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"■ '' “ c. . ‘4 . i
/

i*'
® i

" V

' ^  - ■C ^  "Vs-'"®- <S'» —r- ■■-- •‘ '^'' -  / ' / /
. A » .

.... .™: . . ' ^ W  ' . - ...  -
, \ i . r

. . .  \  .. ' - g . r ^ -  " \

A.i>

5 *J¿:





r

i

i



C R Ó N  I  C A
D E  LOS S E Ñ O R E S  R E T E S  CATÓLICOS.





C R O N I C A
DE LOS S EÑORES  REYES C A T O L I C O S

DON FERNANDO Y DOÑA ISABEL
DE C A S T I L L A  Y DE A R A G O N ,

e s c r i t a

POR SU CRONISTA HERNANDO D E L  PULGAR

C O T E X A D A

CON ANTIGUOS MANUSCRITOS
Y  A U M E N T A D A

DE VARIAS I L U S T R A C I O N E S  Y  ENMI ENDAS.

VALENCIA:

EN LA IMPRENTA DE B E N I T O  M O N F O R T .
A Ñ O  M D C C L X X X .





ILI
BE LOS SEÑORES SUBSCRIPTORES

i  L A S  D O S  C R Ó N I C A S

DEL REY DON JUAN EL SEGUNDO^’
Y  R E Y E S  C A T O L I C O S

DON FERNANDO Y DOÑA ISABEL»

Exc.tTiO Señor D u q u e del Infantado.
II.mo Señor D .  Francisco de la M ata L i 

nares , del Suprem o Consejo y  Cám ara 
de Castilla.

Señor D . M iguel M aría de N ava, del 
Suprem o Consejo y  Cám ara de Castilla.

Sr.̂  D . Pedro Perez Valiente , del Conse
jo  de S. M . en el Real de Castilla.

Sr. D . Francisco P erez R ayer , Preceptor 
de ios Serenísimos Señores Infantes.

Sr. D .  Pedro E scolano de A r r ie ta , Secre
tario de S . M .

Sr. D . F rey Y icen te  B la s c o , M aestro de 
los Serenísimos Señores Infantes.

Sr. D . M iguel de P eñ u élas, Canónigo de 
la Santa Iglesia de Toledo.

Exc.rao Señor M arques de P e ñ a fie l, C o n 
de de Benavente.

Sr. D . Josef Eugenio de Irusta.
Exc.ma Señora Condesa de Benavente, 

Marquesa de Peñafiel.
Sr. D . Juan Josef Peñuélas.
S.ra M arquesa de Torremanzana!.
Sr. D.. Y icente P eñ uélas, Catedrático de 

la Universidad de A lca lá .
Sr. D . Ramón M a r t í , Presbítero.
Sr. D . A lfonso P erez Torresano.
Sr. D . D om in go M o rico .
Sr. D . A n gel A n to n io  de Figueroa , R e 

gente de la Real Audiencia de Y alencia.
Sr. D . A n to n io  M artínez Salazar , Secre

tario de S. M .
Sr. D . Ignacio Y á r g a s , , O idor D ecano dé 

la Real Audiencia de Yalencia.
Sr. D . Francisco de A guilus.
Sr. D . Josef M aría de Puig.
Sr. D - Josef R u iz  de Zelada.
L a Biblioteca del P alacio  A rzobispal de 

Yalencia.
Sr. ^

L  S E R E N I S I M O  S E Ñ O R  

P R I N C I P E  D E  A S T U R I A S  Nuestro 

S e ñ o r , en doce exemplares.

E L  S E R E N IS IM O  S E Ñ O R  I N F A N T E  

d o n  G A B R I E L  , en doce exemplares.

É L  S E R E N IS IM O  S E Ñ O R  I N F A N T E  

D O N  A N T O N I O , en doce exemplares.

Exc.mo Señor D .Francisco Fabían y  Fuero, 
Arzobispo de Yalencia.

Exc.nio Señor M arques de Santa C r u z , D i
rector perpetuo de la Real Academ ia 
Española.

E xc.'t̂o Señor D uque de A lv a  , en dos 
exemplares.

Sr. D . Fernando deM agalIon , A cadém i
co del Número de la Real Academ ia E s
pañola.

Sr. D . D om ingo Orrantia , del Consejo de 
S. M . en el de Indias.

Sr. D . Pedro de Silva , A cadém ico del 
Número de la Real Academ ia Española.

Exc.'«o Señor D u q u e de Uceda , en dos 
Exemplares.

Señor M arques de Torrem anzanal, en dos 
Exemplares.

Señor M arques „ de Tolosa.
Señor Marques de Belm onte.
Exc.mo Señor M arques de Yilléscas.

Señor D . Juan D ía z  de la Guerra, 
O bispa de Sigiienza , en dos exemplares.

Exc.mo Señor D . Felipe Bertrán , Obispo 
de Salam anca, Inquisidor General.

Sr. D . Bernardo de Iriarte , del Consejo 
de S. M . en el de Indias.

Sr. D . Dom ingo de Iriarte.
Sr. D . Tomas de Iriarte.

. i



n
St. D . Bartolomé M uñoz de Torres.
Sr. D- Luis Bertrán , Secretario de C á- 

íiLira dei Exc.^o Sr. Inquisidor General.
Sr. B .  Josef de Enlate y  Santa C ru z , del 

Consejo de S. M . en -el de Hacienda.
Sr. D- Yicente Cam acho.
Sr. D. Manuel Ximenez , Oñcial de la Se- 

cretaria del Despacho de Hacienda.
Sr. D . Pedro Pablo Valiente , Canónigo 

de la Santa Iglesia Catedral de V alen 
cia .

Sr. D . Antonio Valentín Criado y  Buytra- 
g o , Canónigo de la Santa Iglesia C a 
tedral de Valencia.

Sr. D . Francisco Pasqual C hiva , Presbí
tero.

Sr. D . Áritoniio Bergosa.
Sr. D .  Jacinto A ranaz , Capitán de D ra 

gones del Regim iento de Villaviciosa.
Sr. D . Santiago Sáez.
Sr. D . Francisco Benito Escuder ySegarra.
Sr. D . Juan Bautista Garbonell de C ar

bón ell , Presbítero.
Sr. D . Pedro M a y o ra l, A rcediano de A l-  

c ira , D ignidad de Valencia.
Sr. D . Joset Prudencio de Villar.
R . P . M . F r. Josef Manjon , Benedictino, 

Predicador del Número de S. M . ,
B.mo Señor D . Manuel L an z de Casafon- 

da , del Supremo Consejo y  Cám ara 
de Indias.

Sr. D . Josef Antonio Frundarena.
Sr. D . Pedro Joaquín de M urcia , Inqui

sidor Fiscal de Valencia.
Sr. D . Juan Bautista Hermán , Canónigo 

de la Santa Iglesia de Valencia.
Sr. D . Joaquín Segarra , Canónigo de la 

S.anta Iglesia de Valencia.
Sr. D . Justo N avarro.
Sr. Marques de San Andrés.
Exc.'^o Sr. M arques de M irabel.
Sr. D . Rafael M artínez de España^
Sr. D . Josef García Hugualde.
Sr. D . Manuel A b ad .
Sr. D . Francisco Xavier Borrull.
Sr. D . Juan Bautista N oguera, Presbítero.
Sr. D . Frey Josef Pera , del Orden de 

Montesa.
Sr. D . R oque M i ralles, A rcediano de A l-  

puente en la Santa Iglesia de Segorbe.
Sr. D . Francisco V izo zo .
Sr. Marques de la Lapilla.
Sr. D . Manuel de M arurL
Sr. D . Domingo R ivero.
ll.mo Señor D on Fray A lonso Cano , O bis

po de Segorbe.
Exc.mo Sr. M arques de Dos-Aguas,

0)

4

Sr, D.  Vicente Pereliós, Caballero de Mal
ta.

Sr. D . Joaquín M as y  B ru  , Presbítero.
La M . I. Com unidad de M ontesa.
Sr. D . F rey  V icen te Capera , del Orden 

de M ontesa.
Sr. D . M anuel Xaram illo , Fiscal del S u 

premo Consejo de la General Inquisición.
Sr. D .  Francisco Xavier de Felipe Fernan

dez D ávila .
Sr. D . Fernando V clasco  , del Supremo 

Consejo  de Castilla.
Sr. D . Josef Linares de M ontefrio.
Sr. D . Juan Crisóstom o Simian , A r c e 

diano de M urviedro.
Sr. D . A n ton io  L ópez P ortillo  , Canóni

go de la Santa Iglesia de Valencia.
Sr. D . Juan M anuel de la Guardia , Pres

bítero.
Sr. D , M anuel de A ragorri.
Sr. D .  Ramón de G ám iz.
Sr. D . Juan {Narciso de V allejo :
Sr. D , D ieg o  M auricio S á n c h e z , D o c to 

ral de la Real Capilla de S .M .
Sr, Marques de V illa  verde.
R . P . M . Fr. Juan M artínez N ieto  ,  C a 

tedrático de la Universidad de Sala
manca.

Sr. D . Carlos Lorenzo Q uixano.
Sr. D . Francisco Perez Mesía , O idor de 

la Real A udiencia de V alencia.
Sr. Conde de Villanueva.
Sr. D . Rafael de Pedro.
Sr. D . Juan Bautista N avarro , A lcald e 

del Crimen de la Real Audiencia de V a 
lencia,

Sr. D . Tomas Joven de Salas , del Con
sejo de S. M . y  A lcald e de su R eal C a 
sa y  Corte.

Sr. D . Antonio G óm ez.
Sr. D . A ntonio  de la Encina.
Sr. D r. D . Juan de O lavide.
Sr. D . Josef V u i.
E xc.t>o Señor M arques de G uevara. ,
R. P . F r. Francisco de A jo frin  de los C a 

puchinos del Prado.
Sr. D . Juan V icente Perez..
Sr. D . M anuel Pro.
Sr. D . A ntonio  Pallas.
Sr. D . Juan A ntonio R osillo  y  V elarde, 

Prebendado de la  Santa Iglesia de Tor- 
tosa.

Sr. D . M anuel María R o d rígu ez, Preben
dado de la  Patriarcal Iglesia de Sevilla,

P. D . Andrés Saturnino G óm ez , Presbí
tero de la Congregación del O ratorio 
de Granada,

P .



P . D . Teodom iro Ignacio D ía z  de la V e 
ga , Presbítero de la Congregación de 
Sevilla.

Sr. D . Rafael de M nzquiz.
R . P . Fr. Manuel M a rtín ez, del Orden 

de Santo D om ingo.
Sr. D ,  Gabriel de Achiitegui.
Sr, V izconde Garcigrande.
Sr. D . Nicolás de Miera, Seña y  A lfaro.
Sr. D . Joaquín Olano.
Sr. D . Juan Bautista Marau.
Sr. D . Josef Torenzano, Presbítero.
R , P . Fr, Marcos Sánchez.
Sr. D . Benito G a y  oso , Archivero princi

pal de la Secretaría de Estado.
Sr. D .  Félix R ico  , Canónigo D octoral 

de la Santa Iglesia Metropolitana de 
Valencia.

Sr. D . Simón Chinique.
Sr. D .  Francisco R u iz Morales,
Sr. D .  Josef Jaraquemada.
Sr. D . Josef M aría M il án de Aragón.
Sr. D . Francisco Bruna , O idor de la Real 

Audiencia de Sevilla.
Sr. Conde del Aguila de Sevilla.
R . P . Ministro de Trinitarios Descalzos 

de Valencia.
Sr. D .  Fernando Perez de M eca.
R . P , Fr. Josef Beltran , Jubilado, del O r

den de San Francisco de Tortosa.
Sr. D . Pedro R oca.
Sr. D . M iguel de Simón Pontero.
Sr. D . Joaquin de Aróstegui y  Escala, 

Oidor de la Real Chancillería de G ra 
nada.

Sr. D . Josef Rebull y  Fanca.
Sr. D . Leonardo S tu k , Cónsul de Olan- 

da en A licante.
Sr. D . Cristoval Nieto de Pena.
Sr. D .  Francisco Carees de M arcilla , B a 

rón de A n d  illa.
II.mo Señor Don Fray Rafael Lasala, Obis

po de Solsona.
R . P . Fr. Manuel de G uad alupe, V ic a 

rio del M onasterio de San Gerónimo 
de M adrid.

Sr. D . Gaspar de Jove-L íanos, del C o n 
sejo de S. M . en el de las Ordenes.

Sr. D . Francisco Xavier Larum be , C o 
misario de Guerra de ios Reales Exér^ 
citos.

Sr. D . Juan G onzález Berveo.
Sr. D .  Pedro de L eibá, Sargento m ayor 

del Real Cuerpo de Artillería de Marina.
Sr. D . M anuel Sistérnes y  F e liu , del C on

sejo de S. M . A lcald e de su Real C a 
sa y  Corte.

Itt
Sr. Conde del C arpió  , cíel Consejo de 

S. M . A lcaid e de su Real Casa y  C o r 
te.

Sr. D .  Ignacio N uñez de G a o n a , O idor 
de la Real A udien cia de Cataluña.

Sr. M arques de Santa C ru z.
Sr. M arques de A lfarras.
Sr. D . Josef Colon , del Consejo de S.M » 

A lcalde de su Real Gasa y  Corte.
Sr. D . Juan Josef M iranda , Catedrático 

de Prima de L e y e s , V ice-R ecto r de la 
Real Universidad de V alladolid .

Sr. D .  Pedro Perez de Castro , A bogad o 
de la R eal Chancillería de Valladolid.

Sr. D . Tomas de Santander , Tesorero de 
la Real Universidad de V allad olid  , en 
quatro exemplares.

Sr. D .  Juan Ponsich.
Sr. D , Jaym e R o ig .
Sr. D . Gaspar Salla.
E l Real M onasterio de Nuestra Señora 

de Monserrate.
Sr. D . A ntonio Sicardo.
Sr. D . Buenaventura V allocera.
P . F r. M iguel A rre d o n d o , del Orden de 

Santo D om ingo.
Sr. D .  F élix  de Casas.
Sr. D . Juan Leonardo de Boigas,
Sr. D . M anuel de V ad illo .
Sr. D . M anuel del V alle.
Sr. D . Josef A n ton io  de A rm o n a , Corre

gidor de M adrid.
Sr. D .  Francisco X avier G on zalvo .
Sr. D . Leonardo A lberola , Canónigo de 

la Santa Iglesia de Valencia.
Sr. D . Francisco C e b r iá , Canónigo de la 

Santa Iglesia Catedral de Valencia.
Sr. D . A n to n io  Celdran.
Sr. D .  Sebastian Sales , Pávordre de la 

Santa Iglesia de Valencia.
R . P . F r. Lorenzo T ren zan o , L ecto r  J u 

b ila d o , del Orden de San Francisco, y  
Calificador del Santo O ficio.

Sr. Conde de Tepa , del Consejo de S .M . 
en el de Indias.

Sr. D . Josef de V ive ro  Calderón.
R .P . Felipe S c io , Maestro de las Serenísi

mas Señoras Infantas.
Sr. D . M iguel de A rízcun ,
P . Rafael R odríguez M ohedano.
Sr. M arques de A y erb e .
Sr. D . Rem igio de Fraga y  P e ñ a , en tres 

exemplares.
Sr. D . Juan Crisóstom o Piquer , Presbí

tero.
Sr. D .  Pasqual C a n o , del Orden de M on- 

tesa.
Sr.



IV
Sr. D . Frey J o sef Caro» Comendador dei 

Orden de M alta.
Sr. D . Mariano de Huerta ,  Arcediano de 

Santa Maria de Ia Iglesia Catedral de 
Barcelona.

Sr. D . Frey Manuel C lim e n t, 4 el Orden 
de Montesa.

Sr. D . M iguel Iranzo Carrascosa , T e 
niente de Dragones.

Sr. D . D om ingo Astigueta.
Sr. D . Antonio de Echegoyen.
Sr. D . Josef Caldés , Regidor de T a - 

lencia.
Sr. D . Santiago Palomero , D ean de la 

Santa Iglesia de Toledo.
Sr. D . Francisco A ntonio Domezain.
R . P . Fr. Sebastian de Albendea , G uar

dian del Convento de Religiosos D es
calzos de San Francisco de M adrid.

Sr. D . Rafael Antúnez , del Consejo de 
S. M . en el de Indias,

Sr. D , Antonio Josef M osti.
Sr. D . Juan Bautista V ázqu ez.
Sr. D . A n ton io  Pasqual y  G arcía de A l-  

munia , Regidor de Valencia.
Sr, D . V icen te  Noguera Ram ón , R egi

dor perpetuo de la Ciudad de Valencia.
Sr. D . A ntonio L u z  y  Soriano.
Sr. D .F rancisco  R eig, Gura de Canals.
Sr. D . Josef Feduche.
Sr. D . Lorenzo Tamarit.
Sr. D . Rafael Florenes Robles y  Encinas, 

Señor de Tabancros,
Sr. D . Benito Lam arta.
Sr. D . Josef M aría de Ocharán.
Sr. D . Josef Fernandez.
Sr. Conde de Santa Gadea^
Sr. D . Gabriel G onzález Torres de N a 

varra, Canónigo de la  Santa Iglesia de 
Sevilla,

Sr, D . Pedro de Cevállos , Caballero del
- Orden de Santiago.

Rev.ni^ Com unidad de la C artuxa de Por- 
taceli.

Rev.»^a Com unidad de Nuestra Señora del 
P ilig  5 del Real Orden de Nuestra Se-

. Eora de la M erced Calzada.
Rev.®a Com unidad de Santa A n a  de Se- 

gorbe , del Orden de Nuestra Señora de 
la Merced Calzada.

ll.mo Sr. D , F ray Juan Cervera , Obispo 
de Cádiz;,

Sr. D . Cayetano M aría H uartc, Preben
dado de Cádiz,

Sr. D . Vicente María Santiváñez.
Sr. D . Josef Santiago G ó m e z , en tres e- 

xem piares.

% 

%

II.mo Sr, D . Francisco R odríguez C hico, 
Obispo de Teruel,

Sr. D , M iguel G a lin d o , D ean de la San
ta Iglesia de Teruel,

Sr. D , Joaquín Ibáñez  ̂ Chantre de la 
Santa Iglesia de Teruel,

Sr. D .  M elchor A ngel C re s p o , Provisor 
y  V icario  General del Obispado de T e
ruel,

Sr. D .  Felipe A lm azan , Canónigo M a 
gistral de la insigne Colegial de R ubie- 
los.

Sr. D , Policarpo Sáenz de Texada H er
moso.

Sr. D , Manuel A n ton io  C o r p a s P r i o r  de 
la V illa  de M ancha Real.

Sr. D. J o sef Fuen-Labrada , primer T e 
niente de Guardias Españolas.

Sr. D .  Ignacio de Méras.
Sr. D . D iego  de L ara.
Sr, Marques de Pesadilla , Señor de Gas

tri L
Sr. D.  Josef Belezan , O ficial del A rch iv o  

en la Secretaría dé Estado.
Sr. D , D om ingo Sánchez Barrero.
Sr. D ,  Joaquín M endez de V ig o .
Sr. D . A ntonio de P á ra m o , Canónigo de 

la Santa Iglesia de Santiago.
Sr. D .  D iego  M ontenegro Henestrosa.
Srs. B era rd , hermanos, de Sevilla, en ocho 

Exemplares,
Sr. D .  L ope A ntonio de la Guerra y  P e

ña , Regidor perpetuo de la Isla de Te? 
lie rife en Canaria,

Sr. D . Josef Berard de Córdova , en seis 
Exemplares.

S r, D . M anuel Carranza.
Sr. D .  Felipe O vando.
Sr. D .  Pedro García M on ten egro , Fiscal 

de la Chancillería de V allad olid .
Sr. D . Francisco García D elgado,
R . P . Fr. Francisco M e n d e z , del Orden 

de San Agustín.
Sr, D .  A ntonio Calderón ,  Capellán de 

San Isidro de M adrid.
Sr. D . Felipe Vicente M artin de V idales.
Sr, D .  Josef de Linares.
Sr. D . Pedro Verdes M ontenegro.
Sr. D . G onzalo Josef Treviño , O idor de 

la R eal Chancillería de Granada.
Sr. D . Gaspar A ntonio L ea l , vecino de 

C ád iz.
Sr. D . Josef P alacio s, Presbítero.
Sr. D . Juan Fernandez de A guirre.
Sr. D . Francisco de Velasco.
Sr. Marques de Torreblanca,
Sr. D .  A lonso Josef R ico,

Srs.



Sfs. D , Mamiel K íco las T a z q iíe z , de Se
villa , en seis exemplares.

Sr. Marques de Echandia.
Si*. D . Joset Xaramilio Loaysa, Inquisidor 

de Corte.
Sr. D . Francisco A ntonio de Retes.
Sr. D .J u a n  Josef JBarea y  O rtiz.
Sr. D . Juan Manuel de Robles.
Sr. ÍD. Francisco Josef Villodres.
Sr. D . Manuel G onzalo del R io .
Sr. D . Tomas de Moreira y  M ontenegro, 

Canónigo de la Santa iglesia de Toledo,
Sr. D .  M iguel Sarralde.
Sr, D . Manuel de Ascargota.
Sr. D . Manuel de Salvatierra,
Sr. D . Bruno de A ro  y Salazar.
Sr. D . Juan Antonio Rubin.
Sr. D . M iguel Joaquín de Lorieri , del 

Consejo de S. M . en el Real de C as
tilla.

Sr. D . Federico R obinson, Secretario de 
Embaxada de S. M . Británica á la C o r 
te de M adrid.

Sr. D . Joaquín López.
Sr. D . Jaym e L ópez Herreros.
Sr. D . Manuel Merino.
Sr. T>. Pedro M artínez Retuerta.
Sr. D . Francisco Galisteo y  Gíorro.
Sr. D . Francisco Fernandez , en seis exem

plares,
Sr. D . Manuel López Bustamante, en ocho 

exemplares.
R . P . M . Fr. Fernando C evállos, del O r

den de San Gerónimo.
Sr. D r. O . Tomas de Pablo Palanco, C a 

nónigo Lectoral de M álaga.
Sr. D . Vicente Ürbina,
Sr. D . Manuel Josef Marín , A y u d a  de 

Cámara de S. M .
P . F r. Ruperto Calonge , dcl Orden de 

San Benito en el Monasterio de Monse- 
rrate de Madrid.

Sr. D . Tomas Mahamud Santa María.
R . P . M . Fr. Francisco San Juan , del O r

den de San Bernardo en el Monasterio 
de Valldigna del Reyno de Valencia.

Sr. D . Francisco López del A rco .
Sr. D . Félix de Casas y  M artínez.
R . P . Fr. Prudencio M uro , del Orden 

de San Benito en el Monasterio de San 
M artin de M adrid.

R . P . F r .Victores M artínez, en el M o- ; 
nasterio de Monserrat de M adrid. i

Sr, D . Antonio de G aray y  Zúñiga , C a 
nónigo de San Ildefonso.

Sr. H . Clemente de Himaz.
Rev.nio P . M . Fr. Benito C am b a, A bad

del Monasterio de San Martín de M a
drid. ^

P . M . Fr. M iguel Náxera , Benedictino, 
del M onasterio de San Claudio de León. 

Il.nio Señor D . Josef la Plana y  Castilloii, 
Obispo de Tarazona.

Sr. D . Jaym e G aya  y  Sanz.
Sr. D . Froylan Calisto C ab añ as, en dos 

Exemplares.
R . P . Fr. A n gel A n ton io  de F r ia s , del 

Orden de San Francisco.
Sr. D . Josef M árquez de la Plata.
Sr. D .  Juan Josef de M oros,
Sr. D . Josef M anuel Irizar.
Sr, D . Santiago V icente del .Barrio,
Sr. D . Pedro Roldan.
Sr. D . Juan de Santander , Bibliotecario 

m ayor de la R eal B iblioteca.
Sr. D , Luis G acel.
Exc.mo Sr. M arques de San L eon ard o, pri

mer Caballerizo de S. M .
Sr. Arcediano de Tineo.
Sr. A rcediano de Gordon.
Sr. D .  G on zalo  de Llano.
Sr. D , Pedro de Colosia.
R . P . M . F r. Josef A n to n io  N o v a le s , Ex- 

Provincial de Castilla , del Orden de 
San Francisco.

Sr. D . Nicolás M ellado.
Sr. O .  Pedro M ogrobejo.
Sr. D r. D . Josef Joaquín  G arcía.
R . P . F r. Liciniano S á e z , del Orden de 

San Benito.
Sr. D . Pedro Elias.
Sr. X). Pedro G óm ez Calleja.
R . P . T eod oro de San Benito , Rector de 

las Escuelas Pias de la Calle de Fuen- 
carral.

R . P . Fr.M anuel N uñez, del Convento de 
S á m o s, de la Orden de San Benito.

Sr. Marques de los L lanos, Regente de la 
Real A udiencia de Sevilla.

Sr. D . Josef M artínez y  de Ponz , del C o n 
sejo de S . M . en el Real de Castilla.

Sr. D . Josef M elíá y  M aym ó.
Sr. D . Juan L o za n o , Canónigo Penitencia
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PROLOGO DEL EDITOR.

Frezco al Publico la Crónica de los Reyes Católicos Don Fernando y Do
na Isabel, escrita por Hernando del Pulgar  ̂ una de las mas importantes por su 
objeto j y  por su estilo de las mas bien escritas que tenemos. Com o desde el 
principio anduvo en diversas manos, donde se desfiguró  ̂ mudó  ̂ y  aun llegó 
a perder el nombre de su verdadero autor, no será estraño que tomemos el 
asunto en su origen para hacer ver los defectos que contraxo  ̂ y  la diferen
cia que hay de esta edición á las otras dos anteriores.

Hernando del Pulgar  ̂ sugeto versado en letras divinas y  humanas empe
zó á escribir la Crónica de los Reyes Católicos por autoridad publica el ano 
148 z . como parece por su Letra XI. escrita á la Reyna Doña Isabel. Bien es 
verdad que en ella menciona lo escrito hasta allí^ pero se puede comprender 
que solo lo escribió por diversión  ̂ y  falto de las noticias origínales: y así lo 
manifiesta la misma Crónica llena de errores en lo substancial de los hechos, 
y aun en lo cronológico, pues coloca muchos de ellos fuera del tiempo en que 
acaecieron. Despues prosigue con bascante exactitud, como quien vió las mas 
de las cosas que escribe, y las que no vió pudo saber de sugetos que las pre
senciaron , y aun de los mismos que las hicieron : y concluye en el año de 
noventa. El motivo porque la dexó en este estado no sabemos, ni si le cogió la 
muerte , pues se ignora enteramente el año en que m urió: hasta aquí llegan las 
noticias que cenemos de Pulgar. Despues paró esta Crónica original en manos 
del Doctor Lorenzo Galindez de C arvajal, del Consejo de los Reyes , y este se 
la entregó á Antonio de Nebrixa para que la craduxera. (a ) Tenia también N e - 
brixa título de Cronista Real , y ó que quisiera aumentar esta obra , y  conti
nuarla hasta su tiempo , ó por otro motivo que no sabemos , lo cierto es que 
la craduxo , y le puso aquel Prólogo , ó Dedicatoria que él llamó U hlnatio , en 
que mas se explica como autor , que como traductor , y  lo mismo repite en 
la exórcacion al lector. También podría congeturarse que el encargo del R ey 
á Nebrixa fue que escribiera en latin, y que este ,  cansado y v ie jo , ó no qui
so fatigarse en inquirir noticias, ó creyó que en ningún otro las hallarla mas 
originales que en el mismo que las habla escrito de órden del Rey : y  á esto 
induce el modo con que se explica al principio de su Dedicatoria (b ) .  Con esto 
queda á mi ver desvanecida la acusación que se hace á Nebrixa de que se qui
so apropiar esta obra : y  yo no creo que un hombre por tantos títulos fa
mosos , restaurador de la Literatura Romana en su patria , y de los estran- 
geros tan justamente venerado quisiera arrogarse trabajos agenos que no le ha
dan falta para su gloria. Poco despues murió N ebrixa, con cuya muerte se

per-
_ mil.... ........  f >11 .. ■■ --  ........................  ........ ..... ...-.....  - ..... ........ .......^ ^

(A) Galind. Prefac. al Registro de las Jornadas MS-
(B) Cui immortalia gesta tua latino sermone describenda mandares. M t, Divinat,



.crdió la memoria de su obra, y de la de Pulgar, que permanecieron ol
vidadas mucho tiempo hasta que Sancho de Nebnxa hijo de Antonio . ha
biendo encontrado la obra latina entre los papeles de su padre , la im 
primid en Granada en folio en 1 5 4 5 .  junto con el Cionicon Latino del 
Arzobispo Don R odrigo, y otras obras de Historia Nacional , y poco des
pues en octavo en la misma Granada en i  5 50. dedicada al Príncipe Don Fe
lipe que despues fué Segundo de este nombre. Gomo esta Obra esiaoa en la- 
tin corrid en sus dos ediciones muchos anos sin hacerse mención de la de 
Pulo-ar, hasta que se publicd en Valladolid en 15 ^ 5 . tatnbien atribuida a 
Antonio deNebrixa. Y o  sospecho que habiéndose encontrado entre sus pape
les se creyd desde luego sin mas examen que era suya , y  con esta buena 
fe se did al publico en su nombre : pero como habia muchas copias en las 
quales llevaba el de su verdadero au tor, salid dos años despues con el nom
bre de PuHar en Zaragoza 15^7* que son las dos ediciones que tenemos.

Mucho ê ha dicho sobre esta obra , y muy varios son los juicios que de ella 
se han hecho : pero también es cierto, que los inumerables errores que te
nia en los impresos apenas dexaban lugar para formar juicio seguro. El D oc
tor Lorenzo Galindez de Carvajal que la tuvo original en su poder no de
xa de culpar al autor de poco exacto, y de que omite circunstancias , y aun 
hechos muy notables, en perjuicio de personas particulares j pero  ̂ no sabe
mos sobre que recayga esta particular acusación : la falta de exactitud  ̂ en 
los primeros años creo está bastante disculpada con que no tuvo origi
nales .* en los tiempos que las tuvo , no se si otro ha sido mas puntual en 
describir hasta las mas menudas circunstancias. Otros le acusan  ̂ de lenguage 
oTosero j algunos de que sus oraciones son prolixas  ̂ y  el Arzobispo Don Aii" 
tonio Agustín llego á decir que le tenia por escritor bárbaro (^). A  la ver
dad esta Crónica no está tan exacta como lo requería el ser historia de tan 
grandes príncipes, llena de tantos y tan varios sucesos, y  de tantos y tan 
ilustres varones como ennoblecieron esta monarquía en la guerra , y en la 
paz. Muchos de los sucesos están contados con nimiedad , otros con esca
sez , y en toda la obra se echa de ver , que su autor ó no quiso, ó no 
tuvo tiempo para corregirla. En lo que toca al estilo no veo que se le pue
da achacar que no fuera común á todos los de su tiem po, y aun á todos 
ellos lleva muy conocida ventaja : su lenguage es puro , cortado , sin m ez
cla de latinismos , ni de palabras compuestas , agradable , claro, y para aquel 
tiempo me atrevo á decir que eloqüente : este dictado le dán casi todos los 
que de él han escrito. En las oraciones si que es algo prolixo, pero se le de
be agradecer el haber sido el primero que las introduxo en la lengua castella
na , á exemplo de L iv io , y Salustio : en algunas de ellas se ven pedazos di
simulados de uno y otro. Por fin yo no alcanzo , como ó por que Don A n 
tonio Agustinle pudiera llamar escritor bárbaro y  me he entretenido en es
to de propósito porque no preocupe á otros la autoridad de un tan insigne

va-

{A) Carta , á Gerónimo Zurita en Tarragona á 5, de-Diciembre



varón. Los escritores que hablan de Pulgar le dan muchos y crecidos elo .̂ 
gios que por ser cancos  ̂ y no hacer principalmente á mi propósito^ me con
tentaré con remitir al lector á que los vea en sus originales (^). De la vida 
civil de Pulgar son muy escasas las noticias que nos quedan , pues no se sabe, 
ni el año de su nacimiento  ̂ ni el de su muerte , ni los empleos que exérció  ̂ bien 
que de sus cartas se colige que era persona de autoridad  ̂ y  que desempeñó al
gunas importantes comisiones. Solo advertiremos que algunos llevados de la se
mejanza del nombre le confundieron con Hernán Perez del Pulgar  ̂ Señor del 
Salar, Capitán señalado  ̂ cuyo valor se distinguió de tal modo en la Guerra de 
Granada que le mereció ser denominado el de las hazañas, por las muchas y 
singulares que hizo en esta conquista. Entre otras fue muy notable quando 
siendo Granada aun de Moros entró una noche solo con quince hombres en la 
Mezquita mayor , y tomó posesión de ella para Iglesia Catedral  ̂ como despues 
lo fue j en cuyo reconocimiento el Emperador Don Carlos le dió privilegio de 
sepultura para sí y sus descendientes  ̂ y de poderse sentar durante los Oficios 
Divinos en el Coro de dicha Iglesia. Por la fecha del privilegio que es de 1 5 
y la muerte de este Pulgar en 1 5 3 1 .  como dice su epitafio  ̂ se ve claramente 
que no es nuestro Cronista como creyó Gonzalo A rgote de M olina  ̂ y aun 
Don Nicolás Antonio lo puso en duda (s).

Para dar esta obra ío mas conforme que ser pudiese al original de su au
tor se ha cotexado con varios manuscritos , unos de su tiempo  ̂ y otros muy cer
canos  ̂ por donde se ha corregido de los ¡numerables errores que tenia en las 
otras dos ediciones. El que principalmente ha servido, y por donde se han co
rregido muchos lugares, es uno que en lo correcto se aventaja á todos los de
más, propio del Ilustrísimo Señor Don Miguel María de N ava , del Supremo Con
sejo y Camara de Su Magestad , que se conserva en su preciosa y  selecta li
brería. Otro manuscrito se ha tenido presente que es del Señor Marques de A l
cántara también bastante antiguo, aunque incompleto j otro algo mas m o
derno de la Biblioteca del Escorial, y uno del mismo Impresor M o n fo rt, que es 
el de mayor antigüedad. Este cotexo se debe al cuidado y diligencia del Señor 
Don Vicente Blasco , Maestro de los Serenísimos Señores Infantes, y Canónigo 
electo de Valencia, que se ha tomado el penoso trabajo de cotexar los exempla
res impresos con los manuscritos ya citados, y con prolixa puntualidad, apuntar 
las varias lecciones, corrigiendo por los unos lo que faltaba á los otros, hasta 
dexar la obra en el estado que se imprime , sin perdonar trabajo ni fatiga para 
contribuir á la perfección della , y a los deseos y esperanzas del publico. T am 

bién

{A) Marín. Sicul. init. L.XX. de reh.Hisp. Jo. Vasaeus , Chron. Hisp. cap, IV. Schott. Bihlioth.Hisp, 
A- 449* Salazar , Crón. del Card. Mendoza , L .l .  cap,^i, Mariana de reb. Hisp. L.X X IV . ca p ,ij. Nicol.
Antón. Bib. N ov.T.L p ,2gS’

(B) Trae eite Privilegio Pedraza en la Historia de Granada Vart.lV . cap.^().p.2 i/\.. y el epitafio de 
su sepulcro Don Luis de Salazar y Castro que también pone el árbol de su descendencia L . XIV. cap. 3. 
de la Casa de Lara , y  en las Pruebas Tom. IV. p. Don Nicolás Antonio comete aquí dos errores ; ei 
uno en dudar si el Pulgar que compuso la Crónica de ios Reyes Católicos es el mismo que escribió la 
del Gran Capitán , y el otro en atribuir á Pulgar sea el que fuere , esta última Crónica impresa en Al
calá en 1^84. pues no es sino otra impresa en Sevilla en 1J27. y  pertenece á Pulgar del Salar! Nicol. 
Antpn. Bib.Nov. T./.p.aqy,



bien se han puesto algunas notas j pero pocas j y breves, y a mi entender ne
cesarias /6 para corregir , ó para ilustrar , ó para añadir algún suceso muy nota
ble. Los'autores de donde las he sacado son todos contemporaneos á los Reyes 
Católicos , ó bien otros que por su oficio ó proporción tuvieron á mano las no
ticias originales. Lo que me ha servido mucho para dicha ilustración es el Me
morial ó Registro de las Jornadas de los Reyes Católicos, del Doctor Lorenzo 
Galindez de Carvajal de quien ya se habló en el Prólogo a la Crónica de 
Don Juan Segundo: obra manuscrita pero muy puntual y exacta, porque su 
autor se halló presente á los mas de los sucesos que escribe y los anteriores sacó 
de un Sumario que estaba en el quarto de la Reyna Católica. También se ha te
nido presente la Historia manuscrita de estos Reyes que escribió el Cura de los 
Palacios Andrés Bernaldez, de la qual he disfrutado un exemplar que fue de R o
drigo Caro, anotado en algunas partes, y rubricado al principio de su mano: au
tor de mucho crédito , aunque algo sospechoso en las cosas del Míarques de C á
diz que trata con sobrada afición. Las Epístolas del Protonotario Pedro Mártyr 
de Anglería que contienen en breve casi toda la historia de^aquel tiempo, me han 
sido de muy particular uso , y asimismo los Anales de Gerónimo Zurita , a quien 
por su puntualidad se debe un lugar muy distinguido entre los Historiadores de

España.  ̂ ^
Y a  se hallaba muy adelante la impresión de esta ob ra, quando me ocurrió

el pensamiento de continuarla escribiendo con brevedad, y a modo de Comen
tarios los veinte y quatro años que faltan hasta la muerte del R e y : aquellos anos 
felices en que la Monarquía Española con tantas , y tan ilustres conquistas den
tro , y fuera , fue arraygando su poder , y  echando los fundamentos de la gran
deza que ahora tiene. La sobrada prolixidad con que trata estas cosas el Cronis
ta Zurita , me hicieron pensar en la necesidad de esta obra , que creí pudiera 
servir de continuación a la Crónica : pero el deseo de publicarla luego porque 
el Publico la esperarla con ansia, y otros incidentes no previstos, me han obligado 
a dilatar la execucion de este pensamiento , aunque no lo he abandonado.

La Ortografía de la Crónica es la misma de sus originales en quanto es in
separable del lenguage antiguo en que escribia su autor: en lo demas se ha se
guido exactamente la de la Real Academia Española. Las correcciones se han 
puesto en el cuerpo de la obra por no abultarla con varias lecciones , poniendo 
los textos conforme al original mas correcto , y donde habia diversidad notable 
se ha notado al pie para mayor ilustración: el orden , y numero de los capí
tulos que también iba errado en los impresos , se ha corregido conforme al que 
llevaban uniformemente los manuscritos. En fin no se ha omitido diligencia ni 
cuidado que pudiera contribuir á la perfección de esta obra : si este leve traba
jo no fuere absolutamente despreciado de los doctos, habré logrado, bastante, y 
esto me alentará á dedicar de hoy en adelante mis tareas en obsequio del Publi
co , y  de la Nación.

C R Ó -



C R O N I C A

DE LOS MUY ALTOS É MUY PODEROSOS

DON FERNANDO É D O Ñ A  ISABEL,
R E Y É  R E Y N A  DE C A S T IL L A , D E L E O N , & c.

ON el ayuda de Dios é de la

t í  C  ll
V

Reyna celestial j entendemos 
escrebir la Crónica de la muy 
alca é muy excelente Princesa 
Dona Isabel, hija del muy al
to é muy poderoso Rey Don 

Juan el Segundo de Casriiia é de León. En la 
quai se verá como por la gracia de Dios subce
dió por Reyna en los Reynos del Rey su padre, 
é casó con el Príncipe Don Fernando hijo here
dero del Rey Don juán de Aragón é de Sicilia: 
el quai ansimesmo subcedió por R ey en aquellos 
R eyn os, é juntos en matrimonio reynáron en

roda la mayor parre de ías Espanás. E  porque la 
Historia es luz de ía verdad, testigo del tiempo, 
maestra y  exemplo de la vida , mostradora de 
la antigüedad : recontaremos, mediante la vo
luntad de D io s , la verdad de las cosas, en las 
quales verán los que esta historia leyeren , la 
utilidad que trae á los presentes saber los hechos 
pasados, que nos muestran en el discurso desta 
v id a , lo que debemos saber para lo seguir, é lo 
que debemos huir para lo aborrecer. Otrosí ha
remos memoria de aquellos que por sus virtuo
sos trabajos mereciéron haber loable fama , de 
la quai es razón que gozen sus descendientes.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D E  L A  G E N E R A C I O N  D E L  R E Y
por Príncipe é aleado por

E Para mejor información de los que esta 
Crónica leyeren, es de saber que el Rey 

de Castilla Don Joan el Segundo, padre des- 
ra Princesa, casó dos veces : una con la Rey
na Djfi.i M ina , hija dd Rey Don Fernan
do de Aragón su tío, de la quai ovo un iil-

D O N  J U A N , É  COM O F U É  J U R A D O  
Rey el Infante Don Alonso.

jo , que subcedió por Rey en estos Reynos, é 
se llamó el Rey Don Enrique Quarto. Muerta 
aquella Reyna Doña Mana, casó con la R ey
na Doña Isabel, hija dd Infante Don Juan, 
que tué hijo del Rey Don Juan de Porcogal, 
de quien ovo primero esta Priijcesa, é des- 

A  pues
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pues ovo un hijo que Uam’;áron el Infante Don 
Alonso. Muerto el R ey Don Juan , la Reyna 
Dona Isabel su miiger , madre desta Princesa, 
sintió tan grande dolor por la muerte del R ey 
su marido , que cayó en enfermedad tan gra
ve é larga de que no pudo convalecer. Este 
R ey Don Enrique Q uarto, hijo del R ey Don 
Juan , luego que muerto el Rey su padre rey- 
n ó , casó dos veces : una con la Princesa Doña 
Blanca, hija del R ey Don Juan de Navarra su 
tio , que fué despues R ey de Aragón: con la 
qiial seyendo Príncipe estovo casado por espa
cio de trece años, durante los quales no ovo á 
ella allegamiento de varon.É por esta causa ovié- 
ron tan gran desacuerdo, que fué hecho por 
el Papa divorcio entre ellos : porque fué alega
do por ella , que el era inhábil para engendrar, 
c  por parte dél se alegaba, que el defeto de 
la generación era en ella , é no en él. Hecho 
este divorcio , tomó por muger á la Reyna 
Doña Juana hija del R e y  dePorrogal. E  por
que en las esperiencias que deste R ey Don En
rique se oviéron, fué hallado impotente para 
engendrar , los Perlados é grandes señores del 
R eyn o , é comunmente todos los tres estados 
d é l , ‘conociendo este su defecto, tenían á su 
hermano el Infante Don Alonso hermano des- 
ía Princesa por heredero legítimo de los R ey- 
nos de Castilla. Pasados cinco años de su ca
samiento , la Reyna Dona Juana concibió : del 
qiial concepto rodos los del Reyno oviéron 
grand escándalo , porque segiin la impoten
cia del R ey conocida por muchas esperien
cias , creían que lo concebido por la R ey
na , era de otro varón é no del R ey , é afir
maban que era de uno de sus privados, que se 
llamaba Don Beltran de la Cueva Duque de 
Albnrquerque , á quien el R ey amaba mucho. 
É  por consejo de algunos que eran cerca del 
R e y , estos dos Infantes Don Alonso é Doña 
Isabel sus hermanos fuéron tomados de poder 
de la Reyna su madre , é puestos en gran 
guarda; porque dellos no se siguiesen al R ey 
los inconvlnientes que la consciencia errada 
teme que le pueden venir por su yerro , que 
siempre le acusa. L o  qual sabido por algu
nos Perlados , é Caballeros , é por algunos 
otros religiosos de buena intención, á quien 
la impotencia del R ey  para engendrar era no
toria 5 dellos en persona, dellos por cartas é 
mensageros , le suplicáron é aun amonestáron, 
que diese orden como aquel preñado se encu-

N I C  A
briese : porque según la notoriedad é certi
dumbre de su impotencia , de lo que pariese 
la Reyna , se siguiria i  él disfamia , é al Rey- 
no grande escándalo. El R ey veyendose por es- 
tónces muy poderoso de gentes é rico de te
soros , queriendo encubrir el defecto natural 
que tenia para engendrar, no quiso dar orejas 
á las amonestaciones é suplicaciones que sobre 
esto le fueron , é publicó el preñado de la 
Reyna ser suyo. {A) Esra Reyna parió una hi- 
ja que ílamáron Doña Juana: á la qual eí R ey 
hizo que los Grandes del Reyno é las dbda- 
des é villas d é l , traídos por diversas maneras, 
unos por miedo, é otros por interese, jurasen 
por Princesa heredera desros Reynos para des
pues de sus dias. Del qual juramento algunos 
Perlados é grandes señores é caballeros del Rey- 
íio reclamáron secretamente, diciendo haber
lo hecho por temor del poder grande que el 
R ey  por estónces tenia. Los quales é otros al
gunos dende á pocos dias rebelaron contra el 
R e y , é le embiáron i  decir, que no consin- 
tirian que aquella Doña Juana o viese la sub- 
cesion del R e y n o , pues eran ciertos que no 
era su hija. É  demandáronle , que jurase por 
legítimo sLibcesor del Reyno para despues de 
sus dias al Infante Don Alonso su hermano, 
no embargante el juramento que constreñidos 
por fuerza , habían fecho á aquella Doña Jua
na , que decía ser su hija. El R ey  conside
rando que todos los del Reyno querían que 
el Infante su hermano , por ser hijo cierto del 
R ey  Don Juan, oviese ía subcesion del R ey- 
no , otorgólo é intitulóle Príncipe heredero 
de Castilla é de León. Despues de pocos dias 
pasados se Juntáron Don Alonso Carrillo A r 
zobispo de T oledo, é Don Fadriqiie Almiran
te mayor de C astilla , é Don Juan Pacheco 
Marques de Villena , que fué despues Maestre 
de Santiago, é Don Pedro Girón su hermano 
Maestre de Calatrava , é Don Gómez de Cá- 
ceres Maestre de Alcántara , é Don Alvaro 
de Estúñiga Conde de Plasencia, que fué des
pues Duque de Arévalo , é Don Rodrigo Alon
so Pimentel Conde de Benavente, é Don R o
drigo Manrique Conde de Paredes, é Don Ga
briel Manrique Conde de Osorno Comendador 
mayor de Castilla,^é otros Caballeros é Per
lados del Reyno. E por algunos descontenta
mientos que oviéron del Rey Don Enrique, 
publicáron dél muchos defetos, por los quales 
dixéron que era inhábile para reynar. E  tomá-

ron

{A) Nació la Infanta Doña Juana llamada comunmente la Beltramja  ̂ ■ ôxtine. las gentes decían que era hi
ja de Don Beltran de la Cueva , que despues fué Duque de Alburquerque, á principios del año 1461.



DE LO S REYES C A T O L IC O S , i'

ron aquel Príncipe' Don Alonso , que era de Dios en las tierras , ño se debe creer qué 
edad de once años, y  haciendo división en sean subjetos al juicio humano los qtie son
Castilla le alzaron por R ey del Reyno en la 
clbdad de Ávila, en el mes de Junio {A) ano del 
Señor de mil y  quatrocientos y  sesenta y  cin
co años. Para hacer esta división fueron reque
ridos Don Diego Hurtado de Mendoza Mar
ques de Santiliana, Conde del Real de Man
zanares, que fué despues Duque del Infanrad- 
g o , y  Don Pero Fernandez de Velasco Conde 
de Hato, y  Don Garci Alvarez de Toledo 
Conde de Alva , que fué despues Duque de 
Al v a , y  Don Pero Alvarez de Osorio Mar
ques de Astorga 5 y  Don Pero Manrique Con
de de Treviño ? que fué despues Duque de 
Nájara, y  Don íñigo López de Mendoza Con
de de Tendida  ̂ y  Don Lorenzo Suárez de 
Mendoza Conde de Coruñasu hermano, y  Don 
Pero González de Mendoza Obispo de Cala
horra, que fué despues Cardenal de España y  
Arzobispo de Toledo, y  Obispo de Sigijenza, 
y  otros Caballeros. Los quales considerando los , 
■ comunes daños que en los Reynos divisos se 
siguen, dudaban ser en e lla , especialmente cre
yendo que aquellos caballeros lo hacían por 
su interese particular, y  no por la buena go- 
vernadon general que publicaban. Y  sobre es
to hubiéron algunos consejos para se determi
nar mejor en lo que según Dios y  razón de- 
bian seguir : y  porque conocían de aquel Obis
po de Calahorra ser hombre letrado , gene
roso , y  de buen entendimiento , quisieron oit 
su voto, el qual lesdíxo : Notoria es Señor esy 
que todo Repto es habido por un cuerpo, del 
qual tenemos el Rey ser la cabella : la qual 
si por alguna inhabilidad es enĵ erma y pare~ 
ceria mejor consejo poner las melecinas que la 
razón quiere, que quitar la cabeza que la na
tura defiende. Especialmente debemos consi
derar , que por razón ni por justicia pode
mos quitar el titulo que no dimos, ni primar 
de su dignidad al que rey na por derecha sub- 
cesion : porque si los Reyes son ungidos por

puestos por la ^voluntad diuina. La SacraEs- 
criptura espr es amente defiende rebelar , y  
manda obedecer d  los reyes , aunque sean i¡i- 
dotos : porque sin comparación son mayores 
las destrIliciones que padecen los reynos di- 
niisos , que las que se siifren del rey inhd- 
hil. Y  por esa los carones notables , confor-, 
mdndose con los mandamientos divinos, de
ben huir de toda dimsion -y y seyendo leales d  
su Rey , pugnar por el sosiego de su propria 
tierra y donde hubiéron el nutrimento :porque 
si rehúsan de lo haber , allende de ser ingra
tos á la tierra que los crió , necesario les se- 
r d  si ella padece, padecer juntamente con 
ella : y por tanto es mejor trabajar por la 
p a z de los muchos, que caer con el mal de 
todos. Otrosí debemos considerar, que si los 
Caballeros y  Perlados que se muelen d  ha
cer tan gran no^vedad , hubiesen intención rec
ta para la hacer , seria buen consejo que nos 
juntdsemos con ellos , no d  hacer la dinñsion 
que hacen, mas i  la buena goniernacion que 
se debe hacer* Pero pues niemos que para pro
veer d  la mala goncernacion dd Rey Don E n
rique , que publican, quieren hacer buena la 
del Príncipe Don Alonso y seyendo mozo de 
once años, manifiesto parece, no seyendo aque
lla edad capaz para goncernar y que no por el 
bien general que publican y mas por su in- 
ter£se particular qué desean , quieren apro

piar d  s í esta gonoernacion , no mirando qué 
do qiúer que muchos quieren mandar , dificil 
es guardar ^oerdadera conformidad. A s í que 
Señores , si aquellos Caballeros y Perla
dos se quieren partir de la dinñsioñ que han 
hecho y cosa justa es que os juntéis con ellos: 

y por nña jurídica y como hombres temerosos 
de Dios y leales d  su R ey , y zeladores del 
bien de su tierra , proseáis d la buena gó^ 
ncernacion del Reyno , como aquellos que n)P 
ncen n>ida d  placer del que dd  la njida, sin 

A l  el

(A) Este memorable suceso , que buelve despues á apuntar en el cap. 4. sucedió en Miércoles cinco de Junio  ̂
y  es uno de los nías singulares que se leerán en las historias. Los Caballeros que aquí nombra y  otros que 
acaso calla por respetos particulares formáron un teatro en una llanura cerca de Á v ila , donde colocároii Ja 
estatua del R ey coronada y  cubierta de lu to , sentada en una silla con codas las insignias reales, fu ego  leyéron 
un manifiesto en que señaladamente le acusaban de quatro cosas : por la primera (decían) merecía perder la 
dignidad R e a l, y  entonces el Arzobispo de Toledo le quitó la coronado la cabeza: por la segunda merecía 
perder la administración de justicia, y  el Conde de Plasencia le quitó el estoque; por la tercera merecía per
der el govierno del Reyno , y  el Conde deBenarente le quitó el bastón que tenia en la mano ; y  por k  últi
ma merecía perder el trono y  reverencia real, y  Diego López de Zúñiga le derribó con ignominia del trono. H e
cho esto los Grandes que ya habían conducido á aquel parage al infante Don A lon so , le colocaron en el 
trono Real , y  en altas voces ackmáron: CastUía , Castilla por el Rey Don Alonso, ceremonia usada en |as pro
clamaciones de los Reyes , y  que fué seguida de las demás acostumbradas en iguales casos. Á  esca'Mspantosá 
scena se siguieron todos los horrores de las guerras civiles que hicieron funestos estragos en Castilla. Refie
re este hecho puntualmente Enriq. del Castillo , Crón. MS. de Don Enrlj. IV. ^ M a ria n a Ub.zi.cap.
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ti qual ningún consejo y ningún uso , ninguna 
dotrina n)ale , instruye, ni ayronjecha. Y  si 
toda<via quisieren insistir en la droision que 
han yrincigiado ? mi parecer es, que nos ay ar
femos de hombres scismdticos) que mas yare-  ̂
ce que se oponen d  imyedir la razón ? que a 
evitar el escdndalo. Oídas estas razones que 
el Obispo dixo , todos aquellos caballetos y  
otros sus parientes y  parciales se determina
ron á sostener la parte del R ey Don Enrique, 
y  no ser en la división del Reyno , que aque
llos otros caballeros hicieron \ y  peleáron unos 
contra otros en la batalla real que se ovo cer
ca de la villa de Olmedo, (^ ) donde fueron ven - 
cidos los del R ey Don Alonso. El qual vivió 
en aquella división tres años con título de Rey, 
en poder de aquellos Perlados y  caballeros • y  
luego murió de pestilencia en Cardenosa aldea 
dejia cibdad de Ávila, (B) estando con él el A r
zobispo de Toledo, y  D o n ju á n  Pacheco que 
era ya Maestre de Santiago, y  el Conde de 
Plasencia, y  el Conde de Benavente, y  otros 
algunos de los caballeros y  Perlados que le ha
bían alzado por R ey , según que en la Cróni
ca del R e y  Don Enrique mas por extenso se 
recuenta.

C A P Í T U L O  II.

COMO L A  P R I N C E S A  F U É  J U R A D A
yor subcesora del Reyno en los Toros de Gui

sando , y la concordia que hizo con el Rey 
Don Enrique.

1468 “Eyendose deseiriparados estos Perlados y  
caballeros por la muerte del R ey Don 

Alonso que habian tomado, y  enemistados con 
el R ey Don Enrique su hermano , que habian 
dexado , estaban en gran temor > recelando la 
indinacion del R ey , á quien por cartas y  por 
palabras, durante la división, habian torpe
mente injuriado : y  no hallaban otro remedio 
para su defensa, sino continuarla scisma que 
habian comenzado en el R eyn o , alzando en él 
por Reyna á esta Princesa Doña Isabel en lu
gar de su hermano : porque con ella , por ser

persona real, y  legítima subcesora del Reyno, 
pudiesen mejor defender sus personas y  esta
dos de los males que recelaban recebir del 
R ey Don Enrique , por lo que contra él ha
bian cometido: y  quisieran luego ponerlo por 
obra. Y  suplicaron á la Princesa que estaba con 
eilos en la cibdad de Ávila , que tomase titulo 
de Reyna de Castilla y  de L eó n , según lo te
nia el R ey Don Alonso su hermano, pues le 
pertenecía de derecho : y  que todos los Caba
lleros y  Perlados , y  las cibdades y  villas qUe 
estaban por é l , estarían á la obediencia della, 
y  el R ey Don Enrique no habría lugar de dar 
la subcesion del Reyno á aquella Doña Juana 
que decia ser su hija. L a  Princesa , á quien no 
había placido la división pasada, por las des- 
truiciones y  tiranías que de contino veia cre
cer en el R eyno, deliberó de no tomar titulo 
de Reyna en vida del R e y  su hermano, y  de 
se conformar con é l , si quitos los escándalos 
le jurase para despues de sus dias la subcesion 
del Reyno que le pertenecía , según había he
cho al Príncipe Don Alonso su hermano. Con 
esta voluntad de la Princesa, se conformó Don 
Juan Pacheco Maestre de Santiago , el qual 
mostraba ser arrepentido de la división pasada, 
y  aun se cree , que el pecado de la ingrati
tud lo acusaba gravemente: porque habiendo 
seydo criado del R ey Don Enrique, y  de quien 
recibió los bienes y  el estado grande que te
nia , le había errado , seyendo principal cau
sa de aquella división pasada : durante la qual 
habla visto muchas veces su persona y  esta
do y  de sus parientes en grandes aventuras y  
destruicion : y  así por esto , como porque sa
bia bien que el R ey  le perdonaría, y  allende 
de le perdonar , estaría á su governacion en 
todas las cosas , tuvo manera que se moviese 
habla de concordia entre él y  la Princesa su 
hermana : y  embiáronle á decir , que si de su 
voluntad, quitos todos rigores, le quisiese otor
gar la subcesion dcstos Reynos para despues 
de sús d ias, -pues le pertenecía de derecho, 
ella y  los Caballeros y  Perlados que con ella 
estaban, vernian luego á su obediencia, y  le 
servirían : y  que estando él y  ella concordes

en

(^) Esta batalla fué Juéves veinte de Agosto , día de San Bernardo de i4tí"7. Euéron desbaratados los del 
R ey D on Alonso , el Arzobispo de Toledo herido en un brazo , tomado el pendón real y  presos el Conde de 
Luna , el Conde de A lva  , Pedro de Pontiveros y  algunos otros Señores principales. E l R ey Don Enrique cre
yendo ser perdida la batalla se retiró á una aldea vecina , de donde no salió hasta que le halló allí triste y  
confuso el mismo Cronista que lo refiere y le dió la nueva del vencimiento. Enriq. Cron. de Enriq.lV  ̂ cap. 96, 

(B) Martes en la noche á cinco de Julio de 141̂ 8. E l Cronista de Enrique IV . nota que tres dias ántes se 
había ya esparcido la nueva de su muerte por todas las ciudades del Reyno. T al vez en eso debió fundarse 
la Opinión de los que dixéron que había muerto de veneno, y  aun Alonso de Palencia asegura que se lo hizo 
dar el Marques de Villena. Otros con Pulgar atribuyen su muerte á la pestilencia que reynaba en. aquellos lúea- 
res. Enriq, del Castillo ,  Croa, de EnHq.lF. c a p .iii.  Mar i ana, i;, cíĵ .i í .
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en la snbcesion del Reyno , cesaría la división, 
y  los robos j y  dramas, é otras desobediencias 
que en él había , y  él en su vida seria único 
R ey sin contención. En esté trato de concordia 
entendieron Don Alonso de Eonseca Arzobis
po de Sevilla, y  Andrés de Cabrera Mayor
domo del R ey , que despues fue Marques de 
M o y a : y  estos dos le dieron á entender que 
lo debía hacer i pues la esperiencía de las co
sas pasadas , le amonestaba guardarse de las 
futuras , y  le mostró el peligro dé su estado, 
y  el daño acaecido en sus Reynos, por tener 
aquel propósito í y  que en esto principalmen
te serviría i  D ios, porque cesante la división, 
cesarían los males que delía se esperaban , y  
él gozaría del fruto de la paz , y  sería libre 
de todos trabajos y  gastos  ̂ y  del poco re
poso y  quietud que sii persona padecía. A l
gunos de los que cerca del R ey estaban, y  
deseaban que fuesen punidos los caballeros y  
Perlados que habían puesto división en el Rey- 
no , trabajaban de indinar al Rey contra ellos: 
y  decíanle , que bien sabia quantos casos Dios 
íe había ofrecido en los tiempos pasados para 
castigar á aquellos sus deservidores , que pu
blicando voz de justicia y  de buen regínlien- 
to del R eyn o, lo habían puesto en escánda
los , robos 3 y  tiranías : y  que nunca se dis
puso á esecutar en ellos las penas en que ha
bían incurrido por el grave crimen que co
metieron. Decíanle asímesmo , que considera
se agora que la muerte del Príncipe su her
mano en tal edad y  tiempo venida, era un ca
so maravilloso que Dios ofrecía , para que hu
biese lugar la execucion de su justicia, contra 
aquellos que pospuesta la obediencia debida á 
su Rey , tan rotamente habían maculado su 
persona real , diciendo que no era hábile pa
ra reynar , y  que era hombre efcmínado , y  
que había dado de su voluntad la R ey na su 
muger á su privado Beltran de la C u eva, á 
quien hizo Duque de Alburquerque, cuya hi
ja afirmaban que era aquella Dona Juana, y  
que era odioso á la justicia, y  distribuía el 
patrimonio real á sus privados , y  á quien ellos 
querían con gran prodigalidad y  disolución , y  
que era embuebo en luxurias y  vicios desor
denados . y  otras cosas feas " y  que no solo 
las habían dicho. mas aun las escribieron por 
sus letras al Papa , y  las publicaron por toda 
la Cristiandad : cuyos tresíados estaban hoy 
en todas las cibdades é villas destos Reynos. 
Decíanle asímesmo , que todas estas cosas ha
biendo lugar de se castigar y  no se castigan

do , parecía otorgar las inhabilidades que aque
llos Perlados y  caballeros tan rotamente déí 
habían publicado. Las quales eran de tal ca
lidad i que ni eran perdonables , ni los que laS 
dixéron eran dignos dé perdón : porque no lo 
venían i  pedir con aquella humildad y  arre
pentimiento que deben venir aquellos que co
nociendo sus yerros merecen ser perdonados? 
ánres perseverando en ellos, le requerían que 
quitase la subcesíon á la que decía ser su hi
ja , para que se diese á su hermana. Otrosí 
íe decían , que ninguna cosa podia ser mejor 
que la paz : pero que así como la vida sin paz 
no es vida , menos la vida sin honra se pue
de á los reyes decir vida rti paZ 3 la qual se 
debía procurar por guerra 3 qtiando sin guerra 
no había lugar la razón t y  decíanle otras co
sas para le provocar á indignación contra aque
llos caballeros. Otros algunos de sus privados 
conociendo que su costumbre y  natural incli
nación era dispuesta á deleytes , y  aborrecer 
negocios, conformaron su consejo con lo qu¿ 
conocían de la condición del R ey : y  decían
le , que pusiese en obra aquello que el Arzo^ 
bispo de Sevilla y  sU Mayordomo Andrés de 
Cabrera le aconsejaban  ̂ y  el Maestre de San
tiago íe “"embiaba d decir : porque visto por 
los del Reyno la conformidad déi y  de la Prin
cesa sU hermana , cesarían los deseos malos 
de los hombres criminosos, que tenían pues
to el reyno en guerras y  tiranías. Decíanle 
asímeSmo , qüe el Maestre de Santiago vernia 
d su corte, y  continuaría con él en su servi
cio , y  que según las habilidades del Maestre, 
y  el poder grande que tenia en el reyno , con 
su mano y  consejo seria R ey temido y  obe
decido. Y  de secreto le decían, que como qtiier 
que por agora otorgase la subcesíon d su her
mana la Princesa, pero despues se podia te
ner tal manera que se la quitase, casándola 
fuera del reyn o , ó  en otra forma que para 
ello se daría , estando en su poder : lo qiial no 
así bien se podía hacer estando fuera del. Y  
que podía casar la que decía ser su hija con 
tal persona á quien apoderase del R eyn o , en 
tal manera que su hermana la Princesa no pu
diese en él tener parte. El Rey oídas aquellas 
razones, con esperanza de poner en obra lo 
que en secreto sus privados le decían , acos
tóse al partido que el Arzobispo de Sevilla, y  
su Mayordomo Andrés de Cabrera le movie
ron , y  dixo que le placía otorgar la subce- 
sion del Reyno d su hermana la Princesa, y  
que ella y  el Maestre de Santiago viniesen á

su
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su corte , porque pareciese en todo el Reyno
la concordia que había entre ellos. La qual 
fue asentada con condición , que «1 
tro en quatro meses embiase a la Reyna D o
na luana su m uger, y  aquella Dona Juana 
que había parido , d Portogal , y  procurase 
con el Papa divorcio del casamiento hecho 
entre él y  ella , porque aqueí  ̂no se había po-

■ dido celebrar entre ellos legítimamente en de
rogación del primero matrimonio que había 
celebrado con la Princesa Doña Blanca su pri
mer muger. Iten, que diese la Pnneesa su 
hermana las cibdades de Avila, y  Buete, y  
Molina , y  Medina del Campo , y  Olmedo, 
y  Escalona, y  Úbeda , para sostener su és- 
xado. La Princesa otorgó , que guardando el 
R ey esto que le había prometido , nô  casa
ría sin su licencia : y  desra manera fué asen
tada concordia entre ellos. Don Diego Hur
tado de Mendoza Marques de Santillana, y  
Don Pero González de Mendoza Obispo de 
Sigüenza su hermano , que fué despues Car
denal de España y  Arzobispo de Toledo, y  
Don Pero Fernandez de Velasco Conde de Ha- 
ro , qite fué despues Condestable de Casti
lla , y  otros alguiios Perlados y  caballee os, 
que según habernos dicho no quisieron ser 
en la división pasada , y  tuvieron siempre la 
parte dd R ey Don Enrique , quando supiéron 
la concordia que el R ey sin gela hacer saber 
habla concluido con la Princesa su hermana,

■ fueron muy descontentos: porque habiéndole 
bien servido , y  peleado por él en la batalla 
que hubléron cerca de Olmedo con el R ey 

■ Don Alonso su hermano , en remuneración
del premio que por la virtud de su constancia 

-debían haber , los dexaba fiiera de aquella con
cordia y  recelando quedar en alguna indlna- 
cion con la Princesa, y  en desacuerdo con el 

' Arzobispo de Toledo , y  con el Maestre de 
Santiago > y  con los otros caballeros y  Perla
dos que con ella estaban , embiaron a decir 
ál R e y , que ellos habían sabido como deter- 

- minaba perdonar aquellos caballeros y  Perla
dos qüe con el R ey Don Alonso su hermano 
habían hecho división en estos R eyn os, y  le 
placía declarar á la Princesa su hermana por 
subcesora dellos, de lo qual les piada mucho, 

'porque creían cesar por esta causa todos los 
escindalos y  guerras en él Reyno: pero que 
le suplicaban, si acordaba perdonar i  aque
llos caballeros y  Perlados que habían seydo sus 
deservidoxes , no condenase á ellos que eran sus 

- servidores > pues con tanta constancia é lealtad

le hablan servido. Y  si entertdiá que eta bien 
quitar la división entre él y  la Princesa su 
hermana, no la dexase entre los Perlados y 
caballeros de su Reyno , que por causa suya 
hablan seydo divisos ; porque aquellos que por 
íe servir se enemistaron con ellos, no queda
sen fuera de aquella concordia, y  padeciesen 
los daños que con su mano real les podrían 
hacer , estando los otros con él en su corte, y  
ellos absenteS', Oidas estas razones, bien qui
siera el Rey , que luego se hiciera reconcilia- 
don de. los caballeros dé la una parte y  de la 
otra : pero su espíritu inclinado á quietud, y  
ágeno de todo negocio y le sometía á la gover^ 
nación del Maestre de Santiago y de tal mane
ra que ninguna cosá hacia salvo lo que el 
ordenaba. Y  por su consejo determinó , que^sc 
hiciese luego la concordia suya y  de la Prin
cesa su hermana , y  despues se entenderla en 
la récoiiciliadon de los caballeros de la una 
parte y  de la otra: y  para esto acordáron, que 
el Rey que estaba en Madrid viniese para Ca
dahalso aldea de la villa de Escalona . y  la 
Princesa, y  él Arzobispo de T o led o , y  el 
Maestre de Santiago , y  el Conde de Plasenr 
c ia , y  los caballeros que estaban con ella en 
la cibdad de Ávila^ viniesen para Zebreros; 
Venidos á aquellos lugares, acordaron un dia 
que se juntasen en los Toros de Guisando, 
que era en comedio de un lugar y  de otro, 
é allí se jitiitáron el dia asignado el R ey y  la 
Princesa su hermana , y  el Arzobispo- de T o 
ledo , y  el Maestre de Santiago , y  Don Al
varo de Estúñiga Conde de Plasenda , y  Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benaveii- 
te , y  Don Cabriel Manrique Conde de Osor- 
n o , y  el Arzobispo de Sevilla , y  Don Iñigo 
Manrique Obispo de Coria , y  Gómez Man
rique su hermano , y  los otros caballeros y  R i
cos-Ornes que venían en la Princesa. Venidos 
á aquel lugar, el Maestre de Santiago llegó al 
R ey  , y  le dixo , que si algunos deservicios el 
Arzobispo dé Toledo y  él y  aquellos caballe-’ 
ros y  Perlados que siguiéron la via del R ey 
Don Alonso su hermano ) habían hecho á Su 
Señoría en los tiempos pasados, le suplicaban 
que los perdonase y  olvidase todas las cosas pa
sadas : porque ellos entendían en las por venir 
servirle de tal rnanera , .que perdiese todo eno
jo dellos. Y  que' en esta concordia que se ha
cia entre él y  la Princesa su hermanarse da
ba tal sosiego en sus R eyn os, que Dios sería 
servido , y  él obedecido de sus súbditos. El 
R ey recibió bien a la Princesa su hermana,^

y
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y á aqueilcs Perlados é caballeros que con día 
vinieron. É  luego el legado del Papa Antonio 
de Véneriz Obispo de León , que fue despues 
Obispo de Cuenca é Cardenal, por ía autori
dad que tenia del Sumo Ponrííice , á pedimien- 
to dd R ey j absolvió á aqueilos Perlados é ca
balleros. é a rodos los otros dd Reyno  ̂ del 
primero juramento que habian hecho , quando 
en las Cortes de Madrid juraron por Princesa á 
la otra Dona Juana, que se decía hijadei Rey. 
E  ansí absueltos, luego el R ey d ixo, que de
claraba la subcesion de los Reynos de Casti
lla é de León para la Princesa Doña Isabel 
su hermana que estaba presente, é la cons
tituía por legítima heredera é  señora ddlos 
despues de sus dias : por quanro confesaba, 
que por ser fallecido el Príncipe Don Alon
so su herm ano, no quedaba otro verdadero 
subcesor ni legítimo heredero dei R e y n o , sal
vo ella. E  juró á Dios é á Santa Mana é á 
la señal de la cruz en manos de aquel Legado 
del Papa , de nunca gela perturbar ni contra
decir en ningún tiempo : é  mandó á aquellos 
Perlados é caballeros que eran presentes, é á 
todos los otros de sus Reynos , é á las cib- 
dades é villas é tres estados delios, que le ju
rasen en la subcesion según que él lo había jura
do. Hecho por el Rey este juramento, los otros 
Caballeros é Perlados que allí estaban, juraron 
soiennemente en manos de aquel Legado dd Pa
pa á esta Princesa Doña Isabel por subcesora 
de los Reynos de Castilla é de León , y  he
redera legítima ddlos , para despues de ios dias 
del R ey. E  desro mandó el R ey dar sus car
tas para todos los Grandes é Caballeros, é pa
ra las dbdades é villas del Reyno , haciéndo
les saber esta concordia , é las condiciones de- 
lia. Y  emblüies mandar que jurasen por here
dera destos Reynos á la Princesa su herma
na para despues de sus dias , según que él é 
los otros Perlados é caballeros que con él á 
ello fueron presentes, lo habian jurado. (^) He
cho el acto deste juramento, luego el R ey é 
la Princesa, é con ellos el Maestre de San

tiago , y  el Arzobispo de Sevilla , y  el Con
de de Plasencia, y  el Conde de Benavenre, 
y  el Conde de O sorno, e los otros Perla
dos é caballeros que vinieron con la Princesa, 
fueron con el Rey para la villa de Madrid ; y  
el Arzobispo de Toledo fué i  su tierra , é des
de Madrid acordaron de ir para la villa de O ca
ña , do se junráron los Procuradores d d  R ey- 
no según que estaba ordenado,

C A P ÍT U I.O  III.

COMO S A L I Ó  L A  R E Y N A
JDoñil Juana muger del Rey Don Enrique 

de Alahejos, /  fu é  cC Biiytrago,
!

E Para mas clara información de aquellos 1468.
que esta historia leyeren, es de saber, 

que ia Reyna Doña Juana muger deste Pvey 
Don Enrique , por cierto pacto que hizo se 
obligó de estar algunos dias en la fortaleza de 
Alahejos en poder del Arzobispo de Sevilla, 
cuya era aquella villa. Esta Reyna , como 
en la Crónica del R ey Don Enrique su ma
rido debe ser relatado , deleytándose mas en 
la hermosura de su gesto que en la gloria 
de su fam a, ni guardó ia honra de su per
sona como debía , ni menos la del R ey su 
marido. E  la causa deste yerro , algunos que
rían afirmar que procedía della, por ser muy 
moza y  hermosa, e' muger á. quien placían 
hablas «de amores é de las otras cosas que ía 
mocedad suele demandar é la honestidad de
be negar. Otros algunos certificaban , que la 
principal causa de su yerro había seydo el 
Rey , á quien placía que aquellos sus privados, 
en especial aquel Duque de Alburquerque ovie
se negamiento á ella: é aun se decía que él 
mandaba é rogaba á ella que lo consintiese.
Este yerro , quier procediese della, qiiier déí 
ó de ambos á dos , fué tan notorio en todo 
el R eyn o, que los caballeros é Perlados que 
alzaron por R ey  al Príncipe Don Alonso, la 
principal causa que oviéron para la división

que

{A') Ilízose esta concordia en los Toros de Guisando lunes ip . de Setiembre de 1468. Es estrado no 
apunte ei Cronista les esfuerzos que cen esta novedad hizo la Reyna Doña Juana. La guaí sabido en Buy- 
trago el omenage que se había prestado á su cuñada, y que quedaba por succesora dd Reyno despues de la 
muerte de su hermano j embió á Luis Hurtado de Mendoza (  el mismo que la había sacado de la fortaleza 
de Alahejos} con plenos poderes a lle g a d o  dd Papa ante quien interpuso su apelación una dos y tres veces 
en forma de deiecho para el Papa Paulo II. proiesrando que todo lo hecho fuera nulo y de ningún valor 
por el perjuicio que y'guia á su hija Doña Juana. Hecho lo qual y  pedido de ello testimonio se volvió á 
la Reyna. Pero el mismo Cronista que lo refere dice que la Reyna Doña Isabel ,  aunque lo supo^ lo tu 
vo por cosa vana. Galind. Memor, de los Me- ês Católic. M S. afio 1464. Enriq. del Castillo ,  Crónic. de En~ 
riq. I V .  cay. 1 1 6 .  y 118.
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que hicieron, era haber dado el R ey esra Rey- 
na su muger á aquel su privado Don Beltran 
de la Cueva , á quien había hecho Duque 
de Alburquerque , é que aquella Dona Juana 
era hija de aquel , é no del Rey. Esto se afir
maba porque había en su palacio y  en sus 
retraimientos 5 gtandes é casi manifiestos 4 n- 
dicios que lo afirmaban : é allende desto por la 
vulgar opinión era creída la impotencia del 
R e y  5 porque siempre rovo comunicación con 
otras m ugeres, é procuraba de contino estar 
cerca dellas, é nunca se halló ántes ni des
pues haber negamiento de varón á ninguna. 
(A) Esra Reyna estando en aquella fortaleza 
de Alahejos fiié preñada de un mancebo so
brino del Arzobis{)o de Sevilla que se llamaba 
Don Pedro , que estaba con ella por guarda: 
la qual tovo manera con él 3 que una noche 
la descendiese por la cerca de la fortaleza : é 
teniendo bestias aparejadas andovo aquella no
che, y  este Don Pedro con ella , fasta que 
otro dia llegaron á la villa de Buy trago don
de estaba su hija Doña Juana, á la qual te
nia en guarda Don Iñigo López de Mendo
za Conde de Tendilla , hermano del Mar
ques de Santillana.

CAPÍTULO IV.

£ A T  Q U E  S E  S IG U E  L A  F L A t IC A
habida sobre la snbcesion del Eeyno en

tre la Erincesa é la Reyna D o-  
ña Juana.

QDando la Reyna Doña Juana sopo que 
el Legado del Papa había relaxado i  
los Perlados é Grandes del R ey no el 

juramento que i  su hija Doña Juana hicieron 
al tiempo de su nasciiniento, é que el R ey y  
ellos por su mandado y  en presencia suya ha
bían jurado á la Princesa Doña Isabel por 
Princesa y  heredera de los R eynos, pesóle 
mucho , é decia que aquel juramento no se 
debiera hacer , por ser contra el que a su hi
ja se había hecho : é á fin de la hacer sub- 
cesora de los Reynos, quería dar i  entender

que era hija del R e y , diciendo que por tal 
se debía tener, pues había nascido en su ca
sa durante el matrimonio del R ey é suyo. Pe
ro esto é quanto la Reyna podia decir en fa
vor de su hija, carecía de fundamento, por
que se tenia por muy cierta la Impotencia 
del R ey : la qual por muchas experiencias 
era conocida , é señaladamente porque lí ro
do el Reyno era notorio que estovo casado 
con la Princesa Doña Blanca, hija del R ey 
Don Juan de N avarra, por espacio de trece 

años é mas : en los quales nunca ovo i  ella 
acceso, como m aridólo debed la muger j ni 
menos se halló que lo o viese en todas sus 
edades pasadas á ninguna otra muger , puesto 
que amó estrechamente á muchas, ansí due
ñas como doncellas de diversas edades y  es
tados , con quien había secretos yuntamien- 
tos, é las tovo de contino en su casa, y  es
tovo con ellas solo en lugares apartados , é 
muchas veces las hacia dormir con él en su 
cam a, las quales confesáron que jamas pudo 
haber con ellas cópula carnal. É  desta im
potencia del R ey , no solamente daban tes
timonio la Princesa Doña Blanca su muger que 
por tanto tiempo estovo con él casada , é to
das las otras mugeres con quien, como habe
rnos dicho , tovo estrecha comunicación, mas 
aun los físicos é las mugeres é otras personas 
que desde niño toviéron cargo de su crianza. 
É  como era pública la impotencia del R ey , é 
que la Reyna Doña Juana no guardaba la ho
nestidad de su persona, adulterando con al
gunos privados del R ey é con otros, nunca 
aquella Doña Juana fué tenida ni reputada por 
hija del R e y , ántes se creyó é afirmó gene
ralmente por todos desde el dia que se publi
có ser concebida , aquel concepto ser de Don 
Beltran de la Cueva Duque de Alburquerque, 
é  no del R ey. E  si por ser nascida durante 
el matrimonio del R ey é de la Reyna como 
la Reyna decia , había de ser reputada é te
nida por hija del R e y , é por consiguiente ha
ber de heredar al R ey  , é subceder en los sus 
reynos 5 por la misma razón habían de ser 
tenidos é reputados por hijos del R e y , é con

ma-

atribuye este hecho de la soltura de la Reyna á un Luis Hurtado hijo de Ruy
S  V l í n w f T ’ y t>ab; ¿adose roto la soga se lastimó h c l

^  ' derecha , pero que ponulndola á las ancas de su muía la llevó con segundada Buytraoo Ma-
da menaona d d  oüo auceso que apunta Pulgar, ni podia estando en servicio del Rey su m aridA^n ro an al

grada de los Reyes Bon PeraanT i T f "  de estas fábulas se forjáronen
babilldad la fioxe’dad grande y decu íL  dd ' '  ^ynaron y que les dió pro
stituta. Matiana, r^'i ^  «cato de la Reyna b .
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mayot ráizon Heredar eStDs Reynos por ser va
rones , Don Fernando y  Don Apóstol hijos de 
la Rey na é de Don Pedro de Castilla , que al 
presente se criaban en Santo Domingo el Real 
de Toledo , en poder de la Priora de aquel 
Monestcrio tia de aquel Don Pedro ? pues 
habían nascido de la Reyna también como 
aquella Doña Juana , durante el mismo matri
monio del R ey y  suyo. Y  por estas causas é 
por otras ? rodos los mas Perlados e Grandes 
del R eyno, á quien el R ey á instancia y  por 
instigación de la R eyn a » hizo jurar á esta 
Doña Juana al tiempo que nasció , hiciéron 
reclamaciones en secreto y  protestaciones que 
hacían aquel juramento contra su voluntad , y  
costreñidos por temor que habían del abso
luto poder de que por entonces el R ey usa
b a , y  de la gran parte que la Reyna tenia 
en su voluntad. Pero que cada y  quando vie
sen tiempo 5 en que sin manifiesto peligro de 
sus personas y  estados pudiesen hacer lo que 
debían, reconocerían por herederos destos R ey- 
nos para despues de la vida del R e y , al In
fante Don Alonso, y  en fallecimiento suyo sin 
generación, á esta Princesa Doña Isabel su 
hermana hijos legítimos del R ey Don Juan. 
Y  ansí en un gran ayuntamiento que los Per
lados y  Grandes del Reyno hiciéron con el 
R ey , entre Cabezón y  Cigdles, (A) el año 
de mil c quatrocicntos é sesenta é quatro anos, 
veyéndose ya en alguna libertad, queriendo 
guardar sus consciencias y  la fidelidad que d 
estos Reynos debían, y  usando de las recla
maciones y  protestaciones que en secreto ha
bían hecho; todos juntamente con el R e y , y  
en su presencia y  por su mandado , exclu
yendo totalmente aquella Doña Juana de la 
subcesion dcstos Reynos, juraron públicamen
te por príncipe heredero dellos al Infante Don 
Alonso. Con el qual juramento, ansimismo por 
cartas y  mandamientos del R ey que sobre 
ello embió por todo el Reyno , se conformi- 
ron todos los Perlados y  Grandes que allí se 
acertáron , y  las cibdades y  villas principales 
de todos los Reynos. Por virtud de los quales 
Juramentos hechos al Príncipe Don Alonso y  
d esta Princesa Doña Isabel, y  de la relaxadon 
que el Legado del Santo Padre hizo del ju
ramento hecho á la hija de la R eyna, fué ha

bido por ninguno y  de ningún vigor y  efecto 
el juramento hecho á aquella Doña Juana. Y  
todos perseveráron en el juramento hecho d 
esta Princesa Doña Isabel, y  en aquel per
maneciendo lo tornáron á renovar , quando 
por fin del R e y  Don Enrique la obedecieron 
y  Juráron por Reyna y  Señora de aquestos 
Reynos. Muchas otras razones tocantes á es - 
ta materia se dexan aquí de decir por la ho
nestidad > y  por excusar escriptura que sea eñ 
injuria de persona Reai : y  aun las reconta
das se dexarian, salvo porque la fidelidad nos 
obliga d recontar algunas cosas de las que en 
verdad pasaron sobre esta materia, especial
mente algunas de aquellas que muestran cla
ramente el derecho que esta Princesa Doña 
Isabel tovo d la subcesion dcstos Reynos. Y  
con toda verdad podemos testificar, que el Rey 
mandó prender por causa deste adulterio á 
aquel Don Pedro, lo qual sabido por la Rey
na , atribulóse con tantos lloros , que el R ey 
no piidiendo sufrir la pena confina que veía 
recebir á la R eyn a, le mandó soltar. Ningu
no renga por cosa grave de creer esto que le
yere desre R ey ni de orro alguno , que si
guiendo sus apetitos y dándose á vicios, pier
da el verdadero conocimiento de las cosas , y  
se convierta en naturaleza flaca. Porque este 
es el fruto que dan los deleytes carnales al 
que dellos se dexa vencer, y  no sabe quan
do mozo resistir las tentaciones y  combates 
que recibe la mocedad flaca de consejo , por 
la poca experiencia de las cosas. Este R ey 
quando fué Príncipe , como era uno-;-® ô al 
R ey Don Juan su padre , fué criado con gran 
terneza, y  en grandes vicios y  deleyres , y  
fuéle puesta casa en edad de catorce años, y  
apartado dcl R ey  su padre en la cíbdad de 
Segó vía : y  en tiempo de su mocedad no re
sistió d su apetito cosa de lo que le deman
dase , ni otro gelo osó refrenar, aunque le 
veía seguir tras deleytes no debidos. Y  en 
esta manera se hizo libre de toda doctrina, 
y  subjeto d todo vicio , porque no sufría vie
jo que lé dotrínase, y  tenia mozos que le ayu
dasen á sus apetitos y  deleytes. Y  desta ma
nera siguiendo sus deleytes hizo hábito dellos, 
y  vino en tanta flaqueza de su ánimo y  di
minución de su persona , que despues quando 

B rey-

(A) En este ayuntamiento juráron los Grandes que á él se hallaron de procurar á todo su leal poder que 
el Infante Don Alonso casase con aquella Doña Juana que se decía hija del R ey. Asimisn o hizo el R ey re
nunciar á Don Beitran de la Cueva el Maestrazgo de Santiago, y  le d?'̂  en enmienda la villa deAlburquer- 
que con título de Ducado , y  las villas de C u c lk r , R o a , M olina, Atienza , y  la Peña de Alcázar cem 
otras mercedes. Enriq* del Cast. Cré». de Dan Enriq, ÍV> « p . ^7.
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reynó por fin del R ey Don Joan su padre ya
estaba subjeto á mozos que tomaba por pu
yados. Verdad es , que en los primeros anos 
que reynó, por los muchos tesoros que lle
gó  fué temido: pero despues quando loŝ  del 
Reynó conocieron, qile todo su pensamiento 
era cumplir sus deleytes , y que hacia dádi
vas sin medida i  los mozos que eran sus pri
vados, y  los sublimaba dándoles grandes dig
nidades y  rentas , y  que posponía las cosas que 
á su oficio real cumplían por se dar al deley- 
te carnal: luego á pocos anos le perdieron el 
miedo. Y  según en su Crónica debe ser re
contado , se juntáron Don Alonso Carrillo A r
zobispo de Toledo , y  el Almirante Don Fa- 
drlqiie , y  el Conde de Plasenda Don Alva
ro de Estún.'ga, y  Don Juan Pacheco Maes
tre de Santiago, y  Don Pero Girón su her
mano Maestre de Calatrava, y  Don Gómez 
de Cáceres Maestre de Alcántara , y  Don Ro
drigo Manrique Conde de Paredes , y  Don 
Gabriel Manrique Conde cié Osorno , con otros 
algunos Grandes y  Caballeros del Reynó , y  
le quitáron el título re a l, y  alzáron por R ey 
al Príncipe Don Alonso su hermano en la cib- 
dad de Á v ila , y  dixéron dél , y  escribiéron 
por todas las partes de la Christiandad , las co
sas deshonestas qut habernos recontado. Y  tan
ta era la habituación que él tenia en los de
leytes , que con dincultad era traído por el 
Marques de Santillana , y  por el Obispo de 
Sigüenza , y  por los otros Caballeros que cer-* 
ca dél eran- á, entender en las cosas que cum- 
p lia q ^ ^ a  conservación de su preeminencia, “ 
y  guarda de su patrimonio. Y  por esta cau
sa vino sti estado real á tanta diminución, que 
si algunb le desobedecía y  movía guerra , an
tes le hacia mercedes porque le dexase en sus 
deleytes-, que le castigase por los yerros que 
cometía. D e manera que dando á los tíranos 
porque no ie enojasen , y  á los privados por-* 
que le agradasen , todo casi el patrimonio real 
SG distribuyó en poco tiempo, y  su persona 
vino en necesidad tan extrema , que los del 
reynó le tenian por rey para recebir dél mer
cedes, y  no para le servir y  obedecer como 
i  su rey. Y" de aquí se siguió , que los mi
nistros de la justicia que eran en aquellos tiem
pos 5 pensaban mas en sus provechos particu
lares, que en el bien general. Fervian asimes- 
m o lo s deleytes ilícitos en todo genero de vo- 
iuntad, y  aquel era enemigo que esto repre
hendía , aquel era aborrecido á quien despla
cía. Cosa fué por cierto de grandísimo exem

plo y dptrina para todos los Reyes y aun 
para todos los hombres , los quales no crean 
que la grandeza de los estados ni délos rey- 
nos , no los tesoros ni las rentas, no el mie
do ni el poderío de las huestes hacen soste
ner los grandes estados, si no siguen el ca
mino de la virtud, y  ponen freno á los vi
cios, en que la humanidad de contino nos 
guerrea , y lo hace todo caer.

C A P ÍT U L O  V .

d e  l a s  c o s a s  q u e  E A S A R O N
en IcL ‘villci de O caña*

HEcho el acto del juramento, que se h i- i4 
zo en los Toros de Guisando , luego 

en este año el R ey y la Princesa fuéron a 
la villa de Ocaña , y  con ellos el Maestre de 
Santiago , y  el Arzobispo de Sevilla , y  el 
Conde de Plasenda , y  el Conde de Benayen- 
te , y  el Conde de Osorno 5 y  allí yiniéron 
los Procuradores del Reynó , y juráron á la 
Princesa por legitima subcesora uestos Rey- 
nos : y  tratóse asimesmo amistad entre el 
Maestre de Santiago, y  d  Marques de San
tillana , y  el Conde de Hato , y  el Obispo 
de Sigíienza. Y  vinieron a la Corte el Ooispo 
de Sigüenza y el Conde de Hato , los qua
les juráron á la Princesa por heredera y  sub̂  
cesora destos R.eynos para despues de los días 
del Rev. Este juramento hidéron estos dos jun
tamente , porque decían ser informados de per
sonas fidedignas del adulterio, de  ̂ la Rey na 
y  de la impotencia del R ey : y  ansimismo por
que el Rey gelo mandó en persona , según 
habernos contado , que lo mandó á los otros 
Caballeros y  Perlados que la juráron. Estan
do el R ey y  la Princesa su hermana en- aque
lla villa , el R ey dilató de embiar á la Reyna 
Doña Juana y  á su hija á Portogal, y  de pro
curar el divorcio della dentro en el tiempo 
de los quarro meses que era obligado de ha* 
cer: y  no dió á la Princesa su hermana las 
villas que otorgó de le dar : y  tuvo manera 
que el Rey de Portogal que estaba viudo , la 
embiase á pedir por muger , á fin de la em
biar fuera del Reynó : y  allí i  Ocaña vino el 
Arzobispo de'Lishona á demandarla por mu- 
ĝ -r para el R ey de Portogal. El Arzobispo de 
Toledo trataba ansimesmo casamiento' á la Prin
cesa con Don Fernando Príncipe de Aragón, 
que era R ey de Sicilia, hijo del R ey Don Juan 
de Aragón. Y  para hablar en este casamiento,

vi"
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vino á la su villa de Yépes ? y  S'ecreramente por 
medio de un Maestresala de la Princesa, que 
se llamaba Gutierre de Cárdenas, le embiaba 
á decir las causas porque no le cumplía el 
casamiento del R ey -de Portogal, y  las uti
lidades que había en el casamiento con el Prín
cipe de Aragón. Este Maestresala trabajaba 
con la Princesa que lo concluyese, y  despi
diese el casamiento del R ey de Portogal , di- 
ciéndole que el R ey su hermano le trataba 
aquel casamiento por la echar del Reyno, d 
fin de quedar della libre, para casar la que 
decía ser su hija con el Príncipe de Aragón, 
ó con otro Príncipe alguno que traxese al R ey- 
no para io apoderar del : y  que ella y  sus 
descendientes estando absentes del Reyno per
derían la subcesion de Castilla : y  porque el 
R ey de Portogal tenia hijo heredero, no se 
esperaba que su generación oviese herencia 
ninguna en Portogal. Del Príncipe de Aragón 
le decía, que era mozo y  hombre de buena 
discreción , y  ansimesmo eran sus deudos de 
sangre rodos los Grandes que había en el 
Reyno , los quales deseaban que fuese R ey de 
Castilla : y  que casando con é l, tenia toda la 
mayor parte del Reyno para contra la otra 
Doña Juana que se decía Princesa, sí en al
gún tiempo tentase de haberla subcesion. Otro** 
sí le decía, que era Príncipe de Aragón, y  
esperaba la subcesion de aquel Reyno , y  otras 
grandes utilidades porque lo debía concluir. Y  
mostrábale tales inconvenientes del casamien
to del R ey de Portogal , porque lo debía ne
gar. La Princesa consideradas estas cosas, y  
como el R ey su hermano dilataba de cumplir 
lo que con ella habla asentado, y  que pro
curaba con todas fuerzas de la casar con el 
PvCy de Portogal , estaba puesta en gran cui
dado , especialmente porque era aquexada de 
todas partes por la conclusión de su casamien
to : en el qual ella deliberó de privarse de 
toda voluntad, y  mirar solamente aquello que 
d honra suya , y  paz destos reynos cumplie
se. Y  despues de muchas pláticas habidas eti 
esta materia , considerada la afición que co
noció á todos comunmente tener á este su ca
samiento con el Príncipe de A ragón, dió en 
secreto palabra de casar con é l , habiendo los 
votos de los Grandes del Reyno que para ello 
entendía consultar : y  despidió el casamiento 
que le traían con el R ey de Portogal. Aquel 
Arzobispo de Lisbona , vista la dilación que 
la Princesa daba despidióse del R ey Don En
rique y  della, sin haber conclusión alguna de

su embaxada* Por esta causa fue el R e y  muy 
descontento de la Princesa- su hermana : y  re
celando que se casaría contra su voluntad con 
persona que d él no pluguiese , habló secre
tamente con algunos de aquellos sus privados, 
que la quería prender : y  pusiéralo en obra, 
salvo porque ovo recelo de hallar contrarias 
las voluntades de los Grandes y  de los otros 
Caballeros é gentes del Reyno. Y  porque su
po que el Arzobispo de Toledo trataba el casa
miento del Príncipe de Aragón con ella, filé 
indinado contra él , porque no contento de las 
cosas pasadas cometidas en su deservicio y  en 
escándalo de sus R eynos, agora de nuevo le 
tornaba á errar , contrariándole su voluntad 
acerca del casamiento de la Princesa su her
mana, y  quisiéraíe prender y  destruir : y  pa
ra lo poner en obra trabajó de ganar la vo
luntad deí Maestre de Santiago, y del Arzo
bispo de Sevilla , y  del Obispo de Sigiienza 
que estaban con él : los quales secretamente 
se conformaron con el R ey en la destruicion 
del Arzobispo de Toledo. Pero creíase que el 
Maestre de Santiago avisó al Arzobispo para 
que pusiese guarda en su persona, porque no 
le placía su destruicion, así porque era su tio, 
como porque este Maestre era hombre de gran 
seso, y  pládco en las cosas mundanas, y  co
nocía bien la condición del Rey j y  por le te
ner siempre en necesidad, decíase que favore
cía de secreto d sus deservidores, ó á lo me
nos tenia tales maneras porque no se proce
diese contra ellos. Y  con esto tenia las cosas 
en suspenso, y  a los hombres en necesidad, 
los quaks recordan á él con sus negocios; y  
en esta manera governaba las cosas grandes 
del R eyn o , en la qual governacion siempre pro-̂  
curaba acrecentamiento de su estado.

C A P ÍT U L O  V i.

COM O M L  R E T  D O N  E  N R I Q  Ü M
partió de O caña para el Andalucía^ 

y  la Rrincesa fue d  la 'villa 
de Arélalo,

J E to  por el R ey Don Énriqne , como fio i4op.
Y  podia concluir el casamiento de la Prin

cesa su hermana con el Rey de Portogal, de
liberó de partir de O caña, é ir al Andalucía 
para asentar las cosas de aquella provincia : por
que las principales dbdades y  villas della ha
blan estado por el R ey Don Alonso su herma
no , y  iuéron con él el Maestre de Santiago,

Ba-. ' y  "
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y  el Obispo de Siguenza. Y  porque hallase 
mas prestas á su obediencia las cibdades y  ca- 
baííeros de aquella tierra', llevó cartas de la 
Princesa su hermana , notificándoles la concor
dia que tenia con é l : y  la Princesa por ha
cer las honras del Príncipe Don , Alonso su 

• hermano, fué á la villa de Arévalo , que era 
de la R ey na su madre , é la tenia el Conde 
de Plasencia. El qual recelando que la Prince
sa se apoderase della , como quier que se de
cía haberle hecho seguridad de la tener por 
la Rey na su madre , y  -para ella 5 pero pro
curó con el R ey Don Enrique que le hiciese 
merced, y  le diese título de Duque della. Y  
porque el Maestre de Santiago conocía bien 
qué la posesión de las cosas agenas da pena 
d quien las tiene , y  le pone en continos tra
bajos por las defender , procuró con el R ey 
que ge la diese , d fin de tener al Conde de 
Plasencia en necesidad , de la qual creia que 
no podía salir teniendo aquella v illa , é tomó 
título de Duque della. Lo qual hizo luego el 
R ey por enojar á la Princesa , y  porque , se
gún es dicho , ligeramente distribuia lo de la 
corona real. Desta dádiva que el R ey hizo de 

■ la villa de A révalo, pesó mucho á todos los 
del Reyno generalmente por el agravio que 
se hacia d la R ey na madre desta Princesa, 
cuya era. E  otrosí porque veian una de las 
principales villas del Reyno apartada de la co
rona real : y  asimesmo fué causa de embidla 
d ios Grandes del R e yn o , porque el Conde 
de Plasencia se hacia con ella mayor que to
dos. Quando la Princesa supo , que el Conde 
'de Plasencia habla tomado título de Duque de 
Arévalo , é había mandado d Alvaro de Bra- 
camonte un Caballero de su casa , que se apo
derase con gente de las torres y  fuerzas de
lla 5 dexó de ir á aquella v illa , é vino pa
ra la cibdad de A v ila , donde hizo las hon
ras del Príncipe Don Alonso su hermano.

C A P ÍT U L O  VIL

N T  C  A

tocar d su persona, como porque -aquel que 
ella tomase por marido había de ser R ey con 
ella destos R eyn os, quiso haber el voto de al
gunos Grandes del Reyno con quien lo co
municó. y  todos aquellos que consultó acoj:- 
ddton que debía tomar por marido al Rey 
de Sicilia Príncipe de Aragón , dntes que al 
R ey de Portugal, porque era mozo y  de bue
na discreción, y  esperaba heredar los Rey- 
nos de Aragón y  de Sicilia: é porque si ella 
no concluía con el su casamiento , el Rey 
Don Enrique estaba en propósito de casar 
con él d aquella que decía ser hija , y  
le apoderaría quanto pudiese en el Reyno, 
de tal manera que ella fincaría desheredada, 
ó d lo menos habría gran división entre ellos. 
De parte del R ey de Portogal era ansímesmo 
aquexada que concluyese con él su casamien
to : é los que en ello de su parte hablaban 
le daban á entender , que no había persona 
real que mas le conviniese tomar por mari
do que d él : porque como quier que era 
viudo , '  pero era un Príncipe asaz mancebo, 
,é tenia Reyno vecino de Castilla , y  asaz ri
quezas é poder para defender la subcesion 
que le pertenecía del Reyno de Castilla , sí 
alguno ge la quisiese ocupar : y  que por no 
tener mas hijos de solo el Príncipe , podría 
ser que este su casamiento dispusiese Dios de 
tal manera , que la generación que oviese 
heredase d Castilla é d Portogal , y  allende 
desto se conformaría con la voluntad del Rey 
su hermano que lo deseaba, y  escusarla gran
des escándalos en Castilla que de hacer lo 
contrario se siguirian.

C A P ÍT U L O  VIIL

C O M O  B L  R E Y  D O N  L U I S
de Francia embió á pedir por muger d  la 

Brincesa Donja Isabel para Don Car
los Duque de Guíana y de Berry 

su hermano.

14^9

D  B  L O  S  T  R  A T O S  D E  
casamientos que se mo-viérou d  la 

Princesa.

^Stando la Princesa en Ávila el ano siguien- 
j  te del Señor de mil y quatrocientos y  se

senta y  nueve aííos , tornáronle d hablar en su 
casamiento de parte del R ey de Sicilia Prínci
pe de Aragón. E  como ella conocía que cs- 
•le era negocio de grand importancia , así por

A b id o  por el R ey Don Luis de Francia 
como la Princesa era por el R ey é por 

todos los del Reyno jurada por heredera de 
Castilla, é que se trataba su matrimonio con 
el R ey de Portogal , y  con el Principe de 
A ragón; recelando el inconveniente que se 
podría seguir á él y  d sus Reynos si con qual- 
quier destos dos Príncipes se casase , porque 
ellos y  sus Reynos son de la liga de Inga- 

■ laterra, embió luego al Cardenal de Albi., que

era
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era un gran Perlado en sus reynos , y  de gran 
scienda, y  con éi otros Caballeros , por Em- 
baxadores á la Princesa que estaba en la vi
lla de Madrigal, á la demandar en casamien
to para su hermano Don Cárlos que era Du
que de Berry y  de Guiana : el qual casamien
to se había tratado en vida del R ey de Eran-

lidades que concurrían en este casamiento 
porque lo debía aceptar. Ofrecíanle ansimes- 
mo de tener tal manera con el R ey Don En
rique su hermano, que diese consentimiento 
para ello. L a  Princesa oida la embaxada, hi
zo mucha honra al Cardenal é á los Caballe
ros que venían con él : y  despiles de habida

cia Don Carlos su padre que lo deseaba. Es- su deliberación, respondió, que ante todas co
sas día remitía d Dios , que en sus negocios, 
y  especialmente en este que tanto le tocaba, 
mostrase su voluntad, y  le enderezase para 
aquello que fuese d su servicio y  bien destos 
Reynos. Despues desto íes mandó responder.

te R ey Don Luis que subcedió en el R ey- 
no de Francia , porque creía que el Duque 
su hermano habría los Reynos de Castilla si 
casase con la Princesa , é por excusar que no 
los o viese ni el Príncipe de Aragón , ni el
R ey de Portugal, por el inconveniente gran- que día había deliberado no disponer en esta
de que de qualquiera de aquellos dos Prín
cipes ge le podría seguir , mandó d sus Em- 
baxadores que"* trabajasen por lo concluir. Co
mo el Cardenal y  ios Caballeros de Francia' 
vinieron d la villa de Madrigal , propusieron 
su embaxada ante la Princesa : á la qual die
ron á entendef que debía aceptar aquel ca
samiento , porque renovaría las antiguas é loa
bles paces c amistades que son entre los R ey- 
nos de Francia y  de Castilla, las quales el Rey

materia de su matrimonio , salvo siguiendo el 
consejo de los Grandes y  Caballeros desros R ey- 
nos , con los quales ella haría consultar ío que 
el Cardenal le había propuesto : y  habido su 
voto haría aquello que de Dios fuese orde
nado , y  ellos le consejasen. El Cardenal é 
ios otros Caballeros que con éi veniart , co
mo quier que conocieron la respuesta de la 
Princesa ser conviniente, pero no fueron de- 
ila contentos , porque les pareció que habría

Don Juan su padre c ios otros Reyes prede- alguna dilación en la consulta que quería ha-
cesores prometieron que guardarían todos sus 
subcesores , y  ella como Princesa heredera de 
Castilla, y  subcesora legítima de sus Reynos 
era obligada de guardar : la qual obligación 
de amistad seria á ella dihcile de guardar si 
casase en Portugal , ó en Aragón , por ser 
aquellas dos casas de la liga de Ingalaterra, 
que es enemiga de Francia. Otrosí Ic decían 
grandes loores de la persona de aquel Duque, 
porque lo debía hacer : é suplicáronle con 
grande insrancia que considerase bien que el 
R ey Don Juan su padre si fuera v iv o , no la 
consintiera casar con el Príncipe de Aragón, 
ni ménos con el Rey de Portogaí seyendo 
viudo y  teniendo hijo heredero, aunque no 
fuera Princesa heredera de Castilla , quanro

c e r , y  tornaron a insistir en lo que hablan 
propuesto , é decir otras razones por llevar 
conclusión de su embaxada. AI fin no ptidien- 
do llevar otra respuesta , con esta fueron des
pedidos.

C A P Í T U L O  ÍX .

C O M O  S E  C O N C L U Y Ó  
i l  casamiento de la Princesa con el Pey  

de Sicilia Príncipe de Aragón.

L A  Princesa aquexada de todas partes por- 146 .̂ 
que concluyese su casamiento , embió- 

lo hacer saber otra segunda vez d los Gran
des dei R eyn o , encargándoles la consciencia,

mas seyéndolo, y  esperando tan gran subce- para que le dixesen lo que les parescia que
•sion como es la destos Reynos : y  que allá 
en la otra vida daría alegría al ánima del R ey 
su padre si su casamiento concluyese con es
te Duque, por el grand amor que era entre 
los Reyes padre del uno y  del otro. Allen
de desto decían , que el Ducado de Guiana 
era en los confines de Castilla , y  que casan
do con el Duque, seria todo un señorío : con 
el qual y  con el otro Ducado de Berry que te
nia habría asaz subcesion para la generación 
que d Dios, pluguiese de les dar. D ed in  ansi- 
mesmo otras cosas, é mostraban grandes uti-

debia hacer, pospuesta toda afición , y  pro
puesta toda utilidad del Reyno* Algunos de- 
lios públicamente le embiáron decir, que de
bía concluir su casamiento con el Príncipe de 
A ragón , por las razones que habernos dicho, 
é porque era natural del Reyno. Oíros algu
nos Grandes de los que estaban de la par
te del R ey Don Enrique , secretamente le era- 
biáron consejar esto mesmo : é hubo bien 
pocos que discrepasen deste consejo , quier 
didéndogelo en público , quier en secreto. Los 
Caballeros y  Dueñas , sus criados y  servido

res
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í4^9- res que estaban en el servicio contino de 
su casa , vistas las embaxadas qüe eran ve
nidas sobre esta materia d la Princesa, é co
rno á ninguna. dellas sé determinaba ni res
pondía con efecto : visto ansimesmo quanto le 
ciiraplia que su casamiento con el Príncipe 
Don Fernando de Aragón , mas que con nin
guno de los otros que le eran movidos , se 
concluyese: conociendo que parte de la di
lación que la Princesa daba, era por algún 
empacho que la honestidad suele á las don
cellas impedir la determinación de sus casa
mientos proprios , porque la deseaban servir 
con adcion, especialmente aquel su Maestre
sala Gutierre de Cárdenas le decia , quantas 
veces en su consejo era dererminado , que se
gún su edad le era necesario Casar, porque 
estos Reynos que de derecho le pertenecían, 
no fincasen sin derecha subcesion. É  como 
quier que mostraba placerle del voto de sus 
criados y  servidores , y  de todos los otros dé 
Su consejo , pero según la dilación que daba 
en cosa que tan presto efecto requería, creían 
que la honestidad de su persona real le po
nía empacho para hablar y  se determinar en 
su matrimonio. Decíale ansimesmo aquel su 
Maestresala , que verdad erá qüe la plática 
de semejante materia no á la parte principal 
mas á los padres pertenecia, é á los herma
nos é parientes mas propinquos quando los 
hay : pero que debía considerar como era huér
fana del Rey su padre, é carecía del benefi
cio de la Reyiia su madre por su larga é gra
ve enfetinedad, y  que el R ey su hermano 
no solamente tenia poco cuidado del casamien
to que le cum plía, mas tenia voluntad de la 
casar donde á él placía y  á ella no venia bien: 
y  que donde tantos casos ocurrían , todo em
pacho quitado debía aclararse, y  entender en 
la conclusión de su casamiento. Y  que debía 
considerar , que los Príncipes que la deman
daban eran el R ey  de Portogal, y  el Duque 
de Guiana hijo del R ey de Francia, y  el Prín
cipe Don Fernando de Aragón : y  que no 
veian por agora otro R ey ni Príncipe en la 
cristiandad que debiese contraer con ella ma
trimonio : y  que las calidades que en estos 
Príncipes y  en sus señoríos ocurren , ella las 
sabia bien, porque en su presencia diversas 
veces se había platicado, en las quales plá
ticas siempre habían concluido , que como 
quier que el R ey de Portogal y  el Duque 
de Guiana eran notables Príncipes , pero que 
se hallaba el casamiento con eF Príncipe de

Aragón ser mas coilveñíenté que otro níngi  ̂
no , porque era Príncipe de edad igual coa 
la su y a , é porque esperaba la subcesion de 
Aragón y  de los otros señoríos del Rey su 
padre, que confinan con los Reynos de Gas- 
tilla, en que esperaba con el ayuda de Dios 
subcedet: é porque estos Reynos é señoríos 
juntos con ellos puestos en un señorío, era 
la mayor parte de España. Allende desto de
cía , que todos los Grandes del Reyno á quien 
sobre esta materia habla consultado , quier en 
público, quier en secreto, por descargo de sus 
consciencias le hablan embiado á decir. que 
por el bien destos Reynos ? dcxadas todas las 
otras cosas, lo ¿oneluyese con éh Y  no sola
mente los Grandes, mas los Perlados, ios Cíé- 

• rigos, los Caballeros , los Fidalgos, ios cib- 
dadanos, y  generalmente todos los tres estados 
y  comunes del Reyno mostraban placerles del 
matrimonio con el Príncipe de A ragón, por las 
utilidades y  conveniencias que en él mas que 
en otros parecían , y  les pesaría si en otra 
parte lo concluyese^ Por ende que mirando 
quanto cumplía á su servido y  bien destos 
Reynos luego aclarase su voluntad, pues te
nia presentes servidores tan leales , á quien 
con entera confianza lo podia decir. Y  que 
no lo tuviese mas suspenso , porque dello ge 
le podia recrecer deservicio , y  en estos Rey- 
nos de Castilla grandes c irreparables daños, 
de que Dios Nuestro Señor seria deservido. 
La Princesa oidas estas razones, conociendo 
que gelas decían con zelo de lealtad, dixo, 
que Dios testigo de los Corazones sabia que 
pospuesta toda afición miraba solamente lo 
que al bien destos Reynos cumplía. Y  pues 
los votos de los Grandes del Reyno eran en 
esto conformes, do parecía placer á Dios> 
ella conformándose con su voluntad se remi
tía al parecer de todos : é dió luego comi
sión á este Gutierre de Cárdenas su criado y  
Maestresala para lo concluir. Este Caballero 
fue luego á : las personas que para esto eran 
depuradas por el R ey de Aragón , que le es
taban esperando para entender en esta mate
ria : y  en fin plogo á la voluntad de Dios, 
que lo concluyese con el Príncipe de Aragón, 
segiin le fué consejado por los Grandes del 
Reyno. E  luego partio de M adrigal, é fue 
para Flontivéros aldea dé la cibdad de Ávi
la donde vino el Arzobispo de Toledo, qiia 
lo trataba , y  de allí fiié para Valladplid, don
de estaba el Almirante Don Fadrique abue
lo del Príncipe , y  Don Pedro de Acuna Con

de
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de de Bueíidía , é  Don Iñigo Manrique Obis
po de Coria > é otros álgiiiios Caballeros que 
parala conclusión deste casamiento fueron jun
tos en aquella villa* Donde vino Íiíego el Prín
cipe de Aragón , é Con él Don Pedro Manri
que Conde de Treviño Adelantado mayor del

DE LO S REYES C A L Ó L IC O S .

Reyno de León , é otros Caballeros de Ara
gón : y  celebraron sus bodas , (Aj de las qua
les plogo mucho d toda la mayor parte de 
los Grandes y  Caballeros del Reyno ; princi
palmente plogo á todas las comunidades y  pue
blos déí.

c o -

(A) £s muy notable en esta Crónica el defecto de fechas* El casamiento de los Reyes se celebró en 
Valladolid Miércoles i8. de Octubre día de San Lúeas de en Jas casas de Juan de Vivero. El Prín
cipe dio en arras á Borja y  Magallon en el B.eyno de Aragón , en Valencia á Elche y  Clevillente, y  en 
Sicilia a Zaragoza y Catania. Los capítulos de la concordia celebrada ai tiempo de estas bodas trae á la le
tra Enn'q. del Castillo, Cronic. tle Enriq, ir . c s p . n¡y. Bernaidí de lo: Reyes Católicos, cat>. 9. Gaiind,
Memor, ano 14Í5*. Aun es mas norabie que el Cronista poniéndose a escribir de propósito la historia de los 
Reyes Católicos no apunte el nacimiento y  descendencia de uno y otro. La Reyna Doña Isabel nació en 
Avila (otros dicen en Madrigal) en 19. de Nov'embre dia de Santa Isabel de 145o. Eué hija del R ey Don 
Juan II. de Castilla j y  de su segunda muger Doña Isabel hija del Irafanre Don Juan de Portugal y  nie
ta de Don Enrique el Enfermo y  de Don Juan II. de Portugal.El R ey Don Fernando nació en Sos, villa del 
Reyno de Aragón en los confines de Navarra á 10, dias de Marzo de x^^z. Fue hijo de Don Juan II. de 
Aragón , y  I, de Navarra y  de su segunda muger Doña Juana hija de Don Fadiique Enn'quez A.lmirante 
de Castilla y  nieto por su padre del R ey Don Fernando de Aragón ei elegido en Caspe , he.mano de 
Don Enrique IIÍ, abuelo de la Reyna. Por consiguiente eran estos Principes primos segundos. No me ha pa
recido deber omitir esta Genealogía aunque común por la luz que dá á la Historia y  porque sin ella ape
nas se podrían entender muchos sucesos, como se verá adelante. Bernald. Crúnk. de ios Reyes Católicos, cap.8. y 9.
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COMIENZA LA CRÓNICA
D E  L O S  M U Y  P O D E R O S O S  Y  E X C E L E N T E S

DON FERNANDO É D O Ñ A  ISABEL,
P R Í N C I P E S  H E R E D E R O S

. DE LOS KEYNOS DE CASTILLA Y DE ARAGON.

CAPITULO PRIM ERO.

C O M O  B L  P R Í N C I P B  Y  L A  P R I N C B S A
ernhiáron tres Caballeros al Rej Don Bnrique á le hacer

saber su casamiento.

Eíebradas las bodas de ios muy 
excelentes Príncipes Don Fer
nando é Doña Isabel de Cas
tilla é de Aragón , {A) acor- 
dáron de embiar al R ey Don 
Enrique su hermano tres Ca

balleros : el uno de la casa del R ey de Aragón, 
que se llamaba Mosen Pero Vaca , e' otro que 
se llamaba Diego de Ribera , A yo que fué del

ff-je • - +̂1
rf-*{ 5+ 4̂
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Príncipe Don Alonso , e otro que se llamaba 145 .̂ 
Luis de Antezana. Con los quales le embiáiGn 
hacer saber su casamiento , é que le pedían por 
merced que lo oviese por bien: pues habién
dose hecho con madura deliberación , é con 
placer de todos los del Reyno , parecía ansimes- 
mo que plogo dello á Dios , é que fuese cier
to , que ellos estaban en propósito de le ser
vir , y  estar á toda su obediencia como hijos;

C  ¿

(A )  La Princesa antes de concluir su casamiento habla embíado de Valladolid con fecha de del mis
mo Octubre una larga carta al Rey su hermano, de que Pulgar no hace mención. En la qual le manifesta
ba los motivos porque de común consentimiento de los Grandes que para este efecto habla llamado, habla

- ■ pre-
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é  que no le moviesen informaciones de per
sonas que deseaban indinarie.CQntia ..ellos, a 
fío,' de poner necesidades c hacer. alteración 
en el Reyno por sus proprios intereses. segtind 
veía por experiencia que-lo habian acostum
brado. Ansimesmo le suplicaban, que no le plu
guiese hacer mudanza, ni tomar otros propó
sitos nuevos contra lo que habia asentado é ju-r 
rado cerca de su subcesion : porque aquello tal 
redundaría en grand deservicio de Dios é  suyo 
é daño destos Reynos. El R ey oidos aquellos 
embaxadores , respondióles , que esperaba al
gunos Grandes de sus Reynos que presto ha
bian de venir d su Corte : con consejo de los 
quales embiaria su respuesta. Esto fué respon
dido por consejo 'del Maestre de- Santiago, al 
qual pesó mucho de aquel matrimonio 5 por
que tenia el Marquesado de Villena, que ha
bia seydo del R ey Don Juan de Aragón pa
dre del Príncipe > y  el Maestre de Santiago 
royo tal manera. í que el R ey quando era Prín
cipe se conformase con el R ey Don Juan su 
padre , para echar del Reyno al Rey de Ara
gón que era estonces R ey de Navarra, é al 
Infante Don Enrique su hermano, é los des
heredase de todo el patrimonio que el R ey 
Don Fernando de Aragón su padre Ies había 
dexado en Castilla : segund en la Crónica del 
R ey  Don Juan es mas largamente recontado. 
Este Maestre Don Juan Pacheco , viendo que 
tenia el patrimonio del R ey de Aragón, siem
pre vivió con recelo de lo perder, como vi
ven aquellos. que poseen cosas agénas. E  por 
lo sostener , continamente ponía indinacion en
tre el R ey Don Enrique y  el >Rey de A ra
gón : porque la discordia entre estos dos Re

yes entendía ser remedio para poseer lo que 
tenia del Marquesado de Villena , y  el Maes- 
tradgo de Calatrava, que tenia s,u sobrino Don 
Rodrigo Tellez Girón fijo de su hermano Don 
Pedro Girón: el qual habia poseído Don Alon
so hijo bastardo del R ey de Aragón. E  con
siderando, que este casamiento del Príncipe de 
Aragón con la Princesa, fortificaba mucho la 
parte que tenia en el Reyno de Castilla , é que 
era camino para que su hijo perdiese el Mar
quesado de Villena , dél qual le era ya hecha 
merced é dado título de Marques , quisiera 
mucho que aquel casamiento no se hiciera. É 
por aquella causa, no solamente movía dis
cordia entre el R ey é la Princesa su herma
na , mas daba lugar que cada uno de los 
Grandes é otros Caballeros del Reyno se apo
derasen del patrimonio re a l, por quitar de to
das partes las fuerzas al Príncipe, é ponerlo 
en necesidades tanto grandes , que entendie
se que ja  menor de rodas fuese cobrar el Mar
quesado de Villena que él tenia ocupado, y  
el Maestradgo de Calatrava que tenia su so
brino hijo del Maestre su hermano que era ya 
fallecido. En el ano siguiente del Señor de mil 1470. 
é quatrocientos é setenta años , allí en Valla- 
dolid fué notificado al Príncipe é á la Prince
sa , que el R ey D on Enrique quería mover 
guerra contra ellos para los echar del Reyno: 
é que requería para ello algunos Grandes é 
Caballeros. Esto sabido, hubiéron consejo de 
ir á la villa de Dueñas, que era de Don Pe
dro de Acuña Conde de Buendía hermano del 
Arzobispo de Toledo, donde estuviéron algu
nos d ias: é allí parió la Princesa á la Infan
ta Doña Isabel su hija (A) primero dia de O c-

tU- ■■■:.

preferido el casamiento dei Piíncipe de Aragón á los demás que se le habian propuesto ; recontando los acra-
vios que en perjuicio de lo tratado su hermano le habia hecho, ya procurando casarla con el Rey de Por
tugal para alexarla del Reyno, ya mandando á los de Madrigal que la prendiesen, y dando la villa de A ré- 
valo al Conde de Plasencia que era de la Reyna madre; no obstante todo lo qual ella se ofi^cia á dar al
Rey tal segundad por si y por el Piíncipe de Aragón, que el Rey fuese contento, y ofrecía que entram
bas le servirían como h ifos, si quisiese recibirlos como tales , y cumplirían fielmente sus mandatos como de 
Rey y Smor. A  la quai carta el Rey no respondió hasta que celebradas las bodas siete dias despues embiá- 
ron segunda vez otra carta por estos embaxadores Mosen Pero Vaca por parte del Piíncipe , Diego de Ri
bera por la Princesa y por el Arzobispo de Toledo Luis de Arenzana, en la qual ínsertabL la concordia de 
su casamiento y  es la misma que aquí extracta Pulgar y trae á la letra como la antecedente Emiq. del Cas- 
tillo , Cron, de Don E n r iq .lV . cap. 134. y 13^  He querido extractar la carta antecedente, por la alta idea 
que presenta de k  Princesa Dona Isabel y del respeto que siempre tuvo al Rey su hermanó aun despues de 
jurada por heredera. Enríe]. Qron. de Enriq. I F . cap.^^. ^

(^ )  Esta Princesa ti atada primero de casar con el Delfín de Francia que despues fué Carlos V I If se-
y Católicos, luego qtt. estos .subíérot,

MÍO de Dnn de 147^'. caso despues con Don Alonso, Príncipe heredero de Pomigal,
co tiemoíi rl Kcyi'O. Pero habiendo muerto desgraciadamente de ia caída de un caballo po
co tempo despues de sus bodas ,  succedló despues á Don Juan en el Reyno de Portugal el Dtictue Don Ma- 
nuel prmto hermano del dtfunto, y casó con esta Princesa. Tuvo de ella í  Don Mig'uel de c Z  parto mu- 
r.o su en a , ,  de Agosto de 1498. El Principe Don Miguel murió poco despues en G rlr-da l n ó
de Jubo de tyoo. ya jurado Príncipe de España y Portugal. Galtnd. ufe d e T f '  / T T

Z -ia s "d = ‘ ¿ o m i n r f r h l F “  . t .
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tubrc deste año de mil é quattodencos c setenra dar por nuiger para el Duque su hermano d
años. Estando en aquella villa, algunos Gran- ía que llamaban Princesa é decían ser su bi
dés é Perlados del Reyno que supieron como ja. Y  estando el R ey en su palacio en la vL
ei Rey Don Enrique quería mover guerra con- ila de Medina deí Campo, é con él eí Maes^
tía ellos por los echar dei Reyno , sintiendo- rre.de Santiago , y  el Duque de Arév^alo , y
lo grave , les embiaron ofrecer que les ayuda
rían con sus personas é casas , para defender 
la subcesion del Reyno que perceneda d ía 
Princesa, é que no consentirían que otro al
guno la oviese desde aquellos dias. E1 R ey

el Arzobispo de Sevilla, y  el Obispo de Si- 
güenza , y  el Obispo de Burgos , é Don Ro
drigo Alonso Pimentel Conde de BenaventCy 
é otros Caballeros é Perlados de su Consejo, 
aquel Cardenal propuso su embaxada , en la

Don Enrique, por consejo del Maestre de San- qual recontó eí amor que siempre fué entre
tiago, é de otros algunos que pensaban acre- los Reyes de Francia é de Castilla , é la paz
cenrar sus estados habiendo discordia en eí que de ía '̂gos tiempos se habla guardado en-
R eyn o, mostró indinadon contra ía Princesa tre los súbditos de la una parte é de ía otra.
su hermana por causa del casamiento que ha
bía hecho sin su consentimiento : é ponién
dolo por obra le tomó las rentas de la vi
lla de Medina del Cam po, é las otras rentas 
que tenia para su mantenimiento, las quales 
k  había dado al tiempo que la juró por Prin
cesa é subcesora del Reyno. En este año no 
pasó otra cosa que sea de contar, salvo que

E  despues propuso la materia de aquel ca
samiento que traía en cargo, é dixo al Rey^, 
que le pbguiese de dar su hija ía Princesa 
en matrimonio para el Duque de Guiana her
mano del R ey de Francia , porque se con tí
ñase el amor que antiguamente había seydo 
entre los Reyes de Francia é de Castilla. Oída 
por el R ey esta embaxada , plógole mucho é

el Maestre de Santiago embió secretamente respondió d aquel Cardenal é á los Caballe- 
al Rey de Francia á le decir, que embiase su ros que venían con él, que le placía de dar
embaxada á pedir por muger para el Duque su hija en casamiento á aquel Duque de Gula-
de Guiana su hermano , d Dona Juana que 
se decía Princesa é hija del Rey , é que él 
tem ía' manera con el Rey que gela diese é 
oviese con ella la subcesion del Reyno de 
Castilla.

C A P Í T U L O  II.

COMO E L  R E Y  R O M  L U I S
de Francia embió su embaxada d  pedir por 
muger d  Doña Juana , que se decía hija 

del Fey Don Enrique para el Duque 
de Guiana su hermano.

■ E

N  el año siguiente del Señor de mil é 
quatrocienros é setenta é un años, (A)

na, é de le otorgar la subcesion del Reyno: 
é luego mandó poner grand diligencia para 
que se concluyese. E  porque la Reyna Doña 
Juana é aquella Doña Juana su hija estaban 
en la villa de Buytrago , acordáron que el 
R ey  é rodos los que estaban con e l, é asL. 
mesmo el Cardenal é todos los caballeros Fran
ceses que venían en aquella embaxada fuesen 
á L o zo y a , que es cerca de Buytrago , por
que mas prestamente se concluyese el despo
sorio. E  poniéndolo por obra, la Reyna Do
ña Juana é su hija con ella , y  el Marques 
de Santillana Don Diego Hurtado de Mendo
z a , é los Condes de Tendilla é de Coruña? 
é Don Juan de Mendoza , é Don Hurtado de

el Rey de Francia, mostrando grande enojo Mendoza sus hermanos que venían con ella,
porqué la Princesa no quiso aceptar el ma- salieron de la villa de Buytrago quanto una
trimonio que por su parte le fué movido pa- legua camino de L ozoya,. donde estaba espe
ra el Duque de Berry su hermano , é por- rando el R ey y  ú  Cardenal é los otros que
que lo concluyó con el Príncipe de Aragón, habernos dicho. E  allí en el campo el R ey,
embió al Cardenal de AIbi é otros Caballe- y  el Maestre , é todos los otros Duques é
ros con él al Rey Don Enrique , á le deman- Condes que con él vinieron, por las grandes

C  2 d i-

(A )  Pulgar adelanta estos sucesos un año. El desposorio de Doña Juana con el Duque de Guiana s¿ 
hizo en Lozoya Viernes a6. de Octubre de 1470. Desposóse con ella el Conde de Bol oña que traía po
deres deí Duque ]unto con el Stnor de Monacorsi. El Cardenal, y el Señor de 'Torey venían en nombre del Rey pa
ra autorizar los tratos. Tomóles el Cardenal las manos y los desposó. Feneras , y Zurita llaman equivocada
mente á este Cardenal Guillerm o, y aun por eso d  pririiero no le encontraba en las promociones de Calis- 
to n i .  ni de Pío II. Llamábase Juan Godofredo de A rras, y fué creado por Pío I I . en las Témporas de 
Deciembre de 1461. Enriq. Cró/i. ditEnriq. IV'. 143. f  14^. Zurita, /i¿. i8 . ca£. M ariana, tib* 
cü£. 13. Hermilli , Tmd. d€ Perrer. T.VIJ. p. 04
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se continuase poi Ib qjue dicho habernos, acor
daron de escrebir at R ey una letra en la for
ma siguiente.

?? M ay alto é muy poderoso Príncipe,. 
R ey é Señor, Vuestra Señoría sabe como 
en el mes de Octubre del año pasado, ovi- 
mos embiado i  Vuestra A ltela  nuestras le- 

jí tras con Moseii Pero Vaca é Diego de Ri- 
n  bera é Luis de Antezana , con cierta efeen- 

da por escripto : la qual en efeto conte- 
n nia primeramente facer saber d Vuestra AI- 

reza el casamiento nuestro , é la razonable 
)» causa porque para ello no se había esperá
is do el mandato é consejo é consentimiento, 
js de Vuestra Real Señoría, é despues ccr- 
>s tifícando á aquella, como se había hecho 
js con puro respeto del servido vuestro : pi- 
)> diendo por merced á Vuestra Alteza , que 
)í si por haberse hecho a s i, algún desgrado) 
>s oviese habido, quisiese por nós hacer mer- 
)s ced deponerlo , ofreciéndole nuestra filial 
ii obediencia é servicio ,  lo mas acatada é hú- 
5s milmente que podímos , con ofrecimiento) 
ss de suficientes certinidades é seguridades pa
ís ra lo mostrar en obras, segund en la dicha 
ss creencia mas por extenso se contiene. Es- 
ís ta embaxada Vuestra Real Señoría recibió é  
ss oyó graciosamente , é nos respondió, que 
ss' -comoj/iniesen á vuestra Corte algunos Gran- 
ss des destos vuestros Reynos que esperaba, 
ss entendería en ello é nos respondería. La 
ss qual respuesta, muy poderoso Señor , de dia 
ss en dia habernos atendido en la paz é sosic- 
ss go é obediencia que Vuestra Merced ha vis- 
ss* to , é aun en este comedio, aprobando en 
5s obras nuestras palabras habernos dado ór- 
« den, rogando á esta muy noble villa de Va- 
ss lladolidj é á las otras dbdades villas c tierras 
ss que no estaban a vuestra obediencia, que en . 
ss ella se pongan: é si otra cosa nos queda de 
ss hacer para mostrar el amor é filial deseo.
» que tenemos á vuestra servicio prestos es-'
» tamos para lo complir. É  muy excelente Se- 

ñor 5 ya Son pasados cerca dequátro (̂ A) me- 
5» ses, é Vuestra Señoría no nos ha respondí- 
ss do. Agora por muchas partes habernos sey- 
>s do informados é avisados que en: lugar de;
« aceptar nuestra justa suplicación , por algu- 

, _____ _____________ , , ss nos

d' Febrero de ,47o. De donde se deduce mas cl.- 
tillo trae / adelanta estos sucesos alano 71. debiendo referirse al anterio.. Enriquez del Cas-
tillo trae tambieneita cana aunque muy diminuta en su Ctóiu cap. 14a. Tampoco es ciero aue l̂a cau« 
escribir los Principes esta carta fuera la que aquí se explica de habeí sabido Îo hecho en iLoya que no
c ^ T t a f c / r  sTno'l »  en su contenido se hace m Z' c j sa,sino los rumores que se habían esparcido de qué el Rey quería revocar el íurampnpr» K» v,
 ̂ favor de su hermana y hacerlo de nuevo á fav¿r de su prLmdida ¿ja? hecho

1471. dádivas é maravedís de Juro de heredad, é  
promesas de mercedes de vasallos, é de otras 
rentas que el R ey Don Enrique les dió é pro
metió , Juraron de nuevo á aquella Doña Jua
na como á hija del R ey por Princesa here
dera de Castilla. El Marques de Santillana ni 
d  Obispo de Siguenza ni los otros sus her-. 
manos no hkiéron aquel juramento, porque 
dixéron que ya lo hablan hecho al tiempo que 
por todos los del Reyno generalmente habla 
seydo Jurada. É  luego el Cardenal de Albij 
por poder que. tenia del Duque de Guiana, 
se desposó por palabras de presente con aque-- 
Ha Doña Juana como Princesa heredera del 
Reyno. Hecho aquel acto , el R ey Don En
rique é la Reyna su m uger, é aquella Do
ña Juana, y  el Cardenal de A lb i, y  el Maes
tre , é todos los otros Duques é Perlados é 
Caballeros que estaban con el R e y , fueron’ 
para la dbdad de Segovia donde les fue he
cho solemne recebimiento. É  allí estovo el 
Cardenal é los otros caballeros Franceses po
cos dias : y  el R ey les dió de sus dones, é 
los despidió. De, aquel desposorio pesó mucho 
á todos los mas de los Grandes é Caballe
ros del Reyno , especialmente i  las comunida
des de las dbdades é villas , porque entendían 
que era materia de escándalo é de guerras e n - 
el R eyno, é afeaban mucho á los que ven
cidos de cobdida , tan varios Juramentos ha
dan unos contrarios de otros: é así por esta 
causa como por las tiranías que se hadan en 
eí Reyno sin resistenda ni castigo , quanto 
mas el R ey y  el Maestre estaban en odio de 
los comunes, tanto el Príncipe é la Prince-; 
sa crecían en amor del pueblo, é siempre se: 
Confirmaba mas en las intenciones de todos' 
su derecho de la subcesion. Como esta Do- • 
ña Juana fue desposada con el Duque de Guia- 
n a , luego’ el Maestre de Santiago se apode
ró delía, pensando que teniéndola en su po
der temía el R ey mas cierto á lo que quisie
se, é que su estada seria mas conservado é 
acrecentado por causa delia. Sabido por el Prín
cipe é la Princesa el acto de casamiento he
cho cerca de Lozoya , c como el R ey mos
traba clara enemiga contra ellos, la qual el 
Maestre de Santiago despertaba é hacia que
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n nos rodeos é maneras muy poco complidc- 
5> ras i  vuestro servicio é á la paz é sosie- 
« go destos vuestros Reynos, se procuraban 
5í de meter gentes estrangeras > i  esta vuestra 

nación m uy odiosas , é de hacer otros mo- 
5> vimientos contra nosotros é contra la dere- 
j? cha é legítima subcesíon i  ños pertenecien- 

te. La quaí Vuestra Alteza de su libre vo- 
r> luntad, usando de razón é de justicia > ju- 

ró d mi la Princesa en pública plaza, es~ 
raudo en vuestro poder en las vistas de 

I» Guisando , en presencia deí Legado de nües- 
n tro muy santo Padre > é con su autoridad;

é  aquello mésmo hizo allí jurar á los muy 
jj reverendos in Christo padres Arzobispo de 
91 Toledo é de Sevilla , é al Maestre de Sart- 
11 tiago, é Conde de Plasencia > é Obispos de 
11 Burgos é Coria , é otros Duques é Con-  ̂
91 des é Ricos-Hombres que allí d la sazón se 
91 acerraron : é despues en la villa de Ocaha 
91 por mandamiento de Vuestra Señoría lo ju- 
91 ráron otros muchos Perlados é Caballerosj 
91 é Procuradores de las cibdades é villas des- 
91 tos Reynos > según Vuestra Merced bien sa- 
91 be, é d todos ellos es notorio. E  muy ex- 
91 celente Señor, porque nosotros todavía es- 
91 tamos é permanecemos en el deseo que vos 
»» embiamos decir de vos servir é acatar é 
91 obedecer como d R ey é Señor é padre 
91 verdadero, de lo qual queremos dar cuen- 
99 ta d Dios Nuestro Señor en los ciclos, que 
91 es verdadero sabidor de las intenciones pú- 
91 blicas é secretas, é á vuestros naturales en 
91 la tierra, é  aun i  los estraños, acordamos 
91 escrebir esta presente carta á Vuestra Mer- 
91 ced. A la qual con reverencia de hijos é 
91 servidores suplicamos quiera aceptar nues- 
91 tra justa suplicación : é aceptada aquella re
tí ciba nuestra obediencia é servicio , pospo- 
t> niendo todos los otros enojos é desgrados 
91 por servicio de Nuestro Señor , é por la 
91 pacificación destos vuestros Reynos é seño- 
91 ríos , é por hacer merced d nosotros, cu
sí ya voluntad nunca fué ni será de vos eno- 
91 Jar ni deservir. E  si por ventura, muy ex- 
91 celente Señor, d Vuestra Alteza no place- 
91 rd hacer esto así graciosamente como lo 
91 pedimos : suplicárnosle lo que de justicia no 
91 nos puede negar t es á saber, que antes que 
51 los tales rigores se comiencen , los quales 
51 serian malos de atajar despues de comen- 
si zados, é dellos se podrían seguir muy gran- 
91 des ofensas á Dios é irreparables daños d 
91 estos vuestros R eyn os, é aun creemos que

11 se extenderían d muy gránd partó de la: í4/í * 
11 crisciandad , que d Vuestra Merced plega 
91 de nos oir > é guardar nuestra justicia en 
11 esta mañera. Que Vuestra Alteza mande é 
11 le plega j qué d quatro Grandes de vues- 
51 tros Reynos que d las partes sean fieles sea 
51 entregada uná villa con las seguridades que 
51 se requieren en tal ca.so : donde so salva- 
91 guarda de Vuestra Alteza á los Perlados é 
11 Grandes de vuestros Reynos mande venir,
55 é ansimesmo nosotros c todos aquellos que 
51 nos siguen podamos i r , e allí Vuestra Sc
ii noria mande llamar los Procuradores de las 
11 cibdades é villas , é á los principales reli
si giosos letrados de todas las órdenes de vues- 
55 tros Reynos , los quaíes oyan lo que Vues- 
11 tra Merced querrá decir , é ansimesmo lo 
15 que nosotros diremos: é quiera estar á la 
11 determinación dellos, ó  de la mayor par
ís te , sobre solenne juramento que hagan de 
11 determinar lo que Ies pareciere ser mas Jus- 
15 to. A  la qual determinación nosotros por 
51 servicio de Dios é vuestro , é por evitar 
51 tan grandísimos males como de la rotura,
55 si se comienza , se podrían seguir, desde 
15 agora nos ofrecemos de estar obedientes sin 
15 poner á ello ninguna conrradicion. E  por- 
51 que pocas veces los muchos se concordá- 
15 ron en una cosa j si entre Jos sobredichos 
91 oviere alguna diferencia en el determinar,
51 d Vuestra Alteza placiendo, á nosotros pla- 
11 cerá 5 que acatada la honrada edad é vida,
15 é apartamiento de los temporales negocios,
55 é la grand discreción de Don Pero Fernan- 
55 dez de Velasco Conde de Haro, que él con 
51 los quatro religioses é mayores Perlados de 
51 las órdenes de Santo Domingo é de Sant 
11 Francisco , é de Sant Hierónymo , é de la 
51 Cartuxa en estos vuestros Reynos, entien- 
11 dan en las tales diferencias, é las atajen é 
11 determinen como en sus consciencias enteii- 
55 dieren ser mas complidero al servicio de 
91 D ios, é á la paz é bien universal desros 
15 vuestros Reynos. Á  la determinación de los 
15 quaíes > ó de los tres destos religiosos con 
91 el dicho Conde ansimesmo hayamos de es- 
15 ta r , so cargo del dicho juramento que pri- 
51 mero hagan. Por ende, muy poderoso Se- 
55 ñor 5 pues tan llanamente vos ofrecemos 
99 la p az, é nos sometemos al juicio é sen- 
51 tenda de vuestros naturales : suplicamos á 
11 Vuestra Real Señoría , é si menester es , íc 
51 requerimos con aquel Dios poderoso que sue- 
11 ie ser y  es derecho é justo juez entre los

51 Em-
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j*» Emperadores é Reyes é Grandes señores, 
9» que no nos quiera negar aquesio, que aí me- 
99 ñor de vuestros R ey nos negar no se puede 
99 ni debe. Lo qual una é muchas veces tor- 
99 namos á suplicar , é requerir á Vuestra Mer- 
99 ced con quanta instancia podemos é reye- 
99 renda debemos» Ansimesmo lo entendemos 
99 publicar en vuestros Reynos é fuera dellos: 
99 porque si así csp  no se recibiere, y  en la 
99 defensa de nuestra ) usticia hiciéremos aque- 
99 lio que á rodos es permitido por los dere- 
99 ciaos divinos é humanos, seamos sin car- 
99 go quanto á Dios é quanto al mundo ; e 
99 desto suplicamos d Vuestra Alteza que há- 
99 yamos su determinada respuesta^

El R e y , visca aquella letra embió decir 
d la Princesa, que no ovo buen acuerdo en 
concluir su matrimonio sin gelo hacer saber 
é haber su consentimiento para ello, por los 
Inconvinientcs que de semejantes cosas se so
lían seguir en los reynos. É  que bien pa
recía en este su casamiento hecho contra su 
voluntad, que aun no piada á Dios que ce
sasen los males é guerras que había en el R e y -  
no. El Príncipe é la Princesa , vista la respues
ta del R e y , acordáron de ir para la villa de 
Rio seco que es del Almirante , por mayor se
guridad de sus personas, en la qual estovié- 
ron algunos días, durante los quales , el Maes
tre de Santiago quiso haber para sí de juro de 
heredadla villa de Sepúíveda é su tierra, y  
el R ey le hizo luego merced della. Conoci
da por los pueblos la flaqueza é poca resis
tencia que el R ey tenia en conservar lo de 
la corona real, é la gran disolución conque 
io daba , todas Jas cibdades é villas del Rey- 
no guardaban de ser agenadas en poder de 
caballeros: los quales., como se hace en se
mejantes tiempos , procuraban de se apoderar 
cada uno por su parte de todo quanto mas 
podían. E  por esta causa, los de la villa de 
Sepúíveda que estaban avisados desta merced, 
se defendieron de tal manera que el Maestre 
no la pudo haber: é trataron con el Prínci
pe é con la Princesa , que viniesen á la Vi
lla c la tomasen en su señorío, porque en
tendían que ellos habían de ser subcesores del 
R eyn o , y  estarían bien guardados en su po
der para la corona real,’

c a p í t u l o  i i l

C O M O  É L  P R Í  N C  I  P E
é la Princesa fuéron d  la ^illa. de Sê  

plhoeda 'é Aranda i é lo que allí 
hicieron,

Y  El año siguiente del Señor dé mil é qiíá- 
trodentos é setenta é dos años, el Prín- 

cipe é la Princesa partieron de la villa de Rio 
seco, é fuéron para la villa de Sepúíveda9 que 
estaba por ellos: en la qual fuéron bien rece- 
bidos , é tomada seguridad de los principales 
de la villa que la guardarían, fliéron i  la vi
lla de Alcalá de Henáres. V  estando en aque
lla villa con el Arzobispo de T oledo, algunos 
principales de la villa de Aranda de Dueroj 
que era de la P.eyna Doña Juana , rebeláron i 
contra ella, é pusieron la villa en el señorío 
de la Princesa: y  echáron de la villa la jus
ticia é todos los oficiales que estaban puestos 
por la Reyna Doña Juana. Ansimesmo por
que el R ey Don Enrique había hecho merced 
de la villa de Agreda á Don Luis de la Cer
da Conde de Medinaceli, los de la villa se 
pusieron en defensa , é como quíer que el Con
de guerreó é hizo muchos daños , robos é 
quemas á los de la villa é su tierra por la ‘ 
señorear 5 pero aí fin se defendieron y  entre- 
gáron la villa á la Princesa , por ser defendi
dos en su poder para la corona reah Otrosí 
el Alcayde de Castronuño, un tirano de quien 
adelante en esta Crónica se hará mención, es
taba apoderado de la villa de Tordesíllas , é 
un caballero de la casa de la Princesa, que ' 
se llamaba Alonso de Quintanilla , rovo tra
to secretamente con algunos de la villa , que 
diesen lugar al Príncipe para entrar en ella,
E  una noche del mes de Mayo deste año , el 
Príncipe y  el Duque de Alva con é l , hicié- 
ron traer secretamente barcos , é con gente 
de armas , unos por el rio, é otros por parte 
de la tierra entráron la villa. E  aquel Alcayde 
de Castroniiño que estaba en ella apoderado, 
visto como el Príncipe poderosamente entró 
en ella , dexóla é fué con toda su gente pa
ra Castronuño : é asi quedóla villa de Torde
síllas para el Príncipe c para la Princesa, libre 
de la Opresión en que la tenia aquel tirano.

CA-
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COMO E L  R E Y  B O N  E N R IQ U E  
se ú̂ido en Badajoz  ̂ con el Re/ de Porto- 

gal , é lo que se trató ende del casa
miento de Boña Juana.
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ña Juana su sobrina. En las quales plíídcas ín
ter vinieron el Maestre de Santiago , que con
tinamente estaba con el Rey > y  el Duque de 
Arévalo Conde de Plasencia ; los quales de 
parte del R ey  prometieron al Rey de Porto- 
gal la sübcesion del Reyno de Castilla. E  por 
parte del R ey de Portogal fueron demandadas 
muchas dbdades é villas é fortalezas en el R ey- 

N  el ano siguiente del Señor de mil é no para seguridad de lo que le era prometi- 
quatrocientos é setenta é tres años j al d o ; las quaíes eran diíidíes de entregar scgund 

principio del año vino nueva al Rey Don En- la poca fuerza que el mando del R ey tenia 
rique como el Duque de {A) Guiana esposo estonces en el Reyno , é por esta causa el 
de Doña Juana , la que decía ser su hija, era casamiento no ovo efcto. Algunos decían que 
fallecido, é murió en la villa de Bayona? que el Rey de Portogal dexaba de lo concluir, por
es del Ducado de Guiana. Algunos de aquel que su consciencia no se saneaba bien del de- 
Reyno de Francia decían que fue muerto con recho de su sobrina ? por las cosas pasadas que 
ponzoña que el Rey su hermano le había he- había oido publicar de Ja Reyna su herma

na. Otros dedan que no quiso aceptar aquel 
casamiento por la grand parte que tenia el 
Príncipe é la Princesa su muger en Castilla, 
en especial en los pueblos ? según lo qual le 
fuera difídle adquirir el Reyno en vida de aque
llos : é que era mas cierto , que aceptaba em
presa para sostener contina guerra , que pa
ra haber Reyno pacífico. E  ansí se despidieron

cho dar, porque recelaba que se juntaría con 
los Duques de Bretaña -é-de Borgoña, é con 
otros Duques é Señores del Reyno de Fran
cia contra el. Sabida por el Rey Don Enri
que la muerte del Duque de Guiana, mostró 
grand sentimiento : é luego pensó desposar 
aquella Doña Juana , que decía ser su hija 
con el Rey de Portogal. E  poniendo en obra
su pensamiento , por consejo del Maestre de de aquellas vistas sin haber conclusión de aquel 
Santiago embió su mensagero al R ey de Por- casamiehto (B).
togal i  le hacer saber en como seria nece
sario que se viesen en uno para platicar al
gunas materias, que al servicio de Dios é al 
bien de sus Reynos por estonces ocurrian. É 
porque estas vistas fuesen ai Rey de Porto- 
gal mas fáciles, de parte del Rey le fue di
cho que se llegaría á las partes cercanas de 
su Reyno de Portogal. El R ey de Portogal 
respondió que le placía de verse con el Rey: 
é ambos Reyes se juntaron en la cibdad de

c a p í t u l o  V.

COikrO E Z  R E Y  B O N  E N R IQ U E  
trato casamiento de Boña Juana con el 

Infante Bon Enrique.

D

Espedido el R ey Don Enrique de aquel 
casamiento que trataba con el Rey de 

Portogal, luego quiso desposar aquella Do-
Badajoz, é oviéron habla el un Rey con el otro ña Juana que decía ser su hija con el Infan- 
solos. E  despues por medio de personas de su te Don Enrique, hijo del Infante Don Enrique, 
Consejo se platicó la materia de aquel casa- que estaba en Aragón en poder del Rey Don 
miento del R ey de Portogal con aquella Do- Juan de Aragón su tío : el qual le había cria

do

(A )  Carlos Duque de Cuiena hermano único de Luis X I . de Francia ,  eS el mismo que en el capítu
lo  II. llama Duque de Berry. Este despues de efectuado su desposorio con Doña Juana como notamos arri
ba ,  pensó y aun quiso por fuerza casar con una hija del Duque de Borgoña. Pero su muerte acaecida en 
24. de Mayo de 1472. desconcertó sus medidas y las de sus aliados que con el honesto nombre de la liga  
del hlen público hablan conspirado contra el Rey. Por entonces se creyó que Jordán Faure Abad de San Juan 
de Angeli le dió á comer un melocotón envenenado , y no falta quien diga con Pulgar que se lo hizo dar 
su mismo hermano receloso del poder que adquiría con el nuevo enlace. Un extracto de la Instrucción da
da al Arzobispo de Tours, comisionado para la causa del Abad de San Juan de A n gelí, publicó el Abad 
Lenglet en su edición de Comines, T. TIL ¿17.179. Preuv. n. C C IX . A llí mismo pueden verse las observa
ciones sc¿>re esta muerte de Mr. Godefroy, T .IÍI. p .iS y . Pi’euv. n.C L X X X ll í .

(jB) Enriquez del Castillo dice que quando el Rey Don Enrique fue á Badajoz , halló que estaba apo
derado de ella el Conde de Feria quien no le quiso abrir ni dar entrada j diciendo que la guardaba para el 
Maestre de Santiago : de donde el Rey se vio en precisión de ver al de Portugal fuera de la ciudad, y es
te escandalizado de la sujeción en que el R;y estaba , y temeroso de los malos natos del Maestre , no obs
tante que se le ofrecían en seguridad varias ciudades no quiso accepear el casamiento. Cr¡>n. cap. i
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do é sostenido despues que el Infante su her
mano murió de la herida que le diéron en ía 
batalla que o vieron con el Rey Don Juan cer
ca de Olmedo, según en su Crónica será con
tado. Este casamiento deseaba mucho hacer el 
Rey Don Enrique con este Infante , por dar 
competidor al Príncipe é á la Princesa en la 
subcesion del Rey no. É  trató secretamente con 
Don Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Be- 
navente , el qual era primo deste Infante Don 
Enrique, que embiase por él á A ragón, pa
ra darle aquella Doña Juana que decia ser 
su hija por m uger, é otorgarle la subcesion 
del Reyno. El Infante que estaba á la obe
diencia del Rey de Aragón , oído lo que le 
fue movido cerca deste casamiento, deliberó 
de lo aceptar é venir luego para Castilla á 
lo concluir. E  como quier que veia bien , que 
no guardaba lo que debía en se apartar del 
R ey de Aragón su tio sin su licencia 5 pero 
considerando que le impediría su venida, por
que era contra el Príncipe su hijo , é contra 
la Princesa su muger , que esperaban la sub
cesion del R eyn o , pospuso lo que debía ha
cer de presente , esperando lo que pensaba 
haber de futuro : é sin lo comunicar con el 
R ey su tio se partió d él, é vino para Casti
lla , donde fué bien receñido d e íA ey  Don En
rique (A \

C A P Í T U L O  V I .

D £ Í  R U I  n a  Q U E  O V O
en Sego^ia ■) é de lo que allí accieció 

con el Mujordomo Cabrera.

i  , .

E Para mas clara información de los que 
leyeren esta Crónica , es de saber, 'que 
entre los criados que el R ey Don Enrique 

rovo fué aquel su Mayordomo, de quien ha
bernos hecho mención en el principio de es
ta Crónica , que se llamó Andrés de Cabre
ra , natural de la cibdad de C uenca, mozo 
de buena disposición é de buen juicio. Este 
fue uno . de los privados que amó et R ey , é 
hízole Mayordomo de su casa , é dióle las

tenencias de los alcázares de Segovía é Ma- 14̂ 3. 
drid, que eran los dos lugares .que él mas 
continaba en el Reyno ; especialmente i  Se- 
govia , porque tenia cerca de la cibdad áiís 
bosques para sus apartamientos , é todas las 
otras cosas en que se deleytaba. Este Mayor
domo Andrés de Cabrera servia, con afición 
al Maestre de Santiago quando se apartó del 
R ey , é se juntó con el Arzobispo de Tole
do , é con el Almirante Don Fadrique , é cojn 
los otros caballeros que alzaron por R ey en 
Ávila al Príncipe Don Alonso , é hiciéron la 
división en el Reyno que habernos reconta
do. E  tanta era la parte que el R ey daba de 
sí d sus privados, que este Andrés de Ca
brera pudo tener tales maneras con é l , pará 
lo traer que esto viese d la governacion del 
Maestre de Santiago , aunque estaba con su 
hermano en su deservicio. E  ansí en vida del 
Príncipe Don Alonso, como despues que mu- v.Tr* 
r ió , este Andrés de Cabrera posponía todas las'v; ' ' 
cosas por servir al Maestre: especialmente en 
le tener, siempre en la grada del R e y , é pa
ra lo traer á su Corte , según que habernos 
contado que pasó en Cadahalso , quando ju- 
rdron á la Princesa por subcesora de Castilla.
El Maestre de Santiago como vido al Rey tan 
aficionado por casar á aquella que decía ser 
su hija con el Infante Don Enrique, mostró 
dello algún pesar, porque venia por mano del 
Conde de Benavente su yerno , que de secre
to era su enemigo. E  la causa de su enemis
tad era porque el Conde tenia creído que el 
Maestre su suegro le había quitado el Maes- 
tradgo de Santiago que  ̂ él procuraba , é lo 
habla tomado para sí. É  como quier que al 
Maestre pesaba que el Príncipe é la Princesa 
oviesen la subcesion del Reyno 5 pero recela
ba haber mayor peligro si la oviese este In
fante Don Enrique, por ser primo del Con
de su yerno d quien él mucho temía, y  eso 
mesmo porque mostraba algunas veces ser 
pungido de su consciencia, si fuese en con
sejo de quitarle la subcesión del Reyno á la 
Princesa: c por esta causa puso grandes in
convenientes al R e y , porque no hiciese este

ca-

{A )  ÜSÍo Uuelve ya á nombrar este Infante, ni dice en que paró su casamiento. Hiciérnnio salir de Ara
gón , sir> licencia del JRey su tio como aquí se nota ,  y sin dexarle entrar en Madrid lo detuvieron en Ge- 
tafe ,  donde despues de muchas idas y venidas se deshicieron los tratos , por inducimiento del Mne.are de 
Santiago que no gustaba que se hiciese este casamiento temiendo que si llegaba á reynar no le quitara las po
sesiones que tenia., que habían sido del Infante Don Enrique su padre. A  esto ayudó mucho la poca cor
dura y liviandad del Infante que sin tener sus cosas aseguradas presumía ya sobrado dando á besar la ma
nó con arrogancia á los Grandes, que le ofrecían la paz acostumbrada.. Así burlado y descontento hubo de 
botver^ á su tierra, y por esta desgracia le quedó el apellido de Don Enrique Fortuna. Enriq. Crón. d eE n -  
riij. IV.  ̂ i6o. M ariana, cajt». 19.
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casámidnco. Especíaímenre cíecía, qae s ie lln -  p d e. Yo Señor soy ^úieñ ‘VOs hiéH cono-
fante Don Enrique oviese la subcesion de Cas- veis, é <vos sois un Señor que yo pensaba cô  
tilla , él tenia poca seguridad de su persona nocer, L a  cosa que pido es , que no me hâ
y  estado : é para lo haber pidió al R ey el gais m al, pues sois obligado d  mé hacer bieni
alcázar de Madrid que tenia el Mayordomo / pídalo , porque ^os he muy bien é'halmen-*
Andrés de Cabrera y  el Rey gelo prometió, te servido, Y  esto que pido , m s Señor no
Como el Mayordomo sopo que el-Maestre solamente podéis dmas sois obligado d  lo f a
procuraba de haber para sí aquella-tenenda, 
pesóle de ver la ingratitud que d  Maestre le 
facía en lugar de las mercedes que dél espe
raba j é díxoíe: Notorio es Señor , que al-

cer en todo tiempo-i 'é ddodos hombres i es-* 
pee lilimente d  mí j que'tantas *veces habéis 
fallado leal ■) quantas me habéis querido ex
perimentar^ E  si u)os Señor en pago de mis

gunos dé los que han estado cerca del Rey, sewicios daño tan manifiesto determináis de 
muchas uJéces é por din)ersas maneras pro- me hacer , claramente ^eo que Dios justo  
curdron 'diestra muerte é destrukion : é sa- g  alar donador me muestra haber mucho erra- 
hús que os a<visé de todas las cosas que os do , quando con tan fernñente afición ‘Vos ser- 
cumplian en todo tiempo que filé  neeesarioj ‘via. É  por cierto , quando d  tal ser‘Vidor 

poniendo muchas ‘veces d  peligro de muerte ta l pago facéis > pocos ser’vidores hallaréis 
mi persona por salivar la ^vuestra. Agora que semejantes ser^vicios os fagan,
me parece que en pago de los trabajos que Oídas estas razones del Mayordomo , el
ene por conservar lo que teneis > procuráis Maestre le dixo , que era verdad haber rece
bo» el Rey de quitarme lo que tengo. D ig-  bido dél buenas obras en b s  tiempos pasa-
na por cierto é bien mereciente remunera- d o s; é que ni por esto se debía alterar ni mu-*
don de mis penas é trabajos es la que me dar su propósito. Porque bien sabia é l , que
procuráis. Decidme Señor , ¿ do está aquel para la seguridad de su persona y  estado le
tiempo que la Marquesa ‘vuestra muger me era necesario de procurar aquella tenencia , é
llamaba padre de sus hijos, é ‘vos me lia- todas quaotas pudiese haber del Rey. Por lo
mdbades hijo particionero con ‘vuestros he- qual , si su amigo fuese no debía haber eno- 
rederos î E  do estdn las promesas tan fer-  jo ni alteración , ántes había de haber pof 
‘Vientes é tan complidas , que sin ‘Vos las yo bien la seguridad suya, pues habiendo aque-

pedir, me hedstes para me acrecentar é hon- lia tenencia, recebia él gran provecho, y  el
far? Mudáis por ‘ventura mies tro propósi- Mayordomo poco daño; é por ende le roga-
io porque mude yo el mió ? ó habéis oHidado ba que ovíese paciencia. É  no embargante las
ya mis ser'vidos, porque ol‘VÍdé yo de ‘Vos ser- qiiexas del Mayordomo , todavía se enncí^ó la
‘vir f d porque los perdí con algunos deser- fortaleza de Madrid al Maestre : é dende en
‘Vicios ? lYo por cierto. Mas parece bien , que adelante la amistad que había entre ellos se
estaba engañado quando ios hacia, pues ha- convirtió en odio é aborrecimiento, é no sin 
ceis agora comigo cosa no ‘vista ni oida en causa: porque toda amistad habida por res-
ningim tiempo ni edad. Porque traer en ol- peto de interese , ó deieyte, ha semejante fín,
‘vido el benejido,acaece muchas ‘veces: tener- como vemos que se face en las amistades 
lo en la memoria é disimularlo^ ‘visto lo ha- mundanas , que carecen de aquella virtud ver  ̂
hemos: negar el benefdopor no satisfacer- dadera que face durar los amigos , é pefma- 
lo , muchos ¡o usan. Pero confesar los ser- necer en las obras de su amistad. Este Maes

tre , como es dicho , era discreto é home‘vicios , é prometer por ellos grandes bienes,
y  en lugar dellos dar grandes males, esto de buen entendimiento , é tenia síiírimicnto é 
por cierto excede todos límites de ingrati- habilidad para la governadon destas cosas 
tud. l o  Señor, no pido que me deis de lo mundanas , y  era franco é gracioso en sus 
‘vuestro, mas pido que no me quitéis lo mío, fablas, é Con el gran juicio que tenia sabia 
no pido cosa injusta ni imposible de hacer, encubrir los pungimientos de todos los otros
mas pido cosa justa é muy razonable de otor- vicios, salvo la cobdida, que ni la sabia en-
gar. Todo hombre que alguna com se pone cobrir , ni la podía templar : porque pensaba 
a demandar , debe considerar quien es el que que los grandes estados acrecentándoles mas 
la demanda,^ é d  quien ¡a demanda, /. que se conservaban mejor, é pues no podían perma
fé' h  que pide , é por qué, y en que tiempo necer en un ser , de necesario era si no se acre-
lo pide, ¿ si se puede,  ̂ o debe otorgar k  centaban, que se diminuyesen. Despues que

d
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el Maestre fué apoderado ̂ jkíT alcázar de Ma
drid, estorvaba coirdíTaciones al Rey Don En
rique el casamiento del Infante, é al Conde de 
Benavente que lo trataba o representándole al
gunos inconvinicntes que en su persona y  es
tado se podian seguir si se íiciese. En .especial 
decía 5 que -aun con el alcázar de Madridrque 
le habiá -dado , no fallaba-seguridad de su 
persona si no le entregaba el alcazar de Se- 
govlá.ív que tenia el Mayordomo Andrés de 
Cabrera, porque estos dos alcázares eran don
de el R ey  continaba , é que si gelo diese, 
luego daría forma como el casamiento se fi- 
ciesc. Quando el R ey  vido 5 que habiéndo
le entregado el alcázar de Madrid > de nuevo 
demandaba el de Segovia , fue indinado con
tra él j pensando las cautelas é dilaciones pues
tas por el Maestre. Las quales no le osaba 
declarar , ni ménos negar lo que le pedía. por
que tenia en su poder a aqpella Dona Juana 
que se decía Princesa, y  estaba tan apode
rado en el R eyn o , que no sabia dar reme
dio á sus cautelas: porque negándole lo que 
pedia, recelaba de su obra mala, e dándo- 
gelo pensaba de la no. haber buena. Pero to
davía le entregara también el alcazar de Se
govia como hizo el de Madrid, salvo porque 
el Mayordomo Andres .de C abrerajlió 'i en
tender al R e y , que ménos baria el casataien- 
to entregándole la fortaleza de Segovia , que 
lo fizo quando le fue entregada la de Ma
drid , é que también le falcará en lo uno co-

N  I C A

mo le había faltado en lo btro.' E  de aqttí que
dó tan grand odio entre el Maestre y  el Ma
yordomo, que el rMaestre estando en Sego
via ptocuró de alborotar la cibdad: contra el 
Mayordomo, á fin de le echar délla, é le.to
mar por fuerza el alcázar é las puertas, de lá 
cibdad: de que éstaba apoderadof É  ;un D o
mingo del-mes de Mayo deste año , rebolyió- 
se por parte del Maestre un gran tuido.;en 
la cibdad entre los vétinos de lia : loá unos que 
tenían la parte del Maestre , los otros del Ma
yordomo en la qual venció la parte de los 
del Mayordomo. E  luego la mayor é mas sa
na parte del común de la cibdad, visto el 
vencimiento que habían habido los del Ma
yordomo se juntárqn -contra el Maestre : el 
qual visto el alboroto del pueblo-: que se en
derezaba contra é l , donde se aparejaba peli
gro de su persona, acordó dexar la cibdad, 
é vino para la villa de Madrid. Este año fué 
criado, Cardenal Don Pero González de Men
doza (.4) Obispo de Siguenza ; y  el Papa Six
to Ic embió allí á Segovia el Capelo con gran 
solemnidad, é se intituló dende en adelan
te Cardenal de España. Este año fué muer
to mala é crudamente por algunos labrado
res del común de Jaén , Don Miguel Lúeas 
( B )  i  quien el R ey había fecho Condes
table de Castilla: é fué proveído del oficio 
de Condestable Don Pero Fernandez de V e- 
lasco Conde de H aro, Camarero mayor del 
Rey.

(A )  Este Prelado fué creado Cardenal cort título de Santa María In 'Dominica, por el Papa Sixto IV . 
en su segunda promoción hecha en Viernes 7. de Marzo de i 4? 3‘ mismo año despues de muchas con
tradicciones el mismo Sixto ÍV . expidió Pulías a favor del Cardenal para el Aizobispado de Sevilla vacante 
por muerte de Don Alonso de Fonseeaj con retención del de Siguenza q»e poseia, y con el mismo meñ- 
sagero remitió el Capelo que hasta entonces no había venido. Recibiólo en Segovia con las ceremonias acos
tumbradas 5 y el Mayordomo Andrés de Cabrera lo llevó en procesión en una vara alta¿ hasta la Iglesia ma
yor  ̂ donde celebró misa. Énriq. Croa, ¿e JEnri .̂ IF . cap.i:^^. Súszzv  ̂ Orón, del Gr. Card. lih»i,
Ciaccen. in S ixt. I F .

(JB) La causa de su muerte fué el tomar á su cargo la defensa de los Judíos conversos contra quien el 
pueblo se había amotinado con pretexto de religión pretextando que judaizaban para poder impunemente 
oprimirlos y  tobarlos. Matáronle en la iglesia mayor de Jaén estando oyendo misa dia de San Benito a i .  de 
Marao de 1473. E l mismo exemplo siguieron en este año varias ciudades de Andalucía como Anduxar, Cór- 
dova y otros lugares todos con igual suceso, pues no se castigó á ninguno. Por muerte de Don M iguel 
Lúeas dló el Rey el sello de Chanciller mayor al Cardenal Don Pero González de Mendoza. Enriq. Crón„ 
de Don Dnriq. IV. cap. 1 ,7 .  Salazar ,  Orón, del Gr. Card. Uh. cap. ‘̂ 6. En este mismo año el Arzobis
po de Toledo Don Alonso Carrillo celebró Concilio Provincial én el lugar de A randa, cuyas constituciones 
en número de veinte y  nueve fueron publicadas en la Iglesia de San Juan de dicho lugar en 5. de Deciem- 
bre ,  siendo presentes Don Juan Arias Obispo de Segovia, Don Diego de Mendoza Obispo de Falencia y 
otros diferentes Prelados que asistiéron por sí ó por sus Procuradores. Las Actas de este Concilio imprimió 
el primero Severino Binio en su Colección de Concilios, T. IV . p. 517. y el Cardenal de Aguirre en el 
T. V. p . 34 Q. Mariana que no debió verlas , dice que solo publicáron quatro decretos que señala , y  acaso 
por ser los mas notables fueron los únicos que llegaron á su noticia- Mariana ,  lib. cap.ttlt, • i
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D E L  L E G A D O  D E L  P A P A  
que Dino d  Castilla , é de lo que fiz ,o : s 

como el Príncipe é la Princesa Dinié- 
ron d  Sego-via, é de lo que en

de jpasó.

4̂74‘ T T 'N  el ano siguiente del Señor de mil é 
r  j  qiiarrocientos é serenta. é quatro años, 

un Cardenal que era Vicecanceller j é había 
venido en aquel tiempo por (A) Legado del 
Papa i  España , quiso concordar al Rey Don 
Enrique con el Príncipe é con la Princesa: 
porque desta concordia se seguía la paz de 
Castilla. E  porque esto no se podía conse
guir , salvo determinándose la subcesion dei 
Reyno para aquel ^ue la debía haber: habi
das muchas informaciones, por las quales so
po que pertenecía á esta Princesa Doña Isa
bel , trató concordia é reconciliación del Maes
tre de Santiago , con el Príncipe é con la Prin
cesa , porque entendió que este Maestre la es- 
torvaba, é que cesaría de la impedir si lo re- 
duxese á su servicio. É  porque el Maestre fue
se seguro de no recebir daño en su persona 
y  estado , filé asentado por mano deste Lega
do 5 que el Príncipe é la Princesa fuesen a ía 
dbdad de Guadalaxara, é confiasen sus per
sonas del Marques de SantiUana  ̂ y  estovie- 
sen en aquella dbdad entretanto que se tra
taban las cosas que hablan de asentar. Sabi
do esto por el Arzobispo de Toledo , luego 
lo conrradixo, porque no le piada que el Prín
cipe ni la Princesa estoviesen en poder dei 
Marques de Saot:llana. E  como quier que le 
füéron dadas á entender tales razones porque 
le debía placer , considerando que por esta cau
sa se pacificaba la subcesion del Reyno : el A r
zobispo no lo quiso otorgar, ni menos mostrar 
razones porque lo contradecía. El Principe é la 
Princesa como quier que veian la grand uti
lidad que del lo ge les seguía , pero por com
placer al Arzobispo de Toledo dexáron de lo 
concluir. Como d  Rey Don Enrique sopo que 
el Maestre de Santiago se quería conformar

con el Príncipe é con la Princesa pata ha-̂  
ceríes haber la subcesion del R eyn o , pesen 
le mucho delio : é por consejo del Mayor
domo Andrés de Cabrera é de Doña Bea
triz de Bovadilla su muger , el R ey trató de 
haber concordia con ei Príncipe é con lá 
Princesa su hermanai A  los quales fué da
do á entender , que el R ey les podía dar 
mejor la subcesion que les pertenecía dei 
Reyno , que el Maestre de Santiago : con el 
qual el Mayordomo é su muger estaban ene
mistados , despues de aquel ruido que con él 
ovléron en Segovia. Éste trato de reconcilia
ción entre el R ey é la Princesa su herma
na , se hizo secretamente : y  el Príncipe é 
la Princesa, é con dios el Arzobispo d d T o - 
ledo , vinieron para la dbdad de Segovia don
de d  R ey estaba : é posáron en las psas del 
Obispo cerca de la Iglesia mayor. E  como 
llegaron á la dbdad , vino el Rey i  ellos , é 
hablólos amigablemente mostrándoles buena 
Voluntad. De parte dd  Príncipe é la Prince
sa fué dicho al Re^r, que ellos con sana in
tención é verdadero amor que renian al ser
vicio re a l, venían allí á le servir é ser obe
dientes en rodas cosas : é que en aquella re
conciliación que le piada hacer, parecía cla
ro ser en él infundida la grada de Dios , del 
qual alumbrado vería bien los engaños é cau
telas que algunos siguiendo sus píoprios inte-- 
reses traían , dándole á entender la mentira 
por verdad > é la deslealtad por ieahad. E  con 
estas palabras é otros muchos ofrecimientos 
que le ficiéron quedaron con él en buena paz 
é amor. Desta reconciliación pesó al Maes
tre de Santiago, é luego como lo sopo vino 
para la villa de Cuéílar , que era del Duqus 
de Alburquerqiie , é fizo sus amistades con 
él para la destruidon del Mayordomo An-’ 
dres de Cabrera é de Doña Beatriz de Bova- 
dilia su muger. Y  estando en aquella villa de 
Cuéllar trató el Maestre con el R ey , que 
prendiese al Príncipe é á la Princesa , é al 
Arzobispo de Toledo que estaban con él en 
Segovia j é al Mayordomo Andrés de Cabre
ra , é que estos presos, luego haría el casa  ̂
miento de aquella Doña Juana con el Infan-< 

D a  te

(A )  Este Legado fué Don Rodrigo de Borja Victcai.cliier de la Corte Romana , y primer Arzobispo 
de Valencia que despues succedió en la Santa .Sede á Inocencio V Í Í L  en 149a. y se ¡lamo Alexandro V I, 
En tiempo de su legacía se decreró el subsidio que el Papa pedia ,  y se impetró Bula de su Santidad pa
ra que el Prelado y Cabildo de cada una de las Iglesias de España tuviesen ía presentación de dos Canon- 
gias que hubiesen de recaer precisamente en un Teo-ogo la una, y la otra en un Canonista. Gracia que con
cedió luego Sixto IV . y parte de su segunda Bula expedida con este moílvo,trae Mariana en su Historia La
tina, ¿ib. -23. cáp. 18. Pulgar atrasa un año la venida deste Legado ,  que no fué sino en 1473. Eoriq, 
del Castillo, Cróa, de Do/i /F. cap. i i / .
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le Don Enrique , el qual estaba esperando- taba á su servido pusiese tal recabdo en la cib- 
le en ia villa de Valladolid. É prometió, que n.nonn,
si la prisión destos que dicho habernos ficie- 
se, luego eMtegaria aquella Dona Juana á 
la Duquesa de Arévalo prima del Infante Don 
Enrique, é del Conde de Benavente, para que 
se concluyese este casamiento. E  porque el 
Conde de Benavente lo deseaba , movió al 
R ey  secretamente á aquella prisión: á la qual 
fue el R ey traído ligeramente, no embargan
te la reconciliación que fizo con ellos : por
que le fue dado d entender , que ellos pre

dad , que no pudiera haber lugar ninguna fuer
za que se cometiera contra ella. Quando el 
R ey  vido que el Cardenal no quiso ser en 
aquella prisión , é que el trato que traía era 
descubierto , é vido ansirnesmo el esfuerzo de 
su hermana la Princesa , y  el recabdo que po
nía en su persona y  en la guarda de la cib- 
dad , acordó de partir para la villa de Ma
drid , é la Princesa quedó en la cibdad de Se- 
govia. Allí á Madrid vino el Maestre de San
tiago por cuyo consejo el Rey tornó á la in-

sos fincarla sin impedimento la subcesion del dinacion que tenia primero contraía Princesa

Reyno á la que decía ser su fija , é ha
bría venganza del Arzobispo de Toledo por 
las cosas que contra él había cometido. 
É  para poner en obra esta prisión , ha
bía de entrar secretamente en la cibdad de 
Següvia cierta gen te, que estaba acorda
do que entrase. Este trato fue comunicado 
con el Cardenal de España , que estaba con 
el R ey : é como lo sopo , dixo al Rey: 
Nunca plega d  Dios, Señor , que yo sea en 
desernjldo destos dos Principes , que de •vues-

su hermana cerca de la subcesion del reyno. 

C A P ÍT U L O  VIH.

COM O B L  R E Y  D O N  E N R I Q U E  
fu é  d  Trogillo . / como murió el Maes

tre de Santiago,

E’D  R ey había dado en los dos años pasa- H74* 
dos al Maestre de Santiago por juro de 

heredad , la cibdad de Alcaraz , é las villas de
tra noluntad <viméron d  n)uestro poder. É  Requena y  Escalona : é allende desto le man- 
pues al tiempo que dos plogo que Dinitsen, dó la cibdad de Trogillo , c luego gela dio. 
720 comunicastes comigo su Denida , ménos E  para haber la posesión deíla , rovo manera 
deidades agora comunicar su daño. Pero  que el R ey fuese en persona á gela hacer en- 
pues ya os plogo de íne lo facer saber , yo tregar: porque Gradan de Sesé , que tenia la 
DOS requiero con Dios , que no concibáis en fortaleza , no la quería entregar al Maestre, ni 
Duestro dnhno tal faza ñ a  : porque no pon- ménos al R ey que la habla dél confiado, fas- 
go en diibda que hayais todo el reyno , espe- ta tanro que le dió la villa de Sant Felices de 
sialmente ¡as comunidades contrarias , las los Gallegos. E  como este Gracian entregó la 
quales tienen creído que de derecho pertene- cibdad é la fortaleza de Trogillo á un Pedro 
ce la subcesion i  esta Princesa Duestra her- de Baeza criado del Maestre , que la recibió: 
mana : é podría ser que se dos siguiese de- luego ese dia murió el Maestre en un lugar 
Ih un gran deserDÍcio , é aun peligro de Dues- de tierra de Trogillo que se llama Santa Cruz, 

r^ /̂. Por estas razones é por otras de una postema que le nadó en el carri- 
muchas que el Cardenal dixo al R ey , impi- lio (Ai). E  donde á pocos días los de Sant Feli- 
dló aquella prisión que se ordenaba de facer, ces vasallos de aquel Gracian de Sesé , se le- 
E  despues de algunas pláticas que sobre ello vantáron contra él é lo apedrearon. En esra 
se oviéron , de las quales secretamente fué manera ni el Maestre gozó del señorío de a- 
avisada la Princesa , luego fizo que el Prín- quella cibdad que tanto deseó ni menos 
cipe su marido partiese de aquella cibdad, é Gracian poseyó muchos dias aquella villa que 
fuese á la villa de Turuégano , que es del el R ey contra su voluntad le dió : é fué cau- 
Obispo de Segovia , por seguridad de super- sa de la fea muerte que o vo , por la cobdicia 
sona, é la Princesa quedó en la cibdad. E  co- que le movió de vender al R ey la fortaleza que
mo quier que sus criados é otros caballeros 
de su casa le requiriérpn muchas veces que 
ella ansirnesmo saliese de la cibdad, pero mos
trando gran fuerza de ánimo , no lo quiso fa
cer : é dió orden qne el Mayordomo que es-

dél habla confiado. Este año el Príncipe , que 
se intitulaba R ey de Sicilia , tomó gente de 
Castilla, é de Aragón , é de Cataluña , la mas 
que piído haber ? é fue á socorrer á su padre 
el R ey de Aragón , que le tenían cercado los

Fran-

ÍA )  E n 4 .d e  Octubre de 1474. Salazar, Casa d i L a m , Tam .II. f .  308.
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Franceses en ía villa de Perpmaii, y  estaba en 
extrema necesidad j por los grandes combates 
que daban á la villa* Ansimesmo estaba en tan 
gran mengua de mantenimientos , que si el 
Príncipe no socorriera, el R ey su padre é la 
yilla fuera tomada por los Franceses.

C A P ÍT U L O  IX.

COMO F Ü É  P R E S O  E L  M A R Q U E S  
de Villem*

H l Maestre de Santiago , luego ei
2474. y  I  R ey vino de Estremadura para la vi

lla de Madrid donde estaba la Reyna Dona 
Juana > é aquella Dona Juana que llamaba sií 
fija, y  estaba en poder del Marques de Ville- 
na fijo del Maestre de Santiago , el qual que
dó apoderado de la villa de Madrid , é del al
cázar é puercas deíla * como la tenia el Maes
tre su padre : é luego tomó aquella Doña Jua
na 5 é la llevó i  la villa de Escalona , para ía 
tener allí con mucha guarda. El Conde de 
Paredes Don Rodrigo Manrique , Comenda
dor que era de Segura de la Orden de San
tiago í sabida la muerte del Maestre , luego 
rovo manera con algunos Treces é Comenda
dores de la Orden de Santiago , que le eligie
sen por Maestre en el convento de Ucles , é 
intitulóse Maestre de Santiago. Otrosí Don A - 
ionso de Cárdenas Comendador mayor de León, 
fizo que le eligiesen por Maestre de Santiago 
los mas comendadores que pudo haber en la 
provincia de León. De manera que estos dos 
fidéroii división en la Órdan de Santiago : é 
cada uno de^ia que era Maestre , é que le 
pertenecía ei Maestradgo. El Conde de Pare
des alegaba, que la elección verdadera de los 
Maestres se habia de facer en U cles, do él fue 
elegido, é que el Prior de Ucles debia facer 
según habia fecho la convocación de aque
llos treces é comendadores que le eligieron.
El Comendador mayor de León decía , que 
segiin las constituciones de la Orden s el Maes
tre que subcediese habia de ser elegido en la 
provincia do acaeciese morir el Maestre pa
sado , e no en otra parte : é porque el Maes
tre Don Joan Pacheco murió en ía provin
cia de León , alegaba que el Prior de Sane 
Marcos debia facer según habia fecho la 
convocación de los Comendadores é Treces 
que lo hablan elegido. El xMarques de Vilíena 
que se llamaba Don Diego López Pacheco, 
decía que el Maestre su padre habia fecho
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renunciación del Maestradgo en manos díel Pa
pa , é qüe esperaba ser proveído dél , é pro
curaba de haber votos de ios treces c comen
dadores de la Orden , en especial del Conde 
de Osorno que era Comendador mayor de Cas
tilla , cí qiiaí ansimesmo de secreto procuraba 
de haber para sí el Maestradgo* E  para ha
ber el voto del Conde de O sorno, el Marques 
de Villena íe fue i  ver en una aldea que se 
llama Vazalmadridj i  tres leguas de Madrid: 
e allí vinieron ambos á hablar. Y  el Conde 
habia pensado de prender al Marques en aque
llas vistas : para lo qual tenia gente ármada,i 
é puesta en lugar secrero. Y  estando en suá 
fablas , como vido ei Conde tiempo apareja
do para aquello que reniá en el pénsámienro,- 
prendió al Marques , é llevólo á una fortale
za que se llama Fuentedueíia , que es en la 
Encomienda mayor de Castilla : porque enten
día que teniéndole preso , tenia la voluntad 
del R ey para haber el Maestradgo. E  como 
el R ey sopo la prisión del Marques , pesóle 
mucho , porque íe quería por estónces mas 
que i  ninguno dé sus privados* E  como qiiier 
que era apasionado de los riñones é de ía hi- 
Jada , é á ía hora aquella enfermedad se le 
habia agraviado > pero la afición que á las ve
ces ciega los caminos de la razón , le hizo pos
poner la salud de su persoiia por eí cumplimien
to de sU apetito. É  contra eí voto é requeri
miento de los físicos , fue luego al Vilíare- 
¡o 5 que es cerca de Fuentedueña : é fueron 
con él el Cardenal de España, y  el Condes
table Conde de Hato , y  el Marques de Sati- 
tillana , y  el Conde de Benavenre , y  el Conde 
de Coruña , é otros caballeros: é vino allí ansi
mesmo el Arzobispo de Toledo , y  el Obispo 
de Burgos. E  ansí el R ey como todos esros per
lados é caballeros , venían ahorrados , é con 
poca gente, con propósito de facer delibrar 
al Marques de Villena. El Cardenal y  el Con
destable entraron en la fortaleza de Fiienre- 
dueña , é fabláron con el Conde de Osorno,- 
por ver si le podrían traer qüe soltase al Mar
ques con algunos partidos. Eí qual demandó 
ai R ey , que le diese ei Maestradgo de Santia
go i é demandaba al Marques los maravedís é 
vasallos é rentas , que su padre ei Maestre le 
habla prometido quando le dió su voto para 
haber e! Maestradgo : porque decía no ha
ber cumplido con él lo que estónces le ha
bia de dar. En este trato estovo el R ey , c 
aquellos perlados é caballeros por espacio de 
veinte días , á fin de Ebrar al Marques de V i

lle-
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guerras é males que á todos era notorio  ̂ los 
quales crescian de tal manera , que el ofído 
de la recta razón ya  generalmente se iba per- 
vertiendo. E  agora, según lo que el R ey al
gunas veces había fablado, especialmente des
pues que allí estaba , ansí bien había dicho d 
los de su Consejo , parecía que ya finalmen
te sé determinaba en declarar por subcesora 
destos reynos d la Princesa Dona Isabel su 
hermana Rcyna de Sicilia. De lo qual da ba 
gracias d Dios , porque esta su declaración 
haría cesar la división que estaba en el reyno, 
é todos undnimes segtiirian un camino , co
mo fasta aquí habían seguido diversos. É  por 
tanto en pfesenda de aquellos caballeros le
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' llena : c fue libre por cierta Composición que 
se fizo con el Conde de Osorno. (^)

C A P Í T U L O  X.

£>JS Z A S  C O S A S  QU E P A S A R O N
en aquel lugar de Fuentedueña»

El  Cardenal de España era por el Prínci
pe é por la Princesa tenido en gran ve

neración por respeto de su dignidad , é 
era de buen ingenio é hbmbre generoso, con 
quien todos los mayores del reyno tenían deu
do de sangre. E  ansí por esro ? como porque
eran ciertos de la fidelidad de su persona 5 co-  ̂ ^  __  ____ _
municaban con él sus cosas , en especial aque- rogaba , é con Dios nuestro redemptor le re
lias que concernían á la siibcesion del reyno quería , que pospuestas rodas opiniones que 
que esperaban. Y  en aquellos dias el Cardenal pudiesen impedir la paz , se dispusiese á la 
quiso saber la final intención del R ey cerca procurar, pues miraglosamente se les ofrecía: 
de la subcesion del reyno , pues por la muerte de la qual si no sabían usar según debían , pa- 
del Maestre cesaban los estorvos que ponía pa- receria claro , que de tanto beneficio aun no 

,ra que no la oviese la Princesa. É  presentes dignos , de los males qiíe las guerras traen 
algunos de su Consejo , el R ey le dixo , que eran bien merecedores. É  porque la execii- 
le piada declarar la subcesion del reyno para don desto no se impidiese , como qiiier que 
su hermana: é que se debían facer cortes ge- por respeto de su dignidad le competía la 
nerales en la cibdad de Segovla > é prese ntes precedencia í pero por el gran deseo que re
íos tres estados del reyno , haría aquella de- nía á la conclusión desta concordia , le pla- 
daracion, é cesarían las dubdas que cerca des- cia que el Arzobispo fuese el principal, é que 
ro ss hablan. El Arzobispo de T oledo, pun- seria alegre de todas las cosas que en esta 
gido por el honor que al Cardenal se facía, ovo materia ordenase. É  pues al R ey piada que 
tan grand alteración , y  engendróse en su áni- en Segovia se fíciesen cortes generales , su 
mo^tai escándalo , que le fizo mudar el pro- parecer era, que debían ser llamados losGran- 
posito , é tomar pensamientos nuevos en de- des dd reyno , é los procuradores de las cib- 
servicio del Príncipe é .d e  la Princesa. A llí dades é villas: porque en presencia de todos
mesmo pensó facer parcialidad nueva en el 
Reyno con el Marques de Villena 5 é con el 
Maestre de Calatrava , é con el Conde de U - 
rueña su hermano  ̂ e con otros algunos sus 
parientes , contra el Príncipe é contra la Prin
cesa j tomando de su parte al R ey. Con el 
qual en aquellas vistas secretamente trató , que 
diese la subcesion del reyno á aquella que de
cía ser su fija , é que no declarase pertene
cer á la Princesa su hermana. E  porque el Car
denal sintió los estorvos que de secreto ponía 
en esto el Arzobispo , pensó de lo aplacar con

se ficiesc aquella declaración y  el.asiento que 
cumplía al servicio de Dios é pacificación 
desros reynos. L a qual dixo que per renecia 
procurar á ellos mas que á otros , ansí por la 
quietud de sus personas, como por lo que 
debían á su propria tierra , é porque tenían 
oficios de sacerdotes , que los obligaba á lo 
facer , ó siquiera por personas movidas a 
compasión de tantas destruiciones, como veían 
cada día crecer : las quales si no moviesen 
sus ánimos á compasión, conocía bien quan-

, -  ̂ á ellos mas que á otros se debía
razones , e presentes algunos caballeros é otros Imputar, por el hábito que tenían , el qual es
sus criados , 1c dixo: que por las dubdas que el trechamente les obligaba á ello. El Arzobis-
R ey había puesto cerca de la subcesion des- po oidas aquellas razones del Cardenal, res
tos Reynos , se habían en ellos segiúdo las pondió : que él siempre había tenido á la

__ . '  ̂ . ,, ____________■ ■ Erln-

eserkura Manrique Conde de Paredes , que últimamente qUedó Maestre de Santiaqo , otorgó por
sT Ira e l i íd o  ^  V juramento hecho , una , dos ,  y tres veces á la usan.a de Castillf^ que
de VUlen! Maestre 5 no impediría  ̂ antes por su parte ayudaría en quanto pudiera la libertad dd Marque* 
de Vklena. Trae entera dicha escritura S a W  de Castro, d . d .
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Princesa por legítimá sübcesora destos Reynos 
despues de la muerte del Rey Don Alonso su 
hermano i e cjue le placiá muciio ĉ ue se íi— 
ciesen aquellas cortes en Segovía Según se ha
bla dicho > é que él seria en ellas para que la 
Princesa fuese jurada por legítima sübcesora 
de Castilla i é que nunca habla seydo ni seria 
en lo contrariOé É  ansí se despidieron de aque
lla fabla , con propósito de juntar luego las 
cortes en Segovia para fácer este juramento: 
como quiera que j según habernos dicno , el 
Arzobispo traia otras fablas secretas con el 
R ey Don Enrique , para dar la subcesion á 
aquella Doña Juana que decía ser su fija j e 
no á la Princesa.

C A P ÍT U L O  XI.

qUÉ COlüTTIENE LA M U E R T E  
dd Re/ Don Enrique.

DEspúés de muchos tratos que se ovíé- 
ron eñ aquellas vistas con el Conde de 

Osor no sobre la delibradon del Marques de 
yüiena , el Conde, según diximós, deliberó 
de íc soltar de la prisión en que ío renta, 
por algunas cosas que íe dieron en emienda 
de lo que el Maestre de Santiago su padre 
deda serle obligado. E  luego el Rey vino pa
ra la villa de iMadrid , é dende á quince dias 
gelc agravió la dolencia qué tenia > é mu-
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rió allí en el alcázar {Á) á once dias dé De- 
dembre deste año de mil é quarrodentos é 
setenta é qUatró años : murió de edad de cin- 
qüenta años 5 era home de buena comple
xión , é no bebía vino j pero era doliente de 
lá hijada é de piedra 5 y  esta dolencia le fa
tigaba mucho á menudo. No sé pone aquí la 
dispusiciori de sü persona > ni sii condición, 
porqiie en su C ró n ica , é arisimesmo en uri 
tratado qué hecímos de los Claros Varones de 
Castilla qué ovo en sií tiérnpo está largamen
te recontado. Fuéroü presentes á su muerte el 
Cardenal de España , y  el Conde de Bena- 
vente , y  el Marques de Viílená, é otros al
gunos de sü Corisejo é oficiales de sü casa. No 
hallamos que eri sü vida fidese testamento, 
créese que lo dexó de facer, porque no pen
só morir tan presto. L o  que hallamos que fi
zo al tiempo de su muerte , escrito de la ma
no dé un Secretario que se llamaba Juan de 
Oviedo , de quien él confiaba, es lo siguiente, 
n En Madrid á once dias del mes de Deciem- 
5» bre , año del Señor dé mil é quarrodentos 
» é setenta é qüatro años, á las once horas 

de la noche i el R ey nuestro Señor dexó por 
>» sus albaceaá de sü ánima al Cardenal dé 

España , é al Marques de Villena : é man- 
jí dó que de la Princesa su fija se fidese 

ío que el Cardenal y  el Marques de San- 
y> riiíana sü hermano, y- el Duque de Aré- 
n va ío , y  el Condestable > y  el Conde de Be-

ftá-

{A }  E l Rey Don Enrique murió en la noche del once al doce de Diciembre de 1474. Esto he podi
do deducir de la diferencia de fechas que se asignan , diciendo unos que el día once y otros que el doce. 
En rigor debiera decirse que el doccj porque es mas verisiniil habiendo firmado la cédula que dke el Cro
nista á las once, que muriera despues de media noche ; pero esto importa poco. E! Epitafio de su sepultu
ra hecho por el Cardenal de Mendoza merece ser trasladado aquí por su pureza y naturalidad ,  poco comu
nes en aquellos tiempos.

Al muy alto y esclarecido Shúor D on Enrique , de C astilla y  de L eón R ey Q uarto  ̂

Poderosísimo , Principe clementísimo , Seúor suyo piadosísimo , Pedro de M endosa 

C ardinal de la Santa Iglesia de R oma como a  quien tanto  debía consagró este 

TUMULO. L loraron su ausencia y muerte la h u m anidad, clemencia y magnificencia.

Pasó de esta vida a  xi. días de D ucie.mbre del Año del S.úor de m*cccclxxiví

Gallildez en el sumario de este ano asegura que aunque el Cronista d ice, que el Rey no hizo testamen
to , es cieno que lo hizo , y que juró que la Princesa Doña Juana era su hija ,  declarándola por tal y por 
legítima heredera de sus Reynos. El qual testamento un Cura de Madrid amigo del escribano que lo ha
bía hecho 5 ocultó v dicen lo enterró junto con otras escrituras dentro de un cofre cerca de Almeyda de Por
tugal, donde permaneció oculto, hasta que un amigo del Cura á quien este lo habia descubierto, llamado 
Reman GomeZ de Herrera, reveló el s ecreto á la Reyna, y esta lo mandó sacar de donde estaba , pero ha
biéndolo llegado á tener en su poder pocos dias antes de su muerte no pudo Veríd. Dicen , que despues lo 
tuvo el Rey D en Fernando y lo mandó quem ar, y  otros que quedó en poder de un Licenciado Zapata del 
Consejo del R e y , por cuyo medio habia llegado á su noticia. A l dicho Fernán Gómez hizo despues el Rey- 
varias mercedes ,  y entre ellas de una Aicaydia de la Corte. No he leido e,to en otro ningún autor de 
aquellos tiempds 5 bien que es noticia muy reservada, pero algo debió traslucirse , pues el Cura de los Pa
lacios autor contemporáneo afirma que los Grandes que drtpues fomenráron las divisiones se fundaban en un.a 
clausula del testamento del Rey Don Enrique, en que nombraba, por heredera á la dicha Doña Juana. Esta 
Cédula que aquí trae Pulgar pudo ser fingida por ios apasionados al otro partido. Galind. año 1474. Bernald. 
Crán. deígs Ruyes CatóHcOi  ̂ ca^.lQ.Sihz.Cróa.dei Gr.Card. lih .i . cajj.^o.
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í> íiavente, y  el Marques de Vilíetia acorda- 
}> sen que se debía facer, u

Muerto el R ey Don Hnrique, el Carde
nal estovo en Madrid todos los .nueve:' dias 
de las obsequias ? las quales fizo solennemeti* 
te en el monesrerio del Paso , que es cerca 
de Madrid > do fue luego sepultado , y  el 
dia de las honras cantó misa. E  fecho todo 
lo que convenía facer para las o b seq u ia sto 
mó los oficiales del R ey que se Juntáron con

el, é fue para Segovía do estaba la Princesa 
que se llamaba R ey na. Despues, de algunos 
días el Cardenal fizo llevar el cuerpo. deste 
R ey Don Enrique al monesrerio de Guadalu
p e , donde él se mandó enterrar : é fizo i  
sus. expensas un bulto é una sepultura muy 
sumptuosa , cerca de la sepultura do estaba el 
cuerpo de la Reyna Doña María su madre : é 
fundó allí dos Capellanías .perpetuas, é dotólas i  
sus expensas proprias por el ánima deste Rey.

COMIENZA LA SEGUNDA PARTE

D E L A  C  R  Ó  N  I  C

D K  tO É  M U Y  A l f ó s  Y  É SC LA R E C íD O S

DON F E R N A N D O  É D O N A  -ISAREL,
R E Y  i  R E Y N A  D E  C A S T I L L A , É  D E  L E O N  É  D E  S IC IL IA ,

PRÍNCIPES DE ARAGON. A -

C A P I T U L O  P R I M E R O .  -

COM O L A  P R I N C E S A  T>OÑA I S A B E L  S E  IN T IT U L Ó  R E Y N A  
desvies de la muerte del Rey Don Enriqiied

1474- Orno la Princesa que estaba en 
^ 8  <r̂  2 ^  cibdad de Segovia sopo la
ÍA  ^  M  ------ ’ ’ "  -  "  -

su hermano , luego se intituló
muerte del R ey Don Enrique 

hermano , luego se intituló 
 ̂ ^  Reyna de Castilla é de León,

é fizo las obsequias muy solennes por el áni
ma del R ey. Otrosí allí en Segovia se fizo 
por los de la cibdad un cadahalso, do vinie
ron todos los Caballeros é Regidores é la Cle
recía de la cibdad, é alzáron en é-1 los pendo
nes Reales, diciendo: Castilla , Castilla por el 
Rey Don Fernando épor la Reyna Doña Isa
bel su muge r propriet aria destos Reynos : é 
besáronle todos las manos , conosciéndola por 
Reyna é Señora delíos, é ficiéron la solennidad 
é juramento de fidelidad, que por las leyes 
destos Reynos es instituido que se debe facer 
en tai caso á sus verdaderos Reyes. El Car
denal y  el Conde de Benavente que vinieron 
luego alli , íidéron en público este mismo 
juramento: é luego en todas las mas cibda- 
des é villas del Reyno alzáron ios pendones

reales diciendo ésto mesmo. Otrosí víiio éí 
Arzobispo de T oled o, é públicamente en una 
sala dei palacio do estaba la R e y n a , le be
só la mano, é la redbió por Reyna é Seño
ra , é fizó en ün libro misal ante todos es
te juramento. Vinieron ansimesmo Don Die
go Hurtado de Mendoza Marques de Santi- 
llana hermano del Cardenal, é Don Garcí Á l- 
varez de Toledo Duque de A l v a , é Don Alon
so Enriquez Almirante mayor de la M ar, tío 
del R e y , y  el Condestable Don Pero Fer
nandez de Velasco Conde de Haro , é Don 
Beltran de la Cueva Duque de Albütqiíer- 
que, ■ é Don Pero Manrique Conde de Tre- 
viño , é todos los mas de los Grandes , é Con
des e Cábalíerós del R eyn o, los qüales fídé- 
ron este mesmo juramento : é los que no vi- 
niéron , embláron sus Procuradores con sus 
poderes que lo ficiesen en su nombre. El R ey 
que estaba en A ragón, sabida la muerte del 
R ey Don Enrique vino luego para Segovia, 
do estaba la Reyna su muger. É  luego los

.Gran-
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^Grandes é Períados e Caballeros que habernos 
d.icíiO' le besáron las luanos j é le ficieron el 
luisiTio jurarnento que liabiafi fecho d la Rey-* 
na , é le recibiéron por su R ey ó señor, co
mo á marido de la Reyna su muger , legí
tima subcesora é proprietaria destos Reynos. 
Don Alvaro de Esrúñiga' Duque de Arévalo, 
ni Don Diego López Pacheco Marques de V i- 
Mena , que tenia en su poder i  Doña Juana 
que se llamaba Princesa de Castilla 5 ni el 
Maestre de Calatrava , ni el Conde de Urue- 
ña sus primos no vinieron > ni emoiáron sus 
Procuradores á facer el juramento que to
dos los otros del Reyno habían fecho > por
que cada uno destos demandaba al R ey é á 
la R eyn a, que les ficiesen nuevos partidos.
El Duque de Arévalo demandaba conñrma- 
cion de Arévalo, c otras mercedes. El Mar
ques de Villena demandaba el Maesrradgo de 
Santiago, é confirmación de todas las cibda- 
dcs é villas é lugares , é rentas de la coro
na real que tenia su padre: conviene a saber, 
Alcaraz , Trugillo , Requena , Escalona, é la 
tenencia de los alcázares de Madrid , é mas 
de dos cuentos de juro de heredad, y  el Mar
quesado de Viliena, el qual pertenecía de de

recho al Rey de Aragón padre del Rey. Otro
sí demandaba confirmación de rodas las otras 
villas é lugares é tierras que tenia el Maes
tre su padre. Demandaba ansimesmo confirma» 
don de lo que tenia Don Pedro Puertocarre- 
ro é Don Alonso Tellez Girón sus herma
n o s, é de los maravedís de juro de heredad 
que tenían ellos é los suyos > lo qual era otra 
gran suma. E  cada uno de los otros que
rían confirmación de lo que tenían , é deman
daban otras mercedes de nuevo. El R ey é la 
Reyna confirmaron al Cardenal de España el 
oficio de su Chanciller mayor del sello de la 
puridad, de que el Rey Don Enrique le ha
bla fecho merced, é á Don Juan Manrique 
Conde de Castañeda el oficio de Chanciller 
mayor del sello de plomo. E  al Conde de 
Haro el oficio de Condestable de Castilla, é 
Camarero mayor del R e y : el qual oficio de 
Camarero mayor había ciento é quarenta años 
que él é sus antecesores hablan tenido de los 
Reyes de Castilla. Confirmaron ansimesmo al 
Almirante su oficio de iVimirante mayor de 
la mar i é de todos los oficios de Repostero 
m ayo r, é Aposentador mayor. Y  en los ofi
cios de adelantamientos é msrindades del R ey- 
no no fidéron mudanza de como estaban. Ei
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oficio de Justicia mayor del Reyno que tenia 14̂ 4* 
el Duque de A révalo , y  el oficio de Mayot-^ 
domo mayor que tenia el Marques dé, Ville- 
na , é los oficios de los caballeros sus herma
nos c- parientes que no vinieron á les dar la 
obediencia roviéron suspensos, que no dispu- 
siéroii dellos por estonces* Proveyeron ansi
mesmo de un oficio de .Contador mayor á 
Gonzalo Chacón , que había servido muy bien 
á la Reyna en todos los tiempos pasados* E 
del otro oficio de Contador mayor pfóveyé- 
ron á Gutierre de Cárdenas su Maestresala d  
qne habernos dicho que trabajó en la conclu
sión de su casamiento , y  en las otras sus ne
cesidades les había lealmenre  ̂ servido, y  era 
lióme de gran suficiencia. E  del tercer ofi
cio de Contador mayor proveyeron á Rodri
go de U iloa, que lo había tenido por el R ey 
Don Enrique. É  luego que comenzaron á rey- 
nar ficiéron justicia de algunos homes cri
minosos é ladronas que en el tiempo del Rey 
Don Enrique hablan cometido muchos delic
tos é maleficios : é con esta justicia que fí- 
ciéron, los homes cibdadanos é labradores 
é toda ía gente común deseosos de paz es
taban alegres , é daban gradas á D ios, por
que velan tiempo en que le placía haber pie
dad destos Reynos, con la justicia que el R ey 
é la Reyna comenzaban á esecutar : porque 
cada ‘uno pensaba dende en adelante poseer 
lo suyo sin recelo que otro forzosamente ge
lo tomase. É  allende de la afición que los 
pueblos tenían al Rey é á la Reyna , con es
ta justicia que administraban ganaron los co
razones de todos de tal manera que los bue
nos les hablan amor , é los malos tem or: los 
hombres boliieiosos y  escándalosos que ha
bían cometido crimines en los tiempos pasa
dos , vivían en gran miedo , y  estaban al
terados é muy prestos á bollicios é guerras 
por escapar de la justicia que se eseeuraba*
É  porque estos eran en tanto número, que 
se recelaba venir algiin daño en el Reyno 
si se juntasen con el Marques de Viliena que 
tenia en su poder aquella Doña Juana, é con 
algunos otros tiranos que estaban apoderados 
de fortalezas , do facían robos é daños en los 
pueblos, oviéton acuerdo de remplat por es
tonces aquella justicia , é perdonar todos los 
males que generalmente habían comctidí3 has
ta el día qué reynáron. E  ansí amansó por 
esconces la alteración que se recelaba por cau
sa d§ la multitud de aquellos malos. Otrosí em- 

E biá- . .
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biáron luego un su Secretario (A) al Rey Don 
Luis de Francia, á le notificar como el Rey Don 
Enrique su hermano era pasado desta presente 
vida. Porque era costumbre quando algún R ey 
destos Reynos de Francia ó de Castilla fal le
d a ,  el que subcediese por Rey en el Reyno 
lo embiase á notificar al otro: é como le era 
notificado, embiaba su embaxada á refirmar
las paces antiguas que son entre estos Reyes 
é sus Reynos. É  allende desta notificación que 
filé fecha al R ey de Francia, le fue dicho 
por aquel Secretario de parte del R ey é de 
la R e yn a , que bien sabia en como el R ey 

•Don Juan de Aragón su padre le había da
do el Condado de Ruisellon , que es en el Prin
cipado de Cataluña , en prendas de cierra su
ma de coronas que había ganado de sueldo 
la gente- que embió contra los Catalanes : el 
qual empeñamiento fizo con ciertas condicio
nes , que el R ey de Francia no había com- 
plido, por lo qual el Condado era libre del 
empeñamiento en que estaba, é debía ser res
tituido al R ey su padre : por ende que le ro
gaba é requería que gelo mandase restituir. 
El R ey de Francia oida esta embaxada , mos
tró algún senrtmiento de la muerte del R ey 
Don Enrique: pero respondió á aquel Secre
tario , que era muy alegre de la subcesiou del 
R ey é de la Reyna en los Reynos de Cas
tilla , é que le piada de refirmar con ellos las 
antiguas paces que fueron entre los Reyes sus 
progenitores é sus Reynos. É  quanto tocaba 
i  la materia de Ruisellon, respondió que por 
él ni por parte suya no se fizo mudamiento 
de lo asentado con el R ey  de Aragón , an
tes le había ayudado en. sus necesidades con
tra sus rebeldes los de Barcelona é los Cata
lanes : por lo qual merecía bien la suma de 
coronas que montaba el sueldo que su gen
te habla ganado todo el tiempo que en aque
lla guerra estovo ocupada. É  para mostrar las 
razones que tenia para tener aquel Condado, 
embio un Dotor de su Consejo que vino con 
aquel Secretario al R ey é á la Reyna á pla
ticar esta materia, c darles á entender, que 
el empeñamiento debía durar fasta que él fue
se contento de lo que había gastado en aquel 
sueldo. Este Dotor vino al Rey , que por es
tonces estaba en la villa de Valladolid, é pla

ticóse esta materia en sü Consejó. Sobre lá qual 
plática , el R ey é la Reyna torndron i  em- 
biar segunda vez al R ey de Francia aquel sii 
Secretario que primero habían embiado : é 
asentó con él , que para fablar en esta ma
teria emblaria un Obispo é dos caballeros á 
Bayona , c que el R ey é la Reyna embiasen 
sus Procuradores á Fuenterrabía , y  estos to- 
viesen poder pata asentar é determinar todas 
las diferencias que había sobre la materia de 
aquel empeñamiento de Ruisellon, é ansimes- 
mo refirmasen las paces que se habían de con
firmar entre estos dos Reyes é sus Reynos.

Agora dexa la historia de relatar mas es
ta materia que toca al R ey de Francia , é re
cuenta las cosas que pasáron en Segovia.

C A P Í T U L O  II.

D E  L A  P L J t IC A  Q U E  S E  O V O  
sobre la manera que se había de tener 

en la gobernación del Eeyno^

"Ablóse ansimesmo allí en Segovia a c e r-*47í* 
, ca de la subccsion del Reyno. Porque 

algunos de los Grandes que eran parientes deí 
R e y  decían , que pues el R ey Don Enrique 
falleció sin dexar generación , estos Reynos 
pertcnecian de derecho al R ey Don Juan de 
Aragón padre del R ey  : porque no había otro 
heredero varón legítimo , que debiese subcc- 
der en los Reynos de Castilla, salvo él que 
era fijo del R ey Don Fernando de Aragón, 
é nieto del R ey  Don Juan de Castilla : é por 
consiguiente venia de derecho al R e y  Don 
Fernando su fijo , marido desta Reyna D o
ña Isabel, la qual decían que no podía he
redar estos Reynos por ser muger, aunque ve
nia por derecha linea. Decían ansimesmo, que 
ansí por pertenecer al R ey la siibceslon desr 
tos Reynos, como por ser varón , le perte
necía la governadon dellos en todas cosas, é 
que la Reyna su muger no debía entender en 
ella. Por parre de la Reyna se alegó , que se
gún las leyes de España, é mayormente de 
ios Reyes de C astilla , las mugeres eran ca
paces para heredar, é Ies pertenecía la he
rencia dellos j en defeto de heredero varón des
cendiente por derecha linca : lo qual siempre

ha-

delipo se c o n s e r v tb r i^ e l^ A rS ^ d ^ ^  Ava'mn II de^Geiónimo Z u rita , yen
de! mismo Zurita: E ste  Secretaria fue HernaJdo d r P 7  ̂  ̂ ^  «'guíente escrita de mano



había seydo usado é guardado en Castilla , se- 
*47^ parecía por las Crónicas antiguas , do se 

falla j que-(^) Ormisinda fija dei R ey Pe- 
layo en defeto de heredero varón heredó el 
Reyno de León , é casó con el R ey Don 
Alonso el Católico. Ansimesmo Odisinda her
mana de Froyla R ey de L eó n , casó con Silon, 
é  sübcedió por Reyna en el R eyno, por de-
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menos el R e y  podía governaí ío que de de-* 
recho no pudo recebir. Especialmente no po
día facer mercedes , ni disponer de las tenen
cias de las fortalezas , ni en la administración 
de la hacienda é patrimonio real : porque es
tas tres cosas habían de ser ministradas jpor 
aquel que fuese señor dellas j é no valían de 
derecho si se governasen por persona que no

feto de heredero varón que debiese subeeder. toviese facultad jurídica para las ministrar. Es- 
Otrosí Doña Sancha , por fin de su herma- ta materia se platicó entre ellos j é al fin se 
no el Rey Don Bermudo , siibced’ó en el falló > que según laS leyes é la costumbre usa- 
reyno de L eó n , c casó con el Rey Don Fer- da é guardada en España , estos reynos debía 
nando el Magno. Doña Elvira Reyna de Na- heredar la R eyn a , Uomo fija legítima del R ey 
varra sübcedió ansimesmo en Castilla que es- Don Juan , aunque fuese muger > por quanto 
rónces era Condado, é luego su fijo Don Fer- era heredera por derecha linea descendiente 
nando ovo el reyno de Castilla , é fue el pri- de los Reyes de Castilla é de L eó n , é qüe 
mero que se llamó R ey della. Doña Urraca no podía pertenecer d ninguno otro heredero 
que casó con el Conde Don Remon de T o - aunque fuese varón , si era transversal AnsL 
losa , subcedió en los reynos de Castilla é de mesmo se determinó , que á ella como á pro- 
Leon por fin del Rey Don Alonso su padre, prietaria pertenecía la governacion del reyno, 
que ganó á Toledo : é despues casó con Don especialmente en aquellas tres cosas que di-
Alonso Rey de Aragón, é fué madre dei Em
perador Don Alonso. Doña Berenguela la 
fija del Rey Don Alonso de Castilla el que 
venció la batalla de las Navas de T o lo sa , 
subcedió en el reyno de Castilla por fin de 
su hermano el Rey Don Enrique el que mu
rió niño en Falencia. Doña Catalina fija del 
Duque de Alencastre, fué jurada por todo el

cho habernos. Fecha esta determinación , la 
Reyna dixo al R ey i Señor , no Juera mee* 
sario mo^er esta materia : porque do hay la 
conformidad que por la gracia de Dios en* 
fre ^os é m í es , ninguna diferencia puede 
haber. Lo qual como quier que se haya de* 
terminado , todavía nios como mi marido sois 
Rey de Castilla , é se ha de facer en ella

Reyno en concordia por primogénita heredera lo que mandare des * /  estos reynos placien* 
de Castilla ? con su esposo el Rey Don Enri- do d  la noluntad de D io s , despues de núes* 
que fijo del R ey Don Juan el primero , bi- tros dias , d  nmestros f j o s  é mios han de 
saguelo desra Reyna. É  alcgiron que no se quedar. Pero pues plago d  estos caballeros 
fallaría en ningún tiempo , habiendo fija le- que esta plática se o-uiese , bien es que la 
gítiina descendiente por derecha linca , que diibda que en esto habla se aclarase , segiind 
heredase ningún varón nascido por via trans- el derecho destos nuestros reynos dispone. Es*  
versal , como era el Rey Don Juan de Ara- to , Señor , digo , porque como medes, d  Dios 
gon. Acerca de la governacion del reyno, se no ha placido fa sta  aquí, darnos otro here* 
alegó por parte de la Reyna , que pertenecía dero sino d  la Princesa Doña Isabel nues-̂  
d ella , como i  proprietaria del reyno. Porque tra fija  : é podría acaecer , que despues dé 
según los derechos disponen , ningún reyno nuestros días miníese alguno , que por ser 
podía ser dado en dote , c si no se podia dar, marón descendiente de la casa real de Cas*,

É 2 ti-

(yi) No fue esta la vez primera que sucedió hembra en los Eíeynos de España. Cixilona hija del Rey Ér- 
Vígio sucedió á su padre en 687. con su marido Egica , que fué ungido por Rey según el uso de aquellos tiem
pos Domingo 17. de Noviembre de dicho año, diez dias despues de la muerte de su suegro , como trae M o 
rales , C ro tí.G en era lL  capí ^7. Tampoco es del todo cierto, que Ormesindá ó Errriesenda heredase por 
falta de heredero varón. El desgraciado Favila hermano de esta Princesa, que reynó dos años despues de su 
padre Pelayo , tenia hijos al tiempo de su muerte. A sí se comprueba por una inseripcion que trae Morales qué 
está en Santa CruZ de Cángas fundación de dicho Favila, la mas antigua , según él mismo dice, que de plu
ma ni de piedra se encuentra ea España despues de iu destrucción. En ella , despues de hacer mención de Fa
vila 3 se habla también de su muger FroyÜuba ,  y  de las prendas amadas de sus hijosi Este Rey murió des
graciadamente á manos de un Oso el mismo año de la Inscripción , que fué él de 739* hay otra memoria 
de sus hijos. Morales dice, que tal vez quedarían niños é inhábiles para la administración. Tampoco sabemos 
si eran varones ó hembras. Si eran hembras , queda en pie la misma dificultad , pues debían haber sucedido 
á su padre antes que su hertnana ,  por el mismo derecho de la suecesion femenina. Morales j Crónica Gentr». 
l .  13. c. 9. y IO.
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tilla , alegase ^ertenecerle estos reynos aun- 
que fuese por linea transversal, é no d  vues
tra Jija la Princesa £or ser muget, en ca
so que es heredera dellos por derecha linea: 
de lo qual vedes Bien señor quan gran in
conveniente Se siguiria d  nuestros descen
dientes, E  acerca de la governacion destos 
reynos dehemos considerar, qué placiendo d  
la voluntad de Dios , la Princesa nuestra 

Jija ha de casar con principe estrangerO) 
el qual apropriaria d  sí la governacion des- 
tos reynos, é querria apoderar en las forta
lezas é patrimomo real otras gentes de su 
nación que no sean Castellanos , do se po
dría seguir que el reyno viniese en poder de 

generación estraña : lo qual seria en gran car
go de nuestras consciencias  ̂y en deservicio 
de Dios , f perdición grande de nuestros sub- 
ces.ores, é de nuestros súbditos é naturales  ̂
y es bien que esta declaración se haya f e 
cho por escusar los inconvinientes que po
drían acaecer.

Oídas las razones de la R e y n a , porque 
conoció el R ey ser verdaderas 3 plógole mu
cho : i  dende en adelante él y  ella manda
ron que no se fablase mas en esta materíaí 
é acordaron 3 que en todas las cartas que die
sen fuesen nombrados él y  ella : é que el se
llo fuese uno / con las armas de Castilla é de 
Aragón. Ansimesnio en la moneda que mandá- 
ron labrar, esto viesen puestas las figuras dél 
i  della , c los nombres de dmbos. Esta Reyna 
trabajaba mucho en las cosas de la governa- 
don destos reynos, ansí en lo tocante á las gue
rras que en ellos acaecieron j como en la ad
ministración de la justicia, y  en las otras co
sas qiie ocurrían : é quando éta necesario que 
el R ey fuese á proveer en tinas partes é la 
Reyna d otras, aunque estaban apartados, nun
ca se fallo que el uno diese mandamiento que 
derogase á la provisión que el otro oviese 
dado* Porque si la necesidad apartaba las per
sonas , el amor tenia juntas las voluntades* É  
aunque algunos caballeros é otras personas de 
dañadas intenciones , procuraban división en
tre ellos, dando á entender al R e y , que como 
Varón debía tener toda la governacion : pero 
el R ey é la Reyna , conociendo que estos ta
les procuraban divisiones entre ellos por sus 
proprios intereses , conformábanse tanto , que 
no daban lugar á ninguna división. El R ey, 
vista la grande suficiencia de la Reyna , de 
rodas las cosas se descargaba , é ge las remi
tía,, é también las, que. ocurrían de los Rey-

nos de Aragón é de Sicilia, aquellas que eran 
árduas é de grand importancia , porque tenía 
gran habilidad é buen seso natural. Cosa fué 
por cierto de gran dotrina y  exemplo , por
que el señorío pocas ó ningunas veces su
fre compañía sin discordia. Pero con tanta 
providencia sopiéron governar > que pareció 
provisión divina , para que Coñ su conformi
dad fuesen bien proveídos tantos reynos é 
tan estendidos señoríos como tenían*

C A P Í T U L O  m.

D E  L A S  C O  ISTD I C I O  N E S
éproporciones del Rey,

ESte R ey era home de mediana estatu
ra > bien proporcionado en sus miem

bros , en las faetones de su rostro bien com
puesto } los ojos ríen te s , los cabellos prietos 
é llanos, é hombre bien complísionado. Te
nia la fabla igu a l, ni presurosa ni mucho es 
paciosa. Era de buen entendimiento , é muy 
templado en su comer e bever , y  en los mo
vimientos de. su persona i porque ni la ira ní 
el placer facía en él alteración. Cavalgaba muy 
bien á caballo , en silla de la guisa é de la 
gineta : justaba sueltamente e con tanta deS'* 
treza j que ninguno en todos sus reynos lo 
facía mejor. Era gran cazador de aves , é 
home de buen esfuerzo , é gran trabajador 
en las guerras. De su natural condición era 
inclinado á facer justicia , é también era pia
doso , c compadecíase de los miserables que 
veia en alguna angustia. E  había una gracia 
singular 3 que .qualquier que Con él fablase, 
luego le amaba é le deseaba servir , porque 
tenia la comunicación amigable. Era ansimes- 
mo remitido á Consejo , en especial de la R ey
na su muger , porque conocía su gran sufi
ciencia : desde su niñez fue criado en gue
rras , do pasó muchos trabajos é peligros dc: 
su persona. É  porque todas sus rentas gasta- 
ba en las cosas de la guerra , y  estaba en con- 
nnas necesidades , no podemos decir que era 
franco. Home era de verdad , como quiera 
que las necesidades - grandes en que le pu
sieron las guerras, le facían algunas veces va
nar. Placíale jugar todos ju ego s, de pelota é 
axedrea é tablas , y  en esto gastaba algún 
tiempo mas de lo que debía ; é como quiera 
que amaba mucho i  la Reyna su m uger, pe
ro dabase a otras mugeres. Era hombre muy
tratable con todos ,  especialmente con sus



DE LOS REYES CATOLICOS. 37 ,

servidores contínos. Este R ey conquistó’ é 
ganó el reyno de • Granada > según que ade
lante en esta su Corónica será visto.

CAPÍTULO IV.

D E  Z A S  C O N D I C I O N E S
é pro^ofdones de la Reyna.

E Sta Réyna era de mediana estatura ,  bien 
compuesta en su persona y  en la pro

porción de sus miembros, muy blanca é ru
bia: los ojos entre verdes é azules, el mi
rar gracioso é honesto  ̂ las faciones del ros
tro bien puestas 5 la cara muy fermosa é ale
gre. Era mesurada en la continencia é movi
mientos de su persona, no bebia vino : era 
muy buena muger > é placíale tener cercá de 
sí mugeres ancianas que fuesen buenas é de 
linage. Criaba en su palacio doncellas nobles? 
fijas de los Grandes de sus Reynos ? lo que 
no leemos en Crónica que ficiese otro tanto 
otra Reyna ninguna. Facía poner gran di
ligencia en la guarda dellas ? é de las otras 
mugeres de su palacio; é dotábalas magnífi
camente, é facíales grandes mercedes por las 
casar bien. Aborrecia mucho las malas, era 
muy cortes en sus fablas. Guardaba tanto la 
continencia del rostro , que aun en los tiem
pos de sus partos encubría su sentimiento, é 
forzábase á no mostrar ni decir la pena que mantener su palabra ; como quiera que en los 
en aquella hora sienten é muestran las mu- movimientos de las guerras c otros grandes fe-

aqiiellos) é de los otros letrados qüe cerca de- 
Ila eran, pero por la mayor parte seguía las 
cosas por sü arbitrio. Pareció'ser bien fortm*475'' 
nada en las coSas que comenzaba» Era muy 
inclinada á facer justicia > tanto que le era im
putado seguir maS la vía de rigor que de la 
piedad; y  esto facía por remediar á la graa 
corrupción de crimines que falló en el R ey- 
no quando subcedió en él* Quería qüe sus car
tas é mandamientos fuesen complidas con di
ligencia. Esta Reyna fue la que extirpó é qui
tó la heregía que había en los Reynos de Cas
tilla é de Aragón , de algunos cristianos de 
linage de los judíos que tornaban á judaizar? 
é fizo que viviesen como buenos cristianos*
En el proveer de las Iglesias que vacárori eu 
su tiempo ovo respeto tan recto , que pospues
ta toda afición siempre suplicó al Papa por 
hombres generosos é grandes letrados c de vi
da honesta : lo que no se lee que con tanta 
diligencia oviese guardado ningún R ey de los 
pasados. Honraba los Perlados é Grandes de 
sus Reynos en las fablas y  en los asientos, 
guardando á cada uno su preeminencia, según 
la calidad de su persona é dignidad. Era mu
ger de gran corazón, encubría la ira, é di
simulábala : é por esto qUe della se conocía, 
ansí los Grandes del Reyiio como todos los 
otros temían de caer en Su indina,cion* De su 
natural inclinación era verdadera , é quería

geres. Amaba mucho al R ey su marido, é ce
lábalo fuera de toda medida. Era muget muy 
aguda é discreta, lo qual vemos pocas é ra
ras veces concurrir en una persona , fablaba 
muy bien , y  era de tan excelente ingenio, 
que en común de tantos é tan arduos nego-

chos que en sus Reynos acaecieron en aque
llos tiempos , é algunas mudanzas fechas por 
algunas personas, la ficiéroii algunas veces va
riar. Era m üy trabajadora por su persona , se
gún se verá adelante por los actos desta Cró
nica. Era firme en sus propósitos, de los qua

dos como tenia en la governacion de sus Rey- les se retraía con gran dificultad. Érale im
putado que no era franca i porque no daba 
vasallos de su patrimonio á los que en aque
llos tiempos la sirvieron. Verdad es que con 
tanta diligencia guardaba lo de la corona real* 
que pocas mercedes de villas é tierras le vi
mos en nuestros tiempos facer , porque fa
lló muchos dellas enagenadas* Pero quan es
trechamente se había en la conservación de 
las tierras , tan franca é liberal era en la dis
tribución de los gastos continos , é mercedes 
de grandes quantías qüe facía. Decía ella, que

nos, se dio al trabajo de aprender las letras 
latinas: é alcanzó en tiempo de un ano sa
ber en ellas tanto, que entendía qualquier fa- 
bla ó  escriptura latina. Era católica é devo
ta , facía limosnas secretas en lugares debi
dos, honraba las casas de oración, visitaba 
con voluntad los monesterlos é casas de re
ligión , en especial aquellas do conocía que 
guardaban vida honesta, dotábalas magnífica
mente. Aborrecia estrañamente sortílegos é ade- 
vinos , é todas personas de semejantes artes é
invenciones. Placíale la conversación de perso- á los Reyes convenia conservar las tierras, por- 
nas religiosas é de vida honesta, con los qua- que enagenándolas perdían las rentas de que 
les muchas veces habla sus consejos particu- deben facer mercedes para ser amados > é di
lates: é como quíer que ola el parecer de minuian su poder para ser temidos. Era mu-
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€»er cerímoníosa en sus vestidos é arreos, y  
en d  servicio de su persona ; é quería ser
virse de bornes grandes é nobles , écon gran
de acatamiento é humiliacioni No se lee de 
ningún Rey délos pasados, que tan grandes 
hoines roviese por oficiales como rovo. E 
como quiera que por esta cpndicion le era 
imputado algún vicio , diciendo tener pom
pa demasiada, pero entendemos que ninguna 
cerimonia en esta vida se puede facer tan por 
estremo d los Reyes, que mucho mas no re
quiera el estado real: el qual ansí como es uno 
€ superior en los Reynos , ansí debe mucho es- 
tremarse, é resplandecer sobre todos los otros 
estados , pues tiene autoridad divina en la 
tierra. Por la solicitud desta Reyna se comen
zó , é por su diligencia, se confinó la guerra 
contra los Moros fasta que se ganó rodo el 
Reyno de Granada. É  decimos verdad ante 
Dios , que supimos é conocimos de algunos 
grandes señores é capitanes de sus Reynos, 
que cansando perdían todá su esperanza pa- 
ra«^oderse ganar , considerando la dificultad 
grande que había en poderla confinar: é por 
la gran constancia desta Reyna , é por sus 
trabajos é diligencias que continamente fizo 
en las provisiones, é por las otras fuerzas que 
con gran fatiga de espíritu puso, dió fin á es
ta conquista, que movida por la voluntad di- 

• vina pareció haber comenzado, según que ade
lante en esta su Crónica parecerá.

C A P IT U L O  y .

Í>É Z A S  CO SA S QJJE P A S A R O N  
con el Marques de Villena.

'47?* T""7  ̂C  Marques de Villena que estaba en Ma- 
d rid > embió al R ey g á la Reyna sus 

mensageros , los quales "demandáron el Maes- 
tradgo de Santiago , porque decía que su pa
dre el Maestre gelo había renunciado en su 
vida. E  ansimesmo pidieron que el R ey é la 
Reyna casasen aquella Dona Juana que esta
ba en su poder, porque no se descargarla de- 
lla , salvo casándola en lugar conveniente é 
honroso. En esta demanda dió á entender, que 
si no lo fídesen en la maneta que lo deman-

N  I C Á

daba, él ¿ süS parientes, conviene d saber el 
Maestre de Calatrava , y  el Conde de Urue- 
na é otros algunos, se Juntarían é farian di
visión en el Reyno con aquella Doña Juana, 
d quien llamaban Princesa de Castilla. Por par
te del R ey é de la Reyna le fue respondido, 
que como quiera que aquella Doña Juana no 
era persona con quien de justicia se debiese 
facer división en sus R eyn os, porque era no
torio en dios no ser fija del R ey Don En
rique , é aunque el Maestradgo de Santiago es 
una de las mayores dignidades de España, y  
estaba en poder del Conde de Paredes é del 
Comendador mayor de León que se intitula
ban Maestres, los quales les habían bien ser
vido : pero por quitar todos inconvenientes de 
sus Reynos, á ellos placía de casar aquella Do
ña Juana en lugar convenible, é suplicar aí 
Papa qne proveyese á él del Maestradgo de 
Santiago, e de le dar la posesión dél ; pero 
que había de entregar luego aquella Doña Jua
na á persona fiable que la toviese fasta que 
se buscase é concluyese su casamiento , por
que despues de casada ni ante por causa de
lia no ge les siguiese deservicio ni escánda
lo en sus Reynos. El Marques replicó que no 
la entregaría fasta que fuese casada , é si la 
oviese de entregar , seria d persona fiable á 
é l , que la toviese hasta que él oviese el Maes
tradgo de Santiago; Por parte del R ey é de 
la Reyna le fué replicado , que si él quería 
el Maestradgo de Santiago había de entregar, 
ante todas cosas aquella Doña Juana á perso
na fiable á ellos, tal que estando en su po
der no se esperase alteración ni "escándalo en 
sus Reynos. E  porque no ovo estonces acuer
do. sobre las personas en cuyo poder aquella 
Doña Juana había de estar , determinó el Mar
ques de la no quitar de su poder, fasta que 
él fuese apoderado de la posesión del Maes
tradgo de Santiago, y  ella fuese para casar ; el 
qual acuerdo ovo por consejo de algunos ca
balleros sus parientes, é de otros sus servido  ̂
res 5 é ansimesmo por las amonestaciones que ' 
algunos caballeros del Reyno homes de ma
los deseos le ficiéron , especialmente por con
sejo de un Licenciado que se llamaba Antón 
CA) Nuñez de Ciudad-Rodrigo de quien él

con

ti* N u ñ ez, llamado de Ciudad-Rodrigo por ser de aquella Ciudad , según el uso de aquellos'
consideración en tiempo de Don Juan II. pues fué Corregidor de Zamora en 

• •' 7 on Enrique IV . le dio el cargo de Contador mayor en 146c. Despues de la muerte del 
Rey siguió el partido de su pretendida hija y  del de P ortugal, con quien te pasóTLisL y  I s p e e s  le

"y  ̂ f  ® U amistad de los Reyes de Castilla en 1479. Véa
se ei cap. 44. y 53. de esta Crónica. Salazar ,  Casa de Zara , T, II. p. 673.
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confiaba, e! qual había seydo Contador ma
yor del Rey Don Enrique : é porque el R ey 
é la Reyna no le daban aquella contaduría, 
puso tanta turbación en el negocio , que no 
ovo conclusión j ni el Marques ni los otros sus 
primos vinieron al servicio del R ey é de la 
Reyna. E  luego se dixo , que el Marques co
menzaba i  tratar de secreto con el R ey de 
Portogal tío de aquella Dona Juana , herma
no de la Reyna su madre, para que la to
mase por muger , é se intitulase R ey de Cas
tilla : é que él é sus parientes é otros cábalíc- 
ros ayudarían i  le dar la subcesion del R ey- 
no. Ansimesmo trataba secretamente con al
gunos caballeros 3 para que juntos con él fi- 
ciesen Reyna de Castilla aquella Dona Juana, 
prometiéndoles mercedes, é acrecentamientos 
de sus estados: lo qual vino á noticia de la 
Reyna.

C A P Í T U L O  V I .

COMO E L  A R Z O B I S P O  D E  T O L E D O  
partió de la Corte , porque el Rey no le dió 

los ojíelos de su casa.

EIL Arzobispo de Toledo que estaba en Se  ̂
_ govia , sopo en como el Marques de V i-  

licna por el desacuerdo que ovo con el R ey é 
con la R eyn a, no venia á les facer el jura
mento é obediencia que los otros del R ey- 
no habían fech o : ansimesmo sopo , que tra
taba con el R ey de Portogal, que tomase por 
muger i  su sobrina, é que se intitulase R ey 
de Castilla. E  como conoció que nadan ne
cesidades al R ey é á la R eyn a, para que le 
oviesen menester , demandó al Rey ciertos ofi
cios de su casa, é otras mercedes que seyen- 
do Príncipe le había prometido. El R ey con
siderando que estos oficios que el Arzobispo 
pedia, eran de homes criados del R ey su pa
dre é suyos, los quales le habían bien ser
vido en sus guerras é necesidades , é ansimes
mo hablan seydo de sus padres é abuelos , ro-
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gó al Arzobispo que tomase algunos dellos, 
los que buenamente se podían dar , é dexa- 
se los otros, por los quales le faria otras mer
cedes tales que debiese ser contento. Porque 
no le seria honesto quitarlos d ios caballeros 
sus criados que los tenían, é le hablan ser
vido padeciendo en los tiempos de las guerras 
pasadas grandes trabajos , esperando este tiem
po do pensaban haber con ellos honra é acre
centamiento : é pues él era su servidor, no 
debía procurar mercedes de que tanto deser
vicio geles podia seguir. El Arzobispo respon
dió , que no dexaria quella demanda, pues ge- 
la habla prometido, é que se quería ir d su 
tierra. E como quier que él R ey por le mas 
encargar fué á su posada, é le rogó mucho 
que no se apartase de su corte , é le prome
tió grandes dddivas é mercedes 5 pero insis
tiendo en su propósito, no quiso aceptar su 
ruego, ni recebir las mercedes que le pro
metía : é de secreto con amenazas orgullo- 
sas partió de la C o rte , é fiié para la villa de 
Alcalá. Este descontentamiento del Arzobispo 
fué imputado por algunos á sobervia, orros 
decían que promedia de cobdicía , por no le 
ser dados íos oficios qUe demandaba : pero nos 
creemos principalmente proceder de embidia 
que ovo del Cardenal, por la honra que el 
R ey é la Reyna le facían , é por la gran 
parte que de sus consejos íe faciañ mas que 
á ninguno por respeto de sü persona , c por
que era lióme de buen entendimiento , é de 
grand autoridad. Este Arzobispo era de lina- 
ge de los de Acuña , de nación Portoguesa, 
home muy franco, tanto que como quier que 
tenia la renta del Arzobispado de Toledo, pe
ro no le bastaba con gran parte á los gas
tos é dádivas que facía , é siempre esraba en 
estrema pobreza. Y  esto se seguía de dos cosas: 
la una que era hombre boliidoso, é deley- 
tábase en guerras (A) y  en movimientos , á 
los quales era traído ligeramente, porque ha
bía placer de rener gente de armas en el cam
p o , y  encender en fecho de guerra, é pro-

cu-

(A )  Apenas hubo movimiento alguno en su tiempo en que dexase de encontrarse este Prelado. Quando 
los caballeros alzáron por Rey al Infante Don Alonso en la llanura de A v ila , él fué quien quitó la coro
na á la estatua del Rey Don Enrique como notamos arriba pag. 3. Poco despües teniendo cercada á Siman
cas con los caballeros de la parcialidad del R ey Don Alonso ,  los vecinos de la villa salieron á los del real 
V muy cerca de él quemaron publicamente una estatua que representaba al Arzobispo de Toledo con nombre 
de Don Oppas, dando á entender que a semejanza de aquel causaba con sus moviirlientos la ruina de su pa
tria, y  le cantaban públicamente aquel cantar tan sabido, E s ta  es Simancas Don Oppas traidor , esta es 
Simancas que m  Peíiajlsr  ̂ dando á entender que no serian como los de esta vlüa que acababan dedexar cer
cada. Despues siguió la opinión del Rey de Portugal como se verá adelante. Estos y otros exceso» que se le 
notaban, se atribuían á su facilidad en dexarse governar por este Fernando de Aiarcon , que despees pagó 
stj traición con la vida y fi.é degollado y arrastrado en la plaza de Zocodover de Toledo. Enriq. del Case. 
Crgn. de D m  Enriq. IV . cap. f j .  Bernaid. Cróa. 3 ÍS . d* los Re-jes Católicas  ̂ cap. 15.
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curaba que sonase su fama é sus fechos por 
íiinchas partes : la orra porque entendía con
tinamente en el arte del Alquimia, y  en es
tas dos cosas , y  en lo que dellas depende 
gastaba lo mas de su tiempo, é toda su ren
ta ordinaria , é quanto mas podia adquirir. 
Ansimesmo era de tal condición , que dado 
que gele mostrasen algunos inconvinientes en 
las cosas que comenzaba , siempre quería lle
var adelante sus propósitos, no mirando que 
la prudencia quiere mudar los consejos segund 
ocurren los tiempos : lo qual le ponía en tra
bajos continos, é algunas veces en peligro de 
su persona y  estado. E  tenia un privado que 
se llamaba Fernando de Alarcon , que i  los 
principios ovo noticia dél por el arre del A l
quimia en que era mostrado : despues como 
este Alarcon era hombre agudo é cauteloso, 
é sabia seguir los apetitos é inclinaciones del 
Arzobispo , servíale en ellos de tal manera 
que en poco tiempo le dio todo el crédito de 
su casa é de sus negocios.

C A P ÍT U L O  VIL

COM O M L R E Y  É  L A  R E Y  N A
^partieron de Sego^ia -para ValladoUd , / cô  

mo el Marques de Vülena requirió al Rey 
de F ort ogal, que tomase por muger 

d  su sobrina,

I Anido el Arzobispo de la Corte para su
__ tierra, dende á pocos dias parriéron el
R ey é la  ̂Reyna de Segovia para Medina deí 
Campo. E  demandároii al Duque de A l va 
qüe iba con ellos la Mota de Medina que te
nía, é luego gela entregó ; é dende fueron 
á Val! ado lid , é posaron en las casas de Juan 
de Vivero , que es junto con la puerta que 
dicen de Cabezón , la qual tenia fortalecida 
el Conde de Benavente^, é mandaron derribar 
todo lo fuerte della. É  allí en Vallado lid es- 
toviéron algunos días, é fíciéron grandes fies
tas , é recibieron o'menages de algunos ca
balleros é cibdades é villas del Reyno que 
fincaban por recebir. Entretanto que estas co
sas pasaban en Valladolid , el Marques de V i- 
llena é los que con él estaban-no cesaban 
de tratar con muchos caballeros é otras per
sonas .principales , por ios atraer á la opinión 
de aquella Dona Juana, para la intitular R cy- 
na de Castilla. Y  embió públicamente ai R ey 
de Portogal á ie  decir : « Que bien sabia co- 
n mo aquella su sobrina era fija dd  R ey Don

Enrique, é por ser su legitima heredera le 
j) pertenecían de derecho los Reynos de Cas- 

tilla é de León , los quales el R ey é la 
Reyna de Sicilia contra toda Justicia lia- 
bian tomado , intitulándose R e y  é Reyna 

IV dellos tiránicamente : é ansimesmo sabia, 
5? que muerto el R ey Don Enrique solo que- 

daba él por amparo de aquella señora, é 
5? por defensa destos sus Reynos, Por ende 
5» que k  ploguiese de tomarla por m uger,é 

que se intitulase luego R ey de Castilla é 
5? de León , pues casando con ella lo podía 
jí facer • é que no la desamparase , ni con- 
» sintiese tomar lo suyo, porque si él diese 

lugar á ello perdería los Reynos de Castí- 
lia é de León , que muy ligeramente po- 

« día haber: lo qual seria imputado á gran 
j» flaqueza de ánimo , é contra las claras vir- 

tudes que por todo el  ̂mundo se publica- 
5? ban de su persona, u E  para proseguir es
ta demanda ofrecía que serian ciertos para su 
servicio el Arzobispo de Toledo su r io , yj 
el Duque de Arévalo , y  el Maestre de Ca- 
latra va , y  el Conde de Urueña sus primos,, 
que son de las mayores casas de Castilla , los 
quales se Juntarían luego con él. Otrosí le 
certificabá, que intitulándose R ey  de Casti
lla vernian á sn obediencia catorce cibdades 
é villas de las principales del Reyno. Ofreció 
ansimesmo, que vernian á su servicio' Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benaven?* 
te , y  el Marques de Cáliz Don Rodrigo Pon- 
ce de L e ó n , é Don Alonso de A guilar, que 
eran casados con sus hermanas, é ansimesmo 
el Duque de Alburquerque é otros muchos 
que se declararian sus servidores , quando le 
viesen entrar en Castilla como R ey della,' 
Diéronle ansimesmo á entender , que en las 
mas cibdades é villas del Reyno había divi
siones é vandos , é que de necesario sería 
que la una parte tomase s u -v o z , la qual con 
el favor de gente é dinero que tuviese pu
jaría contra la otra parte , é ansí temía todas 
las cibdades del Reyno á su obediencia. Bi- 
xéron ansimesmo ? que el R ey é la Reyna 
no tenían gente , ni. renta alguna en el Reyno'" 
donde pudiesen sacar dinero para sostener 
guerra poco ni mucho tiempo : porque todo 
el patrimonio real estaba enagenado, é no te
nían fortaleza ni caballero á su obediencia,’ 
ni quien ficiese guerra ni paz por su man
dado, s.ino á voluntad de cada uno ; é que 
en entrando en el Reyno de Castilla pode  ̂
rosamente con gente é con dinero, pues por.

ía
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simesmo que en Ja grandeza de Casulla ha
bía para acrecentarse todos en rentas é se
ñoríos : conformáronse mas con la afición del 
R e y  de PorrogaC con la rectitud del 
consejo. E  al fin todos le consejaron que lo 
debía aceptar é poner luego en obra, antes 
que el R ey  é Ja Reyna oviesen tiempo pa
ra se apoderar mas del Reyno de Castilla, 
Habido este consejo, luego fizo asiento so
bre todas las cosas que se habían de com- 
plir con el Marques de V illena, é con el A r
zobispo de Toledo , é con el Duque de Aré- 
vaío , e con los otros caballeros que habe
rnos dicho : y  ellos ansimesmo de lo que ha
bían de complir con él. É  luego embió un 
Caballero con poder para se desposar con su 
sobrina , habiendo dispensación del Papa. Y¡ 
escribió d todos los Grandes é Caballeros de 
Castilla , faciéndoles saber como él la toma
ba por miiger > é como á su marido le per
tenecían estos Reynos , la posesión de los qua
les entendía con el ayuda de Dios venir po
derosamente á tomar: por ende que se junta
sen con é l, é que les faria muchas merce
des. Algunos homes de aquel Reyno de Por- 

147*. I ^ L  Rey de Portogal, oida esta embaxa- togal, que miraban aquel negocio sin afición,
J l L/ > recibióla con alegre voluntad : é recelando los grandes inconvinientes que en
ansí por la oferta que estos mensageros le fí- las grandes empresas suelen acaecer , amones-
ciéron, como por otros mensageros é ofrecí- táron al R ey  de Portogal que pensase mas
mientos que había rccebido de algunos ca- é mejor en esta demanda que quería facer:
balleros de Castilla secretamente, como quie- é dixéronle , que las grandes empresas con
ra que le era dubdoso el derecho de la sub- justos c grandes fundamentos se debían prin-
cesion de su sobrina , pero concibió luego en cipiar : é que debía considerar , que csros que

le llamaban para set R ey de Castilla é de 
L e ó n , eran el Arzobispo de Toledo , y  el 
Duque de Arévalo , é los fijos del Maestre 
de Santiago, é del Maestre de Calatrava su 
hermano : los qualcs poco tiempo antes ha

la gracia de Dios tenia asaz para lo facer, 
le seria todo llano , é vetnian todos á su ser
vicio é obediencia, de manera que en breve 
tiempo con poca pena c mucha gloria habría 
estos Reynos para él é para sus subcesores. 
Estos mensageros le dixéron, que había de 
dar el Maestradgo al Marques de V illena, c 
confirmarle todo lo que el Maestre su padre 
tenia de la corona re a l: é que ficiese mer
ced al Arzobispo de Toledo de cinco mil vasa
llos en Castilla , é d Lope Vázquez de Acuña 
su hermano de la cibdad de Buete , é á otros 
sus parientes é criados otras mercedes de ofi
cios é rentas , é al Dnque de Arévalo otra 
cantidad de vasallos en Castilla, é le confir
mase la merced de la villa de Arévalo , é d 
otros caballeros que se habían de juntar con 
él á le servir en esta demanda, otras mer
cedes de vasallos é rentas.

CAPÍTULO vni.

COMO E L  R E Y  D E  P O R T O G A L
determinó de casar con su sobrina.

su ánimo de aceptar esta empresa, é de ser 
R ey de Castilla é de L eó n ,  ̂para los juntar 
con su Reyno de Portogal. E  como los ca
minos para ir á las cosas deseadas se facen 
ligeros aunque sean peligrosos, púsolo en obra 
pensando que esta empresa sería tan ligera- blan afirmado por toda España," é publicado

fuera della, que la señora su sobrina no te-mente acabada como le fue ofrecida. Á  este 
su concepto ayudaba mucho el deseo que te
nía de haber alguna venganza de la Reyna, 
porque quando la embió d demandar en ma
trimonio no lo quiso facer. É  luego puso en 
plática esta materia con algunos caballeros, 
c otras personas de su consejo : á los qua
les dió d entender , que su voluntad deter
minada era de casar con su sobrina, é po
ner todas sus fuerzas por haber los Reynos

nia derecho d los Reynos del R ey Don En
rique , por la impotencia experimcnrada que 
dél publicáron : é que debía bien mirar co
mo estonces habían fallado no ser heredera 
de Castilla , é agora dicen que es legítima 
subcesora , porque destas variedades é mudan
zas en tan poco tiempo fechas, se podía sos
pechar que estos caballeros de Castilla no se 
movían por su servicio , ni ménos con zelo

de Castilla é de León , que de derecho le de la justicia que publicaban, sino d fin de 
pertenecían , c demandóles su parecer sobre procurar sus intereses de acá é allá , é dar el 
ello. Aquellos caballeros é algunos otros de derecho do fallasen mayor utilidad. É  por 
su Consejo, vísta la voluntad del Rey indi- tanto íe amonestáron que sus cosas fasta h oy 
nada i  aceptar esta empresa, pensando an- florecientes, no las embolviese con aqueilos

^ que
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que el derecho de los Reynos miran , no se- 
gUQ la verdad , mas según sus pasiones e 
proprios intereses •“ porque los propósitos des- 
tos tales no suelen ser constantes según de
ben , más mudables como suelen ? para de
clinar á la parce que la fortuna se mostrare 
mas favorable. Otrosí le decian > que el Rey 
tenia los mas de los Grandes del Reyno dé 
Castilla por parientes, é que los pueblos eran 
'aficionados á él é á la Reyna su muger: é 
que los PortogLieses^no sé compadecían bien 
con los Castellanos. É  qué mirase bien que co
menzar guerra quien quieta lo podia facer, 
pero la salida della suele ser como los casos 
de la fortuna se ofrecen, los quales son tan 
varios é tan peligrosos , que los estados rea
les no geíes deben cometer sin fundamento 
de justicia é con gran deliberación. Otrosí le 
decian , que aquel que por odio ó por inte
rese encubre el bueno , é da color al mal 
consejo , el consejero con todo lo que con
seja perece. É  por tanto querían mas agora 
carecer de su gracia diciendo -la verdad, que 
perecer despues habiéndola callado. Estas é 
otras cosas le fuéron dichas al Rey de Por- 
togal para le retraer de su propósito : pero 
no fuéron bien recebidas, porque eran con
tra lo que tenia ya concebido en su dnimo. 
El Marques de Vilíena y  el Maestre de Ca- 
latrava y  el Conde de Uruena sus primos, 
no cesaban de solicitar públicamente con los 
que podían , diciendo que aquella Dona Jua
na era verdadera heredera de Castilla, é que 
la debían obedecer é, tener por su Reyna é 
Seííora , la qual les faria muchas mercedes. 
E  derramaban esta voz por las dbdades é 
villas, i  unos diciendo los crimines é yerros 
é romas del patrimonio real que habían fecho 
en tiempo del R ey Don Enrique, los quales 
les 'serian perdonados por el R ey de Porto- 
gal : d otros poniendo miedo si siguiesen el 
partido del R ey é de la R e y n a , dándoles d 
entender que serian punidos en las personas, 
é les tomarían los bienes é rentas que el R ey 
Don Enrique les había dado, E  desta manera 
prometiendo mercedes áunos , é poniendo mie
do d otros, trabajaban de traer d todos los 
que podían d su opinión é al servicio del 
Rey de Portogal. Muchos había que desea
ban guerras é alborotos , pensando que las 
nuevas cosas les traerían nuevas ganancias: 
otros por miedo de los crimines que habían 
cometido aceptaban aquellos ofrecimientos, é 
se disponían d seguir el partido del Rey de
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Portogal. E  con estas variedades  ̂ unos esta
ban escdndallzados, Otros alterados: é no Ies 
parecía estar obligados d orden ni siibjecion 
alguna de R ey ni de justicia , como suele 
acaecer en los Reynos do hay división.

CAPÍTULO IX.

D E L  R E Q U E  R I M I E N T O  ’
qué el Rey de Portogal embió d  facer, 

al Rey é la Reyna*

EStando el R ey é la Reyna en, ía villa 147̂ , 
i de Valladolid entendiendo en la provi
sión de estas Cosas , embió á ellos el Rey de  ̂

Portogal un Caballero de su casa , que se 
llamaba R uy de Sosa. Con el qtial les em
bió decir , qUe bien sabia que la Princesa 
Doña Juana su sobrina era fija legítima del 
R ey Don En rique de Castilla é de León , y  
heredera de sus Reynos , jurada quando Prin
cesa por Reyna é Señora delíos por los Graiv 
des é Caballeros, é por las dbdades é villas 
del Reyno para despues de los dias del Rey 
su padre ; d la qual él había deliberado de 
tomar por muger. Por ende que les rogaba é , 
requería , que le dexasen estos Reynos que 
tenían ocupados injustamente, é no se cntre- 
metiesp á los poseer , pues no Ies pertene
cían. E  que si algún derecho pensaban tener 
d ellos, que fasta ser visto é determinado por 
quien é como debía los desocupasen luego, 
é dexasen la posesión que usurpaban. É  co
mo quiera que según derecho , todo legítimo 
heredero puede por su propria: autoridad en
trar en los bienes que le pertenecían , é la 
Reyna su sobrina lo podía justamente facer 
como legítima heredera del R ey  su padre; 
pero por escüsar muertes é otros males que 
de la guerra se pueden seguir , saliendo ellos 
del Reyno de Castilla, él suspendería la en
trada que en ellos quería facer, fasta que el 
derecho de la una parte , ó de la otra fue
se determinado. E  si luego no lo querían fa
cer , él entendía con el ayuda de Dios entrar 
poderosamente , é poseer estos Reynos como 
cosa suya , pues le pertenecían i  causa de la 
Reyna su sobrina é su esposa. E  que si por 
esta causa algunas muertes é otros males y  es
cándalos se siguiesen , tomaba áD ios por tes
tigo , que fuese i  cargo dellos é no ai suyo, 
pues Ies requería ántes con la razón que con 
la fuerza.
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C A P Í T U L O  X :

JDE L A  RESPUESTA QirE DIERON
el Rey é la Reyna al requerimiento 

que les embló d facer el Rey 
de Portogal.

El  R ey é ía Reyna , oida aquella’ emba
jada que por parte del R ey de Porto- 

gal les fué fecha, oviéron su consejo con el 
Cardenal de España é con su hermano el 
Marques de SantÜIana á quien íiciéron D u
que del Infantadgo , é con el Almirante , é 
con el Duque de A lv a , é con el Condestable 
Conde de Haro , é con otros caballeros y  per
lados de su Consejo : é con el acuerdo dellos 
respondieron , que se maravillaban mucho del 
R ey de Portogal, querer agora de nuevo des
pertar materia tan injusta , la qual sabia él 
muy bien que según razón se debiera callar, 
por cscusar plática que de necesario redun
darla en injuria de personas reales : é que no 
estaba por conocer i  é l , la verdad del de
recho de Doña Juana su sobrina que agora 
quería proseguir , ni podrían creer , por ser 
príncipe dotado de tan claras virtudes , que 
pensase mover guerra tan grande sobre fun
damento tan injusto , sin haber primero ma
yores é mas ciertas informaciones , especial
mente considerados los cercanos é grandes deb- 
dos de sangre que con ellos tenia, é la bue
na' é loable paz que hay entre sus reynos é 
los reynos de Portogal. E  que le ploguiese 
considerar , que aquellos caballeros que le lla
maban para ejecución desta justicia, mas lo 
facían movidos por sus proprios intereses, que 
con zelo dd derecho que publicaban. Porque 
él sabia bien , que aquellos mesnios é sus pa
dres eran los que poco tiempo ántes habían 
tenido el voto contrario , é publicaron por 
toda España é aun fuera della , que aquella 
Dona Juana ni era ni podia ser fija del R ey 
Don Enrique : é insistieron en ello para lo ve
rificar , faciendo grandes ayuntamientos de 
gentes , é poniendo escándalo en el reyno. L o 
qual daba claramente á entender , como en la 
primera división se mostraron escandalosos, 
pues lo que afirmáron estonces negaban ago
ra , é agora se muestran cobdiciosos , pues 
lo que agora confiesan negaron, estonces. O - 
trosí le embiáron decir , que se membrase 
quando el R ey Don Enrique le ofreció por 
muger aquella su sobrina, é con ella le otor
gaba la subcesion de los reynos de Castilla é 
de León : que ni quiso aceptar el casamiea-
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to , ni menos ía subcesion , porque no estaba 
saneado del derecho que su sobrina podia te
ner á estos reynos. Todo lo qual considera
do , con ánimo limpio de pasión , según que 
á la consciencia de persona real convenia*, le 
rogaban, que no le moviesen las razones de 
aquellos que tentando sus intereses en una y  
en otra parte , determinaban el derecho do 
fallaban su mayor utilidad. E  que se dexase 
desta opinión , do tantas muertes é destrui- 
ciones de necesario se siguirian ; en lo qual 
faria lo que príncipe virtuoso é temeroso de 
Dios debe facer. É  que si todavía acordaba 
insistir en esta demanda, le dixese en como 
ellos poseían estos reynos por la gracia é vo
luntad de Dios 3 é por justa é derecha subce
sion perteneciente á la Reyna heredera legíti
ma dellos. E  que si el R ey de Portogal de
cía pertenecerie por alguna acción, ellos es
taban prestos de le responder por justicia: é 
si otra alguna via de fuerza é de escándalo 
quería m over, á ellos pesaba mucho. Pero que 
agora fuese por derecho según debía , agora 
por fuerza según decía , le responderían , to
mando ante todas cosas á Dios de su parte, 
porque no. les fuese imputada culpa de las 
muertes , incendios é otros males, que deílo 
se siguiesen en Castilla y  en Portogal, pues él 
quería ser movedor é  causa principal dellos.

C A P I T U L O  XI.

DELO QUE EL R E T É  LA REYEÍA
embiáron á  decir al Marques de 

Villena.

DEspedido el Embajador del Pvcy de Por
togal con esta respuesta, luego el R ey  

é la Reyna embiáron decir al Marques de V i-  
llena , que mirase bien quantas muertes é des- 
truiciones se habían seguido en estos reynos 
por la división que en ellos principalmente 
causó el Maestre de Santiago su padre quan
do se juntó con algunos perlados é caballeros 
del reyno , é fíciéron R ey al Príncipe Don 
Alonso. De la qual enfermedad no aun libres, 
quería agora tornar á facerlos recaer en la 
mesma dolencia que habían padecido. E  que 
si no quería mirar su consciencia , ni menos 
la fama que cobraba de home , é fijo de home 
causador de escándalos, á lo menos se dolie
se de tantos males , quantos por su parte é 
causa en el reyno se aparejaban : é quanto pe
ligro ocurría en su persona y  estado, é quan
to daño de la guerra se podia seguir en su tíc- 

E % rra
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rra é patrimonio , porque no era posible es- 
tando todo el reyno en guerra , que su tierra 
estoviese en paz. Por ende que le rogaban é 
requerian con Dios 3 que se dexase de aquel 
caaiino que queria llevar, é pensase pacificar 
su persona y  estado : é que ellos le confirma
rían todo lo que el Maestre su padre le dexós 

• é le darían el Maestradgo de Santiago, é allen
de desto le farian otras mercedes. El Marques 
de Viilena respondió , que ya no era tiem
po de se retraer de lo que habla comenza
do , é que tenia por su rey é señor destos 
reynos al Rey Don Alonso de Portogal é i  
la Reyna Doña Juana su esposa , i  quien de 
derecho pertenecían : por ende que no le fa- 
hlüscn mas en aquella materia. Oida esta res
puesta , luego el R ey é la Reyna pensáron 
de poner gran recabdo en el reyno , y  em- 
biáron sus cartas d todas las cibdades é villas 
para que fuesen bien guardadas , de manera 
que ninguna persona se pudiese apoderar de- 
llas. Y  escribieron a algunos Grandes é Ca
balleros del reyno , faciéndoles saber la em- 
baxada que el R ey de Portogal les había em- 
biado , é la respuesta que le habían dado. É  
porque sopiéron que el R ey de Portogal fa
cía aderezos de guerra , é llamaba su gente 
para entrar en Castilla , mandaron que esto
viese n prestos con sus gentes para les servir 
é defender estos reynos , según que buenos 
é leales súbditos son obligados á facer. Sabi
do esto en el reyno , luego las gentes dél, 
como en semejantes casos suele acaecer, ovié- 
ron diversos pensamientos. Á  los unos pesa
ba mucho j recelando los males' que vienen 
á todos generalmente de las guerras é divi
siones , y  estos eran ios homes pacíficos é de 
buenos deseos. Otros aunque eran aficionados 
al servido del R ey é de la R e y n a , placíales 
de aquellos escándalos , por ver necesidades 
en que los o viesen de servir , porque ficie- 
sen mención dellos é les ficiesen mercedes.
A otros deseosos de novedades placía , por 
ver mudanzas de tiempos, en que pensaban 
adquirir riquezas é honores. Otros pensaban 
de allegarse á la parte que mejor partido les 
fíciese. E  á otros muchos placía , no por otro 
respeto , salvo por ver tiempo disoluto, sin 
ninguna órden ni miedo de justicia, donde 
con robos é fuerzas pensaban adquirir bie
nes. E  ansí los unos como' los otros , prove
yendo á sus proprios intereses, habían varios 
consejos , é daban diversos juicios , y  estaban

{A )  Cun este motivo ei Cronista Fernando del Pulgar
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escandalizados , los ánimos alterados , dub- 
dando á qual parte Dios é la fortuna seria 
mas favorable. Pero los homes cibdadanos é 
labradores, é rodos los mas de la caballería, 
é los hijosdalgo de Castilla , eran aficionados al 
R ey é á la R eyn a, é odiosos á los Portogue- 
ses 3 por la enemistad antigua que es entre 
Castilla é Portogal. Especialmente eran odio
sos á aquella Doña Juana, porque creían no 
ser fija del R ey Don Enrique , é que había 
seydo engendrada de feo é detestable engen- 

• dramiento 3 é deseaban mucho la Vitoria deí 
R ey é de la R eyna, por ser fija del Rey Don 
Juan. La Reyna estaba muy turbada de ver 
los escándalos é alteraciones del reyno ; é co
mo desde su niñez había seydo huérfana é 
criada en grandes necesidades , considerando 
los males que había visto en la división pa
sada , recelando mayores en la que vela pre
sente , convertióse á Dios en oradon , é los 
ojos é manos alzados al cielo dixo ansí ; Tú  
Señor , que conoces el secreto de los corazo
nes , sabes de raí, que no ^or ma injusta  ̂
no jpor cautela ni tiranía , mas creyendo ver
daderamente que de derecho' me pertenecen 
estos reynos del Rey mi padre , he procu
rado de los haber , porqvie aqtiello que los 
Reyes mis progenitores ganaron con tanto 
derramamiento de sangre, no venga en ge
neración agena. A  ti^ Señor , en cuyas ma
nos es el derecho de los reynos , siiplico hú̂  
milmente y que oygas agora la oración de tu 
sierva , é muestres la verdad , é manifiestes 
tu voluntad con tus obras maravillosas '. por
que si no tengo justicia y no haya lugar de 

pecar por ignorancia y é si la tengo y me dés 
seso y ■ esfuerzo para la alcanzar con el ayu
da de tu brazo , porque con tu gracia pue
da haber pa z en estos reynos , qtie tantos 
males é destruiciones fasta  aquí por esta cau
sa han padecido. Esto oían decir á la Reyna 
muchas veces en aquellos tiempos en públi
c o , y^esto decia , que era su principal rogâ  ̂
ti va 3 a. Dios em, secreto.

C A P ÍT U L O  xn.
JyR L A S  A M O N R S T a c i o n e s

quejíciéron al Arzobispo de Toledo por^ 
que no se juntase con el Rey 

de Rortogal.

C Omo el R ey e la Reyna sopiéron que 
el Arzobispo de Toledo (A) tomaba

.  ̂  ̂ ■ . ,, pro- '̂..

i  por mandado ,  según entonces se dixo ,  de la Rey-
na.
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propósito nuevo , é quería favorecer la parte 
J47vde l  R ey de Portogal : acordaron de embiar 

á él algunas personas de su Consejo , por le 
retraer de aquel camino. El qiial respondió 
ásperamente, mostrando con orgullo grandes 
querellas del R ey é de la Reyna , diciendo 
que no le habían tratado con la honra que 
debían , ni dado los oficios que el R ey le ha
bía prometido : é decía otras razones , por do 
mostraba gran descontentamiento. É  de se-

C A P ÍT U L O  xm.

C O M O  L A  R E Y N A  P A S Ó
aquende los puertos , é ^im ^ara 

Toledo.

El  R ey de Portogal, oida la respuesta que 
embiáron el R e y  é la Reyna con aquel 

caballero R u y de Sosa, é como fué certifica- 
creto se sopo , que todavía determinaba se- do por el Marques de Villena que el Arzo- 
guir aquella vía del R ey de Portogal, por- bispo de Toledo y  el Duque de Arévalo se 
que el Marques de Villena que estaba con él, juntarían con él é le servirían : luego fizo Ha
le habla traído á la opinión suya : cerca de mar todas las gentes de guerra de su reyno, 
lo qual ayudaba mucho aquel Fernando de en numero de cinco mil homes de á caballo, 
Alarcon , que habernos dicho que era priva- é quince mil peones. É  según se decía , agra
do del Arzobispo, á quien mediante muchas viando sus vasallos en los pechos que les pu- 
dadivas é promesas , el Marques de Villena so y  emprestidos que les demandó, llegó gran 
había corrompido e traído á su opinión. El suma de dinero, é luego movió con aquella 
Conde de Buendia Don Pedro de Acuña, su gente para entrar en Castilla. Sabido por
quando sopo que el Arzobispo de Toledo su 
hermano tomaba propósito nuevo contra el 
R e y  é contra la Reyna j con gran sentimien-

el R ey  é por la Reyna que estaban en V a- 
lladolid , la entrada del R ey de Portogal en 
sus reynos, é como el Arzobispo de Toledo

to quw dello ovo , tino a el e trabajo mu- determinaba de se juntar con él : luego acor
cho , ansí por su persona , como mediante al- dáron, que el R e y  quedase en Valladolid , é 
gUiiOS religiosos é otros sus criados, por le con el el Cardenal de España y  el Almirante, 
rertaer de aquella via que tomaba. E  ni la é otros algunos caballeros , para proveer en 
tiiítOiidcid de aquellas personas, ni la fuerza toda aquella tierra é sus comarcas : é que la 
dê  sus razones , ni mercedes que le prome- Reyna pasase aquende el puerto, é viniese á 
rieron , ni inconvinientes que le mostráron, Toledo para proveer desde aquella cibdad en 
pudiéron retraerle de aquel propósito. E  vista las cosas del reyno de Toledo é del Andalu-
la pertinacia que mostraba , todos aquellos, cía y  Estremadura, é de todas aquellas par-
aunqiie sus debdos é propinquos , fueron in- res. Ansimesmo acordó , de ver en aquel ca- 
dinados é mostraron grandodio contra é l , con- mino al Arzobispo de Toledo , por le retraer 
siderando que siempre había servido al R ey de aquel propósito que habla tomado. É  man
é a l a  Reyna en los tiempos pasados: é ago- dó al Duque del Infantadgo , é al Condesta
ra que en tiempo de necesidad era mas me- ble Conde de Haro , é al Duque de Alva
nester su servido , movido por interese , ó  que fuesen con ella. É  como llegó á Lozo-
por otra alguna pasión , no solo dexaba de ya , acordó desde allí embiar al Arzobispo i  
los servir , mas deliberaba de los deservir, le decir , que ella quería ir á la su villa de 
juntándose  ̂ ran el Rey de Pormgal á poner A lcalá, á le ver é fablar. Este acuerdo que la 
nueva^ división en el reyno : sin haber res- Reyna tomaba, pareció bien á ios caballeros
pero a ios juramentos que pocos dias ántcs que con ella venían , é á los mas de su con-
habia fecho , de tener siempre ai R ey é á sejo porque creían -, que qitóndo el Arzobis-
la Reyna por sus reyes é señores naturales, po viese á la Reyna , faria todo aquello que
e de los servir lealmente. le rogase, mayormente compiiendo con él en

todo lo que se podiese compllr : é loaban mu
cho su condición , porque podia forzar su

vo-

na , escribió al Aizcbispo una larga carta, que es la 3. de las suyas , haciéndole ver su tnal porte, y per-

xt"o°criaL'd: r t :  ;?cT¿x̂ '̂dT̂ d̂ á t l x  Ve r i  1
Bty y la Reyna. En-ónets el Cronista , con la libertad que le daba la justicia de su auM ^bdvid

r id U / B S 'a id .
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voÍLintad para, ir a fablar d un natural suyoj 
despues de tan agras respuestas'como le ha
bía embiado. Otros algunos, en especial aque
llos que conocían al Arzobispo é habían id® 
d él por mandado del Rey -é de la -Reyna 
sobre esta materia, recelando su dureza , le 
consejaban que no debía ir 5 porque no se 
guardaba su preeminencia real. É  que -seria 

• mejor consejo , embiar uno de • aquellos ca
balleros que iban con ella j que eran de los 
mayores del reyno, é personas de grand au
toridad : porQue si ella fuese en persona , moS“ 
traria gran flaqueza de su partido , lo qtial 
dañaría mucho en ios negocios principales que 
por estonces ocurrian. Decían ansimesmo, que 
no podía la Pveyna ofrecer al Arzobispo mas 
de lo que ellos de su parre le habían ofreci
do ni le podían decir ni consejar mas , de 
lo que su hermano el Conde de Buendia , é 
otros sus parientes é criados é algunos reli
giosos le hablan amonestado é consejado : é 
que -las semejantes vistas , sobre cosa concer
tada se suelen é deben facer. Porque si el 
Arzobispo no aceptase el mego que la R ey- 
na k  iiciese en persona 3 doblarse ía la ene
mistad-5 é su mesnio yerro le faria ser mas 
duro deservidor; de manera que vernia tar
de la reconciliación que dél por ventura en 
algún tiempo se esperaba. E  decían otras mu
chas razones, por escusar aquella ida que 1a 
Reyna en persona quería facer. L a  Reyna res
pondió : Por/^ue yo tengo gran conjianza en 
D io s) tengo goca esperanza en el servicio,

, é poco tenwr del desermeio que el A rzo
bispo puede facer al Rey mi señor é a mi, 
É  si el Arzobispo fuese otra mayor perso
na , pensaría mas en mi ida cC é l : pero por
que es mi natural -é ha estado en mi serrí- 
tio familiarmente quiero ir d  éi , porque 
pienso que mi <vista le mudará la nolun
tad , é le podra retraer deste propósito nue- 
•vo que quiere tomar. E  solo por satisfacer 
a la Opinión del pueblo que piensa que ha ser- 
nido al Rey mi señor é d  m i, quiero f a 
cer esta diligencia , por no le dexar errar 
si pudiere : é no quiero pues que puedo, que
dar con pensamiento que me acuse , pensan
do que si fuera d  él en persona , le pudie
ra retraer des te camino errado que quiere 
tomar. E  acordó  ̂ que el Condestable fuese 
primero á fablax con el ? e la R.eyna quedo 
en Lozoya , é con ella los Duques del Infan- 
tadgo é de Alva. El Condestable por manda
do de la Reyna, fué á la villa de Alcalá : é
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luego el Arzobispo fabló con é l , é repitióle 
los servicios que había fecho al R ey é á la 
R eyn a: é díxole quanto eran notorios los pe
ligros de su persona , e gastos de su' facien
da que había fecho por les servir : é que sien-, 
do principes, teniéndolos en su casa é tierra,, 
le habían prometido para quando oviesen el 
reyno grandes mercedes , é que nunca ovo 
dellos oficio ni merced. - Ansimesmo le dixo, 
que mayores honras facían, é dadan mas par-' 
te de sus consejos á otros perlados é caballe
ros d quien no debían dar, que á él que les 
había -ansí bien servido , como á todo el mun
do era notorio. E  que en rodo le habían sey- 
do tan ingratos é le habían tratado 'tan des
honradamente despues que eran Reyes , quam 
to no pudieran tratar al menor capellán de su ■ 
casa : é que acordaba de tornar por su hon
ra , é dar á entender especialmente d la Rey
na , en que manera se había de tratar per
sona que tan bien le había servido , ansí en 
su casamiento , como en todas las otras co
sas. Este Condestable era home discreto é 
bien fablado , é deseaba mucho retraer al Ar
zobispo de aquel camino que tomaba : é des
pues que le oyó bien , é vido que había des
cargado sus quexas, como qiiicr que cono
cía bien quanto trabajo se requiere para re
traer al argulloso del propósito que tiene con
cebido , le respondió.

Yo  , Señor , tengo creido, que mayor fa 
ma de magnifico os dio •vuestra naturaleza^ 
que os pudo dar vuestra dignidad. Pero si 
los actos de la 'magnificencia carecen de ra
zón , mas serdn reputados actos de hotne 
voluntarioso j que de magnifico-. Oido habe
rnos de vos muchas veces , que habéis servi
do bien al Rey d  la R  efna seyendo prin
cipes , é que los habéis tenido en vuestra ca
sa algunos tiempos y é habéis pasado traba
jos , fasta  que por la gracia de Dios son 
venidos al estado real en que estdn : é con
cluís sobre todo de haber venganza desta in
gratitud  , que contra vos decís que han mos
trado. Verdad .es por cierto y Señor , que 
mejor fuera ni vos -repetir̂  vuestros servi
cios , ni yo recontar lo que el Rey é la R^ -̂ 
na han fecho por vos : porque repetir él be
neficio y parece acusar la ingratitud. Pero 
tanto é por tantas partes los publicáis por 
ingratos y que serd forzado dar razón des- 
ta ingratitud que les imputáis. Vos y Señor y 
sabéis las guerras acaecidas en estos reynoSy 
quando vos é otros perlados é caballeros ah
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znstes en A^ila por Rey aí Rrtncipe Don 
Alonso, é- se J12.0 aquélla división i la qual 
vos j^rinctpalmente sostuvistes f publicando 
quasi por toda la cristiandad j qué con sa
na consciencia no podíades sofrir , que el 
Príncipe Don Alonso Jijo del Rey Don Juan, 
di quien habí adé s recebido mércédes ̂  perdie
se la subcesion déstos reynos que de derecho 
le pertenecía , é la oviese aquélla señora D o
ña Juana que se decía Jija del R ey Don  
Enrique, Muerto el Principe i recelando la 
enemistad que el Rey Don Enrique ternia 
con vos por las cosas pasadas , acordastes

47
do que mas .graves fuesen de Jo qué recon
táis , que pueda7t quitar á la Rey na el de
recho de su subcesion, é absolver d  vos del 
juramento que lé Jicistesi Salvo Si pensáis, 
que el derecho de sér ¿ no ser Rey de Cas
tilla , consiste solamente en tener ó ño tener 
á vos contento: é que solo vos por vuestra 
autoridad  ̂ podéis quitar aquello, que muchas 
veces publicastes haber dado Dios por la 
Suya, No parece por cieido, señor > causa 
suficiente para quebrantar la fidelidad qué 
se debe al Rey , porque no faga honras d  
quien las merece , ni mercedes á quien las

de tomar por escudo de vuestra defensa d  demanda caso que ge les haya bien servidoi 
la Reyna , que estonces subcedió Princesa en porque si este ta l no ganase nombre de libé-
lugar del Príncipe su hermano : la qual sé 
dispuso i  todo trabajo por librar vuestra 
persona y estado. Vos , señor , sabéis bien, 
qtie según las cosas pasadas , no pudUra- 
des seguramente sosteneros, sin algún am
paro cierto de persona real , por cuyo res

r a l, n i por esto perderá nombre de R ey, ni 
el derecho de su reyno. N i porque os parez
ca que la Reyna ofendió d  vos , no debeis 
vos ofender d  Dios , quebrantando lo que 
ju rastes , ayudando d  facer en el reyno di
visión, D e  la qual como de pecado abomi-

peto ftiésedes defendido , según que lo filis- nable todos debemos fu ir\ especialmente vos,
tes por la Reyna  ̂ todo el tiempo que con que de los peligros de la división pasada
ella estovistes, E  allende desto sabéis los debríades estar escarmentado, é tener ante
beneficios , honras , dddivat é mercedes de los ojos , que si trabajas fes por facer Rey
dineros é otras cosas , que el Rey é la Rey- al Príncipe Don Alonso , dntes se f iz o  la di
na muchas veces vos ficUron \ las quales visión que vistes , que el Rey que pensaste s:
bien consideradas , sin diibda incurriríades 
vos d  ellos en mayor caso de ingratitud, si 
dixásedes de los servir , que ellos d  vos si 
no remunerasen á vuestra voluntad los ser
vicios que decís haberles fecho. También sa
béis j que por sostener d  vos solo , déxó la

é queréis agora recaer en el fierro que co- 
nocistes haber caído , quando tornastes d  la 
obediencia del Rey Don Enrique. Mirad  
bien por D ios  , señor , que estas varieda
des allende de ser peligrosas , no en peque
ña injuria se reputan de persona de tal edad

Reyna-de haber por servidores d  otros 7nu- é dignidad co7no vos teueis. Debeis ansimes-
chos Grandes del reyno, que por vuestra cau
sa se escusdron de la servir. Pero dexe- 
mos agora, señor , la f ib la  de los cargos 
secretos que vos teneis del Rey é de la Rey
na , é de los servicios públicos que decís que 
les ficistes. Sabéis bien señor, que muerto el

mo pensar , que ni Dios permitird , ni las 
gentes consentirán, que vos movido por qual- 
quier enojo , pensé des quitar ni poner rey 
en Castilla : porque quando lo quesisfes f a 
cer , ovistes mayor peligro en lo que come- 
tistes , que efeto de lo que pensastes. E  por

Rey Don Enrique fuestes a Segovfa . don- tanto señor, alimpiad vuestro spiritu de se
de jurastes publicamente sobré un libro mi
sal, de tener por vuestra reyna é señora na
tural d  la Reyna , según que los mas de 
los Perlados, é Grandes , é Caballeros del 
reyno lo ficiéron. Agora , señor , si mudáis 
el propósito diez años continuado por eno
jo  en tres meses habido 5 querría saber de 
vos como podéis sanear vuestra consciencia.

mejantes pensamientos j é púneos en la vir
tud de la templanza, avenidora de la vo
luntad con la razón : é luego conoceréis el 
camino errado que tomáis, y  el verdadero 
que sois obligado de llevar. E  cerca de la 
querella que téneis por estos oficios que pe
dis , como quiera que Seáis merecedor de 
grandes mercedes : pero st consideráis que

 ̂é guardar vuestra honra , contradiciendo lo el home templado debe moderar también sus 
que con tantas informaciones eréis fes, é tan- demandas , como templar 'sus dádivas , co
to tiempo guardastes, é tan poco bajuras- naceréis no ser cosa razonable haber pedi
tes é firmastes : ó que casos de ingratitud do aquellos fid o s  , que los mas principales 
pueden ser .estos cometidos contra vos, da- servidores é criados ■ suyos tienen 3 / tovié-

ron
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ron sus padres é ahielóS, sirviendo ett
al Rey su padre é d  é l : é aeréis ansimesmo 
el deser’vicia grande que se le siguiria j si 
por tener á m s solo ' contento  ̂ agraw se d  

' ios principales de su casa cuyos son : los qua
les ternian niayor razón de se quexar si les 
quitasen lo suyo , que w  teneis porque no 
^os dan lo agenoi. Allende desto páreseeria 
que el amor que mostrdbades al. sern)icio 
destos nuestros señores , /  el derecho que pu- 
hlicdbades tener la Repia á estos reynoS) 
no era por respeto de ‘verdad, mas por Jin 
de interese : pues cesando aquel-}procuraba-' 
des délos desefmr. Por ende señor, yo n)os 
ruego con Dios é requiero, que apartéis de 
^os este propósito : é pues ‘vuestra dignidad 
os obliga ser ministro de p a z , ^vuestra con
dición no os fuerce ser materia de esc dúda
lo , ni pueda agora en nos mas la pasión, 
que la razón» Permaneced en lo que habéis 
jurado é principiado, é no perdáis los ser- 
‘vicios que decís haber fecho con este deser- 
‘vicio tan grande , que sobrepuja d  todo lo 
que habéis ser’vido , dado que en mayof ca
lidad é quantidad fuese^ E  pues la Reyna 
allende de quantas honras os ha fecho, se 
dispo7ie d  ‘venir por su. persona d  ‘Vos fa -  
blar , é le place complir en todo lo que se pu
diere complir : básteos este tan gran acto pa
ra satisfación de ‘vuestras querellas , porque- 
no siento yo injuria tan grande , que la pre
sencia desta nuestra señora no os sanease, 
considerada su grandeza , é la re‘veren
cía é obediencia que le es debida» E  no 
sintáis tanta gra^veza , si el Rey é la 
■ Reyna tienen cerca de s i otros Perlados 
é Caballeros : porque como sabéis , los ré-. 
yes no deben cerrar su puerta , ni menos su 
‘Voluntad real , d  aquellos que con toda 
lealtad se disponen d  los sefnjir. É  si por 
mentura el sentimiento de la pasión que 
agora teneis, os ‘venciere para no ser‘vir d  
estos señores como debeis , d  lo menos por 
•vuestra honestidad no los desirwais. E deli
berad de guardar ‘vuestra autoridad, es
tando quedo en •vuestra casa , é no os jun
téis con el Rey de P ortogal: porque pen
sando deser̂ üir al Rey é d  ía Reyna , da
ñaréis ‘vuestra consciencia , é disfamaréis 
•vuestra persona , para os traer en la in- 
dinacíon de P io s ', é odio del pueblo.

Oídas las razones del Condestable, lue
go pareció que el Arzobispo se inclinaba á sus 
consejos é amonestaciones : porque conocía que
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este Condestable era home de buen seso» élo 
decía con sana intención. É  muchos de sus: ■ 
debdos é criados quisieran , que el Arzobis
po pusiera en obra el consejo del Condesta
ble , el qiial íes parecía haber fecho mayor 
efeto en él par las razones que había dicho, 
que ninguna de las amonestaciones que otros 
muchos. le habían fecho : é todos los mas le 
consejaban. que. fídese lo que le amonestaba.
E  otros algunos le dedan , que si no lo que
ría facer) d lo menos deliberase estar quedo 
en su tierra, é no se mostrase por la una 
parte ni por la otra. Pero al fin , partido el 
Condestable, como el Arzobispo estaba' re
mitido á la governacion de .aquel home que 
habernos dicho que se llamaba Fernando de 
Alarcon , é tenia cerca de sí algunos caballe
ros é otros homes de malos deseos, que par 
sus proprios intereses le movían á guerras y  
escándalos : indinóse mas al consejo de los 
escandalosos, que á la amonestación de. los 
pacíficos. E  luego tornó á insistir en su du
reza , é dixo que ño quería mudar el propó- 
siro que había tomado de seguir el par dejo 
del R ey de Portogal: é que no debía venir 
la Reyna allí do estaba, porque, si ella vi
niese, él determinaba de la, no esperar, é ir
se á otra parte. Quando la Reyna fué avi
sada del propósito del Arzobispo , no curó 
mas d é l, é continó su camino para la cib- 
dad de Toledo. Algunos criados é parientes 
del Arzobispo-, viendo como negó la vista 
de la R e yn a , aunque en su casa había diver
sas opiniones ( porque unos le consejaban que 
siguiese el partido del R ey de Portogal ,, i  
otros pesaba mucho de aquel camino que to
maba ) pero también los unos como los otros 
quedáron escándalizados-, é no sabían dar ra
zón de aquella fealdad que el Arzobispo fi
z o , é imputaban toda la culpa á aquel Fer
nando de Alarcon que gelo había consejado: 
otros lo imputabañ al Arzobispo, por dar cré
dito en tan. grandes cosas, á bornes de tan bar 
xa condiciona

c a p í t u l o  XIV.

D E L O p V E  EL c a r d e n a l
escribió al Rey. de Portogal, é de su

respuesta» . .

'L  Cardenal de Tspana que quedó cem el 
{ Valladolid , . visto el escándalo

é las guerras que .por, todas parres, se m oym
en
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en d  R eyn o, pensó poner esta demanda en 
algún trato de concordia: y  emhió un su C a
pellán al Rey de Portogal con una letra que 
dccia ansí*

f» Muy excelente R ey e Señor* Las vír- 
tudes de vuestra real persona me mueven 

}> á os suplicar, é aun á exhortar > que mi- 
reis mas en la entrada que deliberáis facer 
en estos Reyiios : porque la empresa que 

?» tomáis es grande , é ios fundamentos que 
5» para ella teneis parecen pequeños. É  por 
n tanto Señor , si os place suspender en ella 
j? por algunos dias , yo trabajaré con bueno 
f? é igual ánimo de concordar al R ey é á la 
I» Reyna mis Señores con vuestra señoría, de 
n tal manera que Dios sea servido, é la hon- 
9) ra de ambas las partes guardada.«

El R ey de Portogal, vista la letra del Car-t 
denal, respondióle en esta manera: n Agra- 
»9 dézcovos muclio, Reverendísimo señor pri- 
5» mo 3 vuestro buen deseo : é pluguiérame de 
19 lo facer , salvo porque estoy ya puesto 
§9 tanto adelante en esta demanda, que con 
19 buena honestidad no me podría deíla re- 
19 traer* Pero quiero que sepáis , que tengo 
99 ¡tantos é tan buenos fundamentos para pro- 
19 seguir esta empresa, que quisiera teneros 
99 de mi parte por el bien vuestro , é del Du- 
99 que vuestro hermano, c de los Caballeros 
19 vuestros parientes.«

E  ansí el R ey de Portogal no quiso por 
tstónces fabíar en partido ninguno de los que 
le fueron movidos, por el gfand orgullo que 
le ponía la gente c dinero que traía de Por- 
togaí , é los Caballeros de Castilla que se 
habían mostrado ya por su parte , é por otras 
muchas cibdades é villas é caballeros que pen  ̂
saba tener á su obediencia en pocos días , se
gún le había seydo ofrecido por el Marques 
de yUicna, c por el Arzobispo de Toledo.

C A P ÍT U L O  XY-

DJE L A S  C O S A S  Q U E  E L  R E Y
Jizo allendi del puerto, entretanto que 

¡a Re/na esto'vo en la dbdad 
de Toledoi

E C  R ey , con consejo del Cardenal é de 
otros caballeros que con é! quedáron, 

acordó de ir A las cibdades de Salamanca é 
Zam ora, é refirmar las seguridades é pleytos 
omenages é Juramentos , que los Cabaiícros 
i  Regidores de aquellas cibdades habían fe-
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cho á él é á la R e y n a : porque como dicha 
habernos, rodos estaban dubdosos , é quaL 
quiera nueva que les venia , les ponía ake-i 
ración en los ánimos. Conocido por el R ey, 
rovo manera que los caballeros é homes prin-« 
dpales dellas refirmasen las seguridades que 
ánces habían fecho: é Juráron de nuevo, c 
fíciéron pleyro omenage de servir al Rey é 
á la Reyna con toda lealtad, como á sus Re
yes é Señores naturales contra el R ey de 
Portogal , c contra rodas las otras personas 
que fuesen en su deservicio. Y  este mesmo 
Jaraiiiento é pieyto omenage fizo en Zamora 
Alonso de Valencia Mariscal de Castilla, que' 
tenia la fortaleza, é Juan de Pórras su sue
gro, un Caballero que era Regidor é tenia 
gran parte en la dbdad. A  la cibdad de T o 
ro no ÍLié , porque Rodrigo de Ulloa Conta
dor mayor del R ey é vecino de aquella cib
dad tenia la fortaleza , y  estaba en servidoi 
contino del R ey  é de la Reyna. Pero otro 
su hermano mayor , que se llamaba Juan dé 
U llo a , estaba apoderado de la cibdad. El qual 
teniendo las condicionas de homc tirano , ha
bía fecho contra los vecinos de aquella db- 
dádes é de sus comarcas grandes crimines, 
especialmente en ci tiempo del R ey Don En
rique fizo aforcar dé las ventanas de sus Ca
sas un Licenciado que se llamaba Rodrigo de 
Valdivieso, Oidor de la Audiencia del Rey. 
é de su Consejo, é á otro que se llamaba Juan 
de Villaípando , caballero emparentado é de 
los principales de Toro. Otrosí descerró á to
dos los caballeros naturales delta, é romó^ 
les sus bienes : á unos porque le irapi- 
dian su propósito de señorear, á otros por
que no gelo impidiesen. É  con estas formas 
que rovo quedó toda la cibdad á su manda
do. Este Juan de Ulloa recelando de los mu
chos querellosos que le acusaban, c que sus 
crimines por ser de tan fea calidad no eran 
perdonables , estaba obstinado c corrompido 
de tai manera, que ni tenia paz consigo, ni 
la ponía tener con otro: é perseveraba siem
pre en delictos , añadiendo unos á otros, pen
sando salvarse de unos males con otros. Los 
quales le ponían tanto miedo, que el perdón 
que el R ey é la R eyua le facían , no le da
ban seguridad : é pensó que sirviendo al R ey 
de Portogal, é dándole la cibdad, consegui
rla mas é mejor seguridad de sU persona c 
acrecentamiento de su casa : é por esta cau
sa dexó el R ey de ir á la cibdad de T o
ro. Ansimesmo estaba en aquella sazón en e| 

G  cas*
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castillo de Castroniino que es del prioradgo 
de Sant Juan > un Alcayde , que según ha- 
be mos dicho, había cometido muchas fuer
zas é robos; el qiial recelando las penas en 
qüe incurrió por los crimines que había co
metido, no seguró en el perdón que el R ey 
é la Rey na le facian, como quiera que eos- 
tr-eñidos por la necesidad presente gclo ha
blan prometido. Durante el tiempo que el R ey 
estovo ocupado en estas cosas 3 la Reyna se
gún habernos dicho, pasó á la cibdad de T o 
ledo , donde fué muy bien recebida : y  esto
vo allí algunos dias proveyendo las cosas ne
cesarias á la guarda de aquella cibdad, éde 
las cibdades de Andalucía, é de Estremadti- 
ra , é de todas aquellas partes. Esto fecho, 
dió sus poderes bastantes al Conde de Pare
des Don Rodrigo Manrique, que se llam a-. 
ba Maestre de Santiago , para poner guarda 
fcn rodas las cibdades é villas del Reyno de 
Toledo , é de sus comarcp , é para facer 
guerra á sus deservidores. E  mandó á Don 
Juan de Silva Conde de Cifuentes, é á otros 
caballeros de la cibdad de Toledo , que con 
su gente viniesen con ella á la villa de V a- 
liadolid, do el R ey estaba.

C A P ÍT U L O  XVI.

D E  C O M O  S E  A L Z J r O N  
los de Alcaraz , /  cercaron la 

■ fortaleza»

E Ntretanto que estas cosas pasáron , los 
de la cibdad de Alcaraz que tenia opre

sa el Marques de Villena , deseando salir de 
■ aq uel señorío é ponerse en la libertad real, to- 
máron armas contra los del Marques de V i- 
llena , é cercáron la fortaleza que tenia un 
Alcayde que se llamaba Don Martin de Guz- 
man. E  como los de la cibdad por la osa
día que cometiéron se fallaron libres de aquel 
señorío, embiáronlo facer saber al Conde de 
Paredes Maestre de Santiago, para quedes ayu- 
’dase i  tomar la fortaleza , porque la cibdad 
toda estoviese por el Rey é por la Reyna sin 
el imijedimento que de la fortaleza recela- 
ban. E  kiego el Maestre de Santiag O , rece
ñidas las letras é mensageros de la cibdad, 
les respondió , que ellos habían fecho como 
buenos é leales vasallos del Rey é de la R ey
n a, é que luego seria con ellos á les ayu
dar con la mas gente que podíese» Los de 
la cibdad que recelaban del Maestre de Cala-

trava é deí Mafqiies de V illen a, que tenias 
gente de armas junta para ir i  recebír al 
R ey de Porrogal, fueron alegres del esfuerzo 
que el Maestre de Santiago les embió , é con- 
tiñJron el sitio que tenían puesto sobre la 
fortaleza, é llegáron mas las estanzas: é lue
go d pocos dias el Maestre de Santiago vino 
d la cibdad con gente de caballo é de pie , é 
apretó mas el cerco con estanzas que puso 
por parte de la cibdad é defuera della, Quan
do el Marques de Villena sopo , que los de 
Alcaraz se habían alzado , fué con la gen
te de caballo é de pie de su casa é de la 
casa del Maestre de Calarrava su primo , é 
del Arzobispo de Toledo d socorrer la for
taleza que estaba por él. Los de la cibdad 
de A lcaraz, como sopiéroh que el Marques 
de Villena venia con tanta gente , receláron 
l a ' perdición de la cibdad , pensando que eí 
Maestre los desampararía por no tener tanta 
gente como era necesaria para resistir al Mar
ques de Villena. Conocido por el Maestre e! 
miedo que los de la cibdad tenían : Amibos 
dixo , tened hien. dnimo é persenjerad: en 
muestro esfuerzo : porque con el ayuda de 
Dios é del Apóstol Santiago entendemos dm, 
la órden que contiene en esta empresa , pa* 
ra que no recibáis el daño que temeis, é 
consigáis el f in  que deseáis. Aquellos do yo 
n)engo, ni acostumbrdron fu ir  los enemigos 
ni desamparar los amigos , ni yo ménos lo fa* 
ré: antes entiendo dar aquí f in  á este cer-r 
co defendiéndolo , 6 d  mi honra muriendo. 

Oidas estas palabras, los de la cibdad se 
esforzaron mucho , é contináron su cerco* 

Ansimesmo el R ey é la Reyna quando so- 
piéron que el Marques de Villena iba i  facer 
aquel socorro , luego embiáron al Obispo de 
Á  vila é Alonso de Fonseca señor de Coca, 
con gente de caballo , para que se juntaseji 
con el Maestre. El qual con la gente que te
nia , é con la que el R ey é la Reyna le em
biáron , fortifícó las estanzas que tenia pues
tas por defuera contra la fortaleza , de tal má* 
ñera que- el Marques de Villena que venia a' 
la socorrer, no pudiera por ninguna parte en
trar ni llegar á ella sin gr.an peligro y  estra
go de su gente. .Lo qual sabido por el Mar
ques , ovo su consej'o de se bolver é dexar 
perder la fortaleza. Quando el Alcayde que 
la tenia fué avisado que el Marques se ha
bía buelto porque no le pudo socorrer, lue
go entregó la fortaleza al M a e s t r e é  quedó 
libre la cibdad al servicio del R e y  é de la

R ey-
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R ey n a : ía qaal el Marques de Viliena tenia 
señoreada como cosa ’de su patrimonio. V is
to por el Marques de Viilena ío que los ve
cinos de Alcaraz fíciéron con el favor que 
el Maestre Don Rodrigo Manrique les diój 
recelando que no fidesen otro tanto las otras 
sus villas é lugares, puso gran diligencia en 
la entrada del R ey de Portogal: é tomó aque
lla Doña Juana que tenia en su poder , en la 
villa de Escalona , é llevóla i  la cibdad de 
Troxillo donde estaba por Alcayde Pedro de 
Baeza criado de su padre. Y  escribió al R ey 
de Portogal, que diese forma á su entrada en 
Castilla con la mayor diligencia que pudie
se , porque de la tardanza , á él vernia gran 
deservicio, é i  ios caballeros que estaban á 
su obediencia daños é males.

CAPÍTULO X\TL

DE COMO EL REY DE PORTOGAL
entró en Castilla.

El  R ey de Portogal visto lo que el Mar
ques de Viilena le escribió , luego en

tró (A) en Castilla con aquella gente que ha
bernos dicho. E  veuian con el de su R ey- 
no el Duque de Guimarans 5 fijo mayor del 
Duque de Berganza , y  el Conde de Faro su 
hermano , y  el Conde de Villareal ? y  el Con
destable de Portogal, y  el Conde de Leule^ 
y  el Conde de Pinela, y  el Conde de Ma- 
lia lva , y  el Conde de Peñámazor , y  el A r
zobispo de Lisboa , y  el Obispo de Coim- 
bra , Y el Obispo de É3ora , é R uy Pe- 
reyra , y  el Mariscal de Portogal, é Don A l 
varo fijo dd Duque de Berganza , é todos 
los mas caballeros é gente de guerra que ha
bía en su Reyno. É  los unos vendieron sus 
patrimonios , é los otros cmpeñáron sus ren
tas para servir al Rey de Portogal en la pro
secución desta empresa que tomó. E  la gen
te G arreos de guerra que traían, engendró 
en ellos tan grand orgullo , que no creían que 
el R ey ni la Reyna osasen esperar en Cas
tilla : porque no tenían dineros ni rentas don
de lo oviesen, c ante de haber el vencimien
to , repartían los despojos de la victoria. É ' 
con esta gente? acompañado de ios caballe

ros que habernos dicho el R ey de Portogal 
vino d la cibdad de Plasencia donde le espe- 
raba el Duque de Arévalo señor de aquella 
cibdad , y  el Conde de Miranda Don Die<ío 
de Smííiga su hermano , é otros caballeros 
castellanos con sus gentes. Algunos de los ca
balleros que eran en la compañía del Marques 
de Viilena é del Maestre de Calatrava, é del 
Arzobispo de Toledo , é de los que seguiati 
el partido del R ey de Portogal, consideran
do qiie la vía que aquellos sus señores lleva
ban , era contraria á la via de la lealtad que 
eran obligados á guardar á su R ey é á sU 
tierra , se aparraron de líos. Especialinente se 
apartaron los dos principales caballeros de aque
lla Orden de Calatrava : conviene á saber, el 
Clavero Don García López de Padilla, que 
filé despues Maestre , é Don Diego de Cas- 
trillo Comendador mayor. El Marques de V i- 
líena que estaba en T roxillo , é solicitaba la 
entrada del R ey de Portogal, vino luego á 
Plasencia , é traxo á aquella Doña Juana que 
se llamaba Reyna de Castilla. Y  en la pla
za de la cibdad se fizo un cadahalso , en 
el qual puestos el R ey  de Portogal é aque
lla. su sobrina é con ellos rodos los caba
lleros que habernos d icho, el R ey de Potto- 
gal se desposó públicamente con ella ; é to
madas las manos , luego sé intituló R ey de 
Castilla é de Portogal , é á grandes voces un 
Faraute dixo : Castilla , Castilla por el Rey 
-Don Alonso de P ortog a l, é por la Reyna 
Doña Juana su niuger propriet aria destos 
Reptas. L  liego el Duque de Arévalo y  el 
Marques de Viilena , c todos aquellos caba
lleros besáron las manos al R ey de Portogal 
é i  ella , é ficiéroníes juramento c omeiiage 
de fidelidad , que según los fueros de España 
se requería facer como á Reyes de Castilla é 
de León. Este acto fecho, luego el Rey de 
Portogal ovo su consejo con aquellos caballe
ros de continar el camino con toda su hueste 
para la villa de A ré v a lo , que era muy fuer
te y  en comedio del Reyno : porque desde 
aquella villa toviese sus tratos con los princi
pales caballeros del R eyn o , é con las cibda- 
des é villas d é l , para que tomasen su voz, 
é viniesen á su servicio : é ansimesrao para 
impedir ai R e y  é á la Reyna que no oviesen 

G  2 ■ lu- ■

( A )  Eí Cura de los Palacios señala las fechas de estos sucesos. Dice que el Rev de Portosal ( Don A lo n 
so V . ) entro eo Castilla por el mes de M ayo , y que habiendo parado en Plasencia, en a d e l  mismo 
M a v o , que aquel ano fue día del Corpus , subió con su sobrina al cadahalso que se había hecho en la pla
za,^ donde les desposo un Obispo ,  á cuyo acto se siguió el de adamarlos por Peyesen la forraá acostum- 
orada. xSernaia. cay. j j .
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logar de Juntar gente. E  luego lo puso por 
obra, é vino para Arévalo donde estovo por 

espacio de dos meses.

c a p í t u l o  XVIII.

D E  C O M O  S E  T O  m J  R O N
las 'villas de Nodar é de Alegre- 

te en Fort ogal.

I ^ L  R ey é la Reyna, sabido aquel acto 
que el R ey de Portogal había fecho en 

Piasen cia , o vieron consejo de se intitular Rey 
é Reyna de Portogal: pues el Rey de Por
togal les usurpaba su tirulo , llamándose Rey 
de Costilla é de León : é inritiiíáronse Rey 
e Reyna de Castilla é de León é de Porto- 
gal é de Sicilia, Príncipes herederos de A ra
gón. En aquellos dias, algunas gentes de las 
fi'onreras de Portogal j por la parte de Ba
dajoz entráron en el Reyno de Portogal, c 
tomaron una fortaleza qüe se llamaba No- 
dar. En la qual el Rey é la Reyna pusieron 
por Alcayde á un caballero de Sevilla, que 
se llamaba Martin de Sepúlveda, Veinte é qua- 
tro de la cibdad > el qual les fizo pleyto ome- 
nage por ella , é fizo guerra á los Portoguc- 
ses por espado de tres añ os: é al fin ven
dióla al R ey de Portogal, por dineros que le 
’dió , é no vino d Castilla de miedo que ovo 
por aquel caso que cometió. En aquel tiem
po que rovo aquella fortaleza, usó del peca
do de la luxuria en toda manera de corrup
ción , é de la crueldad en toda manera de 
tormento , é de avaricia en toda manera de 
robos que fizo d amigos é i  enemigos. É  des
pues de algunos días pasados acaeció , que 
esté Alcayde quiso cometer otra traycion con
tra el Rey de Portogal , é fuyó de aquel 
Reyno. Ansimesmo Don Alonso de Monroy 
Clavero de Alcántara. que se llamaba Maes
tre, tomó otro lugar de Portogal que se lla
maba Alegróte : el qual rovo con gente de 
Castilla en servicio del R e y  é de la Reyna 
por espado de dos años : é ai fin cargó gen
te de Portogal sobre él, é cercáronlo, é por
que no fué socorrido lo torndron á cobrar 
los Portogueses. E  desde aquellos dos luga
res , todo el tiempo , que estoviéron en poder 
de Castellanos, se facía guerra á Portogal. 
Ansimesmo Don Alonso de Cárdenas Comen
dador mayor de L e ó n , que como habernos 
dicho se llamaba Maestre de Santiago , vis
to que el Reyno de Portogal estaba vacío de

gente de guerra , la qual el Rey de Porto, 
gal habla traído á Castilla , recogió la 1̂135 

gente que pudo de caballo é de pie de to
das aquellas fronteras , y  entró bien quince 
dias dentro 'en Portogal , é robó todos los 
ganados, é quemó é taló todo lo que falló 
dentro en el R e y n o , é tornó con gran pre. 
$a para Castilla, Los del Reyno de Galicia 
por aquellas partes que son fronteras de Por
togal , facían ansimesmo guerra al Reyno de 
Portogal: é los de Portogal facían al Reyno 
de Galicia, é robaban los unos d los otros 
muchos ganados e bienes, é llevaban de unas 
partes á otras prisioneros. Especialmente uno 
que sé llamaba Pero Álvatez de Sotomayor,que 
era natural de aquel Reyno de Galicia, y es
taba en la obediencia del R ey de Portogal, 
desde algunas fortalezas que tenia facía guerra 
conrina á todas las dbdades é villas é tierras 
que no querían estar á la obediencia del Rey 
de Portogal. Este caballero Pero Alvarez tomó 
la cibdad de T u y  , que es del Obispo de 
aquella Iglesia ,/ é  intitulóse Vizconde della; 
é tomó ansimesmo á Bayona de Miño, é a 
otros lugares é tierras, los quales fizo estará 
Ja obediencia del R ey de Portogal. E duró 
algunos dias en aquel Reyno la guerra: por 
causa de la qual crecieron los tiranos é los 
robadores en tanto niíracro , que si la guerra 
de aquella manera durara, todo aquel Rey- 
no fuera destruido é despoblado.

C A P ÍT U L O  XIX.

D E  L O  q U E  E N  E S T E  TIEMPO  
acaeció en el Reyno de Francia.

N  estos dias el R ey Eduarte de Ingaía- 
j  térra, con esfuerzo é promesa que fi

zo de ayudarle el Duque Chárles de Borgo- 
ña , fizo grand armada en ,su Reyno por la 
mar : é con quarenra mil combatientes des
cendió en un puerto del Reyno de Francia 
en la tierra de Picardía , que se llamaba Con» 
troy , con propósito de guerrear á Francia, 
continando la vieja qliestion que aquellos dos 
Reynos antiguamente han tenido. É poirque 
el Duque estaba ocupado en otra guerra que 
por estonces tenia con el Duque de -Loteflaí 
no pudo venir á le ayudar. El R ey Don Luís 
de Francia, visto que Sil enemigo eí Rey^^ 
Ingalaterra había descendido en su Reyno con 
toda su hueste, como quiera que tenia gran 
poder de gente para le resistir: pero poruŝ ^

- li-
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libre de aquella guerra para mejor seguir ía 
guerra que tenia en propósito de comenzar 
contra Castilla por la parte de Guipúzcoa, é 
defender el Condado de Roseüon que es en 
las partes de Cataluña : deliberó de se coil- 
cordar con el R ey de Ingalaterráj é movió
se trato entre ellos de facer tregua por cier
to tiempo. El R ey de Ingalaterra, visto que 
el Duque de Borgoña que era el ayuda prin
cipal que esperaba, no era eií tiempo de la 
facer , c que los mantenimientos para su hues
te le faltaban j aceptó el trato # é concorda
ron de se ver ambos Reyes en im rio que se 
llama Sona, cerca de la villa de Ámians en 
Picardía. En d  qual rio fué fecha una puen
te de madera, y  en el medio deíía fué fe
cha una quebrada de fasta quatro pasos : y  
en el un cabo estaba el R ey de Francia con 
seis caballeros > y  en el otro el R ey de In
galaterra con otfos seis : é la gente del uri 
R ey é del otro estaba ribera del rio , cada 
uno de la parte que su Rey estaba. (A) É  allí 
fabláron, é concertaron que el R ey de Inga
laterra bolviese para su Re y  no , é que el R ey  
de Francia le diese luego cien mil coronas de 
oro para ayuda de süS gastos í é íirmáron tre
gua por siete años, é que en cada un año 
destos siete > el R ey de Francia diese al R ey 
de Ingalaterra cinqúenta mil coronas de oro, 
allende las den mil que le habia dado : .é  
que casase el Delfín de Francia con la fíja 
del R ey de Ingalaterra. É  con estos parti
dos el R ey de Ingalaterra bolvió para sil 
Reyno , y  el R ey de Francia quedó libre 
de aquella guerra.

Cx4. P Í T U L O  XX.

COMO E L  R E Y  D E  F O R T O G A L  
jhíá) ligas i amistades con el Rey de Fran^ 

Cía: é Como fu é  a la cibdad de Toroy
é tomó la fortaleza,

4̂F>- R ey de Por toga! como se vido ert
Castilla con título de R ey de ella, é 

con el ayuda de los caballeros Castellanos que

con él estaban , embió sus Émbaxadorés ál R ey  
de Francia. Con ios quales le fízo saber ía 
muerte del R ey Don Enrique , é como él ha
bla sLibcedido por R ey en ios Rcynos de Cas
tilla é de León , que perténedan de derecho 
á Doña Juana su fíja , á quien él habia to
mado por esposa : é i  causa della él cómo 
sií marido los poseia  ̂ Por ende que le plagie- 
se refirmar con él é con sü sobrina  ̂ como 
con R ey  é Reyna de Castilla , las antiguas 
paces é alianzas que son entre estos dos Re
yes é Reynos de Castilla é de Francia. AI R ey 
de Francia plogo mucho dello , é como quie
ra que tenia fecho asiento de facer liga é 
amistad con el R ey é con la Reyna como Con 
Reyes de Castilla , según habernos dicho que 
ío prometió á aquel Secretario suyo que á él 
en los principios embiárori, pero partióse de 
aquella promesa, é firmó (R) su amistad con 
el R ey  de Porrogaí: á fin que el R ey é la 
Reyna no pudiesen facer ía guerra que por 
la parte de Rosellon recelaba que le farian. 
É  comenzó á facer guerra por las partes de 
Bayona é de Laborte á la tierra de Guipiiz- 
COá. Sabido por el R e y  de Portogal, que el 
R e y  dé Francia habia aceptado su amistad co
mo con R ey de Castilla, é que en favor su
yo facia guerra á la tierra de Guipúzcoa i es
forzóse mas para proseguir su deiiiandai Otro-, 
sí Juan de Uíloa qué tenía la cibdad de T o 
ro , le embió á requerir que fuese en perso
na é tomase la fortaleza de aquella cibdad, 
que estaba por e l  R ey é por la Reyna , de 
otra manera no podría defender la cibdad pa
ra su servido, teniendo por contraria la for
taleza. E ansimesmo le dió esperanza, que 
desde Toro podría haber á Zamora ; porque 
creía qiíe el Mariscal qüe tenia la fortaleza, 
é Juan de Portas su suegro que tenia gran 
parte en la cibdad, nó embargante que ha
bían fecho juramento é pleyto oitienage al R ey 
é á la Reyna de estar en su servicio : pero 
como le viesen puesto en Toro , faciéndoles 
alguna merced le darían la cibdad de Zamo
ra. L a qual habida á su obediencia rernia muy 
gran parte en el Reyno : porque todos los

de

(.4) Las de estos dos Reyes se hicieron en Pequigny nn castillo distante tres leguas de Amiens.
Las cosas que allí pasaron trae muy á !a larga Felipe de Comines M emñr. 4. cjjf. 10. j  sig. y el Abad 
Lenglet en su estimable Edicion de essas Memorias pub'icó el tratado de treguas que. aquí cita Pulsar y se 
Fizo en dichas vistas en ap. de Agosto desíe año, Memjír. ds Cumhu Túm. 111. p. 397. y síV , Pretm 
num. C C X X X IA Z  j

Bife tratado de alianza hecha por el R-y de Francia con el de Portogal Como con Rey de Cás- 
tü la , contra los Reyes Católicos y ñrmado en Seniis k ó. de Setiembre de 1475. pubi k ó  también el Abad 
Lenglet entre las Pruebas de las Memorias de Comines, Túm. III . p .  406. Freuv. mim. C C X L IK .
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de las oirás dbdades , visto que Zamora es-
taba á su obediencia , talleceiian en el a - 
ciob que tenían al R ey  é á la Reyna, é. 
darían el propósito, como suelen íacer los co
munes que ligeramente se mueven á la parte 
que la fortuna veen favorable. El R ey de Por-
togal, habiendo estas consideraciones fue a la
dbdad de Toro con toda su hueste : é lue
go como llegó, puso sitio sobre la fortaleza, 
c mandó poner las estanzas bien junto della: 
€ ansí por la parte de la elbdad como por de
fuera fuéron tan fortifícados , que no pudie
ra entrar en ella socorro de gente sin rece- 
bit daño : e por esta causa no se pudo soco
rrer por el R ey. L a quai por no estar bien 
bastecida ni de pertrechos ni de bastimen
tos según debía , d pocos dias la entregó el 
Alcayde que la tenia al R ey de Portogal, con 
partido de la vida que seguró á él é á los 
que con él estaban. E  ansí quedo la cibdad 
de Toro con su fortaleza por el R ey de Por
togal, la qual entregó á Juan de TJlloa. É  
desde allí tomó la villa de Cantalapiedra, que 
es del Obispo de la cibdad de Salamanca , e 
puso en ella gente de caballo é de pie en 
guarnición. Veyéndose el R ey as Portogal apo
derado de aquellos lugares, ovó acuerdo de es- 
crebir al Alayordomo Andrés de Cabrera, que 
tenia el alcazar de la cibdad de Segovia , en 
el qual estaban fasta diez mil marcos de pla
ta , que quedaron de todo el gran tesoro que 
ovo llegado el R ey Don Enrique , mandan-> 
dolé que luego le entregase aquel alcázar con 
todo el tesoro^, é las cosas de cámara que ha
bían quedado en su poder. L o  qual decía per
tenecer á él é á la Reyna Doña Juana su mu- 
g e r , como á fija heredera del Rey Don En
rique su padre : é que le daría gran parte de- 
11o, é le faria otras mercedes , é irla luego 
en persona con su hueste á lo rescebir. É  que 
si no obedeciese sus mandamientos como de 
su R ey , mandaría executar en su persona 
tan cruel justicia , que ftiese exemplo á los v i
vientes; Oida por este Mayordomo la emba- 
xada del R ey de Portogal , ni el miedo de 
las amenazas , ni la cobdida de las prome
sas le movió á facer lo que el R ey de Por
togal le embiaba á mandar. É  respondió , que 
él no conocía otro R ey de los' Réynos de 
Castilla, salvo al R e y  Don Eernando é á la 
Reyna Doña Isabel su m iiger, á la qual per
tenecían de derecho, é á quien él había fe
cho pleyto omenage por aquellos alcázares con 
todo lo que en dios estaba: á los quales en-

n i c a ' /

tendía acudir con ello cada que gelo manda
sen : por ende que lo oviese por escusado., 
É luego entregó toda aquella piara al Rey é 
á la Reyna , de la qual se pagó sueldo por 
algunos dias á la gente de armas, que embiá- 
ron á. llamar. El Rey de Portogal fué muy 
indinado contra el Mayordomo Andrés de Ca
brera, por no haber complido lo que le em- 
bió mandar , é haber fecho todo lo contra
rio : porque creía ddlo seguírsele deservicio, 
ansí porque aquella plata era algún ayuda pa
ra pagar sueldo'á la gente de armas que ve
nia á llamamiento del R ey é de la Reyna, 
como porque véia la, constancia del Mayor
domo para tener por ellos la cibdad de Se
govia de que estaba apoderado.

C A P ÍT U L O  XXL

COMO E L  R E Y  D E  P O R T O G A L  
co>a la cibdad de Zamora.

i

EMbió ansimesmo el R ey de Portogal á 
requerir á Juan de Pórras que tenia la 

cibdad de Zam ora, que le entregase aquella 
cibdad, é toviese manera • con su yerno el 
M ariscal, que tenia la fortaleza , que gela 
entregase : é prometió de Ies dar.^duego una 
suma de oro, é de les facer, merced de cier
to número de vasallos de tierra de la cibdad, 
é otras muchas mercedes. L o qual sabido por 
el R ey , embió su mensagero al Mariscal é á 
Juan de Pórras su suegro, á les decir , que ya 
sabían el juramento c pleyto omenage que 
habían fecho de ser leales servidores , é guar
dar aquella cibdad para él é pata ,1a Reyna 
su muger é de no acoger eu ella persona 
alguna poderosa en su deservido; el qual pley
to omenage segunda vez habían ratificado, 
qnando había ido en persona á aqudla cib
dad. Por ende, que como caballeros é homes 
fijosdalgo , guardasen su_ lealtad , é lo que ha
bían jurado é prometido : é si necesario era, 
les embiaria luego un capitán con gente de 
armas , para que en uno con ellos guardasen 
la cibdad como cumplía á su servicio. Este 
Juan de Pórras, como tenia propósito de fa
cer mas lo que á su provecho que á su hon
ra cumplia 5 á fin que el R ey no embiase 
gente á la cibdad para se apoderar d d la , em» 
bió su respuesta simulada por dos veces , mos
trando por palabra grand obediencia á .sus 
mandamientos, é diciendo : que no ploguiese 
á Dios > que él ni el Mariscal su yerno caye

sen
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sen en error contra sus honras j ni en cosa 
que fuese su deservicio : é que no era nece
saria gente que. defendiese aquella dbdad , por
que él é los naturales della la defenderían. E  
como qiiier que por algunos fué dicho, que 
este Juan de Porras daba respuestas simula
das , é que era home d quien la cobdida fa
cía posponer la consciencia : pero el R ey se
gurándose en su respuesta , no proveyó en em- 
biar la gente que deliberaba embíar para la 
guardar. Juan de Porras ,en este comedio tra
taba con el R ey de Portogal secretamente de 
le entregar la cibdad: é como ovo recebido 
el oro que le prometió > é las otras merce
des que fe f iz o , luego se desnudó de aque
lla vestidura de simulación que al R ey mos
traba defuera, é pareció de dentro el verda
dero Juan de Porras : y  erró é fizo errar 
al Mariscal su yerno , é dieron su obediencia 

j al R ey  de Portogal > é fizo alzar en la cib- 
* dad y  en su fortaleza , pendones por él. E  

luego el R ey de Portogal fué con toda su 
jiueste á la cibdad , en la qual estovo algu
nos pocos dias , é dexó la fortaleza al Ma
riscal : é la puente dexó ansimesmo á un ca
ballero natural de la cibdad que se llamaba 
Francisco de Valdes , que la tenia primero 
en tenencia. Este Francisco de Valdcs era so
brino de aquel Juan de Pórras fijo de su her
mana 5 € había seydo uno de los privados del 
R ey Don Enrique, c despues por algunos des
acuerdos que ovo con él , fué á vivir con 
el R ey siendo Príncipe de A ragón, é ovo gran 
lugar cerca dél y  en su Consejo : é quando 
vido que el R ey de Portogal entró podero
samente en Castilla , luego dexó al R ey , é 
fué d vivir con el R ey de Portogal , é por 
aquella causa confió dél la puente de la cib
dad 5 que es una de las mas principales fuer
zas della. Dexadas las cosas de Zamora asen
tadas , luego bolvió el R ey de Portogal para 
Toro do estaba su sobrina. Sabido por el R ey 
c  por la Rcyna la deslealtad que Juan de Pó- 

. rras y  el Mariscal su yerno fidéron en su de
servicio , oviéron gran pesar, porque Zamo
ra era una de las mas principales cibdades 
del rcyno > é porque el R ey de Portogal é 
los caballeros de su parcialidad se esforza
ron mas para proseguir la guerra que te
nían comenzada.
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D E  L A  G E N T E  Q U E  S E  J U N T Ó
en Valladolid jpor mandado del Rey 

é de la Rey na,

S Egun habernos dicho ,  el R ey é la R ey- 
na acordáron de llamar d todos los ca- 

baileros é gente de armas de caballo é de pie 
de sus reynos , é de las montanas , é de Viz
caya , e' de Guipúzcoa , é de las Asturias, é 
Castilla vieja. Los quales visto el mandamien
to del R e y  é de la Reyna , vinieron con la 
mas gente de sus casas que podiéron : é las 
cibdades é villas embiaban d sus costas gen
te de caballo é de pie. Ansimesmo viniéron 
los fijosdaígo que fiiéron llamados , é otras 
personas particulares , por ganar fidalguías é 
franquezas que les fueron prometidas : é jun
táronse todos en la villa de Valladolid , ex
ceptas las cibdades é villas del Andalucía, 
que no fueron llamadas por ser tan léxos, 
,é otrosí las del reyno de Murcia , porque 
Periánez Faxardo Adelantado de Murcia , con 
la gente de aquel reyno facía guerra d la 
tierra del Marquesado de Villena. Ansimesmo 
de la villa de Madrid no vino gente d su íía- 
mamlento, porque estaba oprimida contra la 
voluntad de los vecinos della , con gente del 
Marques de Villena que tenia el alcázar. Fue

ron con el R ey en aquel juntamiento el Car
denal de España , y  el Aímiranre Don Alon
so Enriqiicz , é Don Diego Hurtado de Men
doza Duque del Infantadgo hermano del Car
denal , y  el Duque de A lva Don Garciálva- 
rez de Toledo , é Don Pero Fernandez de 
Velasco Condestable de Castilla é'Conde de 
Hato , é Don Alfonso de Atellano Conde de 
Agiiilat , é Don Iñigo López de Mendoza 
Conde de Tendilla , é Don Lorenzo Suirez 
de Mendoza Conde de Coriiña hermanos del 
Cardenal , é Don Enrique Enriquez Conde 
de A lva de Liste , é Don Pedro de Mendoza 
Conde de M ontagudo, é Don Pero Álvarez 
de Osorio Marques de Asrorga , é Don Die
go Perez Sarmiento Conde de Salinas , é Don 
Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benaven- 
re , é Don Juan Manrique Conde de Casta
ñeda , é Don Gabriel Manrique su hermano 
Conde de Osorno , e Don Pero Manrique 
Conde de Treviño , é Don Pedro de Acuña 
Conde de Buendia , é Don Diego Hurtado 
de Mendoza Obispo de Paienda. É  general-

men-
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mente vinieron todos los mas de los caba
lleros é señores , é perlados del * reyno , ex
cepto eí Duque de Medinasidonia Conde de 
Niebla , é Don Diego Fernandez de Córdo- 
va Conde de Cabra , que no fuéron llamados, 
porque estaban en guarda de toda el Anda
lucía contra el Marques de Cáliz que estaba 
en X e re z , é contra Don Alonso de Aguilar 
que estaba en Córdova : porque de aquellos 
dos caballeros se pensaba que seguirían el 
partido del R ey de Portogal, por ser casa
dos con dos hermanas del Marques de Ville- 
na, é por las grandes mercedes que de par
te del R ey de Porrogal les eran prometidas. 
El Duque de Alburquerque Don Beltran de 
la Cueva tenia en su pecho varios pensa
mientos : porque de la una parte era traído 
por el afición de aquella Doña Juana , de la 
otra parte el miedo de la Reyna le refrena
ba. A l fin , movido por el .gran número de 
gente que vido venir ai servicio del R ey é 
de la Reyna , vino ahsimesmo con toda su 
gente ¿ los servir , recelando de perder lo 
que tenia ; como quiera que se afirmaba ha
ber dado palabra de servir al R ey de Porto- 
gal ’ é se Juntar con él. Acaeció en aque
llos dias , que Don Juan Duque de Valencia, 
estando en una torre de la su villa de Valen
cia , cayó della é murió luego. Afirmóse por 
muchas personas , que lo lanzó de aquella 
torre un caballero que se llamaba Juan de 
Robres su cuñado, casado con su hermana, 
que estaba fablando con é l , por debates que 
con él tenia.

C A P ÍT U L O  XXTII.

ÍX)MO EL R E Y  MOVIÓ CON SU
hueste para ir contra el Rey dg 

Rortogalé

COmo estos caballeros Con toda la gente 
de caballo c de pie fuéron Juntos allí 

en ValladoUd , el R ey acordó de partir de 
aquella v illa , é ir contra el R ey  de Porto- 
gal que estaba en Toro. E  repartidas pri
mero. sus capitanías, « ordenadas sus esqua- 
dras, siguiéron su camino por la otra parte 
del rio de Duero con toda aquella hueste. 
L a Reyna, que según habernos dicho , había 
estado en T oledo, patrió de aquella cibdad, 
é con roda la gente de armas é de pie de las 
dbdades de Segovia é Ávila , é de rodas a- 
quelias comarcas, poniendo sus reales en el

campo, vino para la villa de Tordesílías , 'é 
juntó ia gente que traia con la que falló que 
tenia el R ey ribera del rio Duero. E  todas 
aquellas gentes fuéron repartidas por sus ca
pitanes en treinta é cinco batallas, en que 
había , doce mil homes i  caballo ; de los qiiâ  
les eran quatro mil homes de armas con ca
ballos encobertados, é todos los otros caba
lleros d la gineta. De- las montañas , é de to
das las otras partes dcl reyno , se Jiintáron 
treinta mil homes d pie. É  ansí como el Rey 
de Portogal quando en Castilla entró pen
sando en la multitud de su hueste ovo gran 
orgullo , é tenia -creído que el R e y  no le da
ría la batalla, ni aun esperarla en el reyno: 
bien ansí toda aquella gente Castellana , vis
to que eran muchos mas de caballo é de pie 
que los Portogueses, confiando en sus fuer
zas , pensáron de los lanzar fuera del reyno. 
Ayudaba d esto la afición grande que tenían 
con el R ey é con la Reyna , c las enemista
des antiguas que tenían con los Portogueses, 
é con los Castellanos que los metiéron en el 
reyno é los favorecían. El R ey con. toda aque
lla hueste llegó á las aceñas que dicen de Pe
rreros , que son en el rio de Duero : las qua
les tenia fortalecidas el Alcaydc de Castro- 
ñuño con hombres que las guardaban. E  lue
go como allí llegdron los peones, especialmen
te la gente que venia de V izcaya é Guipúz
coa, con ballestería grande que tenían , co
menzaron d combatir aquella fortaleza: é tan
ta fué la multitud de la gente que cargó en 
el combate , é tanta é tan grande priesa le dié- 
ron por todas partes,que los que estaban den
tro no pudiendo socorrer d todos los lugares 
por do eran combatidos desmayaron , é por 
fuerza fuéron tomados, é aforcados fasta trein
ta hombres de aquellos ladrones que en ella 
estaban puestos por el Alcaydc de Castronu- 
fío. É  mandó el R ey derribar aquella forta
leza , é mover su hueste adelante : é las van- 
deras tendidas é las batallas ordenadas, llegó 
otro dia cerca de la cibdad de Toro por la 
parte de la puente. El R ey de Portogal in
formado de la hueste que traia el R e y , acor-* 
dó de cerrar las puertas de la cibdad, é ar
mar toda su gente é ponerla en guarda de 
las puertas , é del muro , é de las torres. E 
ansí estovo allí el R ey por espacio de cin
co horas , dando vista al R ey de Portogal, y  
esperándole en el campo que saliese con él 
á batalla.

guando el R ey vido que el R e y  de Por
to-
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Togaí no salía de la cibdad, ombió á él un 
caballero que se llamaba Gómez Manrique , el 
qiial le dixo de su parte: Señor , el 'Rey de 
Castlllii é de León é de Sicilia é de Porto- 
gal j Príncipe de Aragón nuestro Señor , os 
embia d  decir , que ya sabedes como Ruy de 
Sosa Caballero de Duestra casa que embias- 
tes á él é d  la Reyna nuestra señora Roña 
Isabel su miiger , les requirió de ^vuestra 
parte que saliesen destos reynos que decis 
pertenecer d  Roña Juana muestra sobrina-i 
d  quien afirmáis haber tomado por esposa. 
Con el qual ‘Vos respondiéron, que se mara- 
mllaban de njos siendo príncipe dotado de 
tantas 'virtudes , embiar demanda tan agra, 
é despertar materia escandalosa sobre fu n 
damento tan incierto , é tomar empresa do 
tantas muertes é incendios se pueden seguir 
m  estos sus reynos y  en el reyno de Porto- 
gal. E  os embidron rogar , que quisiésedes 
dexar la mia de la fuerza  , é tomar la njia 
de la justicia , por eseusar los incon'vinien- 
fes que de la guerra proceden: lo qual no 
neos piogo aceptar , dntes habéis entrado 
mano armada en sus reynos , / les habéis 
usurpado su título real, é habéis publicado 
que los ‘venis á buscar do quier que los fa -  
lldredes para los lanzar dellos. Cerca de lo 
qual ¡es parece que habéis escogido á R íos 

por juez  5 é d  las armas por executores de 
aquesta demanda. Agora señor el Rey nues
tro Señor os embia decir , que d  él place del 
ju ez é de los executores que habéis escogi
do 5 é que si le •■ oenis d  buscar , él es •veni
do d  la puerta desta su cibdad d  •vos res
ponder d  la demanda que traéis, é os reque
rir que fagáis una de tres cosas : ó que lue
go salgáis destos sus reynos , é dexeis el tí
tulo dellos que contra toda justicia queréis 
usurpar 5 é si algún derecho esa •vuestra 
sobrina decis que tiene d  ellos , d  él place 

.̂ qm se •vea é determine por el Sumo Pontí
fice sin rigor de armas , ó salgáis luego al 
campo con •vuestras gentes d  la batalla que 
publicastis que veníades , d  le dar : porque 
por batalla do suele R íos mostrar su vo- 
..Imitad é ¡a verdad de las cosas , lo muestre 
en esta que teneis en las manos , 6 si por 
ventura lo uno ni ¡o otro vos place acep- 

; tari, porque su poderío de gentes es tan gran
de y d  vuestro tan pequeño , que no po
drí ades venir con él en batalla campah por 
eseusar derramamiento de tanta sangre, vos 

pmbia decir, que por combatede su perso

na d  la vuestra mediante el ayuda de R íos, 
vos fiará conocer, que traéis injusta demanda.

Oido por el R ey de Portogal este reque
rimiento, embió su respuesta con un caballe
ro de su casa que se llamaba Alfonso de Herre
ra , el qual dixo al R ey ansí:

Señor , el Rey R on Alonso de Castilla 
é de León é de Portogal nuestro señor, vis
ta la requesta que con Gómez Manrique Ca
ballero de vuestra casa le embiastes , vos 
embia decir : que él tiene derecho d  estos 
reynos de Castilla é de León , como esposo 
de la Reyna Roña Juana su sobrina , d  
quien de justicia pertenecen como a f i ja  le
gítima heredera del Rey Ron Enrique, la 
qual filé  jurada en concordia por todos los 
tres estados destos reynos por Princesa he
redera dellos sin contradición alguna, é f ié  
tenida por su f i ja  natural é legítima. Par 
-ende vos requiere, como requerido ha , que 
salgáis vos é la Reyna de Sicilia vuestra 
muger dellos , é ge los dexeis desembarga
dos : y ellos ansí librts de la usurpación que 
en ellos facéis , á él place que el Papa co
nozca este derecho ? é lo libre entre voso- 
tros por josticia. E  quanto toca d  la bata
lla que le presentáis, vos embia decir , que 
él tiene los Grandes de sus reynos, é otras 
sus gentes de armas repartidas en muchos 
lugares , los quales entiende llamar presta
mente é salir con vos d  la batalla que le 
ofrecéis. É  cerca de lo tercero que le reque
rís del combate de persona d  persona , por- 
'que tantas gentes que son sin culpa no pe
rezcan , vos responde : que d  él place deíJo, 
tanto que se dé forma d la seguridad del 
campo do este trance se oviere de facer , é 
seguridad ansimesmo , que el vencedor con
siga el efeto de la Vitoria que R íos le die
re ■, porque si esta seguridad no oviese , en 
vano vencería aquel d  quien Ríos diese la 
Vitoria. E  que le parece que no pueden ser 
otros rehenes mas ciertos desta seguridad, 
que la Señora Reyna de Sicilia vuestra mi  ̂
g e r , é la Señora Reyna de Castilla é ds 
Portogal su esposa, pues estas son las par
tes principales que competen sobre esta de
manda.

Oida por el R e y  esta respuesta , respon
dió al R ey de Portogal con Gómez Manri
que aquel caballero que habernos dicho que 
había ido á él primero : el qual le dixo de 
su parte:

Señor , el Rey de Castilla , é de Leoni 
H ■
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/ de Sicilia , i de JPortógal , V ríncip  de 
'̂ Aragón nuestro Señor 5 ôos embia a decir: 
que no es v̂enido aquí d  platicar por pala
bras el derecho destos rey nos , saín) o por las 
armas que njos qnesistes monjer, é que le pa
recen supérjiuas estas alegaciones de dere
cho , pues aquí no teneis juez que las oya e 
determine. Ca si lugar o<viese , alegarse ta 
tomo el Rey Don hnrique é todos los Gran
des de sus reynos y con autoridad del L e
gado del Rapa juraron d  la Señora Rey- 
na su tnuger por Princesa heredera des
tos reynos : é también lo juraron los procu
radores de las cibdades é ruillas dellos. E  
aun se alegarla é probaria ? como el mesmo 
Rey Don Enrique pocos dias dntes que f a 
lleciese , quería retrfícar aquel juramento ¡ é 
mandaba que lo Jiciesen todos los Grandes 
del reyno é los tres estados dél y por cortes 
que se habían de facer en la cibdad de Se- 
goDÍa : é lo comunicó con el Cardenal de E s 
paña y é con el su Condestable de Castilla 
Conde de Haro , é con el Conde de Bena- 
njente y é ansimesmo con el Marques de Vi- 
llena que estd en njuestra compañía y é con 
otros Caballeros é Dotares d.e su Consejo. 
E  aun allende desta probanza , dice que con 
el secreto de uuestra consciencia se probaría 
la inhabilidad de la señora muestra sobri
na para esta demanda que proseguís. Rero 
pues que no hay aquí ju ez  que lo oyga por 
la ’via de justicia , y es necesario 'venir d  
la 'via de fuerza que 'vos escogistes : em- 
bíaos d  decir , que por quanto para tan al
tos é tan poderosos Reyes como 'vosotros 
sois y no se fallaría reyno seguro do fuése
des d  facer estas armas, con que 'vos com- 
bida de su persona d  la 'vuestra , / aun por
que buscar tal seguridad seria dilación ca
si infnita > por ende le parece que se deben 
nombrar quatro caballeros y dos Castellanos 
nombrados por 'vuestra pa rte , é dos Rorto- 
gueses nombrados por la suya : é porque nin
guna dilación en esto se pueda dar y Su A l
teza nombra luego de los Rortogueses al 
Duque de Guimarans , é al Conde de Vi
llare al que están con 'Vos: / que 'vos nom
bréis otros dos Castellanos de los que están 
con él y para que estos quatro con cada 
ciento 6 decientas lanzas, con grandes ju 
ramentos é fidelidades que fagan y tengan 
el campo donde Jiciéredes las ¿irmis , segu
ro como debe ser en tal caso. E  que esta ne

gociación se concluya dentro de tercero diay
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porque no es honesto d  tañ altos Príncipes 
la dilación en semejante materia. E  acerca 
de los rehenes que embiasfes d  nombrar de 
la Reyna nuestra señora , é de la Señora 
'Vuestra sobrina ; d  esto 'vos embia decky 
que estos rehenes no lle'van ninguna propor
ción de igualdad , la qual desigtialdad es 
muy notoria d  todo el mundo y é no ménos 
d  Vuestra Señoría : por ende que no con'vie.- 
ne fablar en ello. Rero por 'vos satisfacer, 
é porque no parezca que por fa lta  de segu
ridad queda por facer este trance , á él pla
ce de dar la Princesa su Jija  , / todas las 
otras seguridades é rehenes que sean nece
sarias para seguridad que el 'vencedor con- 
siga efeto de su 'Vitoria : é si en esta forma 
'VOS place aceptar y luego se pornd en obra 
'Vuestro trance 5 donde otra cosa placerá d  
Vuestra A lteza  añadir 6 menguar, no me 
es mandado replicar mas.

El Rey de Porrogal embió Alonso de 
Herrera aquel caballero que habla embiado 
primero al R ey, el qüal le dixo de su parte: 

Señor , el Rey de Castilla , k de León, 
é de Rortogal nuestro Señor, 'visto Jo que 
le embiastes a replicar con Gómez Manri
que, dice ansí: que d él place nombrar los 
caballeros Castellanos , según que Vuestra 
Alteza nombró los dos Rortogueses , para 
que tengan seguro el campo do o'viéredes de 

facer el trance. Rero cerca de los rehenes 
que se han de dar para seguridad de la 'Vi
toria que oViere el 'vitarioso, él no recibi- 
r d  otros algunos sal'vo d  la Reyna de Si
cilia 'vuestra muger : porque si ella quedase 
libre , dado que él 'venciese , quedaba toda- 
'vía el debate de la snbcesión destos reynos 
é no se dijinia por 'vuestras armas , según 
que él é 'vos decís que h  deseáis. Por ende, 
si ella se pone por rehenes , d  él place de 
'venir en todas las otras cosas quepor'vos 
son mo'üidas: en o tra manera, no me man
dó fablar mas cerca desta materia.

CAPÍTULO XXIV.

C O M O  E L  R E Y  A S E N T Ó  
real sobre Toro, é como lo alzó.

V isto por el Rey en como el Rey de 
Porrogal no salia á la batalla campal, 

é que traia impedimento en el combate que 
le movió de persona á persona , acordó de 
asentar su real ribera del rio de Duero cerca de

la



DE L O S REYES

la cibdad de Toro , y  estovo allí tres dias, 
en ios quaíes la hueste ovo gran falta de 
mantenimientos. Porque aquel x\Icayde de Cas=- 
tronuño que habernos dicho , tenia gente en 
las fortalezas de -Siete Iglesias é Castronuño: 
é la otra gente contraria que estaba por el 
Rey de Portogal en otras fortalezas cercanas 
á la cibdad de Toro facían guerra, é no con
sentían pasar ios mantenimientos que venían 
ai real. Y  en los tres dias que estovo allí el 
R ey llegó á valer el pan diez maravedís, que 
un dia dntes se había vendido por dos ma
ravedís j é por ■ consiguiente todos los otros 
mantenimientos. Quando el R ey é todos ios 
caballeros de su Consejo sinti éron falta de los 
mantenimientos, é como crescia mas cada ho
ra , é que no lo podían remediar por el es- 
torvo que les facían aquellas fortalezas : de 
que vieron ansimesmo , que aunque pudiesen 
estar allí mucho tiempo , ni por eso la cib
dad de Toro estaba cercada, porque de la 
otra parte del rio no había gente que resis
tiese la entrada c la salida á los Porrogueses, 
ni el rio se podia vadear para que de la otra 
parte se pudiesen quitar los mantenimientos 
que entraban en la cibdad : é según la gran 
gente que estaba dentro con el R ey de Por
toga! , era necesario asentar real de la otra 
parte de la cibdad , en que oviese tanta gen
te quanta el R ey allí tenia; ni menos tenia 
dineros para pagar sueldo , é para las otras 
cosas necesarias á tan grand exército como allí 
con él estaba, ni había pertrechos para com
batir la puente , por remediar el daño que la 
hueste recebia, é porque no oviese otro ma
yor ; ovo consejo el Rey de alzar el real, é 
venir á la villa de Medina del Campo. La 
gente de los comunes de pie é de caballo 
que allí viniéton , que eran en gran número, 
quando sopiéron que los caballeros consejaban 
al R ey que alzase el real, c le facían bol- 
ver sin haber fecho obra ninguna 5 no mi
rando las causas que le costreñian i  lo alzar, 
comenzáron i  murmurar, é partíanse en par
tes. Los unos decían que el R ey venia allí 
engañado , é que los caballeros que con él 
estaban lo querían prender , otros decían que 
le consejaban mal, porque teniendo junto tan 
grande exército de gente , lo facían derramar 
sin facer alguna obra , porque no podría jun
tar en muchos tiempos otra tanta é tal gen
te , é con tanta voluntad de le servir. Decían 
ansimesmo, que los caballeros no contentos 
de las divisiones é guerras pasadas , agora d^
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nuevo querían tener formas de dilación, por- 1475-. 
que esta división del R ey de PorcDgal dura
se en el R e y n o , d íin de ganar con el un 
R ey é con el otro > por acrecentar sus es
tados , é amenguar é destruir de todo punto 
el estado real. Este mormurio anduvo entre 
ellos , é cresció de tal manera , que vinie
ron algunos delíos ál R e y  , é le dixéron co
mo los caballeros que le consejaban que alza
se el real , no le eran derechos servidores! 
por ende que debía mirar cerca dello lo que 
compila d su servicio , é que para qualquiec 
cosa que quisiese facer , todas aquellas gen
tes de armas de los comunes que allí esta
ban se jiinrarian con él. É  sobre esto ovo 
gran escdndalo en real , porque los caballeros 
que fuéron avisados destas fablas se escánda- 
iizáron , é cada uno con su gente se ponía 
guarda : é de ral manera iba creciendo el es
cándalo , que toda la hueste estovo en pun- 
ro de se perder. El R ey que era home de 
buen ingenio, é tenia condición amigable, co
noció que como quiera que los comunes no 
miraban bien las causas que le constreñían al
zar el re a l, pero que s t  movían d decir aque
llas cosas con deseo de su servicio. Eso mes- 
mo sabia , que los caballeros con toda leal
tad le consejaban la verdad de lo que debía 
facer , según las necesidades ocurrían i  la ho
ra. E  porque vido que no podia durar allí 
roda aquella gente muchos dias sin recebíc 
gran daño , trabajó de pacificar todo aquel 
escándalo : é fabló con los principales de aque
llos comunes, las causas que le movían alzar 
el real , é con buena razón satisfizo ál buen 
deseo de los comunes , é d la inocencia de 
los caballeros , é á la concordia de los unos 
é de los otros. Luego mandó alzar el real, c  
vino para la villa de Medina del Campo. É  
al rienipo de la partida aquellas gentes de las 
comunidades , indinados por la poca execu- 
cion que habían fecho de lo que tanto desea
ban , derramáronse por muchas partes desor
denados , de tal manera que si el R ey de Por
togal fuera dello avisado, solos dos mil rocines 
qus soltara é fueran empos dellos , ficieran ran 
grand estrago en los Castellanos, que en aquel 
dia oviera acabado su empresa, si la provi
dencia de Dios que guía las cosas á los fi
nes que tiene ordenados, no ie impidiera el 
conocimiento de aquella ventura que gele ofre /̂ 
da.

H 2 C A -
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C A P Í T U L O  XXV.

147J.

JDE LO  Q U E  P A S O  E N  M E D I N A
del Carneo, é del acuerdo que se ô üo para 

tomar ¡a plata de las Iglesias.

L  R ey según es d ich o, acordó de ve- 
 ̂ nir á Medina : é ía Reyna que eswba 

en Tordesíílas vino luego para él , e allí se 
despidieron para ir á sus tierras todos los mas 
de aquellos Grandes é Caballeros que con ellos 
estaban, é todas las otras gentes que habían 
juntado. É  quedaron con el R ey é con la 
Reyna el Cardenal de España, y  el Duque 
de Alva ? y  el Alm irante, y  el Condestable 
Conde de Haro, y  el Conde de Benavcnte, y  
el Conde de Alva de Liste , é algunos otros 
caballeros, é gente de caballo é de pie que 
estaban en la guarda del R ey é de la R ey- 
na. Estando allí en Medina, sopiéron que un 
caballero que se llamaba Don Rodrigo de Cas
tañeda hermano del Conde de Cifuentes que 
vivía con el Marques de Villena, quería ve
nir de noche con gente á quemar los arraba
les de Medina. De lo qual el R ey é la R e y 
na fuéron avisados : é porque vieron que con 
tan poca gente no podían estar seguros en 
aquella villa por no ser fuerte, en especial 
estando el R ey de Porrogal tan cerca é con 
tanta gente, oviéron su acuerdo de bolver i  
Valladolid. É porque no tenian dinero, para 
pagar sueldo ¿ la gente de armas que con 
ellos estaban, pensáron por muchas maneras 
donde lo pudiesen haber, porque les conve
nía sostener la guerra comenzada. É  despues 
de muchas pláticas habidas por los del su Con
sejo cerca desta materia, dixéron al R ey é á  
la Reyna, que ya  veian quanto les era nece
sario tener gente de armas junta , pues el 
R ey  su adversario la tenia , é como quier que 
sus súbditos con voluntad de los servir ver- 
nian cada que los llamasen, pero que era ne
cesario dinero para Tés pagar sus gages , é que 
esto no veian donde se pudiese haber , por
que todo el patrimonio real estaba enagenado 
con las turbaciones pasadas, é guerras presen
tes. Eso mesmo les dixéron , que ellos eran 
reyes , é no tiranos para que diesen lugar á 
robos ni fuerzas , porque esto tal , ni seria 
servicio de Dios,, ni suyo, ni aun de seme- 
janic gente se suele haber provecho : porque 
no les pagando sueldo no tienen obediencia, 
c  ̂sin obediencia Carian mucha mas guerra á
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las personas é pueblos que están á su servi
cio , que á los que están por su adversario: 
é desto se siguiria que la afición que los co
munes tienen á sus reales personas, se con- 
Vertiesé en odio é malquerencia. É  que no 
seLla buen consejo, teniendo justa guerra daf 
lugar que se faga injusta con la mala cons
ciencia de su gente : porque aquellas guerras 
lian prósperos fines , cuya gente tiene freno 
á los robos, é do esto no hay , no solamen
te los contrarios, mas Dios Se muestra ene
migo. Todo esto considerado, é ansimesmo 
que su adversario tiene mucho dinero de lo 
que traxo de su rey no , é que cada dia le 
traen de sus rentas con que paga sueldo , é 
face mercedes, é se sostiene en Castillaj di
xéron qué habían pensado, que se debía to
mar la plata de las Iglesias : é que no ovie- 
sc esto por cosa nueva ñi grave , porque per
mitido era quando extrema necesidad, como 
esta , ocurría en los R eynos, que se suele ro-' 
mar no solo la plata , mas los bienes é las 
rentas de las Iglesias , é de las cosas sagra
das. L o  qual Se había fecho muchas veces en 
otros reynos é provincias : é aun se lee en la 
Sacra Escriptura , que para las necesidades 
que ocurrían en Jerusalem, no solamente se 
tomaba el tesoro del templo , mas tomaban 
los ornamentos é las limosnas que se ofrecían 
para la fabrica , é para las otras cosas pías, 
para remediar á las necesidades que ocurrían 
en la tierra: porque aquel remedio también 
es para las cosas eclesiásticas , como paralas 
seglares , porque no padezcan los males é des- 
truiciones que de las guerras geles siguen, E  
despues de fenecida aquella necesidad , los bue
nos Reyes restituían lo que tomaban del san
tuario. E  que ansí esperaban en Dios que Ies 
dada victoria, é restituirían lo que tomasen, 
é fatian otras mayores limosnas á los templos. 
E  pues los Perlados é Clerecía del Reyno se
rian contentos dello , su voto era que debían 
dar sus cartas luego é poner receptores que 
recibiesen está piara , de que se pudiesen so
correr solamente para pagar sueldo á la gen
te , é para las otras cosas necesarias á la gue
rra : é que esto no se gaste ni destribuya en 
ninguna otra .necesidad , s,alvo solamente en 
esta de la guerra. El R ey é la Reyna oidas 
estas razones , parecióles grave cosa tocar en 
los bienes de las Iglesias : pero considerandp 
su necesidad, é conocido que á los perlados 
é clerecía placería dello , acordaron que se 
tomase solamente la meytad de la plata de las

Igle-



DE LOS ÍBJEYES CATÓLICOS.

Iglesias, é la otra mcytad quedase para eí 
servicio del culto divino j cóii obligación cjúé 
ficiéron de la pagar. Para la qilal paga lue
go diputaron treinta cuencos j qué se habían 
de pagar en el Reyno del pedido é monedas 
dentro de tres años : i  dieron sus cartas, y  
embiáron sus tesoreros é receptores para la ré- 
cebír. Toda la clerecía, considerada la nece
sidad de la guerra, de su voluntad dieron lá 
meytad de la plata que tcnian en cada urtá 
Iglesia del Reyno. D e la qual mandáron pa
gar sueldo, c tornaron llamar gente limitada, 
tanta que pudiese ser bien pagada , é della 
sostovlcron por algunos dias la guerra , que 
en otra manera no pudieran sostener. L a qual 
fué despues pagada d las Iglesias de aquellos 
treinta cuentos, é de otra gran suma de ma
ravedís que para ello fué librada. E  cerca des- 
ta p a g a , la Reyna puso gran diligencia por
que se fidese complidamente , é dió cargo d 
los padres Priores de los monesterios de Sari 
Gerónimo de todo el Reyno , que oviesen in
formación cada uno en su provincia , si es
ta plata se resticuia enteramente á las Iglesias. 
Los quales fueron solicitadores destá restitu
ción que enteramente fué fecha»

C A P Í T U L O  XXVI.

D E  L A S  CO SA S Q U E  E L  C O N D ^  
de Paredes facía  en el Eejno  

de Toledo.

En  el tiempo que estas cosas pasaban, el 
Conde de Parédes Maestre de Santiago, 

é  Don Diego Fernandez de Córdova Conde 
de Cabra, por virtud de los poderes que ra- 
nian del R ey é de la R e y n a , facían guerra á 
las tierras dcl Maestre de Calatrava, é á la 
tierra del Conde de Urueña su hermano , é 
d d  Marques de Villena su primo , que según 
habernos dicho estaban en la obediencia del 
R ey de Portogal, é tomaron á Cibdad-Real, 
que tenia el Maestre de C alairáva, é reduxé- 
ronla. i  la obediencia del R ey é de la R ey
na. É  de tal manera estos dos caballeros te-̂  
nian ocupada la tierra del Maestre de Cala
trava, que él ni gente suya no pudo ir en 
tyuda del R ey de Portogal , porque le era 
necesario guardar con ella sus lugares por la 
guerra que desde Cibdad-Real les facía el 
Maestre Don Rodrigo Manrique , y  el Conde 
de Cabra. Los quales cobraban las rentas de 
muchos lugares de los contrarios, de las qua

les pagaban sueldo i  la gente de armas que 1475. 
tenían» E  despues que estoviéron juntos algu
nos dias, acordaron que el Conde bolviese. al 
Andalucía d proveer en las cosas de aquella 
tierra, en lo que fuese necesario al servicio 
del R ey é de lá R e y n a , y  el Maestre vinie- 
.se á Ucles , é ansí se partieron Cada Uno con 
su gente» El Maestre como fué en Ucles > lue
go comenzó á facer guérra i  todos los luga
res del Marquesado de V illen á, é tomar las 
rentas que pettenecian al Marqués* E  porque 
ios moradores de las villas é Itigáres de aquel 
Marquesado aborrecían á los Portogüeses y  eran 
aficionados al R e y  é d lá Reyna , acudían de 
buena voluntad con las rentas al Maestre de 
Santiago. Los vecinos de Villena como vie
ron capitán por el R e y  é por la Reyna pues
to en la comarca que les pudiese favorecer, 
rebelaron contra el M arques, é matiron é ro
baron algunos de la villa , é quitaron los ofi
ciales que tenia puestos él Marques , é pu
sieron justicia por el R e y  é por la Reyna, 
é cercáron la fortaleza. É  para los favorecer 
en aquel x e fc o , vino un caballero de Aragón 
que se llamabaMoseti Gaspar Fabra, Congen
ie  de A ra g ó n , el qual apretó el Céreo en 
tal manera , que en pocos días tomó la for
taleza. El R e y  é la R e y n a , por el servicio 
que les ficiéron los de aquella villa , prome
tiéronles de la lio apartar de su corona real. 
Otrosí los vecinos de las villas de Uciel , é 
Alm ansá, é Íníesta , y  H ellin, é T o va rra , é ro
das las mas de las otras villas del Marque
sado de Villena , algunas por su voluntad é 
otras por temor , visto lo que los de la villa 
de Villena ficiéron , luego rebelaron Contra el 
M arques, é se pusiéron en obediencia del R ey  
é de la Reyna* Á  los qualeS él Maestre di- 
xo que se conservasen so el imperio del R ey 
é de la Reyna , cuyos naturales eran, é amo
nestóles , que si alguna mudanza íiclescn de 
lo que habían principiado , serian privados de 
las vidas é de los bienes : é que á él en lu
gar de amigo farian adversario, é al R ey é 
á la Reyna en lugar de reyes piadosos , farian 
justicieros crueles. Ansimesmo Pedro de Arro- 
nis Alcayde de la fortaleza de Requena, veyen- 
do que el Marques de Villena por quien él 
tenia la fortaleza, seguía el partido del Rey- 
de Portogal , é que no la podía defender, 
porque los de la villa la querían c e rca r, em- 
bió su obediencia al R e y  é á la R eyn a, é 
fizóles pleyto omenage por ella. Destas cosas 
eí Marques estaba aquexado, porque de to

das
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das patres le recrecían necesidades , á que no 
podia proveer , é recelaba que sus villas del 
Condado de Sane Estévan é otros sus luga
res rebelarían contra é l ; é sus Alcaydes por 
este temor le embiaban requerir > que les cm- 
biase gente é bastimentos para las defender: 
é d fin de proveer á estas necesidades , repaf- • 
lió  toda la gente que pudo haber para guar
dar las villas que le quedaron. Esta misma 
fatiga tenian el Maestre de Calatrava , y  el 
Conde de Uriiena su hermano, y  el Duque 
de Árévalo , é todos los caballeros que se
guían el partido del R ey de Portogal, é les 
impedia que no le sirviesen con la gente que 
habían prometido. El R ey de Portogal, visto 
que no era servido de aquellos caballeros se- 
gim eí asiento que con ellos fizo , é que el 
Comendador mayor de León , que se llama
ba Maestre de Santiago, se había entrado en 
su Reyno con gente para lo destruir : veyen- 
do eso mesmo los robos que de las fortale
zas de Alégrete é Nodar se facían contina*- 
mente en su tierra, quisiera embiar alguna de 
su gente para resistir aquellos danos que en 
su Reyno se facían : pero recelaba quedan
do sin gente , que recibiría mayor daíio en 
Castilla, é si no la embiase , lo recibiría en 
Portogal. É  veyéndose por esta causa en pen
samiento trabajoso , embió decir á aquellos 
caballeros Castellanos que estaban en su obe
diencia > que lo que veía por obra, no era 
conforme á la promesa de la palabra que le 
hablan fecho , ni ménos á las grandes fiacias 
y  esperanzas que le habían dado al tiempo 
que habla entrado en Castilla, quando le pro
metieron de le servir en esta demanda Con 
cinco mil homss de armas i  caballo , é fa
cer que catorce cibdades é villas de las mas 
principales dcl Reyno se pusiesen en su obe*- 
diencia. E  porque ninguna cosa destas , ni 
otras muchas que le habían certificado , suce
dieron segLind ellos lo habían prometido , mos
tró gran descontentamiento dellos. Ansinies- 
mo ellos veyéndose por tantas partes oprimidos 
é puestos en necesidades le decían , que te
ner junta su gente con é l , ó tenerla en de
fensa de la tierra que estaba por él , todo era 
servicio su y o , por el qual , é por le facer 
Rey de Castilla, sufrían muchas pérdidas de 
su patrimonio : é allende de aquellas , tenian 
sos personas é los bienes que les quedaban en 
aventura de los perder, é desta manera oviéron 
algunos descontentamientos los unos de los 
otros.
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El Cardenal de Espaíía que fue inforrna- 
do de las cosas que pasaban entre el R ey de 
Portogal é aquellos caballeros, pensó que se
ria tiempo conveniente de fablar en alguna 
concordia: y  embió su mensagero secretamen
te á fablar con el R ey de Portogal para le 
traer á algún trato de paz. El qual conside
rando que las Cosas que veia presentes no co
rrespondían d las que pensó ál tiempo de su 
entrada en Castilla, respondió al Cardenal que 
le piada de venir en partido de concordia sí 
le dexaseii las cibdades de Toro é Zamora 
que él tenia, c le diesen el Reyno de Gali
cia para ¡untar con su Reyno : é ansimesmo 
demandaba una gran suma de dineros, por
que se dexase de aquella requesta. L a  R ey- 
na oida esta demanda que el R e y  de Por
togal fizo , respondió que como quiera que el 
R ey su marido y  ella estaban en tantas ncr- 
cesidades quantas eran manifiestas á todos 5 pe
ro que faciendo sus diligencias para que es-̂  
tos R ey nos fuesen conservados é no diminui
dos 5 ántes lo pornia todo én las manos de 
Dios para que dispusiese dellos á su voluntad, 
que en sus dias consintiese apartar dellos ni 
sola una almena , para que fuese enagenado 
en otro señorío , ni mudarlos de la manera 
que su  ̂padre eí R ey Don Juan los había de- 
xado. E  cerca del dinero que el R ey de Por
togal pedia, le placía dar una suma de oro 
que fuese razonable, é aun sufrirla que fue
se excesiva , por remediar estos Reynos de 
las guerras é trabajos en que los había pues
to. Cerca de lo qual pasáron por estonces al
gunas fablas é tratos en diversos tiempos: pe
ro la historia ,aquí no face mención dellos, porn 
que ninguna cosa dello vino en efeto.

CAPÍTULO XXVII.

C O M O  S E  P U S O  C E R C O  
soWe el castillo de Burdos.

|Espues que eí R ey alzó eí real de so
bre T o ro , i  viniéron el R ey é la R ey- 

na para Valladolid , redbiéron mensageros de 
la cibdád de Burgos : los quales les ficiéron 
saber, que Juan de Stúñiga Alcayde del cas
tillo de la cibdad , con gente del Duque de 
Arévalo , les apremiaba é Ies facía guerra, por
que no obedecían al R ey de Portogal por su 
R ey é que habían quemado mas de trecien
tas casas cercanas al castillo en una calle prin
cipal de ]a, cibdad ? que se llamaba la calle

de
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de las armas: é que Ies facían de día é de 
noche tanta guerra con los trabucos que te- 
nian en el Castillo j é con la gente que sa
lía i  robar é á matar los de la cibdad, que 
no lo podrían sufrir si no tovíesen alguna gen
te para los resistín Otrosí que el Obispo de 
Burgos, que se llamaba Don Luis de Acima> 
que estaba en la obediencia del R ey de Por- 
togal, -les facía güerra desde una su fortale
za cercana i  la cibdád qile se llamaba Rabe* 
Por ende les suplkáron que los acorriesen con 
alguna gente , en tanto número que pudiesen 
cercar el castillo j é resistir á los males que 
lecebian. Oida esta embaxada j el R ey é la 
Rcyna considerado el servicio grande que de 
aquella cibdad recebian ) é qüe en tenerla á 
su obediencia tenían muy ciertas las monta
ñas , acordáron que el R ey fuese a cercar el 
castillo de Burgos. Y  entretanto que se ade
rezaba la gente de armas que había, de ir con 
e l , cmbiáron á Don Alonso de Arellano Con
de de Aguilar , é á Pero Manrique, é á San
cho de Róxas señor de C avia , é i  un C a
pitán que se llamaba Estévan de Villacréces, 
con gente para resistir las fuerzas é robos que 
facían los del castillo. Estos caballeros fueron 
á la cibdad de Burgos > é pusieron sus estan- 
zas por parte de la cibdad contra el castillo, 
é contra una Iglesia que se llama Santa Ma
ría la Blanca , que es cerca de la fortaleza, é 
defendían que no saliesen del castillo á facer 
tantas fuerzas é robos como solian facer. Pe
ro como los del castillo tenían dentro y  en 
aquella Iglesia mucha gente j facíanles poca 
resistencia, porque por la puerta de la Co
racha sallan fuera de la fortaleza libremente, 
é robaban á los que venían con mantenimientos 
é otras cosas á la cibdad. Sabido esto por el 
Rey , deliberó de venir en persona á sitiar el 
castillo : y  embió llamar gente de píe de to
da aquella tierra de la comarca, é de las mon
tanas. Vino ansimesmo Don Alonso el bastar
do de Aragón , hermano del R ey que era Du
que de Vilíahermosa , y  el su Condestable 
Conde de Hato. E  mandó poner estanzas por 
dedentro de la cibdad é por defuera contra 
el castillo , é contra aquella Iglesia de Santa 
María la Blanca. Mandó ansimesmo facer gran
des cavas en circuito de toda la fortaleza, 
de manera que ninguno podía salir ni entrar 
en ella. E  las estanzas que estaban por defue
ra de la cibdad fueron fortificadas de cavas 
é baluartes : porque si el R ey de Portogal la 
viniese á socorrer, no pudiese gente ningu-
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na entrar en la fortaleza sirt recebir gran da- »4,5. 
no. Mandó ansimesmo poner ingenios > lom
bardas 3 é otros tiros de pólvora , qué con
tinamente tiraban al castillo* Y  en esta ma
nera cercó el R ey al castillo de Burgos por 
todas partes*

C A P IT U L Ó  XXVIÍL

B E  C O M O  L A  R  E  Y  N  A
fu e á L eón, é de lo (pie ende Jiz,o.

■ Ntretanto que estas cosas pasaban , la 
Pveyna que habla quedado en Vallado- 

lid , ovo nueva que Alonso de Oblartca AI- 
cayde de las torres de León tenia fabla se
creta con algunas personas por parte dei R ey 
de Portogal 3 qüe le ofrecían gran suma de 
dinero, é le facían otras mercedes , porque 
le entregase aquella fortaleza. Como la R ey- 
na fue certificada desto, luego á la hora par
tió para León , é con ella el Cardenal de 
España* Los de la cibdad Como sopiéron la 
venida de la Réyna , oviéron  ̂mucho placer 
é juntáronse todos con ella. E  luego mandó 
llamar al A lca y d e , el qual salió á ella , é dí- 
xole .* Alcayde , cí mi ser^üicio cuinple, que me 
entreguéis esta mi fortaleza que teneis. El 
Alcayde alterado en ver la venida tan ace
lerada de la Rey na , d ixo : Señora, aporque ^os 
place quitarme el cargo de la guarda des
tas forres , pues no he fecho cosa porque se 
me deba quitar ? L a Reyna le respondió : A l
cayde , no digo que sois en cargo , pero d  
mi ser ĉicio cumple que luego me la entre- 
gneis. El Alcayde le replicó : Señora pues 
que ansí ôos place, dadme espacio para sa
car mis bienes que en ella tengo, L á ’ R ey
na le dixo : A  m i me place que saquéis to
do lo ^üiiestro, pero no comph d  mi serA- 
cio que os apartéis de aquí do yo estoyt 

fa sta  tanto que yo sea apoderada de mi 
fortalezca. El A lcayde quando vido que la 
Reyma no le daba lugar para bolver á la 
fortaleza , entrególa luego á un caballero de 
Su casa que se llamaba Don Sancho de Cas
tilla qite venia con ella. Recebida aquella for
taleza por aquel caballero , la Reyma prove
y ó  en la guarda de la cibdad, y  en la jus
ticia, y  en otras cosas que entendió ser ne
cesarias á toda aquella tierra : e bolvióse pa
ra Valiadoüd.

CA-
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14? ;• CAPITULO

D E L  C O  M B A T E  Q U E  S E  D IO
en Scincta Marui In Blnncn

en Burgos,

IL R ey continó siempre eí cerco del cas- 
tilio de Burgos : é acordó de combatir 

aquella Iglesia de Santa María la Blanca > que 
era cercana al castillo, como dicho habemosj 
porque entendió que aquella Iglesia tomada? 
sé podría haber mas presto la fortalezas, E  
fizo aderezar los combates por seis partes con 
tiros de pólvora , é ballestería ; é un dia por 
la mañana comenzaron d llegar los pertrechos. 
Los que estaban en la Iglesia , se pusléron en 
defensa : é recelando que si fuesen tomados 
serian puestos i  cuchillo ; como hombres que 
defendían la vida, peleaban con grande áni
mo. Duró aquel combate por espado de seis 
horas , en las quales no pudo ser tomada por 
la gran defensa que fidéron los que estaban 
en ella , con los pertrechos é muchos tiros 
de pólvora que tenían. E  porque el R ey vi- 
do algunos muertos é fétidos de los suyos, 
e que cada hora ferian m as, mandó retraer 
su gente : é cesó el combate por estónces, 
con propósito de la tornar á combatir con 
mas e mejores pertrechos. E  porque la gen
te de armas quedó enflaquecida por el poco 
fruto que de su trabajo se habla conseguido, 
el Rey pensó de los esforzar , é díxoles : IVo 
penséis caballeros que habéis fecho pocafa- 
xana en el combate que ayer fecistes , aun-' 
que no ô oimos fruto de nuestro trabajo. 
Porque como quiera que aquellos mis rebel
des no fueron tomados, pero muchos dgllos 
son feridos y é los que quedan sanos están ya 
tan cansados de mtestras manos , que no es
peraran segundo combate. BU menos se cree, 
que ‘vuestra faqiiexa é su ^valentía las ha 
defendido: mas defendiólos la ■ dispusicion del 

Jugar, é su desesperación que los face pen- 
' sar ser muertos la hora que fueren toma

dos. Por ende sí d  ellos conviene ser cons
tantes en su trabajo por escapar , d  noso
tros es necesario perseverar en nuestro es- 
j'uerzo por vencer : é no perdamos la vo- 
■ hiiitiid que temarnos al tiempo que fe cintos 
' el primer .combate : k con los pertrechos mas 
é mejores, que he mandado traer , tornemos 
d la facunda , é vo espero en Dios que los 
habremos d  las manos.

Los qué estaban en la Iglesia > .que  ̂
rian en número de quatrocientos hombres de 
armas , quedaron cansados, é muchos muer
tos é feridos : é recelando que el R ey man
daría tornar al combate , é que ellos no te 
nian gente sana para resistirlo, ansimesmo por
que no tenían las cosas necesarias para los fe
ridos, que eran muchos, é délos principales, 
demandáron pleytesía al R e y , que íes segu-, 
rase las vidas, é que le entregarian la Igle
sia, El R ey como quier que había mandado, 
aparejar todas las cosas para , el segundo com  ̂
bate necesarias , pero por no dar causa d mas, 
muertes , otorgóles aquello, que demandaban, 
é tomó la Iglesia , en la qual estaba por ca  ̂
pitan uno que se llamaba Juan Sarmiento her
mano del Obispo de Burgos , , é luego puso el 
R ey en ella por capitán mayor á Don Juan 
de Gamboa un caballero su criado con gen
te de las montañas, é dende allí fueron mas 
apretados los del castillo. Habida aquella Igle
sia , porque informáron al R ey que podia por 
minas tomar el agua del pozo del casrilío, 
mandó luego minar por seis partes debaxo de 
tierra. Los del castillo que sintieron las mi
nas , ficiéron sus contraminas , é todos los 
aparejos que pudiéron para no recébir daño 
dellas. Pero veyendose muy trabajados, ansí de 
los reparos que facían para las min-as , como 
para los tiros de los ingenios que de dia é de 
noche les tiraban , é de las lombardas que 
tiraban al m uro, é ansimesmo tenían falta ,de 
vino ; aco.dáron de embiar su mensagero ai 
■ Duque de Arévalo i  le requerir que les so
corriese, porque de cada día eran mas apre
tados > é les crecían mayores necesidades sí 
no fuesen socorridos. El .Duque de Arévalo 
que tenia gran naturaleza en aquella cibdad? 
porque su padre é abuelo habían tenido la te
nencia de aquel castillo, embió al R ey  de 
Portogal que estaba en Toro aquel caballero 
Juan Sarmiento hermano deí Obispo de Bur
gos , con el qual le embió á decir , que su 
casa era una de las mayores de Castilla , é 
que la mejor cosa de toda ella era la tenen
cia del castillo de Burgos, la qiial había te
nido su padre c .abuelo , é con ella fueron 
siempre honrados , é sostoviéron , y  él soste
nía el estado é patrimonio que sus padres é 
abuelos le dexaron : é que le facía saber que 
los Reyes de Castilla teniendo aquella forta
leza tenían título al R eyn o, é se pueden con 

: buena confianza llamar Reyes d é l, porque es 
- caoeza de Castilla: c que había quatro me

ses
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ses que el R ey Don Fernando de Sicilia la 
tenia cercada ? é la coinbatia continamente 
de noche é de dia con ingenios é lombar
das , é con minas debaxo de tierra : en los 
quales combares eran muertos é de cada dia 
morían muchos de sus criados e parientes j e 
los que quedaban , con grande angustia lla
maban á grandes voces desde el muro á Don 
Alonso R ey de Castilla é de Portogal , que 
les socorriese en el aprieto é peligro en que 
estaban. Otrosí le dixo j que dado que to- 
vieseii mantenimientos en abundancia, no po
drían sufrir muchos dias la fatiga grande que 
recebian, peleando de dia por se deíender , e 
de noche trabajando por reparar lo que des
truían los ingenios é lombardas. É  que un 
grande lienzo de ía cerca estaba para caer 
en el suelo, é que sí aquel caía, juntamen
te con él caería todo el estado del Duque, 
é aun el suyo recibiría gran mengua, é rer- 
nia poca parte en Castilla: porque los ojos 
de todos no miraban otro fin en esta deman
da, sino el fin que oviese el cerco puesto so
bre el castillo de Burgos. Por ende le supli
caba, que socorriese á los que estaban en él, 
porque no pereciesen , é ayudase al Duque, 
porque no lo perdiese: é proveyese d él mes- 
mo que proseguía esta demanda, porque no 
recibiese el daño que habría si el castillo vi
niese á manos del Rey su adversario. Oidas 
estas i^azones, luego acordó el R ey de Por
togal de ir i  socorrer el castillo de Biirgos: 
porque ovo consejo que aquel socorro le era 
necesario de facer para conseguir el efeto de 
su empresa. Pero no reñía tanta gente para lo 
facer como quisiera , porque la mas de la 
gente Portoguesa que había metido en Cas
tilla era ya  gastada, dellos tornados á Por
togal , é dellos muertos é destrozados en al
gunos recuentros que habían habido , é de
llos consumidos en la guerra que seguian. Pe
ro con esa gente que tenía , partió de la cib- 
dad de Toro , é fué para la villa de Aréva- 
io : é allí vino i  él el Arzobispo de Tole
do con toda la gente de su casa > é le be
só la mano, é le obedeció por R ey , é le fi
zo juramento é pieyto ornen age de le servir 
é obedecer como á R ey de Castilla é de 
León.

Como la Re y  na que estaba en Valí ado- 
íid , sopo que d  R ey de Portogal era veni
do á la villa de A révalo , acordó de emblar 
gente de caballo con Don Hurtado Re Men
doza } é con Gutierre de Cárdenas su Con-

CATÓLICOS.

tador mayor á la villa de Medina ,del Cam
po, e á Don Juan de Silva Conde de Cifuen- 
tes á la villa de Olmedo , para que desde 
aquellas villas ficiesen guerra al R ey  de Por
togal que estaba en Arévalo. El Conde de Cí- 
fuentes venido á aquella villa , deliberó un 
dia de salir al campo con la gente que traía 
en su capitanía : é fué cerca de la vi
lla de A révalo , é puso sus celadas, y  em- 
bió sus corredores por vet si podda haber al
guna presa de los Portogueses. E  como fué 
sentido , los Portogueses salieron de Arévalo, 
é corrieron i  los corredores del Conde que 
habían robado el campo , los quales se re- 
traxiéron fasta el logar do estaba el Conde 
en la celada en un pinar : el Conde salió lue
go de la celada con toda la gente que tenia, 
é como quiera que vido los Portogueses ser 
en mayor número de gente que los que él 
traía , quisiera acometerlos , é mandó á su en
seña que fuese adelante. Algunos caballeros 
que con él estaban dixéron: Señor, no nos pa
rece que teneis gente par¿i acometer d  los 
Portogueses, porgue son mas que nosotros, 
é salen de refresco de sus casas: nosotros é 
miestros caballos estamos fatigados de la 
mala noche , é por esta causa nos parece 
que ôos deheis retraer , pues d  muestra 
honra lo podéis facer , dntes que mas gen^ 
te de los Portogueses haya lugar de salir 
de Arénjalo : porque es cierto que aquellos 
Portogueses ya os habrían acometido , sino 
pensando que hay segunda celada , é rece
lando esto no pasardn mas adelante de aquel 
lugar do están. Por ende debeis recoger 
•vuestra gente , é bolver para la villa de Ol
medo do salimos : porque dntes debeis come
ter vuestras cosas d la razón , que d  la 

fortuna. Otros había ende que le consejáron 
que no era su honra retraerse, é -que toda
vía debía pelear con los Portogueses, aunque 
no roviese tanta gente como ellos.- É  ios que 
esto le consejaban eran tan órguHosos, que 
sin esperar otro consejo quisiéron socorrer al
gunos corredores -que aun no eran traídos , y  
estaban escaramuzándo con los P-ortogueses: 
é no fué en mano del Conde que no se sol
tase la gente por socorrer á los que escara
muzaban : é ansí se encendió la pelea sin ór- 
den ningiina , é se revolviéron los unos con 
ios otros, é se fíriéron con las lanzas, é des
pues pelearon gran rato con las espadas, do 
murieron muchos de la una parte é de la 
otra. E  al fin los Castellanos no pudiendo 

I su-
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sufrir el daño que recebian de los Porrogue- 
ses, retraxiéronse á un cerro ? é allí el Con
de recogió la gente que pudo, é bolvió pa
ra Olmedo : é los Porrogueses recogieron to
do el despojo , é se volvieron como vilto- 
riosos á Arévaio»

C A P ÍT U L O  XXXI.

COMO E L  R E Y  D E  P O R T O G A L
combatió la ^illa de Baltanas é pren

dió al Conde de Benawente.

E l  R ey de Portogal quando se Vido acom
pañado del Arzobispo de Toledo , é del 

Marques de Vdlíena é de sus gences , partió 
de la villa de Are'valo é fue á la villa de Pe- 
ñafiel, que era del Conde de Urueña : é allí 
se jimtároii con él alguna gente de aquellos 
caballeros Castellanos que estaban en su par
cialidad , con intención de ir á socorrer el 
castillo de Burgos. Todo esto cabido por la 
Reyna , partió luego é fue para la cibdad de 
Palencia , é con ella el Cardenal de España 
y  el Almirante y  el Conde de Benavenrc, 
con la mas gente que pudo llegar. É  man
dó poner sus guardas por los caminos é sus 
espías 5 para saber la hora que el R e y  de 
Portogal partiese de Peñafíeí : porque ella en
tendía ir luego d las espaldas é ayudar al Rey. 
E  porque sopo que el R ey  de Portogal es
peraba mas gente en Peñafiel para facer aquel 
socorro , mandó entretanto repartir la mas 
gente de pie é de caballo que con ella Venia, 
en los lugares que estaban en torno de Pe- 
ñaíiel, para facer guerra al R ey de Portogal 
por todas partes , é quitarle los mantenimien
tos , é ansimesmo por saber mas presto quan
do saliese de aquella villa. Entre los caballe
ros que tomaron aquel cargo , fué uno el Con
de de Benavente > el qual con la gente de ca
ballo é de pie de su casa, fué á posenrarse á 
una villa cercana de Peñafiel que se llamaba 
‘Bakanas I e desde aquella villa facia guerra 
al R ey de Portogal é i  los que con éT es
taban en- Peñafiel. Los caballeros é criados 
del Conde , considerada la flaqueza de aquel 

do estaban, é que por no tener defen
sas podían recebir daño , consejaban algunas 
veces al Conde , que pues no tenia tiempo 
de fortificar aquel lugar , debía dexarío é re
traerse á orto que r o viese mejor defensa, é 
que esto viese mas léxos de Peñafiel. El Con
de menospreciando aquellos consejos porque

mostraban alguna flaqueza , ¿esforzaba mucho 
á los suyos didéndoles : que ni mostraría 
tan gran mengua de su persona , ni menos 
por su causa parecería flaqueza en los fechos 
del R ey é de la Reyna , la qual conocerían 
los contrarios si .de aquel lugar se retraxiesc: 
é que toviesen buen ánimo , que estando allí 
recibirian honra é no daño ninguno. Los su
yos que consideraban bien la gran confian
za dcl Conde é la poca defensa del lugar, 
le dixéron : M irad ^or Dios señor, que mu
chas 'Veces daña la carranza , y  el miedo 
jprovee. Cosa razonable es que recelemos los 
daños que yuéden neenir, porque los podamos 

, escíisar agora que podemos , é no lo dexe- 
mos para quando no pudiéremos. El Conde 
confiando en su esfuerzo , no quiso retraerse 
de aquel lugar , é todavía facia guerra á los 
que estaban en Peñafiel. El R ey de Poitogal 
como vido que el Conde de Benavente se 
había llegado tan cerca é la guerra que le 
facia s sabido eso mesmo que aquel lugar que 
se decía Baltanas era llano é que tenia la cer
ca flaca y  en muchas partes aporrillada, é sin 
ningún andamio ni otro aderezo de defensa, 
acordó de ir á lo combatir : é flzo adere
zar toda su gente , é partió de noche , é con 
él el Arzobispo de Toledo y  el Marques de 
V illen a: e al alva dél dia comenzó el com
bate por ocho partes do estaba la cerca mas 
flaca. El Conde de Benavente púsose en de
fensa con toda su gente , é repartióla por 
aquellos lugares que entendió ser mas nece
sario ; é duró el combate desde la mañana 
fasta hora de vísperas. En el qual tiempo 
los Portogueses é Castellanos que venían ctío 
e llo s, entrdron dos veces en el lugar , e  otras 
dos veces- fuéron lanzados fuera 'por fuerza 
de armas. Y  en estos combates cayeron muer
tos é fuéron fétidos muchos de ios unos é

de los otros. El Conde trabajaba requiriendó
los lugares flacos é peleando por ellos ,- é pro
veyéndolos de gente descansada. E  al fin la 
gente del R ey de Portogal entró por unoMe 
aquellos lugares qu e: estaba aportillado , por
que la gente del Conde que io guardaba, can
sados ya , é dellos muertos é feridos, - no ío 
podiéroq defender : é ansí los Portogueses po- 
diéron por fuerza de armas entrar la villa. El 
Conde quando yido - los enemigos dentro é su 
gente destrozada , púsose en defensa en una 
calle con pocos de ios rsuyos que pudorcco- 
g e r : é allí peleáron é matáron é firiéron mu
chos de los que con él estaban , y  é l fué fe-

ri-
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lido é preso : é los Portoguéses prendieron á 
todos los principales del Conde , é roblaron 
todo el lugar é la Iglesia dél. Habida esta vi- 
roria, el R ey de Portogal boívió para Peña- 
fiel , é llev̂ ó preso al Conde é i  todos los 
otros caballeros de su c a s a c o n  todo el des-

pLiso en ellas gente Porroguesa en giíardá, é 
filé el Conde de Benaverite suelto de la pri
sión í é como fué-libre , luego vino á do es
taba la Reyna* E  como quier que por el R ey 
de ‘Portogal le fue ofrecida libertad é acre^ 
centamiento grande de su casa 3 pero ui su

pojo que ovo en el lugar* Desta prisión del animo fue vencido por el R ey de Portogal, ní
Conde pesó mucho al R ey é  á la R eyna. 
ansí porque su gente se diminuía , como 
pensando que el R ey de Portogal tomaría ma
yor orgullo para ir á socorrer el castillo de 
Burgos. E  luego la Reyna mandó , que toda 
la otra gente que estaba puesta en guarnicio
nes en torno de Peñafiel, se recogiese é vi
niese para Palencia do ella estaba , para ir á 
las espaldas del R ey de Portogal si moviese 
para ir á Búrgos* Ansimesmo el R ey sabida 
la prisión del Conde de Benavente, fortificó 
mas de gente é cavas é baluartes las estan- 
zas que tenia puestas contra el castillo por la 
parte de fuera de la cibdad , de tal manera 
que ninguna gente pudiera entrar en él sin 
rescebir gran daño. L o qiial sabido por el 
R ey de Portogal, é ansimesmo porque ovo 
certinidad que la Reyna con la gente que te
nia estaba presta para ir á se juntar con el 

■ Rey su marido , por lo qual le fuera peligro
so facer aquel socorro : otrosí porque le dixé- 
ron que había algunos tratos en la cibdad dé 
Zamora para la dar al R ey é á la Reyna, 
ovo su acuerdo de dexar el socorro del cas
tillo de Burgos é volver para Zam ora, por
que creía que aquella cibdad era el mayor é 
mejor fundamento que tenia para su deman-

su afición apartada del R e y  de Castilla

c a p í t u l o  x x x i l

B E  L A S  C O S A S  Q U E  P A S A R O N '
en el año siguiente de mil quatrocientos é se-̂  

tenta é seis años , é tomo se al%.6 Oía- 
ña por el Re)> é por la 

Reyna»

EN  él ano siguiente del Señor de mil é 1476  ̂
quatrocientos é setenta é seis años lue

go al principio del año , los vecinos de la vi
lla de Ocaña que estaban oprimidos con gen
te del Marques de Villena , trataron con el 
Conde de Cifuentes é con Don Juan de R i
bera , que estaban en la cibdad de Toledo, 
de restituir lá villa en obediencia^ del R ey 
é de la Reyna , é de acoger en ella al Con
de é d Don Juan con toda su gente. É  un 
dia por la mañana juntáronse todos los mas 
de la villa , é dieron lugar que entrasen en 
ella los caballeros naturales que fuéron echa
dos dclía porque estaban á la obediencia deí 
R e y  é de la Reyna. E  ansí entrados , echá- 
ron de la villa á la gente del Marques dé 
Villena , é acogieron en ella al Conde é á

da 5 por ser cibdad fuerte é populosa, é cer- Don Juan de Ribera , con gente de armas 
cana á su reyno de Portogal : é acordó de que traian de la cibdad de Toledo : é apo- 
tencr allí y  en la cibdad de Toro , toda su derados de la villa , luego la entregaron por 
gente aquel invierno. E  con este acuerdo par- mandado de la R eyna al Maestre de Santia- 
rió de la villa de Peñafiel, é fué para la vi- go Don Rodrigo Manrique-. Sabida ésta nue- 
lia de A révalo, do estaba la Duquesa muger va por el Marques de V illen a , é ansimesmo 
del Duque de Arévalo , que era prima del como de cada dia se; le rebelaba é  perdía 
Conde de Benavente: la qual t^ató con el R ey toda su tierra , ovo acuerdo de dexar al Rey- 
de Portogal , que soltase al C  onde su primo de Portogal é venir para el Marquesado de 
c á ios suyos , porque le diese las fortalezas Villena , por defender algunas villas que le 
de las villas de Portillo é Mayorga é Villalva, quedáron , de la guerra que le facía el Maes- 
que eran del Conde , é á su fijo mayor en tre de Santiago Don Rodrigo Manrique. Co- 
rehenes , por seguridad que no ayudaría al mo vino al Marquesado , é vido que hábia 
R e y  ni á la Reyna. Las quales fortalezas fué- perdido la mayor parte dél ; ansimesmo con- 
ron luego entregadas al R ey de Portogal, é siderando que no podia sostener lo que le que^

I2  dâ

(A)  En este año de 147^. á 13. de Junio día de San Antonio, murió en Madrid la Reyna Doña Juana 
muger del Rey Don Enrique, y fue sepultada en la Iglesia de San Francisco junto al Altar mayor aliado 
del E%’angelio3 donde los Reyes Católicos mandaron hacerle un magníSco sepulcro, que despues fué removido 
de allí  con ei motivo que apunta Quintana Grandeza de M adrid ¡ l. 3. j'o. que trae varias pattlcularida- 
des sobre los últimos años y muerte de esta Reyna.
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daba , por ía guerra que facía el Maestre > 
embió decir al R ey de Portogal : que bien 
sabia con quanro amor é voluntad él se ha
bía movido á le servir , é como le había en
tregado á la Reyna su esposa , é que al tiem-. 
po que ge la entregó , prometió de conser
var su estado, é le facer otras grandes mer
cedes , las quales no quiso recebir del Rey 
é de la Reyna , como quiera que ge las ofre
cían complidamente. Agora le facía saber, que 
toda la mayor parre de las villas é lugares 
del Marquesado de Viílena había perdido por 
su servicio , las quales se habían puesto en 
obediencia de la Reyna : é todo lo que le 
quedaba estaba en punto de se perder , por 
la guerra contina que el Conde de Paredes 
que se llamaba Maestre de Santiago le facía, 
el qual agora de nuevo había tomado la vi
lla de Ocaña que. estaba por é l : é que con
siderase , que como quiera que la tierra fue
se suya é la perdiese , pero también la per
dia é l , pues en ella era tenido por R ey é 
Señor de Castilla. Por ende que le suplicaba, 
quisiese pasar los puertos , é venir para la vi
lla de Madrid que estaba por él : porque des
de aquella villa podría haber luego á Tole
do, é recobrar la villa de Ocaña é todo lo 
que habla perdido. E  que sin dubda todas 
las cibdades é villas del reyno de Toledo é 
Ja tierra de Estremadura , vernian i  su obe
diencia, porque la tierra del Arzobispo é del 
Maestre de Calatrava, estaban por él é tenían 
su voz , desde la. qual cpn su favor é veyén- 
dole con gente en aquellas partes , se . podría 
ligeramente haber todas aquellas tierras á su 
.obediencia , é también las cibdades é villas 
del Andalucía : lo qual deseaba mucho el 
Marques de Cáliz que tenia el castillo de Xe- 
lez de la frontera , é Don Alfonso de Aguí- 
lar que estaba apoderado de la cibdad de 
G órdova: los quales si le viesen en el reyno 
de Toledo, luego se-mostrarían sus servido- 
xes , é farian tomar i  aquellas cibdades , é 
otras muchas de la Andalucía su v o z , é te
nerlo por R ey  é Señor dellas : é ge le siguí- 
rian otras muchas é muy grandes utilidades 
si-pasase los puertos. Suplicábale ansimesmo, 
que considerase quan mal exemplo serla de
sampararle é dexarle destruir  ̂ lo qual sería 
causa que los caballeros que estaban en su 
servido , é otros que deseaban venir á le ser
vir 3 visto el poco remedio que le daba , se 
apartasen.de su servicio é le serian deservido- 
íes. El Rey de Portogal oido lo que el Mar

ques de Villena le embió decir , ovo su con
sejo 5 que si él fuese á la villa de Madrid 
perdería todo lo que tenia en esta otra par
te de los puertos. E  por tanto embió á decir 
al Marques, que no compila á su servicio por 
el presente su pasada allende del puerto , por
que sil adversario el R ey de Sicilia con quien 
él por fecho de armas había de librar esta 
facienda ? estaba dcsta otra parte de los puer- 

_ tos : é que no seria bien considerado tenien
do su adversario delante , dexarle libre é ir á 
otras partes que serian muy ligeras de adqui
rir seyendo vencida la parte principal, el qual 
vencimiento con ayuda de Dios entendía pres
tamente facer por batalla. Respondió ansimes
mo , que si él se ausentase destas partes , las 
cibdades de Toro é de Zamora que estaban á 
su obediencia ? sin ninguna dubda se perde
rían é reducirian al R ey é á ía Reyna ; é 
que rio era buen consejo perder lo que te
nia cierto , por esperar de ganar lo que esta
ba dubdoso. E  que-él fuese seguro , que de
seaba su bien , é no conseiitiria su perdición: 
para lo qual si conviniese pornia su estada 
real. Dada esta respuesta > luego el R ey de 
Portogal que estaba en Toro , vino para la cib
dad de Zamora con toda su g en te, é dexó 
en guarda de la cibdad de Toro á-Juan de 
Ulloa. E  ansí quedo el Marques en grandes 
peligros é necesidades , que cada dia le recre
cían por las perdidas que veia de su patrimo
nio , é por ía'poca esperanza que tenia en la' 
ayuda del R e y  de Portogal : é no tenia de
terminada. elección si permanecería en su par
tido , ó si se reduciría á la obediencia del R ey 
é de la Reyna asegurándole sólamenre su per
sona é patrimonio. Estando en Zamora el R ey 
de Portogal, sopo de cierto trato que algu
nos de la cibdad trataban para la dar al R ey 
e á la R e yn a : é fizo prender quatro de los 
que eran en el trato, é mandó facer justicia 
d e l lo s é  acordo de templar su venganza, por
que de la crueldad vista por el pueblo no se 
recreciese algún escándalo.

CAPÍTULO xxxni.

D E  D A S  C O SA S q U E  P A S J r O N
en el cerco del castillo de Biírgos,

SAbido por la Reyna que el R ey  de Pór- 
cogal dexó de socorrer al castillo de Búr- 

gos é que fué para Zamora , luego partió 
de Falencia, e con ella el Cardenal ele Es-

pa-
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paña, c ios otros caballeros que estaban en 
su corte , é volvió para Valladolid. Porque
siempre tovo tal dlligenciá én esta guerra  ̂
que el R e y , ó ella, ó sus Capitanes por sü 
mandado j con gente de armas se ponian lo 
mas cerca que podian del lugar do el R ey de 
Portogal estaba* El R e y  continó siempre el 
cerco del castillo de Burgos > é mando po
ner gran diligencia en las minas que iban de- 
baxo de tierra í e los minadores trabajaban de 
minar el pozo de la fortaleza que estaba hon
do , é pensaban que tomada el agua se to-* 
maria el castillo* Ansimesmo los trabucos de 
noche e de dia no cesaban de tirar á la for
taleza , é las lombardas gruesas é otros ti
ros de pólvora tiraban continamente* E  algu
nas veces salían los de la fortaleza d pelear 
con los de las estañzas que estaban puestas 

defuera de la cibdad s e con los que es
taban por la parte de dentro > é otras veces 
peleaban con los de las minas que habían fe
cho. De manera que muchos dias acaeció pe
lear por dos partes debaxo de tierra, y  en
cima de tierra por tres ó  quatro partes. En 
ios quales combates , por la disposición de íoS 
lugares do peleaban > pocos tiros de pólvora ó 
de ballestería se facían, que no fíriesen ó ma
tasen á los de la una parte é de la otra : c 
aquella batalla era menos cruel * que venia en
tre ellos á las manos con lanzas y  espadas. Y  
en estos combates, el R ey y  el bastardo su 
hermano Duque de Villahetmosa > y  el Almi
rante , y  el Condestable trabajaban Veces pe
leando por sus personas, veces proveyendo é 
favoreciendo de gentes á unas partes é i  otras 
do era necesario. El Duque de Arévalo tenia 
muchos criados é homes principales en la 
cibdad, los quales al tiempo que el castillo 
fué cercado , se recogieron dentro para lo de
fender. Ansimesmo embió allí otros muchos 
de sus criados , é graíides pertrechos: porque 
aquella tenencia tenia en mas estima, que la 
mejor cosa de su casa. Y  esta gente, que se
ria en número de quarrodentos hombres , fi- 
ciéron muchas cavas é baluartes para se de
fender : é los unos peleaban, é los otros re
paraban lo que derribaban los trabucos é las 
lombardas, é con los ingenios que tenían en 
la fortaleza, tiraban á la cibdad , é destruían 
é derribaban muchas casas , é facían tanta 
guerra , que ninguno podía andar seguro por 
las calles de ía cibdad.

C A PÍ T U L O  XXXIV.
1476.

C O M O  E L  R E Y  T O M O
la cibdad de Zamora^

ENtrerántó que eStas CosaS pasaban en Bur
gos, la .R eyna trató Secretamente con 

aquel Francisco de Vaídés > que habernos di
cho que tenia la puente de Zamora , de lo 
reducir á sü servido. Este Francisco de Val- 
des considerando que- .había seydo primero en 
la casa del R ey é había recebido de'l mer
cedes , é que tenia póCo cargo del R ey de 
Portogal, aceptó el trato que le fué movi
do , é fabló con tin Alcayde que tenia pues
to en ía puente , que se llamaba Pedro de 
Mazariégos vecino de Zamora j lo que le era 
Pablado. A l quai plogo mucho dello , porque 
como buen casrellano, ni su voluntad se apar
tó de servir d la Reyna de C astilla , ni se jun
tó al servicio del R e y  de Portogal. Este tra
to anduvo algunos diás , é al fío fué asenta
do , que el R e y  fuese con gen te,, y  entrase 
de noche en Zamora por la  puente : é que 
tomaría al R e y  de P o tto g a l, é á su Sobrina 
que esraba con él. Tratóse esto tan secreta
mente, que ninguno entendió en elíoj Salvo 
el R ey é la R e y n a , y  el Cardenal de Espa
ñ a , é una persona religiosa que lo trataba. E  
porque convenia que el R e y  viniese en per
sona á lo facer , la Reyna le embió á decir, 
que simulase estar enfermo , porque ninguno 
conociese que se habla ausentado de la cib
dad de Burgos , é que luego á la hora par
tiese , é viniese secretamente para Valladolid 
do ella estaba , é allí tomarla la gente que 
había de llevar para la entrada de Zamora: 
porque el trato de sü entrada en la cibdad, 
era concluido con Francisco de Valdes. El 
R ey  oído lo que la Reyna le embió á de
cir , Pablólo con el bastardo sü hermano Du
que de Villahetmosa en gtati secreto , é con 
el Almirante sU tio é con el Condestable, 
que estaban con é l , é con Rodrigo de Ulloa 
su Contador mayor , é con tin sil Secrerarlo 
de quien él confiaba , que se llamaba Fernand 
Áívatez de Toledo* Este Secretario fizo po
ner por mandado del R ey dos caballos fuera 
de ía cibdad , cerca del monesterio de las Huel
gas , é á la prima noche el R ey , dexado el 
cargo del cerco ¿ aquellos caballeros, salió si
mulado de su palacio solo con aquel caballe
ro Rodrigo de Ulloa su Contador mayor , é

con
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coQ aquel su S e c r e t a r io é fue al lugar do el 
5gcretario puso los caballos , é de allí partie
ron , é fueron á Valladolíd. Aquellos caballe
ros á quien dexó el cargo del castillo de Bur
gos, publicároii otro dia que el Rey no sa
lia fuera de su cámara , porque se Rabia sen
tido enojado. Como el Rey fué en Vallado- 
lid , estovo allí aquel dia secretamente en la 
cámara de la Reyna : é acordó de partir con 
toda la gente que la Reyna tenia llegada, é 
de embiar delante con gente de caballo á Al
varo de Mendoza , para que entrase prime
ro en la dbdad. Este trato no pudo ser tan 
secreto, que no lo sospechase alguno, que avi
só delío al R ey de Porrogal : el qual por la 
sospecha que o vo , quisiera luego desapoderar 
de la tenencia de la puente d Francisco de 
Valdes. E  la noche que lo sopo embiólo lla
mar , é como “respondiesen los suyos que guar
daban la puente , que no estaba allí , pensó 
esa noche d e ' tomar la puente por alguna ma
nera de engaño. Y  embíó á decir cotí Juan 
de Porras tio de Valdes , á aquel Pedro de 
Muzariégos que tenia la puente , que la abrie
se para que saliesen ciertos caballeros que el 
Rey de Portogal embiaba esa noche á facer 
cosas que compilan á sü servicio, y  esto se 
facía á fin que quando la gente estoviese en 
la puente , se apoderasen della , y  echasen 
fuera al Alcayde é á los que con él esta
ban. El Alcayde respondió, que no era aque
lla hora para recebir gente ninguna en la puen
te : pero á la mañana faria lo que le manda
sen. El R ey de Portogal aunque dubdoso de 
la respuesta de aquel A lca yd e , pero por no 
facer claro al que estaba desetvidor encubier
to , dexóie por esa n och e, esperando tomar 
la puente otro dia por la mañana. Quando 
el Alcayde Pedro de Mazariégos sintió qne el 
R ey de Portogal había sabido el trato, é que 
aquella gente que embiaba por la puente era 
para gela tomar, trabajó esa noche con los 
que con él estaban de facer con piedras gran
des un baluarte ahí dentro de la puerta de 
la puente ; é no lo fizo por defuera por no 
ser sentido que facía defensa contra la cib- 
dad. Y  embió decir al Rey , que viniese á 
mas andar con gente, porque el R ey de Por
togal habla sentido el trato, é le quería to
mar la puente. Otro dia por la mañana- vi
no a la puente aquel Juan de Porras que ha
bernos • dicho , con fasta den hombres á ca
ballo 3 simulado que iba camino, é dlxo al 
Alcayde que abriese 4 dexase pasar por la

puente aquella gente que el R ey emblaba. “El 
Alcayde quaildo los vido , tirando piedras é 
saetas y  espingardas, á grandes voces dixo: 
Castilla , Castilla , jpor el Rey Don Reman
do é jpor la Reyna Doña Isabel. Como la 
voz fué al R ey de Portogal , ovo grande in- 
dinacion : é mezclada la ira con tristeza se 
armó luego, é mandó armar roda su gente, 
é vino en persona i  la puente , é mandóla 
combatir. Los Porrogneses comenzáron el com
bate , presente el R e y , tan recio que ovié- 
ron lugar de poner fuego i  las puertas dé la 
puente,' aunque ovo allí muchos muertos é fé
tidos. Quemada la puerta, el R ey de Por
togal encendido en ira contra los que la guár- 
daban, mandaba i  los suyos que osadamen
te llegasen. Los quales pensando haber lue
go la entrada , fallaron el baluarte que hablan 
fecho la noche antes, é rorndron á pelear é 
combatir aquel baluarte: en el qual combate 
los Portogueses peleaban osadamente , pero co
mo el fuego que hablan puesto i  la puerta 
de la puente Ies impedía la entrada , rece- 
bián gran daño de los tiros de espingardas é 
ballestas que tiraban los de dentro , en es
pecial por la disposición del lugar que era 
tan estrecho, que los de dentro se defendían 
á poco peligro, é los de fuera ofendían á su 
gran daño. En este combare moriéron algu
nos criados del R ey de Portogal, é oficiales 
de su casa : porque aquellos eran los que con 
mayor osadía llegaban al peligro , veyendo 
presenre al R ey su señor que los esforzaba, é 
ansí duró el combate desde la mañana fasta 
despues de hora de vísperas. E  visto por un 
caballero Potrogues , hombre .anciano , que es- 
raba con el R ey de Portogal, el gran daño 
que recebian los Portogueses,, y  el poco fru
to que se esperaba de aquel combate , mo
vido á compasión de los muertos é feridoi 
que v e ia , trabajaba por quitar al R ey de Por
togal la ira que mostraba, é díxoie: Que Ja 
ira que mostraba contra sus desemeidores’, 
no le ocupase la piedad que debía haber dé 
sus seruidores y é que pues no se podia exé^ 
cutar la justicia . contra los unos ■, usase de 
la misericordia que debía con aquellos man
cebos que había criado, / weia morir sin con
seguir friicto. El Arzobispo de Toledo que 
estaba con el R ey de Portogal , ansiraesmo 
le. d ixo : Señor , yo sé bien que aquel que tie
ne aquella puente , espera presto socorro de 
gente : porque de otra guisa , no es de pre
sumir que cometiese tan grand osadía. É  co-

noz-
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nozco al Rsy é á la Reyna de Sicilia, que 
ó ôernán ellos presto , 6 embiardn tanta gen
te , que puje d  la gente que teneis para pe
lear: é no es muestra honra que peleemos por 
las calles de Zamora , do ternémos d  todos 
los mecinos della por enemigos : por ende de
liberad luego de partir de aquí , porque 
esto es lo que cumple a muestro sermicio. 
El R ey de Portogal oídas aquellas palabras, 
é considerando que lo que el Arzobispo é 
aquel caballero decían era cosa de creer : vis
to ansimesmo que había estado allí todo lo 
mas del día sin facer fruto , fizo retraer á 
los dci combate é fué á su palacio, é man
dó armar roda su gente : é sin mas tardar 
tomó á su sobrina que estaba allí con é l , re
celando del pueblo no ficiesc contra él algún 
alboroto , é con los mas que pudo recoger 
partió esa noche de la d b d ad , é con él el 
Arzobispo de Toledo , é fué á la cibdad de 
Toro : é toda su cámara é otros arreos que 
tenia fizo poner en la fortaleza en poder del 
Mariscal que la tenia. E  fué ansimesmo con 
él Juan de Pórras, aquel caballero que habe
rnos dicho que era natural de aquella cibdad: 
el qual no osó quedar en ella, por el fierro 
que había cometido contra el R ey é contra 
la Reyna. Partido de la cibdad de Zamora 
el Rey de Portogal, luego dendc á poco es
pacio llegó Alvaro de Mendoza con la gen
te que el Rey é la Reyna le habían dado, 
y  entró dentro en la dbdad. E  la gente de 
los Portogueses que no oviéron espacio de 
partir con el R ey de Portogal , retraxéronse 
á la Iglesia mayor que estaba cerca de la for
taleza , é metiéron en ella el fardage é las 
otras sus cosas que pudiéron m eter, para lo 
salvar , é pusiéronse en defensa. L a gente 
de Alvaro de M endoza, como llegó de no
che , tendióse por la cibdad á robar muchos 
de los bienes de los Portogueses que no ha
bían podido guardar. Otro dia por la maña
na al alva del d ia , Alvaro de Mendoza jun
tó coda la gente de su capitanía é mucha gen
te de la cibdad , é comenzáron á combatir 
la Iglesia. Estando en el combate,, llegó el 
R ey , é con él el Alm irante, y  el Duque de 
A lv a , y  el Conde de Alva de L iste , é otros 
caballeros, con toda la gente de armas de su 
hueste. Quando los de la Iglesia viéron que 
el Rey entraba en la cibdad , demandaron 
partido que les - salvase las vidas é los bienes 
que tenían en aquella Iglesia , é luego la de- 
xarian libre. El R ey otorgólo, porque de su

natural condición era home piadoso : é qvo 
consejo de no se ocupar en el combate de ‘ 
aquella Iglesia , por escusar muertes, é porque 
habida , se podría mejor poner sitio sobre el 
castillo que «estaba cerca deíla. Los que esta
ban en la Iglesia, habido el seguro del R ey, 
luego salieron con todo lo que tenían , é se 
fuéron a Toro do estaba el R ey de Portogal.
El qual como se vido desapoderado de la cib
dad de Zamora en la forma que habernos re
contado : como quier que, fué gran disfavor 
para su demanda, pero pensó de esforzar los 
de su partido, publicando que esta demanda 
no se había de librar tomando ó dexando de 
tomar castillos ó dbdades , sino por batalla 
campal , ó cercando á su contrario el R ey 
de Sicilia, lo qual entendía facer prestamente.
E  luego embió mandar al Príncipe de Porro- 
gal su fijo , que estoviese presto con toda la 
mas gente de pie é de caballo que podlese 
haber en todo su reyno , para quando le 
embiase á llamar.

C A P ÍT U L O  X X X V .

D E  LAS C O S A S  Ql!E P ASÁ RON
en el cerco del castillo de Biírgos , é 

como se entregó d  la Reyna.

El  R e y  fué m uy bien recebido en Zamo-, 
r a , é con grande amor de los del pue

blo , é luego mandó tomar los bienes de aquel 
Juan de Pórras, é del Mariscal que tenia la 
fortaleza , é de todos los otros desleales que 
con él estaban. E  mandó facer una grande 
tapia por atajo , la qual apartó la fortaleza de 
la cibdad , de manera que por la fortaleza 
no podia ninguna gente entrar en la cibdad.
E  por defuera de la cibdad mandó poner on
ce cstanzas contra la fortaleza , é cada una 
de aquellas estanzas raandó^ fornecer de mu
cha gente bien aderezada de armas é pertre
chos é artillería. E  otrosí mandó fortificar ca
da una dcstas estanzas de grandes cavas é 
baluartes á la redonda , é de grandes defen
sas , por manera que aunque alguna gente vi
niese á, socorrer la fortaleza por defuera de 
la cibdad , no pudiesen entrar dentro ni des
baratar las estanzas sin gran daño y  estrago 
de gentes : é ansí fué cercada la fortaleza de 
Zamora por rodas partes, é mandó ansimes
mo traer engenios é lombardas para la com
batir. Entretanto que estas cosas pasaban en 
Zamora , D on Alonso el Bastardo hermano

del
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del Rey Duque de Viilaliermosa , y  el Con- 
destable , continaban el cerco del castillo de 
Biírgos é las minas que se facian : é daban 
tan gran diligencia , que de noche ni de dia 
no cesaban los tiros de la una parte ni de la 
otra. A caeció , que los de la fortaleza movie
ron un dia por la mañana escaramuza con 
los de las estanzas por tres partes 5 é por una 
de las minas: y  estando en la mayor priesa 
de la escaramuza , echaron gente por una de 
las otras minas , é pusiéronle fuego, é que
móse toda , porque los que la guardaban no 
lo pudieron resistir, é cayó toda la mina en 
tierra. E  porque á los cercadores costreñia 
Ja vergüenza é á los cercados la necesidad, 
cayeron en aquel día en los combates é pe
leas muchos muertos é fétidos de la una par
te é de la otra. Especialmente los de la for
taleza recibieron tanto daño , que veyendo 
como la gente ge les diminuia é iba perdien
do cada d ia , acordáron -de guardar la forta
leza , é no salir mas á las escaramuzas como 
solian. E las estanzas puestas contra la forta
leza oviéron lugar de se poner tan cerca de 
las torres, que podían tirar piedras con la ma
no que llegasen fasta las estanzas: é -fablaban 
muchas veces los unos con los otros, é los 
del castillo decían i  los de las estanzas, que 
tenían esperanza muy fírme que el R ey  de 
Portogal había de venir á los socorrer, por
que lo había prometido : é que tenían ansi- 
mesmo fiucia en la guerra que el R ey de 
Prancia fitcla á la provincia de Oulpúzcoa, 
é que habla de entrar gran poderío de Fran
ceses en Castilla en favor del R ey de P-or- 
togal. E  con estas cosas estaban mas rebel
des , é no querían aceptar fabla ni partido 
ninguno , é llamaban desde el muro á gran
des voces : Alfonso , Alfonso , Portogal, 
PortogaL

Un Alcalde yde Burgos que habla nom
bre Alfonso D íaz de Cuévas , á quien el R ey 
habla dado cargo con gente de la cibdad de 
una estanza de las mas cercanas al muro , co
nocía bien á los principales de los que esta
ban en la fortaleza que eran sus amigos , é 
ola aquellas fablas : é deseando guardar las

N I C A  ■

vidas á aquellos é la fortaleza al R ey , decía
les á altas voces : O engañados! desde las 
almenas de Biírgos cabeza -de Castilla , lla
máis á Portogal que os socorra ! M al pen
samiento es el muestro , si acordáis de es

perar las penas de la muerte con tantos tra
bajos de la mda 5 esperando socorro de aque
llos á quien nuestros padres é agüelos siem
pre t  oviéron por enemigos. Pésam e, dixo él, 
si la afición os -tiene tan ignorantes de las 
cosas , que no conocéis que seria ya n)enido 
el Rey de Portogal d  os socorrer si pudie
se : é mucho mas si lo sabéis , é con deses
peración no sabéis remediaros. Gemir po-r cier
to debrian esas almenas, gemir debrian los 
‘Vecinos deste lu g a r, é aun toda la lealtad 
castellana 5, porque nunca pensaron las gen
tes , que tan gran -desadventura había de 

pasar por la cibdad -de Burgos , que aque
llos que guardaban- su castillo llamasen d  
los Portugueses por ayudadores. N i ménos 
se pensó , que los de Zamora que son cer
canos d Portogal ■ , guardando su lealtad 
como buenos Castellanos echasen al Rey 
de Portogal -de la cibdad : /  los del castilh 
de .Biírgos lo llamasen por su Rey , é -que
masen por le servir ' la cibdad de su natu
raleza. P l  reyno de Portogal como sabéis, 
pertenecía de derecho al Rey Don Juan bi- 
sagüelo del Rey é de la Reyna nuestros se
ñores por parte de la Reyna Doña Bea
triz su mifger : é hs Portogueses .quisiéronpor 
su Rey al Maestre de A v is  (A) agueh deste 
Rey de Portogal, aunque era frayle profe
so é bastardo , antes que sofrir por Rey d  
home Castellano , aunque era legitimo é te
nia derecho claro al reyno de Portogal. E  
vosotros Castellanos teneis Rey Castellano  ̂
¿ Reyna f i ja  legítima del Rey Don Juan, 
d  quien sabéis que pertenecen estos rey nos: 
é llamáis por Rey d  D on Alonso Rey de 
P ortog a l, porque casó con Doña Juana su 
sobrina. ¿ No habéis vergüenza de sostener 
tal Opinión ? ¿ Dónde esta vuestro entendi
miento ? ; dónde esta vuestra lealtad ? No 
habéis memoria, que poco tiempo ha vimos 
d  ios mas .principales dé los que ahí estáis

con

( S )  Este fue Don Juan L  de Portugal hijo del Rey B on Pedro , que por elección de los Portugueses 
siendo Mamre de Avis succedió á su hermano Don Fernando hijo legítimo del mismo Don Pedro y "de so 

Constanza hqa de Bon Juan Manuel Señor de Villena. Bon Juan I. de Castilla pre
tendía el reyno de Portugal , por el derecho de su muger Boña Beatriz hi^a del Rey Don Fernando de Por
tugal y de Doña Leonor de Menéses, á quien sin duda pertenecía. Pero despues de muchos reencuentros, 
cabiendo sido derrotado en la memorable batalla de Aljubarrota en 1385. hubo de ceder á la fortuna , y 50 
competidor quedó en pacíñea posesión del reyno. Orón, de D snJuan I. año cav. xL, Mariana 3 llh. i8vcaf. p. < X T 3
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ton las espadas éñ las manos, é con gran 
seqüda de gente por las calles de BiírgoSy 
diciendo : Qualquier que dixere que el Prín
cipe Don Alonso no es heredero legítimo é 
verdadero de los reynoá de Castilla j noso
tros le sacaremos el dnima : porqué rio pla
cerá á Dios , ni sofirirán las gentes j que D o
ña Juana fija de Don Beltran de la Cuéva> 
rcyne en Castilla. ¿Tan presto habéis olvi
dado aquella lealtad que publica bádes? ¿Tan  
presto sois venidos en olvtdaHzá de voso-  ̂
tros mesmos , í  moris pof sostener aquello 
que d  Otros consejabades i é aun forzdba- 

■ des que no sostuviesen t  Qiiérria yo saber 
de vosotros, si tornó agora de nuevo aque
lla señora Doña Juana d  ser Jija  del K e j  
Don Enrique , porque no se confirmó ht v i
lla de Arévalo al Duque Don A lv a r  di 
Andad > dixo, engañados : andad  ̂ é tornad 
d  vuestro entendimierdo ? é dexaoÉ destas 
opiniones dañadas : ca nunca opinión venció 
i  la verdad j é la verdad al Jin siempre 
venció d  la opinión. N i porque no se corjir- 
mó Arévalo al Duque , no conjirmeis voso
tros tan gran mdciila d  vuestras personat 
é d  vuestros descendientes : ni sufráis la v i
da tan mala que teneit >, ni la muerte tan 
cruda que esperáis , con fundamento tan in
justo. Dexaos destas esperanzas vanas de 
socorros de Franceses <¡ porqué cansados lle- 
garian por cierto los de Paris d  socorrer 
d  los de Burgos: ni ménot de los Portagüe
se s que llamáis, pof qué asaz t  lene que f a 
cer el Rey de Portogal en socorrer d  s í i  
d  las estremas necesidades en qué esta pues
to j las quales son tan grandes , que le f a 
cen estimar muy pequeña esta que vosotros 
teneis por grande. N i espefeis , que pues el 
Rey ha estado tanto tiempo en él cerco des- 
te castillo, é  lo tiene en ta l estado i Id de- 
xe por ninguna otra necesidad aunque Sed 
grande : porque ninguno debe dexar el tra
bajo de la cosa, teniendo la utilidad delfin  
tan cerca. E  mirad, que un lienzo de esa 
cerca esta noche ó de mañana caerd, é vo
sotros todos estdis en peligro de las vidas. 
N i espereis que tomada la fo rta leza , aun
que escapéis con las vidas , vuestros traba
jos é servicios serdn mirados ni remunera
dos por el Duque Don Alvaro , ni minos 
por el Rey de Portogal , porque el f in  de 
la cosa se mira , é no los trabajos della. 
Reductos por Dios d  vuestro buen entendi
miento , é  luego conoceréis la verdad, é pen

saréis de os reducir a l servicio del í i é j  é dé 
la R ey n a , como sois obligados. L o s qiiáks 
sOn tan humanos é piadosos con sus ñatUfa- 
les 5 qué no mirando Vuestros yerros , ót d£¡e- 
rdn vida i  reparó de vuestras personas. 
Habed yá p or D io s  cbñipasion de vuestra  
naturaleza é dé v u efira s moradas qué .ve
des arder : e habed piedad dé vosotros mes
mos é dé Vuestra fa m a  , ó siquiera de vues
tras mugérés é fijo s  , qué Viviendo vosotros 
andan como viudas é  huérfanos > é tienen 
la Vida mala  ̂ é la esperanza péofk

Los de la fortaleza oyeron las razones 
qué dixó aquel Alcalde Alfonso D íaz , de 
C u evas: al qual coriociañ qUe era hombre de 
buen entendimiento, é tenia amistad con al- 
gunos dellosi E  luego comenzáron á fablar 
entre sí j que debían Venir en algún partido, 
pues que Ies faltaban ya  rriuchas Cosas que 
habían necesario para el mantenimiento é pa
ra íá defensa de la fortaleza : é ansimesmo 
había entré ellos miichús fétidos j é algunos 
muertos , y  esperaban cada dia mayores ne
cesidades. E  deciari que no seria biiert conse
jo esperar necesidad tan extrema que rio ovíe- 
seri lugar de facer partido ninguno : pues veían 
que el R e y  de Portogal  ̂ ni el Duque de Aré
valo poniart lá diligencia que debían en su 
socorro. É  cerCá desta plática j había entre 
ellos diversas opiniones i porqué Unos decían, 
que debían morir allí Como leales j c otros de
cían , que rio podían creer que no fuesen so
corridos j seyendo aqüel castillo la principal 
Cosa desta demanda: é que habiendo ellos fe
cho su deber , seria grande inhumanidad deL 
R ey  de Portogal é del Duque de A révalo , sí 
no los remediasen. Otros deciari > que ningu
no facía , aunque fuese R ey  , mas de lo que 
podia: é que el Duque de Arévalo no podría 
socorrer el castillo de Burgos sin gente é fa
vor del R ey dé Portogal: el qual había ve
nido fasta Peñafiel á los Socorrer , é se voD 
v i ó , é despües fué echado de Z am o ra: se- 
güñ lo qual no veían manera para que fue
sen socorridos dél. E  qué Ies sería imputa
do á gran ignorancia , veyendo las cosas en 
tal estado 5 no haber consejo de salvar sus vi
das é bienes si pudiesen. E  aun  ̂ que desto 
no pesaría ál Duque su señor ; porque ya eran 
venidos á tal estado, que les con venia sojuz
garse al remedio que pudiesen , é no ai que 
escogiesen , c  de buscar forma para conservar 
la vida, é no para ganar gloría. Estando es
tas cosas entre ellos eri esta plática, un dia 
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ñiga fijo del Duque de Arévalo , á procurar 
perdón para el Diique su padre, é reducir
lo á su servicio. Este Don Pedro como quier 
que el Duque su padre é la Duquesa su ma
drastra siguieron la via del R ey de Portogaí* 
pero él estovo siempre en el servido del Rey 
é de la Reyna j é con esta confianza vino á 
la Reyna. A  la qual dixo , como la vejez de 
su padre habia engendrado en él tan .gran ne
gligencia acerca de la governacion de su ca
sa, que ni de lo malo que en ella se facíale 
debía ser imputada culpa , ni por lo bueno 
merecía gradás. Porque toda la  administración 
de su facienda ? é aun de su honra , junto 
con la governacion de su persona había re
mitido á la Duquesa su muger ; y  él aun
que presente , se reputaba como absente de 
todo lo que en su casa se facía. E  que la 
Duquesa su madre habia pospuesto la honra 
de su marido, é muchas veces había aven
turado i  todo peligro su casa é'maypradgo, 
a fín de facer gran señor á Don Juan su hi
jo : porque conocía quê  en perderlo ella per
dia poco de lo suyo. E  quede suplicaba que 
oviese piedad dél, que siempre le había ser
vido : y  en aquel yerro que contra sü ma- 
gestad real la casa de su padre habia come
tido j mostrase su magnanimidad, é no qiü- 
siese que él padeciese. por el yerro que su 
padre , ciego de ignorancia, y  engañado por 
la cobdicia dé su muger > habia cometido ; ma
yormente pues que en este yerro , fué mayor 
ia ceguedad de la cobdicia de su madrastra, 
que la malicia del Duque su padre. Todo lo 
qual considerado , él traía comisión de po
ner, é ponía en sus manos reales al Duque 
su padre , é á él é á toda su ca sa , para que 
de todo ello ficiese lo que su voluntad fuese. 
L a  Reyna perdonaba los yerros que le facían 
con gran dificultad , pero Considerando la hu
mildad con que vino á ella Don Pedro , c 
que habia servido al R ey  é á e lla , é habia 
de heredar aquella casa : perdonó al Duque 
su padre, é á la Duquesa su muger , é re- 
dúxolos á su servició. Los quales sirviéron 
despues al R ey é á la Reyiia tan bien é leal- 
menre, que le entregáron la villa de Aréva
lo que tenían ocupada : é habiéndose por bien 
servida dellos les dió consentimiento para que 
oviese el Maestradgo de Alcántara Don Juan 
su hijo, que era proveído por el Papa. Y  es- 

_________  te

(A) Este suceso y ios pasados segur» eí suttiatio de Galinden 3 deben referirse al año antecedente de 
1475. pues señala la ida de la Heyna de Válladólid á Btírgos á recibir el cáitllló tól dicho año y  en ú  
laísmo a partida del Rey á lo de Zampra. G alindez, Miniar, uño 14 7y*
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por la mañana cayó el lienzo de la cerca por 
do tiraban las lombardas, en que podia ha
ber fasta veinte pasos: é luego pareció por de- 
dentro otro muro de tapia , que habían fecho 
los del castillo para su defensa : al qual tor
naron á tirar las lombardas, pero no podían 
en él facer tanto daño , porque las piedras 
del muro que habían caido , eran gtand ampa
ro del muro de capia que habían fecho. El 
Alcayde quando vido el muro caido 5 d re- 
questa de aquellos que procuraban que se die
se 1a fortaleza d partido , los quales eran de 
los mas principales que estaban con é l , veyen- 
do otrosí que le iban menguando ios bastimen
tos é creciendo las necesidades 5 demandó fa- 
bla con el Condestable. El qual llegó á fablar 
con seguridad que ovo de la una parte é de 
la otra, é despues de algunas pláticas, que en 
tres, ó quatro dias o vieron , acordáron , que 
daría la fortaleza con seguridad de las vidas 
de los que estaban en e lla : é que el R ey é 
la Reyna los perdonasen, é restituyesen sus 
bienes. E luego el bastardo hermano del Rey, 
y  el Condestable , escribieron á la Reyna que 
estaba en Valladolid , que viniese d asentar el 
partido, é á recebit su fortaleza. La Reyna 
vistas las letras del Duque é del Condesta
ble , partió de Valladolid, (A) é vino para la 
cibdad dê  Burgos , é posó en las casas del 
Obispo. E  allí viniéron d ella personas dipu
tadas por parte del A lca yd e , é de los que es
taban con él en el castillo : é perdonólos , é 
mandóles restituir sus bienes, é recibió el cas
tillo , en el qual puso por Alcayde d Diego 
de Ribera , A yo  que fué del Príncipe Don 
Alonso su hermano: é dió orden en el bas
timento é reparó del castillo , y  en la jusá- 
cia , é guarda de la cibdad. Esto fecho , vol
vió luego para Valladolid , é dendé vino pa
ra Tordesíllas, por estar mas cerca de T o 
ro é de Zamora para proveer las cosas nece
sarias á la guerra.

CAPÍTULO XXXVL

D S  L A  R E C O N C I L I A C I O  N
del Duque Don Alijaro con la 
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Stando la Reyna en la villa dé Tordesí

llas , vino ante ella Don Pedro de Stú-
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te Duque mudó el título .que tomó de Aré- 
vaio , é llamóse Duque de Plascncia ? de la 
qual se solia intitular Conde.

C A P ÍT U L O  x x x v i r .

D E  L A S  CO SAS Q U E  L A S A R O N  
en Fuenterabía.

SEgun habernos dicho, el R ey de Fran
cia fizo su amistad c confederación con 

el R ey de Portogal como con R ey de Cas
tilla. É  como se vido libre de la guerra que 
el Rey de Ingalaterra le quería facer, é vis
ta la necesidad en que estaban el R ey é la 
Reyna por la guerra é división que tenían 
dentro en su R eyn o: acordó de embiar á la 
cibdad de Bayona que es en la frontera de 
Castilla quarenra mil combatientes, para facer 
guerra á la provincia de Guipúzcoa , é poner 
cerco sobre la villa de Fuenterabía , que es 
muy fuerte. É fuéie dado i  entender, que to
mada aquella villa por ser la primera é la mas 
fuerte de toda la provincia , muy ligeramen
te tomaría las otras , é ansimesmo las del Con
dado de Vizcaya , do hay muchos é muy bue
nos puertos de mar , con los qualcs su rey- 
no que es menguado dellos , seria abundado 
de puerros de mar , é de gente belicosa , é 
muy sabia en el arte del marear. L a  villa 
de Fuenterabía es puerto de mar , y  está asen
tada á la boca de un rio qiie se llama Aldui- 
d a , é nace de los montes Pireneos , y  en
tra en la mar de España, é viene del R ey- 
no de Navarra , é parte términos entre Cas
tilla é la tierra de L abrot, que es en el Du
cado de Guiana del señorío de Francia. E  
aunque la villa está puesta en alto , é los mu
ros della son altos : pero la mar en las cre
cientes rodea todo lo mas del circuito della, 
é sube mas de fasta la meytad del muro. E  
de la parte de la tierra está muy torreada, é 
la dispusicion del lugar la face mas fuerte: 
porque todo lo que está en su circuito por la 
parte de la tierra , es lugar fragoso é montuo
so , donde á gran pena pueden andar caballos 
ni otras bestias por el impedimento del lugar. 
Los Franceses pasiron aquel rio , que muy li
geramente se puede pasar á las menguantes 
del m ar: y  entraron en la provincia de Gui
púzcoa , é quemaron las villas de la Rente
ría, é de Oyarzu , é ficiéron cruda guerra á 
los Guipuzes. Los de la provincia, visto el 
gran poderío de ios Franceses, embiáron á la
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R eyn a, que estaba en Burgos, en el tiempo 
que el R e y  su marido estaba en Zamora , á 
le suplicar, que erabiase alguna gente de ca
ballo , para que con los peones de la tierra 
pudiesen resistir á los Franceses. L a Reyna 
proveyó luego , y  embio sus poderes á Don 
Diego Perez Sarmiento Conde de Salinas, su 
Merino mayor de G uipúzcoa, con gente de 
caballo : ansimesmo embió á Don Juan de 
Gamboa, un caballero natural de aquella tierra, 
para que entrase en Fuenterabía , é tomase la 
capitanía della. É  dió sus cartas para todas 
las villas que son en V izcaya  , é Guipúzcoa, 
é Castilla vieja, é Á la v a , é Burueva , é las 
Astúrias > é para todos los valles que son en 
las montañas : por las quales mandó que fue
sen resistir á los Franceses que habían entra
do á facer guerra en sus R eynos, é se jun
tasen para ello con el Conde de Salinas á quien 
embiaba por su capitán mayor, E  luego aquel 
Don Juan de Gamboa entró en la villa de 
Fuenterabía con fasta mil hombres déla tierra, 
é fizo grandes cavas é baluartes, c otras de
fensas , é fornecióla de muchos tiros de pól
vora , é de todas las cosas necesarias d la de
fensa de la villa. Los Franceses traían mucha 
gente de Gascuña , que son vecinos á la pro
vincia de Guipúzcoa , homes guerrerros. En
tre los quales venia un caballero que se lla
maba Masen Juan Pargueta, capitán de mil 
lacayos , con los quales facía gran guerra á 
toda aquella tierra de Guipúzcoa , porque sa
bia las entradas é los puertos é pasos della. 
Este capitán aposentóse un día en un lugar 
cerca de Fuenterabía, que se llama Iruniranzu. 
Los Guipuzes con el sentimiento grande que 
tenían de las quemas c robos que este capi
tán les facía con aquellos lacayos, sabido co
mo estaba aposentado en una casa de aquel 
lugar, juntáronse fasta tres mil hombres de 
p ie : é una noche por los lugares de la tierra 
que ellos sabían , andoviéron con tan grand ar
dideza , que ántes que fuesen sentidos por las 
guardas, .dieron sobre é l , é cercáron la ca
sa do estaba : é ántes que fuese socorrido de 
los Franceses que estaban en el real pusiéron
le fuego , é quemáronle á él dentro , é , fasta 
docientos hombres que estaban con é l , é re
traxero nse á Fuenterabía. Los Franceses como 
lo sopié ron, tomaron armas para ir empos de 
los Guipuzes, los quales como sabían los pa
sos é lugares de la tierra mas fragosos, fié- 
ron por ellos : é los Franceses que venían á 
caballo, no los podiendo seguir de noche por 
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1476. aquellos pasos j volvléron á su real, y  esro- 
Yiéron en -él espacio de diez días. E  como 
eran gran número de genre, é tenían ya  
inanrenimienros , porque la tierra es muy es
téril , volvieron para Bayona , que es cinco 
leguas de Fuentexabía : -é allí se proveyeron 
de mantenimientos que ficiéron traer por mar, 
é de pertrechos, é de tiros de pólvora, é de 
las otras cosas necesarias para el combate. Co
mo fueron fornecidos de todas estas cosas? 
volvieh'on para Fuenterabía con toda su liues- 
te •: é á la menguante del mar pasáron el 
rio , e con toda el artillería é pertrechos que 
traían, asentaron ribera de aquel rio , cerca 
de la villa de Fuenterabía por espado de tres 
mil pasos. E  como no podían llegar los per
trechos á la villa para la combatir > porque 
los 'impedían los muchos tiros de pólvora que 
tliaban los Guipuzes , acordáron los France
ses de facer una mina abierta honda en tierra 
obra de estado é medio de un home : la 
qual ficiéron á vueltas, tomando una vez á la 
mano derecha, otra vez á la mano izquier
da , porque los tiros que facían desde la vi
lla no les pudiesen facer daño. Los de la v i 
lla acordaron de la defender por lo baxo de- 
11a, desde los baluartes, é desde las cavas que 
renian fechas : é para esto derribáron lo alto 
de las torres é de las almenas, porque si el 
artillería de los Franceses tirase al muro é lo 
derribase, las piedras que dél cayesen, no fi- 
riesen ni ocupasen i  los que andaban debaxo 
en derredor de la ;viila por ik fuera para la de
fender. Los Franceses por aquella gran mina 
que ficiéron , llegáron fasta la villa tanto cer
ca , que peleaban los unos con los otros des
de las cavas. Los de las villas de Sant Sebas
tian , é  del Pasage é de Ernani, é Tolosa, é 
Zarauz , é Guetaria , é De v a , é de las otras 
villas cercanas , sabiendo que los Franceses 
querían combatir ¿ Fuenterabía , juntáronse 
fasta tres mil hombres de toda aquella tierra, 
é pusiéronse en las cuestas altas que están en 
derredor , y  en las penas y  en otros lugares 
que están en circuito , dispuestos de tal ma
nera , que poca gente se puede defender de 
mucha, é facerles daño, é desde aquellos lu
gares escaramuzaban con los Franceses que 
quedaban en guarda del real, é ferian é ma
taban muchos dellos. Los Franceses , aunque 
eran machos en número, pero por la dispu- 
sicion de la tierra no podían socorrer á las 
escaramuzas que aquella gente defuera les fa
cía, é á los combates de la v illa , pero pe

leaban los unos é los otros con mucho es
fuerzo. Esta manera de combatir duró entre 
ellos por espacio de nueve dias: é con los ti
ros de pólvora , é de ballestas é arcos , mo
rían muchos de la una parte é de la otra. Los 
de la villa esforzábanse cada dia mas , espe
cialmente porque quando les era necesario en
traban en la villa con las crecientes del mar 
barcos cargados de las cosas que habían me
nester para su provisión. Los de la provincia 
armaron naos, é pusiéronlas al paso, porque 
por mar no pudiesen venir bastimentos á los 
Franceses. Los quales visto el poco daño que 
facían en la v illa , y  entendiendo que podrían 
facer menos según el sitio d e lla , é la dispu- 
sicion de la tierra , é la mucha gente que la 
d e f e n d í a é  ansimesmo porque les faltaban 
lo s . mantenimientos, acordáron de se retraer 
é volver á Bayona.

habido por el R ey  de Francia como su 
"gente no habiendo conseguido fruto del cer
co que liabian fech o, se retraxéron á la vi
lla de Bayona t ovo grand iiidinaclon contra 
ellos, é tornó á embiar otros capitanes, é mas 
gente : 1 los quales mandó que tornasen á po
ner real sobre la villa de Fuenterabía, é que 
en ningún caso lo alzasen sin la combatir é 
tomar : é que en esto se pusiese estremada di
ligencia fasta que o viese efeto. En este come
dio los de Fuenterabía, recelando que los 
Franceses volverían á la combatir , fortalecie
ron la villa de muchas cavas é baluartes , é 
de gentes de la tierra escogidas para la de
fender : y  en tal manera se proveyeron que 
no habían tanto recelo de la multitud de los 
Franceses , ni de sus pertrechos é  artillería. 
Especialmente porque si se viesen en algún 
-aprieto , estaban apercebidas todas las gentes 
de las comarcas por mandado de la Reyna 
páralos ir á socorrer. Otrosí mandáron, que 
entrasen en ella otros mil hombres escogidos 
de la tierra: é vino allí Sancho deí Campo, 
un capitán que embió la R e y n a , é Juan de 
Lezcano, é Juan de Salazar con gente de ar
mas á caballo, é con el artillería que piidié- 
lon haber de aquella tierra. El R ey ansimes
mo había embiado á aquella villa una lom
barda gruesa, mayor que ninguna de las que 
traían los Franceses, é otros muchos tiros de 
pólvora , é maestros de artillería. Los Fran
ceses ficiéron de su parte mayores aparejos de 
guerra que ántes habían fecho , é otros arti
ficios para el combate , é traxéron mayor 
abundancia de bastimentos para bastecer su

real,
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real, porque por falta ddlos no lo oviesen de 
alzar , como habían fecho las otras veces. Los 
quales mantenimlentos no les podían venir por 
m ar, porque según habernos dicho , los Gui- 
puzes habían armado naos , que estaban en 
guarda pata impedirles el paso : é como por 
tierra de muy lexos habían de venir al real 
de los Franceses , por ser gran número de gen
te , no se podían sostener muchos días en aque
lla tierra; é por aquella causa vinieron pro
veídos para mas tiempo. E  asentáron real en 
el lugar do lo habían asentado la primera vez: 
é un día movieron con su artillería ordenada
mente para la poner en los lugares del com
bate. Los Guipuzes con sus capitanes sallé- 
ron de la villa con su artillería é pertrechos 
para la defensa , y  escaramuzaron con ios 
Franceses : é duró la escaramuza entre ellos 
desde la mahana fasta la noche , en la qiial 
murieron muchos de la una parte é de la otra. 
Los Franceses por el daño que recebian en 
su reai, con quatro lombardas grandes, é con 
los otros tiros de pólvora que continamente 
Ies tiraban , acordaron de lo retraer , é pu
siéronlo mas léxos de la villa cerca de aquella 
aldea que díximos que se llamaba  ̂Iruniranzu, 
que es una legua de Fuenterabía. E  aquel dia 
no piidiéron los Franceses asentar el artille
ría como pensaron , por la gran defensa que 
los de la villa pusieron. Otro dia por la ma
ñana tornaron los Franceses á la escaramuza 
con el artillería t é los Guipuzes salléron de 
la v illa , como el dia antes habían fecho é 
puestos en la pelea, como los Guipuzes sabían 
los lugares é pasos de la tierra , atajaron por 
un logar á los Franceses, é ficiéron grand es
trago en ellos , é tomáronles algunos de sus 
pertrechos. Los capitanes de los Franceses , vis
to el daño que su gente recebia , retraxéron- 
se al real, que lo tenían muy fortalecido. Otro 
dia acordaron de tornar á asentar los pertre
chos para combatir la villa , é de los lle
var por aquella mina abierta que habían fe
cho : é pLisiéton gente por guarda en aque
llos lugares por do habían recebido daño el 
dia de antes , é dispusiéronse todos con grand 
ánimo para asentar el artillería. E  como eran 
en número de quarenta mil combatientes , é 
los de la villa habían quedado tan cansados 
de las escaramuzas habidas los dias pasados: 
como quiera que salléron algunos á escara
muzar con los Franceses , pero no los podien
do resistir retraxéronse á la villa; é ansí ovié- 
ron lugar los Franceses de asentar la artille-
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ría. y  en la pelea que pasó aquel d ia , tí- 147Ó. 
raban de la una parte é de la otra m uy gran
des titos de pólvora : é llegaron á pelear por 
las cavas tan juntos unos de ortos, que se tL 
raban piedras de mano , é lanzas é dardos. E  
ansí duráron los Franceses en aquel sitio por 
espado de dos meses, en los quales los mas 
dias habían con los de la villa grandes esca
ramuzas é peleas , donde morían muchos de 
la una parre é d é la  otra: pero los-Frahceses 
no podían llegar al muro por las grandes de
fensas que la villa tenia por defuera, é por la 
gran gente de dentro que la defendía.

Agora dexa la Grónica de recontar esta 
conquista de Fuenterabía, é torna á recontar 
las cosas que pasáron estando el R ey en la 
cibdad de Zamora.

C A P ÍT U L O  XXXVIII.

D E  L A S  C O S A S  Q U E  E L  R E Y
Jiz.0 en la cibdad de Zamora.

D Espues que el R e y  entró en la cibdad 
de Zamora , siempre rovo la fortale

za sitiada por parte de dentro é defuera de 
la cibdad con las estanzas que habernos di
cho. E  como quier que el R ey perdonaba 
al M ariscal, é le ofrecía restitución de sus bie
nes porque fe' entregase la fortaleza, é aun
que se facían contra él é contra los que con 
él estaban los actos que se deben facer con
tra los que son rebeldes, pero sus fierros le 
ponían tanta sospecha , que le quitaban roda 
seguridad. E  por esta causa siempre estovo 
pertinaz é no quiso oír partido ninguno, con 
esperanza que el R ey de Portogal le socorre
ría é íe faria grandes mercedes. El R ey veyen- 
do su pertinacia , mandó fortificar el cerco, 
y  embiar por mas gentes é artillería y  enge
nios para combatir la fortaleza. Durante este 
tiempo , el R e y  de Portogal sopo como ve
nían ciertas lombardas y  engenios á la cib
dad de Zamora , é pensó de ir en persona 
con toda su hueste á los tomar, porque fue 
informado, que el R e y  no tenia tanta gente 
para le resisrir, é que si saliese con toda su 
hueste , le seria forzado alzar el sitio que 
tenia puesto sobre la fortaleza, ó dexar las 
estanzas con tan poco número de gente , que 
los de dentro pediesen salir á facerles daño.
E  con este propósito salió de la cibdad de 
Toro con toda su gente puesta en orden de 
batalla , é llegó fasta cerca de Zamora por

es-
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1476. espacio, de tina legua. E  poique sopo que ía 
artiiíería que iba á tomar estaba ya en salvo 
é que no la podia haber , embió requerir al 
Rey con sus farautes é reyes de armas 5 que 
alzase luego el cerco que habia puesto so
bre la fortaleza de la cibdad de Zam ora, e

la acabar , púr ninguna otra que le ínter- 
•venga : é durante aquella , relevado es de 
responder a otros fechos de armas. Allende 
desto j no sé yo que necesidad hay de salir 
d  la batalla con el Rey de Fort ogal: por
que vos señor en el campo estdis con vues-

ansimesmo saliesen éi é la Reyna destos rey- tras gentes guardando las estancas que es-
nos de Castilla é de L eó n , que eran suyos e 
le pertenecían por el derecho que á ellos te
nia la Reyna Dona Juana su esposa , según 
otras veces le habia requerido. É  si esto no 
quisiese facer > saliese luego con él ai cam
po donde le esperaba con todo su exercicoj 
parque por batalla esta demanda feneciese , é 
las guerras é males que por causa deila habla

ta% contra la fo r ta leza , y en el campo k  
esperáis continuando vuestra empresa. Si él 
viniese é dexdsedes el sitio , recibiriades 
mengua 5 -pero continuando vos vuestra de
manda , él recibe mengua si no viene é aca
ba la suya. A n sí que señor.'} d mi parece que 
por nhigima via se debe alzar el sitio que 
teneis- puesto , i  qiie lo debels continuar fa s

en estos reynos cesasen. Oidas por el R ey las ta tomar la fortaleza  5 e no responder por
 ̂   • -ŵ -f t 'i  ̂ 7^ Lm ^4- .-til ̂  w/* # /> 7 X? /5/1/ /1/ a iry .

razones que el R ey de Portogal le embió 
d ecir, ovo consejo con el Almirante , é con 
el Duque de A lva, é con el Conde de A l- 
va de Liste , é con los otros caballeros que 
con e l estaban. É  algunos capitanes mance
bos , con deseo de se ver en batalla con los

agora á la batalla que el Rey de Porto- 
g a l os presenta : porque si batalla busca, 
aquí la puede fallar si quisiere venir. É  to
mada la fortaleza  , allegaréis vuestras gen
tes que teneis repartidas en las otras guar
niciones , que d ef enden los robos que se fa-

Portügueses 5 consejaban que el R ey con to- c n̂ por los Portogueses desde Cantalapie
da sü gente debía salir á la batalla , porque -dra, é Castronuño, é de las otras fortale-
era gran mengua de los Castellanos ver los ^us que están por el Rey de Portogal. Ver-
Portogueses cií el campo 3 e no salir d ellos na ansimesmo , el Cardenal de PspaMa , que
aunque fuesen mayor ntimero •: porque de- esperáis cada -dia , con la gente de su casa,
cían 3 que ía multitud de peones que el R ey e con la que estaba sobre el castillo de Pur
és. Portogal traia 3 mas era vulgo desordena- gvs ,pues en aquellas partes no hay por ago-
do 3 que gente dispuesta para ‘pelear 3 é que ra necesidad en que deba estar ocupada. Y
la desorden é cobardía de ios semejantes sue
len muchas veces dar causa ai vencimiento 
é  calda de su mesma hueste. E  decían otras 
razones con gran fervor que tenían de pelear. 
lEl Rey mandó á Don Enrique Enriquez Con
de de A l va de Liste 3 que estaba con él en 
su Consejo y  era caballero anciano y  experi
mentado en los fechos de las guerras , que 
dixese su parecer : el qual dixo.

estonces podéis con el ayuda de Dios respon- 
ponder por batalla al Rey de Portogal acom
pañado de muchas gentes , según debe ir un 
rey tan poderoso como vos sois.

Oidas aquellas razones que dixo el Con
de de Alva de Liste > pareció al R ey é i  los 
otros caballeros del su Consejo , que decía 
muy bien. Y  embió decir al R ey de Por
togal con sus reyes de armas : que él tenia

Vos señor que teneis cercada esta f i r -  puesto sitio sobre la fortaleza de aquella cib-
faleza , injuriades al Rey de Portogal: / 
para guarda de su honra le conviene so
correrla 3 é faceros alzar el cerco , porque 
esta es su demanda , é cí vos conviene por 
guarda de la vuestra , continuarlo fa sta  la

dad de Zamora que le estaba rebelada por al
gunos desleales sus vasallos , el qual sitio con 
el ayuda de Dios entendía continuar, fasta la 
poner en su obediencia. Por ende , que si ha
bia voluntad de batallar con é l , viniese d so-

tornar. É  si vos señor dexdsedes el cerco por Correr á aquellos que estaban en ella é tenían 
salir d  la batalla , él acabarla su deman- su voz y  esperanza que los ha de socorrer : é 
da 3 yaíM vos facia  alzar el sitie , / vos no allí fuera en el real que tiene puesto sobre 
la vuestra, pues no tomáis la fortaleza \ en ella le esperaba 3 donde mediante el ayuda de 
lo qual recibiriades gran mengua , por no Dios le respondería con las manos á la bata- 
dar fin  al fecho de armas que comenzastes. lía que le presentaba. Oida por el R ey  de 
E  según la orden de la disciplina militar, Portogal aquella respuesta 3 porque se informó 
ningún príncipe ni capitán debe de xar la em- quo las estanzas que estaban puestas sóbrela 
prisa di armas en que estd puesto , fa sta  fortaleza por parte de fuer^ de la cibdad 3 eran

muy



iiiiiy £orc3.l£CÍdüs c ascntádsS de tal iiiaiicra> 
<jue no se podría combatir por la mucha 
te que tenían j ni menos podrían entrar en la 
fortaleza d la socorrer : acordó de volver pa
ra la cibdad de Toro* É l R ey  continó su 

é mandó armar los engeníos que ti-cerco
raban i  la fortaleza é derribaban las casas 
que estaban dentro ; é mando ansimesmo traer
1 . 1 t M1_.' __ u
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mora. El Conde de Peñam azor, é los Porro- 147^. 
gueses que con él estaban , visto que los Cas
tellanos bolvian, comenzáron d andar mas > é 
ir empos dellos por los alcanzar : pero esta
ban apartados por tanta distancia de tierra, 
que nó pudieran llegar á e llos, si los caba
lleros Castellanos quisieran seguir su camino '̂ 
Quando los Castellanos vieron que los Por^

de las comarcas toda la artillería que había; togueses venían empos dellos , sintiéronlo d
para tirar contra el muro*

C A P Í T U L O  X X X IX .

D E Z  E E C Z T E M T E O  Q U E  OVO
^¡•varo de Mendoza cen el Conde de 

Peñamazor, / como le 
prendió»

El^Síáttdo el R ey en el cerco de aquella 
L  foftaleza de Zamora, vínole nueva co
mo había salido de Toro gente de los Por- 

togueses por tomar á un capitán de la R ey- 
na que se llamaba Ciiscóval de Valladolid 
Jas provisiones que traía d Zamora : é mandó 
d Alvaro de Mendoza qüc fuese en socorro 
de aquel capitán , porque los Portogueses no 
lo tomasen. Este caballero Alvaro de Mendo-

grand injuria : é dixéron d Alvaro de Mendo
za , que debrian volver y  esperar lós Porto
gueses para pelear con e llo s, pues presumián 
de los correr : é que dado que se podrían sal
var , no dpbrian dar lugar d que los Porro- 
gueses llevasen aquel día honra ninguna de
llos , diciendo que los habían corrido. Alvaro 
de Mendoza dixo .* Nosotros no wamos en 

ftilda , para que se pueda decir que recebh 
mos mengua : /  por tanto debemos conti- 
nar nuestro camino. Los caballeros Castella
nos eran de los principales de la guarda del 
R e y , é homes de buen esfuerzo : é sintien
do ser injuriados veyendo venir ios Portogue
ses d las espaldas , iban descontentos é que- 
xdndose del capitán , porque no daba lugar 
á la pelea. Alvaro de M endoza, vista la vo
luntad de aquellos caballeros , dixo : P ues'

za cavalgó luego con la gente de su capita- ^vosotros tan gran deseo teneis hoy de pelear i
nía 5 c llegó fasta dos leguas de Toro ; é por 
que sopo que aquel capitán con todo lo que 
traía era ya  por otra parte puesto en salvo, 
acordó de M v e t  para Zamora. Como noti- 
ficáron al R ey de Porrogal sus guardas, que 
habían visto gente de caballo que venia ca
mino de Toro , mandó d un capitán suyo que

no plega d  D ios que por m í se diga en nin  ̂
gun tiempo, que el capitán enjlaqueció el eŝ  
fuerzo dé su gente : aparejad pues agora las 
manos é mejor los corazones , é voInjamos d  
ellos. E  diciendo estas palabras , volvió las 
riendas d su caballo , é todos juntos dieron 
de las espuelas á los caballos, de manera qué

se llamaba el Conde de Peñamazor, que fue- muy presto fueron con los Portogueses* É
se con toda la gente que mas presto pudiese 
haber , é sóplese que caballeros eran aquellos 
que habían salido de Zamora y  estaban tan 
cerca de Toro. Aquel Conde de Peñamazor 
fué con los mas caballeros que pudo haber 
prestos , é vino para el lugar donde las guar
das dixéron que hablan visto los caballeros

los Portogueses Venían ya  abiertos unos em
pos de otros, como homes qne van en alcan
ce , é los Castellanos entraron por ellos , é 
del primer encuentro cayéron muchos de los 
Portogueses , é tornaron sobre ellos , é los Por
togueses sobre los Castellanos : é fitiéronsc los 
unos á ios otros de manera , que quedáron

Castellanos* Venidos á aquel lugar los caba- muy pocos de los unos é de los otros que 
lleros Portogueses , vieron á los Castellanos, no fuesen muertos ó  feridos* E  la pelea du- 
é los Castellanos viéron d los Portogueses. AI- ró entre ellos por espacio de quatro horas : é 
varo de Mendoza dixo á los caballeros de su quando bien miráron los unos por los otros, 
capitanía : A  mí parece caballeros , que pues no se falíáron ni de los Portogueses , ni de 
aquello qne nieníamos d saHar tstd  en sal- los Castellanos, docicntos caballeros que po-

diesen pelear d caballo ni d pie i porque to
dos los otros eran muertos ó feridos. Estos 
tornaron á pelear con gran corage : é algu
nos había , que perdidas é quebradas ya las

mo , nosotros debemos bolnier d  Zamora , /  
que no debemos pelear con los Portogueses: 
porque son mas gente que nosotros, é salen 
cada hora mas de la cibdad. Los caballeros
por el acuerdo de su capitán, volvían i  Za- espadas, jadeaban con los puñales desde los
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147(5. caballos, (io se vertía irmcha sangre. A l nn
los Porrogueses no podiendo softir lâ  fuerza 
de los Castellanos, fuéroñ vencidos é desba
ratados , é pocos dellos podiéron fuir : por
que aquel Conde de Peñanaazor é todos los 
mas de los que ̂  con él quediron , fuéroii fé
lidos é presos. E  volvió Alvaro de Mendos 
za para. Zamora , é llevó preso aquel capi
tán é d ios caballeros Porrogueses que que- 
dáron de los que con el habian salido de T o 
r o : todos los otros fueron muertos e fétidos 
é quedáron en el campo , que no podían an
dar de las feridas que recibieron. Otros pau- 
chos recuentros é fechos de armas pasaron 
entre ios del un partido é del otro > ansí en 
aquella comarca do estaban , como en otras 
partes del reyno , do fueron vencidos , veces 
los de la una parte veces los de la otra* 
Pero la Gorónica no face mención dello , sal
vo dcste , por ser muy fétido j c porque fue 
preso aquel Conde que era persona principal, 
é de quien el R ey de Portogal fiaba.

C A P Í T U L O  X L .

COMO E L  R E Y  D IO  V IS T A  A L  R E Y  
de Portogal d  las puertas de Toro.

S Abido por la Reyn a que estaba en V a- 
lladolid , como el R ey de Portogal ha

bía presentado la batalla al R ey su marido: 
rogó al Cardenal de España , que con toda; 
la gente de su casa é con otra gente de ca
ballo de sus guardas , fuese d Zamora do el 
R ey estaba* El Cardenal recogida toda aque
lla, gente, fué á la cibdad de Zamora * y  el 
R ey  ovo placer con él é fizóle posar en su 
palacio. E  luego diéron orden en apretar mas 
el cerco é fortificar las cstanzas que esta
ban contra la fortaleza. Y  el R ey eon acuer
do del Cardenal, embió luego por mas gen
te á Galicia. Y  el Conde de Lémos Don Pe
ro Alvarez de Osorio Señor de Cabrera , le 
embió genife de armas á caballo de su casa, 
é  dos mil peones homes usados en la guerra. 
Vino ansime smo el Conde de Monterey , é 
otra mucha gente de caballo é de pie del 
reyno de Galicia. Como los caballeros de la 
hueste del R ey vieron aquella gente junta, 
é  pensáron que las estañzas puestas sobre la 
fortaleza podían quedar bien fornecidas de gen
te , é ir el R ey á presentar la batalla al R ey 
de Portogal: suplicáronle que le ploguiese de 
lo facer , porque se sentían menguados de los 
■ Portogueses, por no haber salido á^a bata-

N I G A  ■
lia que el R ey de Portogal pocos 'dias antes 

. le hahia presentado. Desta opinión eran ansí- 
mesmo los vecinos de la cibdad , los quales 
mormuraban contía los caballeros principa
les. que estaban con el R ey , pensando que 
ellos lo estoryaban por algunos malos respe
tos de deslealtad. El Cardenal, e aquellos otros 
Grandes qüe estaban con el R t y  , como quier 
que conocían bien que durante el sitio que 
estaba puesto sobre la fortaleza de Zamora 
no era razón responder i  otra nueva reques- 
ta de armas fasta concluir aquella: pero ha
biendo consideración que algunas veces es ne
cesario satisfacer á la opinión del^piíeblo, con
sejaron ál R ey que lo ficiesé. E  proveído lo 
necesario para-la guarda de las estañzas, par
tió de la cibdad « de Zamora con toda su 
hueste : é las esqtiadras ordenadas para la ba
talla , llegó cerca de la cibdad de Toro quan
to  media legua, é presentó la batalla al Rey 
de Portogal. El qual vista la gente del Rey, 
ovo consejo de no salir poí estónces á Ja ba
talla , porque no se vldo tan poderoso de 
gente pata la dar : é mandó poner gran guar- 
,da en las puertas é torres de la cibdad , por
que ninguno saliese fuera deíla , salvo algu
nos caballeros que sáliéron d escaramuzar con 
los Corredores que el R ey habia embiado de
lante. Visto , por el R ey , que había estado 
allí esperando por espacio de quatro horas, 
c que el R ey de Portogal no Salia i  la ba
talla) volvió para la cibdad de Zamora , é 
coñtinó el cerco que tenia puesto sobre la 
fortaleza : la qual combada con engenios, 
porque aun no era llegada roda la artillería 
que habia mandado traer para derribar el mu
ro. En este comedio faltó al R ey el dinero 
para pagar sueldo á la gente -de armas , é por 
esta causa algunas gentes se volvían para 
sus tierras, é la hueste se diminuia. Visto es
te inconviniente ,- acordó el Cardenal y  el 
Almirante y  el Duque de A lva , de prestar 
ai R ey toda su plata en que comían , por re
mediar el daño que de aquella necesidad se 
podiera seguir.

CAPÍTULO XLI.
COM O E L  R E Y  D E  P O R T O G A L ^

con la gente que ^im de su Reyno con el 
Príncipe su hijo  ̂puso real sobre 

ía puente de Zamora.

L  R ey de* Portogal visto en como ha
bía perdido á, Zamora , y  el castillo de

Búr-
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Burgos , é que los caballeros castellanos que 
estaban en su partido ? por esta causa dubda- 
ban permanecer en su servicio . acordo de em- 
biar á llamar al Príncipe de Portogal su fi
jo con toda la gente de su Reyno para avi
var mas su partido , é llevar mas adelante 
su empresa. El Príncipe que estaba apercebi- 
do, por mandado del R ey  su padre vino lue
go á su llamamiento , é traxo gente de pie i  
de caballo del Reyno de Portogal , fasta el 
número de veinte mil combatientes : é llegó 
con toda aquella gente fasta la cibdad de T o 
ro , do estaba el R ey su padre. El R ey de 
Portogal quando se vido acompañado de la 
gente de su R eyno, considerando que Jun
ta con la otra que el tenia , había asaz nu
mero de gente para pelear con el R e y : em- 
bió requerir á los caballeros castellanos que 
estaban en su servicio, que viniesen a e l , o 
cmbiasen su geríte i  le servir, porque él en 
persona quería ir i  pelear con el Rey , ó le 
cercar en la cibdad de Zamora donde esta
ba. Especialmente embió sus mensageros á 
Don Alvaro de Stúñiga Duque de Plasencia, 
i  k  d ecir, como el Príncipe su fijo era ve  ̂
nido con ranta gente que podia socorrer la 
fortaleza de Zam ora, é poner sirio sobre el 
R e y , é  pelear con é l , é lo echar del Rey- 
no de Castilla: é que agora tenia tiempo pa
ra recobrar el castillo de Burgos, é dar fin 
i  toda su demanda. Por ende le rogaba que 
embiase la mas gente de armas c peones que 
pudiese para le ayudar á lo poner en execu- 
cion. El Duque considerando la negligencia 
que el R ey de Portogal había puesto en so
correr al castillo de Burgos, por cuya pér
dida estaba lastimado , é porque aborrecida 
ya por esta causa la compañía del Rey de 
Portogal , había embiado á Don Pedro su 
fijo á tratar con la Reyna su reconciliación 
para ser en su servicio : respondió á los men
sageros del R ey de Portogal, que él no de
bía anteponer su servicio al servicio del R ey 
Don Fernando , é de la Reyna Dona Isabel, 
Reyes verdaderos de Castilla é de León , por 
la voluntad de Dios declarada á los hombrest
en todos los fechos pasados. E  que si todos 
los destos Reynos eran obligados de estar en 
so servido, mucho mas lo debía él ser: por
que el R ey de Portogal se ovo mas cruel

mente con sus parientes é criados que esta- X47Ú. 
ban en el castillo de B urgos, que el R ey  Don 
Fernando é la Reyna Doña Isabel : pues que 
él los dexaba morir sirviéndole , y  ellos jeS 
diéron vida desirviéndoles. (A) A n sí que dê  
cid ^üosotros al señor íKey de JPortegal, que 
allí debe ir d  buscar sern)idores , donde m  
se sabe el socorro que Ji%o d  los del casti-' 
lio de Biírgos j que le esmeraban jpor reme-̂  
diador de sus trabajos. É  no pienso que 
aquello fu é  pequeño exemplo á todos ¡os que 
le sernoian en este Reyno aporque miren bien 
Como ponen sus personas y  estados en con-̂  
dicion de se perder por le ser̂ jir*. É  por 
tanto i dixo é l , fa g a  el señor Rey de Ror- 
togal su guerra como entendiere : é de mi 
ni de mi casa no espere otra ayuda para 
su necesidad ,  salivo la que y@ fa llé  en H 
para la mía*

El R ey de Portogal , oída la respuesta 
del Duque , sabido ansimesmo como Don Pe
dro SLi fijo m ayor, é otros algunos de su Ga
sa estaban con la R e y n a , luego lo tovo po£ 
ageno de su servicio : é pensó con la gente 
que tenia de su R e y n o , .é del Arzobispo de 
Toledo , que estaba con é l , de ir á Zamora 
é poner sitio sobre ella por la parte de la 
puente. E  una noche á la primera h o ra, par
tió con toda su hueste de la cibdad de T o
r o , é al alva del día dntes que fuese sentido, 
amaneció sobre la puente , é asentó allí su 
real : y  él se aposentó en el monesterio de 
Sant Francisco , que es cerca de la puente, é 
fizo poner tiros de pólvora muy cerca de la 
boca de la puente, por manera que ningu
no podía salir della para pasar donde su real 
estaba. Como el R ey  vido por la mañana el 
real que el R ey  de Portogal asentó en aquel 
lugar, é que no vino por la otra parte del 
rio do estaba la fortaleza para la socorrer, 
no pudo pensar que utilidad gele podia se
guir de aquel asiento: porque ni quitaba Ios- 
mantenimientos que podían venir i  la cibdad 
por la otra parte del r io , ni menos podía por 
aquella parte socorrer la fortaleza que estaba 
sitiada. E  como quiera que los capitanes é 
gentes del R e y  quisieran salir por la puen
te , la gente de los Porrogueses , é los ti
ros de pólvora que estaban asentados contra 
la boca de la puente lo impedían de mane- 

L  ra,

(^ )  Esta respuesta es muy semejante á la que con semejirue ocasión diéron los Volcíanos pueblos de la antigua 
España á los Romanos que los solicitaban por amigos despues de la memorable pérdida de Sagunto: Ibi qua 
ra tis socios ctnscQ , ubi Saguntina clddes ignota cst : Míspanis populis sicut lugubre- , ita insigne dtcut 
mentum Sagunti ruinas erunt ^nequis fid ei Mo manae aut societaú confidat. Liv. lib. i i .  cap. 6.



S47Ó. ra> que no podían salir > salvo bi£n petos: 
á los quales el peligro de la- salida era tan 
cierro , que muy pocos iiomts de ios de 
fuera la podían resistir, PueSro'̂ 1 tealüel R e y  
de Portogal en aqliel lugar? cttibio tuego sus 
cartas a todos ios caballeros castellanos que 
estaban a su obediencia ; por las quales les 
facía saber ? coftio tema puesto su real sobre 
la cibdad de Zamora do estaba el R e y , al 
qiial entendia con el ayuda de Dios de te
ner cercado, fasta !o tomar y  echar del R ey- 
no. Y  esto mesmo embió á facer saber al Pa
pa j c al Rey de Francia ? é a todas las vi
llas é cibdades de su Reyno de Porrogal ? c 
de los Reynos comarcanos de Castilla. El 
R e y , é todos los Crandes d Caballeros 'qué 
con él estaban , rcpuraban A grand injuria lá 
fama que el R ey de Porrogal había divulgá=  ̂
do , como quiera que no podían recebir da'- 
ño en el cerco que tenian púésío sobre la for
taleza de Zamora : ni menos la estada del 
R ey de Portogal Cn -aquel lugar  ̂ facía empa
cho para los mantenimientos , ni para otraS 
cosas que venían á la cibdad por la otra pan 
te del rio-. É  los Castellanos estaban con gran 
deseo de se ver en batalla con los Portogue- 
ses-j é procuraron muchas Veces de tompeí 
el cabo de la puente acia la parte do esta
ba el R ey de Portogal, para salir al real dé 
los PortogLieseSi Procuraron ansimesmo de pa
sar el rio , é cometieron otras muchas viaS 
para salir al campo con ellos ? é  ninguna fa- 
Jláron vsegura para lo poder facen E  ansí dú- 
ló  el real del R ey de Portogal en aquel lu
gar por espado de quince dias ? en los qua
les desde la cibdad tiraban muchos tiros de 
pólvora al re a l, é del real á la cibdad > dé 
los quales recebian asaz daño en la lina par
te y  en la otra: é ansimesmo la fortuna dé 
los fríos tenia muy fatigada la gente de los 
Portogueses, é sus caballos que estaban en el 
real. La Reyna que estaba en Tordesíllas? sa
bido como el R ey de Portogal había puesto 
real en aquel lugar, é como divulgó por mu
chas partes que tenia cercado al R ey su ma
rido é á los Grandes é Caballeros que con 
él eran , pesólé m ucho, é con la gente que 
tenia facía guerra á la cibdad de T o ro , é á 
las fortalezas de Castronuño  ̂ é Siete Igle- 
|i^ que estaban por el Rey de Portogal É  
mandó al Duque Don Alonso hermano del 
R e y , é al Infante Don Enriques que era ya 
reconciliado con el R ey é  con ella, é á Don 
Pero Manrique Conde de Treviño, que lue-

C  R  Ó  N  I C A

go fuesen con dos mil hombres A caballo i  
se aposentar en ias villas de la Fuente del Sahu  ̂
c o , é Alahejos> que son cinco leguas de do 
estaba el R ey de Portogal > para le  guerrear 
é quitarle los manténimientos qué Viniesen i  
su real.

C A P Í T X J L O  X t l l

D E L  A  S V I  S t  Á  A Q  í f  £
se trataron %on el JPor->

togaL

Estando 'el R ey  de Portogal én aquel lû  
g a r , tratóse m uy secreta’ifiéftte, que el 

R ey  y  él se viesen para platicar en alguna 
forma de concordia* Para lo q'ual el R ey de 
Portogal fiase su persona en t i  seguro que el 
R ey le  ficiese, é pasase el rio en un bar
co  con dos hombíes solos, y  el .R ey  espe
rase de la ótta parte del rio coft otros dos, 
é que ahí 'se f a b la s é n é  ‘concordasen : por
que cada uño dellos tnfeñdlá qiic Ic venia 
bien la concordia > por las rgrandes necesida
des que de la discordia geles recrecían. En 
este trato entendió í)on Entiqüe Enriqiiez tio 
del R ey , é su Mayordomo mayor. E  acae
ció , que el R ey de Portogal la noche seña
lada para las vistas entró en un barco con 
dos hombres solos: é como movió para pa* 
sar para la otra parte del. rio donde el Rey 
le esperaba, el barco donde iba se fínchió 
de agua , tanto que el Rey de Portogal, cónŝ  
treñido por el peligro qüe vido , se tornó é 
ño osó ir mas adelante fasta haber otro bar
co : y  embió otro dia i  decir al R ey con 
una persona religiosa > que trataba aquella 
vísta el impedimento que aquella noche ovo, 
por el quál ño pudo pasar á verse con é l É 
quedó asentada la vista para la otra noche 
siguiente, la qiial se asentó para la una ho
ra despues de media noche* El R ey según 
fué acordado, Vino al lugar de la ribera do 
habla de esperar al R ey de Portogal,^ y  es
tándole esperando á la hora entre ellos asen
tada, el relox de la cibdad que andaba erra
do, dió las tres horas debiendo dar la una: 
é como el R ey pensó que se había tarda
do , é considerando que el R ey  de Portogal 
debiera ser venido , .é. se habría buelco , por
que no le habla fallado á la hora asentada 
entre ellos, acordó de se volver luego á su 
palacio , porque sus guardas no le asintiesen 
andar á aquella hora por aquellos lugares. El

R ey
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R ey de Portogai/I ía hora asentada, pasó 
en d  barco á la parte de la cibdad al lugar 
de la ribera, do penso fallar al R ey  • é vis
to que no estaba a la hora, ni en el lugar 
entre ellos asentado? volvió para su real: é 
acordó de no volver tercera v e z , consideran
do que aquellos estorvos eran por algún mis
terio* Muchas cosas que se fabláron é tratá- 
ron entre estos dos Reyes sobre esta materia, 
se dexan de poner en esta Crónica , porque 
no o vieron efecto. N i esta se pusiera, salvo 
porque es bien que los homes quando procu
ran algunas cosas, e ponen sus fuerzas para con
seguir el cíeto que desean, é intervienen al
gunos estorvos , é impedimentos semejantes, 
conozcan que proceden de la voluntad divi
na , que tiene ordenadas las cosas d otros fi
nes contrarios de los que los homes pro
curan. E  ansí todo home que esta consi
deración oviere , quando no consiguiere el fin 
que procura, habrá buena paciencia , si se 
conformare con la voluntad de D io s, en cu
ya  mano son los derechos de los reynos , é 
de todas las otras cosas. Sin dubda la Reyna 
veyendo las necesidades que de todas partes le 
ocurrían , é por quitar las guerras y  estra
gos que se facían en sus reynos, estovo en 
propósito de dar alguna suma de oro al Rey 
de Portogal para sus gastos, é para ayuda al 
casamiento de aquella Dona Juana : é siem
pre intervinieron tales é ortos semejantes im
pedimentos , que estorváron la conclusión.

C A P Í T U L O  XLIII.

COMO E L  R E Y  D E  P O R T O G A L
alzó el real de sobre la ^uetite 

de Zamora.

El  R ey de Portogal, visto el poco fru
to é gran daño que había de la esta

da en aquei lugar: sabido ansimesmo como 
la Reyna que estaba en Tordesílías, había 
embiado gente á la Fuente del Sabuco , é Ala- 
hejos, para quitar los mantenimientos que ve
nían á su real ? c que ya el R ey acordaba 
de facer portillos por la parte de la puente, 
para que su gente pudiese salir á pelear con 
el? pensó de levantar su rea l, é retraerse d 
la dbdad de Toro* E  para lo facer mejor, 
acordó de embíar secretamente una noche, 
con seguridad que ovo del R e y , á Don Al
varo fijo del Duque de Berganza , é con el 
al Antón Ñoñez de Cibdad-Rodri-
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go en un barco á la cibdad : los qualem l i e - 147 lí. 
vabati comisión del R ey  de Portogal , de asen
tar tregua por algunos dias, en los quales pu
diese á su, salvo alzar el real. Como estos em- , 
baxadores pasdron el rio , é vinieron al pala
cio del R ey , é movieron algunos partidos de 
concordia , en los quales parecía al R ey é d 
los de su Consejo que no se debía platicar 
por no ser razonables: visto por Don Alva
ro é por aquel Licenciado que no se acepta
ban, dixéron , que se debería facer alguna sus
pensión de guerra entre los Reyes por quin
ce días , durante los quales veroia la Reyna 
al lugar do fuese acordado , é presente ella 
se podría mas largamente fablar en la mate
ria : é que esperaban en D io s, que se asen  ̂
taria en ellos toda p a z , la qual eran obliga
dos á facer por servicio de D io s , é por dar 
sosiego en sus Reynos é tierras. Á  esta fa-, 
bla fueron presentes con el R ey , el Carde
nal de España , y  el Alm irante, y  el Duque 
de A lv a , y  el Conde de A lva de Liste , é 
algunos otros caballeros de su consejo. El 
R e y  quiso saber el voto de aquellos que con 
él .estaban en su consejo, cerca de la tregua 
que aquellos embaxadores ^demandáron. Y el 
parecer de algunos era , que la debía otorgar: 
porque honra del R e y  era dar lugar que el 
R ey  de Portogal se fuese de allí do estaba, 
pues iba sin socorrer la fortaleza, ni conse
guir fruto ninguno de lo que deseaba , de lo 
qual venia caída en su fecho , é no podia 
ser mayor honra al R e y , que embiar el R ey 
de Portogal sus embaxadores á le pedir tre
gua. E  allende desto decían , que el R ey de 
Portogal estaba en tierra agena , é odiosa d 
él é á su gente : é que diminuyendo é gas
tándose de cada día m as, de necesario le se
ria , ó dexar ei Reyno , ó  si en él quisiese 
estar recebir gran mengua en su persona y  es
tado , ó  venir en partido ventajoso al R ey é 
i  la Reyna é injurioso i  él* E  por tanto que 
la tregua que pedia gele debía otorgar, é no 
solamente de quince dias , mas de quanto 
tiempo él quisiese : en el qual se gastaría c 
consumiría, é desta manera se alcanzaría ven-» 
ganza dél mas presto que por otra via  ̂ El 
R e y  estaba dubdoso de otorgar aquella tre
gua , é quiso saber el voto del Cardenal, é 
rogóle que dixese lo que le parecía : el Car
denal propuso ansí*

Sem r , ^or la reconciliación é paz del hû  
manal linage, Dios nuestro redemptor 
chas injurias sufrió ,  é 'vos por la paz dé 

L  z. fvueŝ
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, 5 ^vuestros.Remosi deheis sufrir la injuria que carón tener sitiada miéstra persona real, se 
' parece haberos fecho el Rey de Porto^al en sepa msimesmo como ó ôléron el pago de su 

asentar su real allí donde ¡o asentó: pero indiscreta osadía, Ca de otra guisa, sería- 
que la sufráis njos por tregua de quince mos transgresores de las leyes de la caballe  ̂
dias3 no me parece que es sern)icio n)ues- ría , que dejiendem la disimulación de seíne- 
tro ni déla Reyna mi señor a >> ni minos hon- jante injuria, teniendo , como teneis por la 
ra de miestra corona real. Porque ‘venir él gracia de Dios , fuerzas para la nengar. É  
allí con animo de vos injuriar, é procurar mucho debria gemir el estado real vuestro é 
tregua de quince días para poder alzar su 
real en salvo: ¿que otra cosa serta , sino ha
ber complido su proposito , e facer verdade
ra la fama que divulgo, -como tenia puesto 
sitio sobre la cibdad do vos estáis , e que 
lo puso quando entendió , é lo alzó quando la Reyna ha tanto mostrado en palabras, 
le plogo, é todo d  su salvo sin resistencia é proveído en obras forneciendo vuestra 
ninguna ? Yo Señor fablaré en esta mate- hueste de gentes é de las otras cosas nece- 
ria , no como fijo  de la religión é habito sarias , que seria mostrar gran fiaqüeZa si 
que rescebí, mas como fijo  del Marques de dexdsedes el f in  para que todo ello Seapa- 
Santillana mi padre, que por el grand exer- rejó, HabemoC de considerar , muy poderoso 
cicio de las armas suyo é de sus progenito-  ̂ Señor, que durar los Portogueses en aquel 
res, fu é  experimentado en esta militar dis- Jugar muchos ni pocos dias , caso que la pe- 
ciplina. No es de s i fr ir , diría yo, d  nin- na del tiempo y el dañó que reciben pudie-

de la Reyna mi señora, mucho Vuestra hon
ra e la suya, mucho los grandes, ios gene- 
rosos 5 los .caballero^, los fidalgos  ̂ é gene
ralmente todos Vuestras Reynos, si de tal 
injuria no se mostrase sentimiento. E l  qual

gun caballero , mayormente a un Rey tan 
poderoso como vos sois , que otro Rey es- 
trangero venga d  'poneros sitio dentro de 
vuestros reynos quando quisiere , é lo le
vante sin daño quando entendiere quê  le com

p le , salvo necesidad constriñente. É  si es
ta tregua se ficiese estando el Rey de Por-* 
fogal en otro lugar de vuestros Reynos, f la 
queza mostraríamos , é ventaja daríamos d  
los Portogueses que entrdron , y  están en 
ellos con tanto escándalo é injuria vuestra, 
é de iodos vuestros súbditosé Pues mucho 
mayor flaqueza nuestra parecería j si se otor
gase habiendo venido , y estando allí don
de estd. L a  qual estada, no d  la grande
za de su hueste , ni d  la flaqueza de vues
tro poderío se debe imputar : mas d  la dis- 
pusicion del lugar que falláron para impedir 
la salida de vuestros caballeros , caso que

sen sufrir, no seria posible por la fa lta  de 
los mantenimientos , que la gente que em- 
hió la Reyna puesta á sus espaldas les fa 
ce. A n sí que de necesario les será alzar dé 
a l l í , é volver donde saliéron. E  la vuel
ta qué facen los eecéf citos sin facer fruto, 
notorio es que les pone gran flaqueza, por
que los brazos geles caen juntamente con los 
ánimos , é uo vuelven con aquel vigor con 
que salen á la facienda. É  ansí bien es dé 
creer , que el orgullo que estos Portogueses 
fraxéron quando allí vinieron, el poco fr u 
to que han conseguido , y  el mucho traba
jo  que han padecido, les ha puesto mas eú 
deseo de reparar > que de pelear. Represén
teseos Señor , quanta fuerza é quanto deseo 
de pelear tenia la gran hueste , que llevas- 
tes d  Toro , d  presentar la primera bata
lla que presentastes al Rey de Portogal: é

muchos mas f i e  sen que los Portogueses., E s- pensad también, quantd flaqueza é desórden 
te impedimento quitado, ¿ quien impedird ¡a d  la vuelta traíamos, por no conseguir el 
venganza de la injuria que ante los ojos efecto que pensdbamos. D e  lo qual si los enê
tenemos, si no fuese gran flaqueza nuestra- 
é subjecwn otorgada d  los Portogueses ? Los 
quales pues no viniéron por la parte donde 
la fortaleza se debía socorrer , ni su esta
da allí impide los mantenimientos é otras 
msas necesarias d  la cibdad : claro parece 
haber venido, solo por adquirir gloria de la 

fama que han divulgado. E sta  por cierto

migos fueran avisados  ̂ pudieran con pocos 
desbaratar toda aquella multitud de gente 
que allí con Vuestra Señoría venimos, si 
D ios no les cegara el conocimiento, D esta  
ceguedad, muy poderoso Señor , debemos ca
recer 3 pues vemos la razón junta con la ex  ̂
perienda , que nos avisa é amonesta jlo qué 
debemos facer. Allende desto, es dé pensar,

deben Ikniar sangrienta , é no ansí limpa que ellos están en tierra agena , que nam 
emno¡resumen llevar : ¡orque alh do publi- raímente les pone temor, é de los Gasteda.

nos
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nos que están con ellos, no bien seguros, é hatos quando por fu er  %d de drmáÉ 1476.
trabajados é muy fatigados de la fortuna ron la cihdad de JR.oma , con grande ^éné  ̂
del tiempo que han pasado en el campo, Lo^ radon guardaron los templos, é nunca ton- 
nmestros por la gracia de Dios deseosos dé sintieron en ninguna casa de oración fa cet  
serniiros , é de se noengar dé aquella osadía una sola <violencia ■, de las muy muchas que 
que han cometido los Fottogueses ; sus per- Su Señoría ha fecho é permitido facer en
sonas t sus caballos han estado en casas, de- aquél santo templOi D é  mi parte le decid,

feftdidos de la fortuna del infuierno. Están qué mucho debe d  Dios por causa desta transa 
ansimesmo muy dispuestos para la batalla: gresion , ansí para lo satisfacer en obra exté- 
porqué ’élloS salen , é los contratioS nmel<ven, rior, como en penitencia é contrición interior. 
Conoced pues Señor , la ‘ventura que diniina- É  porque el R e y  habla rogado al Cardenal,
mente se os ofrece. Sabed usar deíla > no que les diese lá respuesta acordada j les dixo^
la p rd ais, ni la prolonguéis, porqué no fa -  que el R ey  había deliberado en sú ¿onsejo 
gais esta question Immorfal. La  quaíy Otor- de venir en qualqúlerá ñiedio de paz éeon^ 
gando treguas, de necesario durara , é an- cordia razonable , aunque en algo fuése per-- 
daréis lujando con las mudanzas que ía fo r-  Judicial á él é á la Reyna j pot dar paz é so  ̂
tuna suele facer : en las quales ‘vuestras fuer-  siego en sus Reynos. Pero que esto convenía 
zas se enfaquecefdñ de tal manera 5 qué no facerse luego desde aquel lugar do el R ey de 
podréis negar d  loS *vUestfoS las mercedes Portogal estaba: pues por estar tan cerCá po- 
que os demandaren, ni castigar los yerros drian platicar mas prestamente en las mate* 
que Jzcieren 7 por las necesidades continas rías, é dar conclusión en ellas , lo que no sé 
que en la drúision teméis, E  ansí en po- podría ansí buenamente, facer estando aparta-
co tiempo á ^os é ó, la Rey na quedara po- dos el uno del otro. É  que para estar allí
ca facultad para da r, é ménos para usar donde estaba en tanto que dürabá la píárica
de la justicia que sois obligados : donde se de la concordia, rázoñabló cosa era que se
sigiiird, que estos reynos se conciertan en fíciese la tregua qiie dé sú parte se movía:
una disolución de tiranías, de que Dios sea pero que fuese cierto , que de allí no se ha-
desercido , é eos podría ser que ocié sedes bia de apartar solo un paso sin perpetúa pa¿,
alguna tentación por el pecado de la ne- ó  crúel batalla. JE con aqúella respúesta Vol-
gligencia,

C A P I T U L O  YT.tV.

D E  L A  R E S P U E S T A
que lUedfon los embaxadoreS del Rey 

de Fortogal

I I  y|“Ucíió piogo al R ey é a todos los mas 
I V  i  de ios Grandes é Caballeros que con 

él estabaft, de la fabla qué el Cardenal fi
zo : por la quai el R ey  deliberó de no otor
gas aqúella tregua, ni por sola una hora, é 
mandó llamar á Don Alvaro é i  aquel L i
cenciado para íes dar la respuestai Aquellos 
embaxadores venidos al consejo potqúe el Car
denal estaba muy pesante de la destruidon que 
d  Rey de Pottogal había fecho en d  mones- 
terlo de Sant Francisco donde asentó el real, 
les dixo : Decid Cosotfos al Rey de Forto
g a l , que mal ha guardado la casa consa
grada , donde Dios de quien él esparaba 
ayuda era adorado, Maiclm estdmos acá ma- 
Taovillados de su de^vociún, consentir tan gran 
destruidon en templo tan notable. Los bdr-

viéron Don Alvaro é aquel Lieéndado que 
con éí vino*

c a p í t u l o  XLV*

D E  L Á  B A T A L L A  R E A L  
que filé  fecha entre Toro é Zamora,

El  R e y  de Portogal j é lá gente de sü 
hueste, no podiendo süfrír mas la es

tada en aquel lu gar, - ansí por lá fortuna del 
tiempo , como porque la gente qué la Rey- 
na había puesto en la Fuente del Sahuco les 
quitaba los mantenimientos, ácordó dé alzar 
el real que había puesro* E  porque Don A l
varo y  d  Licenciado de Cibdad-Rodrigo no 
habían traído conclusión de la tregua que ha
bía embiado procurar: pensó de lo alzar de 
noche, é tan calladamente que las guardas que 
estaban en la puente no lo sintiesen, y  em- 
bió todo su fardage adelante. É  un Viernes 
por la m anana, primero dia de Marzo deste 
ano de mil é quatrodentos é setenta c seis 
anos, ante un poco del alya del dia , ordena
das sus batallas volvieron para la cibdad de

T o -



u
C  R  o  N  I C  a :

i47<$. Toro. Quando las guardas de la puente vieron 
bien por Ia mañana, como el Rey de Por-» 
gal había alzado el real , é que el impedi
mento de la salida al campo por la puente 
era ya quitado , fuéronlo i  decir al Rey* E  
como lo sopo, mandó luego armar sugente, 
la qiial comenzó á salir por la puente, é la 
salida era tan estrecha, é las cavas é baluar
tes que estaban fechos delante la puente eran 
tantos , que no pod ip  salir los del R ey , si
no pocos d pocos. E  tanta era la voluntad 
que todos renian de salir , é de ir empos de 
los Portogueses, que muchos de los peones 
salían en barcos , é otros se aventuraban á 
salir por la presa que estaba en el rio. De 
manera que quando todos fueron salidos por 
una parte é por otra , era ya pasada gran 
parte del dia. É  porque muchos ansí de pie 
como de caballo iban desordenadamente em
pos de los Portogueses , el R ey mandó á un 
su Capitán que llamaban Diego de Ovando 
de Cáceres , que con docientos hombres á ca
ballo fuese á tener la gente , que no fuese 
desordenada , fasta que todos los de su hues
te fuesen salidos de la cibdad , é puestos en 
orden de batalla. Como la gente de armas é 
peones salió fuera de la cibdad , luego el R ey 
mandó ordenar todas sus gentes de armas en 
esta manera. En su batalla real iba Don En
rique Enriquez su Mayordomo mayor , con al
gunos caballeros sus criados, é otros fíjos- 
dalgo , continos del palacio real. Ansimesmo 
iba la gente de armas de G alicia , que embió 
el Conde de L ém o s, é otros caballeros de 
aquel Reyno : é las gentes de armas de Sa** 
lamanca, é Zamora , é Cibdad-Rodrigo , é 
Medina, é Valladolid , é Olmedo, que habían 
venido á le servir. Otrosí iban seis esquadras- 
de gente , en una de las quales iba por ca
pitán Don Alvaro de Mendoza , á quien el 
Rey é la Rey na dieron título de Conde de 
la su villa de Castroxeriz : y  en esta iban 
Gutierre de Cárdenas , é Rodrigo de Ulloa, 
SUS Contadores mayores. En otra esquadra iban 
por capitanes el Obispo de A vila , é Alonso 
de Fonseca señor de Coca é Alabe jos. En otra 
iba por capitán un caballero que se llamaba 
Pedro de Guzman. En otra esquadra iba otro 
que se llamaba Bernal Francés. En otra es
quadra iba por capitán Pedro de Velasco. En 
otra esquadra iba Vasco de Vivero. Todas es
tas seis esqiiadras de gente iban á la mano 
derecha de la batalla del R e y , á la parte de 
las cuestas que se facen yendo de Zamora á

Toro por aquella parte de la puente. En íá 
ala izquierda de la batalla del R e y , á la par-» 
te del rio de Duero iban el Cardenal de Eŝ  

paña con la gente de su casa , é luego cer
ca déi iba el Duque de A l va con otra esqua
dra de la gente de su casa : é de la otra par
te el Almirante Don Alonso Enriquez rio del 
R e y , y  en aquella batalla iba Don Enrique 
Enriquez Conde de Alva de Liste. En otra ba
talla iba Don García Osorio , capitán de la 
gente del Marques de Astorga su sobrino, y  
el peonage iba enmedio de aquellas batallas.. 
Puestas todas estas esquadras de gentes en ór- 
den , el R ey con consejo del Cardenal, é de 
aquellos caballeros que con él iban ? mandó 
mover sus haces: é fueron empos de las ba-' 
tallas del R ey de Portogal, fasta el medio ca
mino que es de Zamora á Toro. E  llegá- 
ron i  un portillo estrecho, que se ’ face enrre 
las cuestas y  el r io , por el qual no puede 
pasar mucha gente junta. É  porque fue di
cho al R ey > que no podria alcanzar al Rey 
de Portogal, é que ántes que oviese pasado 
aquel portillo, todas aquellas gentes Porto- 
guesas serian puestas en salvo en la cibdad 
de Toro ; mandó estar quedas las batallas, é 
que se juntasen los capitanes: é juntos allí en 
d  cam po, preguntóles si seria bkn pasar su 
hueste mas adelante. O vo ende algunos, cu
yo  consejo era, que el R ey se tornase á Za
mora , pues en llegar fasta aquel lugar em
pos de su adversario , habia fecho todo lo que 
se debía facer é compila á su honra : ma
yormente que el R ey de Portogal no espera
ba , é iba como de fuida , é no volvía la 
rienda, para pelear, E  ansimesmo decían , que 
era ya tarde , y  en el tiempo que era me
nester para pasar la gente aquel portillo , se
ria tanto de noche, que no podrían pelear. 
Y  estando el R ey en esta dubda, el Carde
nal le dix0 : Señor si manddredes, yo £ íisa,* 
ré aquel portillo , é neeré las batallas del 
Rey de Portogal , é ^ista la forma como 
‘van ordenadas , habréis acuerdo si deheis 
pasar el portillo : porque agora m ‘vuestras 
batallas ‘veen d  las suyas , ni tas suyas •veen 
d  las ‘vuestras y para que weyendose los unos 
d  los otros, se pueda conocer de que propó  ̂
sito están los Portogueses. Porque Señor{ 
tm ánimo pone' la absenda , /  otro la pre-« 
senda del enemigo, ( f  iando los Portogueses 
‘Vieren ‘vuestras batallas ,  é no esperArenal 
estonces se puede decir que ‘van fuyendo , é 
podéis mandar soltav alguna gente que
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ya empos dellos p ara  ¡es fa cer  daño. É  si 
de aquí acordáis ^ oH er sin ^er muestro 
adversarios é lo poner en fu id a s no sé p ue
de con verdad decir que el dia de hoy .ka^ 
beis llevado la honra q u e c o s  queréis, é to
dos deseamos. E  sabe bien Vuestra Señorías 
que el deseo de todos vuestros caballeros era 
verse en campo con los JPortogueses t é  no 
me parece cosa de caballeros, agora qué ve-: 
mos lo que deseamos , no poner en obra lo 
que mostrábamos desear. El Rey oida aque
lla razón del Cardenal , diXo qiie era muy 
buen consejo. É luego el Cardenal > so
lo con un capitán que se llamaba Pedro de 
Guzman ? pasó el portillo í é vido la gen
te del Rey de Portogal e sus haces, que 
iban puestas en orden de batalla s pero no 
iban desconcertadas ni en fuida* Porque co
mo sopo el Rey de Portogal, que el Rey ha
bía salido de Zamora con su hueste para ve
nir contra él, ovo Consejo con sus caballeros  ̂
que era grand injuria desordenar su hueste. El 
Cardenal quando los vido , tornó al Rey , c 
díxole: S eñ or , el E e y  de P o rto g a l no v a  

fuyenda como decían j antes lleva sus bata
llas ordenadas : é  s í Vos mañddsedes ago
ra volver vuestras gentes  j / no fuésedes  
contra é l]  llevarla hoy de Vos toda la hon
ra que vos pensáis llevar dél ■> pues no le 

ponéis en fu id a . P o r  ende parecería que de
béis mandar pasar adelante toda la gente, 
é  que se aparejen todos para  la  batalla  ̂  s i  
el R ey de P o rto g a l esperare : é f í o  p ó t  T)ios 
en cuya mano son las victorias, qué vóS da
ta  hoy el vencimiento que todos esperaMoSé 
Luego el Rey mandó á todos aquellos capi
tanes , que fuese cada uno al lugar do ha
blan dexado su esquadra de gente : é movió 
con su batalla adelante contra los Portogue- 
ses ordenadamente, como homes que habían 
de pelear» É  amonestóles que ficiesen, como 
hdaigos é buenos y  leales vasallos deben fa
cer , é que toviesen ante los ojos la injuria 
que hablan poco ántes recebido de los Porto- 
gueses, asentando allí do asentaron su real.*
¿  que no ge les olvidase en el campo la 
voluntad que tenían en casa de pelear con 
ellos. Los capitanes se apartaron del R e y , é 
cada uno dellos fué para su gente, é la amo
nestó lo mejor que pudo para la batalla, é 
pasaron todos aquel portillo. Sabido por el Rey 
de Portogal que el Rey venia empos dél, 
reputando á gran mengua si no tornase d 
pelear, mandó volver sus batallas , y  espe-
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rar aí Rey é darle batalla *, porque había po- 
ca diferencia en el número de la gente de 
caballo del ün exército af otro» E  sus bata
llas iban ordenadas en esta manera. En la ba
talla suya iba el Conde de Lenle, é Perey- 
ra Su guarda mayor con sus gentes , é mu
chos caballeros ■ y  escuderos Castellanos que 
estaban en su Compañía. En la ala de su mar- 
no izquierda iba el Príncipe su fíjo con otra 
esquadra > do iba - de la mejor gente de toda 
su hueste j é  con él iba en otra esquadra el 
Obispo de Ebora Cotí su gente i y  estas dos 
batallas del Príncipe é del Obispo, iban for- 
necidas de gran húmero de espingardas é otros, 
tiros de artillería* En la ala de la mano de
recha iba otra esquadra > do iba por capitati 
el Conde de Faro con sU gente j é con la 
gente del Duque de Guimarains su hermano. 
Y  en otra batalla iba el Arzobispo de To
ledo Con toda la gente de su casa, y  en es
ta ala iba otra esquadra , do iba por Capitati 
el Conde de Vilíareal, y  en otra batalla iba 
el Conde de Monsant con sus gentes. El peo- 
nage del Rey de Portogal venia repartido en 
quatro partes j todas á lá parte del tío. É 
ansí el Rey de Portogal > como todos aque
llos capitanes , amonestaban sus gentes á la 
batalla , é poníanles esfuerzo > para que con 
mejor ánimo peleasen* Puestos los unos é los 
otros ed orden de batalla s como las vande- 
ras enemigas se vieron 5 fecho por las trom
peras el signo de pelear > los unos se vinie
ron para ios otros con redo cometimienro, é 
las batallas se invistieron unas en otras : é 
nombrando cada uno su apellido , los unos 
Fernando , los otros Alfonso , se encontráron 
con las lanzas. E  luego aquellos seis • capita
nes Castellanos, que habernos dicho que ibart 
á la mano derecha de la batalla del Rey con
tra los quales vino á encontrar el Príncipe de 
Portogal y  el Obispo de Eboraj volviéronlas 
espaldas > é se pusieron en fuida , porque en 
ellos no había tanta gente como en la bata
lla del Príncipe de Portogal : é porque la ba
talla de los Portogueses iba toda juntaré la 
de los Castellanos repartida en seis partes, en 
especial por el gran daño que á los primeros 
encuentros recibiéron de la muchedumbre de 
las espingardas é artillería que venia en la 
batalla del Príncipe. El Rey é los de su bar 
talla) é los otros Grandes é Caballeros que 
iban en las otras esquadras á la mano izquier
da 5 encontráron con la batalla del Rey de 
Portogal é del Arzobispo de Toledo ,  é con

tra
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tra las otras de los Portogüeses que ibán en 
el ala de su mano derecha : é quebradas las 
lanzas > vinieron al combate de las espadas. 
É todos revueltos unos con otros , sonaban 
los golpes de las armas y  el estruendo del 
artillería é las voces : unos nombrando su ape
llido , otros gimiendo sus llagas é caidas:, otros 
demandando ayuda , otros reprehendiendo los 
que veian negligentes en pelear , y  esforzán
dolos que peleasen. É porque entre los Cas
tellanos é Portogüeses había la vieja qües- 
rion sobre la fuerza y  el esfuerzo de las per» 
sonas , cada uno por su parte se disponía i  
la muerte por alcanzar la vitoria. Duró la 
fortuna suspensa desta batalla por espacio de 
tres horas , que no se mostraba el venci
miento de la una parte ni de k  otra. En 
este tiempo los capitanes ayudaban y esfor
zaban á los suyos, cada uno en el lugar do 
era menester. Al fin no podiendo los Porto- 
gueses sofrir las fuerzas de los Castellanos, 
ftiéron desbaratados i é vueltas las espaldas 
se pusléron en fuida por escapar en la gua
rida que tenían cerca en la cibdad de Toro* 
E muchos de los peones Portogüeses é otros 
caballeros , se lanzáron en el rio de Duero 
pensando escapar nadando t algunos de los qua
les fueron fallados en Zamora, que los lleva
ba el rio. El Rey de Portogal como vido su 
gente desbaratada , acordó de dexar el cami
no de Toro, por no recebir daño de los del 
Rey que seguían el alcance : é con .tres ó 
quatro que quedárón con él de todos los que 
teman cargo de guardar su persona y aportó 
esa noche á Casttonuño y do fué recebido é 
servido por el alcayde en la fortaleza. Mu
chos de los que fueron en aquellas seis ba
tallas de los Castellanos desbaratados al prin
cipio por el Príncipe de Portogal , visto el 
vencimiento que el Rey é los de las otras 
batallas que con él eran habían fecho por la 
parte do peleaban , volviéron é juntáronse con 
la gente del Rey , é tornaron á pelean E 
allí fué tomado por el Cardenal é por la gen
te d.e armas que guardaba su persona , el 
estandarte del Rey de Portogal, E porque se 
detenía queriendo escapar de muerte al alfé
rez á quien fue tomado , aquel caballero Die

go de Ovando de Cacéres que Habernos di
cho, le dixo : Seguid señor ¡a m toria  que 
D io s  ha querido dar al R e y , é no •vos 
tícujpeis en esto que esta' ya  wencido* El-Car
denal dexó aquel lugar , y  encomendó el es
tandarte á dos caballeros , que se llamaban el 
uno Pedro de Velasco , y  el otro Pero Vaca, 
los quales lo tornáron á perder. E fueron to
madas ocho vanderas de los Portogüeses, é 
traídas á la cibdad de Zamora : é fueron muer
tos muchos de la una parte é de la otra { A y  
Pero de los Portogüeses fiiéron mas los. que 

. muriéron lanzándose en el rio por escapar, 
que los que mató el fierro peleando. Fueron 
ansimesmo presos muchos de los Portogüeses, 
entre los qualcs fué preso el Alférez que traía 
el pendón real del Rey de Portogal., é traí
do á la cibdad de Zamora. El Rey é la Rey- 
na mandaron poner el arnés de aquel alfé
rez que fué tomado, en la capilla de los Re
yes de Santa María de Toledo , do está pues
to ksta el presente dia. Fecho el desbarato, 
é venida ia noche , fué tan grande la tur
bación que los Portogüeses oviéron en la ba
talla , que no miráron por su Rey , ni ovié
ron lugar de le guardar: é por escapar k  vi
da, les fué turbado el consejo de lo que á 
la hora eran obligados de facer > é siguieron 
la via de Toro , do pensáron que su Rey 
habría aportado. Dé la parte del Rey fueron 
algunos muertos é fétidos en la batalla, pero 
ninguno filé preso, salvo Don Enrique Enri- 
quez Conde de Alva de Liste, el qual pen
sando que iba acompañado de los suyos , fué 
tanto adelante en el alcance , que cerca de 
la puente de Toro fué preso por los Porto- 
gueses. En este alcance fueran muchos mas 
Portogüeses muertos é presos y salvo por el 
impedimento de k  noche , é de k  gran llu
via que aquella hora faoia : é ansimesmo por
que veyéndose en aprieto los Portogüeses, aco
rríanse al apellido de ríos Castellanos, é Ik- 
maban F ern a n d o ,  'Fernando : é con este ape*» 
llido muchos dellos fuéron libres de muerte 
é prisión.' El Príncipe de Portogal , visto que 
la gente dd Rey su padre ela vencida é des
baratada , pensando reparar algunos de los 
que iban fuyerido i subióse sobre un cabe-

. ■■ - ZO,

{A) El Cuta de los Palacios dice;, qué á Ib- que pudo saberse , muriéron dé ks del feey Don Alonso
oyta mu y docienios ,  entre ellos el Alférez que llevaba el pendón real; cuyo arnés y también él pendón
dice se conservaba en su tiempo en la capilla de los Beyes de Toledo. El Cronista no apunta el lugar lixo
de la atal^ , que fué el Campo de Pelayo (jpnzalez una legua de Toro  ̂ conio se vé por un Despacho del
Eey Don Fernaiido fecho-en Zaihoraefa p. de Alargó, que trae Zúñiga Anal, dt Sevilla  ̂ año 1476. Bernald. 
ca/. aa. " ® a tí
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zo , a donde tañendo las trompetas j é facien
do fuegos , c recogiendo su gente , estovo 
quedo con su batalla > é no consintió salir 
della á ninguno. Contra el quái el Cardenal 
de España, é ansiniesmO eí Duque de Alva, 
quisieran ir con algunos qüé pudieran reco
ger de aquellos que veniaii del alcánce 3 é dé 
otros que andaban derramados por eí campo 
tomando caballos é prisioneros : é iio podié- 
ron recoger la gente ni moverla, porqué la 
noche era tan escura, que ni se veián ni sé 
conocían unos á otros, é la gente estaba cán- 
sada , é dellos no habían comido en todo eí 
dia, porque de Zamora habían salido mucho 
por la mañana. Eí Rey volvió luego para la 
cibdad de Zamora , porque le dixéron que po
dría venir gente del Rey de Portogal, de la 
que había quedado en la cibdad de Toro por 
la otra parte del rio , á dar en las cstanzas 
que dexó sobre la fortaleza de Zamora. Y  el 
Cardenal y el Duque de Aíva qiiedáron en 
el campo recogiendo ía gente , ¿ volvieron 
con ella á la cibdad de Zamora.

CAPÍTULO XLVI.

D E  LAS COSAS (¿UE PA SJr o Ñ
en Toro la noche del vencimiento.

El  Duque de Guimarains, que había que
dado por mandado del Rey de Porto- 

gal en la guarda de la cibdad de Toro , ve- 
yendo venir la gente PortogUesa desbarata
da , é que el Arzobispo de Toledo é los 
otros caballeros é capitanes Portogiieses ve
nían sin el Rey de Portogal, del qual no 
sabían decir nuevas 5 sospechó que ios Cas
tellanos que estaban en su compañía hablan co
metido alguna trayeion en la batalla contra 
é l : é fizo guardar eí muro é las puertas de 
la cibdad , é acordó de poner gente de ar
mas i. la puerta de la puente , é no dexar en
trar á ninguno en la cibdad fasta que el Rey 
de Portogal %dniesc. El Arzobispo de ,Toledo 
é los otros caballeros, ansí Portogiieses como 
Castellanos , é otras gentes .que venían fu- 
yendo de la batalla , especial ios fétidos que 
se querían curar , recelando prisión ó muerte 
si jos dd Rey siguiesen el alcance , daban 
voces : los Castellanos repiciendo el servicio 
que habían fecho al Rey de.Portogal po
niéndose por él á la muerte , otros Uoraban 
sus llagas , otros l.oraban las, mucFtes de sus 
amigos c parientes , otros daban, voces pre

guntando por sus señores. Los Portogüesés Í475* 
de dentro , escandalizados por ja  sospedia qué 
habían concebido,, á grandes voces pregunta
ban á los dé fuérá si venia el Rey. Los - de 
fu era cOii recelo del íí>digró en que éstabán, 
rogaban qüe les abriéséri. É  ánsí éñ los irnos 
como en los ótros había turbacíoh é con
fusión , especialmente porque los CaStellátlos 
que allí erañ recelaban de ios Portogueses > é 
los Portoguesés délos Castellanos ¿ Y  en aque
lla hora , ni habiá señor que los mandase ni 
discreción que los ministrase': é ánsí duró la 
turbación entre ellos fasta qUe. el Príncipe .dé 
Portogal llegó 5 el qual luego entró deritto eii 
la , cibdad, é mandó que abriesén al Arzobis
po de Toledo é á todas aquellas geiitésj an
sí Portoguéses cóiiló Castellanos. Esa noche, 
como el Rey de Portogal no parecía en el 
campo , ni habla apartado d lá cibdad de T o 
ro , ni lo fallaban por ninguna parte 3 é la 
noche era tan afortunada de escuridad é de 
lluvia, que no podían ir á lo buscar, esta
ban todos en gran turbácioti. Én especiaí 
aquellos Caballeros fidalgos de su reyno é to
dos siis criados 5 estaban avergonzados 5 poi
que vencidas las personas con el peligro dé 
la muerte , les fue turbado el juicio paira fa
cer lo que eran obligados cerca de íá guardá 
de sü Rey en la hora de la necesidad. El Dii- 
qüe de Guimarains qile había quedado én guar
da de la cibdad j los reprehendía graveménre.
O Jidalgos de P o r t o g a l , decía él , ¿ do esta  
vuestro R ey  ? ¿ T)o esta  vuestro señor ?
¿ D o  deXastes v u estra  cabez,a é Vuestro ca^ 

p ita n ?  N o  sé y o  porque no sopistes g u a r
dar todos d  uno solo , que era g u a rd a  de 
todos : ni sé como podéis v e r  la g e n t e , ni 
sofrir que la g en te  v ea  d  vosotros-i habien
do deXado vuestro R e y  en . e l peligro  , por  
escapar vosotros dél. S i  p er distes la .fu e r z a  

p a ra  pelear con é l , no sé como p er  distes el 
entendimiento p a ra  ven ir  sin él. Guafddbar- 
des la persona del R e y  en la edmara^ en la 
ta b la  iguarddbadesle en las f ie s ta s , en los p la 
ceres : é  dexdsfesle de g u a rd a r en la batalla, 
do su honra é v id a  h a b í ades mas de mirar t  
E aquellos caballeros estaban tan turbados, 
que_ ni lloraban ni respondían, porque la ver
güenza y el pesar les. impedía las lágrimas é 
la fabla. El Príncipe de Portogal estaba an- 
simesmo muy turbado porque no sabia del 
Rey su padre , é porque ie ponían en sospe
cha de los Castellanos que hablan cometido 
alguna trayeion. El Arzobispo de Toledo , c 

M ’ los
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*47̂ * los Castellanos que en aquella batalla se acae
cieron j estaban eñ recelo por la sospecha que 
dellos se había : de la qual eran tan inocen- 
■ tes con el Rey de Portogal , qnanto culpa
dos con su Rey natural por haber seydo en ba
talla contra él* Otro dia por la mañana , el 
Rey de Portogal que la noche pasada había 
estado en cuidado grave pensando que fortu
na había seydo la de su fijo el Principe 3 em- 
bió á decir á los de Toro corno había apor
tado esa noche á Castronuño : é luego él en 
persona tuno á la dbdad de Toro > é se jun
tó con el Príncipe su fijo.

La Reyna que estaba en Tordesíllas, sa
bida ia victoria que el Rey ovo , é como él 
Rey de Portogal había aportado fuyendo d 
Castronuño , luego mandó juntar la clerecía 
de la villa 5 é facer gran procesión t en ia 
qual fué á pie é descalza desde el palacio real 
do estaba > fasta el njonesterio de Sant Pablo, 
que es fuera de la villa , dando gracias á 
Dios con muy gran devoción, por la victo- 
lia que había dado al Rey su tnarido é d sus 
gentesi

CAPÍTULO XLVIL

D E  L A S  COSAS Q U E  L A S A R O N
sn Zamora despues de habido el venci

miento ds la batalla real.

El  Rey habida aquella victoria 3 luego otro 
dia mandó llegar mas las estanzas qüe 

estaban puestas contra la fortaleza de Zamo
ra. E las gentes que el día ántcs füéron en la 
batalla, repartían ios despojos que habían ha
bido : como quier que por ser de nodie é muy 
escura, fueron en poca cantidad, según el gran 
número de la gente qite fué desbaratada. Mu
chos de los Portogueses que quedaron de la ba
talla, ansí de caballô  como de pie , se vol
vían para Portogal. E  porque d ia entrada en 
Castilla con el orgullo que traían , fíciéron 
algunos robos é fuerzas de mugeres en una 
tierra de Zamora por donde entraron 3 que se 
llama Val de Sayago : los de aquella tierra 
mataban é prendían todos los Portogueses que 
por allí volvían d Portogal , é muchos de- 
llós castraban por las fuerzas de las muge- 
res que habían fecho. E  por este recelo jun
tábanse muchos de los Portogueses, é facían 
su partido con qualquier de los del Rey que 
fallaban, por que los pasasen seguros á Porto- 
gal í é dábanles por cada uno un real de pia
la. Esto sabido por el R e y , fué platicado en

N I C A

su Consejo ? si se debía dar lugar que los 
Portogueses pasasen en salvo á Portogal. Al
gunos caballeros é otros bornes de la hues
te del R ey, cuyos fijos y hermanos e parlem 
res fuéroñ muertos é fétidos en la batalla , con 
el dolor que tenían del daño de süs propin
quos , trabajaban de provocar al R e y , que 
usase dé crueldad contra aquellos Portogueses 
que se volvían á Portogal, á fin de los ma
tar ó poner en servidumbre. E traían á la 
memoria del Rey las injurias é muertes crue
les que los Portogueses habían fecho á los 
Castellanos éñ la batalla de Aljubarrota, 
donde olvidada la piedad , iisáron dé roda 
crueldad contta los Castellanos j qué con el 
Rey Don Juan su bisabuelo fueron. Repre
sentábanle ansimesmo el orgullo é spbervia 
grande con que habían entrado én sus rey- 
nos á los tomar , é las injurias de dicho, é 
los robos é muertes de fecho que contra 
los labradores é gente pacífica habián come
tido. É  suplicaban al R é y , que no perdonase 
á los que no perdonaran 3 ni salvase á los que 
no salvaran, si vencieran. Estas c otras razo
nes decían aquellos caballeros al Rey , porque 
Ies diese lugar de se vengar de los Portogue
ses i especialmente porque los deseabaiv tener 
por esclavos: el Rey estaba en dubda délo 
que había de facer.

El Cardenal de España Ic díxo: Matar 
ái (¡ue sé rinde , mas se puede decir tor
pe venganT  ̂a i '(pue gloriosa victoria. Si vo* 
sotros caballeros , matar ades peleando d  es
tos Portogueses , fecho era dé caballeros: 
pero si sé os rindieran é los mafdrades, d  
crueldad se reputara , é mucho so ofendie* 
fa  el uso de la nobleha caítéllana, que lo de- 

Jiendé: quanto mas viniéndo d  pedir misen- 
cor dia de sus vidas 3 é libertad de sus per  ̂
sonas. Cosa es por cierto agená de toda vir
tud  , matar los desarmados que no se de

fienden , porque no los podimos matar ar
mados peleando. Estos Portogueses que se 
vuelven d  Portogal, gente és común qtte Vi
no por fuerza d  llamamiento de su R e y : é 
si Jherzas han cometido en este rey no , tam
bién las cometiéramos nosotros én el suyo si 
el Rey alia nos llevara. Pero González de 
Mendoza mi bisabuelo señor de A la v a , en 
aquella batalla de Aljubarrota que voso
tros decís, peleando sacó al Rey Don Juan 
del peligro de muerte en que estaba , é pues
to en salvo tornó i  la batalla, donde f u i  
muerto peleando: é dssta manera feneciéron
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a llí algunos tnís p dn en fes  j é otros muchos 
hoines 'principáiss ds Castilla, É  no es co
sa misiva , que con el orgullo del vencimien
to se jiciesen aquellas crueldades que decis: 
porque dificile es templar el espada en la ho  ̂
ra de la ira. P ero  seria cosa inhumana, p a 
sados diese, dias de la batalla^ que durase la 

fu r ia  para  matar á los que vienen deman
dando piedad. N unca plega  i  D io s , dixo él, 
que ta l cosa se diga  ̂ n i en la memoria dé 
los v iv o s ta l exemplo de nosotros quéde. 
Trabajemos por vencer , é  no pensemos en 
v en g a r, potque el vencer es dé varones fu e r 
tes , y  el vengar de mugeres fa c a s . E  si 
venganza queréis, ¿ qué mayor puede ser, 
que no vengaros dél que os podéis vengar y  
é dar vida é libertad al enemigo , podien
do darle muerte é captiverio ? P o r  cierto si 
la pasada fu ese  iñpedida d  estos que se vaui 
de necesario les seria quedar en vuestros 
reynos , para fa cer  en ellos guerras é malési 
é por tanto parece que es mejor consejo dar 
lugar al enemigo para f u i r , que darle oca
sión para quedar cC fa c e r  mak

Oídas las razones del Cardenal, el Rey 
mandó pregonar, que no impidiesen la pasa
da á los Portogueses , ni les ficiesen mal al
guno : é fizo merced á un capiran de ios gi- 
neres del Duque de Ai v a , de todo lo que pe
diese haber de los Portogueses , por los pa
sar en salvo. Aquel capiran pasó á todos aque
llos que se iban á Portogal, por precio que 
cada uno le daba : lo qual fue reputado á ma
yor vencimiento e caida de los Portogueses, 
que la que oviéron el día de la batalla. An- 
simesmo algunos de los que fueron presos é 
despojados en la batalla é traídos d Zamora, 
venían demandar merced: y  el Rey los man
daba vestir, é darles lo que oviesen menes
ter. Este Cardenal era fijo del Marques de San- 
tillana Don Iñigo López de Mendoza Conda 
del real de Manzanáres, é nieto de Don Die
go Hurtado de Mendoza Almirante mayor de 
Castilla. Era home esforzado, é de grand in
genio : é siempre fue visto procurar el pací
fico estado , é celar el honor de la corona 
real de Castillai

CAPÍTULO XLVní.
C O M O  E L  R  E  Y  T  O M  Ó

la fo r ta le z a  de Zam ora.

L  Mariscal Alfonso de Valencia , visto 
el vencimiento que ovo el R ey, é coE

mo ni había habido, ní esperaba haber socorro 1475. 
del Rey de Portogal, demandó fabla con el 
Cardenal, y  eneomendóse á él , que ganase 
perdón del Réy para él é para todos los que 
con él estaban , é restitución de todos sus 
bienes-. El Cardenal, acatando que tenia deb- 
do de sangre con él , suplicó al Rey que le 
perdonase; El Rey luego otorgó aquel per- 
don i  suplicación del Cardenal , porque ovo 
consideración que era mozo , é había errado 
mas por ignorancia seyendo engañado de sii • 
suegro Juan de Pórras , que por malicia é des
lealtad 1 é mandóle resricuír sus biénes; E re
cibió dél la fortaleza, en la qual estaba la eá-̂  
mara é arreos del Rey de Portogal, que de- 
xó allí en guarda quando pártió de Zamora¿
Las quales cosas el Rey no quisó tomar pa
ra sí , ni ménos facer merced dellas á nin
guno de los caballeros é capitanes qUe las de- 
mandáron : porque sopo que eran cosas de la 
cámara del Rey de Portogal, é arreos de su 
persona. Algunos de aquellos caballeros é ca
pitanes que estaban quexosos porque ni el Rey 
lo tomaba, ni lo daba, le dixéron : P o r  cier^ 
to S eñ or, lo que e l R éy  de P o r to g a l en es
tas g uerras hii podido haber de vos é dé 
los v u estro s , no lo ha dexado libre , como 
vos dexais esto que buenamente podéis to
mar. Respondióles el R e y : Queremos si p u 
diéremos , quitar a i R e y  dé P o r to g a l mi 

prim o los malos conceptos de su  volun
ta d , é  no los buenos arreos de su persona.
E luego mandó tomar todas aquellas cosas qué 
allí falláron , é lleváronlas en salvo al Rey dé 
Portogal á la cibdad de Toro. Tomada la for
taleza de la cibdad de Zamora , el Rey díó 
la tenencia della á Don Sancho de Castillas 
é con acuerdo del Cardenal de España , é de 
los otros caballeros que con él estaban , de- 
liberó de venir á la villa de Medina del Cam
po. La Reyná que estaba en Tordesíllas , vi
no ansimesmo para Medina;

El Catderial i creyendo que cl Rey dé 
Portogal por el desbarato que ovo , estaría 
mas indinado á facer algún partido que es- 
Giisase mayores daños, le embió á decir , que 
considerase como esta su demanda no vinie
ra á tanta rorura , si á los principios le plo- 
güiera ponerla en algún medio de iguala con
venible a ambas las partes : é que agora los 
inconvinientes principiados irían en crecimien
to , é nacerían otros mayores adelante, si al 
vencedor duraba la ira , é al vencido crecía 
el odio. Por ende le suplicaba, que el acuer- 

M a  a .
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1476. do que no le plogo haber fasta aquí*, le pío- 
guiese haber agora • é tqiie eiribiase sus dipu
tados á Castronuno, y el Rey é la Reyna 
enibiarian los suyos á. Alahejos > los quales pla
ticarían en las materias ? e placerla a Dios que 
se diese tal fin en ellas, conque Dios fueSe 
servido é los inconvinieníes é guerras co
menzadas cesasen 5 é se convérdesen en paz, 
que al vencedor convenía, e al vencido es 
necesaria. É que esto que le suplicaba, tam
bién gelo daba por consejo  ̂ é aun le, amo
nestaba que lo fíciese : porque si muy pres* 
to no se diese medio de conclusión en .está 
su demanda , le certificaba que gele apareja  ̂
ba injuria, ó otro daíio irreparable en su per.- 
sona y estado. El Rey de Portogal, consir 
derando que el partido en aquella sazón 
cíese , ni seria d su honra > ni menos en tan
ta utilidad como i  los principios le era ofre
cido, por el desbarato que ovo en la bata
lla : eitibió decir al Cardenal j que le agra
decía su buena voluntad , pero que no en
tendía al presente fablar en partido ningunOí. 
E luego puso guarniciones de gentes en Can- 
taíapíedra , e Castronuno, é Cubíüas, é Sie
te Iglesias, é Villalfonso , é la Mota , y  ed- 
Portiib, y en VülalVa , y  en Mayorga , que 
estaban por el : e' mandó que fíciesen cru-- 
da guerra por todas partes de las comarcas ,̂ 
porque no tenía otro remedio por esrónces 
para su demanda, salvo la guerra que des
ras fortalezas se fíciese. En aquella sazón, el. 
Condestable trabajaba mucho por traer aí ser
vido del Rey é de la Reyna , al Conde de 
Uruena é al Maestre de Calatrava su her
mano : é suplicó al Rey é á la Reyna , que 
los perdonasen , é los reduxesen á su servicio, 
porque se adelgazasen mas las fuerzas del Rey 
fie Torcogal, é le quedase menor parte en el 
Reyno déla que tenia. É para que esto vi
niese en efeto é conclusión , el Condestable; 
díó una su fija en casamiento al Conde de 
Umeña. El Rey é la Reyna inclinados á las 
suplicaciones que el Condestable fizo, consi
derando ansiniesmo que el Miestre y el Con
de de Urueíia su hermano eran -mozos , é 
que no habían errado de su voluntad, salvo 
por ignorancia , traídos y enganados por el 
Marques de Villena é por aquellos que le 
administraban: perdonáronlos, é reconciliáron
los i  su servicio. Lo qual sabido, por d  Rey 
de Portogal , é ansimesmo veyendo quedos 
otros caballeros que le hablan traído á Cas
tilla, ni le servían , ni podían servir con geni

te según éí pensaba y  dios le habían pro
metido , porla ocupación é necesidad que ca
da un o tenía en la guárda de sus tierras, acor
dó de.fornecer bien aquellas fortalezas de gen* 
te y é de todas las, otras cosas necesarias á la 
g-Liérra-», é 'ir .él en pérSona á l Rey de Eran- 
Cia á, Ie ; demándar ayuda de gentes é dine
ros, párá torbar'^poderosamente á Castilla á 
la conquistar ; porque según las ligas é con
federa Clones qiie con. él tenia esperaba que 
le daría gtan número de génte é todo b  
que Dvíese necesario para está conquista.

C A P I T U L O  XLIX.

COMO SE PARTIÓ ÉL ARZOBISPO
del Rey, de JPortogal ■, é como-se toma- 

fon lat fortalezas de Atiénza  
é Cáráceniot

L̂ Rey c la Reyna qué estában en Me
dina, vista la guerra que sé Tadá por 

todas partes , acordaron de ir á la villa de 
Madrigal, é llamar los ProcUrádorés del Rey- 
no , é facer cortes para dar órden en aque
llos robos é guerras qiie en el Reyno se fa
cían : é ansimesmo poner sitio sobre Gantala- 
lapiedra , é sobre Cástfonuño , do estaba Ja 
mayor parte de las gentes del Rey dé Porto- 
gah Durante este tiempo > el Arzobispo de 
Toledo que estaba con el Rey de Portogal, 
había nuevas cada dia que su tierra estaba 
alterada, é se quería rcbelar contra él. É re
celando algún inconviniénte en su persona y 
estado., acordó de dexar ál Rey de Portogal 
en la cibdad de Toro, é pásar íos puertos pa
ra proveer en las cosas de su tierra, porque 
no se alzase : e luego partió de Toro muy 
secretamente. E para ségurídad de la pasada, 
parque no recibiese daño de Ja gente del Rey 
é de la Reyna, el Rey de Portogal le dió 
un capitán Con gente de caballo Portogiieses, 
que fuesen con él fasta lo poner, én salvo en 
la villa de Alcalá de Henáres. É  por ir mas 
seguro dexó todos los caminos derechos, é ro
deó por partes muy remoras de los lugares 
do estaba la gente del Rey é de la Reyna: 
é andando grandes jornadas, aportó á la vi
lla de Adenza , porque el Alcayde de aque
lla fortaleza estaba en el partido del Rey de 
Portogal. Sabido por el Rey é por la Reyná, 
que el Arzobispo de Toledo era partido de 
la cibdad de Toledo , luego mandáron á Don 
Pero Manrique Conde de T re v iñ o q u e  con

la



D E  L O S  REYES C A T O L IC O S . ^ 3
la gente de sü c|'sa> é-con órrá. gente qué 
ie diéron de su guarda y fuese enipds del e le 
prendiese , deseando. proceder contra él con 
grand ipdinacion que tenían., por los yerros 
que contra ellos había cometido. El Conde He 
Trevino le siguió todo el cámitio, é no lO 
pudo alcanzar , porque el Arzobispo andovó 
tanto, que entró en la villa de Alcalá árttes 
que el Conde llegase. É luego fortificó dé 
cavas é baluartes ̂ aquella villa, é las otras dé 
su Arzobispado. E porqué el Rey de Porro- 
gal daba sus poderes á qualquier Alcayde, ó 
Caballero que quería tomar su voz, para re- 
cebir ios derechos reales del Reyno j é para 
facer guerra é todas las otras cosas que éí 
podiá facer : procuró el Arzobispo > que en 
comiin de ios otros Alcaydes á quien daba 
este cargo , lo diese al Alcayde de Atienza 
Pedro de Álmazan, que según habernos dicho 
estaba en su partido, é i  otro caballero qué 
se llamaba Juan de Tovar Señor de Caracená 
c de Ccvico. Los quales so color de recebir- 
los derechos reales  ̂ facían guerra en todas 
las tierras é comarcas que estaban en la obe
diencia del Rey é dé la Reyna. Visto esto
por un caballero natural dé aquella tierra qué, 
se llamaba Garci Bravo , home de buen es
fuerzo , trató con un mozo de aquel Alcay
de de Atienza, que la noche que le cupiese 
la vela, echase una soga é subiese una esca-* 
la de cuerda por do subiesen los suyos , é to
masen la fortaleza. Lo qual se fizo ansí, é. 
la noche que asentáron con aquél mozo , se 
puso en obra: é aquel caballero Garci Bra
vo con fasta cien mil hombres subió por la 
escala, é prendió al Alcayde Pedro de Al- 
mazan é á su muger é fijos, é apoderóse dé 
la fortaleza : é sópose por verdad , que en 
oro é plata, é . pertrechos , é  armas , é bas
timentos, tomó dentro de la fortaleza valor 
de cien mil florines de oro. De lo qual to
do, é de la tenencia dé la fortaleza le ficié- 
ron merced el Rey é la Reyna : porqué les 
fizo gran servido eñ quitar aquel tiráno de 
aquella tierra , que la tenia tiranizada. E an- 
simesmo las salinas de Atienza , que es una 
gran renta que pertenece d los Reyes dé 
Castilla. Dende á pocos dias este caballero 
Garci Bravo combatió la fortaleza de Cara- 
cena , é la entró por fuerza, é prendió á Juan 
de Tovar , el otro tirano que facia guerra 
en aquellas comarcas sosteniendo la voz del 
Rey de Portogal. Haber desfecho aquellos dos 
tiranos en tan poco espacio -de tiempo, es

pecialmente considerando íá muy dificií subi
da del castillo de Atienza 3 podemos creer3 
qué mucho liiás clara sé mostró allí la vo
luntad de Dios 3 que ía osadía " dé los hó- 
mes.

Agora deia de contar la historia destOj 
é contará -lo que pasó en la villa de Madridi

c a p í t u l o  l .

Í>É LAS (SOSAS QUE P á s J k ON
en lá n)iUct üe Madrid»

S Egim habernos c o n ta d o ,  el M arques dé;
Villena estaba apoderado de la villa de 

Madrid é de sus alcázares.- E  porqiie tenien
do aquella villa de su mano 3 entendía que es
taba seguro su estádo : puso en la guarda de
lía á Don Rodrigo de Castañeda hermano del 
Conde de Ofuentes 3 Con toda la mas é me
jor gente que tenia , los qualés trabajaban mu
cho en la guardar- Porque como quíer qué 
Juan Zapata un caballero principal de uii Vali
do , é otros algunos caballeros y  escuderos na
turales deÜa , vivían cotí el Marques : petó 
otro caballero principal de otro vandó , que sé 
llamaba Pero Nuñez dé Toledo , Con otros 
caballeros de su paténtela , qúe pot éstaf eri 
el servicio del Rey é dé la Réyría fuéron' 
echados de la villa , con la mayor parré dél 
común éran de opinión contraria é quisie
ran que ía villa estOylera á la obediencia del 
Rey é de la Reyna. E como la voluntad for
zada desea siempre ser libre , algunos de la 
villa trataron con Pedro Arias de Ávila Señor 
de Torrejon , i  con aquel Pero Nuñez de To
ledo , é con sus parientes , qué viniesen de 
noche con gente é qué ellos darián forma 
para los acoger dentro. Éstos dos cabálléroS 
Pedro Arias é Pero Nuñez, con deseo de facer" 
servido al Rey é ía Reyna é de entrar eri sus 
casas, tratárori con el Duqüe del tnfantadgo 
que estaba en ía cibdad de Guadalaxara 3 que 
viniese con la gente dé su Casa á entrar eri 
la villa 3 porque ios vecinos Helia habían acor
dado con ellos de les dar entrada por lugar 
cierro. El Duque consultó este trato con ía 
Reyna , y  ella le embió á maridar que lo acep
tase, é ficiese todo su poder por tomar la vi
lla : para lo qual le embió á Diego del x4gui- 
la , é á Juan de Róbres é á Juan de Torres 
capitanes de cierta gente de armas de su guar
da, á los quales mandó que se juntasen con 
el Duque c fíciesen todo lo que él mandase.

El
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[476. El Duque habido este mándamlento, Con la 
gente de su casa , é con aquellos dos caba
lleros Pedro Arias é Pero N u ñ ez, é con la. 
gente que la Reyna le embio ? vino para la 
villa. ,E como quiera que los vecinos della se 
dispusieron á dar la entrada, pero no lo pu
dieron facer : porque sabido el trato 3 aquel 
capitán Don Rodrigo de Castañeda echó de 
la villa á todos los mas principales 3 e puso 
tan gran guarda en ella 3 que el Duque no la 
pudo por éstónces haber. E  acordo de apo
sentarse en el arraval, é poner la villa en tal 
estrecho, que de necesario la entregasen, é 
fizo poner sus estanzas en circuito , é apre
tó el cerco de tal manera , que por^ninguna 
parte podian haber mantenimientos. E  mandó 
facer minas por debaxo de tierra 3 que salie
sen á la torre que está sobre una puerta de 
la villa que sale al arraval, que se llama la 
puerta de Guadaíaxara, para la poner en cuen
to s , é la derribar con quarenta pasos de la 
cerca. Como esto fué Sentido por un caba
llero , que se llamaba Pedro de Ayala C o 
mendador de Paracueílos , que tenia en guar
da aquella puerta > recelando el daño que á 
él é á toda la villa se síguiria si por fuerza 
de armas se entrase : trató con el Duque de 
le dar entrada en la v illa , con tal pacto que 
fuesen seguros todos los del vando de Juan 
Zapata que era de su parentela , é nô  reci
biesen daño de los caballeros del otro vando 
de Pero Nuñez que estaban con el Duque. 
Eo qual el Duque prometió, y  en aquella ma
nera le fué entregada la villa. Don Rodrigo 
que estaba allí por capitán > é todos los que 
con él eran, visto que la villa era entrada, 
luego se retraxéroti á los alcázares : los qua
les estaban bastecidos de armas , é bastimen
tos en g'rand abundancia. E  luego el Duque 
fizo poner estanzas contra los alcázares, por 
dedentro de la villa é por defuera; las qua
les forneció de la gente que era necesaria. E  
dió cargo á Don Iñigo López de Mendoza 
Conde de Saldaña su fijo mayor , para que 
ando viese requiriendo las estanzas que estaban 
puestas por defuera de la villa, é las prove
yese de gente , é las socorriese , si los del al
cázar saliesen á pelear con ellos. E  por de
dentro de la villa mandó facer una tapia en
tre el alcázar é la villa , la qual era tan gran
de é tanto ancha, que los de la fortaleza da
do que fuesen socorridos con gente podero
sa , no podian entrar en la villa , ni menos 
los de la villa pasar al alcázar , salvo por luga-'

res ciertos, do guardaba la gente dclDuque que 
entraba á pelear con los del alcázar , ên el qual 
estaban fasta quatrodentos horacs. E  todos los 
dias habían escaramuzas con los defuera, é por 
la dispusidon-de los lugares, recebian daño 
los del Duque: crt una de las quales fué muer
to Diego del Águila , uno de los capitanes que 
la Reyna había embiado, é otros algunos cria
dos é caballeros de la casa del Duque. Otrosí 
Juan Zapata , aquel caballero que habernos di
cho qiie era principal de un vando, retráxo- 
se á una fortaleza suya dos leguas de la vi
lla , que se llama el Alameda , é otro que 
se llamaba Pedro de Córdova , que tenia la 
fortaleza del Pardo , é desde aquellas fortale
zas facían guerra á la tierra del Duque , é lie-* 
gaban los mas dias fasta Madrid, é mataban 
de los del Duque , é robaban lo que podian 
haber. Contra los quales el Duque puso an- 
simesmo gente en el campo , para resistirlos 
robos é muertes que facían. E  todos los dias 
había escaramuzas é muertes de homes , c 
robos entre los del Duque é aquellos dos ca
balleros que estaban en aquellas dos fortale
zas. E  desta manera estovo sitiado aquel al
cázar por espacio de dos meses : en comedio 
de los quales, el R ey é la Reyna que esta
ban en Madrigal , ficieron cortes generales , en 
las quales los Procuradores de las cibdades é 
villas del Reyno en concordia , juráron á la 
Princesa Doña Isabel por Princesa heredera de 
los Reynos de Castilla é de León para des
pues de los dias de Ja R e yn a , que era la 
proprietaria dellos, é ficiéron algunas leyes é 
ordenanzas, que según la dispusicion del tiem
po conviniéron de se facer.

Agora dexa la Crónica de fablar lo que 
pasó en el cerco del alcázar, de Madrid , é 
fabla de como se ficiéron las hermandades 
en Castilla.

C A P Í T U L O  L L

C O A f O  S B  J U  N T  J  R O N
las hermandades en Castilla^

EÑ  áquelíoS tiempos de división , la justi
cia padecía, é no podia ser exccura- 

da en los malhechores que robaban c tira
nizaban , en los. pueblos, en los caminos, i  
generalmente en todas las partes del Reyno. 
É  ninguno pagaba lo, que d ebía, si no que
ría : ninguno dexaba de cometer qualquier de
licto , ninguno pensaba tener obediencia ni

sub-
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íubjedoii i  orro mayor* E  ansí por la guerra 
presente, como por las turbaciones é guerras 
pasadas del tiempo del R ey  Don Enrique , las 
gentes estaban habituadas á tanta desorden, 
que aquel se cenia por menguado , que me
nos fuerzas facía. E  los cibdadanos é labrado
res é homes pacíficos > no eran señores de lo 
suyo ni tenían recurso á ninguna persona, 
por los robos c fuerzas é otros males que 
padecían de los alcaydes de las fortalezas, é 
de los otros robadores é ladrones. E  cada uno 
quisiera de buena voluntad contribuir la mey- 
tad de sus bienes, por tener su persona é fa
milia en seguridad. É  fablóse muchas veces 
en los pueblos, de facer hermandades ó dar 
alguna orden entre s í , para se remediar de tan- 
ros males é fuerzas como continamente sofrian.
Pero fallecíales persona ta l, que oviese zclo á 
la justicia é á la paz del reyno, que lo mo
viese > é ficiese alguna congregación de pue
blos, en la qual se diese orden para reme
dio de aquellos males. Porque el R ey é la 
Reyna , como quier que castigaban lo que po
dían , pero el impedimento de la guerra que 
con el R ey de Portogal tenían, no íes da
ba lugar para lo remediar como quisieran. Es
ta plática venida á noticia de un caballero que 
se llamaba Alfonso de Quintanllia, Contador 
mayor de cuentas del R ey é de la Reyna, natu
ral de Asturias de O vied o, é Don Juan de Orte
ga Provisor de Vilíafranca de Montes de O c a ,
Sacristán del Rey , natural de la dbdad de Bur
gos : doliéndose de la corrupción é males que 
veian en la tierra , fabiáron con el R ey é con 
la Reyna , por saber dellos si les placería, que 
se ficiese alguna congregación de pueblos pa
ra ordenar entre sí hermandad , en la qual se 
ordenasen algunas cosas complideras á servi
cio de Dios é suyo ? é bien general d̂e todo 
el Reyno , é para defensa é resistencia de 
aquellos males que veian. Dcsto plogo mucho 
al R ey é á la Reyna , porque deseaban el 
bien é paz de sus R eynos: é mandáronles qué 
trabajasen porque viniese en efero. Éstos dos 
varones , Alfonso de Quintanllia é Don Juan 
de Ortega Provisor de ViUafranca , propu
sieron de poner sus personas á todo rrabajo 
c peligro, por remediar los males que veian: 
c fabiáron con algunos, homes principales de 
las cibdades é villas de Burgos, é Falencia, 
c Medina , é Olm edo, c Avila , é Segovia, 
c Salamanca, é Zamora , é de aquellas par
tes, mostrándoles los males é daños que pa
decían , é quanto mayores los esperaban si

9 %
con tiempo nó Sé rem ediasen. Éstos cada uno 14^ .̂ 
en sus pueblos platicaron esta materia, é al 
fin o vieron su acuerdo  ̂ que cada cibdad é 
villa embiass sus procuradores j los quales ss 
juntásén á día cierto en la villa de Dueñasi 
E  para aquel dia que asignáron , todos los 
Procuradores de aquellos pueblos , que fuérori 
en gran número , se j’untároñ en la villa de 
D ueñas, por solicitación é diligencia de aquél 
caballero Alfonso de Quintanllia, é del Pro-< 
visor de Vilíafranca; É  los Unos á los ottos 
fabíaban é recontaban con grarid angustia los 
robos é males é rescates que sofrían de los 
alcaydes de las fortalezas, é de los tiranos 
é otros robadores que cada dia crecían : é 
quexábanse dellos los unos á los otros. E  
partidos en partes 5 los unos daban reme
dio dé una manera é los otros de otra > é 
ni daban conclusión , ni sé Concordaban , é 
queríanse rodos volver para sus casas, porqué 
no veian remedio para los males que pade
cían. Aquel caballero Alfonso de Quintanillaj 
doliéndose porque no se conseguía fruro de sti 
trabajo , fábló á todos ios Procuradores en es
ta manera.

No sé yo señores, cúnio sé puede moraf 
tierra , que su destriúcion propria no sien  ̂
te , é donde los moradores della son venU 
dos já tan extremo infortunio i qné han per^ 
dido ya la défensa que aun d  los animales 
brutos es otorgadUi No nos debemos que*' 
xar por cierto señores de los tiranos , mas 
quexémonos de nuestro gran sufrimiento : ni 
nos quexemos de los robadores , mas acuse-' 
mos nuestra discordia, é nuestro malo é po
co consejo, que los ha criado , é de peque
ño niímero ha fecho grande 5 que sin dub- 
da , si buen consejo tovtésemos  ̂ ni oviera tari- 
tos malos j ni sufriérades tantos males  ̂ E  
mas grave que yo siento es , que aquella //- 
bertad que natura nos dio, é nuestrospri^ 
meros ganaron con buert esfuerzo , nosotros 
la habernos perdido con cobardía é caimien
to , sometiéndonos d  los tiranos. D e  los qua
les si no nos libertamos , ¿ qiáen podrd es- 
cusar que no crezca mas la subjecion de los 
buenos, y el podér de los malos que ayer 
eran servidores, é hoy los vemos señores por
que tomaron oficio de robar ? No heredastes 
por cierto señores esta subjecion que pade
céis, de vuestros antecesores : los quales co
mo quiera que fuesen pequeño número en 
aquella tierra de las Asturias , do yo soy 
natural, pero con deseo de libertad , como

* : ‘va-
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1476. n)arones gandron la mayor arte de las E s-  
ganas que ocupaban los Moros enemigos^ 
nuestra santa f e : é sacudíéron de si el/yu- 
go de servidumbre que tenían. N i menos to
mamos dotrina de aquellos buenos Castella
nos 5 que jicUron la estatua del Conde F er
nán Gonz.ale'L su señor ? que estaba preso 
en el R.eyno de Navarra ? é siguiendo aque
lla figura de piedra, ganaron libertad pa
ra él é para ellos. N i fñénos la tomamos de 
otros notables <varones y cuya memoria és ini- 
mortal en. las tierras , porque ganaron li
bertad para s í é para sus reynos é pro- 
Alucias: los qualés omi éron gloria por ser li
bres , é nosotros habernos pena por ser sub
jetos. Muchas Veces Veo , qué algunos su
fren con poca paciencia el yugo suave , qué 
por ley é por ruT̂ on debemos al cetro real, 
é nos agraciamos é gastamos, é aun traba
jando buscamos forma por nos libertar -déh 
¿ é désta otra subjecion , qué pecamos en so- 

f r ir , por ser contra toda ley dicina é hui 
mana , no trabajaremos é gastarePtos por 
nos libertar ? No puedo yo señores por cier
to entender como pueda ser que la nación 
castellana, que nunca buenamente sufrió im

perio de gente estfaña, agora por fa lta  de 
buen consejo sufra cruel señorío de la su
ya , é de los malos é perversos délla. No 
tengamos por Dios señores ? nuestro enten
dimiento tan amortiguado ; ni se refrie en 
nosotros tanto la caridad é se olcide el 
amor de nuestras cosas proprias , que no 
sintamos el perdimiento nuestro é del las : é 
remediemos luego los males que vienen de 
Jos homes , antes que cengan ios qué nos 
pueden ceñir de Dios. E l qnal tan bien da 
pena al que dexa de facer obra bueíia, co
mo al que la face mala : é tan bien da pu
nición d  los buenos como d  los malos , d  los 
malos porque son malos , é á los buenos, 
minque buenos, porque consienten los malos 
e podiendolos castigar , dexan crecer sus pe
cados , dellos por negligencia , dellos por po
ca osadía , é algunos por ganar 6 por no 
perder ni gastar , otros por querer compla
cer y ó por no desplacer d  los malos , o por 
otros respetos agenos mucho de aquello que 
home bueno é recto es obligado de facer. 
Nosotros señores y cisfo ¡o que cedes , é con- 
siaerando lo que cada uno de cosotros con- 
sider a , nos mocimos por sercicio de Dios y 
é por el bien é libertad de la tierra y á, pro
curar con cosotros , que esta congregación

N I C A

se Jiciese y creyendo que este vuestro junta
miento no es de la calidad de otros y donde 
muchas Veces acaece y que en el f in  y en los 
caminos para el f in  hay diversos consejos /  
opiniones contrariasdntes creemos que to
dos undnimes cais d  un f in  j é también pen
samos que os conformaréis en tomar los ca
minos mas ciertos para lo conseguir. E si 
esto de cosotros no conociésemos cano se
ria por cierto fmesf 'ro trabajo , é mucho mas 
inútil nuestra fd b la . E  por tanto no me de
terne' mucho eñ recontar los males que so- 

frimos é pádecemos 3 porque cada uno de vo
sotros lo sdhé y é aun lo siente', pero breve
mente dife el remedio que nos parece pa
ra elloL

Siete cosas , honorables señores , d  mi 
parecer sé deben considerar en esta mate
ria que tratam os.. L a  primera, si es servi
cio de Dios y é del Rey é de la Rey na nues
tros señores'. L a  segunda y quien sois voso
tros. Lá , ietcera , quien son aquellos con 
quien debatimos  ̂ Ld quarta , la calidad de 
la cosa sobre que debatimos'. L a  quinta y en 
que tierra és el debate. L a  sexta , que. ca
sas son necesarias para aquello que quere
mos comenzar. L a  séptima é postrimera , que 
es el pro 6 el daño que en el f in  se nos 
puede seguir, (fuanto d lo primero y no es ne
cesaria mucha platica  ; porque manifiesto es 
el serckio grande que facemos d  Dios , / 
al Rey é d  la Rey na y si tomamos consejo 
é ponemos en obra de castigar los tiranos, 
é dar paz al repto en general y é d  cada 
uno en especial. Quanto d  lo segundo y mi
nos fa ré  larga fa b la ; porque sabido es que 
cosotros sois homes caballeros , é fjosdal- 
go y cibdadanos, é labradores , deseosos de 
paz, é sosiego del reyno ; é ansimesmo que 
Sabéis seguir la guerra quando condene y é 

procurar la pa z quando comple. Lo terce
ro y sabemos bien que debatimos con homes 
tiranos , ladrones , é robadores , d  quien 
su yerro me smo face naturalmente cobardes. 
Vimos en el tiempo de las otras hermanda
des pasadas , que uno dellos no parecía en 
el reyno : é duraran fasta hoy en sus des
tierros y si nosotros durdramos en nuestras 
ordenanzas. Vimos ansimesmo y que el Rey 
é la Reyna comenzando d  facer justicia de 
algunos dellos en Segocia luego que reynd- 
ron y quantos dellos fuyéron y é quanta paz 
é sosiego por aquella causa se siguió, la 
qiial fasta, hoy se continuara , si la dicisiotí

del
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ík l R ef de Rortogal no mfer^uinkra. An- en la guerra, é bién armada, fa l é tanta-» 1^76,
Si que señores , ^or experiencia ajemos, que 
nuestra quistion es ten gent-é á quien su mal
dad face facos é fuidores i los quales no tie
nen mas esencia ni resistencia , de quantú 
dieren nuestra paciencia é poca diligencia  ̂
La calidad de la cosa sobre que debatimos, 
que f u i  la quarta parte de mi diadsion ? es 
sobre defensión de nuestras personas é de 
nuestras faciendas, é de nuestras acidas , é 
sobre nuestra libertad, que wemos perder é 
diminuir. Considerad agora señores , si son 
estas cosas de calidad, que deban ser re
mediadas. E  lo mesmo considerad que ‘vi
da seria la nuestra , si no la remediásemos 
con gran parte de lo que tenemos, é si no

que no es menester trabajo ni pensamiento  ̂
para la haber. L a  tercera cosa es , facer 
nuestras ordenanzas y estatutos , é penas 
según se requiere d  ios delictos é crimines 
que se cometieren'. E  para esto señores, te- 
neis la <voluntad del Rey é de la Reynai 
que ‘VOS darán facultad é autoridad para 
las facer , é poder para las execiitar , é te
ner nmestra jurisdicion apartada de la or-r 
dinaria en los pueblos, de tal manera qu$ 
no habréis estor-uo ninguno dé su jurisdicion 
en lo que quisiéredes ordenar, ó saldar : é 
‘VOS darán ansimesmo todo el fa'vor necesa
rio 1 para que esto que con el ayuda de Dios 
queréis comenzar , ‘venga en efeto. A n sí qu¿

con parte , con todo quanto tenemos , por- el mayor trabajo de esta nuestra obra , es
que seamos homes libres conto lo debemos 
s-er, é  no subjetos como lo somos. L a  quin-̂  
ta es I saber m  que tierra debatimos. ,A  
mí parece señores , que esta nuestra quis- 
tion no es la empresa de ultra mar, ni me
nos habernos de ir á  conquistar provincias 
estrañas. La conquista que habernos de f a 
cer en nuestro reyno es , en nuestra tierra 
s s , en nuestras cibdades é villas es , en nues
tros campos es, en nuestras casas y  hereda
mientos es, donde estando juntos é concer
tados , según espero que lo seréis , no digo 
yo á  aquellos pocos é malos tiranos , mas á  
todo el restante del mundo que viniese , po- 
driadis resistir é defender, é aun ofenden 
Porque como sabéis y gran diferencia hay de 
las fuerzas que defienden lo suyo , á  las del 
ladrón que viene por lo ageno. L a  sexta es, 
ver las cosas que para el remedio desta 
nuestra requesta son necesarias. Las qua
les según pensamos son tres i la primera es 
el dinero : la segtmda gente t capitanes: 
la tercera ordenanzas por donde nos go- 
vernemos. É  quanto foca al dinero , según 
ios clamores que á  todos en general, é á  ca
da um en especial vemos facer por los ma
les que recibe, no creemos que haya persona 
que no dé la meytad de sus bienes , por te
ner la otra meytad é su persona é de sus 

fijos é parientes seguros: pues quanto mas 
dará la pequeña é bien pequeña cantidad  ̂
que le podrá caber en los repartimientos que 
se farán en los pueblos para esta facien
da. L a  segunda e s , haber gente é capita
nes : é para haber esto , no habernos de ir 

fuera de nuestro reyno, porque dentro dél 
abundamos en asaz número de gente sabía

comenzarla : esto fech o , la mesma cosa abri
r á  los caminos para el f in  que deseamos con 
el ayuda de Dios > en el quai, quanto ma
yor f e  toviéremos , tanto mas cierto teméis 
el efeto de la justa  petición que Jieiére-  ̂
deŝ

Bien creó yo señores, que hay algunos 
á  quien esto geles f a r á  dificile y creyendo que 
no nos podremos juntar y é juntos no nos po
drimos concordar en los repartimientos dé los 
dineros , é otras coséis que son menester. E  
cerca de sí o , no parece que debe haber di

fic u lta d : por que todos sabemos, que lam a- 
yor parte del reyno viene de voluntad en 
esta contribución, é que ningunos hay que 
la contradigan , é si los hay son bien pocos: 
los quales veyéndose ju era  del beneficio é uti
lidad 5 que de nuestra hermandad se puede 
seguir , ; quien diibda que no quieran ser 
contprehendidos en ella , por seguridad suya 
e de lo suyo i  Otros algunos hay que dub- 
dan en la constitución desta nuestra her̂ . 
mamiad, recelando ser cosa de comunes é ds- 
pueblos y do habrá diversas opiniones é va-» 
limtades: las quales podrían ser de tanta 
discordia y que lo derribasen é destruyeseny 
según se f iz o  en las otras hermandades pa
sadas. D e lo qual se siguiria quedar los pue
blos é personas singulates, mucho mas ene
mistados con. los ale ay des é tíranos é con los 
robadores, para nos poner en mayor subje- 
don de la que agora tenemos. E  para sa
near este recelo , son de notar dos cosas. 
L a  primera eSj que si las otras hermanda
des pasadas no permanedéron en su fuer
za:, aquello fuá  porque se entremetiéron á  
entender en muchas cosas mas de lo que les

N  per^



^•j6.;perteneda : é nosotros d  ningún caso otro 
habernos de facer hermandad, sal^o al que 

v̂iéremos ser necesario j^ara seguridad de 
los caminos, é gara resistir é castigar ¡os
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unos d otros , c se ayudar contra los tira
nos é robadores: é diputdron ciertos caballe
ros é letrados , los quales ficiéron é ordená- 
ron cinco casos de hermandad , en que ha- 

Vobos é prisiones que se facen. La segunda bian de entender los oficiales que fuesen pues- 
e s , que el Heg l)on Enrique que las ha- 
kia de sostener é fa^oorecer , este las con
tradecía é regiignaha de tal manara , que 
Jas destruyó en goco tiemgo : /  esto tene
mos agora gor el contrario , gorque el .Rey 
é la Reyna nuestros señores mandan que 
estas hermandades en sus Reynos se cons
tituyan , é dan sus cartas gara ello , é las 
quieren con gran n)oluntad fa'oorecer , de. ma
nera que germanezcan, considerando el gran 
ser'vicio de Dios é suyo , é la ga% é sosie
go que dellas en su reyno seguede conseguir.
É  gor tanto mi garecer seria , que luego de
béis digutar entre nosotros caballeros é le
trados , que n)ean Jos casos desta herman
dad que debemos fa c e r , é quales é quantos 
deben ser •: é sobre ellos establezcan e' ins
tituyan las leyes é ordenanzas que entendie
ren , é con las genas que les gareciere. An

tos para ministrar esta, hermandad. Y  el pri
mero caso era , toda fuerza , ó robo, ó fiir- 
t o , ó  fétida fecha en el campo. El segundo, 
todo ro b o , ó fuerza , ó flirto fecho en po
blado , quando el malfechor se fuese fuera 
del poblado do lo fizo , ó  á otro lugar. El 
tercero , todo quebrantamiento de casa. El 
quarto , toda fuerza de muger. El quinto, 
quando alguno fuese contra la jostida é la 
desobedeciese. E  instituyeron, que oviese en 
cada cibdad , v illa , ó  lugar dos alcaldes de 
hermandad ? que toviesen plenaria Jurisdicion 
para Juzgar é determinar en estos cinco ca
sos de hermandad cada que acaeciese. Eso 
mesmo ficiéron cierto número de quadrillas, 
para perseguir los robadores é malfechores. 
Item diputaron ciertos caballeros, é personas 
sabias é de buena intención , d quien come- 
tiéron el repartimiento del dinero que se ha-

simesmo se deben digutar entre‘vosotrosget- bia de coger encada pueblo, Y  estos dipu-
sonas que. entiendan luego en el regartimien- 
to del dinero , como é quanto se debe re- 
gartir , é que gersonas lo deben gagar : i  
otrosí en la gente que se debe ju n ta r , y 
en los cagitanes que se deben e le g ir é  quan
to sueldo geles debe dar. Esto fecho , es

tados acorddron , que cada cient vednos de 
todas las cibdades é villas é lugares de los 
reynos de Castilla é de L e ó n , que entráron 
en aquella hermandad, pagasen el sueldo é 
acostamiento de un home á caballo , el qual 
siempre estoviese presto con el capitán que le

geranios en D io s, que conseguir émos el f in  diesen para seguir qualquier malfechor. E  to-
de la seguridad que deseamos , que fue la máron por capitán general de la hermandad
aégtma é última garte desta mi grogosi- 
cion.

Como este caballero Alfonso de Quinta- 
nilla ovo acabado su razonamiento , todos 
aquellos caballeros, é letrados, é dbdadanos,

que ficiéron , á Don Alfonso de Aragón Du
que de Villahermosa , hermano bastardo del 
R e y , y  eligiéron otros ocho capitanes, al
gunos de trecientas , otros de docientas , é de 
dent lanzas , d cada uno de los quales pa-

é labradores que allí estaban, fueron conten- gaban el sueldo é acostamiento que le mon
tos , é loaban la fabla que habia fecho , é taba haber para la gente que tenia en su ca-
mucho mas su buena intención cerca dej re- pitanía. Y . estos estaban continamente juntos
medio de aquellos males que padecían. É  to- con sus armas é caballos , en los lugares c
dos unánimes , despertando ios ánimos que provincias do les era mandado. Item para co-
tenian caídos de los danos que recebían , di- nocer de los debates que ocurrirían concer-
xéron , que era cosa Justa é razonable que la nientes i  los casos de hermandad , é para los
tierra se remediase : é que se debía facer la 
hermandad que decía , é repartir los dineros 
necesarios , é llamar la gente de armas , é fa
cer todas aquellas cosas que aquel caballero 
habia propuesto. E  luego todos estos procu
radores , que allí viniéron con poderes bas
tantes cada uno de sus cibdades é villas é 
pueblos, ficiéron é instituyéron una herman
dad que durase tres anos , para responder

determinar , eligiéron por Presidente á Don 
Lope de Ribas Obispo de Cartagena un per
lado anriguo , con el qual estaban de cada 
provincia un diputado continamente: y  estos 
se llamaban diputados generales para oir é 
determinar las cosas, que ante ellos venían, 
los quales tenían plenaria jurisdicion para de
terminar , é del juicio destos no habia apela
ción. Otrosí porque los agraviados con sus

que-
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querellas no ovíesen de trabajar en venir con 

gravios al lugar do estaba el presidentesus
é diputados generales : ordenáron que en ca
da provincia estoviese un diputado provin-

vasallos? como el Condestable había manda
do á sus tierras entrar en la hermandad, lúe- 
go mandaron d sus villas é lugares que ansi- 
mesmo entrasen en ella. E  de lo que con

dal para las oir é remediar, el qual enren- tribuían los pueblos en esta hermandad, se pa- 
diese en las contribuciones que se habían de gaba sueldo continamente á dos mil homes d
facer para ía hermandad : de manera que to
dos pagasen según su facultad , é ninguno 
fuese agraviado en los repartimientos. Otro
sí para entender en todas estas cosas, é pa
ra dar orden en poner tesoreros é recabda- 
dores , é pagar é repartir el dinero d quien 
€ como se debía dar , porque era cosa de

caballo , que estaban prestos para lo que el 
R ey  é la Reyna mandaban, e seguraban los 
caminos , é perseguían los malfechores. É  vis
ta la gtand utilidad que della se seguía , se 
prorrogó por otros tres anos adelante*

E  porque d los principios que esta her
mandad se constiru^^ó , considerando que la

gran confianza : el R ey é la Reyna dieron utilidad era común d todos, fue ordenado que ^
cargo a aquel caballero Alfonso deQuintani- 
íía é al Provisor de Vilíafranca , que segiin 
habernos d ich o, fueron promovedores é soli
citadores para que la hermandad se fidese. 
E  todos estos recurrían por ia final determi- 
mcion de las cosas al R ey é d la Reyna é 
á su Consejo. Ansí fueron constituidas her
mandades , en las quales fueron comprehen- 
didas todas las dbdades é villas é lugares de 
los reynos de Castilla é de León é del rey- 
no de Toledo é del Andalucía é de Galicia. 
Los lugares é tierras de señorío no entraron 
luego, por los impedimentos que los señores 
deilas le ponían. Sobre lo qual fué requerido 
Don Pero Fernandez de Velasco Condestable 
de Castilla é Conde de Hato , que era el que 
tenia mas número de vasallos que ningún otro

todos contribuyesen en ella , también los eseñ- 
tos como los no esentos : los fíjosdalgo del 
reyno sintiéndose agraviados desea contribu
ción por ser en quebrantamiento de ía liber
tad que tienen por razón de su fidaíguia, 
reclamáron ante el R ey  é la Reyna , é so- 
plicáronles , que pues ellos en las guerras pre
sentes , é sus padres é agüelos en las pasa- 
drs habían servido á los Reyes sus progeni
tores , ansí en la guerra contra los moross 
como contra todas las otras personas que Ies 
era mandado , y  estaban dispuestos por sus 
personas "de se poner á la muerte por su ser
vicio 5 que Ies ploguiese mandar guardar eí 
privilegio de su fidalguía, que nunca había 
seydo quebrantado én estos reynos. E l R ey 
é la Reyna , vista la razón de los fidaígos.

señor de todas aquellas tierras de allende los luego ge lo mandáron guardar : é dende en 
puertos, para que diese lugar que sus tierras adelántelos fidaígos no contribuyeron en aque- 
entrasen en aquella hermandad. El qual res- " ' ' ' '
pendió que le placía , é no solamente daría 
lugar que sus tierras entrasen en ella , pero 
que él ge lo mandaría é constreñiría que lo

lia hermandad todos los años que duró. 
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fíciesen , é contribuyesen en ella con todos 
ios que habían entrado. E  allende desto , él 
é rodos los de su casa quería que fuesen com- 
prehendidos en aquella santa hermandad, con
siderando quanto era servicio de Dios é del 
R ey é de la R e yn a , é bien é seguridad del 
reyno. E  luego mandó á todos los de sus 
villas é lugares, que se juntasen con aque
llos que habían entrado en la hermandad , é 
fuesen particioneros en día : é ansí lo fídé- 
ron luego todos ios de sus tierras. Este Con
destable era home generoso é recto , y  era 
gran señor en las montañas: é nunca le vie
ron ser en rebelión contra ningún R e y , an
tes era obediente á los mandamientos reales, 
é daba exemplo á otros que lo fuesen. Visto 
por todos los caballeros é señores que tenían

D E  COM O E L  R E Y  A S E N T Ó  R E A L  
sobre Cantalapiedra, é de las cosas 

que allí pasaron,

S Egun habernos recontado ,  el R ey  de Pof- 
rogal forneció de mucha gente é pertre

chos é bastimentos las fortalezas que tenia 
en circuito de la dbdad de Toro donde él 
estaba : en especial la villa de Cantalapiedra, 
en ia qual puso por capíran i  un caballero 
castellano de los que seguían su partido , que 
se llamaba Alonso Perez de Vivero , con mu
chos homes á caballo é á pie. El R ey ovo 
su acuerdo de poner real sobre aquella vi
lla , é ansimesmo poner guarniciones de gen
te contra los que estaban en Castrón uño , por 
escusar los robos que de aquella villa se fa- 

N  2 cían
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1476. dan en las comarcas. E  dio cargo al bastar
do su hermano Duque de ? ,e,
al Conde de Treviho , de k  gefite que man
dó estar sobre Cantalapiedra , porque le era

necesario estar en las cortes que tenia en Ma
drigal, los mas dias con la gente de su guar
da desde Madrigal iba á Cantakpkóra a pro
veer las guarniciones que tenia puestas Con
tra Cástronuño ,'é  Siete Iglesias, E  mando po
ner artillería y  engenios sobre áquella villa de 
Cantalapiedra , é apretar á los que estaban 
dentro ? d fin de la tomar : porque tornada 
se quitaba' gran parte del impedimento que, 
había para poner sitio sobre Castroiiüño , é, 
sobre las fortalezas de la comarca qite esta-, 
ban.ppr el R ey de Porrogal. Los que esta
ban dentro pusiéronse en defensa , para lo qual 
tenian grandes aparejos, cavas é baluartes, é 
otros edificios. E  despues de muchas escara
muzas que oviéron en algunos dias, mandó 
el Rey aderezar el combate* Los de la villa 
saliéron ¿ pelear con los de fuera por las par
tes quedos del R ey llevábanlos pertrechos, 
é por orras cuevas secretas que tenían fechas, 
desde las quales podían ofender, é no rece- 
bír daño. É  antes que llegasen los pertrechos, 
porque el R ey conoció , que por las cavas 
é cuevas que los de dentro dé la villa ha
bían fecho secretamente , pudiera su gente re- 
cebir gran daño ; mandó retraer los pertre
chos , é acordó que aquel dia no se com
batiese la villa. Los Porrogueses , veyendo 
que los pertrechos se retraían, cobraron ma
yor esfuerzo , é saliéron á escaramuzar con 
los del R ey ‘ á caballo é á pie. Y  en aque
lla escaramuza > y  en otras que otros dias 
oviéron , fuéron muchos muertos é feridos de 
los unos é de los otros. Los de la v illa , co
mo quiera que se esforzaban, porque tenian 
al Rey de Portogal cerca esperando que los 
socorriera: pero porque los apretaban mucho 
los del R e y , de manera que no les entraba 
mantenimiento ninguno, ¿ ansímesmo porque 
trabajaban de dia en las cavas , é de noche 
en reparar los muros é los baluartes que derri
baban las lombardas del R ey , é poniendo 
defensas para los danos que facían los enge
nios , é otrosí porque en las escaramuzas que 
hablan habido, geles diminuía la gente : em- 
biáron á decir al R ey de Portogal, que los 
socorriese, porque estaban engrande aprieto. 
El Rey de Portogal no tenia tanta gente pa
ra los poder socorrer , porque había sacado 
por dos veces de su rey no toda la gente que

en él había para esta conquista : é muchos 
dellos eran m u e rto s é  otros se volvían á Por
togal por las grandes fatigas é trabajos que 
habían recebido en Castilla. É  como se vi- 
do puesto en necesidad , é ansimesmo por
que el Arzobispo de Toledo é los otros ca
balleros castellanos que estaban ¿ su obedien
cia , eran tan ocupados en la guarda de sus 
tierras, que no le podian servir por sus per
sonas,, ni embiarle de sus gentes : por con
sejo de algunos sus caballeros é capitanes, 
acordó de salir al campo con toda la gente 
que tenia, é robar é quemar los lugares de 
tierra de Salamanca que estaban cercanos á 
T o ro , porque creía que el R ey  iría á los so
correr , é le seria forzado alzar el real qué 
tenia puesto sobre Cantalapiedra: y  en aque
lla, manera entendía, que los cercados serian 
socorridos, é los cercadores no darían fin á 

. su empresa. Algunos de los de su consejo le 
dixéton , que no era cosa dina de R e y  ir en 
persona ¿ robar é quemar lugares, é dexar 
de socorrer su gente que á sus ojos estaba 
sitiada : é que los Reyes de tal manera ha
bían de salir al campo acompañados, que no 
recibiesen mengua ni fuerza de Sus contrarios. 
E  que bien podia mandar á algunos de sus 
capitanes, que saliesen á facer aquella guerra: 
porque si recibiesen daño, ¿ su persona real 
empecería p o co , é si saliese podría poner su 
persona y  estado é la empresa que tenia de 
Castilla en perdición. E  que si por ventura el 
R ey su adversario alzase el real de sobre Can* 
talapiedra, é viniese con toda su hueste á re
sistir los daños é quemas que él quería fa
cer : una de dos cosas le convenía facer, ó 
haber con él batalla , para lo qual tenia igual 
poder de gente, ó  retraerse al lugar do ha
bla salido , con poca honra. E  amonestában
le , que pues en esta demanda ¿ la -fortuna 
tentada por tantas vias había fallado dubdo- 
sa, ántes que del todo la oviese contraria , re
mediase ¿ su persona, ¿ su honra, á su gen
te , ¿ su reyn o , é ansimes mo á los caballe
ros castellanos , que esperando algún nuevo 
favor duraban en su servicio , ántes que la di
lación del tiempo les fícíese mudar el propó
sito que hablan tomado de le servir. E  que les 
parecía , que si el R ey de Francia le era ami
go cierto, según que con él tenia firmado é 
jurado , debía dexar recabdo en aquellas for
talezas , é ir al R ey de Francia: el qual le 
había fecho grandes ofrecimientos parale ayu
dar en esta conquista que tenia comenzada.

■ ■' É
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É  que con el poder de gente ̂  é dinefó que 
le daría, podría venir  ̂como á R ey peí teñe- 
c e ,  é recobrar el R ey no de Castilla : é qué 
no debía gastar su tiempo en robos é que
mas de lugares , porque aquella tal guerra  ̂
mas era de bornes roteros que de Reyesi 
Decíanle ansirtiesmo j é certificábanle, que el 
ayuda del R ey de Francia le era muy cier
ta : porque está empresa de Castilía > tanto la 
tenia por suya > como el R ey  de Portogal: 
ansí por la qüestion que tenia con el R ey 
por causa del debate de Ruisellon, como por 
el daño qué gele seguiría si sU adversario fue-̂  
se R ey pacífico de Cástilláí

É  como en sü consejo había diversas opi
niones , é contrarias unas dé otras > algunos de 
su Consejo le díxéron í Vos Señor para sô  
correr los vuestros, teneis cero A la necesidad 

presente, é tenéis la ayuda del M.ey de Fran
cia imiert a.  ̂ i  de fuPmOk Porqtié como quie
ta  que TOS tengáis gran confianza en la 
amistad que con el Rey de Francia Jicistes, 
ansí por lo que os tiene jurado en escrip-* 
t o , como por los grandes ofrecimientos que 
TOS ha embiado decir por palabra rperó H)is- 
to habernos , que muchos son los principes 
que Teyendo d  otros. en prosperidad , eston
ces les facen ofrecimientos , los quales se mu
dan quando los Teen en adversidad, É  si 
TOS Señor Tais en persona d  é l , mostran
do que sois venido en ta l estado que ha-*̂  
beis menester su ayuda ̂  no sabemos si ter  ̂
n d  aquella voluntad en el tiempo de la obrâ  
que toro en la hora del ofrecimiento, 6 si 
estará tan libre para complir sus ofrecimien
tos , como estaba al tiempo que los facía. E  
dado que la voluntad tenga buena, no sa
bemos si terna el poder para lo poner en 
obra : porque sabemos que esta muy ocupa
do en las guerras que tiene pon el I>uque de 
Borgoña vuestro primo , /  en otras partes* 
Y  es de mirar , que los Reyes quanto son 
mayores y tanto mayores son sus necesidades: 
i que no deben dexar de proveer d  las su

yas , por socorrer á las agenas, ni vos de 
buena hermandad lo debéis pedir si en tal 
necesidad le vedes puesto. Por tanto Señor, 

parecería que debéis ir dntes d  socorrer los 
vuestros , que esperar las ayudas agenas. É  
no parece ser inconviniente, que vos salgáis 
en persona al campo d  facer guerra en las 
fierras que están por vuestro adversario: 
pues él ansimesmo estd en el campo con 
$u hüiste, faciendo guerra d  las vuestras.
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El R ey  de Portogaí > bidás estaS Jrázones 5 de-̂  1475, 
xó por estonces de entender en su ida á 
Francia > é acordó de partir de Ja cibdad dé 
T o r o , é salir en persona al campo con to
da la  mas gente que pudo i é aderezó su ca
mino con su hueste á la párté de aquella 
tierra de Salamanca , que estaba cercana á 
Toro , é robó é quemó ciertas aldeas cerca
nas de aquella cibdad. Com o el R ey sopo la 
guerra que se facía en tierra dé Salamanca, 
creyendo que el R e y  de Portogal había éin- 
biado algunos caballeros á la fa c e f, é qüéná 
había ido él en persona, mandó d Don Pe
to Manrique Conde de Trevino , qúé fuese 
luego con gente de caballo á la resistir: coñ 
intención de le ir á socorrer en perSófia, si 
la gente del R ey  de Portogal fuese máyot 
que la del GondCi El Conde por mandado 
del R ey , fue i  aquellas partes donde se fa
cía aquella guerra ; é llegando cerca del lu
gar donde el R ey de Portogal estaba por es
pacio de una leg u a , Yuéron tomados por los 
del R ey de Portogal diez bornes á caba
llo , de los que el Conde habiá embiado á to- 
toar lengua é saber quanta gente era aqué
lla que facía aquellas quemas é robos. EstoS 
diez honies fueron llevados ante el R ey de 
Portogal, é preguntados qué ..gente había sa
lido del r e a l, le dixéron en cotoo el Conde 
de Trevino con gente venia por toandado deí 
R e y  á le buscar , é que el R ey  venía ansí- 
mestoo empos déi Con gran parte de sü hues
te i  le socorrer. Como esto sopo el Rey- de 
P o rto gal, pensando qüe no seria sü honra pe
lear en persona con el Conde de Trevino, 
acordó de volver para la cibdad de Toro : y  
el Conde fue á las espaldas siguiéndole , é .fa
ciendo daño en la rezaga de su gente, fas
ta que todos se pusieron en salvo dentro de 
la cibdad de Toro.

Quando el R ey de Portogal conoció, que 
no podia socorrer á los que estaban por éi 
en Cantakpiedra, ni tenia tanta gente para 
salir al campo , m ovió trato de partido aí 
R e y , que alzase el cerco que allí tenia pues
to , é que soltaría la fe que tenia del Con
de de Benavente, é le restituiría sus fortale
zas, conviene á saber, á Portillo, Ma^torga, 
é Viiialva , que le había tomado. E  ansimes- 
too que el R ey  soltase al Conde de Peña- 
mazor que tenía preso , é que restituyese a! 
Licenciado Antón Uunez de Cibdad-Rodrigo, 
sus bienes é rentas y  heredamientos que le 
había mandado tomar. Otrosí que dentro de

un
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, - 7«. un ano no le f i c i e s é  guerra en el Reyno por
la gente ^tie estaba s ó estoviese en Canta- 
lapiedra. É  para concluir este trato, vino por 
parte del R ey de Portogal al real el Conde 
de Faro. É  plogó al R ey de lo concluir en 
esta manera que habernos dicho ?  ̂ fin de li
bertar al Conde de Benavente de  ̂ la fe que 
había dado al Rey de Portogal > é de le res
tituir sus fortalezas : é luego el R ey alzo el 
cerco que tenia sobre Cantalapiedra ? ̂ y el R ey 
é la Reyna fueron para Valladolid. E  ficieron 
merced al Conde de Benavente de quatro 
cuentos de maravedís j en enmienda de los 
gastos e danos que ovo por su servicio en 
la prisión. E  ansimesmo le hablan fecho mer
ced de la cibdad de la Corulla de juro de he
redad para siempre jamas? quando vino á les 
servir contra el R ey de Portogal : ̂ é mandá
ronle entregar la fortaleza della. E  como los 
de la cibdad vieron puesta la fortaleza en po
der del Conde de Benavente, é que el Rey 
é la Reyna le habían dado la cibdad ? é que 
eran apartados de la corona real i fueron de 
tal manera atribulados, que no podiendo so- 
frir señorío apartado del señorío real ? pro- 
piisiéron de se libertar del Conde ? é pospo
ner sus vidas , é perder sus bienes , por de
sear ral memoria y  exemplo d los venideros? 
para que nunca consintiesen apartar aquella 
cibdad de la  ̂corona real de Castilla en nin
gún tiempo. E  como quiera que entre los mo
radores é caballeros de aquella cibdad ? ha
bía algunas divisiones y  enemistades : pero to
das las pospusiéron , é conformes y  en unión 
tomáron armas , é pusieron sitio sobre la for
taleza, é fornedéron la mar de navios é á sus 
espensas ? é combatían todos los dias al Al- 
cayde que tenia la fortaleza por el Conde? 
é i  sus criados que había puesto para la de
fender. Quando el Conde que estaba en Cas
tilla sopo aquello, juntó toda la gente de su 
casa ? é ansimesmo la de algunos de sus pa
rientes é amigos? é fué á socorrer su forta
leza ? é á facer guerra contra los de la cib
dad que la tenían cercada. A  los quales el 
temor del Conde , fizo cobrar mayores áni
mos para se defender : é fortificaron mas sus 
cstanzas por parte de la tierra é del mar ? de 
tal manera que el Conde no pudo entrar ni 
en la cibdad ni en la fortaleza á la socorrer. É  
al fin de grandes trabajos , é muchos gastos 
que fizo , dexó aquella demanda sin conse
guir el fruto que esperaba. El A lcayde, é los 
otros sus criados que estaban en la fortaleza.

C  R  Ó  N I C A

sabido que el Conde no los pudo socorren 
entregáronla luego á los de la cibdad ; la qual

fué libre del señorío deE C on d e, é restituida 
á la corona r e a l, por las fuerzas é buen áni
mo de ios vecinos della.

C A P Í T U L O  L I I L

COM O E L  R E Y  F U É  A  S O C O R R E R
d  Fuenterabía j é como los Franceses 

alzdron el cerco que tenían so
bre ella.

Estando el R ey  é la R eyna en Vallado- 
lid acordó el R ey  de ir á los Réynos 

dé Aragón é de Cataluña , porque el R ey su 
padre muchas veces le embió á d e cir , que 
convenía su presencia ? para proveer en las 
cosas que por estónces ocurrían en aquellas 
partes. E  la R eyna vino á la yilla de Totr 
desilias con gente de armas ? para estar mas 
cerca de la cibdad de Toro ? do estaba el 
R e y  de Portogal Estando * el R ey en Aragón 
proveyendo las cosas de aquel Reyno con el 
R e y  su padre: porque fué informado de la 
cruda guerra que los Franceses facían en la 
provincia de Guipúzcoa? é á los de la villa 
de Fuenterabía: acordó de ir á las montañas 
á socorrer aquella tierra , é la librar  ̂ de la 
guerra que le facían los Franceses. É  vino 
para Ja cibdad de Victoria ? donde juntó fas
ta cinqüenta mil combatientes de Castilla la 
vieja, é de todas las montañas ? é Asturias, 
é de las merindades é villas de aquella tierra: 
con los quales movió á entrar en la provin
cia de Guipúzcoa , para ir á Fuenterabía don
de estaban los PrarKeses. Los quales visto que 
si esperasen recibirían gran daño , é que no 
tenían tanto número de gente para socorrer 
el cerco ? acordáron de lo alzar ? é volver pa
ra la villa de Bayona. Y  embiáron á decir al 
R ey de Francia los trabajos que habían pa
sado todo el tiempo que estoviéron en aque
lla tierra? é la mucha de ^u gente que allí 
había perecido en las escaramuzas habidas con, 
los Giiipuzes. E  que dado que murieron mu
chos delios? é asentaron el artillería : per® 
que con ella facían poco daño á los muroŝ  
de la villa , los quales estaban amparados con 
la gran altura de las cavas , é otras defen
sas. E  ansimesmo sabían de cierto, que ve
nia el R ey Don Fernando con gran número 
de gente á la socorrer: é que no era buena 
governacion de guerra, poner sitio sobre pla

za
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za que tenía tan presto el socorro, é de tan 
grande é mayor número de ellos
eran. E  que dado que esto pudiesen sufrir, 
en ningún caso podrían sostener la mengua de 
los mantenimientos que todos los dias espe
raban de las tierras kxanas. Las quales co
sas consideradas, é otrosí el asiento que aque
lla villa tiene por parte del mar é de la tierra, 
les parecía difícile poderla combatir > sin te
ner grand armada c aparejos por el man Lo 
qual le facían saber, porqué no les imputase 
cu lpa, si la villa no se combada. El R ey de 
Francia? oídas aquellas razones, mandó que 
quedasen algunas de sus gentes en guarni
ción en la villa de Bayona ? para que ficiesen 
guerra i  la provincia de Guipúzcoa, con pro
pósito de facer grand armada por mar para la 
tornar á sitiar : porque fue informado, que 
si no ponía gran guarda por el mar también 
como por la tierra , no podría haber la vi
lla* Dende en adelan te ? los Franceses facían 
guerra á los Guipuzes ? é los Guipuzes i  los 
Franceses: donde se recrecieron muertes ? é 
prisiones de homes ? é otros daños en el 
un señorío y  en el otro. En esta guerra los 
Guipuzes se mostraron leales á su R ey , es
forzados en las peleas , é liberales de sus bie
nes , porque manto vieron la guerra á sus pro
prias espensas todo aquel tiempo que duró la 
guerra. Sabido por el R e y , en como los Fran
ceses alzáron el real que tenían puesto sobre 
Fuenterabía, é que se habían retraído á Ba
yona : mandó derramar la gente que tenía 
junta para facer el socorro que acordaba fa
cer : y  entró en las montañas, é con él el 
Condestable Conde de Haro. E  fizo justicias 
en hombres criminosos é robadores ? é man
dó derribar casas fuertes donde se facían fuer
zas : é dexó en aquella tierra su justicia, c 
volvió para la cibdad de V ictoria, do vinie
ron algunos caballeros del Reyno de Navarra 
de la parte del Conde de Lerin : los quales 
ofrecieron de le dar la obediencia de la cib
dad de Pamplona, é de otras muchas villas 
é lugares é fortalezas dê  aquel Reyno de Na
varra que ellos tenían. A  los quales el R ey 
respondió, que no quería recebir ninguna co
sa que le fuese dada de aquel Reyno , por
que no le pertenecía, é conocía bien que de 
derecho era del R ey Febus su sobrino : pe
ro que le placía entender en los debates que 
eran entre aquel Conde de Lerin é los caba
lleros de su parentela, y  entre Mosen Pedro 
de Peralta, c ios otros caballeros de la su

y a , é los ^determinar ? porque estoviesen en to- 1476. 
da paz* E  luego los fizo venir ante el j é les, 
puso treguas, é determinó entre ellos algu
nos debares que renian , los quales habían du
rado mucho tiempo, do se recreciéron tan
tas muertes é robos é quemas de lugares en 
aquel Reyno de Navarra , que casi estaba ya  
en punto de se perder* El Cardenal de Espa
ña que tenia amistad con el R ey  de Eran- 
c ía , deseando que cesasen aquellos rigores de 
guerra entre Francia é Castilla j é oviese con
cordia entre los Reyes destos dos R eynos, se
gún siempre la ovo : embió á él un su C a
pellán? que era Vicario de Festan , con el 
qual le escribió una letra eñ .la tín ) que de
cía ansí*

C A P Í T U L O  L I V .

C A R T A  Q U E  E M B I Ó
el Cardenal de España al Key dé Eran*

cia, para que omese pa% entre Cas  ̂
tilla é Francia,

» ^^^Ristianísimo é m uy poderoso R ey  e 
S eñ o r: Los Castellanos, en especial 

59 los de las provincias de Guipúzcoa é Viz- 
95 c a y a , siempre toviéron guerra por mar é 
99 por tierra contra los Ingleses vuestros án- 
99 danos enemigos , é contra los Portogueses 
9:9 sus aliados : é derramaron su sangre por 
99 conservación de la corona real de Francia 
9? vuestra , é de vuestros progenitores. Ver 
99 agora que aquella sangré que se derramó 
99 en favor vuestro, mandáis que se derra- 
99 me por los vuestros , favoreciendo á los 
99 Portogueses que no son vuestros : esto os 
99 digo Serenísimo Señ or, que ni la razón lo 
99 consiente, ni la humanidad lo puede so- "
99 frir. Pídoos por merced Señor ? que man- 
99 deis cesar la guerra por vuestra parte : e 
99 yo  terne acá manera con el R e y  é con la 
99 Reyna de Castilla mis señores j qüe la mán- 
99 den ansimesmo sobreseer por algún tlem- 
19 po ? en el qual se dará aquella órden que 
9» cumpla á servicio de Dios? é á conserva- 
99 cion de la loable paz e amistad que siem- 
99 pre ovo entre estos dos reynos ? y  én- 
»9 tre ios naturales dellos. Cerca de lo qual,
39 mi Capellán os fablará mi intención , é 
99 ansimesmo os dirá en el estado que está 
99 la guerra que movió en Castilla el R ey 
99 de Portogal. u

Este V icario , Capellán del Cardenal j quft
se
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- se llamaba Alonso’Yánes , Tesorero de la Igle- 
de Sígüenza, llevó la letra , fué é vi

no algunas veces al R ey de Francia -con es- 
re trato de concordia : é al fin asento, tregua 
por tiempo de un ano > dentro del qual vi
niesen ' dip litados del Rey é de la R ey na <1 
Fuenterabía j e diputados del R ey de Fran
cia á Bayona, con poderes de ámas las par  ̂
tes, para fáblar en concordia entre los Re
yes de Francia é Castilla é sus Reynos.

C A P I T U L O  L V .

D J 2 L A S  COSAS Q U E  P A S J r O N  
en el cerco de Ucles.

Durante los cercos que el R ey tenía so
bre Cantalapiedra , y  el Duque del In- 

fantadgo tenia sobre el alcázar de Madrid, el 
¿ondé de Paredes Don Rodrigo Manrique, 
que se intitulaba Maestre de Santiago, fue 
á la villa de Ucles , do es' el Consiento del 
Maesrradgo de Santiago en la provincia de 
Castilla, y  entró en la villa : la qual é la 
fortaleza della estaban por el Marques de Vi- 
llena. É  la tenia por él un su Alcayde que 
se llamaba Pero de la Plazuela: el qual fué 
requerido algunas - veces por el Maestre, qué 
le entregase la fortaleza pues era su y a , é le 
pertenecía de derecho como á Maestre de San
tiago : é ofrecíale grandes intereses é rentas si 
gela entregase, porque es la principal, é ca
beza del Maestradgo de Santiago en la pro
vincia de Castilla : é junto con los ofreci
mientos , le puso grandes temores Si no la 
entregase. Este A lcayde, ni aceptó los ofre
cimientos, ni temió las" amenazas : e todas 
cosas pospuestas , '  respondió , que no acudi
ría con ella, salvo al Marques de Villena su 
señor que gela había encomendado. El Maes
tre vista la intención final de aquel Alcayde,

. entró en la villa , é acordó de poner sitio 
sobre la fortaleza , é puso sus esranzas con
tra ella de dentro de la villa é por defuera. 
El Alcayde púsose en defensa quanto pudo, 
é con la gente que con él estaba facía gran 
daño en las estanzas del Maestre , porque las 
habla puesto muy cercanas á la fortaleza. Es
te cerco duró por espado de dos meses, en 
los quales ovo grandes fechos de armas: por
que aquel Alcayde era home esforzado , é 
sabia bien en que tiempos, ó  porque lugares 
había de salir á dar en los que guardaban las 
estanzas. A l fin , n© se pudiendo mas sostener

por la falta que tenía ¡de los manténímientos  ̂
embió i  decir al Marques de Villena que es
taba en la villa de Alcalá de Henares con el 
Arzobispo de T oled o, que viniese á socorrer 
su fortaleza , porque le faltaban ya los man- 
renimientos, é no la podia sostener-. E  certi
ficó le , que él é la gente que con él estaba, 
había mas de quince dias que otra cosa no 
comiaft sino pan é agua mucho dañada, que 
ya no se podía beber sino con gran daño de 
las personas. Ansimesmo que le falieciaii mu
chos hoines de ios que gela ayudaban á 
defender , dellos muertos, dellos fétidos , é al
gunos dolientes del poco é dañado manteni
miento que comían. El Marques de Villena, 
considerando quanto le complia tener aquelíá 
fortaleza, por ser la principal deitodo el Mae^ 
tradgo de Santiago , acordó de la socorrer. É 
Comunicólo con el Arzobispo de T oledo, en 
el qüal falló presta el ayuda para en aquel 
socorro , porque si aquella fortaleza de Ucles 
fuese tomada , á él é á su estado , é al par
tido que seguía vernia gran daño : y  especial* 
mente enflaquecerian las fuerzas á Lope Vaz- 
quez de Acuña su hermano, que estaba apo
derado de la cibdad de Huete. E  luego jun- 
táron fasta tres, mil homes á caballo, é qiia- 
tro mil peones para el socorro de aquella for
taleza. L o  qual sabido por el Maestre, quiso 
conocer el ánimo de los caballeros é capita
nes que con él estaban cerca de aquella afren
ta que esperaban , é demandóles su parecer. 
Algunos dellos le consejároii , é aun le re- 
quiriéron , que pues los contrarios traían gen
te que pujaba á la suya , no debía cometer 
su persona ni su gente á la fortuna : por
que do la ventaja era tan parecida , la se
ria imputado mas á presumpeion indiscreta, 
que i  esfuerzo de caballero. E  que conocien
do el tiem po, que la prudencia en tales ca
sos debe m irar, les parecía que debía dexar 
por agora aquella demanda , con esperanza dé 
volver á ella fornecido de tanta gente, que 
ninguna otra gela pudiese forzar. E  que si 
por ventura este no le parecía consejo con- 
viiiiente, le rogaba que él quisiese poner su 
persona en salvo , é dexase en la villa con 
aquella su gente á uno de sus hijos : con el 
qual ellos quedarían, é pornian sus personas 
á todo peligro por la defender. El Maestre 
eirá buen caballero , é toda la mayor parte de 
sil vida gastó en guerra de moros é de cris-' 
tianos, donde ganó por las armas mucha hon
ra- E  considerando, que- retraerse de aquella

que
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que había príncipiacio, le era gran mengua, 
pospuestos todos inconvinientes que íe pre
sentaban j acordo de esperar aí Arzobispo e 
ai Marques. É  dixo á aquellos cabalieros , que 
no se retraería ni alzaría el sitio : porque él 
tenia confianza en D io s, y  en la Virgen glo
riosa su madre , y  en el Apóstol Santiago, 
que íe ayudarían á sostener aquello que con 
derecho é intención buena había comenzado 
proseguir en servicio de Dios é del R ey é 
de la R eyn a, y  en utilidad é conservación de 
las cosas de aquella su orden. E  fizo lue
go fortificar las estanzas, que por de dentro 
de la villa tenia puestras contra la forta
leza , é guardar las puertas é muros della, é 
barrear las calles: é diputó capitanes é gente 
en cada una para las guardar. El Arzobispo 
y  el Marques, no creyendo que el Maestre 

* de Santiago esperarla la fuerza de su gente, 
quando sopiéron que los esperaba é se ponía 
en defensa , llegaron con sus gentes fasta la 
villa por la parre de la fortaleza , é ficiéron 
apear mucha de aquella gente de armas que 
traían. Los quales entraron en la fortaleza por 
parte de fuera : é ansí entrados , comenzáron 
á salir á pelear con ios de las estanzas que 
estaban puestas contra la fortaleza por de den
tro de la villa. La qual pelea duró desde la 
mañana fasta la noche , do cavéron muchos 
de la una parte é de la otra , en especial de 
los del Arzobispo é del Marques , por la dis- 
pusicion de los lugares , que ayudaba mucho 
i  los del Maestre i  defender la entrada de la 
villa por las cavas é defensas que tenían fe
chas. Lo qual visto por el Arzobispo é por 
el Marques, é conociendo que no podían en
trar en la villa aunque muriesen muchos de 
ios suyos , retraxéronse á la fortaleza, é de- 
xáron de pelear por aquellas partes , por las 
quales la entrada en la villa veían que les 
era peligrosa. E  porque no habían traído vian
das para la bastecer , pensando que el Maes
tre no esperara en el sitio : acordaron de sa
car la gente que estaba enferma en la for
taleza , é los que no eran para pelear , é de- 
xáron en ella otra gente , la mejor que fa
llaron para la defender. E  partiéron de allí, 
con propósito de tornar luego i  la bastecer 
de los mantenimientos que fuesen necesarios, 
é para traer algunos pertrechos é artillería, 
que derribasen aquellas estanzas que les impe
dían la pasada desde la fortaleza á la villa. 
É  la ira que concibieron contra el Maestre, 
por no haber conseguido el efeto que desea-
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ban, é porque dexaban ía fortaleza mengua- 
da de mantenimientos , les fizo poner presta 
diligencia para volver luego á la proveer : y  ' 
en espacio de veinte dias tornaron con la gen
te que tenían , é cdn toda ía mas que podié- 
ron haber, con intención de combatir las es- 
ranZas y  entrar en la villa. L o  qual sabido 
por el Duque del Infantadgo , qüe estaba en 
el. S id o  qüe tenia puesto sobre el alcázar de 
Madrid , considerando que con las gentes é 
pertrechos que el Arzobispo y  el Marques- 
llevaban , podían desbaratar al Maestre j de lo 
qual se seguía deservicio grande aí R ey é á 
la Reyna , é á él podría venir gran daño en 
el cargo que tenia, si en aquella facienda el 
Arzobispo y  el Marques quedasen vitoriosos: 
acordó de embiar á Don Hurtado de Men
doza su hermano , con gente de caballo é de 
pie en ayuda del Maestre, porque no recibie
se daño en aquella necesidad. Este capitán 
Don Hurtado, como sopo que el Arzobispo 
y  el Marques eran partidos de A lca lá , luego 
partió de Madrid con gente para los resis
tir. Y  en llegando el Arzobispo y  él Marques 
quanro dos leguas de la villa de Ucles , lle
gó Don Hurtado cerca de aquel lugar , é pu
so toda su gente entre la fortaleza é los con
trarios para les impedir la entrada , y  embió 
á facer saber al Maestre sti venida. Como el 
Maestre sopo de ía  gente que el Duque del 
Infantadgo embiaba en su favor , tomó grand 
esfuerzo, é mudó el consejo que primero te
nia de los esperar dentro en la villa : é -de- 
xadas sus estanzas bien fornecidas , con roda 
la otra gente salió al cam po, é juntóse con 
el capitán Don Hurtado , é ordenó sus ba
tallas para pelear con el Arzobispo é con el 
Marques. El Arzobispo y  el Marques, aper- 
cebida é amonestada roda su gente la pusie
ron en órden de batalla. Esto ya era bien 
cerca de la noche , la qual íes impedia que no 
acometiesen los unos i  los otros; porque cada 
uno se fortificó, é puso en lugares los mas 
seguros que pudo , para tener ventaja al otro. 
E  ansí escoviéron los unos é los otros las 
lanzas en las manos, é dispuestos para la pe
lea , fasta la media noche , sin acometer los 
unos contra los otros. El Arzobispo y  el Mar
ques , considerando que no podían entrar en 
la fortaleza sin pelear , é que de la pelea ge
les podia seguir gran daño por la gente del 
Duque del Infantadgo que habla recrecido 
en ayuda del Maestre, ni ménos podían pro
veer la fortaleza de los mantenimientos que 

O  rra-
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1476. traían, é otrosí considerando qtié sus gentes 
é caballos estaban fatigados de los dias é no
ches pasadas, recelando ser vencidos, si ve
nido el dia el Maestre é Don Hurtado los 
acometiesen : acordaron de volver á un cas
tillo que estaba cerca , que se llamaba Cas- 
til de Acuña , que era d̂e Lope Vázquez 
hermano del Arzobispo. E  como el Maestre 
vido que el Arzobispo y  el Marques volvían 
las espaldas , mandó á algunos caballeros qué 
fuesen empos dellós : los quales les íiciéron 
algún daño en el fardage j ,é ficieran mas sal
vo por ser de noche, é tan escura que no 
podían mas seguirlos sin recebir daño. Otro 
dia por la mañana, visto por el Arzobispo 
é por el Marques, que no podían socorrer la 
fortaleza ni la bastecer, acordaron de volver 
para Alcalá. El A lca yd e . conociendo que no 
le podían socorrer, ni tenia mantenimientos 
para se sostener, sin procurar ni recebir in
terese de los que el Maestre le ofrecía , acor
dó de entregar la fortaleza , solamente con 
partido de la vida suya é de los que con él 
estaban, é los bienes que tenían en la forta
leza : y el Maestre gelo otorgó.

C A P IT U L O  L V I.

COMO E L  R E Y  D E  P O R T O G A L  
filé  d  su Reyno y é dende partió ^ara 

el Reyno de Erancla,

El  R ey de Portogal  ̂ vista la poca ayu
da que .falló en el Arzobispo de T o 

ledo , y  en el Duque de Plasencia , y  en 
el Marques de Villena , y  en otros caballeros 
Castellanos que le habían metido en Castilla, 
c como las cosas no le sucedieron según él 
pensaba y  ellos le habían prometido : é por-. 
que aquel Juan de Ulloa que había entrega
do la cibdad de Toro era muerto, el qual 
murió sópitamente , acordó de dexar en guar
da de la cibdad de Toro al Conde de Ma- 
lialva , é ansimesmo poner alguna gente en 
las fortalezas que por él estaban , para que 
ficiesen guerra en los lugares de la comarca, 
y  él partió de aquella cibdad para su rey- 
no de Portogal, é llevó en su poder á D o
ña Juana su sobrina: é luego como fué en 
su Reyno , pensando que seria gran mengua 
ú  dexase la empresa de Castilla que habla 
comenzado, para la qual no tenia aquella fa

cultad de gente ni de dinero que era nece
saria, teniendo ansimesmo gran confianza en 
las promesas é juramentos que el P^ey de 
Francia le había fecho para haber los Rey- 
nos de Castilla j acordó de ir en persona á 
él. É  mandó aparejar algunas naos , é for- 
necerlas de pertrechos é bastimentos , é de las 
otras cosas necesarias para el navegar : é fué 
para el Reyno de Francia > con ciertos caba
lleros é oficiales de su casa en número de 
docientas personas. E  desembarcó en la Pro
venza en un puerto que sé dice Marsella, é 
de allí fué por tierra del R ey de Francia fasta 
la villa de Torres (^ ) enTorayna. Sabido por 
el R ey de Francia en como el R ey de Por
togal era venido , luego mandó á ciertos ca
balleros de su casa , que fuesen á él á le 
acompañar é servir i é que le dixesen que le 
placía de su venida , é le rogaba que esto- 
viese en aquella villa reposando del trabajo 
de su camino, fasta que le viniese á ver é 
fablar. Dende á pocos dias vino el R ey de 
Francia á aquella villa de Torres > é mandó 
á los caballeros que embió acompañar al Rey 
ds Portogal , que quando fuese á sLi posada 
d le ver , no le consintiesen salir de la cáma
ra do estaba para le facer ninguna cerimonia. 
E  como él R ey de Portogal sopo que el R ey 
de Francia venia á le v e r , quiso salir á le 
recebir, é aquellos caballeros Franceses que 
con él estaban, no gelo consintieron : pero 
no pudieron sus palabras tanto resistirle, que 
no saliese fasta la puerta de su cámara, é 
allí se vieron é abrazáron. E  despues de las 
primeras salutaciones , el R ey de Portogal le 
dixo: Señor y todos mis trabajos rejputo d 
gran prosperidad , pues fueron causa qiit 
•viese ¡a presencia vuestra , que era el de
seo mayor que jamas tove. El R ey de Fran
cia le respondió : Que él ansimesmo daba 

gracias d  D ios, é se reputaba por el Rey 
mas bienaventurado del mundo, porque veta 
al Principe mas noble é virtuoso que habla 
en la cristiandad. E  dichas aquellas pala
bras por el uno é por el otro, el R ey  de 
Francia le fizo grandes ofrecimientos y  el 
R ey de Portogal gelos regradeció mucho : é 
de allí se partieron, el R e y  de F rancia pa
ra su posada, é no consintió que el R ey de 
Portogal le ficiese ninguna cerimonia , ni sa
liese con él de su cámara.

CA-

{di) Tours ,  ciuejad Arzobispal en Turena y  capital de aquella Provincia.
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B E  Z A S  CO SAS Q U E  P A S J r O N  
entre el Rey de Eran cid y el Rey 

de Portogal.

FÉcho aquel recebimíento, é pasados aí  ̂
günos dias, el R ey  de Frandá partió 

de la villa de Torres, é fue á la dbdad le  
Paris, por dar orden en la guerra que te
nia cerca de aquellas comarcas con el Du
que de Borgoña. El R ey de* Portogal fué an- 
simesmo para Paris, Qá) donde el R ey de 
Francia estaba. El qual por sus mensageros le 
embió á decir ) que bien sabia quanto los 
Reyes eran obligados de se ayudar unos á 
otros , en especial para que sus subcesores he
redasen sUs reynos pacíficamente, de manera 
que ninguno tiránicamente gelos ocupase. E  
que si esta general obligación ligaba á él co
mo á re y , también le obligaba como á prín
cipe virtuoso, de quien tantos fechos nota
bles por el mundo se predicaban: é mayor
mente le obligaba el amistad, é confederación 
que con él tenia j como con Rey de Casti
lla. É que sabia bien , que el R ey Don En
rique dexó por su fija legítima é subcesora 
de los Reynos de Castilla c de León á la 
Reyna Doña Juana su sobrina, d quien él 
tomaba por m uger, la qual había scydo ju
rada en concordia por heredera de aquellos 
reynos , despues de los dias de su padre: i  
que el R ey Don Fernando de Sicilia , é la 
Reyna Doña Isabel su muger , los tenían ocu
pados é usurpados , intitulándose R ey é R ey
na dellos sin  ̂tener para ello título ni dere
cho algunOi E  que si á esta tan grand injusti
cia se diese lugar , ¿qual heredero seria segu
ro de la herencia de su padre ? en especial de 
la subcesion de los reynos j donde los herma
nos menores tomarían osadía de usurpar los 
reynos á los legítimos é verdaderos subceso
res : de que Dios seria deservido, y  en las 
tierras se síguirian grandes divisiones é derra
mamientos de sangre. Representáronle ansi- 
mesmo la enemiga que el Rey é la Reynji 
tcnian con él por causa del Condado de Jtui- 
sclíon: € que si Ies consintiese haber pacífi
cos los Reynos de Castilla con los Reynos
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de Aragón é de Gataíuna, é de Valencia, que
esperaban heredar, serian m uy poderosos, é 
qUe ligarían en amistad con el R ey de Inga- 
laterra, é farian guerra á sus Reynos de Fran
cia por muchas parces j ansí por cobrar el Con
dado de Rüisellon que les tenia ocupado, co
mo por se vengar de la guerra que les ha
bla mandado facer eñ la provincia de Gui
púzcoa y  en especial en la villa dé Fuente- 
rabia. Por ende le rogaba é le requería por 
el amistad é  confederación que con él tenia, 
qüe ie diese socorro é ayuda de gente para 
recobrar los Reynos de Gástilla: en los qua
les deda que él tenia gran parte de caballe
ros é perlados principales dé aquellos reynos> 
é algunas dbdades é fortalezas que estaban 
por él, é Otras muchas que se reducirían á 
su servicio é obediencia , si le viesen cómo 
le esperaban ver tornando ai re y  no con gran 
poder de gente.

Como está demanda que se facía por par- . 
té del R ey de Portogal  ̂ era de grand impor
tancia > quiso primero el R ey  de Francia de
liberar sobre ella algunos dias. E  al fin res
pondió , que él estaba impedido por estonces 
en las guerras que tenia con el Duque de 
Borgoña , y  en las que esperaba haber con 
el R ey  de íngalaterra . en las qüaíes, é an- 
simesmo con la gente dé armas que por ie 
ayudar tenía puesta etl Bayona contra la pro
vincia de Guipúzcoa , tenia Ocupados muchos 
de sus caballeros; é que él estaba en propó
sito de le ayudar, é dar gente con que pu
diese conseguir el efeto de su conquista. Pe
ro que le parecía para mejor fundamento de 
su demanda , que ante todas cosas él se de
bía casar con su sobrina : porque ante de §et 
casado con e lla , no sé podría intitular R ey 
de Castilla, ni él era obligado de le a^mdar 
como su amigo é confederado, faSta que Jus
ta é legítimamente o viese título de R ey dé 
aquel Reyno. E  pues el casamiento con sü 
sobrina no se podia facer sin haber primero 
dispensación del Papa j esta se debía procu
rar ante todas cosas : la qual habida , y  él 
legítimamente casado con ella , estonces po
dría con derecho intitularse R ey de Castilla, 
é como á R e y  de aquellos Reynos herma
no c confederado su y o , le podría é con ra
zón le debria ayudar#

O  2 És-

(.4) i.3 Cónica de Luís XI. llamada 'Escandalosa señala la entrada del Rey de Portugal en Paris Sába
do 03. de ISToviembre de 1476. y describe con particularidad las ceremonias con que fué recibido, ¿cnglet. 
Tom.IJ, diS M etm ir, d& Comía» pi 135.
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i47(S. Esta respuesta habida, como quiera que 
el Rey de Portogal conoció que era forma de 
dilación, porque según los ofrecimientos por 
palabra é obligaciones que tenia por escrip- 
to del R ey de Francia , pensaba que luego 
le diera gente para venir en España : pero 
porque al no pudo facer , le replico, que el 
decia muy bien , é que se debia ansí facer, 
,é para lo poner luego en obra , por parte 
del un R e y  é del otro fueron embiados em- 
baxadores d Roma. Los quales propusieron su 
embaxada ante el Santo Padre , e le suplica
ron que le ploguiese dispensar con el R ey 
de Porrogal, para que pudiese casar con aque
lla Doña Juana su sobrina. Esia embaxada sa
bida en corte Romana , ovo alguna altera
ción entre los de la nación Francesa c Por- 
toguesa de la una parte , é los de España de 
la otra : é fue mucho repugnada é contradi
cha por los embaxadores del R ey é de la 
Reyna que estaban en Roma. En especial 
por un Datario del Papa , que se llamaba 
Don Francisco Obispo de C o ria , Maestro en 
santa T eo lcg ia , gran letrado é narural de la 
dbdad de Toledo ; el qnal puso conclusiones 
en Roma , por las quales se ofreció d de
fender , que no se debía conceder aquella dis
pensación , por los escándalos é muertes que 
deiía evidentemente se siguian, é por el de
recho claro que la Reyna tenia al Rey no. Es
te Obispo D arario, con los otros embaxado
res del R ey 'é  de la Reyna , impidiéron por 
estónces que no se diese la dispensación, Pe
ro porque el Papa estaba en* necesidad del 
R ey de Francia , é le quiso por estónces gra
tificar : é  ansimesmo porque algunos carde
nales é otros oficiales que estaban cerca del 
Papas eran qiiexosos del R ey de Aragón , pa
dre del R ey , por causa de la posesión de 
algunas dignidades que les impedia en sus 
Reynos de que eran proveídos , porque las 
provisiones habían scydo fechas por el Papa 
Contrarias á su suplicación: estos en lo se
creto dieron d entender al P a p a , que debia 
dar aquella dispensación. El Papa por infor
mación é consejo destos que tenían lugar cer
ca d é l, la concedió no nombrando persona 
alguna  ̂ salvó dispensando con aquella Doña

Juana , que pudiese casar con qualquier deb- 
do suyo dentro del quarto grado- Esta dis
pensación fué dada en Roma tan secretamen
te , que ninguno sopo delta, salvo dos, ó tres 
á quien fué revelado é mandado por el Pa- 
pa so pena de escomunion que lo no descu
briesen fasta que fuese traída al R ey de Fran
cia , é  al R ey de Portogal. Quiso el Rey de 
Portogal ansimesmo gratificar al R ey de Fran
cia , é ofrecióse de ir al Duque de ÍBorgo- 
ña su primo j, con quien tenia guerra , parale 
reconciliar con él ¿  quitar de entre ellos to
da materia de discordia, porque el Rey de 
Francia estoviese may. libre para le ayudar en 
su conquista. E  luego el R e y  de Portogal 

fué para el Ducado de Lorena , que es en 
los confines de Alemana , donde el Duque 
de Borgoña estaba faciendo guerra al Duque 
de aquella tierra de Lorena. É  fabló con él 
cerca de los debates que tenia con el Rey 
de Francia, para dar medio alguno de con
cordia entre ellos. É  despues que se despi
dió dél é tornando para el R ey  de Fran
cia , casi á una jornada de donde se había 
partido, ovo nueva como le habían muerto 
en una batalla que ovo con aquel Duque de 
Lorena. Sabida por el R ey de Portogal aque
lla nueva, continó su camino para la cibdad 
de Paris, do estaba el R ey de Francia. El 
qiial luego que sopo la muerte del Duque de 
B orgoña, aderezó su exército , é lo embió 
por tres partes d tomar el Ducado de Borgo
ña , que decia pertenecerle  ̂ por quanto el 
Duque murió sin dexar fijo varón legítimo 
que lo debiese heredar : é por aquella causa 
deda - el R e y , que el Ducado de Borgoña 
tornaba d la corona real de Francia. Veyén- 
dose el R ey de Francia ocupado en tomar 
este Ducado de Borgoña, dilató el ayuda que 
le pedia el R ey de Portogal : é decíale' que 
se viniese para España, é que se casase coíi 
su sobrina por virtud de la dispensación que 
tenia: porque casado con e lla , estónces co
mo á R ey de Castilla le podia ayudar , lo 
que no podia facer justamente no seyendo 
con ella casado.

El R ey de Portogal (A) que esperaba ser 
grandemente ayudado del R ey  de Francia , y

es-

(A )  Felipe de Cemints que se hallaba á esta sazón en Francia y fué uno de los Diputados para los 
tratos de ambos Reyts , dice que el de Portugal viendo que se ponían dilaciones á su pretensión, llegó á 
temer que el de Francia quería prenderle y entregarle á su enemigo eb de Castilla y se huyó de Francia 
d isfrap do, tomando el camino de Roma para ponerse relig* ŝo. Conociéronle en Normandía, y el Rey de 
Francia noticioso del hecho, le mandó conducir á su Reyno con navios de su nación. Los Histowadores Por
tugueses callan este viage á Francia y su salida , y  aun se arrogan la victoria de la batalla de Toro. Co- 
min. M imúr^ U h . V . c a ^ , ^ .  ^ i x h y m s t .  de ForU  F , U L  cap. 15.
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tspcraba ansimesmo volver á Castilla con gran 
número de Franceses, visca aquella respuesta 
del R ey  de Francia > m u y lexaiia del pensa
m iento que le habla m ovido d venir en per
sona á é l , ca y ó  ea  tan gran cuidado  ̂ que 
pensó apartarse del mundo en alguna religión. 
É  poniendo este su pensamiento en obra , des- 
pidió los suyos para que volviesen d Porto- 
g a l , con los quales escribió ^  Príncipe su  
fijo , que su propósito era de se apartar del 
mundo y  entrar en religión : por ende que 
tomase la governadon del R eyno , é se in
titulase R e y  de Portogal. Y  él se apartó en 
un lugar con dos servidores suyos d quien 
descubrió su propósito. Algunos decían , que 
su intención era de se meter en religión en 
el santo sepulcro de Hierusalem, Sabido es
to por algunt» caballeros é otros oficiales sus 
criados que habían venido con é l , fueron le d 
buscar , é falláronle en un lugar de Francia, 
del qual quería ya  partir para seguir su ca
mino de Hierusalem. E  fabláron con él é re
probaron mucho aquel propósito que toma
ba , en especial el C onde de Faro le dixo, 
que aquella mudanza tan grande que de su 
persona quería facer , mas seria reputada por 
todo el mundo á flaqueza que á devoción, 
por ser fecha en tiempo^ que las cosas no su
cedían d su voluntad. E  que todos los bo
rnes m ayormente los R eyes , están obliga
dos á los golpes de la fortuna : los quales de
ben estar armados con fuerza de ánimo , pa
ra sofrir tan bien la adversa com o la prós
pera , é no deben mostrar flaqueza por nim 
gun infortunio que venga , el qual muchas 
veces viene á los buenos por permisión de 
D ios para ios em end ar , pero no para los 
desesperar de ta l manera , que si pierden les 
bienes y  el señorío , pierdan el corazón é buen 
entendimiento con que se cobran. E  con es
tas razones , dándole grandes esperanzas de 

. la fortuna que ¡e seria favorable en lo por 
venir , com o le había seydo adversa en lo 
presente é pasado , le retraxéron de aquel pro
pósito : é consejáronle, que pues el R ey ,  de 
■Francia no respondía á su amistad según dél 
esperaba, debía venir para su R e y n o , don
de recobrara mayores fuerzas para conseguir 
el efeto de su empresa. El R ey  de Portogal 
condescendió á los ruegos é consejos del Con
de de Faro é de aquellos ■ ortos caballeros 
su y o s , que en esto le  consejáron: y  em bió- 
se á despedir del R ey  de Francia , é vino 
poc mar para su R eyno  .de P ortogal

C A P ÍT U L O  L V n i.

JDE ZAS COSAS q U E  PASARON
en el año de mil é quatrocientos é setenta é 

siete anos, é como la Heyna mandó jyo- 
ner guarniciones contra la cibdad 

de Toro.

En  el año siguiente deí Señor de mil é 
quatrocientos é  setenta é  siete años, 

entretanto que el R e y  de Portogal estaba en 
Francia entendiendo en las cosas que h a b e 
rnos recontado ; porque la R eyna  que estaba 
en Tordesíllas , sopo que en T oro  no había 
mas de trecientos bornes .á caballo , que ha
bían quedado en- guarda de la cibdad con el 
Conde de M arialva, fué consejada por algu
nos caballeros , que debía embiar á com ba
tir la cibdad por m uchos lugares : pensando 
que com o tenia gran circuito , los de den
tro no podrían socorrer á todas p artes, é  se 
entraría á escala vista. L a R eyn a  por consejo  
de aquellos caballeros , em b ió  gente de ar
mas con el A lm irante D on  A lonso Enriquez 
tio del R e y  , é con D o n  R odrigo A lonso P i- 
m entel C onde de Benavenre , é comenzáron  
el com bate un dia por la mañana al aiva del 
dia. Los Portogueses que estaban aperccbidos 
para la d e fen sa , forn ed éron  los lugares por 
do entendían ser com batidos de m ucha gen
te é de ios pertrechos é defensas que les eran 
necesarias. Y  en esp a d o  de cinco horas que 
el com bate duró , los Castellanos recibiéron  
tan gran daño de los Portogueses que no 
pudiéron por ninguna de las parres que com 
batían entrar en la cibdad. El A lm irante y  
el C o n d e , visto que m uchos de sus criados, 
é de las otras gentes que con  ellos estaban 
en aquella facienda eran muertos é fétidos, 
é  quanto mas se esforzaban al com b are , tan
to m ayor daño r e c i b í a n a c o r d a r o n  de se re
traer, é se volver para Tordesíllas. La R e y 
na , veyendo que la cibdad de T oro n o . se 
pudo tomar , m andó poner guarniciones de  
gentes contra los que estaban en aquella d b -  
d a d : las quales m andó que estoviesen en es
ta manera. Á  un capitán que se llamaba Pe
dro de V elasco  con  la gente de su capitanía 
m andó que esrovfese en Sant Rom án de Or
ni ja. A  D on  Fadrique Manrique con la g en 
te de su capitanía que estoviese en un aldea 
que se llama Pedresa. Á V asco de Bivero é  
á Juan de B íedm a, m andó que estoviesen en

Be-
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J477. Becanes» A l Obispo de Á vila , é ¿ Alonso de 
Fonseca, mandó estar con su gente en Ala- 
hejos. Y  ella quedó en Tordesíllas, é con ella 
el Cardenal de España, y  el Almirante , y  el 
Conde de Benavente , con toda la otra gen

te de la hueste.

C A P Í T U L O  LIX.

JPM Z A S  C O SA S Q U E  T A S A R O N  
en Sego^in <) -guando JSddldonddo sé di- 

zó  con si dlcdZdT,

El  L e y  é la L eyna hablan dexado todo  ̂
estos tiempos pasados á la Princesa Do=- 

fia Isabel su fija en poder del Mayordomo An
drés de Cabrera , é  de Doña Beatriz de Bo- 
Vadilla su muger , que tenian por ellos la cib- 
dad de Segovia é su alcázar; en el qüál ha
bla estado por Alcayde puesto por el Mayor
domo un caballero que se llamaba Alonso 
Maldonado : é despues el Mayordomo quitó
le la tenencia e puso por Alcayde á Moséñ 
Pedro de Bobadilla su suegro. Aquel Alonso 
Maldonado , (A) veyéndose desapoderado de 
la tenencia del alcázar > sintiólo á gran men
gua : e' pensó que en aquellos tiempos de gue
rras é turbaciones qualqUier fazaña habla lu
gar de cometer , é que podría salir con ella: 
€ imaginó de tomar por alguna trayeion el 
alcázar é la Princesa que estaba ende apo
sentada, á fin que le fuese fecho algún par
tido por parte del R ey é de la Reyna , ó por 
parte del R ey de PortogaL É  como tenia.li
bertad de entrar quando quería en el alcá
zar , porque aquel Mosen Pedro que le tenia, 
no sospechaba dél ninguna tráyeion: un día 
que conoció estar en el alcázar pocos hom
bres , pidió licencia al Alcayde Mosen Pedro 
que le dexase sacar una piedra grande que es
taba en el alcázar , el qual gela otorgó. E  pa
ra gela ayudar á sacar, entraron con él qua- 
tro hombres con armas secretas, los quales 
luego en entrando matáron al portero que guar
daba la puerta , é le tomaron las llaves é 
fueron para el Alcayde Mosen Pedro é pren
diéronle. Los hombres de Mosen Pedro que 
estaban en el alcázar, como conocieron la 
trayeion de aquel Maldonado , é veyendo á

su señor preso , pensando qué era mas nú
mero de gente con él en la trayeion , no les 
vino en aquel momento otro consejo , salvo 
ir luego á una torre donde estaba la Prin
cesa, é apoderáronse della con propósito de 
la defender fasta que fuesen socorridos. Aquel 
Maldonado como tenia preso al Alcayde, fue 
luego con él para aquella torre do estaba la 
Princesa por se apoderar d ella , é ño lo pu
do facer por la resistencia que ficiéron los 
homes del Alcayde , que se habían della 
apoderado. Él Maldonado , vista la resistencia 
que los del Alcayde facían, eometió de ma
tar al A lcayd e, á fin que los suyos le cm 
tregasen lá torre. Los homes que dentro es
taban , con grand osadía defendieron aquella 
torre do estaba la Princesa , no faciendo men
ción alguna dé la vida del Alcayde. Visto 
por aquel Maldonado que no podía haber la 
torre do estaba la Princesa, apoderóse de lo 
otro que pudo en el alcázar. Esta voz fué lue
go por toda lá cibdad , é todos los caba
lleros é cibdadanos se pusieron en armas' , é 
vinieron para el alcázar en gran número. 
Aquel Maldonado , como se vido con tan 
poca gente , porque no tenia sino solos qiia- 
tro homes , é pensó que no podia guardar 
el alcázar con ellos: tomó seguridad de algu
nos de la d b d a d ., en especial de uno que 
se llamaba Juan de la H o z, é 'de otro que 
se llamaba Juan del Río é de Fernando del 
Rio su hermano, que eran vecinos de la cib- 
dad , é de otros algunos que tenian gran pa
rentela en ella, é dexólos entrar dentro con 
sus gentes-. Los quales se apoderaron de to
do lo mas que pudiéron del alcázar , pera 
no pudiéron apoderarse de la torre , ni de 
la parte donde estaba la Princesa , porque 
aquellos homes de Mosen Pedro que la ha
bían tomado , la defendían. É  ansí estovo en 
este escándalo la dbdad é la fortaleza , por 
espacio de un dia. E  luego el Obispo de 
aquella cibdad , que se llamaba Don Juan 
A rias, que estaba fuera della por los deba
tes que tenia con el Mayordomo Andrés de 
Cabrera , entró en la dbdad : é juntáronse 
con él todos ios caballeros, é la mayor par
te del pueblos, á los qliales traía el Obispo 
á su opinión contra el Mayordomo é contra

los

(^ )  Este suceso y la toma de Toro deben referirse al año antecedente como apunta Galindtz en el su
mario de este añ o , y Colmenares que vió la cédula original dada con este motivo. Sucedió lo de Segovia 
en CL. de Agosto de 1476. y la Reyná peraláneció allí hasta Í 7 . de Setiembre que le llegó la noticia déla 
toma de Toro, que había sido Jueves éh la noche á 19. del propio mes. Galind. dño 1476. Colmenares, 
H ist. de Segovia ,  rap. 34. ^ag. 4a4. ¿u rita , Í¡h. 19. cap. 5a. y f8.
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los que eran de su parte j dándoles á enten
der, que no era cosa de sofrir el mando ni 
la administración de la jiisticia, é las otras 
optesiones que el Mayordomo é sus oficiales 
facian. E  luego el pueblo j qué quando está 
alborotado, ligeramente es traído á facer in
sultos , en especial con el favor que fallaban 
en el Obispo ? combatieron las puertas de la 
cibdad, en especial la puerta de Sant Martin 
é la puerta de Santiago que tenían los del 
Mayordomo , é luego las tomáron. Otra puer
ta que se dice de Sant Juan , no la pudieron 
tom ar, porque era mas fuerte , y  estaba me
jor proveída de defensas.

Esto sabido por la Reyna qué estaba en 
Tordesíllas, luego á la hora cavalgó , é con 
ella el Cardenal de España y  el Conde de 
Benavente, é vino á Segovia. É  como fué cer
ca de la cibdad, é se sopo por el Obispo é 
por los caballeros della que la Reyna venia, 
embiironle á suplicar dos cosas. La primera, 
que no quisiese entrar en la cibdad por la 
puerta de Sant Juan que tenia el Mayordo
mo Andrés de Cabrera , salvo por una de 
las puertas que el pueblo había tomado. L a  
otra suplicación fué, que le ploguíese man
dar al Conde de Benavente é á Dona Bea
triz de Bovadilla muger del Mayordomo , qué 
no entrasen con ella en la cibdad , porque el 
Conde era grande amigo del Mayordomo é 
de su m uger, é por esta razón era muy sos
pechoso ai pueblo. El qual estaba tan altera
do y  escandalizado, que si otra cosa la R ey
na fidese , podría seguírsele gran deservicio: 
especialmente porque de la mayor parte del 
alcázar estaban apoderados aquellos cibdada- 
nos que se hablan juntado con el pueblo: é 
que todos los mas de los caballeros é princi
pales della estaban odiosos al Mayordomo é 
á su muger. E  con estas razones, los que iban 
por parte de la cibdad á ía Reyna , le po
nían grandes remores é le consejaban que de
bía tener grato al pueblo é complir sus pe
ticiones , á fin que no oviesen lugar de errar 
contra su servicio: porque si una vez erra
sen , eí miedo dê  la pena les faria perseve
rar en el yerro. É  con estas razones que de
cían á la Reyna , se trabajaban de la indi- 
nar contra e! Mayordomo é contra su mii- 
g e r , para que le quitase el alcázar , é las 
puertas, y  d  cargo que tenia de ía justicia 
de la cibdad: porque constreñida por la ne
cesidad que tenia presente , diese el cargo de 
iodo ello á aquellos principales de la cibdad^

que traían el pueblo á ío qué querían. L a  *477* 
Reyna que conoció bien eí engaño que aque
llos principales faciati para conseguir con voz 
del pueblo lo que á ellos compila, respondió
les an sí: D ecid nosotros d  esos caballeros é 
cibdadanos de Sego’via , que }'o soy lieyncz 
de Castilla, y  esta cibdad es mía, é me la 
dexo el Dey mi y  adre: /  y  ara entrar en 
lo mió no son menester leyes ni condiciones 
algunas de las que ellos me yusieren. Yo en-- 
tr a r é , dixo ía Reyna , en la cibdad yor la 
puerta que quisiere :y entrara comigo el Con
de de Benau/ente ,-é  toáoslos otros que en
tendiere ser comylidero d  mi sernoicio. D ecid
les ansimesmo , que nsengan todos i  m í , / 

fagan lo que yo les mandare , como leales 
siíbditos , é Sé dexen de facer alborotos y  
escándalos en mi cibdad-i porque dello geks  
puede seguir daño en sus personas é bienes.
E  respondiendo esto , entró en la cibdad, é 
con ella ei Cardenal y  el Conde de Bena
vente , é luego fué para eí alcázar. La gen
te que había dentro estaba partida en dos 
partes: en la una estaba la Princesa con los 
homes de aquel Mosen Pedro de Bobadiila, 
é otros algunos que á la hora se mostráron 
de la parte del Mayordomo , que defendían 
aquella parte : y  en la otra estaban aquellos 
cibdadanos, que habernos dicho que se apo
deraron de cierra parte del alcázar. Y  entre 
los unos é ios otros habla tan gran confu
sión y  escándalo , que no había lugar para 
lo pacificar : porque la finia que á la hora 
tenían , le - privaba el entendimiento para obe-, 
decer á la Reyna como debían. El Carde
nal é los otros que la acompañaban , estaban 
puestos en gran turbación, é no sabían que 
remedio dar para que aquel escándalo fuese 
pacificado. Estando las cosas en este estado, 
por parte del Obispo é de aquellos otros cib
dadanos fué movido codo el pueblo, dándoles 
á entender, que á la Reyna placía que todos 
á una voz se juntasen á le suplicar ,que qui
tase al Mayordomo la tenencia deí alcázar 
é las puenas é la justicia de la cibdad , é lo 
diese á homes cibdadanos é naturales de- 
iia , que lo guardasen para . su servicio me
jor que  ̂el Mayordomo ni los suyos lo hablan 
fecho. E con esta demanda venia toda la mul
titud d.I pueblo, ios quales llegáron á la puer
ta del alcázar , demandando que les abriesen.
É  partidos en partes, los unos con furia de
cían : Combatamos las forres , ó pongamos 
á  espada todos ¡os del Mayordomo; los otros

to-
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1477. tomaban consejos Varios é malos. El
nal y  el Conde deBenavente, é los caballe
ros é capitanes que estaban con la Reyna, 
le dixéron : Señord y si dais lugar q̂ iie a 
gnm s de los que allí <vienen entren en el 
ale azar , de creer es que cometan algún  ̂
grand insulto en ‘vuestro deservicio y e ma 
de todos los que aquí estamos , porque vie-- 
nen mas armados de furia que de razom 
F or ende mandad que se guarden las puer
tas , porque ninguno dellos pueda entrar  ̂
Oidas estas palabras por la R e y n a , é cono
cida la turbación de aquellos que con ella 
estaban , luego se levantó, é dixo al Carde
nal é al Conde é á los otros caballeros ? que 
no se apartasen de aquel lugar do los dexa- 
ba. Y  ella fue para el patín del alcazar , é 
contra el parecer de aquellos caballeros que 
con ella estaban, mandó que abriesen las puer
tas para que entrasen todos quantos pudiesen 
entrar. E luego filé ün me¡nsagero , que les 
d ix o : jdmigos , la Reyna manda que todos 
entréis quantos aquí venis, É  abiertas las 
puertas entraron todos quantos pudieron ca
ber dentro: é la Reyna allí con ellos , les 
dixo ansí: Decid agora vosotros mis vasa
llos é servidores lo que queréis porque lo 
que d  vosotros viene bien > aquello es mi 
servicio é me place que se fag a  ? pues es 
bien comun de toda la cibdad. Aqueha gen
te? oidas las palabras de la Reyna dichas á 
su voluntad, luego se aplacó é mitigó la íu- 
ria con que Venían ; é fabíó uno deilos ? e 
dixo : Señora y lo primero que este^uealo su
plica á Vuestra A lteza  es j que el Mayor
domo Andrés de Cabrera no tenga la te
nencia deste alcazar. E  como procedía d otras 
demandas, la Reyna le impidió^que no dixe- 
se mas : é díxoles : Mso que queréis voso
tros 5 quiero fo  : por ende subid luego a 
esas torres, é d  esos muros 5 é no dexeis 
ende persona alguna del Mayordomo, ni de- 
sotros que me tienen ocupado este alcazar: 
el qual quiero yo tener , é confiarlo de un 
mi criado , que guarde la lealtad que debe 
d  mí 3 é d  la honra de todos vosotros. O i
das por aquel comun estas palabras , luego 
d gran priesa como vulgo favorecido de su 
R e y  3 subiéron á las torres é al muro, dicien
do d grandes voces: Viva la Reyna. Y  echá- 
ron d quantos falldron apoderados dellas, an
sí de la parte del Mayordomo , como de los 
otros dbdadanos que las hablan tomado. É  
aquel Maldonado que fizo aquella trayeion ? con

la turbación de los unos e de los otros,ovo 
lugar de fuir. Esto fe ch o , dentro de media 
hora quedaron libres las torres e muros de la 
fortaleza , de aquellos que las tenían. E la 
Reyna mando d Gonzalo Chacón su cria
do é Contador mayor , que venia con ella, 
qué se apoderase de todo el alcázar. Visto 
por los del pueblo como el alcazar quedaba 
en poder de la Reyna , é fuera dél todos ios 
del Mayordomo , fuéron muy contentos; é la 
Reyna acompañada de toda aquella gente dd 
común j salió del alcázar , e viuo á su pala
cio , que es cerca de la Iglesia de Sant Mar
tin. É  con esta forma que la Reyna sopo te
ner, pacificó áqiicl escándalo > e ni el Obis
po ni los otros cibdadanos que ind ucian al 
pueblo consigüisron el efeto de lo que pen
saban. Como la Reyna vino á su palacio, 
dixo á toda la ge'nte que venia con . ella, que 
estaba de propósito de guardar á los veci
nos de aquella dbdad sus personas é bienes, 
de manera que cada uno viviese seguramen- 
re en Ío su yo , é no recibiese agravio del Ma
yordomo ni de sus oííclalés. Por ende que to
dos fuesen á sus casas c á sus labores, e se 
pacifícasen , é no fidesen mas yimtamientos 
ni alborotos , é diputasen tre s , ó qiiatro de- 
lio s, que viniesen á le recontar los agravios 
que recibían , y  ella los remediaría como com- 
plia i  su servido é bien de todos. Todo aquel 
pueblo con estas razones se pacificó , é otro 
dia dipiitáron ciertas personas, que vinieron 
ante la Reyna á le decir j que el Mayordo
mo é sus lugartenientes facían algunas sinra
zones, robos é fuerzas > é otras injurias, de 
las quales algunas recontáron particularmen
te. É  la Reyna mandó facer inquisición con 
gran diligencia sobre todas las querellas que 
se dieron del Mayordomo é de ios suyos : é 
porque el Mayordomo no se falló en culpa, 
é si alguna había era bien pequeña , é no 
cometida por é l , salvo por sus oficiales: la 
Reyna mandó luego resrituirle la tenencia del 
alcázar, c las puertas de la dbdad: porque 
conoció bien aquel escándalo ser fecho por 
inducimiento de algunos caballeros é dbdada
nos principales de la dbdad , que alborota
ron el pueblo á fin que la tenencia del al
cázar se quitase al Mayordomo é se diese 
á ellos.

C A -
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C A P Í T U L O  LX.

D E  L A  R E C O  N C I L I A C I O N  
míe Jiciéron con la Reyna el Arzobis- 

£0 de Toledo y el Marques 
de Villena,

LOs fechos del Arzobispo de Toledo é 
del Marques de Villena , ansí por las 

cosas pasadas > como por la toma que el Maes
tre Don Rodrigo Manrique fizo de la villa é 
castillo de U cles, iban en perdición: é pen
saron de se reparar, reduciéndose al servicio 
deí R ey é de la Reyna. E  con la confianza 
cierta que tenían en la intercesión que por 
ellos faria el R e y  de Aragón padre del R ey, 
acordaron de embiar algunos Religiosos de la 
Orden de Sant Francisco á la Reyna que 
estaba en Segovia: los quales le suplicáron, 
que oviese memoria de los servidos que d  
Arzobispo habia fecho al R ey é á ella en los 
tiempos pasados , é olvidase los deservidos 
que habia fecho en los presentes , é que le 
pioguiesc perdonar á él é al Marques de V i- 
ileiia, é reducirlos á su servicio , é apartar 
de sí el enojo que dellos habia : porque tan
to mayor se mostraba la grandeza é magna
nimidad de los R eyes, ’quanto de mayor gra- 
veza  era el yerro que perdonaban á los que 
con obediencia venian á pedir perdón. El 
R ey de Aragón ansimesmo intervino en esta 
reconciliación, é muchas veces insistió con 
el R ey su fijo é con la Reyna , que los per
donase. É  como quier que los yerros que co
metieron habían seydo grandes é la Reyna 
conoció que la necesidad é no la voluntad 
constreñía al Arzobispo i  facer esta suplica
ción , pero por complacer al R ey de Aragón 
su suegro ? cuyos ruegos no le parecía cosa 
honesta contradecir , considerando ansimesmo 
las grandes hiimiliaciones que de parre del 
Arzobispo le fíciéron aquellos Religiosos ; per
donó al Arzobispo, é perdonó ansimesmo al 
Marques de Villena : é mandó desembargar 
al gunos bienes é maravedís de juro que te
nían en sus libros. Y  el Marques fizo entre
gar á la Reyna el alcázar de Madrid, que es
taba cercado por el Duque del Infantadgo, 
según lo habernos recontado. É  ansimesmo se 
concordó con é l , que entregase la fortaleza

G A T Ó L IC O R  - 113

de Trogiílo en tercería á Gonzalo de Ávila 4̂77* 
Señor de Viiíatoro , para que la tovíese fas
ta ser compíidas ciertas cosas que con él se 
habían de complin Desta fortaleza en los 
tiempos pasados había fecho grandes opresio
nes á la cibdad aquel Pedro de Raezá, á 
quien el Maestre Don Juan Pacheco la eñ- 
eomendó al tiempo de su muerte. Ansimes
mo se concertó, que Lope Vázquez de, Acu
ña hermano del Arzobispo entregase á la Rey
na la cibdad de Huete é su castillo, de ía 
qual é de su tierra el R ey Don Enrique le 
habia fecho merced por juro de heredad. É  
desta manera se fizo la reconciliación del A r- 
zobispó é del Marques ¿ los quales jüráron de 
servir ál R ey  é á la Reyna como á sus R e
yes naturales, é de no se juntar con el R ey 
de Portogal ni con otra persona en su de
servicio. Escribió ansimesmo el Arzobispo al 
Papa una letra, faciéndole saber las varieda
des que habia fecho, é opiniones contrarias 
unas de otras que habia tenido cerca de la 
subcesion de los Reynos de Castilla : é con
fesaba haber errado gravemente en aquel ju
ramento que había fecho al R ey de Porto- 
gal é aquella Dona juana su sobrina  ̂ y  en 
los haber servido : é que se había reconci
liado e reducido aí servicio de la R eyn a, co
nociendo verdaderamente el derecho de la sub- 
cesion en los Reynos de Castilla ser suyo : é 
que ella usando con él dé demencia le ha
bia perdonado. L o  qiiai le facía saber, por
que era cosa justa de le dar razón de las co
sas pasadas como á superior;

C A P Í T U L O  LXI.

D E  L A S  C O S A S  Q U É  É N  
aquellos dias facía el Turco,

En  aquellos tiempos acaesció, (A) qué el 
Turco un gran Príncipe de los Morosa 

señor de gran parre de la Asia , despues que 
ovo remado Ja cibdad de Consrantinopla , é 
Pera, é C a fa , é otras cibdades , é villas é 
provincias de cristianos , en las quales fizo 
grandes robos é quemas é otras muchas 
crueldades ; tomó ansimesmo una cibdad de 
Venecianos que se llama Nigroponte , lugar 
muy fuerte, y  en tal sitio asentado, que era 
paso muy dispuesto para entrar en la tierra 

P de ■

{A }  La loma de Ntgroponte por el Turco Mahomet ÍL  fué en ip . de M ayo de 14 7 1. Bergomens. Sup- 
ylem. Crouicar. lib. ¡ j ,  ^
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1477. de Italia', en especial en las tierras de Vene- 
c ía , y  en la dbdad de Rodas : en las qua
les tierras los capitanes de aquel Turco faCian 
cruel guerra , é mataban é llevaban cristia
nos captivos en gran número. É tanto se es- 
tendió su s eñorío en aquellas partes, que la 
cibdad de V enecia, no podiendo defenderse 
de los males que continamente sofrían de los 
T urcos, embiaron á notificar al Papa e a to
dos los Príncipes de la cristiandad las gue
rras que de los Turcos recibían: las fuerzas 
de los quales eran tanto grandes , que ellos 
no las podian resistir sin alguna ayuda que 
les fuese dada. Por ende que les requerían 
como á fieles cristianos, les ploguiese embiar 
sus gentes para resistir aquella gente bárbara, 
la qual tanto mas crecía en crueldad , quan
to mas les daban lugar de estender su seño
río. Y  en esta amonestación insistieron los V e 
necianos por muchas v e ces, pensando ser ayu
dados de algunos Reyes, de la cristiandad. É  
como quier que algunos homes singulares á 
sus proprias expensas iban por servicio dé 
Dios é por la salvación de sus ánimas á sé 
juntar con los cristianos que guerreaban á Jos 

-Turcos, pero por estonces ningún Príncipe 
ni Rey embió el ayuda que les era pedida: 
algunos porque estaban impedidos en las gue
rras que tenían en sus comarcas , otros por 
impedimentos de guerras é necesidades que 
tenían dentro de sus R cyn os, é otros facien
do poca mención de aquellas guerras, por ser 
muy lexanas de sus R ey nos, do entendían que 
les no podrían empecer. E aun se decía , que 
aquellos Reyes é Príncipes que confinaban 
con los Venecianos , no les pesaba que per
diesen ûs tierras é señoríos, porque eran tan
to grandes , que sobrepujaban en grandeza á 
todos los comarcanos. E  por esta negligen
cia el Turco ovo lugar de estender mas su 
señorío en la tierra de los cristianos que era 
en su comarca,

C A P ÍT U L O  LXII.

D É  COM O S E  F A L L Ó  L A  M I N A
del oro.

En  aquellos tiempos , en las partes de Po- 
f niente muy lexanas de la tierra de Es
paña , podría ser en número de mil leguas 

por már , se falláron unas tierras de gente 
bárbara, homes negros , que vivían desnu
dos. y  en chozas: los quales poseían mineros

N I C A

grandes de oro muy fino , é fallóse desta ma
nera. Una nao de un puerto de los de Es
paña con fortuna que ovo , tiró por la mar 
adelante contra aquellas parres de Ponientê ' 
donde el viento forzoso la llevó , é parolen 
aquella tierra. L a gente de aquella nao, que
riendo saber donde estaban , oviéron noticia 
de aquella gente : la qual como vieron los 
homes de la nao , vinieron á ellos desnu
dos, é con muchos pedazos de oro en las 
manos para trocar por vestidos viejos é por 
otras cosas de poco valor , que llevaban en 
la nao. Los de aquella nao trocáron sus ves
tidos viejos é las otras cosas de su nao que 
podian escusar , por los pedazos de oro que 
aquellos bárbaros les daban. E  habida gran 
suma de oro en aquella manera , volvieron pa
ra España , é norificáron especialmente en 
aquellos puertos d el. Andalucía , lo que ha
bían fallado , é probaron el oro que traían, 
é falláron ser fino. Esto sabido , algunas perso
nas de aquellos puertos forneciéron una ca- 
ravela, é ayenturáronsé de ir aquel viage. Los 
qualés ansimesmo vinieron con mucho oro 
trocado á vestidos viejos é á latón viejo éá 
cobre. Esta fama se estendió tanto por aque
llos puertos del Andalucía , que todos traba
jaban por ir á aquella tierra : é acaeció ha
ber de un viage diez mil pesos de oro, que 
era cada peso valor de dos florines de Ara
gón , en especial el que llevaba conchas de 
la mar muy grandes , aqqel traía por cada 
una veinte é treinta pesos de aquel oro : é 
todos cargaban de aquellas conchas el que 
las podia haber: las quales se habían en los 
puertos de las islas de Canaria , é una con
cha que no era estimada én precio ninguno, 
acaeció valer por aquella causa en la cibdad 
de Sevilla y  en aquellos puertos del Anda
lucía veinte reales de plata, por la gran re- 
questa que dellas había para llevar á aquella 
tierra.

Ésto sabido por el R ey é por la Rey na, 
veyendo la grand utilidad que en aquella fa
cienda se habia , pusieron la mano en ello: 
é mandaron , que ninguno fuese á aquellas 
partes sin su licencia , porque de lo que en
de se oviese , ellbs recibiesen la quinta parte 
que les pertenecía como á señores de la tie
rra, de lo qual se ficiéron grandes derechos 
para su cámara. L a  gente que iba á aquellas 
partes, escogían naos pequeñas é caravelas, 
porque habia algunas rias por donde hablan 
de entrar en aquella tierra. Lo que llevaban
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C- se demandaba por las gentes de aquellas nido por los debates y  escándalos acaecidos
partes > eran ropas viejas traídas , que no to- 
viesen peio , é almireces de cobre , é can- 
deleros de latón, é manillas de latón : y e n . 
especial llevaban de aquellas conchas, que eran 
allá mucho demandadas. Decíase que eran pre
ciadas , porque en aquellas partidas calan mu
chos rayos del cielo , é creían aquellos bár
baros, que qualquier que rtaia una concha dé 
aquellas era seguro de los rayos* El tiem
po que tardaba una nao en ir á aquellas par
tes , era dos meses ó  tres i porque iban 
siempre abaxando : y  en la venida duraba 
siete ú ocho meses. É  como se llegaban i  
aquellas partes y  entraban en las rías, luego 
aquellas gentes bárbaras %̂ enian á ellos , ca
da uno con el ord que tenia , é trocábanlo 
á las cosas que llevaban. Muchos de los que

en aquella cibdad , según que lo habernos re- 
contado, vínole nueva en como ios capita
nes é caballeros que había dexado en las 
guarniciones contra la cibdad de T o ro , ha
bían êntrado en la cibdad y  estaban apo
derados d ella : é la forma como se tomó fue 
esta» Ün pastor qüe guardaba ovejas , que se 
llamaba Bartolomé , natural de aquella cib
dad de T o ro , vino á Don Pedro de Fonse-* 
ca Obispo de A v ila , que era uno de los q u e ' 
tenían cargo principal de aquellas guarnido-* 
nes que la Reyna mandó asentar en circui
to de Toro é de Castronuho , é dixo que él 
sabia lugar cierto por donde se podría entrar 
la cibdad de noche sin peligro ninguno dé 
los que ía entrasen, é que él iria con lá 
genre qUe le diesen é mostraría por donde

iban peligraban en el camino, porque la tie- la entrasen. Él Obispo oida aquella razón ,quí-
rra es muy calurosa, é con el calor bebían 
mucha agua, é comian de las frutas de aque
llas islas que fallaban en el camino: pero el 
que escapaba quedaba rico. Todos los que 
venían de aquellas partes é andaban en aque
lla negociación, decían qué quando algunas 
naos arribaban en aquella tierra , luego las 
gentes della se llamaban con vodnas unos á 
otros, porque moraban en los campos , é to
dos acudían á aquellos puertos á trocar su oro» 
Esta negociación como era de gran ganancia, 
fué usada de tantos navios de Castilla é de

sose informar del lugar que d  pastor le di
xo , é de la forma que se habla de tener en 
la entrada. El pastor le respondió que él 
guardaba continamente sus ovejas, las qua
les traía en derredor de Toro , é qtie mu
chas veces las llevaba entre el fio é la cib
dad por lugares tanto ásperos é altos, que 
la mesma akurá é los barrancos que había 
por aquella parte , es la munición é fórrale  ̂
za de la cibdad» É  dixo , que en aquellas 
partes por su grand altura , no se ponían guar
das , ni se presumía que ninguno pudiese en-

Portogal que iban con las cosas qué habé- trar por aquel lugar : é que él guardando su 
mos dicho á aquella tierra , que aquellos bar- ganado , de noche entraba en la cibdad por
baros se avisáron mas , é sopiéron el precio 
de aquel su o ro , é no lo daban ya con tan
ta liberalidad como lo daban á los princi
pios : pero siempre habían gran ganancia los 
que allá iban. No sabemos si esta tierra don
de este oro se traía, fuese la tierra de Tár-

aqueila parte muchas veces é nunca fué sen
tido. El Obispo que era natural de aquella 
cibdad, oida la razón del pastor parecióle 
cosa razonable , porque sabia bien aquellos ba-- 
rrancos, é aquel lugar que el Pastor le de
cía : é aunque pensó ser cósa que podría ve-

sis , ó la tierra de Ofir , de que face men- nir en efeto , pero quísolo primero experimen 
cion la Sacra Escríptura en el libro tercero tac , porque le pareció cosa muy diiidíe la
de ios R e y e s , de donde traían al R ey Sa- entrada de la genre por aquellos barrancos. Y>
lomon oro para la obra del templo que la- embió una noche diez escuderos homes na-̂
bró. Agora dexa la historia de fablar desta rurales de ía cibdad á aquel lugar que dedá
materia , é torna á proceder en las cosas que el pastor, para verlo é tentar la entrada. Lo§
acaecieron en Castilla» quales fuéron con el pastor que los guiaba,

é por aquellos lugares é barrancos ásperos 
de grado en grado subiendo el pastor de
lante , los puso dentro de ía cibdad: é vie
ron que ninguna de las guardas estaba en 
aquellas partes , los quales tornáron á salir 
por aquel mesmo lugar sieguramente é di- 
xéron al Obispo lo que habían fecho , é cer- 

e la Reyna en Segovia, do había ve- tificáronie que muy ligeramente podía subir
P 3 por

C A P Í T U L O  L X l l I ,

U E  COJlíO F U É  T O M A D A
la cibdad de Toro.

EStando el R ey en eí Rcyno de xAragon,
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1477, por aquel lugar la gente de armas y  entrar 
en la d bd ad , según que ellos habían entra
do sin peligro. É  porque aquellos que el Obis- 
po embió eran homes de buen entendimien
to , dióles fe á ello. Y  embió por Don Ba- 
drique Manrique , é por Pedro de Velasco, 
é por Vasco de Vivero , é por Pedro de Guz- 
man > é por Bernal Brances, é por Antonio 
de Fonseca capitanes de la gente de las guar
niciones que la Reyna habia dexado > é co
municóles lo que el pastor le dixo , e co
mo lo habia experimentado con aquellos es
cuderos que embio. L o  qual visto ovieton 
su consejo , que fuesen fasta seiscientos es
cuderos d pie con aquel pastor é con aque
llos escuderos que habían primero tentado la 
entrada , é toda la otra gente fuese por de
fuera de la dbdad, é se pusiesen á una puer
ta deila: é que una parte de aquellos seiscien
tos escuderos, que entrasen en la d b d ad , pe
leasen con las guardas é rondas , é la otra 
parte fuese á aquella puerta d la a b rir, por
que pudiesen entrar por ella toda la otra 
gente. Este acuerdo tomado por el Obispo 
é por aquellos capitanes, pusiéronlo en obra, 
é aguardando á una noche escura , fueron 
Don Eadiique Manrique , é Pedro de Velas
co , é Antonio de Fonseca con aquel pastor, 
é con aquellos otros escuderos que hablan 
ido primero. É  puestos al pie de - la subida, 
algunos escuderos dubdaban el fech o , é po
nían sospechas é recelaban de subir, ponien
do inconvínientes , é dando d entender , que 
podia ser algún trato doble, que aquel pas
tor traía en deservicio del R ey é de la R ey
n a, y  en perdición de todos ellos : lo qual 
dedan que se certificaba mas , 'porque aquel 
pastor facia tari fdcil é tan sin peligro la en
trada en la cibdad. E  daban razón de su 
sospecha diciendo , que no era cosa de pre
sumir que los caballeros Portogueses que con 
tanta diligencia guardaban la dbdad , estovíe- 
sen d tan mal recabdo que dexasen paso ni 
lugar en el circuito de la cibdad sin guarda 
é ronda. Deciari ansimesmo, que la entrada 
primera que aquellos diez escuderos habían 
fecho por aquel lu g a r, era causa de mayor 
sospecha: porque decían haber subido y  en
trado en la cibdad sin haber sentido ni oi
do ninguna guarda ni ronda i y  era de creer 
haberlos dexado entrar porque eran pocos , d 
fin de tomar despues los que entrasen quan
do fuesen muchos, Con estas razones é sos
pechas amonestaban á los capitanes que no

entrasen ni aventurasen sus personas é gen
tes , ni menos creyesen de ligero aquel fe
cho, donde tan gran deservicio se podría se
guir al R e y  é á la Reyna. El pastor que 
los habia puesto en aquel lugar , afirmaba to
davía la seguridad de la entrada, é quitába
les la dubda , é decíales : Venid nosotros m - 
p s  de mi i é no hay ais recelo ninguno. El 
capitán Pedro de Velasco , que habernos di
cho , era home de gran esfuerzo é de buen 
entendimiento, é conocida la simpleza del pas
to r, en la qual entendió que no podía ha
ber mistura de maldad > les dixo : Caballe
ros ) si en las fa%afias de caballería no ocíe
se aventura , no habria honra: é tanto es 
mayor la honra del caballero , quanto ma
yor es el peligro que comete. Bueno es , dixo, 
tener algún miedo que nos fa g a  haber me
moria de Dios , porque alcemos los ojos d  
é l , para que nos ayude en nuestros fechos', 
con la ayuda del qual yo dispongo subir es
tas cuestas , siguiendo el camino que este 

pastor me mostraré ? porque tengo creido 
que ni tiene dobladura en su condi don  ̂ ni 
menos en este fecho de que nos ha alisado. 
É luego Antonio de Bonseca subió el pri
mero, en pos dél subió Pedro de Velasco, é 
luego subió V asco  d,e Vivero , é toda la otra 
gente siguió i  estos. Veyendo á sus capita
nes esforzados , cobráron ánimo é llevando 
por guia i  aquel pastor por aquellos barran
cos é lugares ásperos , subieron de grado eta 
grado fasta ^ ue todos estoviéron dentro en 
la cibdad , c mo fueron sentidos , porque en 
aquella parte estaba todo despoblado sin mo
rador ninguno. Puestos en la cibdad, la ma
yor parte dellos fué á la plaza con grand ím
petu : los otros fueron á abrir la puerta por 
do entrase toda la gente que estaba aguardaii- 
do por defuera para entrar. Algunos Porto
gueses que andaban en la ronda como sin̂  
déron la gente de armas en la cibdad, co
menzaron á pelear con ellos. L a  qual pelea 
duró poco espacio , porque pensáron que los 
vecinos de la dbdad les habían dado entra
da , é que toda la cibdad estaba .contra elíosí 
y  esta sospecha los fizo luego retraer á la 
fortaleza, E  como vieron que toda la gente de 
las guardas hablan entrado por la puerta, é 
se hablan apoderado de la cibdad, el Conde 
de Marialva , que estaba por guarda della, 
acordó de dexar la fortaleza á Dona María 
Sarrniento muger de Juan de U llo a , é ir con 
toda su gente á Castronuno, é dende fué pa

ra
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ra Porrogaí. E  ansí quedo la gente del R ey 
é de la Reyna apoderada de la cibdad de Xo- 
10 j é aquella Dona Mana quedo apode rada 
con ciertos escuderos suyos en la fortaleza* 
Como la Reyna sopa que sus gentes habían 
tomado la cibdad de T o r o , partió de Sego- 
via é fué para allá, do fué recebida con pla
cer de todos, por se ver libres de la subje- 
cion en que estaban de ios Portogueses. ’ E  
luego mandó restituir la posesión de sus ca
sas é bienes y  heredamientos á todos los ca
balleros y  escuderos de aquella cibdad que es
taban desterrados : á los quales había fecho 
grandes agravios é robos aquel Juan de Ulioa 
que habernos dicho. E  í5zo merced al pas
tor que mostró la entrada de la cibdad , pa
ra su mantenimiento de dineros de Juro de 
heredad para él é para sus descendientes , e 
fizólos francos de todos pechos e  tributos. E  
mandó luego poner estanzas contra la forta
le z a , é traer lombardas y  engenios para la 
combatir. Visto por algunos parientes de aque
lla Dona María la indinacion que la Reyna 
tenia contra ella , suplicáronle que le ploguie- 
se considerar , que el yerro cometido por 
aquella dueña, había seydo por mandado de 
su marido é no de su voluntad í lo qüal 
parecía claro , porque ella agora que se veía 
libre 5 deseaba tornar á su servicio , y  en
tregarle su fortaleza: é si en alguna defen
sa se ponía , no era con intención de rebe- 
lar á sus mandamientos, salvo por el miedo 
grande que había de su indinacion, é á fin 
de le suplicar por la seguridad de su perso
na é de sus fijos é parientes é criados : la 
qual habida, luego vernia á obediencia é á 
todo lo que la Reyna mandase. L a Reyna oi-̂  
das aquellas razones , considerando que era 
hermana de Don Diego Perez Sarmiento Con^ 
de de Salinas , é de otros caballeros que en 
aquellas guerras le hablan bien servido : mo
vida ansiraesmo á piedad, porque era dueña 
viuda , é venia á le suplicar por su seguri
dad con toda obediencia, concedió á las su
plicaciones que de su parte le fueron fechas, 
é  perdonóla é á todos los que con ella es-.
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taban. É  luego entregó el castillo i  la R ey- ,477. 
na , é la fortaleza de la Mota al Mariscal 
Diego de Benavídes cuya era , las quales 
Juan de Ulloa marido desta dueña había to
mado é poseído muchos tiempos tiránicamen
te. Estas cosas fechas , por mandado de la 
Reyna quedáron ciertos capitanes é gentes de 
armas en circuito de Castronuño é de Can- 
t a la p ie d r a é  de las otras torralezas que es
taban por el R ey de Portogal : é la Reyna 
vino para Valladolid con intención de espe
rar en aquella villa  al ̂ Rey. su marido , pa
ra dar órden en los sitios .que acordaba de 
poner sobre aquellas fortalezas, por los gran
des robos é daños que deilas se facían.

C A P Í T U L O  L X IV . -

D E  COM O L J  R E Y N A  P A R T I Ó
de Valladolid, é fu é  d  Ucles, para impe- 

dir la elección que los Comendadores 
querian facer de Maestre de 

Santiago*

'TTT'Stándo la Reyna en Valladolid, vínole 
nueva, que el Conde de Paredes Don 

Rodrigo Manrique ,  {A) qüe Se llamaba Maes
tre de Santiago , era muerto. Fué ansímesmo 
informada, que el Comendador mayor de León 
Don Alfonso de Cárdenas venía con gente de 
armas desde la provincia de León á la pro
vincia de Castilla, para que los Treces é C o 
mendadores de la órden en concordia le efi- 
giesen por Maestre de Santiago en el conven
to de Ucles. E  porque la Reyna había supli
cado al Papa que diese aquel Maestradgo 
en administración al R ey , partió luego de 
Valladolid y  en tres dias vino á la villa de 
O caña: é como quier que era de noche á 
la hora que llegó , é facía afortunado tiem
po de aguas, pero luego partió é fué á la 
villa de Ucles. E  mandó venir ante ella los 
Treces é Comendadores que allí estaban jun
tos : é díxoles , que bien sabían como aquel 
Maestradgo de Santiago era una de las ma
yores dignidades de toda España , é que allen

de

(yí) E l Maestre de Santiago Don Rodrigo Manrique murió en Ocaña á i i .  de Koviembre de 1476. co
mo se comprueba por su epitaíio que trae Salazar, y lo dice también Galindez en el sumario de dicho ano. 
E i epitafio dice así :

yace el ^Tagntjico Señar Don Rodriga. Manrique  ̂ Maestre de Santiago, hijo d el Adelanta- 

da Don Pedro Manrique y de Doña JLtonor de Castilla , el qual venció veinte y quatro batallas 

de Moros y Cristianos. Murió año de 1476. ¿  11. de Noviembre, Salazar Pr. dt la Casa de Lara^

T. II. pag. 316.
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1477, de de ser tan grande en rentas é vasallos, ha
bía en él muchas fortalezas derramadas fron
tera de los M oros, é de los otros reynos co
marcanos : é por esta causa los Reyes sus pro
genitores siempre pusieron la mano en está 
dignidad é la tomároñ en adininistradon, 
ó  la diéron á su fijo segundo 5 ó  á persona 
muy fiel á la casa real de Castilla. É  como 
quiera que el Comendador mayor de León 
era persona leal al Rey é á ella ; pero por 
agora había deliberado que el R ey toviese 
aquel Maestradgo en administración, lo qual 
habla acordado de suplicar al Papa* Por en
de que les mandaba que suspendiesen aque
lla elección que querían facer , porque no 
complia al servicio del R ey ni suyo ñí al 
bien de sus reynos. Otrosí , que suplicaban 
al P ap a, que les diese por administrador al 
R e y : porque ansí complia i  la buena gover- 
nacion de la orden é de süs bienes. Y  em- 
bió á decir al Comendador mayor que esta
ba en el Corral de Alm agüer, que dexase la 
solicitud que tenia de haber esta dignidad, 
porque ao complia al servicio del R ey ni su
yo : é que le seguraba por su fe real, que 
si el derecho que alegaba tener se averigua
se , ella lo mandaría guardar enteramente* 
Oida por aquellos Treces é Comendadores 
la fabla y  el mandamiento que la Reyna les 
fizo,'porque era muy remida dé todos acor
daron de obedecer sus mandamientos: é sii- 
plicáron ai Papa , que proveyese ai R ey de 
la administración de la orden , según la R ey
na gelp mandó* Ansimesmo el Comendador 
mayor habido el mandamiento de la Reyna, 
como quiera qüe gele fizo grave dexar aque
lla demanda, porque alegaba tener derecho al 
Maestradgo , pero obedeció al mandamiento 
de la Reyna. E  luego volvió pata la pro
vincia de León , é se dispuso de servir al 
R ey é á la Reyna en la guerra que habían 
Con Porrogal, tan lealmente como si le ovie
ra dado el Maestradgo : porque propuso de 
no haber aquella dignidad salvo limpiamen
te , seyendo elegido según los preceptos é 
constituciones de su órden , é ansimesmo de 
voluntad del R ey é de ia Reyna , según era 
la costumbre en Castilla.

N I C A

CAPÍTULO LXV.

S E Z  C O N S E J O  Q irE  S E  OEO
para que el Rey fuese allende el puerto y é 
la Reyna d  tierra de iRstremadura : / co- 

mo funddron el monesterio de San Juan 
de los Reyes en Toledo,

(Orno ei R ey  ovo fechó el socorro He 
Füenterabía ? é las justicias que diximos 

que executó en las montañas , luego vino 
para la cibdad de Toro , é proveyó en al
gunas Cosás que entendió ser necesarias á las 
gentes de armas que la Reyna dexó eii guar
niciones contra Castronuño , é Cubíllas , c 
Siete Iglesias : é dexó con sus poderes para 
proveer en la justicia y  en las cosas tocan
tes i  la guerra > y  en todas las otras co
sas que fuesen necesarias en aquellas partes, 
al bastardo su hermano Duque d e ’VilIaher- 
mosa , é al Conde de Hato su Condestable. 
Fecha aquellá provisión , vino para la villa 
de Ocaña , donde la Reyna estaba, é de allí 
partiéron el R ey é la Reyna para la cibdad 
de Toledo , donde ficiéron algunas limosnas 
é otras obras pías , qüe habían prometido por 
la victoria que á Dios plogo les dar : espe
cialmente fundáron un monesterio de la ór
den de Sant Francisco , cerca de dos puer
tas de la cibdad , que se llama la una la 
puerta de Sant Martin, la otra la puerta del 
Cambrón* É  mercáron algunas casas que es
taban cercanas á aquellas puertas de la cib
dad , que fueron derrocadas para fundar aquel 
monesterio , según está magníficamente edifi
cado , á la invocación de Sant Juan, el qual 
se llama hoy Sant Juan de los Reyes* Com- 
plidos los votos é devociones , que el Rey 
é la Reyna hablan prometido de facer, lue
go partiéron de Toledo , é vinieron á la vi
lla de Madrid , donde oviéron nuevas que la 
gente de Portogal por las partes de Bada
joz é Cibdad-Rodrigo entraban á facer gue
rra en Castilla : é ansimesmo , que los de las 
fortalezas que estaban por el R ey de Porto- 
gal , facían guerra á todas aquellas comarcas, 
á las quales no podían resistir las gentes dd 
R ey é de la R eyn a, que habían dexadoen 
guarnición. Habidas estas nuevas , luego pro- 
veyéron á la defensa de la tierra, y  embíá- 
ron sus poderes al Comendador mayor de León, 
é i  Don Lorenzo Xuárez de Figueroa Conde

de



D E L O S REYES C A T Ó L IC O S .

de Feria > cjue eran vecinos en acjuellas fron
teras de Porrogal ? para qué defendiesen la 
tierra , é ficiésen guerra al Reyrlo de Portó- 
gal : é diéron süs cartas para todos sus fí- 
josdalgo é gentes de armas dé caballo é de 
pie de aquellas partidas, que sé juntasen coii 
ellos cada que los cmbiasen d llamár > é ii- 
ciesen lo que les mandasen. Estos dos caba
lleros cada uno por sU parte facian guerra á 
Porrogal, é defendían dé los Porrogiieses la 
tierra de Castilla en aquellas' corñarCas : y  en- 
tráron algunas veces en Porfogalj é traxérorí 
robados ganados é bestias é prisioneros. Eso 
mismo entraban los Portogueses en Castilla 
por aquellas partes , é por la frontera de Cib- 
dad-Rodrigo , é llevaban cavalgadas de todo 
lo que fallaban. En estas entradas que los Cas
tellanos facían á Porrogal , é los Portogueses 
á Castilla , oviéron algunos recuentros , don
de fueron muertos é presos muchos de la una 
parce é de la otra , é de Contino había en
tre ellos cruda guerra. El Rey é la Reyna 
pensaron ? que si ellos fuesen á aquellas par
tes de Estremadura, se daría mejor provisión 
en la guerra de Portogal ¡> é pacifícarian aque
lla provincia , que estaba de largos tiempos 
puesta en robos é tiranías , por algunos ca
balleros é otras personas naturales de la tie
rra, é por los alcaydes de las fortalezas. E  
farian ansimesmo que la fortaleza de la cib- 
dad de T rogillo , que tenia el Marques dé 
Villena se pusiese en tercería , según que 
el Marques era obligado de la poner. Ansi
mesmo fablaban de ir á proveer en la gue
rra que facían los de Castronuño , é Cubí- 
llas , é Siete Iglesias, é Cantalapiedra. Y  es
tando en deliberación de lo uno é de lo otro, 
pensaban si seria mejor provisión para aque
llas dos necesidades, ir el R ey á proveer en 
lo uno é la Reyna en ío otro : é quisieron 
cerca dello saber el parecer de los caballeros, 
c  perlados , é doctores de su Consejo. E  des
pues de alguna plática habida , algunos de su 
Consejo dixéron , que ni el R ey é la R ey
na juntos, ni cada uno por sí debían ir d 
aquellas partes de Estremadura. Lo primero, 
porque les era necesario tener alguna cibdad 
ó  villa en aquella provincia , donde sus per
sonas reales é sus gentes pudiesen estar se
guramente aposentados, sin recelo de las for
talezas que en ella había. E  como quiera que 
todas las clbdades é pueblos estaban á su obe
diencia, pero que ninguno había que no to- 
viese foiraleza enagenada en poder de algún

‘cabállero , ó  tirano , que en tos tiempos pa- 1477. 
dos óViese cometido , y  en el presente Ctí- 
inetia tales crimines , ppr ios quaíes esrovie- 
sen temerosos de la justicia. E  que veyéndó 
sus pérsórias reales en aquellas partes, eí te
mor les faria alterar de manera que no que
rrían entregar das fortalézas que toviesen : é 
que no =TÍa razón que süs personas reales etl 
tal tiempo se aposentasen en pueblo, do se
mejantes hoiliés estoviesén apoderados de la 
fortaleza. E  que no habiendo la seguridad que 
á sus personas reales corivenia, terniari mayor 
necesidad de se guardár de los alcaydes que 
de los contrários. E  dado que deliberasen po
ner sitio sobre alguna fortaleza para la ha
ber de sü mano 5 esto dedan ellos , quedes 
parecía mayor inconvinienté, porque debién
dose ocupar en la guerra contra sus contra
rios , se impidirian faciéndola á los que de
cían ser süs servidores. E  allende desto , era 
de creer, que puesto sitio sobre uno dellos, 
todos los otros se escáhdalizarian e rebelarían: 
de donde se siguiria, que los que agora sé 
mostraban servidores , se tornasen deservido- 
res , de que se podría seguir gran deservicio 
suyo, é otros daños irreparables, por ser to
das aquellas fortalezas fronteras de PortogáL 
Especialmente decían , que en aquella provin
cia donde era necesario mostrarse mas la obe
diencia de sus súbdiroF, había muchas forta
lezas donde estaban apoderados algunos tira
nos , que continamente facian robos é fuet
izas : é que faciéndose en su' presencia, sin re
mediar á los agraviados é punir á los' maU 
fechores , maniíiesro era el deservicio grande 
que dello geles siguiria. É  por estas razones 
decían, que ni el R ey ni la Reyna debiati 
ir d aquellas partes de Estremadura, fasta tan
to que la tierra estoviese mas padñcada , é 
obediente á sus mandamientos : la qual paci
ficación se podia mejor facer mediante algiin. 
capitán que embiasen á aquella provincia con 
gran poder de gente , y  este sé juntase con 
el Comendador mayor de León , é con el 
Conde de Feria , para asegurar toda aquella 
tierra é resistir á los Portogueses , é facer
les guerra quando entendiesen que se debía 
facer. Ansimesmo les parecía, que el R ey de
bía ir á poner sitio sobre las fortalezas de 
Castronuño , é Cabillas , é Siete Iglesias , é 
Cantalapiedra , é la Reyna debía estar en la 
cibdad de Toledo , porque desde aquella cib
dad podría proveer prestamente todas las co
sas que ocurriesen, ansí en la tierra de Es-

tre-
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tremadiira i  dei Andalucía, como en todas las 
otras parres, por en comedio de sus reynos, 
é donde los Reyes pasados, habida esta con
sideración 5 la mayor parre de los tiempos to- 
viéron su silla real-. 11 Rey é la Rey na oye
ron aquellas razones de los del su Gonsejoj 
é como quiera que les parecieron razonablesj 
pero la Reyna que estaba inclinada i  proveer 
en toda aquella tierra de Estremadura , é la 
pacificar , é poner la fortaleza de Trogillo en 
tercería , según que el Marques de Viücna era 
obligado , respondió á aquellos de su Consejo: 
Yo siempre oí decir , ^ue la sangre como 
buena maestra siempre d remediar las 

partes del cuerpo qiie reciben alguna pasiom 
pues oir continamente la guerra pie los Por-' 
togueses como contrarios é -los Castellanos 
como tiranos facen en aquellas partidas , é 
sofrirla con disimulación , no seria oficio de 
buen Pey  , porque los Reyes que quieren 
reynar han de trabajar. mí me pare
ce que el Rey mi señor debe ir d  aquellas 
comarcas de allende el puerto , é yo d es
totras partes de Pstremadura , para pro- 
’veer en lo uno y  en lo otro. Verdad es que 
en mi ida algunos inconuinientes se mues
tran de los que habéis declarado : pero en 
todos los negocios hay cosas ciertas é dubdo- 
sas, é tan bien las unas como las otras son 
en las manos de Dios , que suele guiar d  
buen fin  las justas é con diligencia procura
das. A l R ey plogo de aquello que la R e y 
na determinó , é á algunos de su Consejo, 
porque conocía della ser muger de grand áni
mo. E  luego partieron de Madrid, el R ey pa
ra aquellas partes de allende el puerto ? é la 
R eyna para Estremadura»

c a p í t u l o  IJCfL

COMO É L  R E Y  P U S O  S I T I O
sobre las fortalezas de Castromino, é Cu- 

billas , / Cantalapiedra , é Siete 
Iglesias*

El  R ey partió de la villa de Madrid, é 
vino para Medina del Campo : y  embió 

á mandar á los capiranes , que estaban en guar
nición contra las fortalezas de Castronuño , é 
Cantalapiedra , e Cubillas , e Siete Iglesias, 
que \iniesen a el» E  ovo consejo con el bas
tardo su hermano Duque de Viilahermosa j é 
con el Conde de Haro su Condestable, de po
ner sido sobre todas aquellas fortalezas, de las

qualés se facían continamente grandes robos 
é muertes , é se despoblaba la tierra dé la 
comarca : los quales sitios podia poner con me
nor dificultad , porque y a , según habernos di
cho estaba d su obediencia la dbdad de To
ro é su fortaleza, que fasta aquel tiempo era 
grand impedimento para guerrear aquellas for
talezas , é las sitiar. E  luego mandó llamar 
las gentes de armas de las comarcas, é puso 
sitio en un dia sobre aquellas quatro fortale
zas : é dió cargo al bastardo su hermano deí 
cerco de Siete Iglesias , é á Pedro de Guz- 
man del cerco de Giibillas j é al Obispo de 
Avila, é i  Vasco de V ivero , é á Alfonso de 
Eonsecá i  á Don Sancho de Castilla, del 
cerco de Cantalapiedra, é d Don Luis fijo del 
Conde de Buendía é á Don Fadrique Man
rique, del cerco de Castronuño. Puestos es
tos sitios, el R ey andaba todos los dias deí 
un cerco al o tro , proveyendo las cosas ne
cesarias-. E luego á pocos dias el alcayde de 
aquella fortaleza de Cubíllas demandó al Rey 
merced que le segurase la vida é los bie
nes , é que la entregarla* El R ey lo fizo, é 
reduxóle á su servido, é tomó la fortaleza» 
E  mandó d Pedro de Guzman , que con la 
gente que tenia en el cerco della , pasase al 
sitio que estaba puesto sobre la fortaleza de 
Castronuño, porque en la defensa de aquella 
villa estaba mayor copia de gente que la 
guardaba» El bastardo hermano del Rey , pu
so ansimesmo gran diligencia en el sitio que 
tenía puesto sobre la fortaleza de Siete Igle
sias , y  en espacio de dos meses la  puso en 
mucho estrecho: é al fin la combatió con las 
lombardas tan de recio por todas partes, que 
el alcayde, é los otros que con él estaban, 
no se podiendo mas defender , demandáron 
partido de las vidas., é que entregarian la for
taleza: y  el R ey otorgólo, é luego la en- 
tregdron. Algunos de los que fueron tomados 
en los combates y  escaramuzas mandó afor- 
car , é toda aquella fortaleza luego el Rey 
la mandó derribar* Los que estaban en Gan- 
talapiedra, veyendo que no se podían defen
der, é que habían estado cercados por espa
cio de tres meses , é no habían ni esperaban 
haber socorro , demandaron ansimesmo parti
do al R ey , que los dexase ir á Porrogal. Él 
R ey gelp otorgó , y  entregáron la v illa , é 
mandó derribar todo lo fuerte della, é ce
gar las cavas é otras defensas, que tenían fe
chas , e mandóla restituir al Obispo de Sala
manca , cuya era* É  ansi quedó solo el sitio

que
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que estaba puesto sobre Castronuíío, al qual 
mandó pasar toda la gente que estaba en los 
cercos de las otras fortalezas que eran entre 
gadas. É  mandó poner dos reales, é guardar 
por la parte del rio de D uero: porque por el 
agua , ni por la tierra , no pudiesen haber en
trada ni salida en la villa : esto techo acor
dó de cotnbatir la villa. Algunos capitanes de 
los que allí eran quisieron impedir el com
bare , porque les pareció peligroso > por estar 
la villa tan fortalecida de cavas é baluartes 
é otras defensas » é bastecida de mucha gen
te para la defender : é decian , que tenién
dolos cercados algunos días sin los co.mba- 
t ir , geies enflaquecerían las fuerzas: é trayen
do mas pertrechos, se podría con mayor fuer
za é menor peligro facer el combate. Otros 
decian que se debía combatir luego durante 
el disfavor é temor que los de dentro tenían 
por la entrega de' las otras fortalezas  ̂ por
que si dilataba el combate , sus gentes é los 
caballos que tenían allí en el campo por ser 
comienzo de invierno se perderían é no lo 
podrían sofrír. Eso mesmo se dañaría la pól
vora é los otros pertrechos que tenían > e to
do su exército recibirla mucho daño ? si en 
tiempo de invierno estoviesen como estaban 
en el campo > é que le seria necesario alzar 
el real, de lo qual gele siguiria gran deservi
cio ; é que entendían con el ayuda de Dios 
que se darla tal diligencia en el combate, que 
por fuerza entrasen la villuj é aposentada la 
gente en las casas podrían pasar el invierno, 
é tener sitiada la fortaleza como compila. El 
R ey , oída aquella razón , parecióle que el 
combate se debía d ar, é mandó luego adere
zar las cosas que para ello eran necesarias. 
R  una mañana al al va del día comenzaron a 
llegar los pertrechos para cegar las cavas , é 
derribar las otras defensas que tenían fechas, 
porque pudiesen llegar las escalas al muro 
por aquellos lugares que entendieron que po
dían llegar. Los de dentro salieron de la villa 
i  pelear con la gente que traían los pertre
chos por los impedir que no llegasen : é fué 
la pelea tan grande aquel día entre los unos 
é los otros, que murieron é fueron feridos 
muchos de la una parte é de la otra : é al fin 
los de dentro é los defuera se retraxéron , por
que la noche les impidió de manera que no 
pudieron mas pelear. Otro dia por la manana 
tornaron con los pertrechos á cegar las cavas 
con mucho peonage que el R ey mandó lía-̂  
mar. Los de la villa salieron según, que de
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ptiméro habían salido i  pelear, é desdé las 
defensas é baluartes que tenían fechos defen- 
dian quanro podían que las cavas no se ce
gasen , porque la gente del R ey  no oviese 
lugar de llegar las escalas al muro. Esta ma
nera de combatir unos con otros duró por 
espacio de diez d ias, en los quales muriéron 
é fueron feridos muchos de la una parte é de 
la otra. El R e y  andaba á todas partes esfor
zando sus gentes, é proveyéndolos de las co
sas necesarias al com bate, fasta que acabá- 
roñ de cegar por füerza de armas rodas las 
cavas, é derribar los baluartes por-aquellos 
luo-ares donde acordaron de dar el combate.O , . . .  . ■
Otro día por la mañana como quiera que la 
gente del R ey  había recebido grandes daños 
en ios combates de los días pasados , pero 
con grand ánimo llegaron a poner las escalas 
al m uro: las quales puestas con el gran nú
mero de artillería é ballestería que tiraban, los 
de dentro no lo podiendo mas detender , é 
visto el daño que recibían , y  el poco fruto 
que facían , desampararon la villa é retraxé- 
ronse á la fortaleza, é las gentes del R ey en- 
tráron en ella por fuerza de armas, é todos 
quantos pudiéron haber pusieron á espada? 
que ninguno escapó. El R ey  , entrada la vi
lla , mandó aposentar en ella sus gentes, é 
barrear las calles, é poner estanzas en circui
to de la fortaleza , las quales forne ció de 
muchas gentes é pertrechos , los quaíes eran 
necesarios : de manera que ía fortaleza que
dó sitiada por todas parre s. El Alcayde pú
sose en defensa , para lo qual tenia qnatro- 
dentos horaes Castellanos é Portogueses , en
tre los quales habla mas de den escuderos 
Castellanos , honres cursados en la guerra 
que vivían con él. Tenia ansimesmo muchos 
bastimentos de pan é vino é carne, é de ro
das las otras cosas necesarias al proveimien
to de ios que con él eran, y  esto tenia en 
grand abundancia. Tenia ansimesmo gran co
pia de pertrechos é artillerías para defender é 
ofender : de todas estas cosas estaba tan bien 
forneddo , que ningún R ey pudiera mejor bas
tecer ninguna fortaleza que con gran diligen
cia quisiera rener proveída. É  porque los que 
esta Crónica leyeren tomen exemplo en las co
sas pasadas para las que tovieren presentes, 
é sepan quanto deben fuír de ser causa de 
división en ios rey nos , porque es un pecado 
detestable , é de que Dios es deservido, é los 
reynos donde los hay son destruidos , é los 
malos han lugar para sus malos deseos , é los 

Q  bue-
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1477. buenos son oprimidos é farigados : es de sa
ber que este Alcayde de Castronuno, fué un. 
home de baxa manera , que se deda Pedro 
de Mendaña (A) fijo de otro Alcayde de Cas
tro mino Gallego : y  este fué natural de Pa
radinas/ al qiial puso en aquel castillo por A l
cayde Don Juan de Valenzuela Prior de la Or
den de Sane Juan , que fué privado de aquel 
Prioradgo. Y  en el tiempo que el Arzobis
po de Toledo , y  el Maestre de Santiago , y  
el Almirante de Castilla 5 y  el Duque Don 
Alvaro , é otros caballeros é perlados ficiéron 
ia división en el reyno quando alzdron por 
Re}q al Príncipe Don Alfonso en la cibdad 
de Avila : este Alcayde de Castronuno, ve- 
yendo tiempo dispuesto á su deseo é incli
nación natural, recibió en aquella fortaleza 
muchos ladrones é robadores con los furtos 
é robos que facían en las comarcas, é,defen
díalos en aquella fortaleza. Eso mésmo defen
día á otros bornes matadores é criminosos é 
adebdados, é d otros que habían cometido 
excesos é maleficios. Los homes desta con
dición crecieron en gran número so la de
fensa deste alcayde : el qual como se vido 
acompañado de gente á quien su maldad apre
miaba que le acompañasen , Dios que muchas 
veces permite las guerras para punir ó -e n 
mendar los pecados de los homes , permitió 
de crecer el corazón desre Alcayde á mayo
res cosas , é tomó las fortalezas que habe
rnos dicho de Cubíllas, é Cantaíapiedra , é 
fortaleció la de Siete Iglesias, é puso gente en 
ellas : de las quales continamente robaban por 
aquellas comarcas , é  acudían á él con ia  ma- 
yor parte de lo robado. Tom o ansimesmo la 
villa de Tordesíllas, de la qiiai estovo apo
derado , é de tal manera creció su poder, que 
las cibdades de Burgos, é Á v ila , éSalaman
c a , é Segovia, é Valladolid, é Medina , é 

' todas las otras villas de las comarcas, le da
ban cierta quanría de pan é vino é marave
dís por haber seguridad. É  allende destoles 
facía otras demandas de dineros é de gana
dos , é todo le era pagado d su voluntad, é 
con esta tiranía llegó i  tanta riqueza , que 
continamente pagaba sueldo d trecientos ho
mes á caballo. E  todos los Grandes del rey- 
no de aquellas comarcas le habían miedo, é 
le daban dadivas porque no les ficiese guerra

en sus tierras. E  desto vino d tener muchos 
servidores é grande estado: en especial tenfi 
homes dispuestos para la guerra, que vivian 
con él , Jos quales destruían las costumbres 
de los homes también como los bienes. É 

. deste alcayde tomaron exemplo otros muchos 
alcaydes del reyno , que se pusiéron d ro
bar é rescatar pueblos, é facer é defenderlos 
crimines é maleficios que los robadores facían- 
p  los quales crimines se manifestó bien el 

. Justo juicio de Dios : porque los mas de los 
caballeros que fuéron causa de aquella divi
sión que habernos d icho, por la qual este al
cayde ovo crecimiento, fuéron guerreados é 
injuriados , é continamente ofendidos dél éde 
los otros alcaydes é tiranos: de manera que 
no se podían remediar d las guerras é rescates 
que d ellos é d sus vasallos é tierras facían 
de contino. Donde podemos bien creer, que 
fuera me nos daño d los caballeros sofrir qua- 
lesquier males que de los R eyes, aunque fue
sen malos, les pudieran ve n ir , que aquellos 
qué de tantas partes sofrían por la inobe
diencia que al R ey mostrdron ? é división que 
en el reyno ficiéron. Este alcayde ansiines- 
mo vivía con grande miedo de los estranos? 
é mas de los suyos , é ni lugar ni hora le 
eran' seguros , ni la noche tenia sin pena, ni 
el dia con reposo, porque estaba acompaña
do de malos homes , de quien recelaba ser 
m uerto, é quisiera retraerse de aquella ma
nera de vivir con parte de sus riquezas, sal
vo que estaba ya tan enlazado de los males, 
en que él mesmo se riietió , que ni estar en 
aquella vida le era seguro , ni para salir de- 
11a tenia lugar, E  ansí se mostró corno ios 
malos de sus mesmos males son combatidos, 
porque dellos Ies nacen rales trabajos, que les 
face vivir en contina pena. Como ia villa fué 
entrada , luego el Alcayde puso gran recab- 
do en su fortaleza, c repartió su gente á pe
lear con la gente del R ey que estaba en las 
estanzas, do moriail y  eran feridos muchos de 
la una parte é de la otra > con los grandes 
tiros de pólvora é de ballestas que se-tiraban. 
El R ey como dexó cercada aquella fortaleza, 
partió de a llí , é fué para la villa de Medi
na del Campo d proveer en las cosas que 
ocurrían , y  eran necesarias en aquellas co
marcas.

CA-*
(A )  En el Manuscrito del Escorial se le*» ^ j  -

jra de Ins u__ át Aveniano ,Cura de los Palacios !e llama'PedroTe . Y en el del Señor Nava de Mendnm, El
de Salaaíanca : en lo demás v i  confoime contesta Cró^f^^P un zurrador de Paradinas, aldea
/¡talo 0.1. con esta Uomea. Bernald. . . .con esta Crónica. Bernald. H istoria da los Reyes Católicos, câ
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CAPÍTULO LXVIÍ.

jDE c o m o  e l  r e y  t o m ó
la  fortaU%>^ ds ISdonl^ofii

Estando ti R.ey en la villa de Medina deí 
Campo , vino á él un caballero que se 

llamaba García Osorio , que tenia el cargo de 
la justicia en la cibdad de Salamanca: é no
tificóle como un caballero natural de aquella 
cibdad que se llamaba Rodrigo Maldonado, 
fué desobediente i  la justicia, é vivia mal e 
cenia tiránicamente el castillo de M onleon, que 
es de aquella cibdad bien cercano al Reyno 
de Portogalj en el qual habia labrado mo
neda falsa , é habla cometido orros  ̂crimines 
en deservicio de Dios é suyo, é daño de ro
da la tierra, la qual tenia muy opremida con 
robos é tiranías. El R ey oida aquella quere
lla ? é informado de los delictos que aquel al- 
cayde habia fecho, luego á la hora caval- 
gó  , é solo con un Secretario é con un̂  A l
calde de su Corte que se llamaba el Licen
ciado Diego de Proaño, en espacio de ocho 
horas fué desde Medina a la cibdad de Sa
lamanca donde estaba aquel Maldonado . e 
descavalgó en la posada del Corregidor, el 
qual le avisó como aquel alcayde estaba en 
su casa con otros caballeros de la cibdad. El 
R ey  que estaba allí secretamente , cavalgo en 
su caballo , c fué para la casa do estaba aquel 
caballero : é luego se sopo de uno en otro 
como el Rey estaba en la cibdad, é todos 
los caballeros e gentes della se armáion , é 
viniéron para el Rey. Aquel alcayde como 
sopo que el R ey estaba en la cibdad, é que 
la salida de su casa no le era segura, porque 
el R ey estaba ya á la puerta con mucha 
gente : fuyó por los tejados, é metióse en el 
monesterio de Sant Francisco  ̂ Como el R ey 
lo sopo, mandó i  las gentes que cercasen por 
todas partes el monesterio. El Guardian é los 
Frayles, como vieron que el R ey mandaba 
entrar en el monesterio, suplicáronle que no 
quisiese facer violencia en aquella casa de ora
ción , é que le ploguiese acatar aquella reve
rencia que católico príncipe debe a los tem 
plos de D ios, é le ploguiese dar seguro pa
ra que aquel caballero no padeciese muerte 
ni listón en su persona, y  ellos geío entrega
rían para facer lo que Su Alteza mandase. 
El R ey como quiera que fué informado, que 
aquel alcayde habia cometido delictos de tan
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mala calidad , que no era digno de gozar del 1477. 
privilegio de la Iglesia : pero por reverencia 
de aquel tem plo, é acatadas las humildes su
plicaciones del Guardian e de aquellos Fray-' 
le s , prometióles de salvar la vida de aquel al
cayde , según gelo supilicaron, si entiegase la 
fortaleza de Monleom Los Frayles habido el 
seguro del R e y  , entregáronle aquel caballe
ro , é mandólo poner en prisiones 3 e llevar-- 
lo á ia fortaleza ' é qiiando fué cerca della, 
le d íx o : Álcayds , ciiinyU que tue£o me deis 
esta fortaleza. El Alca3í"de dixo : Pláceme 
de lo facer y dadme Señor lugar que fable 
con mi miiger é con mis criados que están 
dentro para que lo fagan. El Rey^ mandó 
que saliesen seguros de' la fortaleza a fablar 
con el A lcayde aquellos que él llamase : é 
luego saiiéron d él algunos de sus criados, a 
los quales el Alcay^de d ixo : Criados , el Re/ 
demanda esta fortaleza, e yo estoy en sus 
manos, é mi ôida esta en las ‘vuestri'is \ por 
ende cumple que luego salgáis della , e de  ̂
cid d  mi niuger que la entregue d  quien el 
Rey mandarei Aquellos sus criados tornáron. 
con el mandamiento del A lc a y d e , é qüando 
se vieron dentro dixéron , que en ningún ca
so la entregarían al R e y  , si no ficiese gran
des mercedes al Alcayde é á ellos. Decían 
ansimesmo , que si facían algún mal al A l
cayde , luego se juntarían con los Porrogue- 
ses á facer Cruda guerra en Castilla. Como 
el R e y  vido que se dilataba la entrega de la 
fortaleza, é que demandaban mercedes , é fa
cían amenazas , dixo con grand indinadon al 
Alcayde : Disponeos Alcayde d  la muerte, 
que os dan esos d  quien fiasteis la forta 
leza. É  mandó que luego á vista de su imi- 
ger , é de todos los que estaban en la for
taleza le degollasen* El Alcayde , vista la sen
tencia del R ey  e como lo llevaban a de
gollar daba voces a los suyos, é demanda- 
bales que entregasen la fortaleza, porque le 
cscusasen ia muerte* Los suyms desde las al
menas le dedan , que en ningún caso la en
tregarían : e que si el padeciese por aquella 
causa, ellos farian tal guerra en Castilla, por 
donde su muerte fuese bien vengada. Traído 
ya  ai lugar do el R e y  mandó que lo dego
llasen , llamó á su m uger, é díxole : O mu- 
ger , gran dolor lle ĵo por haber conocido 
tan tarde el amor tan falso que me mos
trabas : sin duhda parece agora bien que te 
pesaba de mi neida , pues eres causa de mi 
muerte: no me mata por cierto el R e y , sr 

Q a  no
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no tú-, ni ménos me mata esté que'me ata 

H77‘ manos , mas métanme mis criados , por
que les Jié lo mió, É  que me aprovecha, de
cía é l , /0 muerto, la venganza de mi muer- , 
te ? Estas é otras cosas que decían , oían los 
de la fortaleza : los quaies veytndo que ya 
le quedan degollar , movidos á compasión de 
aquellas palabras , llamáron á voces é dixé- 
ron j que entregarían la fortaleza , seyendo 
seguros dé la vida del Alcáyde é de la su
ya. É  luego el R ey dio el seguro que de
mandaban , y  ellos salieron de la fortaleza^ 
é la dexáron libre : la qual mandó el R ey 
entregar á un Caballero su criado , que se lla
maba Diego Ruiz de Montalvo, natural dé la 
villa de Medina del Campo. Como el R ey 
ovo aquella fortaleza > Volvió para la cibdad 
de Salamanca > é dtnde fue á proveer en el 
sitio que tenia puesto sobré la fortaleza de 
Castronuno.

C A P Í T U L O  LXVIII.

D E  L A S  C O S A S  Q U E  L A  R E Y N A
jiz o  en la tierra de Estremadura, é las 

fortalezas que ende tomók

S Egun habernos recontado, quando el R ey 
partió de Madrid para proveer en los 

cercos de Castronuño > é de las otras forta
lezas que estaban por el R ey de Portogal, la 
Reyna ansiinesmó partió para Estremadura , é 
vino para la villa de Guadalupe. E  de allí 
embió un su Secretario á Pedro de Baeza» 
Alcayde de la fortaleza de Trogillo > con el 
qual le embió mandar que la entregase á 
Gonzalo de Avila Señor de Villatoro , que la 
había de tener cierto tiempo en tercería , fas
ta ser complidas algunas cosas asentadas con 
el Marques de Villena. Aquel Alcayde que es- 
taba muy fortalecido , respondió, que en nin
gún caso la entregada, dntes entendía de la 
defender fasta el postrimero día de su vid a: é 
dixo en respuesta otras cosas muy duras, é 
sin esperanza de la entregar. L a  Reyna , oída 
aquella respuesta , embió otra vez aquel Se
cretario d le prometer grandes dádivas é mer
cedes porque la entregase, á fin de no venir 
al experimento de la fuerza , por los inconvi- 
nientes que algunos de su Consejo le decían 
que se podían seguir poniendo sitio sobre 
aquella fortaleza , por estar tan cercana al 
R ey no de Portogal. Él Alcayde , oidas las 
promesas que la Reyna le embió i  facer, res

pondió mas duramente que 'primero había res
pondido , y  embió suplicar á la Reyna , qug 
ni le mandase entregar la fortaleza, ni me
nos viniese á aquella cibdad , porque le se
ria necesario ponerse en defensa 5 de que ella 
podría recebir algún deservicio* L a  Reyna, 
oida aquella respuesta del Alcayde j ovo grand 
indinádon contra él. ¿ É  yo > dixo) tengo de 
sofrir la ley que mi súbdito presume de po
nerme , ni recelar  ̂ la resistencia que piensa 
de me facer ? ¿ E  dexaré yo de ir é  mi cib
dad , entendiendo que cumple al servicio de 
Dios é mió, por el ínconviniente que aquel 
Alcayde piensa de poner en mi ida? por 
cierto ningún buen Rey lo f iz o  , ni ménos 
lo fa ré  yo. E  luego mandó llamar gentes de 
armas de las cibdades de Sevilla é Córdova, 
é de todas las otras del A ndalucía: las qua
les viniéron á sü llamafniento. É  partió lue
go de Guadalupe , é fué para la cibdad dé 
Trogillo , donde fué muy alegremente reccbi- 
da por todos los caballeros é pueblo de aque
lla cibdad. É  viniéron á ella los caballero  ̂
de aquella provincia é de Sus coinatcas : é 
ánsimesrno vino allí á la servir el Maestre de 
Calatrava, qué como habernos dicho era ya 
perdonado é reducido á su servicio > é Don 
Alonso de Monroy Clavero de Alcántara, que 
se llamaba Maestre de aqliel Maesrradgo, por 
la elección que algunos Comendadores le fi- 
ciéron por fin del Maestre Don Gómez de 
C áccrcs) postrero Maestre que fué de aque
lla orden. Mandó ansiinesmó traer toda la 
artillería é lombardas y  engenios que había 
en aquellas comarcas 5 y  en,algunos lugares 
del Andalucía. E  porque se informó de los 
robos é crimines que se facían de algunas for
talezas, especialmente del castillo de Madri- 
galejo , donde estaba por Alcayde uno que 
se llamaba Juan de V árgas, é de Castilnovo, 
donde estaba por Alca^Me otro que se llama
ba Pedro de Orellana, luego los mandó cer
car. E  los Alcaydes dellasj recelando la in- 
dinacioti de la R eyn a, si por fuerza fuesen 
tomados, demanddron partido d los capitanes 
que estaban en los sitios > que la Reyna les 
perdonase los yertos é crimines que habían 
cometido en los tiempos pasados, é que en
tregarían las fortalezas. L a  Reyna les perdo
nó su justicia , d tal pacto ? que satisficiesen 
d los agraviados de todos los robos que Ha
bían fecho , é se fallasen en poder de quales- 
quíer personas t e  con este partido entregaron 
las fortalezas.- E  porque la Reyna fué infor

ma-
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mada , que de la fortaleza de Madrigalejo se 
habían fecho mayores crimines e robos, man
dóla derribar. De lo qual sé imprimió tan 
grande miedo en todós los de aquella tierraj 
que ningún alcaydé de toda Estrenladiifá Osó 
facer robo ni fuerzá dé las que solian facéfi 
é todos viniéron , ó embiaron siís gentes d 
la servir. Mandó ansimesitiü la Reyna ? que 
tornasen i  fablar con aquel álcáydé de la 
fortaleza de Trogillo, para qde la entregase 
en tercería según el Marques dé Viiíéna lo 
había prometido. El qual le embio d suplicar 
con gran liumiliacion , que le ploguíése em- 
biar por el Marques que habla fiado dél áquc- 
lia fortaleza , al qual la entregarla luego ; por
que no tenia mandamiento suyo para la entre
gar á otra persona , ni ménos de la dar en 
la tercería que el Marques era obligado de ía 
poner. La Reyna deliberó ser mejor conse
jo embiar á llamar al Marqiies de Viliena pa
ra que la ficiese entregar , que poner sitio so
bre la fortaleza. E  luego cmbió á su Secre
tario Fernán Alvarez de Toledo , con el qual 
cmbió á mandar al Marques, que ficiese en
tregar aquella fortaleza i  Gonzalo de Ávila, 
que la había de tener en tercería según era 
obligado, é que si entendía, que aquel su al- 
cayde no la entregaría por su carta , viniese 
luego en persona á gelo mandar. El Marques, 
oido el mandamiento de lá Reyna , porque 
creía que aquel su aícayde no la entregaría, 
salvo d é l , según gelo había prometido quan
do dél la confió: recelando la indinadon de 
la Reyna , vino á su llamamiento. É  como el 
Marques llegó d Trogillo , luego la Reyna 
le mandó que entregase la fortaleza d Gonza
lo de Ávila , para que la toviese en tercería 
según estaba obligado. El Marques le respon
dió que le piada , pero que bien sabia Su 
Real Magestad, que ántes que aquella fortale
za oviese de poner en tercería, se habían de 
asentar otras cosas que eran fabladas, tocan
tes I  la restitución de algunos sus oficios c 
bienes > é de las villas é lugares de! Marque
sado de Vlilena, que le estaban tomadas. L a  
R eyn a, oida la respuesta del Marques, le di- 
xo que pospuesta toda dilación compila d su 
servido que entregase . aquella fortaleza , dn- 
le s ’ qse en otra cosa se fablase: la qual en
tregada , ella mandarla eñtender en sus nego
cios , y  expedirlos según de justicia se debían 
expedir. El Marques , vista la determinada vo 
luntad de la R e yn a , mandó á aquel su al- 
caydc que entregase la fortaleza d qualquier

CATÓLICOS. I í J

persona qüe ía R eyná mahdasé. É  luego e í i M - 1477. 
cayde abrió las puertas de la fortaleza > y  en
traron en ella todos los qué la Reyna man
dó. E  despues entró ella ácompanada de mu
chas gentes 3 é com o quierá que la pudiera 
tomar > é poner en ella por Alcayde á la 
persóñá qiié le ploguíera i pero por Complir 
¡ó qiie estaba asentado con el Marques , de
liberó qiié se enrregase á aqüel caballero Gon
zalo de Ávila Señor de Villatoro > qüe habe
rnos dicho, que la había de tener en terce
ría cierro tiempo , é no la quiso tomar en' 
otra manerás

c a p í t u l o  l x ix .

D É  C Ó M O  L Á  R E Y N A
fu é d  Cdceres , é de lo que a llí Jizo.

Ptiesta ía fortaleza de Trogillo en terce
ría, iliego la Reyna partió de la cib- 

dad de Trogillo , é vino para lá villa de Cd
ceres , en la qual estoVo algunos días ocupa
da 5 faciendo justicia de algunas personas de 
aquella v illa , é dé las otras de su comarca, , 
que reclamdron ante ella de fuerzas que ha
bían padecido en los tienipos pasados. E  otro
sí , porque fue informada que los oficios de 
regimientos, é mayordomía , é fialdades , c 
otros algunos de la villa, eran proVeidoS por 
elección fecha cada un año d personas de la 
villa , sobre la qual elección había grandes 
debates entré las dos parcialidades que allí 
eran : de lo qiial se recreciéron cada año 
muertes é otros inconvinientes : la Reyna por 
escusar esros daños , ordenó por constitución 
perpetua , que los oficiales de fialdades , é re
gimientos , é mayordomía, é los otros oficios 
que fasta aquel tiempo habían seydo electi
vos cada año , fuesen dende en adelante por 
la vida de aquellos d quien este año cupie
sen por suerte. É  mandó , que viniesen ante 
ella tantos de la una parte como de la otra: 
é aquellos que por suerte Ies cupiese , fuesen 
regidores de la villa para toda su vida , é 
quando alguno muriese, ella é los Reyes sus 
subcesores proveyesen á quien entendiesen 
que compila d su servicio. Y  esto estableció 
en aquella villa este año por ley perpetua se
gún habernos dicho : de la qual constitución 
todos los de la villa fueron contentos , por
que se quitó entre ellos la causa de sus ene
mistades , é los males que cada año del las se 
seguían , por causa de la elección que facían

de
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1477- de aquellos oficios. Proveyó ansiraesmo en la 
frontera de Portogal, é puso gente de armas 
en la cibdad de Badajoz , y  en los otros lu
crares que debían estar para defensa de la tierra» 
Estas provisiones fechas 5 ovo su consejó de ir 

á la cibdad de Sevilla»

C A P Í T U ] h O  L X l .

¿  E  C O M O  L A  R  E  Y  JSr A
Jué d  líi cibdad de Sevilla  ̂ e de las co

sas q̂ ne ende ji%Q̂

En  la cibdad de Sevilla ovo aígunás güé- 
rras é divisiones entre Don Enrique de 

Guzman Duque de Medinasidonia , é Don 
Rodrigo Ponce de León Marques de Cáliz. 
Y  en la cibdad de C órdova, ansimesmo há- 
bia otros grandes debates y  enemistades en
tre Don Diego Fernandez de Córdova Con
de de Cabra, é Don Alonso de Aguilar Se- 
iior de Montilia» Por causa de las quales en 
aquellas dos cibdades y  en sus tierras é Co
marcas acaecieron en los tiempos que reyna- 
ba el R ey Don Enrique, grandes escándalos 
é guerras > do se siguieron muertes de iio- 
mes, é otras fuerzas é delictos en gran des- 
truicion de la tierra. Y  especialmente fueron 
enageiiadas las fortalezas que son en las tie
rras de aquellas cibdades en poder de perso
nas que ni al R ey ni á las cibdades respon
dían con ellas: é facían guerra i  paz á su 
arbitrio sin conocimiento ninguno de supe
rior. Ansimesmo el Duque estaba apoderado 
del alcázar é  tarazanas de la cibdad de Se
villa , y  el Marques de Cáliz de la fortale
za de Xerez de la Frontera , é los Alcay- 
des que tenían las fortalezas, cada uno se
guía la parcialidad que le placía seguir. Én 
esta manera estaba aquella tierra por esta cau
sa divisa en dos partes. L a  R eyna, conside
rando que aquellas cibdades e sus comarcas, 
por los debates destos caballeros no estaban 
ordenadas en justicia según debían : acordó 
de ir á aquella provincia del Andalucía por 
la pacificar , é quitar los debates que en ella 
había. É  fué luego á la cibdad de Sevilla, 
{A) donde fué recebida con grande solemni
dad é placer de los caballeros., clerecía, cib- 
dadanos , e generalmente de todo el común

de la cibdad í i  para este recibimiento ficic- 
ron grandes juegos é fiestas, que duraron al
gunos dias» Como la Reyna asentó en aque
lla cibdad , é fué informada que había en ella 
muchos agraviados que la deseaban ver por, 
ir á ella con sus querellas : acordó de dar. 
audiencia pública los dias de los Viernes en 
una gran sala de sus alcázares. Y  ella asen
tada en una silla cubierta de un paño de oro, 
puesta en estrado de gradas altas , mandaba 
que se asentasen en un lugar baxo de don
de ella estaba , á la una parte los perlados 
é caballeros , é á la otra los dotores de su 
Consejo : é los Secretarios que estoviesen de
lante della, é tomasen las peticiones de los 
agraviados, e le ficiesen relación dellas. Man
daba ansimesmo estar delante della á los al
caldes é alguaciles de su Corte , é sus ba
llesteros de maza. E  mandaba facer a todos 
los querellantes complimiento de justicia sin 
dar lugar á dilación. É  si alguna causa ve
nía ante ella > que requiriese oir la parte, co
metíalo á algún dotor de su Consejo : é man- 
dabále que pusiese diligencia en examinar aqué
lla causa, é saber la verdad de tal manera, 
que dentro de tercero dia alcanzase el agra? 
viado justicia» E  desta manera en espacio de 
dos meses se fenecieron y  executáron muchos 
pleytos é debates civiles é criminales. Osroa 
fueron muertos por justicia algunos malfecho- 
res , é restituidas muchas personas en la po
sesión de los bienes y  heredamientos , que 
forzosamente les eran tomados: los quales mu
cho tiempo ántes estaban pendientes. E  con 
estas justicias que mandaba executar era muy 
amada de los buenos , e temida de los ma
los : ios quales recelando la justicia que la 
Reyna mandaba executar, se ausentaron de 
la cibdad, é dellos se iban á tierra de Mo
ros , dellos al Reyno de P o rto gal, é á otras 
parres. É  porque estos eran en gran núme
ro , é recelaban que seria m ayor, si la justi
cia con rigor en todo se exectitase, los ca
balleros é cibdadanos é comunidad de la db- 
d a d , considerando que según la gran disolu
ción de los tiempos pasados , pocos habia en 
la cibdad que careciesen de culpa, porque fa
ciendo , ó favoreciendo , ó en otras formas é 
circunstancias de pecar , había gran número 
de culpados, oviéron su acuerdo de suplicar

E l Cura de los Palacios señala la entrada de la Eeyna en Sevilla á ay. de Julio de 1477. cuyas 
ilaves y las 4e la fortaleza le entregó el Duque de Medinasidonia que estaba ápodeíado della desde i* 
muerte del Eey Don Enrique. Bernald. l í i s t .  m S. de los JReyes Catól. ca^i dp*
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d la Reyna pof perdón general para todos. E  
platiCvíron este acuerdo con Don Alonso de 
Sülis Obispo de Cáliz , (-¿4) que en aquella sa
zón. estaba en la cibdad por Provisor dwl Car
denal de España Arzobispo de aquella Iglesia.
É  un día aquel Obispo con gran, niuídtud 
de ios caballeros é cibdadanos, con los qua
les iban algunas mugeres ., cuyos maridos j fí- . 
jos j y  hermanos, el miedo de la justicia ha- 
bia fecho absentar de la cibad , fueron an
te la Reyna. Y  ella estandd en su silla real, 
el Obispo propuso ansí: Muy alta y exce
lente Heyna é Señora y estos caballeros e 

pueblo desta xuestra cibdad , a¡ienen aquí 
ante Vuestra real M agestad: é xos noti- 

Jican , que quanto gozo oxiéron los dias pa
sados con xuestrá xenida d  esta xuestra 
tierra y tanto terror y espanto ha puesto eu 
ella el rigor grande qué xuestros ministros 
muestran en la execucioñ de la ju sticia : el 
qual les ha conxertido todo su placer en 
tristeza y toda su alegría en miedo y é to
do su gozo en angustia é trabajo. Muy ex
celente Reyna é Señora , todos los homes 
generalmente , dice la Sacra Rscriptura y que 
somos inclinados d  mal ' é para refrenar es
ta mala inclinación nuestra y son puestas y  
establecidas leyes é penas , é fueron por Dios 
constituidos reyes en las tierras , é ministros 
para las executar , porque todos xixamos 
en paz é seguridadé Pero quando los re
yes é ministros son tales de quien no se ha
ya temor , ni geles cate obediencia , no nos 
maraxillemos , que la natura humana , si
guiendo su mala inclinación y se desenfrene y 
é cometa delictos y excesos en las tierras', 
especialmente en esta xuestra Rspaña , don
de xetnos que los homes por la mayor par
te pecan en un error comun , anteponiendo 
el serxido de sus señores inferiores d  la obe
diencia que son obligados á los Reyes sus 
soberanos señores. É  por cierto, ni d  Dios 
debemos ofender, aunque el Rey lo quiera, 
ni al Rey aunque nuestros señores nos lo 
manden. E  porque perxertirnos esta orden 
de obediencia y xienen en dos rey nos muchas 
xeces las guerras que leemos pasadas , é los 
males que xemos presentes. Notorio es muy
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poderosa Reyna é Señora y los delictos é c r t  1477. 
mmes cometidos generalmente en todos xues- 
tros rey nos , en tiempo del Rey Don E n ri
que xiiestro hermano, cuya anima Dios ha
ya y por la negligencia grande de su ju sti
cia é poca obediencia de sus siíbditos : la 
qual dio causa y que ansí como 0x0 disen.- 
siones y  escándalos en todas las mas de las 
cibdades de xuéstros reynos y ansí en esta, 
estos dos caballeros xuestros súbditos D u 
que de Medina / Marques de Cáliz y se 
discordasen i é con el poco temor de la ju s
ticia real se pusiesen en arm as, en fuerza  
de las quales cada uno procuró de seguir su 
propósito en detrimento general de toda es
ta tierra. Y  en esta discordia cibdadana, p.o- 
cos y Ó ningunos de los moradores della se 
pueden buenamente escusar de haber peca
do y desobedeciendo al sceptro re a l, siguien
do la parcialidad del uno ó del otro des
tos ¿ios caballeros. E  dexando de recontar 
las batallas que entre ellos 0x0 en la cib
dad é fuera della , é tornando d- los maú
les particulares, que por causa dellas se si
guieron en toda la tierra 5 no podemos por 
cierto negar , que en aquel tiempo tan di
soluto j no fiiéron cometidas algunas fuer
zas y muertes é robos , é otros excesos por 
muchos xecinos desta cibdad /  su tierra , los 
¿piales causó /4 malicia del tiempo, é no es- 
cusó la justicia del Rey : y estos son en 
tanto número , que pensamos haber pocas 
casas en SéXilla que carezcan de pecado, 
qiiier cometiéndolo , qttier encubriéndolo , ó 
seyendo en él participantes por otras xias é 
circunstancias. E  porque de los males de las 
guerras xemos caldas é destriikiúnes de pue
blos é cibdades : creemos xerdaderámente, 
que si esta guerra mas durada , é Dios 
por su misericordia no lo remediara asen
tando d  Vuestra M ag estad en la silla real 
del Rey xiiestro padye, esta cibdad de to
do punto pereciera é se asolara. E  s ' es
tonces y muy excelente Reyna é Señora , es
taba en punto de se perder por la poca jus
ticia, agora esta caída po  ̂ la mucha é muy 
rigurosa que xuestros jueces é ministros en 
ella executmii D e  la qual todo este pueblo

ha

( A )  En el M S. del E.scnral se lee al. margen la nota siguiente: J ís te  Obispa era natu ral de C o ca ,  hl-  ̂
jo  de mi labrador. L lam ósi D  'h Ped^-o de S o iis . Fu¿ Obispo de Tai , y de C á d iz   ̂ y A b a d  de P a rra les. 
Ltam ófe Seiis^  porque era cr'ado de S lero  d e  S i l i s   ̂ vecina d e Salam anca. E s tá  e/iterrzida en Coca en la  
c a p illa  que ¿¿ ¡iíec ,  que está jauto á Li Ig le s ia  El Cara de los Palacio» le llama Don Pedro Fernandez
de* Solls , V dice que fde cno de lo; e a cirg ii os por la Ecy;u p arad  prlm.sr establecimiento de la Inquisidon. 
BerniiJ. H is t . de l$* R e te s  C a tó l. cap. 43.
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I,,. ha apelado, é agora apela para ante
rnencii é piedad de Vuestra real Mageitad.
é con las lágrimas é gemidos que ’vedes e 
oís , se htmilUn ante ^os , é os suphcan,
míe hayais aquella piedad de n)tiestros su - 
didos , que Nuestro Señor ha de Jodos los 
medentes , é que muestras entrañas reales 
se 'compadezcan de sus dolores, de sus des  ̂
tierras, de sus pobrezas , de sus angustias 
é trabajos , que continamente padecen ? an
dando fuera de sus casas por miedo de 
miestra justicia. L a  qual muy excelente lU y- 
na é Señora, conio quiera que se deba execu- 
tar en los errados, pero no con tan grande 
rigor que si cierre aquella loable puerta de 
la clemencia , que face d  los reyes amados, 
é si amados, de necesario temidos , porque 
ninguno ama d  su Rey > que no tema de le 
enojar. Verdad es muy excelente Reyna é Se
ñora , que Nuestro Señor tan bien usa dê  la 
justicia como dé la piedad : pero de la jus
ticia algunas <veces , é de hi piedad todas 
^eces, é no solamente todas ^oeces, mas to
dos los momentos de la ^ida : porque si 
siempre mase de la justicia según siem
pre usa de la piedad > como todos los mor
tales seamos dinos de  ̂pena , el mundo en 
un instante perecería. E  anshnesmo , porque 
^vuestra real prudencia sabe que el rigor de 
la justicia engendra miedo , y  el miedo 
turbación , é la turbación algunas meces de
sesperación é pecado : é de la piedad pro
cede amor , é, del atmr caridad , é de la 
caridad siempre se sigue mérito é gloria. E  
por esta razón fallará Vuestra Excelencia, 
que la Sacra Scriptura esta llena de loores, 
ensalzando la piedad, la mansedumbre, la 
misericordia , é la clemencia, que son títu 
los é nombres de Nuestro Señor , el qual 
nos dice que aprendamos d é l, no d  ser ri
gurosos en la justicia : Mas aprended de mí, 
dice, que soy humilde é manso de corazón. 
L a Santa Iglesia católica continamente can
ta : Llena está Señor la tierra de tu miseri
cordia. E  por el contino tiso de su clemen- 

■ da le llamamos, miserator, misericors, pa
tiens, multae misericordiae. Mire bien Vues
tra Alteza quantas meces refiere este su 
nombre de misericordioso , lo que no fa lla 
mos meces tan repetidas del nombre de ju s
ticiero , é mucho menos de riguroso en la 
justicia : porque el rigor de la justicia me- 
cino es de la crtieldad , é aquel príncipe se 
llama cruel, que aunque tiene causa , no tie*

ne templanza én el p u tiir '. e la piedad 
do es contino de nuestro Redemptor , del 
qual tomando exemplo los Reyes y Empera
dores , cuya fam a resplandece entre ios 
mos , perdonaron los humildes , e  ̂persiguié- 
ron los soberbios por remediar a aquel que 
les dio poder en las tierras. Entre los qua
les aquel sabio é Rey Salomon, no deman
dó d  Dios que se membrase de los traban 
Jos, no de las limosnas, no de los otros me
ritos del Rey Dami'd su padre , ni menos de 
las justicias que f iz o  , / penas que executó. 
Mas nniembratc , dixo , Señor de D avid, é 
de toda sü mansedumbre: por méritos de la 
qual entendía aquel Rey ganar la manse
dumbre é la piedad de Dios , para remisión 
de sus pecados , é perpetuidad de su silla 
real. E  mos Reyna muy excelente, tomando 
aquella dotrina mansa de nuestro Salmador, 
é de los Reyes santos é buenos , templad 
muestra justicia , é repartid muestra mise
ricordia en muestra tierra • porque tanto 
seréis junta con su diminidad , quanto le re- 
meddredes en las obras: e tanto le remeda- 
réis en las obras, quanto fuer edes piadosa', 
é tanto seréis piadosa , quanto os compade- 
ciéredes é perdondredes los miserables que 
llaman y esperan con grande angustia mues
tra clemencia. L a  qua l, muy excelente Rey- 
fia, debe estar principalmente arraigada en 
muestra memoria, y  en los conceptos de mues
tra dnima : porqué se miemlre Dios de mos 
é de muestra mansedumbre , é mos perdone 
como mos perdondredes, é mos dx mida co
mo mos la di eré des : é perpetue muestra si
lla real en mmeStrós descendientes para siem
pre , especialmente con los desta cibdad aun
que hayan errado , considerando que entre 
tanta multitud de errores difícil era mimir 
por sola inocencia. E l  Rey Don Juan mues
tro padre, no solo en una cibdad , ni en una 
promincia , mas en todos sus reynosfizo per- 
don general quandu las disensiones y escán
dalos en ellos acaecidos con los Infantes de 
dragón sus primos. Vemos ansimesmo, que 
muestra clemencia manda poner en libertad 
d  los Portogueses que entraron en muestros 
rey nos d  mos desermir , é comet iéron en ellos 
grandes delictos é maleficios  ̂ é no solamen
te los mandáis poner en libertad, mas mati- 
daislos promeer de muestras limosnas, é re
ducirlos d  sus tierras. Reducid pues Rey
na excelente d  los muestros, é la piedad que 
habéis con los estraños, habedla con muestros

na-
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mfuraUs. Los quales ansí como el ánima en
ferma de cobdicia , aunque emhuelta en el 
deseo de los bienes temporales, sie7npre-sos- 
pira d  íiuestro Dios que las repare con su 
misericordia, bien ansí estos nsiiestros súb
ditos , aunque enibueltos en las guerras e ma
les pasados, pero todansia to^ciéron un fe r 
mente deseo de 'vuestra 'victoria ¿ prospe
ridad : porque en 'virtud de 'vuestro sceptro 
rea l, gozasen de paz é seguridad, la qual 
muy humilniente os suplican que derraméis en̂  
esta 'Vuestra cibdad é tierra > porque ansí 
como damos gracias d  Dios por los males 
que refrenó ‘vuestra justicia > bien ansí ge- 
las demos por loí 'vida que nos otorga 'vues
tra clemencia.

Como el Obispo ovo fecho esta suplica
ción , la Reyna veyeiido la multitud de aque
llos homes é mugeres atribulados , movida 
d compasión de sus lagrimas 3 respondió al
Obispo 3 que liberalmente mandarla remitir 
los yerros de aquellos homes criminosos : pe
ro "que no podía con sana consciencia perdo
nar las injurias age ñas, ni negar la justicia á 
las personas que continamente reclamaban de
lante della 3 para que les ficiese justicia de los 
agravios que habían recebido. El Obispo re
p lic ó : Señora, muchos de los que aquí 'vie
nen d  "¿os suplicar por piedad, son los que 
ansimesmo "¿os demandan justicia. E  ansí 
muy excelente Señora , considerado bien 
por "¿uestra muy alta prudencia , fa llará  
que esta causa que se os presenta , es de ca
lidad que sífre bien recompensación de las 
iníHrtas qm unos cometiéron d  otros \ pues 
aquellos que ¡as siifriéron , también las co
metieron 3 mayormente por tocar d  gran nú
mero de personas, donde el perdón ha ma
yor lugar por reparo de toda una cibdad. 
L a R eyn a, considerando la calidad de todas 
aquellas querellas > é de sus circunstancias, 
respondió, que le placía conceder á su su
plicación 3 é que mandarla dar la orden que 
entendiese ser complidera al servicio de Dios 
é suyo 3 é á la seguridad de todos ellos. E  
despues que platicó la materia algunos dias 
con ios de su Consejo , mandó publicar per
dón general á todos los vednos de la cibdad 
de Sevilla é de su tierra é Arzobispado , de 
todas las muertes y  excesos é crimines por dios 
cometidos fasta aquel d ía , excepto el crimen 
de la heregía* E  ansimesmo, que fuese res
tituido lo robado i  la persona á quien fue to
mado en aquel tiempo que se fallase. Man-
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dó ansiiTiesmo á ciertos homes que habían 14^7. 
cometido feos crim ines, que fuesen desterra
dos de la cibdad é. de su tierra : deílos pa
ra siempre, dellos por algún tiempo , según 
la calidad de sus excesos. E  con este perdori 
rornáron á la cibdad de Sevilla é su tierra 
mas de quatro mil personas que andaban fuidos 
por miedo de la justicia.

C A P ÍT U L O  L X X L

D E  L A S  a l e g a c i o n e s

que Jiciéron el Duque de ¿Medina , /  el 
Marques de C á liz , uno con

tra otro.

L a  Reyna , veyendo la multitud de los 
pleytos é negocios que había en aque

lla cibdad : mandó á sus porteros , que de- 
Xasen entrar á donde ella estaba todos los que 
viniesen con algunas querellas i é connnaba 
las audiencias públicas en su camara. É  los 
de su Consejo é Alcaldes de su Corte tra
bajaban por su mandado todos los dias en oir 
las querellas , é facer compiimiento de justi
cia íi los agraviados. Mandó ansimesmo , que 
si pleytos algunos viniesen ante sus comisa
rios en que oviese alguna dubda, que le íi- 
ciesen relación dellos, é que ella por su per
sona los determinaría, porque las gentes no 
gastasen su tiempo é bienes demandando jus
ticia. Y  en estos tales entendía todos los dias, 
los quales examinaba con tal diligencia > que 
conocía las alegaciones que con malicia , é 
con intención de dilatar se alegaban: é sin 
dar lugar á ellas mandaba luego executar la 
justicia. Esto fizo de tal manera, que allen
de de las restituciones que se ficicron por sus 
sentencias é de sus comisarios , las gentes eS* 
taban rao sometidas é temorizadas de las pe
nas que se executabart, que qualquier que se 
sentía tener cargo de otro , facía justicia de 
sí mesmo, é satisfacía á la parte agraviada por 
tem or, ó por vergüenza de venir á juicio de
lante la Reyna. Otrosí el Duque de Medina- 
sidonia , que tenia en aquella cibdad gran par
cialidad de parientes é  criados , suyos é de 
su padre é abuelos, fizo relación á ia R ey
na, como el Marques de Cáliz , é muchos de 
su parcialidad hablan fecho é cometido graiir* 
des crimines é deliCtos en toda la tierra : e 
hablan puesto aquella cibdad en tanto escán
dalo en tiempo de! R ey Don Enrique su her
mano, que algunas veces estovo en punto de 
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j -77. se perder. É  despues que ella había sucedido 
en el reyno, había tratado con el R ey de 
Portogal cosas criminosas en su deservicio, 
mediante el Marques de Villena , cuya her
mana tenia por miiger. É  representó á lá Rey- 
na sus servicios , diciendo los trabajos de 
su persona., é grandes gastos qué había fe
cho de su facienda > por tener á su obedien
cia aquella cibdad é toda aquella tierra , e 
la defender de las guerras públicas e otras 
formas secretas que el Marques de Cáliz ha
bía tenido por entrar en ella é la poner en 
obediencia del R ey de Portogal. Dixole an- 
simesnio,, que el Marques tenia la cibdad de 
Xerez opresa , é los moradores della fuera de 
toda libertad , con las grandes sinrazones que 
les facía. E  que tenia tiranizada la fortaleza 
de Alcalá de Guadayra , é otras fortalezas de 
la cibdad de Sevilla t é favórecia á los al- 
caydes para que no acudiesen con ellos a la 
cibdad cuyas son, é para que desde ellas íi- 
ciesen las fuerzas que habían fecho. En es
pecial favorecía al Mariscal Fernandarias de 
Sayavedra , que tenia la villa y  el castillo de 
Tarifa, é la fortaleza de U trera, donde se 
habían fech o , é facían robos é fuerzas a los 
moradores de la comarca. En fin suplicóle, 
que proveyese como Reyna justiciera debía 
proveer , remunerando á él los servicios que 
le había fecho , é procediendo contra el Mar
ques por los crimines que había cometido. 
L a  Reyna , oidas aquellas razones, respom 
dió al Duque 5 que la principal causa por
que deliberó venir á aquella tierra , fué por 
quitar della todos crimines é tiranías: en lo 
qual entendía con el ayuda de Dios traba
jar , fasta la poner en toda seguridad. E  dí- 
xole , que oviese buena esperanza , é pacifi
case los caballeros de su parcialidad : porque 
habiendo respeto á la justicia , ella estaba en 
propósito de honrar su persona , é guardar las 
cosas que le tocasen como de leal servidor. 
Los de la cibdad de Sevilla, ansí los caba
lleros como los cibdadanos é plebeyos, por 
la mayor parte eran aficionados al Duque por 
la gran naturaleza que él é su padre é abue
los de luengos tiempos teniati en aquella cib
dad : é publicaban , que según las cosas pa
sadas , el Marques rebelaría á los mandamien
tos de la R eyn a, é se pornia en resistencia con
tra ella si algo le mandase. E  daban á en
tender á la Reyna , é consejábanle que man
dase aderezar todas las cosas necesarias á la 
guerra contra el Marques , antes que oviese

M l ’C S

lugar de se p ro v e e rp o rq u e  bastecia la for
taleza de X erez, é las otras fortalezas que te
nia : é trabajaban de indinar á la Reyna con
tra el M arques, por quantas maneras podían. 
L a Reyna , movida por estas informaciones, 
é considerando que el Marques no había ve
nido á le facer la reverencia que debía , con
cibió alguna indinacion contra él. Gomo esto 
vino á noticia del Marques , acordó de ve
nir á la Reyna solo con un su servidor. É 
una noche estando la Reyna retraída en su 
cámara , el Marques enttó , é le dixo estas pa
labras : Védesme aqm , Reyna muy yoden- 
sa en muestras manos: é si d  Vuestra real 
Magestad ylúguiere, mostraré mi innocen
cia , é aquella w t a  , fa g a  Vuestra real Se
ñoría de mí aquello que le ylacerd. Yo no 
njengo aquí con Jiucia de la seguridad que 
Vuestra real M agestad me haya dado , ye
ro njengo con la que mi inocencia me da. Ni 
njengo d  decir yalabras, mas avengo d  mos
trar obras : ni ménos quiero dañar muestras 
orejas reales, condenando d  ninguno , mas 
quiero sal‘var d  mí con la werdad, que siem- 
yre salva al inocente. JEmbiad Señora dre- 
cebir ‘vuestras fortalezas de ñKerez , é de 
A lca lá , aquellas que mis adversarios vos 
dan d  entender, que con gran gente, é mu
cho tiemyo son difíciles de haber : é si las 
de mi yatrimonio comylen d  vuestro servi
cio , aende esta vuestra cámara las faré 
entregar, yues entrego mi persona. É  yor 
no enojar d  Vuestra M^agestad , dexo de 
decir como el Duque mi adversario juntê  
la mayor yarte del yueblo desta cibdad, 0 
vino d̂  mi casa, é me echó della , é me des
terró de mi naturaleza. ■ N i ménos quiero 
exprimir los agravios que á mí é a los 
mios ha fecho , porque Vuestra Señoría lo 
sabrá por verdaderas informaciones. E  so
bre tods crea Vuestra real Señoría , que 
me consolaré dntes sofriendo vuestra ira, 
que su orgullo. E  si yo traté con el Rey de 
Portogal, ó f e e  alguna cosa en vuestro de
servicio , d  Dios que sabe las intenciones 
secretas doy por testigo, é d  vos que ha
béis visto las obras públicas. La Reyna, 
oidas aquellas razones fué muy contenta /por
que fabló breve , é con efeto , é díxole: Mar
ques , verdad es que yo he habido de vos 
no buenas informaciones : pero la confanza 
que vos ha fecho venir ante m í , da señé 
del descargo vuestro: é dado que fuesedes 
diño de pena, haberos puesto desta manera

en
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en mis manos, fne obligaría d  usar con ôós 
de benignidad. Entregad luego esas mis fo r 
talezcas de X erez é de Alcala t̂ ue teneis ̂  e 
yo mandaré entender en los debates que son 
entre ĵos y el Duque de M edina: / deter
minaré aquello que sea justicia , guardando 
en todo ^juestra honra. El Marques como vi- 
do á la Reyna aplacadá , é sin indinaclon, 
dixo : Qiie le glacia de entregar luego aque
llas fortalezas que le mandada. Ocrosí le 
dixo : Téngou)os Señora en merced señala
da y que u)os plega entender en estos deba
tes que son entre mí y  el Duque , porque 
fallará por cierto Vuestra real Señoría , que 
ninguno hay, salvo que quiere el Duque so
lo señorear esta cibdad: é gue ni vos , que 
sois señora, uséis de vuestro señorío, ni el 
caballero que es natural, goce en ella de su 
naturaleza. É  cerca de la información que 
vos  ̂ ha fecho de los tratos que yo he teni
do con el Rey de Fort ogal en deservicio 
vuestro, por respeto de mi cuñado el M ar
ques de valen a : verdad es que yo soy ca
sado con su hermana, pero no me obligó el 
casamiento d  que yo quisiese lo que él quie
re , ni siguiese el camino que él siguió i. ca
da uno es libre para facer aquello que en
tiende que debe seguir. E  si por ventura 
por alguna via pública, ó escondida , Vues
tra A lteza fallare que yo en estos tiempos 
pasados favorecí la parte del Rey de For- 
togal, qualqüiera pena que me manddredes 
dar sufriré con paciencia. Verdad es , que no 
serví en las guerras pasadas d  Vuestra A l
teza como debía, é  yo deseaba , por los im
pedimentos é guerras grandes que por parte 
del Duque me eran fechas ' en las quales 
no serví por cierto al Rey de Fortogal, co
mo el Duque dice , mas resistí d  él como 
todos saben. Dichas estas palabras, partió de 
la cámara de la R e yn a , é fué para la cib
dad de Xerez* L a  Reyna em bió. con él á 
Juan de Robres, un su capitán á tomar la 
fortaleza de Xerez , é usar en ía cibdad del 
oficio de justicia. El Marques entregó luego 
la fortaleza á aquel capitán , é ansimesmo la 
fortaleza de Alcalá de Guadayra , la qual man
dó ía Reyna que recibiese un caballero de su 
casa 3 que se llamaba Pero Vaca.

G A P Í T Ü L Ó  L X X lL 1477.

D E  L A S  F O R T A L E Z A S  
de S evilla , que ’ se entregdron 

d  la Reynai

C Omo la Venida del Marques j é ía en
trega que fizo de aquellas fortalezas^ 

fué contra el pe.isaraieiito del D uque, é de 
todos ios de sú parcialidad, é generalmente 
contra ía opinión de todos los de aquella 
tierra , fuéron maravillados, é pesó de aquella 
obediencia que el Marques fizo á algunos bo
rnes de malos deseos , tan bien de su parcia
lidad, como de la parte contraria : porqué 
con ía rebelión que esperaban del Marques en
tendían que habría en aquella tierra guerras y  
escándalos , do pensaban ser acrecentados. C o
mo aquellas fortalezas de Xerez é A lcali fue
ron entregadas por el Marques : luego man
dó la Reyna al D uque, que ansimesmo en
tregase las fortalezas que tenia de la cibdad* 
E l Duque , vísta la entrega que el Marques 
habla fecho 3 entregó luego las fortalezas de 
Frexenal , Á ro d ie  , Áracena , L ibrixa, Ala- 
nis j Constantina , Alcantarilla 3 que el Duque, 
y  él Marques , é algunos caballeros de sus par
cialidades tenían. É  "puso ía Reyna en ellas 
por aicaydes bornes naturales de la cibdad, que 
venían con ella é no eran de ninguna destas 
parcialidades. Embió ansimesmo ía Reyna á 
mandar al Mariscal Fernán darías de Sayave- 
dra, que tenia la fortaleza de T a rifa , que 
la entregase al Almirante Don Alonso Enri- 
quez tio del R e y , porque aquella tenencia ha
bía renido el Almirante Don Fadrique su pa
dre. Otrosí le mandó que entregase ía forta
leza de U trera, que era de la cibdad de Se
villa , para que la toviese por la cibdad la 
persona que ella mandase , según había dis
puesto de todas lás fortalezas de la cibdad. 
Aquel Mariscal Fernandarias respondió , que 
las tenencias de aquellas fortalezas habían sey- 
dó de Gonzaio de Sayavedra su padre : é 
que el R ey Don Enrique las había confirma
do á él , é no habla razón porque debiese 
ser-desapoderado delías. Y  embió á mandar al 
alcayde de la fortaleza de Utrera , é á los que 
estaban con él que se defendiesen , é río ía 
entregasen á la R eyn a, porque él los socorre
rla si fuesen cercados. L a  R eyn a , sabida ía 
respuesta del M ariscal, mandó luego á clet- 
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,477. tos capitanes de su guarda , que fuesen a po-

ner sido sobre la fortaleza de Utrera* al ca
bo de qiiarenta dias que estovo cercada , e 
fechos algunos portillos en el muro con las 
lombardas que le tiraban: por mandado dé la 
Reyna fue á requerir aquel sitio Gutierre c 
Cárdenas su Contador mayor v por ver la dis- 
pusicion en que estaba, é proveer en,las co
sas que fuesen necesarias. El qual fue a re
querir al a lcayd e, é á los que con él eran, 
que la entregasen á la R eyna, según que bue  ̂
nos súbditos é naturales eran obligados de fa
cer, é que les salvaría las vidas : las quales 
merecían perder por la rebelión que liabian 
mostrado á los mandamientos de la Reyna* 
El alcayde , é los que con él estaban, res- 
pondiéron 3 que no la entregarían , salvo al 
Mariscal Eernandarias de Sayavedra, que allí 
los habla puesto. Como esto o yó  Gutierre .de 
Cárdenas , é conoció la rebelión de aquel al- 
cay de , é de los que con él eran: ordenó la 
gente que en aquel sitio estaba en quatro par
tes , é cada una forneció de pertrechos , é 
mantas, é artillería, é ballestería, la que en
tendió ser necesaria para el combate* E  to
das las cosas aparejadas, un dia por la ma
ñana combatió la fortaleza por qiiatró partes: 
en el qual combate muriéron algunos bo
rnes de los defuera. Murió ansimesmo el al
cayde de la fortaleza , que se llamaba Pedro 
de G uzm an: é duró el combate todo el dia 
fasta despues de vísperas. Al fín los de den
tro , porque dellos eran muertos, del los mal 
fétid os, é todos los otros cansados de la prie
sa que la gente de la Reyna les dio por to
das partes , como vieron muerto al alcayde 
falleciéronles las fuerzas para pelear* (A) E  
los defuera oviéron lugar de entrar la forta
leza por fuerza , en la qual entrada fueron 
muertos é fétidos algunos escuderos de la guar
da de la R eyn a, que se mostráron esforzar
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dos en aquella facienda : c fuéron presos vein- 
é dos bornes que quedáron Vivos de loste

de la forraleza* Estos traídos á la clbdadde 
Sevilla, porqué fueron rebeldes, é hablan co
metido grandes crimines é robos , la Reyna 
los mandó aforcar*

C A P I T U L O  LXXIIL

JDE L A S  C O SA S QUM P A S A R O N
ti üño siguhfite de mil é quatf ócientos é se

tenta é ocho años, é como éste añona  ̂
ció el Príncipe Don Juan,

X  R ey , que según habernos contado, te- 
nia puesto sido sobre la fortaleza de Cas- 

ttonuno , veyendo que no se podia comba
tir porque el lugar do estaba fundada , era 
una cuesta alta é redonda , que se llama la 
Muela , en la qual estaba gente de armas de 
aquel alcayde , que la defendían, é la artille
ría no había lugar de tirar á parte ninguna 
donde ficiesé daño , por la díspusicion del Im 
gar : acordó de dexar en aquel cerco sus ca
pitanes proveídos de lo que era necesario pa
ra él sitio* É  vino (B) para la dbdad de Se- 
Villa do estaba la R eyn a, é fué recebido por 
todos los de la cibdad con grand alegría i é allí 
estovo algunos dias , en los qüales la Reyna 
se fizo preñada* Este preñado era muy desea
do por todos los del reynó , porque no te
nían sino á la Princesa Doña Isabel que ha
bía siete añ os: en los quales la Reyna no se 
había fecho preñada. É  con grandes suplica
ciones é sacrificios, é obras pias qüe fizo ,pIo- 
go á Dios que concibió é parió en aquella 
cibdad un fijo que se llamó el Príncipe Don 
Juan: el qual nació en aquella cibdad de Se
villa á veinte é nueve días (C) del mes de 
Junio deste año de mil é quatrocientos é se
tenta é ocho años. Por el nacimiento deste

Prín-

{A )  E l sitio de Utrera se puso á últimos de Noviembre pero no se tomó hasta el Domingo de Quasi- 
modo del siguiente de 1478* como refiere el Cura de los Palacios autor bien instruido en las cosas de An
dalucía. Tam bién varía ei nombre del Alcayde á quien llama Alonso Tellez  ̂ uh escudero <̂ ue vivia en câ  
a del Mariscal Fernand Arias. Bernald. cap. 31. 1 r«

(B )  E  1 Eey entró en Sevilla de allí á un mes que la Eeyna á últimos de Agosto como, refiere el Cu
ra de los Palacios que supone que quando el Marques de Cádiz se presentó estaban los Beyes ya juntos, y 
es mas probable , porque las resultas de sitiar las fortalezas rebeldes son posteriores á la venida del JRey. 
Bernald. cap. 29.

(C) El sumario de Gallndez señala el nacimiento del Príncipe en a8. de J u lio , y Nebrixa en
ro no fué sino á 30. como está en los impresos, y  lo comprueba Zuñiga por la caita de aviso que tuvo a 
ciudad de Sevilla en Miércoles i .  de Julio que dice, como parió el dia antes* E l mismo año a ap. de Ju
lio  Miércoles, hubo eclipse de Sol total 3 visible en Europa Asia y Africa á 4a. pulgadas del centro a 
S. O. y empezó á observarse en Sevilla como á las dos de lá tarde. Galind. a/ío 1478* Bernald. cap-"}  ̂
Este autor trae muy á la larga las fiestas que se hiciéron al nacimiento del Príncipe, y las solemnidades 
su bautizo y  salida de la Reyna á M is a , cap. 3a. y 33.
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Príncipe se íidéron grande^ alegrías en todas 
ias cibdades é villas de los Reynos de Cas
tilla é de Aragón é de Sicilia í y  en todos 
los otros señoríos del R ey e de la Reyna> 
porque plogo á Dios darles heredero varón* 
En estos dias que el R ey é- la Reyná esto- 
viéron en la cibdad de Sevilla, el R ey dé 
Granada embió sus embaxadotes d denlándar 
treguas por cierto tiempo. El R ey é ía Rcy- 
na acordaron de gelas dar , pagando cada año 
las parias que los Reyes Moros acostumbra
ban dar. El R ey Moro que se llamabáMu- 
ley Albohacen> respondió, que ios Reyes de 
Granada que solían dar parias, eran muertosí 
é que en las casas do se labraba cstónces la 
moneda que se pagaba en parías, se labra
ban agora fierros de lanzas para defender que 
no se pagasen. El R ey é la Reyna , como 
quiera que conocieron ser Soberbiosa respues
ta , pero acordiron de gelas otorgar por tiem
po de tres anos, sin que se pagasen las pa
rlas acostumbradas , por causa de la guerra 
que tenían con el R ey de Portogal, é pen
diente aquella , no estaban en tiempo de m o
ver guerra contra Moros. Otrosí embiároñ 
sus capitanes contra aquel Mariscal Fernán da
rías , que habernos dicho que tenia á Tari
fa , para le facer guerra por ía rebelión que 
había mostrado contra sus mandamientos , é 
mandáronle tomar todos sus bienes. El Maris
cal visto que no podía resistir al poderío real, 
embió á suplicar al R ey é la R eyn a, que le 
perdonasen , é le mandasen restituir sus bie
nes que le habían tomado. El R ey é la R ey
na , por contemplación del Marques de Cá
liz , é de otros caballeros de la cibdad parien
tes de aquel Mariscal , que les habían bien 
servido , concedieron á sus suplicaciones, é 
perdonáronle* É  luego entregó la villa de T a
rifa al Almirante Don Alonso Enriquez rio del 
R ey : el qual dió la tenencia della á Don Pe
ro Enriquez su hermano , Adelantado mayor 
del Andalucía. Ansimesmo embiároñ mandar 
á Pedro de Godo y  un caballero que tenia la 
villa € los alcázares de Carmona, que luego 
los entregase. É  como quiera que este caba
llero quisiera demandar equivalencias é mer
cedes por aquella renenda que le quitaban: 
pero considerando que no tenia lugar de mos
trar desobediencia á los manda mientes reales, 
é vista la gran diligencia que ponía la R e y 
na en cobrar las fortalezas de su Rey no que 
estaban enagenaias, é por ía justicia que v i- 
do que se executaba contra los rebeldes á sus

mandamientos , ovo su acuerdo de las entre
gar : la tenencia de las quales fué dada por 4̂7 S. 
la Reyná á Gutierre de Cárdenas su Conta
dor mayor.

C A P Í T U L O  L X X IV .

H e  C ó m o  f u  é  d  a  b  o
el Maestradgo de Santiago at Comenda

dor mayor Don Alonso dé Car- 
denaSé

El  Comendador mayor de Leori j que se 
intitulaba Maestre de Santiago, no em

bargante que según habernos contado, lá R ey
na estorvó qüe no fuese elegido  ̂en el con
vento de U cles; pero siempre sirvió con gran 
lealtad al R e y  é á ella en la guerra contra 
el R ey no de Portogal j en el qual entró dos 
veces con gente de armas , é fizo grandes 
quemas de lugares , é talas , é robos, é Otros 
estragos. E  siempre sirviéndoles con gran hu
mildad , les suplicaba Ies plogiiiesé gilaídar 
su derecho cerca de la elección que los Tre
ces é Comendadores de la orden le hablan 
fecho en la provincia de L eón, é la que ro
dos en concordia querían confirmar en el con
vento de Ucles. El R e y  é la Reyna , como 
quier que habían acordádo que el R e y  ovie
se ei Maestradgo en administración: pero con
siderando los servidos é obediencia del C o
mendador mayor * é que por ningún estor- 
vo ni contradicion que le ficiéron cerca de 
su elección , le mudáron la constancia que 
rovo en las cosas de su servido : especial
mente porque sintieron algún cargo de sus 
consciencias , por contrariar las eonstítiicio- 
nes de la orden > acordáron de gelo otorgan 
é diéron lugar que fuese elegido en concor-  ̂
d ia , é suplicáfon al Papa que lo confirma
se , y  el Papa lo confirmó* El R ey é la R ey
na asentáron con é l,  que de las rentas del 
Maestradgo fuese tenudo de les dar rodo el 
tiempo que fuese Maestre cada Un año tres 
cuentos de maravedís , para el reparo é bas
timento de los castillos qüe son frontera de 
Granada , é para las otras cosas concernien-' 
tes á la guerra de los Moros , y  el Maestre 
lo otorgó, y  en esta manera ovo el Maesrrad- 
go de Santiago. Como este Maestre fue pro
veído del M aestradgo, fué ansimesmo pro
veído Don Gutierre de Cárdenas Contador 
mayor del R ey  é de la Reyna , de la enco
mienda mayor de León que tenia ei Maes

tre.
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i4 8̂k tré. Este Maestre era fijodalgo, 'é home es*- 
forzado, é de buen entendimiento , é home 
piadoso, é limosnero: fué natural de Ocaña-, 
£jo de un caballero que se llamaba Don Gar- 
ci López de Cárdenas que fué Comendador 
mayor de Leoii en esta órdeñ de Satltiago.

C A P I T U L O  L X X V .

D J5  COMO E L  R E Y  F U É  A  V E R  
al Rey ds Araron su y  adre.

Écebidás las fortalezás de la tierta de
___ _ Sevilla , é de la villa de Carmona, el
R ey  partió de Sevilla , é fué á la cibdad de 
Trogiiío , é tomó la fortaleza de poder de 
Gonzalo de Á v ila , que. la tenia en tercería: 
porque el término que la había de tener erá 
pasado , la qual entregó á Sancho del Águi
la Un cabállsro de Ávila > é proveyóla de 
gente, é de las otras cosas necesarias para la 
guerra que se continaba contra Portogal. E 

' luego partió de Estremadura , é fué d la cib
dad de Victoria , donde esperó al R ey de 
Aragón su padre : el qual vino allí  ̂ y  el 
R ey le salió á recibir fuera de ía cibdad , é 
llegó á é l , é demandóle la mano para gela 
besar, y  el R ey de Aragón no gela quiso 
dan Otrosí se puso i  su mano izquierda, y  
el R ey de Aragón no lo consintió. E  ansí 
entraron en la cibdad , el R ey de Aragón d 
la mano izquierda del R ey su fijo, y  el R ey 
fué con el R ey su padre fasta su posada, é 
descavalgó en ella para le poner en su ca-- 
mára. El R ey de A ragón, quando sopo que 
aquella era su posada > díxole : Vos fijo  , que 
sois Señor principal de la Casa real de Cas
tilla  , donde yo ‘vengo , sais aquel d  quien 
todos los que venimos de aquella casa, so
mos obligados de acatar é servir como d  
nuestro Señor é pariente mayor : é los ho
nores que yo os debo en este caso i han ma
yor lugar que la obediencia filia l que vos me 
debeis como d  padre : por tanto tornad d  
cavalgar, yo me iré con vos d  vuestra po
sada, porque ansí lo quiere la razón. El Rey 
por los ruegos que el R ey su padre le fizo, 
consintió que fuese con él fasta su posada. 
El R ey de Aragón estovo en aquella cibdad 
por espacio de veinte d ias, dando órden en 
las cosas del R ey no de Eíavarra, que perte
necía al R ey Febo su nieto , y  en la paz é 
seguridad de aquel Reyno. Otrosí en las co
sas que concernían á la buena goyernacíon

de los Reynos de Aragón y é de Sicilia > i 
de las otras islas: para lo qual era necesario 
platicar el uno con el otro. En todos los 
otros actos públicos é secretos que allí pa, 
sáron entre los dos Reyes , no consintió el 
R ey de Aragón que el R ey su fijo le fi. 
cíese la cerimonia que le debía como á pa
dre : é todas las que él debía facer, fizo al 
R ey su fijo como é pariente mayor. Fechas 
é asentadas rodas las cosas, para que allí se 
habían juntado > el R ey  de Aragón volvió pa
ra su Reyno j y  el R e y  vino para el sitio 
que tenia puesto sobre Castronuíío, en el qual 
falló que sus gentes tenían bien opremidos i 
los que estaban en la fortaleza: porque co
mo quier que de los basrimentos no tenían 
mengua , pero faltaban muchos homes que 
eran muertos é fétidos en las escaramuzas que 
de con tino facían. El R e y , conocido el estâ  
do de aquel sitio , fizo mover partido al al- 
cayde qne entregase la fortaleza. El alcayde 
dió fabla, é púsose en trato de la dar al Rey: 
porque el mucho tiempo que habla estado si
tiado sin haber mensagero ni esfuerzo del Rey 
de Portogal, le fizo perder esperanza del sô  
corro que le había prometido. É  ansimesmo 
porque ya no se confiaba en la gente que con 
él estaba, d la qual había acostumbrado de 
tal manera , que recelando de la dotrina que 
él mesmo Ies había dado , pensaba que le 
mararían , é darían la fortaleza al Reyi El 

R ey ansimesmo , porque ovo nuevas que el 
R ey de Portogal era despedido de Francia pa
ra pasar d su R eyn o, é considerando los in- 
convinientes que en la dilación del tiempo 
podían nacer , condescendió al partido que el 
Alcayde le dem andó: é dióle seguridad pa
ra que fuese á Portogal con todo lo que te
nia en la forraleza^ Y  en esta manera la en
tregó al R e y , la qual mandó luego derribar 
por los muchos robos é fuerzas que della se 
habían fe ch o , é porque no oviese lugar don
de mas en adelante se ficiesen. Como Ja for
taleza de Castronuno fué derribada , y  el Rey 
ovo expedido las cosas que fueron necesarias 

. en aquella comarca : luego vino para la cib
dad de Sevilla donde Ja Reyna estaba. E acor- 
dáron de partir de allí para la cibdad de Cór- 
dova, por dar órden en la justicia de aque
lla cibdad é de su tierra, é restituir las for
talezas della que estaban tiranizadas , é desa
graviar d muchas personas que en los tiem
pos pasados habían recebido danos é fuerzas 
en sus bienes* Ántes que partiesen de la cib

dad
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Üad de Sevilla, el Marques de Cáliz suplicó 
al R ey é á la R e y n a , que le diesen lugar 
que volviese á la cibdad á estar en su . casa> 
é no consintiesen que tanto tiempo estoviese 
desterrado de su naturaleza, sin haber otra 
causa j salvo la ,enemistad que con él tenia el 
Duque de Medina. El R ey é la R eyn a, con
siderando que si tornase á la cibdad , según 
las enemistades que había entre el Duque y  
él 5 no se podrían escusar entre ellos algunos 
inconvinientes é danos á los vecinos de la cib
dad , y  escándalo en toda la tierra : acorda
ron , que ni él volviese á la cibdad de Sevi
lla , ni el Duque estoviese en ella, é cada 
uno estoviese en su tierra. É  mandáron al 
Duque salir luego de la. cibdad j é que no vo l
viese á ella sin su licencia. Este mandamien
to que al Duque se fizo , le fué grave , por
que decía , que siempre había servido al R ey 
c á la Reyna : é que en los tiempos de las 
turbaciones é guerras pasadas había sostenido 
con grandes trabajos é peligros aquella cibdad 
para su servicio, é que Ies había fecho leales 
servidos dinos de grandes mercedes: é que 
no solamente no gelas facían , mas en lugar 
dellas, le daban pena de destierro de su ca
sa é naturaleza. Decían ansimesmo, que no 
debía ser fecha comparación de su persona é 
s e r v ic io s á  la persona del Marques de Cá
liz que había deservido. E  decía otras razo
nes, por do mostraba ser agraviado de aquel 
mandamiento que le fué fecho. El R ey é la 
Reyna , considerando quanto complia al ser
vicio de Di os é suyo , é quantos daños é 
muertes se escusaban estando absentes aque
llos dos caballeros de la cibdad , é que fa- 
rian agravio al Marques si le dexasen fuera 
quedando el Duque en la cibdad , insistiéron 
en su primero mandamiento , é ficiéron sa
lir de la cibdad al Duque : é prometiéron al 
uno é ai otro , que habido tiempo convinkn- 
te entenderían en sus debates , é darían tal 
orden , que con paz é amor volviesen á es
tar en sus casas en la cibdad. Embiáron an
simesmo en aquel año desde la cibdad de Se
villa á Don Juan de Gamboa un caballero 
de la Montaña criado de! R ey , que era A l
calde de Fuencerrabía , é ai Licenciado Don 
Juan de Medina Arcediano de Almazan , dei 
Consejo dei R ey é de la Reyna , por sus 
diputados á la villa de Fuenterrabía (^} con

C A T Ó L IC O S . 13 j

SUS poderes bastantes para platicár é conferir 
con el Obispo de Lum biers, é con otro ca
ballero Francés» que el R ey de Francia habla 
embiado á la villa de Bayona por sus diputa
dos 5 sobre las materias de la paz que el Car
denal de España trataba que se fírmase en
tre el R e y  é la R e y n a , y  el R e y  de Fran
cia é sus Reynos , é sobre las cosas de las 
guerras pasadas.

C A P Í T U L O  L X X V L

B E  L A  A R M A D A  Q U E  S E  F I Z O
jpor mar , j?ara conquistar las islas 

de la gran Canaria.

A cordaron el R ey  é ía Reyna de facer 
armada por mar, y  embíar á conquis

tar las islas de la gran Canaria , aquellas que 
eran rebeldes , é no estaban subjetas á seño
río. E  mandáron fornecer muchas naos de 
armas, é bastimentos , é caballos , y  embiá
ron por su capitán de aquella conquista á un 
caballero natural de la cibdad de Xerez de la 
Frontera , que se llamaba Pedro de Vera , ho
rne de buen esfuerzo, y  experimentado en las 
cosas de la guerra : el qual descendió en las 
islas de la gran Canaria, e' peleó muchas ve
ces con las gentes bárbaras que moraban en 
ellas. L a  quaí conquista duró por espacio de 
tres años , en los quales ovo con aquellas 
gentes guerras continas. Y  el R ey é la R ey
na ficiéron grandes gastos , porque contina
mente en todo tiempo embiaban gentes de 
guerra , é otras grandes provisiones de vino, 
é lienzo , é fierro, é paño , é armas , é de ro
das las otras cosas que eran necesarias al sos
tenimiento de las gentes , que por su manda
do estaban en aquella conquista. É  al fin fue
ron puestas en siibjeclon del R ey é de la R ey
na. Aquellas islas son tierra muy caliente , é 
fértil de pan, é de muchos ganados domés
ticos , é miel 5 c otros muchos frutos. Las 
gentes que allí moraban no se vestían ropas 
de lana , salvo pellejos de animales : ni tenían 
fierro , é defendíanse con piedras , é con va
ras de arboles, que aguzaban con piedras agu
das, las qiiales varas por el grand uso que te
nían de tirar, salían de sus brazos tan recias 
como de ballestas é de arcos, é pasaban una 
adarga : é defendíanse en cuevas» é dellas fa

cían

{ A )  En el M S. de Monfort hay um nota, marginal que dice : E jt ¿  D an Juan fu é  despuss Obispa 
de Segevia. *
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do el oro que se traía de aquella tierra , c| 
R ey é la R ey na habían la quinta parte, de 
lo qual habían gran renta*

\

CAPÍTULO LXXVII.

D E  L A  H E R E G Í A  Q U E  S E  FALLÓ
en Servilla y en Córdonja, y en otras alph, 

ñas cibdades de los JR̂ eynos de Casti
lla ,  é Aragón , é Valencia  ̂

é Cataluña, (A)

A  tgunos Cle'rígos e personas religiosas c 
otros muchos seglares, informaron al 

R ey  é á la R c y n a , que en sus reynos é se
ñoríos había muchos cristianos del linage de 
los judíos, que tornaban i  judayzar, é facer 
ritos judaycos secretamente en sus casas: é 
ni creían la fe cristiana , ni facían las obras 
que católicos cristianos debían facer. E so
bre este caso les encargaban las consciencias, 
requiriéndoles , que pues eran príncipes ca
tólicos , castigasen aquel error detestable: por
que si lo dexasen sin castigo, é no se ataja
ba , podría crecer de tai manera j que nues
tra santa fe católica recibiese gran detrimen
to. Esto sabidó por el R ey é por la Reyna, 
oviéron gran pesar, por se fallar en sus se
ñoríos personas que no sintiesen bien de la 
fe católica, é fuesen hereges é apóstatas. So
bre lo qual el Cardenal de España Arzobis
po de Sevilla , fizo cierta constitución en la 
cibdad de Sevilla, conforme i  los sacros Cá
nones , de la forma que con el cristiano se 
debe tener desde el dia que nace , ansí en el 
sacramento del baptismo , como en todos los 
otros sacramentos que debe recebir, é de lo 
que debe ser dottinado , é debe usar é creer 
como fiel cristiano , én todos los dias é tieji- 
pos de SU vida , fasta el dia de' su muerte. 
E  mandólo publicar por todas las Iglesias de 
la cibdad, é poner en tablas en cada parro

quia

C--̂ ) El Cronista re€eie en este capitulo varias cosas que pertenecen á distintos tiempos. La ordenanza ó 
edicto del Cardenal de Mendoza fue hecha y publicada en este año^ pero no ía concesión de h  Bula, ni 
el establecimiento de la Inquisición. Los Reyes á su partida de Sevilla dexáron encargado este negocio al 
Provisor Don Pedro de Solis  ̂ al Asistente Diego de. Merlo , y  á .un Religioso de San Pablo llamado 
Fray Alonso  ̂ y  estos foriñáron el primer plan de la Inquisición  ̂ sobre el qual se pidió la Bula á Six
to IV . y este la concedió en 1480. siendo encargados de éste negocio en Roma Don Francisco de Santi- 
Ilan, Obispo de Osmá y su hermano Don Diego de Santillan ambos Sevillanos  ̂ hilos del Doctor Ruy García de 
Santiílan del Consejo del Rey Don Juan II. como trae Zuñiga en sus año 1480. v. 389. Pero el es
tablecimiento formal de la Inquisición no se efectuó hasta el año 1481, como afrma el Cura de los Vsh- 
cios 5 y comprueba el mismo Zuñiga por la lápida que está en la portada de diqho Tribunal en Sevilla* 
A n a l, ano 1481. p ,  389. Bernaldez señala los tres primeros Inquisidores fueron dos Frayhs de Sanio Do- 
mingo un e tm V ib r io  el uno llamado Fray M ig u e l, y el otro Fray Juan, ¿ cm dios d  Do
tor de Medina Clérigo de San Fedro, id‘c. Bernald. 43. y 44.

2478. cían tanta guerra que ninguno osaba meter
se entre ellos por la espesura de las cuevas 
que renian. Moraban en chozas , é ramadas 
de árboles, que los defendían del fervor del 
sol é de las aguas. E  labraban la tierra con 
cuernos de vacas, é con poca labor cogían 
mucho fruto, por ía gran fertilidad de la tie
rra. Su creencia era en un solo Dios de lo 
alto : é renian un lugar do facían oración, 
é su ritu era rociar aquel lugar do oraban 
con leche de cabras que tenían apartadas , é 
las criaban para solo aquello: é á estas ca
bras llamaban ellos animales santos. Su len
gua era bárbara muy cerrada , é apartada de 
Ja lengua castellana. Pero porque había ende 
otras islas , que estaban en la subjecion del 
R e y  é de la Reyna , que eran ya  cristianos, 
los quales iban é venían muchas veces á la 
cibdad de Sevilla , y  eran mostrados en nues
tra lengua: de aquellos tales llevaban intér
pretes que los entendían. El R ey é la R ey
na embiáron á aquellas islas fray les é cléri
gos , que los convertiesen á la fe de Nuestro 
Salvador. Aquellas gentes eran muy agudas 
de su natura , é placíales saber y  entender 
las cosas de nuestra fe. Ansimesmo en aque
llos dias partieron de la cibdad de Sevilla é 
de los otros puerros del Andalucía fasta trein
ta é cinco caravelas para la mina del oro: 
en las quales iban muchos mercaderes é per
sonas que se sentían dispuestos para sofrir el 
largo camina de la m ar, é las dolencias que 

recrecían en aquella tierra. Los quales lle
vaban cargadas las naos de aquellas ropas vie
jas , é conchas , é almireces , é manillas de 
latón, é  de las otras cosas que eran deman
dadas por las gentes que en aquellas tierras 
moraban. Y  embiáron el R ey é ía Reyna en 
aquella flota por capitán un caballero que se 
llamaba Pedro de Covid.es , á quien mandá- 
ron que obedeciesen todas las gentes é mer
caderes que iban en aquella flota. É  de to-
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quia por fírme eonstitudotii E  otrosí de ío crimen de heregía habían cemetidoí Á  los t4 8̂í 
que los curas é clérigos deben dorrinar á sus quales daban penitencias según la calidad dei 
feligreses , é lo que los feligreses deben guar- crimen en que cada uno había incurrido. Fué- 
dar é mostrar á sus fíjos. Otrosí el R ey é la ron estos mas de quince mil personas , ansí 
Reyna dieron cargo á algunos Frayles é Cié- .homes como mugeres. É  si algunos había 
rigos > é otras personas religiosas, que dellos culpados en aquel crim en, é no venían d sé 
predicando en público , dellos en fablas pri- reconciliar dentro del término que les era pues

to j habida información de testigos deí yerro 
que habían cometido , luego eran presos, é 
se facían procesos contra ellos 5 por virtud de 
los quales eran condenados por heregesé após
tatas, é remetidos á la justicia seglar. Destos

vadas é particulares, informasen en la fe á 
aquellas personas, é los instruyesen, é re- 
duxesen á la verdadera creencia de Nuestro 
Señor Jesu Christo , é les mostrasen en quan
ta damnación perpetua de sus ánimas, é per
dición de sus cuerpos é bienes incurrían por fueron quemados en diversas veces y  en al-
faccr ritos judaycos.

Estos Religiosos i  quien fue dado este car
go » como quier que primero con dulces amo
nestaciones , é despues con agras reprehensio
nes , trabajáron por reducir d estos que ju- 
dayzaban, pero aprovechó poco á su perti
nacia ciega que sostenían. Los quales aunque 
negaban y  encubrían su yerro, pero secreta
mente tornaban d recaer en é l , blasfemando 
el nombre é dotrina de nuestro señor é re
demptor Jesu Christo. El R ey é la Reyrta, 

considerando la mala c perversa calidad de

gimas cibdades é villas , fasta dos mil ho
mes é mugeres : é otros fueron condenados á 
cárcel perpetua, é d otros fué dado por pe
nitencia j que todos los dias de su vida an- 
doviesen señalados con cruces grandes colo
radas , puestas sobre sus ropas de vestir en los 
pechos y  en las espaldas. E  los inhabilitaron, 
ansí á ellos como á sus fijos de todo oficio 
público que fuese de confianza, é constitu
yeron 3 que ellos ni ellas no pudiesen vestir, 
ni traer seda, ni o ro , ni chamelote, sope
ña de miiertei Ansimesmo se facía inquisición,

aquel error, é queriéndolo con gcand estudio si los que eran muertos dentro de cierto dem 
é diligencia remediar , embiáronlo d notificar po habían judayzado : é porque se falló al
ai Sumo Pontífice , el qual díó su bula , por gunos en su vida haber incurrido en este pe
la qual mandó, que oviese Inquisidores en ro
dos los rey nos é señoríos del R ey é de la 
Reyna , los quales inquiriesen de la fe , é cas
tigasen los culpados del pecado de la heréti
ca pravidad : é dió el cargo principal desta 
inquisición á un Religioso de vida honesta, 
que tenia g an zelo de la fe , que se llama
ba Fray Tomas de Torquemada j Confesor 
del Rey , é Prior del monesrerio de Santa 
Cruz de Segovia , de la Orden de Santo D o
mingo. Este Prior que era principal Inquisidor, 
substituyó en su lugar Inquisidores en todas 
las mas cibdades é villas de los Reynos de 
Castilla, é A ragón, é Valencia , é Cataluña* 
Los quales fidéron inquisición sobre aquella 
materia de la herética pravidad , en cada tie
rra é comarca donde eran puestos : é ponían 
en ellas sus cartas de editos , fundadas por 
derecho , para que aquellos que habían juday
zado , ó no sentiaii bien de ía fe , dentro de 
cierto tiempo viniesen á decir sus culpas , c 
se reconciliasen con la Santa madre Iglesia. 
Por virtud destas carras y  editos, muchas per
sonas de aquel linage, dentro dei término que

cado de heregía é apóstasía, fueron fechos pro
cesos contra ellos por vía jurídica , é fueron 
Gondemnados é sacados sus huesos de Jas se
pulturas i é quemados públicamente : é inha- 
biliraban sus fíjos para que no ovíesen ofi
cios ni beneficios. Destos fué fallado gran nú
mero , cuyos bienes y  heredamientos fueron 
tomados, é aplicados al fisco del R ey é de 
la Reyna*

Vista esta manera de proceder j niuchos 
de ios de aquel lin age, temiendo aquellas exe- 
Gudones , desamparáron sus casas é bienes , c 
se fueron al Reyno de Portogal, é á tierra 
de Italia, c á Francia, é d otros Reynos ¿ con
tra los quales se procedía en absencia por los 
Inquisidores , é les eran tomados sus bienes; 
de ios qiiates é de las penas pecuniarias que 
pagaban los reconciliados , por quanto eran de 
aquellos que habían ido contra la fe , man- 
dáron el R ey e la Reyna i que no se des- 
tribuyesen en otra cosa i salvo en k  guerra 
contra los Moros , ó en otras cosas que fue
sen para ensalzamiento de la fe católica. A l
gunos parientes de los presos é condemnados,

era señalado, parecían ante los Inquisidores, reclam iroti, diciendo, que aquella inquisición 
c confesaban sus culpas é yerros que en este y  execucion era rigurosa, allende de la qu
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debía ser : é que en ía manera que se te- 
nía en el facer de los procesos) y  en la exe- 
cucion de las sentencias ) los ministros y  exe- 
cutores mostraban tener odio á aquellas gen
tes. Sobre lo qual el R ey é la Reyna, come
tieron á ciertos perlados homes de conscien
cia? que lo viesen é remediasen con justicia. 
Falláronse especialmente en Sevilla, é Córdo- 
v a , y  eñ las cibdades é villas del Andalucía 
en aquel tiempo quatro mil casas é m as, do 
moraban muchos de los de aquel linage : los 
quales se absentáron de la tierra con sus mii- 
geres é íijos. E  como quier que la absen- 
cia desta gente despobló gran parte de aque
lla tierra, é fué notificado i  la R e y n a , que 
el trato se diminiiia; pero estimando en po
co la diminución de sus rentas, é reputando 
en mucho la limpieza de sus tierras , decía, 
que todo interese pospuesto quería alimpiar 
la tierra de aquel pecado de la heregía : por
que entendía, que aquello era servicio de Dios 
é suyo. E  las suplicaciones que le fueron fe
chas en este caso, no la retraxéron deste pro
posito , é porque se falló , que la comunica
ción que aquella gente tenia con los judíos 
que moraban en las cibdades de Córdova é 
Sevilla é sus diócesis, era alguna causa de 
aquel yerro , ordenaron el R ey é la Reyna 
por constitución perpetua , que ningún judio 
so pena de muerte, morase en aquella tierra: 
ios quales fueron constreñidos de dexar sus ca
sas, é ir á morar á otras partes.

C A P IT U L O  LXXVH L

D E  L A S  C O S A S  Q U E  E L  R E Y
é la Reyna JicUron en la cibdad 

de Córdon)a,

FEchas e asentadas las cosas que habernos 
recontado que fíciéron el R ey é la R ey

na en la cibdad de Sevilla, dexáron en ella 
por Asistente con cargo de administrar la jus
ticia, á un caballero que se llamaba Diego 
de Merlo , é partieron para la cibdad de Cór
dova , en la qual había dos parcialidades: de 
la una era Don Diego Fernandez de Córdo
va Conde de Cabra , é de 1a otra Don Alon
so de Aguilar Señor de Montilla ; entre los 
quales en los tiempos pasados ovo tales e tan 
grandes enemistades, que Don Alonso de Agui
jar con los de su parcialidad , echó fuera de 
la cibdad al Conde de Cabra é i  los de la su
ya , e k  tomó los alcázares é la Calahorra,

N I C A
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que tenia el Conde en tenencia. É por cau
sa destos debates , ansí en la cibdad de Cór- 
dova y  en su tierra , como fuera delU en 
las com arcas, acaecieron muchas muertesé 
robos, é otros grandes crimines entre los ca
balleros é otras personas de la una parciali
dad é de la otra. E  las fortalezas de la cib- 

■ dad ansimesmo estaban en poder desros dos 
caballeros é de sus parientes é allegados: los 
quales no acudían con ellas á la cibdad,ni 
facían dellas guerra ni paz, salvo i  su arbi- 
trio é voluntad, sin conocimiento de superior. 
Como el R e y  é la Reyna fueron eir aquella 
cibdad, luego entendiéron en la administra
ción de. la justicia ', é diéron audiencias públir 
cas según lo ficiéron en la cibdad de Sevi
lla. E  oyeron á muchas personas , que recla- 
máron de robos é fuerzas, é otros agravios 
que habían recebido de algunos caballeros é 
de otras personas de la cibdad é su tierra, 
á las quales luego mandaron desagraviar : é 
ficiéron aquellos dias restituciones de bienes 
y  heredamientos que algunos caballeros ha
bían poseído largo tiempo forzosamente. An- 
simesmo mandaron facer justicia de algunos 
ladrones é robadores que habían cometido 
feos delictos : é con esta justicia que fídé- 
ron , toda la cibdad se pacificó. Otrosí to
maron las fortalezas de Hórnachuelos, é de 
Anduxar , é de los Marmoíejos , é de la Ram
bla, é de Santaeíía , é de Bujalance, é de 
Montoro , é del Pedroclie , é de Castro del 
rio; é pusieron en ellas por álcaydes á per
sonas pacíficas que las toviesen por ellos, 
Manddron ansímestó á Don Alonso de Aguí- 
la r , que estaba en la cibdad , que dexase los 
alcázares nuevo é viejo , é la Calahorra que 
tenia, é que saliese de la cibdad, é no vol
viese d ella sin su licencíá é mandado í por
que ansimesmo el Conde de Cabra estaba fue
ra de la cibdad. Y  entendiéron que lo mas 
necesario para conservación deí pacífico es
tado de la tierra , era el absen cia de aquellos 
dos caballeros de la cibdad. Vino ansimesmo 
á noticia del R ey é de la Reyna , que se da-̂  
ban é repartían grandes dádivas, ansí á los 
de su Consejo , como á los sus Contadores 
mayores , é á sus oficiales , é á los Alcaldes 
de su Corte , é Secretarios , y  Escribanos de 
cam ara, é á otros que servían los oficios de 
su co rte : las quales dádivas se recebian so 
color de derechos de sus oficios 5 é los oíi- 
'ciales se atrevían á demandar mas de lo que 
debían haber. Por la qual causa los negocian

tes



tes é librantes reclamaban de los grandes co
hechos que Ies llevaban , é de la gran corm- 
don que cerca desto en todos los oficios é 
oficiales de la corte generalmente habla. E  
habida sobre esto información , unos fueron
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deleyrarse en guerras > é ver novedades de i4j»8. 
tiempos, juntaba gente de armas en la su vi
lla de Alcalá de Henáres, para favorecer al 
partido del R e y  de Portogal, é para lo me
ter otra vez en Castilla ; porque entendía caer

p r iv a d o s ^ de sils oficios, otros penados en sus* su fama en Ja estimación de las gentes, si se
bienes. É  por la solicitud de un honesto R e
ligioso é devoto, que se llama Fray Hernan
do de Tal avera, Prior del convento de San
ta María del Prado cerca de Valíadolid , de la 
Órden de Sane Gerónimo , persona de muy 
honesta vida , é de gran suficiencia, el qual 
era Confesor de la Reyna , é de quien mu
cho fiaba: estando en Córdova el Re r̂ é la 
Reyna fíciérort ordenanza, que ninguno del 
Consejo, ni los Contadores, ni Alcaldes de 
la Corte, ni otro Juez , ni Comisario, lleva
se presente , ni precio alguno de dinero , ni 
otras cosas , de las personas que ante ellos tra
tasen pleytoSi É  ansimesmo fidéron ordenan
za de lo que los oficiales de los Contadores 
é ios Secretarios y  Escribanos de cámara, é 
todos ios otros oficiales de la corre , hablan 
de haber de sus derechos. E constituyeron, 
que ninguno excediese de aquella tasa, so pe
na que lo pagase con las serenas. Allende des
to todos los oficiales en presencia del R ey é 
de la Reyna fidéron juramento de guardar é 
complir aquella consticiidoni E porque fué 
procedido -contra algunos que la quebranta
ron, á que pagasen las setenas de lo que allen- 

íde de sus derechos hablan llevado , ninguno 
dende en adelante fué osado de demandar 
allende de lo que contenía la tasa que fué or
denada que llevasen,

C A P ÍT U L O  LXXIX,

COM O E L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
o'üUron ntiê üa , que el Rey de Portogal era 

suelto d  su Rey no : é lo que Gómez M an
rique fabló d  los de Toledo,

Estando el R ey é la Reyna en la cibdad 
de C órdova, oviéron nuevas de como

d  R ey de Portogal era venido de Francia por 
mar á su Rcyno de Portogal : é que estaba 
en propósito de proseguir la guerra que te
nia comenzada contra esros Re y nos de Cas
tilla •> é mandaba poner gran diligencia en la 
guerra que se facía en las fronteras. xXnsimes- 
mo soplé ron como el Arzobispo de Toledo, 
ó  porque los yerros pasados no le daban se
guridad , ó  porque su natural indinadon era

rerraxese dd propósito comenzado. É olvidan
do d  tercero juramento que fizo de ser siem
pre leal servidor al R e y  é á la R e y n a , é no' 
favorecer al R ey de P ortogal, le escribía con
tinamente avisos é consejos como debía en
trar en estos Reynos , é continar su deman
da : dándole á entender , que agora tenia me
jor lugar para la proseguir , que en ningún 
tiempo de los pasados. Porque deda , que ha
bla algunos Grandes é Caballeros en el R ey- 
no descontentos d d  R ey é de la R eyn a: los 
quales deseando libertad disoluta , Se juntarían 
con él luego que entrase en Castilla § é le 
serian servidores leales. Ansim esmo, que mu
chas cibdades é pueblos le recebirian con gran 
voluntad, porque no podían sofrir las impo
siciones é tributos que les eran impuestos  ̂ en 
especial las derramas que se cogían de . la her
mandad en todo el R eyno, para sueldo de la 
gente de armas , que continamente pagaban* 
E  que debía venir luego con gente para la 
su villa de Talayera , é de allí vernia para 
la cibdad de Toledo , donde le daba cerrU 
nidad que seria recebido por R e y  é Senori 
porque los principales deí coiliun della esta
ban á su mandado , é se levantarían corirra 
Gómez Manrique , que tenia la tenencia del 
alcázar é la administración de la justicia. É  
que esta cibdad habida en su señorío, con 
buena confianza se podia llamar R ey de Cas"* 
tilla. Aquel caballero Gómez Manrique , qué 
sabia el trato del Arzobispo, tenia continos 
trabajos en guardar la cibdad , no tanto de 
los contrarios , quanto de la mayor parte de 
sus mesmos moradores: que por ser gentes 
de diversas partes venidas allí á morar por 
la gran franqueza que gozan los que allí v i
ven , deseaban escándalos por se acrecentar 
con robos en cibdad turbada. Los quales no 
teniendo el amor que ios naturales tienen á 
su propria tierra , ni sentían , ni les dolia su 
daño. Estos por sugestión de algunos albo
rotadores , en los treinta años pasados , rebe
laron muchas veces contra el R ey Don Juan, 
é conrra el R ey Don Enrique su fijo , é pu
sieron la cibdad en incendios é robos, é ago
ra incitados é atraídos con promesas é dádi
vas del Arzobispo de Toledo , fidéron una 
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1478. conjuración secreta de matar aquel caballero 

que tenia la guarda de la cibdad , c romar 
por Rey al R ey de Portogal: é daban á en
tender en sus fablas secretas d los que pen
saban ser mas prestos al escándalo , que mu
dando el estado de la cibdad  ̂ geles muda
ría su fortuna , é habrían grandes intereses 
de las faciendas de los mercaderes é cibda- 
danos ricos como otras veces hablan habido, 
é grandes dádivas é mercedes del Rey de Por
togal 5 si tomasen armas 5 é pusiesen la cib
dad en su obediencia. E  con estas pláticas 
que tenían , los comunes, que ligeramente son 
traídos á facer en los pueblos levantamientos, 
estaban alborotados , é los cibdadanos pací
ficos atemorizados de aquel escándalo que sen
tían , é de los males qu e por él recelaban. 
Algunos cibdadanos pacíficos é de buen de
seo , requirieron á aquel caballero que baste
ciese el alcázar e algunas torres é puertas de 
la cibdad, ansí de armas, como de mante
nimientos é gentes para donde se pudiesen re
traer en tiempo de extrema necesidad fasta 
que fuese socorrido. El qual les respondió que 
no entendía retraerse, ni conocía lugar fuer
te para se defender contra el pueblo, porque 
toda la cibdad era fortaleza, y  el pueblo de 
Toledo era el Alcayde , é quando el pueblo 
era conforme á la rebelión, ninguna defen
sa podía haber: pero aunque conocía estar al
borotado la mayor parce, creía haber en él 
dos mil homes que fuesen leales, é lo que 
entendía facer era , ponerse con el pendón 
leal en la plaza , é con aquellos leales que 
se allegasen al pendón real habla deliberado 
de pelear por las calles de la cibdad contra 
ios otros alborotadores é desleales. A l fin por 
algunas formas que discretamente este caba
llero sopo tener en aquel peligro, sabida la 
verdad de la conjuración, prendió á algunos 
que pudo haber de los que en ella fuéron par
ticipantes , é fizo del los justicia, otros fuyé- 
rón̂  á lugares do no pudiéron ser habidos : é 
ansí libró la cibdad de aquel infortunio que 
recelaba. Fecha aquella justicia , presente la 
mayor parte del pueblo en su congregación, 
aunque sabia haber algunos entre ellos de los 
que habían seydo en la conjuración : pero 
porque la execudon de la justicia en ios mu
chos pencó ser difícile é peligrosa, acordó en 
la hora de disimular, é con algunas reprehen
siones é amonestadones corregir al pueblo, no 
nombrando á ninguno , porque el secrero die
se causa al arrepentimiento, c díxoles ansí:

N I C A

Sí JO cibdadanos 7ío conociese  ̂ que ks bue
nos é discretos de -vosotros deseáis guar. 
dar la lealtad que debeis d  -vuestro dRgy 

y  el estado pacífico de -vuestra cibdad Ju  
fabla por cierto é mis amonestaciones se
rian supérfiuas : porque -vana es la amo
nestación a los muchos quando todos obsti
nados siguen el consejo peor. Pero porque 
-veo entre -vosotros algunos que desean <vi- i 
-vir pacíficamente j -veo ansimesmo otros man
cebos enganados con promesas y  esperanzas 
inciertas , otros -vencidos del pecado de ¡a 
cobdicia , creyendo enriquecer en cibdad tur
bada con robos é fuerzas : acordé en este 
ayuntamiento de os amonestar lo que d  to
dos con-viene , porque conocida la- -verdad no 

padezcan muchos por engaño de pocos. No 
se turbe ninguno y ni se altere y si por ven
tura oyere lo que no le place : porque jo  
en -verdad bien os querría complacer y yero- 
mas os deseo sal-var. Toda honra ganada 
é toda franqueza habida, se conser-va con
tinando los leales é -virtuosos trabajos con 
que al principio se adquirió y é se pierde 
usando lo contrario. Los primeros morado
res desta cibdad seyendo obedientes é lea
les d  los Peyes y firmes é no -variables en 
sus propositos y caritati-vos é no crueles á 
stiŝ  cibdadanos , acrecentdton señorío y éga
naron honra é franqueza para s í  é para 
‘vosotros. É  según nos parece , algunos de 
los que agora lamorauj con fazañas de cruel-4 
dad deskaltad é inobediencia ? trabajan 
por la perder en gran peligro suyo é gene
ral perdición de todos -vosotros. Los ser-ci- 
cios que los primeros caballeros é cibdada
nos de Toledo Jiciéron á los Reyes de Espa
ña y é la lealtad que les guardaron , por- 
(pue mereciéron la franqueza é libertad que 
oy teneis no con-viene aquí repetir ? porque 

fueron muchos y  en di-versos tiempos Jechos, 
e aun porque las grandes franquezas é Ii- 
bertades de que esta cibdad mas que otra 
ninguna de España goza  , muestran bien 
ser leales é muy señalados. Tero soy cons
treñido traer d  -vuestra memoria los deser- 
-vicios é reheliones que de pocos tiempos acá 
en esta cibdad son cometidos contra los Re

yes de Castilla : porque si por ellos no o-viS‘ 
tes pena, que d  los malos enfrena, hayáis 
-vergüenza que d  los malo s reprime. E l  Rey 
Ron Juan , padre de la Rey na nuestra seíiô  
ra, -vino a esta cibdad, donde debiera ser re- 
eebido como Rey é soberano Señor h é -voso

tros
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tros coMstieudo gVíi’Ví cuso j e dundo mal 
exempío d  los oyentes j le cerrasteis las ptíér- 
tas y é apoder astes en lá cibdad contra su 
expreso mandamiento oí Infante Don Dn- 
Yiqiie su primo, que d  la hora no estaba 
en su gracia. Despues perdonado nméstro 
yerro 9 é tornados d  su obediencia , dende 
d  pocos dias tornastes á dosobédecer i  re-

niuestra lealtad 9 y especialmente contra el  ̂
juramento que poco ha fecistes , dais ore- 
ja s d  los escandalizados é alborotadores 
del pueblo : que propuesto su interese , é  
nmestro daño , ponen nieneno de dHtsion en 
miestra cibdad, é no cansan de ‘vos indu
cir é traer d  los robos é incendios que han 
acostumbrado , é ‘vos engañan que toméis

helar contra él, é sufristes que ‘viniesepo- armas , / pongáis esta cibdad en obediencia 
derosamente dponer su real sobre‘vosotros, del Rey de Portogal con daño é destrui- 
É  seyendo único rey natural , y estando don de todos •vosotros? ¿ N o  habría algu- 
todo su reyno pacifico d  su obediencia, so- na consideración al temor de D ios , ni ‘vos 
los ‘Vosotros presumistes de le quitar sil tí-  piingiria la ‘vergüenza de las gentes , ó si
tulo real por “vana é loca sugestión de los 
alborotadores de quien sois liger ament e traí
dos á semejantes yertos. Muerto el Rey 
Don Juan , é jurado por Rey en todo el 
Reyno y en esta cibdad su f j o  el Rey Don 
Enrique, rebelastes contra él : / faciendo 
drvision en el Reyno , tornastes por ‘vues
tro Rey al Príncipe Don Alonso sti herma
no. E  despues pasados algunos dias de xas- 
tes al Príncipe Don Alonso , é tornastes 
al Rey Don Enrique : el qual venido d  es-

qiúera no habríades compasión de la fierra 
que moráis? ¿Podríamos saber que es lo 
que queréis, ó quando hahrdn f in  vuestras 
rebeliones, é variedades , ó podría ser que 
esta cibdad sea una dentro de una cerca, 
é no sea tantas , ni mandada por tantos ? 
¿ No sabéis que en el pueblo do muchos quie
ren mandar , ninguno quiere obedecer? Yo 
siempre oí decir , que proprio es d  los re
yes el mando, é d  los súbditos la obedien
cia : é quando esta orden se pervierte , ni

ta cibdad, por voluntad de algunos de vo- hay cibdad que dure , ni reyno que perma
sotros, el dia que entró en ella, mudando 
vuestro propósito , tornastes armas  ̂ é le 
constreñistes d  salir fuera della, é tornas- 
tes d  la obediencia del Príncipe Don Alon
so. Luego d  pocos dias tornastes d  la obe
diencia del Rey Don Enrique , sin haber 
razón para las unas , ni para las otras mu-

nezca. E  vosotros no sois superiores, é que
réis mandar,' sois inferiores j é no sabéis obe
decer : do se sigue rebelión d los reyes, ma- . 
¡es d  vuestros vecinos , pecados d vosotros, 
é destruiciort COrñUíi d los unos é d los otros. 
Muchos piensan ser relevados destas cul
pas , diciendo : somos mandados por los priñ-

danzas, sino solo el inducimiento y engaño cipotes que nos guian. / O digna é muy su
de vuestros alborotadores , que ciegos de cob- Jiciente escusacion de varones ! Sois obe- 
dicia é ambición, ni saben dar buena paz, dientes d  los alborotadores que vos mandan

robar é rebelar , é sois rebeldes d  vuestro 
Rey que vos qui/re pacificar é guardar. E  
queréis dar a entender , qué ¡a rebelión d 
los reyes , é ¡os robos que habéis fecho d 
vuestros cihdadanos , se deben imputar d 
los consejeros: como si vosotros no supiése- 
des, que rebelar é robar son crimines tan 
feos , que ninguno los debe cometer traído 
por fuerza , ni méños por engaño de aque-

ni usar de justa guerra. Podemos verda
deramente creer , que si la primera ó se
gunda rebelión fueran punidas según ¡a 
graveza del yerro lo requerid, ni ovie'ra- 
des atrevimiento para las otras, ni dellas 
d  los reyes que recebistes, ni d  la cibdad 
que moráis, tantos daños, robos , é des- 
truidones se siguieran : porque cosa es cier
ta el pueblo castigado obedecer , é muchas 
veces perdonado soberbiar. Muerto el Rey ¡los que decís que vos guian ' i  los quales 
Don Enrique, todos vosotros en unión con- si vosotros teneis por principales guiadores, 

forme recebistes al Rey é d  la Rey na, pro- mucho erráis por cierto en la guia verda- 
prietaria verdadera destos Reynos ,por vués- dera: porque sus principios destús principa^ 
tros señores naturales: é les fecistes la so- Jes son soberbia , é sus medios invidia , é 
lemnidad del juramento de lealtad, que súb- sus fines muertes , é robos, é destruidones. 
ditos son obligados de guardar d  su rey. A n sí que menos podéis vosotros es cus aros de 
Agora querría saber , que causa , que ra- culpa consintiendo , que ellos de pena conse- 
zon teneis , ó que fuerzas recebis, o rece- jando. Verdaderamente creed , que si cada 
¡ais recebir, porque contra Dios ? / contra uno de vosotros topiese d  Dios por princi

pal.



143 C R  ó

tlaniais principales , ni ter- 
4̂7 -̂ nian autoridad, ni serian creídos como prin

cipales: antes como indinos é dañadores se
rian apartados , no solamente del pueblo  ̂
mas del mundo, pues tienen las intenciones 
tan dañadas , que ni el temor de Dios los 
retrae , ni el del JEíey los enfrena, ni la con
ciencia los acusa , ni la vergüenza los im
pide 5 ni la razón los manda , ni la ley los 
sojuzga. É  con la sed rabiosa que tienen de 
alcanzar en los pueblos honras é riquezas, 
careciendo del buen saber por do las ‘ver
daderas se alcanzan , despiertan alborotos, 
é procuran divisiones para las adquirir, pe-̂  
cando, é faciendo pecar al pueblo. E l  qual 
no puede tener por cierto quieto, ni próspe
ro estado , quando lo que estos sediciosos 

piensan, dicen , é lo que dicen pueden , é 
lo que pueden osan , é lo que osan ponen 
en obra, é ninguno de vosotros gelo resis
te. ¡ O infortunados aquellos, cuya memoria 
de tales crimines queda d  los vivientes ! 
Allende desto querría saber de vosotros, 
que riqueza , que libertades , ó que acre
centamientos de honra habéis habido de las 
alteraciones é rebeliones pasadas ? ¿ Dan por 
ventura , ó reparten estos alborotadores al
gunos bienes é oficios entre vosotros, 6 f a 
lláis algun bien en vuestras casas de sus 

palabras y engaños , ó puede alguno decir 
que poseéis algo de los robos pasados F JVo 
por cierto: antes vemos sus faciendas cre
cidas, é las vuestras menguadas 3 é con 
vuestras fuerzas é peligros, haber ellos hon
ras é oficios de iniquidad. É  vemos, que al 

f in  de todas las rebeliones é discrimines en 
que vos ponen , vosotros quedáis siempre 

pueblo engañado, sin provecho , sin honra, 
sin autoridad, é con disfamia , peligro, é  
pobreza : é lo que peor é mas grave es, 
mostráis os rebeldes d  vuestro Key , des
truidores de vuestra tierra, subjetos d  los 
malos que crian la guerra dentro de la cib- 
dad do es prohibida : é no tienen ánimo fu e 
ra della , do es necesaria. É  porque mi fa -  
bla mas pura sea, é faga el fruto  que yo 

•fieseo, é d  vosotros cumple : convernd acla
rar una de las principales causas destos 
vuestros escdndalos , aquella en que según 
pienso, el mayor niímero de vosotros peca. 
Pienso yo , que vosotros no podéis buena- 
"inente sofrir, que algunos que juzgáis no 
ser de linage, tengan honras é oficios de go- 
vernadon en esta cibdad: porque entendéis.

N I C A

que el defecto de la sangre les quita la ha
bilidad del governar. Ansimesmo vos pesa 
ver riquezas en homes , que segim vuestro 
pensamiento no las mefecen , en especial aque, 
líos que nuevamente las g andron. E  destas 
cosas que sentís ser incomportables, se en
gendra un mordimiento de invidia, é de la 
invidia nace-un odio tal , que vos mueve 
ligeramente d  tomar armas , é hacer insul
tos en la cibdad. É  no sé yo que se puede 
colegir desto , salvo que qtierriades enmen
dar el mundo , porque vos parece que va 
errado, é los bienes dél no bien repartidoi 
/ O Cibdad anos de Toledo, pleyto viejo tomas 

por cierto , é querella muy antigua , no mus 
por nuestros pecados en el mundo fenecidan 
cuyas raíces son hondas , nacidas con los prh 
meros homes , é sus ramas de confusion- 
que ciegan los entendimientos , é las fores, 
secas é amarillas que afigen el pensamien
to , é su fruto tan dañado é tan mortal 
que crió é cria la mayor parte de los ma-‘ 
les que en el mundo pasan , é han pasado, 
los que habéis oido, é los que habéis de oir* 
Mirad agora quanto yerra el apasionado 
deste, error; porque dexando de decir como 

yerra contra la ley de natura, pues todos 
somos nacidos de un padre é de una masa, 
é Qvimos un principio noble 5 y especialmen-̂  ̂
te contra aquella chira virtud de la carT 
dad que nos alumbra el camino de la Jeli  ̂
cidad verdadera : habéis de saber que se lee 
en la Sacra Scriptura , que ovo una na
ción de gigantes, que f i é  por Dios destruü 
da , porque segim se dice , presumiéron pê  
lear con el cielo. ¿ Pues que otra cosa po
demos entender de los que mordidos de in
vidia , facen divisiones é robos en los pue
blos F sino que remedando ¡a soberbia de 
aquellos gigantes , quieren pelear con el cie
lo , é quitar la fiierza á las estrellas , re
putando las gracias que Dios 'departe d  ca
da uno como le place , en virtud de las qua
les alcanzan estas honras é bienes , que vo
sotros presumís enmendar é contradecir. Ve
mos por experiencia algunos homes destos 
que juzgamos nacidos de baxa sangre, for
zarlos su natural inclinación cí dexar Jos 
oficios baxos de los padres, é aprender scien
da , é ser grandes letrados. Vemos otros 
que tienen inclinación natural d  las armas, 
otros d  la agricultura, otros d  bien é com
puestamente fablar , otros d  adminisirar é 
regir , é d  otras artes diversas , é tener

en
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m  ellas habilidad singulár que les da su in
clinación ncdural. Otrosí Ajemos diversidad 
grande de condiciones, no solamente entre la 
multitud de los homes, maS aun entte los 
hermanos nacidos de un padre é de una ma
dre: el uno vemos sabio , el otro ignoran
t i  : uno cobarde , otro esforzado: liberal el̂  
un hermanó > ■ d  otro avariento : uno dado d  
algunas artes, otro d  ningunas. Mn esta 
cibdad pocos dias ha vimos un homé peraple, 
nacido é criado desde su ninex, en el c^cio 
de adobar panos # d  qual era sabiô  en el 
arte de la astrologia, y el movimiento de 
las estrellas, sin haber abierto libro delloé 
M irad agora quan gran diferencia hay en
tre el oficio de adobar panos e la scienda 
del movimiento de loS cielos: pero la fuer- 
xa de su constelación le llevó d  aquello, 
psr do ovo en la cibdad honra e reputa-  ̂
don. ¿ Podréis por ventura quitar d  estos 
la inclinación natural que tienen, do les pro
cede esta honra que poseen "í Ido por cierto, 
sino peleando con el cielo, como Jiaéron aque
llos gigantes que fueron destruidos. 1. am
blen vemos los fijo s  é descendientes dé mu
chos reyes é notables homes escuderos é ol
vidados ) por ser inhábiles é de baxa condi
ción. Fagamos agora que sean esforzados to
dos los que 'Vienen del linage del Key Pirro, 
porque su padre fu é esforzado. 0  Jagamos 
sabios d  todos los descendientes de Salamon, 
porque su padre fu é  el mas sabio. Ó dad 
riquezas , y  estados grandes d  los del li
nage del Rey Don Pedro de Castilla , é del 
Rey Don Dionis de Portogal, pues que no 
lo tienen, é vos parece que lo deben tener 
por ser de linage. E  si el mundo queréis en
mendar, quitad las grandes dignidades, nea- 
sallos é rentas e oficios , que el Rey Don E n
rique de treinta anos a esta parte dio a 
homes de baxo linage. Vano trabajo por cier
to , é fa tig a  grande de espíritu da al ig
norante este triste pecado, el qual ningún 
fruto  de delectación tiene: porque en él ac
to , y en el f in  del acto engendra tristeza, 
con que llora su mal proprio,y el bien age
no. A n sí que no hayais molesto ver riquezas 
é honores en aquellos que a vosotros parece 
que no ¡as deben tener, é carecer dellas d 
los que por linage pensáis que las merecen, 
porque esto procede de una ordenación divina, 
que no se puede repunar en la tierra, sino 
son destniidon de ¡a tierra. É  habéis de
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creer que Dios f iz o  homes , é  ñó fi^^ lina- 14.̂ 3. 
ges en que escogiesen. A  todos fi'ẑ o nobles 
en su nacimiento • la vileza de la sangre e 
obscuridad del linage, con sus manos la to
ma aquel que dexando el camino de la cla
ra virtud se inclina d los vicios del cami
no errado. É  pues d ninguno diéron elección 
de linage quando nació , ,  é á todos se dio 
elección de costumbres quando v iv en , impo
sible seria según razón, ser el bueno priva
do de honra, ni el malo tenerla, aunque sus 
primeros la hayan tenido. Muchos de los que 
descienden de noble sangre , vemos pobres, 
d quien ni la nobleza de sus primeros pu
do quitar pobreza , ni dar autoridad. Don
de podemos claramente V er , que esta noble
za que opinamos, ninguna fuerza  natural 
tiene que la fa g a  permanecer de unos en 
otros, sino permaneciendo la virtud que la 
verdadera nobleza da. Habernos ansimesmo 
de considerar, que ansí como el cielo un mo
mento no está firm e ni quedo , ansí las co
sas de la tierra no pueden estar en un es
tado: todas las muda el que nunca se mu
da. Solo el amor de D ios, é la caridad del 

próximo es lo que permanece : la qual en
gendra en el cristiano buenos pensamientos, 
é le da gracia para las buenas obras que 

facen la verdadera fídalguía , é para aca
bar bien esta v id a , é set del linage de 
los santos en la otra. Y o señores consi
derando el crimen detestable que en esta cib
dad imaginaban algunos cometer contra la ma- 
gestad rea l, bien quisiera estender mas la 
justicia que comencé a facer en afanos de
linquentes , pero déxolo agora por dos res
petos. E l  primero , porque conozco , que el Rey 
é la Reyna nuestros Señores son tan pia
dosos , que no se gozan en la sangre de sus 
súbditos. Lo otro , porque entiendo que mis 
razones fardn tal fruto  en los errados , que 
conocido su yerro , é temiendo la justicia, 
darán tal reposo á si é á vosotros, que ol
vidarán todo mal pensamiento.

Oídas las razones de Gómez Manrique? 
todas aquellas gentes partidas en partes , los 
unos se salvaban afirmando no saber aque
lla conjuradon , otros la agraciaban mudio, 
é decían ? que todos los que en ella habían 
entendido debían ser castigados. Pero ansí los 
que en su secreto sabían sus yerros ? por ser 
libres de pena, como los inocentes , por go
zar de ia paz que deseaban , fueron alegres

por
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1478. por la seguridad que Gómez Mánrique les 

dió» Y  en aquella manera se remedió el es
cándalo que en aquella cibdad se trataba.

C A P Í T U L O  LXXX.

COM O E L  K  JE Y  É  L A  R E Y N A
fueron avisados, que el Rey de F ort ogal 
qtieria entrar otra ‘vez en Castilla, é gro^ 

‘veyéron en la guerra del Marquesado 
de Villena'. é dé la reconciliación 

del Arzobispo de Toledo*

L  R ey c la R eyn a, estando en la d b - 
J de Córdova , fueron, según habe

rnos dicho , avisados , que el Arzobispo de 
Toledo trataba de nuevo con el R ey de Por- 
togal , que entrase en Castilla é viniese á 
la su villa de Talavera : e que allí vernian 
á él algunos grandes é otros caballeros del 
R é y n o , a quien él solicitaba que tomasen su 
voz : é que dende aquella villa proseguiría 
su empresa para haber los Reynos de  ̂ Cas
tillo. Sopiéron ansirnesmo , que el R ey de 
Portogal lo había aceptado, é que el Prín
cipe su ñjo , é otros algunos caballeros de su 
Reyno le retraían dello, é le consejaban que 
no lo aceptase. Porque si la primera entra
da quc ñzo en Castilla .con mejores funda
mentos é mayores fuerzas había seydo incier
ta , é le había puesto en grandes peligros: 
quanto mas lo seria esta segunda , que no 
tenia otra certinidad , sino la que solo el A r
zobispo le facía. El R ey de Portogal consi
derando , que en haber principiado é no aca
bado su empresa recebia gran mengua , re- 
fiisaba rodo consejo que contra su voto le 
fuese dado , porque entendía que mayor hon
ra le era morir con infortunios en Castilla 
prosiguiendo esta demanda , que vivir con 
prosperidad en otras partes dexandose della. 
Otrosí oviéron nueva , que el Marques de 
Villena había ido á la cibdad de Chinchilla 
a resistir el sitio que el Governador que la 
Reyna puso en êl Marquesado tenia sobre 
aquella cibdad, é le había impedido algunas 
execLiciones de justicia, que con los poderes 
reales quería executar en aquella tierra, espe* 
cialmente en la cibdad de Chinchilla : dicien
do , que aquello que execiitaba era injusto, 
e procedía de voluntad de aquel Governador, 
e no de voluntad de la Reyna , porque era 
con^a lo asentado co rré l al tiempo que le 
habían reconciliado á su servicio. É  fué fê »

cha relación al R ey  é d  la R e yn a, cótíioii 
Marques había fecho aquel movimiento, po  ̂
que conocía la necesidad en que estaban pueŝ  
tos en la guerra que con' el R ey de Porto, 
gal se esperaba, i  ñn de recobrar las villas 
c tierras que había perdido del Marquesado de 
Villena. El R ey é la Reyna , habidas estas 
n u evas, erabiáron por capitanes d Don Jorge 
Manrique fijo del Maestre Don Rodrigo Mal 
rique, é á Pedro Riiiz de A larcon, bien pro
veídos de gente de caballo al Marquesado de 
V illen a, para guardar aquella tierra, é re
sistir qualqiiier fuerza. que el Marques en ella 
tentase facer: é para facer guerra a' la cib̂  
dad de Chinchilla, c d las villas deEelmon- 
te e Alarcon, e al castillo de Gateimunozque 
estaban por él. Otrosí proveyeron en aquel 
nuevo escándalo que el Arzobispo facía, é 
diéron cargo al bastardo hermano del Rey 
Duque de Villahermosa , que esto viese en la 
villa de M adrid: el qual puso gente de ar
mas en aquellos lugares comarcanos de la vi
lla de Alcalá donde el Arzobispo estaba , pa* 
ra le resistir si moviese á facer guerra, ó si 
fuese á Toledo según pensaba que iría. É 
mandaron dar sus cartas para todas las dbda- 
d es, villas é lugares del Arzobispado de To
ledo , recontando en ellas el perdón' que po
cos dias ántes ficiéron al Arzobispo de ios 
yerros pasados* De los quales no contento, 
añadiendo otros mayores , trataba con el Rey 
de Portogal para lo meter en sus reynos, c 
mover nuevas guerras en gran deservido de 
Dios é suyo , é quebrantamiento del segun
do juramento que poco ántes les había fecho: 
por las quales cosas ellos querían proceder 
contra é l , é procurar con el Santo Padre que 
le privase del Arzobispado , é le diese pena 
condigna de tales é tan desleales crimines. Y 
entretanto mandáron embargar todas sus ren
tas* Otrosí mandáron á todos, los que con él 
estaban, que luego se aparrasen de su com
pañía , é no le diesen favor ni ayuda , so pe* 
na que perdiesen sus bienes, é les derriba
sen las casas de su morada. E  de fecho fue
ron derribadas en la villa de Madrid las ca
sas de algunos , que contra el mandamiento 
del R ey é de la Reyna estoviéron con el Ar
zobispo.

Como estas cartas fueron publicadas en 
todos ios lugares dei Arzobispado , luego fue
ron embargadas las rentas del Arzobispo, é 
no le era acudido con maravedís ni pan al
guno dellas: e muchos de los que con el es

ta-
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taban se despidieron d é l, porque sus casas no 
fuesen derribadas. Ansimesmo Diego López de 
Avala un capitán de la R cyn a, entró secre
tamente en la villa de Talayera, é apoderó
se de la fortaleza della. Las otras villas é lu
gares del Arzobispado que eran llanas, con
siderando quan deshonesta era la mudanza 
que el Arzobispo fa c ia , estaban alteradas pa
ra se alzar contra él. Los caballeros de su ca
sa é sus criados , por la mayor parre esta
ban descontentos de aquel camino que el A r
zobispo tornaba á seguir , é requeríanle que 
lo dexase. E  porque creían que el Arzobis
po facía este nuevo escándalo por consejo de 
aquel Alarcon , i  quien habernos dicho que 
daba gran crédito: fué de tal manera ame
nazado , que no creyendo que podría escapar 
de sus manos, acordó de se absentar > é fue 
para el Rcyno de Francia. Pero ni por el 
absencla de este Alárcon , el Arzobispo dexó 
de conrinar su proposito contra el voto de los 
principales de su casa. Entre los quales uno 
que se llamaba el Doctor Don Tello de Buen- 
día Arcediano de Toledo, letrado, é home 
de loable exemplo de vida, criado antiguo del 
Arzobispo, veyendo que no le podían apar
tar de la compañía del R ey de Fortogal, é 
que su fecho iba en perdición, habiendo res
pecto á lo que buen home es obligado de 
facer por su señor en tiempo de extrema ne
cesidad : como quiera que home viejo, é apar
tado ya de toda negociación mundana , fué al 
Arzobispo á le consejar que dv-xase aquel ca
mino que quería llevar adelante , é díxoie : Y¿’- 
m r  , si entre tanta multitud de gentes n)é~ 
des que flogo ¿i Dios elegiros por Prelado 
de la Iglesia mayor de las Espafias í en pa
go de tanto benejicio , no debets escandali
zar la tierra , ni ponerla en guerra , mu
cho agena de nniestro habito é religión : por
que os mostraríadis ingrato á Dios que 
neos dio esta dignidad, y enemigo de la tierra 
á quien deheis ser padre. Contemplemos Se-̂  
ñor en la bren)edad de nuestra mida , égas-  ̂
témosla en enmendar los yerros pasados: por
que dexemos acá buen exemplo , é alcance
mos allí merdadera gloria.

El Arzobispo , veyendo que algunos gran
des deí rcyno con quien trataba, no le res
pondían según ¿si^raba > é que no le acu
dían con sus rentas , ni tenia dinero para pa
gar el sueldo á la gente de armas que tenía 
junta : veyéndose puesto por muchas ̂ partes 
en ■ extremas necesidades, conociendo ansiincs-

mo la sana inrencíon deste Arcediano, diólc 
comisión para facer aquello que entendiese que 
debía facer en guarda de su honra y  estado» 
Este Arcediano fué con esta comisión al R e y  
é á la Reyna que estaban en Córdova, los 
quales le tenían en grande veneración , por 
respecto de su sciencia é honestidad de vi
da. E  como quiera que por la indinacion que 
renian concebida del Arzobispo , estaban en 
propósito de no oir mensagero, ni trato que 
les fuese movido de su parte : pero la bon
dad del mensagero fizo ablandar la ira que 
del Arzobispo tenían concebida , é recebirlo 
humanamente* Este Arcediano Ies d ix o , que 
la demencia de los R eyes, es un vencimien
to de mayor gloria qüe aquel que en las 
batallas se alcanza: é que no venia á salvar 
al Arzobispo, ni dar razones de sus yerros, 
ni ménos quería decir que tenia confianza cu 
su inocencia , pero que la tenia en la mag
nanimidad del R ey é de la Reyna , porque 
creía que como eran muy grandes , serian 
m uy piadosos, é mostrarían su grandeza en 
el perdonar 5 é que no mirarian á los yerros 
presentes, mas recordarian los servicios pasa
dos j si algunos les había fechó eí̂  Arzobis^ 
po. Por ende que les suplicaba , que viesen 
la órden que daban, é  lo que les -pfecia que 
se ficiese, é luego se pornia en obra: por-' 
que él y  todo lo que tenia, se ponía,en sus 
manos reales. El R e y  é la R eyn a, oidas aque
llas palabras , respoiidiéron , que verían en 
aquello'que había propuesto, é lo mandarian 
expedir prestamente. ■

C A P Í T U L O  LXXXI.

S Í G U E N S E  L A S  C O S A S
que pasaron en el año de mil é quafrocíen-* 

tos é setenta é ntteue años. Como el Rey 
í  la Reyna fiiéron d  Guadalupe, # 

de las cosas que allíJidéron,

"in^Echas é asentadas h i  Cosas que -eí R ey 
X ?  e la Reyna fídéron en Córdova > acor
daron de partir de aquella eibdad , é venir 
para da villa de. Guadalupe, par estar en co- 
marca  ̂ del Reyno de Portogai, para proveer 
en las cosas; necesarias á la 'guerra de aque
lla frontera , é ansimesmo en comarca del rey- 
no de Toledo , é de la villa de Escaiona , don- ■ 
de estaba gente del -Marques de Vilkna fa
ciendo guerra en aquella tierra. Venidos á 
Guadalupe , despues de algunas pláticas habí- 

T  das
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i47p. das con el Arcediano de. Toledo en aquel ne-, 
gocio del Arzobispo 5 acordáron de olvidar, 
los yerros 7 é dexar la ira que del Arzobis
po habían concebido : é respondieron al At-' 
cgdiano , qué les placía de usar con el A rzo 
bispo de la piedad que á ellos convenía , é 
no de la.justicia que él mereda j e que le 
perdonaban otra vez , ansí por gratificar al 
R ey de Aragón , i  quien sabían que place-, 
ría dello , como por las buenas razones é hu-- 
miliadoncs que de su parte les habla fecho, 
Pero demandaron que les entregase el Arzo-. 
hispo todas las fortalezas que tenia , por qui
tarle del pensamiento los alborotos que en fiu- 
cia dellas imaginaba facer e n , deservicio de 
D ios, é daño de su consciencia j y  en agra- 
vip general de la tierra. El Arcediano de T o 
ledo p, de ; parte del Arzobispo prometió de 
laŝ  entregar luego á quien el R ey é la 
Reyna mandasen. El Arzobispo cumpliendo 
lo _quc el Arcediano prometió de su parte, 
eíitregó .las fortalezas de Alcalá la vie ja , é 
Brihuega.,;: é iSantorcaz , é la Guardia , é Ah 
monaGll,  * é ; Gánales, é Uceda i  en las qiia- 
les,_ el; R ey t  . la Reyna pusieron sus Aicay-í 
des , qué les üdéron pleyto omenage , é pro- 
nieciéfon i.de , no:, acoger en ellas, al Arzobis- 

, pO:, ni,;.á .otra persona, alguna:sin su manda- ; 
doi. Asentar o n. ansimesmo, que | a villa de T  a- 
laverajestoviese en poder de aquel Diego E o-. í 
pez:- de ■ A y a la : que la tomó é :.toviése la ju s - : 
tida i éíjürisdicáon delta . é  no ■ recibiese ;al|Ar-; 
:sÉiispo-?mÍ4A aotrâ  -per^na. ipodecosa iiálvo.; 
al Rey é i  la R e y n a , ó ¿.quien dios, 
dasen : é que él Arzobispo pagase las tenen
cias i  los Alcaydes q uelél R e y -é  la Reyna 
pusiesen en aquellas fortalezas, c les diese to
dos los  ̂bastimentos;. é ; .pertrechos que'- fuesen 
menester .para ' lâ  provisión é-guarda dellas.:, 
Las^qualeS ;,'entregadas .¿. las personas que: el 
R ey .é la Reyna'pusi.érQnripori.Aíeaydes,, é 

. puesto en- exe.cuclon; todo . lo.' , qué p^r aquel 
■ Arcediano fué asentado , el R ey é la R ey- 

■ ' 'na manddron. dar, iu i:  ca m s paca desémbar^ 
gav sus r̂entas :a l: At^ohispo. El qual • como se 
vido sin fortalezas r .cesó:de pensar pensamien
tos . escandalosos;, \ i  . cesó, ansiniesmo la:s pen-; 
denda que tenia con el R e y  de Portogal ,r.porT: 
que le fallecían ¿as fuerzas- con-que le pódia;- 
ayudar, t ló - dende en adelanteV ivió .pacifica^ 
mente, ;sin dar á sn espíritu Inqtáetüd ,' fé-aii 
R ey no dC; Castilla escándalos. "  lA

CAPÍTULO LXXXII.

D E LA GUERRA QUE SE FIZO
: contra el Marques de Villena en Es-- 

caloña y  en el Marquesado.

Estando el R ey é .ía Reyna en Guadalu
p e , mand¿ron al bastardo hermano del 

R ey Duque de Villahermosa > que era capi
tán mayor de la gente de las hermandades, 
que fuese con algunas gentes ¿ Almorpx>un 
lugar cerca de la villa de Escalona, para re
sistir ¿ la gente del Marques los robos c otros 
males que facían por la comarca» Y  en aquel 
lugar, de A lm orox, y  en Maqueda puso gen
tes de caballo , que todos los mas días sallan 
al cam po, é peleaban con los déla, villa de 
Escalona i en lâ  qual estaba por capitán un 
hermano del Marques bastardo, que se 11a- 
ipaba D on Juan P ach eco , que despues fué 
muerto en Zamora^ é por AI cay de. de los ah 
cizares un caballero natural de Madrid, que 
se llamaba Juan de Luxan : los qiiales tenían 
quatrocienros . homes ¿ caballo j é quinientos 
peones, que salían Co.ntinámente por la tierra 
á traer los bastimentos; que les eran necesa
rios, Ansim'esmo en el Marquesado donde es
taban por capitanes cotitra e) Marques!, .Don 
Jorge Manrique é Pero- Ruiz ,¿e Akreon , ■ pe
leaban los mas dias con el Marques de V i-  
llena é, con su gente ‘ l é bahía, entre ellos al
gunos. ,recuentros, en uno,;;de .1 ps, quales, el 
capkan Don - Jorge ; Manrique se metió, con 
tanta osadía : entre, los enemigos,: que ' pomo, 
ser vista  de'ios suyos, para .que fuera socorri
do le fíriéron. de muchos golpes , é murió pe
leando: cerca de . las- puértas del castillo de 
Garcimunoz;, donde ácaeclá vaquella pelea, en, 
k . qual muriéron algunos; escuderos.é peones: 
.de la -una, é ,de la otra párté..Eri aqtielk gy '̂ 
rra había .algunos prisjoneit^s ' que se toma
ban., é los; capitanes jdeli-JR^ey. é- de sía-Reyna 
acordaron de.̂  aforcar^ seis ¿\ómés dcAos » 
prendiéton: , aporque siguiendo , guerra.; injusta, 
peleaban contra el R ey  en su reyno»..Yista 
por la gente de armas que.estaba con. elMat^ 
ques aquella ■ ijusticiarecelando .querqUaiquier 
dellos '• que fuese preso seria:aforcado>, íréqul- 
tiéron :¿ un caballero qüe- se^llamaba: Jnan.dft 
Berilo: capitán.; de la gente -del Marques^rj que 
aforcase ; otros seis de los. prisioneros  ̂que, es
taban'eji; su'-poder. iAquel capitanaLtemkndu 
qnsu&u>:geiice: por aquella-causa, no^enfiaque-

cíe-
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d e s e , acordó de aforcar algunos de los que 
reñía presos : é mandó que echasen suertes 
los presos , c los seis dellos á quien cayese 
por suerte fuesen degollados. Acaeció , que 
una de aquellas suertes cayó á un escudero 
vecino de Villanueva de la Xara aldea de 
Alarcon, home de fasta quarenta é cinco anos 
casado é con fijos: el qual tenia un herma
n o, que estaba ansimesmo preso con é l , mo
zo de fasta veinte é cinco años. Este mozo, 
visto que por la suerte que había caído á su 
hermano mayor habla de morir, d ixo: Her
mano , yo quiero morir en lugar 'vuestro: 
jorque no godria sofrir la pena que habría 
en 'Vuestra muerte , é carecer de 'vuestra 
mista. El hermano mayor le respondió : No 
plegue á Dios hermano , que padezcas tú  por 
m i : yo quiero sofrir con paciencia esta muer
te , pues á Dios plogo que muriese desta 
manera. No es razón que tú  que eres mas 
fmzáí, /  aun fio has gozado de los bienes 
desta 'Vida, mueras en tan. tierna edad: 
encomiéndote mi muger é m f jo s .  El her
mano menor replico : Hermano , 'Vos sois 
casado , / teneís muger é f j o s  pequeños, 
los quales quedarían sin abrigo : mas 'va
le que muera yo , é dexe temprano las tri
bulaciones desta 'Vida , pues de mi muer
te no 'viene daño á otro sino d mí. Esta 
quistion pasó entre estos dos hermanos , é 
al fin venció el menor: é por grandes rue
gos que fizo al capitán fue degollado , é que
dó vivo el m ayor: pónese aquí este caso por 
ser singular exemplo de buena hermandad. El 
Marques de Viilena , que estaba en el casti
llo de Garcimimoz, publicaba, que él no era 
causa de aquella guerra, é que sus armas eran 
por resistir, é no por ofender ni desobedecer 
al sceptro real. É  sobre esto embió al R ey 
é á la Reyna un caballero de su casa , que 
se llamaba Don Rodrigo dc- Castañeda: con 
el qual les embió á d ecir, que Dios era tes
tigo de su voluntad, como no habla toma-* 
do armas ni movido guerra en su deservi
d o  , ni menos tenia olvidado el gran bene
ficio que le ficiéron en le perdonar : por el 
qual estaba en obligación de los servir é obe
decer los dias de su vida. E  que les supli
caba mandasen saber la verdad del movimien
to de aquella guerra , é fallarían que por éí 
ni por parte suya fue movida, salvo resistien
do ai Governador que hablan embiado al 
Marquesado , el cerco que sin causa habla 
puesto sobre la, cibdad de Chincliilla , sin te-

■ ner mandamiento del R e y  ni de la Reyna 1475». 
para ello; porque era contra lo que sus A l
tezas le habían prometido quando le recibie
ron i  su servicio. E  que si guerra en aque
lla su tierra y  en la su villa de Escalona ha
bía recrecido, aquello era queriendo defender 
su persona, é los bienes que le habían de- 
xado , é no presumiendo de ofendelles ni des
obedecer sus mandamienros. E  que les supli
caba no quisiesen creer las malas é no ver
daderas informaciones que algunos , mas si
guiendo sus pasiones , que las vías de la ver
dad Ies facían , é mandasen cesar aquella gue
rra que contra él se facía , é oírle d su jus
ticia.

El R ey e la R e y n a , oida la suplicación 
del Marques respondieron , qiie si su gover
nador en alguna cosa había excedido , debie
ra el Marques recorrer á ellos por el reme
dio para que lo mandase castigar , é que ha
bía errado en querer por su propia autori
dad ponerse en armas i  facer resistencia ; pe
ro que ellos mandarían saber la verdad de ro
das las cosas pasadas, é facer aquello que de 
justicia debiesen. Aquel caballero Don Rodri
go dc Castañeda era home de mas altos pen
samientos que fuerzas, y  estando allí en Gua
dalupe algunos dias , solicitando con el R ey 
é con la Reyna la relevación de Ja guerra que 
por todas partes se facía al Marques : porque 
se falló contra é l , que no mandándolo el Mar
ques , embiaba avisos al R ey de Portogal, 
dando orden en su entrada en Castilla, el 
R ey é la Reyna le mandaron prender , é lle
var á la villa de T alavera, donde estovo pre
so algunos dias , é allí en la prisión murió.

C A P Í T U L O  LXXXIIL

D E  L A S  COSAS Q U E  P A S J r o N  
con los mensageros del Cla'vero de A l

cántara ; /  de la Condesa de 
Midellin.

V inieron á Guadalupe do estaba el R ey 
é la Reyna mensageros de Doña Ma

ría Pacheco Condesa de Medelíio , hermana 
del xMirques de V iiien a, fija bastarda del Maes
tre de Santiago Don Juan Pacheco , muger 
viuda : la qual poco ántes de aquellos dias 
soltó á Don Pedro Puertocarrero Conde de 
Medeilin su fijo de las prisiones en que le ro
vo por espacio de cinco años. Esta Condesa 
filé la principal que en los tiempos pasados 
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1479. sostovo las guerras en aquellas partes de Es-
tremadura, favoreciendo unas veces a unos, 
é otras veces á otros, iiiuger de grandes atre
vimientos» L a qual tenia usurpada la vilia dé 
Mérida, que es del Maestradgo de Santiago: 
é tenia por fuerza la villa de Medellin al 
Conde su fijOj é todos los otros sus bienes» 
Estos mensageros pidieron al R ey é á la R ey- 
n a ) que le diesen la encomienda de aquella 
villa de Mérida , é que mandasen que en to
da su vida toviese la villa de Medellin > e lle
vase la renta della? é que le diesen provi
siones para ello: demandáron ansimesmo otras 
cosas difíciles de facer. El Rey e la R ey na, 
vistas las demandas que de parte de la Con
desa Ies fueron fechas, respondieron , que de 
la villa de Mérida ni de su encomienda , ellos 
no debían disponer por ser de la orden de 
Santiago, ni menos le darían provisiones ni 
favo; contra el Conde su fijo , para llevar las 
rentas que le pertenecían. Pero que vistas las 
causas que entre ellos eran, propuestas é oi
das las razones del Conde su fijo , mandarían 
administrar sobre todo lo que fuese justicia. 
Vinieron ansimesmo mensageros de Don Alon
so de Monroy Clavero de Alcántara, que se
gún habernos dicho se llamaba Maestre , c 
tenía contención con Don Alvaro de Stuñiga 
Duque de Piasencia , sobre la posesión del 
Maestradgo de Alcántara del qual era pro
veído por el Papa Don Juan de Stúñiga su 
fijo. Este Clavero era homc guerrero, é muy 
emparentado en la tierra de Estremadura > y  
estaba apoderado de algunas fortalezas de su  ̂
com arca; é por haber la posesión del Maes
tradgo , continaba guerra en aquellas partes, 
de la qual se,siguíéron muchos é muy crue
les fechos, ansí de ro b o s, como de muertes, 
c tom as, é furtos de fortalezas , é otros gran
des danos y  engaños: en uno de los qualcs 
este Clavero fue preso por el Alcayde de 
Magazela , de quien se confió. En la qual pri
sión estovo algunos dias, é despues por man
dado del R ey  é de la R ey na fue suelto, por 
las mercedes que ficiéron al Alcayde que lo 
tenia preso. Los mensageros deste Clavero sü- 
plicáron al R ey é á la R e y n a , que le die
sen favor para haber el Maestradgo de A l
cántara 5 que de derecho decía pertenecerle, 
por la elección que algunos Comendadores de 
la orden k  ficiéron. En esta suplicación que 
ficiéron , ansí los mensageros de la Condesa 
de Medellin, como los del Clavero , insistié- 
ron con grand instancia: é diéron á enten

der , que sí d  R e y  é la R eyna no facían 
todo lo" que suplicaban en su favor , luego 
se juntarían con el R e y  de Portogal , é lo 
meterían én Castill a , é se pornian en su obe
diencia. El R ey é la Reyna respondieron á 
los mensageros del C lavero , qlie el Papa, en 
vida dcl R e y  Don Én riqüc su hermano, ha
bía proveído de aquel Maestradgo por sus bu
las á Don Juan de Stúñiga fijo del Duque 
Don Alvaro , por Virtud de las quales había 
tomado la posesión de Alcántara , é de la 
mayor parte de las fortalezas é tierras del 
Maestradgo : é que ellos no podían en aquel 
caso repunar la provisión fecha por el Papa, 
ni quitar la posesión de las tierras qlie el 
Maestre Don Juan había tomado; é que es
ta qiústion era entre él , y  el otro Maestre 
Don Juan, é la determinación ddla pertene
cía al Sumo Pontífice , é no á ellos* Pero 
que si el Clavero decía tener derecho, por 
qualqüier elección que le era fecha , ellos in- 
tervetnian , é temían tal manera como su jus
ticia enteramente le fuese guardada: é para 
esto le darían el favot que necesario le fue
se. Los mensageros deste Clavero é de la Con
desa no fuéron contentos de las téspiiéStas da
das al uno ni al o tro : porque pensaban el 
R ey é la Reyna estar puestos en tan gran
des necesidades de la guerra que esperaban 
Con el R ey de Portogal , qué de nécesario 
seria otorgarles todo lo que demandasen , é 
que ninguna Cosa les sería negada, por cau
sa de las fortalezas é gente é parentela gran
de que tenían en aquella frontera de Porro- 
gal. Despedidos aquellos mensageros con la 
respuesta que el R ey  é la Reyna les mandá- 
ron : el Clavero é lá Condesa, que fasta aquel 
tiempo en las guerras pasadas habían seydo 
enemigos , é tenido partes conttarias, luego 
trarároQ amistad en uno , y  embiáton Sus inen- 
sageros al R ey de Portogal, ofreciéndole Sü 
obediencia , é recibiéndole por su Rey , é 
obligáronse de le servir como sus súbditos. 
El R ey de Portogal, recibiendo el ófrécímien- 
to del Clavero é de la Condesa, prometió 
de les ayudar en todas las cosas que le de
mandáron. É- por seguridad, que la Conde
sa compliria con el R ey de Portogal lo que 
le prometía , entrególe la fortaleza de Ma
rida.
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C A P ÍT U L O  LX X X iV.

DE LA EMBAXADA QUE EMBIO 
ti Rey dé Francia al Rey é á lá Reŷ  

na.) é lo qué jprojjusiéron.

Víftíeforl ánsimesmó i  aquella villa ¿6 
Güaciaíupe embaxadores deí R ey de 

Francia^ éntre los quaíes venia un Perlado 
que era Obispó dé Lumbrera j para refirmat 
ia paz entré eí R éy  é ía Rcyná é sus Rey^ 
nos j con eí É.ey dé Francia e con ios suyosí 
ia qual habid tráfádó por sus cartas e men- 
sageros en los días pasados el Cardenal dé 
España. É  aquel Obispcl dé Lumbíers propu
so ante el R ey e la Reyna en sü gran con-' 
sejo , los debdoS de sangré que hay entre 
ios Reyes de Frartciá é dé Castilla , e las 
amistades c confederaciones perpetuas qúe siem
pre en los tiempos pasados ovó éntre los Re
yes destos dos Reynos é süs súbditos é na
turales. Otrosí dlxo como el R ey de Fran
cia su señor ovo gran placer por haber sub
cedido la Reyna en la silla real destos R ey- 
nos del R ey Don Juan su padréi E  comó 
quiera que por algunas malas e siniestras in
formaciones s fechas por parte deí R ey dé 
Portogal, pasdrort algunas diferencias entre el 
R ey de Francia su señor, y  el R ey c la R e y
na : pero aquellas hablan cesado , porque nó 
tenían fundamento de verdad  ̂ Y  en concluí 
slon dixeron , qUé ellos venian allí por man
dado del R e y  de Francia é con su poder, á 
refirmar las paces é confederaciones antiguas 
que fueron juradas por los Reyes pasados de 
Francia c de Castilla : las quales eran obli
gados de guardar sus subcésores. Por ende, 
que les pluguiese de las jurar é firmar con 
aquel amor é fraternidad qué ellos las hablan 
guardado j é según que el R ey de Francia su 
señor estaba en voluntad de las guardar é con
servar. El R ey é la Reyna , oída aquella em- 
baxada , como quier que conoclérort la inten
ción que á los principios rovo el R ey dé Fran
cia de se confederar con el R ey de Portogal, 
é la guerra que sin causa fizo en la provin
cia de Guipúzcoa , é lo que agora le mo.= 
vía á facer mudanza é venir pidiendo paz.̂  
pero por consejo del Cardenal de España, 
mostraron inadvertencia á las variedades é si
niestra intención deí Rey de Francia,é re- 
Gibiéron muy bien i  sus embaxadores, é no
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íes mostrárori sentimiento dé las cosas pasa- 1479. 
das: é respondiéronles , qué Ies placía acep
tar la amistad é confederación por ellos pro
puesta j porqué los Reyes ŝüs progenitores 
les habiatl obligado i  ello  ̂ E  fíciéron mucha 
honra á aquellos embaxadores , é celebraron 
las confederaciOrteS é amistades aco.stumbra- 
das : en las quaíes sé contenia , qué obliga
ban á s f  é d sus fijos priniogénitos herede
ros de sus Re'ynos , que serian amigos de 
áiliígoSj y  erténaígos dé értémigos , ségun lo 
fueron los reyes pasados sus progenitores, 
cóntra todas las personas del rtiUndo, excep
to el Padré Santos 3Lo qUal Jtírdton sólemne- 
menté aquellos embaxadores , por virtud del 
póder qué traiati del R ey de'Franciá sü se
ñor : en el qual jurárnento dixerort, é se obli- 
gárort dé lo ’ guardar é mantértér, no embar
gante la confederádort é amistad que él R e y  
de Francia sü señor habiá fecho con el R ey 
de Portogal pocos días habiai Fechas estas li
gas é confederaciones , el R ey  é la Reyna 
mandárori dar dé sus dones á áqUel Obispo 
é á ios otros caballeros que vinieron éon él, 
é mandáronlos despedir. E  cércá déí debate 
que había entre eí R éy é ía Reyná j y  d  
R e y  de Francia sobre el Condado de Rui- 
sellort j acordáron qué quédase aí jUÍdo de 
dos personas, que nombrasen cada Uno por 
sU parte : los quaíes tovieséii poder dé lo 
determinar dentro de cinco años¿ E  que el 
R ey de Francia pusiese dentro de cierto tíem - 
po la fortaleza de Perpiñan, é las otras for
talezas de aquel Condado de Ruísellon en 
poder de! Cardenal de España , para que las 
entregase al R e y  é á ía Reyna j cumpliendo 
lo que ios árbitros determinasen qué había 
de haber el R e y  de Frahdai Con éstos em- 
baxadotes niándáron el R ey é ía Reyna j que 
fuesen Don Juan de Gariiboa 1 y  cl Arcedia
no dé Almazan , que fuéron íos diputados 
que estoviérort en Fuenterabía por su man
dado. Los quaíes fuéron ál R ey de Francia, 
el qual en presencia delios j é de íos dé su 
consejo , rctificó é  juró todo lo que aquel 
Obispo de Lumbíers é los otros sus emba
xadores ert sü nombre habían fecho t lo qual 
fue pregonado, é mandado guardar por to
do el Reyno.

C A -
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C A P I T U L O  Lxxrv.

D E L  T R A T O  D E  P A Z  Q U E M O VIÓ
la Infanta de Portogal 5 é como el Paga  ; 

ren)ocó la dispensación ¡̂ ue habla da
do al Pey de Portogal.

A  Infanta Doña Beatriz de Portogal qtie
___  había seydo casada con el Infante Don
Fernando Duque de Viseo hermano del R ey 
de Portogal, era una señora discreta , é co- 
nocia bien la calidad desea empresa que el R ey 
de Portogal había tomado , é los infortunios 
que en la prosecución della le acaecieron. É, 
como agora por consejo de algunos Castella-r 
nos, tornaba d ía  continar, pesábale dello, 
porque amaba mucho al R ey de Portogal é  
al Príncipe su fijo , que era su yerno , é an- 
simesmo á la  Reyna de Castilla que era su 
sobrina fija de su hermana : é deseaba qui
tar á ellos de quistion v f  á sus reynos de 
guerras. E  fabló con el R ey  de Portogal al
gunas veces, atrayéndole á la paz con el R ey 
é la Reyna, é dábale razones porque lo de
bía facer 5 é dexar esta conquista de Casti
lla , la qual ni había sucedido según com
pila á servicio de Dios ni suyo , é mucho 
menos á su honra : ántes lo acaecido fasta 
aquel tiempo había seydo en gran pérdida de 
su Reyno > é peligro é muertes de sus súb
ditos é'naturales. A  este voto de la Infanta 
estaba allegado el Príncipe su yerno j á quien 
ansimesmo pesaba del propósito que su pa
dre tornaba á tomar, é ayudaba á la Infan
ta su suegra en las razones que decía al R ey 
su padre. Y  embió un mensagero á la R ey
na á le decir secretamente , que se debía lle
gar mas á aquella frontera de Portogal , por
que quanto mas cerca esto viese , habría me
jor lugar de comunicar con ella algunas co
sas que convenían á la paz del R ey su ma
rido é suya con el R ey de P ortogal: é que 
con el ayuda de Dios é de la gloriosa Vir
gen su madre entendía dai remedio de paz é 
concordia entre ellos. La Reyna lo regrade
ció mucho 5 y  embióle á decir , que despe
didos los embaxadores de Francia, é algunos 
otros negocios que el R ey y  día tenían pen
dientes en la villa de Guadalupe, ' luego lle- 
garian á aquellas partes de la frontera de 
Portogal, é podrían fablar en aquella mate
ria, según que \o acordaba. Otrosí, como ha^

hemos dicho, el Papa, á suplicación del Rey 
de Francia, é del R e y  de Portogal, dió dis
pensación para que aquella Doña Juana pu, 
diese casar con persona conjunta á ella den,

tro en el quarto grado de consanguinidad. De 
la qual dispensación el R ey é Ja Reyna se 
agraviáron , y  embiáron á mostrar sus cau
sas de Jos agravios que el Papa Ies fizo en 
la otorgar. L o  qual visto en el colegio de 
los Cardenales , considerando los escándalos, 
guerras , é derramamientos de sangre , que 
por causa de aquella dispensación se podrían 
segu ir.,,el Papa acordó de dar otra bula,en 
la qual declaró , que la primera bula había 
seydo impetrada , no le faciendo relación ver
dadera de la persona con quien aquella Do
ña Juana había de casar , ni de otras, cir
cunstancias que en la impetración de la bula 
se requerían , é debían set declaradas .* por 
ende que la revocaba, é daba por

CAPÍTULO LXXXVI.

D E  L A  G U E R R A  Q U E  E L  C L A V E R O
de Alcántara , é la Condesa de Mede  ̂

llin Jiciéron en fa'vor del Key
de Portogal.

EIL Clavero de Alcántara Don Alonso de 
M onroy, é la Condesa de Medeilin, que 

según habernos dicho se pusiéron en la obe
diencia del R ey de Portogal, comenzaron á 
facer guerra en aquellas partes de Estremadu- 
ra desde las fortalezas que tenían : é allegá
banse á ellos muchos homes de malos deseos, 
cobdiciosos de guerras , que no sofrían or
den de bien vivir. É  con estos se facían ca
da dia mas poderosos , é fortificaban en aque
llas partes la voz del R ey de Portogal. El 
R ey  é la R eyn a, por remediar aquella gue
rra , é ansimesmo por platicar en la concor
dia que la Infanta tía de la Reyna había mo
vido : con consejo del Cardenal de España, 
é de los otros Caballeros é Dotores de su 
Consejo, acordáron de ir á la cibdad deTrot 
xillo. E ántes que partiesen de aquella villa 
de Guadalupe, vino nueva como el R ey Don 
Juan de Aragón padre del R ey era fallecido: 
el qual murió este año de mil é quatrocien- 
tos é setenta é nueve años, día de Sant Se
bastian á vejnte de Enero en la cibdad, de 
Barcelona. É  luego todos Jos del Reyno de 
Aragón, é Valencia j .é Sicilia , é Principado

de
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de Caraíüña , é los otros señoríos, en abseil- 
da deste Rey Don Femando , le rcdbieron 
por su Rey c señor : y  embiáronle ,a lla
mar , que fuese á tomar la posesión de sus 
Reynos é señoríos. Habida esta nueva , lus- 

partieron, de Guadalupe , é fuéron para la 
dbdad, de Troxillo , donde ficiéroii solemnes 
obsequias por la muerte del Rey de Ara
gón. Platicóse ansimesrno en el Consejo del 
Rey é de la Rcyna i como se debían intitu
lar .* é como quiera que algunos de su con
sejo eran en voto > que se intitulasen Re 
yes de España, pues succediendo en aque
llos Reynos é señoríos de Aragón , eran se
ñores de roda la mayor parte della- p>-ro de 
termináron de lo no facer, é intituláronse en 
todas sus cartas en esta manera.

n D on F e r n a n d o  É Doña I sa b e !  
por la gracia de Dios, Roy ó Reyna de 

n Castilla, de León , de Aragón,, de Sicilia, 
n de Toledo, de Valencia, de Galicia, de
n Maliorcas , de Sevilla, de Cerdeña , de Cór- 
» dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
» del Aígarve , de AIgseira , de Gibraitar, 
« Conde , é Condesa de Barcelona , Señores 
n de Vizcaya,»é de Molina, Duques de Até- 
» nas, -e de'Naopatria , Condes de Riiiseílon, 

c de Cerdinia , Marqueses de Otistan , é 
» de Godano,-&c. « El Rey é la^Reyna 
dieron órden en la guerra que se facia con
tra el Rey no de Portogai, é eoncrá;.cl Cla-í̂  
vero , é h ' Condesa' de.' Medelii-n, - y  .émbiá-, 
ron á llamar á su Condestableé gentes dê  
armas de algunas panes délas comarcas Mas- 
quales viniéron á su Ikmamienco, é pusiéron, 
guarniciones de gentes cercanas adonde ellos 
estaban , por escusar los robos é males que 
facían en la tierra. Otrosí forneciéron de,,gen
tes de armas la elbdad de Badajoz, y em-, 
biáton i  mandar aí M.acstre de Santiago, -que 
con la' gente' de armas de su casa, estovie- 
sc ■ en la villa de Lobort , que es en comarca 
de la villa de Meddiin , do estaba la . Con
desa, c de la vilia de'Mérida, do estaba ei 
Clavero. Y embiáronle para, fortificar, su guar- 
Bidón, i  D.on Martin de Córdova fijo-.del 
Conde-de Cabm , é á Alonso Enriquez, é 
i  Sanelio del Águila capitanes ̂  de sii guarda, 
con las gentes de sus capitanías.

C A P ÍT U L O  L X X X V ií. H r 9*

C O M O  L A  G E N T E  D E L  R E Y
ds R oY togul J u é  dssbíiYcitcidcL g o v  el 

M a estre de Santiago,

Estando eí Maestre eñ la villa de Lobon, 
fué avisado como^el Rey de Portogai 

embiaba al Obispo de Ebora Don García de 
Meneses por capitán con mucha gente de ar
mas 5 . para estar en la villa de M eiíla , que 
le había entregado la Condesa de ■ M-dedin, 
é facer guerra desde aquella villa á toda la 
tierra de la comarca. El consejo qUe el Rey 
de Portogai por estonces ovo, era de facer 
desde aquellas • dos villas é de otras seis for
talezas que la Condesa de Medellin y el Cla
vero renian, guerra en toda Estremadura , tan
ta é tan cruda, que el Rey é la Reyna no 
podiendo remediar á todas parres , Ies fuese 
necesario desampararla : porque ellos absen
tes , habría lugar de entrar poderosamente se
gunda vez en Castilla. Como el Maestre de 
Santiago ?ovo aviso que la gente Portoguesa 
venia , partió de Lobod , é filé camino de 
j^^da , por escLisar la entrada en aquella vi
lla á los Portogueses é á ios Castellanos que 
venían con ellos , de los que habían tenido 
la voz del Rey de Portogai. E  consideran
do él gran daño que le vernia si eí Clavero 
o viese lugar de se Juntar con los Portogiie- 
ses , porque serian en mayor numero de gen
te que la suya, é no podría pelear con ellos: 
como era home proveído en las cosas de 
la guerra , mandó á algunos caballeros que 
corriesen el campo , é llegasen bien cerca de 
la villa de Mérida, y  él con toda su gente 
se puso en celada en un lugar cerca de Mé
rida que se llama el Albuhera, por donde 
los Portogueses habían de venir. El Clavero 
que conoció bien la celada , recelando deda, 
recogió toda stt gente en la villa , e mando 
que ninguno saliese a pelear con la gente del 
Maestre., É conaoyquier que sabia bien de la 
gente ..Poítoguesa’que el Rey de Portogai em
biaba'en .favor suyo é de la Condesa, pero 
no sabia 'CÍ 'día _qu,ê  habla de llegar a ivlerí-̂  
d a , ,uí lo pudo, saber por las grandes guar-, 
das que ti Maestre , puso para que lo no só
plese. E';ansí C0.1B0 el Maestre iba, mas ade
lante al .encuentro...fie Jos Portogueses , ansí 
ci.Clavero guardaba mucho .mas de no salir

de
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¿e ía viíía , porque veia las atalayas e guar
das que el Maestre había puesto : á los qua
les habla rnandado que se mostrasen algunas 
veces, a fin que el Clavero los viese > y  es- 
toviese siempre en recelo de su celada, por
que no saliese de la villa d se juntar con los 
Portogueses. É l Obispo de Ébora é la gen
te de su capitanía contináron su camino, fas
ta que llegaron el dia primero de Quaresma 
dos leguas de la villa de Mérida. Como el 
Maestre sopo que los Portogueses se llega
ban, fizo poner d punto de batalla á Don M ar
tin de Córdova, é á Sancho del Águila , é 
á Alonso Énriquez , capitanes que el R ey é 
la Reyna le habían embiado, é ansimesmo d 
roda la otra gente de su casa que con él 
iban 1 los qualp ordenó en tres esquadras. Y  
el Obispo de Ébora , que venia por capitán 
mayor de los Portogueses , traía otros tres 
capitanes, el Uno se llamaba Gonzalo Falcon, 
que venia por capitán de la gente del Prínci
pe de Portogal, y  el otro capitán se llama
ba Cristo val Bermudez, el qual era castella
no, é había vivido con el R ey Don Enrique 
en las guerras pasadas, é se habia pasado al 
R ey de Portogal, é otro capitán Porrogues que 
se llamaba Alonso de Almeyda , el qual traía 
en su batalla gente de Portogal é de Castilla* 
El Obispo de Ébora capitán mayor traía en 
su batalla setecientos homes de caballo, e n ‘los 
qiiales habia doscientos homes de armas cas
tellanos , de aquellos que habían estado en 
Castionuñó , y  en Cantalapiedra , y  en las 
otras fortalezas que habían tenido ía voz del 
R ey de Portogal. Entre los quales venia el 
Adelantado Pedro de Pareja, é Alonso Perez 
de Vivero , é Gonzalo Muñoz de Castañeda, 
é Rodrigo de  ̂Añaya , é Pedro de Añaya su 
hermano , é Alvaro de Luna , é Juan Sar
miento , é otros muchos fijosdalgo castella
nos: ios quales venían con propósito de so- 
frir toda pena en Castilla, é al fin padecer 
la muerte antes que tornar á Portogal, por- 
(jue no eran bien tratados de los Portogueses. 
É ansimesmo tenían propósito de facer tanta 
guerra , que de necesario fuese al R e y  é á 
la Reyna dexar aquella tierra. Esta gente que 
el Obispo traía, ansí Castellanos como Por
togueses eran homes esforzados, é usados en 
la guerra , é muy bien armados. Quando el 
Maestre de Santiago los vido , é reconoció 
bien que aquella genre venia con intención 
de pelear , juntó todos los suyos : é como

quíer que era jaomc de pocas palabras, 
xoles a n sí: Señores é amigos, la honra dt 
que el f  dalgo goza toda sun)ida, en un dia 
ta l como este la gana  ̂Jaciendo lo que dê  
be-) ó la pierde si no lo face, jfinsimesmo tem 
nemos cierta experiencia en las batallas, que 
los enemigos no nos Jarán tanto mal pelean- 
do , quanto farémos d nos mesmos fuyenda. 
JPor ende n)os ruego , que cada uno pense 
en la nñda é honra que gana el vencedor ■ 

y en la muerte é deshonra que recibe el 
ĉencido. Y  esto considerado , aparejad ¡os 

brazos, y esforzadlos corazones, para que 
siu temor acometamos á  estos enemigos : ¡ 
yo J o  en Dios , y  en el Apóstol Santiago, 
que en este dia santo primero de Qim- 
resma , habrémos la victoria que desea
mos. D e  mí }̂os seguro , que no n)eré d  
qualquier de ‘vosotros en peligro , que no 
ofrezca mi persona por salvar la suya.- 
Acabada esta razón del Maestre, todos que
daron tan esforzados que pensaban no rece- 
bir mal si peleaban bien. É  luego Ies fizo to
mar por señal sendas retamas , por apellido 
Santiago : é comenzó de andar de unos en 
otros, esforzándolos., é faciéndoles que se pu-, 
siesen en punto de guerra : é, dió' cargo i  
un caballero su primo , que se llamaba Ro
drigo de Cárdenas, hermano: del. ComendaT: 
dor mayor de León 5 home muy esforzado, 
que con algunos caballeros se adelantase á rom
per la batalla del Obispo- de E bóra, porque 
si la desconcertase, la pudiese mas,ligeramen
te vencer. Los Portogueses é los Castellanos 
que venían con. ellos , como vieron la genre 
del Maestre con propósito de pelear, é-que, 
les habían salido al camino , ordenaron sus 
batallas: á los quales no e ra . necesario amo-, 
nestar , porque cada  ̂ uno dellos , en especial 
los castellanos que allí eían , venían con gran
de ánimo de pelear , é morir : matando ó 
venciendo , antes que fuir ni dexar .el cam
po. É  ansí con ímpetu muy riguroso, se vi- 
niéron las unas faces contra las otras , é rom- 
piéron las lanzas los unos en los orros , ¿ i  
los primeros encuentros cayeron de los caba
lleros algunos de la una parte é - de la otra. 
Los peones que el Maestre traía , como vié- 
ton los. primeros encuentros de los caballero^ 
é las batallas rebüelr-as, luego se^apartáron é 
fuyéron. E los caballeros de la una parte é 
de la otra , perdidas las lanzas vinieron á las 
espadas , é  andaban mezclados unos con otros,

ñ-



firlétidosc tan crudamente , que muchds delíos 
por estar tan juncos ? no se podían aprovecliat 
dz las espadas, é peleaban con jos punales>: 
É  ansí la fortuna de la una gente é de la 
otra estovo dubdosa , é duró por espado % de 
tres horas j que no se mostraba ¥€0010116010 
por la una parte ni por la otra : porque mü  ̂
chas veces llevaban los Portogueses á los Cas
tellanos j é otras veces llevaban los Castella-
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nos que ftiéron preSoS éñ aqüelía batalla fue
ron-puestos en prisión por mandado, del R e y  4̂79* 
é de la R,eyna : é los Portogueses despues 
de algunos? dias fueron Sueltos por intercesión 
de la Infanta Doña Beatriz tia de la Reyna> 
que suplicó pof .llf^Ss" Ifodós los otros que 
fuyéron , é se derramáfon por algunas par
res, acüdiéton- á la Villáv de Mérida é de Me- 
dellin , é á las;ottas fortalezas que estaban

nos á los Portogueses. Y  en estas viieítas caían, por la Condesa é por el Clavero. Tomáron-
muchos muertos de la una parte e de la otra: 
é ni ios muertos caídos en el cam po, ni 
las llagas é sangre que de sus cuerpos veían 
derramar desmayaba á los unos ni á los otros 
para se dexar vencer : antes parecía que quan
to mas sangre veían vertida , canto mas se 
encrudeiecian los unos contra los otros: é ol
vidado el miedo de la muerte , cada uno acó-* 
mecía á los enemigos, é se metía en los lu
gares oi.ás ][^ligrosos, .teniendo':en poco la vi
da por alcanzar la victoria. El Maestre co- 
mO' era experimentado en semejantes facien
das , andaba con los que le guardaban de 
unos en otros , socorriendo a los lugares mas 
flacos 5 é juntando los que estaban derrama
dos} y  esforzándolos : é peleaba por su per
sona vivamente contra los enemigos que veia 
andar mas esforzados, por los vencer c de
rribar : ¿ do quier que entraba facía tal es-

les .:,en e l‘despojo todo el fardage que tráían j 
que se d ím sé r  en gran-icantidád a porque los 
Castellanos j é aun muchos de los Portogiíe- 
sés mas principales > traían giran: parte de Sus 
bienes) con propósito de facer sü . asieiitO' en 
aquellas villas. El Maestre liié. ferido de dos 
fétidas, e de los Castellanos dp sií parte fue
ron muertos algunos , é feridos muchos. D e 
los caballos de la una c :de la otra parte se 
falláron pocos vivos. Esta batalla fué tan sam 
grienta, que todos los capitanes de la una 
parte é de la otra fueron feridos  ̂ i  todos Ios- 
capitanes de los Portogueses presos. Los ca
balleros é capitarles vencedores , qué poco an
tes el espanix)^ terror de la bataík había oprf 
mido , habida la gloria del vencimiento , unos 
llaman á otros, júntanse con alegría > cuen
tan sus casos, muestran siís feridas j ensalzati ' 
ios fechos de armás fuerte^-é osados'que ha-

trago eu ios contrarios, que casi al fin d d  bian pasado, también los de los enemigos co-
día se mostró el vencimiento, c algunos de mo los su y o s: é cada uno se gloriaba con el
los Portogueses comenzaron á se retraer é po- vencimiento habido* E  por cierto eil nuestrá
ner en falda. Otros algunos se quisieron re- humana costumbre vem os, que como en las
coger en un cerro, que parecían querer ror- adversidades el esforzado es culpado de fla-
nar i  pelear. Aquel Rodrigo de Cárdenas que queza, ansí en las victorias aun el cobarde
diximos, fue contra ellos con algunos de los tiene licencia de se gloriar como esforzado^
que pudo recoger : é subióles el cerro por 
fuerza, é desbaratólos , é mató algunos de- 
llos, y  él fué mal ferido de muchas feridas 
en rodo su cuerpo : é ansí quedó todo el 
campo por el Maestre. Fueron tomadas allí 
todas las vanderas que traían los Portogus- 
ses, en especial fué preso- el Obispo de Ebo- 
ra su capitán mayor j en poder de un es-

El Maestre como vino con toda la presadla 
villa de Lobon , fizo luego curar ios feridos> 
proveer á los que allí perdieron armas é ca
ballos : é dando de lo suyo , é no tomando 
parte del despojo , proveyó á rodos los que 
en la batalla recibieron daño. E  fizo sabei: 
al R ey é d la R ey n a , que estaban en Tro^ 
xlíío, aquella victoria que Dios Ies había da-

cudero de baxa manera , á quien el Obispo d o : los quales dieron gradas á Dios por aquel 
prometió tanta suma de oro , que le soltó> vencimiento qUe había mostrado en su favor*- 
é se vino con él para Mérida. Fué preso el Y  embiárort luego ai Maestre iiná su carra  ̂
otro capitán que se llamaba Cristo val Ber- por la qual Ic facían merced de los tres cuen-
mudez. Fueron muertos peleando el i\de!an- 
tado Pedro de Pareja, é Diego Muñoz Señor 
de Cheles, é todos los mas de los Castella
nos. Fueron presos Alvaro de Luna, é Rodri
go de Añaya , é Pedro de A ñ a y a , é otros 
muchos cabaikros priodpales. Los Casteila-

tos , -con que era obligado de los servir ca
da un año , para reparo dê  los castillos fron- 
rcros de tierra de moros. E  maríiiron dego
llar por justicia en aquella villa de Lobon á 
ün capitán castellano , que fué preso en la 
batalla, que se llamaba Gristóvai Bermudez> 

y  el
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1479. eí qual había fecho en Castilla- en Jos tiempos 
de las guerras pasadas muchosrobos é fueí?'
zas*

C A P ÍT U L O  LXXXVllL

QQ M,0 L J l â L X ^ A . D E  X ¡0S  
. Eortogue.sesidesharatb'dla jiota de lósn î 

I . CastieUams-3j que' hdhimiiidk ■- rrí 
da :̂MÍfm deiiorml i  '•

!̂ !Egun habeáioa contado, eí 'áño antepa=̂  ̂
J  sado-partiérbn.:_treinra íé; cinco' naos ^de 

los^.puertos, de la mar que"son?en- el Anda- 
luqia:̂ - para, ir ,d: latiierra dónde había k 'm U  
na dei oro. Los que. iban en' tstas naos fué-̂  
roñ- en saivU" d <aquellas parres-,He trocdroii 
ái,pedazos de *010-las conchas; ¿  cosas dedai 
ton ¿  ropas viejasj é las orrasí cosas que He- 
^ b a n c  que:, sorí pedidas é deseadas  ̂i por: bs' 
bárbaros qóe sdioran mn aquella tierra. Fechos 
SUS: troques,  i  Ja - vuelta que volvían con : gran 
suma: de oro , los Porroguéses queifuéron avi
sados,, como rhabian-partido d. i facer aquella 
V i a ,  arniáron ciertas naos., é  aguardáron'¿  

las n a o s  caS ’te lia n a s  ai t ie m p o  que entendían 
que podían volver : y  encontraron con ellas, 
é : roináron jodas 'treinta é cinco naos con to
do el oro que traían j -é piendiéron á todos 
lo s  que iban en, ellas , é del oro que el R ey 
de Porrogal ■ ovo del quinto que le pertene
cía de: aquélla presa , rovo dinero para pa
gar, sueldo, é fornecer la gente que fue des
baratada por el Maestre de Santiago. É  fué- 
roií; trocados muchos de los Portogueses que 
fdéron presos en Jai batalla , con Jos Caste
llanos que fueron presci en las naos : é an- 
st fue'ron libres los presos de la una parte é 
de la Otra. Despues que el Maestre de San
tiago ovo, aquel vencimiento , el-Clavero de 
Alcántara salió ai campo, é recogió en la vi
lla de Mérida la gente dedos Portogueses que 
haoia fuido de la batalla, e fueron proveídos 
de armas é de caballos, que el R ey de Por- 
togal les erabió. Y  embló mandar al Obispo 
de Ébora , que con la gente que pudiese ha
ber , fuese a la villa de Medelíin, por esfor
zar a la Condesa , e desde aquella villa fi- 
ciese guerra en toda la tierra. El Obispo fué

. luego á- aquella villa de- MedelIin , donde Lé 
r e g i d o  por ila Condesa con trecientos: Iiq. 
mes á cabállO' í é otros ulgnnos á pie : ¿ con 
elta gentéi'i^d con lai dé: la.Condesa yfecia 
guerra em todas mqudlas parté¿ El Clavero 
dé Alcántara .' fué para da villa; de Defcytos  ̂
qué tenia-Jomada á unr¡suvhetmano,' que-jg 
llamaba Rodiigo^ Jle Mdnroy^ , é pusa ansi- 
m'éstíio gente ’on ella semejante provisíoíi 
dé gente dizo en todasdas otras fortalezas que 
estaban: por -él é  por la Condesa en toda:áqae- 
11a provincia j desde las quales todos bs :dias 
fad a guerta^'en aquellas comarcas. : : ’i

'. CAPÍTULO  ■ LX XX IX

COSAS Qim PAsAm n
: en Alcántara,' / • ’

^Espues- de algunos dias q u e  el Rey é 
la Reyna esrovíéron en la dbdad de 

T ro x ilío ) ácordáron de.ir á la villa de Cá- 
céres. ¥ ' ■ estando en aquella villa, la Infanta 
Doña Beatriz tia deda Reyna , que trataba la 
paz con el R ey de Portogal, embió decir á 
la R e y n a , qUe para mas breve conclusión de 
las cosas que se habían de platicar, seria ne
cesario que estoviesen ambas ch un lugar cer
cano á la frontera de Porrogal. La Reyria, 
oída aquella émbaxada , embió á pedir á Don 
Alvaro Duque de Plasencia la villa de Alcán
tara con su fortaleza , porque ella en perso
na quería ir á estar en ella algunos días, pa
ra entender en los tratos de aquella paz que 
le eran movidos. El Duque Don Álvaro, que 
era Administrador de aquella órden por el 
Maestre Don Juan su fijo, embió mandar al 
A lcaydé del castillo , que luego la entregase 
á la Reyna , con todo lo  que en ella esta
ba , é saliesen él é dos suyos fuera. EÍ AÍ- 
cayde entregó luego aquel castillo á Gutierre 
de Cárdenas Comendador mayor de León , á 
quien la Reyna lo mandó tener. E  luego par
tió de la villa de Cáceres , é fué para la vi
lla de Alcántara. (^ ) El R ey ansimesmo par
tió de aquella villa , é fué para el Reyno de 
Aragón á proveer en las cosas de aquellos rey- 
nos: para la qual provisión fué muchas ve

ces

.8 o ;^ A u fL ^ L u 'lT 'a i¿d Ís 'd e  L“"“  l  ‘  Tftóllo , .n de Maizo de « «
Aragón donde hizo su entrada en púb1ko’’e r z Í r á e o z T á « “eTO R T " / 'de viicho ano arreelando varias  ̂  ̂ del mismo mes  ̂y se detuvo hasta Noviembre
por „0 pertenece? d los ““ “



ces llamado , é áun requerido por los caba- 
li r̂os principales de aquellos reynos. L a In- 
fanca ansimesmo vino luego para Alcántara, 
é la Reyna la recibió con gran veneración, 
mostrándole mucho amor , é mandóla apo
sentar en la fortaleza donde ella posaba. T o 
dos los del Consejo , é los contadores , é 
otros oficiales , é la'gente de armas  ̂ quedáron 
en la villa de Cáceres : é ninguno otro fué 
con la Reyna, salvo, un gran letrado de quien 
mucho se confiaba, que se llamaba el Doctor
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se labraba , é roda negociación cesaba en 
aquella provincia. E  todas las aldeas cercanas 
i  aquellas fortalezas é á sus comarcas esta
ban despobladas j é los moradores deílas las 
desampararon , é fueron á morar dellos al A n 
dalucía, dellos ál R eyno de Toledo , é á otras 
partes. E  ningunos mantenimientos se podían 
haber en la dbdad de Troxillo donde la R ey
na estaba , sino traídos de tierra de Á vila , é 
de Salamanca, é de Toro , é del Reyno de 
T o led o : los quales se ponían en lá villa do
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Rodrigo Maldonado, que era de su Consejo, Guadalupe, é de allí la Reyna embiaba gen-
e Fernand Aivarez de Toledo su Secretario, 
G alguna gente de armas de su guarda , que 
mandó estar con el Comendador mayor de 
León en la guarda de la villa é de su for
taleza. Venida la Infanta á aquella. villa , la 
Reyna fabió con d ía  en ios ocho días prime
ros algunas cosas, en las quales ninguna per
sona intervino : é despues que fueron platica
das , é puestas en escripto, la Infanta deman
dó á la Reyna licencia para vo lver, é térmi
no para consiiicar con el ^Rey de Portogal , é 
con d  Príncipe su fijo. E  la Reyna dió sns 
dones de oro é de plata á la Infanta su tía.

re de armas, que los traían en salvo fasta la 
cibdad de TroxiUo. Como algunos caballe
ros é otros del consejo de la Reyna vieron 
la destruicion de aquella tierra, considerando 
las necesidades presentes , é recelando las por 
venir 5 veyendo ansimesmo como las fortale
zas que estaban rebeldes , crecían cada dia 
mas, con mayor número de gente del R ey- 
no de Portogal, segrrn lo qual parecía difici- 
le acabarse aquella guerra , salvo en mucho 
espacio de tiempo, é con gran número degen
te , - otrosí considerando, que Ja estada de la 
Reyna en aquella cibdad, no solo era traba-

é á todas las dueñas é doncellas que con día josa por la gran falta de mantenimientos, mas 
venían, é la despidió. E  mandó al Doctor R o 
drigo Milionado de su Consejo , que fuese con 
ella para platicar con el Rey de Portogal é- 
con ios de su Consejo las materias é apunta
mientos é seguridades allí fabiadas é apunta
das con la Infanta. E  luego volvió la Reyna 
á la villa de Cáceres , donde,-la esperaba el 
Cardenal de España y  el Condestable, é las 
otras gentes de armas de su hueste , ¿ todos 
ios otros oficiales de su Corre. E dende á po
cos dias que estovo , en la villa de Cáceres, 
partió para la cibdad de Troxillo.

CAPITULO XC

D E  Z O S  C E R C O S  Q U E  L A  R E Y N A
mandó poner sobre Mérida > Medellin-, 

MontiUicbes, é Delejtosa,,

COmo la Reyna fué en la dbdad de T ro- 
xiilo, entendió luego en la provisión d c' 

las cosas necesarias á la guerra que,, facían ios 
,Portoguesss, é los Castellanos que estaban con 
dio», especialmente desde las villas de Méri
da., é de Medciiin, é Dele y tosa,, é de Aza- 
gaia , é Casriloovo , é Pledrabusna , é Ma- 
yo rg a : de las quales se facía tanta guerra, 
que ..nr los caminos se andaban , ni la tierra

era peligrosa á e lla , é á todos ios que con 
dia estaban : suplicáronle, que dexando guar
niciones dc gentes en las cihdades de Troxí- 
lio , é Badajoz , é  C áceres, é sus comarcas, 
día se apartase de aquella tierra , c fuese pa
ra la villa de Talayera , ó á otro lugar co
marcano é mas seguro. Porque según Ies pa
recía , con tan poca gente como allí estaba, 
no podía remediar ^guerra tan grande , fecha 
por tantas partes. E  que no era su servido, 
ni menos se guardaba su preeminencia fea!, 
si estoviese en aquella dbdad e n a ^ io  de 
todas aquellas fortalezas contrarias, 'Veyendo 
é oyendo ios robos é prisiones que los Por- 
togueses facían sin los remediar. Otrosí de
cían , que si cerca de la paz que se fablaba 
con la Infanta su tía , alguna cosa fuese ne
cesaria consultar , ansí bien se podía facer 
desde otra villa aunque fuese algo mas le- 
xana, como-desde ia dbdad de-Troxillo. Lá 
Reyna , oidas- aquellas razones , respondió: 
JPim ya sor %-enida á esta - tierra , cierta
mente por fu ir  peligro , ni esensar trabajot 
no id mtkndo dexar , ni dar tai gloria, d  
¡ús contrarios y . n i t¿il pena a mis subditos. 
Por ende yo he ddiherado- de estar aquí 

fa sta  njer e l . cabo de ¡a guerra que face
mos , é de ia „pdz que tratamos. É  luego 
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embió llamar mas gentes de- armas de todos 
1479. SLis reynos, 6 acordó de poner tres sirios so

bre las vidas de Medellin, é Merida 5 é De- 
leytosa. É  mandó al Maestre de Santiago, 
que tomase cargo de sitiar la villa de Me
tida que es de sn orden, con la gente de ,su 
casa? é con otra que ella le dio de su guar
da. É  mandó á Luis Fernandez Puertocarrero 
Señor de la villa de Palma , que con dos mil 
homes á caballo, é tres mil peones, pusiese 
sitio sobre la villa de Medellin , donde ésta- 
ba el Obispo de Ébora con gente de Porto- 
gal é de la Condesa. E  mandó á Rodrigo de 
Monroy, cuya era la villa é fortaleza de De- 
leytosa , que la sitiase con gente que le man
dó dar para ello. Todos estos tres sitios fue
ron por su mandado puestos en im dia so
bre aquellas tres fortalezas. E  mandó al Con
de de Feria Don Lorenzo Suárez de Figue- 
ro a , que estoviese por frontero en la cibdad 
de Badajoz con la gente de su casa , é con 
otra gente de su guarda que le embió para 
facer guerra ,á Portogal, é resistir la que por 
aquella parte fadan los Portogueses. La R ey- 
na estando en la cibdad de Troxülo, é con 
ella el Cardenal de España, y  el Condestable 
Conde de H ato; todos los dias daba orden, 
é proveía de gentes é mantenimientos á aque
llos tres sitios que mandó poner. Estándo las 
cosas de la guerra en el estado que hemos di
cho, acaeció que el Clavero de Alcántara vi
no á la fortaleza de Montanches , la qual te
nia un su cuñado, Comendador de la orden 
de Santiago , que se llamaba Pedro Puerto-' 
carrero, casado con su hermana, é trató con 
ella que le dexase apoderar de la fortaleza:: 
la qual por ruegos é promesas de su herma
n o , rovo manera que entrase con algunos ho
mes suyos, é luego echó fuera toda la gen
te del Comendador su cuñado , y  él quedó 
apoderado de la fortaleza. É  comenzó d fa
cer guerra á la cibdad de Troxilio , é los 
mas dias llegaba su gente fasta cerca de la 
cibdad é tomaban prisioneros , é impedían 
que no viniesen mantenimientos á ia cibdad. 
La Rey n a , como quler que ovo gran pesar 
dé la toma de aquella fortaleza , pero luego 
entendió en la provisión que se debía facer 
en aquel nuevo daño. E  mandó i  su Con- ' 
destable, é á Don Gutierre de Cárdenas Co
mendador mayor de León  ̂ que con la gen
te de armas que tenia en su guarda, é con 
los caballeros continos de su casa , fuesen a 
la fortaleza de - Montanches , é la sitiasen y ¿

resistiesen la guerra que facía la gente que el 
Clavero dexó en ella. Aquella fortaleza de 
Montanches- es fuerte é inexpugnable, per̂  
el Condestable ', y  el Comendador mayor de 
León se aposentáron con la gente de armas 
bien cerca della, en tal lu g a r, que no po, 
dian salir á facer los danos que ántes facían 
El Clavero fue para las Fortalezas de Piedra- 
buena , é Mayorga > é Azagala , é Castilno- 
vo que estaban por él. E  desde aquellas for
talezas , andando de una en o tra , facía gue
rra á Badajoz, é á Cáceres, é á todas aque
llas partes de sus comarcas. É  algunas veces 
metía gente de Portogal , con la qual fada 
prisiones , é quemas 5 é robos , é  grandes es
tragos en todas aquellas tierras, Ansimésmo 
iba al R ey de Portogal á impedir la paz que 
trataban el Príncipe su fijo , é la Infanta Do
ña Beatriz su suegra : é solicitaba con gran 
diligencia que entrase poderosamente á soco
rrer su gente, que estaba sitiada en quatro 
partes. En especial le daba á entender , que 
si socorriese solamente el castillo de .Montan̂  
ches , todos los otros sitios se alzarían: é de 
aquella manera los suyos serian socorridos, y 
él quedaría victorioso. Porque alzados los si
tios ? podría ir con gran poder de gente á la 
cibdad de Troxilio , donde estaba ja Reyna: 
la qual por falta de mantehimientos, que eran 
trabajosos de haber , no esperaría en aquella 
cibdad: é que de necesario le convernia de- 
xar toda aquella tierra , donde él quedaría Rey 
é señor sin impedimento alguno. E habida 
aquella provincia á su obediencia, podría con
quistar mucho mejor á Castilla , é con ma
yores fuerzas que primero, ■

El Condestable, y  él Gomen dador mayor 
que eran avisad:os de lo ’ que el Clavero so
licitaba con ei R ey de Portogal , ponían gran
de guarda, no solamente contra la fortaleza 
de Montanches , que tenían sitiada i mas re
celando que -yernia el R éy  de Porrógal con
tra ellos , ponían guardas é  sobreguardas, y 
escuchas en los cam inos,'é-atalayas sóbrelas 
sierras por no ser tomados de salto. Y  ellos, 
é los que con ellos estaban, todas las noches 
estaban armados. E  porqué el- trabajo■ era lao 
grande é contino, qué ni ellos ? ni lá genté 
de armas que ■ tenían en • su capitanía' lo po
dían sotrir, acordáron de facer encima de una 
sierra cercana al castillo de Montanches un 
circuito de piedra f i ie r r e d b iíd e  ellos é to
da la gente de su capitanía pudiesen estar se
guros» , que no fuesen tom ados de saltó’• el

qual



DE LOS BJE?ES
f

qual fué fecho é fortificado en diez dias. E  
dentro de aquel circuito de piedra , estaban 
ya segaros de no Ser tomados y aunque vi
niese gran poder de gente del ^Rey de Por- 
ro^aí. E todos los dias sallan a pelear con
t r i  los. de la fortaleza , é los de la fortale
za contra ellos. Luis Fernandez Puertocarreroj 
que tenia cercada la villa de Medelliñ j ha
bía escaramuzas con la gente que estaba eñ 
ella : los quales eran tal número > que saliart 
á pelear con ios defuera tantas veces j que no 
lo podiendo sofrir, fué necesario á este ca
pitán alzar el sitio que tenia puesto cerca de 
la villa , é lo apartar por espado de media 
legua. E  por aquella causa habían lugar los 
de la villa de salir fuera por mantenimientos 
algunas veces. É  despues de algunos dias acae
ció  venir en aquel cerco una tan gran  ̂ mul
titud de moscas, que la gente que allí esta
ba no se podia valer, porque ninguno podia 
comer sino teniendo ocupada la una mano en 
se defender de las moscas , é comían con la 
otra: ni menos podían dormir , si no á gran 
peni , que las moscas les daban. O vo en aquel 
cerco grandes escaramuzas, en las quales pa- 
sáron fechos de armas señalados : porque los 
Castellanos é los Portogueses contendían de 
valentía ? é qiiando venían i  las manos, ca
da UQO trabajaba de sostener la honra de su 
nación , é la suya, y  en estas peleas murie
ron algunos de la una parte é de la otra. E  
tantos caballos quedaron en el campo muer
tos , que inficionaban de dolencias pestilencia
les i  los unos é á los otros. Rodrigo de Mom 
r o y , que ansimesmo puso el cerco sobre De- 
íeytosa , tenia en estrecho a los que la de
fendían. Á los quales despues deerres meses 
que esroviéron sitiados, geles dañó el agua, 
é porque veían que el R ey de Portogai no les 
embiaba socorro , según gelo había prometi
d o , acordáron de no esperar a que geles da
ñase tanto que la no pudiesen beber . e de
mandaron partido que les salvasen las vidas 
é ios bienes, é que entregarían la fortaleza. 
L a Reyna mandó , que de su parre les ase
gurase i y  entregáronla a aquel Rodrigo de 
Monroy cuya era, al qual según habernos di
cho , tiránicamente^ la tenía tomada el Cla
vero su hermano. E  mandó la Reyna, que la 
gente que en aquel sitio había estado, fuese 
al sitio de Montanches do estaba el Condes
table y  el Comendador mayor. El Maestre 
de Santiago con riñó el cerco que tenia pues
to sobre la villa de Merida , é fizo grandes
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baluartes c cavas  ̂ e otras muchas 'defensas, 1479, 
para que él é sü gente estoviesen seguros, 
ansí de los cercados y como de qualquier otra 
gente que viniese defuera a los socorrer. É  
ansí en aquel cerco como en rodos los otros 
fallecían muchas veces los manteiiiraientos: c 
la Reyna lo mas del tiempo entendía en los 
mandar traer é repartir por los sitios que es
taban puestos , y  embiatles todas las otras co
sas que eran necesarias. Estos sidos duraron 
por espacio de cinco meses • en los quales 
allende de los trabajos, muertes é fétidas que 
los cercadores padeciéron en los combates y  
escaramuzas que oviéron con los cercados  ̂ sü- 
friéron ansímesmo gran trabajo > por falta de 
los mantenimientos , é tanta pena j que mu
chos dias pasaban con solo pan é agua. Por
que las viandas que comían eran habidas a 
gran deseo , é muchos dias sé vendió un ce
lemín de cebada por un real de plata. É  an- 
simesmo fecibian fatiga en el campo de gran
des bochornos , de que se siguiéroñ -enferme
dades , é algunas dellás pestilenciales. El Doc
tor Rodrigo Maldoíiado, que segUñ habernos 
dicho , filé por mandado de la Reyna con íá 
Infanta su tia á platicar con el R ey de Por
togai , é con los de su Consejo en las mate
rias de la paz que se hablan apuntado éñ A l
cántara , escribía á la Reyna los mas días: 
que el Príncipe de Portogai é la Infanta su 
t ia , no podían traéf al R ey de Portogai á 
la paz con aquellas condiciones qué en A l
cántara fueron apuntadas, é que demandaba 
Cosas nuevas. O trosí, que había en su Con
sejo algunos Portogueses é Castellanos , quê  
le daban á entender como recebia mengua en 
dexar el título de R ey de Castilla que había 
tomado ‘ especialmente el Clavero de Alcán
tara le daba esperanza , qilé habría roda aque
lla provincia de Esttemadura en poco tiem
po , solamente socorriendo la fortaleza de Mon
tanches. É con estas cosas, el R ey de Por
togai estaba determinado de proseguir la gue
rra , para lo qual tenia junta la mas gente 
de su R ey no. Quando la Reyna sopo que el 
R ey de Portogai no estaba por ios apunta
mientos fechos con la Infanta, é que deman
daba'cosas nuevas : embió mandar á aquel 
Doctor , que se despidiese , é viniese para 
ella. El Príncipe de Portogai , é algunos ca
balleros, é otras personas, q̂ue estaban en el 
Consejo del R ey  su padre, á quien no placía 
de la guerra que quería proseguir, le repre
sentaron los inconviiiientes que en esta deman

da
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J47P. da oyo , é -dieranie ¿en ten d er, que ios ha
bría mayores si en ella insistiese : especial
mente que no tenia aquellas fuerzas de gen
te é dinero que eran necesarias para la con
tinar. É  que no debia dar cre'dito ¿ lo s  Cas
tellanos , que poniendo su estado real en pe
ligro, querían cobrar los oficios é bienes que 
habían perdido en Castilla. Porque era cier
to aquellos estar ocupados de pasión ,, é no 
podían rectamenre consejar. É  suplicáronle, 
que mandase al Doctor que no partiese fasta 
que mas viese en las materias concernientes á 
la paz que habían seydo platicadas. El R ey 
de Portogal, mudado aquel propósito por los 
consejos deí Príncipe é de la Infanta su sue
gra , é de ios Caballeros c Doctores de su 
Consejo , mandó al Doctor que no partiese, 
porque entendía ver mas en las materias de 
la paz. El D octor, por mandado del R ey de 
Portogal se detovo,é tornó ¿ platicar mas con 
el Príncipe , é con los del Consejo del R ey 
de Portogal : é despues' de algunas pláticas ha
bidas en otros quince días que se detovo, fe-7 
necio la guerra, é fizóse la paz entre el R ey 
é la Reyna , é sus reynos é señoríos de la 
una parce , y  el R ey de Portogal é su R ey- 
no de la otra , en esta manera.

c a p í t u l o  XCL

COM O L A  R B Y N A  C O N C L t i T Ó  
la ;paz con el Rejy de JPortogal. (A).

PRimeramente , que el R ey de Portogal 
dexase el título que había tomado de 

R ey de . Castilla , e las armas de Castilla que 
había puesto en su escudo* O trosí, que ju
rase de no casar en ningún tiempo con aque
lla Dolía Juana su sobrina. Item que ella to- 
viese libertad por tiempo de seis meses de fa
cer de su persona lo que íe ploguiese : ó es- 
ta ^ o  si quisiese en aquel Reyno de Porto- 
g a l , ó yendo-á otra qualquier parte que á 
ella bien viniese : tanto que el R ey de I^or- 
to g al, ni otro alguno de su Reyno la favo
reciese. E  que si por ventura delibrase no sa
lir del Reyno de Portogal, que complidos los. 
seis meses , luego fuese obligada de elegir 
una de dos vías : ó que se obKgase de ca-

N I C

sar con el Príncipe Don juán de Castilla 
esto viese en poder de la Infanta Dona Bea
triz tia de la R e y n a , esperando fasta que el 
Príncipe fuese de edad para casar con ella- 
ó  si esto no quisiese facer, entrase en religión 
en la orden de Sania C lara, en uno de los 
monesterios que le fueron nombrados’ en el 
Reyno de Portogal. Otrosí , que el Príncipe 
Don Alonso fijo del Príncipe de Porrogal ca
sase con la Infanta Dona Isabel fija deí Rey 
é de la Reyna. E  que por certenidad délas 
cosas concordadas cerca desta paz , estos dos 
señores Príncipe é Infanta estoviesen en po. 
der de la Infanta Doña Beatriz tia de la Rey
na en el castillo de M ora, que es en el Rey- 
no de Portogal : el qual fue entregado á la 
Infanta , -que era suegra del Príncipe de Por- 
rogaí, para que los toviese por cierto tiem
po fasta, que fuesen compHdás las cosas que 
se habían de compíir , é habían seydo con
cordadas. O tro sí, que la mina del oro que
dase para el R ey de Portogal ,.é para el Prín- 
cipé su fijo : é que ninguno de los reynos é 
señoríos del R ey c de la Reyna fuesen á ella, 
so grandes penas. Item , que o viese paz en
tre el R ey é la Reyna.de Castilla y  elReyde 

y  ^ntre sus reynos é señoríos é súbdi
tos é naturales de la una parte é de la otra : i  
que esta, paz fuese guardada é conservada so 
grandes penas , por tiempo de ciento é un 
años. Item , que la Reyna perdonase al Cla
vero, é á la Condesa de Medellin , é á to- 

Castellanos que hablan rebelado con- 
tra el R e y  e contra e lla , é hablan seguido 
el partido del R ey de Portogal, de todos é 
qualesquier crimines é delictos que oviesen 
cometido contra ellos de qualquier calidad 
94^ ’ y  íes mandase restituir sus bie-
ues y heredamientos' é rentas , que por sü 
mandado Ies fueron tomados en Casfid^ > 
que tenían al tiempo .que fueron ¿ servir al 
]^ey. dePorrogal. En esta manera fué fecha 

 ̂ ís paz ^con el R ey de Porrogal é
con su Reyno. E  luego fiiéron alzados los 
sitios , ;que estaban puestos sobre jas fortale- 
zas , é la villa de Metida fué restituida al 
Maestre , porque era de su orden ;: e la vi- 

rilando , la .Reyna que se en- 
tregase á . aquel caballero Puertocarrero , qiifi

(■ í4) Zurita trae mas á la larsa este tratarlr. 7  , ' "  ̂ ■■■■ — ‘ *
laj-menre por ser mas ciertas v distintis ñ.,. i °  paces^ ŷ ana^e que refiere sus condiciones mas particu- 
to de la Infanta D cfii luana'en S i L d o T  7  Hernando del. Pulgar. Él mi smo señala el nadmicn-
de Vülena U trae e r d  suLiente v i  r -  ■ •ecorî ^̂ ^̂  Marques
rita, /¿i. oo. eqp.34. V   ̂ eu concordia con los-Reyes en od, de Pebrero del mismo, 1480. 2a-
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k-itovo por sil manciado sitkda , fasta qiie 
4nandase ver ios . debates - qa'e la . Condesa te
ma con el Conde de M-dellin .su fijo quien 
pertenecía de derecho j e oídas las partes ^de
termínase entre dios lo que fuese de jusfkiá. 
Eechas é asenradas • estas cosas , el R ey  de 
Portogal las afirmó é  jnró / é  las fizo ptegcn 
íiar en su Corre y mandando ^ue sé guarda
sen so grandes penas. ’emblo sus embaxa- 
dores con sus* poderes bastantes á la cibdad
de TroxlUo para las refirmar ¿ ver firmar á  
jurar d tá  Reyna. L o qnal la Rcyná otorgo, 
é lo mandó pregonar con trompetas pública- 
mente en su Co-rtC j según que fue pregona
do en la Corte del R ey de PortogaL É  lue
go la  Reyna embió facer saber al R ey que 
estaba en Cataluña , la paz que había con- 
eiuido con el. R ey de P oitogal, é la forma 
como se habla asentado, de ío qual ie plo- 
go mucho. Pechas é concluidas todas aque- 
Mas cosas > la Reyna puso sus Cotregidores e 
oficiales en. aquella tierra de Estremadura , c 
dió orden para que todos viviesen en p a z : c 
mandó facer inudias restiruciones á algunaS' 
viudas é miserables personas , de los -bienes 
y  heredamientos que en los tiempos pasados 
les eran ocupados por fuerza. Esto fecho, par
tió de aquella tierra de Estremadura para' la 
eibdad de Toledo. El R ey anslmesmo vino pa
ra aquella cibdad , é juró en presencia de los 
embaxadores del R ey de Portogal ios capítu
los de la paz , según que la Reyna lo ha
bla jurado é firmado. Y  cmbláron sus cartas 
i  todos los Grandes de sus reynos é señoríos, 
é á todas las ciudades e villas dellos , noti
ficándoles la paz é concordia que había fe
cho la Reyna con el Rey de Portogal é con 
su Revno • y  embiaronles a mandar j que 
la guardasen so grandes penas. Estando en 
aquella cibdad, vino el Marques de Viiiena 
ante el Rey é la - R eyna, é suplicóles, que 
por quanto quería mostrar ante Su real Ma- 
gestad su inocencia , cerca da la guerra que 
le acusaban haber movido , les ploguiese oír
le é guardar su ■ justicia: é ofrecióse á pro
bar , que no fue culpante , ni promovedor 
dC' escándalo* E  dixo , que si el había toma
do armas, habla seydo para defender su per
sona de aquellos que no sabían mostrarse ser-
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• vidores, salvo mostrando d otros deservidór esr  ̂
los quales raoviéron guetrá contra é l , sin man
damiento de Su Alteza t é que si debieran ser 
punidos si nO la  fídeian mandándogeló ,* mu
cho mas ío debían ser. por la haber fecho sin 
Ser mandados.' El R e y  *é la Reyna mandaron 
poner en examen de-*|usticia la suplicación 

■ del Marques. É  porque se falló , que no fué 
principiador de aquella giierraO e ansimesmo 
porque no se probo contra el , qué despues 
que filé perdonado 5‘ tomó voz deí R ey de Por
to g a l, ni menos trató con él en deservicio 
del R ey é de la Reyna : fallaron que debían 
reconciliarle , é seguraron su persona e bie
nes. Estando en esta cibdad de Toledo , pa
rió la Reyna á la Infanta Dona Juana en el 
mes de Hovíembre desfe ano dé mil é qua- 
trocientos é setenta é nueve años.

C A P Í  T U R O  X C I I .

D B  COM O E L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
¿ffibuifou d PoTto^¿il sus etnbuxudorsSf 

sobre la- ^rofi^sion qué Doña Juana 
había de faceré

S Egun habernos contado , aquella Dona 
juana de Portogal, tovo libertad de ele

gir Una de dos vías , ó esperar fasta que el 
PríriBpc de Casrilía fuese de edad para ca
sar con ella , ó éntrar en religión en Uno de 
cinco monesterios que le fuéron nombrados 
de la orden de Santa Clara. É porque eligió 
antes la religión que el casamiento, el R ey 
é la Reyna embiaron á Fray Fernando d eT a- 
lavera , Prior del monesrerio de Santa María de 
Prado su Confesor , é  al Doctor Juan D íaz 
de Madrigal de su Consejo , por sus embaxa
dores al R ey de P ortogal, para refirmar la 
paz fecha entre ellos, é otrosí, para ver k  
profesión que aquella Doña Juana había de 
facer, en la orden que eligió. Estos emba
xadores fuéron bien recebidos por el R ey de 
Portogal , é por el Príncipe su fijo : y  en 
loor de la paz entre ellos celebrada, aquel 
religioso  ̂ fabló al R ey  de Portogal en esta 
manera ‘ Muchas saludes , muy alto Rey é  
Príncipe esclarecido , é muy cordiales enco- 
mimdas ĉos embiañ los muy alfós é muy po

de-

M V  Z.,.rita dice que el comueúero en e« l embjxnda no fue el Doctor Juan Diat; de ¡Madrigal como 
anuí dice Pulgar , sino el Doctor Rodrigo MalJonado de Talavera El m.smo reitere una notab.e retoketon 
del Principe de Portugal quando los tratados de paz, 'obre la fe de García de Resende -^autoi Portugués, 
que puede verse allí y cuya verdad no es tiempo abora de exámtnar. A^al. l-.h. tro. eep. 3 c.
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»4/5?. defosoi Hejy é Re^na de Castilláse de León, 
¿de Aragón) ¿ de Sicilia nuestros sobera  ̂
nos señores, con aqud amor é n)duntad que 
á tan claro Rey ¿ Príncipe, tan conjuntos 
en debdo , tan confederados i  aliados en 
^verdadera pa% é amistad son debidas. Qui- 
siéron Sus A ltezas que fuésemos sus emba-‘ 
xadores ¿ portadores dellas, como quier que 
muy pequeños en su muy alto consejo , pero 
no menos que otros familiares  ̂ é- aceptos i  
su servicio : porque algunas cosas . que d  
Vuestra A lteza  é serenidad nos mandaron 
exponer é comunicar j son de tal calidad k 
misterio , que requieren ministros de seme-̂  

jante profesión. E  aun por corresponder d  
la manera que muestra muy excelente pru
dencia to^o en las no^oísimas embaxadas é  
fnensagirías que d  Sus Excelencias fiz o  en 
estos dias : primeramente con el sabido L i
cenciado de Figueroa: de vuestro muy alto 
consejo , é despues mas familiarmente con el 
demto Religioso Padre Fray Antonio mues
tro Confesor. Manera por cierto prudentí
sima é muy provechosa, porque por esta via 
mas que por otra serán confirmadas ¿per

petuadas vuestras bienaventuradas paces é 
muy dignas amistades, en aquestos tiempos 
dignamente reformados. Ca por esta ma mas 
que por otra , se podían cerificar, .vuestras 
muy buenas ^voluntades é las suyas.: refi
riéndolas d  aquellos que las conocen , como 
Dios cuyo es proprio asentar los corazo
nes , que según el Profeta son difíciles de 
conocer é por cosa desté mundo no dirán 
sino verdades. Manera otrosí decente é muy 
dina de sus reales excelencias é njuestras: 
porque claramente demuestra y que no sola
mente sois Príncipes científicos , ¿ Reyes 
animosos) e muy proveídos en los exercicios 
belicosos é actos militares , como d  todos es 
notorio j mas muy católicos é sublimados, en 
todo linage de heroycas é perfectas virtu
des y quando ansí vos place elegir é desti
nar tales nuncios é mensageros. Porque es 
regla general tan bien en lo natural como 
en lo moral e tan bien en las cosas divi
nas como en las humanas j que los medios 
participan e han de participar en alguna 
manera la condición de los extremos. E xem 
plo es muy suficiente, que jesu Cristo nues
tro redemptor, para ser entre Dios é los

N-.I C A

homes perfeóttí 'medianero ■, ovó úe ser Dioí 
é Home verdadero. É  porque nos comen, 
zainos a testificar lo que de cierto sabe* 
mos V crea vuestra serenidad y ..que la 
Juntad de nuestros soberanos príncipes Rey 
J: Rey na nuestros señoresij que por eso Ik 
decimos Vúlufitad, ¿ no voluntades , porque 
.en esto y  en f  odo kien son conformes , é tie.* 
■ nen un querer é, n<d querer ,. como muy es* 
AarMdos conjugados en todo é por todo k  
■ deben tener, y ,:es muf determinada J muy en
tera,. muy constante en la perfecta conset̂  
vacion de las dichas paces y y < en " el cumplí-* 
miento de todo Jo por ellas capitulado, se
gún que de las-vuestras son certificados, es
pecialmente por el dicho devoto • Padre , d 
quien Sus A ltezas dan mucha f e  por las ra
zones ya dichas. ,É no sin causa vuestras 
muy ilustres voluntades é Ja suya, en esto 
son é deben ser conformes i como esta bien
aventurada paz é concordia sea a Nuestro 
Señor Dios muy apacible , que toda buena 

p a z ama é aprueba , como aquel que es di* 
cho della  ̂ (̂ A) E l  qual por facer paz ver
dadera é perpetua con el linage humanal, 
é p a z entre sus santos ángeles é los homes, 
€ p a z entre los homes de diversas condicio
nes-, en la persona del f i jo  se vistió de 
nuestra humanidad y y  en ella recibió muer
te e pasión y porqué pudiésemos conseguir la 

p a z del cielo , que es nuestra bienaventuran
za , qiie sin la p a z del suelo no se alcan
za. É  por eso quiso ser llamado príncipe de 
p a z , é quiso nacer en tiempo de p a z , é que 
sus -angeles la anunciasen en su santa na- 
tividad y ¿ la dexó por herencia d  suS 
muy amados discípulos en su testamento é 
postrimera voluntad , é con ella les mandó 
saludar la casa en que entrasen, é con ella 
les saludo él mesmo despues de la gloriosa 
resurrección : dando d entender , que esta es 
Verdadera salutación , y  el mayor bien que 
se debe desear, E  ansí la mandó dar en el 
testamento viejo por bendición principal d 
su pueblo. E s  otrosí la p a z d  vuestras se
renísimas personas é á las suyas , causa de 
mucho descanso é consolación , porque da opor
tunidad para toda buena governacion : cotno 
por el contrario la guerra é la discordia son 
causa de mucha fa tig a  , y  enojo é turba
ción* iT es la pa z necesaria é muy prove

cho-

S -  = D io ., limándole 4.  ja ,. A4 m il t .  JK
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ctóm  d  todos los túados de-siis téyms e de 
ios n)tiestros y cuyo bien todo-principe ron 
muy mucho estudio debe procUTcir j e wtité'̂  
poner al suyo \ é Mtn oporiuntb 'd conferfd- 
te él toda la religión c r is t ia n a y  ŝpetíáP- 
mente en estos tiempos peligrosos : ŷ  es Mu
cho dañosa é por comiguiente molisPé ‘4  
4>didsa- á los enemigos de la santa f e  ,cktó’* 
Uta>-, propinquos /• remotos. E  ■ porque dmto 
é de i otras cosas que re quieren puddencia mas 
familiar é cereta-} diré dVuMpra real Ma^ 
gestad é muy ilustre Señoría  ̂ agora face» 
mos fin muy humllmente^ suplicando perdmt 
en lo que menos ^debidamente es dicho y é re-' 
mitiendo al Doctor dino colega eh estanues- 
ira  legación , que como <varon 'docto é pru
dente, supla lo que mi simplecoa ha fallecido* 
Después que aquel religioso ovo fablado , el 
Rey de Portogal le respondió rauy bien > é 
Íes dixo: Qiie su intrnciott era depermane- 
£ir en la paz, asentada ■) considerando  ̂ el fr u 
to-loable que delta se siguia. El Doctor fa- 
b ió ' ansimesmo las .cosas que tuéron necesa- 
.rias de se proponer, por algunas novedades 
que se hablan fecho de unas partes a otras: 
sobre las quales el R ey de Porro:gal ■ mandó 
á los de su Consqo , que entendiesen con es
tos dos enibaxadores, é aclarasen todo aque
llo que de razón é justicia se debiese facer. 
Lo qual fué ansí fecho , é fuéroii las paces 
confirmadas con placer de ambas las parres. 
É despues este Religioso y  el Doctor , fué- 
ron á la cibdad de Coimbra , donde estaba 
monja aquella Dona Juana en el monesterio 
de Clara. Y  este Religioso lé .fabló en
esta manera: Somos a q u í‘venidos, muy ilus
tre é muy devjota señora , por mandado de 
los muy altos é muy poderosos Rey é Rey na 
dê  Castilla é de León , nuestros soberanos 
señores : porque Sus Altezas han sabido, 
que es ‘vuestra deliberada ‘voluntad de f a 
cer profesión en esta religión de la biena‘ven- 
tUfada Santa Clara , cuyo habito degistes, 
é ‘VOS plogo tomar. E s  por cierto muy no
ble Señora, el que ‘vos quesistes é queréis. el 
mejor de ¡os estados , é por tal habido é 
aprobado en el santo Eniangelio: en el qual 
Pduestro Señor Je su Cristo alabando ¡a con- 
tirnpladon, d ía  qual es dedicada esta re
ligiosa njída , dice, que María Magdalena, 
por la qual aquella es fg u ra d a , como ¡a ‘vi
da activ-a por Santa Marta , escogió la 
muf mejor parte. E sta  es la mas perfecta de 
las ‘Vidas, porque mas que ninguna es dis-

fiim ia í  'ordeñada pUra ditas ■ complidkhíeñ  ̂ ¡k/p- 
fe'-ainañd Ñiiésfró Señor t lo qual es todd 
el bien éferfd ción  .qtié én esta miserable cat-» 
he 'a>i‘VÍei€do- -se, puede alcanzar. Conocida 
Wsá e s ' q ü e  -ek amor-líbre: dé  ̂ las rUcqud 
^as temporales , é 'libre, otrosí , é apar
tado de los' delates carnales i é de los litr- 
gos é actos c0njugales r édonUfido 'en lodo 
i  por f  odo 'Ht ' cÓmplir t̂^obedever la ‘volwm-.. 
tad' de Wuesffo Señor y  lá ' qital en eada ed-*
SU J  catéa'-noñ declara y  enseña el féflíf'^ 
do‘ o péfdada y que éntre nnos é sobre nos 
nen sus ‘‘veces, es mas dispuesto que ningii^ 
no par a  perfectamente amar d  Ndesiro Sé  ̂
ñori Porque Romo- nuestro corazón no puede 
carecer ' dê  ̂- amor'y que- es dé su propria opê  
ración, es-forócuda , qice desamando , ó ño- 
amando las coSíis baxas y quiera é ame las 
altas: é qüe-dé-spreciando las cosas criadas, 
que no hinchen sil capacidad é medida , pre
cie , quiera , dam e al hacedor é goberna
dor dellas que tiene é da perfección coni-, 
plida. A  estaxausa , ¿ no d  otra los San
tos por Níiestro' Señor inspirados é atuM  ̂
brados , notaron ‘é ordetidroH', qué ‘VotdSé  ̂
mos aquellos-tres botos: principales de po* 
breza, castidad', ¿ obediencia , que son jíe-  
cesarias é substanciales en toda religiónp'éf- 

fecta  é aprobada-: por las quales son eXEiüi- 
das y  desechadas- aquellas tres cosas , que 

facen d  los homes indinos de participar y 
entrar al combite de las bodas celestiales.
Las quales tres cosas en el santo Evange
lio son fg iiradas y entendidas por la villa, 
que significa el señorío é honra temporal: ¿ 
por la miiger , que significa el casamiento é 
todo deleyte carnal: é por las yugadas de 
bueyes , que significan las riquezas, que fa 
cen de terrenal esta perfección de amores:
E sta  es aquella preciosa y para la qual ha
ber , el santo Evangelio dice, que habernos 
de vender todo lo que tenemos: este es el 
tesoro abscondido en el campo , por el qual 
como ese mesmo Evangelio dice , todo haber 
con mucho gozo debe ser dado. Esta es ¡a 
cruz muy preciosa , con que Nuestro Señor 
quiere , que crucificados le sigamos. Este es 
eL su yugo suave é carga liviana, que nos 

face verdaderos discípulos suyos , amigos, 
fijo s  y  hermanos. Y  esta ms f ic e  dims , co
mo ese mesmo Evangelio dice , que en el 
juicio universal, en sillas muy altas , sea
mos con él asentados d  juzgar. E sta  es la 
vida inocente é pura , alegre é jocunda-,

X pa-
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147P. é mas apta que ninguna, pUr lo que cpn el muy ilustre Rey muestro
para facer ĉqmpUda penitencia, de . quales-- tio al tiempo, d.e las paces, capitularon cer- 
quier pecados é yerros j por nosotros , o q eá \de yuestro casamiento ,con el s.eremsitno 
nuestra eaiisa: ,̂conietidos. é fe(díosy pobrez>q Rymcipe D on Juan nuestro  ̂Señor, mos-Q<vie, 
muy ricaT que, quanto mas quiereytant.o mas se molido d  querer elegir é tomar aqueste 
tiene , é nada Je fa lta  porqueynip' pocq Je santo é bienaventurado é mejor . estado, 
basta» Castidad muy feiundai, Jle.nae abas'f esto *vos facen saber ,■  antes que mas mqs
tada de generación é deley te. espirittiaL Subí- atéis., aimque según lo dicho ,qiiant o.d:Dm,
jccion llena de libertad : mas fk ep ta d  mer>̂  ¿rpjanto d  ruós, é q i i ^  d  la Iglesia,.yq
dadera, J finalmente mas angélica que hiu spis\ atada que su ^voluntad f i e  , y les:, / 
mmO', é mas del cielo que de la tierra. É  cerd de. compMr enterame.npe» É. 4 mí dan 
por eso la aconseja el Apóstol Sant Rabio por. testigo , que la sé como Dios , épor 
d  todas las personasj que aiin fio cstdn ata-:' cosa deste mundo no diré s.ido verdad»Ror  ̂
das ni cargadas de casamiento. R or eso la que .ansí:m sta., rveais .bienio quefac 
escogieron Santa Ines, Santa Cecilia , San
ea Lucía , Santa Catcrina , é/vuestra ma
dre Santa Clara , é: otras muchas doncellas 

.de: claros, lino-ges , é  desecharon esposos muy 
generososé Jas bodas temporales.'Rues con
siderando muy ilu.stye Señora,.-,i la .bondad, 
perfección é mejoría que d  evos plogo de ele
gir , é place de continar 1 no seria buen pâ  
riente , ni buen amigo , .ni buen, consejero,

si-de aquello dnb dais y perdáis toda diibia. 
Alumbre iSfuestro Señor y  esfuerce ivuestro 
muy noble spiritu , para que aquello conoz
ca J. quiera , que d  él es mas apacible , amen. 
Como aquel;Religioso Prior ovo propuesto es
ta exhortación é declaración ó estaDoña Juar 
na luego ella dixo 5 que al principio de.la 
con cordia , en su dnimo había elegido mas la 
via de la religión, que la del casamiento : por- 

quien de cosa tan buena ‘Vos .cuidase apar- que muchas veces Dios le había mostrado lós 
tar. Mayormente que por maravilla es neis- estados reales e otras quálesquier prosperidad 
to , dntes nunca, que personas de míestro des mundanas ser transitorias, é que elapar-
linage despues qiie en el inonesfcrio entrasen, tamiento del mundo era causa de se apartar 
hayan tornado atras, ni de xas en el hdbito la criatura de pecar , é la poner en amor de 
d é la  santa religión , y  el santo propósito Dios , que es lo que permanece. Por ende, 
conque el primero dia comenzaron : agora que ella sin ninguna premia , salvo de su pro- 
entrasen por solagoirtud ,. é solo amor de pria voluntad queria vivir en religión, é fa- 
JSuestro Señor , é -deseo verdadero de su se- cer profesión , m fenecer en ella en servicio 
gura ■ saHackn , agora impelidas é monjidas de Dios é de la Virgen bienaventurada San- 
por en)adir qua¡qmer necesidad , ó tribtda- ,ta María su madre ,■  pospuestas todas otras 
Clon. L a  qual en tal caso llaman los Santos cosas. E  luego presentes este Relig'^ ŝo y d 
felicidad, porque compele a tomar estado de D octor, é la Abadesa é las Monjas de aquel 
tanta excelencia é de tanta virtud é bon
dad. Quanto mas que bien considerando la 
deliberación con que neos plogo de tomares- 
te estado y  el tiempo que para deliberarlo 
neos filé dado y  é la intención con que lo to- 
mastes , que filé , no de probar, mas de 
siempre en él perseverar, el primero dia fu is-  
tes profesa, quanto d  Dios , é quanto á la 
obligación de n)uestra consciencia, aunque no 
intern)iniese la solemnidad acostumbrada en 
la profesión expresa , que agora queréis f a 
cer en f a z  de la. Iglesia. É  aun yo seria 
mal frayle , é muy mal siernjo de Dios , si 
tal caída é tal apartamiento de su merda- 
dero amor njos aconsejase. M as porque po
dría ser , que teniendo njos alguna dubda 
é recelo, que los dichos Rey é Reynanues- 
tros señores , no tondesen njoluntad de com-

monesterio de Santa Clara s é algunos caba
lleros é dueñas, é otras muchas personas, ce
lebraron solemnemente lo que á tal acto é 
sacramento requería. E  aquella Doña Juana 
fizo profesión en aquel monesterio , según óc- 
den de la Iglesia.

Agora dexa la historia essa materia , e 
contará lo que ficiéron los Turcos en la tierra 
de los Cristianos.

C A P ÍT U L O  XCIII.

D E  C O M O  L O S  T U R C O S
cercaron la cibdad de Rodas , é lo 

que ende pasó.

N  este año los Turcos fícíéron gran guerra 
por tierra é por mar en aquellas partes

de
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de ios Cristianos, que confinaban con los Mo
ros , i  lleyiron gran número de captivos j é 
ficiéron robos é quemas de lugares . especial
mente vino gran multitud de Turcos sobre la 
cibdad de Rodas , i  royiéronla cercada por 
espacio de ocho meses. E  como la fama des
te cerco fue sabida por las tierras de la cris
tiandad , muchos Maestres e Comendadores 
de la órdén de Sant Juan, que son subgetos 
al Gran Maestre, de Rodas > fueron de todos 
ios Rcynos de la cristiandad por mar é por 
tierra á socorrer ía cibdad, e ai Maestre que 
estaba en ella cercado : é oviéron grandes ba
tallas con los Turcos > donde murieron mu
chos de ios Comendadores de la orden de 
Sant Juan > é otros homes principales que es
taban dentro en defensa de la cibdad. L a  quat 
estovo en punto de se perder por los grandes 
combates , que continamente por tierra é por 
mar los Turcos le daban, é por la mengua 
grande que padecían los Cristianos por fal
ta de mantenimientos, é de pólvora para la 
defensa de ía cibdad. E  como quier que las 
naos que habían venido á la socorrer esta
ban cerca , pero ninguno osaba entrar en el 
puerto por miedo de la grande flota que ios 
Turcos tenían en guarda. E  los Cristianos 
estaban en turbación , porque de la una par
te veían el perdimiento de la cibdad ■> sí no 
la socorrían, c de la otra conocían su per
dición , si se aventuraban i  la socorrer. Es
tando en la pena deste pensamiento ? un C o
mendador de la nación Inglesa , que había 
venido con una nao ? dixo á algunos de los 
capitanes de las otras naos, que no sabia él, 
que aprovechaba el trabajo y  e l , gasto techo 
en la venida fasta aquel lugar j si se volvie
sen sin conseguir algún fruto de su vcnida¿
E  diciendo estas palabras , é disponiéndose al 
peligro , mandó poner todas las velas á la 
nao : é peleando , é sufriendo muchas tiros 
de pólvora , que le tiraban los de ía flota de 
los Turcos, entró por fuerza de armas en .el 
puerro , c basteció la cibdad de las cosas ne
cesarias i en especial de pólvora , con que se 
 ̂pudo defender. E  con esta fazana grande que 
aquel Comendador Ingles fiz o , la cibdad de 
Ródas fue socorrida, é los Turcos no ovié-

C A T Ó L IC O S . íá 3

ton lugár dé lá tornar. Cotiio los Turcos vié- 1479. 
ron que la cibdad fué en aquella manera so
corrida , acordáron de la combatir : é tan gran
de era la multirud de los Turcos , é las for
talezas de los combates dados por rodas par
tes , que oviéron lugar de entrar en ella por 
una parte del muro que habían derribado con 
el artillería. E  ios Cristianos esforzáronse , é 
peieáron por las calles con los Turcos, y  echá
ronlos fuera de ía cibdad. En este fecho de 
armas murieron muchos de los Unos é de los 
otros : especialmente se falHron muertos de 
los de dentro catorce Comendadores , todos 
homes principales, que pelearon con grand es
fuerzo por botar los Turcos fueran É  como 
vieron ios Turcos que no podían haber la 
cibdadj porque había seydo socorrida, é por 
las grandes ayudas que cada día le venían dé 
toda la cristiandad por mar é por tierra , acor
dáron de alzar ios sitios que tenían sobre ella 
puestos. E  ansí quedó la cibdad líbre del se
ñorío del T u rc o , pero muy destruida de lá 
gran guerra que le fué fecha, é de los com-* 
bates que muchas veces le diérom

CAPÍTULO XGÍV.

D E  Z A S  COSAS Q U E  P A s J r o ET
en Ita lia ,. (A)

En  éstos tíernpos érá J?adre Santo Sixt6 
Quarto , un home de la nación de Ge

nova , el qual había seydo Cardenal é Fray- 
le de la órden de Sane Francisco , buen teó
logo , é home de buena intención t pero so
metido á la govemacion de otros , especial
mente de un su sobrino, que se llamaba M i
cer Hlerónimo , á quien fizo Conde de la  
cibdad de Imolá. Este era mancebo casado;  ̂
de edad de veinte é ocho años j é muy cob- 
didoso de haber señoríos , é con la mano del 
Papa alcanzó mucho de lo que deseaba. E  
ansí como le creció el estado, ansí creció la 
cobdicia para lo acrecentar: é pensó de se
ñorear la cibdad de Florencia , en la qual por 
ésfónces había dos vandos, uno sé décía dé 
Pácis , otro era de los de Médicis. É  juntó
se en amistad con ios deí vaudo de P á d s , é 

X  2 pro-

(A )  Este suceso de la revolución de Florencia por el Conde Gerónimo succedió el e.üo antecedente. E l 
Señor de Argentan que fué comisionado por el Rey de Francia para pidticar estas diferencias ,  cuenta el su
ceso con mucha particularidad y lo colocá en .dicho ano. El hermano de Lorenzo de Médicis que fué muer
to por Francisco de Pacis, no.se llamaba Pedro , sino Julián de Médicis padre de Julio de Médicis ,  quí̂  
despues fué Papa y se liamó Cíenaeute V IL  3£im3Ír. lib, 6. e-ap. Preav. rmia, C C X G IX í Tom. I IL
p.
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1479. prometióles el favor del Papa y  el suyo 5 pa
ra tener la governacion de la dbdad sin im
pedimento de los del otro vando de Medicis: 
y  ellos prometieron á él de le tener por se
ñor é superior en la cibdad. E  para conse
guir el efecto deste su propósito , por parte 
de aquel Conde Hierónimo fué embiado á 
la dbdad de Florencia un su amigo que era 
Arzobispo de P isa , natural de aquella cib
dad. E  segun  ̂ despues pareció , aquel ■ A rzo
bispo con los del vando dé Pácisj acordáron 
de facer matar á Micer Pedro de M edicis, e 
á Micer Lorenzo de Médícis, dos hermanos 
que eran los principales de aquella parentela? 
que renian por estonces la governacion de la 
cibdad. E  un Domingo , estando el que se 
llamaba Lorenzo de Médicis en misa ? y  el 
otro su hermano Pedro de Medicis en la pla
za de la cibdad , aquellos que tenían cargo 

- de poner las manos en ellos, lo pusiéron en 
obra: y  el Micer Pedro de Médicis fué muer
to á puñaladas en la p laza, por uno que se 
llamaba Francisco de Pácls. El Micer Loren
zo que estaba en la Iglesia , se defendió, co
mo quiera que fué ferido. Éste insulto fecho, 
luego la cibdad se alborotó ? é se juntó con 
Lorenzo de M édicis, é prendiéron á todos los 
que pudieron haber del otro vando de Pácis: 
é prendiéron ansimesmo á aquel Arzobispo de 
Pisa, é á rodos los suyos , é arrastraron é 
matáron á aquel que mató á Pedro de Médi
cis. É  toda la mayor parte de la.cibdad en
cendidos de ira, matáron á todos quantos de 
aquella parentela de Pácis pudieron haber: é 
ansimesmo aforcáron á aquel Arzobispo de Pi
sa , é á diez sacerdotes de misa que venían 
con é l , é á todos los suyos. Y  en aquel ím
petu del pueblo fuéron muertos algunos de los 
de Pácis, aunque eran inocentes , por el odio 
que la cibdad concibió contra' ios del lina- 
ge de Pácis, por la fazaña que imagináron fa
cer : é todos los que se pudieron salvar fuyé- 
ron é fuéron desterrados de la cibdad. É  or- 
denáron en su consistorio , que home de aquel 
linage de Pácis no esto viese jamas en ella, 
porque fuéron contra la libertad de los cib- 
dadanos. Por causa deste insulto toda Italia 
se alborotó é dividió en partes, de la una el 
P ap a, con el qual se juntó el R ey Don Fer
nando de Ñapóles : é de la otra el Duque de 
Milán , con̂  las comunidades de Venecia , c 
Florencia. É  por causa desra división, ovo 
en roda Italia este año ranchas guerras é muer
tes, en los de la una parte é de la otra. A l

fin visto como la tierra se perdía por la gue, 
rra que facían unos á otros ? é como los Yui. 
eos ansimesmo por, su parte guerreaban , de- 
liberáron facer treguas por algún tiempo en̂  
tre el Papa y  el R e y  de Nápoles, é las co
munidades de Florencia, é V en ecia , é Geno
va , y  el. Duque de Milán. Los Turcos siem
pre continaban la guerra contra los Cristia
nos, c tomáron la cibdad de Otranto , que es 
en el Reyno de Nápoles : é armaban gran flo
ta, de naos para venir en Italia, y  entrar pri
meramente en el Reyno de Sicilia , porque 
creían aquel Reyno ganado, según la comar
ca donde está, é la grand abundancia que en 
él hay de mantenimientos, que podrían gue
rrear rodas las Iralias. Todos los caballeros é 
gentes dél estaban temerosos de ser guerrea* 
dos de los T tíreos, y  escribiéron al Rey é ¿ 
la Reyna el temor en que estaban puestos, é 
como no habla resistencia en toda aquella 
tierra de Sicilia si los Turcos viniesen: por
que la luenga paz de que la gente de aquel 
Reyno gozaba , les había fecho ignorantes del 
exercido de las armas, é que les fallecían ho- 
mes c'ursados en guerra é armas para defensa 
de la tierra. El R ey é la R eyn a, considerando 
que era necesario proveer aquel su Reyno, 
mandaron á ciertos mercaderes de la cibdad 
de Burgos , que llevasen naos cargadas de lan
zas, é payeses, é corazas , casquetes, é ba
llestas, é almacén , é artillería , é otras ar
mas. Ansimesmo mandáron á Alonso deQiiin- 
tanilla su Contador mayor de cuentas, é al 
Provisor de Villafranca, Governadores de las 
hermandades de Castilla , que entendiesen en 
las cosas- necesarias para la armada que acor
daban facer por mar , - según adelante será re
contado.

C A P Í T U L O  X C V .

D E  L A S  C O SA S Q U E  E A S J U O N
en el año siguiente de mil é quatrocientos é 

ochenta años, Erimeramente de las cor
tes que se Jíciéron en Toledo.

T ?
I L

N  este año siguiente del Señor de milM 
j  é quatrocientos é ochenta años, estan

do el R e y  é la R eyna en la cibdad de To
ledo , acordáron de facer cortes generales en 
aquella cibdad. Y  embiáronlas notifíctir por 
sus cartas á la cibdad deB úrgos, León, Avi
la , Segovia , Zamora , T o ro , Salamanca, So
ria , M urcia , Cuenca , T oled o, Sevilla , Gor

do-
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do va '5 Jaco , e á las villas de Valladolid, Ma
drid é Güadalaxara: que soñ las diez é sie
te cibdades é villas que acostumbran con
tinamente embiar procuradores á las cortes 
que facen los Reyes de Castilla» e de León* 
Las quales embiáron de cada cibdad é villa 
destas que son nombradas j dos personas pot 
procuradores con sus poderes bastantes > pa
ra las cosas que en aquellas cortes se oviesert 
de contratar. Ansimesmo vinieron i  aquellas 
cortes algunos Perlados é Caballeros del R ey- 
no : y  entendieron luego en restituir el pa
trimonio real , que estaba enagenado de taí 
manera, que el R ey c la Reyna no tenían 
tantas rentas como eran necesarias > para sos
tener el estado re a l, é del Príncipe é Infan
tas sus fijos. E  ansimesmo para las cosas que 
se requerían expender cada ano en la admi
nistración de la justicia j e buena govetnaciort 
de sus rcynos : fKorque el R ey Don Enrique 
lo  había enagefiado en el tiempo de la divi
sión pasada que ovo con su hermano el Prin
cipe Don Alonso. Y  este enagenamiento de 
las rentas reales se fizo en muchas maneras, 
i  unos se dieron maravedis de juro de he
redad para siempre jamas , por les facer mer
ced en emienda de gastos , otros los com
praron del R ey Don Enrique por muy pe
queños precios j porque la muchedumbre de 
las mercedes de juro de heredad que se ha
bían fecho , los puso en tan pequeña estima
ció n , que por mil maravedis en dinero , se 
daban otros mil de juro de heredad. Y  esta 
disipación del patrimonio e rentas reales vino 
á tanta corrupción , que se vendían aibalacs 
del Rey Don Enrique en blanco de merced 
de juro de heredad , para qualquier que los 
quería comprar por poco precio. E  todos es
tos maravedis se situaban en i as rentas de 
las alcayatas, é tercias, é otras rentas del 
re yn o , de manera que el R ey no tenia en 
ellas cosa ninguna. Sobre esta materia los pro
curadores dei reyno suplicáron al R ey é á 
la R eyn a, que porque el estado real conve
nía ser bien proveído de las cosas necesarias, 
ansí para sus gastos continos , como para las 
otras necesidades que ocurrían en e! reyno, 
mandasen restituir las rentas reales antiguas á 
debido estado i porque no lo faciendo , de ne
cesario les era imponer otros nuevos tributos 
é imposiciones en el reyno, de que sus sub
ditos fuesen agraviados. Otrosí les suplicáron, 
que mandasen reducir á su corona real las 
cibdades é villas é lugares, que en los riem-
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pos pasados el R e y  Doñ Enrique había da
do, é revocar laS mercedes que dellas había *4 °̂* 
fecho. Porque decian ser dadas por necesi
dad de las guerras , cri que le habían pues
to algunos caballeros, é no por leales servi
cios que oviesen fecho , ni por otra justa ray 
zon que oviese pára las apartar de lá coro
na é patrimonio real , é las dar á aquellos 
que las dió. Sobre está suplicación que Ies 
fue fecha, platicáron cori el Cardenal de Es
paña, é con los D uques, e Condes, é Per
lados, e Caballeros é Doctores de su Con
sejo , qué Con ellos estaban. É  despueS de mu
chas pláticas sobre ello habidas , todos Con- 
cordiron qué la renta é patrimonio real dé- 
bia ser restituido , é puesto éii tan debida 
orden, que el estado r e a l, é las necesidades, 
que ocurrían en el reyno pudiesen ser pro
veídas de las rentas antiguas , sin poner nue
vos tributos é imposiciones* Pero ño se acor
daban en la forma como sé debiá facer: por
que estos maravedis de juro de heredad , es
taban repartidos por grandes señores del rey- 
no , é por ortos Perlados é Caballeros y  Es
cuderos é Iglesias e mortesterioS j é otras per
sonas de todos estados. Y  el voto de algunos 
era , qué sé debía facét revocación general 
de todas las mercedes de juro de heredad  ̂
que se ficiéron en él tiempo dé aquella di
visión : porqué el R e y  Don Enrique las ha
bía fech o, constreñido por necesidad, é no 
por justa causa : qué asaz bastaba el fruto 
que dellas habían tomado , los que las to- 
viéron en los tiempos pasados. Otrosí dccian, 
que estas mercedes no se hablan fecho á to
dos de una m anera, ni por un respecto : é 
que si se ficiese revocación general , no se
ria cosa justa , porque algunos las habían ha
bido por servicios que habían fe c h o , é por 
otras justas causas. Otrosí algunos decian, que 
no era cosa igu al, ni bien considerada, qué 
se quitasen á unos, e no a otros - e todos 
trabajaban dé justificar las causas porque laS 
habían habido , sobré lo qual ovo diversos vo
tos. E  porqué esta negociación era átdua , e 
de grand importancia, el R ey é la Reyna acor
daron de escribir sus cartas i  todos los Du
ques , é Condes, é Perlados, é Rlcos-homes 
de sus reynos, que estaban fuera de su cor
te í fade'odoks saber las grandes necesidades 
é pocas rentas que tenían en todos sus rey- 
nos , por el enagenamiento que ddias había 
fecho el R ey Don Enrique su hermano. So
bre lo qual los procuradores de las cibda

des
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las reduxesen á debido estado. ]É porque era 
razón de saber su voto cerca de esta mate
ria , c de las otras que se hablan de tratar 
en sus cortes, les mandaron que viniesen per
sonalmente á entender en todo ello. Pero que 
si estaban impedidos de tal impedimento que 
no pudiesen venir , embiasen á decir lo que 
les parecía: porque visto en su consejo, se 
fidese aquello que mas cumpliese á servicio 
de Dios é bien de sus reynos. Muchos de 
los grandes señores é Caballeros é Perlados 
del reyno vinieron á aquellas cortes , por el 
llamamiento que les fue fecho de parte del 
R ey é de la Reyna , é ansimesmo los que no 
pudieron venir , embiáron sus pareceres por 
diversas maneras : pero todos concordaron, que 
las rentas c patrimonio real que estaba ena- 
genado por las inmensas dádivas que dél 
eran , fechas, debía ser reducido en debido es-

i tado. El Cardenal de España, cuyo voto el 
R ey é la Reyna quisiéron especialmente sa
ber , dlxo que le parecía que aquellos ma
ravedís de juro de heredad, é de merced de 
por vida , é tercias de lugares 5 é otras ren
tas que el R ey Don Enrique dio á algunos 
caballeros c personas, las quales hablan le
vantado escándalos é guerras en elfeyn o  , é 
le habían puesto en necesidad, solamente por 
haber dél mercedes : que estas tales debían 
ser revocadas del todo , é aun de derecho 
debían restituir los frutos que dellas habían 
habido. É  que las mercedes que había fecho 
Á otros caballeros é personas que le sirvieron 
bien é lealmence, é trabajáron por sostener 
su persona y  estado real , é por le relevar de 
las necesidades en que los otro  ̂ Ig pusieron, 
é peieái'on con el en la batalla que ovo con 
los caballeros que toviéron la parte dei P;rin- 
cipe Don Alonso su hermanos aquellas tales 
debían ser confirmadas, é no les debían ser 
revocadas todas, ni parte dellas. Porque las 
hablan bien merecido, sirviendo con lealtad, 
c trabajando porque la división se quitase de 
sus reynos : é á esms tales , antes les debían 
añadir mercedes , que quitar las que tenían. 
Ansimesmo, que se debían ver por los libros 
de contadores, los maravedís de juro de he
redad quê  .se dieron en pago de sueldos é te
nencias. E  si se fallase que había seydo fe
cha en ello justa compensación , debían ser 
á los ^ e s  confirmadas las mercedes que ovÍé- 
ron : ó  si les fuesen revocadas, les debían ser 
pagados en dineros los maravedis que debié-

NI'C A
ron haber de sus tenencias é sueldos. Otros! 
dixo , que las mercedes que el Príncipe Don 
Alonso en su vida llamándose R ey dio i 
aquellos Caballeros c Perlados, que ficiéron 
división en el reyno, lás quaks por maneras 
esquisitas fíciéron que el R ey Don Enrique 
les confirmase, le parecía que debían ser re
vocadas. É  ansimesmo debían revocar las otras 
que se vendían con albakes que el Rey Don 
.Enrique daba en blanco. O trosí, que aque
llos que mercáron del R ey  maravedis de ju
ro , é le dieron dineros por e llo s, Ies debían 
ser tornadós ios tales maravedís á los que los 
dieron, é que les debían tomar los privile
gios que de las tales mercedes oviéron, para 
que fuesen rasgados. É  que cerca de todo es
to se debia: tener una moderación igual , c 
m uy conforme á la razón é justicia, porque 
cada uno Gviese lo que le pertenecía haber, 
c le fuese quitado lo que por maneras no de
bidas había habido , según que d todos era 
notorio: é que faciéndose desta manera , nin̂  
guno ternia razón de se ágraviar de lo que le 
quitasen. Visto este voto del Cardenal, algu
nos Grandes é Caballeros é Doctores dél Con
sejo del R ey é de la Reyna conformáronse 
con él i, é dixéron que era muy bien éjus-̂  
tamente dicho , é que se debía ansí poner 
por obra. Otros algunos diéron votos contra
rios á este, porque algunos maravedis de ju
ro fueron dados á iglesias é monesterios de 
tal calidad , que no se debían quitar: é que 
se debia haber respecto á la. dinidad de las 
personas que los tenían, porque s i ,les fue
sen quitados se podría dello seguir deservido 
al R ey  é á la Reyna , y  escándalo en el rey- 
no. El R ¿y é la Reyna , oido el voto que 
dio el Cardenal é los otros. Caballeros é Per
lados del reyn o , mandaron que cada uno de 
los que tenían mercedes de juro de heredad, 
diesen informaciones por escripto de las cau
sas por donde las habían habido. Otrosí man- 
dáron traer ante sí los libros de todo el ju
ro de heredad , é mercedes de por vida , que 
los de sus reynos generalmente tenían. E  ovié
ron informaciones de los contadores é oficia
les del R ey Don Enrique , de las razones por 
donde cada uno las ovo. E  para facer la de
terminación de lo que debían quitar, é de 
lo que debían dexar, pusiéroin en su consejo 
secreto al Maestro Fray Fernando de Talave- 
ra Prior del monesterio de Santa María de 
Prado su confesor , porque era» homel de gran 
suficiencia. E  por consejo desre religioso qui*

tá-
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tíron todas las mercedes de |uró de heredad  ̂
é de merced de por vida> que el R ey  Don 
Enrique había dado ea aquéllos tiempos >fas
ta en quantía de tremtá cuentos de marave
d ís , poco mas, ó  menos.’ A' algüúos quitá- 
ron la meytad, á otros el tercio, á otros el 
quarto, á algunos quitáton' todo ]o qde te- 
nian , ¿ otros tío cjüitáton cosá ninguna - é a 
otros raandáton j t^ué oviesen e gozasen Ú6 
aquellas mercedes éñ sü vida d Juzgando é rno- 
derándolo todo , según las informaciones que 
oviéron, de la forma qüe cada uno lo ovo.
É  desta determinación que se fizo j algunos 
fueron descontentos i peto todos lo sufrie
ron , considerando como ovieron aquellas mer^ 
cedes con disolución del patrimonio ^  
mandaron que cada uno traxese dentro de cier
to término sus privilegios para rasgarlos j é les 
diesen otros nuevos de ios maravedís de Ju-‘
10 que les dexaban. L a  Reyna no quiso que 
fuesen quitados maravedís algunos j ni pan ni 
tercias, ni otras cosas de las que o v ié ro n  ios 
monescerios é iglesias é hospitales j ni otras 
personas pobres. Y  en está manera fiié de
terminada aquella matf^ îa que era muy drdua 
é de gran confusión r h. qual se quitó i  caii^ 
sa de la gran moderación que en ella tovié^ 
ron el Rey é la R.eynai En aquellas cortes 
de T oledo, en el palacio real donde él R ey 
é la Reyna posaban , había cinco consejos 
en cinco apartamientos t en el uno estaba eí 
R ey ¿ la Reyna con algunos Grandes de su 
rey no , é otros’de su consejo , para enten
der en las embaxadas de los reynos estraños 
que venían i  ellos, y  en las cosas que se tra
taban en corte de Roma con el Santo Padrej 
é con el R ey de Francia , é con los otros 
R eyes, é para las otras cosas necesarias de 
se proveer por expediente. En otra parte es
taban los Perlados é Doctores > que eran di
putados para oír las peticiones que se daban, 
é proveer é dar cartas de justicia > las quales 
eran muchas é de diversas calidades í otrosí 
en ver ios procesos de lo s  pleytos que ante 
ellos pendían, é determinarlos por sentencias 
difinitivas. En otra parte del palacio estaban 
Caballeros é Doctores naturales de Aragón, 
é del Principado de Cataluña , é del R ey- 
no de Sicilia, é de Valencia, que velan las 
peticiones é demandas, é todos los otros ne
gocios de aquellos reynos : y  estos entendiart 
en ios expedir , porque eran instructos en los 
fueros é costumbres de aquellas partidas. En 
otra parte del palacio esríiban los diputados
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de ias hkrnandadeS efé todo el reyno , que 1480. 
Veían las cosas conccimíentes d las hermanda
des segiíñ las leyes qud tenían. En otra par
te estaban los contadoris mayores é oiida- 
les de ios libros de la facienda e patrimonio 
real ‘ los qUáles facían las rentas, c libraban 
las pagas é mercedes é otras cosas que el 
R e y  é la R eyna facían , - e , deteríninaban las 
CaüsaS que concernían á- la faciendá é patri
monio reaL É  de rodos estos consejos reco- 
trlari al R-ey é á la R eyn a con quálquier co
sa dé dubda que ante ellos recrecia. E  las 
cartas é provisiones qüe daban eran de grand 
importancia t firmaban en las espaldas íoS que 
estaban én estos consejos , y  el R ey e ía 
Reyna las firmaban de denrto. Otrosí los tres 
Alcaides de su C orté, libraban fuera del pa
lacio real las querellas é demandas civiles é 
criminales qUé ante ellos se m ovían, y  enten
dían en la justicia é sosiego de la Corte. Y  
en esta mánera el R e y  é la Reyna tenían re
partidos sus cargos , é proveían en todas las 
cosas de sus reynos. Man dáron anslmesmo fa
cer en aquella cibdád justicia de muchos ho- 
mes criminosos é robadores , que en los tiem
pos pasados habiart cometido delictos é cri
mines. E  filé preso por SU mandado aqüél Fer
nando de Alarcoíi , qué habernos dicho que 
estaba Con el Arzobispo dé Toledo : é traído 
allí filé degollado por justicia, porqué con
fesó haber movido muchos escándalos en ei 
reyno, y  éstor\^ado la paz por intereses que 
había habido. E  con estas justicias que man- 
dáron execütar ovo gran paz é sosiego co
munmente en todo el reyn o ; porqué la jus
ticia que execütaban engendraba miedo > y  el 
miedo apartaba los malos pensamientos, é re
frenaba las malas obras. Provisión fue por 
cierto divina fecha de lá mano de Dios , é 
fuera de todo pensamiento de hómes t por
que en todos sus reyrtos poco antes había ho- 
mes robadores é criminosos, qUe tenían dia- . 
bólicas osadías , é sin temor de justicia comé- 
tian crimines é feoS delictos. E  luego en po
cos dias súpitamente se Imprimió eü los co
razones de todos tan gran miedo > que nin
guno osaba sacar armas contra o tro , ninguno 
osaba Cometer fuerza, ninguno decía mala pa
labra ni descorres; todos se amansáron é pa- 
cificároii, todos estaban sometidos d la jus
ticia , é  todos la tomaban por su defensa. Y  
el caballero y  el escudero , que poco ántes 
con Soberbia sojuzgaban al labrador é al ofi
cial , Sé sometían á lá tazón , c no osaban

eno-



' i 5'S

[480. enojar, á ninguno y :ppr miedo de :1a jusriciá 
que-el Rey é la Reyna mandaban executac. 
¿os caminos estaban ansimesmo". seguros , e 
muchas de las fortalezas que poco;-diites con 
diligencia se g u ard ab an visca  esta'paz estar 
ban abiertas : porque ninguno hablai-q^ue osar 
se furtarlas j é todos, gozaban de ía paz é se
guridad. El R ey é la. ■ Reyna acordáron en 
aquel ano de embiar Corregidores: á todas las 
cibdades é villas de sus rey nos j;. donde no 
ios hablan puesto. Otrosí íiciéron en aquellas 
cortes leyes é ordenanzas,j.^necesariaS:d;la buer 
na governadon del reyno , y  execudon de 
Ja justicia , ansí en lo civil como- en..lo crb 
minal. Entre las quales ordenáron. una , por 
la qual coníirmáron la ordenanza é xonstitu- 
cion antigua, fecha por los Reyes sus ante
cesores : para que rodos los judíos é moros vi
viesen apartados en las cibdades é villas do 
inoraban , « que no . morasen entre los, cris
tianos, é traxesen las seítales antiguamente or
denadas. O tro sí, que los qudíos no pusiesen 
plata ni oro en las toras : é para executar 
este apartamiento, mandáron dar sus cartas ? y  
embiaron personas que diesen orden en, ello? 
é lo execLitasen dentro .de un aíio. A  estas 
personas dieron cargo de facer inquisiciones 
en las cibdades é villas, si había algunos que 
recibiesen agravios , ó fuerzas de Caballeros, 
ó Alcaydes de fortalezas, é los no osaban que
rellar , para que lo notiíicaseii á los Corregi
dores , é ficiesen cumplimiento de justicia. 
Otrosí les diéron cargo para que ficiesen res
tituir d las cibdades é villas é lugares los tér
minos que les estaban tomados en los tiem
pos pasados , por qualesquier caballeros é otras 
personas. Otrosí ficiesen inquisición secreta, 
si los Corregidores administraban la justicia 
como debian , ó si eran negligentes en. ella 
por interese, ó  afición : ó  si recibian dádi
vas, ó  presentes , ó otros algunos intereses 
corrompiendo la justicia. Y  estos pesquisidores 
andaban por todo el reyno, faciendo las in
quisiciones que les eran encomendadas : é so
licitaban que se executase la justicia , ,é se 
quitasen las fuerzas fechas en todo el reyno. 
Ansimesmo mandó librar la Reyna i  aquel 
Maestro Prior de Prado su Confesor, cierta 
suma de maravedís para descargar su cons
ciencia , é satisfacer á las personas que falla
sen que en su deservido hablan gastado al
gunos maravedís, ó hablan perdido caballos, 
ó  otros'bienes en las guerras pasadas : é pa
ra proveer á las mugeres, é fijos de algunos

4 u c; eran muertos íen áu servicio.: Y  este Maés> 
tro su Confesor la ■ ádniinistraba. por su 
dado xon gran' diligencia.  ̂ ,

CAPÍTULO.'

COM O F U É  J U R A D O  JEL R R IN C IP R
D  ofí JU'¿i -̂,pov ¡ JR-Sy Js , diss~ '

; ^ues de loS'zMas de la¡ Rey na.

i.N aqiieílas cortés que se íiciéron eu ía 
cibdad de Toledo , acordároñ los Gram 

des del reyno, X los Perlados, é  Caballeros,
€ Ricos^homés , é los Procuradores de las 
cibdades é villas ,‘ de jurar al Príncipe Don 
jiian,.;por succesor destos R ey nos de Castilla 
é  de León. Y -x n  xin dia del mes :de Abril 
deste. ano de mil é quatrocientos é ochenta 
an os, estando presentes el Cardenal de Es
p a ñ a ,  é Don Luis de la Cerda Duque de 
Medinacell, é Don Alonso de Cárdenas Maes
tre de Santiago ,;' ¿  D on Pero Fernandez de 
Velasco Conde .de: Haro é Condestable de 
Castilla, é Don Alonso Enriquez Almirante 
de la mar do del R ev , é Don Pero Álva- 
rez de Osorio Marques de Astorga Conde 
de Trastamara , é Don Felipe de Aragón fi
jo del Príncipe Don Carlos sobrino,del Rey, 
é D on Enrique Enriquez Mayordomo mayor 
del R ey , é Don Diego López de Stiiñiga 
Gonde, de Miranda , é Don Alvaro de Men
doza: Conde de Castro, é Don Lorenzo Suá- 
rez de Mendoza Conde de Cor uña , é Don 
Fernán Alvarez de Toledo Conde de Oropesa, 
é Dojr -Dutierrc de Sotomayor Conde de Bel- 
alcdzar é Don .íñigo López de Mendoza 
Conde de Tendilía, ,é Don Diego de la Cue
va Conde de Ledesma , é Don Juan de Sil
va; Conde de Gifiientes , é Don Diego Fer
nandez Re Quiñóney Gonde de L im a, é Don 
Diego Hurtado de Mendoza Obispo de Pa- 
lencia, é Don Alonso de Burgos Obispo de 
Córdova, é Don Remon DfEspes Obispo de 
U rgel, é Don Alvar Perez de Guzmán Señor 
de Santa Olalla , é Don Gutierre de Cárde
nas Comendador mayor de León , Contador 
mayor del R ey , é Don Juan de Cardona, é 
Mosen Requesens Governadores de Cataluña, 
é rodos los Procuradores de las cibdades é vi
llas del reyno, é otros Gabalieros é Ricos ho- 
mes que se juntáron en aquellas cortes: es
tando todos en la Iglesia de Santa Maria, de
lante del altar mayor , juraron solemnemen-* 
te en im libro misal que tenia en sus ms.-

nos
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no5 el Sacerdote que habla celebrado la mi
sa, de tener por R ey desros Reynos de Cas
tilla é de León al Principe Don Juan su fi
jo mayor del R ey é de la Reyna , para des
pues de los dias de la R eyn a, que era pro- 
priecarla destos Reynos. E  ansímesmo fidé- 
rort pleyto oinenage de lo complir é guardar 
por sí é por sus subcesores , é por todas las 
cibdades é villas destos Reynos  ̂ según y  en 
la manera que lo habían jurado. Otrosí el 
Maestre de Santiago suplicó al R ey é la 
Reyna , que le entregasen los pendones e in
signias del Maestradgo de Santiago ; por quan
to la costumbre antigua de España es > que los 
Reyes de Castilla entreguen de su manó por 
acto solemne los pendones del Maestradgo de 
Santiago, á los que son elegidos por ívdaes- 
tres I porque en aquel acto se muestra el con
sentimiento que los Ruyss dan á ios Maestres 
para que hayan aquella dinidad en sus rey- 
ms. É  ansimesmo porque en aquella entrega 
se da á entender, que le tacen Capitán é A l
férez dei Apóstol' Santiago patrón de las Es- 
pañas , para la guerra contra los moros, ene
migos de nuestra santa fe. Y  el R.ey é  la Reyr; 
na oviéronlo por bien , é mandáron celebrar 
en la Iglesia mayor una solemne m isa: é des
pues de dicha, el Sacerdote bendixo los pen
dones con devotas oraciones. Y  el Maestre 
con fasta quatrocientos Comendadores é Ca
balleros de k  orden, todos vestidos de man
tos blancos largos según su costumbre , e sus 
hábitos de cruces de espadas coloradas en los 
pechos , pasaron en procesión entre los dos 
coros de la Iglesia. Y  el Maestre entró en 
el coro , é fincadas las rodillas ante el R ey e 
ía Reyna , le entregiron de su mano en la 
suya los pendones e insignias de Santiago, é 
le dixéron : Maestre, Dios %’os dé buenas an
danzas contra los moros, enemigos de nues
tra santa fe  católica. El Maestre recibió aque
llos pendones, é besó las manos al R ey é á 
ía Reyna : é suplicóles que le diesen licen
cia 5 para que él con toda la orden de la ca
ballería de Santiago fuese i  la tierra de mo
ros , d les facer la guerra que era obligado de 
facer , porque sirviese á Dios é á ellos , é 
cumpliese los estatutos de su orden. El R ey 
é la Reyna le dlxéron , que su suplicación 
era de católico crisdano , é de buen caballe
ro , é que ellos ansimesmo estaban en propó
sito de dar orden en la guerra contra los 
moros : pero que agora estaban ocupados en 
mandar facer armada contra los T,iircos. Aqws-

CATÓLICOS, líí»'

lia expedida, luego entenderían en su suplí- ,486,
cacion , é le llamarian para Jp , que cerca. de 
aquella guerra se debía.facer. En las cortés 
de aquella cibdad ficiérqn ansimesmo un es- 
.taturo , que ninguno de |qs Duques de Casti
lla traxesen ballesteros de maza .ante sí , ni 
menos traxesen coroñelés en los escudos de 
sus armas, ni traxesen póf orlas las armas rea
les, salvo aquellos que por just^ causa las pu
diesen traer. Otrosí defeildigrpn que ningún 
D uque, ni otro quanto quief que fuese no
b le , no pusiese su título encim^ de la letra 
qüe escribiese á su vasallo : porqué esto per
tenecía á la preeminencia real' solamente. An^ 
simesmo eii aquellas cortes, el R e y  é la Réy^ 
ña conociendo los leales servicios que el Má-? 
yordomo Andrés de Cabrera é su muger Do
ña Beatriz de BovadÜía señores de la villa de 
M oya íes fíciéron, seyendo Príncipes, é des
pues que fueron Reyes , acordáron de los re
munerar, dándoles título de Marques é Mar
quesa de la su villa de M o y a : é por los hon
rar , mandáron que aquel dia comiesen á su 
mesa. É  la R eyna Ies fizo merced de cier-i 
ros lugares en el R e y  no de Toledo , que se 
llaman el Sesmo de Valdemoro , los quales 
eran de tierra de Segovia , porque pudiesen me
jor sostener el estado é dinidad que les ha
bían dado. : •

CAPÍTULO XCVIÍ.

Í ) E  COM O E L  R E Y  É  L A  R E Y N A
jpartiéron de Toledo, é pasaron los puertos, 

é acordaron de ir á Medina del Cam
po, é dende a la neilla de Ya- 

UadoUdi

FEchas las cortes de T o led o , eí R ey e 
la Reyna acordáron de pasar los puer

to s, é venir á la villa de Medina del Campo* 
en ía qnal estoviéron algunos dias í é manda
ron facer justicia ? é restituir los bienes y  he
redamientos , que forzosamente en los tiem
pos pasados estaban tomados. Y  en este exer- 
cicio de la justicia , ansí ellos como los Doc
tores qué estaban en su Consejo , trabajaban 
continamente: porque según ios grandes rey- 
nos y  estendidos señoríos que tenían , les con
venía oir siempre los querellosos , é los pro
veer de justicia. E  mandáron degollar por 
justicia á un caballero natural del R ey no ds 
Galicia, que se llamaba Alvar Yáñez de Lu
go vecino de aquella villa de Medina., home 

Y  muy



1 7 ®
C R  Ó N I C A

muy r ic0 : cl qual por haber cierros bienes 
de un borne, fizo facer una cscriptura falsa 
á un escribano , c despues porque el escri
bano no lo descubriese le mató , y  enterró 
secretamente en su casa. Este delicto fizo tan 
secreto , que ninguno fue en el partícipe, 

salvo solo é l , é un home su y o , d fin que 
no se supiese. Pero todos los delictos por se-̂  
creto que se fagan , descubre el sol de la jus
ticia de D ios, en cuya ofensa se facen > é la 
íimger de aquel escribano querelló deste de
licto ante el R ey é la Reyna. E  mandáron 
facer pesquisa, é prender aquel caballero: el 
qual mostrándole los manifiestos indicios de 
su delicto fallados por la pesquisa, confesó 
su pecado , é daba al R e y  é á la Reyna qua- 
renta mil doblas para la guerra de los moros, 
porque le salvasen la vida. Algunos ovo en 
su consejo, cuyo voto era que se recibiesen, 
pues aquello en que se hablan de destribuir, 
era cosa santa é necesaria, Pero la Reyná 
no io quiso facer, é mandó degollar d aquel 
caballero , pospuesto el grand interese que le 
era ofrecido. E  como quiera que sus bienes, 
según las leyes , eran aplicados d su edmara, 
pero no los quiso tom ar, é fizo merced de- 
llos á" sus fijos , porque las gentes no pensa
sen , que movida por cobdida había manda
do facer aquella justicia.

CAPÍTULO  xcvm.
DEL PROTTEIMIENTO QUE EL

Jiey í  la Rej'na mandaron facer en 
— el Rebino de Galicia^

En  el ano siguiente del Señor de mil é 
quatrocientos é ochenta é un años, el 

Rey é la Reyna acorddron de partir de la vi
lla de Medina del Cam pó, é ir d la villa de 
.Valladolid. É  despues de haber estado en día 
algunos dias , el R ey partió para el Reyno 
de Aragón á proveer en la justicia, y  en las 
otras cosas que en aquellas partes ociirrian, 
donde era menester su presencia: especialmen
te para facer llamar á las cortes que se ha
bían de facer en aquel reyno. E  la Reyna 
quedó en Valladolid , é con ella el Cardenal 
de España , y  el Almirante Don Alonso En- 
liquez , y  el su Condestable Conde de Ha
to , y  el  ̂Conde de Benavente, é otros ca
balleros. É  porque el Reyno de Galicia por 
muchos anos habla estado en guerras é co
rrupciones, las quales duraron tanto tiempo.

que los moradores de toda aquella provincia,’ 
estaban subjetos d los tiranos é robadores: é 
a i el R ey Don Enrique hermano de la Rey 
ná 5 ni menos d  R ey Don Juan su padre, pu, 
dieron sojuzgar aquel reyno como debían : ni 
los caballeros, ni los moradores dél compüaa 
sus mandarriientos , ni les -pagaban'sus rentas, 
¡salvo á la voluntad de los qtíe las querían pâ  
gar : é los tiranos las tomaban é apropriaban 
d sí. Otrosí tomaban las rentas é los hereda* 
mientes de'las Iglesias, é facíanse patrones dĉ  
lias: é muchos monesterios no osaban tomar 
de sus proprias rentas , salvo lo que el ca
ballero que en ellas se había entrado les da* 
ba de su mano, Fidéronse ansimesmo en aque
llos tiempos por todo aquel reyno muchas 
fortalezas, sin licencia de los Reyes pasados, 
donde continamente estaban ladrones é roba
dores que tenían los pueblos subjetos. É tan̂  
to estaban habituados en aquella subjecion, 
que ya se convertía en tal costumbre , que 
no se contradecía : é cada uno apropria- 
ba á sí los pueblos que mas podía sojuzgar, 
é las rentas que podía tomar. Estaban ansi
mesmo opresas é tiranizadas por los caballe
ros de aquel reyno las cibdades é villas de 
T u y  , é L u g o , é Orense , é Mondoñedo , é 
V ivero , é todas las otras : erj las quales eí 
R ey  é los Perlados dellas tenían poca parte, 
É  como quier que los Reyes pasados embiá- 
íon Governadores é Corregidores á aquel rey-» 
fio con gente de armas, p'ara los tener en jus
ticia : pero tanta era la confusión é multitud 
de los tiranos, que en ningún tiempo los pu- 
.dieron poner en órden según debía. El Rey 
é la Reyna , entendiendo que complia al ser
v id o  de Dios é suyo , proveer en la buena 
governacion de aquel reyn o, embiáron i  Don 
Fernando de Acuña fijo del Conde de Buen- 
d ía, que era caballero de buen esfuerzo é de 
sana consciencia, é á un letrado de su Con
sejo, que se llamaba cl Licenciado Garci López 
de Chinchilla, que era buen letrado, é ho
me de buen ju ic io , é constante en la admi
nistración de la justicia. Este caballero y  es
te letrado con poderes del R ey é de la Rey
na fueron al Reyno de Galicia, é llevaron 
gente de armas á caballo , y  entraron en la 
cibdad de Santiago: é por virtud de ios po
deres que llevaban , embiáron á mandar á to
das las cibdades , é v illas, é cotos del Rey- 
no de Galicia , que embiasen allí sus procu
radores , para comunicar con ellos sobre las co
sas concernientes á la pacificación de aquel

rey-
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revno. to s  quales vinlérori i  la cibdad de 
Santiago: é despues que todos fuetou juntos, 
aquel caballero, é aquel licenciado les dix 
roa, como ellos venían allí con cargo de a - 
ministrat justicia en aquel reyno , e quitar 
dél ías tiranías en que estaba puesto. A  gu- 
nos de aquellos procuradores que allí se jun
taron dubdaban de los recebk , porque no 
creían tener fuerzas para administrar la 
cía contra los tiranos , que de tan antiguos 
tiempos estaban habituados á robar e tira
nizar. De lo qiial era la costumbre tan anti
g u a , que dos robadores adquirían ya. derecho 
á los robos, é los llevaban cada ano de los 
pueblos : é los robados tanto teman ya en 
uso de sofrir aquellos robos, que los consen- 
tian como cosa debida. En especial  ̂ a a an 
ser difídle desapoderar á aquellos tiranos de 
las fortalezas é castillos do estaban torraleci- 
d o s, é punir canta multitud de ladrones co
mo habla en aquel reyno : porque si todos 
los nialfechores é tiranos se ¡untasen , como 
otras veces se habían ¡untado , eran muciios 
mas sin comparación que la gente de armas 
que aquel Don Fernando llevaba. E  algunos 
que creían ser cosa imposible poner en jus
ticia aquella provincia, respondiéron , que an
sí como traían poder del R ey de la tierra, 
les era menester traer poder del R ey del cie
lo , para poder punir tantos tiranos é malte- 
chores como en aquel reyno había, de otra 
manera no creían que pudiesen facer execii- 
don de ¡ usticia. Estas é otras muchas razo
nes decían aquellos procuradores, dubdando de 
los recebir, por no se enemistar con los ca- 
haileros á tiranos de aquel reyno : ^pensan
do que si se mostrasen íavorablcs á la jus
ticia , se enemistarían con ellos, é la flaque
za de la justicia no temía tuerzas para ios li
brar de sus manos. Oídas aquellas razones 
aquel caballero y  el letrado , les dixéron: 
JBstad seíjores de mejor ánimo, é tened biie  ̂

'fui esperanza en D io s ,y  en la procidencia 
del Rey é de la Reyna nuestros señores, y  
en la coluntad que tienen á la administra-' 
don de ¡a justicia , / ansímesmo en el deseo 
que nosotros tenemos de la executar en su 
nombre: é con el ayuda de Dios trabajaré- 
mos, quedas tirankis cesen , é los tiranos 
sean punidos , é cada uno de los moradores 
deste reyno cican  en sosiego , de manera 
que sean señores de lo suyo , sin padecer los 
g r a d o s  que fasta aqu' habéis padecido. 
Aquellos procuradores , como quiera que iu-
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ciertos de aquella promesa , pero deseando^^gj, 
ver alguna justicia, recibiéronlos al caballe
ro por Governador j é al letrado por Corre
gidor : é dixéronles, que estoviesen contina
mente sus personas en aquel reyno , é no lo 
desamparasen, fasta tanto que fuese puesto en 
orden de justicia, é que ellos les darían fa
vor é gente para la executar. Aquel caballe
ro é aquel letrado lo prometieron : é asen
tadas las cosas entre ellos , los procuradores 
se volvieron cada uno á Ja yibdad ó villa 
donde eran. É , aquel caballero" é aquel letra
do coraenzáron á oir algunas querellas , é fa
cer sus procesos por vía jurídica contra los 
maiíechores , é prendiéron. algunos, é fícié- 
ron justicia delios. E  tan grande fue el te- 

..rror de la justicia que executaban , que en 
espacio de tres meses se absentaron de la 
tierra mas de mil é: quinientos ladrones é omi- 
cianos. E  como las gentes conocieron que 
aquel caballero y  el licenciado > sin temor al
guno de las amenazas que por los caballeros 
é tiranos les eran fechas, é sin intereses , ni 
acepción de personas executaban la justicia, 
todos se juntárdn con ellos , cada que los 
llamaban , é pagaban al R ey é i  la: Reyna 
los pechos ordinarios, que de largos tiempos 
tomaban los caballeros, é derribaron por to
do el Reyno de Galicia quafénta é seis forraj 
lezas^ de donde se facían grandes fuerzas. E  
íiciéron jujiicia de muchos bornes 5 que ha- 
bian cometido en los tiempos pasados fuerzas 
é crimines : entre los quales ficiéron justicia 
de un caballero que se llamaba Pedro de ívli- 
randa , é de otro caballero que se llamaba el 
Mariscal Pero Pardo : los quales no creían que 
podia venir tiempo en que la justicia los osa
se prender. E  despues de presos daban gran
des sumas de oro para la guerra de los mor
ros, porque les salvasen las vidas : pero aquel 
caballero é aquel letrado no b  quisieron reci-bir  ̂

Otrosí fícieron restiruir á las iglesias é iiio- 
nesterios,é d otras personas eclesiásticas, muchos 
bienes y  heredamientos é beneficios que estaban 
entrados forzosamente de muchos tiempos ante
pasados. É  con esta forma que tovieron, pacifi
caron en espado de aíío é medio todod Reyno 
,de Galicia : de manera que,, los moradores de 
aquella tierra, que no pensaban, haber jusdeia 
..ni liberrad , como redemidos de largo capth 
v e d o , daban gracias á Dios por la gran se
guridad de que gozaban , é loaban mucho 
la diligencia que d  R ey é la Reyna mandá- 
£pn facer , para e,xecucIon, de la justicia: la 

Y  z  ■ qual
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S481. qual SC administró según debia, por la bue
na conformidad que aquellos ministros toyié- 
lon el uno con el otro. Los qualcs sufriéroíi 
grandes miedos, teniendo aquellas formas que 
entendian para lo traer al estado que lo tra- 
xéron : espedalmente porque fuéron tan rec
tos en los juicios, é todéron las manos tan 
limpias de recebir dones , que jamas fueron 
corrompidos por dádivas que les fuéron ofre
cidas. É  sin dnbda el juez que toma, luego 
es tomado é menospreciado de aquel que le 
da , é no puede escapar de ser ingrato , ó 
injusto. Ingrato 7 SÍ no face algo por el que 
le dio : injusto, si lo face Contra justicia. E  
si por ventura recibe algo porque faga justi
cia , yerra también si toma precio por aque
llo que sin precio es obligado de facer.

C A P Í T U L O  X C íX .

D E  L A  A R M A D A  q U E  S E  F I Z O  
contra d  Turco*

T odos los mas días venían nuevas al R ey 
é a la R eyna, que el Turco tenia grand 

armada por mar , é que embiaba á conquis* 
tar el Reyno de Sicilia, é ansimesmo que por 
tierra continamente sus gentes tomaban cris
tianos , é Ies facían crueles muertes- L o  
qual puso tan grande terror, que mandaron 
em las Iglesias de sus reynos todos los dias 
facer oración á D io s , porque le plogulese al
zar su ira , é librar a los cristianos de las 
fuerzas é poderío de aquel enemigo de la 
cristiandad. E  acordaron de facer armada por 
mar, para favorecer al R ey Don Fernando de 
Ñipóles, é defender el Reyno de SiGiiia. É  
mandaron i  Alonso de Quintanilla, é al Pro
visor de Villafranca , que administraban las 
cosas de las hermandades , que fuesen á V iz
caya , é d Guipúzcoa, é á las Montañas , é 
tomasen las naos que pudiesen haber , é la 
gente, é vituallas, é armas , é artillería que 
fuese necesaria, é ficíesen armada por mar* 
Estos ministros ficiéron juntar en la cibdad de 
Burgos los procuradores de las villas é luga
res de las behetrías 7 que por obligación an
tigua son tenudos de dar galeotes para las 
armadas que los Reyes de Castilla mandaren 
facer. E  porque los moradores de las behe
trías no tienen el uso de navegar , por la graii 
distancia que hay de los lugares do moran 
i  los puertos • de la mar , ñciéron composi
ción con aquellos dos comisarios, de les dar

cierta suma de máravedís , con la qual toma
sen otros galeotes de las villas é lugares que 
son cerca de puertos de m a r , y  ellos fue
sen libres de ir en el armada. Aquellos dos 
comisarios recibieron la suma que les fué da
da : é fuéron al Condado de V izcaya, é á la 
provincia de Guipúzcoa, é ficiéron juntar los 
caballeros é fijosdalgo , é procuradores de to
das las villas é lugares de aquellas tierras. Á 
los quales notificáron j como el R ey  é la Rey- 
na mandaban facer armada por mar para ir 
contra los T u rc o s ,é  ayudar i  los Cristianos, 
é para defender el Reyno de Sicilia que el 
Turco quería conquistar : é ansimesmo para 
que el R ey de Nápoles pudiese recobrar la 
cibdad de Otranto que le tenián ocupada. É 
porque los que moraban en aquel Condado 
de Vizcaya j y  en • la provincia de Guipúzcoa 
son gente sabida en el arte de navegar , y 
esforzados en las batallas marinas , é tenían 
naves é aparejos para d io  j y  en estas tres 
Cosas que eran las principales para las guerras 
de la mar, eran mas instructos que ninguna 
otra nación del mundo : por ende convenia, 
qué luego se dispusiesen á la facer , é dipu
tasen entre sí homes que procurasen las co
sas necesarias para ello. Porque si en otras ar
madas que habiañ fecho , ansí contra Ingala- 
terra ) como contra otras naciones en los tiem
pos pasados habían seydo diligentes j é por la 
gracia de Dios victoriosos : mayormente lo 
debían facer en esta que tanto era servicio de 
D ios, é del Rey é de la Rey na , é defensa 
general de toda la cristiandad , y  ensalzamien
to de nuestra santa fe católica. Los morado
res de aquellas tierras- son gente sospechosa, 
é algunos delíos porque no les daban cargos, 
otros porque no eran tecebidos sus votos, otros 
porque no se contentaban con los gagésé suel
dos que les daban , é otros porque rio que
rían dar sus naves p arad  armada, ponían em
pacho , é impedían que se fidese : diciendo 
ser contra sus privilegios , é contra sus gran
des libertades , de que los de aquella tierra 
gozan , é les fuéron guardadas por los Jleyes 
de España, antecesores del R ey é de la Rey- 
na. É  sobre esto ponían turbaciones é impe
dimentos de tan mala calidad , que todas aque
llas gentes se escandalizáron , diciendo que 
sus privilegiós e  libertades eran quebrantadas. 
E  aquellos dos comisarios Alonso de Quinra- 
niüa y  el Provisor de Villafranca, fuéron pues
tos algunas veces en gran f)eligro de sus vi
das, recelando el ímpetu de los pueblos que

es-
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escabati levantados. Porque los alborotadores 
les daban á entender, que aquellos comisa
rios venían á los engañar , é quebrantar sus 
privilegios, é á los facer pecheros é tributa
rios. Los comisarios recelando el ímpetu del 
pueblo, engañado por aquellos alborotadores, 
fíciéron juntar todos los mas que pudieron, é 
con palabras dulces les dieron á entender, que 
ellos no venían á quebrantarles sus franque
zas , mas venían á guardar mejor que
fasta aquí les habían seydo guardadas. E  que 
dixesen ellos Ío que recelaban , e de toda sii 
sospecha les darían el saneamiento que qui
siesen : é que les plogutese considerar quan 
santa era la negociaciort que ellos traían , é 
otrosí los grandes estragos e derramamientos 
de sangre que los Turcos habiaU fecho , é 
de cada dia facían eñ los Cristianos , c la gran 
necesidad en que toda la cristiandad estaba de 
resistir aquel enemigo* É  que como buenos 
cristianos debían dar gracias á Dios , porque 
aparejó cosa tan grande, en que demostrasen 
cí gran zelo que tienen á la honra de su R ey 
é de su tierra, é al ensalzamiento de la re
ligión cristiana : lo qual ellos tanto mas eran 
obligados de facer > quanto eraii mas sabios 
en el arte de nayegaf, y  esforzados en las 
batallas marinas. É  que debiaU tomar exenv 
pío en los Ingleses y  en otras naciones , qué 
habían fecho semejantes armadas í especial
mente los PortogueseS, los quales aunque de 
rey no pequeño j é caídos é vencidos de íaá 
guerras y  estragos que padecieron en Casti
lla , pero que habían fecho armada é iban 
con ella en servicio dê  Dios é de su R ey, 
é honra de su tierra. E  si ^Josotros, dixo él, 
podéis sufrir que los Fortogueses con tanta 
honra n)ayan en ¡a prosecución desta santa 
demanda , /  nosotros Castellanos , mas en 
número , mas poderosos , mas esforzados , / 
mucho mas diestros en el arte de navegarj 
acordáis quedar folgando en ‘vuestras casasi 
quedad señores enhorabuena. Dichas estas é 
otras razones , ios pueblos fuérori no sola
mente aplacados, mas engendróse en ellos dó 
súbito tal embidia , que mudada sospecha eñ 
orgullo 5 é sus escusadones en diligencia pre
surosa, dieron orden á facer d  armada. Y

c a t ó l i c o !  m
en aquellas dos provincias de' V izcaya é de 1481, 
G uipúzcoa, se arm áron, cinqüénra naos : é 
juntas en eí puerto de Láredo, dicha ende 
con gran Solemnidad una misa j que celebró 
aquel Provisor de Vilíafranca , é dichas an- 
simesmo las bendiciones sobre las enseñas é 
vanderas qué llevaban las naos > partieron del 
puerto de Laredo con gran genté de aquellas 
montañas bien armada é bastecida. D e la qual 
iba por capitán Don Francisco Enriqüez fijo 
del Almiranre Don Fadríque : c juntáronse con 
ésta flota de los puertos de Galicia c de! A n
dalucía otras veinte naos, dé manera qué en 
toda el armada iban setenta naos. Las qüa- 
ies con su capkan llegaron fasta el Reyno dé 
Ñapóles , donde ansimesmo víriiéron las arma
das de Portogal c de otros reyños* (A) E  al 
tiempo que líegárori, al R e y  de Nápoles que 
tenia cercada la cibdád de Ocranto , porque 
no fué socorrida del T iirc o , gele entregó á 
partido, en que salvó las vidas de los T u r
cos que en ella estaban j los quales desáiupa- 
ráron la cibdad¿

c á p It u l ó  C.

i > e L  d e b a t e  q u e  o v ó

entre D on Fadriqiié E nriqüez , é Rami
ro Níiñei* dé Guzmatii

A Cacció en aquellos días  ̂ que estando k  
R ey na en Valladolid {B) j y  el R ey en 

Aragón i una rioché el fijo mayor del Alm i
rante qiie se ilamabá Don Fadrique j ovo pa
labras coñ eí Señor dé Toral qué sé llama
ba Ramic Nuñez de GuZman en el palacio de 
la Re\ma j sobre el asiento cetcá de las damas: 
dé las quales palabras Don Fadrique Sé sin
tió injuriado* E  otro día notificóse á la R e y- 
na , qué se esperaba aíguñ inconvínienre de la 
discordia que entré áquelíós dos caballéros ha
bía pasado : por ende que Su Alteza lo re
mediase. L á  R cyná ovo información de lo 
que entre dios pasó j é mandó á Garcilaso 
de la Vega su Maestresala 1 que toviese pre
so en su posada á Ramir Nuñez de Guzman: 
c á Don Fadrique embió á mandar, que es
to viese preso en casa del Almirante su padre,

(.4) La armada de España que había ¿alida de Laredo I o.'i. de Junio de este año llegó á Italia á a. 
de O-tubre 5 y poco antes la Portuguesa, pero una y otra tarde, pues ya se había rendido iJcranto al D u 
que de Calabria con partido de la vida del Governador y  docientos hombres : Ids demas á merced. Había si
do tomada esta plaza por el Turco en 13. de Agosto del año antecedente , despues del inútil cerco de Ro
das. Bernald. cap. 43. Zurita, ao. cap.e^ó.

i S )  Galind ez en el sumarlo de este año dice que este hecho pasó eñ Medina del Campó ,  y  que el
Cfonista lo cuenca muy falta y diminutamente con perjuicio de partes. N o se explica mas.
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J4S1. é no saliese della sin su Ucencia. Y  embióles 
á mandar? que de dicho ni de fecho no ino
vasen ei uno contra el otro cosa alguna ? por
que ella lo mandaria remediar por justicia: é 
puso treguas entre ellos , las quales mandó 
que guardasen so ciertas penas. Don Fadri- 
que presumiendo tomar venganza por sus ma
nos 3 é no por via de justicia ? absentóse por
que los mandamientos de la Reyna no le fue
sen notificados. E  la Reyna quando oyo de
cir que Don Fadrique se habia absentado, 
feo  soltar i  Ramir Nuñez de Guzman , é 
dióle su seguro que no recibirla daño ni in
juria. E  dende i  pocos dias, andando aquel 
caballero en una muía por la plaza de la vi
lla , confiado del seguro que la Reyna le ha
bla dado. 5 salieron á él tres homes á caba
llo cubiertas las caras, é diéronle ciertos pa- 
los. Lo qual sabido por la R eyn a, como quie
ra que fíela á la hora gran fortuna de aguas, 
pero luego cavalgó, é salió sola pon la puer
ta del campo, que es en aquella villa de V a- 
lladolid , é fué camino de Simancas , que te
nia el Almirante. £ como se sopo por la cor
te que la Reyna iba sola , luego todos los 
capitanes de su guarda cavalgáton, é fueron 
corriendo fasta que la alcanzaron. E  ansimes- 
ino filé el Almirante , é alcanzó á la R ey
na que estaba ya a la puerta de la fortale
za , é díxüle : Almirmite , dadme luego cC 
Don Fadrique ^vuestro Jijo para facer jus^ 
ticia dél ) porque quebrantó mi seguro. El 
Almirante le respondió; Señora no le tengo-, 
ni sé donde está. L a Reyna le replicó ; Pues 
m me podéis entregar miestró ji jo  , entre- 
gadme esta fortaleza dé Simancas , / la fo r
talezca de Rioseco. El Almiranre le d ixo; Se
ñora y pláceme de buena ‘voluntad entregaros 
estas fortalezas é todas las otras que tengo. 
E  luego llamó al Alcayde , y  en presencia 
de la Reyna mandó que entregase la fortale
za á quien ella mandase. L a  Reyña mandó 
salir á rodos los homes del Almirante que es
taban en ella , é m,andó d un capitán que se 
llamaba Alonso de Fonseca, que se apodera
se della, é buscase si estaba dentro Don Fa- 
driqiie, é no fué fallado , é quedó la forta
leza en poder de la Reyna é: de aquel su ca
pitán , á quien la mandó entregar, .é fizóle 
pleytó omenage por ella. E  ante que de allí 
partiese , fizo que d  Almirante emlaiase á en
tregar la fortaleza de R ioseco: la qual le fué 
luego entregada, porque no osó el Almiran
te facer otra cosa. E  ansí quedaron aquellas

n i c a :

dos fortalezas en poder de la R e yn a, é voh 
vió para Valladolid. Otro dia , del gran pe
sar que ovo por el quebrantamiento de su se
guro , é del trabajo que ovo del dia ántes, 
no se levantó de la cama. Preguntada que eno
jo senda, respondió ; Duéleme este cuerpo de 
¡os palos que dió ayer Don Fadrique con.’' 
tra mi seguro : é siempre mostró indinacion 
y  enojo contra el Almirante , aunque era tio 
del R ey su marido , - é  contra sus parientes, 
por aquel delicto que Don Fadrique cometió 
en su corte. El Almirante veyendo que da 
Reyna mostraba contra él é contra toda su 
parentela grand indinacion, ovo su consejo de 
buscar á do estaba Don Fadrique su fijo, é 
de do entregar i  la R eyn a, é remitirse á do 
que le plogulese facer. E  dende á pocos dias, 
el Condestable de Castilla que era tío de 
Don Fadrique, hermano de su madre , lo lle
v ó  al palacio de la Reyna para gelo entre
gar , é d íxole; Señora, yo traygo aquí d 
D on Fadrique mi sobrino é lo entrego d 
Vuestra Señoría, p a n  que mande faeer dél 
lo que por bien tonjiere : pero humilmente 
¡e suplico , que considere que no ha ‘vpnte 
años , é que esta edad no es aun bien capaz 
para saber el acatamiento é obediencia que 
se debe á  los mandamientos reates * 
Vuestra A lteza  d é l , ó la justicia qtie qui- 
siere , ó la misericordia que debe. La Rey
na no quiso ver á Don Fadrique , é mandó que 
lo entregase á un Alcalde de su corte : é man
dó al Alcalde que públicamente lo llevase 
preso por da plaza de Valladolid , c fuese 
con él á la. villa de Arévalo., é lo entrega
se al Alcayde de la fortaleza delia; el qual 
lo recibió é .lo rovo en prisiones muy estre
chas, y  en lugar que nadie lo vera , salvo 
el que le proveía de lo necevSario. Despues 
de algún tiempo que ..estovo preso, conside
rando que era primo del R ey , fué suelto e 
desterrado para el R ey no de Sicilia : é fíele 
mandado por la Reyna que no entrase en 
Castilla sin s u . mandamiento so grandes pe-* 
ñas. Este Ramir Nuñez. t, no contento de la 
pena que la Reyna dió al fijo del Almiran
te , presumió tomar venganza por sus manos: 
é aguardó una noche que el Almirante salia 
del palacio del Rey é de la R eyna, venien
do por una calle en lar- .villa de Medina del 
Campo : sobrevino este Ramir Nuiíez con otros 
quatro de caballo que le guardaban , é fie 
contra el Almirante por le ferir con un pa
lo : é de fecho le injuriara, salvo por algunos
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homes que le acompaSab’an que se pusiéron 
delante? é le ocupáron que no le pudo fe- 
rir. É  por este acometimiento que Ramir Nu- 
ñez fizo , el R ey é la K cyna mandáron pro
ceder contra él por justicia : é le fueron to
mados todos sus bienes é rentas é castillos 
é fortalezas que tenía en el Reyno de León 
é de Castilla , y  él se fu y ó , é se fué para 
el Reyno de Portogal.

C A P ÍT U L O  0 *

d e  l a s  e o s  a s  q u e  e l  r e y

é Rejn^ JicUfon sn ios Rsynos de A ta-̂ 
gon é de Cataluña > é como fu é  jurado 

el Rrinci^e Don Luan por herede  ̂
ro de aquellos Rejnos%

SEgun habernos contado > el R ey panió de 
ValladoEd para los Reynos de Aragón, 

con propósito de facer juntar en cortes á los
Caballeros , é Perlados , é Barones , é á los 
Procuradores de las cibdades é villas de aquel 
Reyno , para que jurasen al Príncipe Don 
Juan su fijo por R e y  de aquellos Reynos e, 
señoríos para despues de sus dias, é para fa
cer otras cosas que conv-enian a la buena go- 
vernacion de aquellas tierras ; é otrosí por ha
ber algún servicio de dineros para las nece
sidades que le ocurrían. L a  Reyna que ha
bla quedado en Valladolid , acordo ansimes- 
mo de ir al Reyno de Aragón donde estaba 
el R ey , é llevar al Príncipe su fijo para que 
fuese jurado en persona. E  dexó en Casti
lla con sus poderes reales, para la adminis
tración de la justicia é de las otras cosas 
que ocurriesen, al Conde de Hato su Con
destable , é á Don Alonso Enriqiiez su Almi
rante : é con ellos mandó quedar algunos Doc
tores de su Consejo , para que oyesen las 
causas , é proveyesen en ellas por justicia* 
Fecha esta provisión , partió para la villa de 
Caiatayud , que es en el Reyno de Aragón, 
donde fué muy bien recebida con fiestas é ale
grías de todos los de la cibdad. E  luego v i
no allí el R ey que estaba en Barcelona, é 
como fueron juntos, vinieron el Justicia y  el 
Governador, é todos los Perlados , é Caba
lleros é Barones , é los Procuradores de las 
cibdades é villas, é todos los otros oficiales 
que suden facer las cortes de aquel Re y no*

CATÓLICOS* 17 j
É  un dia {A) del tíiés He M ayo dé mil é 1481,
quatrodentos é ochenta é un años , en la 
Iglesia de Sant Pedro de aquella villa de C a
iatayud , donde suelen facer las congregacio
nes é actos generales : estando presentes el 
R e y  é la R eyn a y  e í Príncipe su fijo , to
dos aquellos Caballeros é Barones é oficiales 
é Procuradores de las cibdades é villas del 
Reyno , en una concordia jiiráron solemne
mente de haber por R e y  é Señor de aque
llos reynos é señoríos de Aragón al Príncipe 
Don Juan, despues de los dias del R ey su 
padre* É  ansimesmo e l 'R e y  é la Reyna ju- 
ráron de guardar sus privilegios é üsos c cos
tumbres , según que los Reyes pasados los ha
bían guardado. Pablóse ansimesmo por parre 
del R ey é de la R eyna en aquella congrega
ción , que considerados los gastos fechos en 
las guerras pasadas, c las necesidades que te
man presentes, para sustentamiento del estado 
real, eíi especial para el armada que facian 
por ía mar , era necesario que fidesen re
partimiento de alguna suma de florines con 
que pudiesen reparar alguna parte de aque
llas necesidades qué Jes ocurrian* Fecha esta 
requesta , los Caballeros é Barones é los Pro
curadores de las cibdades é villas, respondié-, 
ron , ,que según los fueros guardados en aquel 
R eyn o, las semejantes ayudas no se acostum
braban facer a los Reyxs , fasta que los agra
vios que eran fechos de unas personas á otras 
fuesen satisfechos , é se ficiese Justicia de las 
muertes é ortos crimines cometidos en el 
Reyno. E  que por la administración de la 
justicia se suelen facer estas ayudas á los Re
yes , é no en otra manera* Oida esta res
puesta por d  R e y  é por la Reyna , deman
daron que les diesen por escripto los agravios 
que decían ser recebidos de unas personas á 
otras , para los ver é desagraviar por justi
cia : los quales fueron dados , y  estoviéron 
algunos dias en aquella cibdad de Caiatayud 
entendiendo en ellos. Entretanto que estas co
sas pasaban en las cortes de Caiatayud , acae
cieron en Castilla algunos debates entre eí 
Conde de Valencia y  el Conde de Luna , qus 
tienen sus señoríos en el Reyno de L eón , é con
finan uno con otro : los quales juntaron sus 
gentes, é íiciéron algún escándalo en aquella 
provincia. Esto sabido por el R ey é por la 
R e yn a , erabiáron mandar al Condestable é a!

 ̂ .A l-

(A) D om ingo á a o . de M a y o ,  Z u r i t a ,  A/ml. llh. a o . e& .̂ 41.
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i43[/Almiranre , que tenían , el eargo de su Justi

cia ? que por haber procedido aquellos dos 
Condes en sus debates por via de fecho , é 
no esperdron ser remediados por la via del 
derecho, faciendo escándalo en sus reynos, 
que luego fuesen contra , ellos é los prendie
sen : los quales fueron presos , y  estoviéron 
en prisión muchos d ia s fa s ta  que su deba
te fué visto é determinado por derecho : é 
despues fuéron sueltos. con ciertas penas que 
les irapusiérom

G A p Í t XJLQ CIL

XX)MO E L  R E T  É  L A  R E Y N A  
fuéron ■ d  Zaragoza^

^Éspues que el R ey  é la Reyna esto^ 
vieron algunos dias ert la eibdad de 

Calar ay u d , acordaron de ir á la cibdad de 
Zaragoza , donde fuéron recebidos con gran
des fiestas é alegrías dé todos los estados de 
ia cibdad generalmente* E  manddron allí ve
nir los Caballeros, Barones > é ProcuradoreSi 
é Diputados de las corres que habian estado 
en Calatayud, con los quales entendieron en 
desatar los agravios qué eti aquel R ey no de 
Aragón eran fechos en los tiempos pasados* 
En ia qual negociación, como quier-que el 
R ey é la Reyna estoviéron ocupados . algu
nos dias , y  enrendiéron en ellos con gran 
diligencia: pero porque las materias eran gran
des é de diversas calidades , no oviéron lu
gar por estonces de las fenecer  ̂ según el 
fuero de aquel Reyno lo requiere. Estando en 
aquella cibdad , vino, nueva al R e y  i  i  la 
Reyna desde la cibdad de Venecia en once 
dias, como el gran Turco era muerto : de la 
qual muerte toda la cristiandad generalmente 
ovo p lacer, porque ninguno puede imagi
nar el terror grande que aquel príncipe bár
baro tenia puesto en, los corazones de todos 
los cristianas , según las tierras que había 
conquistado ? é las que adqueria é ganaba 
cada d ia, sin que pudiese ser fecha resisten- 
ci.i á su gran poder. Él R ey é la Reyna fi- 
ciéron grandes procesiones por la cibdad é sa
crificios , é otras muchas devociones é limos
nas , porq ue plogo á Dios quitar de la cris
tiandad tan grand enemigo. Éste Turco murió 
de dolencia en edad de cinqüenta años  ̂ en 
el tiempo de su prosperidad: el qual contina
mente tenia en el campo dos grandes hues
tes , una que guerreaba é ganaba tierras é 
provincias de cristianos > otra que guerreaba

N I C A

contra otros moros que confinan con sus 
tierras. Muerto el Turco , luego sus fijos ovié
ron división el uno contra el otro , y el ma
yor mató todos los que estaban en d  con
sejo de su padre : y , entró en la, cibdad de 
Constantinopla , é, mató todos, los que tenían 
la voz de su hermano , é apoderóse de la 
cibdad. Durante la. división que habla entre 
aquellos dos hermanos fijos del Turco , el 
R e y  Don Fernando de Nápoles cobro, se
gún habernos dicho V,la cibdad de Otranro, 
que había ganado el T urco  , y  echó dende 
los Turcos que estaban apoderados della , é 
restituyóla en su senorío. Despues qué en la 
dbdad de Zaragoza estoviéron el Rey é la 
R eyná algunos dias entendiendo en las cosas 
de aquel Reyno de Aragón , acprdáron de 
ir á la cibdad de Barcelona, que es cabeza 
del Principado de. Cataluña , donde fuéron re
cebidos muy solemnemente con grandes fieS" 
tas é :  placer de todos los de la cibdad.

c a p í t u l o  C l I I .

D E  L A S  C O R T E S  Q U E  E L
é la Reyna Jidéron en la cibdad 

de Barcelona»

(Orno el R ey é la Reyna fuéron á la 
cibdad de Barcelona > Juego entendié-* 

ron en los negocios que se habian de con
tratar en las cortes de aquel Principado: pa
ra las quales en aquella-cibdad estaban jun
tos los Perlados , Caballeros j é Procurado
res ) é bipLitados , é generalmente todos los 
tres estados de las cibdades é villas. Pláce
nos recontar aquí brevemente la causa prin
cipal del juntamiento destas cortes , porque 
los que. esta Crónica leyeren, sepan la cau
sa porque se ficiéron. Esta cibdad en los tiem
pos pasados fué tan bien governada por los 
principales que tenían cargo de sn reginiien- 
ro, que florecía entre todas las cibdades de 
la cristiandad : é todos los moradores della 
gozaban de seguridad ds sus personas é bie
nes, é de grand abundancia de las cosas ne
cesarias á la vida. E  por la buena industria 
é justa comunicación , igualmente guardada 
también á los esrrangeros , como á los natu
rales , algunas personas de otras partes remo
tas, informados de su buen regimiento , traían 
á ellas sus bienes , á fin de vivir en paz e 
seguridad : lo qual la engrandeció., é fué po
pulosa, é aun poderosa de gente é riquezas. 
Pero la fortuna embidiosa de los grandes es

ta-
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tados, tentó de sobervía á los que la gover^ 
naban: ios quales perdidas las buenas cos
tumbres por mengua de buenos varones, so 
color de libertad rebeldron contra el R ey 
Don Juan de Aragón padre deste R ey Don 
Fernando, é tomáron algunos príncipes é se
ñores por governadores , los quales por muer
te subcedió el uno al otro. Y  en estos tiem
pos siempre el R ey Don Juan la guerreó á 
fin de la reducir á su obediencia : é ni por 
la muerte de los governadores que tomáron^ 
ni por ios trabajos j muertes > é gastos y é des- 
truiciones habidas en la guerra, los de aque
lla cibdad dexáron su rebelión : en la qual 
comeriéron* contra su R ey é contra la R ey- 
ná su miiger , é contra este R ey su fijo , que 
d la sazón era Príncipe lieredero , muchos cri
mines é delictos. O vo entre ellos grandes ba
tallas , donde murieron muchos de los veci
nos de aquella cibdad é todo su principado.

V Gastáron ansimesmo todos sus tesoros , por
que la mengua de los buenos Ies dió men
gua de los bienes. A l fin de catorce años con
tinos de guerra , los de la cibdad no pndien- 
do sofrir los daños que recebian de la guerra 
que el R ey de Aragón les facía , traráron 
con él que los perdonase é reduxiese á su obe
diencia , y  entregáronle la cibdad : la qual 
de las guerras pasadas tenia ya caídas , no 
las torres, ni el muro , mas las costumbres e 
buena governaclon, mediante la qual los pri
meros governadores con gran trabajo é mu
cho tiempo la habían fecho prospera e flo
reciente* A l fin el R ey de Aragón dexada la 
venganza, é usando de demencia , los per
donó ¿ rediixo á su obediencia. El R ey é la 
Revna , habiendo consideración á los traba
jos" de aquella cibdad, é porque fuese redu
cida en su primero estado í otrosí por no de- 
xar á los servidores sin galardón, é á los de- 
servidores sin piedad, concluyeron las cortes 
en esta manera : conviene á saber, que to
das las faciendas é bienes raíces í ansí villas 
como lugares , heredamientos é rentas , que 
en el tiempo de la guerra estaban tomados 
por los del R ey su padre á los que fueron 
sus contrarios é deservidores, ansí por título 
de merced, como en otra qualquier manera, 
fuesen ■ restiraldos á los que de antes las po
seían : c que el R ey é la Reyna fictesen equi
valencia á ios que agora las poseían , acata
dos los servicios que ficiéron al R ey su pa
dre , por respeto de loŝ  quales hablan seydo 
dados aquellos bienes. E  para que el R ey é
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la Reyna pudiesen facer esta emienda , é otro- 14^^ 
sí para satisfacer al R ey de algunos cargos  ̂
en que eran al R e y  su padre , la cibdad y  
el principado de Cataluña sirviesen luego con 
cien mil libras de o ro , é ansimesmo Ies sir
viesen con otras docienras mil libras : las qua
les por ios trabajos é necesidades de la cib
dad no se diérort luego en dineros, peto im
pusieron ciertos derechos é imposiciones so
bre las mercaderías é mantenimientos de aquel 
principado en ciertos años, para gelas pagar* 
Ansimesmo les mandáron guardar sus privi
legios, franquezas é usos é costumbres, se
gún que gozaban antes que cometiesen la re
belión. Estando en aquella cibdad de Barce- , 
lona, Ies vino nueva como el R e y  de Por- 
togal era finado : eí qual falleció en la cib
dad de L isbon a, de enfermedad que duro 
veinte é cinco dias* El R e y  e la Reyna mos- 
tráron gran sentimiento de su muerte > e fi
ciéron celebrar allí en Barcelona sus obse
quias solemnemente. Concluidas las corres del 
Principado de Cataluña en la forma que ha
bernos dicho , el R e y  é la Reyna pardérori 
de lá cibdad de Barcelona» é vinieron para 
la cibdad de V alen cia; en la qual fuéron re
cibidos niuy alegremente con grandes é muy 
sumptuosas fiestas , ansí de gastos generales 
de la cibdad , como particulares de muchos 
caballeros que ficiéron justas é romeos en to
das las plazas é calles principales con gran
des arreos: en las quales fiestas los de aque
lla cibdad mostraron tener muchas riquezas^ 
é ánimo para gastarlas. Estas fiestas duraron 
los quince dias que el R ey é la Reyna esro- 
viéron en aquella cibdad , é luego partiéron 
della para venir á Castilla*

C A P ÍT U L O  C m

D E  L A S  C O SA S Q U E  P A S A R O N
en el año siguiente de mil é quat rodent os 
é ochenta é dos dños. Primeramente de ¡o 

que el Rey é la Reyna Jidéron sobre la 
^romsion del Obispado de Cuenca que 

ti Papa había /echo,

En  eí ano siguiente del Señor de mil é 148̂ 1 
quarrocientos é ochenta é dos años, al 

principio d e l , año el R ey é la Reyna partié- 
mn de la cibdad de Valencia para ia villa de 
Medina del Campo : é allí vinieron el Con. 
destable y  el Alm irante, que hablan tenido 
el cargo de la justicia, á les dar razón 

Z ' lo
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[48». lo que habían fecho. Estando en aquella vi- 
* Ha entendieron en las provisiones de los Obis

pados e Iglesias de sus reynos, pata que se 
fidesen en Roma d suplicación suya > é no 
en otra manera. É  porque el Padre Santo 
había proveído de la Iglesia de Cuenca que 
era vaca , á un Cardenal su sobrino natural 
de Genova , la qual provisión el R e y  c la 
R eyna'no consintieron, por ser fecha á per
sona estangera, é contra la suplicación que 
ellos hablan fecho al Papa, acordáron de le 
suplicar, que le plogiüese facer aquella é las 
otras provisiones de las Iglesias que vacasen 
en sus reynos, á personas naturales dellos, 
por quien ellos suplicasen , é no á otros: 
lo qual con justa causa acostumbráron facer 
los Pontífices pasados, considerando que los 
Reyes sus progenitores con grandes trabajos 
é derramamiento de su sangre como cristia
nísimos príncipes , habían ganado la tierra de 
los moros, enemigos de nuestra santa fe ca
tólica , colocando en ella el nombre de nues
tro redemptor Jesu Cristo , y  extirpando el 
nombre de Mahoma : lo ' qual les daba de
recho de patronadgo en rodas las iglesias de 
sus reynos é señoríos, para que debiesen ser 
proveídas á suplicación suya , á personas sus 
naturales , gratas é fieles á ellos , c no á 
otros algunos , considerando la poca noticia 
que los estrangeros tienen en las cosas de sus 
reynos. Decían ansimesmo , que las Iglesias 
tenían ■ muchas fortalezas > é algunas dellas 
fronteras de los moros , donde era necesa
rio poner guarda para la defensión de la tie
rra , é que era deservicio suyo ponerlas en 
poder de personas que no fuesen naturales de 
sus reynos.

Por el Papa se alegaba , que era prín
cipe de la Iglesia, é tenia libertad de proveer 
de las iglesias de toda la cristiandad á quién 
él entendiese: é que la autoridad del Papa, 
y  el poderío que por Dios tenia en la tierra, 
no era limitado , ni menos ligado para pro- 

. veer de sus Iglesias á voluntad de ningún 
príncipe, salvo en la manera que entendiese 
ser servicio de Dios c bien de la Iglesia. É  
por esta causa el R ey é la Reyna embiáron 
diversas veces sus embaxadores á R om a, pa
ra dar á entender al Papa, que ellos no que
rían poner límite á su poderío: pero que era 
cosa razonable considerar/las cosas suso ale
gadas , según' lo consideraron los Pontífices 
pasados en las provisiones que fídéron de las 
iglesias de sus reynos* E  porque estos emba

xadores no pudieron haber conclusión con d 
Papa , según lo habían suplicado , el Rey é 
la Reyna embiáron mandar á todos sus na* 
tárales que estaban en corte Romana que sa
liesen della. Esto ficiéron con propósito de 
convocar los Príncipes de la cristiandad á fa
cer Concilio j ansí sobre esto , como sobre 
otras cosas que entendían proponer, compll. 
deras al servició de Dios > é bien de su uni
versal Iglesia. Los naturales dé Gastilla é de 
Aragón , recelando que el R ey é la Reyna 
les embargarían las temporalidades que tenían 
en sus reynos j obedéciéron SUs inandamien- 

é salieron de la corte de Roiiiai Estos
tando las cosas en este estado j el Papá em- 
bió al R ey é á la Reyna por SU embala
dor con sus breves credenciales á uno que 
se llamaba Domingo Centurión ? home lego, 
natural de la cibdad de Genova. E como 
este llegó á la villa de M edina, embió facer 
Saber al R ey é á la Reyna que venia á ellos 
como embaxadot del Papa , para Ies comu
nicar algunas cosas sobre aquella materia que 
por estonces se tractaba. El Rey é la Rey- 
ña 5 sabida la venida dé aquel embaxador, 
embiáronle á d e c ir , que el Papa se habla mas 
duramente en sus dosaS , que en las de nin
gún otro Príncipe de la cristiandad > .seyendo 
ellos é los Reyes sus predecesores mas obe  ̂
dientes á la Silla Apostólica que ninguno otro 
R ey católico : é que habida esta considera
ción , ellos entendían buscar los remedios que 
según derecho podían é debían , para se re
mediar de los agravios que el Padre Santo Ies 
facía. E  que le mandaban que saliese fuera 
de sus reynos , é no curase de les proponer 
ninguna embaxada de parre del Papa: porque 
eran avisados que todo lo que de su parte 
les quería explicar , era en derogación de su 
preeminencia real. Y  embiáronle decir > que 
ellos le daban seguridad de su persona c ác 
los suyos que con él venían en todos sus 
reynos é señoríos, por guardar el privilegio 
é inmunidad de que los raensageros emba
xadores deben gozar , especialmente viniendo
por parte del Sumo Pontífice : pero qüe se 
maravillaban dél, escando las cosas ért el es
tado en que estaban? como había aceptado 
aquel cargo , habiendo el Papa tratado tan in
humanamente sus embaxadores é procurado
res , é no queriendo conceder á sus justas s 
muy humildes suplicaciones* Aquel embaxa
dor , vista la indínacion del R e y  é de la Rey- 

. na en las razones que. le embiáron ̂  decir ? ®
con-
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considerando que era leg o , e que ellos eran 
Reyes tan poderosos , embioies decir , que 
él renunciaba de su propria voluntad el pri- 
viíccrio é seguridad que tenia como embaxa- 
dor^ d̂el Papa, é no queria gozar d é l : é que 
si les ploguiese, él queria ser natural suyo, 
é como su natural queria ser juzgado por ellos, 
c sometido i  su imperio en todo lo que les 
ploguiese facer de su persona é de sus bie
nes. L a  respuesta humilde de aquel embaxa- 
dor templó la indinacion <|ue el R ey é la 
Reyna habían concebido. E  despues de al
gunos dias , el Cardenal de España intercedió 
por é l , é suplicó al R ey é d la R eyn a, que 
se oviesen con él benignamente, é que tornasen 
i  fablar en la concordia con el Papa : la qual, 
mediante el Cardenal se fizo , para que de 
las iglesias principales de todos sus rcynos, 
el Papa proveyese á suplicación del R ey é 
de la R eyn a, ¿ personas sus naturales, que 
fuesen dinas é capaces para las haber. Y  el 
Papa revocó la provisión que habia fecho de 
la Iglesia de Cuenca al Cardenal de Sant Jor-* 
ge su sobrino, é proveyó delia a Don Alon-^ 
so de Burgos Capellán mayor de la Reyna, 
Obispo que era de Córdova , por quien ha
bia suplicado. El R e y  é la Reyna , siempre 
miraban con diligencia de. suplicar por las

CATÓLICOS.
iglesias que vacaban en sus reynos en fa-1483. 
vor de personas generosas, por remunerar a 
ellos é á sus parientes que les habían ser
vido : é muchas veces suplicaban por perso
nas religiosas, homes de honesta vida é le
trados , considerando que tanto las cosas pú
blicas eran bien governadas , quanto los per
lados é ministros de las iglesias eran homes 
de buena v id a , é doctos , é predicadores de 
buenas doctrinas , de quien todos tomasen 
exemplo de vivir. A caeció  en estos tiempos 
asaz veces , que el R e y  é la Reyna roga
ron con los Obispados de sus reynos que 
vacaron , d semejantes personas religiosas, é 
aun los apremidron que los aceptasen : los 
quales estaban tan apartados del mundo eti 
sus monesterios , que no los quedan acep
tar , ni encargarse de governacion de igle
sias : y  estos tales fuéron apremiados por eí 
Papa, so pena de obediencia que los acep
tasen. En especial fué mandado a Don Juan 
de O rtega, fijo de Don Pedro de Maluenda,, 
home religioso , é General que fué de la ór- - 
den de Sant Hierónimo , que tomase el Obis
pado de C o ria , é al Doctor Tello de Buen- 
día Arcediano de T o le d o , que aceptase el 
Obispado de Córdova.

2: a CO-
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COMIENZA LA TERCERA PARTE

D E  LA C R Ó N I C A
D E LOS M U Y  ALTO S E M U Y  PODEROSOS

DON F E R N A N D O  É D O Ñ A  Í SABEl ,
R E Y  É  R E Y N A  D E  C A S T I L L A ,  É  D E  A R A G O N  É  D E  S IC IL IA :  

e,n la qual se recuenta la co n q u ista  que íic iéron  contra el R e y n o  de G ranada, 

é otras algunas cosas que in terv in iéron .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

C O M O  L O S  M O R O S  T O M J r o N  L A  V I L L A
de Zahara.

'4^ ^ - ^  R ey é la Reyna despues que 
por la grada de Dios reyná-

M -
E ron en los Reynos de Castilla 

é de León , conosdendo que 
ninguna,  ̂ guerra se debía prin

cipiar 5 salvo por la fe é por la seguridad, 
siempre tovieron en el ánimo pensamiento grán- 
de de conquistar el Reyno de Granada , é lan
zar de todas las Éspanas el señorío de los 
Moros y  el nombre de Mahoma. Pero el ne
gocio era grande , y  ellos estovíéron tan ocu
pados en la guerra que tovieron con el R ey 
de Portogal, y  en poner orden en las co
sas de Castilla 5 que na pudieron luego coni'' 
plir su deseo. E  según en la segunda parte 
desta historia habernos recontado, dieron tre
guas á los Moros por algunos años, durante 
los quales el R ey de Granada que se llama
ba Alimuley Abenhazan , por aviso qUé 'bvo 
que en la villa é castillo de Zahara no ha
bía buena guarda, vino con gente de M o
ros sobre e lla , é fizóla una noche escalar; 
é ios Moros que entráron en el castillo , ma- 
táron al Alcayde , é apoderáronse de la forta
leza , ( ^ )  é tomáron captivos todos los que en 
la villa moraban , é robaron los ganados é 
losj^knes que falláron. Como el R ey é la 
R eyn a, que estaban en ia villa de Medina

del Campo , sopiéron la toma desta villa, é 
que los Moros habían quebrantado las tre
guas que les habían dado , proveyeron lue
go en la seguridad de la tierra , y  embiáron 
mandar á ios Adelantados é Alcaydes, é i  
las cibdades é, villas é lugares que son en 
la Andalucía y  en el Reyno de Murcia, que 
pusiesen buena guarda en toda^aquellas fron
teras porque no recibiesen daño de los Mo
ros. É  mandaron á Don Alonso de Cárde
nas Maestre de Santiago , que fuese con gen
te de armas á la cibdad de É cija , é á Don 
Rodrigo Tellez Girón Maestre de Calatrava 
que esto viese en la comarca de Jaén : é i  
otros-capitanes tnandáron estar en otros lu
gares frontetbs de los M oros, para les facer 
guerra , c defender la tierra. Aquel Rey Mo
ro tenia estonces mayor número de gente á ca
ballo c artillefía é las otras cosas necesarias 
á la guerra , que rovo ningún R ey de los que 
fueron en Granada todos los tiempos pasa
dos : é confiando en sus fuerzas , entraba á 
facer guerra en la %erra de los cristianos. E 
la gente de armas que estaban fronteros en
eraban á facer guerra en la tierra de los Mo
ros : é tan bien los unos como los otros fa-* 
cían robos de ganados , é prisioneros, é ta
las ¿ c otros daños , especialmente trabajaban

de

rlsciíi Eernand A r i í  p ard a  el Mariscal Gonzalo Arias de Saavedra hijo del Ma-
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de haber por furto cibdades é fortalezas, pa
ra se apoderar mas adelante de la tierra.

C A P Í T U L O  IL

X )E  COMO SE TOMÓ LA. CIBDAD
de Alhama,

P Asados algunos dias despues que los Mo
ros tomaron la villa de Zahara j aquel 

caballero Diego de Merlo , á quien habe
rnos dicho que el R ey é la Reyna pusié- 
ron por guarda é Asistente en la cibdad de 
Sevilla, fabló con algunos escaladores é ada
lides > encargándoles que se informasen de la 
guarda que habla en algunas villas é casti
llos de ios Moros, é viesen si las podrían es
calar. E  despues que los adalides espiaron la 
tierra, é  conocieron las faltas que en la guar
da de algunos lugares había : informaron á 
este caballero, que se podría escalar la cib
dad de Málaga ó la de Alham a, donde en- 
tendiéron que no había ral guarda que pudie
se ser sentida la escala. Habida esta informa- 
don , aquel caballero lo comunicó secretamen
te con Don Rodrigo Ponce de León Marques 
de Cáliz é con Don Pedro Enriquez Adelan
tado mayor del Andalucía: y  estos caballe
ros lo fídéron saber á otros algunos caballe
ros é Alcaydes de la comarca : é juntáronse 
con ellos Don Pedro de Stúniga Conde de 
Miranda , é Juan de Róbíes Alcayde de Xe- 
rez , é Sancho de Avila Alcayde de los al
cázares de Carmona por Don Gutierre de Cár
denas Comendador mayor de León , e ios 
Alcaydes de Antequera é Archidona é de 
Moron , é Don Martin de Córdova fijo del 
Conde de Cabra. E  por algunas diferencias 
que por esrónccs habla entre el Marques de 
Cáliz é Don Enrique de Guzman Duque de 
Medínasidonia, no gelo notificáron. Estos ca
balleros c Alcaydes que habernos dicho , con 
voluntad de servir á Dios é al. R ey c á la 
Reyna , é de facer fazana notable se dispu
sieron á tomar la cibdad de Alhama : é jun- 
táron fasta tres mil homes á caballo é quatro 
mil peones. É  poniendo sus guardas porque 
no fuesen, sentidos üegáron fasta el campo de 
Cantarii, é fueron adelante , é pasáron las 
sierras que dicen del Arracife, é ando vieron 
con gran pena fasta que üegáron media le
gua de la cibdad de Alham a, postrero dia de 
Hebrero deste año.

Como allí fuéroa el Marques y  el Ade-
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lantado é Diego de Merlo, mandaron que se 148a. 
apeasen fasta trecientos escuderos , e que lle
vasen los trozos de las escalas, é siguiesen 
al escalador é á los adalides que iban delan
te. E  como fueron cerca del muro de la cib
dad , por la parte de la fortaleza , informados 
de sus escuchas como no se guardaba por 
aquella parce, pusieron las escalas : y  el es
calador que se llamaba Juan de Ortega ve
cino de Cardón subió primero, y  empos dél 
un caballero que se llamaba Marrin Galindo, 
é despues subieron otros treinta escuderos: y  
entráron la barrera é subieron en el muro , e 
matáton al Moro que lo guardaba , e á los 
otros Moros que fallaron en la guarda del cas
tillo , é prendiéron á la muger del Alcayde, 
é á otras mugeres que estaban con ella , por
que el Alcayde no estaba a llí, que era ido a 
unas bodas á Velezmálaga , é aquel caballe
ro Martin Galindo peleando con los Moros 
fué fétido de una cuchillada en la cabeza. 
Apoderados de la fortaleza abrieron la puer
ta que sale al cam po, y  entraron el Mar
ques y  el Adelantado y  el Conde de Miran
da é Diego de Merlo , é con ellos toda ía 
gente que pudo caber.

Los Moros á quien la gran fortaleza de 
la cibdad daba seguridad de sus personas, co
mo vieron perdido el castillo , é que aquellos 
Cristianos osáron entrar tanto dentro de aquel 
reyno ; tomáron armas , é guardaron las puer
tas de la cibdad , é apoderáronse de las torres 
mas fuertes que estaban en el muro para las 
defender , con esperanza cierta que tenían de 
ser luego socorridos del R ey Moro , que es
taba en Granada á ocho leguas de aquella 
cibdad. Ansimesmo barreáron las bocas de las 
calles que sallan á la fortaleza , é pusieron 
en ellas ballesteros y  espíngarderos , que ti
raban á la puerta de la fortaleza tantos ti
ros , que los cristianos que estaban dentro no 
podían salir á la cibdad , sino a gran pe
ligro por ser muy estrecha la salida , lo 
qual les puso en gran confusión , que no 
sabían que conse jo tomar. Acaeció que 
aquel Sancho de A vila Alcayde de los alcá
zares de Carmona , é Nicolás de Róxas A l
cayde de Arcos homes esforzados, se aven- 
turáron á salir por aquella puerta > á fin que 
saliesen empos dellos algunos otros : é luego 
c t o o  salieron fueron muertos de los tiros de 
las ballestas y  espingardas que los Moros ti
raron : lo qual fué primero üia de Marzo des
te año. Vista por algunos capitanes la muer

te
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18 a. te de aquellos A lcaydes, y  el peligro que ha
bla por ser la salida desaquella fortaleza tan 
estrecha, retraxéronse. E  algunos decían, que 
la debían quemar é desamparar , porque se
gún el peligro grande que veían en la salida 
de la fortaleza para entrar en la cibdad , y  
el socorro que los Moros esperaban tan pres
to ,j era cosa peligrosa esperarlos con tan po
ca gente. El Marques de Cáliz y el Adelan
tado é Diego de Merlo decían , que pues a 
Dios habla placido que aquella fortaleza fue
se en poder de cristianos , seria gran men
gua desampararía habiéndola ganado con tan
to trabajo. É  por esta diversidad de votos es- 
toviéron en alguna diferencia , porque de ía 
una parte Ies oprimía el cansancio de las no
ches é dias pasados, el miedo del R ey M o
ro que esperaban venir presto , la entrada 
peligrosa en la cibdad, y  el poco manteni
miento que tenían para se sostener : de la 
otra parte les requería la virtud de la cons
tancia , que en tales fechos el caballero de
be tener, é como ningún fructo consiguian 
de sus trabajos pasados, si de presente no al
canzaban el fín que deseaban. Esto conside
rado por el esfuerzo de aquellos caballeros 
principales, no se desamparó. E  acordaron de 
romper un pedazo del muro del castillo por 
donde pudiese salir gran golpe de gente jun
ta é otrosí que fuesen algunos á pelear por, 
la cerca, é otros subiesen por los texados: de 
manera que fuesen los Moros tan guerrea
dos por todas partes, que por fuerza desam
parasen las calles é las torres que defendían. 
É  porque con mayor voluntad la gente se 
dispusiese al peligro, mandaron qué la cib
dad se pusiese á sacomano : é que qualquier 
presa, ansí de prisioneros como de facienda, 
fuese -de aquel que la tomase. Habido este 
acuerdo , venciendo la cobdida al peligro, 
rompiéron un pedazo dé la cerca > é saliéron 
juncos por aquel lugar que derribaron un gol
pe de gente de armas, con los quales salió 
por capitán el Marques de C á liz : los otros 
capitanes saliéron , dellos por la puerta, de- 
llos por ios texados j é otros por el muro que 
va de la fortaleza á la cibdad , é pelearon 
coa los Moros por las calles > desde la ma
ñana fasta la noche , do murieron muchos Mo
ros , é algunos Cristianos. Los Moros por re
cobrar su cibdad é por ía defensión de su 
vida , é libertad de sus personas, peleaban con 
rodas sus fuerzas: y  esperando cada hora que 
les vernia socorro de Granada , duraban en

la pelea é no íes turbaban las fétidas é muer
tes de los que peleando veian caer. Los Cris
tianos recelando que todos serian perdidos, si 
la cibdad fuese socorrida , peleaban con gratad 
ánimo por la ganar ántes que el Rey de 
Granada viniese á socorrerlos. Al fin los Mo
ros no pudiendo mas sofrir la fuerza délos 
Cristianos , se retraxéron á una mezquita gran
d e , que estaba cercana aí muro de la cib
dad , é de allí tiraban tantos tiros de espin
gardas é ballestas, que los Cristianos no po
dían llegar á los combatir , salvo con gran pe
ligro : pero recelando que los Moros serian 
socorridos, cobráron mayores fuerzas, é con 
mantas é otras defensas que ficiéron, llegáron 
á poner fuego á las puertas de la mezquita. 
Los Moros visto el fuego , como gente de
sesperada saliéron á pelear, é fueron muer
tos la mayor parte dellos , é los otros fuéron 
captivos: é los Cristianos se apoderáron de la 
cibdad é de las torres que los Moros al prin
cipio habían defendido. Fuéron allí tomados 
captivos gran número de Moros é Moras, an 
simesmo fuéron robados muchos bienes mue
bles , ¿ro é piara é ganados en gran canti
dad , porque aquella cibdad era rica é de gran- 
traro. Otrosí algunos caballeros é peones pen
sando que no se podría sostener la cibdad, é 
que la habían de desamparar, quebraron mm 
cbas vasijas que falláron llenas de aceite , e 
derramáron el trigo que el Rey de Granada 
allegaba de sus rentas en aquella cibdad. Otro
sí sacaron todos los Cristianos que los Mo
ros tenían captivos, y  estaban metidos en maz
morras. Como otro dia por la mañana se so
po en Granada la- toma de la cibdad de Al
bania , viniéron fasta mil Moros á caballo, é 
llegáron bien cerca de la cibdad por ver s la 
pudieran Socorrer. E  como sopieron que lios 
Cristianos eran tantos , é que estaban ya a po- 
derados en todas las torres é puertas, acorda
ron de se volver. Pasados quatro dias despues 
que aquella cibdad se to m ó , porque los Cris
tianos padescian gran pena del mal olor de 
los Moros muertos que estaban por las calles 
é por las casas : acordaron de echarlos fue
ra de la cibdad , é allí al campo do estaban 
salían los perros de la cibdad á los comer. 
É l R ey de Granada sabido como la cibdad 
de Albama era tomada, vino con muchos Mo
ros á caballo é á p ie , é puso sitio en el cam
po do estaban los cuerpos de los Moros incier
tos que los Cristianos habían echado en el 
campo. É  visto por los Moros que los perros 

' ' ios
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los comían , tiráton con las ballestas , e ma- 
droa los perros : é la ira fue tan grande so
bre los de aquella cibdad que fasta los petros 
della fueron muertos é captivos. El R e y  de 
Granada pensando de recobrar la cibdad i an
tes que los cristianos fuesen socorridos por- 
que encendió que no teniart manteniiiíientos 
hí las otras cosas necesarias para sé sosténerj 
fizóla combatir: é con el dolor qüé los Mo
ros teñian por la pérdida de aqliella cibdad;̂  
porque estaba casi en el comedio dé sü R ey- 
no , llegábañ al muro ? é ponian las escálás 
por todas pártes : é subian por ellas indiscre
tamente, no güárdando tiempo, ni llevando 
pertrechos , mas todás horas, é con quales- 
quier defensas , pensando que la gran muche
dumbre dellos combatiendo por muchas par
tes , confundirian ¿ íos Cristianos é los ven
cerían. El Marques dé C iliz  i y  el Conde, y  
el Adelantado, é Diego de Merlo j é los otros 
Caballeros c Aícaydes , repartiéroti sus gen
tes por el muro é defendíariío: é algunas ve
ces sallan fuera á escaramuzar con los Mo
ros. En estos combates y  escaramuzas y caian 
algunos Moros muertos é fétidos, porque se
gún habernos dicho llegaban con locá osadía 
á ios combates por lugares peligrosos ¿ Á1 fiií 
no podiendo por combate ganar el miirOj 
pensáron de quitar el agua , é de echat el 
rio que Iba cerca de la cibdad por otra par
te. Los Cristianos visto que los Moros qui
taban el agua , saliérort á pelear con ellos: 
pero no pudieron resistir que íos Moros no 
quitasen gran parte del agua, é la que de- 
xáron no se podia haber j salvo con gran tra
bajo 5 porque convenia que peleasen los unos 
entretanto que los otros cogiari agua para 
ellos é para sus caballos , ^pof una mina que 
salla de la cibdad al rio. É  por esta mengua 
del agu a, todas las horas del dia é de la no
che peleaban, i  morían muchos de íos uños 
é de los otros. El Marques y  el Adelantado 
como se vieron puestos en aquella necesidad, 
cscribiéron á las cibdádes dé Sevilla é de Cór- 
dova é á los caballeros de las comarcas que 
les socorriesen é librasen del peligró en que 
estaban. Otrosí embiáron facer saber al R ey  
é i  h  R ey na , que estaban en Medina del 
C am po, como habían tomado la cibdad de 
Aihama , é la sostenían contra el R ey de Gra
nada que los tenia cercados. E  luego como 
en las cibdádes de Sevilla é Córdova y  en las 
comarcas se sopo qué aquellos caballeros ha
bían tomado la cibdad de Aihama é la ne

cesidad en que estaban i el Duque de Medi- 1482. 

nasidonia, como qiiier qué tenia debates con 
el Marques de Cáliz ¿ pero en aquella hora 
olvidando el odio se dispuso á lo socorrer : é 
juntó luego toda la mas gente de caballo é 
de pie que pudo haber de sü casa é de otras 
partes. Otrosí los caballeros é capitanes é al- 
caydes é gente que estaban por fronteros, los 
que mas presto se püdiéron allegat, se dis
pusieron á socorrer á los caballeros e gentes 
que defendían la cibdad.

C A P Í T U L O  I I L

I> É  C O M O  E L  R E Y  T A R T I Ó
de Medina del Campo, é vino d  tierra de 

Moros d  socorrer los caballeros que ha- 
biañ tomado la cibdad de A l-  

hamai

COmo el R ey  é la Reyna sopiéron que 
el Marques dé Cáliz y  el Adelantado 

del Andalucía é Diego de Diego de Merlo é 
áqüeilos otros caballeros j habían tomado la 
dbdad dé Aiham a, é que estaban cercados 
de los MOrOsi luego embiáron sus cartas é 
iilerisagéros á todos los caballeros í é cibda- 
des é villas del Andalucía, mandáiidoíes que 
con la mayor diligencia que pudiesen junta
sen toda la géüté dé pie é de caballo de la 
tiérirá j é fuesen á los Socorrer. El Rey el dia 
qüé lo supo partió de Medina del Cam po, é 
vinieron con él Don Beltran de la Cueva Du- 
qiié dé Álburquerque , é Don Pedro Man
rique Condé de Treviño , é Don Iñigo L ó
pez de Mendoza Conde de Teíldillaj é Don 
Enrique Enriquez su Mayordomo mayor , c 
Rodrigo de Ulloa Su Contador iiiayo f: é Don 
Juan de S ilva, Condé de Cifüentes, .salló de 
Toledo á ir con él > é á jornadas presurosas 
llegó fasta lá villa de Adamuz , que es á cin
co leguas de Córdova. E  como llegó á áquei 
lugar , el Duque de Alburquerque le dixo: 
Señor, no debeis dat tan ¿ran priesa d  es
ta  miestra entrada en tierra dé MoroSy 
porque no feneis gente dé Castilla con que 
podáis facef este socorro j si no sola la gen
te del Andalucía» É  los Repés nJuestros pre
decesores nunca entrdron en el Remo de 
Granada, sino acompañados de gran núme- 
fo de gente de Casi rila. Otrosí Señor y de
beis considerar, qué el Duque de Medhta- 
sidonta , 7  él Conde dé Cabra , é Don Ahn^ 
so de A g u ila r , é los otros caballeros é al-

cay-
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'4 ®̂- cayées qué ufaban jm to é , sóH asaz géñíes mensagero de aquellos caballeros * con el quaí 
vara facéf ístf socorro > é no dsbs Vuestra le einbíáron á d e cir , que no habían podido 
persona Real entrar d lo fa c e r , pudiéndolo esperar según gelo había embiado á mandar, 

%cer nuestros súbditos i porque los Reyes porque los caballeros é alcaydes que estaban 
que tienen las gentes é los capitanes que en Alhama los llamaban con necesidad gran̂  
n)QS teneiSi basta que embien algunos dellos de que tenían de ser socorridos. El Rey qui- 
á facer las guerras que se pueden bien f a -  siera con aquellos pocos que iban con el en- 
eer sin que ellos sean presentes i é sus per-' trar en el Reyno de Granada , salvo que los 
sonas deben quedar d  los esforzar. El R ey  que con él iban, le amonestáron que no en- 
oidas aquellas razones le d ixo: Duque , si yo trase > sin que fuese acompañado de muchas 
m  partiera de la 'villa de Medina con pro- gentes, por el peligro que había de las vi- 

pósito de socorrer aquellos caballeros , 'vos Has é ^castillos de Moros por do había de pa- 
ddhades buen consejo : pero habiendo parti- sar. É  acordó de estar en la dbdad de An- 
do con intención determinada de los socorrer tequera, donde le vino nueva como el Rey 

por mi persona , y estando en el Jin  del ca-- de (A) Granada alzó el cerco que tenia pues- 
mino, cosa seria por cierto contra mi condi- to sobre la cibdad de Alhama .* é no había 
don mudar el primero consejo , no habien
do para ello nue'iJo impedimento i e por tan
to con las gentes desta tierra , que están 
juntos 5 sin esperar la gente de Castilla que 
hcibeuioS llamado , entiendo , con el ayuda 
de Dios continar mi camino  ̂ E  luego em- 
bió mandar al Duque de Medina , é ai Con
de de Cabra , é á los otros caballeros é ab 
caydes que iban á socorrer á Aihama , que 
le esperasen ; porque él acompañado dellos 
quería entrar á la socorrer. É l Duque , y

esperado á los caballeros é gentes del Anda
lucía que iban i  pelear Con él. Sabido por 
el Duque de Medina é por el Conde de Ca
bra , que el R ey de Granada alzó el cerco, 
é que era vuelto á Granada , llegáron fasta 
la cibdad de Alham a : c como asomáron i  

vista de la cibdad , los caballeros é  alcay
des que estaban en ella , como libres de ex
tremo peligro salieron con deseo á los rece- 
b i r , é todos oviéron gran placer , los unos 
porque ficiéron lo que debían , é los otros

el Conde de C abra, é Don Alonso de A gui- porque escapáron de lo que recelaban. El 
lar , visto el mandamiento del R ey  , bien Marqués de Cáliz sabido coiíio el Duque ve
le quisieran esperar , según gelo embiaba á nía allí con tanta gente á íe socorrer, infor- 
mandar : pero contináron su camino , por- mado de los gastos que fizo, é de la diligen-
que estaban ya  bien dentro en la tierra de cia que puso por le sacar de aquel peligro,
los Moros , y  era peligroso ansí á los que llegóse á é l, é despues de las primeras salu-
cspcraban el socotro , como á ellos , si se re- des le dixo : Señor é l dia de oy distes jin
traxeran para tornar otra vez á entrar con el d  todos nuestros debates : bien paresce que
R ey , porque se fatigaba-la gente qú,c eon en nuestras diferencias pasadas , mi honra 
ellos iba. El R ey continó su camino , e lle- fuera guardada, si la fortuna me traxera 
gó i  la cibdad de Córdova ; é tomó las mu-’ d  'vuestras manos , pues me habéis quitado
las de los que le salieron a recebir, para que 
en ellas fuesen los que iban con é l, porque 
las suyas estaban, tan cansadas, que no po
dían mas durar. E con la voluntad grande que 
tenia de facer aquel socorro , no paró en la 
d b d ad : porque ovo nueva que el Duque de 
Medina, y  el Conde de C abra, é los otros 
caballeros que iban á facer  ̂ el socorro , da
ban priesa en su camino. E  fue fasta Un lu-

de las agenas é crueles i é allí sê  dieron paz, 
é qúedáron en buena amistad. E  porque ha
bían estado en gran trabajo, ansí de las eon- 
tinas escaramuzas , como de la falta que te
nían de los mantenimientos, acordaron de sa
lir de aquella dbdad dexándola fornescida de 
algttna gente que la defendiese , é venir adon
de d  R ey estaba. Aquel caballero Diego de 
Merlo no quiso salir de la cibdad , porque ba

gar que llaman el Ponton del Maestre, do ovo bia principiado la toma della , é propuso de
no

( A )  El Riey de Granada alzo el cerco de sobre Alhama  ̂ Viérnés ap. dé M ario  j despues de tres se
manas que lo tenia puesto ,  como rifíere el Cura de los Palacios que cuenta este hecho con mas puntuali
dad , señalando dias, y sugetos que omite Pulgar. Tomó la nueva al R iy  en Luceria ,  de dónde volvio a 
Córdova, dexáñdó por Capitán, y A 'cayde dé Albania ál Asikenté B iego de M erfó cóñ ochocientosholh- 
kes de palea, que era la gente de las hermandades. Bernald. fa .
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no ía áexar, salvo de la sostener, fasta en
tregarla al R e y , ó á su cierto mandado: é 
quedaron, con él Don jMartin de Cordova her
mano del Conde de Cabra , é Fernán Carri
llo capitanes con gente de las hermandades j é 
orros algunos : para los quales dexáron aque
llos caballeros que los socorrieron manteni
mientos por algunos dias fasta tanto qué el 
R ey é la Reyna la mandasen fornecer de 
gentes é mantenimientos. (-4 )

C A P Í T U L O  I V .

D E L  d e b a t e  q U É  O V O
sobn la partición dsl despojo pus se 

tomó en Alhamai

COmo aquellas gentes que tomdron la clb- 
dad de Alhama salieron della con los 

despojos que allí oviéron, ovo gran debate 
entre ellos é los que vinieron i  los socorrer, 
los quales demandaban parte del despojo que 
se ovo de los Moros al tiempo que se to
mó , porque según habernos dicho , era en 
gran cantidad: é alegaban pertenecerles, pues 
por el socorro que ellos habían fecho se har- 
bia ganado. Los caballeros qué tomaron la cib- 
dad , dedan , que i  ellos pertenescia todo, 
é que ios caballeros que vinieron á los so
correr i no debian haber parte > por quanto 
ellos eran los que con grandes trabajos é peli
gros vinieron d ganar aquella cibdad , é su
frieron muchas feridas en ios combates que 
ficiéron dende las torres, y  en las peleas de 
las calles , fasta vencer d los Moros , é se 
apoderar de toda ella , é los que por la sos
tener hablan peleado con los Moros todos los 
dias que el R ey de Granada los tovo cer
cados , é los que sofrieron mucha hambre é 
otros trabajos por la guardar , é que en to
do esto las otras gentes qüe vinieron á los so
correr} no habian trabajado ni oviéron aven
tura , salvo solamente que se dispusiéron á ve
nir sin peligro fasta aquel lugar por los so
correr : d lo qual eran obligados no solamen
te como cristianos j que deben facer guerra 
á 1 os moros } mas como buenos cristianos que 
deben socorrer á los cristianos. ¿ E  que in
humanidad > decían ellos, tan cruel, o  que 
cobdida tan corrupta puede ser que se com-

CATÓLÍCOS. i S f

pare al quer,er tomar lo agenó ganado de tai 148̂ « 
manera , é con tantos trabajos ? E  con lá 
ira que concibieron decían , que no ííevarian 
parte , sino ganándola con derramamiento de 
sangre de los unos é de los otros» Las gen
tes que vinieron al socorro decían : ^  no
sotros pertenece no solamente parte , mas 
todo el despojo pie aquí es habido : porque 
quanto mayores trabajos é peligros 'vosotros 
o'vistes, tanto mayor gloria d  nosotros se 
debe imputar, como d  homes que d  'vosotros 
é d  ello libramos de muerte é perdición. Ver
dad es que ganastes este despojo, pero 'vo
sotros y  ello érades perdidos, porque no h  
podíades sal'var , é nosotros con nuestra 've
nida lo recobramos : é  como cosa por 'voso
tros perdida, é por nosotros de niie'vo ga
nada nos pertenece'. Bdsteos , decían dloS} 
que mo'vidos a compasión del peligro en que 
estabades, a'venturamos nuestras personas  ̂
é fecimos gastos de nuestras faciendas por 
'VOS socorrer. E  si batalla ni recuentro no 
o'vimos con los M oros, no se puede decir que 
fuimos , pues los 'venimos d  buscar para 
'vot sal'var : y  es de considerar elfin  en to
das las cosas, especialmente en las guerras, 
mucho mas que los principios. Deste fin  é 
del interese que por causa dél o'vo, nosotros 
debemos ser partícipes que fuimos eñ el efec
to f in a l , por donde se acabó de ganar, ¿ É  
que ingratitud, decían d ios, puede ser tan  
grande que niegue dar parte de los bienes 
d  los que sal'van las 'vidas ? Sobre está 
materia los unos é los otros , tentados gra
vemente de la cobdida raíz de semejantes 
turbaciones, estaban en tanta discordia > que 
se aparejaban á las armas.

El Duque de Medina visro el grande dâ  
ño que de aquella quistion se esperaba > apar
ró á los su yos, é mandóles , qne no deman
dasen parte de aquellos bienes } é dixo d los 
otros que vido mas puestos en la cobdida: 
Tregíintoos yo caballeros , ¿ que guerra mas 
cruel nos farian los Moros que la que el 
día de oy queréis facer d  los Crisiiauos t  
Por cierto si 'venimos á dar Hienganẑ a d  
nuestros enemigos , é perdición d  nuestros 
amigos , debeis insistir en esta demanda que 

fic é is  : pero aquellos que tirvieren respecto á 
Dios é á Id 'Virtud, pospuesto el Interesej 

A a  nun-

(A )  En el BIS. del Señor Nava hay añadidas estas palabras: Fueron deste sacorro e l ^m jue de Me f i n a ,  y 
JDsn 'Rodrigo Giroei Maestre de C alatrava, y D on A I úhsú de A g u iia r  Setior d e  ía  Casa de A.guiiar ,  y  

los Condes de Htireíia,  y Cabra, y Lope V aíju ez de Acuna A d ela n ta d o  de C m orla  ,  y M artin  Aiofts» 
Se-ñor de Alcaudete , f  *l A lm y ie  de Í9S Donceles^
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S484. aunque sea ju sto , se deben dexaf dello en 
tal tiempo ■i por eScusar tan gt^nd incóñ- 
winunte como desto ^iie ¿fuereis se sígiútiá. 
Nosotros, dixo é l , no v̂enimos uqm a pe
lear con los cristianos en faxíot de los mo
ros -y mas '*Denimos por servicio de Dios c 
del l ie f  é de la liepna ct salxat del poder 
de los moros d  nuestros hermanos los crts  ̂
tianos -y ni ménoS n̂ enimos con propósito de 
ganar bienes, mas de salyar dnimas \ es
ta fu é  nuestra intención. E  pues d  loor de 
Dios es complida, en lugar de le dar g ra 
das, no demos pena d  nosotros , é gloria a 
nuestros enemigos. A q u í , dÍ3to , ha de wen' 
cer la magnificencia á la cobdicia y é la ca
ridad al escándalo , que el diablo y émbidio- 
so de ^vuestra w irtud, procura pata nues  ̂
tra perdición. No x>os ruego que les déxemoS 
sus despojos , porque si sus trabajos diéron 
d  ellos aquellas riquezas , los nuestros han 
dado d  nosotros mayof honta, pues gelds di
mos juntamente con la ‘vida. Vista la voluii- 
Tad del Duque, todas aquellas gentes se de-" 
xáron de aquella demanda, é cesó aqueles^ 
cándalo que entre ellos se encendía* (A)

c a p í t u l o , V*

D E  L O S  A D E Í L E Z O S  Q tfJB
la Eeyna mandó facer para continar 

la guerra contra los Moros.

La  Reyná y qué había quedado én Me^ 
dina del Campo , escribió á algunos ca-" 

balleros é á otras gentes de las comarcas? qué 
la cibdad de Alhama se había ganado á los 
Moros , é como el R ey iba d socorret los 
caballeros que la habían tomado : y  embióles 
mandar, que luego partiesen , porque pudie
sen entrar Con él en el Reyno de Granada*’ 
Embió ansimesmo siis carras de apercebimien- 
to á todos los caballeros y  escuderos que te
nían tierras é acostamientos della ? mandando^

le s , que Éstovíesen prestos con sus armasé 
caballos para quando los embiase á llamar pa
ra la guerra que entendía facer contra el Rey 
é Reyno de Granada* E  porque ella ansiraes- 
iiio entendía de ir en persona al Andalucía, 
para proveer en las cosas que fuesen nece
sarias? embió tarnbien llamar á su Condes
table para le dar cargo de la governacion de 
las tierras é provincias de allende los puer-i 
tos* El Condestable vino luego al llamamien
to de la Reyna? é quando sopo que el Rey 
era partido para el Andalucía ? demandó licem 
cía á la Reyna para le ir i  servir. La Rey. 
na le dixo ? que no compila al Servicio del 
R e y  ni suyo ? que fuese al Andalucía, por
que había determinado de le dexar el cargo 
de la justicia en toda lá tierra de allende los 
puertos Juntamente con el Almirante Don 
Alonso Énriquez. El Condestable le respon
dió ' Señora ? si en estas partes oviese nece-̂  
Sidad de guerra ? como la hay en el Anda
lucía , seria en ^vuestra elección mandar que 
os sirnjiese en qudlquiera de las guerras que 
manddsedes pero habiendo por la grada 
de Dios pa z en todos nuestros Reynos, é 
guerra con los Moros ? no es cosa razona
ble que yendo el Rey d la guerra ? quede yo 
en la tierra pacífica , teniendo como v̂uestro 
■ Üondestablé el cargo principal de Muestras 
huestes. Eor ende humildeníénté suplico d  
Vuestra real Magestad ? que no me mandé 

facer aquello que yo habría por mal , e laS 
gentes no habrían por bien si lo f  cíese. La 
Reyna vista la voluntad del Condestable, dió- 
le licenda que fuese con el R ey : el qnal 
era ya  vuelto d la cibdad de Górdova do es
peraba d la Reyna* L a  Reyna proveídas las 
cosas que eran necesarias d la tierra de allende 
los puertos , dexó eñ ella al Almirante constis 
poderes reales, é mandó á ciertos doctores del 
su Consejo que quedasen con él. É  proveídas 
ansimesmo de Corregidores é Asistentes algu
nas cibdades é Villas de aquellas paites ? don̂

de

{A) El Cronista omite ün suceso muy notable que sucedió al otro día de tomada Álharna ? primero 
de Marzo. Los Moros de Ronda ? viendo aquella tierra desierta de Cristianos , porque casi todbS esta an 
en el cerco de Alham a, salieron sobre los que habla con docierttos y sesenta de á caballo. Tomároñ to os 
los cautivos con los ganados que apacentaban, y sin tetrior de encuentro alguno sé volvían con la presa a 
sus casas. Sabido por los Cristianos de Xítrera , se juntaron basta setenta y dos de caballo, y  con ellos por 
capitanes Gómez Mendez de Sotomayor ,  Alcayde de Ütrera ? y Mateo Sánchez Alcayde de Bóinos , y 
dando sobre los Moros ert un cerro que dicen el lomo del Judio que está dos leguas de Eórnos , lOs es 
barataron , mataron ciento dellos, y Ies tomaron toda la presa que llevaban ? y 3 mas noventa caba .os cort 
muchas armas y otras casas, todo con muerte de solos quatro Cristianos. Refiérelo el Cura de los 
HLst. los Meyes C g tíl. cap. ^7. Zurita lo cuenta con alguna diversidad en el número* AnaU Id.
mp. 43.
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de entendió que era necesario , partió de ía 
villa de Medina, é fué para la dbdad de T o 
ledo , donde estovo los tres dias de P a w a  
de Resurrecciott, E  como quiera que estaba 
preñada é trabajada del cam ino, pero luego 
otro día partió de Toledo , é fué para la eib- 
dadde Córdova , donde el R ey la esraba.es- 

perando,
C  A P J T U L P  y i . .

COM O B L  R B Y  B M  G R A N A D A
iOTtlÓ á pOliST TSííl Sobv6 los {̂ tl6 (̂ üs3 d~ 

ron sfi Ici cibd¿íd ’ds Alhdtnd» -

¡L  R e y  de Granada” quando sopo que d  
gg j  Marques de Cáliz é aquellos oíros caba

lleros eran salidos dé la cibdad de Alhama ? acor
dó de tornar á ella con gran núrriero de Moros, 
é cercóla por todas partes, ó  con los pertrechos 
que tidUa fizóla; combar ir por ios lugares q̂ ue se 
podia entrar. E  los Moros tirabajaban mucho 
en los combates y  escaramuzas que habían 
con los Cristianos, á fin : de cobrar aquella 
cibdad : porque entendían que los lugares que 
Son en sii comarca no podian tener seguri
dad si aquella cibdad fuese  ̂poseída de •Cris
tianos. Diego de Merlo , -é .Don Martin de 
C órd ova, é Fernán Carrillo capitanes, pusie
ron gran diligencia en la guarda , é algunas 
veces sallan a escaramuzar con los Moros por 
los apartar del muro t y  en aquellos comba
tes y  escaramuzas recebian daño del artillería 
que traían los Moros. XJn dia (A) por la ma
ñana j habiendo peleado toda la noche, acordá- 
ron los Moros de escalar la cibdad por la 
parte de abaxo, donde es lo mas fuerte de- 
ila , é por donde no se recelaba que se po
dría entrar por escala. Puestas las escalas , su
bieron los Moros a gran peligro , é fallaron 
una vela dormiendo, e matáronla. Otra fué 
á grandes voces á las otras partes donde com
batían, diciendo como la cibdad por aquella 
parre era entrada de los Moros. E  antes que 
los cristianos socorriesen, ya  estaban dentro 
de la cibdad fasta setenta Moros bien arma
dos , con ios quales los Cristianos comenzá- 
ron d pelear por tres partes. Otros fueron al 
lugar por donde los Moros subían con las es
calas á les defender la subida, é pelcáron con 
d io s , é ficiéronios recraer : é algunos dcs-
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cendian por rías escalas por do habían/ subí- 1482. 
d o , á otros algunos facían saltar por las pe
ñas abaxo. E  defendiéron los Cristianos aquel 
lugar por donde ios . Aioros subían^-de^ ma
nera que no pudiéron spbir mas. Los ptrpg 
Moros que_ peleaban por ,l.as calles, visto q u e . 
no subían mas M oros, á jos ayudar, perdi
do el escuerzo que tenían en la pelea , fué  ̂
ron vencidos , é dellos fuéron presos,deUos 
muertos., é algunos fuéron feridos, j  escapó 
la cibdad, de ser tomada. _ - : .

El ile y  de Granada visto como la no^pon 
dia tomar > alzó ci re a l, é volvió . con to-; 
da su gente para la cibdad de Granada con 
propósitp, de convocar todos los Moros de su 
Reyno , é tornar otra . vez  á Ja cercar, por
que estando aquella cibdad por Cristianos, nin
guna seguridad tenían los Moros. Algunos ca
balleros é. capitanes, especialmente del Anda
lucía, que sabían aquellas tierras de Moros* 
é conocían el sitio é la comarca de la cib
dad de A lham a, é los, peligros que había pa
ra entrar á ella: considerando que no-se po-; 
dia bastecer , salvo con gastos, é trabajos gran
des, por. los muchos lugares de Moros que 
estaban: en el circuito , consejaban ai ,R ey é 
á la Reyna que la mandasen derribar* E  de-; 
c ían , que ya  había seydo ganada otra vez por 
el R ey Don Fernando su :trcsbísabueió , é. con
siderada-la dificultad que había eñ la s sosíe- 
ner la habían desamparado. É  decían que era 
necesario juntar cinco .mil rocines é muchos 
peones cinco ó seis veces en el ano, para me
ter la recua de los mantenimientos para los 
que la guardasen : porque de otra manera no 
podia ser proveída. E  que estos juntamientos 
de gentes, tantos y  en tan poco espacio de 
tiempo serian dificiles e muy costosos , los 
quales no se podian escu^t, si la cibdad de Lo- 
xa no se ganase. É que Loxa era gran cib
dad, é para poner sitio sobre ella no había 
tiempo , porque era ya  el principio del mes 
de Mayo , el quaí se pasaría en la entrada 
que el R ey quena facer a bastecer a Alha— 
ma : y  era menester mas tiempo , ansí para 
juntar las gentes, como para haber las pro
visiones que fuesen necesajías traer de Casti
lla , porque en el Andalucía aquel año ha
bía habido mengua de mantenimientos. A  ía 
Reyna no placía de aquel voto , é decía, que 

A a 2 hien

(A )  Fué esto á do. de Abril. Duró el cerco cinco d ias, al cabo de ios quales  ̂ lo alzo el ^«ne- Ja l  las gentes que venían con ci Rey Don Fernando. En su defensa se 
j D o a  Alonso Ponce, deudos ambos de la casa del Marques de Cádiz. Z urita, ao. ca/^.43-
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t48a. bien conoda como eh todas las guerras-se re
crecían gastos é trabajos , i  con aquel pro- 
supuesto' el R ey y  ella habían deliberado de 
proseguir la conquista cóntra el Reyno de Gra
nada : é pues aquélla- cibdad era la primera 
que'-se 'ii'abia ''ganado , entendía que séria im
putado á ■ ríiengua' si ' se desamparase. Habido 
por el R ey é por la Reyna aquel acuerdo, 
luego-el R ey partió de la cibdad • de Córdova, 
c con- él “’ el Cardenal * de España > y  el D u 
que de Villahermosa f - y  el Condestable Don 
Pedro de Velascó V é Don Luis de la Cerda 
Duque'de Mediñaceli)''é'Don íñigo López de 
Mendoza Duque d e l’Infantadgo , y  el'Duque 
de Alburquerque j é Doñ Alonso de Cárdenas 
Mciestré de Santiago é Don Rodrigo Tellez 
Girón Maestre de Calatrava , y  el Marques 
de Cáliz , é Don Diego López Pacheco Mar
ques de Villena, y  el Conde de Cabra, y  el 
Conde de Treviño ,■  é Don Alonso Tellez Gi
rón Conde de Urüéña,-.é Don íñigo López 
de Mendoza Conde de Tendilla , é Don Die
go Hurtado de Mendoza su hermano».Obispo 
de Pálencia, que fu é 'despues Arzobispo de 
Ssv'illa > e Patriarca d'e Alexandría , ¿' Carde
nal de España, y  él Conde de Cifuenres , é 
Don Gufierre de ■ Sotomayor Gondei dc Belal- 
cázar , e ' Don Enrique • Enríquez ■ Mayordomo, 
mayor del R e y ,' ¿ D o n  Alonso Señor de la. 
Gasa dei Aguilar , éíD on Gutierre^ de Cár
denas Comendador mayor: de Leoíiiíi, é Ro-: 
drigo de Ulloa , é Don Juan Chacón Con-, 
tadores mayores del R ey ¿ de la Reyna > é 
otros M achos caballeros de C astilla , ; que la. 
Reyna mandó venir á la servir, é otros al
gunos del Andalucía : é fueron con el R ey i  
la cibdad- de Ecija , é.dende contináron su 
camino , fasta que entráron en tierra-:de Mo
ros con fasta ocho mil homes á caballo , é diez 
mil peones. É  llegó e l-R e y  (A) con el Car
denal de España é con toda aquella hueste á 
la cibdad de Alliama , e bastecióla é fortale
cióla de todas las cosas necesarias para su de
fensa ; é sacó delk á aqtiel caballero Diego 
de Merlo , e á los otros capitanes é gente 
que en guarda deila habían quedado; e regra- 
déstíóles ios traba|os que habían habido en la 
defender? é dexó en ella por capítan á Luis 
fernandez Puertocarrero Señor de Palma : é 
mandó á Diego López de. A y  ala , c á Pero 
Ruiz/de A larcon, é á Alonso O rtiz capira- 

^  quatrocientas lanzas de las hermanda-

des-ique quédasen con ¿I: é dexó ánsimesmo 
con elios fasta mil peones á pié. É  con qua- 
renta mil bestias qne iban en su hueste car
gadas de mantenimientos basteció la cibdad 
por tres meses de las cosas necesarias. El Rey 

é la Reyna fundáron tres iglesias en tres mez
quitas principales qiie habla en aquella cibdad, 
la una iglesia fundáron á la vocación de San
ia  María de. k  Bicarnacion é Ja otra á la 
vocación de Santiago, é la otra de Sant Mb 
guel j las quales consagró el Cardenal de Es- 
paña », e la Reyna las dotó de cruces é 
lices é imagines de plata , ¿ d e  libros, é or
namentos , ¿ de todas las otras cosas que fué- 
ron necesarias al cuitó divino. ,E allende des- 
to movida con devoción , propuso de labrar 
con sus manos algunos de jos ornamentos pâ  
ra aquella iglesia de Santa María de la En̂ » 
carnación , por ser , aquella la primera iglesia 
que fundó en el -primer lugar que se ganó 
en esta conquista; ■ .......

■ C A P ÍT U L O  VIL

JDE X A  T A Z A  Q U E  E L  R E Y  F IZ O
en ^ega de Qrandda , é como la Re/-* 

mando llamar gente , / traer ^ro- 
* ' • cisiones i^rra cercar d X o x a .

p  Ntretanto que estas cosas pasaban, la Rey^ 
 ̂J ma que quedó en Córdova, mandó fa

cer repartimiento fpor todas las cibdades é vi
llas del Andalucía é de Estremadura, é las 
tierras de los Maestrazgos de Calatrava , é 
Santiago j ..¿ Alcántara , é del Priorazgo de 
Sant Juan, é de todo el Reyno de Toledo, 
¿'. allende los puertos , fasta las cibdades de 
Salamanca > c Toro , é Valladolid , ¿ de aque- 
lias comarcas , de cierto número de pan c 
vino é ganados ¿ sal ¿ puercos r ¿ mandó 
que lo traxesen la meyrad en fin de Junio, 
¿ la otra meyrad en Julio al real que el Rey 
habla de poner sobre la cibdad de Loxa,c 
que cada uno lo vendiese al precio que me
jor pudiese. E  mandó ánsimesmo dar sus car
tas para todas estas tierras é para todas las 
otras de sus Reynos fasta V iz c a y a , é Gui
púzcoa para que embiase cada un pueblo al 
real de sobre Loxa cierto numero de caba
lleros ¿ peones. Otrosí mandó traer lombar
das e otros muchos tiros dé pólvora, ¿

otros aparejos que fueron menester
pa-

{A)
í'ue esto á catoree de M ayo de este año. Bernald. cü/ .
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para aquel sido. Él R ey  como bastesdó de gen- 
res é mantenimientos la dbdad de Alhamaj 
é f íz o  algiraas talas en los lugares de-la ve
ga de Granada , volvió para la dbdad de 
C órd ova, c mandó á todos aquellos caballe
ros que con él fueron que fíciesen venir la 
mas gente que pudiesen traer de sus casas j e 
que esto viesen prestos para ir con el al real 
que entendia poner sobre la cibdad de Loxa* 
Los Moros temiendo los males que de la guerra 
geles habían seguido , é recelando de los ha
ber mayores ? embiáron sus Alfáquíes á publi
car por todos los reynos é pueblos de Afri
ca el gran daño que recebian j e la necesi
dad en que estaban por la guerra que el R ey  
é la Reyna de España les facían, é que te
mían perdición de la tierra, si no les embia
ban ayuda de gentes é mantenimientos. Sabi
do esto por el R ey e por la R eyna, manda
ron facer aríriada de naos é galeras por la 
mar , de las quaks eran capitanes Martin Díaz 
de Mena , é Chárles de Valer a , é Arriaran. 
Estos capitanes por mandado del R ey é de 
la Reyna estaban continamente en el estre
cho de C^bralrar , é andaban por los puer-; 
tos de África , é  facían guerra i  los Moros é 
no dexaban pasar navios de la una parte a la

otra.
C A P ÍT U L O  y i iL

COM O B L  R E Y  P U S O  R E A L  
sobre la cibdad de Loxa y é lo ^ue 

allí pasé, (A)

TRaidos los mantenimientos, c juftta la 
gente de pie é de caballo que la R ey

na mandó llamar: ‘ el R ey partió de la cib
dad de C órdova, é fueron con él los caba
lleros é capitanes que le sirvieron en la tala 
que habla fecho en la vega de Granada : é 
siguiendo su camino con sus batallas ordena
das, llegó cerca de la cibdad de Loxa , é 
asentó su real entre los oEvares; que estaban 
en unos valles é  grandes cuescas cerca del 
rio de Guadaxenil Asentado el reai, la gen
te de ja  hueste ovo gran mengua de pan co
cido , porque todo lo que hablan traído era 
ya  gastado: é como quier que había gran 
cantidad de harina , no ovo tiempo de 
facer en el real los hornos que eran necesa
rios de se facer para cocer ei pan, é las gen

tes en dos dias que duró el asiento del real, 148! 
comían el pan cocido en las brasas. El R ey 
por mayor seguridad de la hueste , mandó á 
Don Rodrigo T éllez Girón Maestre de Ca- 
latrava, é á su hermano el Conde de Urue- 
ñ a , é al Marques de Cáliz , é al Marques 
de Viilena , é á Don Alonso Señor de la ca
sa de Aguilar , que con sus gentes se apo
sentasen en una cuesta que está cerca déla 
cibdad , i  quien los Moros llaman Santo AI- 
bohacen. Los otros caballeros pusieron sus es- 
tanzas cada uno en el lugar donde le fué se
ñalado por el R ey. L os Moros que estaban en 
la cibdad , que serian fasta tres mil homes 
de pelea, con un capitán que se llamaba 
Abrahen el Alatar home muy esforzado c 
cursado en la guerra , salían de la dbdad i  
pelear por todas partes con los Cristianos que 
estaban eíi la guarda y  en las estanzas. Y  en 
estas peleas, los Cristianos recebian algún da
ño j porque el real estaba asentado en tan 
grandes cuestas , é había tan grand aparta
miento de las unas cuestas á las otras , que 
no podían prestamente ayudarse unos a otros, 
porque la dispusidon de los lugares gelo empe
dia. A caesd é  ’ que el Sábado siguiente que fue’ 
el quarto dia que el real fué asentado , los 
Moros acordáron de salir con gente á pelear 
con los que guardaban aquella estanzade San
to Albohacen ,  que habernos dicho que íué 
encomendada aí Maestre de Caíatrava , é á 
los Marqueses de Cáliz é Viilena , é al Con
de de U rueña, é á Don Alonso de Aguilar. 
Aquellos caballeros visto que los Moros co
metieron la pelea con la guarda que tenían 
puesta, saliéron á pelear con d io s : é los Mo
ros se pusiéron en fuida , á fin de apartar 
bien á los Cristianos de su estanza , é como 
los viéron apartados , sobrevino otra esqua- 
dra de Moros que estaba puesta en celada, 
é subieron muy prestamente á la estanza de 
aquellos caballeros , donde había quedado en 
guarda poca gente* É  con aquellos alaridos 
que los Moros suelen pelear, entráron en ella, 
é matáron algunos Cristianos, é tomáron al
gunas cosas que de presto pudiéron haber. 
Aquellos caballeros visto que los Moros por 
otra parte hablan subido la cuesta donde es
taban sus tiendas, dexáron de seguir los Mo
ros que iban en fu ida, é tornáron á socorrer 
su estanza, é pelear con los Moros que la ha

bían

(A) El cerco de Loxa fué á primeros de Julio. E l sumado de G aliniez señala la muerte del Maestre 
de Calttrava en tres de dicho mes.
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,48í. b;an tomado. É  luego los Moros que iban en
füidaj visto <̂ tic los Cristianos tornaban a so
correr su estanza, siguiendo su manera anti
gua de pelear , volvieron contra los Cristia-, 
nos, é allí peledron por espado de una ho
ra  ̂ fasta que los Moros visto que cargaban 
sobre ellos mas gente , se retraxéron.ála cib- 
dad. En aquella pelea murió el Maestre de Ca-̂ . 
labra de dos saetadas que le diéron. Fué la una 
pór baxo del brazo, por la escotadura de las 
corazas, tan mortal que incontinente fue á 
caer del caballo', como cayera', sino porque 
Pedro Gasea caballero de Ávila , que iba a, 
su lado , se abrazo con él, é le to m ó , é lle
vó ansí fasta su aposento, donde murió den-' 
de á poco* Desta muerte pesó mucho al R ey 
é á la Reyna , é comunmente á todos los 
que le conoscian , porque era mozo , é de 
poca edad, é buen cab allero ,.é  de buenos 
deseos.

c a p í t u l o  IX.

JD E C O M O  S E  A L Z Ó  R E A L  
de sobre Loxa, -

El  R ey V isto , que ansí los caballeros 
que estaban en aquella cuesta de Santo 

Albohacen como todos los’ otrosVque guarda-.. 
ban las otras estanzas , estaban en peligro por 
la díspüsícion de ios lugares, acordó de re-* 
tirar el real de aquellos valles é -barrancos 
donde estaba, é ponerlo en un lugar que se 
llama Río F rió , aparcado im poco mas d éla , 
dbdad , y  esperar allí las otras gentes que 
hablan de ven ir, para asentar dos reales so
bre la cibdad: porque de otra manera no se 
podía empedir á ios Moros la entrada de los 
mantenimientos, ni el socorro de las gentes: 
que Ies podia venir por la sierra que estaba 
de la otra parte deTreal. Este acuerdo to
mado Sábado en la tarde , luego otro día D o
mingo por la mauana, ántcs que se prego
nase la m udanza del re a l, visco por alguna 
gente de los conceglles, é algunos otros de 
los que venían á servir en aquella guerra, 
que se alzaban algunas tiendas del real, en 

 ̂ especiar ías tiendas de aquellos caballeros que 
tenían la cuesta de Santo Albohacen 5 é vis
to que los Moros luego la subieron é se  apo- 
deráron de ella: recelando que de noche ha
bía entrado gran multitud de Moros , no es- 
peráron tiempo para saber la verdad, ni to- 
viéron esfuerzo para esperar la pelea , ni me
nos atendiéron mandamiento del R ey ni de

sus capitanes para lo que habían de -.-facer, 
É  pensando fallar mas presta la salud en la 
fuida que en la fuerza dê  sus manos,, sin 
nengun perseguidor se piisiéron en torpe fui
d a , tan sin tiento que ninguno de los- capL 
tañes , ni otros caballeros de ;los principales 
ios pudieron detener. El R e y  é los capitanes 
é. caballeros que- con él estaban , visto -aquel 
desconcierto , y  el peligro grande en que to
dos estaban par la fuidá indiscreta de aque
llas gentes, mostráron el ánimo de fortaleza 
que fue necesario en tal-tiempo á la salud 
de todos, é ficiéron rostro .-á: los Moros que. 
salían de la cibdad para it: -en seguimiento de 
aquellas gentes -que fuian. E:-cada uno;de 
aquellos caballeros en su estanza con sus cria
dos, y  las gentes de sus casas-peledron  ̂con- 
los M oros, é- ‘ficiéronlos retraer. El Rey con 
algunos caballeros púsose á'caballo en un lu
gar bien peligroso; de los .tiros de pólvora- é 
ballestas que los ¡Moros tiraban : é desde aquel 
lugar proveía á ‘los lugares 1 mas flacos que en
tendía 5 é mandaba' á algunos, que fuesen i  
ayudar d otros ansí á r pie : cotno á caballo. 
D uró la pelea en gran pena ó fatiga de los 
Cristianos rodo aquel d ia , fasta que ovó, lu
gar de se alzar el real , é .se alzó roda la 
artillería. É  todo ello puesto en salvo, el Rey 
é todos los caballeros é ^Capitanes principa
les viniéron d Rio Frío adonde habían acor
dado de venir : é de allí vino para la cib
dad de Cordova donde la -Reyna estaba. Al
gunas tiendas, é . mantenimiéntos que estaban 
en el real no se pudieron salvar por falta de 
bestias en que se cargasen ; porque erafi par
tidas del real' para traer otros mantenimien
tos. El daño -que los Cristianos en aquel 
desbarato recibiéron no Fué grande , pero fue
ra sim'dubda m ayor, no solamente de los que 
allí se acaesdéron , mas .generalmente de ro
dos los de España , si el -Rey é los caballe
ros é capitanes principales ■ no repararan con 
esfuerzo la fuida que aquellas: gentes, que 
habernos dicho, ficiéron. B1 Condestable: en. 
aquella facienda recibió tres golpes en la ca
ra. El Duque de Medinaceli fue derribado de 
los Moros en el suelo , é socorrido de los 
suyos. El Conde de Tendilla que tenia estan- 
za mas cercana al muro de la cibdad que otro, 
recibió grandes golpes é feridas peleando : e, 
fuera muerto ó  preso, sino porque fue socor
rido de Don Francisco de Stúñiga fijo del Du
que de Plasencia, que con la^gente de su padre 
á gran peligro se metió gntre ellos, faciendo

es- .
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estrago en los Moros por le salvar. Los di
chos Conde é Don Francisco salvaron aquel 
día mucha gente del real que no peligrasen. 
El Marques de Cáliz con los Continos de s u ' 
casa peleó con los Moros por lá parte do 
estaba, é ñzo retraer del alcance adonde iban 
siguiendo á los Cristianos* É  todos los íiijos- 
d algo , é caballeros Continos dé lá Casa del 
R ey é de la Reyná pelearon con aquel es
fuerzo é osadía que la extrema necesidad po
ne á los varones fuertes por salvar las vidas, 
é guardar las honrad. Él desbarato > ó mas 
propriamente fablando, el desconcierto qúe los 
Cristianos en aquella jornada ovíéron ¿ pro
cedió principalmente de tener en poco las 
fuerzas del enemigo : é de alli Se siguió qué 
no fué bien mirado el sitio donde se había 
de poner el real ántes que se asentase ; por 
la dispusicion del qual ios Cristianos recé- 
bian grandes daños. Otrosí por el orgullo de 
algunos de los principales , que no creyendo 
que los Moros esperasen en aquella cibdad, 
fueron negligentes en proveer las cosas nece
sarias para la hueste que en reyno estraño 
entra á facer guerra* Quando la R e y n á , qué 
estaba en Córdová, sopo que el real puesto 
sobre Loxá Sé había alzado, é que no ha
bía durado sino solos cinco dias ? informada 
de la manera que se alzó pesóle mucho, asi 
porque con gran diligencia había trabajado 
en todas las cosas necesarias para el provei
miento de aquel real > corno por el orgullo 
que los Moros tomaban en versó tan presto 
libres del trabajo qué recelaban. Pero ningu
no pudo conocer en sus palabras ni autos el 
gran sentimiento qué tenia: é propuso de lo 
reparar, aderezando las cosas necesarias para 
que el R ey tornase á entrar luego poderosa
mente en tierra de Moros á les facer daños» 
é bastecer á Alhama, Algunas de las gentes 
que quedaron en la cibdad de Alhama con 
Luís Fernandez Puerrocartero, é con Pero 
Riiíz de Alarcon, é con los otros capitaneé 
que el R ey dexó en guarda de aquella cib
dad , ‘esperaban que se tomaría la cibdad dé 
L o xa, c que ellos habrían loable fin de los 
trabajos que por sostener aquella cibdad ha
bían pasado. E  quando sopié ron que el real 
se había alzado de aquella manera, é qne eí 
R e y  era tornado con toda la hueste para la 
cibdad de CórdoVá: recelando que serian cer
cados de gran multitud de Moros á quien 
no podrían resistir , decían que sería buen 
consejo salir de aquella cibdad» é ia dcsam-
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parar. Esta fabía qué andaba de Unos eii otros 1482* 
los enflasquecia , é ponía en tal miedo , que 
si á la hora los Moros vinieran, tovieran poca 
ó ninguna resistencia. É  como vino á noti
cia de los capitanes , ántes que aqúellos que 
esto murmuraban osasen mas fablár j ni eí 
temor se estendiesé á otros, aquel capitán 
Puertocarrero acordó de íes fablar en esta 
manera.

Bien sabéis caballeros » t̂ié fuistes esco
gidos en ¡a hueste del Rey é de la Reyná 
gor carones esforzados ̂ ara sbfrir los peli
gros 5 é pasar los trabajos que en la guar
da desta cibdad se requieren: é dé ^ouestra 
^voluntad ofrescistes d  ello miestras perso
nas por haber honra en esta mida 3 / glo
ria en la otra, Ansimesmo habéis mostra
do fa sta  úqin democion de buenos cristia
nos ̂  y esfuerzo dé notables marones en la 
defensa destos muros j é ofensa de los mo
ros de quien esperamos lér cercados é com
batidos. Agora estos capitanes é yo habe
rnos sabido y que despues que el Rey alzó el 
real que tenia sobre la cibdad de Lotea , ha
béis mostrado fa q u eza  eti algunas fablás, 
diciendo irnos d  otros j que esta cibdad sé 
debe desamparar por el peligro sin remedio 
que en ella se espera. E  si ello es ansiy 
bien daríamos d  entendér que mosteamos es
fu erzo ,Rugido quando no era menester , pues 
in él merdadéro fallescemós qüando es nece
sario, Verdad es caballeros que el Rey , m  

por el desbarato que fieles en los moros y mas 
por el desconcierto que fciéron algunos cris
tianos alzó el real qm tenia puesto sobre 
la cibdad dé Loxa  , é que es muelto con 
toda su hueste á la cibdad dé Córdoma. É  
aun quiero qué sepáis, que pof está causa 
nosotros quedamos aquí sin aquella esperan
za del presto socorro qué primero temamos.
Pero si mencidos ya de faq u eza  % acordáse
mos desamparar esta cibdad , qué fué dé 
nosotros corfada: ¿porque lugar os parece 
que podemos salir desta tierra para salmat 
la mida de todos , pues Ajemos que uno soló 
qué embiamos , d g ra n  mentUra se puede sal- 
mar, qué fio sea preso , 6 muerto? .Mucho 
querría yo caballeros qué si promeeis al da
ño qué receláis esperando , remeaidsedes a 
la muerte que se espera fuyendo: é si en lo 
Uno y  en lo otro hay peligro , escogiésemos 
el de menor daño , é de mayor honra. É  por
qué esperando és cierta la gloria, é fuyen
da es dubdosa la mida, é cierta la deskon-'

ra.
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i4§a. ^  par’ssce que no solamente de
bemos aquí esperar faciendo nuestro deber, 
mas que debemos dar gracias d Dios , a 
quien plogo que d nosotros mas que d otros 
se ofresciese este caso , en el qiial dando 
buena cuenta á Dios de nuestras animas, 
¿ al Rey de su cibdad, é al mundo de nues
tra njirtud , fagamos larga por fam a esta 
'^ida bren)e de dias. Mayormente que no nos 
vienen de ntieujo los peligros, las necesida
des, los trabajos que en la defensa desta 
cibdad se requerían ; quando nos ofrescimos 
d  la guardar , todo nos f i é  presente quan
do aquí venimos , y entramos. Agora si por 
solo miedo sin ninguna fuerza desampardse- 
mos estos muros que nos fueron encomenda
dos , de razón seríamos reputados como los 
homes linoianos que a toda cosa se ofrecen 
sin deliberación , é se retraen della con u)er~ 
güenza : los quales queriendo antes de la 
afrenta parescer esforzados , son soberbios: 
puestos en ella, enflaquecen é caen. Contra
rio de los njarones fuertes, que son templa
dos , é no se ofrescen á toda empresa : mas 
eligen con deliberación aquella donde murien
do 6 'vi'viendo resplandesce su loable memo
ria. E  pues el dolor es de las cosas presen
tes , el temor de las futuras , é nosotros no 
tenemos llagas que doler, ni roemos aun fuer
zas que temer : yo 'vos ruego , que no sea 
ménos fuerte nuestro ánimo para la obra, 
que f i é  nuestra palabra para la promesa: 
é que arméis 'vuestros corazones de fo rta 
leza , no por premia del capitán, mas por 
premia de la 'virtud : ño por esperanza de 
interese , maS por haber el claro nombre que 
da la fortaleza ,que se muestra, no comba
tiendo lo flaco , mas resistiendo á lo fuerte, 
é tiene mayor grado esperando al que come
te , que cometiendo al que espera. iVb quiero 
yo negar el miedo á todo home, quando es
pera mayores fuerzas : mas el temor ansí co
mo face caer á los flacos , ansí pone esfiier^ 
zo á los fuertes t los quales no son 'venci
dos de miedos ñ)anos , ni de amenazas in
ciertas, mas miran las cosas según su rea
lidad, ¿ no según la pasión que ocupa el eñ- 
fendimiento. Nosotros debemos considerar que 
estos muros son fuertes , si nuestra flaquer 
za no los Jiciere flacos , é que tenemos pa
ra los defender artillería é amias y el bas
timento , que para asaz dias es necesario. 
¿Qiie pues falles ce aquí saHo esfuerzo de bue
nos homes, é devoción de buenos cristianos,

n i c a :

para pelear en defensa de nuestra fe l  
el ensalzamiento de la qual con tanto ma
yor 'Vigor debemos pelear, quanto mas 'ver
dadera es nuestra santa ley , que su men
tirosa seta. Pensemos ansimesmo , caballeros, 
en los casos de la fortuna que muchas 've
ces acaescen. P or ventura estos Moros , cu
ya fu erza  receláis , m  'verna'n por la dm- 
sion que . hay entre ellos, e si 'vinieren, por 
'Ventura habrán tal discordia que los desba
rate , como ha acaescido en muchas huestes. Vi
mos la esperanza que poco ha teníamos de 
haber la cibdad de JL/Oxa por la fuerza de 
la gente que el Rey traxo sobre ella, é co
nocimos el grande miedo que tenían los Mo
ros de la perder: pero 'vimos quanto se f i 
zo contrario de lo que nosotros esperábamos, 
é los Moros recelaban. ¿ E  nosotros Cristia
nos , porque perderémos aquella esperanza 
de la sal'vacion de nuestra cibdad que los 
Moros o'viéron de la suya ? No creáis ca
balleros , que puede ninguno dar juicio cier
to en los fechos de las batallas , porque son 
muchos é •varios. L a  dispusicion del lugar, 
la fortuna del tiempo, la hora , el sol con
trario, la muerte de un home , la flaque
za  de otro , una v o z , un alarido , un ca
so que se atra'viesa, es causa de ser ven
cidos los muchos que esperan ser •vencedoreŝ  
L éese, que el capitolio de Roma , tomada 
ya por los Franceses la cibdad , fu é  recô  
bra do por el graznido de un ánsar que 
despertó las velas. ¿É  nosotros porque perde
rémos esperanza de haber en nuestro favor 
alguno de los semejantes casos ? Como quie
ra que de tal manera nos debemos proveer  ̂
que seyendo , ó no seyendo la fortuna fa 
vorable , demos loable f in  á  nuestro buen 
principio.

Bien creo yo , caballeros , que mis ra
zones despiertan vuestra v irtud  para ser 
constantes : pero también creo que vos en
gaña el amor de la vida , é vos turba el 
temor dê  la muerte para tener entera cons
tancia. E  querría preguntaros ¿ á  que lugar 

fuera de aquí irémos que no tengamos es
te miedo í  O que otra cosa son á  toda edad 
los dias de la vida , sino ciertas é presuro
sas jornadas para llegar d  la muerte 5 pa
ra la qual todos nos debríamos aparejar, 
pues fdnguno la puede fn ir. Porque temer 
aquella cosa que escusar no se puede , por 
cierto extrema flaqueza es , mayormente á  
nosotros que tomamos oficio que nos obliga

fó-
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toda, hora d  miierti honrada 3 é nos defien
de fiiida torpe ? E  si temeis de morir man
cebos no habiendo aun goz^ado del engaño
so dulzor desta vida, fallaréis que mas muer
tes é mucho mas llorosas sufrió el Eey P r ia 
mo que u)in)ió mucho , que Troylo que n)inji6 
poco. Desechemos pues los sentimientos que 
Lis ncejezuelas fa ca s  facen, por los que mue
ren antes de tiempo, porque ninguno puede 
morir mal si ü̂î oió bien. E  no penséis que 
Dios sea perezoso en los actos humanos ; mas 
algunas veces proluenga sus remedios, á f in  
de experimentar la nñrtud de la constancia 
que debemos tener en las tentaciones y ex
tremas necesidades. Por estos capitanes , é 
por mí vos seguro , que entendemos morir 
defendiendo á Alhama , é no nAuir capti- 
n)os de los Moros en el corral de Grana
da. Como quiera que debemos tener firme es
peranza, que ni nuestro Dios desamparara 
su pueblo , ni nuestro Rey oWidard su gente. 
Este razonamiento fecho, todos aquellos ca
balleros y  escuderos é peones cobraron nue
vos corazones , é propusiéron de guardar aque
lla dbdad , c morir en ia defensa deíla. E  lue
go aquellos capitanes pusieron sus esranzas por 
rodo el m uro, en los lugares que entendié- 
ron ser necesarios, é repartléron ansimesmo 
el pan que era menester á cada uno ; la car
ne les fállesela porque los Moros les hablan lle
vado los ganados que se apascentaban cerca 
del muro, é comían carne de caballos é be
bían agua porque el vino les habla faltado. 
Sabido por el Rey de Granada que el real 
de Loxa se alzó de aquella manera que ha
bernos dicho , luego juntó sus gentes, é con 
dos mil homes á caballo é diez mil á p ie, vi
no sobre Alham a, {A) con proposito de la 
combatir : porque entendió que ligeramente 
la podría tom ar, ansí por la falta que tenían 
de mantenimientos , como porque entendió 
que no podría ser tan presto socorrida. É  
puso su real bien cerca de los muros de la 
cibdad, é combatióla por algunas partes , por 
donde entendió que se podría tomar. Pero los 
Cristianos defendieron el muro de tal mane
ra 5 que los Moros no lo pudieron entrar. El 
R ey  é la Reyna sabida la mengua de man
tenimientos que habla en Alhama , é que el 
R ey de Granada habla venido sobre ella:

C A T Ó L I C O S

luego tornaron i  llamar Fasta seis mil homes 148*1 
á caballo é diez mil peones , con propósito 
de ir el R ey en persona á socorrer á Alha
ma , é mandaron traer veinte é cinco mil 
bestias cargadas de vino é de las otras cosas 
necesarias para el proveimiento de aquella cib
dad. Como rodas las cosas fueron prestas, el 
R e y  partió de Córdova , é fiiéron con él el 
Maestre de Santiago , y  el Condestable , y el 
Marques de Cáliz , é Don Diego Fernandez 
de Córdova Conde de Cabra , y  el Conde 
de Benavente , y  el Conde de Trevino , y  el 
Conde de Beíalcázar , é los aícaydes é ca
pitanes é gentes de las cibdades de Córdova^ 
é Sevilla, y  E cija , é Carmona. El R ey Mo
ro quando sopo que el R ey venia i  socorrer 
á los que estaban en A lh am a, luego alzó el 
real que tenia puesto sobre ella, é volvió pa
ra la cibdad de Granada. El R ey llegó fas
ta la cibdad de Alhama , é bastecióla de to
das las cosas que fueron necesarias. E por
que sopo los grandes trabajos é peligros que 
Luis Fernandez Puertocarrero é los otros ca
pitanes que con él estaban , sofrieron por sos
tener aquella cibdad, gradcciógelo mucho é 
descargólos de aquel cargo. E  puso en la cib
dad por capitán á Don Luis Osorio Arcedia
no de Astorga , que fué despues Obispo de 
Jaén: é mandó estar con él otros capitanes é 
gente nueva de caballo é de pie , para la 
guardar.

c a p í t u l o  X,

COM O E L  R E Y  E N T R Ó  J  T A L A R
la ‘vega de Granaaa , é como los Cris

tianos perdieron la ‘villa de Cañete-.

COmo el R ey  oVO bastecido á Alhama, 
andovo por aquella tierra de Moros fa

ciendo talas , é quemando algunas alearías, é 
faciendo otros daños : é luego volvió con ro
da su hueste para la cibdad de Córdova. En 
estas entradas que el R e y  fizo en tierra de 
Moros se mostró el gran poder del R ey é de 
la R eyn a, é la gran voluntad qué tehlan de 
facer guerra á los Moros : porque en los me
ses de Junio é Julio é Agosto deste año , jun-? 
táron qiiatro  ̂ veces gran hueste , é qiiatro ve
ces entró el R ey por su persona en tierra de 

Bb Alo-

( A )  Deste tercer cerco no hablan Jos demas historiadores. E l Cura de los Pifadas tampoco liabía de 
Don Luis (isono 5 y solo dice que en lugar de Puertocarrero fue puesto Juan de V e ra , A icayde que filé 
de Jaén. Bernald. ca£.
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1482» Moros 5 é fizo asaz daños é talasv Por las qúá- 

les los Moros estaban en grandes •trabajos, é 
mengua de pan é de las otras cosas de que 
solían ser proveídos ■, ansí por mar como por 
tierra: porque el R e y  é la Reyna tenían grand 
armada é mandaban guardar el estrecho^ de 
Gibraltat , para que no pasasen Moros de Áfri
ca á estas partes, ni los destas fuesen allen
de. E  los capitanes de la armada tomáron 
muchos navios, é vendéron álgunas batallas 
marinas contra los Moros de allende que pa
saban i  tierra de Granada con gentes é ca
ballos é mantenimientos > é les ficiéron otros 
danos. Los Moros ansimesmó entraban en Tie
rra de Cristianos j é facían guerras é robos é 
otros daños por la parte de Murcia é de Lot'- 
ca. Acaesció un dia que los escuderos é otros 
moradores que estaban en la villa de Cañete 
eran idos i  entrar en tierra de M oros: é los 
Moros aquel día entraron en tierra de Cris
tianos , é pasáron por aquella Villa, la guar
da de la qüal tenia Don Pero Pnriquez Ade
lantado del Andalucía. E  como los Moros so- 
piéron que los que guardaban aquella villa 
eran id os, é quedaban pocos en ella para la 
defender , combatiéronla > y  entráronla por 
fuerza, é lleváron captivos todas las muge- 
res é viejos é niños qué en ella falláron , é 
quemaron la villa. E  como esto sopo el Ade
lantado que la tenia en cargo , vino á la vi
lla con la gente de su casa , é propuso de no 
salir del la fasta reparar los muros é torres que 
habían destrnido los Moros í é puso en ella 
moradores de nueVo qüe la defendiesen, por
que estaba en lugar dispuesto para facer gue
rra i  los M oros) é guardar k  tierra de los 
Cristianos»

C A P Í T U L O  X I .

D B  L A  D I V I S I O N  Q U E  H A B I A  
entre los Lloros, é de los capitanes que 

i l  Bey é la Beyña mandaron poner 
eñ la fronterai

A LÍende de los trabajos é mengua de man
tenimientos que padesdan los Moros, 

ovo entre ellos gran división: porque la mayor 
parre de los Alcaydes é cabeceras de aquel 
Reyno , en especial el linage de los Ábence- 
rrages, dexáron al R ey , porque habla dego
llado á ciertos caballeros parientes suyos , é 
tomáron á un su fijo , é alzáronlo por Rey. 
El quaí juntó gente contra su padre , é apo

deróse dé ía cibdad de Granada, é del Al- 
hambra > é de otras fuerzas de la cibdad : y 
€Í . R ey 'SU padre se retraxo á la cibdad* de 
Baza. Entre padre y  el fijo ovo algunas 
batallas, donde muriéroñ muchos Moros. É 
ün día el R e y  viejo junto la mas gente que 
podo haber  ̂ é vino á la cibdad de Granadal 
é un escalador que traía cristiano escaló el 
Alhambra , y  'entraron en ella fasta quinien
tos Moros é matáron los Moros que podié- 
ron haber de los que la guardaban» É  ün ca
becera Moro que estaba en ella por Alcáyde, 
que se llamaba Abentomixar > tetráicose á una 
torre  ̂de la fortaleza con los qué con ’ él po- 
dieron escapan É  luego que el R ey viejo, 
dexados algunos en la fortaleza s, salió á la 
cibdad de G ranada, é pof las calles comenzó 
á pelear con loS que fallaba i los de la cib
dad , é ios del Albaycin que estaban por el 
B e y  su fijo > se juntáron é peleáron contra éí, 
é contra la gente que traía i y  echáronle de 
la cibdad > é retráxosé á una fortaleza que es
taba por él j éercá dé la cibdad de Grana
da , é aquel capitán Ábento'míxár > tornó i  re
cobrar el Alhambra. Pero ni pot esta división, 
ni por la enemiga grande que había entre el 
padre y  el fijo, é los caballeros de la una par
te é de ía otra, ninguna de las partes qüíso 
tecebif áyúda de los Cristianos: é ántes que
rían padescer la hambre é muertes que rece- 
bian , que meter Cristianos en su Reyno. Co
mo el R ey é la Reyná oviéron proveído ía 
cibdad de Álliama de nuéVo capitán é gen
tes é mantenimientos , acórdáron de poner 
fronteros en los lugares necesarios contra tie
rra de Moros , é dieron cargo d Don Pero 
Manrique Conde de Treviño  ̂ á quien fidé- 
ron Duque de Náxera j de la frontera de Jaén: 
é á Don Alonso de Cárdenas Maestre de San
tiago , mandáron qüe esrovíese en la cibdad 
de Écljai Y  embiáron mandar á todos los Ade
lantados , Duques, Marqueses , Condes , é Ri- 
Cos-homes, que moraban fro ritera del Reyno 
de Granada, desde Lotea fasta T a rifa , é á 
todas las cibdades é villas é lugares de - aquellas 
comarcas j qué estoviesen apetcebidos j é fi- 
ciesen guerra d los Moros $ y  émibiasen su gen
te á aquellos capitanes mayores que dexaban 
por fronteros con sus poderes reales j cada que 
los embiasen á requerir. É  porque Diego de 
Merlo qüe era Asistente de la cibdad de Se
villa era muerto , encomendaron la justicia é 
guarda de aquella cibdad á Don Juan de Sil
va Conde de Cifuentes. E  proveídas las cosas

que
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que enténdiéron ser necesafías á la provincia 
del Andalucía, partieron de la cibdad de Cór- 
d o va , é viniéron para la villa de Madrid.

En el mes de (^) Junio dcste año parió 
la Reyna á la Infanta Doña María en esta cib
dad de Córdova.

C A PI T U L O  X l t

D B  LAS COSAS QUB F A S J r OJST 
en el año de mil é quatrocientos é ochenta 

é tres años, primeramente de la pron)î  
sion que Jiciéron el Rey é la Reyna 

en las hermandades,

2483. ^ ^ O m o  el R ey é la Reyna vinieron á la 
villa de Madrid, luego entendieron en 

las cosas de las hermandades de sus reynos, 
para dar en ellas buena orden •’ porque Ies fué 
notificado que algunos oficiales que adminis
traban los oficios de la hermandad, no usa
ban como debían del cargo que teman : é que 
llevaban salarios demasiados , é cosas extra
ordinarias. E  para poner esto en execuciotij 
mandáron juntar los Diputados de las pro»vin- 
cias , é los Procuradores de las cibdades é vi
llas que eran principales , e todos los Teso
reros é Letrados e oficiales que reman car
go de la s;overnacion de las hermandades, los 
quales fueron juntos en la villa de Pinto. Y  
en aquella junta , cada un diputado é pro
curador proponía los a ta v ío s  (̂ ue tecebia el 
partido de que tenía cargo en las contribu
ciones, si entendía que su partido estaba mas 
cargado de lo que debía pagar. Otrosí se pro
ponía qualquier menosprecio , o desobedien
cia fecha d los oficiales de la hermandad. O 
si los alcaldes ó quadrilleros é otros oficia
les deíla , hablan seydo negligentes en la ad
ministración y  cxecucion de la justicia , quier 
por dádiva , quier por a fid o n ,ó  en otra ma
nera. Venían ansimesmo ante aquéllos dipu
tados las querellas de las dádivas é cohechos 
que algunos habían llevado no debidamente^ 
Otrosí examinaban a los capitanes de la gen
te de armas que pagaba la hermandad, si te
nían tantos homes, quantos les eran pagados, 
é si tenían caballos é armas. Todas estas co
sas se trataban c apuraban en aquel junta
miento , é facían restituir qualesquier mara
vedís é otros bienes, que fuesen llevados con-

C A T Ó L IC O S . i p y

tra justicia, c  punían á los que fallaban cul
pantes , é privábanlos de los oficios. Otrosí 
entendieron en los salarios que llevaban los Di
putados é Tesoreros é otros oficiales r é quí- 
táron algunos , que entendieron no ser nece
sarios , é moderaron la tasa que entendiéroa 
ser convenible. Todo este examen mandáron 
d  R ey é la Reyna facer con gran diligen
cia y  cxecucion de justicia , ' sin recebir ruego 
de ningún gran señor , é sin acepción de 
personas, ni de interese* En esta junta deman^ 
dáron el R ey é la Reyna d los Procuradores 
é Diputados de las hermandades diez é seis 
mil bestias, é ocho mil homes que fuesen coa 
•ellas, para bastecer de mantenimientos á A L  
hama. E  como quiera -que el Reyno estaba 
fatigado de las derramas que continamente en 
él se cogían, ansí para la guerra de los 
ros , como para otras necesidades que al Rey 
é á la Reyna ocurrían , especialmente para 
las otras llevas de mantenimientos que habían 
embiado: pero luego las otorgáron é fueron 
repartidas, é puestas en fin del mes de Ma
yo  en la cibdad de C ó rd o va , según les fue 
mandado  ̂para bastecer ía cibdad de Alhama.

C A P ÍT U L O  xm.

Íd e  z a s  c o s a s  QÜE Eisr e s t e
tiempo pasaron en la tierra de Italia,

REcontado habernos en esta crónica las 
alteraciones j y  escándalos acaescldos 

en la cibdad de Elotencia , quando aforca- 
lon al Arzobispo’ de Pisa , é á otros muenos 
de los que eran del vando que se llamaba de 
Pácis , donde procedió que toda la tierra de 
Italia se puso en armas, é se partio en par
tes. ALunas comunidades , é caballeros se 
juntaron con el Papa , é otreís se juntáron 
con el R ey Don Fernando de Ñipóles : el 
qual en favor de la comunidad de Florencia 
fizo guerra al Papa, é á la comunidad de 
V en ecia ,q iie  eran de una liga. Esta guerra 
fué tan cruel en Italia, que el Rey Don Fer
nando embió á su fijo el Duque de Calabria 
contra Roma , é  puso su real cerca de 4 a 
cibdad é tóvoia en grand aprieto ; porque 
defendía la entrada de ios mantenimientos, é  

de las otras cosas que venían' á ella. La co
munidad de Venecia que ayudaba ai Papa 

Bb 2 cni-

(A )  A  veinte y  nueve de Junio un día antes que 
cay. 43.

el Rey partiera al sitio de "Loxa. Zurita , lii-  00.
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148''. embió un su capitán' con cierta gente de ar- destriiidones que én ella se,facían. Y  el

maSj los quaks entráron en Roma en veces pa escribió al R ey . é á la Reyna un su Bre-
por tan secreto lugar, que el Duque de Ga- ve plomado : el qiial tornado en romance de-
íabriá , que la tenia sitiada, no lo sopo. Con cia ansú
este capitán Veneciano se jumó el Conde » Muy amados fíjos, vuestros Embaxa- 
Hierónymo , que era capitán de la gente de h dores Don Juan Obispo de Girona , y  el
armas del Papa. E  estos dos capitanes salid- j» Dotor Bartolomé de Berrio, embiadosdNos
ron juntos una mañana con sus gentes á dar á tratar la paz de Italia, fueron por Nos
en el real de los Napolitanos: é ántes que » recebidos, é oidos con ánimo gracioso, an
fuesen sentidos peleáron con ellos. É  como si sí por la benevolencia que siempre ovimos
el Duque de Calabria é sus gentes no esta- á vuestras personas reales, como porque
ban apercebidos, fuéron vencidos é desbara- jv estos vuestros embaxadores son sabios va
rados , é se pusieron en fuida : y  el Conde roñes, é de autoridad é dignos de tan
Hieronymo , y  el otro capitán Veneciano fué- 3» gran cargo : los quales pusieron tanta di
ron vencedores, y  entráron en el real que te-;- 33 ligencia por traer la paz de Italia en efeto,
nia puesto el D uque, é oviéron todo el des- 33 que ninguna cosa dexáron de facer de lo que
pojo que en él fallaron. Por este vendmien- 33 vuestras personas reales les mandaron, por
to el R ey de Nápoles acordó de juntar mas 33 que todos gozásemos comunmente de entera 
gentes, ansí suyos, como de los otros señores 33 tranquilidad. É  Nos fuimos inclinados á la
é comunidades de Italia , que eran de su li- 33 paz , porque ninguna cosa deseamos mas,
ga : é tornaron ¿ facer la guerra al Papa, é h ni procuramos con mayor estudio. E  si por
á los Venecianos, mas cruel que de primero 
la facian. El R ey é la Rey n a , conocido el 
inconviniente que de aquesta guerra de Italia 
se seguía en ia Cristiandad , especialmente 
por set contra el Sumo Pontífice , embiáron

33 ventura alguna injuria recebimos, decli- 
33 nando á la parre mas piadosa, la olvida- 
33 m os, é quitamos de nuestro ánimo , é la 
33 remitimos por respeto de vuestra Magestad 
#3 real, porque enrendiésedes en quanta esti-

sus embaxadores por ídiyérsas'Veces al Papa, .33 madon é autoridad son habidos cerca de
é al R ey de Nápoles, é ansimesmo á todos 

Jos señores, é comunidades de Ita lia fa c ié n 
doles saber ,d pesar que renian de Ja guerra 
nascida entre ellos, conosciendo los inconvi- 
nientes que della se podrían ’seguir en'toda la 
cristiandad si mas durase ; é que ellos por 
servicio Dios , é por el bien de ía paz
querían entender en su concordia. É* stiplicá- 
ron al Papa , é rogaron al B.ey Don Bernan- 
d o , é á todos ios otros Duques , é Condes, 
é Marqueses, é Comunidades de Italia, que 
ks ploguiese dexar las aim.as , é tomar la via 
de la concordia : é para la tratar entre ellos 
fidéron grandes gastos en Jas embaxadas que 
diversas veces embiáron. E  postrimeram.ente 
embiáron al Obispo de Girona, que se lla
maba Don juán , é á ün Doror que se lla
maba Bartolomé de Berrio. Estos embaxado
res fuéron al Papa , é al R ey de Nápoles di
versas veces, y  escribiéron á los otros seño
res é comunidades de Italia : é fecha una con
gregación en Pvoma de los embaxadores que 
embiáron sobre aquella materia de la paz, 
por la gran diligencia que el .Rey é la Reyna 
mandaron poner, fué concluida por estónces 
ia paz en Italia, é cesáron las muertes , é

33 Nos vuestros ruegos: á los quales cob iio- 
33' nesto . ánimo concedimps , é los otorgamos 
33 de buena voluntad. Ansí que muy amados 
33 fijos,.podéis gozar de- vuestro loable traba- 
33 jo ,  pues que es la paz de Italia conduí- 

j 3 da. Esppr.amos que' entrarán en ella los Ve- 
33 necianos;, ;á los^quales vuestros embaxado- 
-33 res son idos por vuestro mandado, é contí- 
33 namentc solicitan é tratan , que sean en es- 
33 ta paz comprehendidos ¡ porque no que- 
33 de centella ninguna por donde la tierra de 
33 Italia haya Ocasión de arder con daño de 
53 la república, é detrimento dé la cristian- 
33 dad. Ansí que pues una-obra tan piadosa e' 
33 ran santa, con tantas fuerzas é gastos há- 
p beis procurado , é con tanta glorja habéis 
33 alcanzado j finca, agora que como Re- 

yes Católicos é religiosos , procuréis con 
33 grand estudio é diligencia dé la facer guar- 
33 dar, según y  en la manera que vuestros 
33 embaxadores de vuestra parte lo han pro- 
33 metido. E  somos ciertos que vosotros lo 
33 teneis en voluntad, pues que todas las co- 
’ ’ sas están puestas en vuestra mano , é de 
33 ello se vos sigue gloria inmortal. Dada en 
33 Roma a dos dias de Enero de mil é qiia-

?5 tro-
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9» rrocíentos c ochenta e tres anos, El Co
legio de los Cardenales les embió una carca 
que decía ansí.

Muy altos é muy poderosos Principes 
•9 Reyes é muy amados Señores. Vuestros Em- 
3> baxadores, que por tratar la paz de Italia 
3> embiastes, han trabajado con todas sus fuer- 
39 zas por la traer en efeto : por la qual este 
99 Colegio siempre trabajó porque se alcanzase. 
99 E  pues vuestra real Magestad como instru- 
»9 mantos é causa de esta paz habéis habido glo- 
99 ria inmortal: afectuosamente vos rogamos, 
99 tengáis manera como aquella se conserve, 
99 pues todas las cosas á la paz concernientes 
99 están puestas en vuestras manos. Dada en 
»9 Roma á dos dias de Enero de mil é qua- 
99 trocientos é ochenta é tres años. El pue
blo Romano escribió otra carta que decia ansí.

9» M uy altos é muy poderosos Príncipes 
99 Reyes c Señores. Los Cónsules del pueblo 
99 Romano nos encomendamos á vuestra real 
99 Magestad , la qual habrá sabido las guer^ 
99 ras duras, é trabajos muy peligrosos acae- 
99 cidos en Italia. De las quales procedió, que 
99 nuestro muy santo Padre , é su Romana 
99 Curia estante en la santa cibdad de Roma 
99 donde la silla de Cristo está asentada, fue- 
99 sen cercados é apremiados , é quanto pot 
99 ellas este pueblo Romano fuese fatigado, de 
99 manera que ninguno era osado de salir de 
99 la cibdad, por miedo de los grandes peli- 
99 gros que se recrecían, también de dentro 
99 como de fuera della. De manera que todos 
99 estábamos de propósito con nuestras muge- 
99 res é fijos de dexar la cibdad: empero plo- 
99 go á D io s, aquel que no dexa perecer la 
99 navecilla de Sant Pedro, que vosotros co- 
99 mo católicos príncipes , movidos á piedad 
99 de tantos estragos é daños sin reparo co- 
99 mo se esperaban en Italia, vos quesistes 
n interponer á dar paz en la Silla Apostólica, 
99 y  en toda la provincia de Italia. L a  qual 
99 concluyeron vuestros Embajadores con la 
99 autoridad de vuestra Real Magestad, é con 
99 el trabajo que ellos pusieron: en Ioqual.se 
99 mostró vuestra santa intención, é la diíi- 
99 gencia de vuestros embajadores. El fruto 
99 de la qual paz que gozamos según pa- 
99 rece por obra, dexamos de decir en proü- 
99 xidad de palabras. Por ende muy altos é 
n. muy poderosos Príncipes é Reyes , dámos- 
91 VOS muchas gracias, de las quales sois me- 
9,9 recedores en esta y  en la otra vida : pues 
51 que con vuestros loables trabajos é gastos

99 habéis quitado á esta cibdad, é á toda la 1435, 
99 provincia de Italia , de los estragos é muer- 
sí tes é destruiciones en que ardía: é noso- 
99 tros quedamos por vuestros perpetuos ser- 
99 vidores, rogando á Dios por los días é pros-*
99 peridad de vuestra Real Magestad. Dada en 
99 Roma á quatro días de Enero de mil é qua- 
íí trocientos é ochenta é tres años. <-<■

Esta paz de la Italia se concluyó por la gran 
diligencia del R ey  é de la R ey na á doce dias 
del mes de Diciembre año de la Encarnación 
de nuestro Señor de mil é quatrocientos é ochen
ta é dos años. Y  el Papa vino ai consistorio 
aquel dia , é fizo llamar á los embajadores 
de los príncipes , é potestades de Italia , é del 
R ey de Nápoles: é rodos viniéron al consis
torio 3 donde ansimesrno estaban rodos los 
cardenales. Y  el Papa embió á llamar al Em- 
baxador de Venecia , el qual no quiso venir.
E  visto por el Papa que aquel embaxador no 
quiso ser presente á la publicación de la paz, 
en su absenda la mandó publicar en su con
sistorio. Leídos los capítulos de la paz , eí 
Papa dixo : que por quánro el R ey é ia Rey- 
na de Castilla 9 é de León , é de Aragón, c 
de Sicilia como católicos príncipes, condo
liéndose de las guerras de Italia, é de las 
molestias en que aquella silla Apostólica es
taba , se habían interpuesto, y  embiado sus. 
embajadores por diversas veces á tratar aque
lla paz í en la qual habían fecho grandes ex
pensas , é por la gracia de Dios la habían 
concluido , á la qual él queriendo usar de be
nignidad había concedido con animo sincero 
de la guardar é conservar : Por ende que lo 
notificaba á todos porque soplesen su volun
tad 5 é ansimesrno el fruto loable que se ha
bía conseguido por el trabajo del R ey é de 
la Reyna de España, é por la diligencia que 
aquellos sus embajadores por su mandado en 
ello pusiéron. Eí Papa en aquel auto fizo mas 
honra á los embajadores del R ey c de la 
R e y n a , que á ninguno de los otros príncipes 
é potestades > porque les fizo asentar c cobrir 
las cabezas , é todos los embajadores de ios 
otros reyes é príncipes, é comunidades es- 
toviéron las rodillas fincadas, é descubiertas 
las cabezas. Aquella paz se asentó en esta ma
nera: Que las cibdades é villas é lugares é 
forraíezas que eran tomadas de las unas par
tes á las otras fuesen entregadas al R ey é á 
la R eyn a, ó  á su cierro mandado dentro de 
ciertos dias : porque ellos las entregasen á 
aquellos que de derecho las hablan de haber.

En'
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1483. En esta concordia no quiso entrar la Señoría 

de Veneda que tenia tomada i  Ferrara : por 
lo qiial el Papa y  el Rey Don Fernando é 
los otros señores que fueron comp relien didos 
en aquella paz embidron sus gentes de armas 
d la cercar en favor del Marques de Ferra
ra 5 para se la restituir.

Fecho este asiento 5 los Venecianos veyen
dose solos j é recelando que todos los señores  ̂
é comunidades de Italia se juntarían contra 
ellos, acordaron de tratar amistad con los 
Turcos que eran sus vecinos, para se defen
der 5 € ofender á los cristianos, é Ies dar pa
sada segura por sus tierras para facer guerra 
en Italia. E  como esto fue sabido por el R ey 
Don Fernando deNápoíes, embíó tratar amis
tad con los Turcos , e prometióles su ayuda 
contra los Venecianos: porque se hablan apar
tado , é no quisieron ser compreliendidos en 
la paz común que se liabia fecho. Y  embió 
al Rey é á la Reyna que estaban en Ma
drid por su embaxador al Conde de Treven-« 
to : con el qual les embió á dar muchas gra
cias por el trabajo y  expensas grandes que 
habían fecho en la contratación de la paz de 
todas las Italias. En la qual como quiera que 
el Sumo Pontífice , y  él ansimesmo , é todos 
los otros príncipes é comunidades de Italia 
quisieron ser comprehendidos •' pero ios V e
necianos soberbiosamente se quisieron apar
rar, é no ser inclusos en ella, con propósito 
de tiranizar , é tomar lo ageno , según siem
pre lo acostumbraron facer. E  que hablan 
tratado amistad con los T urcos, para les dar 
pasada por sus"tierras, á fin de facer guerra 
en las Italias , especialmente en el Reyno 
de Sicilia : é por escusar aquel inconvinien- 
t e , él ansimesmo había tratado paz con los 
T u rco s, para contra los Venecianos : en la 
qual eran comprehendidos todos los príncipes 
é comunidades de Italia, vista la gran re
belión é soberbia que los Venecianos tenían. 
Por ende que rogaba c requería al R ey é 
d la Reyna , que considerada la gran perti
nacia de aquella gente Veneciana , les plo- 
guiese ser comprehendidos en aquella liga que 
él é toda Italia fadáü con los T urcos: por
que todos juntos en amistad pudiesen guerrear 
i  los Venecianos , é abaxar aquella su cru
da tiranía, é antigua soberbia : é les ficiesen 
restituir todas las cibdades é  villas é forta
lezas que tiránicamente poseían tomándolas 
por fuerza á los señores cuyas habían seydo, 
é tenían á ellas justo título. Porque si esto

no se pnsííse por o b ra , sií señorío se esreii., 
deria cada dia mas en gran de trimento é per
juicio de todas las Italias , de manera que nin
guno fuese señor de lo suyo. Y  en especial 
su Reyno de Sicilia estaba en punto de per
dición , si se diese lugar que ellos ficiesen 
amistad con los Turcos : porque Ies darían 
pasada por su tierra para venir á él segura
mente , é favor por la mar para lo guerrear. 
Esta embaxada oída por el R ey é por la 
Reyna , respondiéron , que por quanto el Du
que é Señoría de Veneda habían embiado i  
ellos sus embaxadores por ganar su paz é se
guridad , la qual les habían otorgado, é los 
tenían por amigos ; que no seria cosa razo
nable quebrantar la paz que Ies habían pro
metido sin haber causa por do se debiese 
romper. Pero que ellos embiarian sus emba
xadores á la cibdad de Veneda á les facer 
saber todas estas cosas que Ies eran propues
tas : é si no quisiesen conceder lo que de 
razón eran obligados , esrónces podrían coa 
justa causa entrar en aquella liga que todas 
las Italias y  el R e y  Don Fernando facían con
tra los Venecianos, é mandar a sus cibdades 
é villas é gentes del Reyno de Sicilia é de 
las otras islas de su señorío , que se juntasen 
con e llo s , é ficiesen aquello que de justi
cia debiesen facer. E  con esta respuesta dcS'«- 
pidieron al Conde de Trevento.

C Á P ÍT U L Ó  XIV^

i )  E  L O S  E M P  R E  ^ T i n o s  
^ue se pídiéron por el Repno , / del subsH 

dio ^ue diá la clerecía, p a ra  la guerfa  
de h s  M oros.

T el ánimo de la Reyna ciSsaba de pem 
^  ,  sar, ni la persona de trabajar en hâ  
ber dineros, ansí para la guerra contra los 
Moros, como para las otras cosas que de con* 
tino ocurrían^ necesarias á la governadon de 
sus reynos. Para la qual tenían gertte de ar
mas continamente repartida en el Reyno de 
Galicia , é con los otros capitanes que tenían 
puestos en la frontera de los Moros , é la 
que el R ey é la Reyna traían en sü guarda: 
porque con esra gente estaban poderosos é 
temidos, y  en sus cartas e máD.idíynientos obe- 
descidos 5 é su justicia exeeutada : é ningún 
grande ni otro caballero osaba facer fuerza 
ni injuria á^otro , ¿ todos sus reynos goza
ban de paz e seguridad. E  porque con el suel-*

do
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do que pagaban a esta gente de armas  ̂ allen
de de la gente qüe pagaban las hermandades 
del Reyno , é coñ los otros gastos cóntinos 

que se facían , ansí para las embaxadaSj co
mo para las otras ¿osas que se requerían al 
sostenimiento del estado real e del Príncipe é 
de las Infantas , estaban en continas necesi
dades : fueron constreñidos a demandar dine
ros prestados en todos süs téyños á personas 
singulares, de quien fuéron informados que los 
podrían prestar sin daño de sus faciendas: es
pecialmente porque la cantidad que Se deman
dó á cada uno , era pequeña. É  aquellos i  
quien fue demandada , lo prestdron de bue
na voluntad , consideradas las necesidades j e 
otrosí porque los Tesoreros é Recabd adores 
les aseguraban , que les seria pagado dentro 
de cierto término. Ansimesmo el Papa por 
socorrer á las necesidades de la guerra de los 
Moros, dió su bülá , para que todos los Per
lados é Maestres y  el estado Eclesiástico de 
ios Reynos de Castilla é de Aragón diesen 
una suma de florines en subsidio. É  allende 
desto embió su Nuncio apostólico al R e y  e 
á la Reyna con su bula de cruzada , la 
qual contenía grandes indulgencias para todos 
los que la tomasen. El R ey  é la Reyná re- 
cibiéron este Nuncio del Papa ? e aquella bu
la de la cruzada en el monesterio de San
to Domingo el Real de Madrid con una so
lemne procesión , en la qual iban el Carde
nal de España , é Don Alonso de Portsecá 
Arzobispo de Santiago , é Don Diego Hur
tado de Mendoza Obispo de Falencia, é Don 
Gonzalo de Heredia Obispo de Barcelona > e 
Don Juan de Maluenda Obispo de Coria , é 
otros muchos Perlados t é la mandáron predi
car en todos sus reynos é señoríos, donde se 
ovo gran suma de dineros* Los qiiales se con
sumían en los sueldos j y  en las otras cosas 
que se requerían para la guerra de los Moros.

C A P ÍT U L O  X V .

B E  L A S  C O SA S Q U E  P A S J r ú N  
sobre el casamiento que se mo '̂ió del Erín- 

cijje de Castilla con la Reyna de Ñ a-  
marra*

Estando el R ey  é la Reyná en la villa 
de Madrid í oviéron carras é mensage- 

ros del Conde de Lerin un caballero del R ey- 
no de N avarra, que estaba casado con her
mana bastarda dcl R ey 5 como el R ey de Na-
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van a era muerto. Este fi.ey Üe Ñ avarfá, que 1483. 
se llamaba Febus , era fi;o del Príncipe de 
Navarra sobrino del R ey fijo de su hermas 
n a , el qual murió ante qué oviese título dé 
R ey. Era ansimesmo este R ey Fetiiís sobrind 
del R ey de Francia fijo de su hermana. Y  
el R ey de Francia trataba casamiento secte^ 
tameñte á este R ey  Febus de Navarra su sd-̂  
brino Con Doña Juana de Portogal: ia qual, 
segün habernos dicho , estaba monja profesa 
en el monesterio de Santa Ciara de Coimbra™ 
Porqué pensaba» fecho aquel casamiento, que 
el R ey de Navarra sü sobrino tomaría títu
lo de R ey de Castilla 5 á causa de aquella 
Doña Juana , é le daría todo eí favor que 
oviese menester para poner división én eí Rey- 
no de Castilla , é mover guerra al R ey é i  
la Reyna ‘ lá qual podia facer dende el R ey- 
no de Navarra » porque confína con Castillai 
E  no embargante las paces é amistad que con. 
el R ey é con la Reyna tenia juradas é firma
d as: pero por no se desapoderar de la po
sesión del Condado de Riiisellon , pensando 
sanear la guerra que tenia dentro de sí en 
tener lo ageno , buscaba guerra defuera para 
lo mejor poseer , poniendo eíi necesidad aí 
R e y  é d la Reyna : durante la qiial cith i 
que no habría lugar de le demandar aquel 
Condado , ni por vía de armas » ni en otra 
manera. É  ansimesmo porque este R ey dé 
Francia ninguna cosa facía habiendo respec
to á las cosas pasadas , ni á las por venir, 
salvo lo que á la hora le ocurría , é t enia 
bien* Estas cosas consideradas , el Pvcy é la 
R e y n a , sabida la muerte del B xy Febus de 
N avarra, platicaron con d  Cardenal de Espa
ña » é con los otros Duques é Condes é Do- 
totes que estaban en su Consejo sobre la sub- 
cesion de aqüel teyno. Á  los qiíales abier
tamente dedaráton su voluntad » é dixéron, 
que bien sabían como Dios por su infinita 
bondad los había asentado en las sillas reales 
de los Reyes sus padres , é los grandes rey- 
nos é provincias que tenían en su señorío : é 
Dios era sabidor s que mas era su intención 
de le dar gracias por la paz que en ellos íes 
habla dado , que no mover guerra donde fue
se deservido : ni ménos querían adquirir otros 
reynos é señoríos» pues i  Dios gradas, los 
que renian eran grandes y  estendidos, Pero 
que bien sabían la condición del R ey Don Luis 
de Francia , y  amistad que teníá
con el R ey de Portogal: é como no conten
to de la guerra que en su favor fizo en la

pro- j
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14S3. provincia 'de Gtiipdácoa , agora de nuevo, 
despLies de haber fecho paz é amistad con 
ellos, había tratado casamiento de aquel R ey 
JEcbus su sobrino con Dona Juana de Porro- 
gal que estaba monja , á fin de mover guerra 
é poner escándalo en Castilla. E  agora que era 
muerto el R ey  Febus , creían que su madre 
apoderaría al R ey de Francia en las fortale
zas del Reyno de Navarra : desde las qua
les habría lugar de facer guerra á los R ey- 
nos de Castilla é de Aragón con quien confi
nan. Por ende querían saber si seria bien que 
se tratase casamiento del Príncipe Don Juan 
su fijo con una hermana de aquel R e y  Fe- 
bus , á quien pertcnescia el Reyno de Na
varra , por escusar los inconvinientes é gue
rras que se podrían seguir del mal conecto 
que e lR ey  de Francia tenia contra ellos : el 
qual no dubdaban que lo pornla por obra , si 
oviese entrada en aquel Reyno de Navarrai, 
Esta materia platicada en su C onsejo , el Car
denal de España , é todos los otros que allí 
estaban con el Rey é con la R eyn a, acor-* 
dáron que se debía tratar aquel casamienao: é  
ansimesmo debían embiar luego algunos ca
pitanes e gentes de armas  ̂para . se apoderar 
de todas las villas é lugares del Reyno de N a- 
v^arra, que pudiesen haber, si el R ey de Fran
cia tentase de se apoderar dél. Este consejo 
habido , luego el R ey é la Reyna embiáron 
al Dotor Rodrigo Maldonado, que era de su. 
Consejo > á la Princesa hermana del R e y  de 
Francia é madre de aquella Señora que habla 
subcedido por Reyna de Navarra. Con el qual 
le embiáron á decir primeramente el pesar que 
habían habido de la muerte del R ey Febus 
su fijo , é á le consolar sobre ello. É  des
pues de le haber dicho las palabras que se re
querían á la consolación de su trabajo , man- 
dáron que le ficiese fabla de casamiento del 
Príncipe Don Juan su fijo con su fija , que 
SLibcedió por Reyna de Navarra. Este Dotor 
Rodrigo Maldonado , fizo la embaxada en la 
manera que el R ey é la Reyna le manda
ron , é díó á entender á la Princesa la grand' 
lítL'idad que gele seguía de aquel casamien
to : porque su fija solamente era Reyna de 
aquel pequeño Reyno de N avarra, é casan
do con el Príncipe Don Juan de Castilla, 
esperaba ser Reyna de los Reynos de Casti
lla , é de Aragón , é de Navarra , é de Si
cilia, é de todos los reynos é provincias é 
islas que son en el señorío del R ey é de la 
Reyna. Otrosí porque aquel Conde de I^erin,

que habernos dicho , era un caballero que te
nia la cibdad de Pamplona, é gran parte eti 
el Reyno de Navarra , y  estaba en servi
cio del R ey é de la Reyna 5 embiáronle á_ 
Don Juan de Ribera con gente de armas pa
ra le ayudar á tener aquella cibdad, é resis
tir á qualquier gente de armas, que el Rey- 
de Francia embiase á se apoderar del Reyno 
de Navarra.

L a  Princesa de N avarra, oída la embaxa  ̂
da del casamiento que el Dotor Maldonado 
le propuso, respondió que le piada mucho de 
lo aceptar , é dar forma como con la gracia 
de Dios se concluyese con la Reyna su fi
ja : porque en toda la cristiandad no podia 
haber tan alto, ni tan grande casamieero co
mo el del Príncipe de Castilla, é por otras 
manifiestas utilidades que del se siguian en 
aquel Reyno de Navarra. Pero que era co
sa razonable de lo consultar con d  R ey de 
Francia su hermano, é haber su parescer cer
ca de ello : é ansí quedó de facer por eŝ  
rónces el efeto aquel casamiento. El R ey é la 
Reyna mandáron á sus capitanes, que esto- 
viesen siempre con sus gentes de armas en 
aquel Reyno , para resistir á qualquier gen
te Francesa que viniese á apoderarse dél. E 
acordáron que el R e y  fuese á facer la rala 
que este año se debía facer en el Reyno ds 
Granada , é la Reyna fuese á Logroño, ó á 
alguna cibdad cercana al Reyno de Navarra, 
para entender en aquel casamiento del Prín
cipe su fijo , y  en las otras cosas que eran 
necesarias de proveer en todas aquellas partí 
(das de Búrgos, é Castilla la vieja.

C A P I T U L O  XVI.

C OMO P A R T I Ó  E L  R E Y
de Madrid para ir d  Galicia*

C Ontádo habernos, como el Reyno de Ga
licia , que mudios tiempos había estado 

en guerras y  escándalos, fué puesto en paz 
é seguridad í é como Don Fernando de Acii^ 
ña y  el Licenciado Garcllopez de Chinchi
lla , que el R ey é la Reyna eípbiáron por 
Governadores é Corregidores, tomároñ algu
nas fortalezas de aquel Reyno , é las pusié- 
roñ en poder de personas, ¿quien el R epé
la Reyna mandáron: entre las quales fué to
mada la fortaleza de Lugo , que es del Obis
po de aquella cibdad , el qual Obispo era 
heripano de Don Pero Ályarez de Osorío^

Con-
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Conde de Lémos , é Señor de Ponferrada. Este 
Conde de Lémos era el mayor señor de aquel 
Reyno de Galicia, é sintiendo á injuria que 
la fortaleza de su hermano le fuese tomada, 
visto que Don Fernando de Acuña y  el L i
cenciado Garcilopez eran absentes de aquel 
Reyno , creyendo que antes podda tomar la 
fortaleza que fuese socorrida , acordó de la 
cercar, y  embió gente de armas de su ca
sa é de otros caballeros sus amigos á poner 
sitio sobre ella. L o qual sabido por el R ey 
é por la R e yn a , embiáronle á decir, que se 
maravillaban de haber osadía para cercar for
taleza en sus reynos , especialmente aquella 
que tenia alcayde puesto por su mano : é que 
le mandaban que luego alzase el sitio que te
nia puesto, é la dexase tener libremente al 
alcayde que por su mandado la tenia. El Con
de visto el mandajniento del Rey é de la R ey
na , respondió, que Don Fernando y  el L i
cenciado habian tomado aquella fortaleza no 
debidamente. Porque como quiera que tovié- 
ron razón de tomar otras fortalezas en aquel 
reyno, por se haber fecho dellas algunos ro
bos é crimines : pero aquella fortaleza de L u 
go siempre habia estado en p a z , é no se ha
blan fecho della los daños que de las otras 
que se tomáron fuéron cometidos. Ansimes- 
1110 embió decir , que él é su casa siempre 
habian servido al Rey é á la R eyna, é no 
habian cometido cosa contra su servicio : é 
que si el se movió á cercar aquella fortale
za de Lugo , era porque el alcayde habia im
pedido las rentas del Obispo su hermano , é 
las tomaba > é habia fecho otros excesos con
tra él é contra sus vasallos , por do m éres
ela no solamente ser privado de aquella te
nencia , mas punido por los males qlie ha
bia cometido. Por ende , que suplicaba á Su 
Alteza , que no pensase que habia en él pre- 
sumpeion de inobediencia, salvo de esc usar 
los danos que aquel alcayde facía de cada 
día d él é al Obispo su hermano , é i  sus 
vasallos é rentas. El R ey é la Reyna vista la 
respuesta del Conde, como quier que fué asaz 
humilde: pero porque no alzó luego el sitio 
según gelo embiáron i  mandar, oviéron grand 
enojo. É  luego el R ey partió para el Rey- 
no de Galicia i  punir al Conde por aquella 
osadía que com etió: y  en el camino le vino 
la nueva como el Conde habia alzado el si
rio , porque le diéron á entender el enojo que 
d  Rey é la Reyna habian mostrado por lo 
haber puesto. É  no embargante que el R e y

sopo como el sitio era alzado, todavía c o n -1483. 
finó su camino para ir contra el Conde. E  
quando llegó á la cibdad de Asrorga , sopo 
que el Conde era muerto , é no pasó mas 
adelante , porque habia de ser i  dia cierto 
en la cibdad de Córdova , donde el Rey é la 
Reyna mandaron que se juntasen ciertos ca
balleros é gentes de arrnas é peones, para en
trar á facer la tala en la vega de Granada.
Este Conde de Lémos dexó fijas legítimas, é 
no dexó fijo varón ninguno que heredase su 
casa: é un fijo que la heredaba, murió en vi
da de su padre, sin dexar fijo legmnqo, sal
vo un bastardo que se llamaba Don Rodri
go , mozo de veinte años, i  quien el Con
de su abuelo en su vida apoderó en las vi
llas e' fortalezas que tenia : porque su volun
tad era, que aquel heredase su casa aunque 
era bastardo. Este Conde Don Rodrigo lue
go como murió el Conde su abuelo, tomo 
títülo de Conde de LémoS , é juntáronse con 
él todos los criados del Conde á le servir, 
é favorescer, para que heredase su casa. La 
qual Don Rodrigo Alonso Pimentel Conde 
de Benavenre decía que pertenescia á la fija 
mayor del Conde de Lémos ,  que era des-, 
posada con su fijo , porque era legitima , é 
aquel Don Rodrigo era bastardo , é no de
bía heredan E  para haber la posesión de aque
lla casa é rentas para la esposa de áii fijoi 
juntó gentes , ansí de su casa, como de sus 
parientes é amigos. Ansimesmo Don Rodri
go , que se intitulaba Conde de Lém os, jun
tó gentes para le resistir : porque decía que 
le pertenescia , ansí por virtud dcl testamen
to que el Conde de Lémos su abuelo fizo, 
en el qual le consficuyó heredero en todos 
sus bienes , como porque aunque él era bas
tardo habia seydo legitimado por bula deí Pa
pa. É  sobre este debate se juntó mucha gen
te de los parientes é amigos de la una parte 
é de la otra , donde se esperaban guerras é 
otros inconvinientes. L o  qual sabido por el 
R ey  , como quiera que le era necesario par
tir para el Andalucía , pero detóvose en aque
lla cibdad de Astorga algunos dias : y  ^̂ n- 
bió mandar á aquellos dos Condes , é á la 
genre de armas que con ellos estaban , que 
luego se derramasen é dexasen aquel escán
dalo , é veniesen el uno y  el otro a la cib- 
dad de A storga , é mostrasen sus derechos 
que tenían á los bienes del Conde de Lém js, 
y  él les mandaría guardar su justicia. Estos 
dos Condes derramaron luego la gente que 

C e te-
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1483. tenían ¡unta ? según por el R ey Ies fué man
dado ) é vinieron á la cibdad de Astorga. 
El Rey puso tregua entre ellos > fasta que su 
debate fuese determinado por Justicia  ̂ Otro* 
sí tomó la villa de Ponferrada de que esta
ba apoderado aquel Conde Don Rodrigo , e 
dió la tenencia delía á Don Enrique Enrique^ 
su tio é su Mayordomo mayor > para que la 
íoviese ciertos dias i y  el R ey é la Reyna 
manddron entregar una de dos fortalezas que 
hay en aquella villa d un caballero contino 
de su casa, que se llamaba Jorge de Men- 
daíio, que la roviese cierro tiempo , en el 
qual se había de ver el derecho de las par
tes. É luego partió el R ey de la cibdad de 
Astorga é vino para la villa de Madrid don
de la Reyna estaba.

CA PÍTU LO  XVIL

s í g v e n s e  z a s  c o s a s

de la guerra del año de mil é quatrocien-  ̂
tos é ochenta é tres años. D e  un engaño  ̂

que uH escudero Ji-zó á los Moros 5 / 
de lo que el lieg é la Reyna so

bre ello Jiderom

A guerra de los Moros todos los días 
se condnaba* El Maestre de Santiago, 

y  el Duque de Naxera, á quien el R e y  é la 
.Reyna diéron cargo de la froritera por la par
te de Jaén , y  el Duque de Medinasidonia, 
y  el Marques de Cáliz , y  el Adelantado del 
Andalucía , é Juan de Benavídes, é Don Juan 
Chacón Adelantado de Murcia , cada uno por 
su parte facían entradas é talas , é destruían 
la tierra de los Moros. Los Moros ansimes- 
mo entraban en la tierra de los Cristianos, é* 
llevaban ganados é prisioneros : pero los Mo
ros recebian tanto daño en su tierra é por 
tantas parres, que estaban oprimidos , é pa- 
descian mengua de pan por las talas que les 
facían. É  la mayor fatiga que tenían era es
tar la cibdad de Aihama en poder de Críscia- 
nos : porque estaba en tal com arca, que los 
Moros no podían andar libremente por aque
llas partes, sino i  gran peligro de ser muer
tos ó presos , por la gente que el R ey é la 
Reyna. tenían en guarda de aquella cibdad. 
Acaess.10 , que un escudero de los que esta
ban en la capitanía de Diego López de Aya- 
la , que se llamaba Juan de C orral, home 
de astucias cauceiosas , conocida la voluntad 
que los Moros tenían de recobrar á Aliiama,

con propósito de los burlar procuró seguro 
del R ey de Granada para ir i  fablar con él 
Habido el seguro , la fabla que le fizo fué, 
que faria qiie el R ey é la Reyna le resti
tuyesen d Aihama , si el R ey de Granada die
se cierto número de doblas e captivos. El 
R ey de Granada é los cabeceras que oyéroti 
aquel partido fueron muy alegres : é prome
tieron de tornar d Zahara , é soltar todos ios 
captivos que oviese en el Reyno de Grana
d a , é de dar luego treinta mil doblas en ser
vicio ai R ey  é d la Reyna. E  allende desto 
si les quisiese otorgar tregua , darían una gran 
suma de doblas en parias cada un año de quan
tos gela otorgasen. Este Juan de Cotral vino con 
este partido al R ey  é á la R eyn a, e no les di- 
Xo las cosas qué el R ey de Granada íes ofres- 
ció ; pero díxoles j que el R ey de Granada íes 
restituiría d Zahara , é con ella les daría otros 
castillos e villas del Reyno de Granada, que 
son frontera de Castilla , e soltaría todos los 
Cristianos que estaban captivos, é darían una 
gran suma de doblas si le tornasen la cib* 
dad de Aihama*

A I R ey c á ía Reyná plogo de aquel 
partido, é acordaron de le restituir á Aiha
ma , é les dar treguas por ciertos años, com- 
pliendo ellos aquello que aquel Juan de Co
ral de su parte les ofrescia: porque era mu
cho mas en cantidad y  en calidad de lo que 
Aihama era. E  manddron dar su carta á es
te Juan de Corral condicionalmente ; con
viene á saber , que entregando los Moros aque
llas villas e castillos, é las doblas é los capti
vos que prometían , le daban facultad para 
que de su parte les prometiese , que Aihama 
Ies seria restituida. Este Juan de Cotral fue 
con este poder, firmado de los nombres del 
R ey é de la Reyna 5 é sellado con su sello 
re a l, al R ey Moro. El qual oidas las pala
bras blandas , é promesas graciosas qué le fi
zo , mirando solamente á la firma é al sello 
del R ey é de la R eyn a, é no examinando 
el poder limitado que diéron , ni la condi
ción que en él se contenia , diéron d este Juan 
de Corral ciertas doblas é captivos, con lo 
qual muy contento de sí mesmo, porque ha
bía sabido engañar d los Moros , vino para 
el Duque de Ndxera. El R ey de Granada co- 
nosddo el engaño jque aquel escudero había 
fecho , embió á decir con sus axeas al Du
que de Náxera la contratación engañosa que 
con él había fecho aquel escudero, é lo que 
ie había dado , porque le mostró poder dei

Rey
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R ey é de la Rey na. É  que no le había en
gañado Juan de Corral, sino la firma i  sello 
que vido de tan altos é tan poderosos re- 
yes: ios quales á semejantes mensageros no 
(debían confiar sus cartas limitadas ni en otra 
manera ? porque so color dellas las gentes ig
norantes no recibiesen engaños* El Duque de 
Náxera sabida la manera de aquel engaño , em- 
bió aquel Juan de Corral á la villa de Ma
drid donde el R ey é la Reyna estaban : á 
los quales embió á decir la querella que los 
Moros tenían ? por la manera que habla te
nido para los engañar. Él Rey e la Reyna fue
ron muy indinados contra aquel escudero , é 
mandáronle prender , y  embiáronle preso al 
Duque de N ixera: al qual embiáron á man
dar que le ficiese restituir luego las doblas 
é otros qualesquier dones que habla receñido 
de los M oros: é mandáron pagar el rescate 
que ftié apreciado por los captivos Cristianos 
que habían soltado. É  si luego no lo restitu
yese , que geio entregase preso j para que fí- 
ciesen dél lo que les ploguiese, porque nin
guno de sus mensageros no oviese causa de 
engañar con color de sus letras. El Duque 
de"̂  Náxera , visto el mandamiento del R ey é 
de la R eyna, embió preso aquel Juan de Co
rral i  la dbdad de Anteqiiera : en la qual 
estovo preso en poder del A lcaide , íasta que 
enteramente restituyó todo lo que había ha
bido de los Moros.

C A P ÍT U L O  XV'HÍ.

I > E  L A  G U E R R A  (¿ U  E
se continó contrd lus islas de Ca- 

naria.

Dicho habernos como la Reyna mandó 
facer grand armada por la mar, para 

ir á conquistar las islas de Canaria : é co
mo embió por capitán á un caballero que se 
llamaba Pedro de V e r a , natural de la cib- 
dad de Xerez de la Frontera , el qual ganó 
algunas villas de aquellos Canarios. Esta con
quista siempre se continó por aquel capitán 
con la gente é provisiones que la Reyna le 
embiaba en la flota , que continamente tenia 
en la m ar: ios quales ganaron las islas que 
se dicen la gran Canaria , en la qual aquel

C Á tÓ L IC O S *  ^03

Pedro de V era é la gente de su capitanía pa- 1483. 
sáron grandes trabajos, ansí de las cosas ne
cesarias al vestir é al comer , porque habían 
de esperar que les viniese por la mar , co 
mo en la guerra que hablan con aquella gen
te bárbara. Los quales como quiera que no 
tenían armas, pero peleaban con piedras é pal
ios agudos con pedernales , é los tiros que fa
cían eran tan ciertos , que ninguno erraba 
donde quería dar : é tiraban recio , que pa
saban una adarga , é con tan grand osadía 
arremetían á ferir , que posponían el morir 
por el matar. Estos Canarios andaban desnu
dos de la cintura arriba, é con yervas é pe
llejos se cubrían de la cintura abaxo, y  eran 
muy diestros en el pelear por el contino exer- 
cicio que tenían e i  las guerras que habían 
unos con otros. Esta isla de la gran Cana
ria fuera difícil de se ganar , salvo porque 
habla en ella dos reyes contrarios uno de 
o tro ; y  d  uno por haber venganza del otro 
su enemigo, se juntó con este Pedro de V e
ra capitán , é con el ayuda que le d ió , fué 
vencido d  R ey su contrario. E  aquel capi
tán se apoderó de toda ía isla, é la puso en 
obediencia del R ey  é de la Reyna : y  em
bió á este rey que le ayudó é á su miiger 
á la villa de Madrid , (A ) do el R ey é la R ey
na estaban : los quales mandaron proveer de 
todas las cosas necesarias á dios é d todos 
los Canarios que con ellos vinieron.

C A P ÍT U L O  XLX

C0 3 Í 0  LOS MOHOS D E S B J R J T J R O N  
al Maestre de Santiago, é al Marques 

de Cdiix , é d  otros caballeros é 
capitanes,

El  Maestre de Santiago Don Alonso ele 
Cárdenas , á quien el R ey é la R ey

na diéron cargo de la frontera de los Moros 
por la parte de E d ja  , é Don Rodrigo Pon- 
ce de León Marques de Cáliz , fueron in
formados por algunos adalides , que podrían 
facer ^̂ uerra á ios iVIoros que vivían en unas 
grandes sierras cercanas a la mar > que se 
(iedan el x\xarqiiía, é que había un lugar 
cercano de la cibdad de Málaga por donde 
las batallas de la gente que llevasen, podrian 

C e  2 cii-

(A )  Fue esto por Junio de este ano. De las islas Canarias y sus conquistas y medios como  ̂ Pedro de 
Vera traxo uno de los das reyes á Castilla j habla muy larg.imente el Cura de ios Paiauos. R is u  de k f  
Reyes C a tiL  cap. 64. 6^. y 6 6 ,
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148;. entrar é saíír seguramente sin recelo de re- 
cebir daíio de los Moros. E  porque sabían 
que en Malaga habla por estonces pocos ho- 
iiies á cabaíjo , como estos caballeros fuéroii 
avisados del estado de la tierra , acordtíron 
de juntar sus gentes. E  ficiéronlo saber á 
Don Juan de Silva Conde de Cifuentcs que 
estaba por guarda é Asistente de la cibdad de 
Sevilla, é á Don Alonso Señor de la casa de 
Aguilar , é á Don Pero Enriquez Adelanta
do del Andalucía ; los quales con sus gen
tes se ¡Lintáron con el Maestre é con el Mar- 

' ques de Cáliz , para facer aquella entrada, 
Juntáronse ansimesmo con estos caballeros 
Bernardino Manrique fijo de Garcifernandez 
Manrique, que tenia la guarda é la justicia 
de la cibdad de C órdovt , é Juan de Robres 
Alcayde é Corregidor de la cibdad de Xe- 
rez , con las gentes de aquellas cibdades ; é los 
Alcaydes de Antequera , é Moron , é Archido- 
na , é de otras fortalezas cercanas de tierra de 
Moros : é ansimesmo Juan de Alm araz , é 
Berna! Francés capitanes de cierta gente de 
armas de las hermandades á quien el R ey 
e la Rcyna mandaron que estovlesen en aque
lla frontera á la governacion del Maestre de 
Santiago. Estos caballeros juntaron sus gentes 
de á caballo é de pie. É  porque tantos é ta
les caballeros , é con rauta gente facían en
trada en tierra de Moros , otros algunos de 
las cibdades de Sevilla , é de Córdova , é de 
Écija 5 é de aquellas comarcas j dellos movi
dos por servido de Dios , otros por ganar 
honra? é otros por haber robos, se movie
ron de su voluntad á ir con ellos. Porque 
creían según la mengua de gentes e de ca
ballos é las otras fatigas que los Moros de 
cada dia habían recebido 5 que no temían 
fuerzas para resistir al poder que estos caba
lleros llevaban. Todos estos capitanes con sus 
gentes se juntaron en la cibdad de Anteque
ra donde oviéron diversos consejos. El voto 
de algunos era, que entrasen unos á unas partes? 
é otros á otras. Algunos caballeros que sa
bían aquella tierra, dixéron , que la aspereza 
de aquellas montanas era defensa de las gen
tes que las moraban : é que quando los ven
ciesen habrían poco provecho , porque eran 
pobres de ganados y  ellos se defenderían en las 
sierras y  en los lugares ásperos, é dedan, 
que en las guerras no se debía aventurar lo 
mucho, por haber lo poco, A l fin por avi
so dv- t-queliüs adaiicics acornaron de entrar 
ea aquellas partes, é ordenaron sus batallas

en esta manera. Don Alonso Señor de la ca
sa de A guilar, y  el Adelantado def Anda
lucía tomaron cargo de llevar el avanguarda, 
é con estos iban por guiadores los adalides! 
Despues de aquella batalla iba el Conde de 
CiÍLicnies ) do iban algunos homes principa
les de la cibdad de Sevilla. El Marques de 
Cáliz iba despues desta batalla con la gente 
de su casa , é otros algunos caballeros del An
dalucía. L a  reguarda llevaba el Maestre de 
Santiago con los ^caballeros de su orden ,é  
de la cibdad de Ecija. Estos caballeros é gen
tes llevaban gran recuage de acémilas é bes
tias , en que iban provisiones para los dias. 
que en tierra de Moros estoviesen. Las ba
tallas ordenadas en esta manera, partieron de 
la cibdad de Antequera un dia Miércoles del 
mes de Marzo , é andoviéroií todo áaüel dia, 
e la noche siguiente. E  como aquella tierra 
adonde habían acordado de ir , es rrietida en 
tierra de los M oros, no piidiéron llegar allá 
fasta otro dia Juéves. Aquel dia ya bien tar
de llegaron á algunas aldeas ? que son en aque
lla tierra de Axarquía ; é por ser mucha la 
gente de los Cristianos , é haber tardado tan
to en la entrada , fuéron sentidos ánres que 
entrasen : é los Moros oviéron lugar de al
zar sus ganados é bienes , é se retraer á las 
torres é sierras é otros lugares fuertes que es
taban en aquella tierra. E  por esta causa loá 
Cristianos no pudieron tomar salvo pocos ga
nados é prisioneros : pero quemaron algunas 
aldeas que falláron despobladas. Aquellos ca
balleros é capitanes que llevaban la delante
ra , é algunos otros? se derrailiáron por to
das partes á buscar robos de ganados é dé 
prisioneros : el Maestre iba én la reguarda , e 
llevaba su gente junra. E  pasando por una al
dea de las quemadas que se llamaba Moíine  ̂
t e ,  saíiéron los Moros que estaban recogi
dos en el castillo í é como viéron á la gen
te de caballo, que el Maestre llevaba, meti
da en unas grandes ramblas é barrancos ? don
de los caballeros no se podían bien rodear 
con los caballos , saÜéron de la fortaleza é 
pelearon con ellos. Y  en aquella facienda re
cibió el Maestre daño en los suyos que lo$ 
veia ferir é matar sin los peder socorrer ? an
sí porque estaba defendiéndose de ios Moros, 
como por la mala dispiisicion de los lugares- 
y  embio llamar la gente que iba delante ? que 
le viniesen á socorrer. El Marques de Cáliz 
quando sopo que los Moros pe leaban con el 
Maestre, é le facían daño en su batalla ? tor

nó
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nó i  le socorrer con la gente de caballo é 
con algunos peones que pudo recoger. E con 
el socorro que el Marques fizo , los Moros 
se retraxéron , y  el Maestre é su gente pu
dieron salir de áqüellos malos pasos eri que 
estaban metidos. Los otros caballeros é ca
pitanes que iban eti la delantera, habían que
mado algunas aldeas é andaban  ̂derramados 
buscando ganados é prisioneros. É porque no 
sabían los malos pasos que en aquella tierra 
había, metíanse en tales valles é angosturas, 
que recebian algunos danos de los Moros que 
sallan á ellos de unas partes e de otras , ve- 
yéndolos abarrancados. El Conde é Don Alon
s o , y  el Adelantado, coitio sopiéron que los 
Moros peleaban con el Maestre e con el Mar
ques , recogiéronse, é viniéron donde el Maes
tre y  el Marques estaban : los qitales juntos, 
parque C o n o c ie r o n  que la dispusicion de aque
lla tierra era mas para recebir daño , que pa
ra lo facer, especialmente porque todos los 
homcs é mugeres eran retraídos con sus bie
nes , acordaron de dexar la presa de algu
nos ganados que habían tomado , porque les 
impedía la salida , é volver a tierra segura. É  
mandaron á los adalides que los guiasen pa
ra' salir de aquellas ramblas é lugares áspe
ros. Los adalides á quien cometiéron ía guia, 
pensando llevar la gente por lugar nidS se
guro , tomaron camino de una sierra tan al
ta é tan fragosa , por donde el peón podia 
andar á gran pena. Los Moros todo aquel 
dia é la noche pasada , segiirt sit costumbre, 
ficiéron grandes fuegos por muchas parres en 
las cumbres de iaŝ  sierras y  en otros uiga- 
res altos: é juntáronse nuichos de los que mo
raban en aquella serranía , é lomáron la de
lantera por donde iban los Cristianos , é den- 
de aquellos lugares facían en ellos grandes da
ños con piedras é saetas que tiraban por los 
lados en la reguarda que llevaba el xMaestre. 
É  ios Cristianos trabajando por salir de ios 
malos pasos donde estaban metidos, sobrevino 
ia noche. É recelando que en aquel camino 
por do eran guiados no recibiesen mas daño, 
volvieron á pasar un arroyo fondo debaxo de 
una sierra fragosa, que ios Moros iiabian ya 
subido. ‘ Quando los Moros vieron á los Cris
tianos metidos en aquel valle angosto ? ^desde 
las alturas tiraban piedras y  esquinas é ma
taban muchos Cristianos : é algunos de los 
que se aventuraban á subir la sierra por es
capar , murían cayendo de los barrancos al
tos , porque la escuridad de ia noche les ini-
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pedia, de manera que ni veían , ni sabían 1̂ 83. 
el tino por do habían de subir. E  oyendo 
los alaridos de los M oros, é turbados con lá 
escuridad de la noche , é con la aspereza deí 
lugar, enflaquescian  ̂ é no sabían qiie reme
dio diesen á la perdición que veian ; é su
friendo esta pena estovieron fasta ía media 
noche.

El Maestre e aquellos caballeros é capi
tanes , veyendo á sus parientes é criados é á 
ias otras gentes de sus capitanías , á unos 
caer muertos, é á otros llorar sus feridas j e 
á otros gemir su flaqueza : é como no teniaíi 
fuerzas para peleat j ni con el cánsaílcio de la 
noche, é de los dias pasados podían salir de 
aquella fandura do estaban señoreados de los 
Moros : Muramos , díxo el Maestre , facien
do camino con el corazón jpues no ¡o podemos 
Jacet con las armas  ̂ é no muramos aquí 
muerte tan torpe. Subamos esta sierra co
mo homes é no estéraos abarrancados espe
rando la muerte ■, é ‘veyejido morir nuestras 
gentes j no las piidAeiido ‘valer, iv diciendo 
estas palabras , dellos á caballo, dellos á pie 
acordároñ de se poner al peligro que podían 
recebir en ía subida de la sierra, e no al que 
velan estando en aquel valle. E  defendiéndo
se corno mejor pudieron, siibiéron fasta don
de los Moros estaban. En aquella subida se 
perdió el Alférez del Maestre con su seña, 
que se llamaba el Comendador Diego Becerra 
cuya era Torre Mexía : é murió peleando un 
caballero primo del Alaestre que sé llamaba 
Juan Osorio , é Juan de Bazan Señor de la 
Granja j é otros muchos de sus parientes é 
criados, é de I js otros Caballeros, que traba
jando por subir d lo a lto , calan con la fuer
za de las esquinas é piedras grandes que los 
Moros derribaban. El Marques que subió por 
otra parte guiándolo un adalid , pasó adelan
te de aquella sierra con la gente que le ha
bla quedado de su batalla. E! Maestre y  el 
Conde de Cimentes é Don Alonso de Aguí- 
lar y  el Adelantado é los otros capitanes, qué 
hablan de seguir la vía que el Marques lle
vaba : ansí porque quediron peleando con los 
Moros, como porque fuéron impedidos con 
la escuridad de ia noche , é rurbados veyén- 
dose rodeados de los Moros por todas parres, 
no pudiéron seguir el camino que el Marques 
habla llevado, é hiéles necesario descender á 
otro valle. É  los Moros oviéron lugar de se 
poner entre la batalla dei Marques é del Maes
tre é de ios otros caballeros j de manera que

no
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menos loS que estaban juntos se podían ayu
dar : porque cada uno trabajaba lo que podía 
por se salvar de los tiros de piedras é sae
tas que por todas partes tiraban los Mo
ros que sabían bien aquella tierra é los ma
los lugares, donde la fortuna metió los Cris
tianos. El Marques de Cáliz , que pasó ade
lante , metióse con la gente que le quedó en 
un valle , pensando en él estar mas seguro, 
é recoger las otras gentes que venían en la 
rezagab E  alguna parte de los Moros que te
nían tomada la delantera , salieron al encuen
tro, é pelearon con él é con la otra gente 
que le pudo acompañar. É como quier que 
íizo rostro d los Moros é peleó con ellos, 
pero como su gente estaba cansada deí tra
bajo que habían pasado en subir aquellas 
sierras^ é muchos dellos fétidos, é los Mo
ros salían todavía mas de refresco , é sabían los 
pasos donde podían pelear d su salvo : los 
que estaban con el Marques no^pudiendo so- 
frir la fuerza de los Moros que entraban ya 
por ellos, fueron desbaratados : é los que to- 
viéron fuerzas para fuir se pusieron en fuida, 
é todos los otros fuéron muertos é presos. Eí 
Marques visto el destrozo de los suyos, to
mó otro caballo -, porque el suyo ya estaba 
cansado é mal fetido , é guiándole un adalid 
por una sierra alta que duraba quatro leguas, 
se pudo salvar. E  los Moros siguieron el al
cance fasta media legua, matando é captivan
do muchos de los Cristianos. A llí en aquel 
destrozo mataron los Moros á Don D iego , é 
á Don Lope , é á Don Beltran hermanos del 
Marques, é á Don Lorenzo, é á  Don Ma
nuel sus sobrinos, e otros muchos de sus pa
rientes é criados, é de los otros que se lle
garon d su compañía. El Maestre de Santia
go y  el Conde de Cifuentes y  el Adelanta
do é Don Alonso de Aguilar é los otros ca
pitanes con las otras gentes que quedaron en 
una ladera de aquella sierra , como estaban 
muy cansados y enflaquecidos de los traba
jos de la noche é de ios dias pasados , é no 
sabían los pasos de aquella sierra , caían mu
chos al fondo del valle. Otros se mv̂ tian en 
poder de los enemigos, porque elegían an
tes perder la libertad que la vid a, "pues no 
podran pelear. Los Moros daban grandes ala
ridos con el orgullo del vencimiento : é los 
Cristianos gemían las muertes que veian de 
los suyos, é las que ellos espetaban* Los ca

balleros é capitanes principales puestos en an
gustia é no veyendo reparo , estaban turbad 
dos , é fallecíales el consejo , porque todas 
sus gentes estaban derramadas por aquellas 
sierras, é tan grande era el temor que tenían 
que ninguno sabia de su compañero ni le po
día ayudar. Á  tal estado vinie'ron los Cris  ̂
tianos en aquella hora , que ni oían sena! de 
trompeta , ni veian seña que guardasen , ni 
donde se acaudillasen. El Maestre de Santia
g o , visto el perdimiento de aquella hueste, 
dixo : O Dios bueno, grand-e es jpor cierto 
Ici iru {pie e l  di¿i de hoy has pievido titos- 
trar contra los tuyos : pues atemos que la 
gran desesperación que estos Moros tenían, 

geles ha convertido en ta l osadía, para qué 
sin armas hay-an victoria de nosotros arma- 
dos. Algunos de sus parientes é criados, que 
con él estaban, le dixéron : Ya vides Señor 
este perdimiento : desead el esfuerzo para 
pelear , / habed consejo para escapar , pues 
vides que no hay otro remedio, sino poneros 
en salvo , porque no padezcáis vos,  é con 
Vos todos estos vuestros parietttes é cria
dos , é las otras gentes que ha placido d 
Dios que queden vivas  ; porque vuestra es
tada aquí no sea causa de perdición die to
dos. Esto mesmo decían sus parientes é cria
dos i  cada uno de los otros caballeros. El 
Maestre porque no veia lugar de pelear , é 
conoció que todos perescerian si éi allí espe- 
perase, d ixo : Ah) vuelvo las espaldas por 
cierto d  estos Moros , pero Juyo , Señor, 
la tu ira , que se ha mostrado hoy con
tra nosotros por nuestros pecados , que te 
ha placido castigar con las manos destas 
gentes htfieks. É, luego le dieron un caballo, 
potqLie estaba á pie : é guiándole un adalid 
pot̂  lugares muy ásperos se salvó* Salieron 
ansimesmo el Adelantado , é Don Alonso de 
Aguilar cada uno por su parte , subiendo 
aquellas sierras por logares fragosos , porque 
los Moros no los siguiesen. Muchos bornes 
que estaban á caballo , fuéron muertos é pre
sos en aquel desbarato : porque fuyendo por 
las cuestas altas, ios que estaban á pie , se 
asían á las colas de los caballos , por haber 
mas fuerza para subir : é los caballos no pu“ 
diendo sufrir el trabajo de la subida , calan 
é quedaban en el camino el caballero y el 
peón. El Conde de Cifuentes con algunos de 
los suyos que se fallaron con él en un lugar 
muy estrecho , veyendose cercados por to

das



das partes j é c¡uc no podían escapar pelean
do , por la niuiritiid de las piedras é saetas 
que le tiraban se dio á prisión > e fue lleva
do él y  otro su hermano , que se llamaba 
Don Pedro de S ilva , á la cibdad de Grana
da , con algunos otros de los suyos que pe
learon con él. Los Moros siguieron el alcan
ce por todas partes? donde iban los Cris
tianos fuyendo > é prendieron muchos dellos> 
é otros algunos que tiráron pof diversas par
tes se salvároQ. Perdieron allí los Cristianos 
todas las armas que llevaban j é la mayor 
parte de los caballos, é todo el fardage , que 
era en gran cantidad : é fueron presos los 
Aícaydes de Antequera é de Moron, é Juart 
de Robres, é Bernardino Manrique j é Juan 
de Pineda, é Juan de Monsalve , é otros mu
chos caballeros principales ? que fueron en aque- 
la entrada. E  la victoria de los Moros fué tan 
grande, y  el esfuerzo de los Cristianos tan 
pequeño j que dos Motos desarmados pren
dían cinco ó  seis Cristianos de los que anda
ban perdidos por aquellas sierras , é ios lle
vaban á la cibdad de Málaga que era cerca 
de aquel lugar donde fué este desbarato* É  
algunas mugeres Moras salían de la cibdad 
de Málaga, é prendían los Cristianos que fa
llaban derramados é perdidos por los cam
pos. Falláronse mil captivos é mas que fue
ron llevados á otras partes.

Este desbarato que oviéron los Cristianos 
fué grande, lo qual en lo publico pareció ha
ber seydo por la mala guia de los adalides: 
lo secreto ninguno lo pudo conocer, sino so
lo Dios j en cuya mano son ios vencimien
tos de las batallas. Pero según el juicio de 
los homes , bien se mostró haber acaescido 
por el orgullo é soberbia que toviéron los 
Cristianos , teniendo en poco las fuerzas del 
enemigo : é porque olvidaban la conñanza 
que debían tener en DioS j la püsiéron en la 
fuerza de la gente. (A)
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COM O E L  C O N D E  D E  C A B R J ^
y el Álcaydé de los Donceles ôenciéron 

en batalla al Rey dé Granada  ̂
é  le prendiéi'otü

C ontado habernos ía división qn  ̂ habiá 
entre los Moros, é como la m ayor par

te de los ^principales de aqtiel Reyno de Gra
nada dexáron al R ey  que teniail, é se jun- 
táron cori su fijo mayor , é le alzaron por 
R e y : é como durante está división los Mo
ros tenían entre sí guerra 5 allende de ía que 
los Cristianos les faciatí. El R ey Moro que se 
llamaba Alimuley Baiiabdeii, veyendo que su 
poder era mayor que el de su padre , é co
nociendo que los Moros tenían afición á aquel 
R ey que mayor guerra facía á los Cristianos: 
juntó la mas gente de píe é de caballo que 
pudo haber en el Reyno de Granada. É  con
siderando que la frontera de Córdova  ̂ é de 
E cija, é de todas aquellas partes , por el des
barato que los Cristianos oviéron en el mes. 
de Marzo pasado , estaría menguada de gen
te , é qué no fallaría resistencia : acordó de 
entrar en tierra de Cristianos , é puso real 
sobre la villa de LüCena, qüe es del A icay- 
de de los Donceles , é taló los panes é vi
ñas de aquella v illa , e de ía villa de A gul- 
la t , é de otros lugares de ía comarca. La 
nueva desra entrada vino á Don Diego Fer
nandez de Córdova Conde de Cabra, que es
taba en la su villa de Vaena : e luego jun
tó la mas gente que pudo s é tué para la 
villa de Lucena , donde sopo que estaba el 
Rey de Granada con toda su gente $ é allí 
se juntó con él el Alcayde de los Donceles* 
Como los Moros sopiéron qué el Conde v e 
nia contra ellos, oviéron su acuerdo de al
zar el real , é volver con roda la cavalgada 
que llevaban para la cibdad de Loxa. El Con
de de Cabra j y  el A lcayde de los Donce-

lesí

(^A) En el MS. del Señor Nava se añade lo siguiente : L a  qual escusát'an , si a l  s a lir  fu eran  ju n to s  cor¡. 
los adarves de M á la g a :  c porque no diéron tantas g ra cia s á D io s  quantas habían de d a r  por la  terna 
de A íh a m a : que muches dallos llevaban diaeros para comprar e l despojo de ios Moros^ , de manera que 
iban mas á mercadear que á Servir á D io s  : porque pensaban que habla de ser e l despejo como e l  de 
A lh a m a . Sucedió esta derrota día de San Benito á 01. de Marzo , como apunta el sumario de Ga- 
lindez , y mas largamente el Cura de los Palacios , que cuenta maŝ  por menor este hecho 3 y discre
pa a’g o ' en ei rmraero de ios muertos y prisioneros j que hace subir hasta mil y quinientos. Bernaid*

cap, 60.
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[483. íe s , teniendo menor numero de gente á ca
ballo é á pie que tenia el Rey de Granada, 
movidos mas por alguna inspiración divina, 
que por ninguna razón humana , acoídáron 
de seguir d los Moros^ É  pusieron tal dili
gencia , que los alcanzaron fasta legua é me
dia de L u celia , en un lugar que se llama el 
A rroyo de Martin González. E  como fueron 
d vista dellos , pusieron toda su gente en una 
batalla , y  esperáron los peones que traían é 
amonestáronles •, que fidesen lo que buenos 
cristianos é homes esforzados deben facer : é 
que esperaban en la misericordia de Dios, 
y  en la Virgen gloriosa su madre, que Ies 
daría victoria de aquella gente infiel. A lgu
nos veyendo que los Moros eran en número 
mucho mayor que los Cristianos, fueron tur
bados , é decían , que con mayor delibera
ción debieran salir al cam po, é con mas gen
te debieran seguir los enemigos , é ponerse 
en aquel lugar do estaban: é quisieran facer 
por su voluntad lo que la vergüenza les im- 
pidia. El Conde quando vido los ánimos de 
aquellos dubdosos é algo enflaquecidos, esfor
zábalos diciendo, que la vida en poco tiem
po se pasaba , é con pequeña dolencia se ata 
jaba , é que la debían aventurar por haber 
fama loable si venciesen , é gloria si allí mu
ñesen: é que en ral lugar estaban puestos, 
donde toda esperanza de la vida estaba pues
ta en el esfuerzo , é no en la fuida. Y  es
forzando toda su gente con semejantes razo
nes , fueron contra los Moros.

Los Moros venían en tres batallas, en la 
una venia el R e y  de Granada , en la otra 
venia el Alguacil mayor, y  en la otra venia 
por capitán el Alatar de Loxa> E l R ey de 
Granada y  estos capitanes Moros , quando 
vieron que el Conde de Cabra , y  el A lcay- 
de de los Donceles con sus gentes venían 
contra ellos en una batalla , juntáron las tres 
batallas que traían en una. E  los peones Mo
ros siguiéron adelante su camino con la ca  ̂
valgada que llevaban: é los Moros con grand 
alarido é muy gran denuedo vinieron con
tra el Conde é contra el Alcayde , pensan
do según su costumbre de pelear , que los 
Cristianos no pudiendo sufrir su arrebatado 
acometimiento, vencidos súbitamente de mie
do , se pondrían en fuida. É  plogo á Dios , é 
á la Virgen su madre de les dar esfuerzo pa
ra sofrir  ̂ aquel riguroso acometimiento de los 
Moros. E  como los unos estaban ya cerca de

los otros para se encontrar, qiian grande fué 
el arrebatamiento que oviéron los Moros para 
acometer, tan grande é mayor fue para vol
ver las espaldas : é luego sin esperar los prh 
meros encuentros , se pusieron en fuida. % 
el Conde y  el Alcayde de los Donceles fué- 
ron contra ellos matando é captivando fasta 
un lugar que se llama X ezn a, que es cin
co leguas de Lucena ; é tornáron roda la câ  
valgada que los Moros desamparáron. La nue
va deste desbarato vino á Don Alonso de 
Aguilar que estaba en la cibdad de Anteque
ra , é cavalgó luego con la gente de caballo 
que pudo haber, é púsose en el atajo délos 
Moros que iban fuyendo , d captivo é mató 
muchos dellos. En aquel lugar se falláron 
muertos fasta mil M oros, allende de los que 
murieron en otras partes : é fué preso el Rey 
de Granada , é muriéron algunos Alcaydes é 
cabeceras del Reyno de Granada , en especial 
murió el Alatar que era Alcayde é capitán de 
Loxa , é fué tomado el recuaje que traían, 
é  fueron traídos presos á las villas de Luce
na é Aguilar muchos dellos. E  fueron roma- 
das nueve vanderas > las qiiaícs con la câ  
beza de un R ey puesta en una cadena , el 
R e y  é la Reyna dieron facultad, que el Con
de traxese en el escudo de sus armas, y  en 
las orlas que, están en circuito del escudo. 
Cogido el despojo , é traído el R ey Moro 
ante el Conde de Cabra , visto como poco 
ántes la fortuna le dió poder de rey , y  el 
infortunio le puso tan presto en estado de sub
jeto : por le consolar le dixo , que si como 
home discreto considerase el presuroso movi
miento de las cosas humanas, ni la prospe
ridad que poco ántes tovo le debía alterar, 
ni la adversidad que tan presto le vino le de
bía entristecer. Porque ansí como el bien pa
sado no tovo firm eza, ansí el mal presente 
se puede mudan E  con estas , é con seme
jantes palabras consolándole , é  guardándole 
la honra que debía como á rey , lo llevó 
preso á la su villa .de Vaena. Sabido por los 
Moros este desbarat a , é como su Rey era 
preso, algunos caballeros de aquel Reyno, que 
le obedecían por rey , se tornáron á ía obe
diencia del R ey su padre^

CA-
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CO MO E L  R E Y  E N T R Ó
en la 've^a de Granada , é  de la 

la que J izo ,

El  propósito del R ey é de la R ey na , era 
continar la guerra  ̂ que teriian comenza

da contra los Moros. E  acordáron que este 
año se ficiese tala en la vega de Granada, 
é para la facer mandáron apercebir á todos 
los caballeros é gentes que moraban en aque
llas partes del Andalucía, é del Reyno de T o 
ledo , é de algunas cibdades é villas que son 
allende los puertos fasta Castilla la v ie ja : é 
lüandáron aderezar todas las cosas necesarias 
i  la guerra. E  como el Rey vino de la cib- 
dad de Astorga para la villa de Madrid do 
estaba la R eyna, luego otro día partió pa
ra la cibdad de Córdova. La Reyna ansi- 
mesmo partió de Madrid, é fué para, la cib
dad de Sancto Domingo de la Calzada, é fué 
con ella el Cardenal de España , é algunos 
otros Doctores del su Consejo , para enten
der en las cosas tocantes á la governacion 
del Condado de Vizcaya > é de la provincia 
de Guipúzcoa , é de todas aquellas partes de 
Castilla la vieja , é de otras cosas tocantes 
ai casamiento que era movido del Eríncipe 
Don Juan su fijo con la Reyna de Navarra, 
que segun habernos dicho , subcedió en aquel 
Reyno por la muerte del R ey Febus su her
mano. É como el R ey llegó á Córdova , no 
se detovo en aquella cibdad, porque el tiem
po de facer la rala se pasaba. E luego par
tió para la villa de Almodovar , e íuéron 
con él el Duque de Náxera , y el Duque de 
Alburquerque, y  el Maestre de Santiago , y  
el Marques de Villena, y  el Marques de Cá
liz , y  el Conde de Cabra , e Don Pedro 
P uertocarrero Conde de Mddeilin , e Don 
Garcilopez de Padilla Maestre de Calaíta va, 
y  el Conde de Monte-Rey , é Don Gutierre 
de Sotomayor Conde de Belalcázar , é Don 
Pedro de Acuña Conde de Buendía é Ade
lantado de Cazorla, é Don Iñigo López de 
Mendoza Conde de TendiÜa , é Don Juan 
de Guzman fijo del Duque de Medinasidonia, 
é Don Enrique Enriquez Mayordomo mayor 
del R e y , é Luis Fernandez Puertocarrero Se
ñor de Palma, é Rodrigo de ülioa su Con
tador mayor , e Don Fernando de Velasco ca
pitán de la gente del Duque del ínfantadgo.

y  el Alcayde de los Donceles, é Don Fran-1483. 
cisco de Estúñíga fijo del Duque de Plasen- 
cia. Vinieron ansimesmo á servir al Rey é d 
la Reyna una gente que se llamaba los Suizos, 
naturales del Reyno de Suecia, que es en la 
alta Alemana. Éstos son bornes belicosos , é 
pelean á pie , é tienen propósito de no vol
ver las espaldas d los enemigos: ¿ por es
ta causa las armas defensivas ponen en la 
delantera , é no en otra parte del cuerpo, e 
con esto son mas ligeros en las batallas. Son 
gentes que andan é ganar sueldo por Jas tie
rras é ayudan en las guerras que entienden 
que son mas justas. Son devotos é buenos 
cristianos, tomar cosa por fuerza reputanio d 
gran pecado.

Como todas las gentes que el R ey man
dó llamar fueron juntas , partió de la villa 
de Alm odóvar, é poniendo sus reales llegó 
fasta un lugar que dicen el Carrizal : é allí 
esperó el artillería que iba en su hueste, an
simesmo todo el recuage de los mantenimien
tos é otras cosas. E  mandó facer alarde de 
la gente que llevaba , e tallo que estaban 
juntos en aquel real fasta diez mil homes de 
caballo á la gineta é a la guisa , é veinte 
mil homes á pie, é otros treinta mil peones 
diputados solamente para talar. E  allende des- 
to iban en aquella hueste otra gran copia de 
gentes que tenían cargo de ir con las bestias 
que llevaban los mantenimientos para baste
cer la hueste. Otrosí los que llevaban los bas
timentos é cosas necesarias para proveimien
to de la cibdad de Alhama. En esta hues
te iban con los bastimentos e artillería fasta 
ochenta mil bestias de recuage. E  mandó el 
R ey ordenar las batallas de la gente de ar
mas é de pie en esta manera. A l Maestre 
de Santiago , é al Marques de Cáliz , é d 
Don Alonso de Aguilar , e á Luis Fernan
dez Puertocarrero Señor de Palm a, mando 
llevar el avanguarda con las gentes de sus ca
sas. Á Don Garcilopez de Padilla Maestre de 
Calatrava, é al Conde de Monte-Rey man
dó ir en otra esquadra. A  Don Francisco de 
Esiúñi< â con la gente del Duque de Piasen- 
cía su padre , é del Maestre de Alcántara su 
hermano mandó ir en otra esquadra. A i Con
de de Belalcázar , é á Don Fadrique fijo del 
Duque de A lva mandó que fuesen en otra es
quadra. A l Duque de Náxera con la gente 
de su casa é con la gente de las cibdades 
de Jaén é Úbeda é Baeza mandó ir en otra 
esquadra. A l Duque de Alburquerque , é d 

D d Lon
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dinasidonla mandó ir en otra esqiiadra. En la 
batalla real donde iba su persona j iban mil 
cabalíerosí los quinientos bornes de armas á 
la guisa con caballos encubertados? é otros 
quinientos á la ginetat estos eran todos cria
dos suyos é de la Reyna, que andaban con* 
tinos en su guarda» É  mandó á Don Diego 
López Pacheco Marques de Villena ? que fue
se por capitán desaquella batalla? en la qüal 
iba por Alférez de su estandarte real Don 
Alonso.de Silva que lo servia por Don Juan 
de Silva Conde de Cifuenres su hermano ? que 
estaba preso en Granada. En la esquadra de 
la rezaga mandó ir al Conde de Buendía , é 
á Don Juan de Sotomayor Señor de Alcon- 
chel j é á Don Fernando de Velasco capiran 
de la gente del Duque del Infantadgo ? é d 
la génte del Duque de Medinaceli, é á Mar
tin Alonso Señor de Montemayor. Los peo
nes mandó repartir en esquadras ? cada una 
con su capitán en los lagares convinientes. E  
con el artillería é fardage iban otras gentes i  
caballo é á pie de las dbdades de Sevilla é 
de Córdova é de Ecija é de roda el Anda
lucía con sus capitanes. Ordenadas las bata
llas en esta manera que habernos dicho , el 
R ey fue fasta un lugar que se llamaba la Ca
beza de los Ginetes. E  otro dia entró mas 
adentro en tierra de Moros , é mandó asen
tar su real junto con lííora ? que es villa 
muy fuerte de M oros; de la qual salieron al
gunos Moros á escaramuzar con la gente de 
Caballo que iba en la delantera , é con los 
peones que iban con ellos. Los qiiales peleá- 
lon e retraxéron d los Moros ? y  entraron 
juntamente peleando con ellos por el arrabal. 
Los Moros visto que elyarrabal era tomado 
retraxéronse i  la villa. E  como los Cristia
nos se apoderdron del arrabal, el R ey man
dó quemar algunas parvas de panes, que los 
Moros tenían puestas bien cerca del muro de 
la villa , recelando la tala que el R ey entra
ba d facer en aquella tierra. É  los Moros por 
defender los panes del fuego , é los Cristian 
nos por los quemar, peledron los unos con
tra los otros ? é fue entre ellos bien ferida 
aquella escaramuza. En la qual los Cristianos 
recebian daño de los tiros de piedras é sae
tas y  espingardas , que los Moros tiraban des
de el muro , por defender los panes. Eí R ey 
visto el daño que recebian los suyos , fizó
los retraer de la pelea: é mandó á los ar
tilleros que tirasen con ios ribadoquines ai

muro? e a los otros lugares do estaban los 
Moros defendiendo , é de aquellos recebian 
los Moros tanto daño, que desamparáronlos 
lugares donde defendían las parvas , e los Cris
tianos oviéroii lugar de ponerles fuego, aun
que estaban bien juntos cotí el muro de 
villa. Mandó ansimesmo el R ey quemar todo 
aquel arrabal ? é quedó la villa destruida por 
la gran tala que en todo aquel término se 
fizo. Ansimesmo mandó al Conde de Cabra 
é á Don Alonso de Aguilar , que fuesen á 
una villa que se llama Monte Frió á la ta
lar con dos mil homes á caballo, é diez mii 
peones taladores. Estos caballeros cumpliendo 
lo que el R ey les mandó ? fuéron luego , é 
pusieron toda la gente de armas á la puer
ta de la villa ? por resistir á los Moros si sa
liesen á defender la ta la : entretanto que los 
peones taladores taláron todas las huertas é pa
nes ? é otras cosas que en el término de aque
lla villa failáron en circuito de una legua.

c a p í t u l o  XXII.

COMO S B T OMÓ LA V I L L A
de Tajara^

^Echa la tala de aquellas villas , el Rey 
vino con toda su hueste á otra villa 

que se llamaba T a ja ra , é puestas sus bata
llas en orden venían por el camino los peo
nes á pie que eran señalados para talar, de
rribando molinos ? é quemando huertas, é ta
lando árboles por todos ios campos. E  allen
de-de lo que dos peones taladores facían, la 
multitud de la hueste no dexaba cosa enhiesta 
dos leguas en derredor de la tierra que pa
saban. E  como el R ey llegó á aquella villa 
de T ajara, porque estaba en tal comarca, que 

Jos que guardaban á Alhama , recebian della 
gran daño , é los Moros de Loxa gran ayu
da, mandóla combatir» E  luego los ferreros é 
carpinteros que traía en su hueste, de la ma
dera de los árboles que taláron , fícléron ban
cos pinjados, é mantas, é otras cosas nece
sarias para el combate. É  como qiiier que los 
Moros que estaban dentro eran homes cursa
dos en la guerra, é aventuraban la Vida por 
defender la entrada á los Cristianos: al fin no 
pudiendo sofrirlos combates que les fuéron da
dos 3 desampararon la villa , é los que pudié- 
ron se retraxéron á la fortaleza , é los Cris
tianos la pusieron á sacomano. Entrada la vi
lla , los votos de -algunos caballeros é capi-

■ ta-
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tañes era que ía fortaleza na se combatiese: 
porque decían , que el ríuiro era muy fuerte, 
é no iiabia lombardas gruesas con que se pu
diese derribar. El voto de otros e ra , que de
bía el Rey mandar llegar los bancos pinja
dos , é tentar con los picos el m uro, por 
ver sí se podría cavar por baxo, para se po
ner en cuentos. E l R ey visto el parecer de 
los unos é de los otros, mandó que se com
batiese la fortaleza, conociendo quê  se ha
bían recogido en ella tantos Moros é Moras 
de los viejos é criaturas, que no podían te
ner mantenimientos para se sostener : é que 
la turbación que tenían en ver tomada la vi
lla , les quitaría las fuerzas para defender la 
fortaleza. E  mandó al Maestre de Santiago , é 
al Marques de Cáliz , é á Don Alonso de Agui- 
lar , que toviesen cargo de combatir la una 
parte del castillo, é al Duque de Naxsra , é 
d Luis Fernandez Puertocarrero, mando com
batir por otra parte. E  d Don Fernando de 
Velasco capitán de la gente del Duque del 
Infantadgo, mandó combatir una de las to
rres que estaban d la puerta de la fortaleza.
É  á Garcifernandez Manrique , mando que 
con la gente de Cordova combatiese otro pe
dazo del Henzo de la cerca. Repartidos estos 
combates, aquellos caballeros é capitanes , ca
da uno por su parte comenzó el combate. E  
ios Moros se pusieron en defensa é tiraban 
piedras , é tiros de pólvora , é saetas desde 
los muros c torres, é facían gran daño eñ 
ios Cristianos. Aquel combate duró dende la 
mañana fasta hora de vísperas : en el qual 
fueron muertos é fétidos algunos fijos-dalgo, 
especialmente fué terido Don Enrique Enri- 
quez Mayordomo mayor del Rey , de una 
espingarda en el pie. Los Moros \isto quv- 
los Cristianos habían llegado al muro, echa
ban de arriba manojos de lino e de cañamo, 
bañados en azeyte é pez ardiendo :  ̂con los 
quales quemaron algunos bancos pinjados? é 
mantas. Los Cristianos que estaban debaxo, 
desampararon los bancos ? que no ios pudie
ron sostener por el fuego que los Moros de 
arriba habían lanzado. E  por esta causa aquel 
dia no se pudo tomar el castillo.^ Otro día 
el Rey mando tornar al comoate , é tan gran
de fué la priesa que los Cristianos dieron, 
que ios Moros no pudiendo defender el̂  mu
ro por la multitud de las espingardas é sae
tas é otros tiros de pólvora que les tiraban,

C A T Ó L IC O S.

demandaron seguridad á los que combatían. 1483» 
É  habido el seguro, embidron un alfaquí al 
R ey , á le ofrescet el castillo , si le ploguie- 
se dar seguridad de la vida , é libertad de 
las personas é bienes á los que en él esta
ban. El R ey como quier que les dió seguri
dad de las vidas, pero no les quiso otorgar 
libertad de las personas , ni de los bienes , é 
mandó continar el combate. Algunos de los 
Moros veyendo que no se podían defender, 
acordaron de se dar d prisión, otros decían? 
que debían morir en la defensa del castillo.'
E  porque esta división que tenían, Ies enfla
que cia mas las fuerzas, los Cristianos 6vie
ron lugar de entrar por fuerza el castillo, e 
pusiéron encima del muro la seña real , é 
prendiéron todos los Moros é- Moras , é fué- 
ron robados gran cantidad de bienes , é̂  bas
timentos , é armas , é caballos que en él es
taban. É  de los caballos é otras cosas de pre
cio que allí se tomaron, el R ey fizo merced 
d algunos caballeros y  escuderos que con ma
yor esfuerzo se oviéron en los combates. E  
mandó poner fuego a la villa, é derribar los 
muros de la fortaleza para escusar el daño 
que de los que allí moraban se síguía d ía 
tierra de los Cristianos. Talada e derribada 
la villa de Tajara , el R e y  acordó de ir con 
toda su hueste d bastecer la cibdad de A l- 
hama. É  continando aquel camino, la hues
te recibió tan gran fatiga por mengua de 
agua , que pereciéron algunas bestias. Y  el 
R ey fué constreñido de abreviar las jornadas 
fasta que llegó d la cibdad , {-A) donde la 
gente ovo refrigerio , con la abundancia de 
las aguas que fallaron : é luego la fizo bas
tecer con treinta mil bestias cargadas de pro
visiones. Y  entrego la tenencia della a Don 
íñiao López de Mendoza Conde de TendUIa, 
é dióle la capitanía mayor de mil bornes a 
caballo é d pie , que estoviesen con él para 
la guardar, é facer guerra d los Moros. Bas
tecida la cibdad de Alhama , luego el R ey 
mandó mudar el real en la ribera del rio de 
C acin , fasta una legua de Alhama. E  otro dia 
fué d otro lugar , que se llama Malaha : é 
mandólo quemar, é fuéron derribadas é que
madas fasta trecientas torres , é cortijos , c 
alearías que estaban en aquel camino , y  en 
dos leguas de su circuito. Otro dia mandó 
asestar su real en un lugar que se llaniaba 
Alhendin , que es una legua de Granada , jun- 
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1483.ro con Ia sierra N evada, donde hay una le
gua de olivares , é huertas, é panes, é vi
ñas. E mandó poner guardas por todas partes 
en ios lugares convinientes, entretanto que- los 
que talaban derribaban todos los árboles , é 
destruían los panes é otras cosas que falláron.

. Los Moros veyendo la destmicion que se fa
cía en su tierra , cometiéron á escaramuzar 
con los que tenían el avanguarda , é traba
jaban por defender d los Cristianos la entra
da en aquel lugar. Los Cristianos, que esta
ban á caballo 5 fueron contra aquellos Moros, 
e retraxéronlos de tal manera, que los peo
nes oviéron lugar de entrar en aquel lugar 
de Alhendin, é pusiéronle fuego, é quemáron 
todas las parvas que estaban en las heras 
cerca de la cibdad de Granada. Otro dia el 
R ey fué con todas sus batallas ordenadas fas
ta bien cerca de la cibdad de Granada , don
de estovo todo el dia , entretanto que los ta
ladores andaban talando por todas partes. E  
como quiera que los Moros salieron á escara- 
niiizar algunas veces entre los olivares : pe
ro no pudiendo resistir la tala que veian fa
cer de sus frutos, acordaron de enturbiar el 
agua que iba por las acequias , de donde los 
Cristianos se proveían ; de manera que la 
hueste no se podia aprovechar deíla. É  por 
esta causa el R ey mandó mudar su real de 
aquel lugar é ponerlo cerca de una villa que 
se llama H uécar, porque la hueste no reci
biese daño por mengua de agua. É  mandó 
d los taladores , que talasen la vega de Gra
nada por todas partes , é por la ribera de 
Guadaxenil: en la qual tala el R ey durara 
mas tiempo , é pusiera sitio sobre alguna vi
lla , salvo porque faliescian los mantenimien
tos que eran necesarios para proveimiento de 
le hueste. Fecha esta tala en la manera que 
dicho habernos , el R ey  vino á Córdova: é 
como llegó á la cibdad , mandó pagar suel
do i  la gente de armas, é ios jornales á los 
taladores, é ú todas las otras gentes que fue
ron con él 5 é mandólos despedir.

Desta entrada é de la tala que el Re3/' fi
zo en el Rey no de Granada, los Moros que
daron destruidos , é su tierra tan oprimida, 
que oviéron acuerdo de embiar sus embaxa- 
dores al R ey á le suplicar que les diese tre
guas por algún tiempo ; é ofreciéronle gran 
cantidad de oro cada año de los que le plo- 
guiese otorgarlas. El R ey oida la embaxada 
del Rey de Granada , embiólo á comunicar 
con la R eyn a , que estaba en la cibdad de

V ictoria  .• la qual em bió á d ec ir , que su pa- 
recer , si á él p lo g u ie se , seria , que aquella 
tregua no se otorgase á los M oros, si no en
tregasen ciertas villas é fortalezas del Reyno 
de Granada por seguridad de*‘ lo que habían 

e dar en parias : porque ya  otras veces les 
habían seydo o torgad as, é  las habían rompi
do quando no tenían tal premia que gelas fi- 
ciese guardar. E  porque los M oros no las qui
sieron entregar : é otrosí porque el R ey é la 
R eyn a  tenían concebido en su ánimo de gue
rrear todo aquel R ey n o  de G ranada, no ks  
fueron dadas las treguas que demandáron. J  
embiáron á mandar que se pusiesen grandes 
guardas en los puertos , para que ninguna per
sona pudiese m eter ■ mantenimientos , n i paño, 
ni otras cosas de las que solían llevar al R ey- 
no de Granada. E  com o quiera que muchos 
caballeros é otros de los que estaban capti
vos se rescataban por alguna cantidad de azeyte 
e ganados é paños é otras algunas provisiones: 
pero la R ey n a  no  daba lugar , que grande 
ni pequeña cantidad de proveim ientos se lle
vase á^los M oros por rescate de ningún Cris
tiano. É  deliberaba de facerles ayuda de di
neros en gran cantidad para se rescatar, án- 
tes que dar licencia para que ovleseu los Mo
ros provisión alguna.

CAPÍTULO X50n.'

JDE LAS COSAS QUE PASARON 
tn Córdova con el Rey Moro que es~ 

taba r̂eso. .

Estando d  R e y  en la cibdád de Córdo
v a , vinieron á él mensageros de la ma

dre de M uley Bahabdeli R e y  de Granada ? que 
estaba preso en poder del Conde de Cabra, 
é de parte de otros caballeros é cabeceras dd  
R ey n o  de Granada , que estaban á su obe
diencia , á íe suplicar que le ploguiese poner
le en su libertad , é reducirlo á su reyno: 
porque de lo tener preso , no recebia servi
cio , e si lo soltase , ofreciéronle que seria su 
vasallo , é le  daría cierta suma de oro cada 
año de los que le diese treguas , é cierro nú
mero de Cristianos, quales el R e y  escogie
se de los que estaban captivos en tierra de 
Moros. El R ey  oida aquella suplicación, em- 
bió mandar al Conde de Cabra que traxese 
al R e y  de Granada é gelo entregase. El Con
de obedesciendo el mandamiento del Rey, 
partió luego de la  su villa de V a en a , é vi

no
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no para la cibdad de Córdova , é traxo al 
R ey de Granada preso, y  entrególo al R ey. 
El R ey recibió al Conde, é fizóle grande ho
nor , é no quiso ver al R ey Moro  ̂ fasta que 
acordase si lo debía soltar. E  mandó á un ca 
ballero de su casa que se llamaba Martin de 
Alarcon que tema la fortaleza de Porcuna , que 
toviese cargo de le guardar: y  embiole de
cir con aquel caballero, que se esforzase , é 
oviese aquel placer que pone á ios presos la 
esperanza de la libertad. El R ey Moro oida 
ía consolación que el R ey le embió , respon
dió : Dea¿¿ al Rey de Castilla mi señor que 
yo no puedo ser triste estando en ^oder de 
tan altos ¿poderosos reyes como son el Rey 
é la Rey na su muger: especialmente sey en
do tan humanos , é teniendo tanta parte de 
la gracia que Dios da á los reyes que bien 
ama. Otrosí le decid, que dias ha que pen
saba ponerme debaxo de su poderto para re  ̂
cebir de sus manos el Rey no de Granada, 
según que lo recibió el Rey mi abuelo del 
Rey Don Juan su suegro padre de la Rey- 
na. É  que el trabajo mayor que tengo en 
esta prisión es , haber fecho por fuerza  lo 
ipue pensaba facer de grado. E  porque era 
necesario al R ey venir á la cibdad de V ic
toria do estaba la Reyna , e ansimesmo ir 
ai Reyno de Aragón para proveer en la jus
ticia , y  en otras cosas que en aquellas pro
vincias ocurrían : acordo poner fronteros en 
los lugares do era necesario , para que la tie
rra estoviese guardada , é se ficiese guerra á 
ios Moros. Ansimesmo quiso entender en las 
cosas que por parte del R ey Moro  ̂ le eran 
ofrescidas para las dexar asentadas. É  mando 
á los que procuraban su deliberación, que 
las declarasen en su Consejo. Los quales en pre
sencia del R ey , estando en su Consejo el 
Maestre de Sanriago , é Don Garcilopez de 
Padilla Maestre de Calatrava, y  el Duque de 
Alburquerque , y  el Duque de Náxera , y  el 
Conde de Cabra, y  el Marques de C á liz , y  
el Marques de V illena, y  el Conde de Be- 
lalcázar, y  el Conde de Coruña , é Don Alon
so Señor de la casa de Aguilar , é Rodrigo 
de Ulloa su Contador mayor , é otros ca
balleros é dotores de su Consejo , e al
gunos capitanes é alcaydes de la frontera; 
los mensageros Moros dlxéron , que si el 
R ey ponía en libertad al Rey de Granada, él 
seria su vasallo , é le servirla , é faria lo que 
le mandase como su súbdito. Orrosí que le 
darla trecientos Cristianos, quales él escogie

se de los que esraban captivos en tierra de 1483. 
M oros, é doce mil doblas de oro cada año 
de los que le ploguiese otorgar treguas i  los 
lugares del Reyno de Granada, que estaban, 
ó dentro de ciertos dias esto viesen por él. E  
para seguridad que lo compliria , prometie
ron de dar en rehenes un fijo legítimo de 
aquel R ey , é otros fijos de Alcaydes é ca
beceras del Reyno de Granada de los que es
taban á su obediencia. Otrosí demandáron, 
que el R ey mandase á sus gentes que le die
sen fa v o r, para facer guerra á algunos luga
res é fortalezas que se habían reducido al R ey 
su padre , durante su prisión > é á los otros 
que le habían estado ó estoviesen rebeldes. E  
dieron á entender que si el R ey no daba lue
go orden en su dclibracion, é se rardaba al
gunos dias , rodos los caballeros principales 
del Reyno , é las cibdades é villas é castillos 
é tierras , que hoy estaban por é l , perdida la 
esperanza de su libertad , tornarían á la obe
diencia del R ey su padre , como algunos ya 
habían fecho. Oído por el R ey aquello que 
por parte del R e y  Moro se ofrescia , quiso 
saber lo que á los Duques e Maestres e Con
des é Marqueses , c i  los capitanes que con 
él estaban en su Consejo parescia. Sobre lo 
qual ovo diversos votos , porque algunos de
cían que se debía soltar é recebir aquello que 
se ofrescia : otros d ecían , que no lo debía 
facer porque no era su servicio, ántes era ma
yor la utilidad que se seguía de lo tener pre
so , que la que se ofrescia seyendo libre. E  

, porque uno de los principales que sostenían 
esta opinión , era Don Alonso de Cárdenas 
Maestre de Santiago , por dar mejor á en
tender* su parescer dixo al R e y  1 ibduy exce
lente Rey é Señor, tres cosas d  mi ôer de
ten considerar los Reyes en las conquistas 
que mue‘ven. L a  primera, si son justas . la 
segunda , si tienen aparejo para las seguir: 
la tercera , si pueden forza r las fuerzas  
del enemigo. Quanto á  la primera , quien 
bien mirare las cosas pasadas en estos ‘vues
tros reynos, despues que por la grada de 
D ios, Vos é la Reyna en ellos reynastes: 
claro ‘verd que Dios aderezó la pa z con 
quien la debíades tener , quando la Reyna 
la concluyó con el Rey de Portogal, evos  
desperté á ¡a guerra que sois obligados de 
seguir , quando los lloros rofnpiettdo las tre
guas que les distes , tomaron la vida de Z a 
tara. Bien creo Señor, que sabe Vuestra
real iSía^estad $ como una de las cosas que 

 ̂ ' los
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1483. ios buenos Heyes Cristianos n)os han embi  ̂

dia , es tener en ^vuestros conjínes gente jpa- 
gana con quien no solo godeis tener guerra 
justa, mas guerra santa, en que entendáis 
é fagais exercitar nsuestra caballería : el 
qual exercicio no piense Vuestra A lte la  ser 

poco necesario para las guerras que nascen 
en los reynos. Léese en las historias ro
manas , que Tulio Ostilio el tercero Rey de 
Roma 5 monsió guerra sin causa con los A l
banos sus amigos é parientes : no por otro 
respecto, salxo por no dexar en ocio su ca
ballería. Pues ¿ quanto mejor lo debe facer 
quien tiene tan ju s ta , tan sancta , é tan
to necesaria guerra como neos teneis ? en la 
qual se puede ganar honra en esta ‘vida é  
gloria en la otra. Quanto á la segunda , Vos 
Señor, por la gracia de Dios , teneis bue
nos capitanes, mucha caballería obediente a 
^vuestros mandamientos é de la Reyna nues
tra Señora , cursada en esta guerra , bien 
pagada de sus gages , teneis ‘villas é cas
tillos cercanos d  la tierra de los Moros , te- 
neis artillería é todos los aparejos que se 
requieren para continar la guerra. A n sí que 
no sé yo que consejo seria dexar de seguir
la , pues no hay impedimento para que se 
deba escusar. La tercera es considerar , si 
se pueden forza r las fuerzas del enemigo. 
E  cerca desto no conviene mucho declarar, 

pues las vemos tan fa c a s , que ansí los de 
la una parte, como los de la otra , vienen 
con tanta cuita, que os ofrecen parias , é 
demandan tregua : por la qual muchas v e
ces ha seydo ofrecida d  vuestros capitanes 
alguna cantidad de doblas é de captivos 
Cristianos , é ni á Vos , ni á la Reyna ha 
placido otorgarla. Porque según todos sabe
mos , el f n  principal vuestro é de la Rey
na es, facer guerra , é ganar el Reyno de 
Granada , é no cesar de lia fa sta  le dar el 

f n  que deseáis. E n  prosecución de lo qual, 
allende de los peligros , aventuras é traba
jos habidos por vuestra persona real, épor 
vuestros capitanes é gentes : es cierto que 
son fechos tantos é tan inmensos gastos , que 
sobrepujan á ¡a cantidad de las parias que 
estos Moros ofr esc en, ni podrian dar en mu
chos años. E  no sé yo que aprovecharan los 
llamamientos de vuestras gentes , venidas 
de los fn e s  de vuestros reynos, ni las ba
tallas habidas con los Moros, ni las talas 
e deitruicíones que por vuestra persona real 
é por vuestros capitanes son fechas en su

tierra , ni menos sé que aprovecharían los 
p'̂  estidos , los tributos, las imposiciones pues
tas en vuestros Reynos , si teniendo la gue
rra para que se pusieron en el estado que 
la teneis, la dexcésedes agora , para que se 
pierda juntamente con el fructo que della 
se espera. Ansimesmo Vuestra Alteza vee, 
que este Rey preso, no solamente quiere li
bertad, mas demanda vuestro favor para 
ganar las tierras del Reyno de Granada, 
que le están rebeldes. É  si vuestras gen
tes se han de poner d  los peligros que se 
requieren en ganar la tierra para él, me
jor seria, que los oviesen ganándola para 
v o s : porque los provechos de las parias que 
dieren , no son tan grandes , que no sean 
mayores los trabajos que vuestra gente ovie
re , é  los gastos que vos fciéredes en le po
ner pacífico en su Reyno. N i ménos se de
be tener confianza en la promesa que face 
de ser vuestro súbdito , porque si la nece
sidad que agora tiene le obliga d  esta sub
je  clon , la libertad que despues toviere le 
fa rd  salir della. Allende desto , Vuestra real 
Señoría prosigue agora guerra contra un 
rey viejo doliente , é desamado de los de 
su .reyno : el qual no puede bien seguir la 
guerra por el impedimento de su persona é 
por la inobediencia de sus súbditos. E  si es
te rey preso ponéis en libertad, daisnos un 
enemigo mozo é sano , en lugar de otro ene
migo viejo é doliente : é los Moros que ago
ra estdn sin el capitán que quieren, cobra- 
rian el rey que desean. D e  donde se si- 
guiria , que los enemigos que agora tenemos 
flacos é derramados por fa lta  de buen capi
tán, estarian fuertes é juntos con buen cau
dillo. N i ménos debemos tener confianza en 
la discordia que hay entre ellos : porque da
do que agora estén diversos, ¿ donde ser irnos 
seguros que permanezca esta división  ̂ ¿ é que 
no se reconcilien el padre y el f ijo  , é juntos 
sean mas fuertes para rebelar contra ‘voSx 
como han fecho los Reyes de Granada con
tra los Reyes vuestros antecesores, todas laŝ  
veces que han habido lugar de lo facer? A  
lo qual no les impedirán por cierto los re
henes que dan , aunque sean de mucho mas 
valor de lo que son estos que ofrescen '.por
que los Moros estiman en poco el captive- 
rio, é no habrán empacho de perder los re
henes que dieren de algunos , por facer lo 
que cumple a todos. Otrosí sabrá Vuestra 
real Señoría , que el poder de los Moros

es-
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gsfd agora caído por la prisión deste rey 
que amaban ellos , y estdn menguados de 
gente de guerra é de ármaÉ é caballos por 
el desbarato que oneiéron en la batalla do 

fu e  preso. É  si agora le mandase des soltar 
é diésedes tregua y el fa m r  que piden $ ha
brían lugar de se reparar de todas las co
sas de que están menguados j é criariades un 
enemgo para v̂uestros amigos, é un amigo 

para los enemigos, contra el qual no po
dríamos ansí bien guerrear, como facemos 
agora contra su padre, que no tiene los apa
rejos que ternia este si se míese libre. A n 
sí que mi parescer es j que la guerra comen
tada se debe continar  ̂ é que ni debeis sol
tar este rey i ni recebir las parias del otro: 
porque no momistes tan gran guerra para 
recebir lo que los iMoros os quisiesen dar, 
mas para que les quede lo que les quisiére- 
des dexar > quando sô  muestro imperio qtii- 
siiredes que *vvvan. E  lo que F oí Señor po
déis tomar, no esperéis recebirlo de otro*

Acabado este razonamiento 5 aquellos ca
balleros é capitanes , cuyo voto era que la 
guerra contra los Moros se siguiese 5 por las 
razones que el Maestre de Santiago dixo ,  se 
esfbrzáron mas d aconsejar al R ey que no soí-̂  
rase a! R ey Moro , ni recibiese sus parias , é 
que se siguiese la guerra comenzada. El R ey 
quiso ansimesmo oir á ios que eran en voto 
contrario , é consejaban que el Rey ̂  Moro se 
soltase, é las parias se recibiesen. E  porque 
uno de los principales que lo sostenían era 
Don Rodrigo Ponce de León Marques de Cá
liz , mandóle que dixese su parescer 3 ei quaí 
dixo ansí.

Para que Vuestra real Señoría prosi
ga la guerra comentada contra el Rey é 
Moros de Granada , asat abundantes son 
por cierto ¡as ratones dichas por el Maes
tre de Santiago í las quales yo no entiendo 
repunaf j porque mi parescer siempre fué, 
que la guerra contra los Moros se continúe: 
pero no hay en esta n)ida cosa tan gon)er- 
nada por ■ razón , que el tiempo y la edad 
é los casos nuê üos no traygan pensamientos 
nuenios, para que aquello que una neet nos 
parece que sabemos , otra 'vez no lo sepa
mos : é lo que en un tiempo nos parece pro- 
mechoso , en otro nos parece dañoso é age- 
no de ratón. JEsto digo muy poderoso Rey 
é Señor, porque la prisión deste rey , é lo 
que de su parte se ofrece, la dî viston de los 
Moros , ¡a prisión de los Cristianos, traen

cosas ñueneas , que la prudencia nos amones-  ̂ n„ 
ta discerner para lo mejor é mas provecho- 
sámente proseguiré É  ante todas cosas es de 
níer , si Vuestra real Señoría gana honra 
alguna en tener preso este reyi É  cerca 
desto , nserdad es por cierto , que haberlo 
prendido un Conde ^vuestro siíbdito # honra 
es é grande : pero tenerlo preso ninguna, 
Vbrque los Moros tienen tan poca fe  con 
Sus reyes , é les fan tan poco acatamim- 
to que ligeramente los facen é desfacen es
tando libres: mayormente estando presos , se
gún que en diz'ersos tiempos lo habernos h)is- 
to , é agora •vemos en la prisión deste. L a  
qual sabida, luego los mas que estaban á su 
obediencia, tornaron d  la del Rey su pa
dre, é privaron al Jijo  del nombre de rey 
que le hablan dado. V  esto mesmo es de 
creer que fagan los que quedan teniendo su 
voz, porque tanto menos le estimarán , quan
to mas le tovieren absente. A n sí que no se 
puede decir que teneis rey preso , mas que 
teneis un home partkular : de cuja prisión, 
ni los Moros facen niincion, ni los Cristia
nos reciben honra. Veamos pues agora el pro
vecho que sU libertad da á  Jos Cristianos, 

y  el daño que su prisión escusa d  los Mo
ros. Motorio es muy poderoso Rey é Señor, 
que antes que este rey fuese preso , la di
visión que había entre él é su padre j  los 
tenia tan ocupados , que la guerra qué les f a 
cíamos era mas provechosa d  nuestra par
te i é  mas dañosa d  la suya : porque que
riendo cada uno dellos seguir su propósito, 
ni se podían bien defender de la guerra que 
les fletam os defuera , ni podían bien reme
diar d  la que ellos tenían de dentro. Ago
ra despues que este rey fu é preso, é algu
nos de los principales de Granada, que es
taban por el f j o  se han juntado con el pa
dre, han habido lugar para defender mejor 
su tierra. Yo muy poderoso Rs.ey é Señor, 
no digo que cese ¡a guerra que teneis con
tra los Moros : pero digo que se suelte es
te que es causa de su división , para que 
tengan dos guerras > una con ellos 1 / otra 
con nosotros , porque les podáis mejor gue
rrear , y ellos Si puedan mejor defender.
Lo qual no se puede ansí bien facer , te
niendo este Rey preso , porque aquellos que 
le esperan libre, quitos desta esperanza de 
su libertad, no es duhda que tornen d  la 
obedieñdcí de su padre > é Vuestra Alteza  
pierda la ayuda que nos facía su división.

E l
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1483.-E/ incon'vintente que se recela' de su liber
tad es 3 qae seyendo libre se reconciliará 
con su padre 3 é rebelará contra n)os. É  sin 
diibda es cosa que puede acaescer , pero mas 
debemos creer , que se continúe entre ellos 
la di’vision que se espera .3 que la reconci
liación que se recela. Porque este nombre de 
rey entre los humanos es de tanta exce
lencia 3 que aquel que una ‘vez. lo toma por 
titulo 3 sino es pusilánime, no lo dexa sino 
juntamente con la n)ida. Id es cierto 3 que 
pues el reynar no sufre dos 3 aunque sean 
padre é Jijo 3 ni este dexard la guerr a fa s 
ta haber todo el Reyno d  su obediencia 3 ni 
el otro dexard su njengahza 3 fasta  quedar 
rey línico como lo era. É  para esta s u dis
cordia 3. ninguna cosa se pierde, si Vuestra 
alta Señoría mandare faujorecer á este , por 
manera que dure la dinjísion entre ellos : pa
ra lo qual .no solamente se debe soltar es
te 3 mas debríades criar de nuen)o otro 3 si 
este no toniiésedes. E  puesto caso que este 
rebelase contra Vos , desto por cierto debe 
facer Vuestra Alteza poca estima: porque 
en le dar libertad 3 se muestra magnificen
cia 3 y  en tener en poco su rebelión 3 se mues
tra njuestro poderío. A nsí que muy alto Rey 
é Señor , mi parecer es , que le debéis man
dar soltar 3 é otorgar tregua de algún bre
ase tiempo d  la tierra que estd por él3 é re- 
cebir las parias é los captiosos que ofres ce: 
pues por esto no se impide ia continuación 
de la guerra que facéis contra el Rey su 
padre. E  fenecido el término de la tregua 
que le dais , el tiempo ministro é maestro 
de las cosas osos mostrard3 como 3 é contra 
quien debeis seguir la guerra que teneis en 
propósito de facer. Y  esto debe facer Vues
tra Alteza por dos razones : la primera, 

por usar de caridad con osuestros súbditos 
los Cristianos que os ofrescen , redimiéndo
los del capttoserio que oosiéron en servicio de 
Dios é vuestro , lo segundo, porque uséis de 
magnificencia é liberalidad con este Rey que 
osos la demanda 3 la qual si él no es me
recedor de la recebir por ser pagano , Vos 
sois dino de la dar por ser caroíico : é 
porque la osirtud de miestra liberalidad res
plandezca inmortalmente entre los os Vos, 
quando se oyere, que f  emendo preso un rey 
enemigo 3 osuestra hiimanidad no sufrió que 
muriese en fierros, mas que le distes liber
tad , que es el mayor don que se puede dar. 
Leemos en las historias antiguas que mu

chos reyes prendiéroñ en batallas eC otros 
reyes, é con animo cruel haberles dado di’- 
osersas maneras de muertes é tormentos ; / 
otros que usando con ellos de piedad les die
ron libertad. Pero La piedad que oimos de 
los tinos , les da fama loable : é la cruel
dad de los otros, dspera é absurda. É  m 
sin causa , porque mediante la nsirtud que 
usamos , somos partícipes con Dios eterno: 
é usando de crueldad , participamos con las 

furias infernales. Los Reyes que usan de 
magnificencia , no han de pensar en los gas
tos fechos 3 ni en los trabajos habidos: todo 
lo ha de posponer el corazón noble , quando se 
ofrece tal caso en que puede mostrar su vir
tud , la qual juntamente con v̂uestro gran 
poder mostráis teniendo en poco su rebelión. 
Porque dado que la faga , queda, muestra 
njoluntad junta con el poder, para gela re
primir 3 é con el ayuda de Dios  ̂ tornarle 
todas horas en el estado que le quisiéredes 
poner.

Las razones que el Marques de Cáliz dí- 
xo , füéron bien recebidas por todos, espe
cialmente por aquellos caballerps é capitanes, 
cuyo voto era, que el Rey Moro se soltase» 
E porque había muchos votos contrarios, el 
Reŷ  lo embió facer saber á Ja Reyna por 
saber su parecer. La Reyna vistas las Tazo
nes de la una parte é de Ja otra , respon
dió al Rey , que vistas las voluntades de 
aquellos caballeros sobre la deÜbracion del 
Rey Moro , porque muchos Reyes de aquel 
Reyno de Granada fuéron vasallos de los Re
yes sus progenitores r si á Su Merced plo- 
giúese , debía darle Ja libertad , é recebirlo 
por vasallo, especialmente porque se puedan 
redemir los Cristianos que ofrecían del cap- 
tiverio que tieiien. Yisto por el Rey el pare
cer de la Reyna , embió á decir á aquellos 
inensageros que trataban la libertad del Rey 
Moro, que le placía de lo soltar : y ellos 
toviéronlo d Su Señoría en señalada merced, 
é ororgáron en su nombre que seria vasallo 
del Rey é de la Reyna, para facer su man
dado , é venir á- su llamamiento cada que 
geío mandase. Otrosí que Ies darla quatro- 
denros Gtistianos de los que estaban capti
vos en ei Reyno de Granada , los trecieritos 
dellos quales el Rey é la Reyna nombrasen, 
é mas doce mil doblas zaenes cada año en 
parias. Otrosí , que das villas é cibdades é 
tierras que estaban y  estoviesen por él, íue- 
sen obligadas á dar pasada segura é manie-

■ '.ni-
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nimientos i  Ls gentes del Rey é de la Rey-
na , para facer guerra á los lugares que esta 
ban ó esroviesen por el R ey su padre. Estas 
cosas acordadas, el Rey Moro prometió e ju
ró en su ley de las mantener é ^complir; y  
el Rey otorgó treguas por dos aííos á é l , é 
á todos los lugares que estaban á su obedien
cia , ó esto viesen dentro de treinta dias des
pues que estoviese libre en su reyno. E  a 
suplicación del R ey Moro mandó á los ca
pitanes é gentes del armada que traían por 
la mar , que dexasen pasar libremente á un 
caballero Moro que estaba en Africa llama
do Mahomad iYbencerraje, que era en su obe
diencia. Fechas é asentadas estas cosas > man
dó el Rey que le traxesen al Rey Moro i  la 
cibdad de Córdova, é que todos los caballe
ros de su corte saliesen á lo recebir. E  man
dó dar á él é  d cínqüenta caballeros Moros 
que vinléron á procurar su dellbracion ,  ̂ca
ballos é vestiduras de panos , brocados é se
das , é otros ricos arrtos , é toda la suma de 
dineros que oviéron menester para se repa
rar é tornar á su tierra. E  porque el R ey Mo
ro habla de parecer ante el R ey á le facer 
reverencia: todos los Duques é Condes é otros 
caballeros que estaban en su Consejo , acor
daron que el R ey le debía de dar su mano 
á besar como a su vasallo , por  ̂conocimien
to de señorío ¿ superioridad. E dixéron al 
Rey-: S^ñor, pues este Rey Moro cos ĵie- 
ne d  fucer releer encía > y es ^unestre -vasa
llo , cosa razonable es que como d  mues
tro súbdito ¡e déis la mano d  besar. El Rey 
les respondió: DUragela por cierto, si es~ 
tosiera libre en su reyno : / no geki da
ré , porque está preso en el mió. iVquellos 
caballeros conocida la humanidad del Rey, 
no le fabláron mas en aquella materia. Asen
tadas estas cosas , el R e y  Moro entró en la 
cibdad de Córdova , acompañado de todos 
ios Duques é Condes é Marqueses é caballe
ros que estaban en la corte , é fué d pala
cio do el R ey estaba: é como vido al Rey, 
inclinó las rodillas en el suelo , é demandó 
que le diese la mano á besar , ansí porque 
era su señor , y  él era su súbdito , como 
por el gran beneñcio de libertad que del re- 
cebia. El R ey no geia quiso dar , como quie
ra que ie suplicó con grand instancia y  el 
R ey le levantó del suelo. E  como un inter
prete que ahí estaba comenzase i  fablar de 
parte del Rey Maco , ofreciéndole por servi- 
áoz del R ey , é dándole gradas, é loándo-
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le la magnificencia que con éí había usado: 1483. 
el R ey no sufriendo loores en presencia, le 
interrumpió , é dixo al intérprete : No es ne
cesaria esta gratificación , yo espero en su 
bondad , que fa r d  todo aquello que buen 
home 5 6 buen rey debe facer, E despedido 
dél, mandó i  uno de los capitanes de su 
guarda , que lo acompañase con gente de 
armas , fasta io poner seguro en el Reyno 
de Granada.

C A P Í T U L O  X X IV .

C O M O  L U I S  F E R N A N D  E  Z
Riiertocarrero é otros capitanes que es

taban en la frontera , desbara
taron! los Moros.

DEspedido el R ey Moro , é proveídas las 
cosas necesarias en la provincia del 

Andalucía , ansí las que concernían á la gue
rra de los M oros, como á la justicia de la 
tierra: el R e y  partió de la cibdad de Cór
dova, é vino para Santa María de Guada
lupe , donde rovo novenas , é  dende fué á 
la cibdad de Victoria donde estaba la Reyna.
En este tiempo , los Moros que estaban en 
obediencia del R ey viejo , sabido que el R ey 
mozo era libre , é que había demandado aí 
R ey gente, para facer guerra á los lugares 
que íe estaban rebeldes : concibieron grand 
odio contra él , porque creían que meterían 
Cristianos en su tierra para les facer guerra.
E  por esta causa fué aborrecido de todos los 
M oros, é no fué bien recebido por aquellos 
que hablan seydo en su parcialidad, é de quien 
esperaba ayuda. É  porque los Moros sopiéron, 
qire el R ey era partido de aquella provincia 
del Andalucía, acordaron de se juntar quin
ce alcaydes é cabeceras de las principales clb- 
dades é villas del Reyno de Granada con 
gran gente de caballo é de pie, y  entraron 
á facer guerra en la tierra del Andalucía. 
Acaeció en aquellos d ias, que seis Cristianos 
Almogávares entraron en la tierra de los Mo
ro s, como algunas veces lo acostumbraban 

Yacer : é pusiéronse en asechanza encima de 
una sierra para facer sus asaltos, é prender 
algunos Moros. Estos seis Cristianos, estando 
en la cumbre de aquella sierra , viéron los 
caballeros Moros que estaban juntos , é se
guían su camino para facer entrada en tierra 
de Sevilla , é de Xerez , é de aquellas co
marcas. É  luego aquellos seis Cristianos se re- 

Ee par-
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1 4 8 3 . partieron, los unos fueron á Luís Fernandez 

Puerrocarrero Señor de Palma, otros fueron 
ai Marques de Cáliz , é otros á la villa de 
Utrera , é á los lugares de aquella comarca 
d gelo facer saber, é los avisar de la entra
da que los Moros facían. Como lo sopo Luis 
Fernandez Puertocarrero , luego fizo juntar d 
Figueredo Alcayde de Moron , é d los A l- 
caydes de Osuna, é de todas las fortalezas 
de aquella comarca ; é fízolo saber á Fer
nán Carrillo capitán de cierta gente de las 
hermandades , é al capitán de la gente del 
Maestre de Alcántara. E  con la gente de su 
casa , é con la que tenia en su capitanía, in
formado del camino que los Moros traían, sa
lióles al encuentro. Los Moros ficiéron tres 
parres de su gente , una dexáron en la sie
rra, para guardar el paso, porque no les fue
se tomado por los Cristianos : y  en esta que-, 
dáron la mayor parte de los peones, é de Jas 
otras sus gentes que traían mas flacas. Otra 
parte embiáron delante por corredores, á ro
bar la tierra por el campo de Utrera. La otra 
mayor parte dexáron en celada, cerca del rio 
que se dice de Lopera. Puertocarrero, é los 
otros alcaydes é capitanes que con él iban, 
informados del lugar donde los corredores ro
baban , fueron contra ellos. Los Moros corre
dores , como vieron á los Cristianos , luego 
se retraxéron al lugar do estaba la mayor ba
talla de su gente puesta en celada. Los Cris
tianos ficiéron dos partes de su gente: en la 
delantera iba el Alcayde de Moron , y  el 
Alcayde de Osuna , é Fernán Carrillo, y  el 
capitán de la gente del Maestre de Alcánta
ra , en la otra quedó Puertocarrero con la 
otra gente. E  la batalla delantera fué al lu
gar donde la celada de los Moros estaba, é 
con grand osadía los Moros que estaban en la 
celada , todos juntos viniéron contra los Cris
tianos, é los Cristianos aunque no eran tan
tos como los M oros, fueron contra ellos: é 
las lanzas quebradas , á los primeros encuen
tros andaban los unos con los otros embuel- 
tos peleando.

Estando en esto , Puertocarrero llegó con 
su batalla : los Moros quando viéron entrar 
en la pelea gente nueva, no pudiendo sofrir 
la fuerza de los Cristianos , luego se pusie
ron en fuida , e tomáron dos caminos pen

sando de se salvar mejor. Los Cristianos fue
ron en el alcance , matando los Moros que 
iban fuyendo por la una parte. El Marques 
de Cáliz con la gente de su casa , é con 
los caballeros de la cibdad de Xerez , que eran 
avisados de la entrada de los Moros, é habían 
salido por otra parre á los buscar, encontrá- 
ron á caso con los Moros que iban fuyen
do , é habían tomado el otro camino : é si
guiéronlos , é prendieron é matáron muchos 
dellos. De manera, que ansí los que fuyé- 
ron por la una parte, como por la otra , fue
ron seguidos, é los mas dellos fueron muer
tos é presos. Entre los quales fué preso el 
Alcayde de Málaga , y  el de Alora , y  el 
Alcayde del Burgo , é un Alcayde que se lla
maba Izbencidre, y  el Alcayde de C o h in ; é 
fuéron muertos el Alcayde de VelezmáLga, é 
un caballero que se llamaba el Gebiz , é otros 
cabeceras é Moros de los principales: é fué-̂  
ron tomadas quince vanderas. (A)

Habido este vencimiento , luego Puertoca
rrero lo fizo saber al Rey é á la Reyna , y  em- 
bióles las quince vanderas que tomó en aquella 
batalla. L a Reyna ovo gran placer con aque
lla nueva , é tóvose por bien servida de aquel 
caballero, por la gran diligencia, é buen es
fuerzo que ovo en aquella facienda. É  por le 
facer merced , dió á sií muger la ropa que 
ella vistiese todos los años de su vida el dia 
de los R e y e s , por memoria de aquel venci
miento , é fizo á él otras mercedes.

C A P ÍT U L O  XXV.

COM O E L  M A R Q U E S  C A L IZ  
é Luis Fernandez Puertocarrero, re- 

cobrdron la ^illa de Zahara,

El  Marques de Cáliz fué informado por 
algunas espías, que podría recobrar la 

villa de Zahara, porque en ella y  en la co
marca había poca gente. E  despues que so
po de la gente que en ella estaba , é de la 
manera como se guardaba , juntó la gente de 
su casa é de la cibdad de Xerez , é llamó 
para aquella facienda á Luis Fernandez Puer
tocarrero, é algunos Alcaydes de su comar
ca. É  fué para aquella villa , é puso de no
che un escalador con diez escuderos en un

íu-
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lu^ar escondido , é otros setenta escuderos 
cerca dellos en otro lugar , para socorrer á 
lo que aquellos diez primeros cometiesen. Y  
él se puso en celada con toda la otra gente, 
é fizo que ciertos peones en esclareciendo 
corriesen el campo. Contra los quales salie
ron fasta setenta Moros d caballo > e algunos 
peones de los que la noche pasada habían 
guardado el muro , porque no recelaban que 
la villa se podría tomar de dia por escala. É 
como los Moros salieron j e quedo el muro 
sin guarda , arremetió el escalador , é pues
tas las escalas , subió al muro él é los diez 
escuderos que con el estaban j que no falla
ron resistencia ninguna, é comenzáron a pe
lear con algunos Moros que falláron en la \i- 
i la : y  entretanto acudiéron los otros seten- 
la escuderos que estaban en la celada, é su
bieron ansimesmo la escala , é apoderáronse 
de las puertas é torres principales. Los Mo
ros que hablan salido á defender el campo 
contra los peones Cristianos que lo corrían: 
sabido que la villa era entrada , tornaron, é 
oviéron lugar de se meter en ella. E  luego 
el Marques é Puertocarrero salieron de la ce
lada do estaban por las senas que les fuéron 
fechas dende ei muro , é corrieron empos de 
los Moros , y entraron en la villa. Los Mo
ros como vieron la villa tomada, re traxero n- 
se á la fortaleza : é luego el Marques é 
Puertocarrero la cercaron , é como eran mu
chos los que estaban dentro, é no tenían bas
timentos en ella paca se sostener , sacaron 
partido que ios dexasen ir libres ? e dexároii 
la fortaleza al Marques. En esta manera Sv- 
recobró aquella villa de Zahara , é se escu- 
sáron ios daños que todos los mas dias fa
cían los Moros que estaban en ella á las tie
rras comarcanas de los Cristianos.

C A P ÍT U L O  XX\T.

J)  E  L A S  C O S A S  Q U E  F I Z O
el Conde de Tendiüa en Aikama.

D icho habernos , que la tenencia de la 
dbdad de iMhama filé encomendada 

por el R ey é por la Reyna á Don íñigo L ó 
pez de Mendoza Conde de Teodilla , porque

CATÓLICOS. -2IP

era caballero esforzado, é de noble sangre. 1483 
El qiial apoderado de la dbdad , luego tra
bajó de poner la gente de su capitanía en 
buenas costumbres , é los dotrinar en cosás 
concernientes al exercicio 4 e la caballería: é 
defendió los juegos que falló , é otras luxu
rias que acarrean infortunios en las huestes: 
dándoles á entender, como muchas veces el 
justo fundamento de la guerra se pervertía 
con el injusto exercicio de los que la siguen, 
é las dañadas costumbres pierden el  ̂próspe
ro íin que se espera en las guerras. É por los 
esforzar é provocar á virtud íes dixo : Caba
lleros , no digo que somos mejores que los 
otros que este cargo han tenido, gara que 
con orgullo cajamos en algún error, ni me
nos somos peores para refusar los peligros de 
la muerte , por ganar la gloria que ellos g a 
naron. Conojiene pues , que en aquello que 
njirt nos amente Jiciéron , les remedemos : e si 
algo dexaron de facer  , lo suplamos de tal 
manera , que los que en este cargo subcedie
ren , reputen d  buena neentiira quando pu
dieren igualar d nuestrasJ^a%anas, É  púsolos 
en rales costumbres, que olvidado todo jue
go é toda luxuria , que ocupan ei tiempo y  
el entendimiento para bien facer , entendían 
continamente en la guerra que tenían presen
te. É  habiendo avisos continos de los conse
jos é movimientos de los Moros , ni dexaba 
en ocio i  los suyos , ni en seguridad á los 
enemigos. E  algunas veces salió de la cib- 
dad , é combatió muchas torres é casas tuer
tes que eran cerca de Granada, é las derri
bó é tomó prisioneros é bestias de arado, é 
otros muchos ganados. E  tanta solicitud po
nía en la guerra , que los de la cibdad de 
Granada , visto que fasta una legua no osa
ban salir á sembrar , ni facer labor en el 
campo , se levanráron contra el R ey viejo,- 
é le pidieron remedio para poder salir de la 
dbdad seguros. El quai acordó de poner 
gente de caballo, que estoviese en el campo 
de contino, entretanto que las gentes de la 
cibdad facían sus labores. Acaeció en aquel 
tiem po, que con la gran fortuna de las aguas 
del invierno, cayó una gran parte del muro 
de Alhama , lo qiial puso gran miedo á la 
gente que estaba en la guarda della: porque 

Ee 2 íe-
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5483. recelaban , que sabido por los Moros el gran 

portillo fecho en la cerca , vernia multitud 
de líos á combatir y  entrar en la cibdad por 
aquel lugar. Conocido esto por el Conde, 
usó de una cautela, é luego puso una gran 
tela de lienzo almenado  ̂ que cubría toda 
aquella parte del muro que se ca yó  : é de 
tal manera era el lienzo , que al parecer de 
¡os que se miraban de lóxos, ninguna dife
rencia había de la color del muro á la co
lor del lienzo. É  mandó poner gran guarda 
en la cibdad , porque ninguno saliese para 
avisar los Moros del peligro en que estaban 
por la falta de aquel muro caído : é puso 
tan gran diligencia en lo fa c e r , que en po
cos dias lo tornó d fortalecer , tanto é mas 
que de primero estaba. E  como quier que 
¡os Moros viniéron en aquellos dias á correr 
¡a cibdad , pero no pudieron ver el defecto 
del muro caído. A caeció  ansimesmo que ovo 
falca de moneda en aquella cibdad para pa
gar el sueldo que d la gente de armas se 
debía, é por esta causa cesaba entre ellos el 
trato necesario d la vida. Vista por el Con
de esta falta , mandó facer moneda de papel 
de diversos precios altos é baxos , de la can
tidad que entendió ser necesaria para la con
tratación entre las gentes. Y  en cada pieza 
de aquel papel escribió de su mano el pre
cio que valiese, é de aquella moneda ansí se
ñalada , pago el sueldo que se debía d toda 
la gente de armas é peones, é mandó que va- 
4iese entre los que estaban en la cibdad , é 

qué ninguno la réfusase, E  dió seguridad que 
quando de allí saliesen, tornándole cada uno 
aquella moneda de papel , le daría el valor 
que cada pieza toviese escripto , en otra mo
neda de oro ó  de plata. É  todas aquellas gen
tes, conociendo la fidelidad del Conde , se 
confiaron en su palabra, é recibieron sus pa
gas en aquella moneda de papel; la qual ando- 
Vo entre ellos en la contratación de los man
tenimientos, é otras cosas sin la refusar nin
guno, é fue gran remedio á la extrema ne
cesidad en que estaban. Despues al tiempo 
que el Conde dexó el cargo de aquella cib
dad , antes que della saliese, pagó á qual- 
quiera que le tornaba la moneda de papel que 
había recebido, otro tanto valor en mone
da de oro ó  de plata como en la de papel 
estaba escripto de su mano.

Este Conde de Tendida fizo poner á sus 
espensas en una torrre de Alcalá la real un

farol que ardiese para siempre todas las no, 
ches , para que los captivos Cristianos qug 
estaban en Granada y  en los otros lugares 
de Moros que se soltaban de la prisión , pii, 
diesen venir de noche á se salvar al tino de 
aquella kimbre. El qual dicho Conde por es
tas fazanas é otras muchas , quando se ga
nó la cibdad de Granada, fue escogido pa
ra Aleayde é Capitán general della, é que
dó en el Alhambra con quinientos caballe
ros é mil peones, quedando la cibdad c ro
do su Reyno poblado de Moros, como ade
lante se dirá.

C A P Í T U L O  X X V I I .

B E  Z A S  C O S A S  Q U E  L A  R E Y N A
Jíxo m  Vitoria,

El  tiempo que el R ey  estovo en el An
dalucía ocupado en la guerra de los 

M oros, la Reyna estovo en la cibdad de Vic
toria , entendiendo en la justicia é buena go- 
vernacion de las montanas. E  porque la ab
sen cia de los reyes da osadía á las gentes de 
aquellas partes, que sigan vandos é parciali
dades , é cometan delitos é fuerzas con po
co temor de la justicia r e a l: estas cosas con
sideradas , la Reyna entró en el Condado de 
V izcaya , é fue á la villa de Bilbao , é man
dó executar la justicia en algunos malfecho- 
res 5 é puso gran temor á los moradores de 
la tierra , de ral manera, que todos estaban 
sometidos á la justicia? é vivían en paz , é 
sin pensamiento de cometer las fuerzas que 
ántes cometían. E  mandó examinar sus leyes 
é fueros, é confirmóles los que debían ser 
guardados para el bien común de la tierra: 
é puso sus Corregidores é Jueces en todas 
aquellas provincias é valles. É  mandó facet 
pesquisa contra los Jueces e Corregidores que 
dntes estaban puestos , é prender algunos que 
falló haber pervertido la justicia por dádi
vas é intereses, é facer justicia dellos.

En este ano murió el R ey Duarte de In
glaterra , e dexo 'dos fijos varones , enco
mendados a su hermano el Duque de GIo- 
cestre : el qual los prendió , é despues los 
mató, é tomó para sí el Reyno.

En este año murió el R e y  Luis de Fran
cia , e subcedio por R ey  en el Reyno su fi
jo que se llamaba el Cárlos mozo de trece 
años. El qual por consejo de algunos Duques
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é señores de la sangre real de Francia j fi
zo grandes restituciones de patrimonios e ren
tas , que el Rey su padre habia quitado á 
algunos señores particulares de Francia. É  los 
que eran muertos , este R ey usando de gran 
magnificencia con sus fijos y gelo restituyó en
teramente : porque entendiéron que el R ey 
íernia su Reyno mas pacífico , é sus sub
ditos mas obedientes, quando le viesen usar 
de magnificencia é piedad con aquellos caba
lleros , á quien el R ey su padre habia des
baratado de sus patrimonios. Este R ey Don 
Luis de Francia, estando enfermo de la en
fermedad que falleció , mandó facer dos cam
panas en la Iglesia de Santiago de Galicia: 
y  embió maestros é metal é todas las cosas 
necesarias, para que se ficiesen mayores que 
las mayores que oviese en toda la cristian
dad. Para lo qual embió diez mil coronas 
de o ro , é mandó que ficiesen ea la Iglesia 
de Santiago una gran torre muy fuerte á sus 
expensas , que las pudiese sostener.

En este año el Rey Don Juan de Por- 
togal degolló por justicia al Duque de Ber- 
ganza un gran señor de aquel Reyno. No sa
bemos la causa cierta desta justicia , pero sa
bemos que quando le llevaban ai cadahalso 
donde fué degollado, el pregón sonaba, por
que habia conjurado contra la sangre real.
É  se decia que se trataba con otros de ma
tar al R e y , é tomar por su R ey al Duque 
de Viseo primo del R ey , fijo del Infante 
Don Fernando su tio , mozo de veinte años. 
Fizo ansimesmo matar por justicia otros seis 
caballeros , porque se decia que eran partici
pes en aquella conjuración. Pácese aquí me
moria de la muerte deste Duque, porque era 
gran señor é bien cercano de la sangre real 
Fueron ansimesmo desterrados de aquel Rey- 
no el Condestable de Portogal, y  el Conde 
de Faro? é Don Alvaro , tres hermanos de 
aquel Duque , c otros caballeros é servido

res suyos.

C A P Í T U L O  X X V I I L

E N  Q U E  S E  S I G U E N  Z A S  C O S A S  
que pasaron en A año de mil é Cuatrocien
tos á ochenta é quatro años, É  primera

mente ¡o que pasó sobre la restitución
de los Condados de Ruisellon 

é di Cerdania.

14B4. I^ O n c a d o  habernos como el R ey Luis de
Francia ? que murió en este año pa

sado , tenia ocupados los Condados de Rui- 1484. 
sellon é de Cerdania, que son en el Princi
pado de Cataluña. Por la restitución de los 
quales ? ansí por el R e y  Don Juan de Ara
gón en su vida > como despues por el Rey é 
por la Reyna quando subcediéron por seño
res de aquel Principado , fué requerido que 
gelos restituyese, pues no tenia razón algu
na para los retener. É  como quiera que mos
traba en sus respuestas que le piada de lo 
facer, pero siempre tenia maneras para lo di
latar. A l fin veyéndose cercano á la muer
te , mandó que libremente fuesen restituidos.
E  mandó al Obispo de Lumbiers un Perlado 
de su Reyno , que fuese á facer la restitu
ción de aquellos Condados al R ey é á la 
Reyna : con el qual embió á absolver del 
pleyto omenage que le tenia fecho el alcay- 
de que por él tenia los castillos de aque
llas tierras. Este Obispo yendo á facer la 
restitución, sopo en el camino como el Rey 
de Francia era muerto : é como lo sopo, acor
dó de suspender en el cargo que llevaba, fas
ta lo consultar con el R e y  Carlos su fijo, 
que luego subcedió por R e y  en aquellos rey- 
nos, é con ios Duques é otros señores de su 
Consejo. Los quales le  embiáron á mandar, 
que dexase de facer la restitución de aque
llos Condados , fasta que mas viesen cerca 
de aquella materia: é por esta causa cesó de 
facerse aquella restitución. E  luego el R ey 
Cárlos que habia subcedido por R ey en Fran
cia , embió su embaxador al R ey é á la R ey
na que estaban en la elbdad de Vitoria, á les 
notificar la muerte del R ey su padre, é co
mo él habia subcedido por R ey en Francia 
como su fijo heredero : porque entre estos 
Reyes de Castilla é de Francia es costumbre, 
que quando alguno dellos muere , el fijo que 
subcede en el Reyno , notifica al otro R ey 
la muerte de su padre , é se ofrece á guar
dar con él las antiguas alianzas que son en
tre estos dos Reyes é sus Reynos.

Esta embaxada oida por el R ey c por la 
Reyna , hiéles respondido , que les habia pe
sado de ia muerte del R ey su padre; pero 
que les piada haber él subcedido por R ey 
en su lugar , como su fijo heredero. Otrosí, 
que ellos embiarian á él sus embaxadores, 
ansí sobre la entrega que debía facer de los 
Condados de Ruisellon é de Cerdania , se
gún que el R ey  su padre lo habia mandade  ̂
como para refirmar con él las loables alian
zas é confederaciones que entre dios é sus

R ey-
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1484. Reynos antiguamente eran, E  luego el R ey  
é la Reyna embiároñ á Don Juan de Ribe
ra Señor de Montemayor , é con él man
daron k  á un Dotor que se llamaba Juan 
Arias (A) Dean de la Iglesia de Sevilla , de 
su Consejo, por embaxadores al R ey de Fran
cia. Á  los quales dieron sus letras de creen
cia é sus poderes, para facer con el R ey de 
Francia las alianzas é confederaciones que an
tiguamente fueron entre los Reyes sus pre
decesores é sus Reynos é súbditos del uno 
é del otro. Pero mandáronles, que no las otor
gasen , fasta que ante todas cosas restituye
sen realmente aquellos Condados de Ruise- 
llon é de C e r d a n ia p u e s  la razón le  obliga
ba á lo facer , ansí porque de justicia é bue
na igualdad no los podían retener , como por
que conocido por el R e y  su padre tenerlos 
no debidamente , los habia en su vida man
dado restituir.

Este caballero acompañado de muchos es
cuderos é fijos-dalgo de su casa , é compues
to de grandes arreos , é otrosí aquel Dean 
que matídaron k  con él , fuéron i  la cibdad 
de Torres en Torayna , que es en el̂  R ey- 
no de Francia donde estaba el R ey, E  des
pues que de parte del l^ey é de la Reyna le 
representáron sus graciosas salutaciones é ofre
cimientos, propusiéron su embaxada, estando 
presentes los, señores de su sangre, é los D u
ques é Caballeros é Dotores de su Consejo.

■ En la qual expresamente declararon, que ellos 
venían allí i  retihear las antiguas alianzas é 
confederaciones que son entre los Reyes é 
Reynos de Castilla é de Francia , faciéndose 
primero la restitución de -los Condados de 
Ruisellon é de Cerdania, que el R ey de Fran
cia tenia ocupados, según que por el R ey é 
por la Reyna les fué mandado. E  despues 
de los haber recebido é tratado honorable- 

‘ mente , les fué respondido por escripto en 
lengua latina , lo que en esta nuestra len
gua se sigue.

wEl Cristianísimo Rey de Francia Carlos Oc- 
9» tavo , con bueno , gracioso é alegre ánimo, 
»í vido, recibió é oyó á los magníficos emba- 
95 xadores de los Serenísimos Reyes de Casti- 
95 Ha é de L e ó n : é plógole mucho desra visi- 
95 tacion , por la qual da gracias inmortales á 
95 Dios 5 y  entiende dar obra para facer ai tan- 
?5 to con gran fervor de amistanza, Cierramen-

95 re asaz es manifiesto a los Reyes de Francia é 
95 á los moradores de su reyno haber siempre 
95 amado á los Reyes de Castilla, é á los de 
95 su reyno: é  no sin causa, porque estos dos 
95 reynos antiguamente fuéron ligados con sanc- 
>5 ta é inviolable confederación, la qual el Cris- 
95 tianísimo R ey de Francia moderno ha cons- 
95 tituido é deliberado preservar en tal manera, 
55 que ninguna cosa pueda acaescer, que jamas 
95 delía le pueda revocar. E  por tanto ha acor- 
95 dado de embiar prestamente sus Legados muy 
55 dinos , á visitar é honrar los excelentes Re- 
55 yes de Castilla, é allende desto á renovar é 
95 confirmar la vieja liga que es entre ellos. É 
95 como quiera que no es necesaria nueva con- 
95 federación , pues que ya  fué fecha por per- 
99 petuamente, no solo por los Reyes é por sus 
99 SLibcesores, mas también por el uno é por 
99 el otro reyno , de la qual confederación tan 
99 sancta los reyes no se pueden apartar, en 
9» perjuicio de los moradores del uno é del otro 
99 reyno : pero porque los embaxadores parece 
99 haber propuesto ser dificile guardarse esta com 
99 federación , sino se restituyesen los Condados 
99 de Ruisellon é de Cerdania ; la Alteza del 
99 R ey ha deliberado , de cometer á los emba- 
99 xadores que ha de embiac, para que cerca 
19 deste artículo fablen abundosamente , de ral 
99 manera que ninguna cosa pueda intervenir 
99 que dañe la m uy vieja liga é benivolencia 
99 que es entre e llos: como quiera que la cau- 
99 sa de Ruisellon no pende del Reyno de Cas- 
ir tilla , é no obstante aquella, las confedera- 
99 dones antiguas deben permanescer sin vio- 
99 lenda. Á  las quales el Serenísimo Rey de 
99 Francia firmemente é con toda constancia se 
99 entiende allegar, é no facer cosa que sea age- 
99 na dellas: y  esto protesta expresamente de- 
99 clarando que no quiere con las Magestades de 
99 los Reyes de Castilla contender, salvo de be- 
99 nivclencia é amistad singular. Dada en To- 
99 rres á veinte é tres dias de Marzo , año de 
99 mil é quatrodentos é ochenta é qüatro años.

Esta respuesta dada por el R ey de Fran
cia é por los de su Consejo , é vista por los 
embaxadores del R ey é de la R eyn a, por
que les pareció forma de dilación, pues no 
se ponía en obra la restitución de aquellos dos 
Condados, no ficiéron , ni refirmáron con eí 
R ey de Francia la liga é confederación que 
llevaban en cargo de facer. E  acordaron de

fa
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facer en nombre del R ey é de la Reyna un tilla , é que por su parte no faltaba de las re- 1484. 
requerimiento en forma ante Notarios apos- novar é afirmar luego con ellos. A  lo qual 
tóUcos al Rey ds Francia , é á los de su no debia impedir la entrega de aquellos Con- 
Consejo , é d los tres estados del R e y n o , en _dados , por ser en el señorío de Cataluña, 
presencia de sus procuradores que estaban pre- que no atañen en cosa ni en parte á los Re
sentes , por el qual dixéron, que bien sabían yes é Reynos de C astilla , según que lo ha- 
como aquellos dos Condados de Ruisellon é bia respondido. E que él entendía con el ayu
de Cerdania eran del R e y , é le pertenescian da de Dios embiar sus embaxadores i  con
de derecho, por fin del Rey Don Juan de tratar con el R ey é con la Reyna sobre la 
Aragón su padre. El qual derecho sabido é materia de aquella restitución , para que se 
conosddo por el Rey Don Luis de Francia de ficiese lo que de justicia é buena igualdad se 
esclarescida memoria, en su vida los manió debiese facer , según que primero lo había 
restituir al Rey é á la Reyna , y  embió al respondido. Dada esta réplica, los embaxado- 
Obispo de Lumbiers á facer esta restitución, res se despidieron del R e y  de Francia , sin 
é absolvió del pleyto omenage , que por las conseguir efeto de las cosas  ̂que llevaban en

fortalezas le tenia fecho un caballero que se 
llamaba Basilio , á quien había dado cargo de 
la tenencia dellas. La qual restitución fuera 
fecha si la muerte del R ey no interviniera: 
é pues la paz entre estos dos reynos no 
puede ser guardada , seyendo agraviados é 
despojados el Rey é la Reyna de la pose
sión destos Condados que de derecho les per- 
tenescen 5 por ende requirian al R ey de Eran-

cargo. E  porque la parte del R ey de Francia 
deseaba mucho la confirmación de las alian
zas que con los Reyes de Castilla aniigua- 
mente tenían : este embaxador Don Juan de 
Ribera fué muy rogado , que le plogulese 
mostrar al R ey é á la Reyna la voluntad 
que el R ey de Francia tenia á la paz con 
sus reynos , y  1̂ amor con sus personasi 
é que cerca , desto toviese aquella sinceridad

cia que le plogulese mandarlos restituir lúe- que todo caballero amador de concordia de- 
go según que el R ey su padre lo mandó, be facer para la traer en efeto. E  conside- 
pues no habla razón porque los debiese rete- rando que los gastos que había fech o , é las 
ner L a  qual cosa seria apacible á Dios é i  dádivas de caballos é otras cosas que había 
los 'homes, é conforme á la jiisrida : espe- dado á algunos de su corre , correspondían d 
cialmente á la conservación de las ligas é loa- la nobleza de su sangre , le embió ̂  a su po- 
bles confederaciones, fechas é celebradas an- sada gran suma de plata. Y  embiole á de-
tiguamenre entre los Reyes de Francia é de 
Castilla. Ansimesmo se compliria la voluntad 
que en su vida cerca deste caso mostró, el 
ÜListrísimo Rey Luis su padre : la qual él co
mo su fijo é subcesor era tenido de complir.

cir con el Obispo de Lum biers, é con su 
Maestresala , que recibiese dél aquel don, 
porque ansí como en sus actos habla dado á 
conocer que era caballero diño de lo rece- 
bir , ansí bien era razón que conociese como

É  que si no le piada mandar facer luego es- el R ey habla gran voluntad de gelo dar : é 
ta restitución , protestaban que incurriese en que le rogaba que recibiese aquella cantidad

las penas de oro é plata, y  en las otras pe
nas contenidas en las alianzas é confederacio
nes , como transgresor delias, é fuese obli
gado él é sus Reynos é súbditos é naturales
á todos ios daños é intereses que al R ey é 
á la Reyna , é á sus reynos é súbditos é 
naturales dellos por esta causa se recrecie

sen.
Fecho este requirimiento por los emba-

de plata que le embiaba , con esperanza que 
le daba de le facer mayores mercedes. Este 
caballero regradesció mucho al R ey la libe
ralidad grande con que le quería gratificar, 
pero embióle á suplicar que no gelo manda
se recebir. Y embiole á decir , que ningún 
don le traería tanto á su servicio, quanto le 
movería la grand aíiclon que tenia a le ser
vir. No ser recebido por este caballero aquel

xadores del R ey é de la R eyn a, luego Ies fué don que el R ey de Francia le emoio , fue

respondido por parte del R ey de Francia, que 
él estaba presto de concinar con el R ey é 
con la R eyn a, como con Reyes de Castilla 
aquella bable amistad é antigua confedpa- 
clon, que los Reyes sus antecesores toviéron 
é guardaron con ios Reyes pasados de Cas-

muy molesto , ansí á el como á los de su 
Consejo. É  reputándolo á muy grave cosa, 
tornó el R ey á replicar , rogándole que le 
plogulese de lo recebir , porque los dones que 
los Reyes de Francia embiaban fasta las po
sadas de los embaxadores , 00 solian ser re-

fu-
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[484. fusados, tti tomados d su cámara por ningu
no , quanto quler grande señor que fuese. Es
te caballero reprimido de vergüenza , por ía 
mengua que ei R ey mostraba en ser refusa- 
do lo que k  daba , respondió : N i yo por 
cierto me esctisaria de sern)ir d  la reM ma
ge stad del Rey de Francia , ni menos refu- 
saria de tomar sus mercedes ■> porque yo re
puto dgran prosperidad mia quando su A l
teza me fa lla  dino de las recibir : é sin dub- 
■ da las recibiera') si algún efeto oliera conse
guido ¡a embaxada que habernos traído. P e
ro estantes las materias de nuestro cargo 
en el estado en que están, decid nosotros d  la 
Señoría del Rey de Francia , que le suplico 
humildemente no haya por gra^e no recebir 
yo agora sus dones , fa sta  que con ayuda del 
muy alto Dios 5 las materias presentes que en
tre el Rey é la Reyna mis soberanos seño
res é Su Alteza penden, sean reducidas al 

f n  deseado : estonces habrd mejor lugar Su 
Señoría para me facer merced) é yo ningu
na cama para la no recebir. E  al fin de gran
des ruegos que le fue'ron fechos, perdida to
da cobdicia de aquella gran suma que le filé 
ofresdda , nunca este caballero lo quiso re
cebir : porque segim el estado en que cono
ció estar las cosas pendientes, pensó que vi
niendo en alguna rotura de guerra, no era 
cosa dina de caballero ser contrario en̂  gue
rra , al que era en cargo de dones. É  an
sí despedidos , volvieron este Caballe-ro é 
aquel Dean que habla ido con él para Cas
tilla , sin refirmar cosa aiguna tocante á la 
renovación de las ligas é confederaciones que 
con el Rey de Francia se debían fa c e r , se
gún la costumbre antigua que entre estos R e
yes é Reynos habla. E  porque esta respues
ta dada por el Rey de Francia muchas ve
ces , pareció ser mas forma de dilación , que 
conclusión , no quedaron bien saneadas por 
estonces las voluntades de la ■ una parte é de 
la otra. E  considerando, que podría venir en 
algún rompimiento con el R e y  de Francia 
por causa de aquella restitución: fallóse en 
aquella sazón en el Consejo del R e y  é de 
la R eyn a, que se debían embiar algunos ca
pitanes é gentes de armas é otros aparejos de 
guerra al Principado de Cataluña, para 
cobrar aquellos Condados.

C A P ÍT U L O  XXIX.

D F  L A  G E N T E  D E  A R M A S  
que se puso frontera de Navarra.

"Abemos ansimesmo recontado, como por 
parte del R ey é de la Reyna fiié mo

vido casamiento de Don Juan su fijo Prín
cipe de Castilla é de Aragón con la Reyna 
de Navarra fija de la Princesa , tia deste Rey 
Carlos de Francia hermana de su padre. É 
como la Princesa no lo quiso aceptar, dicien
do haber gran desigualdad en las edades del 
Príncipe é de la Reyna su fija : al fin la 
casó con el fijo del Señor de Labret ,, que 
es en la provincia de Gascuña , del señorío de 
Francia. E  porque esta Princesa refusó este 
casamiento, fue conocido della ,. que en las 
cosas tocantes al R ey é á la Reyna , no te
nia aquella voluntad sana que de razón de
bía tener. É  creíase , que movida guerra á 
los Franceses por aquellas partes de Catalu
ña  ̂ -se juntaría con el R ey de Francia su 
sobrino , é le ayudaria é daría lugar por el 
R eyn o de Navarra i  los Franceses, que en
trasen i  facer guerra á Castilla.

É  conocida la voluntad de aquella Prin
cesa, tóvose manera con algunos caballeros é 
otros homes principales, é con ciertas villas 
é lugares de aquel Reyno de Navarra, en 
especial con la villa de Tudeia> que estovie- 
sen á servicio del R ey  é de la R eyn a, é 
no diesen lugar que por aquellas partes en
trasen. Franceses, ni ficiesen guerra en Cas
tilla. E  pLisiéron gente de armas é capitanes 
en la frontera de N avarra, para resistir á los 
Franceses é N avarros, si por aquellas partes 
quisiesen entrar. E  diéron el cargo princi
pal de la capitanía de aquella frontera á Don 
Juan de R ibera, aquel caballero que embiá- 
roti por embaxador á Francia.

Agora dexa la historia de relatar lo que 
toca á esta materia, é cuenta las cosas que 
se ficiéron en el Reyno de Granada.

C A P ÍT U L O  XXX.

JDE L A  T A L A  Q i7 £  C I E R T O S  
caballeros por mandado del Rey é de la 

Reyna ficiéron en tierra de M oros, en 
■ el año de mil é quatrocientos ochen- 

ta é quatro años.

DEspues que el R ey vino á ía dbdad de 
Vitoria, do estaba la Reyna > porque

' se
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estaban ocupados en ía govemacion de ías 
cosas que ocurrían de los Reynos de Ara
gón , c de Valencia, é Barcelona y  en aque
llas parces , no pudieron ir por estonces d 
la guerra de los Moros ? y  embidron á un 
Tesorero que se llamaba R uy López de T o 
ledo , é á un su Secretario que se llamaba 
Francisco Ramírez de Madrid , d ía cibdad 
de Córdova con sus carcas para el Maestre 
de Santiago, é para el Duque de Medina- 
sidonia, é para el Conde de Cabra , é pa
ra el Marques de Cáliz , e para Don Alon
so de Aguilar , é para Luis Fernandez Fuer- 
íocarrero Señor de Palm a, é para otros ca
balleros , é capitanes é alcaydes , é para las 
cibdades é villas del Andalucía: mandándo
les que se juntasen con los capitanes genera
les , y  entrasen en el Reyno de Granada con 
sus gentes , é con la otra gente • del Anda
lucía, é talasen los panes é huertas de la cib
dad de Málaga, é de los otros lugares de aque
llas comarcas. Estos dos Tesorero e Secreta
rio , dadas las cartas á los caballeros á quien 
se dirigían, so.icltáron con algunas cibdadwS 
é villas, que se juntasen con ellos a facer 
la tala que el Rey é la R eyaa mandaban fa
cer. É  fuéron con ellos el Alcayde de los Don
celes , é Garcifernandez Manrique Corregidor 
de Córdova con la gente de aquella cibdad: 
é Juan Guillen , é Pedro de Róxas con la 
gente de Sevilla : y  el Licenciado Juan de 
la Fuente Corregidor de Xerez con la gen
te de aquella cibdad, é la gente de Écija, 
é de Carmona: c la gente del Duque de Me- 
dinasidonia, é la gente del Conde de Cabra 
con los otros capitanes que d  Rey é la Rey- 
na embiáron : y  el Alcayde de Moron , con 
la gente del Conde de "Uriiena. Todos estos 
caballeros juntos en el Rio de las yeguas, fí- 
ciéron alarde , é repartieron las batallas en 
la forma que debían entrar, é fueron adelan
te á poner real en los prados de Antequera.
É  acordaron todos de estar á la govemacion 
del Maestre de Santiago , é dd Marques de 
Cáliz , c de Don x\ionso de x\guiíar. Los qua
les pusieron justicia é oficíales en la hueste, 
é dieron cargo al Licenciado Juan de la Fuen
te Corregidor de Xerez, que era Alcayde dei 
R ey é de la Reyna en su corte, que la ad
ministrase y é todos los mandamientos , é pre
gones , y  execuciones de justicia, que se fa
cían en el real, sonaban ser fechos por man
dado dd R ey é de la Reyna. E  porque en 
la hueste venían muchas mugeres miiadarias,
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aquellos capitanes acordáron de [as echar fue- 1484. 
ra: é no consintieron que días ni otra per
sona sin provecho fuese en aquella hueste. E  
ordenáron sus batallas en esta manera ; en la 
avanguarda iba Don Alonso de Aguilar , y  
el Alcayde de los D onceles, é Puertocarrero, 
é Juan de Aím araz, é Juan de Merlo , é Cár- 
los deBiezma capitanes del R ey é de la R ey
na con las gentes de sus capitanías. En otra 
batalla iba luego el Maestre de Santiago y  
el Marques de Cáliz con las gentes de sus ca  ̂
sas, é Don Martin de C ó rd o v a , é Antonio 
de Fonseca, é Fernán Carrillo capitanes con 
las gentes de sus capitanías, é la gente del 
Maestre de Caíatrava, é ía gente de Gon
zalo Mexía Seíior de Sanccofímia. Y  en las 
dos alas desta batalla iba Gonzalo Hernández 
de Córdova , é Diego López de Ayala , e 
Pedro Ruiz de Alarcon , y  el Comendador 
Pedro de Ribera , é Pedro Osorio , é Bernal 
Francés, é Francisco de Bovadilla capitanes, 
con las gentes de sus capitanías. En la otra 
batalla iba la gente del Duque de Medina, é 
la gente del Conde de Cabra con sus capita
nes, y  el Alcayde de Moron con la gente 
del Conde de Uruena, é con la gente de Mar
tin Alonso Señor de iMontemayor. En la re
guarda iba el Comendador mayor de Cala- 
trava con la gente de su capitanía, é con la 
gente é capitanes de Xerez y  Ecija é Car- 
mona. Toda esta gente, que eran fasta seis 
mil homes á caballo , é doce mil peones, ba
llesteros é lanceros , con gran copia de espin- 
garderos, repartidos en estas batallas , entra
ron en el Reyno de Granada contra las par
tes de M ilaga , é talaron luego los panes » 
viñas é olivares é figuerales, é codas las otras 
cosas que fallaron en el circuito de la villa 
de Alora. Y  entretanto que la tala se fa
cía , la batalla de la gente del Duque de Me
dina , é d d  Conde de Cabra , y  el A lcay
de de Moron con la gente del Conde de Urue- 
na , se pusieron delante de la villa para fa* 
cer resistencia á los Moros que estaban en 
guarda della que no saliesen á facer daño en 
los taladores4

Talada toda aquella tierra , la hueste pa-* 
só adelante , é talaron todos los panes é oil  ̂
vares é viñas é huertas é figuerales, é to^ 
dos los otros árboles que faíláron en los vac
iles é tierras de Cohin , é del Sabinal, é de 
Cazarabonela, é de Alm exía, é de Cartama, 
en lo quai estovlcron diez días. E  ios Moros 
de Cartama saliéron á defender la tala que 

F f se
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1484. se facía en las huertas que eran cerca de la 
villa : é ia gente de los Cristianos que iba 
en ia batalla de la avanguarda > peleáron con 
ellos, é los retraxéron á la villa > é robáron 
é  quemáron todo el arrabal Otro dia pasó 
ia gente adelante, é taliron todos los panes 
é vinas, é otros árboles de Piipiana, é por, 
todo el camino , fasta que llegaron á la vi
lla de Aihendin. É  los Moros de aquella vi
lla, porque tenían grandes olivares é huer
tas é gran copia de panes, cometieron par
tido á los capitanes que no les talasen su tér
mino, é que les darían todos los Cristianos 
captivos que tenían en su villa é comarca. 
El Maestre de Santiago y  el Marques de Cá
liz no lo pudieron facer , porque los talado
res estaban ya tan tendidos por todas partes 
talando é quemando, que no ovo lugar de lo 
resistir : é aquella villa é tierra quedó del 
todo destruida. E  cierta gente de Xerez con 
el Corregidor , é la gente de Écija é de Car- 
mona pasaron la sierra de Cartama por la 
otra parte , é talaron todos los panes , é que- 
máron todos los olivares é almendrales que en 
aquella parte faíláron. Otro dia la hueste fue 
adelante, é taló é quemó todo el término de 
la torre del Atabal , é los valles de Pupiana 
é Churriana , é toda la vega de Málaga , que 
ninguna cosa dexaron enhiesta. É tanta fue 
la diligencia que el R ey é la Reyna man
daron poner en las cosas de la guerra, que 
aquellos oficiales é ministros á quien diéron 
el cargo , toviéron manera que entretanto que 
la gente estovo faciendo la tala en estos lu
gares , llegaron á la costa de la mar bien cer
ca de la tierra navios de las clbdades de Se
villa é de Xerez , que traían los manteni
mientos necesarios para la hueste, donde fué 
proveída de todo lo que ovo menester; de 
tal manera que por falta de mantenimientos é 
de las otras cosas necesarias no dexasen la 
guerra. Llegados aquestos navios, é proveída 
la gente, el Maestre y  el Marques é los otros 
caballeros é capitanes , acordáron de ir con 
siis batallas ordenadas á la cibdad de Mála
g a , por talar los panes é huertas que esta
ban cerca de la cibdad. E  como líegáron con 
sus batallas , los Moros salieron á pelear con 
ellos , é duráron aquel dia todo escaramuzan
do, donde fiiéron muertos é feridos algunos 
de la una parre é de la otra. É  durante aque
lla escaramuza la gente de los Cristianos an
daba quemando é talando, panes é vinas é 
huertas é olivares é almendrales é palmas é

otros árboles, é quebráron todos los molinos 
que fallaron en el término de Málaga. Otro 
dia pusieron real sobre la villa de Cohin, é 
taláron todo lo que faíláron en circuito de- 
11a /fasta que líegáron al término de Altazay- 
na , é de Cutero : é taláron ansimesmo á 
Alhaurin, é destruyeron toda aquella tierra é 
sus comarcas. En todos los lugares que talá
ron oViéron escaramuzas é peleas con los Mo
ros , donde fuéron muertos é feridos también 
de los' Cristianos, como de los Moros. Había 
en aquella hueste cirujanos , que la. Reyna 
erabiaba quando entraba su gente en tierra de 
Moros, á los quales mandaba que sin nin
gún precio curasen los feridos, porque ella lo 
facía todo pagar. Fecha esta tala, que duró 
por espacio de quarenta dias , volvieron to
dos aquellos caballeros é capitanes con sus 
gentes para los prados de Antequera. É allí 
se despartieron, con apercebimiento que les 
filé fecho de parte del Rey é de la Reyna, 
que estovlesen prestos para entrar con el Rey 
á la tala que había de facer en la vega de 
Granada , é bastecer la cibdad de Alhama.

C A P IT U L O , - XXXI.
A

CO M O  E L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
fuéron á la cibdad de Tarazona.

El  Rey qüe según habernos dicho , era 
venido á Vitoria, é la Reyna que ha

bía salido de las montañas de Vizcaya , pro
veída la frontera de Navarra, é las otras co
sas que fuéron necesarias de proveer en aque
llas provincias , partieron de Vitoria, é fué
ron á la cibdad de Tarazona, á entender en 
las cortes de Aragón que se facían en aque
lla cibdad sobre algunas cosas concernientes 
á la administración de la justicia é otras ne
cesidades que en aquel Reyno por estónces 
ocurrían: E vinieron á aquella cibdad por su 
mandado todos los mas caballeros é varones 
é procuradores de las clbdades é villas, é to
dos los otros que acostumbraban juntarse en 
las cortes de aquel Reyno. E como fuéron 
juntos, por parre del Rey é de la Reyna Ies 
fuéron notificadas algunas necesidades que por 
estónces tenían, ansí para recobrar los Con
dados de Ruisellon é de Cerdania , como pa
ra la guerra de los Moros, que se confina
ba , é para los orros gastos, que para sos
tener su estado real eran necesarios. Ansimes
mo por los del Reyno fuéron propuestas al

Rey,
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R e y  é á la Reyna algunas cosas que para
conservación de sus fueros é leyes compila de 
se executar e remediar. En las cjuales enten* 
dieron con §^an diligencia los dias ĉ ue en 
aquella cibdad estoviéron: pero eran tantas é 
de tan diversas calidades , que no se podo 
dar fín á ellas por estonces. É  porque era yá 
el mes de A b r il, y  el tiempo para entrar en 
el Reyno de Granada a facer la guerra é la 
tala que se habia de facer se pasaba : la R ey
na 5 que tenia mucho en el ánimo aquella 
guerra de los M oros, acordó que se debian 
dexar aquellas cortes de A ragón, por la di
lación grande que se daba en ia conclusión 
delías 5 é rodas cosas pospuestas debian ir al 
Andalucía en prosecución de la guerra de los 
Moros. Porque decía ella 3 que era tan justa 
é tan sancta empresa, -que entre todos los 
príncipes cristianos no podia ser mas honra
da , ni que mas dina fuese: para que facién
dose debidamente se oviese el ayuda de Dios 
y  el amor de las gentes. El voto del R ey 
era que primero se debian recobrar los Con
dados de Riiisellon é de Cerdania , que los 
tenia Injustamente ocupados el R ey de Fran
cia : é que la guerra con los Moros se po
día por agora suspender , pues era volunta
ria , é para ganar lo ageno, é la guerra con 
Francia*no se debía esciisar, pues era nece
saria , é para recobrar lo suyo. E  que si aque
lla era guerra santa, estotra guerra era jus
ta , é muy conviniente á su honra. Porque 
si la guerra de los Moros por agora no se 
prosiguiese 5 no les seria imputada mengua, 
é si estotra no se ficiese p allende de recebir 
daño é pérdida , incurrían en deshonra , por 
dexar á otro rey poseer por fuerza lo su
yo , sin tener á ello mulo ni razón alguna. 
Decia ansimesmo , que el R ey de Francia eia 
m ozo, é su persona é Reyno andaba en tu
torías é governacion agena: las quales cosas 
daban oportunidad para facer la defensa de 
los Franceses mas flaca, é la demanda de res- 
riciicion mas fuerte. É  que si por agora se de- 
xase , era de pensar que cresciéndoie la cob- 
dicia'con la edad , seria mas dificiie de reco
brar é sacar de su poder aquella tierra. Otro
sí decía , que quanto mas tiempo dexase de 
mover esta guerra , tanto mayor posesión ga
naba el R ey de Francia de aquellos Conda
dos : é los moradores delios, que cada ho
ra esperaban ser tornados á su señorío, ve- 
yendo pasar el tiempo sin dar obra á los re-
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cobrar, perderían la esperanza que tenían de 1484. 
ser reducidos al señorío primero : é que el 
tiempo faria asentar sus ái:imos en ser súb
ditos del R ey de Francia , é perderían ia afi
ción que tenían al señorío real de los Re
yes de Aragón. L a  qual afición deda é l , que 
no era pequeña ayuda para los recobrar pres
tamente. Otrosí decía , que no podía buena
mente sofrir ios clamores de algunos caba
lleros é cibdadanos de aquellos Condados, que 
por servicio dei R ey  su padre é suyo , han 
estado tanto tiempo desterrados de sus casas 
y  heredamientos ; é reclamaban roda hora so
licitando que se diese obra á la reducion de 
aquella tierra , por tornar á sus casas é bie
nes. Todas estas razones deda el R ey á fin 
que ia guerra se moviese para recobrar aque
lla tierra de Ruisellon é de Cerdania. La R ey
na que estaba muy inclinada á continar ia 
guerra comenzada contra los Moros decía , que 
si agora esroviesen en tiempo de elegir qual 
de aquellas guerr as se debía com enzar, ha
blan lugar las causas que el Rey deda para 
comenzar la de Francia, e dexar la de Gra
nada, Per© que comenzada ya de dos años 
ántes la guerra con los M otos, para la qual 
con grandes trabajos eran fechos aparejos , é 
se habían fecho inmensos gastos é costas an
sí por m ar, como por tierra, é teniéndola en 
el estado que la tetiian , parecía mal consejo 
perdello todo por comenzar otra guerra de 
nuevo , pudiéndose proseguir la de los Mo
ros, proveyendo estotra que se esperaba con 
los Franceses. Para la qual decía ella , que de
briari quedar con el R e y  en aquellas partes 
de Aragón é de Cataluña algunas gentes de 
armas de Castilla : con los quales é con la 
gente de la tierra podia facer el R ey lo que 
quería. É  que ella irla en prosecución de la 
guerra que tenia comenzada contra los Mo
ros, y  en esta manera se proveía lo uno é 

lo otro.
En este -acuerdo asentaron eí R ey é ía 

Reyna é los de su Consejo , é luego dieron 
orden en la administración de la justicia que
había de quedar en las tierras de allende eí 
puerto : de la qual dieron cargo al Almiran
te Don Alonso Enriquez é al Condestable 
Conde de H aro, i  los quales mandaron que 
esroviesen en la villa de Valiadolid. Otrosí 
mandáron á ciertos Dorores de su Consejo, 
que esroviesen con ellos, é librasen las cau
sas que pendían , é de nuevo naciesen en,

' F f  2 aque-
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,434 aquellas partes , é proveyesen en ellas: para 
Jo quat el R ey é la Reyna les dieron sus
poderes bastantes»

Fecha esta provisión, el R ey quedó en 
aquella cibdad de Tarazona , entendiendo en 
las cortes que se 'facían j é la Reyna partió 
de aquella cibdad? é con ella el Cardenal de 
España, é viniéron á la cibdad de Toledo. É  
como la Reyna llegó cerca de la cibdad, 
porque era costumbre antigua , é m uy guar
dada , que quando los Arzobispos entran lá 
primera vez en ella, los caballeros de la cib
dad salen d le recebir fuera de la cibdad : é 
todos vienen con él á pie en circuito de la 
cavalgadura en que entra , fasta lo poner d 
las puertas de la Iglesia donde descavalga é 
face oradon á la cruz , con que la clerecía 
de la Iglesia le está esperando 5 la clerecía de 
la cibdad requirió al Cardenal, que pues aque
lla era la primera vez que entraba en la cib
dad 5 despues que fué- proveído del Arzobis
pado , le ploguiese guardar la cerimonia de
bida d los Arzobispos , y  entrar en la cib
dad un dia antes que la Reyna entrase: por
que entrando solo, los caballeros oviesen lu
gar de le facer aquella honra acostumbrada. 
E  como la Reyna le rogase aquello mesmo, 
el Cardenal le respondió : Señora , pues n)ues- 
ira noluntad fu é  de me procurar la pro^oi- 
sion deste Arzobispado, yo reputo la mayor 
honra que puedo recebir entrar acompañan
do d  'Vuestra persona real, é que n)os me 
pongáis por 'vuestra mano en la posesión de 
la Iglesia que me procurastes : quédese, dÍxo, 
esta cerimonia para otro tiempo é lugar \ é 
no quiso entrar en la cibdad , salvo con la 
Reyna acompañándola. Aquella respuesta que 
el Cardenal d io , p la voluntad que en aquel 
caso mostró , fué notada d virtud de humil
dad é de agradescimiento : porque eligió án- 
tes ir con ios otros acompañando á la R e y  * 
na 5 que entrar solo en la cibdad con aquella 
gran cerimonia é honra que le era debida, é 
le ofrescian. É  ansí entró en la cibdad acom
pañando d la Reyna , d la qual fué fecho 
grande recebimiento, y  estovo en la cibdad 
ios tres dias de Pasqua de Resurrecion: é lue
go partió para el Andalucía, é con ella el 
Cardenal, é fué d las cibdades de Ubeda é 
Baeza é Andúxar é Jaén. E  vistas todas aque
llas partes proveyó algunas cosas que enten
dió ser necesarias á la administración de la 
justicia, é buena governacion de aquellas cib

dades» En especial defendió el juego de los 
dados en aquellas tierras y  en todos sus rey- 
nos so grandes penas, é mandó i  sus Corre
gidores que las executasen en qualesquier per
sonas que los jugasen. É  los ministros de la 
justicia habían tan gran temor de la Reyna, 
que execLiraban con mucha diligencia sus man
damientos. E  algunos por miedo de las penas 
que se executaban , se refrenaban é dexa- 
ban de jugar : de manera que los grandes 
de vergüenza , é los otros por miedo de la 
p en a , todos juegos cesáron. Cosa fué por 
cierto dina de memoria, porque esto se guar
dó tanto , que no se fallaban en todo el Rey- 
no dados para jugar , ni agora ninguno los 
osaba tener ni vender. Asentadas todas estas 
cosas por la Reyna en aquellas cibdades, 
acordó de venir para la cibdad de Córdo- 
va , d esperar la gente de armas que había 
mandado llamar para facer guerra en el Rey- 
no de Granada.

c a p í t u l o  XXXII.

ID E  L A S  C O S A S  Q U E  L A  R E Y N A
fiz o  en la cibdad de Córdo'va , é como el 

Rey dexó las cortes de Tarazona, é 
'vino d  Córdo'va do estaba 

la Reyna,

C Omo la Reyna llegó á la cibdad de 
Córdova , luego viniéron á su llama

miento el Maestre de Santiago, y  el Conde 
de .Cabra , y  el Marques de C á liz , y  el Mar
ques de Villena , c D o n  Lorenzo Suárez de 
Figueroa Conde de Feria > é Don Alonso de 
A g u ila r, y  el Conde de Belalcazar , y el 
Conde de Osorno Comendador mayor de Cas
tilla 7 y  el Conde de N ie v a , y  el Conde de 
U rueña, é Don Juan de Guzman fijo del Du
que de Medinasidonia con la gente del Du
que su padre, é Don Juan de Sotomayor Se
ñor de A lco n ch el, é Puertocarrero Señorée 
Palma , é Juan de Guzman Señor de Teba, 
é todos los otros capitanes é gentes de ar
mas que embió á llamar. Otrosí viniéron fas
ta mil peones ballesteros é lanceros y espin- 
garderos , é mandó traer gran número de ca
rros é madera é fierro é piedras é maestros 
para las labrar, é todas las otras cosas que 
eran necesarias para las lombardas é otros ti
ros de pólvora de su artillería , según la or
den que para ello daban los maestros que ñ-

ZQ
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zo venir de Francia é de Alemaña , que re
ñían aquel cargo. É  allende de las trece mil 
bestias que el Reyno le dió en servicio es-
te año para meter los bastimentos necesarios 
á la gente que estaba en Alhama? mandó an- 
simesmo traer alquiladas otro gran número de 
bestias é de carretas, para llevar las cosas ne
cesarias á las gentes de armas é peones que 
habían de entrar en la vega de Granada. Otro
sí mandó aderezar grande flota de naos é ga
leras é carracas por el mar , é fornescerlas 
de armas é gentes é mantenimientos , para 
guardar el estrecho que no pasasen manteni
mientos ni gentes de las ^partes de África pa
ra favorecer ios Moros. É dió cargo de la ca
pitanía desta flota á Don Alvaro de Mendo
za Conde de Castro. Aparejadas todas las co-r 
sas que eran necesarias para la guerra , pen
sando que el R ey se deternia en las cortes 
de Aragón , dió cargo de la capitanía gene
ral de toda su hueste al Cardenal de Espa
ñ a , para que entrase en tierra de Moros. Y  
ella acordó de ir á las cibdades de Anteque
ra é xYlcalá la real, para proveer en las ne
cesidades que ocurriesen: porque la presencia 
de la Reyna , é la forma que tenia en la go- 
vernacion de las cosas facía i  sus ministros é 
servidores ponerlas en obra con diligencia. Las 
cosas de la guerra fechas é aderezadas por la 
Reyna en la manera que habernos dicho, el 
R ey dexó las cortes de Aragón , é suspen
dió en la guerra que estaba en propósito de 
facer á los Franceses: porque en aquellas cor
tes no falló por estonces el aparejo que era 
necesario para la principiar , é vino para la 
cibdad de Córdova donde estaba la Reyna. 
É  juntos aquellos caballeros é capitanes que 
estaban en su Consejo , íablóse cerca de la 
guerra que se había de facer aquel año. E  
porque el voto de algunos era , que se de
bía facer tala en la vega de Granada, según 
se había fecho ios años pasados, y  el voto 
de otros era , que se debía asentar real sobre 
alguna villa 5 aquellos cuyo voto era de fa
cer la tala , decían que pues había tan gran 
recabdo en la mar, para que no pasasen man
tenimientos de Africa con que los Moros de 
Granada se pudiesen proveer , les parecía que 
debían entrar en la vega , é facer la tala de 
ios panes é otras cosas j según que otras ve
ces se habla fecho. É  que quitando á los Mo
ros por todas partes el mantenimiento, ge- 
k s  faria mayor guerra que en otra manera:
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porque no pudicndo sofrir la mengua de los 1484. 
mantenimientos , seria forzado darse todos de 
hambre : y  en esta forma seria fecha guerra 
general á todo el R e y n o , lo que no se fa
ria cercándose una villa sola. Los que eran 
en voto que se cercase alguna villa , decían 
que bien seria facerse la tala , si generalmen
te se pudiese facer en todas las partes del 
Reyno de Granada , pero que no se podia 
facer, salvo solamente en la v e g a , é aun en 
aquella no se podia talar cumplidamente , sal
vo algunos lugares : é ansí quedaban rodas 
las otras cibdades é villas é lugares é partes 
de aquel Reyno por talar , de donde los Mo
ros se podían proveer. Ansí que facer la ra
la era una guerra de grandes costas i  los Cris
tianos , e poco dallo a los h'íoros. Esto bien 
considerado, decían que el R ey  debía poner 
sitio sobre alguna villa de las de aquel R ey- 
no , pues tenia gran poder de gentes e arti
llería para la guerrear é combatir. E  ni por 
esto cesaría la tala , pues que las gentes de 
la hueste talarían asaz tierra de la que es- 
toviese en circuito de la villa que se sitiase. 
Sobre esta materia ovo grande plática é dU 
versidad de consejos entre los caballeros s ca
pitanes que estaban en el Consejo. A l fin el 
R ey é la Reyna vistas las razones que se ale
gaban por los unos é por los otros, deter- 
mináron, que se debía poner sirio sobre al
guna villa de Moros e la combatir , porque 
entendían de la haber con la fuerza del ar
tillería. É  determinaron que se sitiase la v i
lla de Alora , porque tomada aquella villa, 
aseguraba gran parte de las otras tierras de 
Cristianos que estaban frontera de los Moros, 
de donde se podia facer guerra á las otras 
villas é tierras del Reyno de Granada, que 
estaban en la comarca. Este acuerdo habido, 
fué tan seereto que ninguno lo ^sopo , salvo 
muy pocos de su Consejo. E  aprovechó 
tanto el secreto , que los Moros no pro
veyeron aquella villa de laŝ  cosas que se re
querían para su defensa. E  recelando que 
e l R ey cercaría otra vez la cibdad de Lo- 
xa , piisiéron en ella los Moros guarda de 
mucha gente é mantenimientos, é fortificá
ronla mas que otra ninguna cibdad ni villa 
de aquellas parces.

CA-
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I4S4* CAPITU LO  XXXIII.

CO M O  E L  R E Y  T O M Ó  L A  V I L L A  
d e Alorcu

Abido el aciierdo qne habernos dichoj 
luego el Rey partió de la cibdad de 

Córdova' con todos los caballeros é gentes de 
caballo *é de pie que la Rey na había fecho 
juntar: é sus batallas ordenadas , vino fasta 
iin lugar que se llama el Rio de las yeguas. 
Estando allí mandó al Marques de Cáliz que 
con la gente de su casa, e con la batalla de 
la gente de armas del Cardenal de España, 
do iba por capitán Don Antonio de Men
doza su sobrino , fuese adelante á asentar 
real en lugar con viniente. Como el Marques 
fué partido, el Rey lo siguió, y  entró mas 
•adelante en tierra de Moros con toda su hues
te , donde iban de las bestias que dió el Rey- 
no j é de las otras que la Reyna mandó traer 
alquiladas , fasta en número de treinta mil 
cargas que llevaban los mantenimientos para 
■ la gente. Iba ansimesmo gran número de ca
rros con el artillería , c una gran parte de 
ios peones pasaban adelante por las sierras é 
puertos de aquella tierra, allanando ios cami
nos é lugares ásperos por donde pudiesen pa
sar los carros. Y  en esta forma éué el Rey 
poniendo sus reales fasta que llegó ssbre la 
.villa de Alora , Viernes once dias del mes 
de Junio deste año. Los Moros que en ella 
estaban fíciéron grandes aparejos de defensas 
en los muros é torres, y  el Alcayde que te
nia la fortaleza repartió su gente en los lu
gares que entendió ser necesarios para la de
fender, Esta villa es tan fuerte é puesta en 
tal sitio, que los Moros recelaban poco de 
ninguna fuerza ni-combate que les fué fecho. 
El Rey puesto su real mandó asentar el ar
tillería , é que tirase á ciertas partes del mu
ro é de las torres. Los Moros ansimesmo ti
raban con espingardas, ’é con otros tiros de 
pólvora, é saetas con yervas é ferian algu
nos Cristianos. E para curar los ferldos é los 
dolientes , la Reyna embiaba siempre á los 
reales seis tiendas grandes , é las camas de 
ropa necesarias para los fétidos y  enfermos: 
y  embiaba físicos é cirujanos é medicinas é 
homes que los sirviesen ., é mandaba que no 
llevasen precio algunoporque ella lo man
daba pagar. Y  estas tiendas con todo este

aparejo, se llamaban en los reales el hospî  
tal de la Reyna. Asentadas las lombardas gran
des , é comenzando á tirar , derribaron dos 
torres, é una gran parte del muro. É como 
aquella parte del muro fué caída, los Mo
ros trábajáron por facer otro muro de tapia 
por de dentro para se defender , pero los ri- 
badoquines é otros tiros de pólvora tiraban 
tantas veces á aquella parte do el muro ha
bla caído , que los Moros no tenían lugar de 
facer ninguna defensa dentro. É si algunos 
trabajaban de la facer , luego eran muertos 
ó lisiados con la gran muchedumbre de ar- 

■ tillería que conrinamenre tiraban-.
Visto por el Rey como las torres con 

aquella parte del muro eran caídas, mandó 
aderezar los bancos pinjados é gruas é man
tas, é los otros pertrechos necesarios para 
el combare : é repartió los lugares por do la 
villa se habla de combatir á cada capitán. 
Los Moros , que primero estaban esforzados 
é con poco temor de recebir daño, quando 
vieron las torres con grande parte del muro 
derribado, é como toda la artillería contina
mente tiraba é derribaba cada hora mas , é 
que no podían defender el muro , ni andar 
seguros por las calles: sintiéndose guerreados 
por tantas partes, requirieron al Alcayde que 
diese al Rey la villa, pmrque ni-veian mane
ra para la defender , ni tenían fuerza para 
pelear. El Alcayde visto que gran parte de 
sus Moros perdían el esfuerzo , con algunos 
que vido tener mejor ánimo  ̂ se puso en una 
torre á fin de la defender ■: é reprehendía á 
los otros por la-flaqueza que mostraban, é de
cíales, que ántes debían allí morir que per
der su tierra , é ser puestos so la servidum
bre de los Cristianos , á quien no conocían 
sino 'por enemigos crueles. E  con estas é otras 
semejantes razones trabajaba de ios esforzar: 
pero los Moros veyendo los muertos é féti
dos , é como cada hora sus muros 'caian , pues
tos en aquella necesidad peligrosa, la turba
ción Ies privaba el entendimiento para tomar 
acuerdo de lo que debían facer. Estando en 
esta priesa descolgáronse por la cerca tres Mo
ros, é vinieron al Rey á le decir el estado 
de la villa, y  el desacuerdo que había en
tre los Moros sobre la defender ó entregar. Es- 
tónces el Rey les embió á decir con un fa
raute ó intérprete , que él les aseguraba la 
vida é los bienes, é que los embiaria sin da
ño á qualquier parre que quisiesen, si
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go íc entregaban ía villa. Los Moros oyen
do ía piedad que ei R ey Ies ofrecía , esfor
záronse mas contra el A lcayd e , é decíanle:
J li Alcayde que nos mandas defender j da
nos SI puedes n;ida para poder pelear j / plá
cenos morir defendiendo , si podemos defen^ 
der peleando : mas si no podemos guardat 
la ĵida para defender la ^illa # locura es 
perder la •vida é la njillai Tú quieres que 
muriendo neeamos morir é captin)ar nuestras 
mugeres é f i jo s , é al f in  que se pierda la 
mlla : sábete que nú lo queremos facer j án-̂  
tes queremos gozar de la piedad que el Rey 
nos ofrece , que usar del consejo que tií nos 
das. El Alcayde visto que cada hora mas 
desmayaba su gente con las muertes de unos 
é fétidas de otros, acordó de entregar aí R ey 
la villa: y  el R ey seguróles las vidas é los 
bienes, é mandó al Comendador mayor de 
León Don Gutierre de Cárdenas í é d Puer- 
tocarrero Señor de Palma , que entrasen en 
ella. Á  los quales el Alcayde dió lugar que 
se apoderasen de uña torre con fasta vei nte 
homes de armas , entretanto que los Moros 
de la villa recogían sus bienes , é los saca
ban fuera. E luego fuiron puestas sobre laS 
torres de la villa las vanderas del R ey é de 
la R eyna, y  el pendón de la Cruzada. Fue 
entregada esta villa al R e y , á veinte dias del 
mes de Junio, año del nascimiento de Nues
tro Redemptor de mil é quatrocientos é ochen
ta é quatro años. F  mandó poner en seguro 
todos los Moros é Moras con sus fijos é bie
nes : otrosí mandó rescatar todos los Cristia- = 
nos que estaban en ella captivos. Como la 
villa fué desembargada, el Rey entró en ella 
con una solemne procesión , é fué á la mez
quita principal , e fundó en ella una iglesia, 
que por intercesión de la Reyna fué intitu
lada Santa María de la Encarnación^ E man
dó reparar las torres y  ei muro que habían 
derribado las lombardas , é dió cargo de la 
capitanía mayor de aquella villa á Luis Fer
nandez Puertocarrero , con docientos homes 
i  caballo e otras gentes a pie. E  proveyó
la de mantenimientos é de las otras cosas ne
cesarias , é partió con toda su hueste para d  
valle que dicen de Garrama.

Tomada la villa de A lo ra , el R ey man
dó mover su real , é fué al valle que dicen 
de Garrama por lo talar: y  embió delante al 
Marques de Cáliz con la gente de su casa, é 
con la gente del Cardenal de España, é otros 
capitanes, que serian fasta dos mil de caba

llo. E  como entró en aqüeí valle, fué para la 143 ,̂ 
villa de Aíozayna : é los Moros della , veyen- 
do que no se podiañ defender j saliéron aí 
Marques, é tratárori con él de se poner en eí 
señorío del R ey c de la R eyn a, é ser sus 
vasallos, El Marques embió d decir al R ey, 
como los de aquella Villa querían ser sus sier
vos j si les mandase guardar sus bienes. El 
R ey le embió á mandar , que la recibiese, 
é no Ies ficiese guerra , é que los asegura
se de su parte. Y  en esta manera aquella 
villa quedó en el señorío del R ey é de 
la Reyna. El R ey con roda su hueste entró 
en aquel valle de Cartama , é asentó real 
sobre una viíia^ que st llama Cazarabonela 
que es tuerte. É  los Moros que estaban en 
ella saliéron á escaramuzar por tales lugares, 
que d su salvo podían facer harto daño en 
los Cristianos, é no recebírlo , según la dis- 
pusicion de. la tierra é de los grandes oliva
res é otras ramblas é barrancos que estaban 
en el circuito. E  algunos de los Crisrianos 
con orgullo é Cobdicia de robar, soltáronse de 
algunas batallas sin órden é sin mandamien
to d é lo s capitanes, é fueron á escaramuzar 
con los Moros por aquelíos lugares que no sa
bían. Algunos de los capitanes visto aquel da
ño entraron en la escaramuza , por retraer 
della á los Cristianos: é la confusión é des
orden de pelear fué allí tan grande , qu- de 
ios Crisrianos fueron algunos muertos é mu
chos fétidos de los tiros de saetas con yer- 
vas y  espingardas que tiraban los Moros.

Murió en aquella facienda de una saetada 
Don Gutierre de Sotomayor Conde de Belal- 
cázar , que entró á retraer la gente de su ba
talla. Este Conde era mozo de veinte é qua
tro años , home de muy buenos deseos , é 
tan bien acondicionado , que pesó mucho al 
R ey é á la Reyna de su muerte. Dió tan 
gran tristeza en las gentes del real, que co
dos los que andaban en la escaramuza , oida 
la muerte de aquel Conde , se retrajeron. É  
los Moros de algunas villas de aquel valle, 
que por la roma de la villa de Alora esta
ban -tan Caídos que pensaban darse por súb
ditos dei Rey é de la R eyn a; quando oyé- 
ron el daño que fidéron en aquella escara
muza , cobráron tanto esfuerzo , que muda
ron el propósito é no se quisieron dar. El 
R ey mandó talar todos ios panes é viñas é 
olivares de aquel valle, é por acuerdo de al
gunos capitanes , deliberaba volver para Cór- 
d ova, é vino fasta los prados de Aatequera.

La
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j  L a  R.eyna qua todos los días trabajaba em- 
blando dineros é gentes é recuas é manee-
iiimientos, g facía continas aparejos para aque
lla guerra : Oído como el Rey deliberaba tan 
presto dexar la guerra , é salir con toda su 
hueste de tierra de Moros, embió decir al R ey, 
que si le ploguiese debía facer la tala en la 
yega , ó poner sitio sobre alguna otra viHa, 
pues había aun asaz tiempo del verano en que 
se podia facer. El Rey sabida la voluntad de 
la R eyn a, como quier que ya  la gente co
menzaba a se volver i pero ansí los grandes 
señores, como los capitanes, e todos los otros 
caballeros é gentes de la hueste , visto como 
d  consejo de la Reyna era razonable, tor— 
náron a entrar en la vega de Granada con el 
Rey. El qual ordenadas sus batallas , fue á 

lugar que se llama Alhendin , é quemó 
las viñas é olivares é otros árboles , é to- 
'dos los panes que estaban en las eras : é 
quemó las casas de la Marbaha , é de Ga- 
b ia r , é Antora é Goxa. É  otro día fue con 
algunas .gentes por cerca de un lugar que se 
llamaba Dilar que es al pie de la sierra N e
vada. É  fueron muertos algunos Moros que 
salían á escaramuzar con la gente del Rey, 
fe otros fueron captivos : é fueron quemados 

 ̂ Üxíxar é Acibia dos lugares cercanos de la 
cibdad de Granada, é quemáron las parvas 
de los panes , é las viñas é huertas, é otros 
frutales que estaban en aquel circuito. Otro 
dia el R ey con toda su hueste , sus vande- 
las tendidas, é la gente dispuesta á la ba
talla, fué camino de lo, cibdad de Granada, 
por encima de Armillá , que es por la par
te de la sierra N evad a, quemando é talando 
todo lo que fallaba en circuito de dos leguas: 
é quemáron á Armillá la menor , é las eras 
de A b ra , e quebraron los molinos de Ja- 
r-ambi, que son cerca de la puerta de Gra
nada que se llama Bibarrambía , é todos los 
otros molinos que estaban cercanos de la cib
dad. El R ey con su batalla real se puso dê  
lante las puertas de la cibdad quanto un quar
to de legua por la parte de la sierra Neva
da 5 á pelear con los Moros, si saliesen á de
fender la tala que los suyos facían por to
das partes : los quales quemáron las aldeas, 
alearías, é casas é torres , é mezquitas que 
los Moros tenían en aquella parte , é todos 
los olivares y  .huertas, é parvas que estaban 
en las heras. É  llegaron algunos caballeros é 
peones fasta cerca del muro de la cibdad de 
Granada. Otrosí la Reyna había mandado al

Duque de Medinasidonia , e al Conde de Ca
bra, que entretanto que el R ey estaba en la 
vega faciendo esta tala, entrasen en la tie
rra de los Moros con las gentes de sus casas: 
al Duque por la parte de Ximena é ai 
Conde de Cabra mandó que fuese al tértni- 
no de la cibdad de Loxa; Estos dos caballe
ros , cumpliendo el mandamiento de la Rey- 
ña entráron en tierra de Moros , é  taláron 
é quemáron e destruyeron todos los panes é 
viñas é árboles que falláron en aquellas par
tes , é traxéron ganados é prisioneros en'gran 
número. Fizóse en espacio de quarenta dias 
que el R ey duró en la v e g a , y  en la en̂  
trada que estos dos caballeros cada uno por 
su parte fizo , la mayor tala é destruidon que 
se fizo en aquella tierra despues que los Mo
ros la poseerr.

Fecha esta tala , el R e y  Vino con toda su 
hueste para la cibdad de Alham a, é fizo me
ter en ella cinco mil bestias cargadas de man
tenimientos ,que la Reyna había embiado.de 
Córdova para bastecimiento de aquella cib
dad , é sacó della al Conde de Tendilla que 
la había sostenido, é dió el cargo de la ca
pitanía mayor á Don Gutierre de Padilla Cla
vero de la orden de Calatrava. E  dexando 
el proveimiento de las cosas necesarias para 
aquella cibdad , volvió con toda su hueste i  
k  cibdad de Córdovai.

c a p í t u l o  ÍX X IV ,

■ CO M O  E L  R E Y  TO M Ó  L A  V IL L A
S-etmik

POrqiie el tiempo del verano duraba para 
poder estar gente en campo , acor* 

d'áron en su Consejo el R ey é k  Reyna de 
no dexar pasar el tiempo sin facer otra en
trada , é poner sido sobre alguna villa de Mo
ros. E  como quier que ovo diversos votos 
entre los capitanes que en esto entendían, 
porque unos decían que debían poner sitio so
bre Cambil que es cerca de Jaén otros de- 
dan que se debía poner sobre Montefrio, 
otros sobre Illora ; pero al fin acordáron que 
se debía poner cerco sobre Setenil 5 por mu
chas razones que mostraban ser esta villa mas 
provechosa que las otras , si se pudiese haber, 
por la seguridad que los Cristianos habrían? 
é por el daño que los Moros recibirían si se 
ganase. E  como quier que la plática de estas 
cosas era secreta en su Consejo, pero aquello-

que
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que determinaban facer estaba mucho mas se
creto j porque ninguno sabia la final deter
minación salvo muy pocos. Habido este acuer
do , luego el Rey partió de la cibdad de Cór- 
dova con toda la gente de armas de su hues
te j y  embió delante al Marques de Cáliz . el 
qual con dos mil bornes á cabalio fué muy 
presto a la villa de Setenil, por guardar que 
los Moros no se proveyesen > si oviesen avi
so del camino que el R ey llevaba para la cer
car. Otrosí mandó llevar el artillería , é co
mo llegó el Marques tomó algunos Moros 
que andaban en el campo : de ios qiiales so
po como en la villa no habla otra gente, sal
vo el Alcayde é los vecinos de ella , pero 
sopo que eran a-az para la defender » é bo
rnes cursados en la guerra para pelear. É  lue
go el R ey vino con toda su hueste , é asen
tó su real bien cerca de la v illa : é porque 
los caminos eran fragosos por do hablan de 
pasar los carros en que iba el artillería , man 
dó que viniesen adelante alguna gente de peo
nes con picos é palas de fierro, é otros apa
rejos para allanar los lugares altos é fragosos 
por do pudiesen pasar. Los Moros veyendo 
la villa cercada de todas partes> saiiéron al
gunas veces á escaramuzar con ía gente que 
estaba en la guarda: pero visto los daños que 
los tiros de pólvora facían en ellos , acorda
ron de no salir mas á la escaramuza, é ce
rraron todas las puertas de la villa ? é ta
piáronlas por de dentro, é acordaron de de
fender el muro é las torres. L por esta cau
sa la gente de la hueste esraba segura de los 
M oros, que no tenían por do salir á pelear 
con la gente del real : el qual esraba muy 
bastecido de todas las cosas necesarias ? por
que la Reyna embió oficiales é provisiones 
é las otras* cosas que eran menester para la 
hueste en grand abundancia. Otrosí embio las 
seis tiendas que se decían el hospital de la 
Reyna para los dolienres c fétidos, según lo 
acostumbraba embiar á los otros reales. Asen
tadas las lombardas gruesas, el R ey mandó 
que tirasen á dos torres grandes que estaban 
en la entrada de la villa : é como rlráron por 
espacio de tres días , luego las derribaron 
con un gran pedazo del muro. Y entretanto 
los otros tiros de cebratanas c pasaba lantes é 
ribadoquines , tiraban á las casas de la villa, 
é mataban los bornes é mugeres é niños , c 
derribaban las casas. E  tan gran temor pu-
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siéron los tiros de pólvora  ̂ é ranto daño y  143 *̂ 
estrago facían en los M oros, que no lo po
dían sofrir, ni tenían vigor para pelear, ni pa
ra se defender» E  demandáron partido al R ey 
que les salvase las vidas é las faciendas, e 
les diese libertad para ir en salvo do les plo- 
guiese. El R ey otorgóles seguridad de las vi
das con todo lo que pudiesen llevar: e luego 
el Alcayde é todos  ̂ los Moros entregáron la 
villa ai Rey. (̂ A) É  mandó á dos capitanes 
que con las gentes de sus capitanías fuesen 
con el Alcayde , é con todos los Moros , á 
los poner en salvo en la cibdad de Ronda. Ŷ  
el Rey entró en la v illa , e mando reparad 
las t mres é muros que hablan derribado las 
lombardas, é fizóla bastecer de pertrechos e 
bastimentos é de las otras cosas necesarias. É  
dexó por capiran mayor á Don Francisco En- 
riquez con docientos homes de caballo , e 
con la gente de pie que fué necesaria para 
la guardar. É  luego fué con toda su hueste 
para la cibdad de Ronda , que es á dos le
guas de Setenil, é fizo talar los panes é vi
nas é Olivares é los otros frutales que esta
ban á una legua en circuito de aquella db-« 
dad» Sabido por la Reyna como la villa de 
Setenil tan presto fué tomada , ovo gran pía-* 
c e r: porque fue cercada por algunos Reyes 
pasados en otros tiempos, é como quier que 
había durado el sitio sobre ella mucho tiem
po, nunca se pudo tom ar, é acordó de ir á 
la cibdad de Sevilla. El R ey que habla sali
do de la tierra de Moros , vino á ella al ca
mino , é ambos entraren en la cibdad , don
de estoviéion d  invierno , proveyendo en las 
cosas necesarias ansí á la buena governacioa 
de sus R eyn os, cemo á la guerra de los Mo
ros , é al basieciniiento de las villas que eran 
tomadas , é de las otras gentes que estabai! 
puestas en la frontera. En este tiempo los ca
pitanes que dexáron en A lham a, y  en Alo
ra , y  en Setenil, continamente facían entra
das en tierra de ios Moros  ̂ é les facían tan
ta guerra, que esiaban oprimidos, é no te
nían aquellas fuerzas que solían para entrar 
á facer guerra en la tierra de los Cristianos 
por aquellas partes. E  muchas veces ofredé-® 
ron gran número de oro en parias al R ey 
é á la Reyna , é que el R ey Moro seria su 
vasallo para los servir, segim lo habían sey- 
do algunos Moros del Reyno de Granada de 
los Reyes de Castilla sus antecesores. Pero 

G g  por-

(A )  Fué esto por Setiembre de este año. Bcrnald.
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1484. porque su propósito > según habernos dicho, 
era de conquistar todo el Reyno de Grana
da, no lo quisieron aceptar, E  mandaban á 
sus capitanes é gentes qúe favoreciesen al Rey 
mozo contra el R ey su padre segiin gelo ha- 

bian prometido* Los Moros considerando que 
aquel R ey mozo recebia ayuda dé los Cris
tianos , é recelando qué los meterla en su tie
rra , aborrescíanle , é apartábanse dél y  esta
ba retraído en la dbdad de Almería.

C A P ÍT U L O . X X X V .

JDE L A S  COSAS Q U E  P A S A R O N  
en Ici junta que las hermandades del Rey- 

no Jiciéron en este año en la willa 
de OrgaZé

LOs Diputados e oficiales de las herman
dades de las cibdades , é villas é pro

vincias» é otrosí Alonso de Qnintanilla , y  el 
Provisor de Villafranca que tenían cargo por 
el R ey é por la Reyna de las administrar^ 
acordáron de se juntar en el mes de Noviem
bre de este año en la villa de Orgaz , pa
ra entender en las cosas de la justicia qtie el 
R ey é la Reyna les habían dado facultad que 
entendiesen i y  en los repartimientos é otras 
cosas que compliañ de sé facer. Fueron pre
sentes en esta junta el bastardo de Aragón 
Duque de Villahermosa" Capitán general d é la  
gente de armas de las hermandades , é Don 
Alonso de Burgos Obispo de Cuenca que era 
Presidente. É  juntos en aquella congregación, 
é platicadas algunas cosas necesarias de se 
proveer *. aquellos ministros relatáron los tra
bajos en la guerra con los Moros, en la qual 
se facían tan grandes gastos, que sobrepuja
ban á las rentas ordinarias que el R ey é la 
Reyna tenian. Por ende les encargaban de par
te de su Real Magestad , que considerada aque
lla necesidad > é la cosa en que se habían de 
destríbuir, repartiesen allende del repartimien
to ordinario alguna suma, para ayuda de pa
gar las llevas de los mantenimientos que se 
habían de llevar al real el verano siguiente, 

para bastecer la dbdad de Alhama. Otro
sí para ayudar a pagar las costas que se re
querían facer en el artillería  ̂ e para pagar 
los caballos que eran muertos en las peleas é 
batallas habidas con los Moros. Aquellos Pro
curadores é Diputados oido lo que Ies fue pro
puesto , é habida consideración á las cosas pa
ra que se demandaba aquella ayuda: con bue-

N I C A

na voluntad de todos respondieron, que les 
piada de servir al R ey é á la Pveyna con to
do lo que de su parte les era demandado: 
porque Como reyes executaban la justicia , é 
como señores defendían sus Reynos , é co
mo católicos celaban la fe , é como animo
sos guerreaban los enemigos, é como pruden
tes goVernaban en tal manera sus Reynos, 
que cada uno era señor de lo suyo, é no 
daban lugar que ninguno robase lo ageno: é 
porciue con los tributos que les daban, ellos 
eran reyes mas poderosos , é con sq poder 
sus súbditos eran mas honrados é defehdidos. 
Ansirnesmo respondieron, que si á los Reyes 
‘pasados se facían servicios é pagaban tribu
tos , visto que algunas veces se destribuian 
menos debidamente que debían aquellos se 
otorgaban con cargo, c se repartían con di
ficultad , é se cogían cofr-trabajo. Pero con
siderando que la intención con que se pide 
este servicio es recta » é la guerra en que se 
gastaba es sancta , é la manera del gastar 
veian set reglado : íes parecía que la razón 
les obligaba á contribuir nuevas Contribucio
nes » pues sé facían nuevos é necesarios gas
tos. E  allende del repaurimiento que ordina
riamente pagaban para el sueldo de la gente 
de armas que confinaba en la guerra. Ies pla
cía de servir este año con doce cuentos de 
maravedís , para pagar los alquileres de las 
bestias que habían de llevar los mantenimien
tos al real , é al proveimiento de la dbdad 
de Alhama é de las villas de Alora ¿ Sete- 
nü : é mas otro medio cuento de maravedís 
para pagar las bestias é acémilas que se mu- 
riéron el año pasado llevando los bastimen
tos, é ansirnesmo lo que se gastaba en el ar
tillería* Dada está respuesta por los Procura
dores del R e y n o , é presentada d la Reyna 
por el Duque de Villahermosa, é por el Obis
po de Cuenca , é por los otros comisarios que 
fuéron presentes en aquella junta : la Reyna 
regradesció la obediencia que los Procurado
res de sus Reynos mostraron. E  consideran
do que por las derramas que se cogían en 
el Reyno , sus súbditos sentirían alguna fa
tiga : acordó que no se repartiesen mas de 
ios doce cuentos que eran necesarios para el 
alquiler de las bestias que habían de llevar los 
bastimentos al real, é al proveimiento de Al
hama é Alora é Setenil, porque estas no se 
podían escLisar. Todos los otros repardmien- 
ros mandó que cesasen, é mandó dar sus car
tas para los Diputados de las provincias, qit®

no
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r.Mrtiescn otra suma allende de aquellos sus hermanos é debdos , sintiendo i  graveza ,484.
entos esrimadon que el R ey facía delíos,

E™esTr'ano murió el Papa Sixro Quarto, porque seyendo cercanos á su sangre no los 
é fue elegido por Sumo Pontífice Inocen- trataba con aquella humanidad que el R ey su 
cío Octavo Otrosí estando el Rey é la R ey- padre los había rratado: notábanle ser de du
na en aou-lla cibdad les vino nueva, como ra y  esquiva conversación , e murmuraban 
el R ev de Portogal habia muerto por su ma- d é l, imponiéndole ser avariento, e injusto, 
no al Duoue de Viseo su ptim o, hermano de é incapaz, é los otros defetos que los que 
la Revna su mu-er , é fijo del Infante Don aborrescen i  su mayor le suelen imponer quan- 
FernanL su tío , hermano del R ey su pa- do dél están descontentos. E  de día en día 
dre é de la Infanta Dona Beatriz cia de la crescio tanto el odio entre ellos, que no ce- 
Revna Este Duque de Viseo era mozo de saban de afear las esquividades e condiciones 
veiL e 'añ o s, é c L o  esta nueva vino dubdo- ásperas del R e y  : las quales cmnparadas a la 
sa , porque unos decían que era muerto , otros humanidad e diuce conversación que reman 

/ e r a  creso • el Rey é la Reyna por el deb- con el R ey su padre les parecían mucho mas 
I ^ d e  san "e que c o l ellos tenia , acordáron graves é intolerables. Esta pláiica se esrendto 
de embiar á Don Íiíigo López Manrique Obis- entre ellos tantas veces que vino a noticia 
po de León é d Mosen Gaspar Fabra un ca- del R ey, como aquel Duque de Guimaran.j! 
ballero de Aragón por em baidores al R ey é los otros sus hermanos e  ̂parcia.es macu- 
át Portogal, á fe rogar con grand afición , que laban sus costumbres, e afeaoan con palabras 
si no erf muerto el Duque . no procediese la manera de su governacion. De lo qiial s . 
contra a  á la muerte, fasta que con mayor engendro entre ellos tan grand odio , q i.. el 
S  mirase la causa de su prisión : é si era R ey  no pudiendo^ sofrir los mordimiemos de 
muerto de su parte consolasen á la Infanta sus súbditos penso como los castigase. Y  ellos 
^  triadre creyendo no tener vida segara viviendo el

" es! os "embajadores ¿artiéron luego á la R e y ,  dícese que imaginiron de lo matar, é 
hora q?e les fué mandado, é como sopléron facer R ey á este Duque de Viseo su primo, 
en el camino que el Rey había muerto al Informado el R ey de Ponogal de la conju 
D % u e , fueron d decir á la Infama la gran radon que contra el se facía . por algunos 
turbación que el Rey é la Reyna oviéton de que se d e e  que la sabían , mando prender 
aquel caso acaescido al Duque su fijo , é á al Duque de Guimamnes , e fecho proceso 

le consolar según les fué mandado. Esta In
fanta era irmgcr discreta , é como quiera que 
era tierno el dolor que sintió por la muer
te del Duque su fijo , especialmenre porque 
s- añadió á la muerte del Duque de Guiiiia- 
ranes su yerno , á quien el Rey de Portogal

contra é l , fué degollado, según habernos di
cho , por justicia. É  desterró el Rey á todos 
sus hermanos é pardales, é mandó degollar 
á otros cabaileids que eran partícipes en aque
lla coniLiracioii , é tomóles todos sus bienes, 

tañes su yerno , a qu,=u c, É  habiendo consideracmn que este Duque de
e r S o  pa ado había fecho degollar por jiis- Visco era su primo , e de tan poca edad , que 
tícia pero mostró tener aquella coasolacíon no podia inventar fazana tan criminosa le 
nue p e L n a  discreta debía mostrar en riem- dixo que le perdonaba, e quedende en ad,.- 
r d ^ t ”  turbación, y  embió á regradescer lame se guardase de creer á ninguno que en 

¿ V  é á la Reyna su buena consolación, tal yerro con falsa esperanza le pusiese Muer- 
F  como quier que la muerte de este Duque to aquel Duque de Gmmaranes , el o 10 con- 
L a  acaecido en reyno estraño: pero por- cebido contra el Rey creció mas en aquellos 
nue era de sanare real é home de grand es- que amaban al Duque , e desamaban al Re>. 
mdo plácenos de recontar aquí la causa , que mayormente porque contmaba siempre en aque- 

• /  L b - r  movido al Rey de Portogal de líos apartamientos y  esquividades que habían 
Olmo , seydo principio de su odio. É  dixosc por par-

* ™ '& g u tq u e  e f  las cosas acaescidasel año re del Rey , que aquellos perseveraron en !̂a

pasado liabemos recontado , im caballero de 
ios principales de aquel Reyno de Portogal 
é de mayores parientes era el Duque de Gui- 
maranes,' d quien el R ey de Portogal habia

conjuración, que primero hablan imaginado, 
para lo matar , é tomar por R ey en su lu
gar á este Duque de Viseo. El qiial por las 
palabras de exaltación que de contlno le de-

" I ^ g o l l m  por justicü. eÍ  quaí é los otros cían los q^ue^erau participes en la c o ju a -
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1484. don , elevó su ánimo á subir en silla real, 
é con esperanza de reynar osaba de algunas 
pompas é cerimonias que á ninguno son de
bidas, salvo i  rey. Allegábase á esto el va
no conocimiento de algunos que presumien
do saber las cosas futuras, le decían que ha
bla de ser rey é le pronosticaban el rey- 
no , porque la fortuna de su ^nascimiento le 
era favorable para lo haber. E  como ios re
yes , aunque son humanos, pero por expe
riencia vemos tener alguna especialidad divh 
na, que naturalmente face imprimir en los áni
mos de sus subditos un amor reverencial pa
ra los servir é conservar: díxose que algu
nos de los que sopiéron la verdad de la con
juración , por gratificar al R ey , é no caer 
en yerro tan feo como es matar á su prínci
pe , le descubriéron el peligro que contra su 
persona se o r d e n a b a é  le informáron de ios 
lugares é tiempo é formas como se había de 
executar su muerte. El R ey informado de la 
conjuración, recelando que la dilación no le 
fuese peligrosa , anticipóse á la atajar. Y  en
trando una noche este Duque en su cámara, 
el R ey movido de ira fué contra éí con un 
pLiíial ; ¿ É  til traidor , dixo é l , piensas ma
tarme , é reynar en mi lugar ? Por cier
to si mi brazo me ayuda , ttf corazón no 
neerd ni habrá lo que piensa. E  diciendo es
to dióie dos puñaladas, é luego cayó muerto. 
Fizo prender ansimesmo al Obispo de Ébora, 
(A) un Perlado de gran suficiencia, que se 
dixo ser partícipe en la conjuración : é mu
rió luego en la estrecha cárcel en que le pu
so. Fizo ansimesmo justicia "ée otros algunos 
caballeros, que se dixo que eran partícipes 
en aquel delito : é ptros muchos fuyéron, é 
vinieron para Castilla. É  ansí feneció aquel 
Duque , é todos aquellos que se dixo haber 
Ciatendido en aquella conjuración. Verdad es 
que los reyes deben fuir de toda execucion 
acelerada, é sin oir primero no deben facer 
justicia,, especialmente por su mano. Otrosí 
deben ser humanos é tratables con sus na
turales , pero dado que no lo sean, é tengan 
otros defetos, los súbditos no han de ser jue
ces de su rey : porque Dios que los puso 
por sus vicarios en la tierra, reservó este juz
gado para sí. Leemos en muchas historias ha
ber acaecido conjuraciones contra sus prínci
pes; las quales si se descubren é no vienen

en efecto , redundan en perdición de los con
jurados: é si se execLitan es mucho peor , por- 
que habernos visto por experiencia, é leído 
en historias seguirse muy mucho mayores 
muertes é destruiciones en las tierras do se 
imagina é pone en obra el crimen tan detes
table , como es matar é perseguir los súb
ditos á su R ey.

C A P ÍT U L O  XXXVI.

S ÍG U E N S E  L A S  C O S A S  P A S A D A S
en el año de mil é qtiatrocientos é ochenta 
é cinco años. Como el Infante Moro her

mano del Pey de Granada tomó la 
cibdad de Almería , / lo que 

ende fizo .

RÉcontado habernos en las cosas acaes-i4S-.
cidas en el ano pasado, como el Rey 

de Granada mozo estaba en la cibdad de Al
mería esperando que viniesen á su obedien
cia los caballeros é cabeceras é las cibdades 
é villas de aquel Reyno que no estaban en 
su partido : é como el R ey é la Reyna le 
proveían de dineros é de las otras cosas que 
le eran necesarias , é mandáron dar sus car
tas para las cibdades é Villas é castillos que 
eran en comarca de Alm ería, para que le fa
voreciesen faciendo guerra á los lugares de 
Moros que no le obedesdan. E porque el Rey 
viejo su padre era tan impedido de enferme
dades que no podia governar su Reyno , ni 
salir fuera de la Alhambra de Granada: los 
Moros se llegáron á un Infante hermano de 
aquel R ey  viejo que se llamaba Muleybaha- 
deli , porque conosdan que era hábile para 
defender la tierra de los Moros , é guerrear 
la de los Cristianos. Este Infante trató con 
algunos alfaquíes que estaban en Almería, que 
le diesen entrada de noche en la cibdad, pa
ra prender al R ey mozo porque erá amigo 
de los Cristianos , é los quería meter en el 
Reyno de Granada. E  los alfaqiiíes con otros 
Moros de la cibdad , aceptáron el trato que 
les fué m ovido, á fin de destruir al Rey mo
zo , porque recebia ayuda de los Cristianos.
Y  el Infante Moro con cierta gente de ca
ballo é con cierto número de peones entró en 
la cibdad de Alm ería, por el lugar que le 
dieron los alfaquíes con los otros Moros que

con

f M )  García de Meneses y  el mlsmó que entró de Gápitan en Castilla , quando el Rey Alonso V.
disputaba esta corona á la Reyna Doña Isabel. Faria , d éla s HUtor. JBortug. y .  ^.cay. 14.
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con ellos eran en el trato. Y  el R e y  mozo 
salió fuyendo de la cibdad j e fue á la tierra 
de los Cristianos, donde se pudo salvar.  ̂Y  el 
Infante entró en la casa donde estaba j é ma
tó un hermano del R e y  mozo de pequeña 
edad, é á los otros que pudo haber de su 
parcialidad é apoderóse de la cibdad, é pú
sola en obediencia del R ey viejo su herma
no. Despues pasados algunos dias , los Moros 
conocidas las enfermedades del R ey viejo , é 
como no renia fuerzas para defender la tie
rra , tomáronle, é con su muger é algunos 
servidores le pusieron en una fortaleza, don
de murió dende á pocos dias. Y  en su vi
da alzaron por R ey de Granada á este In
fante su herm ano Muleybahadeli: y  el R ey 
mozo vino á donde estaba el R ey é la Reyna.

C A P ÍT U L O  x x x v n .

C O M O  E  N T  R Ó  E L  C O N D E
di Cabra con otros caballeros d  facer  

guerra en ciertos lugares del 
R ejno de Granada^

ENtretanto que el R ey é la Reyna csta- 
• ban en Sevilla el invierno deste año, 
los caballeros é capitanes que dexáron por 

fronieros en las cibdades de É dja é Jaén y  
en los otros lugares del Andalucía, ficiéron, 
según habernos dicho , algunas entradas en 
tierra de Moros , é sacaron captivos é gana
dos aunque pocos : porque los Moros con sus 
bienes estaban retraídos en las sierras y  en 
otros lugares defensibles, por miedo de la 
guerra que continamente les era fecna. De 
las quales entradas por no haber seydo en 
tanta cantidad, ni haber pasado recuentros 
ni fechos de armas no se face aquí memo
ria. Pero acaesció que el Conde de Cabra, é 
Martin Alonso Señor de Monremayor, é Don 
Diego de Castrillo Comendador mayor de la 
orden de Calatrava, é Diego López de A ya- 
la capitán de cierta gente de las hermanda
des , é con la gente de las cibdades de Úbe- 
da é Baeza donde era Corregidor , é Pero 
Ruiz de xMarcon con la gente de su capita
nía, é Francisco de Bovadilía Corregidor de 
las cibdades de Jaén é Andúxar con las gen
tes de aquellas cibdades , por el aviso que 
oviéron de algunos adalides, acordaron de fa
cer una entrada en tierra de Moros , é pa
sar adelante una legua de la cibdad de Gra
nada hacia la sierra Nevada á facer guerra cii
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dos lugares que se llaman el uno N íb a r, y  1485. 
el otro Guáxar : considerando que los mora
dores destos dos lugares , pensando estar en 
tierra mas segura , no temían tanto cuidado 
de se guardar. Estos capitanes que habernos 
dicho con sus gentes entráron en tierra de 
Moros contra aquellos dos lugares , llevando 
por guia ios adalides que sabían la tierra. El 
capitán Pero R uiz de Alarcon , que era ca
ballero esforzado y  experimentado lo mas de 
su vida en la guerra de los Moros , veyen- 
do que entraban muy adentro en la tierra de 
los enemigos , dixo al Conde de Cabra é á 
los otros caballeros que estaban juntos, que 
debian con mayor diligencia dar orden en la 
seguridad de la salida, que en la manera de 
la entrada : porque la gente que va á facer 
semejante guerra , está dispuesta á obedecer 
su capitán quando entra , mucho mas que 
quando sale , y  lleva las fuerzas mas vivas 
quando va á facer , que quando vuelve de 
haber fecho. E  qiüer sea por cansado de lo 
que han trabajado , quier por orgullo del ven
cimiento que han habido : con deseo de sa
lir de la tierra agena é volver á la suya , no 
guardan aquella orden en la salida que tovié- 
ron en la entrada. E  por tanto, dixo él , que 
se debia poner en los pasos é vados por do 
hablan de salir tal recabdo de gente, que no 
recibiesen daño al tiempo de la vuelta. E  por 
las amonestaciones deste capitán , el Conde é 
los otros caballeros pusieron mucha guarda en 
los vados é pasos de las sierras por donde ha
blan de salir. Estos capitanes que habernos di
cho , entráron á aquellos dos lugares, y  em- 
biáron corredores adelante , é tomaron los ga
nados é prisioneros que pudieron haber. E  co
mo fuéron sencidos, salieron de la cibdad de 
Granada gran multitud de Moros á pie é á ca
ballo con el Infante que habían tomado por 
R ey. El qual embió luego de sus gentes á 
tomar la delantera, é los vados é pasos por 
do entendían que los Cristianos hablan de vol
ver : pero no los piidiéron tom ar, por la gran 
guarda que en ellos estaba puesta. Y  el R ey 
Moro vino empos de los Cristianos que se 
volvían con la presa. E l Conde é los otros 
caballeros como vieron venir al R e y , e los 
Moros contra ellos , pusiéronse en orden de 
batalla , é tornáron contra los Moros , que 
venían firiendo en la reguarda. E  los Mo
ros quando vieron que los Cristianos torna
ban contra ellos , volvieron las espaldas , é 
pusiéronse en fiiida , é los Cristianos fueron

em^
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,48;. empos dellos-, pero flo los siguiéron mucho, 
por recelo de cíier en alguna celada. Los M o
ros visto cjiie los Cristianos no osaban ir ade
lante 5 volvieron contra ellos ? con grandes ala
ridos j según su costumbre de pelear , y  en 
aquella vuelta firiéron en los Cristianos que 
iban en la reguarda, é allí cayeron muertos 
algunos. Esforzáranse los Moros para los se
guir mas adelante j salvo porque el Conde e 
los otros capitanes volvieron tres veces con
tra los M oros, é los resistieron peleando con 
ellos: e acordáron de se. juntar todos é po
nerse en una cuesta, donde los Móros no po
dían subir' salvo á gran daño suyo. E  an
sí esto vieron los unos á vista de los otros, e 
ninguna de las batallas osaba acomerer á la 
otra, por la indispusicion de los lugares do 
estaban. A l fin los Cristianos ansí porque la 
noche se acercaba , como porque no había 
dispusicion en el lugar do estaban para pe
lear : considerando que si cometiesen la pe
lea, recebirian mayor daño venciendo , que 
los Moros seyendo vencidos, acordáron de se 
volver con alguna parte de la presa que pu
dieron lleva r, por los lugares é pasos por 
do habían puesto las guardas: las quales fa- 
lláron que hablan, peleado con algunos peo
nes de los Moros , que habían 'subido la  sie
rra por tomar la delantera: é visto que tos nO 
podían tomar , volviéronse é dexdron la sie
rra. É  los Cristianos como vieron volver á 
aquellos peones Moros , fuéron contra e llos, é 
matáron algunos, porque no pudiéron set so- 
corádos de los otros Moros de caballo que 
habían quedado al pie de la sierra. E  fuera 
mayor el vencimiento que oviéron los Cris
tianos, salvo que los lugares do aquella fa
cienda acaesció, eran peligrosos , y  estaban 
cercados por tantas parres de los Moros , que 
los Cristianos no osaban seguirlos, ni con
tinar la victoria que paresda oftescérseles: 
porque acordáron de estar siempre juntos en 
una batalla 5 é no consentían salir á ningu
no della, salvo á aquellos que mandaban ir 
contra los Moros quando era necesario. Y  en 
esta forma pasaron ios Cristianos aquella jor
nada, sin recebir el daño grande que reci
bieran , sino guardaran la orden que guar- 
dáron,̂

Eónese aquí este recuentro, no porque

N I C A

fuese en gran daño de los unos ni de los 
otros? mas porque fuéron libres los Cristia
nos? de ser rodos perdidos, por el buen con
sejo que oviéron en mirar tanto é mas la 
seguridad de la salida que l a . forma de la 
entrada,

C A P ÍT U L O  XXXVIII.

D E  L A S  C O S A S  Q U E  P A S J r q ^  
en Sem lla , estando el Eey é la Repm 

en aquella ctbdad.

Stando el R ey é la Reyna en la cibdad
___ de Sevilla , vino á ellos un Nuncio del
Papa con poderes para facer ciertas cosas en 
los Reynos de Castilla é de León , especial
mente para haber la posesión del Arzobispa
do de Sevilla , que vacó por fin de Don Iñi
go Manrique Arzobispo que. fué de aquella 
Iglesia : de la quál el Papa había proveído i 
un Cardenal que era su Vicecanceller natu
ral de la cibdad de-Valencia. (^ ) Desta pro
visión no plogo al R ey  ni á la R eyn a, por
que entendían ser en deservicio de Dios é su
y o  , é Tés'pondiéron á aquel Nuncio , é por 
sus letras notifícáron al Papa en como aque
lla Iglesia era una de las mas principales de 
sus Reynos ? é tenia tierras cercanas á la tie
rra de los Moros ; é que no era razón que fue
se della proveída persona estangera , é no na
tural de Castilla , por los grandes é claros in- 
Coiivinientes que de la tal provisión se po
drían seguir en deservicio de Dios é daño de 
aquella Iglesia é de las cosas della, E  que para 
la provisión de las Iglesias de sus Reynos de
bía esperar la suplicación que le fidesen áii- 
tes que dellas proveyese , según fué asentado 
coñ el Pontífice pasado. Y  especialmente de 
aquella Iglesia de Sevilla , de la qual por ser 
tan insigne era necesario que fuése proveída 
persona natural dellos que no estoviesc ab
sente de la tierra: porque de la absendadel 
perlado se podrían seguir grandes é irrecupe
rables daños , ansí en las tierras de la Igle
sia , como en todas aquellas comarcas do es
tá colocada. É  certificaron i  Su Sanctidad, 
que guardando lo que complia á sus conden- 
cias como católicos príncipes , quando algu
na Iglesia acaesCia vacar en sus R eynos, siem

pre

(yi) E l M S. del Escorial añade aquí una claiisula, tomada al parecer de alguna nota marginal, 
ce a s í: ¡Este se llamó Don Eoírigo de Eorja y qtie haífiñ viuido primero ^or Legado d el } Ü ®
^ues fué Eapa Alex&ndre Sesto.
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pre le suplicaban por pers onas dinas, é qua
les cornpiian á servicio de Dios e suyo? é á 
la buena administración de las Iglesias* Por en
de le suplicaban que lo remediase de tal ma
nera que no oviesen lugar los manifiestos in- 
convinientes que de aquella provisión se po- 
drian seguir* El Papa habida su información, 
condescendió á la suplicación del R ey é de la 
Reyna , é rovo manera como aquel Carde
nal Vicecanciller resinase en sus manos ía pro
visión que le fizo i é tornó á proveer de aquel 
Arzobispado de Sevilla á Don Diego Hurta
do de Mendoza Obispo de Palencia que fué 
Patriarca de Alexandría é Cardenal de Espa
ña 5 por quien hablan suplicado í é de la Igle
sia de Palencia á Don Alonso de Burgos Obis* 
po que era de Cuenca, Capellán mayor de ía 
Reyna : c de la Iglesia de Cuenca proveyó d 
Don Alonso de Eonseca» Obispo que era de 
Avila : é proveyó de la Iglesia de Avila d 
Don Fernando de Oropesa, Prior del mones- 
terio de Sancta María de Prado de la orden 
de Sane Hierónimo, Confesor de la Reyna. 
Todas estas traslaciones é provisiones fizo el 
Papa, según que por el R ey é por la Reyna 
le  fué suplicado : porque fue infbrinado que 
miraban primero si las personas por quien le 
suplicaban , eran dinas de la dinidad que les 
procuraban.

C A P IT U L O  XXXIX.

D E  L A  D I L I G E N C I A  Q U E E L  R E Y
é la Reyna mandaban poner en examinat 

los Corregidores si usaban retamente de
la justicia é de los cargos que tenian 

en ¡as dbdades,

E stando en la dbdad de Sevilla, manda
ron el R ey é la Reyna que se fide- 

se la visitación que se soiia facer en las cib- 
dades é villas é provincias de sus Rey nos, 
para saber si los Corregidores é otras per
sonas que tenian en ellas cargo de justicia, 
la administraban retamence : é si por afición 
de personas condenaban á algunos, o por in
terese que tenian relevaban á otros de ía pe
na que merecían , o si eran negligentes en 
ella: é mandaban execurar las penas en aque
llos que en esto fallaban culpantes. Otrosí man- 
dáron que los Corregidores fidesen sus resi
dencias en las cibdades é villas, do hablan 
tenido cargo de justicia, en fin de cada un 
ano , següíi las leyes de sus Rey nos lo dispo-
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nen. Y  en esto tenían tan grande solicitud, que 148 .̂ 
ninguno osaba corromper la justicia, ni ser 
negligente en ella. E-porque fuéron informa
dos que algunos caballeros é cibdadanos é 
otras personas por su propria autoridad te
man entrados algunos términos é dehesas é 
otras tierras de las cibdades é villas de sus 
R eyn os, é las habían apropriado á s í , fa
ciendo particular de u n o , lo que era común 
de todos: embíáron pesquisidores i  las cib
dades é villas , los quales habida información, 
ficiéron restituir á las cibdades e villas todas 
las tierras c términos que los  ̂caballeros é 
otras personas habían tomado* E  los que fa- 
lláron plantados de vinas é huertas , é otros 
qualesquíér frutos , los ficiéron talar é arran
car , de manera que todos quedáron esentos 
para los pueblos. E  también mandáron que 
se guardase ía prohibición que la Reyna fizo 
del juego de los dados , é de tal manera 
mandaban execiitar la pena en la persona que 
los jLigaba, que ninguno los osaba jugar : é 
las penas que desto se habían , mandábanlas 
destribuir en cosas pías. E  ántes que los Co
rregidores fuesen recebidos en las cibdades, 
juraban estas Cosas que por el R ey é por la 
Reyna fueron ordenadas. Primeramente,que 
n bien é diligentemente é con toda lealtad 
5> usaría de aquel oficio de justicia que le 

daban en cargo* Otrosí , que no tomaria 
alcalde, nj alguacil, ni escribano , por rué- 

s? go ni intercesión de persona alguna, varón 
ií ni miiger. É que no serían naturales del 
ií lugar do toviese el oficio , ni de los otros 
íí lugares subjetos i  su ¡urisdicion : é que 
?5 fuesen los mejores é mas hábiles que para 
„  aquel oficio pudiese haber. O trosí, que no 
n se juntaría, ni faria parcialidad con algu- 
„  no ni algunos regidores ní caballeros ni 
„  otras personas de los tales pueblos, salvo 
,, que igualmente temía á todos en justicia 
„  quanto i  él posible fuese. E  no recibirla 

daño , ni aceptaría promesa de ninguna 
persona, durante el tiempo de su oficio: 
ni consentiría á sus oficiales ni á su mu- 

n ger ni á sus fijos, ni á otra persona algu- 
3» na, de cuya mano haya de venir á é i , que 
53 reciba mas de su salario é derechos que 
33 justamente debiere haber. O trosí, que lo 
n mas presto que podrá , sacará copia de las 
53 sentencias que son dadas en favor del lu- 
53 ^ar do es Corregidor, sobre ios terminos:
33 é se informará quales deltas están executa- 
13 das , é las que fallaren que no están exe-

53 cu-
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¡, »» curadas j ó despues las tornaron, d tomar 
» contra el tenor de las tales sentencias, que 

las fará luego executar , é dexar los tales 
9, términos libres é desembargados á la cib- 
j9 dad 5 villa ó lugar de donde fueren : é fa« 

ra execLicion en bienes de la persona que 
99 ansí tiene ocupados los términos contra el 
99 tenor de las tales sentencias j por la pena 
99 en ellas contenida. Pero si de la tal execu- 
99 cion se temiese escándalo , o gran di- 
39 ficultad 5 que fará relación dello aí Rey é 
39 á la R e yn a , ó lo embiará al su Consejo 
99 lo mas presto que podrá. Otrosí , que no 
39 llevará , ni consentirá llevar á sus oficiales 
99 mas derechos de los que justamente debie- 
39 ren haber, según la tabla que oviere es- 
39 cripta dellos en el lugar donde fuere : e 
99 sino la oviere , que la mande facer con 
99 acuerdo de los oficiales del Consejos é P̂ -̂ 
99 nct en lo público de su audiencia: é que 
99 por aquella tasa llevarán los derechos é no 
99 mas, é que execiitaria las penas de los que 
99 lo contrario ficiesen. Otrosí , que no ile^
99 varia ni consentiria á sus oficiales llevar de- 
99 rechos de execiiciones por ningún contra- 
99 ro ni obligación , ó de sentencia de que se 
99 pidiere execudon , fasta que d  señor de 
99 la debda sea pagado é contento. É  que por 
99 un contrato é obligación é sentencia , e 
39 por una debda no llevará mas de un dere- 
39 ch o , según lo quieren é disponen los dere- 
39 dios é las leyes dd Reyno. Otrosí j que no 
39 dará , ni consentirá á sus oficiales, que dén 
99 dadivas ni presentes, ni farán promesas de 
99 les dar presentes á persona alguna de las 
99 que continamente residen en la corte , ni 
99 á sus mugeres é fijos, ni á ofidaks , n iá  
99 otras personas, para que vengan á la ma- 
99 no de aquellas directe ni indirecte, Otrosí, 
39 que no llevará ningunas penas de las que 
99 disponen las leyes, sin que primero las par- 
.39 tes sean oídas é vencidas é sentenciadas. 
39 O trosí, que á todo su leal poder defende- 
39 rá la jurisdidon real en los casos que se- 
99 gun derecho no deba ser ocupada. Iten, 
99 que ni pública ni ocultamente , ni
99 indirecte no procurará que le sean leídas 

. 99 cartas de los jueces eclesiásticos, para que 
99 sea impedida de guardar y  executar la ju- 
39 rlsdidon real : porque como el R ey é la 
39 Reyna quieren que la jurisdidon eclesiás- 
99 tica sea guardada , ansí quieren que suju- 

. 99 risdldon real no sea usurpada. O trosí, que 
- 99 las penas ordenadas por las leyes ? que per-

99 tenescen á su cám ara, él ni sus ofícíalcs 
99 no las ocuparán : mas luego que fueren 
99 sentenciadas por sentencia pasada en cosa 
39 juzgada , porná diligencia en las cobrar i  
99 poner en depósito en poder del escriba- 
99 no del Consejo , para que estén allí de ma- 
99 nifiesto, y  el limosnero pueda poner co- 
99 bro en ellas : y  embie lo mas presto que, 
99 podrá relación dellas al limosnero para que 
99 las cobre. O trosí, que no aceptará ruego, 
99 ni carta , ni mensagería que le sea fecb.a 
99 en favor de algunas personas del pueblo don- 
39 de estoviere , por palabra ni por escriptô  
99 aunque sea de qualquier persona de las que 
99 andan en la corte é contino residen en su 
99 servicio. Otrosí , que castigará é fará cas- 
39 tigar á sus oficiales las blasfemias , é jue- 
39 gos prohibidos , é los otros pecados públí- 
39 e o s, é no porná penas para sí ni las lle- 
99 vará. O trosí, que no llevará, ni consenti- 
99 rá llevar á sus oficiales las acesorias , ni 
99 vistas de procesos para las sentencias que 
99 diere. O trosí, que fará á sus oficiales que 
99 juren todo aquello que el Corregidor jura- 
99 re , ántes que les sea dado el oficio é la 
99 administración dél. Iten , que guardará é fa* 
99 rá guardar á sus oficiales las leyes del qiia- 
99 derno de las alcavalas , fechas por el Rey 
99 é por la R eyn a, de la manera que se ha 
99 de tener en el demandar de las alcavalas 
99 á los labradores é oficiales, para que no sean 
99 fatigados indebidamente.«

C A P Í T U L O  XL.

t>E LA EMBAXADA QUE EMBIÓ
el Eey de E e z  > é de leí diligéñácí 

que se facía para la guerra 
de los Moros,

SÉgun en otras partes desta Crónica habe
rnos dicho , el R ey é la Reyna tenían 

mayor voluntad de facer guerra á ios Mo
ros , que la roviéron ninguno de los Rey^ 
sus predecesores ; é ran grand afición mostra
ban á las cosas que para la proseguir eran 
necesarias , que paresció ser movidos á ella 
por alguna divina inspiración: porque su pen
samiento é trabajo contino era mandar guar
dar los puercos por tierra é tener gran flo
ta de navios por la mar , porque no pasase 
gente, ni caballos , ni mantenimientos de los 
Reynos de África á proveer el Reyno ds 
Granada. O trosí, mandaban poner gran diíi-

gen-
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gSiida en fornescer eí artiiíéría , é rener bien estovicsen prestos para venir á la clbdad de 
pagada ía gente de anuas de los sueldos é Córdova en el mes de Marzo siguiente, pa~ 
tierras que les mandaban dar cada año. E  de ra la guerra que entendían continar contra eí 
lo que se cogía de la Cruzada c subsidio de Rey é Moros del Reyno de Granada > á don- 
la clerecía 3 é de las penas que se ponían i  de el R ey en persona habla de ir. É  partid
los que habían judaizado , é se reconciliaban ron de la cibdad de Sevilla para la cibdad 
i  la iglesia, é de las otras sus rentas ordi- de Córdova, é con ellos el Príncipe Don Juan, 
liarías, é de todas las partes que podían ha- é las Infantas Doña Isabel é  Doña Juana é 
ber dineros, mandaban destribuirlo en las co- Doña María sus fijos: y  el Cardenal de Es
sas de la guerra. É  porque su fama era di- paña , é los otros caballeros é oficiales que

148?.

vulgada por rodo el mundo, especialmente por 
los Reynos de África, el Rey de Fez les em- 
bió sus embaxadores con presentes de caba
llos é jaeces para eí R ey , é sedas é perfu
mes para ía R eyn a, é otras cosas de las que 
hay en aquella tierra. Y  embióics á suplicar, 
que le toviesen en su buena gracia, é le ovie
sen por recomendado, é mandasen á sus ca
pitanes que andaban en armada por la mar, 
que no ficiesen guerra i  sus gentes : é que 
él quería ser su servidor en todas las cosas 
que le mandasen. El R ey é la Reyna gelo 
embiáron á regradescer, é respondieron a los 
Moros embaxadores, que mandarían á sus ca
pitanes 'é gentes que guardaban la mar , que 
no ficiesen daño á sus Moros , tanto que ellos 
no lo ficiesen á los Cristíanos , m pasasen al 
Reyno de Granada gentes , ni armas, ni ca
ballos , ni mantenimientos. Otrosí el Rey de 
Porrogal embió su embaxador ai Rey é á la 
Reyna , notificándoles ia muerte del Duque de 
Viseo , de la quai relatamos en las cosas es- 
criptas en el año pasado : y  embió d decir 
las razones que le habían movido d lo facer. 
É mandó á su embaxador , que les mostra
se la pesquisa que se fizo contra los que ha
bían conjurado de lo matar: é las otras cosas 
que habían pasado cerca de aquella muerte. 
É que les rogaba que considerando el crimen 
tan detestable como contra su persona se que
ría facer, le rclevasen.de culpa, é apartasen 
de sus ánimos todo mal concepto, si alguno 
por este caso tenían.

c a p í t u l o  XLI.

CO M O  E L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
mandaron juntar sus gentes, g el Rey 

entró en el Reyno de Granada.

El  R ey é ía Reyna el año pasado habían 
dado sus cartas de apercebimiento para

algunas gentes de armas é peones de Casti
lla : por las quales les embiáron á mandar que.

por su mandado continaban en su corte. E  
luego como fueron en ía cibdad de Córdova, 
embiáron i  llamar todos los caballeros é gen
tes de caballo é de pie que habían manda
do apercebir. É  vinieron á su llamamiento 
el Maestre de Santiago , y  eí Maestre de A l
cántara , y  el Duque de Medínaceli , y  eí 
Duque de N áxera, é Don Juan de Guzman 
fijo del Duque de Medinasidonia con la gen
te del Duque su padre, y  el Conde de Be- 
navente, y  el Marques de C áliz, y  el Con
de de Cabra , é Don Bernardino de Mendo
za Conde de Coruña , é Don Pedro Enriquez 
Adelantado mayor del Andalucía , é Don Alon
so Señor de la Casa de A guilar, é Don Fran
cisco de Estúñiga con ¡a gente del Duque de 
Plasencia su padre , é Martín Alonso Señor 
de Montemayor, é Don Hurtado de Mendo
za capitán de la gente de armas del Carde
nal de España su hermano, é Luis Hernán
dez Puertocarrero Señor de Palma, é Diego 
Fernandez de Córdova xAlcaydc de los Don
celes , é Pero Carrillo de Albornoz capitán de 
ia gente de armas que embió Don Iñigo L ó
pez de Mendoza Duque del Infantaágo , é 
Juan de Viilafiierte capitán de ia gente de 
armas que embió Don Garciáivarez de T o 
ledo Duque de Al v a , é Garcilaso de la V e 
ga capitán de ia gente de armas que embió 
Don Lorenzo Suárez de Figueroa Conde de 
Feria. Otrosí vinieron otros caballeros y  es
cuderos que tenían tierras é acostamientos d d  
R ey é de la R eyn a, é los peones que em
biáron á mandar que viniesen de las provin
cias de Vizcaya é Guipúzcoa, é Castilla ía 
vieja 5 é de Alava , é de Rio ja , é de las As
turias de Oviedo, é dd Reyno de León , é de 
todas las cibdades é villas é tierras que em
biáron á llamar. Otrosí vinieron á servir á 
esta guerra los homes fijos-dalgo , que goza
ban de franquezas por razón de su fidalguía. 
Don Pedro Fernandez de Velasco Condesta
ble de Castilla é Conde de Haro , no fué 
Humado, JÉ como quier que le embiáron á 

Hh man-
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mandar que residiese aííetide los f)uertos con 
el cargo de la justicia de aquellas partes , pe
ro respondió al R ey é á la R eyn a,q u e  por 
qnanto él estaba para servir d Dios e á ellos 
en aquella guerra , les suplicaba que no le 
constriüiesen á que fidese lo contrario ; por
que no era honra suya ? seyendo su Condes
table é yendo el Rey d la guerra de los 
Moros , quedar él.sin le servir en ella por su 
persona. E  luego vino a la cibdad de Cor- 
dova 5 é viniéron con él Don Belrran de la 
Cueva Duque de Alburquerque, é Don Pe
dro de Estúñiga Conde de M ir a n d a ,D o n  
Alonso Tellez Girón Conde de \Jruena sus 
yernos, é Don Bernardino de Velasco su fi
jo Señor de Pedraza, é Don Sancho de V e- 
lasco su hermano. E  rodos estos Duques é 
Condes é Maestres é caballeros viniéron ca
da uno con la gente de su casa , que les ftié 
mandado traer aderezada con grandes arreos 
de guerra, los quales se presentaban con las 
esquadras de la gente que traian delante el 
palacio real. Viniéron ansimesmo á su llama
miento las gentes de caballo é de pie del An
dalucía. Otrosí mandaron traer  ̂gran número 
de bueyes de las tierras de Avila é de Se- 
govia, é de otras partes; é carros para lle
var las lombardas v é otros tiros de pólvo
ra , é las escalas, é mantas é gruas y  enge- 
nios, é otros pertrechos para combatir: con 
lo qiial venían carpinteros con sus fetramien > 
tas, é ferreros con sus fraguas , que anda
ban de contino en los reales y  en todas las 
otras partes por do se llevaba el artillería , é 
maestros lombarderos , y  engenieros, é pe
dreros que fadan piedras de canto é pelotas 

_ de fierro , é todos los maestros que eran ne
cesarios , é sabian lo que se requería para 
facer la pólvora , é para todos aquellos ofi
cios , é para todas las cosas que eran menes
ter. D e cada lombarda daban cargo á un ho- 
me , para que solicítase de tener la pólvora, 
é todos los aparejos que le fuesen menester, 
de manera que por falta de diligencia no de- 
xasen de tirar. Otrosí mandáron que dos ca
pitanes con la gente de caballo é de pie de 
sus capitanías andoviesen de contino en la guar
da del artillería é de la pólvora. E  como las 
cosas necesarias al artillería é á los pertre
chos fuéron aderezadas, viniéron luego gran 
número de bestias é carros alquilados, é bo
rnes que los traían, allende de las bestias que 
el Reyno pagaba, para llevar las provisiones 
de pan é de viuo é de cebada; é otrosí los

ganados é todas las otras cosas que eran ne
cesarias para mantenimiento de las gentes de 
la hueste. Embió ansimesmo la Reyna. las 
tiendas grandes que se llamaban el hospital 
de la R e y n a : con el qual hospital embiaba 
físicos é cirujanos, é ropa de camas é me
dicinas , é homes que servían á los fétidos y 
enfermos: é todo lo mandaba pagar, segua 
lo acostumbraba en los otros reales. Todas 
las cosas de la guerra aparejadas en la for
ma que habernos d ich o, el R ey é la Reyna 
manddron platicar en su Consejo, en que par
re del Reyno de Granada se debía este ano 
facer la guerra. É  despues de oídos los vo
tos , acorddron secretamente que el Rey de-' 
bia entrar i  poner su real sobre la cibdad 
de Málaga , é mandar al Conde de Castro 
su capitán mayor de la flota, que pusiese los 
navios acerca de la cibd ad , porque estovie- 
se cercada por la mar é por la tierra. Pero 
acordáron que era necesario tomar primero 
las villas de Cazarabonela é Cartama é Co- 
ín , é todos los otros castillos é lugares que 
están en el valle que dicen de Sancta María, 
y  en el valle de Cartama , que están ántes 
de la cibdad de Málaga : porque si estos cas
tillos no se tomasen primero, los Moros fa- 
rian daño en la gente que fuese á los herba- 
ges } y  en los que traxiesen mantenimientos. 
Los grandes señores que allí vinieron facían 
gastos demasiados en los vestidos é arreos de 
sus personas , é otrosí tenían demasiada fami
lia de pages é servidores^, é de otros bornes 
inútiles para la guerra. E  ansimesmo gasta
ban excesivamente en traer cada uno delan
te de sí muchas hachas encendidas, é facían 
grandes gastos en los platos de diversos man
jares que se ponían d sus mesas, y e n  to
das las otras cosas que se requieren para mos
trar grandes estados: de lo qual tomaban exem
plo los otros caballeros que no eran de tan
to estado. É  porque los gastos fechos en se
mejantes cosas , allende de ser inutiles, crian 
en los homes alguna molleza enemiga del ofi
cio de las armas: el R e y  é la Reyna man
dáron que se fablase con algunos principales 
de aquellos grandes señores, dándoles á en
tender , quanto daño é poco fruto había en 
aquellos gastos excesivos: rogándoles que los 
templasen, especialmente en tiempo de gue-* 
r ra , porque los otros tomasen exemplo dê  
líos. Despues de habido consejo de lo quo 
debía facer en tierra de M oros, el Rey 
ti4  la cibdad de Córdoya eu el unes s

Ma-
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Mayo deste ano : é fueron Con él los Duques 
é Condes é capitanes que habernos diclio , c 
He JÓ i  poner real á un lugar que se llama el 
Pontón de Don Gonzalo > que es junco con 
el rio de Guadaxenil. É  mandó el R ey otro 
dia mover su real de aquel lugar , é fue pa
ra el Rio que se dice de las yeguas , don
de estovo dos dias recogiendo las otras gen
tes de caballo é de pie que venían por otros 
caminos. Otrosí llegó el 'artillería é pertrechos 
que traían fasta mil carros? deiante los qua-
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é de las herrñandades, é las otras gen- 1485. 
tes de armas que tenían tierras é acostamien
tos del R ey é de la Reyna. E cerca de la 
batalla real á la mano derecha iba la gente 
de Sevilla , c de los Obispados de Córdova 
é de Jaén. E  con el guión donde iba la per
sona del R e y , iba Don Gutierre de Cárdenas 
Comendador mayor de León > é Don Enrique 
Enriquez su Mayordomo mayor , con todos 
los criados é caballeros é íijos-dalgo que eran 
continos en la casa del R ey  é de la Reyna.

les venían gran número de peones con picos Luego despues desta batalla iba todo ei re-
é azadas, faciendo llanos ios caminos é pa- cuage , é las otras bestias que llevaban las
sos en las sierras y  en los lugares altos é as- 
peros por donde pudiesen pasar los carros. E 
como todos ios caballeros é gentes que habe
rnos dicho fuéron juntos con el R ey en aquel 
lugar, movió de allí su real con las batallas 
ordenadas en esta manera. El avanguarda lle
vaba el Condestable, é con él el Duque de 
Alburquerqiie , y  el Conde de Miranda sus 
yernos con las gentes de sus casas é con mil 
homes á caballo de los fijos-dalgo , é con los 
peones que vinieron de Castilla la vieja. E 
delante desta avanguarda , según la antigua 
costumbre de Castilla , iba ei Alcayde de ios 
Donceles con algunos caballeros á descubrir 
la tierra. En otra esquadra cerca- del avangaar- 
da iba de la una parte Garcibiavo Ai»_aydw 
de Atienza capitán de quatrodentos homes á 
caballo : y  en la otra parte iba otra esqua
dra de quatrodentos é cinqüenta homes a ca
ballo con el capitán Pero Vaca. En otra ba
talla iba el Duque de Medinaceii con la gen
te de su casa. Y  en otra esquadra iba Don 
Furrado de Mendoza con la gente de amias 
del Cardenal de España, y  el Conde de Co- 
ruña , é Pero Carrillo de Albornoz capitán 
de la gente del Duque del Iniantaago. En 
otra batalla iba el Conde de Caora , y el ca
pitán Sancho de Róxas con la gente de su 
capitanía. En otra batalla iba Don Juan fijo 
del Duque de xMedinasidonla con la genre del 
Duque su padre. Despues deseas batallas en 
esta manera ordenadas iba la batalla real, en 
la qual iba por capitán Don Pero Manrique 
Duque de í^áxera. E otrosí ioa en esta ba
talla el Adelantado del Andalucía , é Diego 
López de Ayala , é Luis Fernandez Puer- 
rocarrero, é Pero Ruiz de Aíarcon , y  el 
Comendador Pedro de Ribera , é Bernal Fran
cés , é Francisco de Bovadiíla , é Antonio de! 
Águila , é Juan de Merlo capitanes de las 
gentes de las guardas del Rey é de la Rcy-

provisioiics é mantenimientos para la hueste. 
En la reguarda de todo iban las batallas de 
la gente de armas del Maestre de Santiago 
é deí Marques de Cáliz , é con ellos iba el 
capitán Don Juan Manrique con la gente de 
su capitanía. Los peones que fuéron llama
dos , iban con sus capitanes, partidos en los 
lugares que fué acordado. Mandó ansimesmo 
el R ey á dos alcaldes é á dos alguaciles da 
su corte , que fuesen con la hueste: los qua
les con los alguaciles que el Condestable tie
ne facultad de poner en ios reales, conside
rando los grandes inconviníentes que de la 
desorden é poco temor de la justicia se si
guen en las huestes , facían tan grandes cas
tigos en los que erraban, que la genre, aun
que era en gran número iba tan atemoriza
da de la justicia , que no osaba facer daño 
en los panes ni en las vinas de la tierra de 
los Cristianos, ni menos osaba ninguno sa
car armas contra otro , ni facer fuerza ni ex
ceso, por la gran diligencia que el R ey inan- 
d iba poner en la execudon de la justicia. Co- 
m j d  Rey con toda la hueste entró en la 
tierra de los M oros, por consejo de algunos 
escaladores é adalides que sabían la tierra, 
acordó de embiar á escalar una villa de ios 
Moros que se llamaba Monrefrio : porque si 
se pudiera haber, se ganara gran parre de la 
tierra, é se habría mayor seguridad para la 
gente que iba en la hueste. E  moviéronse á 
ello , porque fueron avisadas, que no había 
tanta gente en aquella villa ni en su comar
ca para la defender : porque toda la mas 
gente de guerra de aquel R eyn o, se habla lle
gado á las partes de Málaga , é á las otras 
villas é co^ilbs de su comarca , por defen
der aquella dbdad é tierra de la guerra que 
sopíéron que les seria fecha por el R ey es
te año. E  como los escaladores con ciertas 
gentes de armas é peones ia qulsiéron esca- 
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5 g k r , fueron sentidos, porque los Moros que tal lugar, que podía ver á ía una c á k  otra,
 ̂ estaban en ella tenían tal guarda que no se pu- é socorrer, si fuese necesario , á aquellos ca

do haber. Acaesció ansimesmo en aquel tiern- balleros que embió á las cercar. Y  el día si
po que vino una lluvia con.tanta tempestad guicnte fué con algunos caballeros , á ver las ■ 
de truenos é de relámpagos ? que todos fué- dispusíciones de estas dos villas, por ver don- 
ron espantados é pensaron perecen E  la gen- de era mas necesario que asentase su real. É 
re de k  hueste que iba orgullosa , sabido que conoscida la dispusicion de ambos lugares: co
la villa no se pudo tomar , é vista la gran mo quiera que la villa de Cartama vido ser 
tormenta que vino del cielo : como pueblo muy fuerte, é asentada en lugar áspero, pe- 
movido ligeramente por opinión , imaginaron 
que era señal de algún infortunio que les ha
bla de acaescer , é caídos de la esperanza que 
tenían , fallecieron de las fuerzas que prime

ro porque conosdó que la villa de Coin era 
m ayor, é la dispusicíon de Ja tierra era mas 
fuerte, porque toda estaba rodeada de cues
tas grandes é ramblas é de huertas , é luga-

rp mostraban. Los capitanes cada uno á sus res é acequias e pasos que k  fortificaban, acor-
gentes esforzábanlos diciendo, que en las gran- dó de poner su real sobre ella. Acaesció que
des conquistas no era nuevo acaescer seme- el año pasado estando d  R ey con su hues-
jantes alteraciones: é que aquella gran tera- te en aquella tierra, los de la villa de Ben-
pestad pasada que viéron, y  el tiempo sere
no que veian? era señal cierta para conocer 
que despues de los trabajos que oviesen go* 
zarian de la Vitoria que deseaban.

CAPÍTULO XLII.

COMO E L  R E Y  M A N D Ó  P O N E R
dos reales sobre la ĴÜla de Com é de Car-- 

tama , é las tomó : é ansimesmo la ‘vi
lla de Benamaqnex , é lo que 

en ella Ji^o,

,Uando el Rey llegó á aquel lugar que 
habernos dicho , ovo consejo con el 
Maestre de Santiago, é con el Con

destable , é con los Duques é Condes é otros 
Caballeros que con él estaban , sobre lo pri
mero que debían facer, porque el acuerdo 
que oviesen se pusiese prestamente en obra, 
ántes que los Moros se apercibiesen , ni so- 
piesen a qual parte debían poner mayores de
fensas. E  fué acordado en su Consejo , que el 
Maestre de Santiago, y  el su Condestable , é

amaquex , que es una villa bien cerca de 
Coin , tratáron con el Marques de Cáliz, 
que querían ser Mudéxares súbditos del Rey, 
é acudirle con los tributos que acudían al Rey 
Moro : é que el R ey les asegurase sus perso
nas é bienes, é mandase que les fuesen guar
dadas las viñas é olivares c frutales é panes 
é las otras cosas que tenían sembradas. El 
R ey condescendió á las humildes suplicacio
nes que le ficiéron los de aquella villa : é 
mandóles guardar todos sus bienes, é no les 
fué fecha guerra ni daño. E  los de k  villa 
ficiéron pacto con el R ey de ser sus subdi
tos, é de facer guerra é paz por su manda
d o , é acoger sus gentes, é le acudir con los 
tributos que al R ey Moro solian dar.

Despues que el R ey é sus gentes partie
ron de aquella tierra , luego los de k  villa 
reheláron, é acogieron á los Moros, é die
ron les favor en la guerra que facían á los 
Cristianos. Conocido aquel engaño que ha
bían fecho , el R ey indinado contra ellos, 
dixo : Yo fa r é  que la pena destos sea te
mor á otros , para que guarden lealtad por 

Don Alonso Señor de la Casa de A gaikc , é fuerza  , quando no la guardaren de grado. 
Puertocarrero Señor de Palm a, fuesen á po- E  luego mandó combatir aquella villa, é tan-
ner cerco sobre la villa de Cartama. Otrosí 
el Marques de Cáliz, y  el Conde de Coruña 
é Don Furtado de Mendoza con la gente del 
Cardenal de España, y  el Adelantado del 
Andalucía, fuesen á cercar la villa de Coin. 
É mando a estos caballeros que pusiesen es
tos sidos en un dia sobre -éstas dos villas.
Vr 1 ' /
Y  el R ey movio adelante con toda la otra 
gente de su hueste , é pasó allende á k  v i
lla de Alora , é asentó su real enmedio de 
aquellas dos villas de Coin é de Cartama , en

ta fué la ballestería y  espingardas é otros ti
ros de pólvora que, tiraban al m uro, que los 
Motos que lo guardaban, perdiéron k  fuerza, 
é k  gente del R e y  que la combada > pudo 
llegar los bancos pinjados é las mantas al mu- 

é los Moros lo desampararon 5 de mañero
ra que los Cristianos enrráron la villa. Y el 
R ey mandó facer justicia de los Moros que 
en ella estaban, é fuéron puestos á espada e 
aforcados ciento é ocho Moros principales de- 
Ha. E  mandó que se tomasen captivos todos

los



los otros, é las miigcres é criaturas que en 
ella fallaron 5 é mandó quemar la villa , é de
rribar el muro. Tomada é derribada la villa 
de Benamaquex , embió el R ey á Uno de los 
adalides que veniart en su hueste í que se lla
maba Gonzalo Arias j é un intérprete de Ará
bigo , á facer saber á los de la villa de Coin, 
la justicia que se habia fecho en los mora
dores de Benamaquex : por ende que les man
daba que entregasen luego la villa á sus gen
tes 5 porque no recibiesen el daño que veian 
padescer á sus vecinos. Los de aquella villa 
de Coin no quisieron oir la íabía , ni facer 
partido , é pusiéronse en defensa , é salieron 
á escaramuzar con la gente que el R ey ha
bia embiado delante á la sitiar. E  luego el 
R ey mandó poner las esranzas en rales luga
res que la gente no recibiese daño , pero no 
se pudiéron asentar por todo el circuito de 
la villa , por la grand aspereza é dispüsicion 
de los lugares do está asentada. E  mandó po
ner guardas é sobreguardas y  escuchas, por
que fuese sabido si ios Moros de las serra
nías que estaban cercanas á aquella villa se 
moviesen á venir á ella : é mandó poner 
guardas en los caminos , porque las recuas 
de ios mantenimientos que condno venían al 
real no recibiesen daño. Otrosí porque enten
dió ser necesaria mas gente para fortificar el 
sitio que mandó poner sobre la villa de Gar
rama , embió al Duque de Alburquerque , é 
al Conde de Miranda con la gente de sus ca
sas , é al capitán Alonso Osorio, é á Garci- 
laso capitán de la gente del Conde de Feria, 
é á Pedro Carrillo capitán de la gente del 
Duque del Infantadgo é á Juan de Ayala Se
ñor de Cebolla, é al capitán Pero Vaca , é 
i  Juan Arias de Avila Señor de Torrejon con 
sus gentes , los quales serian fasta en núme
ro de cinco mil homes á caballo, é diez mil 
peones ballesteros é lanceros y  espingarderos, 
para que estoviesen con el Maestre de Santiago, 
é con el Condestable, é con los otros caballe
ros que primero habia embiado á poner sitio 
sobre aquella villa , porque de todas partes es- 
toviese cercada, y  ellos fuesen mas seguros 
de la multitud de los Moros que estaban en 
las sierras cercanas : y  embióles ansímesmo 
parte del artillería para la combatir. Sabido 
por el R ey Moro como el R ey mandó si
tiar aquellas dos villas, luego embió á aque
llas partes algunos caballeros é peones-para 
facer guerra á las gentes del real que sallan 
ai hetbage , é á ios que traían los mantcni-
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mientos, los quales romáron algunas bestias H85.
que venían con bastimento para la hueste, c 
los homes que venían con ellas las desampa
raron, é se pudiéron salvar. Lo qual sabido 
por el R ey , mandó que les fuese pagado el 
valor de todo lo que les fué tomado , porque 
ninguno se escusase de llevar mantenimientos 
al real. E mandó poner guarda de gente de 
caballo é de pie en todas las sierras é pa
sos  ̂ y  en otros lugares do podían haber pe- 
ligro : porque dende en adelante no recibie
sen daño ios que venían al real con mante
nimientos. Los Moros de la serranía de Ron
d a , é de todas las serranías é valles de aque
llas comarcas, como sopiéron los cercos que 
el R ey mandó poner sobre las villas de Car- 
tama é C o in , viniéron gran multitud dellos 
a la villa de Monda , que es una legua de 
Coin , entre ios quales viniéron algunos Mo
ros que se llamaban Gerreres. Esta gente de 
los Gomeres son homes que en los F.eynos 
de Atrica usan la guerra continamente , é 
pasan dellos i  estas partes dd Reyno de Gra
nada á ganar sueldo , é facer guerra á los 
Cristianos. Los Moros de aquella villa de 
Monda c aquellos Gomeres, desde Jas sierras 
altas é desde los otros lugares ásperos don
de se pusieron , salían á tirar saetas y  es
pingardas ) é algunas veces cometían de pe
lear con las guardas que por todas parres es
taban puestas á las entradas del real. Y  estos 
acometimientos de los Moros , facían estar to
da la hueste en temor tan contino , que no 
solamente guardaban aquellos á quien cabían 
las guardas , mas todos los caballeros é  capi
tanes , guardaban é trabajaban é facían tra
bajar á sus gentes, por poner en gran guar
da la persona dd R ey é toda la hueste. É  
cada uno amonestaba á los suyos , que guar
dasen los lugares c pasos , y  estoviesen pres
tos á la pelea quando fuese necesario, é ro- 
viesen aquel ánimo que varones esforzados de
bían tener para defender la vida, é resistir á 
aquella multitud de Moros. Los Cristianos que 
veian á los Moros, deseaban venir con ellos 
á batalla campal, si la dispüsicion de la tie
rra do estaban no gelo impidiera ; é quisie
ran mas disponerse á los peligros que pudie
ran haber batallando , que soírir aquella pe
na contina que padescian guardando é resis
tiendo los acometimientos que los Moros fa
cían. Entretanto que estas cosas pasaban , el 
R ey mandó que con gran diligencia se asen
tase la artillería repartida en tres parces. An

sí-
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1485. simesmo el Condestable y  el Maestre de San- 

tiago con el ardllería que el Rey les man
dó dar, racian tirar al muro de la villa de 
Garrama: y  el sonido de las lombardas era 
tan grande queí se oían en el un cerco los 
tiros de las lombardas que tiraban en el otro* 
Los Moros de la villa de Goin , confundidos 
de los grandes sonidos del artillería que con* 
tinament® oian , é del daño que vian facer 
en los muros , no sabían que consejo tomar 
para se remediar , especialmente porque vié* 
ron caer una parre del muro de la v illa , don
de se fizo un gran portillo. Los Moros Go*- 
meres que hablan venido, á la villa de Mon
da , para socorrer i  G oin , informados como 
aquella villa é los moradores della estaban en 
peligro , si la villa se entrase por fuerza de 
armas : cometieron algunas veces de.entraren 
ella por la defender, é no pudieron por la 
gran guarda que el R ey mandaba poner en 
el real é fuera dél* E  como sopiéron que la 
cerca era derribada, un Moro capitán delíos 
les d ixo : E a  M oros, quiero ’ver quien se
rá aquel que se campad escer d  de los niños é 
mtigeres de Coin , que esperan la muerte y 
el capti'-verio : é aquel d  quien la piedad de 
Dios mo-viere sígame, que yo me dispongo 
d  morir como Moro , por socorrer d  los M o
ros. E diciendo estas palabras tomó una se* 
íia blanca , é siguiéronle los Moros Gomeres. 
É los Moros de Coin que sopiéron la hora 
que los Gomeres hablan de ven ir, fíciéron tal 
rebato en el re a l, que no geles pudo resistir 
la entrada que estos Moros con grand osadía 
ficiéron en la villa. Los quales amonestaban 
á los vecinos della , dlciéndoles , que se es
forzasen á defender su vida é su villa , por
que con buen esfuerzo se defenderían, é si 
desmayaban se perderían : y  dios porque eran 
cursados en las guerras, tanto mas se esforzaban 
á defender, quanto mayores combates les daban 
los Cristianos. El R ey entendió que por el 

, portillo que ficiéron las lombardas en el mu
ro, se podría combatir y entrar la villa. É  
mandó al Duque de Náxera é al Conde de 
Benavente, que se aparejasen con sus gentes 
para la combatir , é ordenasen el combate 
con los pertrechos que fuesen necesarios para 
mayor seguridad de sus gentes. Otrosí em- 
bió á mandar á Don Luis de la Cerda D u
que de M edinacdi, que embiase sus gentes i  
aquellos caballeros para les ayudar. El Duaue 
sintiendo grave el mandamiento que el jRey 
ie fizo, porque le mandaba embiar su gente

i  otros caballeros, respondió i  los metisage- 
ro s : Decid al Rey mí señor , que yo ĵne 
a le servir con la gente de mi casaré qm 
si mi gente manda que ^aya d  qualqiér 
parte, tengo yo de ir con ella , porque ni 
yo estaré en la guerra sal-vo acompañado 
de los míos, nidos míos es razón que 
yan d  ningún fecho de armas , sin que 
ya yo delante dellos. P or ende que si Su 
A lteza  se quiere ser^oir de mi gente , jq 
que soy su capitán iré con ella do me man
dare: porque ni la gente puede bien sermr 
sin capitán, ni el capitán sin gente.

Estando la cosa en este estado, aderezan
do el combate que el R ey mandaba ordenar, 
algunas gentes del real con el capitán Pero 
Ruiz de Alarcon , se antidpáron al combate, 
é tomáron mantas é otros pertrechos de de
fensas» y  entráron la villa por aquel porti
llo que las lombardas habían fecho , é co- 
menzáron i  pelear con algunos Moros que fa- 
lídron luego á la entrada de la villa por las 
calles, E  los Cristianos peleando rctraxiéron á 
los Moros fasta una plaza de la .villa , á la 
qual sobrevinieron de súbito con grand alari
do muchos Moros de aquellos Comeres , c 
socorrieron á las calles é á otros lugares por 
donde entraban los Cristianos, é pelearon con 
ellos. É  los Cristianos no pudiendo soírir la 
fuerza de los M oros, ni Jos tiros de piedras 
é texas que Ies tiraban por las ventanas, é 
veyéndose turbados, porque no sabían los lu
gares ni las calles por do hablan de pelear, 
volviéron las espaldas : é los Moros firiendo en 
ellos , los echáron fuera de la villa por aquel 
portillo que habían entrado. E  aquel capitán 
Pero Ruiz de Alarcon con algunos de los 
que entráron con é l , peleó con ios Moros en 
una calle , do esperaba que seria socorrido de 
los Cristianos. É  como quier que vido vol
ver las espaldas á los que al principio con él 
estaban, pero como era varón esforzado , y 
en otros fechos de armas tan experimentado, 
que se aparejaba ántes á esperar muerte que 
á recebir mengua , queriendo pagar con la 
virtud la muerte que debía á la natura, di
xo : JSlb entré yo d  pelear para salir de U 
pelea fuyendo. E  peleó con grand esfuerzo fa
ciendo estrago en los M oros, los quales le ro- 
deáron por todas parres: é no pudiendo mas 
sofrir las grandes fétidas que tenia , cayo 
muei- , peleando con fama de buen caballe
ro. En esta manera quedó libre á los Moros 
la vUla que habla seydo ya entrada por los'

Cris-
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Cristianos. Murieron é fueron fétidos en aque
lla facienda algunos Cristianos > entre los qua
les fué muerto otro caballero que se llama
ba Tello de Aguilar. Como el R ey sopo la 
muerte de aquellos dos caballeros y  el des
barato que sus gentes oviéron , ovo grand 
enojo , porque habían principiado el combate 
sin su mandado, é luego mandó apretar mas 
el cerco , é que tirasen las lombardas grue
sas é los otros tiros de pólvora. Los quales 
facían tan grand estrago en los Moros y  en 
las casas de la villa , que no pudiendo sofrir 
el daño que veían , é recelando la muerte 
que esperaban, demanddron fabla para entre
gar la villa, é pidieron al R ey que les die
se seguridad de las personas é bienes para se 
poner en salvo. El R ey que estaba indinado 
por la fuerza que los Moros habían fecho en 
su gente, quisiera tomar la villa por com
bate , é no segurar los Moros que la de
fendían : pero considerando el peligro en que 
estaban el Condestable y  el Maestre de San
tiago é los otros caballeros que con ellos eran 
en  ̂el cerco que tenían sobre la villa de Gar
rama ? por la gran morisma que se habla pues
to en las sierras que estaban en el circuito 
de aquellas villas, é par cscusar los pe%ro$ 
que á sus gentes podrían acaescer en el com
bare , é otrosí por quitar los grandes traba
jos que la hueste sofría continamente en guar
dar las entradas del real de la multitud de los 
Moros que todas horas é por muchas par
tes guerreaban 5 acordó dar el seguro que pe
dían, é recebit la villa con el partido que los 
Moros demandaron. E  ios naturales della con 
sus mugeres é fijos, é los otros Comeres que 
hablan venido á la defender, la dexáron li
bre al R ey , é se fueron con sus bienes. E 
luego el Rey la mandó derribar, porque era 
de gran circuito, y  en tal sitio puesta , que 
no se podia defender, sino á gran peligro de 
los que la guardasen. Entretanto que estas co
sas pasáron en el cerco de C o in , el Condes
table y  el Maestre de Santiago é los otros ca
balleros é capitanes que con ellos estaban , po
nían diligencia en el cerco de Cartama, é te
nían i  los de la villa® en aprieto: pero espe
raban ser socorridos de los Moros que esta
ban en las sierras cercanas á la villa. E  por 
este recelo que el Condestable y  el Maestre 
tenían , estaban é facían estar la gente arma
da continamente , é presta i  la batalla. Otro
sí facían que tirasen al muro de la villa las 
lombardas -é otros tiros de p*ólvora, las qua-

2 4 7
Ies pusieron tan grand espanto a los Moros, 148 
que no pudiendo sofrir el gran daño que les 
fecian , otrosí sabido que la villa de Coin 
era tom ada, falíesciéronles las fuerzas que ai 
principio mostraban en la defender. Lo qiial 
sentido por el Maestre é por el Condestable, 
embiáron i  decir ai R e y ,  que pues la villa 
de Coin era y a  tomada, y  estaba ya Ubre del 
trabajo de aquel sitio, le ploguiese de venir 
ai cerco que les había mandado poner sobre 
la villa de Cartama ? porque creían que sa
bido por el Alcayde é por los otros Moros 
que la guardaban como su persona real ve
nia a llí , luego se darían: y  era razón , quier 
se tomase la villa por fuerza de armas, quier 
usando con los que ía defendían de piedad.
Su reai Magestad oviese la gloria de qiialqukr 
de aquellos vencimientos. E  luego el R ey vi
no á aquella villa : é sabida por los Motos 
su venida no pudiendo sofrir el daño que re- 
cebian del artillería, suplicaron que les diese 
seguridad de la vida é de los bienes que en 
ella tenían, é que gela entregarian. El Rey 
con acuerdo de aquellos caballeros les dió la 
seguridad que pidieron , por esc usar las muer
tes que Í05 Grisrianos podrían haber en el 
combate, é por estar mas libre para ir ade
lante á seguir su conquista. E  luego los Mo
ros naturales de la v illa , é los otros Gome- 
res que habían entrado d la giiardar , salieron 
della con sus mugeres é ñjos é con todos sus 
bienes seguramente, é dejaron la villa libre 
con su fortaleza al R ey. Entretanto que los 
cercos de Coin é Cartama duraron , los Mo
ros vecinos de las villas de Churriana é Pu- 
plana é Campanillas é de Fadala é de La- 
huin , é de A lhurin , é de Guarro, recelan
do de ser miierros ó  cabtivos, desampararon 
todas estas villas é se fueron con ios bienes 
que se pudieron llevar a otra^ partes, E  co
mo sopo el R ey que estaban yerm as, man
dó derribar rodas las torres é muros é corti
jos que tenían. Otrosí mandó derribar la to
rre del Atabal.., e otra fuerza que se decía 
la torre nueva del Quizóte. Tomada la vi
lla de Garrama, el Maestre de Santiago em- 
bió d suplicar al R ey , que por quanto aquella 
orden de ía caballería de Santiago donde éi 
era Maestre, fué fundada para facer guerra 3 
los Moros enemigos de la santa fe católica, y  
él estaba en propósito de seguir aquello que 
por las constituciones de su orden era man
dado , le ploguiese de le' dar el cargo de la 
tenencia de aqueEa v illa , p rq u e  era dos Is-

guas
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guas ác 'ia cibdad de Málaga j e asentada en 
lugar dispLtesto para seguir la guerra coirien»- 
¡zada contra los Moros que estaban en aque
llas comarcas» El R ey vista la suplicación del 
Maestre , é coiioscida su buena intención, 
mandó que se reparasen las torres é muros 
que hablan -derribado las lombardas > e baste
cerla de los bastimentos é pertrechos que fue
ron menester > é mandógela entregar. Y  el Maes
tre la recibió , é le fizo pleyto omenage por 
ella, é puso, por ale ay de en la fortaleza á 
un caballero de su casa que;se llamaba Juan de 
Céspedes. La Reyna que habla quedado en 
la dbdad de Córdova, mandaba poner gran 
diligencia en repartir é traer los mantenimien
tos , porque todos los dias andoviesen las re
cuas que iban con ellos : é mandaba ir los 
ohciales é ministros c todas las otras cosas 
que eran necesarias para el proveimiento del 
real. Otrosí tenia cuidado de embiar el suel
do para la gente de arm as, c para los otros 
gastos que se requerían en la guerra, lo qual 
era eii gran cantidad. Y  embió á mandar aj 
Comendador mayor de León su Contador ma
yo r, á quien dió cargo de la administración 
de las cosas que en la hueste fuesen necesa
rias , que pusiese gran diligencia en mandar 
á los lesoretQs que pagasen bien la gente , é  
la toviesen contenta , •€ proveyese en todas 
las otras cosas’ que fuesen menester , tan com- 
plidamente , que por falta de lo necesario , no 
se dexase de facer la guerra como convenía. 
E  mandó ansimesmo poner paradas en el ca  ̂
m ino, por las quales en poco espacio era in
formada de todo lo que en el real cada ho
ra se facía. Otrosí escribía cartas gracio
sas á los grandes de sus reynos que estaban 
en la hueste , é á algunos otros caballeros é 
capitanes , á quien entendía ser necesario: á 
unos agradesciéndoíes lo que facían , á otros 
loando su volunrad de lo que deseaban fa
cer, E  con estos proveimientos que la R ey- 
na facía, tenia gratos á los grandes señores é 
á los otros caballeros para sofrir los traba
jos que pasaban,

C A P ÍT U L O  X L IiL

COMO E L  E E Y  C O N  A L G U N O S
caballeros fu é  d  dar ’vista d  la cib- 

dad de Málaga^

Er  U ey siguiendo d  ptimet consejo qitó 
' en Córdova en presencia de la Reyna

ovo-, de cercar iá dbdad de Malaga, dexó 
su real puesto cerca de la villa de Cartama 
é con algunos caballeros é hjos-dalgo que con 
él fuéron , partió con sus batallas ordenadas 
para la cibdad de Málaga , por ver el sitio 
donde se debía poner el real. E como llegó 
cerca de la cibdad , salió el Rey MojO con 
fasta mil honies á caballo: los qualés, según 
se mostró en el arreo de sus personas y en 
los caballos que traían , parecían homes de 
guerra los mas escogidos qne había en to
do el Reyno de Granada. Otrosí saliéron con 
él gran número de peones, que se mostrá- 
ron por las huertas é olivares cercanos á la 
cibdad. E  rravóse entre los unos é los otros 
una escaramuza j la qual creciendo de grado 
en grado se encendió tanto , que catan mu
chos de los unos é de los otros: é qnanto 
los Moros se esforzaban ú mostrar en aque
lla facienda sus fuerzas, fanto los Cristianos 
pugnaban con mayor ánimo por los vencer. 
En esta pelea , una vez los Cristianos retraían 
á los Moros fasta los poner bien cerca del 
m uro: otra vez los Moros con espingardas é 
con la multitud de saetas que tiraban dende 
los olivares é huertas ferian muchos homes 
é caballos de los Cristianos é los facían re
traer del muro donde llegaban. Y  en esta 
manera duró aquella escaramuza entre ellos, 
fasta tanto que el Rey mandó á los capita
nes que ficiesen retraer su gente : é los Mo
ros ansimesmo se rerraxléron. Muriéron é fué
ron feridos en aquella escaramuza algunos de 
los Cristianos, especialmente murió Don Fer
nando de A y  ala el heredero mayor de la câ  
sa de A y a la , que con osadía de caballero se. 
metió tanto entre los Moros firiéndo é reci
biendo fétidas , fasta que lo matáron. Eston
ces el R e y  mandó ver el sitio donde se po
dría asentar su real : é porque no se falló 
lugar do pudiese haber tanta abundancia de 
agiia que bastase para toda la hueste, por̂  
que un rio que pasa cerca de la 'dbdad estaba 
seco : otrosí porque habla tanta multitud de 
Moros en la cibdad, que fuera peligrosa la 
guarda del real que ullí se pusiese ; acordó 
que por estonces no pusiese real sobre la 
cibdad de M álaga, é volvió para la villa de 
Cartam a, donde ovo consejo de lo que de
bria luego facer. Acerca desto ov'o diversos 
votos , algunos deciaii qtie bastaba la guerra 
fecha en aquella entrada , pues con tales tra
bajos é peligros se habían ganado las villas 
de Cartama-j é ’C o ín , é Benaihaquex ? é se

ha-
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habían despoblado las otras villas é torres que 
se derribaron : é que en la guerra y  estrago 
grande que en aquellas parres se había fe
cho , las gentes de la hueste habían trabaja
do tanto que era razón que reposasen. Él vo
to de otros era, que pues quedaba asaz tiem
po del verano para guerrear en otras parres 
de aquel Reyno , no lo debían perder: é que 
debía ir el R ey á talar los panes é drboles 
é vinas é huertas de muchos lugares que es
taban mecidos en los valles cercanos á aquella 
comarca , ó debía poner real sobre la villa 
de Cazarabonela. Ansimesmo quando la Rey- 
na sopo que las villas de Coin é Garrama eran 
tomadas , einbió á decir al R ey , que si á 
él pareciese debía proseguir su conquista con
tra otras partes, quales entendiese en aquel 
R eyn o: pues había asaz tiempo del verano 
en que las gentes podían estar en el campo, 
é que ella embiaria lo que fuese necesario pa
ra bastecer la hueste.

El R ey oido lo que la Rey na le embió 
d decir , é los votos de los caballeros que con 
él estaban , porque fué informado que algu
na gente de pelea , que guardaba la d b- 
dad de Ronda, la habían dexado pô r venir i  
socorrer á Málaga é á los otros lugares de 
su comarca , é que los vednos de aquella 
cibdad estaban sin sospecha de ser cercados?' 
pensó que seria mejor acuerdo conquistar lue
go aquella cibdad que ninguna otra de los 
Moros. Este pensamienro que d  R ey ovo co
municólo en su secreto con algunos caballe
ros é capitanes que sabían la tierra , y  en
tendían las cosas de la guerra, los quales le 
dixéron , que la cibdad de Ronda era muy 
fuerte y el lugar de su asiento era áspero, 
é que seria trabajoso el cerco que sobre ella 
se pusiese , por la multitud de los Moros que 
en las sierras cercanas á aquella cibdad esta
ban. É  aunque los principales homes de la 
guerra eran absentes del la , pero por ser cib
dad populosa, siempre quedarían en ella asaz 
Moros para la defender. Mas porque viéron al 
R ey inclinado á la cercar , conformáronse con 
él para lo poner en obra.

C A P ÍT U L O  XLI\^

C O M O  E L  R E Y  R U S O  R E A L  
sobre la cibdad de Ronda ? / la com

batió } é la temó.

E L  R ey poniendo por obra la voluntad 
'que tovo de cercar la cibdad de Ron

da , mandó al Marques de C á liz , é á Don Pero 148/. 
Enriquez Adelantado del Andalucía , é á Don 
Furtado de Mendoza capitán de la genre del 
Cardenal de España, é á Rodrigo de ülíoa 
su Contador mayor , que luego fuesen para 
aquella cibdad con tres mil homes á caballo 
é ocho mil peones, é guardasen por todo el 
circuito que ninguno entrase ni saliese dclla.

Estos caballeros partiéron luego como el 
R ey  lo mandó , é pusiéronse con la gente 
que llevaban cerca de la cibdad á guardar la 
entrada é la salida de los Moros. El R ey co
mo dexó reparado el muro é las torres de la 
villa de Cartama, é bastecida de lo necesa-  ̂
rio para su defensa ; movió su real de a ll í , é 
tomó el camino de los prados de Anrequera, 
que es bien desviado del camino de Ronda. É 
como se vido por todas las gentes la vuelta 
que el R ey con toda su hueste facía para 
aquellas partes, los Moros creyéron que iba 
á poner sitio sobre la cibdad de Loxa : lo 
qual ansimesmo creían todos los que iban en 
su hueste, salvo aquellos pocos á quien en 
su secreto había comunicado la voluntad que 
tenia de cercar á Ronda. É  como todos pen
aron que habían de ir por el rio de Guad- 
alherce arriba camino de Loxa , Volvió 
por aquel rio abaxo camino de Ronda por 
la via de Teba é de los prados de Ante- 
quera. É  mandó al Conde de Benavente que 
con dos mil homes á caballo é qiiacro mil 
peones , tomase la delantera, é  fuese á Ron
da á se juntar con el Marques de Cáliz , é 
con los otros caballeros que había embiado 
primero : é que asentasen el real en los lu
gares que entendiesen , entretanto que el R ey 
llegaba con toda la otra gente de su hueste.

La razón demanda que figamos aquí men
ción del asiento desta cibdad de Ronda , ¿ 
de la naturaleza de la tierra é su comarca é 
de la condición de la gente que la moraba.
Esta cibdad es hácia la parte dei poniente, 
apartada de la mar por espacio de ocho le
guas , y  está asentada sobre una gran peña 
alta y  esenta de todas partes: y  en la par
te de lo mas llano de la peña está fundado 
un alcázar , fortalecido con tres muros torrea
dos con muchas torres. De la otra parte es
tá fortalecida con la disposición del fugar, por
que las dos panes de la cibdad rodea una hoz 
do está un valle muy fondo , é por el va
lle corre un rio do están los molinos. Y  es
tas dos parres de la cibdad son Inexpugna
bles , que no hay juicio de hume que las 
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i48^vt)se combatir: é debáxó de tina pena de las 
que están en aquella hoz > á la párté de la 
cibdád, sale lina fuéñté cóñ un caño dé ágiiá  ̂
muy grueso: é desta diente se sirvéñ los de 
la cíbdad, por una mina que c'stá fecha an- 
tígLiamente dentfo del muro. De lá otra par
te de la cibdad están grandes peñas é luga
res ásperos qUe la fortiñcan í, é á la parte 
del alcázar tiene dos arrabales, Uno altó , é 
otro baxo. E  ansí los muros de la cibdad, 
como ios dé los arrabales > son fortalecidos dé 
muchas torres é peñas qúé los defienden. L á 
tierra cercana día cibdad és montuosa de gran
des sierras fertiles por las muchas é buenas 
aguas que abundan en ellas: éstá poblada de raü* 
chos moradores, á quien la aspereza de aque
l-las monrañas face sét homes robustos é lige
ros é guerreros j porque en aquellas fronteras 
siempre Contuiáron la guerra con los Cristia
nos. Estas gentes acostumbran mostrar sús fi
jos de pequeños i  tirar la ballesta , y  en es
ta arte > poí el grand liso que tienen > son.tan 
maestros qué no yerran de dar eñ qualquiet 
lugar do tiraim

Los caballeros que habernos dicho j coil 
la gente que el R ey embió delante, Ilegároil 
á ia cibdad , é Cercáconlá por todas partes* 
dé manera que ninguno podia entrar -, ni sa* 
lir della. É  despues que él R ey llegó con to
das las otras gentes, é llegaron los carros de 
la artillería é de los pertrechos * mandó asen
tar én el circuito de la cíbdad dos realés* En 
el uño sé asentáron sus tiendas, e las de suS 
oficiales é guardas; é cérea de las tiendas del 
R ey á la parte de la cibdad qué dicen el 
metcadillo j mandó aposentar al Maestre dé 
Álcántara * é al Condé dé Bénavénté j é al 
Marques de Cáliz cotí süs gentes  ̂ Otrosí sé 
aposentáron cerca destos otros capitanes del 
Rey é de la Rey na con las gentes de sus ca
pitanías. En otro real á la parte del alcázar 
se asentó la artillería * é pilsó en gitatda de- 
ila al Condestable con otros caballeros é gen
te de la huescei Y  en otra parte de la d b- 
dad estaba el Maestre de Santiago con sus 
gentes é con otros capitanes que fueron apo- 
senrados en aquelia parte. Los otros Caballe
ros e gentes de la hueste se aposentaron Ca
da uno en el lugar que les fué señalado por 
Ips Mariscales del R ey , é fuéroiv repartidas las 
estanzas en tales lugares que la cibdad ftié bien 
cercada por todas partes. Otrosí mandó el R ey 
poner guardas sobresalientes para socorrer á 
qualquier cstanza que oviese menester ayuda.

E  á cada ünó de los caballéros é capitanes 
que tenían cargo de algunas" estanzas , fizo 
facer cavas é albarradas é tapias para la for
tificar. Asentado el real é las éstanzas en la 
manera que habernos dicho, mandó el Rey 
poner guarda en el caUipo y  en los caminos, 
é sobreguardas y  éscüchás , para sentir qual
quier movimiento que los Moros quisiesen fa
cer. Este real estaba bastecido con abundan
cia de pan é vino e catne e de todos los 
oficios é oficiales , e de las otras cosas que 
eran menester para la hueste, porque la Rey- 
na mandaba > qlié fto cesasen las recuas to
dos los dias de llevar proVisiories. É porque 
mayor abundancia oviése i, mandaba poner en 
los reales dos grandes montones ; Uno donde 
oviesé veinte mil fanegas de cebada j e otro 
donde oviesé otro tanto de harina: y éstos 
montones estaban siempre éntéros j qué iio se 
tocaba á ellos, Salvo algún dia sí cesaban las 
recuas dé venir Con las provisiones al real.

Como el R e y  Moro que estaba éñ Má
la g a , sopo qué el R ey había pUéstO real so
bre la cibdad de Ronda , embió algunos ca
balleros á aquellas parres , é loS bornes de 
guerra naturales de la cibdad , qué estaban 
fuera della , con las gentes que moraban en 
aqüeílas serranías, se jüntáron é vinieron bien 
Cérea de la cibdad. E  puestos éii las sierras 
y  en las torres é cUéstas , e otrós lugares 
ásperos , salían todos los dias á pelear con las 
guardas que iban al herbage , é con las otras 
guardas que estaban en los caminos. Otrosí 
facían grandes fuegos encima de las cumbres 
de las montañas, é descendían de aquellas al
turas con ímpetu riguroso 5 según su cosrura- 
bre de pelear, é acometían con grandes alari
dos á las guardas de los Cristianos. É como 
quíer que facian muchos tiros de saetas y es
pingardas é piedras , pero el R ey defendió 
que ninguno sin licencia suya ó de sus ca- 
piranes saliese de la guarda donde estaba á pe
lear con los M oros, por escusar el daño' que 
se podía seguir peleando con ellos por aque
llos lugares, do no había dispUsidon para la 
pelea , salvo a gran Ventaja de loS Moros. E 
todos los señores é caballeros é capitanes de 
la hueste j con gran diligencia trabajaban ca
da uno en la parte do estaban: los unos en 
defender las entradas del real j é tener los 
peones qüé no subiesen la sierra > los otros 
en defender las estanzas que tenían puestas 
contra la cíbdad. Acaeció algunas veces que 
los Moros naturales de la cibdad, con,el pen

sar
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sar que tenían ¿c lá. ver cercada , acometían 
á las guardas, peleando con tanto corage j que 
indiscretamente se ofrecían á la muerte, i  fin 
de matar ó entrar en la cibdad á ía defen
der. L a cibdad tenia un arrabal muy fuerte, 
repartido , como habernos dicho, en dos par
tes , uno alto, é otro baxo: y  el R ey man
dó que el artillería se asentase en tres luga-- 
res para que tirasen ¿ tres partes del muro 
que cercaba el arrabal. Los Moros de la cib
dad quando se vieron cercados , juntáronse 
con el Alguacil mayor de Ronda > é dispu
siéronse á 1a defender : é pusieron sus guar
das en las torres é muros, y  en las puertas 
de ía cibdad é de los arrabales, y  en los 
lugares que entendiéron ser necesarias. Los 
maestros del artillería comenzaron i  tirar con 
las lombardas gruesas, é derribaron en espa
d o  de quatro dias el petril c las almenas , é 
todo lo alto de tres torres , con un pedazo 
dcl muro que cercaba los arrabales. E  de tal 
manera fiié derribada la defensa por aquella 
parte, que los Moros no habían lugar do se 
poner á los defender , por ios muchos tiros 
de ribadoquines é otros tiros de pólvora que 
se tiraban. Otrosí cayó en dicho lugar, por 
do tiraban las lombardas , un pedazo del adar
ve donde murieron algunos Moros.

Los Cristianos visto que eran derribadas 
algunas almenas é defensas del muro , cobri- 
ron mayor esfuerzo para combatir. E  la gen
te del Conde de Benavente é del Maestre de 
Alcántara, que guardaban una estanza, i  gran 
peligro subieron una cuesta alta , por ganar 
aquella pane do combatían: é por fuerza de 
armas cobraron una pena, que para el com
bate era gran defensa á los Moros é ayuda 
á los Cristianos. Los de las otras estanzas que 
habernos dicho > cada uno por su parte tra
bajaba por llegar al muro : y  especialmente 
unos peones del Condestable , que estaban en 
la guarda de una estanza , visto que las lom
bardas habían desmochado una torre á la par
te que ellos guardaban , arremetieron á la torre 
é subiéron en ella. El R ey que continamente 
andaba requiriendo las estanzas, y  esforzan
do la gente, visto como aquellos peones ha
bían ganado la torre , esforzólos mas. E  man
dó á ía gente de armas de aquella estanza, 
que socorriesen á aquellos peones : é con el 
esfuerzo que el R ey les puso , arremetiéron 
con osadía al muro, é apoderáronse de aquel 
torrejon. Los de las otras estanzas arremedé- 
ron cada uno por su parte, de manera que
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los unos por unas partes é los otros por otras, 
entráron los arrabales.

Acaesció que un caballero, que se llama
ba Alonso Faxardo , capitán de ciertos peo
nes , puso una escala al muro en la parte que 
combatía , é subió el primero por e lla , é 
luego subiéron tras él otros escuderos é peo
nes : los quales peíeáron con los Moros, é ga- 
náron aquella parte del adarve. Y  este ca
pitán Faxardo se adelantó , é tomó la sena 
que llevaba el Alférez de aquellos peones , é 
trabajó por la poner encima de la torre de 
una mezquita que estaba en aquel arrabal. Los 
Moros que guardaban la torre vinieron con
tra é l , é tomáronle la vandera. Y  él pelean
do con ellos en los texados de la mezquita^ 
á vista de todos la recobró por fuerza de ar
mas con ayuda que le ficiéron los que le se
guían ; é peíeáron con los Moros de aquella 
torre fasta que la ganaron , é ficiéron retraer 
á los Moros por las puertas del alcázar de la 
cibdad. A l fin los Moros veyendo los Cris
tianos entrar por tantas partes , é no les pu- 
diendo resistir la entrada, ni sofrir el daño 
que recebian de los muchos tiros que el ar
tillería facía , desampararon los arrabales j é 
retraxiéronse á la cibdad , é los Cristianos 
quedaron apoderados dellos , é robáron las ca
sas , é todo lo que fallaron. (A) Tomados los 
arrabales de R onda, luego otro dia mandó eí 
R ey meter las lombardas grandes é los otros 
tiros de pólvora , é los engenios é cortaos 
para combatir la cibdad. Los que tenían car
go de proveer las cosas necesarias en el real, 
trabajaban por sus personas , é soUcicaban á 
los- ministros que tenían puestos , para que 
pusiesen gran diligencia cada uno en el car
go que les habían dado , porque no oviesc 
punto de falta en el tiempo que fuese me
nester. Otrosí daban grand acucia , para que 
el artillería se asentase en los lugares que los 
maestros acordáron que se debía poner. E  co
mo filé asentada , luego comenzaron á tirar 
juntamente las lombardas gruesas con los otros 
tiros de pólvora medianos é menores. Armá-  ̂
ronse ansimesmo los engenios é los cortaos 
que tiraban á la cibdad. Otrosí ficiéron los 
maestros del artillería unas pellas grandes de 
hilo de cañamo é pez é alcrevite é pólvora 
confedonadas con otros materiales, de tal ma
nera é compostura , que poniéndoles tuego 
echaban de sí por todas partes centellas é lla
mas espantosas , c quemaban todo quanto al
canzaban , y  el fuego que lanzaban de s í , du- 

lix I3r-

[yí) Tornáronse los arrabales de Ronda jueves doce de Mayo de este año. Bernald. cap* 72.»
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14S raba por grand espacio , y  era tan riguroso, 
que ninguno osaba llegar d lo matar. Ficié- 
ron ansimesmo pelotas redondas grandes é pe
queñas de fierro , é dcstas facían muchas en 
molde , porque en tal manera templaban el 
fierro , que se derretía como otro metal : y  
estas pelotas facían grand estrago do quiera 
que alcanzaban. Las lombardas grandes tirá-» 
ron tantas veces al muro de la cibdad é deí 
alcázar , que derribáron gran parte de las 
almenas é de las otras defensas que había en 
las torres é adarves. Otrosí por otras parres 
tiraban los cortaos é los engenios ; é tantos 
é tan continos eran los tiros que facía el ar
tillería , que los Moros que guardaban la d b - 
dad d gran pena se oían unos d otros ) ni te
nían lugar de dormir, ni sabían á que par
te socorrer j porque de la una parte las lom
bardas derribaban el muro , é de la otra los 
engenios é cortaos derribaban las casas. E  si 
los Moros trabajaban por reparar lo que las 
lombardas derribaban , no había lugar de lo 
facer , porque los otros tiros de pólvora me
dianos que continamente tiraban, no Ies da
ban lugar á lo reparar , é mataban todos los 
que estaban sobre la cerca. Otrosí con un 
engenio echáron una pella grande de fuego 
dentro en la cibdad , la qual venia por el ay- 
re echando de sí tan grandes llamas , que po
nía espanto d todos los que la veían. Esta 
pella cayó en la cibdad , é comenzó de ar
der la casa donde acertó. Los de la cibdad, 
d quien su gran fortaleza largos tiempos ha
bía dado confianza de seguridad , mudada 
súbitamente su confianza en turbación, é su 
seguridad perdida con el miedo , ni podían 
tomar armas ni administrarlas, porque veyen- 
dod los unos caer fétidos e á los otros muer
tos , arder las casas , caer las torres , esta
ban tan turbados , que no sabían d qual lu
gar socorrer , ni que consejo tomar. Porque 
ninguno podia estar , ni en el muro defen
diendo , ni por las calles andando , ni fa
ciendo otra alguna manera de defensa. Las 
mugeres r>o acostumbradas de tal infortunio, 
é los ñiños enflaquecidos con el espanto del 
fuego é de los golpes de las lombardas , da
ban voces , e lloraban unas las muertes de 
ms maridos é de sus fijos , otras sus fétidas, 
otras la destruicion de la cibdad. É  con los 
gritos é lloros que fiician , desmayaban los 
Moros principales , é privado el sentido, per
dían las fuerzas para dar remedio á sí ni d la 
gente de la cibdad. Los Cristianos cada uno

por su parte en cí cargo que tenía , poná 
diligencia . los unos en guardar los pasos á 
los Moros que venían por las sierras con gran
des alaridos , fasta cerca de las entradas del 
real : otros en que se continasen los tiros del 
artillería. É  qiianto mayores daños veían re- 
cebir á los moros , mayor esfuerzo tomaban 
para los guerrear. Y  esta manera de comba
tir̂  duró diez dias , fasta que los Moros per
dieron la fuerza para pelear y  el esfuerzo pa
ra defender . e recelando la muerte o el cap- 
tiverio general de todos, demandáron seguro 
para fablar en partido de entregar la cibdad. 
Y  el R ey mandógelo dar , é que cesasen por 
todas partes los tiros que facía el artilleria: 
pero que les convenia dexar libre la cibdad, 
e que los moradores della se fuesen á vivirá 
otras-partes. El Alguacil m ayor, é los otros 
viejos é caballeros moros , conociendo del 
R e y  que no faria otro partido, prometieron 
de le entregar la cibdad é dexarla libre de 
los moradores della , dándoles seguro de las 
vidas é de las faciendas, para que se fuesen 
los que quisiesen á los reynos de Moros que 
son en Aírica , ó á la cibdad de Granada, ó 
á otras partes. E  si algunos quisiesen morar 
en qualesquier cibdades é villas deí reyno 
de Castilla, que el R ey íes mandase recebir 
en ellas , é les conservase en su l e y , é man
dase que fuesen tratados con pa¿. El Rey pro
metió de lo facer según le fue demandado, 
por escLisar las muertes é otros daños que pu
dieran haber los suyos en los combates y  en 
la entrada de la cibdad , que era tan áspera, 
que con poca resistencia que los Moros ficie- 
ta n , pudieran facer gran daño en los Cristia
nos , é otrosí por los relevar de los trabajos 
continos que tenían guerreando con la multi
tud de los Moros que estaban sobre aquellas 
sierras é lugares ásperos. Otorgado el partido 
d los Moros , por parte del R ey les fue de
mandado , que por seguridad de lo que ha
bían prometido , apoderasen luego en una torre 
del álcazar d un caballero que él mandase, 
porque no oviese mudanza de lo que con 
él habían asentado. Los Moros respondieron 
que les placía. E  luego mandó el Rey á Don 
Bernardino de Vdasco fijo del Condestable, 
que con gente de armas se apoderase de una 
torre del alcázar que los Moros le entregáron. 
El qual estovo apoderado della fasta que to
dos los Moros é Moras con sus bienevS fueron 
salidos de la cibdad , é la dexáron libre al 
R ey, En la qual entró este R e y  Don Fet̂

naii-
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naodo con !os señores é caballeros de su hues
te , Domingo dia de la Pasqua de Sanctispí- 
rims 5 á veinte y  dos dias de M ayo, conta
dos del nascimiento de nuestro Redemptor 
mil é quatrocientos é ochenta é cinco años.

Haberse ganado esta cibdad, fué cosa mas 
digna de admiración que governada por ra
zón : porque según su fortaleza é ia multi
tud de aquellas gentes bárbaras que moraban 
en ella y  en las serranías qus son en su cir
cuito , no se podiera imaginar por los homes 
de la sitiar con esperanza de la ganar en mu
chos tiempos é con gran multitud de gentes. 
É  como la cibdad de Ronda fué tomada j lue
go aquella multitud de Moros que estaban en 
las montañas , se derramaron , é los peones 
del real subieron aquellas sierras empos dellos, 
é los siguieron, pensando pelear con ellos é 
los matar 6  captivat: c no fue en poderío de 
ninguno de los capitanes resistir á aquellos 
peones la subida ; pero los Moros que sabian 
la tierra , se pusieron en las villas cercadas, 
y  en las muchas torres que hay en aquella 
serranía de Ronda , do se pudieron salvar. El 
Alguacil mayor de Ronda con sus fijos é 
parientes que era gente noble entre los Mo
ros , demandaron que querían ir i  morar en 
la cibdad de Sevilla y  en la villa de Alcali 
de Guadayra. De lo qual plogo al Rey é á 
la Reyna , é mandáronles dar sus cartas pa
ra que los recibiesen en aquellos lugares , é 
los tratasen bien é honorablemente , é dié- 
ronles franquezas de todos tributos. Otrosí íes 
mandáron dar casas , é les ficiéron merced de 
pan, é de algunas otras provisiones para su 
mantenimiento. Otros vecinos de la cibdad se 
fueron i  morar i  la serranía de Ronda , á ser 
Mudéxares con los otros que moraban ena- 
quella tierra. Otros algunos pasaron con se
guro del R ey á los reynos de Africa. E  ansí 
quedó despoblada aquella cibdad de los Mo
ros , que muchos tiempos dntes la habían po
seído.

La Reyna quando sopo que la cibdad de 
Ronda era tomada , ovo gran placer , é man
dó facer procesiones é grandes sacrificios, 
dando gracias á Dios por aquellas victorias. 
E  mandó dar la tenencia de aquella cibdad 
¿ un caballero de su casa que se llamaba An
tonio de Fonseca. E  fueron fundadas en ella 
estas Iglesias : la primera se fundó en una 
mezquita que era la mayor á la advoca- 
don de Sancta María de la Encarnación. Otra 
se establesció en otra mezquita á la advo

cación de Sanctispíritus, porque la cibdad se 148 
entregó al R e y  en aquel dia. Otra Iglesia cer
ca desra se estableció en otra mezquita á la 
advocación de Santiago Apóstol. Otra Igle
sia se estableció á la advocación de Sant Juan 
Evangelista. Otra Iglesia se estableció en otra 
mezquita que estaba cerca de unas tiendas que 
eran en el arrabal, á la advocación de Sant 
Sebastian. E  para todas estas Iglesias embió 
la Reyna cruces é cálices , y  encensarios de 
plata , é vestimentas de seda é de brocados, 
é retablos , é imágines , é libros , é campa
nas , é todos los otros ornamentos que eran 
necesarios para celebrar en ellas el culto di
vino. Fueron ansimesmo moradores cristianos 
de las cibdades de Sevilla é de Córdova , é 
de otras partes á la poblar. E  porque los mo
radores de aquellos valles é serranías de Ron
da despoblaban la tierra é se iban d otras par
tes , por miedo que habían de ser muertos ó 
captivos : el Rey les aló seguro , é mandó á 
todas sus gentes que no les fidesen guerra ni 
daño. E  porque algunos rentaron de quebran
tar este seguro, é tomaban algunas niugeres 
é niños captivos : el R e y  informado de la 
verdad, mandó facer justicia de los que se fa
llaron culpantes, é restituir todo lo que ha
blan tomado.

Visto por los Moros que el R ey íes guar
daba el seguro , é facía Justicia de los que les
facían algún robo , aseguráronse para estar 
en aquellas serranías donde quedaron Mudé- 
xares é servidores del R ey é de la Reyna: 
é dende en adelante coniraraban libremente 
con los Cristianos , é venían seguros al real 
dd Rey  ̂ por las cosas que eran necesarias.

C iV P iT U L O  X L V .

C O M O  S E  E  N T  R  EG J  R O  M  
otros lugares de M or os ̂

SAbido por aquellas comarcas de los Mo
ros como la cibdad de Ronda era toma

da , imprimióse en ios corazones de las gen
tes de aquella tierra tan gran terror , que re
celando los vecinos de cada lugar , que si iiie- 
sen cercados serian muertos é perdidos, otro
sí informados como aquellos á  quien el Rey 
aseguraba eran bien guardados: vinieron men- 
sageros de las villas que eran en la comarca 
de la cibdad de Ronda , é suplicáronle , que 
le ploguiese tomarlos por vasallos 5 pues que 
de su voluntad venían á se poner en su ser-

- vi-
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1485'. vidumbre : é como súbditos que son obligados 

d su R ey  , le querían acudir con sus tribu
tos en la manera que acudían á los Reyes Mo*. 
ros.

Otrosí le suplicdron humilmente, que le 
ploguiese dar su seguridad : primeramente pa
ra que pudiesen vivir en su ley de Mahoma, 
e para que sus personas é de sus mugeres é 
fijos fuesen seguras , é podiesen poseer sus 
bienes é casas y  heredamientos. El R ey  dió 
el seguro que las villas aquí nombradas em- 
biaron á pedir , con condición que luego en
tregasen las fortalezas de cada una dellas , é 
todas las torres, é qualesqiiier fuerzas que en 
ellas oviese j á los que él mandase. É  los Mo
ros prometieron de lo fa cer, é fueron entre
gadas las fortalezas siguientes á las personas 
que el R ey mandó, en esta manera. L a vi
lla de Yunquera é su fortaleza á Diego de 
Barrasa. La villa é fortaleza del Burgo d Pe
dro de Barrio nuevo. E  la villa de Monda é 
su fortaleza á Hurtado de Luna. É  la villa 
de Tolox é su fortaleza á Sancho de Angu
lo. E  la villaje fortaleza de Gnasin á Pedro 
del Castillo. E  la villa é fortaleza de Casa
res d Sancho de Saravia. L a  fortaleza de 
Montexaque á Alonso de Barrio nuevo. É  las 
fortalezas de Hazualmara é Cárdela que son 
en la serranía de Villaluenga , se enrregdron 
al Marques de Cáliz. Las fortalezas de las 
villas de Benauxan , é de Montecorro , é de 
Audita, mandólas el R ey  derribar. É  todos 
los moradores destas villas é lugares qiiedd- 
ron por siervos mudéx ares del R ey é d é la  
Reyna. E  juráron los alfaquíes é viejos de ca
da uno destos lugares , por la unidad de Dios 
que sabe lo público é lo secreto , el que es 
criador vivo , c dio la ley á Mahomad su men- 
sagero , de ser buenos é leales súbditos é va
sallos del R ey é de la Reyna , é cumplir sus 
cartas é mandamientos , é de facer guerra é 
paz por su mandado , é de les acudir con 
rodos los tributos e pechos é derechos , que 
en aquellas villas se acostumbráron dar á los 
Reyes Moros : é que esto farían bien é leai- 
mente sin ningún engaño. El R ey Ies pro
metió en su palabra real, de los conservar 
en la ley deMaliomad , e de no facerles , ni 
consentir que les fuese fecha opresión algu
na: e consentir que sean juzgados sus pley- 
tos por juez é alfaquí, é á consejo del A l

calde , € por la ley de Jaraciina. É que ]es 
serán guardadas sus personas e bienes por ciuj 
lesquier partes de sus reynos é señoríos Le 
andovieren : con condición , que no fuesen i 
ninguna de las fortalezas de los Cristianos que 

son en su señorío frontera de M oros, para es
tar en ellas una hora antes que se pusiese el 
sol.

Vinieron ansimesmo i  obedecer al Rey 
en la manera que habernos dicho , los nien- 
sageros é procuradores de otras diez é nueve 
villas que son en la serranía , que se dice el 
Arrabal : é los procuradores é mensageros de 
otras diez é siere , villas  ̂ é aldeas que son en 
la serranía de Gausin. E  de la serranía de Ví- 
ilaíuenga vinieron los procuradores de otras 
doce villas e aldeas. E  todos estos procura
dores jiuaron como los de las otras villas: y 
el R ey les dió la mesma seguridad condicio
nada que dió á los otros. É  porque todas las 
villas é lugares que eran en el valle de Car- 
tama fueron puestas en el señorío del Rey é 
de la Reyna , é los de la villa de Cazarabo- 
nela que es en aquel valle , no vinieron , se
gún que todos los otros de las comarcas ha
blan venido : el R ey les escribió su carta, 
embiándoles á mandar, que entregasen aque
lla villa con su fortaleza a quien el manda
se . e si lo ficiesen , Ies aseguraría sus vidas 
é bienes para que no les fuese fecha guerra 
ni daño , é si luego no lo pusiesen por obra, 
que embiaria sus gentes á la com batir, con 
daño é destruidon de sus moradores. Los ve
dnos d e  aquella villa oído el mandamiento 
del R ey , escribiéronle una carta que decía' 
ansí. (A)

„  Alabado sea Dios poderoso en unidad, 
„  que no hay otro en faz de la su gracia c 
„  salvación que Mahomad nuestro profeta su 
„  mensagero. Escribimos la presente carta al 
,, gran R ey muy poderoso , señor de muy 
5, grandes reynos é señoríos é de muchas pro- 
3, vincias , poderoso é justo en sentencias, é 
„  amador de la justicia , R e y  de Castilla : en- 
,5 sálzelo Dios y  esfuércelo. Nos la Comuní- 
,, d a d , é Alguacil é A lcayde del castillo de 
5, Cazarabonela ( junto con esto acreciente 
„  Dios vuestro real estado ) recibimos una 
„  ca rta , é leímosla , y  entendimos lo en ella 
„  contenido : y  estámos todos en voluntad de 
}} obedecer a Vuestra Alteza , pues que oímos

,  Trae esta misma carta con mas extensión P um ti 1 •
Jueyesj día del Corpus, á dos de Junio de este año. Bernald entrega de Cazarabonela
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j, é vemos que vuestra palabra es verdad > e 
j5 cierra en dicho y  en fechoi Por qiianro 
,, nos dixéron > que Vuestra A ltela hábia di- 
5, cho ) (̂ Uíiñdo lô  Aforos ds Ccizurubo^ 
jj fislii uiniérsn d  ddfTM Ici ohsdistictA > 6s- 
„  tomes faré yo lo ^ué ellos quisieren j en- 
„  salce Dios á Vuestra Alteza. Nunca obc- 
,, descimos ni servimos á rey j ni á ningún 
3, caballero en toda nuestra vida > e fuimos 
,, honrados é acatados de todos los reyes? 
jj pero á Vuestra Alteza nos conviene sérvir 
3> é acatar, pues vos fizo Dios tan poderoso 
,) c dichoso en todas las cosas, e placera d 
,, Dios que siempre sea ansí. Por ende pues 
„  que nos ponemos en manos de Vuestra 
,, Alteza , seamos bien tratados é honrados 
,, como siempre fuimos de todos los otros ré- 
,, yes , quanto mas seyendo Vuestra Alteza 
,, mas poderoso é mayor e mejor que no ellos* 
Recebida por el R ey esta carta con los men- 
sageros que aquella villa embió , luego les 
mandó dar su seguro , en la manera que se 
dió á las otras villas é tierras. É  los de la 
villa ficiéron juramento de ser súbditos del 
R ey é de la Reyna , é de les dar é pagar 
los tributos que davan al R ey ^ r o , en la 
forma que las otras villas Ío ficiéron : y  en- 
trec»'áron luego el castillo, é todas las fuerzas 
d e \  villa ai capitán Don Sancho de Róxas 
que embió el R ey á la recebir.

C A P ÍT U L O  X LV Í.

COM O E L  R E Y  TOM Ó L A  C I B D A Ú
de MarbeilíU

Tomada la cibdad de Ronda é su serra
nía , e las otras villas é castillos é va

lles que habernos dicho , el Rey acordó de 
tomar la cibdad de Marbella , que es en la ri
bera de la mar : porque tomada aquella cib- 

• dad , los Moros de Malaga estarían mas opri
midos , é no podrían haber provisiones por 
la mar de los reynos de Africa , salvo cort 
gran dificultad. Habido este acuerdo, escri
bió una carta ? mandándoles que luego en
tregasen la cibdad á quien él mandase : é que 
seguraba sus personas é bienes para que fue
sen do quisiesen.. Los Moros de la cibdad 
respondiéronle por una carra que decía ansí. 
5» Loado sea Dios. Esta es nuestra carra al 
), señor é mayor honrada nuestro señor Don 
n Fernando R ey de Castilla é de León , que 
5í acreciente Dios los dias de su vida é iion-
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» ra. Besamos vuestros píes é manos vues- ,485* 
5> tros servidores y  esclavos é subjetoS los 
j» de la cibdad de Marbella; E  facemos sa- 

ber á Vuestra Alteza ( é pedímos á Dios 
que sea ensalzado ) nos llegó una carta de 

« Vuestra Alteza ? que se entendió en ella 
a de estar d vuestra obediencia é manda- 
5̂  miento : aunque estaban fuera de aquí aí- 
55 gunos, é por esperarlos se ha tardado. E  
55 despues de juntos , acordámos de ser vues- 
55 tro s , y  estar so vuestro amparo. V  embia- 
55 mos á Vuestra Alteza nuestro Alguacil hon- 
55 rado Mahoraad Abenaza con otros de nues- 
55 tro pueblo j d pedir á Vuestra Alteza que 
55 se haya con nosotros piadosamente. Aquel 
55 que os dió el vencimiento > os dé k  man- 
55 sedumbre para nosotros.

Recebida esta carta por el R ey , luego íes 
embió otra carra > regradeciéndoles su buena 
voluntad , é mandándoles que todavía dexasen 
libre la cibdad. E  prometióles seguridad pa
ra ellos é para todas sus cosas i é que entre
gada ía cibdad , si los moradores della qui
siesen vivir en otros lugares cercanos , él los 
mandaría guardar en sus lisos é costumbres, 
é  qué tío Ies seria fecho mal ni daño. Pero 
porque en Sü consejo se platicó , que si el R ey 
se absentase de la tierra , los moradores de 
aquella cibdad se moverian de lo que al pre
sente mostraban por su letra : el R ey  delibe
ró de ir en persona con toda su hueste d aque
lla cibdad, que es ocho leguas de la cibdad 
de Ronda : aunque el camino es tan áspero 
de sierras é grandes montañas , que, los peo
nes á gran pena lo pueden andar* E  mandó 
ansimesmo que llevasen su artillería para la 
combatir , si los Moros luego no ía entrega
sen. Este consejo habido , luego el R ey par
tió de la cibdad de Ronda con toda ía gen
te de su hueste ; é mandó poner su real cer
ca de la villa de^Zahara , é dende partió pa
ra la cibdad de Áreos. É  porque los caminos 
eran tan fragosos para pasar los Carros del 
artillería í é la gente de la hueste recebia gran 
fatiga deteniéndose en ios reales > otrosí por
que era necesario ir delante gran multitud de 
peones con picos é azadones é destrsles , derri
bando peñas é talando árboles , é allanando 
los lugares por do pasasen los Carros: el R ey 
acordó de se detener en aquella cibdad de 
Áreos. É como los Moros de Marbella soplé- 
ron que el Rey estaba en Áreos e había mo
vido su real para ir contra ellos ; embiáron 
d él sus mensag-eros , que le dixeron como

los
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148 ̂  los inoradores de aquella dbdad ge la dexa- 
rian libre é se irían á vivir á otras partes* 
¡y embiároníe otra carta que decía ansí.

Alabado sea Dios. M uy poderoso, gran- 
j) de , alto 5 esforzado , nombrado , gran gue- 
» rrero, fatigador de los reyes e de sus tierras, 
>5 que de su condición es usar de piedad é 
jí demencia con los pobres é con los que 
» tienen poca facultad, é usar de rigurosidad, 
» é fatigar i  ios que no quieren obedescer sus 
« mandamientos é servicie : el excelente, fuen- 
j? te de virtud > nuestro señor Don Fernando 
n Rey de Castilla , é de A ragón, é de Sici- 

lia i é de la mar con todas sus islas , é de 
}> otras muchas provincias é señoríos , é de 

muchas serranías é campos yermos é po- 
11 blados : el que fatiga á los reyes , c sojtiz- 

ga sus señoríos é pondos so su obediencia; 
Señor de todos los Garbíades de Málaga , é 
de todas sus fortalezas , cibdades , villas é 
lugares , rey grande , temido , nombrado, 

» é preciado , rey que la virtud con él mo- 
ra : ensalce é prospere Dios poderoso vues- 

» tro real estado, é acreciente vuestra vida, 
n Besando vuestras reales manos vuestros ser- 

vidores los que esperan vuestra piedad é 
>5 demencia, dalcayde, alfaqtií, alguacil , vie- 

jos , caballeros , cibdadanos, é comunidad,
« vuestros siervos, que viven en el real de- 
» vuestra real señoría en la elbdad de Mar- 
« bella : plega á Dios poderoso poner en 
« vuestro corazón quieta usar con dios de 
« piedad é clemencia , y  esperamos en Dios 
« que ansí será. Porque con los que son re- 
« beldes é no quieren obedecer , muestra su ■ 
« poderío gran rigor: é con los que vienen 
« á ponerse -̂en manos de Vuestra A lteza, usa 
« con ellos de piedad é virtud , aunque ha- 
« yan mucho errado. Quanto mas á los que. 
« de pura voluntad é buena intención ddibe- 
« radamente obedcscen y  entran en servicio 

de vuestra real señoría , que somos ciertos- 
« que liabedes de facer con ellos según con- 
« viene facer á vuestra grande é m uy alta é 
« real señoría. Porque según es cierto que 
« Vuestra Alteza sigue el camino recto é ver- 
« dadero ( por tanto visíteos Dios poderoso 
« é grande) los que siguen el semejante ca-: 
>ymino i  siguen la verdad ,. alcanzan lo q u e 
« quieren : é desta causa vencéis á los que 
« vencéis , en mantener la verdad é abortes- 
5’ cér su contrario , e satissacer al .agraviado 
« de aquel que lo agravia. É con esto ven- 
« ceis é venceréis , fasta que todo , este reyno

N I C A

yf sea vuestro é so vuestra obediencia , 'é \  
« verdad vence , é su contrario es vencido 
« Porque Dios no apiada al que no apiada 
« al necesitadQ : ni entra en paraíso primero 
« que nadie , sino el que ha piedad é de- 
« meneia de las criaturas , que sean de quai-
«  quier calidad. Saludes con acrecentamiento
« de mucha vida , é grande honra é victo- 
« ría sean con nuestro señoí el R ey , é la pie- 
« dad de Dios é su bendición : junto con es- 
« to ensalce Dios vuestro real estado. Vues- 
« tros humildes, servidores facen saber á Viies- 
« tra Alteza , como recebimos vuestro hon- 
« rado mandamiento é carta , por el qual nos 
« embiábades á requerir é mandar ciertas co- 
« sas según que por él se contiene : c pres- 
« tamente lo leimos é oímos , é luego lo obcT 
« decimos : é diximos , lo cumpliremos con 
« buena voluntad rodo lo que el Rey núes* 
« tro señor, sojuzgador de los reyes é eer- 
« vices de las gentes, nos embia á mandan 
« aquel que da vida d las almas que están 
« en pena , é las relieva dellav É  lo mas pres- 
« ro que podimos , ante todas cosas embia- 
« irnos á Vuestra Alteza bienaventurada obe- 
« diencia como Vuestra Alteza nos embia á 
5? mandar. Considerando é conociendo el gran 
r> poder é poderoso estado é muy esforzado 
« de. vuestra real señoría , é Conhando en 
« vuestra mucha bondad é virtud, no se fa- 
« lió home que contradixese en la dbdad, 
« obediencia bienaventurada , con el ayuda 
« de Dios é de todos los vednos que viven 
« en la dbdad de Marbelia , que es de vues- 

tra real señoría é toda su tierra : ántcs to- 
« dos en general con apacible voluntad é agra- 
« dable intención , todos entraron en servicio 
« de vuestra real señoría , é le obedecieron 
« por rey é señor., é se pusieron so su man- 
« dado é jurisdicion , en la manera que Vues- 
j? tra Alteza mandó. Que los que quisiesen 
« vivir aquí en esta tierra en las aldeas y en 
yy otras partes , viviesen seguramente so vues- 
« tro amparo é defendimienro 5 y  el que quí- 
« siese pasar allende , Vuestra Alteza lo pa- 
« saria seguramente en vuestros navios fasta 
« don.de quisiesen , con favor é amparo de 
« Vuestra Alteza : de manera que podiesen 
« seguramente asentar en los lugares donde 
« Dios les pusiese en voluntad de vivir. To- 
« ,do lo que conviene facer á los reyes qne 
« son como Vuestra Alteza. É  por el muy 
« poderoso Rey nuestro señor , que algunos 
« desta .cibdad ..de. los principales-que tienen

j) la
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5? ía fabía y  d  consefo i están absentes en 
77 Granada y  en M álaga, é de cada día los 
7» esperarnos. E  si parece i  Vuestra Alteza 
77 mandarlos esperar un mes, fasta que fable- 
77 mos texios Juntos los absentes é los presen- 
77 res 7 y  estonces verná Vuestra Alteza á la 
77 dbdad : esto rogamos é suplicamos, y  el 
77 parecer de Vuestra Alteza es lo mejor. 
77 Aquí están algunas parcialidades de Gome- 
77 res , que tienen sus parientes é sus mugeres 
77 en Malaga : suplican á Vuestra Señoría les 
77 mande dar su seguro , para que puedan sa- 
7? lir dende aquí con los que quisieren pasar. 
77 E  ansimesmo sepa nuestro señor el R ey, que 
77 la gente desta cibdad , mas que todos ios 
>7 de las otras cibdades del reyno de Granada, 
77 son muy pobres é necesitados : é los que 
77 Dios ha ordenado que se vayan delia á don- 
77 de Dios quisiere, son tan pobres , que si no 
77 piden por Dios , no se podrán remediar: 
77 de manera , que de su hora no podrían 
77 aderezar sus cosas. Por ende suplicamos á 
77 vuestra real señoría , que el que quisiere 
77 vender algunas cosas , que haya quien las 
77 compre por justo precio , por manera que 
77 no pierdan ninguna cosa. É  si aígmaos qui- 
77 sieren vivir é quedar en sus casas ? que 
77 queden según y  en la manera que Vues- 
77 tra Alteza asentó é capituló con todos los 
77 otros que quedan en servicio de Vuestra A l- 
77 reza. Allá embiamos cierras personas de 
77 nosotros , para que fablen con Vuestra A l- 
77 reza , é asienten todas las cosas: los qua- 
77 les llevan poder de roda la cibdad , para 
77 que todo lo que ellos ficieren é asentaren 
77 en todas las cosas susodichas , habrán por 
77 bueno é pasarán por ello. E  suplicamos á 
77 Vuestra Alteza les mande dar su seguro pa- 
77 ra el alcayde que está en la fortaleza , pa- 
77 ra que vaya do quisiere : porque él no qui- 
77 so ser con nosotros en ninguna cosa recc- 
77 lando de su señor, porque no mandase pa- 
75 sar contra él ; porende Vuestra Alteza le 
77 mande dar el seguro , para que él é todos 
77 los suyos vaya» á do quisieren. Ansimes- 
77 mo suplicamos á Vuestra Alteza , que no 
77 pueda entrar en la cibdad ninguna gente 
77 sino la que nosotros dixéremos, é que sea 
77 poca , fasta que pasen allende los que ovÍe- 
77 ren de pasar , é acordaren de quedar los 
77 que ovieren de quedar. Porque muchas gen- 
77 tes recelan , que entrando mucha gente re- 
77 dbirán algún daño , lo qual no esperamos 
77 recebir con el favor é ayuda de yuestra

>7 Alteza. Qüanto mas , que todos chicos é 1485-. 
>7 grandes , en veyendo la cana de Vuestra 
» A lteza , rodos la obedecieron é cumpliéroa 
”  el mandamiento de Vuestra Alteza. E  vues*
>7 tro servidor el que leyó la carra de Vues- 

tra Alteza á los chicos é i  los grandes é 
» la declaró é fizo entender , é puso en sus 

corazones que la obedeciesen é cumpliesen, 
pide por merced á Vuestra Alteza á parce 
de los de la cibdad , algunas cosas; supíí- 

*’ camos á Vuestra Alteza las quiera facer.
» L o  primero darle seguro é aparte , pues 

que lealmenre os sirvió. L o  segundo, una 
55 fusta para que pasen él é rodos los que con 
» él están , ansí los de su casa como Sus pa- 
”  tientes é parcialidades : é que puedan ven- 
» der todas las cosas que tw ieren de vender 
”  por precio razonable , é lo que llevaren en 
»5 la dicha fusta que sea seguro. L o  tercero,
>5 que el salario que él tenia del R ey de 
» Granada eran quince pesantes por alcayde,
57 é quarenta por alfaquí cada mes 3 é le son 
”  debidos desto diez meses , á causa de las 

guerras* Por ende suplica i  Vuestra real Se- 
« noria ge los m ande p a g a r, é todo se fairí 
» como Vuestra Señoría ío mandare ; é se en- 
» tregará á Vuestra real Señoría, ó  i  quien 
»’  mandare. Y  esto suplica á Vuestra real Se*
» ñoría , porque es público é notorio i  co- 
»» dos vuestra grande virtud , é quanto bien 
>» lo face con todos y quanto mas con quien 

tan bien os sirvió. E  Dios prospere y  en- 
» salze é acreciente la vida y  estado de Vues- 
» tra muy alca é real Señoría , c cumpla to- 
”  do lo que por ella es deseado. Escripia de 
7j veinte é dos de Jumedi en el primero, que es 
7, á dos de Junio. Otrosí muy grande , podero- 
j, so é preciado , é muy temido R ey nuestro 
j, señor, facemos saber á Vuestra A lteza, que 
„  son muy muchos los que quieren pasar alien- 
„  de : son menester buenas fustas. E  ansimes- 
„  mo sepa Vuestra Alteza , que los que esta- 
7, ban absentes de la cibdad en Granada y en 
„  M álaga, son venidos : é todos Juntamente 
,7 de una voluntad damos la obediencia á Vues- 
,7 tra A lteza, é vos recebimos por R ey é por 
7, Señor. E  ante rodas cosas suplicamos á Vucs- 
7, tra Alteza , que nos mande dar un navio 
7, para que pasen algunos de nosotros allende,
7, á ver si nos quieren recebir : é si nos reci- 
„  hieren, bien , é sino , que siempre estemos 
„  so amparo é seguridad de Vuestra A lteza , é 
7> seamos siempre suyos donde Dios quisiere.

Vista por el R ey la carta , é oidos los 
K k  men-
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148;. mensageros , como quier que la gente estaba
fatigada de los trabajos é caminos pasados? 
pero todavía acordó de ir en persona á tomar 
aquella cibdad. Porque según habernos dicho? 
ovo dubda que absente el Rey de la tierra, 
mudarian los Moros el propósito , é no la en
tregarían á ningún capitán que allá embiase. 
É  mandó á la gente facer talegas por quince 
dias, é que el artillería quedase con gran guar
da de gente de caballo é peones en los pra
dos de Antequera : y  él con toda su hueste 
fué á la cibdad de Marbella» E  como llegó á 
la cibdad , luego los Moros ge la entregáron, 
é salieron fuera della todos los homes é mu- 
geres que la moraban : á los quales el R ey dió 
seguro para que pudiesen ir con todos sus bie
nes é ganados donde quisieren. E  otrosí mandó 
dar navios é gentes , que pasasen seguros á los 
que quisiesen ir i  la tierra de Africa. E  que
dó la cibdad Ubre al R e y , é mandóla forne- 
cer de gente ? é bastecer de los pertrechos é 
mantenimientos que fueron menester , y  en
trególa á Don Pedro de Villandrando Conde 
de Ribadeo , el qual fizo pleyto omenage por 
ella al R ey é d la Reyna. Otrosí sacó el Rey 
todos los cabtivos Cristianos que falló en es
ta cibdad de Marbella y  en la cibdad de Ron
da é su serranía , y  en todas las otras villas, 
é lugares , é tierras que tomó de los Moros 
en este año , é púsolos en libertad. Los de 
las villas de M ontem ayor, é de C ó rte s , é de 
Alaricate, con otros diez lugares comarcanos 
á la cibdad de Marbella , sabido como el R ey 
la habia tomado, se vinieron d. é l , é obligá
ronse de ser sus súbditos , é le fidéron el ju
ramento é obligación que los de las otras v i
llas hablan fecho. Y  el R ey les dió seguro 
de sus vidas é bienes , según que lo dió á los 
otros. Concluidas las cosas que fueron nece
sarias para la provisión de Marbella , el R e y  
partió de aquella cibdad ; é andando con la 
hueste por la costa de la mar poniendo sus 
reales , llegó d un lugar que se llama la Fuen- 
Girola. En estos dias la gente de la hueste 
recebia gran fatiga , ansí del cansando gran
de por la continacion de lo$ caminos ásperos 
é trabajosos , como porque falleciéron los man
tenimientos : é padecieron tan grande ham
b re , que no comían los homes ni los caba
llos otra cosa , salvo palmitos é yerbas: por- 
qtie los bastimentos que se embiáron por la 
m ar, con los vientos contrarios no ptidiéron 
llegar a tiempo que pudiesen aprovechar. É  la 
|ente ansí trabajada pasó adelante por Ja ri

bera de la mar , e cerca de dos lugares de 
Moros que llaman el uno O zn a r, y  el otro 
Míxas. Estos dos lugares se entregaran luego 
al R e y , salvo porque algunos Moros, ó ma
los Cristianos que iban en su hueste , los avi- 
sáron de la gran hambre é fatiga que la gen- 
te de los Cristianos padecía. El Rey asentó su 
real cerca de un lugar que se llama Churria
na , que es una legua de Málaga. Los Moros 
que fueron avisados de la flaqueza que lleva
ban las gentes de la hueste por la gran ham
bre que padecían , dexáron pasar gran parte 
de la gente que iba adelante entre las sierras 
é la mar por caminos muy estrechos, é vinie
ron á dar en el fardage : porque según la dis- 
pusicion de aquellos lugares , poca gente po
dia pelear con mucha. El Maestre de Alcán
tara , é Don Gutierre de Cárdenas Comenda
dor mayor de L eó n , que venían en la reza
ga , como vieron á los Moros que venían con
tra ellos , oviéron recelo que serian todos per
didos , según la flaqueza é desórden que to
dos traían, E  considerando quanto grande fue
ra el infortunio , si despues de habidas tantas 
é tan prósperas victorias, en el fin oviesen al
gún caso siniestro , fidéron juntar algunos ca
pitanes que venían con ellos en guarda de la 
rezaga. Y  encubriendo la flaqueza que pade
cían con el esfuerzo que mostráron ,‘ ñciéron 
rostro á los M oros, é pdeáron con ellos por 
aquéllos lugares , do ningunas otras gentes de 
los Cristianos que iban delante podían tornar 
á los socorrer , por la Indispusicion de los lu
gares angostos donde iban. Y  estos defendie
ron el fardage de los Moros que lo seguían, 
é peleando con ellos , los retraxéron fasta los 
meter por aquellos dos lugares de Oznar é Mi- 
xas. El R e y  con toda la hueste siguió adelan
te su camino , fasta venir á un lugar que es
taba encima de la mar á la vista de Málaga, 
que se llamaba Benalmadala : el qual mandó 
derribar, porque estaba en tal sitio que no se 
podia defender , salvo á gran peligro de los 
Cristianos. Los de la cibdad de Málaga, ve- 
yendo el poderío del R e y  ansí de gentes co
mo de artillería, estaban en gran miedo de ser 
cercados, é no dubdaban de ser perdidos, ó de 
entregar la cibdad al R ey , según hablan fe
cho los de la cibdad de Ronda é de Marbe
lla , é las otras villas é lugares que se entre
gáron. E  sin dubda el R ey é los grandes se
ñores é caballeros principales que con él iban, 
bien quisieran poner sitio sobre aquella eib- 
4ad , salvo porque conocieron la gran fatiga
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c cansancio que ia gente traía de haber an
dado tantos dias por caminos muy ásperos é 
peligrosos j é por la gran hambre que ha
bían por falta de los mantenimientos. Otro
sí , porque los caballos estaban flacos é tan 
perdidos, que los traían de diestro , é otros 
muchos dexaban por ios campos que no los 
podían mover. Ansimesmo ovo gran falta en 
el real de sillas é albardas, é de ferrage, c 
de otras muchas cosas de las que son nece
sarias al proveimiento de las gentes que van 
en hueste. Estas cosas consideradas, el Rey 
acordó de pasar adelante , é poner su real 
cerca de la villa de Alora. É  dende partió otro 
dia , é fue á los prados de Antequera , don
de falló grandes recuas de mantenimientos que 
la Reyna había embiado , é allí se proveye
ron las gentes, é satisfaciéron á la gran ham
bre que por mengua de mantenimientos fas
ta aquel dia habían padecido.

Estando el R ey en aquel lugar, ovo con
sejo con algunos de los principales caballeros 
que con él venían , de lo que debía facer, pues 
tenia mantenimientos de los que la Reyna ha
bía embiado. E  como quier que había asaz 
tiempo del verano , para proseguir la conquis
ta comenzada : pero porque conociéron la 
indispiisicion de ia gente , acordaron que el 
R ey la debía dexar reposar algunos dias , é 
despues podría facer otra entrada en tierra de 
Moros. El R ey habido por bueno aquel con
sejo , partió con toda su gente , é vino a po
ner real en el Rio de las yeguas , é  de allí 
vino á la villa de la Rambla, donde rovo el 
dia de Sant Juan. L a Reyna como mandó 
ir las recuas de los mantenimientos por tierra 
para bastecimienro del real, bien ansí embió 
á mandar á sus oficiales que tenia puestos en 
los puertos de la mar , que embiasen á la 
cibdad de Marbella trigo é vino é manteni
mientos , 6 todas las otras cosas necesarias pa
ra el proveimiento de aquella cibdad.

C A P ÍT U L O  XLVII.

C O M O  E L  R E Y  E N T R Ó
sn líi cíbd̂ df ds Cjordo'ijííi

PAsado el día de Sant Juan , luego otro 
dia partió el Rey de la villa de la Ram

bla é todos los caballeros é capitanes que con 
él habían estado en la guerra , y  entró en, 
la cibdad de Cordóva : é saliéronle á rece- 
bir coa grande solemnidad todas las dinida-

des, é canónigos é clerecía de la iglesia ma- 148 .̂ 
yor j é de las otras iglesias de la cibdad. A n
simesmo saliéron fuera de la cibdad á le re- 
cebir el Príncipe Don Juan su fijo , y  el Car
denal de España , é los embaxaderes de Ve- 
necia é de Nápoles é de Portogal , que ha
bían quedado con la R e y n a , negociando las 
cosas de sus enibaxadas : é salieron los Per
lados é Doctores que estaban en su corte y  
en su consejo. Otrosí saliéron la justicia é re-*, 
gidores é caballeros ancianos que habían que
dado en la governacion d é la  cibdad: é los 
oficiales de todos los oficios fueron al cami
no , é por toda la cibdad fíciéron grandes 
juegos é alegrías , por la victoria que Dios 
le había dado. El R ey acompañado de ro
das estas gentes entró en la cibdad é llevaba 
delante todos los Cristianos que redimió del 
captiverio. E  fué primero á la iglesia mayor 
Á facer oración , é dar gracias  ̂ i  Dios por 
las victorias que le había dado. E despues fue 
para su palacio donde falló á la R eyn a, que 
le salió á recebir fasta la puerta del paladOí 
acompañada de muchas dueñas é doncellas que 
contínaban en su servicio. É  ansimesmo las 
Infantas Doña Isabel é Doña Juana, é D o
ña María sus fijas , é con ellas las dueñas sus 
ayas, é otras muchas dueñas é doncellas arrea
das de paños brocados, é de sedas, é de otros 
grandes arreos. E  desra manera fue' recebido 
con grande alegría de todos , é fuéron fechas 
por la Reyna grandes fiestas en su palacio.
Y  el Rey é la Reyna embiáron al moneste- 
rio de Sant Juan de ios Reyes que fundiron 
en la cibdad de T o led o , todos los fierros de 
los captivos Cristianos que redimieron de tie
rra de Maros , los quaies están en aquel mo- 
nesterio fasta el presente dia. Puédese bien 
creer por todos aquellos que esta crónica le
yeren , que los grandes señores é caballeros 
é los capitanes que sírviéron al R ey é a la 
Reyna en esta jornada, oviéron singular afi
ción al servicio de Dios é su yo : lo qiial pa
reció en la grand obediencia que oviéron d 
los mandamientos que les eran fechos, por
que desea obediencia habida por cada uno en 
especial, procedió gran concordia de rodos en 
general: é de la concordia se siguió buen co
nocimiento é recto consejo > pata administrar 
las cosas que ocurrían. E  disponiendo sus per
sonas al trabajo, é dando exemplo á las otras 
gentes que se dispusiesen á Ip mesmo , se si-* 
guió el loable fin que habernos contado.

K k  1 CA-
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x )jB l o  q u e  e l  r e y  É L A  R E Y N A
Jiciéron estando en Cordada.

^Espiies que el R ey  entro en la cíbdad  
de Córdova , se pagó el sueldo á to

dos los caballeros é peones é otras gentes de 
la hueste. E  porque algunas gentes ? especial- 
íiiente los que hablan venido de Castilla j es
taban fatigados de los trabajos pasados , é ha
bían de volver á sus tierras que eran lexa- 
nas: el R ey  é la R eyn a  los mandaron des
pedir. Otrosí acordáron de escrebir al Papa 
é al colegio de los C ardenales, las victorias 
que D ios les habla dado contra los M oros 
enemigos de nuestra sancta fe : é las cibda- 
des é v illa s , é castillos , é tierras que ha
blan ganado, que eran gran parte del R e y -  
no de Granada. Otrosí le  embiáron á decir, 
como mediante el ayuda de D ios é de la  
gloriosa Virgen su madre , ellos entendían con 
tinar su conquista , fasta ganar todo aquel 
R eyno : é los trabajos h ab id os, é los gastos 
fechos en la guerra, é los que se esperaban 
haber en  ella : é com o hablan redemido m u
chos Cristianos que estaban captivos en po*- 
der de los Moros.

El Papa é los Cardenales oida aquella nue
va oviéron m uy gran placer : y  el Papa con 
siderando los m uchos gastos que en aquella 
conquista se requerían fa cer , otorgó segunda  
Cruzada con grandes indulgencias , á todos 
los que la tomasen en todos los reynos é se
ñoríos del R ey  é de la R eyn a . O trosí m an
dó por sus bu las, que la clerecía é las ór
denes contribuyesen para aquella guerra décL  
ma de todos sus frutos : la qual com etió  al 
Cardenal de España que la moderase é ficíe- 
se repartir en la m anera que él entendiese. El 
qual la moderó en la suma de cien m il flo
rines de oro de Aragón. O trosí acordaron el 
R ey  é la R eyn a  de dar órden en la tierra ga
nada de los Moros. E  mandáron á Juan de 
Torres un caballero de los que estaban en el 
contino servicio de su p a lac io , é al L icen 
ciado Juan de la Fuente A lcalde en su cor
t e , que fuesen á las dbdades de R onda é 
Marbella , é á las villas de C artam a, é C a-  
zarabonela , é S eten il, é las otras villas é 
valles é  serranías é tierras que se ganáron de 
los Moros , x  pusiesen términos á cada una, 
é repartiesen las casas y  heredades entre los

m oradores Cristianos que nuevamente las fue
ron á poblar. O trosí mandáron poner las fron
teras contra los Moros en otras villas é cas
tillos mas adelante de lo  que primero esta
ban. É  por quanto la cibdad de Glbraltar,é 
las villas de X im ena é T eba , é todas las 
otras villas é castillos , que por ser en fron
tera de M oros llevaban cada año pagas é lle
v a s , estaban seguras por ser y a  de Cristianos 
la  cibdad de Ronda é todas las otras villas 
que se ganaron de los M otos , mandáron que 
no las ganasen. E  mandáron poner las fron
teras veinte leguas mas adelante, en los lu
gares que entendieron ser mas necesarias. Otro
sí porqhe algunos marineros é otras personas 
de los que pasáron los M oros allende la mar, 
contra el seguro que el R ey  é la Reyna les 
hablan dado , furráron algunos hom es é mu- 
geres é c r i a t u r a s é  les hablan tomado sus 
b ie n e s : é com o el corazón noble no puede 
sofrir m ald ad , la R ey n a  indinada contra los 
que esto ficiéron , m andó á este Licenciado 
de la Fuente su A lcald e , que ficiese pesqui
sa quien ov iese  fecho aquellos fu r to s , é los 
mandase luego restituir , y  execurase su jus
tic ia  en aquellos que fallase culpantes.

Este alcalde poniendo diligencia en lo que 
la  R eyn a  le m andó , informado quien eran 
los rob ad ores, fizo justicia delíos , é  tom ó
les rodo lo que hablan robado , é paso allen
de la mar. É  com o llegó al puerto , embió 
á pedir seguro á los Moros para descender 
en tierra , porque venia á restituir lo que Ies 
hablan robado. L os M oros le respondieron, que 
m ensagero de tan altos é poderosos reyes, 
no habia menester el seguro que demandaba, 
porque la grandeza de su rey daba seguri
dad á sus súbditos en toda la tierra. El al
calde oida aquella respuesta , aunque fue amo
nestado que no se confíase en las palabras de 
los M oros : pero pospuesto el temor de la 
m uerte é del captiverio que aquella gente bár
bara le pudiera facer : Nunca ^¡ega Dios, 
respondió é l , que la ^virtud del Rey é de k  
Reyna mis señores , que estos Moros facen 
cierta, mi miedo la fa g a  dubdosa. E  dicien
do esto con  gran confianza , é contra el vo
to de los que con é l e r a n , saltó luego eu 
tierra: é puesto en poder de los Moros con 
todo lo que les llevab a , lo repartió á las per
sonas robadas. E  de tal manera fizo esta exe- 
cucion de justicia que ios agraviados queda
ron satisfechos*

C A -
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C A P ÍT U L O  XLIX.

COMO F U E R O N  D E S B A R A T A D O S
algunos caballeros Cristianos , que sa- 

lié ron de Alhama.

A Lgunos caballeros de los que estaban 
con ei Clavero de Calatrava en guar

da de la clbdad de Alhama , é otros algu
nos que vinieron á aquella cibdad por facer 
guerra á los Moros , cavalgáron un dia por 
ei aviso que oviéron de algunos adalides , é 
fueron fasta bien cerca de la cibdad de Gra
nada , é tomaron los ganados que fallaron de 
vacas é ovejas é yeguas, é algunos prisione
ros. La cibdad de Granada estaba tan men
guada de gente de caballo, que no salieron 
los Moros della á lo resistir: porque toda la 
gente de caballo de la cibdad estaba con el 
R ey Moro en la defensa de la cibdad de Má
laga. Los Cristianos veyendo que ninguna re
sistencia les era fecha , perdido el cuidado 
que con venia tener en guardar la orden de 
la guerra, derramáronse unos de otros poc 
el camino que volvía á Adhama con la ca- 
valgada que traían. El R ey Moro sabido co
mo el R ey había dexado la tierra é se ha
bía vuelto con toda la hueste á la cibdad de 
Córdova , partió de Málaga con todos ios ca
balleros que allí tenia , é fué camino de la 
cibdad de Granada. E  acaso sin saber avi
so alguno de los caballeros Cristianos que ha
blan fecho aquella cavalgada , encontró con 
ellos. Los Cristianos que venían desordena
dos sin ninguna guarda, como vieron los Mo
ros venir contra ellos, luego desampararon la 
cavalgada , é se pusiéron en fuida, é los Mo
ros los siguieron, fasta los meter por las puer
tas de Alham a: y  en el alcance mataron mu
chos dellos , é tomáron el despojo de cam
po , é tornáron para la cibdad de Granada 
con todo ello , é con la presa que los Cris
tianos hablan fecho.

CAPÍTULO L.

COMO D E S B A R A T A R O N  LOS MOROS 
al Conde de Cabra cerca de Modín.

"C  T ísto  como quedaba aun asaz tiempo del 
Y  verano para estar gente en el campo, 

cmbiáron el R e y  é la Rey na sus cartas de 
llamamiento para algunas gentes de caballo c

de pie de Estremadura é del Marquesado de 148 
yillena , é de S evilla , é de Jaén , é Úbeda 
é Baeza , é Andúxar , é sus comarcas : los 
quales á cierto dia que les fué mandado se jun
taron en la cibdad de Córdova, para entran 
con el R ey este año segunda vez en el R ey- 
no de Granada. E  como la gente fué junta,, 
el R ey é la Reyna acordáron que se debia po
ner sitio sobre alguna villa de Moros , pero 
ovo diversos votos en su consejo. Porque e! 
parecer de algunos era, que el R ey debia asen
tar su reai sobre la villa de lib r a  , otros de
cían que sobre Monrefrió. El Conde de Ca
bra que estaba en la villa de V aen a, escri
bió al R ey é á la Reyna , que tenia aviso 
cierto , que en la villa de Modín no había 
tanta gente para la defender como convenía, 
é que había buena dispusícion para la cer
car. Algunos otros decían, que pues era ne  ̂
cesario bastecer á Alhama , el R ey debia en
trar con toda su hueste á la bastecer , é bas
tecida poner su real sobre alguna villa la mas 
cercana d Alham a: é que Modín no se de
bia sitiar por estar tan cerca de la cibdad de 
Granada ,  donde tenia presto el socorro de mu
chas gentes. Oídos estos votos , porque el Con
de de Cabra todavía cmbiaba á certificar que 
la villa de M odín se podía cercar , é tomar 
presto: el R e y  con propósito de cercar á Mo- 
c lin , partió de la  ̂cibdad de Córdova , é fué 
á Alcalá la real. E  mandó al Conde de Ca
bra, é á Martin Alonso de Montemayor, é 
á ciertos capitanes de su guarda , que fue
sen adelante , para que ningunos Moros en
trasen ni saliesen de la villa. E  mando al 
Maestre de Calatrava é al Conde de Buen- 
d ia , que iba por capitán de la gente dei Car
denal de España, é al Obispo de Jaén, é i  
Garcifernandez Manrique capitán de la gente 
de Córdova , que con quatro mil de caba
llo que llevaban é seis mil peones fuesen á 
las espaldas del Conde de Cabra é de los 
otros caballeros que habla embiado delante, 
para que todas estas gentes cercasen la villa 
por todas partes. Y  ei R ey que estaba cer
ca había de venir luego con toda la otra 
gente para asentar su real. Otrosí porque las 
cosas que se requerían para sostener el real 
fuesen mejor proveídas 5 acordóse por todos, 
que la Reyna se acercase á aquellas partes 
de Alcalá. L a  qual partió de la cibdad de 
Córdova, é fué para la villa de Vaena ? acom
pañada del PriRcIpe Don Juan, é de la In
fanta Doña Isabel sus fijos, é del Cardenal

de
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1485. de España. El Conde de Cabra é ios otros ca
pitanes que fueron primero ? partieron á la me
dia noche , é llegaron d la villa de Moclin 
dntes de la hora que debían llegar , según se 
había acordado con el Maestre de Calatrava, 
é con los otros caballeros é ppitanes que iban 
cerca dél en la reguarda, E  acaeció que el 
R ey Moro 5 informado que el R ey quería po: 
ner cerco sobre Moclin , vino con veinte mil 
homes de caballo é peones para aquella v i
lla : el qual puso parte de su gente en una 
albarrada bien cerca de la villa. E  como al
guna gente de la que iba con el Conde lle
gó de noche á aquella albarrada é la abrie
ron j los Moros pensando que los Cristianos 
eran mas gente, fuyéron é desamparáron aquel 
lugar: é los Cristianos que entraron , enten
dieron mas en robar algunas pocas cosas que 
allí fallaron, que en seguir á los Moros que 
fuian. Los Moros visto que los Cristianos no 
los seguían , tornároii á pelear con ellos, Y  
el Conde llegó con su batalla i  socorrer d los 
suyos» é peleó con los Moros por una par
re : y  embló d decir á los otros capitanes que 
venían en la rezaga , que no entrasen en aquel 
lugar do el había entrado d pelear , salvo que 
se pusiesen lugar llano cerca dél, para le 
facer ayuda. E  los Moros como conociérorí 
que la gente de los Cristianos era poca, car
garon gran batalla de caballeros é peones con
tra el Conde , é peledron con él. Las otras 
gentes que venían en la rezaga, que no pen
saban haber gente alguna en la guarda de la 
v illa , como vieron la multitud de los Moros 
que de súbito saliéron contra ellos , fueron 
privados del seso con el grande miedo que 
oviéron, é sin ser perseguidos de ninguno se 
pusieron en torpe fuida. El Conde é los que 
con él estaban, pelearon lo que pudieron fas
ta que el Conde fue ferido de una espingar
da en la mano , é su caballo de quatro lan
zadas; é no pudiendo mas sostener la fuer
za de los Moros , volvió las espaldas : é los 
Moros siguieron el alcance fasta una legua 
contra é l , é contra las otras gentes que fu
yéron. En esta pelea é alcance matdron d 
Don Gonzalo hermano del Conde , é muchos 
caballeros é peones de su tierra é de otras 
partes: é mataran muchas mas , salvo por
que el Conde fuyendo, algunas veces torna
ba contra los Moros por los detener : é otro

sí porque sobrevinieron las otras batallas de 
gente donde venían el Maestre de Calatrava 
y  el Conde de Buendía y  el Obispo de Jaén, 
los quales fuéron á socorrer d ios Cristianos 
que venían fuyendo , é resistiéron d los Mo
ros que los seguían. Muriéron ansimesmo en 
aquella facienda algunas cabeceras é capitanes 
de los Moros er? los primeros encuentros que 
el Conde ovo con ellos. (A) Como el Rey 
sopo el desbarato del Conde de Cabra é de 
las gentes que con él habiaii ido en la de
lantera j ovo gran pesar : é detóvose con to
da la gente de su hueste en el lugar do es« 
taba que se llamaba la Fuente del Rey d tres 
leguas de Moclin > fasta haber acuerdo de lo 
que debía facer. E  algunos caballeros é capi
tanes le consejaron que debía dexar el cer
co de aquella villa , ansí por el grand orgu
llo que los Moros tenían con el vencimien
to que oviéron, como porque era mal con
sejo poner sitio sobre lugar donde tanta gen
te. había para lo defender, como el Rey te
nia estonces para lo cercar. Otrosí decían que 
lo guerreado este año era asaz tierra, é que 
debía dexar folgar las gentes de guerra, por
que estoviesen mas prestas para el ano si
guiente. En especial decían que el R ey no 
debía entrar en la tierra de los Moros sin ir 
acompañado de la gente de armas de CastK 
lía , según habían fecho los Reyes pasados, 
quando entraban á cercar qualquier villa de 
aquel Rey no. Otros decían , que no seria hon
ra de su persona re a l, antes seria contra la 
estimación en qué era tenido su gran poder, 
si por el desbarato que ovo un. solo caballe
ro de su hueste, se mostrase tan grande fla
queza , é dexase de continar el propósito que 
llevaba de cercar aquella villa , é que todavía 
lo debía proseguir. Otros algunos afirmaban̂ - 
que aunque el R ey quisiese poner sitio sobre 
aquella villa, no había dispusicion de lo po
ner : porque toda la tierrra que estaba en et 
circuito era peñas é piedras grandes, do no 
se podían fincar estacas para armar Jas tiendas, 
ni atar los caballos ; e que seria mej*or con
sejo poner sitio sobre alguna villa de la co
marca. Y  estos decían que por quanto la ne
cesidad de Alhama constreñía tanto de se bas
tecer , que si luego nô  se basteciese, esta
ba en peligro de se perder : que el Rey de- 
Xadas todas las cosas, debía ir á la bastecer

con

(A) Fué este desbarato á 3. de Setiembre de este año ,  botáo señala el sumario de Galindcz y  Zurita, 
k b .  -20. c a p . Í4 .
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con roda su hueste , é podia cercar alguna 
villa de las que eran en su comarca. El Rey 
oidas las variedades destos consejos j no se 
determinaba en ninguno dellos» La Reyna qué 
había quedado en la villa de Vaenaj sabida 
la nueva de aquel desbarato , aunque era dé 
gran corazón , pero la muerte de los Cristia
nos que allí cayeron la fatigaba tanto que es
taba en alguna turbación, especialmente por 
la variedad de los consejos que sopo haber en
tre los caballeros que con el Rey estabaoi An- 
simesmo rescebia fatiga por el bastedmiento 
de Alhama, que de necesario debía facersê  
é no había lugar para ello. El Cardenal de 
España conoscida la congoxa en que la Rey
na estaba , le dixoi Señora , si en la guerra 
que tenemos ton la tentación interior ? re- 
cebhnos alteración ? no es maravilla haber-~ 
la en la exterior que tememos con los ene
migos. Habéis Señora de creer , que ningu
na conquista de tierras ni de reynos se Ji%o 
jamas , donde los que son vencedores algu
nas veces no sean vencidos : porque si no 
oviese resistencia en las conquistas , mas se 
podria decir toma de posesión que actos de 
guerra. Considerad Señora que los Moros 
son homes belicosos , / poseen tierra tan mon
tuosa c áspera, que no se pudo conquistar 
en los tiempos pasados por ninguno de los 
Reyes vuestros predecesores : porque la diî  ̂
pusicion de la tierra , es la mayor parte de 
su defensa. Vos Señora debeis dar gracias d  
D io s , porque ansí como ovistes mas cons
tante propósito que ninguno dellos para gue
rrear i ansí os ha dado gracia para adque- 
rir mas cibdades é villas é tierras en trjs  
años , que los otros reyes en docientos anos 
que las guerrearon. É  por tanto Señora, 
pues el Rey V todos los principales caba
lleros é capitanes que están con é l , por la 
gracia de Dios son libres é sanos , no de
béis por el desbarato de aquella poca gente 
recibir tal alteración que ocupe el consejo 
para lo que se debe facer. E  si í  vos Se
ñora place, yo iré luego con tres mil ho-̂  
mes d caballo mios é de mis parientes, a 
bastecer á Alham a, é proveeré ansimesmo 
á  las necesidades de dinero, si algunas hay 
por el presente. E diciendo esto, considera
do que la Reyna habría algún empacho de 
le declarar en presencia la necesidad que á la 
hora le ocurría, tomó la fabia á los dtl con
sejo que estaban presentes, é díxoles : Voso
tros 3 pues platicáis con la Reyna mi Se-
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ñora en las necesidades que ocurren, venid 148 
á  mí con lo que Su Señoría al presente ovie
re menester v é si fuere menester alguna 
provisión de dinero, yo la fa r é : é fizóla lue
go de lo que á la hora fué necesario. E dis
poníase á ir en persona do el Rey estaba , sal
vo que la Reyna oídas las razones é ofreci
mientos con obra del Cardenal, regradesció* 
geio mucho : é porque su compañía le era 
gran consolación, é su consejo gran descan
so , é remedio á las cosas que ocurrían , no 
dió higar que se apartase della. E despues que 
platicó con él é con los del sü Consejo en lo 
que se debía facer, determinó que se dexa- 
se por estónces la guerra de aquellas partes, 
é que se pusiese sitio sobre las fortalezas de 
Cambil y  el Harrabai , que son tres leguas 
de la cibdad de jaén : porque la Reyna ro
vo siempre cuidado grande de tomar aquellas 
fortalezas, considerando los grandes daños que 
dellas habían recebido , é de cada día rece- 
bian la cibdad de Jaén, é las otras cibdades 
de la comarca. Y  embió decir al Rey lo que 
con el Cardenal había acordado , i  que le 
páresela que debía dexar poí éste ano la con
quista de aqueíía parre, é debía luego venir 
á poner su real sobre aquellas dos fortalezas: 
porque la negligencia que se imputaba á los 
reyes sus antecesores por no las haber ga
nado en los tiempos pasados , agora no se 
imputase á ellos , si trabajasen en las ganar. 
Otrosí mandó la Reyna á tres capitanes de 
su guarda , que con mil homes de caballo 
llevasen á la cibdad de Alhama algunos man
tenimientos , entretanto que erabiaba la gran 
recua de provisiones que despues embio.

CAPITULO LI.

C O M O  S E  G A N A R O N  
las fortalezas de Cambil y  el 

Harrabai.

V isto por el Rey el consejo que la Rey
na embió á decir, parecióle bien , é 

luego mudó su real con toda la hueste , pa
ra ir á aquellas dos fortalezas de Cambil y 
el Harrabai. Y  embio delante al Marques de 
cáliz con dos mil homes a caballo , que guar
dase la entrada é salida de los Moros, en
tretanto que él llegaba con toda su hueste. 
Otrosí mandó llevar toda el artillería é per
trechos para la combatir , e la Re\ na \ino
para la cibdad de Jaén , é con día d  Prm-

d-
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, ifl j » dpe Don Juan é ía Infanta Doña Isabel sus 
fijos, y el Cardenal de España*

Conviene pues agora que digamos aquí la 
calidad de estos dos castillos , y  el sitio do 
están asentados, é la forma de su edificio. En 
lo baxo de un ^ran valle, rodeado por to
das partes de altas é grandes cuestas, puso 
la natura dos peñas grandes é altas , tanto cer
ca la una de la otra quanto un tiro de pie
dra : encima de aquellas dos peñas están edi
ficados dos castillos fortalecidos con un gran
de muro é muchas torres : al un castillo lla
man Cambil , é al otro Harrabal. Por medio 
de ambos castillos entre las peñas do están 
asentados pasa un río donde estaban los mo
linos. É los Reyes de Granada, considerando 
que por estar tan cerca de la tierra de los 
Cristianos, tenían dispusidon grande para la 
guerrear, pusieron siempre gran diligencia en 
los guardar , ansí con gente escogida para la 
guarda é para la guerra, como proveyéndo
los de muchas armas é mantenimientos , é de 
las otras cosas necesarias. En aquel tiempo 
era Alcayde de aquellos dos castillos un ca
ballero de los mas esforzados del Reyno de 
Granada, que se llamaba Mahomad Lentin: 
el qual tenia muchos homes de los Gome- 
res, que le ayudaban á los defender. E co
mo llegó la gente de armas que embió el 
Rey con el Marques de Cáliz en la delante
ra , no fué necesario á los Moros que los guar
daban facer novedad alguna de defensa : por
que siempre ponían ellos grande guarda , y  
estaban en condna guerra con los Cristianos 
de lás^comarcas. É despues que el Marques 
llegó á los castillos , el Rey vino con gran
des traba)OS que padecieron las gentes é bes
tias de la hueste en los pasos de las monta
ñas fragosas é abas que pasáron para llegar 
á las fortalezas* E púsose el real repartido en 
tres cuestas alcas , é apartadas una de otra, 
porque no había dispusidon de lugar donde 
en otra parte é forma se pusiese. Puesto el 
real, la gente no podía combatir las fortale
zas , porque eran inexpugnables: y  esperaban 
que llegase el artillería , la qual estaba tres 
leguas del real, é deteníase, porque según la 
aspereza de las sierras, la gente pensaba ser 
cosa diíjeile poder pasar los carros que la 
traían. É por los maadamientos é gran soli
citud que la Reyna facía, los que tenían car
go de la llevar, buscaban por diversas par
tes de aquellas sierras algún lugar menos fra
goso, donde fíciesen camino para pasar los

carros. AI fin rodíeanÚo por otras partes, fa- 
lláron sierras menos agras de pasar, por don
de se pudiese allanar algún camino. É por
que vimos aquellas grandes montañas, é pen
samos ser casi imposible con ningún trabajo 
ni industria de homes pasar carros por ellas: 
plógonos ir a ver los lugares por donde aco
metieron facer el camino que se fizo. É fa
llamos que seis mil homes, que embiáron el 
Rey é la Reyna , con picos é otras ferra- 
mientas derribaron roda una sierra, é la alla- 
náron fasta la igualar con el valle baxo. Y 
en otras partes fínchiéron valles de grandes 
piedras que derribáron de lo alto, é de gran
des alcornoques é otros árboles que cortáron. 
E ansí andando estos peones doce dias por 
los lugares mas fragosos, cortando é sacan
do piedras é derribando árboles, pudieron alla
nar un camino por do ios carros del artille
ría pudieron pasar : del qual paso los Moros 
estaban bien seguros , porque creían ser di- 
fícile que muchas gentes y  en muchos tiem
pos pudiesen arrancar tantas c tan grandes 
peñas, ni facer llanas tan altas sierras, co
mo la naturaleza había criado en aquellos lu
gares , é facer por ellas camino llano. E cier
tamente en esto mas que en otra cosa se mos
tró el gran poder é la gran voluntad que el 
Rey é la Reyna oviéron á esta conquista: por
que como quiera que otros grandes reyes é 
príncipes hayan juntado muchas gentes , é 
conquistado grandes provincias : pero no se 
lee cosa tan dina de memoria, como haber 
allanado montañas altas, igualándolas con los 
valles baxos, como se vee fecho allí en el 
presente dia. Llegada el artillería, porque se 
decía que el Rey de Granada quería venir 
con gran multitud de Moros á socorrer aque
llas fortalezas , el Cardenal de España fué al 
real donde el Rey estaba, por le acompañar 
en aquella necesidad. E luego los maestros 
del artillería diéron gran priesa en asentar las 
lombardas en dos partes, é los otros tiros de 
pólvora repartidos por diversos lugares. E  co- 
menzáron á tirar las lombardas gruesas un dia 
Miércoles, y  en ese dia lanzáron ciento é 
quarenta piedras á la fortaleza del Harrabal, 
é derribáron dos torres , é las almenas , é 
otras defensas que estaban sobre la puerta. E 
de tal manera fue aquella parte del castillo 
desbaratada , que los Moros que estaban den
tro no podían ponerse á defender aquellos lu
gares , porque los tiros que facían de confi
no ios ribadoquines, é los otros tiros de pol

vo-
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vora medíanos , derribaban los Moros que en 
aquellos lugares se ponían á reparar ó defen
der. Visto por las gentes del real como los 
Moros no osaban ponerse á defender los lu
gares derribados , llegaban al muro por  ̂ unas 
partes é por otras á ío combatir con piedras 
€ con saetas indiscretamente. Aquel Alcayde 
é los Moros que con él estaban , como vie
ron que ningunas fuerzas les bastarían pa
ra resistir al artillería , é que de qualquiet de
fensa que ficiesen no habría otro fruto , salvo 
morir todos é al fin perder las fortalezas: de
mandaron luego esa noche fabla para las en
tregar ; y  el R ey dio seguro al Alcayde é d 
todos los Moros que con el estaban. (A) E  
otro día siguiente vino el Alcayde é despidió
se del R ey , é con todos sus Moros se fué pa
ra Granada j é dexáron libres aquellos dos cas
tillos. Los quales la Reyna mandó entregar á 
la cibdad de Jaén í c los regidores é caballe
ros y  escuderos e común de la cibdad to - 
viéronselo en señalada merced : porque quita
dos los robos é muertes é captiverios que a- 
que lia cibdad é sus comarcas padesciati conti
namente de aquellas fortalezas 5 den de en ade
lante podían salir sin peligro  ̂ labores del 
campo j y  estenderse á labrar e criar sus ga
nados. Tomadas las fortalezas de Carabil y  
el Hirrabal , el Rev vino para la cibdad de 
Jaén , c acordó con la Reyna ? que el Macs* 
tre de Santiago , y  el Marques de Cáliz, é Don 
Alfonso de Aguilar , c Rodrigo de Ulloa su 
contador mayor , é con ellos los capitanes de 
sus guardas e otros caballeros del Andalucía 
con quatro mil rocines é cinco mil peones, 
fuesen á poner segura la recua de los mante
nimientos 5 que estaba presta para bastecer á 

Alhama.

C A P Í T U L O  LII.

CO M O  JSZ C L A V E R O  Q U E  E S T A B A
por captan mayor en Alhama tomó 

ía •‘villa de Zalea.

El  Clavero de Calatrava , que como ha
bernos dicho era capitán mayor en la 

cibdad de Alhama , tenia contina guerra con 
ios Moros de las cibdades de Granada é de L o - 
xa é de ios otros lugares comarcanos que le 
guerreaban : especialmente con los Moros dé
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la villa de Zalea , que era á dos leguas de la 1485. 
cibdad de Alhama. Los quales por ser tan cer
canos , se ponían en los lugares encubiertos , é 
facían saltos , é mataban , é captivaban mu
chas veces d los Cristianos que salían de la 
cibdad: é por esta causa los consrreñian i  es
tar encogidos , que no osaban salir deila sal
vo con grandes guardas. Un dia vino al Cla
vero un Moro de Zalea , e díxole, que le fa-:- 
ría haber aquella villa , porque estaba dentro 
un su hermano con quien él tenia trato de 
dar entrada en la fortaleza. El Clavero oido 
el ofrescimiento de aquel Moro , platicólo con 
algunos capitanes é caballeros que estaban en 
su compañía : los quales conocida la gente 
que estaba en la fortaleza , é ía gran guarda 
que en ella ponían, pensáron que aquel Mo
ro venia con algún trato engañoso para to
mar dentro los Cristianos que la fuesen á to
mar : ó si era verdadero , creyeron que se
ria algún pensamiento liviano que acaesce fi
gurarse á homes de poco saber , que piensan 
ser fácile lo que es dificile : é pusieron gran
des inconvinientes al Clavero , amonestándo
le que no creyese lo que aquel Moro decía*
Este Moro fablaba con solo el Clavero , é 
quanto mayores dificultades é inconvinientes 
se ponían en la entrada , tanto la facía el Mo
ro mas facile : é aseguraba é afirmaba , que 
no había peligro alguno en la entrada , ni en 
su trato había engano ni malicia. El Clavero 
ovo conocimiento en las palabras de aquel Mo
ro que no traía trato doble. E  para lo mejor 
esperimentar , mandóle que tornase á la fot- 
taleza de Zalea , é afirmase bien el trato con 
aquel su hermano que habla de dar lugar pa
ra la entrada , é volviese luego con seguri
dad cierta que la daría*

Aquel Moro fué i  fablar con su herma
no ) é rraxo seguridad é palabra que daría 
la entrada : é asento con él la noche y  el lu
gar do el velaba , por donde echada un cor
del para subir la escala. El Clavero vista la 
certinidad que aquel Moro facía , é ansimes- 
mo la utilidad que se siguiria á ía cibdad de 
Alhama , si aquella villa de Zalea se oviese, 
é considerando á quanca flaqueza de ánimo íe 
seria imputado si dexase perder aquella villa 
q̂ue con tanta confianza se le ofrecía : infor

móse primero quanta era la gente que la guar
daba , é puso escuchas por ios caminos ? por 

L l ver

(k-) Z u -ta  dxe que halló en mexoriaa antiguas , que estos dos castillos se tomaron dia de San Mateo , el nvis- 
mo día que se perdieron en tiempo del Rey Don Pedro año de r-,« í. A,::,.. U 50-rar.S4-
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148)'. ver si eneraba gente nueva en la fortaleza.
 ̂ Espiadas todas las cosas , é informado que 

ninguna gente había entrado de nuevo en la 
fortaleza : esforzó la ge-nte de su capitanía, 
diciendoles que ninguna loable fazaha podia 
ser dina de memoria do no interviniese osa
día de varones que aventurasen la vida por 
ganar honra. É  con estos é semejantes esfuer
zos que les fizo , les quitó la dubda , é les 
puso muy grand ánimo para acometer qual-  ̂
qiiier fazaña. E  venida la noche que aquel 
Moro asentó con el otro Moro su hermano, 
fuéron con él cierto número de caballeros é 
peones; é con las escalas é otros pertrechos 
necesarios para la subida , fué á la villa de 
Zalea, é por el camino llevó suelto al Moro 
que facía el trato. E como llegó cerca de la 
fortaleza , mandóle atar las manos , é  ansí 
atado púsolo al píe de la fortaleza , por la 
parte que su hermano había de echar la cuer
da. E  fecha la señal que estaba entre ellos, 
el Moro que estaba en la torre velando y  es
perando que viniese la gente , echó la cuerda, 
é  atada la escala, subióla arriba , é subió pri
mero por ella un escudero que se llamaba G u
tierre Muñoz , é despues dél otro que se lla
maba Pedro de Alvarado , é luego subieron 
otros escuderos. E  como fuéron puestos en 
el muro tres ó  quatro dellos , fuéron senti
dos por los Moros , é luego de improviso sa- 
liéron con payeses é lanzas, é comenzaron á 
pelear con aquellos primeros que habian sabi
do : y  csros aunque pocos toViéron tan buen 
esfuerzo , que ficiéron rostro á los Moros, 
entretanto que los otros á gran priesa subian 
por socorrer á los prirneros que estaban ya  
en el muro peleando. E  alE acudieron de los 
unos é de los otros, é los Moros por defen
der , é Ies Cristianos por ganar del todo la 
mrre é un pedazo del muro , duró entre ellos 
la pelea por espacio de una hora í en la qual 
fueron muertos c feridos muchos de los Mo
ros é algunos de los Cristianos- A l fin los 
Moros visto que los Cristianos estaban apo
derados de las torres, é cada hora subian mas 
c se apoderaban de todo lo mas del muro, 
fuéron vencidos é captivos todos. É  ansí que- 
dároii los Cristianos apoderados de aquella vi
lla : lo qual sabido por la R eyna, mandó que 
fuese una gran .recua de mantenimientos con 
gente de armas para la bastecer.

La toma desta villa por estar en el lugar
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do está asentada , fizo gran daño á los Mo
ros que estaban en la com arca, en especial 
d los de la cibdad de Velez-M álaga: porque 
rodos los mas dias era guerreada de los Cris
tianos que allí quedáron en guarnición. El Rey 
é la Pveyna proveídas las fronteras del Anda
lucía , partieron para el reyno de Toledo, g 
acorddron de rener d  invierno en la villa de 
Alcalá de Henáres.

C A P ÍT U L O  L in .

D E  COMO E L  R E Y  É  L A  R E Y N A
partieron del Andalucía , é ôiniéron ̂ ara

d  reyno de Toledo.

^Orque ía tierra d d  Andalucía estaba fa
tigada , ansí por la falta de mantenimien

tos como por los otros trabajos que los mo
radores deila sufrían con las gentes de guerra 
que en ella hablan continado ; el R ey é la 
R eyna acordaron de la dexar folgar el invier
no , é venir al reyno de Toledo , para que las 
gentes de guerra é los otros que venían á su 
corte no gastasen los mantenimientos que eran 
necesarios para el verano del año siguiente, 
que entendían tornar á la cibdad de Córdova 
á continar la conquista que tenían comen
zada. E  proveídas las fronteras de los Moros 
de las gentes que eran necesarias para guar
da de la tierra , vinieron á la villa de Alca
lá de Henares , é con ellos el Príncipe Don 
Juan 5 é las Infantas Doña Isabel é Doña Jua
na é Doña María sus fijos , y  el Cardenal de 
España, é Don Diego Hurtado de Mendoza 
A.rzobispo de Sevilla, é todos los otros caba
lleros é perlados é oficiales que continaban en 
su corte , la qual era llena de gente. Por
que allende de los oficiales del R ey é de la 
Reyna , el Príncipe tenia donceles é pages fi
jos de grandes señores de los reynos de Cas
tilla é de Aragón é Sicilia , que le acompaña
ban ; é ansimesmo todos los oficiales que se 
requerían para el servido de su persona. 0- 
trosí cada una de las Infantas apartadamente 
tenia gran copia de bornes, é dueñas , é don
cellas , é otras personas que teman cargo de 
su crianza é de las cosas que se requerían á 
su servicio.

Venidos á Alcalá , la Reyna parió á la 
Infanta Doña Catalina (A) Juéves á quince 
dias de Deciembre deste año de mil é qua-

rro-

{J) Zurita y  el Sumarlo de Galindez señalan el nacimiento de esta Princesa i  uí. Lih. 20. cap. 64,
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trodenros é ochenta c cinco años : é ficiéron- 
se justas é fiestas grandes. El Cardenal^de Es
paña cuya era aquella villa de Alcala , fizo 
un gran combite al R ey é á la Reyna é á to
dos los caballeros é dueñas é doncellas de su 
corte 5 por honra del nascimiento de aquella 

Infanta.
Estando en aquella villa , porque los al

caldes de la corte se entremetían á usar en 
ella de la jurisdicción real : el Cardenal de 
España alegó que no lo debían facer en la 
tierra de su Arzobispado , según los privile
gios de los Reyes de Castilla é la costumbre 
usada é guardada en este caso todos los tiem
pos pasados. La Reyna repugnó mucho aque
lla alegación que por el Cardenal se fizo > di
ciendo que la jurisdicion superior de todos 
sus reynos era suya , é por esta superioridad 
sus oficiales tenían jurisdicion en qualquier lu
gar de sus reynos do estoviesen ? aunque fue
se de Iglesia ó  de qualquier de las órdenes, 
ó en otra qualquier tierra que toviese privi
legio de los reyes con qiialesquier prerogad- 
vas ó facultades : las qualcs no poiian ser ra
les , que derogasen i  la superioridad del scep
tro real É  sobre esta mareria ovo grandes 
pláticas , porque la Reyna no daba lugar que 
se impidiese la superioridad de su justicia, y  
el C ard en al deda , que en sus tiempos no da
lia lugar que la iglesia perdiese su preemi
nencia. E  todo el tiempo que en aquella vi
lla estoviéron duró esta qliestion , é algunas 
veces juzgaban los del xYrzubispo , é otras ve- 

' ces juzgaban ios de la Reyna. Fueron toma
dos por parte de la Reyna algunos testigos, 
los qnales depusieron , que habían visto en 
otros tiempos usar la jurisdicion real en las 
tierras del Arzobispado quando los Reyes es
taban en ellas: los quales fueron contradichos 
parparte del Cardenal , c al fin acordaron que 
se viese el derecho por letrados. E  la Reyna 
nombró para lo ver cinco dotores de su con
sejo : é por el Cardenal fueron nombrados 
otros cinco letrados Canónigos de la Iglesia 
de Toledo , para que estos diez sobre juramen
to que ficieseii, determinasen lo que por de
recho se fallase soore aquella qüestion. En ía 
qual por estonces no ovo determinación al
guna , por el impedimento de los |ueces , é 
porque el Rey é la Reyna parciéron luego 
de aquella villa de Alcalá para allende los 

puertos-
Otrosí , porque en la corre se traiaoan 

muchos pleytos é causas ante ios del coasc-
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jo , los quales eran tantos é de tantas cali- 148 .̂ 
dades , que impedían á los del consejo que no 
pudiesen entender en las cosas que ocurrían 
é habían de librar por expediente : la Reyna 
acordó , que todos los pleytos que eran entre 
partes é pendían en su corte ante los de su 
consejo por demanda é respuesta ? se remitie
sen á su chancillería que estaba en Vallado- 
lid. En la qual puso por Presidente á Don 
Alfonso de Fonseca Arzobispo de Santiago, é 
con él ocho doctores de su consejo. E  man
dó , que ansí los pleytos que fuesen de todo 
el reyno por apelación , como los otros que 
eran casos de corte , fuesen á se tratar é diíi- 
nir en la chancillería : porque los del conse
jo que con ella estaban, quedasen libres para 
entender en las mas cosas que ocurrían en 
su corte.

C A P IT U L O  L IV .

D E  L A  E M B A X A D A  Q U E  E L  R E Y
é líi R.e) tui embidron d  üoma.

E stando el R e y  é la R eyna en la villa 
de Alcalá , el Papa Inocencio Octavo 

embió un mensagero á le recontar las inobe
diencias é rebeliones, guerras é otros daños, 
que el R ey Don Fernando de Nápoles había 
cometido en los tiempos pasados contra la Si
lla Apostólica : en los quales perseveraba de 
presente , porque de lo pasado no ovo pena 
condina á sus deméritos , é que favorescia la 
una parcialidad de Italia , é solicitaba d algu
nos Cardenales é á otros Señores que le fue
sen desobedientes : e que no pagaba el tribu
to que era obligado d pagar cada un año por 
razón de aquel reyno que tenia y  era tribu
tario á la Iglesia Romana : é que la rebelión 
que tenia había cerrado la puerta de la d e 
mencia que con él se debía usar. L o  qual les 
facía saber , porque si contra él procedía á 
privación del señorío de aquel reyno , é otras 
qualesquier penas de que el era merescedor.. 
conociesen, que como el R ey Don Fernando 
perseveraba en sus yerros , ansí bien el Papa 
no se podía cscusar de los castigar. Otrosí el 
R ey Don Fernando les embió mi su embaxa- 
dor , con el qual les notificó , que d  Papa 
debiendo ser padre de paz é carescicnte de 
toda afición , había despertado las viejas ques
tiones de Italia , é habia fecho otras de nue
vo ; é que mostrándose favorable ai vando de 
los de Colona, habia procedido contra la parte 

L U
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14S;. de losU rsii^s, é había prendido dos Carde
nales , é solicitando algunos varones é otros 
caballeros e cibdades é villas de su reyno de 
Ñipóles para que revelasen contra él , le ha
bla movido guerra injusta , por la qual le fué 
necesario ponerse en armas ? no para ofender 
á la Silla Apostólica , mas para defender su 
persona y  estado , é para proceder contra 
aquellos sus súbditos , que instigados por el 
Papa hablan revelado contra él. Porende les 
rogaba , por los debdos de sangre, é por la 
amistad que con él tenían , que embiasen á 
mandar a su reyno de Sicilia , é i  la cibdad 
de Barcelona, é á las otras islas de su seño
río , que le favoreciesen con gentes é navios, 
é con las otras cosas que oviese necesidad, 
para se defender de la guerra que el Papa le 
facía. El R ey é la Reyna oidas las querellas 
dé la una é de la otra parte , oviéron grande 
enojo : especialmente porque eran informados 
de los que de aquellas partes venían , como 
la guerra era grande entre el Papa y  el R ey 
Don Eernando : el qual habla perdido la cib
dad del Aguila , é otras algunas cibdades é se
ñoríos de su reyno. E  que algunos varones é 
caballeros sus súbditos habían revelado con
tra él diciendo , que no podían sufrir el duro 
señorío que usaba con ellos : é por otras al
gunas sinrazones que alegaban haber recebí- 
do en los tiempos pasados déí é de sus fi
jos , é que decian ser intolerables. E  por es
tas causas habían embiado á llamar al Duque 
de Lorena nieto del R e y  R e in e l, á quien de- 
izian que pertenecía aquel re^mo, para le to
mar por R ey  , cpti gente é favor que el R ey 
de Eranda su primo le daba. É  ansí por es
ta causa que era grande é muy drdua , co
mo porque según habernos recontado en las 
cosas del año pasado, el colegio de los Car
denales había elegido por Padre Santo á esté 
Inocencio O ctavo por fin del Papa Sixto, é 
porque la costumbre era de embiar su obe
diencia al nuevo Pontífice : acordaron de em
biar por embaxador d aquellas partes con el 
cargo destas cosas d Don Iñigo López de Men
doza Conde de Tendilla : porque allende de 
ser caballero esforzado , era bien mostrado 
en las letras latinas , é home discreto é de 
buena prudencia para semejantes negocios. Y  
embiáron con él d un docor de su consejo 
que se llama Juan de Medina. Este Conde 
aceptó el cargo que el R ey  é la Reyna le 
dieron , é fizo grandes gastos en los arreos 
que llevó de su persona , é para las gentes que
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füéron en su compañía. É  como llegó á la 
cibdad de Florencia é vido ia gran guerra que 
sobre estas cosas había en Italia : embió sus 
mensagetos al Papa , d le notificar su venida 
y  el cargo que el R ey é la Reyna le hablan 
dado. E  porque era servicio de Dios é con
servación de la preeminencia que d Su San
tidad era debida , le suplicaba mandase cesar 
la guerra por algunos dias , fasta que él ovie
se propuesto ante Su Santidad el cargo de la 
embaxada que por mandado del R ey é de la 
Reyna traía. El Papa oido lo que el Conde 
le embió d decir , como quier que estaba 
poderoso de gente para proceder contra el Rey 
Don Fernando, al qual la fortuna por eston
ces era contraria , por la guerra que le fa
cían los suyos dentro de su reyno , é por la 
que sufría por los que le eran contrarios de
fuera : pero por la grand estimación en que 
eran tenidos el R e y  é la Reyna , conoscido 
por el Papa como no les placía del daño que 
el R e y  Don Fernando recebia, ni del que ade
lante recibiese, é que le habían de ayudar á 
sostener su estado : condescendió d la suplica
ción que el Conde de su parre le fizo. É a- 
sentóse entre las partes suspensión de guerra 
por dias limitados ; en los quales el Conde fa- 
bló secretamente con el Papa é con algunos 
caballeros que el R ey Don Eernando le em
bió. E  despues de algunas pláticas habidas con 
los unos é con los otros, el Conde concluyó 
la paz con ciertas obligaciones fechas por la 
una parte é por la otra : de las qualcs la his
toria no face aquí mención , salvo que el Rey 
Don Eernando é sus subcesores en aquel rey- 
u o , pagasen dende en adelante cada año al 
Papa quarenta é ocho mil ducados de tribu
to por razón del feudo que eran obligados á 
dar d la Iglesia Romana : é que el Papa fide- 
se restituir al R ey Don Fernando las cibdades 
é villas que se habían revelado contra é l , é 
ficiese tornar á su obediencia los caballeros é 
varones que se hablan subtraido de su seño
río. E  por la seguridad que fué menester pa
ra cumplir las otras cosas que se asentaron} 
fueron puestas en poder deste Conde de Ten
dilla algunas fortalezas de ambas las partes 
por corto tiempo. Y  en esta manera el Rey 
Don Fernando, mediante el favor que el Rey 
é la Reyna le embidron , é la industria é tra
bajos de aquel Conde , fué libre del infortunio 
que estaba aparejado contra su persona é con
tra su estado. Asentada la paz de Italia en la 
manera que habernos d ich a , el Conde y  el

Do-
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Dotor Juan de Medina que despues fué Obis
po de Astorga > estando el Papa en su con
sistorio con todos los Cardenales > le prcsen- 
láron la obediencia con gran solemnidad de
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raímente en rodo el reyno , que con verdad 1485. 
se puede decir , no haber persona que esca
pase sin dolencia : la qual imprimió mas en 
los ñiños , porque muchos falleciéron. Y  en

parte del R ey é de la Reyna , é de los rey- algunas cibdades é tierras ovo gran pesti
ños de Castilla é de León é de Aragón é de lencia.
Sicilia é de Valencia é de Cataluña, con to- Este año contínándose la inquisición co
das las islas é otros señoríos que poseían. menzada en el Reyno contra los Cristianos 

En el mes de Marzo deste año {A) ovo que habían seydo de linage de judíos , é tor-
eclísis en el s o l, é las gentes estoviéron muy naban á judaizar: se fallaron en la dbdad de
temorizadas de la fortuna que algunos astro- Toledo algunos homes é mugeres que escon- 
logos dixéron que había de haber en la tierra, didamente facían ritos jiidáícos. Los quales 
Despues en los meses de Noviembre é D e- con grand ignorancia é peligro de sus ánimas, 
ciembre siguientes ovo tantas é tan continas ni guardaban una ni otra ley : porque no se 
lluvias generalmente en todo el reyno , que circuncidaban corno judíos según es amones- 
la mayor parte de los ganados de todas ma- rado en el testamento viejo. E  aunque guar- 
ncras peresciéron. Otrosí cayeron muchas ca- daban el Sábado é ayunaban algunos ayunos 
sas é muchos edificios , especialmente los que de los judíos, pero no guardaban todos los 
eran nuevamente fechos : é los ríos cresciéron Sábados, ni ayunaban todos los ayunos , é sí 
tanto , que derribáronlos lugares que estaban facían un rito, no facían otro. D e manera que 
cercanos i  ellos , é destruyeron por gran tiein- en la una y  en la otra ley prevaricaban : é 
po todas las dehesas é huertas é viñas que fallóse en algunas casas el marido guardar at
estaban en las riberas é llevaron todas las 
presas é molinos é azeñas é muchas puentes 
c todos quantos edificios estaban fundados en 
ios riüs é sobre los arroyos : é aho^ronse 
muchas vacas é yeguas que andaban en las 
riberas. Especialmente el rio de Guadalquivir 
cresció tanto cerca de la cibdad de Sevilla, 
que entró por el monesterio de las Cuevas?

gunas cerimonias ]udaicas , é la muger ser 
buena cristiana, y  el un fijo ser buen cris
tian o, y  cl otro tener opinión judáica : é 
dentro de una casa haber diversidad de creen
cias, y  encubrirse unos de otros. Destos fué- 
ron reconciliados á la fe m uchos, é fueron 
re cébidos á la Iglesia , é Ies fueron dadas pe
nitencias á cada uno , según la confesión que

é derribó é destruyó toda la mayor parte déí. fizo. Algunos otros fueron condemnados a cár- 
Otrosí murieron muchos venados é ciervos é cel perpetua , é otros fueron quemados. E  
puercos monteses : é con las aguas manáron porque en este caso de la heregía se rece
los silos é dañóse mucho pan , é ahogáronse bian testigos moros é judíos é siervos é ho- 
muchos homes , é lleváron los rios todos los mes infames é raeces , é por los dichos des
barcos : é las gentes no osaban andar por las tos tales eran presos algunos é condemnados 
calles por la gran tormenta de las aguas , ni á pena de fuego : se falláron en esta cibdad 
estar en las casas de miedo que no se caye- algunos judíos homes pobres é raeces que 
sen. É  fueron inumcrables los daños y  estra- por enemistad ó por malicia depusieron fal- 
gos que las aguas ficiéron en este año , tales so testimonio contra algunos de los conver- 
que memoria de homes no se acordáron ver sos , diciendo , que los vieron judaizar. E  
ni oir lo semejante. É  valiendo una fanega de sabida la verdad la Reyna mandó que fuesen 
tríelo tres reales > llegó á valer una fanega de justiciados por falsarios , é fueron apedreados 
fartna en algunas cibdades veinte reales por é atenazados ocho judíos, 
falta de moliendas. Y  esto mesmo acaeció en 
los rey nos de Aragón é Portogal y  en algu
nas partes de Italia. Despues en el mes de 
Julio é Agosto é Setiembre é Otubre siguien
tes j ovo tantas dolencias de calenturas gene-

C A -

(A) rué este eclípse á de Marzo , visible ca Europa, A fa ca  y A  su al O . centr, j i .  4í» Y debió 
empezar á observarse i  las tres y media de la tarde según el meridiano de Madrid.
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CAPÍTU LO  LV.

D E  L A S  C O S A S  Q U E  P A S A R O N
en el o-ño de m il é q u a t  rodent os é ochen

ta  é seis años. É  prim er ament e de las 
guarniciones que se mandaron poner 

contra el Conde de JLémos.

habernos en esta crónica eí 
b \  debate que había entre Don Rodrigo 

Alonso Pimentel Conde de Benavente , é 
Don Rodrigo Osorlo Conde de Lémos , é co
mo el Rey fue á la cibdad de Astorga é 
puso tregua entre ellos , é tomó la villa de 
Ponferrada , é la entregó i  un caballero que 
se llamaba Jorge de Avendaño , para que la 
toviesc fasta que por justicia se determina
se en su Consejo quien debía subceder en el 
señorío de aquel mayoradgo. Este Conde 
Don Rodrigo Osorio , visto que el Rey é la 
Reyna se absentáron de aquella tierra , no 
esperó la determinación que por justicia se 
habla de facer , mas tovo atrevimiento de 
cercar la fortaleza de aquella villa de Pon- 
ferrada é tomóla por fuerza de armas al al- 
cayde que la tenia. De lo qual la Reyna 
ovo grand indinacion por. haber osadía de com
batir la fortaleza que estaba por el Rey é por 
ella, E con propósito de castigar la inobe
diencia de aquel Conde , c dar exemplo i  
otros que no cometiesen,^semejante crimen: 
como quiera que el tiempo de ir á la gue
rra de los Moros se abreviaba, pero acordó 
de pasar los puercos , d ir á aquellas partes fas
ta la villa de _ Medina del Campo. Y  embió 
d mandar d aquel Conde Don Rodrigo, que 
dexase libremente la villa é viniese ante el 
Rey é ante ella , á dar razón en el crimen 
que había cometido en la combatir é tomar. 
Aquel Conde por consejo de algunos caba
lleros de Galicia, rebeló d los mandamientos 
del Rey é de la . Reyna, é púsose en armas, 
é fizo algunos robos é fuerzas por la comar
ca para bastecer aquella villa , é las otras 
fortalezas que. tenia en el Reyno de Galicia. 
La Reyna como quier que estaba en propó
sito de ir en persona d proceder contra él, 
pero dexólo por estonces, d fin de ir d la gue- 
íra-.de los Moros : para la qual el invierno pa
sado había mandado aparejar el artillería é 
las otras cosas necesarias. É por esta causa 
dio cargo al Conde de Benavente de la ca
pitanía mayor' en aquella tierra : con el qual

mandó que estoviesen algunas gentes de ar
mas, ansí de las comarcas como de las her
mandades é de las otras que andaban en su 
guarda. É pusieron guarnición de gente en 
los lugares cercanos de la villa de Ponferra
da , porque aquel Conde Don Rodrigo é las 
genres que con él estaban no oviesen lugar 
de facer daño en las comarcas. E luego el 
Rey é la Reyna partieron de Medina, é fue
ron para la cibdad de Córdova.

CAPÍTULO LVL

S Í G U  E N S E  L  A S  C O S A S  
que en la g u erra  eontra los Moros acaecie

ron en el año de mil é quatrocientos 
é  ochenta é seis m os.

El  Rey é la Reyna como partieron de 
la villa de Medina del Campo , vinié- 

ron para la cibdad de Toledo donde escô  
vieron algunos dias proveyendo en la admi
nistración de la justicia y en otras ccsvis que 
entendiéron ser necesarias en aquellas partes. 
E luego partieron de aquella cibdad, i  fué-_ 
ron á la cibdad de Córdova, é mandiron 
aderezar el artillería , c traer los mantenimien
tos é las otras cosas que eran menester pa
ra la guerra. E como ios caballeros é capi
tanes , é la gente de pie é de caballo que ha
bían einbiado á llamar fué junta , el Rey con 
toda su hueste partió de Córdova. E vino es
te año á le servir Don Iñigo López de Men
doza Duque del Infantadgo , el qual traxo de 
la gente de su casa quinientos bornes de ar
mas d la gineta é á la guisa , é los peones 
de su tierra, que le manddron traer : é fizo 
grandes costas en los arreos de su persona, é 
de los fijos-daigo que vinieron con él. En
tré los quales se falldron cinqüenra paramen
tos de caballos de paño brocados de oro, é 
todos ios otros de seda , é los otros arreos 
de guarniciones imiy ricas. Vinieron ansimes- 
mo por llamamiento del Rey é de la Rey
na peones de Galicia, é de las Asturias, é 
de Vizcaya , é Guipúzcoa , é de rodos los 
otros valles é tierras que son en aquellas mon
tañas , y  en Castilla vieja , é algunos de los 
homes de armas que vivían en tierra de Bur
gos , y  en todas las otras cibdades é villas 
del Reyno. Otrosí la gente de armas que em
bió el Cardenal de España con uno de sus ca
pitanes que se llamaba Juan de Villaniiño , é 

M  úe Calatrava é Alcánta
ra,



ra , c dei Duque de Albiirquerquc. Otrosí 
con propósito de servir d Dios e al R ey c 
i  la Rey na , vino este año del Reyno de In- 
galaterra un caballero que se llamaba Conde 
de Escalas hnme de grand estado é de la san
gre real , é traxo en su compañía fasta cien 
Ingleses archeros é homes de armas que pe
leaban á pie con lanzas , é hachas de armas. 
Vinieron ansimesmo algunos Franceses con de
seo de servir á Dios en aquella guerra, é 
con todas estas gentes, que serian fasta doce 
mil homes á caballo, é quarenta mil peones 
ballesteros é lanceros y  espingarderos , otro
sí con número de setenta mil bestias de rc- 
CLiage que llevaban los mantenimientos, el R ey 
llegó al Rio de las yeguas. E  la Rey na man
dó luego partir el artillería , que llevaban dos 
mil carros : delante del artillería iban otros seis 
mil peones con hazadas c picos de fierro , alla
nando los lugares altos , c quebrantando algu
nas peñas que impedían el paso á los carros. 
Y  en esto se ponían grandes fuerzas , con las 
quales se vencía la natura de las penas , é la 
aspereza de las cuescas alcas, é las igualaban 
con los llanos : iban ansimesmo maestras que 
facían puentes de madera para pasar las ace
quias é arroyos.

junta toda la hueste en el Rio de las
yeguas , el Rey ovo nueva en como el R ey 
de Granada mozo que se llamaba Muley Ba- 
h a b d d i, no embargante la fidelidad que pro
metió y  el Juramento que fizo de ser va
sallo del R ey é de la Rey na , é de com- 
plir sus mandamientos , olvidadas las merce
des que de la Rey na continamente recebia, 
habla quebrantado la fe que dió c la prome
sa que fizo , é se había juntado con el Rey 
su t ío , é habían partido el Reyno de Grana
da para b  defender , é facer guerra a Cas
tilla: é que este R ey mozo se había puesto 
con gente escogida de pie é de caballo en 
la cibdad de Loxa para la defender , por
que recelaba que el R ey la quería tornar á 

cercar.

C A P Í T U L O  L V I I .

C O M O  S E  P U S O  E L  R E A L
sobre la cibdad de Loxa.

El  R ey é la Reyna que estaban senti
dos del desbarato pasado que se ovo en 

el real de Loxa , tenían pensamiento secreto 
de la mandar sidar. É  ansí por esto, como
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porque ni la provisión de las villas ganadas, 1485.
ni la conquista de las por ganar se podía bien 
facer , si aquella cibdad no se oviese , según 
la comarca donde estaba: mandaron este año 
facer grandes diligencias é gastos , ansí en 
adobar el artillería , como en juntar mayor 
número de gentes á caballo é á pie , á los 
quales se publicó en como el propósito del 
R ey  é de la Reyna era cercar la cibdad de 
Loxa. Algunos que conocían el asiento é for
taleza de aquella cibdad , informados de la 
gente de Moros que en ella estaba para la 
defender, recelando que la gente no recibie-* 
se mayor daño en el cerco que agora se pu
siese , que ovo en el que ántes se había pues
to ; suplicáron al R ey que mirase mejor co
mo mandaba sitiar cibdad de tan áspero asien
to , c donde tanta gente de guerra estaba pa
ra la defender. Porque según hablan visto no 
podía ser bien Cercada, sin poner sobre ella 
tres reales, c cada uno fornecido de tanta gen
te que pudiese pelear con el poderío de Gra
nada , porque la gente del un real no podía 
socorrer al otro , si mucha gente de Moros 
de loŝ  que estaban cerca viniesen á la soco
rrer. E  que si la experiencia de las cosas pa
sadas era doctrina en las por venir , el daño 
que allí se recibió amonestaba lo que se de
bía facer para no rccebir otro maymr. Por en
de que Ies parecía que se debía poner cerco 
sobre otra villa , que con menor aventura se 
pudiese sitiar. El Rey  ̂ oída aquella razón res
pondió , que el desbarato que se ovo en aquel 
cerco ni se debía imputar á la fiaqiieza de 
sus caballeros ni á la fortaleza de los Moros, 
mas á la dispiificion de los lugares do acaes- 
ció el desbarato pasado : el qual ansí como 
cstónces fizo victoriosos á ios contrarios, an
sí facía agora maestros ¿ ¡os suyos para sa
ber mejor guardarse de los daños que se po
drían haber por la dispusicion del lugar. E  
porque él era bien informado en que lugar se 
podría asentar su real para seguridad de sus 
gentes : la voluntad suya é de la Reyma era 
de poner todavía sitio sobre aquella cibdad, 
porque entendía segiin la comarca do esta
ba asentada, que ni se podría bien confinar 
la conquista comenzada contra rodo el R ey- 
no de Granada , ni menos se habría segurUad 
para las tierras de los Cristianos que son en 
la com arca, si primero aquefa c ib ia i  no se 
ganase. Los caballeros é todos los otros capi
tanes conoscida la voluntad del R ey é de l i  
Reyna , se dispusiéron al trabajo , é aventu

ra
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1486* ra de aquel cercó. E  luego el R ey partió deí 
Rio de las yeguas con toda la hueste 5 é sus 
batallas ordenadas llegó á poner su real cer
ca de una peña que se dice de los Enamo
rados : é mandó poner grandes guardas 
por todos los caminos é partes donde los M o
ros pudieran ser avisados de su venida. Estan
do en aquel r e a l, acordó con los caballeros 
é capitanes de su hueste, que fuesen en la de
lantera cinco mil homes i  caballo é doce mil 
peones con el Maestre de Santiago , é con 
el Marques de Cáliz , é con los Condes de 
Cabra , é de Urueña > é con Don Alonso' de 
Aguiíar , é con el Adelantado del Andalucía, 
é con otros capitanes: e que estos caballeros 
trabajasen de pasar adelante de la cibdad á 
la parte de Granada, é asentasen real junto 
con la cuesta que decían de San ero Alboha- 
cen. El R ey con toda la hueste siguió el ca
mino que aquellos caballeros llevaban para 
asentar su real desta otra parte d é la  cibdad, 
porque de ambas partes fuese cercada. C o 
mo estos caballeros , que viniéron en la de
lantera , fue'ron cerca de la cibdad , comen- 
záron algunos dellos á pasar las acequias e' 
otros pasos ásperos que están en el valle ba- 
xo de la sierra cercano á la cibdad : pero 
no pudieron pasar sino muy pocos por la 
grand estrechura é fondura que había en los 
pasos por do pasaban. Estos caballeros como 
viesen el peligro en que estaban por no po
der ser socorridos de los Cristianos si los 
Moros de la cibdad saliesen contra ellos, 
oviéron acuerdo de tornar á se Juntar con 
la otra gente, que aun no había pasado : pe
ro no oviéron lugar de lo facer por los lu
gares que primero habían pasado , sin gran 
pena é peligro , porque los Moros de la cib
dad comenzaban ya á salir contra ellos. É  
visto el daño que geles aparejaba , acordaron 
de se apear de los caballos é llevarlos de 
diestro : é rodeando por otra parte de la 
sierra por lugares muy ásperos ? se juntá- 
ron con las otras gentes : las quales veyen- 
do el gran trabajo que hablan en el pasar de 
la gente por aquel lugar , ficiéron pontones 
de madera por donde la gente pasase. Entre
tanto el R ey llegó con toda la hueste: é por
que había peligro en asentar el re a l, mandó 
repartir la gen te, unos que esioviesen en la 
guarda para pelear con los Moros , otros que
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asentasen las tiendas. Los Moros como vieron 
que el real se asentaba en partes donde re- 
cebirian daño , salieron de la cibdad á pe
lear con los Cristianos por aquella parre de 
la cuesta de Sancto Albohacen donde la otra 
vez oviéron la victoria. E  los Cristianos que 
estaban apercebidos , descendieron de la cues
ta do estaban , é comenzóse la escaramuza 
entre ellos , que duró por espado de dos ho
ras : en las quales los Moros pelearon con 
gran fuerza, porque la dispusicion de los lu
gares do peleaban , era grand'ayuda para se 
defender é ofender. Las gentes que estaban 
en las otras partes, aunque no podían venir 
á socorrer á los que peleaban por la grand as
pereza de los lugares, é malos pasos que ha
bía de las unas cuestas á las otras j pero en
tretanto que por aquella parre peleaban j co- 
menzáron ellos á talar las viñas é huertas é 
árboles que estaban en el circuito de la cib
dad , é cometían á entrar los arrabales. Los 
Moros que peleaban en aquella parte , por so
correr á estotra parte de los arrabales , aflo- 
xáron en la pelea que faeian , é retraxéron- 
se á la cibdad , é los Cristianos empos de
líos , tirándoles lanzas y  espingardas é saetas, 
fasta que los metieron por el arrabal. En a- 
quella pelea se falláron muertos muchos ho
mes é caballos , ansí de los unos como de 
los otros 5 é allí fue fétido el R ey Moro de 
dos feridas. E  al fín se asentaron por fuer
za las esranzas de aquellos caballeros é capi
tanes con las gentes que llevaban , en aquel 
lugar que es cerca de la cuesta de Sant A l
bohacen ; porque los Moros no lo pudieron 
resistir*

c a p It l t l o  L v n i .

C O M O  S E CO M B  A T I É  R O N
los arrabales de L o x a , é se en

tregó la cibdad*

A sentado el real sobre la cibdad de L o 
xa en la manera que habernos dicho: 

los Moros veyendo á los Cristianos en cs- 
tanzas tan cercanas é dañosas á ía cibdad, 
salían rodas horas á pelear por unas partes é 
por otras : é las salidas y  escaramuzas que 
facían eran tan continas , que no dexabau 
punto de reposo á ios Cristianos.. El R ey

co-

(yf) Es un monte así llamado á medio camiaO' entre Archidoaa j  Antequera. La falstoria que dió lagzt 
á fóic nombre ,  trac M ariana, iib. cap. Ut,
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como vido aquel daíio ? mandó facer con gran 
diligencia una cava fonda é tan larga , que 
rodeaba gran parte del circuito de la cibdad: 
y  en los lugares do no pudo alcanzar, man
dó facer baluartes é palenques é otras defen
sas tancas é tales , que ni los Moros que 
saliesen podiesen facer daño , ni menos los 
que viniesen á socorrer podiesen entrar en la 
cibdad por ninguna parte. E  mandó facer 
puentes de madera en el rio de Guadaxenil, 
y  en las acequias é arroyos fondos, por do pa
sasen las gentes á se ayudar de las unas par
tes á las otras. Otrosí mandó poner guarda 
en el campo , en la qual continamente esta
ban dos mil bornes á caballo , é dos mil peo
nes. E  un dia que cupo la guarda del cam
po á Don Iñigo López de Mendoza Duque 
del Infantadgo é al Conde de Cabra , el Du
que embió un caballero de su casa que se lla
maba Pero Carrillo de Albornoz , para que 
fuese con cierta gente camino de Granada, é 
sintiese si alguna gente de los enemigos ha
bla salido de la cibdad. Este caballero estan
do en la gua da , sopo de las escuchas que 
estaban puestas , como habían sentido algu
nos Moros que venían camino de Loxa ; é 
aparejándose á la pelea , fue contra ellos , é 
falló fasta veinte peones moros que venían á 
bu?c ar lugar por do podiesen entrar en la cib
dad : é peleó con ellos , é mató algunos, é 
prendió á ios otros. Estos Moros presos fue
ron traídos al R ey : los quales le dixéron, 
que pocos días ánres se habla levantado un 
alfaquí en Granada con otros Moros > que de
cía á aíras voces en una plaza : O Moros, 
guardaos de los ¡tomes que quieren señorear 
é no saben defender. ¿ Para que teneis afición 
d  quien os trae á perdición ? E  que estas pa
labras andaba diciendo por las plazas de Gra
nada. É  que los viejos é alfaquíes, veyendo 
que la división era causa de su perdición, re
quirieron á los dos reyes tio é sobrino , que 
se concordasen , de manera que por causa de 
su discordia no se perdiesen lor moradores de 
la tierra. Los quales por las amonestaciones 
que les fueron fechas, se habían concorda
do en uno, é aun pasado didivas é presen
tes del uno al otro : é habían partido el rey- 
no de Granada , para que cierta parte esto- 
viese á la obediencia del uno , é la otra par
te á la del otro. E  que el rey viejo de Gra
nada había prometido al rey mozo su sobri
no , que si Loxa ó otro qualquier lugar de los 
que estaban á su obediencia fuese cercado
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de los Cristianos , él por su persona é con 1485. 
todo su poder vernia á le socorrer. Dixéron 
ansimesmo , que todo el pueblo de Granada 
sintiendo grave el cerco de L o x a , habían re
querido al R ey Moro que saliese de la cib
dad é pelease con los Cristianos : é por las 
grandes amonestaciones que le fueron fechas, 
había juntado gran multitud de caballeros é 
peones. E  puesto con aquella gente en el cam
po , algunos alfaquíes é capitanes le requirié- 
ron que viniese á socorrer la cibdad de Lo
xa. El R ey Moro les respondió ; que bien sa
bían como ántes que los Reyes de Granada 
fuesen obedecidos por reyes en aquel reyno,- 
facían Juramento en su ley de no pelear en 
batalla campal con los Reyes de Castilla. É  
pues el R ey Don Fernando con todo su po
der estaba sobre L oxa, ni según su juramen
to , ni según su gente podia pelear con él.
E  dixéron mas estos Moros ; que el R ey de 
Granada había dicho á todos los alfaquíes é 
cabeceras que con él estaban , que era bien 
cierto si volviese á Granada sin socorrer á 
Loxa , que ellos le matarian : pero que mas 
quería morir él solo , que poner á la muerte 
tanros Moros como peligrarían si pelease con 
el R ey de Castilla. E que en esta plática es
taban los Moros con su R ey , é al fín ha
blan acordado de embiar £  ellos, por tentar 
si habría lugar de entrar ̂ algunos Moros en la 
cibdad para la defender. E  desta manera con- 
cordáron todos aquellos M oros, tomando de 
cada uno su dicho á parte. El R ey sabido es
te aviso , mandó facer otras mayores defen
sas en los lugares por donde los Moros po
dían venir ? é mandó doblar las guardas y  es
cuchas en el cam po, para que fuese avisado 
de qualquier gente de Moros que viniese. O - 
trosí acordó con ios caballeros é capitanes de 
su hueste, que se combatiesen luego los arra
bales : porque aquellos tomados , los Cristia
nos estarían mas seguros > é los Moros mas 
retraídos, é no habrían lugar de salir tantas 
veces ni por tantas partes á pelear con los 
del real. E  mandó asentar con gran diligen
cia el artillería , para que tirase á quarro par
tes de los muros é torres de la cibdad : é 
mandó , que rodas las gentes fuesen prestas 
para el combate de los arrabales , é señalóles 
lugares do combatiesen algunos de los caba
lleros é capitanes de su hueste. Como las man
tas é gru as, é bancos pinjados , é los otros 
aparejos necesarios para aquel fecho fuéron 
prestos , luego se comenzó el combate por 

Ivím to-
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14S6. todas partes Juntamente, c los Moros con gran
des alaridos mostrando esfuerzo , saliéron á lo 
defender. E  como los de aquella dbdad eran 
homes guerreros é habían fecho en la tierra 
de los Cristianos muchas talas é prisiones é 
robos é otras crueldades : recelando la cruel
dad de la venganza , peleaban con grand osa
día , por defender sus vidas é sus bienes é sus 
muros é la libertad de sus personas. Los Cris
tianos por su parre especialmente los Anda
luzes , membrándose de los robos é muertes é 
captiverios crueles que continamento receblan 
de los de aquella dbdad , con sobrada fuerza 
y  esfuerzo pugnaban por ser vencedores , tan
to que cada uno dellos osadamente aventura
ba la vida por dar la muerte al enemigo que 
tenia delante. Otrosí los caballeros é fijos-dal- 
>go de la casa del R ey é de la Reyna pelea
ban con grand ánimo por la honra é por la 
vida , é por alcanzar venganza de la injuria 
j:ecebida en el sido pasado de aquella cibdad. 
É  ansí duró el combate é la pelea por espa
cio de ocho horas. En las quales porque al
gunos de los Cristianos se cansaban , é otros 
veyendo el peligro del combare dcsmiyabaHy 
los caballeros é capitanes cada uno por su 
parte en los lugares do combatían 3 esforza
ban sus gentes 3 é poniéndose ellos primero al 
peligro , avivaban las fuerzas de los suyos, é 
facíanles acometer é pelear : especialmente a- 
qiiel Conde de Escalas Ingles con los fleche
ros é homes de armas á pie que traía , se 
aienturaba en los logares é casos peligrosos, 
é  desta forma cada uno de los otros pelea
ba por las partes que combatía- É  porque es
taba una torre fuerte é muy cercana ai arra
bal , en la qual estaban algunas Moros que 
facían grandes feridas á los Cristianos que pe
leaban : el R ey mandó á Don Francisco En- 
riquez , que con la gente de su capitanía com
batiese aquella torre. Este capitán por manda^ 
do del R ey se apeó con su gente , é con cier
tas mantas é bancos pinjados combatió aque- 
ila torre por qtiatro partes , é d gran peligro 
llegó á ella é púsole fuego. Los Moros no po
diendo sofiir el fuego por una parte é los com
bates por otra , descendieron á pelear con los 
Cristianos pensando que se podrían salvar y  
entrar en la dbdad. Los Cristianos fue'ron 
contra ellos , é aquel capitán fizólos atajan 
é allí peleando fíríéron é matáron algunos 
Cristianos , é todos aquellos Moros fueron 
muertos. Los Moros que peleaban en d  arra
b al, vista la multitud de las saetas y  espin

gardas é flechas que los Cristianos tiraban, é 
las muertes é feridas que recebian , fueron tur
bados , é fallecieron en las fuerzas de tai ma
nera , que los Cristianos cobráron mayor osa
día para la entrada : é unos por el muro, 
otros por los tezados, otros por las puertas, 
entráron los arrabales por todas partes. Los 
Moros visto que los arrabales de la cibdad se 
entraban , pensáron de ios defender peleando 
por las calles, que eran muy estrechas, y  echar 
fuera á los Cristianos. E allí los Meros por 
defender , é los Cristianos por no perder lo 
que hablan ganado , pelearon por las calles 
en cinco partes, é feríanse con golpes de lan
zas é de ballestas é de espingardas. Y  en esta 
pelea se encendieron los unos é los otros con 
tanto fervor , que d ninguno turbaba ver caer 
delante de sí á su compañero , ni le ponia 
miedo el vertimiento que veía de la sangre: 
mas olvidado el miedo de la muerte é desean
do la gloria del vencim iento, artemetian los 
unos contra los otros : especialmente los Mo
ros ofresciéndose indiscretamente á la muerte, 
llegaban á ferir en los Cristianos con los pu
ñales é con los terciados , reputando ser sal
vos en la otra vida , si muriesen matando 
Cristianos en esta. E  aquella manera de pe
lear duró entre ellos por espacio de tres ho
ras , en las quales no cesaban de tirar al m u
ro é á las torres de la cibdad é de la fortale
za veinte lombardas gruesas , é los otros gé
neros de artillería. A l fin el rigor de la pól
vora venció la furia de los Moros , é púso
les tan grand espanto 3 que les privó las fuer
zas : é no podiendo sofrir mas las muertes c 
feridas que recebian , se retraxéron d la cib
dad. Los Cristianos los siguieron , peleando é 
matando dellos fasta que todos los arrabales 
fueron ganados por los Cristianos. En estos 
combates muriéron muchos Moros que se fa- 
Iláron caídos por las calles y  en las casas. An- 
simesmo murieron de los Cristianos : especial
mente fué fétido de dos feridas aquel Conde 
de Escalas ; la una en la boca que le derribó 
dos dientes : é fuéron muertos algunos de los 
Ingleses que con él estaban. Otrosí pelearon 
en aquella entrada Don Enrique de Guzman, 
é Don Martin de C ó rd o va, é Antonio de Fon- 
seca 3 é Martin de Alarcon 3 é Juan de Alma- 
r a z , é Luis Fernandez Puertocarrero , y  el 
Comendador Pedro de Ribera , é Gonzalo Fer
nandez de Córdova capitanes de la guarda del 
R ey é de la Reyna , con las gentes de sus 
capitanías é otros fijos-dalgo continos de su

ca-
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casa : é algunos fueron muertos é otros féti
dos , porque en la estrechura de las calles don
de peleaban , pocos tiros había de espingardas 
ó de ballestas, que no ííciese sangre en la una 
parte ó  en la otra. Acaeció que un Moro te- 
xedor con su muger estaba texiendo en su ca
sa sin ninguna alteración de lo que veía pasar 
en aquella hora. E  como su muger é vecinos 
le aquexasen que se retraxese presto i  la cib- 
dad por escapar con sus bienes, como todos 
los otros facían , este Moro respondió: ¿ Do 
qiiereis que vamos : 6 para que nos guarda- 
rémos ? ¿ para la hambre, 6 para elfierro , ó 
para la persecución ? Dígote muger, que pues 
no hay amigo que habiendo piedad de nues
tros males me repare , quiero esperar enemi
go que habiendo cobdicia de nuestros bieneŝ  
me mate. E  por no ‘ver los males de mi gen
te , quiero mas morir agora confierro, que 
despues en fierros : porque ya Loxa ofensa 
de Cristianos é defensa de Moros, es fecha 
sepultura de sus moradores é morada de sus 
enemigos. E  con esta opinión quedó este Mo
ro en su casa , fasta que los Cristianos la en
traron é lo macaron. Falláronse por las calles 
é por las casas del arrabal fasta quatrocicntos 
e cinqüenta Moros muertos , sin los otros que 
se falláron en la cibdad : é porque el hedor 
de los muertos era grande , fueron echados 
de la cibdad é quemados en el campo.

Tomados los arrabales de L o xa , luego eí 
R ey mandó poner las esranzas contra la cib
dad bien cercanas al muro : y  embió gran co
pia de homes de armas é gentes al campo, 
para que estoviésen en la guarda hácia la par
te de Granada. Otrosí mandó que tirasen las 
lombardas mayores é los otros tiros de pól
vora medianos é menores , porque derribasen 
ciertas partes del muro , donde mas sin peli
gro se podiese facer el combate. E  como el 
artillería tiró por espacio de un dia é dos no
ches , luego cayeron algunos pedazos del mu
ro , do se ficiéron tan grandes porrillos, que 
se veian las casas de la cibdad é los homes 
que andaban por las calles. E  por aquellos 
portillos mandó el R ey que tirasen los riba- 
doqulnes é otros tiros de pólvora : ios qua
les derribaban las casas é mataban homes é  
mugeres, é destruían la cibdad en rodo lo que 
alcanzaban. Tiraban ansimcsmo los cortaos 
que echaban las piedras en alto , é calan so
bre la cibdad é derribaban é destruian tas ca
sas. É  las piedras que se tiraban eran tantas, 
que- los Moros fueron puestos en grande tur-
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bacíon , é no tenían espacio para se reme- 1480» 
d iar, ni sabían que consejo tomasen para se 
defender. Y  el dolor que sentían en ver los 
muertos é fétidos , é pensando en la gran caí
da que los Moros habrían si aquella cibdad 
se perdiese, por ser una de las mas principa
les dcl reyn o , les facía trabajar por reparat 
los muros é los otros lugares que el artillería 
derribaba: pero ios tiros eran tantos, que no 
les daban lugar á facer reparo , porque qual- 
quier Moro que se ponía en el muro , luego 
era arrebatado con la multitud de los ritos 
de pólvora que se tiraban.

Estando los Moros en esta turbación, los 
maestros del artillería tiraron con los cortaos 
tres pellas confeclonadas de fuego , las quales 
subían en el ayre echando de sí llamas é cen
tellas : c cayeron sobre tres partes de la cib
dad , é quemáron las casas do acertáron , c 
todo lo que alcanzáron. Los Moros espanta
dos de aquel fuego , é veyendose por tantas 
partes combatidos , no podiendo ya  mas so- 
frir las muertes y  estragos que padescian é 
veian padescer á los suyos , visto ansimesmo 
como el R ey Moro estaba ferido, é que to
dos los otros sus capitanes , dcllos eran muer
tos é dellos fétidos ; demandáron seguro para 
algunos Moros que viniesen á fablar en tra
to de entregar la cibdad , y  el R ey mandó- 
gelo dar. É  los Moros que vinieron ante el 
R ey , le supíicáron: primeramente, que per
donase al R ey Moro , por haber quebrantado 
la promesa que había fecho al R ey é á la 
Reyna. L o  segundo , que dexaria el título de 
R ey de Granada , é que el R e y  le diese títu
lo de Duque ó de Marques de ia cibdad de 
Guadix , si dentro de seis meses ia pudiese 
haber. É  si quisiese venir á Castilla i pudie
se estar seguro en ella : ó si quisiese pasar 
allende , el R ey é ia Reyna le mandasen dar 
seguridad para la pasada. Otrosí que segurase 
la vida de todos los Moros que saliesen de la 
cibdad, é las faciendas que luego pudiesen 
llevar: é que si algunos dellos quisiesen vi
vir en los reynos de C astilla , ó  de Aragón,' 
ó  de Valencia , lo pudiesen facer segoramen- ■ 
te. É  que este seguro habido , ellos entrega
rían libremente la cibdad 4 , rodos Jos, capti
vos Cristianos que en ella .tenían. E  que en
tretanto que las cosas se asentaban , manda'» 
se suspender los tiros de •artillería e los otros 
actos de guerra. El R ey habido su acuerdo 
con el Duque de! lofantadgo é con el Maes  ̂
tre de Santiago, e con el Marques de Cáliz?

,Mjh a , d ,
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^85, é con los otros condes € capítajies é caballe- 

' ros que con él estaban , como quier que co
nocían bien que los Moros estaban en tal es
trecho que se podía tomar la cibdad por fuer
za de armas : pero considerando que en los
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cesión : en la qual d ía  c la Infanta Dona Isa
bel su fija , c todas las dueñas é doncellas 
de su palacio, fueron á pie dende la Iglesia 
mayor j fasta la Iglesia de Santiago : é fizo al
gunos sacrificios é obras p ías, c repartió li-

combates pasados eran muertos algunos c féti
dos muchos Cristianos ? i  por cscusar las muer
tes que en los combates podían acaecer j man
dóles dar el seguro que pedían. É  mandó al 
Marques de Cáliz ? é a Don Alfonso Señor de 
la Casa de Aguilar , que de su parte fabla- 
sen con aquellos Moros , c les otorgasen las

mosnas a iglesias é á monesrerios j é á po
bres : é rogó á algunas personas devotas que 
esto viesen en oración contina, rogando a Dios 
por la victoria del R ey é de su hueste. Otro
sí embió grandes é muy ricos dones á aquel 
Conde de Escalas Ingles, entre ios quSles le 
embió dos camas de ropa guarnecidas ? la una

cosas que demandáron. Los quales de parte con paramentos brocados de o ro , e doce ca-
, 1 r, 1 f  '__ híiiir)<í. p fODa blanca, é tiendas en que es-̂del R ey les dixéron, que como quier que el 

R ey Moro había errado gravemente traspa
sando el juramento fecho al R ey é á la Rey- 
na de ser su vasallo, é Ies servir con toda 
fidelidad: pero porque sopiesen ios Moros que 
todas las veces que errasen, ni faUesceria el 
poder para los guerrear , ni clemencia real 
para los perdonar : al R ey  placía de usar con

batios, é ropa blanca, é tiendas en que es-' 
toviese , é otras cosas de gran valor. El R ey 
ansimesmo le fué á visitar á su tienda, é a 
le consolar por las llagas que en los comba
tes había recebido , especialmente de dos dien
tes que le habían botado de la boca. E  di- 
xole que debía ser alegre , porque la su vir
tud le derribó los dientes > que su edad o al-para los perdonar : al K ey  piacia qc ^ i  -6

ellos de piedad , é de les otorgar el seguro guna enfermedad le pudiera derribar. R  que 
que demandáron, para que dexada la cibdad, considerando como y  en que lugar los per- 
se fuesen libres con sus bienes. É  que si que- dió , mas le facían hermoso que distorme: e 
rían que el arriliena cesa:e de tirar, les con- que mayor precio le daba aquella mengua, 
venia dar rehenes por. seguridad que la c io - que mengua le facía aquella ferid a. Aquel 
dad se entregaría luego. Los Moros vista la Conde respondió, que daba gracias a Dios e 
respuesta que el R ey les mandó dar, como d la gloriosa Virgen su madre , poique se veis 
libr-s del oeliero de la muerte é del capti- visitado del mas poderoso rey de coda la Cns- 
verio que esperaban, plógules deiio : é lúe- tiandad , é que recebia su graciosa consola- 
yo se pu4 éron por rehenes el Aicaydc de la don por los dientes que había perdido: aon- 
íortaleza , é ios fijos d d  Aiatat de Loxa , é que no reputaba mucho perder dos dientes 
los cabeceras é capitanes que allí estaban, ios en servicio de aquel que gclos había dado 
quales el R ey mandó recebir á ciertos caba- todos. E  fundáronse luego en la cibdad de 
líeros de su casa. É  luego los Moros dexá- Loxa en dos mezquitas dos iglesias, la una 
ron la cibdad, é se fuéron con sus bienes á que es cerca de una fuente , á la advocación 
Granada. de Sancta María de la Encarnación, e la otra

Entregóse esta cibdad de Loxa c su for- á la advocación de Sanctiago. E  para estas 
raleza ai R ey Lunes á veinte é nueve dias del iglesias embió luego la R ey na ornamentos

mes de M a y o , aíio del nascimientb de Nues
tro Redemptor Jesu Cristo de mil é quatto- 
clentos é ochenta é seis años: la tenencia de 
k  qual el R ey mandó dar á Don Alvaro de 
Luna Señor de Eiienteduena. Fuéron libres cien
to € quarenca homes Cristianos, que se fa- 
lláton captivos en aquella cibdad.

. Sabido por la Reyna que estaba en C ót- 
dova. la entrega de Loxa , ovo grande pla
cer . € luego mandó facer una solemne pro-

ricos , é cálices, é cruces de piara
o

muy
libros , é todas las otras cosas necesarias a! 
cuito divino. É  mandó ir maestros é albañies 
é carpinteros , para que reparasen lo que las 
lombardas hablan derribado de los muros é 
de las torres de aquella cibdad.

C A -

Pídro Maitvr cuenli de'otro modo «te dicho dd Ingles. Dice que híbiendo ido => ’
la Seviii luego que 'hubo curado, y consolándole esta sobre la yerdida de los dientes, responoto '
■ Q.c Í>,as ¿ ' a  foc/;a .qusi/n . quiso M r  allí u»a vmtssna pora t  L f s "
S. Jcalro. Manyr, Xpisulur. i L  i .  cp isr.ó i. Bcrnaldez seiUla la toma de Loxa un dta antes, cui-.y,.
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C A P ÍT U L O  LIX. .

C O M O  E L  R E Y  C O N  T O D A  
la huests pavtió ds la cibdad ds Loxa^ 

é Jtié cC ponsT Tsal sobvs Illota*

GAnada la cibdad de Loxa , é proveída 
de gentes de guerra que ia guardasen>

' é de mantenimientos é otras cosas necesarias 
para ios que la guardasen '• el R ey acordó de 
ir mas adelante , é poner real sobre la villa 
é castillo de Iliora, que es quatro leguas de 
la cibdad de Granada. Esta villa está puesta 
en un valle donde hay una vega muy esten- 
dida > y  en aquel valle está una pena alta, 
que señorea todo el circuito : y  en lo alto 
de aquella peña está fundada la villa de fuer
tes torres é muros. Y  el R ey ovo aviso , que 
los Moros de aquella villa con proposito de 
la defender , habían embiado á Granada to
dos los homes viejos , é las mugeres é niños 
c otros que eran impedimento para la guar
dar , é inhabiles para pelear : é que habían 
quedado en ella fasta dos mil homes para la 
defender. Habido este aviso, el R ey mandó 
al Maestre de Santiago , é al Marques de Cá
liz , que con quatro mil homes á caballo, e 
doce mil peones fuesen delante ) é viesen las 
partes mas seguras donde se asentase su real. 
É  como aquellos caballeros llegaron al valle 
cerca de la v illa , ovieron acuerdo tle poner 
el real en un cerro alto que está en la otra 
parte de la sierra, camino de un puerto que 
dicen el puerto de Lope hácia la parte de 
Granada. Y  el R ey que partió luego con to
da la hueste, asentó su real en un lugar que 
dicen el cerro de la Encinllla : é mandó re
partir por los caballeros é capitanes de su 
hueste las estanzas en circuito de la villa en 
tales lugares , que estoviese cercada por to
das partes. Otrosí fné traída el artillería , é 
delante deila venían siempre gran muMtudde 
peones con ferramientas para altanar los ca
minos é facer carriles. Otrosí traían, muchos 
carros de madera para facer pontones .por do 
pasasen las acequias é arroyos fondos. Asen
tado este real en los lugares que habernos di
cho , el R ey ovo aviso, que por estar los Mo
ros lastimados por ia pérdida de Loxa é por 
las pérdidas que rccela.ban haber, se hablan 
juntado muchos de los principales de aquel 
R e y n o , é amoncsriron á los otros, que sa
liesen á se. remediar é  defender su tierra * é
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que muriendo ó  venciendo se librasen de las 14$ ,̂ 
fatigas que cada hora recebian, y  esperaban 
recebir»

Esto sabido por el R ey c por los caba
lleros i é otras gentes su hueste , conside
rando la enemiga que generalmente había en
tre ellos por las muertes é robos é captive- 
rios crueles que todos los tiempos pasaban de 
unos á otres , recelaron de algún .ímpetu fu  ̂
lioso que la multitud de los Moros que es
taban tan cerca en la cibdad^de Granada, fa- 
rian en las gentes del real. E  como muchas 
veces acaesce , que el miedo da aviso para 
el remedio en los peligros 5 todas aquellas 
gentes de la hueste se pusieron al trabajo de 
fortificar cada uno sus estanzas de cavas c 
baluartes é palizadas > é de tales defensas, que 
podían estar seguros de qualquíer acometi
miento que los Moros ficiesen. Otrosí mandó 
el R ey doblar las guardas y  escuchas en el 
campo, é poner gente de pie é de caballo 
á la parte de la sierra que es cercana á la v i
lla , donde no se podían poner estanzas: por
que por aquella parre, ni pudiese entrar gen
te de Moros , ni salir á pelear con los de! 
real. Otrosí mandó poner homes que guar
dasen en una torre que se dice de los Yesos 
que es camino de Granada, y  en otra torre 
que se llama de la L o m a , y  en la torre del 
Hachuelo de T a ja ra , y  en la rorre deí Agua 
de Mcrida , y  en la torre que dicen del puer
to Lope : porque de rodas partes fuese sa
bido , si alguna gente de Moros se moviese á 
venir contra el real. É  para estrechar la vi
lla? acordó que se debían combatir los arra
bales , en los quales los Moros habían fecho 
grandes defensas : especialmente habían fora- 
dado las casas , para que pudiesen andar ayu
dándose de unas á otras, é habían fecho en 
las paredes grandes troneras e saeteras , tan
tas que ninguno podía entrar en las calles , si
no á gran peligro de ser muerto ó  ferldo. Otro
sí quemaron é derribaron algunas casas que 
pudieran ser defensa â los cercadores, e da
ño á los cercados. É  como el R ey  ovo os
te acuerdo, el Duque del Infantadgo le su
p lic ó ,'q u e  le diese cargo de combatir una 
parre del arrabal, y  el R e y  geío otorgó. E  
como el. real fue asentado, e las cosas pa
ra el combate aderezadas, el Duque con su 
gente acometió aquella parte, del arrabal que 
escogió para combatir. Los Moros, visto que 
los del Duque se .acercaban , tiráton tant^ 
espingardas é saetas, é tantos truenos é

xa-
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14S6. zanos, que Ia gente rccclaba de llegar al com
bare. Visto por el Duque que los suyos no 
tenían aquel fervor de ánimo que se requería 
para acometer , les dixo : £ a  caballeros, que 
en tiempo estamos de mostrar los corazo
nes en la pelea , como mostramos los arreos 
tn el alarde : é si os señalastes en los ri
cos jaeces , mejor os debeis señalar en las 

fuertes fazañüs. Porque no es bien abun
dar en arreo, é fallecer en esfuerzo : é do
blada dhfamia habríamos habiendo tenido 
buen corazón para gastar ,  sino la tosié
semos para pelear. Por ende como caballe
ros esforzados pospuesto el miedo > é pro
puesta la gloria ,  arremetamos contra los 
enemigos, y espero en Dios , que como osi- 
mos la honra de homes bien arreados, la 
habremos de caballeros esforzados. Aquellas 
gentes oídas las palabras del Duque , comen
zaron á mover adelante , é sufriendo muchos 
tiros de piedras é de saetas, entráron por el 
arrabal. Los Moros puestos en los palenques 
y  en las otras defensas que tenían , peleaban 
€ ferian muchos de los del Duque. E l Con
de de Cabra que peleaba con su gente por 
otra parte , otrosí los caballeros é capitanes 
que combatían por otras partes, con grand es
fuerzo acometieron, é peleando con los Mo
ros é sufriendo muchas fétidas de saetas y  es
pingardas , ííegáron por fuerza de armas , y  
entraron los arrabales: c luego fueron pues
tas las estanzas contra la villa bien cerca del 
muro. E  asentáronse diez é ocho lombardas 
grandes repartidas en tres partes : é para la 
guarda dellas é de la otra artillería , mandó 
el Rey á los caballeros c peones de las cib- 
dades de Jaén é Andúxar é Úbeda é Bae- 
za que pusiesen sus estanzas en los lugares 
cercanos á ios asientos do estaban las lom
bardas. Las quales con todos los otros tiros 
é ' cortaos é pasabolantes é cebratanas tiráron 
i  la villa , é derribaron algunas torres é gran 
parte del muro* Otrosí tiraban con los cor
taos c ribadoquines á las casas , é pasábanlas, 
€ mataban é destruían todo -lo que alcanza
ban. É  tanta fue la diligencia que se puso 
en tos tiros de las piedras, é tan grande es
trago facían en las casas y  en las torres y  
cíi los muros, que ni podían dormir los M o
ros , ni tenían espacio para com er, ni me
nos se oían los unos á los otros, con ei so- 
niáo riguroso que de contino oían. A l fin los 
Moros que cada hora esperaban socorro , ve- 
yendo que sus fuerzas, faiiesdan, é laŝ  de sus
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muros no los podían defender , é que seguía 
la priesa - que los Cristianos daban al comba
te , ántes serian perdidos que socorridos: v i
nieron á fabla, é demandáron seguro para se 
ir con sus bienes, é dexar la vilia libremen
te. El R ey mandógelo dar para sus personas 
é para sus bienes , salvo las armas que les 
mandó dexar: é ansimesmo dexasen libres ro
dos los captivos Cristianos que en ella falla
sen. E  luego como el R ey les otorgó el se
guro , el Alcayde é los Moros entregáron la 
villa. El R ey mandó á uno de sus capitanes, 
que los llevase á poner en lugar seguro cami
no de la dbdad de Granada, é puso por A l
cayde en aquella villa é su fortaleza al ca
pitán Gonzalo Fernandez de Córdova herma
no de Don Alonso Señor de la Casa de Agui- 
lar. E  mandó reparar las torres é muros que 
derribároii las lombardas é bastecerla de ar
mas é mantenimientos, é de otras cosas ne
cesarias para su defensa.

C A P ÍT U L O  L X .

C O M O  L A  RBYJ S f A V I N O
d  la c ib dad de Lo xa.

TOrnada la cibdad de Loxa é la villa de 
Illora , el R ey embió á rogar muchas 

veces á la R e y n a , que viniese do él estaba: 
porque era necesaria su presencia para el con
sejo de lo que se debía facer en la guarda 
é proveimiento de la tierra. L a  Reyna movi» 
da por los ruegos del R e y , é por comuni
car con él algunas cosas árduas que ocurrían 
tocantes á la governadon de sus reynos, vi
no á la cibdad de Loxa. E  luego embió á 
visitar los caballeros é otros continos de su 
casa que allí hablan quedado feridos , didén-, 
dales que debían ser alegres , porque coma 
caballeros se ofresdéron á los peligros por en
salzar la fe y  ensanchar la tierra j é  que si 
ella gelo agradecía para gelo remunerar en es
ta vida 5 Dios cuya era la causa , no se ol
vidaría de gelo remimerar en la otra* E  jun
to con esta consolación les embió su Teso
rero , que les diese dineros para ayuda de sus 
gastos , á  cada uno según la manera de su 
estado. É  porque el R e y  despues que tomó 
la villa é castillo de lib ra  , habla movido 
su rea! para ir sobre la villa de Modín , la 
Reyna partió de la cibdad de Loxa , é fué 
do el R ey estaba : y  d  R ey acompañado de 
los caballeros é íijos-dalgo de su hueste la

sa-
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salió i  recebír , é todas las gentes oyiéron 
gran placer con su venida.

C A P ÍT U L O  LXI.

C O M O  S E  G A N Ó  L A  V I L L A  
de Modín.

L a  villa de Modín fué siempre reputada 
en la estimación de los Moros é de los 

Cristianos por una de las principales guar
das que tiene la cibdad de Granada ? ansí 
por la fortaleza grande de sus torres é mu
ros 5 como por ser asentada en tal lugar, que 
da seguridad si es amiga , é guerra á las co
marcas do es enemiga. Por esta causa > é por
que los Moros sabían que el R ey é la R ey- 
na estaban sentidos del desbarato que sus gen
tes el año pasado allí hablan recebido ■, e 
que su intención era de la mandar otra vez 
sitiar : fídéron grandes cavas é baluartes, é 
basteciéronla de armas é artillería, é pólvo
ra , é de las otras cosas necesarias para su 
defensa. E  pusieron en ella gente de guerra 
escogida para la defender : é saedron todos 
los viejos é niños é mugeres > é todos los que 
eran inhábiles para la guerra. Como el R ey 
é la R ey na fueron con toda su hueste á si
tiar aquella villa , despues de pasados gran
des trabajos en el camino por las ásperas sie
rras é sendas angostas por donde fuéron > lue
go que llegáron asentáron su real: y  el R ey 
mandó poner las estanzas en torno de la vi
lla , c guardas en el campo y  en las otras 
partes que fué necesario. Otrosí se pusieron 
en medio del real dos montones , el uno de 
harina y  el otro de cebada , que se llama
ba el albóndiga real. E  cerca de los mante
nimientos que eran necesarios para las hues
tes que el R e y  traía en esta conquista, que
remos recontar con toda verdad, que se so
frían mayores gastos que pudiéron facer otros 

reyes en las conquistas de los reynos é pro
vincias que ganaron : porque si tierras é lu
gares conquistaron , en ellas mesmas habla 
provisiones en abundancia para sus gentes» 
Pero en la conquista deste Reyno de Grana
da , ninguna provisión se había de las vi
llas que se ganaban : porque las gentes que
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las moraban eran contrarías en le y ,  é diver- ¡485. 
sas en lengua, y  enemigas en conversación, 
y  muy pobres de mantenimientos, por las ta
las é guerras que de contino les eran fechas. 
Otrosí, porque convenia lanzar fuera de las 
villas é lugares á los labradores, é otras per
sonas sus naturales, que usaban el agriciiltu- 
tura é trato de las mercaderías ; é quedaban 
en ellas gentes de armas que trabajaban en 
guardar é pelear , é no en labrar , ni en criar, 
ni en oíros oficios mecánicos necesarios á la 
vida. L o  tercero porque todo aquel Reyno 
es villas cercanas é muy fuertes , é no ha
bía pueblo sin cerca que se rindiesen , do se 
pudiese haber alguna ayuda de los manteni
mientos. L o  quarto porque no había en aque
lla comarca puertos de mar seguros, donde se 
pudiesen descargar los mantenimientos , que 
de oirás partes se traxiesen: é convenia que 
todos los dias andoviesen las recuas de vein
te mil bestias , trayendo de muy lexos los 
mantenimientos é vestuarios , é todos los ofi
cios é oficiales é ferramientas é pertrechos, é 
otras cosas necesarias d la vida é á la guerra. 
Otrosí era necesaria gran copia de gentes de 
armas que de contino entrasen e saliesen con 
las recuas: porque las asegurasen de los ene
migos que moraban en la comarca por do 
pasaban , en lo qual las gentes sofrían tra
bajos , é facían grandes gastos é  continos.

Puestas las estanzas en torno de la villa? 
los artilleros asentáron las lombardas en tres 
lugares, é repartiéron los cortaos é otros me
dianos tiros por otras partes en circuito de 
la v illa , é comenzaron á disparar las lom
bardas , é firiéron en las torres principales de 
la fortaleza : é contináron los tiros aquel día 
€ la noche siguiente , fasta que derribáron 
gran parte del muro é del petril , é alme
nas de algunas torres. Los Moros reparaban 
lo que podían , é siempre tiraban con los ii-  
badoquines é búzanos é otros tiros de pólvo
ra de que estaban proveídos > con los quales 
facían daño á las gentes del real. E  duro por 
espado de dos noches é un día el rigor de 
los tiros del artillería que se tiraban tan cotí- 
tinos que espado de un momento no había 
en que no se oyesen sonidos é se recibiesen 
daños de la una parte é de ia otra.

En

( J )  El M S. del Señor Kava añade estas palabras : A  í a  qual emíló á r e d U r  antes qm llegase a L s x a  ,  a i  

Marques de Cádiz f  a l A delantado Don Pedro Enriquez, E l Cura de los Palacios dsce esto mismo j  es
cribe con prolixidad el recibimiento y festejos que se bicléron por esta venida de la Reyna al real que t m  
Xikies 12. de Junio quatro dias despues de tomada Iilora. Bernald. csj?.
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148Í?. En este comedio los maestros del artille

ría tiraron una pella confecionada de las que 
lanzaban centellas de fuego é subian en el 
ayre. É  por caso que paresció traído de la 
divina providencia , vino á caer en una to
rre de la fortaleza donde ios Moros tcnian 
en gran guarda toda su pólvora, é alcanzó 
una de las centellas al lugar donde la pól
vora esraba > é quemóla toda i é quemo cier
tos Moros é provisiones , é todas las cosas 
cercanas al lugar donde cayó.

Los Moros visto aquel daño que súbita
mente íes vino , é que por fallescimicnto de la 
pólvora no les quedaba ninguna manera de 
defensa : luego les fallecieron las fuerzas é no 
fallaron otro remedio á sus vidas , salvo v e 
nir a fabla é demandar seguro de sus perso
nas c bienes. El R ey é la Reyna gelo die
ron : el qual habido , los Moros salie'ron de 
la villa , é dexáron en ella todas las armas é 
mantenimientos, y  entregaron los Cristianos 
qué tenían captivos. Y  el R ey é ia Reyna 
mandáron á un su capitán que los pusiese 
en lugar seguro camino de la elbdad de Gra^ 
nada.

Haberse ganado por la manera que se ga
nó esta villa en tan pocos dias, considerada 
su gran fortaleza é la  diligenGia que los M o
ros habían puesto en la guardar, bien pare
ció ser cosa traída por la mano de D io s: por
que de otra manera no se pudiera tomar en 
largo tiem po, é con mucho gasto é pérdida 
de gente. Falláronse en los campos que son 
en circuito de aquella villa algunos cuerpos 
de Cristianos muertos, de los que fueron en 
d  desbarato que allí ovo el Conde de C a 
bra el año pasado. Porque como fueron fc- 
ridos en la batalla , no podían fuk con las 
feridas , é caían niiiertos en las matas é tras 
las peñas y  en otros lugares encubiertos: los 
quales la Reyna mandó recoger é sepultar en 
las iglesias que se fundaron en aqudla vilía»

CAPÍTULO LXH.

COM O E L  R E Y  F U É  J  T A L A R
ia . n:-ega de Granada , / como se tomá- 

ron las 'villas de Montefrio é Co- 
imnera*

DEspues qué se ganó la villa de Modín, 
el Rey é la Reyna habido su acuer

do con d  Maestre de Santiago , é con d  
Duque deí Infantadgo , é con los Marqueses
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de Cáliz é de V iílena, é con ios otros Con
des é caballeros de su Consejo : embiáron á 
los capitanes de la gente de Sevilla é de Xe- 
rez , é de la villa de Carmona d poner si
tio sobre la villa de Montefrio, que es cer
ca de Modín : é mandáronles que llevasen 
algunos tiros de pólvora para la combatir. 
L a Reyna quedó en la villa de Modín con 
la gente de armas de su guarda , donde re
cibió letras del Conde de Benavente , por las 
quales le facía saber como el Conde de L é 
ñaos permanescia en su rebelión, é que bas
tecía sus fortalezas , é acogía en ellas mal- 
fechores que facían robos c fuerzas en la tie
rra. El R ey partió con toda la gente de su 
hueste para la cibdad de Granada á facer ta
la de ios panes é otros frutos que estaban en 
el campo. E  las batallas ordenadas, e los ta
ladores talando los panes é todos los otros 
frutos que fallaban , fué camino de la cib
dad : é mandó asentar su real en un lugar 
que se dice los Ojos de Huécar. E  aquel dia 
el Maestre de Santiago y  el Marques de Cá
liz tovléron la guarda del campo junto con 
los olivares de la cibdad. É contra esta guar
da salieron de Granada caballeros Moros a 
escaramuzar, é duró la escaramuza por es
pacio de dos horas > do murieron algunos ca
balleros de la una parte é de la otra í espe
cialmente fuéron muertos dos hermanos Mo
ros , que hablan seydo alcaydes, el uno de 
Illora , y el otro de Moclin. Los Moros vis
to ei daño que recebian , retraxiéronse á la cib
dad. Otro dia , porque la tala se ficiese me
jor , é de los frutos mas cercanos á la cibdad, 
mandó el R ey mudar el real cerca de la huer
ta que dicen del R e y  , que -está de la orra 
parte de Granada^ Los Moros visto que ios 
Cristianos se acercaban a la cibdad, saliéroa 
fasta mil é quinientos homes á caballo en una 
batalla, é otras quatro batallas de gran nú
mero de peones 3 é pusiéronse cerca de unas 
huertas rodeadas de acequias é olivares que 
los defendian. El R ey vista la gran multitud 
de Moros fuera de la cibdad, mandó orde
nar las esquadras de la gente , é todos dis
puestos para la pelea pasaron adelante : é man 
dó que todo el recuage fuese cerca de su ba
talla real, porque ninguna cosa de la hues
te pudiese recebir daño. El Duque del Infan- 
tadgo con sus dos batallas , la una de gen
te de armas é ia otra de ginctes , quedó 
en la reguarda para facer rostro á los Mo
ros Si moviesen alguna pelea. E  cerca de las

ba-
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batallas del Duque iba Don García Osorio Obis
po de Jaén, é Francisco de Bovadilla Corre
gidor de Jaén con dos esquadras de gente de 
armas de las cibdades de Ubeda j e Baeza ? c 
Jaén, c Andúxar. É  como el Duque pasó 
por el rio junto con el camino que dicen 
de E lvira, los Moros que siempre en las pe
leas usiron de astucias engañosas , vista la 
grand orden que los Crisdanos llevaban , no 
cometieron á las batallas del Duque : pe
ro movieron escaramuza con la gente de a- 
quellas cibdades que iban con el Obispo, 
é con Francisco de Bovadilla corregidor. De 
las quales salieron algunos caballeros á esca
ramuzar con los M oros, los quales mostráron 
que fuian , á fin que los Cristianos siguiéndo
los se desordenasen. Los Moros como vie
ron que los Cristianos los seguían con algu
na desorden, tornáron contra ellos é firicron 
é matáron algunos. Las otras batallas del O- 
bispo é del Corregidor, visto que los suyos 
se retraían , movieron sus batallas por los so
correr : c siguieron los Moros fasta que los 
metícron por la huerta del R ey. Los Moros 
quando viéron que los Cristianos se habían 
metido en aquel lugar, soltáron el rio de Gua- 
daxeníi para que corriese por una acequia 
grande que rodeaba el circuito donde aquc; 
líos caballeros Cristianos se habían metido. E  
como los vieron atajados con el agua , tor- 
náron contra ellos con recio acometimiento. 
Los Cristianos quando se viéron en aquel 
peligro, algunos que oviéron mayor esfuerzo 
peleáron con los Moros , otros se retraian e 
trabajaban por pasar el acequia c salir de a- 
quel lugar. El Duque del Infantadgo como vio 
2l Obispo é al Corregidor con sus gentes en 
aquel peligro , mandó volver sus enseñas, é z 
gran priesa pasó la batalla de sus ginetes el 
acequia, é socorrió á los de aquellas esqua
dras que estaban peleando con Moros. Los 
Moros que estaban firiendo en los Cristianos, 
quando viéron que la gente del Duque vol
vía d socorrer , tornaron á fu ir: é la gente 
del Duque ios siguió por el camino de Elvi
ra hacia la cibdad de Granada. Y  en aquella 
manera escapáton aqudios caballeros de ser

perdidos. ,
Muriéron en aquella pelea dos caballeros

principales : d  uno se llamaba el Comendador 
Martín Vázquez de A rz e , y  el otro se llama
ba Juan de Busramante , é otros algunos de 
los Cristianos. É  por pasar el acequia mu
chos pctóiéJ333 caballo? , « cayeron e  úe-

ron lisiados é desbaratados : é fuera mucho 1486. 
mas el daño , salvo por la batalla del Duque 
del Infantadgo que los socorrió. Otro dia con- 
finándose la ta la , el Conde de Cábra é Don 
Martin de Córdova su hermano con sus gen
tes , estando en un lugar cerca del rio don
de les filé encomendada la guarda , comen- 
záron una escaramuza con los Moros que es
taban guardando entre las huertas : a la qual 
acudieron gran multitud de Moros que salié- 
ron de ía cibdad, y  encendióse tanto la pe
lea entre ellos , que fué necesario salir la en
seña re a l, é venir el R e y  con toda la gente 
á socorrer al Conde é á aquel capitán e a sus 
gentes, que estaban en granó aprieto rodea
dos por todas partes de los Moros. En aque
lla facienda muriéron algunos escuderos de Ic  ̂
Cristianos é de los Moros , que cayeron lue
go en el primer acometimiento. Fecha la ta
la en circuito de Granada, el R e y  con toda 
la hueste salió de la vega por el puerto L o 
pe. Otro día vino d poner real cerca de la v i
lla de M o d ín , do estaba la Rcyna. E  vinié- 
ron ante ellos los alcaydes de Montefrio c 
Colpm era, é suplicáronles que diesen su segu
ro para los moradores de aquellas villas e 
para sus bienes , é que gelas enrregarian. El 
R ey  é la R ey na gelo mandáron dar , para 
que fuesen con sus bienes d Granada, dexan- 
do todas las armas c  bastimentos que en ellas 
oviese.

Tomadas éstas villas , e fecha la raía en 
ía manera que habemos recontado , el R e y  
é la Reyna dexáron por alcayde en la villa 
é  castillo de M odín al Comendador Martin de 
Alarcon , y  en la villa de Montefrio al C o
mendador Pedro de Ribera. L a  villa de Co- 
lomera entregáron á un caballero  ̂de Alcalá 
la re a l, que se llamaba Fernán Alvarez de 
Alcalá. Y  en todas estas villas mandáron estar 
gentes de caballo é de pie con estos alcaydes, 
para las guardar é facer guerra á la cibdad 
de Granada. É  repartieron otras gentes de ca
ballo é de píe en las villas de Garrama é A -  
lora , para guerrear en aquellas partes que soá 
fronteras i  la cibdad de Zvlálaga. Otrosí fun- 
dáron Iglesias en las villas de libra, é Monte- 
frío , é M oclin , é Coíomera : las quales pro
veyó la Reyna de- cálices cruzes de plata,' 
c de libros , é de todas las otras cosas nece
sarias al culto divino. Mandáron anslmesmo 
uacr ciento é treinta uail fanegas de pan , la? 
quales se reparüéron en texias aquellas froíij* 
teias J>ara provisión de la gente de caballo é 
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14S6. de pie que las guardaban. E  proveídas de ar
mas é de artillería , é de todas las otras co
sas necesarias para su defensa , el Rey é la 
Reyna dieron el cargo de capitán mayor de 
todas aquellas tierras á Don Fadrique de To
ledo fijo de Don GarcLalvarcz de Toledo Du
que de i\lva, con cierta gente de caballo é 
de pie. É  mandaron á todos los aicaydes é 
gentes de armas que dexáron en aquella tierra  ̂
que acudiesen ai llamamiento deste capitán 
mayor , é firiesen lo que él mandase. E lue
go partieron de aquella tierra , c volvieron 
para la cibda d de Córdova.

c a p í t u l o  l x u i.

D E  C O M O  E L  B . E Y  E N T R Ó
en la cibdad de Córdo ĵa»

A sentadas é proveídas las cosas en la ma
nera que habernos dicho > la Reyna 

vino pira la cibdad de Córdova- 3 y  el Rey 
quedó con toda la- gente de sii. hueste algu
nos días en aquella tierra, para segurar las 
recuas de los manrenimienros que venían , é 
se repartían por las cibdades de Loxa é Alha- 
íiia , é por todas las otras villas que habían 
ganado. E  mandó ai-Riaéstre dé'Santiago , que 
fuese con la gente de su casa á segurar una 
grande recua de farina “ que se llevaba para 
provisión de las villas de Garrama é A^ora^é 
de los otros castillos que hablan ganado en 
aquella comarca. Fecha aquella provisión , e! 
R ey se filé para la cibdad de Córdova , é sa
lióle á recebir el’'Príncipe Don Juan su fijo 
acompañado del Maestre de Calatrava é de to
da la'caballería de Cóidova': y  entró por !.i 
cibdad baxo de un paño de oro , é fué i  la 
Iglesia mayor donde estaba el Obispo de aque
lla cibdad vestido de pontiiical, é acempaña- 
do de los Obispos de Cuenca é- de Coria é 
de León 'é de T u v  » con roda ’ la clerecía é 
las ernzes de las' Iglesias. E  como el Rey lle
gó á. aquel lugar, descavalgó del caballo , é 
'fincó los -hinoios en'tierra : é fecha oración i  
la cruz , entró en procesión con toda la ck- 
lecíaTasta el airar mayor 3 donde el Obispo 
ie  dió la bendición. Fecho aquel auto , salió 
de la Iglesia > é acompañado de-'todas aque
llas gentes , fué á su palacio donde la Reyna 
é' ia'Tnfanta Doña Isabel "su fija xon todasdas 
dueñás'e doncellas de' su palacio'de'ésrabañ 
esperando-vestidas de ricos a r r e o s c  alH'filé 
recebldo eon- alegria- común de todQs.---'É ácor-
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dáron de partir de aquella cibdad : pero án-
tes que de Córdova partiesen, dieron orden 
en los aparejos que eran necesarios para pro
seguir la guerra contra los Moros el verano 
siguiente. E ios maestros que para esto pusie
ron , ficiéron traer gran copia de fierro para 
facer picos , é azadones , é palas , é otras fe- 
rramienras necesarias para quebrar las peñas, 
é allanar los caminos , é facer cavas é alba- 
rradas en los reales. Otrosí dieron orden pa
ra haber los mantenimientos que se habían de 
llevar al real. É  porque de las contratacio
nes que los alhaqueques facían entre Cristia
nos é Moros j é de las fablas que habían con 
ellos, se podrían recrescer inconvinienres: man
daron , que ningiin alhaqiieqiie cristiano fuese 
osado de entrar en tierra de Moros 5 ni menos 
consintiesen á ningún alhaqueque ni rruxaman 
moro , que viniese á tierra de Cristianos , so 
pena de muerte é de perdición de sus bienes. 
Ctrosí mandáron facer pan bizcocho para pro
veimiento de la ilota que andaba por la mar. 
É  mandáron á Martin Díaz de Mena , é d 
otro que se llamaba Arriaran , é á Antonio 
Berna! capitanes , que con ciertas naos é ca- 
ravelas andovksen por el estrecho de Gibral- 
tar é por la costa de Africa , guardando que 
no pasasen de allende homes ni caballos ni 
armas ni mantenimientos á estas partes de! 
re y no de Granada í é que fíciesen guerra i  
todos los puertos de mar que estaban por 
los M'oros. Estos capitanes andando en la 
guarda de la mar con sus navios 3 tomaron 
muchas zabras é carabos é otras fustas de Mo
ros que pasaban de allende á estas parres , é 
de los' que pasaban del reyno de Granada pa
ra los reynos de Africa. É  tenían- en tanto 

■ estrecho aquella parte de 'ía mar , que ningún 
íiav!0’'dé Moros de los que solían traer rrieo
» • ! / O

'e 'o-rras -provisiones , osaban navegar. E algu- 
r.as veces descendieron en tierra en los puer
ros é playas de -Africa 3 é tomaron captivos, 
é robaron é quemaron alearías é lugares que 
fallaron- sin cerca : - é- ficiéron tanta guerra, 
que fué ' forzado i  las gentes que moraban 
en aquellas partes cercanas á la mar dexar 
sus -tnoradas , é meterse pías adentro á vivir*

' ■ ■ CAPÍTU LO  LXIM.

D E  Z O S  P R E S T I D O S  Q U E  E L  R E T
é laEep'tia. demandaron» '

L  'R ey é -la Reyna facían grandes gas
tos "en pagar los acostamientas ' i  .las-per-

so-
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sonas que delíos tenían tierras, é los sueldos 
á la gente de armas que continamente traían 
en su guarda , y en la guarda de las cibdades 
é villas é castillos que habían ganado en tierra 
de Moros : é otrosí ios gastos que se reque
rían facer en el artillería , y  en la provisión 
de la gente de la flota que continamente an
daba armada por la mar. Otrosí habían ne
cesario gran cantidad de dinero para pagar 
sueldo á la gente de armas é peones que man
daban llamar quando entraban en el reyno de 
Granada , é para ios otros gastos que eran 
necesarios continamente para provisión de la 
guerra. E  porque sus rentas ordinarias no po
dían bastar para todos estos gastos , embiá- 
ron á pedir prestidos á algunas personas sin
gulares : los quales prestaban de buena vo
luntad lo que les era pedido. E algunos ca
balleros é otras personas se ofrecían á prestar 
de sus dineros sin ge los pedir , porque veían 
que los gastaban en aquellas cosas que eran 
servicio de Dios é honra de su corona real, 
é porque la Reyna tenia gran cuidado de man
dar pagar bien á qualquier persona que le 
prestaba dineros para aquellas necesidades. O -  
trosí conociendo el Papa que esta guerra era 
tan sancta e para ensalzamiento de la fe ca
tólica , é considerados ios gastos é trabajos 
que en ella se hablan : embió su bula , para 
que toda la clerecía pagase otra décima este 
año de todas las rentas de las iglesias é mo- 
nesterios é otras personas eclesiásricas : la qual 
fue tasada por el Cardenal de España en cient 
mil florines de Aragón.

C A P Í T U L O  L X V .

D E  L A  G U E R R A  Q U E  L O S  M O R O S
se facían unos d  otros,

E Ntretanto que estas cosas pasaban , el Rey 
viejo que estaba apoderado de la cibdad 

de Granada é de la mayor parre de aquel 
reyno , facía guerra contra el R ey mozo su 
sobrino : é mandaba matar todos los que te
nían su voz sin haber dellos piedad, é tomá
bales sus bienes : é á otros facían andar des
terrados de sus casas. Otrosí sopo el Rey mo
zo , que buscaba su tío maneras como le traer 
i  la muerte > dándole yerbas , é prometiendo 
grandes dádivas á algunos , porque fablando 
con él lo matasen. E para poner esto en obra, 
le embió algimas embaxadas , por las quales 
ie decía : que mirase bien como su división

era causa que se perdiesen ellos , é ganasen 1486. 
los Cristianos las cibdades é villas é lugares 
del reyno de Granada , que los Reyes de Cas
tilla pasados nunca pensaron haber. E que pues 
conocían la causa de su perdición é la po
dían remediar : le requería con Dios que la 
remediase , é que el quería dexar el título de 
rey , é seria súbdito , é faria lo que manda
se , dándole algún lugar do pudiese vivir re
traído. El Rey mozo sopo el secreto de co
mo el Rey su rio á fin de señorear solo , le 
embiaba aquellos ofrescimientos , é aun con 
ellos le embiaba presentes : é sopo que aque
llos que los llevaban , habían tomado cargo 
de lo matar , ansí por las dádivas que el Rey 
viejo les habla prometido , como porque los 
Moros le tenían grand  ̂ odio porque tomaba a- 
yuda de Cristianos. E por esta causa el Rey 
mozo no quería ver á los que estas embaxa
das del Rey su tio ie traían. E respondíale, 
que aquel reyno de Granada habla seydo del 
R ey su padre , y  él como su legiilino here
dero había de trabajar de lo haber é de le 
cortar la cabeza , porque sin piedad fizo ma
tar á su hermano é á otros caballeros que se
guían su parcialidad , quando entró en la cib
dad de Almería , por la irayeion que algunos 
de la cibdad le flciéron. E  por esta causa 
crecía mas la enemistad entre ellos y  entre los 
caballeros de la una parte é de la otra. El 
R ey mozo estaba en una villa que se llama
ba Vélez d  blanco , é algunas veces entraba 
en Castilla , y  era recebido en las cibdraies 
é castillos de la frontera, é favorescido de los 
Cristianos por mandado del Rey é de la Re}'na.

C A P IT U L O  LX V I.

C O M O  B L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
partieron de Córdonja é fu íron  para el 

reyno de Galicia: é lo que en
de JidérGíu

El  R ey ¿ la Reyna movidos por las' car
ras ê mensagerías que redbiéron del 

Conde de Benavente , por las qiiaies les fa
cía saberla rebelión del Conde de Lémos ,, par
tieron de la cibdad de Córdova para if al rey- 
no de Galicia , á fin de proceder contra aquel 
Conde por via de justicia , porque oiru no to
mase exemplo de se poner en arm as, é mos
trar rebelión á sus mandamientos í ¿ otrosí por 
reformar las cosas de aquel reyno , donde los 
Reyes de Castilla se Ies haber ido pocas veces.
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1486. Y  cmbiáron sus cartas de llamamientos i  to

dos los caballeros é gentes de armas que mo
raban en aquellas partes , para que d cierto 
término se juntasen en la villa de Beiiavente 
do ellos entendían ir. E  como fueron en a- 
quella villa , vinieron i  su llamamiento todas 
las gentes de pie e de caballo que embiaron 
á llamar. Y  embiaron sus cartas c mensagc- 
ros al Conde de Lemos que estaba en la vi
lla de Ponferrada , por las quales le mandaron 
que luego saliese deila 3 é la dexase desem
bargada de las gentes de armas que en ella 
tenia 3 e viniese personalmente donde ellos 
estaban 3 para estar á justicia sobre todo lo 
que le fuese demandado.

El Conde conocida la indinacion que el 
R ey c la Reyna mostraban contra él 3 por 
no incurrir mas en su ira 3 deliberó de obe- 
descer sus mandamientos. E  acompañado de 
algunos caballeros sus parientes 3 pareció ante 
el Rey é ante la Reyna , é les suplicó que 
les ploguksc perdonarle; poique si él no ha
bía cumplido sus mandamientos luego que le 
fiiéroii mostrados 3 no era á fin de rebela! 
ni desobedecer d lo que le íue mandado de su 
parre. Pero que habla suspendido en la exe- 
cucion dellos 3 por repunar ai Conde de Be- 
navente con quien tenia' debate : el qual. ha
bía informado á Su real Magesrad de sinies
tras informaciones contra é l , por Ic poner en 
su indinacion é haber los bienes ue su ma
yorazgo que le pertenescian 3 p había gc-  
xado su abuelo Don Pedro Alvarez Osorio 
Conde de Lémos. É  pues esto era debate de 
parte á parre en ■ que Su real Magesrad por 
justicia habla de entender como  ̂ superior 3 que 
debía cesar todo mal concepto que por la re
lación del Conde de Benavente oviesc haoi- 
do contra él. Otrosí algunos caballeros pa
rientes del Conde suplicaron al R ey é á la 
Reyna que les pioguiese haberse con éi Ve
ninamente : pues la causa de su inobediencia 
00 habla seydo por otro respeto , salvo por 
d  debate que tenia con el Conde de Bena
vente. El R ey é la Reyna visto como aquel 
Conde cumpliendo sus mandamientos 3 había 
parecido ante ellos 3 movidos á piedad por las 
suplicaciones de aquellos caballeros 3 perdo- 
náron la vida al Conde : pero mandáronle 
que no entrase en el Rey no de Galicia por 
ciertos años 3 é que pagase el sueldo é las 
costas que hablan fecho todas las gentes de 
armas que el R e y  é la Reyna hablan man
dado esta! en. guarnición contra él todo, d

I C  A
tiempo pasado. Otrosí el de la que ellos cs- 
tónces hablan mandado llamar que era gran 
cantidad: é para lo pagar entregó luego cier
tas villas é castillos que tenia. Otrosí Iw man
daron pagar é restituir á los agraviados é ro
bados todos los robos 3 é satisfacer las 
fuerzas que hablan fecho el é ios que en su 
compañía estaban: é que entregase ciertas v i
llas é rentas que pertenescian a la Marquesa 
de Viilafranca que era tía deste Conde de 
Lémos 3 fija del Conde su abuelo : la qual era 
casada con el Marques de Viilafranca fijo dd 
Conde de Benavente. Otrosí tomó la Reyna 
para sí é para la corona real de sus reynos 
la villa de Ponferrada , é dió en equivalen
cia deila ciertos cuentos de maravedís para el 
casamiento de las fijas ídel Conde de Lémos 
tías de aquel Conde Don Rodrigo hermanas 

de su padre.
' Fechas é concluidas estas cosas con aquel 

Conde 3 el R ey é ia Reyna eniráron en el 
Reyno de Galicia, en el qual habían pues
to por Governador á Don Diego López de 
Hato 3 é visitárori la Iglesia dd Apóstol Santia- 

, é doráronla de sos dones magníficamen
te. É  despues fueron á la cibdad de la Co- 
ruña 3 é á algunas otras cibdades é villas de 
aquellas comarcas : é como quier que los go- 
vernadores é justicias-que en aquel Reyno 
hablan puesto los anos pasados > é los que 
asíora en él estaban 3 haoian executado algu
nas justicias 3 é lanzado muchos malíechores 
de ia tierra: pero el P^ey é la Reyna oye
ron é remediáron grandes querellas é fuerzas 
fechas de mayores á menores. Sopiéron an- 
simesmo como m' dios caballeros tomaban las 
rentas de las iglesias é de los monesterios c 
de ios clérigos, é que: de largos tiempos las 
habían apropiiado i  sí , encorporándolas en 
sus rentas patrimoniales , sin haber para ello 
otro título 3 salvo la fuerza que facían. Fa
llaron ansimesmo que algunos caballeros se 
facían comendadores de los monesterios , é 
por fuerza les tomaban cierra renta por aquel 
cargo de la encomienda. Otrosí oyeron mu
chos crimines é delictos cometidos por los 
moradores de aquella tierra , ansí clérigos co
mo legos. É como fuéron Informados de to
das estas cosas, mandáron luego derribar fas
ta vemie fortalezas , de las quales fuéron in
formados que se habian fecho algunas fuer- 
,zas é robos. Otrosí pusieron todas las rentas 
de los clérigos é patrimonios de las iglesias 
mo,nescerií>s 4 abadías en Ehercadí „y. esenca-

ron-
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ronías é ficiéronlas libres de aquella tiranía bototo por la cibdid , ñiéron á
en que de largos tiempos estaban en poder 
de aquellos que por fuerza las llevaban : á 
los quales mandáron so grandes penas que den- 
de en adelante las no llevasen , é dexasen las 
personas eclesiásticas é sus bienes en toda li
bertad. E  mandaron facer justicia de algunos 
malfechores : é qiütáron las fuerzas é opre
siones é tiranías que fallaron fechas de lar
gos tiempos , fasta en aquella sazón, por al
gunos caballeros é personas d algunas villas 
c aldeas, tomándoles sus términos é sus ren
tas , é apropriándolas á sí. E  reformadas é 
puestas en orden todas las cosas de aquel 
R ey n o , dexáron en él por Governador é jus
ticia á Don Diego López de Hato que do
tes hablan puesto. E  otrosí dexáron con él 
quatro Dotores del su Consejo, que con tino 
cscoviesen en aquel R eyn o , é toviesen audien
cia de Justicia , é la execucasen , y  entendie
sen en las otras cosas que al bien común de 
todos los moradores de la tierra compliesen: 
é no consintiesen las fuerzas é tiranías que 
en ella se acostumbraban facer. E  mandaron 
salir de aquel Reyno algunos caballeros na
turales dél , que entendieron ser compHdero 
á su servicio, é al estado pacífico de la tie
rra. E  mandaron d otros venir d la guerra 
de los Moros , y  estar en las villas é cas
tillos fronteros , porque su estada en aquel 
Reyno no fuese impedimento á la buena go- 
vernacion é administración de la justicia. E  
luego partieron de allí , é viniéron para la 
villa de Benavente, donde el Conde les fizo 
grandes fiestas , é dende acordaron de venir 
i  la cibdad de Salamanca, por tener ende el 
invierno.

Estando el R ey é la Rey na en aquel Rey- 
no de Galicia , acacsció en la cibdad de Tro- 
xllio , que un home de la cibdad cometió 
un crimen , por el qual la justicia del Rey 
c de la Reyna le manddron prender. Este ho
me alegó ser de corona, é porque la justi
cia real no le quiso luego remitir á la ¡uris- 
dicion eclesiástica, algunos clérigos parientes 
de aquel preso , tomaron una cruz é salieron 
por la cibdad, dando apellido, é diciendo á 
las gentes , que no era fecho i  ia iglesia nin
gún acatamiento , según Cristianos lo debían 
facer : é porque la fe de Nuestro Señor Je- 
su Cristo se perdía , que se doliesen , é to
masen armas en defensión de la fe cristiana. 
El pueblo alborotado por las palabras de los 
plérigos, tomaron armas , á faciendo grand al-
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la casa del
Corregidor, é combatiéronla , é soltaron de la 
cárcel aquel malfechor que estaba preso , c 
todos los otros presos que estaban en ella. 
El Corregidor visto como la gente ovo osa
día de ofender de tal manera la justicia real, 
fuéio á denunciar al R ey é d la Reyna. Los 
quales habida información de aquel insulto, 
embidron un capitán con cierta gente de ar
mas de su guarda á la cibdad de Troxiilo : el 
qual aforcó los que pudo haber de los prin
cipales que fueron en aquel alboroto, é de
rribóles las casas , é d otros desterró , é d 
otros que fuyéron condenó d pena de muer
te , é d otros condenó en penas  ̂pecuniarias 
para la guerra de los Moros. E  los cléri
gos que fueron causadores de aquel escánda
lo , fueron desnaturados de los Re y nos de 
C astilla: é fuéles mandado que como age- 
nos saliesen luego dellos, é de todos los se
ñoríos del R ey é de la Reyna.

c a p í t u l o  L X V IL

S Í G U E N ' S E  L A S  C O S A S  
que pasaron en el año de mil c quatro-" 

cientos é ochenta é siete años.

E ’Stando el R ey é la Reyna en la d b-
dad de Salamanca , fuéles querellado 

que el Mariscal Don Pedro de A yala Señor 
de Ampudia é Salvatierra , había fecho de
gollar un escribano suyo sin haber justa cau
sa para ello > salvo porque había dado á D o
ña María su madre , con quien tenia deba
te , una escriptura del testamento de su pa
dre , que él no quisiera que fuera dada. De 
lo qual el R ey é la Reyna quisieron haber 
información : é habida ? mandaron d un al- 
cayde é á un alguacil de su corte , que pren
diesen luego ai Mariscal Don Pedro. Este Ma
riscal era casado con una nieta del Condes
table fija del Conde de Miranda su yerno, 
los quales en. aquellos dias estaban en la cor
te. Otrosí embidron á la villa de Ampudia 
un alguacil de su corte á prender ai iVIcai- 
de de aquella villa , é á otros ciertos veci
nos, deiia , que hablan seydo en ía muerte 
de aquel escribano , por mandado del Maris
cal su señor. E  porque resistieron al algua
cil de la Reyna la prisión que le mandó fa
cer > luego embió un su capitán con gente 
de armas d aquella villa : el qual prendió £ 
ciertos vecinos della, que fueron en resistir ai

ai-
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14S7. ai^iiadi 5 e á los que fueron en la muerte del 
escribano que el Mariserd mandó degollar ; é 
derribóles sus casas, équitóles sus bienes, los 
quales fueron aplicados para la cámara de ia 
Reyna , é muchos fueron sentenciados á pe
na de muerte , é otros á pena de destierro 
por cierto tiempo. Y  en esta manera filé exe- 
ciiiada la justicia contra ios que fueron en. re
sistir al aigiiadi de ia Reyna en aquella vi
lla. El Condestable porque creía que el R ey 
é ia Reyna estaban determinados de proce
der contra la persona de aquel M ariscal: lue
go en la hora que sopo su prisión , partió 
de i a corte, y  embió á decir al B^ey é á la 
Reyna , que no quería ser presente á la jus
ticia que querían facer de aquel caballero , por 
el debdo tan cercano que con él tenia. La 
R e yn a , porque no ovo pensamiento de pro
ceder á muerte contra el Mariscal , embió 
mandar al Condestable que luego volviese á 
sLi corre, porque su intención era de haber
se piadosamente, é no proceder contra e! Ma
risca! á' pena de muerte , ni á iision de su 
persona. E  luego el Condestable volvió á ia 
corte, é íizo relación á la R eyn a, que por 
quanro ios inconvinientes que en aquel caso 
eran pasados é los que adelante se podían 
seguir , procedían de las diferencias que aquel 
Mariscal tenia con su madre sobre razón del 
testamento que habla fecho su padre : le su
plicaba las mandase ver en, su Consejo , é 
determinadas por derecho , cesarían todos los 
inconvinientes que sobre aquel caso podrían 
acacscer entre madre é fijo , é los acaescidos 
se atajarían. .El R ey é ia Reyna mandaron 
tener preso i  aquel. Don Pedro , entretanto 
que las diferencias que él é su madre tenían 
se viciron por los de su Consejo : é fueron 
determinadas por justicia, c cesaron los de
bates é pieyros que entre ellos había.

Otrosí estando en aquella cibdad el R ey 
é 'la Reyna , mandaron ver por jusrida el de
bate que el Conde de Miranda tenia con el 
Duque de Al va , sobre razón de la su vi
lla de Miranda que el Duque le tenia ocu
pada. E  porque se falló que el Duque no te
nia derecho alguno parala tener, enibiáron- 
le á mandar que luego la dexase , é la res
tituyese ai Conde cuya era. El Duque obe- 
desció 'los maiidamientas del R ey é de la 
Reyna , y  entregó luego aq_iidla villa al Con
de , según gelo mandáron , porque no osó re- 
belar á sus mandamienios: é cesaron k)S in
convinientes que entre ambas parres sobre es-
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te caso se esperaban. Otrosí dieron por jue
ces ciertos Obispos é Dotores del su Conse
jo , para que entendiesen en la demanda que 
Don Alonso Enriquez Conde de Alvadeiisce 
puso al Duque de Medínasidonia , diciendo, 
que todo el mayorazgo del Duque per tenes- 
d a  á este Conde de A l va deliste por parte de 
su madre. E  mandáron ver y  expedir otros 
negocios arduos que ante ellos pendían, to
cantes á algunos Grandes de sus reynos. E  
quisieron ver algunos pleytos que estaban pen
dientes ante ios Oidores de su chanciilería , é 
mandáronlos determinar , porque las gentes no 
se gastasen siguiendo pleytos largo tiempo. É 
reformáron la chanciilería, poniendo en ella 
Dotores escogidos en scienda y  experimen
tados en buena consciencia. Otrosí guardan
do las leyes que fidéron en sus cortes, em- 
biáron pesquisidores á las cibdades é villas, 
que tomasen residencia á los Corregidores , é 
se informasen de ia manera que hablan admi
nistrado la justicia , y  embiasen la relación de 
todo lo que fallasen ante ellos. Otrosí einbiá- 
roii sus oficiales á las cibdades de Sevilla é 
de Córdova y  E dja é aquellas comarcas, 
ra que ro\iesen prestas las provisiones de man
tenimientos , é otras cosas que eran necesa
rias á las gentes que habían mandado llamar 
para la guerra que entendían contra los
Moros el verano siguiente. Y  ennbiáron man
dar á Francisco Ramírez de M adrid, el qual 
tenia cargo del artillería , que fíciesc adere
zar todas las cosas que fuesen menester pa
ra quando la mandasen mover de la cibdad 
de E dja : y  embiáron primero gentes de ar
mas é peones para guarda del artillería en 
aquella guerra. Y  embiáron mandar- á algu
nos Grandes de sus réyní» que viniesen , ó 
embiasen cada uno cierto niímero de gente de 
armas é peones para los servir en aquella gue
rra. É  ansimesíiio embiáron sus cartas de lla
ma miento á los caballeros y  escuderos que te
nían tierras é acostamientos, é á las monta
ñas de Vizcaya , é de Guipúzcoa , é á Ga
licia, é á las Asturias de Oviedo é de Sati- 
íiiiana, é á todas las nierindades de Castilla 
la vieja , é á otras cibdades é villas de sus 
reynos , é á las hermandades, para que em
biasen cierto número de peones : é que to
das estas gentes fuesen en ia cibdad de C ór
dova para veinte é cinco dias del mes de Mar
zo siguiente. E -porque en el Reyno de Ga
licia había muchos iiomes homicianos , que 
por muertes é delictos estaban condemnados

a
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á pena de muerte é destierro , é otras penas 
corporales, y  estos eran en grande niimero, 
los quales por miedo de la pena , habían ñiido 
dellos al Reyno de Portugal, é dellos al Du
cado de Bretaña, é á Francia, é á otras par
tes , mandáron dar sus cartas de seguro , pa
ra que rodos estos homicianos viniesen i  la 
guerra de los Moros , é sirviendo en ella oga
ño i  sus costas , fuesen perdonados , para que 
pudiesen tornar, y  estar seguramente en sus 
casas , seyendo perdonados de los enemigos. 
Acaeció en estos dias que el R ey é la R ey- 
na embiáron ciertos corregidores é oficiales 
de j usticia al Condado de Vizcaya. E  como 
los de aquella montaña son bornes prestos al 
escándalo , so color que sus privilegios é usos 
é costumbres se quebrantaban , desobedesdé- 
ron i  la justicia, é maltratáron á ios oficia
les , é ficiéron insultos c alborotos contra ellos. 
El Rey é la Reyna considerando que aquel ne
gocio era de grand importancia ? é que lo de
bían proveer con diligencia; habido su con
sejo , determinaron de embiar á aquel Con
dado al Licenciado Garcilopez de Chinchilla, 
que era de su consejo , el qual habla dado 
leyes é puesto en alguna» órden de vivir á los 
Rcynos de Galicia.

Este Licenciado fue con poderes del Rey 
é de la Reyna á aquel Condado de Vizcaya, 
y  estovo en el algunos dias. E  dando á en
tender i  los de aquella tierra los crimines que 
cometieron por la desobediencia que ficiéron 
i  los mandamientos reales : los quitó de las 
alteraciones en que estaban , é procedió por 
justicia contra los principales que alborotaban 
el pueblo, condemnando á unos á pena de 
muerte , é i  otros á destierro , é á otros á 
penas pecuniarias para la guerra de los Mo
ros. É , les dió leyes, en que viviesen, é re
vocó algunos malos .jusos é costumbres de que 
usaban , las quales eran causa de sus alboro- 
tos., é quitóles de algunas opiniones que con
tra toda razón ftnian. Especialmente una va
na é muy erronea , que de largos tiempos es
taba imprimida en sus entendimientos, dicien
do q u e  si el Perlado de »aquel Obispado , ó  
otro qualquiera Obispo entrase en su tierra, 
serian quebrantados sus privilegios. E pacifi
c ó  toda la  tierra:.:»,, é dióies órden para que 
viviesen^ en, paz ■: dende adelante.

C A P IT U L O  LXVIII.
14O;.

S I G U E N S E  L A S  C O S A S  
que pasaron en ¡a guerra contra los Mo

ros en el año de mil é quatrocientos 
é ochenta é siete años.

En  los dias que el R e y  é la Reyna es- 
toviéron en el Reyno de Galicia y  en 

la cibdad de Salamanca, los Moros que es
taban en la obediencia del R ey viejo , ficié
ron algunas entradas en la tierra de ios Cris
tianos á las partes de Jaén , é Úbeda ? c Bae- 
z a , é Murcia, é llevaron algunos ganados é 
prisioneros. Ansimesmo Don Fadrique de T o 
ledo , que según habernos dicho quedó por 
mandado dei R ey é de la Reyna por capi
tán general en la frontera , fizo algunas en
tradas en la vega de Granada, y  en las par
tes de Málaga , é V ekzm álaga; é ovo algu
nos recuentros y  escaramuzas con los Moros 
que estaban en las serranías que dicen de la 
Algarbia é de la Axarquía. É  porque aque
lla tierra es m uy fragosa? los Cristianos pu
dieran recebir grandes daños si este capi
tán no ficiera tomar ios puertos é los pasos 
de aquellas sierras altas, porque los Moros no 
ios tornasen. Ansimesmo Juan de Benavídes, 
á quien el R e y  é ía Reyna mandaron estar 
por capitán de la cibdad de Lorca , con la 
gente de su capitanía é con la de aquella 
cibdad é sus comarcas fizo algunas entradas 
en tierra de Moros i  la parte de Baza , é 
Guadix , é de Almería. Este capitán peleó en 
campo dos veces con los -Meros, é los ven
d ó  , é sacó captivos é g a n a d o s é  guerreó á 
los Moros de aquellas partes. ,E por mandado 
del R ey é de la Reyna daba favor al R ey 
mozo contra el R ey su d o , é contra aque
llas tierras que no le querían obedescer por 
su rey : de manera .que por las unas partes 
é por las otras había confina guerra , é facían 
d.año ios unos á ios otros, porque la gente de 
los Moros en el arte de guerrear es mas sabi
da , que fuerte para pelear en las batallas cam
pales.’ Otrosí el Rey mozo veyendo al otro 
R ey su fio apoderado en el reyno que á él 
pertenesda , é que no era recebido en ningu- 
.na de las dbdades é villas déi , é visto que 
los caballeros Moros que estaban- en su com
pañía , k  dexaban cada d ía, porque no tenia 
que i-es dar: con aqud sentimiento que pa- 
descen los queveen.l-o suyo en poder age

no,
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1487. no 5 aventuróse d la muerte ó al vencimien
to. É con alguna gente de caballo que con 
él había quedado, pasando un dia é dos no
ches á gran peligro , ansí de sus enemigos, 
como de grandes montañas que atravesó fue
ra de camino , llegó una noche á las puer
tas del Albaycin de Granada. É  dexando los 
que con él venían en un lugar cercano al A l
baycin 5 con q 11 atro ó  cinco que tomó dellos, 
llamó á las velas é d los que guardaban la 
puerta del Albaycin , sin tener con ellos tra
to ni asiento cerca de su venida , ni de ia 
hora que iiabia de llegar. E  según lo que 
despues subcedió podemos decir , que ansí co
mo las guardas le abrieron las puertas del A l
baycin , ansí abrió Dios las voluntades de los 
Moros, para le recebir como d rey , é no 
le facer mal como á enemigo. Quando fué den
tro, andovo llamando á las puertas de los prin
cipales que moraban en el A lb aycin , é luego 
tomáron armas para le defender, é ayudar con
tra el otro R ey su tio que estaba en el AI- 
hambra. E  como por la mañana la voz fué 
por la cibdad de Granada , é su tio sopo 
que el Rey su sobrino estaba apoderado en el 
A lbaycin: luego fizo armar la gente de gue
rra de la cibdad, é vino contra ios del A l
baycin , é los del Albaycin con el R ey mo
zo fueron contra los de la cibdad : é salie
ron al campo , é o vieron entre ellos una gran 
pelea do murieron muchos de los unos é de 
los otros. Habida esta batalla , los de la cib
dad pusieron estanzas contra los del A lbay
cin , é peleaban con ellos continamente : é 
las peleas que habían, eran tan crueles, que 
qualquier que era tomado por la una parre ó  
por la otra , no rema esperanza de vida. El 
R ey mozo veyéndose aquexado de los Mo
ros de la cibdad , embió sus mensageros i  
Don Fadriqiie capitán mayor , puesto por el 
R ey é por la R ey n a, faciéndole saber su ve
nida al Albaycin , é la guerra contina que te
nia con ios de la cibdad, é que recelaba de 
ios Moros que con él eran, que cansados de 
ver las muertes é trabajos continos que pasa
ban, mudarían sus voluntades , é darían en
trada á ios Moros de la cibdad en el A l
baycin 5 é que él se vería en peligro de muer
te. Por ende le rogaba que le viniese d so
correr con ia mas gente de caballo que pu
diese. Don Fadriqiie sabido el estado en que 
estaba el R ey mozo , é que había necesario 
el socorro, juntó la mas gente que luego pu
do haber de caballo é de p ie , é vino cami

no de Granada , é llegó bien cerca de la 
cibdad. El R ey mozo quando vido á Don Fa- 
drique que con la gente de los Cristianos le 
venia á socorrer , embióle un caballero de su 
parcialidad que se llamaba Abencomixa con 
alguna gente de caballo, y  él quedó en el A l
baycin.

El R ey viejo como sopo que ia gent® 
de los Cristianos era venida en ayuda del R ey 
su sobrino, é que estaba tan cerca de Gra
nada , salió al campo con toda ia gente de 
guerra , ansí de pie como de caballo^ de la 
cibdad , para pelear con los Cristianos. E  Don 
Fadrique quando vido las batallas de los M o
ros puestas en el campo, puso toda su gen
te repartida en los lugares que entendió que 
estaría mas á su ventaja para pe|ear con los 
Moros. O vo ende algunos caballeros que co
nocían las artes de los Moros, é la enemiga 
que tenían con los Cristianos , e sospecháron 
que todas aquellas diferencias que los dos Re« 
yes mostraban eran fingidas : é aunque fue
sen verdaderas , recelaban que en aquella ho
ra para mal de los Cristianos se concertaría 
el tio con el sobrino, é los unos é los otros 
ios tomarían enmedio por los matar ó cap- 
tivar. Esto comunicado con Don Fadrique , por
que estaba ya puesto con la gente en tal lu
gar que no se pudiera retraer sin gran da
ño : pensó de mostrar esfuerzo á las gentes 
para la batalla , é puso d Abencomixa , aquel 
caballero moro que el R ey mozo le había 
embiado, con su gente en la delantera: por
que si alguna trayeion tenían pensada 5 no pu
diesen ferir en las espaldas de sus gentes. E  
fizo mover las esquadras mas adelante contra 
el R ey Moro que estaba fuera de la cibdad. 
Los Moros comenzáron el escaramuza contra 
aquel caballero Abencomixa que estaba en la 
delantera 5 é con algunos de los Cristianos que 
le ayudaban. Las otras batallas do estaba Don 
Fadrique é los otros capitanes , esforzaban á 
los de la escaramuza, y  estaban prestos pa
ra entrar d pelear con los Moros , si se apar
taran de los olivares é acequias donde se pu
sieron. E  la escaramuza duró por espado de 
quatro horas, en las quales muriéron algunos 
de la una parte é de ia otra. Los Moros de 
Granada ■ quando vieron que los Cristianos es
taban quedos, é que por ninguna cosa que 
les cometían no desordenaban sus batallas; 
volvieron á la cibdad , é coniináron la guerra 
que tenían contra ei R ey m ozo, é contra la 
gente del Albaycin que le ayudaban. Don Fa-

dri-
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drique quando vido que los Moros se torna
ron á la cibdad, quedó en el campo á vista 
de Granada por espacio de un día. É  la gen
te del Albaycin vistas i as batallas de los Cris
tianos que vinieron en su favor , tomaron ma
yor esfuerzo para se defender de los de Gra
nada ; porque Don Fadrique les embió á de
cir > que sirviesen al -Rey mozo en aquella 
necesidad , pues aquel era su R ey verdadero; 
é que él de parte del R ey é de la Reyna 
les seguraba sus personas é bienes, para que 
pudiesen salir á qualcsquier partes , é facer 
sus labores , é tratar sus mercaderías libre
mente sin daño ninguno. Los Moros visto el 
seguro 5 tomaron mayor esfuerzo para aymdar 
al R ey m ozo, é defender el Albayxin j é 
guerrear á los de la cibdad. Las peleas de 
noche é de día que había entre los unos é 
los otros j se contináron tanto ? que el Pvcy 
mozo embió á decir á Don Fadrique que le 
embiase alguna gente de pie y  espingarderos 
para que le ayudasen : porque los Moros de 
la cibdad habían fecho algunos portillos en la 
cerca , é trabajaban todas las horas pelean
do por entrar. Don Fadrique considerando 
quanto compiia al bien de aquella conquista 
que el Rey mozo fuese favorescido , embió 
á Fernán Alvarez de Sotomayor Aicayde da 
Colomera con algunos peones espingarderos; 
los quales entraron en el Albaycin , é fue
ron bkn recebidos de los Moros, porque les 
avud: ban á pelear contra los de la cibdad. 
E  ansí duraron en estas peleas por espacio de 
cinqiienta dias los unos contra los otros.

C A P ÍT U L O  LXiX.

j y  E  L A S  G E N T E S  Q U E  S E
jimtiiTOfí con el Eey en CorJo^Vii} 

£ara entrar en el Re/no 
de Granada.

COmo el Rey é la Reyna fiiéron en la 
cibdad de Córdova , luego viniéron á 

su llaniamiento los M-.-r'ítres de Santiago é de 
Alcántara , é Don Pedro Manrique Duque de 
Fíáxera , e los Niarqueses de Cai'Z é di. \ i- 
líe->a , é Dur Rodrigo i\!onso Pimentel Con
de de Benavente, é Don Juan Teliez Ghoii 
Conde de U iTena, é Don GarcI Aivarez de 
T-- ’edo Conde de Oropesa , y  el Conde de 
Cabra , é Dan Go nez Suarez de Flgueroa 
Conde de Feria , é D:,... Gab-lei Femanoez 
Manrique Conde de O som o, ei Coiiieoda-
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dor mayor de León , é Don Pedro Puerto- 1487. 
carrero Conde de M eddlin, é Don Pedro de 
Villandrando Conde de Ribadeo, é Don En
rique Enriquez May^ordomo rnay'or del R ey, 
é Don Pero Enriquez su hermano x\delanra- 
do mayor del Andalucía , é Don Juan Cha
cón Adelantado mayor del R ey no de Murcia, 
é Don Alonso Señor de la Casa de Aguilar, 
é Don Diego Fernandez de Córdova x\lcay- 
de de ios Donceles , é Don Pero López de 
Padilla Clavero de C alairava, é Don Fiurta  ̂
do de Mendoza capitán de la gente del Car
denal de España. E los caballeros, que no vi
nieron en persona , embiáron las gentes de 
armas é peones que por el Rey é por la 
Reyna les fué mandado que embiasen; é vi
niéron al término que les fué mandado. L a  
gente del Duque de A lva  , é la gente de! 
Duque de Plasencia , é la gente del Duque 
de Medinasidonia , é la gente del Duque de 
M edinaceli, e la gente d d  Duque de A i- 
burquerqiie, é la gente del Maestre de Ca- 
latrava, é la gente del Marques de i\gLiilar, 
é la gente dd  Marques de A storga, é la gen- 
re dei Obispo de Cuenca , é ía gente dd  
Conde de Castro, é la .gente d d  Conde de 
Coruña, e la gente del Conde de Xliranda, 
é la gente d d  Conde de Nieva , e la gente 
d d  Conde de P liego, é la gente d d  Conde 
de Fuensalida , é la gente del Conde de Pa
redes, é la gente dd Conde de dUvaddiste, 
é la gente del Conde de Monteagudo , é la 
gente de Don Bernardino de Velasco íijo dd 
Condestable de Castilla , é la gente de Don 
Estévan de Giizman Señor de Santa Olalla, 
é  la gente de Sancho de Ró.\"s Señor de C a
via. Viniéron ansimesmo algunos capitanes de 
las guardas dd  Rey é de la Reyna con Don 
Fadriepe de Toledo Capiran general de ía 
frontera. Otrosí viniéron Don Diego de Cas- 
triílo Comendador may^or de Calacrava, é Luis 
Fernandez Puertocarrero Señor de Palma , c 
Don iMartin de Córdova fijo dc4 Conde de Ca
bra , é loan de i\liiiaraz, c r\ntonio de Fon- 
seca , i  Joan de Merlo , é Fernán Carrillo, 
é i\lonso Osorio , é Pedro Osorio , é Juan 
de Biedma , é x\ntonÍo d d  Aguila , é Hur
tado de Mendoza , é Bernal Francés, é Fran
cisco de Bovaciilia , e D^ego Lop-z d-_ Ay a-  
la 5 Y ci Cooíendador Pedro da Robara , c 
Don Fernando de i\coña con ¡as gentes de 
sus capitanías. Otrosí vinieron las gentes as 
caballo é de pie de todas las cibdad es é vi
llas é montañas é provincias que embiaron 
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8487. á llamar : é vinieron las de las hermandades 
de Castilla diez mil peones, de los quales te
nían cargo Alonso de Quintanilla un caballe
ro de las Asturias de O viedo, é Don Juan 
de Ortega Provisor de Villafranca, que eran 
governadores de las hermandades. Otrosí vi
nieron los homicianos del Re y no de Galicia, 
i  quien el R ey é la Reyna otorgaron per
dón porque viniesen i  servir en aquella gue
rra. É  vinieron ansiniesmo los fijos-dalgo , que 
eran tenudos de venir i  servir en las gue
rras cada que fuesen llamados. E  de ios R ey- 
nos de A ragón, é de Valencia, é de Sici
lia , é del Principado de Cataluña , é de las 
islas j é otros señoríos del R ey é de la R ey- 
na , vinieron Don Felipe de Navarra sobri
no del R ey , Maestre de Montesa , é Don 
Luis de Borja Duque de Gandía , é Don Juan 
de Luna Señor de Lierta , é Don Blasco de 
A l agón, é Mosen Manuel de Sesé Bayle ge
neral de Aragón , é Mosen Juan de Coío- 
ma Varón del A lfagerin , é Mosen Ferrer de 
Lanuza Señor de Zaylla ? é Mosen Pedro de 
Perca , é Don Juan de Ventemilla Barón de 
Buxena , é Micer Bernardo Gay too Barón de 
Sexe , é Don Pero Maza de Lizana Señor de 
Moxen, é Mosen Requesens de Soler Gover- 
nador de Cataluña , é Mosen Gabriel Sánchez 
Tesorero mayor del R e y , é otros caballeros 
fijos-dalgo de aquellas partes. Quando todas 
aquellas gentes fueron juntas, que podían ser 
en número de veinte mil homes i  caballo é 
cinqiienta mil á p ie , platicóse en el Consejo 
del Rey é de la Reyna , qual cibdad de Mo
ros se debia conquistar primero en este ano, 
sobre lo qual ovo diversos consejos. Algunos 
fueron en voto que el R ey debia poner real 
sobre la cibdad de Malaga, porque si se to
mase , por ser la principal de aquellas par
tes , luego se rendirían la cibdad de Velez- 
málaga, é todos los castillos é villas que son 
en sil comarca , y  en las serranías de la Axar- 
quía , que quiere decir en lengua Arábiga 
O riente, é de la Algarbía que quiere decir 
Ocidente. El consejo de otros era que el cer
co puesto sobre la cibdad de Málaga seria pe
ligroso para la hueste , si primero no se to
mase la cibdad de Vélez , porque está asen
tada entre Málaga é Granada , y  es muy fuer
te é grande, donde se recogerían muchos M o
ros que podrían venir seguros desde Grana
da , fasta entrar en ella. Los quales faciendo 
guerra por la una paytc , é la gente de pelea 
que estaba dentro en Málaga por la otra ; los

que estoviesen en el real sobre Málaga no po
drían ser seguros , é seria forzado de lo al
zar. Otros decían , que tomada la cibdad de 
Velezmáíaga , no era necesario al R ey poner 
sitio sobre la cibdad de Málaga , pues que
daba por todas partes cercada , de tal manera 
que ninguno podría entrar , ni salir en ella: 
porque de la una parte estaban las villas é 
castillos de Cartam a, é Alora é Cazarabone- 
i a : é de la otra parte, ganándose la cibdad 
de Velezmáíaga , é poniendo navios por la 
mar que guardasen la entrada de la cibdad 
á los de A frica, de necesario se rendiría, sin 
que el R ey con roda su hueste fuese sobre 
ella. El voto de algunos otros capitanes é ada
lides que sabían aquella tierra, dedan , que 
si cerco se había de poner sobre la cibdad 
de Velezmáíaga , era necesario asentarse en 
un valle rodeado por la una parte de la mar, 
é por la otra de ásperas montañas pobladas 
de muchos M oros, gente belicosa de los qua
les se podría recrescer gran peligro, si algu
na gente viniese de Granada á les ayudar. Pe
ro al fin de algunas pláticas , porque pares- 
ció ser mas necesario el cerco de Velezmála- 
ga , el R ey acordó de ir sobre ella , é par
tió de la cibdad de Córdova Sábado á sie
te dias del mes de Abril. Y  esa noche ánres 
que el R ey partiese, casi á las dos horas des
pues de media noche, ovo terremoto en la 
cibdad, especialmente en aquella parte don
de son los palacios reales. Desta señal fue
ron algunas gentes espantadas, pensando que 
el temblor de la tierra en aquella hora era 
señal de alguna fortuna que acaesceria en la 
hueste: otros creyeron aquello ser cosa que 
suele acaescer como vemos las otras cosas 
naturales que de contino se veen. Con este 
acuerdo e l , R ey partió de la cibdad de C ór
dova , y  embió mandar á Francisco Ramírez 
de Madrid , el qual tenia cargo del artillería, 
é á los otros capitanes de la gente de ca
ballo é de pie que andaban en guarda della, 
que luego partiesen de Écija donde estaban. 
E mandó al Maestre de Alcántara , é á las 
gentes de caballo é de pie de la cibdad de 
É cija , é á Martin Alonso Señor de Monte- 
mayor, é á ios alcaydes de Soria é de Car- 
mona con las gentes de caballo c de pie de 
sus capitanías, que fuesen en guarda del ar
tillería. El R ey continando el camino con to
da la hueste > puso su reai en el Rio de las 
yeguas , donde ovo tantas é tan continas llu
vias que las gentes é  las bestias é rodo el

far-
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fardage recibió gran daño. Êí Rey movió de 
allí la hueste, é fué mas adelante : é llegó 
el Juéves de la CcmJA') á las vegas que di
cen de Archidona. É  como quier que facía 
grandes aguas, pero estovo en aquel real por 
oir los oficios divinos que se celebraban en 
aquellos tres dias : é allí fizo publicar la de
terminación que ovo en su consejo delan
te de la Reyiia para cercar á Velezmála- 
ga. Otro dia yendo mas adelante camino de 
aquella cibdad , mandó asentar su real en un 
lugar que se llama la fuente de la Lana. E  
porque las muchas aguas hablan dañado ios 
caminos , acordó que la artillería fuese por 
el mejor camino, porque los bueyes que la 
llevaban fallasen herbage que comer, é no lo 
fallasen comido de las muchas bestias que iban 
en la hueste: y  el Rey con toda la hueste 
fué por otra parte desviado del camino que 
llevaba el artillería. En aquel lugar mandó el 
R ey ordenar sus batallas en esta manera. En 
ía delantera iba el Alcayde de los Donceles 
con ios Mariscales , é con las gentes de ca
ballo que embiáron el Duque de Alburquer- 
que , y  el Conde de Sant Estévan : y  estos 
iban adelante i  ver los lugares donde el real 
se podría mejor asentar. El avanguarda lle
vaba Don Alonso de Cárdenas Maestre de 
Santiago con mil é docientas lanzas j é con . 
ciertos peones de las hermandades, é con las 
gentes del Duque de Plasencia, é del Duque 
de Medinaceli, que iban en las alas. En otra 
batalla iba Don Rodrigo Ponce de León Mar
ques de Cáliz ; en otra iba el Conde de 
Uriieña, é Don Alonso Señor de la Casa de 
Asuiiar. En otra batalla iba el Conde de Fe-

O fl . /
ria , é la gente de caballo que embio Don 
Diego Hurtado de Mendoza Arzobispo de Se
villa. En otra batalla iba la gente del Duque 
de Medinasidonia, donde iba por capitán Pe
ro Vaca, En otra batalla iba el Clavero de 
Calatrava. En otra batalla iba AI Conde de 
Cabra con la gente de caballo é pie de su 
casa. En otra batalla iba Don Hurtado de 
Mendoza con la gente de caballo é de pie 
del Cardenal de España su hermano. En otra 
batalla iba el Ejiique de Náxera , é con él 
iban Ñuño del Aguila é Fernán Duque capita
nes del Rey é de la Reyna con las gentes 
de sos casas , é con la gente que embió el 
Marques de Astorga. En otra batalla iba el 
Conde de Benavence j y  en esta batalla iba

Cx\TOLICOS. 2pr

Carel Bravo Alcayde de A tien za , é Don Ai- 1487. 
varo de Bazan con las gentes que tenían de 
sus capitanías. E  despues destas batallas iba 
la batalla real, donde iba por Alférez el Con
de de Cifuentes que llevaba el pendón reai: 
y  en esta batalla iba Don Gutierre de Cár
denas Comendador mayor de León con la 
gente de su casa , é Don Fadrique de T o 
ledo fijo del Duque de A l va , que tenia car
go de la capitanía general de la frontera de 
los Moros , y  el Adelantado del Andalucía, 
é Don Francisco Enriqiiez, é Luis Fernandez 
Puertocarrero Señor de Palm a, é Don Mar
tin de Córdova , é Juan de Alniaraz, é A n 
tonio de Fonseca , é Juan de M erlo, e Fer
nán Carrillo capitanes del R ey é de la R e y 
na con las gentes de caballo de sus capita
nías. Otrosí iban en esta batalla real todos 
los caballeros fíjos-dalgo que vivían con el R ey 
é con la Reyna , y  estaban continamente en, 
su corte: y  en las dos alas desta batalla ibaa 
las sentes de caballo é de pie de las cibda-D  ̂ /*■
des de Sevilla é Córdova. E  luego cerca de 
la batalla real iba todo el fardage , y  en guar
da déi iba la gente de caballo e de pie de 
la cibdad de Xerez de la Frontera. Y  en la
rezaga iba Diego López de x\yala , é Fran
cisco de Bovadllia, é Pedro de W ra , y  el 
Alcayde de Moron con las gentes de sus ca
pitanías , é con las gentes de caballo é de 
pie , que vinieron de las cibdades de Jaén , é 
Úbeda e Baeza é Andúxar. Los peones iban 
repartidos en veinte é tres batallas. E  por
que con las muchas aguas los arroyos iban 
cresddos , é habla pasos irabajosos de pasar 
á las gentes de pie : el R ey mandó al A l
cayde délos Danceles que iba delante, que 
llevase dos mil peones c maestros carpinteros 
para facer puentes de madera en los arro^ms, 
é que ficiese poner piedras grandes en ios 
charcos de las aguas, por donde las gentes 
de pie pudiesen pasar. Con estas batallas or
denadas en la manera que iiabemos dicho , el 
R ey mandó mover su real para ir mas ade
lante : é porque el camino que hablan de lle
var era angosto , mandó ir adelante quatro 
mil peones con picos é palas de fierro para 
quebrar las peñas é  adobar los malos pasos.
É  de aquella manera la gente de la . hueste 
con gran pena aiidovo cinco leguas de mon
tañas tan fragosas , que muchas bestias de las 
que llevaban el fardage peresdéroii porque 

Oo 2 no

{■ A) Jueves Santo ,  que fue dicho año á doce de Abril.



2^2 C R O N I C A
1487. se pudo fallar r io , ni díspusicion donde el 

real se asencase , fasta que llegaron á un lu
gar que se dice Sal milla. E  porque era me-̂  
rido entre las montanas que posdan los Mo
ros j el R ey mandó al Comendador mayor 
de Caíatrava que con algunas gentes de ca
ballo é de pie tomase los pasos de aquellas 
sierras, porque ios Moros que las moraban 
00 o viesen lugar de los tomar , é facer daño 
en los Christianos.

C A P ÍT U L O  L X X .

C O M O  S E  P U S O  R E A L
sobre la dhdad de Velezmdlaga,

PAsados los trabajos de las lluvias é de los 
caminos ásperos que habernos dicho , el 

R ey con toda la hueste llegó cerca de la 
cibdad de Velezmálaga. Lkgáton ansí mes mo 
por la mar Don Juan Conde de Trevento 
con quatro galeras armadas , é Martin Díaz 
de Mena, é x%riaran , c Antonio Bemal ca
pitanes , con las naos é cara velas de la fiota 
del Rey e de la Reyna que reriaii en car
go. Esta cibdad es cercana á la mar por es
pado de media legua , y  está cercada de ro
das partes de grandes montañas : é una de
lías que es la mas cercana á la cibdad , se 
continúa fasta la cibdad de Granada. Estaba 
poblada de muchos Moros cursados en la gue
rra. La cibdad está asentada baxo en la fal
da de una sierra 5 que se aparta un poco de 
aquella montana. La fortaleza es en lo mas 
a lto , é la cibdad está tendida por la lade
ra , bien cercada de muros é torres fuertes 
y  espesas con una barrera que la cerca toda 
en torno; é tiene Jiinco con ios muros dos 
grandes arrabales forcaiescidos de albarradas é 
de, grandes fosados. Otrosí cerca de la cib
dad por espacio de una legua en una sierra 
alta está fundada una vilia muy fuerte, que 
se llama Bentomiz: de manera que de la una 
parte esta cibdad tiene la mar , e de todas 
las otras' parres está rodeada de montañas, 
que poseen los Moros. Él artillería no pudo 
llegar qaando d  llegó con su hueste, por el 
Impedimento que o vieron de las aguas c de 
las sierras é peñas, é otros malos pasos que 
habla en d  puerto que djicen de Alfornare, 
por do habla de pasar. E  como quier que 
los ministros que ia tenían en cargo cada uno 
por su parte ponía gran diligencia en la traer: 
pero á gran pena podían andar en todo un

dia una legua , porque era necesario ir de
lante gente de pie con picos c palas de fie
rro quebrando peñas, é allanando los lugares 
de aquel puerto , por do pudiesen pasar los 
carros.

Como el R ey llegó cerca de la cibdad, 
el voto de algunos caballeros era , que el real 
se asentase baxo en lo llano , é que no se 
pusiese en las cuestas que estaban entre la 
cibdad é la villa de Bentomiz : porque es
tando entre dos lugares enemigos , é tanto 
cercanos el uno del otro, la gente podría re
cibir daño. El voto del Rey fué que se de
bía asentar en aquellas cuestas que eran en
tre la cibdad é aquella villa de Bentomiz, 
porque la gente del real aunque recibiese al
gún trabajo en la guarda, pero defendería á 
qualquier gente que de aquella villa viniese á 
entrar en la cibdad para la socorrer.

E  acaesció, que andando el R ey acompa
ñado de algunos pocos caballeros , mirando en 
que lugares menos dañosos á sus gentes esta
rían las estanzas, mandó poner cierta gen
te de pie en un cerro que estaba sobre la 
cibdad: porque aquel guardado, eran mas se
guros los que estovlesen en el real : é para 
tener el cerco aprovechaba mas que otra es- 
tanza de las que contra la cibdad se pusie
sen. Los Moros veyendo que tomado aquel 
cerro gelcs seguiría gran daño , salieron una 
grand esquadra de los que estaban en la cib
dad : é tirando saetas v  espingardas, vinieron 
contra los que lo guardaban. Los peones tur
bados del acometimiento arrebatado que los 
Moros fidéron , desampararon el cerro, é se 
pusieron en fuida : é los Moros los siguieron 
matando é firiendo en ellos. El R ey > que co
mo habernos dicho andaba á caballo prove
yendo .en el asiento del real , visto que los 
Moros venían faciendo daño en los Cristia
nos , ansí como se falló á la hora, armado 
solamente de unas corazas é una espada en 
la mano , sin esperar otra arma ni ayuda de 
gente arremetió contra los Moros : y  entró 
tan de recio en ellos , que algunos de los 
Cristianos que venían fuyendo, visto el so
corro que el R ey por su persona é por su 
mano les facía , tomaron tanto esfuerzo , que 
tornáron á entrar en ios Moros. E ansí jun
tos con el R ey , pusieron á los Moros en 
fuida, matando é firiendo en ellos , flista ios 
meter por las puertas de la cibdad. E  reco
brado por el R ey aquel cerro, mandólo fur- 
nesccr de mas é mejor gente para lo guardar.

En
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En aquella hora ios que se falláron mas cer
ca del Rey ? fueron el Marques de Cáliz , y  
el Conde de Cabra , y  el Adelantado de Mur
cia , é otros dos caballeros , el uno se llama
ba Garcilaso de la Vega , y  el otro Diego 
de Atayde. Estos caballeros visto el peligro 
en que el R ey se metía , pusiéronse delan
te porque no recibiese daño de la multitud 
de las espingardas é saetas que los Moros ti
raban.

Sabido por la hueste como el Rey pe
leaba con los M oros, acorrieron allí muchas 
gentes; é los Grandes é caballeros que con 
el Rey se fallaron, é los otros que despues 
vinieron, como quiera que conosciéron bien 
que aquello que el Rey fizo fué necesario pa
ra librar los suyos del daño que recebian: 
pero veyendo de quanto precio era la vida 
del R ey para la conservación de todos , le 
dixéron ? que pues tantos Grandes é tan bue
nos capitanes é caballeros había en su hues
te , le ploguiese en semejanres casos servirse 
dellos é guardar su real persona : porque el 
príncipe que ama sus gentes, guarda su vi
da , que es vida de los suyos. E  que con
siderase quantas huestes fueron perdidas por 
la caída de su rey : por ende le suplicaban 
que dende en adelante les ayudase con la 
fuerza de su animo governando , é no con la 
de su cuerpo peleando. El Rey les respondió, 
que les tenia en servicio lo que le decían, é 
que no podría buenamente sofrir ver los su
yos padescer , é no aventurar su persona por 
los salvar. De esta respuesta todas las gen
tes o vieron gran placer, é tomáron grand es
fuerzo , porque veian que como Rey los go- 
vernaba , é como buen capitán los socorría. 
Recobrado aquel cerro , luego se asentó el real 
en diversas partes , segiin la díspusicion del 
lugar lo requería. Y  el R ey mandó otro día 
por la mañana que se combatiesen los arra
bales 5 para el qiial combate la gente del real 
se aparejó , é cada uno trabajando por mos
trar el esfuerzo de su persona, llegaron por 
muchas panes á combatir ios arrabales. É  los 
Moros se dispusiéron con todas sus fuerzas 
por las calles i  los defender , é comenzaron 
la pelea : en la qual los de la una parte por 
ofender é de la otra por defender poniéndo
se con osadía al peligro , trabajaban encen
didos con mayor cobdida de matar ó ferir al 
enemigo , que defender á sí mesmos.

Esta cruel pelea duró por espacio de sds 
horas , y  en todo este tiempo la fuerza de

los Cristianos no pudo mover d los Moros de 1487. 
los lugares que comenzaron á defender. Vis
to por el Duque de Naxera é por el Conde 
de Eenavente la gran fueiza que los Moros 
tenían en la defensa de sus arrabales , y  el 
daño que facían en los Cristianos que los 
combatían: llegaron con sus gentes por dos 
parres al combate , é acometieron la pelea 
con tal osadía, que fíciéron retraer los Mo
ros á la cibdad : é ios Cristianos qiiedáron 
apoderados de los arrabales. Murieron en es
te combate Ñuño del Aguila , é Don Mar
tin de Acuña , é fueron fétidos Garcilaso de 
la V e g a , é Don Carlos de Guevara , é Fer
nando de V e g a , c Juan de Merlo capitanes? 
é otros fasta en número de ochocientos ho- 
mes ; é falláronse muertos por las calles mu
chos Moros. Tomados los arrabales , el R ey 
mandó al Duque de Náxera, é al Conde de 
Benavente , c á Don Fadiique de Toledo con 
sus gentes , é á Pero Carrillo de xVlbornoz 
con la gente del Arzobispo de Sevilla que te
nia en su capitanía, que pusiesen estatizas en 
el arrabal contra la cibdad. Estos caballeros 
las pusieron luego bien cercanas á los mu
ros 5 é las fortificáron con cavas é palenques, 
é las forneciéron de gente de armas que las 
defendiesen. Otrosí mandó el Rey al Comen
dador mayor de León é  á Rodrigo de Ulloa 
que toviesen cargo de facer cavas en torno 
de la cibdad, que la ciñesen desde los arra
bales fasta el logar donde estaban asenta
dos los reales: de manera que ninguno pudie
se entrar, ni salir en la cibdad. Despues que 
el R ey proveyó en el asiento del real , lue
go entendió en la seguridad de los caminos: 
porque las recuas de los mantenimientos que 
la Reyna mandaba venir aP real viniesen se
guras. E  mandó que desde la villa de Archí- 
dona fasta el real que son diez leguas, es- 
toviesen gentes de caballo é de pie repartidas 
por las sierras y  en los lugares mas necesa
rios , para segurar á los que viniesen al real.
E  mandó á Diego López de i\ya'a , é á Fran
cisco de .Bovadilla , que con las gentes de sus 
caplramas, é con b s caballeros é peones de 
las cibdades de jaén , é Cbeda , é Baeza é 
Andúxar , pusiesen real en un cerro aíro apar
rado una legua del reai , é cercano á una 
villa que se llama Comares: porque la gente 
de Motos que estaba en ella, y en las otras 
fortalezas de Bsntom iz, é Camilas, é Com 
peta , é Benamarhoja , otrosí los Moros que 
estaban mecidos en las breñas é lugares áspe

ros.
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1487. ros de aquellas sierras , no ficiesen daño en 
las gentes que venían con las provisiones. E  
no embargante la gran guarda que habla en 
la seguridad de los caminos 5 pero las mon
tañas son tan ásperas, que los Moros hablan 
lugar de salir dellas > é facer saltos, i  ma
tar é captivar algunos Cristianos que venían 
con poca compañía ai real. Otrosí las gen
tes de las villas é fortalezas de Moros que ha
bernos dicho cercanas á la cibdad j é los que 
moraban en aquellas montañas , encendían de 
noche grandes fuegos en las cumbres de las 
sierras , é facían acometimientos de pelear con 
las gentes que estaban en la guarda del real. 
lY estos rebatos eran tantos, que convenía á 
ios dcl real estar siempre apercebidos, é con 
esperanza contina de pelear.

C A P ÍT U L O  LX X I.

I . A S  O R D E N A N Z A S
que el R ey mandé guardar en 

sus reales,

El  Re y  por quitar los ruidos c otros ín- 
convinieoícs que en las grandes huestes 

acaescen 5 constituyó c mandó pregonar cier
tas ordenanzas > conviene saber ; que ninguno 
jugase dados ni naypes , ni blasfemase, ni sa
case armas contra otro , ni revolviese ruido. 
O tro sí, que no viniesen mugeres mundarias, 
ni rufianes ai real : é que ninguno saliese d 
escaramuza que los Moros moviesen , sin li
cencia de su capitán : c que todos guardasen 
el seguro que diese á qualquicr lugar de Mo
ros en general, ó i  qualquier Moro en espe
cial : é que no se pusiese fuego á los mon
tes que eran cercanos al real ni á los otros 
reales que dende en adelante se pusiesen. E  
franqueó á todos los que traxiesen manteni
mientos d sus reales por mar ó  por tierra, pa
ra que ios pudiesen vender libremente sin pa
gar derecho de qualquier calidad que íiiese. 
E todas estas cosas mandó guardar so ciertas 
penas : el temor de las quales , visto que se 
execLitaban en los culpados, engendró cal obe
diencia 5 que entre tantas gentes como con
currían en los reales , no se. falló sacar arma, 
ni decir palabra fea uno á o tro , do pudiese 
haber escándalo.

Pasados quatro dias despues que el real 
se asentó : los Moros que moraban en aque
llas montañas , se juntaron en gran número, 
é descendiéron á unas cuestas cercanas al real,

con propósito de ferir en la gente que guar
daba la una parte dei real, y  entrar eh la cib
dad : porque ellos juntos con los que la guar
daban , farian tanta guerra á ios Cristianos, 
que les ficiesen alzar el sitio. É  si les vinie
se el socorro de la mucha gente de Moros 
que esperaban j ellos por una parte , é los que 
viniesen en su socorro por la otra , podrían 
vencer á ios Cristianos. Como aquellas gen
tes de Moros fueron vistas , el R ey mandó 
á Don Gutierre de Cárdenas Comendador 
mayor de León , é á Don Pero López de 
Padilla Clavero de Calatrava, que con cierta 
gente de caballo é de pie , subiesen luego á 
las cuestas do estaban , é peleasen con ellos. 
Otrosí mandó armar otros capitanes, para que 
fuesen á las espaldas destos d los ayudar. El 
Comendador mayor y  el Clavero , cumplien
do el mandamiento del Rey^, subieron con 
sus gentes aquellas cuestas. E  los Moros lue
go que viéion á los Cristianos , ficiéron ros
tro 5 é como les tiraron los primeros tiros de 
las muchas ballestas y  espingardas que traían, 
é vieron que los Cristianos los sufrían é arre
medan contra ellos , volvieron las espaldas é 
pusiéronse en fuida , y  el Clavero con algu
nos de caballo é con la gente de pie fué en 
el alcance. Pero no pudo seguirlos mucho , 
porque se metieron en otras sierras mas altas, 
y  en tales lugares donde eran seguros de los 
Cristianos que no los podían seguir.

El R ey mandó poner gran diligencia pa
ra que viniese el artillería : pero no pudo ve
nir toda , porque los caminos eran tan frago-» 
sos , que ni se pudo fallar camino por don
de pasase , ni dispusicion donde con grand in
dustria é trabajo se podiese facer. E  despues 
de diez dias que el real se asentó , llegó fas
ta media legua dcl real una parre della , que 
traía fasta mil é quinientos carros con algii- 

'Hos tiros de lombardas medianas, é pasabolan- 
tes , é cebratanas , c ribadoquines, é otros ge
neros de artillería. Todas las mas gruesas lom
bardas que no pudieron ser traídas j queda
ron en la cibdad de Antequera.

C A P Í T U L O  LXXI!.

C O M O  E L  R E Y  M O R O
que estaba en Granada , ^dno con gen-

E
te d  socorrer-d Veiezmáiaga.

Ncre los Moros de la cibdad de Granada 
€ los que moraban en el Albayzin du

ra-
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raban siempre las peleas é las muertes de bo
rnes que facían crecer entre ellos las enemis
tades que tenían. Los de la cibdad que se
guían el partido del R ey viejo , estaban opri
midos por la guerra que renian dentro con 
los Moros del A lbayzin , é fuera con los Cris
tianos que estaban en los castillos fronteros: 
de manera que todas horas Ies convenia pe
lear , ó con los Moros ,.ó  con los Cristianos.
Los alfaquíes e viejos de la cibdad , sabido 
que el Rey tenía gente por la tierra é  flota 
de navios por la mar sobre la cibdad de V é- 
lez : recelando que si aquella cibdad se per
diese , Málaga con rodas las montañas que son 
cerca de e lla , se perderían , llegaron al R ey 
que estaba en el Alhambra , é preguntáronle: 
que si él trabajaba por ser r e y , de qual tierra 
lo pensaba ser, si toda la dexaba perder. O - 
trosí le decían é andaban predicando por la 
cibdad, que estas peleas que hablan con sus 
hermanos é parientes é las muertes que se 
daban unos á otros , mejor seria que lo ficic- 
sen defendiendo la tierra de los enemigos, que

2P 5

matando á sus amigos : é que se debían do
ler ve yendo poseer á los Cristianos las casas 
que edificáron , é gozar del fruto de ios ár
boles que plantáron sus padres é abuelos ; y  en 
ver sus hermanos é parientes andar descerra
dos de la tierra que poseían ellos é poseyeron 
sus padres largos tiempos : los quales derra- 
máron su sangre por la ganar , y  ellos la de
rramaban por la perder. El R ey  viejo oídas 
estas cosas, é sabido que el Rey con toda 
su hueste estaba sobre la cibdad de Velez- 
m álaga, ovo gran turbación : porque nunca 
pensó que los Cristianos tovieran osadía de se 
meter entre tantas é tan ásperas montañas que 
los rodeaban por todas partes. E no quisiera 
salir de la cibdad , porque recelaba que lue
go el R ey su sobrino entraría en ella é seria 
recebido por R ey. Y  embióle á decir , que se 
doliese de la perdición que de dia en dia veia 
facer en los M oros: c que pues ios Cristia
nos se habían metido en la huesa, agora te
nían tiempo para les echar la tierra encima: 
é que él quería dexar el título de rey que 
habla tomado , é venir baxo*. de su vandera á 
su governacion : é que viniesen juntos á so
correr aquella cibdad , é habrían la venganza 
que los Moros deseaban é los Cristianos te
mían. El R ey mozo no quiso aceptar lo que 
su tío le embió á ofrescer , por las grandes ene
mistades que entre ellos habían causado las

crudas muertes de los propinquos que habían ¡qüj. 
muerto de la una parte é de la otra. Y  era
bióle decir , que estaba en propósito de se 
vengar é no concordar con él. É  que no se 
osaba fiar de sus palabras , porque sabia quan
tas veces é -por quantas maneras le había tra
tado la muerte : é porque creía , que roda ho
ra que pudiese gela daría. El R ey viejo , de
sesperado de lo que pensaba que el R ey mo
zo faria, aquexado de las continas amonesta
ciones que los alfaquíes é viejos de la cibdad 
de Granada le facían , juntó el mayor núme
ro que pudo de gente á caballo é á pie , é 

vino por los lugares mas encubiertos de la mon
tana, que viene de Granada á se juntar con 
aquella cibdad de Velezmalaga. E  paresció 
un dia en la tarde con toda su senre en lo 
alto de la montana donde estaba la villa de 
Bentomiz. Y  estovo allí aquella noche facien
do grandes fuegos por muchas partes de la 
montaña. Algunos caballeros é capitanes quan
do vieron las batallas de los Moros , conseja
ban al R ey , que mandase armar toda la gen
te de su hueste, é subiesen por aquella sie
rra á pelear con ellos. E  porque el R e y  vi- 
do que aquello no se podia facer, salvo al
zando el sitio que tenia puesto sobre la cib
dad : mandó que toda la gente estoviese que
da ? é guardasen las estanzas é los lugares 
que cada uno tenia en cargo de guardar: é 
no cometiesen á subir la sierra ni comenza
sen pelea con los Moros. Otro dia las guar
das que estaban puestas , tomáron ciertos Mo
ros , que dixéron que el R e y  de Granada ve
nia con propósito de embiar algunos Moros 
á caballo , é veinte mil peones á pelear con 
el Maestre de Alcántara , c con las otras gen
tes que venían en guarda del artillería: por
que los carros tomaban largo trecho de tierra, 
é podrían quemar qualquier parte del artille
ría , pensando que ios Cristianos que la traían 
no eran tantos que pudiesen guardar la Ion- 
gura de la tierra que traían los carros. E  que 
si algunos Cristianos saliesen del real á la de
fender , el R ey Moro podría dar por una par
te en e l real , é á la misma hora saldrían 
los Moros de la cibdad á pelear con los que 
guardaban las estanzas: de manera que gue
rreados por todas partes no se pudiesen va
ler , é fuesen  ̂vencidos.

Sabido esto por el R ey  , mandó al C o 
mendador mayor de L e ó n , que partiese con 
cierta gente de caballo é de p ie , á se juntar

con
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[487. Maestre de Alcántara , é que pelea
se con los Moros que venían á dar en el ar
tillería. El Comendador mayor partió luego 
con la gente que el R ey le mandó llevar: 
e veía los ívíoros que iban por lo alto de la 
sierra con propósito de destruir el artillería. 
Los Moros ansimesmo veian á este capitán 
é á sus gentes que iban por lo baxo á la de
fender , é pelear con ellos : é los unos é los 
otros esperando la pelea  ̂ temían la muerte. 
El R ey Moro que estaba en las cuestas al
tas j vista la gente que partió del real á de
fender el artillería , fizo volver los Moros que 
había embiado á la destruir : porque pensó 
que su gente no podría forzar á la de los 
Cristianos que la guardaban. E acordó de ba- 
xar de una sierra alta donde estaba á otras 
cuestas mas baxas , para socorrer la cibdad. 
E  sus batallas de gente de caballo c de pie 
ordenadas, cerca ya  de la noche comenzó d 
mover por la sierra abaxo dando grandes ala
ridos 5 é mostrando venir á la batalla con 
grand esfuerzo. El R ey habla mandado armar 
roda la gente del real , é mandó al Conde 
de Cabra, é al Conde de Feria, é  á Don Hur
tado de Mendoza , é al Adelantado del A n 
dalucía , que fuesen luego con sus gentes, é 
se pusiesen al encuentro de ios Moros en el 
camino por donde podían descender para ve
nir contra el real. Otrosí mandó á Gardfer- 
nandez Manrique capitán de la gente de Cór- 
d o v a , é á los capitanes de la gente de Écl- 
ja é Carmona , que tomasen un cerro que 
era en la una ala hacia la parre de la mar. 
lY en la otra ala mandó estar al Conde de 
Urueña , é á Don Alonso de Agullar con cier
tos capitanes é gentes encima de otra cues
ta : de manera que los Moros estaban rodea
dos de la gente de ios Cristianos j é no po
dían descender de las cuestas para venir con
tra el real por la una parre ni por la otra, 
salvo peleando con algunas desras gentes. Otro
sí mandó al Maestre de Santiago , que con 
sus gentes é con otros capitanes que mandó 
estar con é l , se pusiesen en la delantera con
tra la cibdad, é ayudasen al Duque de Ná- 
xera , é al Conde de Benavente, é i  Don Fa- 
driqiie de T o led o , é á Pero Carrillo de x\í- 

 ̂ bomoz que guardaban las esranzas , si por 
ventura ios Moros de la cibdad saliesen i  pe
lear con ellos. E  por todas las entradas del 
real puso gentes de armas que las guardasen. 
El R ey acompañado de muchos caballeros é

fijos-dalgo de su hueste , andaba de unas par
res á otras amonestando á los caballeros é ca
pitanes que avivasen las fuerzas para pelear: 
porque en tal lugar estaban , que ninguna ma
nera de guarescer habla, salvo el buen es
fuerzo. É  como le traxiéron un caballo, ca- 
vaígó en é l, é dexó una muía en que venia: 
porque las gentes conociesen, que ansí como 
era rey para mandar , seria compañero en 
la necesidad. Algunos ovo en los quales el 
gran miedo engendró mayor esfuerzo para 
vencer ó  morir peleando: otros algunos ve- 
yéndose cercados por todas partes de la mar 
é de los enemigos , estaban con recelo, é dub- 
daban del fin que Dios é la fortuna tenia or
denado de facer en aquella hora. E  los unos 
é los otros daban diversos votos : unos de
cían , que se debía buscar lugares por donde 
subiesen aquella montaña á pelear con los Mo
ros : otros decían, que la subida por qualquier 
parte era trabajosa , é que la pelea que en 
aquellos lugares se ficiese , seria á gran ven
taja de los Moros , é á gran peligro de los 
Cristianos. El R ey visto los votos de los unos 
é de los otros , mandó que todas las gentes 
estoviesen quedas en los lugares que les ha
bla mandado guardar , é no fíciesen mudan
za , salvo quando les fuese mandado. Sóposc 
ansimesmo como el R ey Moro amonestaba 
sus gentes, diciéndoles , que si fuesen varo
nes esforzados, en aquel día cobrarían todo lo 
perdido en los pasados , é que les requería 
que trabajasen por vencer ó morir en una vez, 
ganando el paraíso matando Cristianos ? é no 
en rautas veyendo los Moros perder la tierra, 
é andando cuitados por moradas age ñas. D i
ciendo estas cosas el R ey Moro movió sus 
gentes un poco mas abaxo contra la batalla 
de Don Hurtado de Mendoza , que estaba en 
la delantera con la gente de! Cardenal su her
mano. Don Hurtado, visto que los Moros se 
acercaban contra él , movió su batalla mas 
adelante contra ellos. El Conde de Cabra y  
d  Conde de Feria y  el Adelantado del A n
dalucía 5 que estaban con sus batallas un po
co mas abaxo de la cuesta , é los mas cer
canos á la batalla de Dofi Eluttado embiá- 
ronie á d ecir, que habla fecho como caba-* 
llero esforzado en haber ido adelante con su 
batalla contra los Moros : é que ficiese en 
aquella jornada como fijo del Marques Don 
Iñigo López su padre é nieto de sus abue
los , que nunca fuyéron á sus enemigos : é

que
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que ie daban su fee como caballeros de le 
ayudar , quando le viesen ferir en los Mo
ros. Todas estas gentes estaban á pie , por
que según la dispusicion de los lugares no 
podian estar á caballo : é á unos esforzaba 
la esperanza del claro renombre que habrían 
en la victoria , é á otros enflaquescia el te
mor de la muerte que tenían si viniesen a la 
batalla. Los fuegos que los Moros habían fe
cho defuera , é los que parecían dentro en 
las torres de la cibdad , eran tan grandes, 
que todas aquellas montañas relumbraba tan
to que se veian bien los unos á los otros , ir 
los Cristianos contra los Moros , é los Moros 
contra los Cristianos. E quando se vieron cer
ca comenzáron á tirar por todas partes tiros 
de espingardas é de saetas: é tan grande era 
el sonido del artillería que parecía estreme
cerse la tierra, porque aquellas sierras é va
lles resonaban de tal manera que ninguno po
dia oir i. su compañero. Aquel capitán Don 
Hurtado trabajaba por subir aquella cuesta, 
é comenzar la pelea con los Moros. Ansimes- 
mo los que estaban en las alas de su bata
lla los querían acometer , pero la subida era 
tan áspera, que los homes armados no la 
podian subir sino con gran pena i  peligro, 
por la dispusicion de los lugares do estaoan. 
Los Moros ansimesmo no osaban descender 
mas abaxo , ni acometer á los Cristianos. Y  
en esta manera de pelear con tiros de pól
vora é ballestas duráron gran parte de h  
noche.

Venida el alva , é vistas por los Mo
ros las batallas de ios Cristianos , é la vo
luntad que mostraban de subir contra ellos, 
é la gran guarda de gentes que por rodas 
partes estaba en el real y  en todos los pa
sos y  entradas por donde podian acometer 
la pelea: recelando que como viniese el dia 
subirían i  ellos por unas partes é por otras, 
perdieron las fuerzas , é como gente caída de 
la esperanza que traían , el esfuerzo que al 
principio mostraron, geles converció de sú
bito en gran miedo , e volvieron las espaldas , e 
se pusieron en fuida. É ansí como la muche
dumbre que presto se arma de loca presump- 
cion , quando se dilata la victoria que espe
ra , geles privan presto las fuerzas : ansí aque
lla multitud de gentes bárbaras , perdido el 
esfuerzo y  el sentido , se derramaron por las 
montunas, é dexáron las lanzas, é las es
padas 5 é las corazas, é las ballestas , y  cs-
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pingardas, por estar mas ligeros para escapar 1487. 
fuyendo. Algunas gentes de caballo é de pie 
de los Cristianos, que venido el dia fueron en 
seguimiento dellos, fallaron por la sierra gran 
multitud de aquellas armas, é vinieron car
gados dellas. L a  Reyna que había quedado 
en la cibdad de C ó rd o v a , quando sopo que 
el Rey Moro con tanta multitud de gente ha
bía ido contra el R e y , llamó luego las gen
tes de todas aquellas partes del Andalucía: é 
mandó por sus cartas que todos los homes 
de sesenta años abaxo é de veinte años arri
ba , tomasen armas é fuesen Juego donde 
el Rey estaba á le servir. Otrosí el Carde
nal de España que había quedado con la R ey
na , ofresció sueldo á toda la gente de caba
llo que le quisiese seguir; é se dispuso á par
tir luego de C órd ova, é ir do el R ey esta
ba , para se fallar con él é con la gente de 
los Christianos en aquella necesidad. É  por
que las gentes que la Reyna mandó llamar 
fuesen mas prestas, deliberó de ir en persona 
á algún lugar cercano de donde el R ey es
taba ; é cesó de lo facer, porque luego so
po el desbarato que los Moros oviéron. A l
gunos caballeros é capitanes cursados en la 
guerra , que conocían los engaños de que los 
Moros muchas veces se aprovechaban, visto 
como habían fuido tan súbitamente, pensan
do ser alguna encubierta, dixéron al R ey, 
que por ventura los Moros mostraban ser ven
cidos i  fin que la gente de la hueste se ase
gurase : é no poniendo en el real aquella guar- 

1 que convenía , podrían salir de las bre
ñas y espesuras grandes do se habían meti
do , é darían sobre la gente del real. E i'R ey 
conociendo que en las guerras se debe po
ner remedio á todo lo que se pueae rece
lar , mandó que otra noche siguiente la gen
te del real estoviese apercebida : y  en la guar
da de su tienda cstoviéron mil caballeros c 
fijos-dalgo armados, según que cstoviéron las 
noches pasadas. É  luego se sopo de las guar
das , como el Rey Moro era ido á la villa de 
Alm uñécar, é de allí partió para la cibdad 
de Almería, é rornó á la cibdad de Guadix.
Los Moros de la cibdad de Granada, sabi
do el poco provecho que fizo su R e y , y  eí 
mucho daño que recibió la gente de los Mo
ros que fué con él á facer el socorro : lue
go llamaron al otro R ey mozo que estaba 
en el A lbaydn , é le apoderáron en el A l- 
hambra , y  en las otras fuerzas de la cibdad.
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É como se vido apoderado deíías , cortó las 
cabezas á quatro caballeros los mas princi
pales de la cibdad que le habían seydo con
trarios , y  él quedó por Rey en la cibdad. 
E  porque los Moros deseaban haber seguri
dad para labrar el campo , é andar libres por 
todas partes : el Rey mozo que estaba en la 
cibdad de Granada , embió suplicar al Rey 
€ á la Reyna, que les ploguiese asegurar á 
todos los Moros vecinos de qualesquier cib- 
dades é villas é castillos del Rcyno de Gra
nada j que se reduxesen á su obediencia , é 
se apartasen de la del Rey su tio , porque 
con deseo de seguridad, creia que todos tor
narían á su partido. El Rey é la Reyna por 
le ayudar, mandaron á todas las cibdades é 
villas de la frontera , é á sus capitanes é al- 
caydes que le favoresciesen contra el Rey vie
jo su rio : c mandáronle dar sus cartas, pa
ra que todos los vecinos de Granada fuesen 
seguros, é pudiesen salir de la cibdad i  fa
cer sus labranzas , é. ir á tierra de Cristianos 
á traer delta mantenimientos é panos c todas 
las otras cosas , tanto que no fuesen armas. 
Otrosí mandaron dar sus carras de seguro pa
ra todas las cibdades villas c castillos de tie
rra de Moros que estaban por el Rey viejo, 
si dentro de seis meses se alzasen por el Rey 
mozo, é le obedeciesen como i  su Rey. E  si 
dentro deste tiempo no Jo ficiesen , que el 
Rey é la Reyna las pudiesen guerrear é to
mar para sí.

C A P ÍT U L O  LX XU I.

COMO SE  E N T R E G Ó  L A  C IB D A D
de Velezmdlaga.

LOs Moros de la cibdad de Velezmálaga, 
visto como el Rey Moro que los vino 

á socorrer era vuelto , é sus gentes desba
ratadas , é que los carros del artillería llega
ban al real: perdidas sus fuerzas é recelan
do las de los Cristianos , procuraron de ha
ber seguridad para sus personas é bienes, é 
de entregar la cibdad : é movieron fabla al 
Conde de Cifuentes , para que suplicase al 
Rey que le ploguiese dársela. El Rey con
siderando que había de ir á tomar la cibdad 
de Málaga > é proseguir mas adelante su con

quista , porque el tiempo del verano no se 
pasase en aquel sitio, plógole dello. É man
dó dar su seguro á todos los que estaban en 
aquella cibdad, para que fuesen á las partes 
de A frica, ó á otras qualesquier : é que pu
diesen sacar sus bienes, excepto las armas é 
los mantenimientos y el artillería que en ella 
oviese. E  si quisiesen ser siervos del Rey é 
de la Reyna , é vivir en aquellas parces de 
su señorío , que lo pudiesen facer, tanto que 
no fuesen en lugares cercanos á la mar. Los 
Moros de la cibdad otorgáron de lo facer: 
é luego mandó el Rey al Comendador ma
yor de León,  ̂que recibiese aquella cibdad é 
su fortaleza. E los Moros apoderaron á él 
con sus gentes en todo ello > é puso el pen
dón de la cruz , é los pendones del Apóstol 
Santiago é de las armas reales en las to
rres del castillo : é dió á los Moros término 
de seis dias para que saliesen de la cibdad, 
é para que vendiesen sus bienes muebles. E 
los Moros entregaron al Rey fasta ciento é 
veinte Cristianos captivos bornes é mugeres 
que tenían en aquella cibdad. E  los unos fué- 
ron á los Reynos de África , é otros fueron 
á otras parces.

Entregóse esta cibdad de Velezmálaga al 
R ey Don Fernando Viérnes (A) i  veinte é 
siete dias del mes de Abril , en el año deí 
nascimiento de Nuestro Redemptor Jesu Cris
to de mil é quatrocienros é ochenta é siete 
años. Fundáronse luego en las mezquitas de 
aquella cibdad cinco iglesias : una á la ad
vocación de Sancta María de la Encarnación, 
otra á la advocación de Santiago, otra á la 
advocación de Santa Cruz , otra á la advo
cación de Sant Andrés , é otra á Sant Esré- 
van : para las quales la Reyna embió cru
ces, é cálices, é ornamentos , é rodas las co
sas necesarias aí culto divino. Otrosí el Rey 
embió mandar á las villas é lugares que eran 
en comarca de aquella cibdad? que las en
tregasen á las personas que embió á las re- 
cebir. E  luego entregaron los Moros las vi
llas é castillos de Bentomiz, en la qual pu
so por Aicayde á Pedro Navarro : y  en la vi-- 
lia de Comáres puso á Pedro de Cuélíar, y 
en la villa é castillo de Canillas á un caba
llero que se llamaba Apolo , y  en Narija i  
Pedro de Córdova, y  en la fortaleza de Xe-

da-

(A )  Eí Cura de los Palacios .dice que á tres de M ayo , cap. 78.
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Halla a Juan de Híncstrosa, y  en la fortaíe  ̂
za de Cómpeta d Luis de Mena , y  en la 
fortaleza de Alrnexía a Mosen Pedro de Sane 
Estévan. Otrosí vinieron d se ofrecer por 
súbdiros del R ey é de la Reyna todos los 
que moraban en las villas é lugares de May- 
nete 5 é Benaquer, e Aboniayia > é Benada- 
liz , é Chimbechinlas, é Padalip, é Bayros, 
c Sitanar, é Benicorran ? Casis , é Búas , é 
Casamur, A b istat, Xararaz , Curbila , Ru- 
bir , Alchonche , Canillas de A b ayd a, Xau- 
xaca í Pirarxis, Lacus Alharaba , Acuchayla,
Albintan, Daym as, A lb o rgi, M orgoza, Ma
chara, Haxar, Cocetrox, Alhadaque, Alme- 
d ira , Aprina , Aladn , Rerixa , Marro. E  
mandaron el R ey é la R eyn a , que todas es
tas villas é lugares é alearías » é todos los 
que morasen en aquellas sierras que llaman 
las AlpV:xarras, fuesen coroprehendidos so la 
jurisdicioá de Velezmáiaga. Vinieron los vie
jos é alfaquíes en nombre de todos estos lu
gares , é de todos los otros que son en las 
Alpuxarras, é parecieron ante el R ey. E  ju
raron por la unidad de Dios que es un so
lo en unidad , el que es vencedor , é aícan- 
zador de las cosas, sabidor de lo público é 
de lo secreto é por las palabras del Alco
rán que Dios enibió por la mano de Maho- 
mad su mensagero ; que ellos é sus descen
dientes para siempre jamas serian siervos é  
súbditos dei R ey é de la Reyna , é despues 
de sus dias serian leales súbditos al Príncipe 
Don Juan su fijo é á sus descendientes , é 
que obedescerian é complirian sus cartas é 
mandamientos , é farian guerra é paz por su 
mandado. Otrosí que les pagarían todos los 
tributos é rentas, según que fasta aquí los 
pagaban á ios Reyes Moros. El Roy Ls ase
guró sus personas é bienes , é les prometió, 
que les dexaria vivir en la ley de Mahomad, 
é guardar sus buenos usos é costumbres. Otro
sí Ies mandó , que quando fuesen á sus he
redades no llevasen armas , ni fuesen á nin
gún lugar de Moros que no estoviese á su 
obediencia , ni contraten con los que en ellos 
moraren, ni los reciban en sus lugares ni en 
sus casas. Otrosí que no vayan á las villas 
é  castillos que están por el Rey salvo una 
hora antes que" se ponga el sol. E  que si al
gún Moro ó  Moros de los que están capti
vos en tierra de Cristianos, ó algunos Cris
tianos de los que están, captivos en tierra de 
Moros se soltaren, é vinieren á los lugares ó 
casas donde ellos moran que ios no encubran:
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é que luego que vinieren, los entreguen al 
alcayde que estovierc puesto por el R ey. É  
que ningún Moro entre en lugar ni villa de 
Cristianos con armas, salvo por llamamiem 
to del R ey , ó de los alcaydes que por el 
R ey fueren puestos. O tro sí, que si gente de 
Moros alguna viniere de los lugares contra
rios á los lugares donde ellos moraren , que 
lo notifiquen luego d ios A lca yd es, ó gelos 
entreguen presos ? si los pudieren tomar. É  
que todo esto cumplan , so pena de muerte, 
ó captiverio, ó  perdimiento de bienes.

c a p í t u l o  l x x iv .

C O M O  E L  R E Y  P A R T I Ó  
de la eibdad de Velezmdlaga para ¡a cib-

dad de Mdlaga*

Roveidas las cosas que en la eibdad de 
Velezmáiaga y  en su tierra fueron ne

cesarias , el R ey continando su conquista, 
acordó de ir sobre la eibdad de M álaga: por
que las tierras é provincias de Moros que los 
aSos pasados había ganado, fuesen seguras, é 
no guerreadas de las gentes que en aquella 
eibdad estaban. E  mandó cargar luego por 
la mar el artillería, é aparejar todos los na
vios de la flo ta: y  él con sus batallas orde
nadas por la tierra, é los navios por la mar, 
partió de la eibdad de V e le z , é fue ese día 
d poner su real d dos leguas de la eibdad 
de Málaga i-ibera de la mar , cerca de un lu
gar que se llama Bezmillana. E  desde aquel 
lugar embió i  decir con sus mensageros i  
los de la eibdad de Málaga , que el R ey de 
Granada con gran poderío de Moros vino i  
socorrer la eibdad de V éíez , é que habla 
fuido , é su gente fué desbaratada, é que la 
eibdad de V elez gele había entregado. Por 
ende , que embiasen ame él algunos diputa
dos para dar la forma que se requería en la 
entrega que Je hablan de facer de la cib- 
dad : é que les segurarla sus bienes, é da
ría libertad á sus personas , según lo había 
fecho d los de las otras cibdades é fortale
zas 5 que sin fuerza de armas le habían sey- 
do entregadas.

En aquella eibdad estaba estónces un ca
pitán principal, que se llamaba Hamete Ze- 
!í, á quien el R ey viejo habla encomenda
do la guarda delia. E  con este capitán es
taban gentes de los Gomeres que habían pa
sado de África para la defender. É  ansimes- 
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148 7. mo estaban oirás gentes de las comarcas, que 
se metieron en elia con sus mugeres é fijos 
é bienes. Los quales confiando en su gran
deza , y  en las fortalezas que tenia , y  en 
la gente que la guardaba , pensáron guardar 
la cibd ad , é ser defendidos con las fuerzas 
dslla.

Aquel capitán > considerando la fortaleza 
de los muros, é ía mucha gente que tenia 
dispuesta para ios defender, tomó tan grand 
orgullo, que respondió i  los mensageros del 
R ey  ̂ que no le había seydo encomendada 
aquella cibdad para la entregar como el R ey 
pedia, mas para la defender como vería. E  
los mensageros del R ey maltratados de loS 
Moros, volvieron á dar esta respuesta : los 
quales le informaron del estado de la cibdad, 
é de la mucha gente que en ella había. E  
que el capitán con los Moros que con él 
eran , estaban en propósito de poner todas 
sus fuerzas para k  defender. O ida esta res
puesta é  comunicada entre los Grandes é ca
pitanes que con el R ey estaban; algunos fue
ron en voto , que pues la cibdad de V clez- 
málaga era tomada , é la cibdad de Mala
ga por todas partes estaba cercada de villas 
é fortalezas que estaban por el R ey  é por 
la R ey na : poniendo guarda por la mar , no 
era necesario que el R ey fuese sobre elia*á 
ía sitiar. Porque guerreada de todas parres, en 
poco tiempo serian constreñidos á la entregar: 
pues por la parte de la mar ni por la tie
rra no tenían lugar para salir , ni entrar en 
ella. Otros algunos fueron en voto, que pues 
el R ey habla movido su real con propósito 
de ir á la sitiar é habla llegado tan cerca, 
todavía la debía cercar. Porque si'"por estar 
cercada de las fortalezas que estaban por el 
R ey en circuito , los Moros serian constre
ñidos á la entregar, en mas breve tiempo la 
entregarían, estando cercados de gente pode
rosa puesta á las puertas. Otrosí decían, que 
si el R ey no la sitiase 5 aunque la cibdad 
csroviese cercada por tO'das partes , podrían 
venir por tierra gran multitud de Moros é 
meter en ella mantenimientos , é bastecerla 
de gente , é de las cosas necesarias , cada 
que lo oviesen menester : de ío qiial se po
dría .seguir guerra larga con aquella cibdad 
que cstorvase la conquista que era comenza
da en todo 'aquel Reyno. E  pues estaba tan 
cerca con tantas gentes , no debía esperar 
otro tiempo en que mejor ío pudiese facer. 
El Pvcy oidos ios votos de los u n ^  é de los
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otros, determinó de poner real sobre ja  cib
dad. E otro dia por la mañana mandó á las 
gentes de la hueste, que moviesen adelante, 
é ios capitanes del armada, que partiesen con 
todos los navios de la flota. E  las bataiias de 
la gente por la tierra , é ios navios de la 
flota por la, mar , ilegáron.en una hora so
bre la cibdad de Málaga,

C A P ÍT U L O  L X X V .

D E L  A S I E N T O  D E  L A  C I B D A D  
./dé Malaga y é como el Bey puso real  ̂

sobre ella*

La  cibdad de Málaga según nos pareció, 
es puesta casi en fin de la Mar de le

vante á la entrada de la Mar de poniente , é 
cerca del estrecho de Gibralrar, que-parte la 
tierra de España con la tierra de Africa. Es
tá asentada en lugar llano al pie de una cues
ta grande, é cercada de un muro redondo, 
fortalescido de muchas torres gruesas , é cer
canas unas de otras. E  tiene una barrera al
ta é fuerte , do ansimesmo hay muchas to
rres. E  al cabo de la cibdad , é ai comien
zo de la subida de la cuesta , está fundado 
un alcázar, que se dice el Alcazaba, cerca
do con dos muros altos é muy fuertes ,  e 
una barrera. En estas dos cercas podimos con
tar fasta treinta é dos torres gruesas , é de 
maravillosa altura é artificio compuestas. E  
allende de estas tiene en el circuito de los mu
ros fasta otras ochenta torres medianas é me
nores , cercanas unas de otras. Deste alcázar 
sale una como calle cercada de dos muros, 
y  entre muro é muro podrá haber seis pa
sos en ancho : y  esta calle con los dos mu
ros que la guardan, van subiendo la cues
ta arriba, fasta llegar á la cumbre , donde 
está fundado un castillo que se llama Gibral- 
faro : el quai por ser en lo mas alto , é te
ner muchas torres, es una fuerza inexpuna- 
ble. En esta otra parte de lo llano de la cib
dad está una fortaleza con seis torres gruesas 
é muy altas, que se dice Castií de Gino- 
veses. E  despues están las tarazanas torrea
das con ciertas torres donde bate ía mar, Y  
en una puerta de la cibdad que va á ía mar 
está una torre albarrana , alca é muy ancha, 
que sale de la cerca como un espolón , é 
junta con la mar. Otrosí tiene dos grandes 
arrabales puestos en ío llano junto con la cib
dad : el uno que está á la parre de la tierra,

es
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es cercado con fuertes muros é muchas to
rres : en el otro que está á ia parte de la 
mar , había muchas huertas é casas caídas. E  
las muchas torres , é los grandes edificios’ que 
están fechos en ios adarves y  en estas qua- 
tro fortalezas, muestran ser obras de varones 
magnánimos, en muchos é antiguos tiempos 
edificados ? para guarda de sus moradores. É  
allende de la fermosura que le dan la mar 
é los edificios, representa á la vista una ima
gen de mayor fermosura con las muchas pai
litas é cidros, é naranjos, é otros árboles é 
huertas que tiene en grand abundancia den
tro la cibdad, y  en los arrabales , y  en to
do el campo que es en su circuito. Cerca 
de aquel castillo alto que habe mos dicho que 
se llama Gibralfaro , está un cerro igual con 
él en altura , é apartado por espacio de dos 
tiros de ballesta : el quai tiene agra é difid- 
ie la subida , porque es muy enhiesto por 
todas partes, salvo de la parte que mira al 
castillo. Este cerro está puesto entre aquel cas
tillo é una gran sierra en tal lugar que la 
gente de ios Cristianos no podia pasar á po
ner real á la parte do están los pozos del 
agua, ni donde son los arrabales : porque los 
Moros que los guardaban impedían el paso 
á los Cristianos. Quando aquel capiran Moro 
vido venir contra la cibdad las batallas de la 
gente por la tierra, é la flota de los navios 
por la mar : luego fizo tomar armas á los Mo
ros , é puso guardas en las puertas y  en las 
torres é muros, y  en las otras fuerzas de la 
dbdad , é puso fuego á las casas de loŝ  arra
bales que eran cercanas á los muros. E  fizo 
salir fuera á aquella parte de Gibralfaro por 
donde la gente de los Cristianos venia, tres 
batallas de Moros. La una para que guarda
se aquel cerro, é la otra estaba mas abaxo 
en una albarrada cerca del castillo por don
de había de pasar ia hueste , é la otra á la 
parte de la mar encima de una cuesta aíra.

Visto por las gentes de caballo é de pie 
que iban en la delantera , que la hueste no 
podia pasar si aquel cerro no se tomase j par
tiéronse en dos partes algunos peones del 
rey no de Galicia , é pugnaron por subir la 
cuesta que estaba á la parte de la mar. Otros 
algunos caballeros é fijos-dalgo de casa del 
R ey é de la Reyna 5 cometiéron á los Mo
ros que guardaban el paso que era baxo del 
cerro por do había de pasar la hueste : é los 
unos é ios otros peleaban por estas dos par
tes con los Moros. El Maestre de Santiago
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que llevaba la avanguarda j estovo quedo con 1487. 
su batalla de gente de caballo en el valle 
que es en aquel lugar entre grandes barran
cos , faciendo espaldas á los que peleaban á 
ía una parte é á la otra : porque en aquellos 
lugares habla tantas cuestas , que la gente de 
caballo no podía pelear sin gran daño. Los 
peones del reyno-de Galicia subieron una vez 
con gran peligro la cuesta que estaba á la 
parte de la mar. Los Moros quando los vie
ron subidos en lo alto , .fueron contra ellos 
Con tan arrebatado acometimiento  ̂ que lo fí- 
ciéron venir fuyendo ía cuesta ayuso. A l píe 
desta cuesta estaban á caballo Don Hurtado 
de Mendoza, y  el Comendador mayor de León, 
é Rodrigo de Ulloa , é  Gardiaso de la Vega: 
e con ellos habla otros fíjos-dafgo de la casa 
del R ey é de ia Reyna. Los quales recogie
ron la gente de píe que venían fuyendo 5 é 
segunda vez esforzados por el Comendador 
mayor é por los que Con él estaban , torná- 
ron los Gallegos é subieron la cuesta ; é an- 
siniesmo los Moros que viniéron Contra ellos 
ios ficiéron fuir ojtra vez., é dexar lo alto que 
habian ganado. E  como d  CmneBthéot vido 
que era necesario ganar aquella cuesta , em- 
bió decir al Maestre de Santiago , que le em- 
biase de su batalla algunos bornes d caballo, 
para que con los caballeros que con él esta
ban por ima parre , é los peones por otra, 
trabajasen otra vez por subir ía cuesta. É  aun
que el Maestre de Santiago le embió á decir 
que la pelea en aquel lugar era peligrosa , é 
que debía quitar afuera ía gente de caballo é 
de pie que por allí peleaba ; el Comendador 
mayor todavía continó la pelea por aquella 
parte por ganar la cuesta. Entretanto que es
ta pelea pasaba en aquel lugar , los otros ca
balleros que habernos dicho peleaban con los 
Moros que guardaban el cerro alto , que es 
cercano al castillo de Gibralfaro. E  porque 
los Moros conocieron que ía dispusidon dei 
lugar do los Cristianos estaban era á su gran 
ventaja , arremetieron contra ellos : los qua
les no podiendo sofrlr la fuerza de los xMo- 
ros , volviéron las espaldas fuyendo un recues
to abaxo é los Moros los síguiéron tíráodo- 
doles saetas y espingardas , fasta que se rerra- 
xiéron á la batalla del xMaesrre de Santiago que 
estaba cerca. E  luego los unos por una parte 
é los otros por otra , tomaron á pelear : é al
gunas veces los Cristianos acometiao á los Mo
ros , é los retraían fasta los meter por las cues
tas altas ; é otras veces ios Moros descendían

con-
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1487. contra los Cristianos, é se mecían entre dios
con tanro esfuerzo , que páresela tener mayor 
deseo de matar Cristianos, que de guardar sus 
vidas : y  en estas peleas , que duráron por es
pacio de seis horas el sonido de las trompe
ras 5 las voces , los alaridos, el golpear de las 
armas, el estruendo de las espingardas é de 
las ballestas de la una parte é de la otra eran 
tan grandes, que todos aquellos valles resona
ban. E  los Cristianos sintiendo muy grave no 
poder vencer á los M oros, é los Moros de
seando verter sangre de Cristianos , arreme
tían unos contra otros íasta que llegaban a se 
ferir con las espadas é con los puííaies» E tan 
grande era si deseo de la venganza, que privaba 
ai deseo de la cobdicla : porque ninguno pug
naba por capcivar al enemigo aunque podia, 
salvo por lo ferir o  matar. Todas las otras ba
tallas de ios Cristianos de pie é de caballo 
que quedaban en la rezaga , no podían pasar 
adelante ; porque de la una parte estaba la mar 
é de ia otrai una sierra muy alta. E  la senda 
que estaba en iBedio do la gente pasaba 
era tanto estrecha é de tan íragosos pasos, 
que ia gente de caballo ni la ne pie no po- 
dian ir sino uno tras otro. Y  el gran número 
de las bestias que iievaban el fardage é tam
bién ía gente de armas e de pie , se empedian 
en aquellos pasos unos d otros : de tal mane
ra , que aunque oían el estruendo de las ar
mas y  el sonido de las trompetas y  el alarido 
de los M oros, no podían ir adelante en ayu
da de los Cristianos que peleaban.

Durante el tiempo destas peleas , ciertas 
gentes de peones de las hermandades é de otras 
partes j se aventuraron á subir lo agro de a- 
quelía sierra, é á gran trabajo pasáron adelan
te con siete vanderas. É  puestos en ia cum
bre 3 mostráronse á ios Moros en aquella par
te de Gibralfaro , donde deiendian el paso á 
los Cristianos. Los Moros vistas aquellas ba
tallas que venían contra ellos , letraxiéronse á 
aquel cerro que habernos dicho que estaba 
entre la sierra y  el castillo de Gibralfaro. El 
Comendador mayor é Don Hurtado , por la 
otra parte de la mar donde  ̂estaban con los 
peones de Galicia é de otras partes, cornecié- 
ron tercera vez á subir aquella otra cuesta.
É  como quier que la subida era muy agra; 
pero Rodrigo de Uiioa é Garcilaso de ia V e 
ga é otros algunos de caballo con ellos , co
menzaron á subir por una parte 5 y  el Comen
dador mayor esforzando ios peones Gallegos 
para que subiesen por ei- otro cabO', subiéton
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á lo alto de la cuesta. Los Moros tirando sae  ̂
tas y  espingardas como las otras doŝ  veces ha
bían fecho , vinieron conrra ellos. E  los Cris
tianos ficiéronles rostro , especialmente un al
férez de los peones de Mondoñedo que se lla
maba Luis Mazeda , sufrió el recio acometi
miento que los Moros luego fidéron , é se me
tió con la vandera que traía entre ellos. E  al
gunos Gallegos é Castellanos que le siguieron, 
pdeáron con tan gran denuedo contra ios Mo
ros , que los fidéron fuir é retraer al castilla 
de Gibralfaro.

Visto por los Cristianos que peleaban por 
esta otra parte de Gibralfaro, como los Mo
ros que peleaban por la parte de la mar se 
habían retraído : como quier que la subida del 
cerro era tanto áspera que á gran pena lo po
dían subir j pero mucho mas la voluntad que 
la posibilidad , les fizo acometer á lo subir ; 
porque veían , que si aquel cerro no se toma
se , ia gente de la hueste no podía seguramen
te pasar é poner real en los lugares donde es
taba acordado. É  como las cosas aunque difí
ciles , la ferviente voluntad de las haber las 
face fáciles : ddlos cayendo , dellOs levantan
do , unos por unas partes , otros por otras, ti
rando é recibiendo tiros de piedras é de es
pingardas é ballestas , posponiendo la vida por 
haber loable fam a, subieron el cerro: é ios. 
Moros que lo guardaban , cansados é muchos 
ddlüs feridos , se retraxiéron fiiyendo al casti
llo. Como los Cristianos que allí peleaban se 
apoderáron del cetro , luego el R ey con to
da la hueste pudo pasar adelante , sin haber 
d  peligro que de aquel lugar se esperaba. É  
porque en aquellas peleas y  escaramuzas se 
pasó todo lo mas del dia , é la gente de la 
hueste ílegáron tarde é fatigados , ddlos de 
las peleas , delíos del trabajo que oviéron en 
los malos pasos del camino; no se pudo esa 
noche asentar d  real en los lugares donde 
convenía. Y  d  R ey  acompañado de algunos 
Grandes é caballeros de su huesee > andovo esa 
noche poniendo estanzas contra la cibdad, c 
guardas é sobreguardas y  escuchas, para sen
tir qualquier movimiento que los Moros qui
siesen facer. Otro dia por la mañana se asen
taron las tiendas dd  R ey en un lugar ; é allí 
fueron aposentados los caballeros que andaban 
en su guarda é todos sus oficiales. En otro lu
gar cercano á la mar fiiéron aposentados los 
Maestres de Santiago é de i\Icántara con otros 
capitanes. En otro lugar estaban las gentes de 
caballo é de pie de algunas cibdades é villas

de
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de ias niontañas. En otro lugar estaba el ar- 
riilería é las gentes de pelea que la guarda
ban j é los oficiales que labraban de contino 
el fierro é las piedras é las maderas é otras 
cosas que eran necesarias.

C A P IT U L O  LXXVI.

C O M O  S E  A S E  N T  J  R O  N
las istatizas contra la cibdad 

de Malaga.

COmo el real fue asentado , luego acor
dó el R ey de poner las estatizas contra 

la cibdad en los lugares donde convenía, e 
fortalescer de tapias é cavas aquel cerro que 
estaba contra el castillo de Gibraifaro ; é man
dó estar en el dos mil é quinientos de caba
llo é  catorce mil homes á p ie , é fornecello 
de tiros de pólvora. E  dió el cargo princi
pal para lo guardar al Marques de Cáliz. É  
mandó al provisor de Villafranca , que con 
algunos peones de las hermandades estoviese 
con el Marques en ciertas estanzas. E  cerca 
de las estanzas del Marques mandó tener otra 
estanza á Don Martin de Córdova con la gen
te de su capitanía. E  junco con esta estanza 
se puso otra que tenia Hernando de Vega. 
E  cerca desta estaba otra estanza que tenia 
Garci Bravo alcayde de Atienza. E  fué pues
ta otra do estaban Pero Vaca é Carlos de 
Arellano capitán de la gente del Duque de
Medinaceli. E  cerca desta tenia otra Hernán/
Carrillo. E junto con esta tenia otra ^estanza 
Jorge de Beteta alcayde de Soria. É  cerca 
desta tenia otra estanza Miguel Dansa. E  des
pues desta estaba otra que tenia Francisco de 
Bovadilla. E  luego cerca desea tenia otra es- 
tanza Diego López de A y  ala. Todos estos 
capitanes con las gentes de sus capitanías, te
nían estas estanzas en toda aquella parre que
desciende desde el cerro alto cercano i  Gi-/
bralfaro , fasta dar en la mar. E  desta otra 
parte de la cibdad que viene desde, Gibraifa
ro rodeando por los arrabales , mandó poner 
otras estanzas en esta manera. A l alcayde de 
los Donceles mandó tener una estanza con
tra una parte de la cibdad que dicen la puer
ta de Granada : é porque esta tenia grande 
espacio de tierra ,^ a n d ó  estar con él cierta 
gente del Duque de Medinasldonia é del Du
que de Alburqiierque. E  despues desta tenia 
otra estanza el Conde de Cifuentes con la gen
te de caballo c de pie de la cibdad de Sevi-
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lia. É  cerca desta mandó tener otra al Conde 14S7. 
de Feria é al Comendador mayor de Calatra- 
va. E  cerca desta tenia otra el Clavero de 
Calatrava con la gente de su capitanía é con 
la gente del Maestre de Calatrava é Alonso 
Enriquez capiran de la gente de Ecija. E cer^ 
ca desta tenia otra estanza el Conde de Be- 
navente , con el qual mandó que estoviese 
Pero Carrillo de Albornoz con la gente de 
su casa , é con la gente del Arzobispo de 
Sevilla que tenia en su capitanía : en otra 
estanza cerca desta estaba el Conde de Urue- 
ñ a , é Don Alonso Señor de la Casa de 
Aguilar: otra estanza cerca desta tenia el Du
que de Náxera, con el qual estaba un capi
tán del R ey , que se llamaba Hernán Duque, 
con la gente de su capitanía: é cerca desta 
estaba otra estanza que tenia Don Fadrique 
de Toledo , é con él estaba Juan de Alma- 
raz 5 é Alonso Osorio capitanes con las gen
tes de sus capitanías : cerca desta tenia otra 
estanza Don Hurtado de Mendoza con la gen
te del Cardenal de España: é junto con ella 
tenia otra estanza el Conde de Cabra : é cer
ca desta tenia otra ■ estanza ci Comendador 
mayor de León : é cerca desta estaba otra 
que tenia Garcifernandez Manrique con la 
gente de la cibdad de C ó rd o v a : é cerca des
ta estaba otra estanza que tenia el Maestre 
de Alcántara , con el qual mandó el R ey que 
estoviese Antonio de Fonseca, é Antonio deí 
Aguila capitanes , con las gentes de sus ca
pitanías : é luego junto con esta estanza esta
ba el Maestre de Santiago , é con él estaba 
Puertocarrero Señor de Palma. E  porque an
dando en torno de la cibdad , desde la una 
parte de la mar fasta la otra habla grand es
pacio de tierra , convino ceñirla con rodas 
estas estanzas ? porque estoviese cercada de 
todas partes. E  todas fueron fortificadas de 
cavas é baluartes, é repartidos en ellas espin- 
garderos é ballesteros, é otros homes de pe
lea que las guardaban. Otrosí mandó el K c j  
á Mosen Requesens Conde de Trevento , é á 
Martin Ruiz de Mena , é á Arriaran , é á 
Antonio Bernal capitanes de la fiara que es
taba en la mar, que en las noches pusiesen 
juntas todas las naos é las galeras é las ca- 
ravelas é todas las otras fustas, por manera 
que ciñesen la cibdad por la parte que la 
cerca la mar. Los Moros estaban proveídos 
de muchas lombardas é otros tiros de pólvo
ra , é oficiales artilleros, é de rodas las otras 
cosas necesarias para se defender, é ofender.

É
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1487. E  quando vieron el real del Rey asentado en 
aquellas partes , conoscido el lugar donde la 
tienda real estaba , tiraron á ella tantos tiros 
de truenos é búzanos? que fue necesario de 
la mudar , c poner tras una cuesta en lugar 
mas seguro.

Asentados los reales é las estanzas en tor
no de la cibdad , luego el R ey mandó sa
car de las naos el artillería que había veni
do sobre Velezmálaga > é traer las lombar
das grandes, que por el impedimento del ca
mino fragoso habían quedado en la cibdad 
de Anteqiiera. Llegó ansimesmo por ia mar 
un caballero que se llamaba Don Ladrón de 
Guevara con dos naos armadas que venían 
4e Flandes j en las qualcs el Rey de los Ro
manos “fijo del Emperador, embió al Rey cier
tas lombardas é tiros de pólvora, con todos 
los aparejos que eran necesarios. Otrosí para 
facer los pertrechos é proveimientos del ar
tillería , habla muchos oficiales ferreros , car
pinteros , ascrradcHres , hacheros , fundidores, 
albanies, pedreros que buscaban mineros de 
piedras, é otros pedreros que las labraban , é 
azadoneros , carboneros que tenían cargo de 
facer el carbón para las fraguas , y  esparte
ros que facían sogas y  espuertas. Y  en cada 
uno destos oficios habla un ministro, que te
nia cargo de solicitar ios oficiales , é darles 
todo lo que era necesario para la labor que 
facían. Otrosí andaba gran número de carre
tas , é con cada cien carretas era diputado un 
ministro que tenia maestros, á quien daba 
los aparejos necesarios para las reparar. E  ha
bla otros maestros de facer pólvora , la qual 
se guardaba en cuevas que facían debaxo de 
tierra trecientos homes repartidos de noche é 
de dia para la guardar. E  mandó el Rey 
traer de las Alxeciras que estaban despobla
das , todas las piedras de lombardas que el 
Rey Don Alonso el bueno su trasbisabuelo 
fizo tirar contra aquellas dos cibdades quan
do las tovo cercadas.

Despues que el artillería fué llegada al 
real , é fuéron fechos los aparejos que se 
requerían par  ̂ que tirasen : el Rey mandó a 
Francisco Ramírez capitán del attiileria , que 
ficlesc subir á la cuesta grande que guar
daba el Marques de Cáliz contra el Castillo 
de Gibralfaro, cinco lombardas gruesas é otros 
tiros medianos é pequeños. Y  en la estanza 
del Maestre de Santiago j que es cercana á 
la huerca que dicen dei R e y , mandó asen
tar seis lombardas con otros tiros de pólvo

ra ; é los otros tiros se repartieron por otras 
partes , do fué acordado por los artilleros. E 
para facer los lugares do se hablan de asen
tar las lombardas, fué necesario grande guar
da : porque ios Moros tiraban tantos tiros de 
pólvora é de saetas contra los que facían ios 
asientos, que no podían estar seguros: é con
vino facerlos de noche, é con grandes am
paros , para escapar del daño que los Moros 
facían con su artillería.

C A P IT U L O  L X X V n.

COM O S E  C O M B A T IÓ  U N A  P A R T E
del arrabal de Málaga.

S Egun habernos recontado ,  el im arrabal 
de la cibdad tenia los muros fuertes? é 

poblados de muchas torres. E porque su cir
cuito era grande, los Moros tenían en é! sus 
ganados , é habían lugar de salir á pie é á 
caballo á pelear: e peleaban tantas veces con 
ios que guardaban las estanzas, que facían á 
las gentes del real estar armados para los 
combates que continamente les facían. E por 
esc usar aquel daño , é porque ganándose una 
gran torre, que estaba en el esquina de la 
cerca, se ganaba gran parte del arrabal : el 
Rey mandó asentar contra ella cierras lom
bardas , las quales derribaron parte del mu
ro que había de torre d torre, é las alme
nas é todas las defensas que aquella torre é 
otras cercanas á ella tenían por la parte de
fuera. El Conde de Cifiientes é Juan de Al- 
maraz é Hurtado de Luna capitanes , é otros 
fijos-dalgo de la casa del Rey é de la Rcy- 
na, visto que. con menor peligro podían com
batir el muro , por ser derribadas las defen
sas que tenia por defuera , Ilegáron con al
gunos pertrechos i  aquella torre , é pusieron 
las escalas. Los Moros porque en lo alto no 
tenían defensas , descendieron á una bóveda 
de la torre , é desde aquel lugar echaron pez 
é resina con lino é con cáñamo , é quemá- 
fon las escalas, é los otros pertrechos que es
taban arrimados á la torre. Los Cristianos 
por los muchos tiros que los Moros facían, 
fuéron constreñidos por aquella hora de apar
tar el combate. E  porque luego saliéron de la 
cibdad muchos Moros pala defender aquella 
torre , el Rey mandó al Duque de Náxera, 
é al Comendador mayor de Caíatrava , que 
viniesen al combate con sus gentes. Otro dia 
por la mañana los Cristianos traxiéron otros

per-
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pertrechos, é tornaron i  poner las escalas, c 
subieron por ellas á la torre , é pusiéron en 
ella las vanderas de los capitanes.

Los Moros visto que los Cristianos la ha
blan señoreado, asentaron dentro en el arra
bal algunos tiros de pólvora con que tiráron 
d la torre por derribar las defensas que am
paraban en ella á los Cristianos que hablan 
subido. E con gran peligro de las piedras y 
esquinas que tiraban de alto, Ilegáron los Mo
ros al pie de la torre, é caváron cierra par
te del la , é pusiéronla en cuentos para la 
derribar. Los Cristianos por socorrer á los 
que hablan subido, Ilegáron con pertrechos 
al muro , que estaba ya tanto derribado de 
las lombardas, que podían ver á los Moros 
que peleaban de dentro. E por aquel lugar, los 
Cristianos pugnando por entrar c los Mo
ros defendiendo la entrada, duró la pelea en
tre ellos todo aquel dia é la noche siguien
te. Otro dia los Moros con los tiros que fi- 
ciéron derribáron algunas almenas que en la 
torre habian quedado por la parte de dentro: 
é porque aquellas defendían á los Cristianos 
que estaban en lo alto , fueron constreñidos 
de baxar á , la bóveda de la torre que los Mo
ros habian desamparado. Los Moros visto que 
con todas sus fuerzas no podían lanzar los 
Cristianos de la torre , pusiéron fuego á los 
cuentos de madera , é cayó una parte delia 
con algunos de los Cristianos que la defen
dían. Los otros que quedaron con gran pe
na del humo é de los tiros que facían los 
Moros , defendieron la torre fasta que otros 
oviéron lugar de subir á los socorrer. E des
pues que la señorearon , tiráron delia tanros 
tiros de piedras y  espingardas, que mataban 
é ferian muchos de los Moros q̂ue la com
batían por la .pztic de dentro. E los Cristia
nos que combatían por defuera , pudieron su
bir al muro , é saltando el fosado que los Mo
ros habian fecho por de dentro pasaron ade
lante peleando con los Moros por espacio de 
tres horas. É allí fue necesario el esfuerzo 
del corazón juntamente con la fuerza de las 
manos, porque la pelea en aquellos lugares 
faé tan ferida, que no se ganó paso de aque
llos arrabales , que no fuese regado con san
are de los unos é de los otros. , Ai fin los 
Moros quando no pudieron sotar la fuerza 
de ios Cristianos, se retraxiéron á la elbdad, 
é los Cristianos los siguieron firiendo é ma
tando algunos delios: é ansí quedaron apode
rados de toda la mayor parce de ios arraba

les. Otro dia Don Hurtado de Mendoza com- 1487. 
batió un portillo que estaba en el muro deí 
arrabal por aquella parte donde tenia su es- 
tanza, é peleando con los Moros entró con 
su gente, é ganó una torre que estaba cer
cana de aquel p itillo . E  algunos de sus es
cuderos é peones tendiéronse por las calles é 
otros lugares del arrabal que no sabían. Los 
Moros que conocían las entradas é pasos de 
aquellas calles, salieron por otra parte, é ata
jaron á aquellos que andaban desmandados, 
é pelearon con ellos, e á unos firiéron, é á 
otros macaron : otros se retraxiéron al porri
llo que habian ganado. Y  el acometimiento 
que los Moros fíciéron contra los Cristianos, 
filé tan arrebatado, que aquellos que estaban 
sobre la torre que habian ganado , perdido el 
sentido se dexáron caer della , é la desam
pararon con toda aquella parte del arrabal 
E  ficieran los Moros mayor daño en ios Cris
tianos , salvo, que Don Hurtado socorrió con 
la otra gente, é peleando con ios Moros , los 
retraxo fasta los meter por la elbdad : é tor
nó á recobrar la torre que ios suyos habiaa 
desamparado.

CAPÍTULO LXXVm .

C O M O  Z A  R E T M A  V I N O  
al  real de M aidga  , é de l¿^ cosas 

que ende pasaron.

En  algunos lugares de los que son era 
comarca de la elbdad de Málaga, ha

bla en aquellos dias pestilencia , é las gen
tes de la hueste por esta causa estaban en 
temor recelando no la oviese en el real Otro
sí acaesció algunas veces haber carestía en 
ios mantenimiensos , quando las fuscas por la 
mar , é las recuas que ios traían por la tie
rra , tardaban en venir con ellos. E como en 
las grandes huestes suele acaescer, que algu
nos murmuran é  se quexan quando semejan
tes cosas ocurren , algunos malos Cristianos 
de li.vianos sesos é dañados deseos creían que 
el Rey por estas causas no se podría allí sos
tener : é con gran daño de sus áiii,mas é pe
ligro de sus cuerpos,, se pasaban á los Mo
ros, é les informaban dcstas cosas , é agra
viándolas mas en dicho que eran en fecha, 
les dedan que las gentes del real estaban mal 
corstentos , é que se iban de dia en día sin 
licencia dd R ey é de sus capitanes. É. allen
de desto ks daban á entender , que la Rey na 
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1487. remiendo ía pesriiencía escrebia de contino 
ai Rey , suplicándole que fíciese luego alzar 
el real, é que embiaba á mandar á los Gran
des que con él estaban , que gelo conseja
sen , por el recelo que había de algún da
ño que por esta causa a c ó le s e  en sus gen
tes. Y  estos malos Cristianos amonestaban i  
los Moros, que pues eran tantos é tan es
cogidos homes que se detoviescn , é no ficie- 
sen partido de entregar la cibdad al R ey, 
pues que el real no podia allí durar. Los M o
ros que ligeramente creen las cosas que de
sean , esforzábanse, é crescíales mas su per
tinacia 5 pensando ser verdad que aquellos 
malos Cristianos les decían. E mostrando sus 
fuerzas para defender la cibdad , facían en 
los lugares menos fuertes grandes fosados é 
palizadas, é todos los dias salían á pelear con 
los Cristianos que guardaban las estanzas. C o 
mo el R ey fué informado que los Moros 
creían que la Reyna procuraba que se alza
se el re a l, á fin de los quitar de aquel pro
pósito embió decir á ía Reyna , que |>ara 
la brevedad de las cosas de aquella conquis
ta convenia que ella viniese en persona , y  
estoviese en aquel sitio : porque los Moros 
por experiencia viesen la voluntad que él y  
ella tenían de permanescer en aquel cerco , é 
de lo no alzar por ninguna cosa que ocurrie
se fasta g p a r  la cibdad. Quando la Reyna 
filé certificada destas cosas por las cartas é 
mensageros del R e y , acordó de venir ai real, 
pensando que si los Moros sopiesen de su 
venida , se dexarian de la esperanza que aque
lla falsa Información les habla dado , é que 
entregarían luego la cibdad. Otrosí se mo
vió  a venir, porque ocurrían algunas cosas, 
ansí tocantes al dinero que era necesario pa
ra -sostener la guerra , en que ella principal
mente proveía, como en otros negocios ár- 
duos -de sus Reynos que continasiente ocu
rrían : ios quales era necesario coiminicar con 
el R ey , é recebian algún detriiiiento por no 
se platicar con él.

Como la Reyna vino al real fué recebí- 
da por el R ey  , é por los Grandes é caballe
ros, é comunmente por todas las gentes de 
la hueste con gran placer, porque su venida 
1cs; pareció ser alivió de los trabajos pasa
dos, é  se esforzaron mas para los continar. 
E  ■ algunos caballeros é íijos-dafgo , é otros 
■ mancebos dados i  ■ virtud que no habían sey- 
’do llamados este' año para la guerra , sabido 
■ que la R e y a a  estaba en e l real, se moviéroM
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á venir por sus personas á la servir. Venida 
la Reyna al real, luego el Rey mandó apre
tar mas el cerco, é facer cavas é palizadas 
en ios lugares donde era mas necesario. E 
mandó á un intérprete, que fablase con los 
de la cibdad , faciéndoles saber como la Rey
na era venida al real, é que estaba en pro
pósito con el ayuda de Dios de permanes
cer en aquel' cerco, é de lo no alzar por 
ningiiii caso que acaesciese fasta ganar la 
cibdad. Por ende que se dexasen de qiiales- 
quier palabras que contra esto les fuesen di
chas , pues veian no ser verdaderas: é que 
entregasen luego la cibdad , y  el Rey é la 
Reyna se habrían piadosamente con ellos, é 
les darían seguro para que pudiesen ir libre
mente con sus bienes á las partes de Africa 
ó de España, según lo habían dado á los de 
Velezmálaga. É que no esperasen tiempo tal 
que su rebelión dañase á su vida é á su li
bertad, para que no pudiesen librar á sí ni 
á sus mugeres c fijos de muerte ó de cap
ti verlo. Oída por los Moros esta amonestación, 
luego aquel capitán Hamete Z e lí, é otro ca
pitán de la gente de los Comeres, que se 
llamaba Aiiderbart, menospreciando el bene
ficio de la libertad que por parte del R ey é 
de la Reyna les fué ofrescido , no quisie
ron responder , ni diéron lugar que Moro 
ninguno respondiese á la fabla que Ies fué 
fecha: é contináron en mayor rebelión, te
niendo confianza en la fortaleza de la cib
dad , y  en ía gente que tenían para la guar
dar. Otrosí tenían esperanza que aquel sitio 
no podía durar muchos dias, por las lluvias 
que en aquella tierra suelen caer, las quales 
traerían toda la gente de la hueste en perdi- 

. cion- si allí esperasen. E también porque aque
lla cibdad no tiene puerro, é su playa es tan 
peligrosa á los navios en tiempo de fortuna, 
que ninguno puede estar en ella: y  espera
ban que con la primera tormenta las fustas 
de la flota peligrarían , ó les seria forzado 
de ir á otros puercos , y  ellos habrían liber
tad por la mar de ir á Africa, é los de x4fti- 
ca podrían venir á la cibdad á la socorrer 
con las gentes é provisiones que oviesen me
nester. Ansimesmo pensaban que acaescerian 
en el real otros algunos inconvinientes 'de los 
que suelen acaescer en las huestes que esrán 
muchos dias eo el campo. Y  estas esperan
zas que ios Moros tenían , les diéron esfuer
zo para se defender é poner dobladas guar
das en todas las fortalezas -c muros de la

cib-



DE LOS REYES CATÓ LICO S. 307

cibdad. Par# lo qual se dividieron en qiia- 
driilas cada una de cien lioraes con un capi
tán , los unos para rondar, otros diputaron pa
ra que saliesen á pelear, otros mandaron que 
cstoviesen sobresalientes para socorrer á los 
que peleasen: é todas estas gentes proveye
ron de armas é de muchas espingardas é ba
llestas é otros tiros de pólvora. Armaron an- 
simesmo por la mar seis albatozas e fornes- 
ciéronlas de gente é de muchos tiros de pól
vora. E defendieron que ninguno de los Mo
ros respondiese á los Cristianos á qualquier 
fabla que les dixesen : é ni ellos entre sí 
unos con otros fablasen en dar la cibdad por 
qualquier partido que les fuese fecho , so pe
na de muerte.

Ovo algunos Moros que en su fabla mos
traron voluntad de responder á ios Cristia
nos , ó que no parecían tanto diligentes en 
la defensa de la cibdad : y  estos tales lue
go fueron muertos ó fétidos por aquellos Co
meres ó por sus capitanes , sin esperar de- 
llos razón alguna. E con estas muertes é fe- 
ridas que dieron á algunos , todos estaban 
tan atemorizados, que ninguno osaba fabíar 
Gon otro i  parre , ni mostrarse negligente en 
fecho ni en dicho , que tocase á la detensa 
de la cibdad. É cada uno pensaba de mos
trar el esfuerzo , A  de lo poner á otros , é 
de no aceptar ni oir partido alguno, que por 
ios Cristianos les fuese ofrescido. Los merca
deres é otras gentes pacíficas de la cibdad, 
i  quien la manera de su vivir había fecho 
agenos del uso de las armas, fueron puestos 
en turbación tai, que ni pensaban tener am
paro ni lugar seguro á su vida ni de sus mu- 
geres é criaturas , ni sabían si era buena 
aquella defensa, que se facía , o si era m -̂ 
jor .consejo entregar la cibdad al R ey: por
que el miedo de los Cristianos que los gue
rreaban de, fuera > é la fuerza de los Come
res que ios señoreaban de dentro , les pri
vaba el entendimiento para haber consejo.

Cx\PÍTULO LXXIX.

b e  l a  p e l e a  q u e  s e  o v o

con los de la fortaleza Je Gi- 
bralfaro,

LA s lombardas que el Rey mandó asen
tar contra el castillo de Cibralíaro, ti- 

ráron algunos dias á una corre la mas alta de 
aquel castillo, é otra menor que estaba cer

ca della, é á un muro que había entre ám- 1487. 
bas estas torres : é derribaron gran parre del 
muro é de las torres , de manera que parescia 
no quedar defensa ninguna á los Moros para 
se amparar en ellas, si el castillo por aquella 
parte se combatiese.

Los Moros visco aquel daño , luego ficié- 
ron por deden tro un fosado é lo fortalecie
ron con palizadas é tapias , de manera, que 
la entrada por allí fuera peligrosa á los Cris
tianos. Algunos capitanes que diibdaban de la 
defensa que las Moros fícléron por de dentro, 
consejaban que el castillo se debia combatir, 
pues las lombardas habían derribado todas las 
defensas que ios ivloros podían tener en aque
lla parte. El voto de otros era , que no se 
debia cometer el combare : porque sospecha- 
ban que los Moros hablan fecho las detensas 
que fícléron. E  dedao , .que si el muro se ga
nase , aquello seria á gran peligro de los Cris
tianos : é aunque lo entrasen , la entrada se
ria sin provecho , porque no podrían pasar 
adelante por la gran cava é defensas que los 
Moros temian fechas por las partes de den
tro. A l fin de algunas pláticas fue acordado 
que cesase el combate : pero que el Marques 
de Cáliz acercase mas su estanza ai castillo 
por aquella parte de las torres derribadas: é 
que esto se podia facer seguramente , pues 
que los Moros no tenían defensa alguna don
de lo podiesen resistir. El- Marques visto 
el acuerdo que sobre esto se ovo ■> aunque 
dubdoso de llegar su estanza tanto cercana 
al muro : pero porque no refusar
qualquier trabajo aunque fuese peligroso , fi
zo llegar su estanza cerca del castillo .quanto 
un tiro de piedra de la mano.

Los Moros visto que los Cristianos se ha
blan llegado tan cerca, salieron fasta dos mil 
delios dando grandes alaridos é tirando tiros 
de saetas é piedras y  espingardas. E con el 
acometimiento arrebatado que suelen facer, pa
saron las defensas que tenia el estanza que 
había acercado el Marques , é firié-ron é ma- 
riroo algunos de ios que la guardaban : é fue
ron mas adelante peleando con los Cristianos 
que venían á ayudar á ios que estaban en el 
estanza. El Marques é Don Martin de Córdo- 
v a , é Gard Bravo Alcayde de Atlenza , é al
gunos de los Gallegos con sus capiramas , é 
otras gentes de las hermand.ades que estaban 
en otras estanzas cercanas i  la del Marques, 
salieron luego á resistir los Motos. E por los 

Q q a  gran-
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14S7. gí'andes barrancos é quebradas que habia en
aquellas cuescas, pelearon á pie unos contra
orros con tanto denuedo , que llegaban á se
ferir con las espadas é con los puñales : é los
unos caían muertos de las feridas , otros ro-  ̂ " /
daban al fondo de las cuestas. E  los Moros 
peleando i  su ventaja, é los Cristianos á su pe
ligro por la dispusícion de ios lugares, duró 
la pelea por espacio de una hora, fasta que 
acudieron mas gentes que ficiéron retraer á 
los Moros. En esta pelea fueron muertos Gar- 
d  Bravo Aícayde de Atienza, é Iñigo López 
de Medrano señor de Cabanillas , é Gabriel 
de Sorcmayor, é otros dos capitanes de los 
Gallegos , que se llamaba el uno Pedro Pa- 
mo y  el otro Vasco de Meyda , é otros tres 
capitanes de las hermandades , é algunos peo
nes gallegos é castellanos : é fue el Marques 
fétido de una saeta en el brazo, al qiial no 
fallesció fuerza en aquel lugar , pero falleció 
lugar para usar de su fuerza , porque la aspe
reza de los barrancos lo impedia. É  fueron fé
lidos otros mochos.

Como los Moros fueron retraídos al cas- 
tillo f luego el Marques visto el gran peligro 
c poco provecho que se habia en tener la cs- 
tanza tan cerca del castillo , fizóla retraer al 
lugar donde primero estaba. E  cesó ansimes- 
mo el consejo que algunos daban para que se 
combatiese , por el peligro que pareció en la 
gran defensa é mucha gente de Moros que 
lo guardaban.

C A P IT U L O  L X X X .

CO M O  F A L L E S C IÓ  L A  P Ó L V O R A .
f de la pro^üiston que se J¡%o para 

la haber^

LA s lombardas c orros tiros del artillería, 
no cesaban de tirar por todas partes tan. 

continamente , que fallesció la pólvora. E! 
Rey é la Reyna embiáron luego tres galeras, 
una á la cibdad de Valencia ? otra d la cib- 
dad de Barcelona, é otra al reyno de Sici
lia , para que traxiesen pólvora. Otrosí em
biáron al Rey de Portogal, á le rogar que 
embiase i a mas pólvora que se pudiese ha
ber en su reyno , é de rodas parres fue traí
da gran cantidad de pólvora : pero los tiros 
eran rantos é tan cominos , que se gastaba 
roda _ la que se traia por la mar é por la tierra. 
Los Moros confiando en sus fuerzas , salían 
á pelear algunos dias contra unas estanzas, otros -
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dias contra otras , según veian Im dispusícion 
de los lugares contra quien mas daño podían 
facer : é ningún dia pasaba que no peleasen 
por dos ó tres partes. E  tan continas eran 
las peleas , que convenia á los Cristianos es
tar todas horas en las esranzas armados é aper- 
cebidos , recelando ser acometidos por losMo- 
ros. E destas peleas caían algunos muertos e 
otros fétidos , q̂ue se retraían á las tiendas 
que se decían el hospital de la R eyna, donde 
eran curados.

E  como qiiier que ios Moros viejos é 
las mu geres é otras gentes de la cibdad fa
cían planto é gemían las muertes é las feri
das de sus fijos é de sus maridos é de otros 
sus propincos , é la destruicion que todas ho
ras veian de su cibdad : pero si alguno mos
traba desear concordia por escusar aquellos 
males, los Comeres gente inhumana, ó lo ma
taban ó lo atormentaban ; de manera , que 
ninguno osaba mover trato de concordia cotí 
el Rey é con la Reyna. Acaesció un dia, que 
algunos homes pacíficos de la cibdad secreta- 
rr-enre se concordaron de embiar un Moro.con 
una cédula de creencia al Rey é á la Reyna, 
para mover con ellos trato de les entregar la 
cibdad por una parte que ellos entendían ha
ber para dar la entrada , con seguro que ovie
sen para las vidas é bienes é libertad de sus 
personas é de todos los que estoviesen en la 
cibdad. Este Moro salió secretamente é fué 
tomado por las guardas é traído al Rey é á 
la Reyna. Los quales oida su embaxada , le 
dixéron : que les piada dar seguro á todos los 
de la cibdad en la forma que lo suplicaban. 
É como el Moro tornase con la respuesta por 
aquel lugar é á la hora asentada con aquellos 
que le embiáron 5 las guardas de los moros 
Gomeres que le viéron venir, queriéndole pren
der , lo firiéron. Y  el Moro ferido escapó de 
sus manos é pudo volver fiiyendo ai real, é 
murió de las feridas que le diéroa.

CAPÍTU LO  LXXXI.

B E  L A  C E R C A  Q U E  S E  FIZO^^ 
i  de la guarda que el R e j  é la Reyna 

manddroti poner en las es- 
tanzas.

LOs Moros salían de la cibdad á pelear 
por todas parces con los que guardaban 

las estatizas puestas en la tierra , é con, sus al- 
batozas con las gentes que guardaban la mar:

de
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de manera , que las Peleas no cesaban por la 
mar é por la tierra. E  por alguna relevación 
de los trabajos que las gentes deí real habían 
despues que fueron ganados la mayor parte 
de ios arrabales, el Rey mandó poner las es- 
tanzas cercanas á los muros de la cibdad. É  
porque eran muchas é convenía que estovie- 
sen bien tórrale scidas con cavas é palenques 
é otras defensas , é fornescidas de gentes é 
pertrechos é de otras cosas necesarias : el Rey 
dio cargo á tres caballeros de su hueste , pa
ra que todos los dias andoviesen por el cir
cuito de la cibdad proveyendo d los de las 
estanzas de las cosas que les eran necesarias.
El uno destos caballeros era Garcilaso de la 
Vega , el otro se llamaba Juan de Zúniga, 
y el otro Diego de Atayde : é cada uno des- 
tos andaba por su parte proveyendo las co
sas que eran menester para fortificar las es- 
tanzas j de tal manera que los Moros no pu
diesen salir como muchas veces sallan á pe
lear con ios que las guardaban, E  porque en 
aquellas partes que descienden de las cuestas 
altas de Gibralfaro fasta la mar , las estan
zas no se podían bien fortificar con cavas é  
palenques, por la indispusidon de ios luga
res 5 ei Rey é la Reyna mandaron que se fi- 
ciese una gran cerca que guardase toda aque
lla parte que rodea la cibdad desde ia forta
leza de Gibralfaro fasta la mar, e desta otra 
parre fasta allegar á los arrabales : é luego fué 
fecha de tres tapias en alto: é ficiéronse en 
ella algunos portillos 5 é mandaron poner en 
ellos gentes que los guardasen. E con esta 
cerca, todos los que guardaban aquellas par
tes estaban mas seguros : porque los Moros 
no hablan lugar de salir á dar en los Cris
tianos , ni de facer tanto daño como facían 
con ios tiros que tiraban del muro é torres 
de la cibdad.

CA PÍTU LO  LXXXn.

d e : z  o  s  c o n s e j o s

que se o v̂iéron , si se debía combatir 
¡a cibdad de Malaga.

En  el real había grand abundancia de 
mantenimientos , porque rodos los días 

venían navios de los puertos de la mar que 
son en el Andalucía , cargados de provisiones 
é de las otras cosas necesarias. Algunos Mo
ros de Africa sabido ei cerco que estaba pues
to sobre aquella cibdad, armáron de sus fus-
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tas í é puestos en el estrecho de Gibraitar, 1487. 
tomáron algunos barcos de aquellos que con
tinamente iban e venían con bastimentos é 
provisiones. E  por esta causa mandó el R ey 
á los capitanes de la flota , que pusiesen en 
aquella parte navios armados que guardasen 
la mar.

Otrosí algunos malos Cristianos , que se
gún habernos dicho se aventuraban a entrar 
en la cibdad , informaban i  los Moros deí es
tado del real, diciéndoles los que eran muer
tos é feridos, é los trabajos é dolencias que pa- 
descian é recelaban padescer las gentes de la 
hueste. Otrosí les decían , que ios Moros de 
allende renian en la mar navios armados en su 
favor j é que escusaban los mantenimientos 
que venían al real. É  que las gentes de la 
hueste no podiendo sofrir estos trabajos , se 
iban de dia en d ía, é que el Rey constreñi
do por estas causas alzarla presto el real. Los 
Moros informados destas cosas , como quier 
que los mantenimientos se les iban diminu
yendo ; pero todavía duraban en su rebelión 
é no querían venir en ninguna fabla de par
tido j esperando que el cerco en breve se al
zaría. E  deseaban notificar d los de Granada 
é d los de las otras cibdades , ei estado de 
la cibdad é como les eran necesarios mante
nimientos é socorro de gentes. Algunos Mo
ros de la cibdad con zelo de su secta é amor 
de su gente, se disponían á morir ó a enga
ñ ar: é salían de la cibdad , é poníanse en las 
manos de las guardas, ofresciéndose d ser Cris
tianos. Y  estos informaban al Rey , de como 
la cibdad estaba bien proveída de gentes é de 
inanteiiimientos ; é conosciendo que el comba
te seria peligroso á los Cristianos, daban á en
tender ai Rey , que la cibdad se podía tomar 
si se combatiese por aquellas parces donde las 
lombardas hablan tirado. Otros Moros que sa
llan de la cibdad , é se pasaban á los Cristia
nos por falta de manrenlniientos que había en 
la cibdad, informaban ai R ey de lo contra
rio , é decían ? que los mantenimientos se di
minuían 5 é no se tallaba pan á comprar co
mo solia 5 é que si de fuera no fuesen proveí
dos j presto la hambre les faria entregar ia 
cibdad.

Habidas estas informaciones contrarias unas 
de otras: algunos caballeros é capitanes, re
celando que en la dilación del tiempo podrían 
venir lluvias ó recrescerse otras cusas que fi- 
ciesen alzar ei cerco : consejaban al Rey, que 
debía mandar combatir la cibdad por aquella

par-
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1487. parce que guardaba eí Maestre de Saíidago, 
donde las lombardas hablar- derribado algu
nas almenas é otras defensas de las torres é 
dei muro : porque entendían, que despues que 
los Moros perdiéron los arrabales , no teman 
aquellas fuerzas que solían tener para defen
der ; é que si viesen llegar los pertrechos al 
muro 5 por ventura vernian en alguna fabla 
para entregar la clbdad.

El voto de otros era , que por agora no 
se debía cometer el combare > porque los mu
ros é barreras de la dbdad eran muy fuertes 
e altos , é tenían torres grandes é cercanas 
unas de otras , é había dentro mucha gente 
que las defendía. E  como qiiler que el arti
llería habla derribado las almenas c defensas 
del muro ¿ de algunas torres 5 aquello era en 
sola una parte de la dbdad 3 c que las otras 
partes estaban sanas é con enteras defensas. 
Decían ansimesmo , que para combatir tan 
grande dbdad , eran necesarios muchos mas 
tiros de lombardas gruesas de los que había, 
para que fidesen portillos en imidios logares 
de la cerca , por donde la gente podíase com
batir , é los Moros de d ptro  no pediesen so
correr á todas parres. É  que combatiéndose 
solamente por aquella parte , podrían peligrar 
muchos é de los mejores de la hueste : por
que aquellos son los que con mayor esfuerzo 
osan ponerse á los peligros. É  por tanto de
cían que el combate debía cesar , fasta que 
mas é mejores parres del muro fuesen derri
badas. Otrosí decían , que debían esperar pa
ra saber mas cierta información del estado 
de la dbdad, é de la falta de los manteni
mientos que los Moros tenían,: porque se de
bía creer , que cibdad tan grande é populo
sa no podia durar muchos dias sin ser proveí
da de mantenimientos que le viniesen de fue
ra 5 é que estos no habían lugar de entrar por 
mar ni por tierra , por las guardas que en 
todas partes había.

El Rey vista aquella diversidad de vo
tos , estaba en dubda de lo que debía facer: 
porque combatiendo era cierto el peligro é no 
cierta la entrada 5 y  esperando , se recelaban 
los inconvinientes que recrescen en la dila
ción de los cercos , considerando que los Mo
ros satisfacen i  la natura con poco manteni
miento. E despues de algunas pláticas que so
bre esto se oviéron j la Reyna acordó , que 
se suspendiese el combate , fasta que se pu
diese facer con mayor seguridad de las per
sonas. É  allende de ios pertrechos que esta-
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han fechos para combatir, mandaron luego fa
cer mantas reales, é mantas de carretones en
coradas con cueros de vacas , é mandaretes, 
é bancos pinjados , encorados de manera que 
no pudiese en ellos prender el fuego , para que 
con dios se pudiese cavar el muro. Ficiéron 
facer ansimesmo bastidas de diversas formas 
é de singular artificio compuestas , en cada 
una de las quales podían ir seguramente cien 
homes. E  ficiéionse grúas é torres de made
ra : é desras torres salían unas escalas cubier
tas de madera por los lados , para echar so
bre los muros : y  en estas escalas estaban en- 
xeridas otras escalas , para descender el mu
ro abaxo. Ansimesmo mandáron facer galápa
gos de madera gruesa é cubiertos de cueros, 
é otras escalas compuestas, é todas las otras 
cosas que eran necesarias para que con ma
yor seguridad el combate se pudiese facer. 
É  acordaron , que se ficiesen minas secretas 
por debaxo de tierra : dellas para poner algu
nas partes de los muros en cuentos, é dellas 
para que alguna gente entrase en la dbdad 
entretanto que los combares se daban á los 
Moros.

E mandó ei R ey al Duque de Náxera é 
a! Conde de Benavente , que por la parte 
de sus estanzas ficiesen una m ina, é al Con
de de Feria mandó facer otra por la estanza 
que guardaba. Y  en la estanza del Clavero 
de Calatrava otra mina, c por la estanza 
que guardaba Don Fadrique de Toledo se fi- 
dese otra mina. Y  en estas minas se puso 
gran diligencia : porque todos los días é las 
noches andaban los minadores con muchos 
peones cavando por aquellas quatro parres 
que ei R e y  acordó que se minase.

C A P Í T U L O  LX X X IÍL

D E  L A S  C O S A S  Q U E  P A S A R O N
•tn 'Granada,

EHtre los dos Reyes de Granada crecía 
siempre la enemistad, é como en los 

pueblos de los Moros se sopo , que los de 
la dbdad de Málaga estaban en necesidad 
de mantenimientos, quisieran ponerse i  todo 
peligro por ios socorrer , salvo por la divi
sión de ios dos Reyes.

Ei R ey viejo que estaba en G uadix, re
querido por algunos aifaquíes de la tierra , es
cogió algunos Moros de caballo é de p ie , y  
embiólos camino de Málaga con un capitán

pa-
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para que entrasen en la cibdad. Estos caba
lleros Moros , creyendo que si entrasen fa
llan grande fazaña, é si muriesen peleando 
ganarían el ánima, iban con voluntad de mo
rir, ó entrar en la cibdad. Quando el R ey 
mozo , que estaba en Granada, sopo que el 
R ey su tio embiaba aquella gente, juntó los 
mas Moros que pudo á pie é á caballo de 
la cibdad de Granada , y  embió un capitán 
á pelear con ellos : é desbaratólos, é mató 
algunos dellos , c los otros fuyéron, é tor- 
náron para la cibdad de Guadix. Y  embió 
sus embaxadores al R ey é á la R cyn a , fa
ciéndoles saber el vencimiento que ovo con
tra aquellos Moros que les iban á deservir. 
É  ansimesmo les embió decir, como era in
formado que en la cibdad de Malaga se di
minuían ios mantenimientos, é que mandase 
poner grande guarda por mar é por tierra, 
de manera que no pudiesen ser socorridos de 
gente , ni de provisiones, é que con esta 
guarda sin otro combate habría presto la 
cibdad. Otrosí embió al R ey presente de ca
ballos é jaeces de o ro , é á la Reyna embió 
presentes de sedas é de perfumes : é  suplicó
les que le oviesen por su servidor, é le man
dasen las cosas que fuesen en su servicio, 
porque él las íaria con toda lealtad. El R ey 
é la Reyna gelo embiáron á regradescer , é 
mandáron dar sus cartas para todas sus cib- 
dades é villas ? e' para los alcaydes de las 
fortalezas , que le diesen el favor que ovie
se menester contra el otro R ey su t ío : é que 
guardasen el seguro que habían dado á los 
lugares que estaban por él. Los Moros que 
vivían en la cibdad de Granada y  en todos 
los otros lugares , como quier que sentían 
gran dolor por el cerco que estaba puesto so
bre la cibdad' de Málaga,, : é por los mante
nimientos que le faltaban quisieran ponerse i  
todo peligro por ios socorrer , á fin que ellos 
no perdiesen, ni ios Cristianos ganasen cib
dad tan noble : pero no osaban mostrar por 
obra ia voluntad que tenían secreta, por no 
perder la seguridad que el R ey é la Reyna 
les hablan dado , con la qual tenían libertad- 
para labrar el cam po, é andar con sus mer
caderías , é facer sus contrataciones segura
mente |x)t todas partes.

C A P IT U L O  LX X X IV.

D E  L O S  C A B A L L E R O S  
del Reyno de Valencia é del Prinel-' 

pado de Cataluña que Viniéron 
al real.

COmo en las cibdades de Valencia é de 
Barcelona é de Zaragoza , y  en aque

llas partes fué la fama que el R e y  acordaba 
de combatir la cibdad de Malaga , é algu
nos caballeros é fíjos-dalgo de aquellas par
tidas sopiéron que la Reyna estaba en el real, 
é oyéron los peligros é trabajos grandes que 
se habían en aquel sitio : movidos con zelo 
de virtud se dispusieron á venir por servir 
al R ey é á la Reyna en aquel fecho de ar
mas. Los nombres de los quales son los que 
se siguen; Don Juan Ruiz de Corella Con-- 
de de Cocenrayna con una nao armada , é 
Don fuaii Francés de Proxita Conde de A l
menara é de Aversa con otra nao armada, 
é Mosen Miguel de Busquere con dos ga
leas armadas , é Don Diego de Sandoval Mar
ques de Denla con fasta otros quatrocieotos 
fijos-daigo naturales de aquellas tierras. É  co
dos estos que eran Iiomes é fijos de homes 
principales, vinieron bien fornescidos de ar
mas é de las otras cosas necesarias á ía gue
rra. É  algunos dellos - que viéron los pertre
chos que el R e y  é la Reyna mandáron facer 
para el combare , é lo que las lombardas 
hablan derribado ; consejaban al R ey , que 
el combare se cometiese por aquellas partes 
de la cibdad donde la artillería había derri
bado parte del muro.

Durante estas cosas fueron tomados dos 
Moros efe; la cibdad , que certificaron al R ey 
é á la R eyn a, que fállesela todo el pan de 
trigo , é que comían, pan de cebada. Esta in
formación-habida, el R ey e la Reyna man
dáron , que teriavía se suspendiese el comba
te fasta saber mayor información dei estado 
de la cibdad. Otro dia salló otro Moro , que 
certificó ai R ey  é á la Reyna la mengua 
de ios mantenimientos que los Moros soldán: 
pero que todavía estaban en propósito de de
fender la -dbdad. Porque, habían recebido car
tas é mensageros de la cibdad de B aza , por 
las qu.ales los esforzaban para que durasen „ea 
aquella defensa que facían: é que le.s cerfiti- 
caban , que ,ganabaa tan .gran corona, de.vir-;
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1487. tud que aun los que estaban en la otra vi
da les habían embidia , é deseaban estar en 
M?daga a ser partícipes con ellos en los tra
bajos que tenían en defender aquella cibdad: 
é que esperaban en Dios , que si las gentes 
de los Moros no los socorriesen , él por su 
gran piedad ios socorrerla milagrosamente. La 
hambre crescia en ia cibdad , é los Moros 
Gomeres andaban por las casas buscando pan 
do quier que lo fallaban , é tomábanlo, é re
partíanlo entre sí: é quando alguno negaba 
el pan que tenia , matábanlo 3 é tomaban to
do el mantenimiento que tenia en su casa. 
Én el real había grand abundancia de man
tenimientos, porque siempre estaban en el cam
po grandes montones de farina é de cebada 
para qualquier que dellos quería comprar. E 
allende desto todos los dias venían por ia mar 
navios cargados de pan é vino, é de paja é 
cebada , é de todas las provisiones que eran 
menester de los puertos del Andalucía , é dd 
Reyno de Valencia, é de otras partes. E  co
mo concurrían gentes de tantas partes al real, 
había en la hueste muchos enfermos , é la 
gente estaba fatigada de los trabajos que pa
saban , é peleas que contino hablan con los 
Moros. E  porque estaban fechas muchas ra
madas , las quales estaban ya secas , recela
ban de algún fuego que por caso se encen
diese , ó que fuese echado por los Moros Mu
dejares que andaban en el reai: é ansimésmo 
se temia de algún veneno que se echase en 
los pozos dd agua donde las gentes bebían. 
É  por esta causa e l R ey é la Rey na man- 
dáron que todos los Moros Mudéxares salie
sen luego del real , é no tornasen á él sin 
su licencia. É  dende en adelante mandaron 
que de dia é de noche andoviesen con la 
justicia homes -que amonestasen á las gentes 
que guardasen d  ioconvimtnre del fuego, é 
que mirase cada uno por los homes que an
daban sin señor , ó sin tener causa de estar 
en d  real, de quien se pudiese sospechar al
gún m al, é que lo notificasen á la justicia, 
E los Alcaldes ponían tanta diligencia en es
to, y  en la execucion de la justicia, que el 
miedo de las penas facía refrenar á los ma
los , é vivir en seguridad á los, buenos. C o
sa fue por cierro dina de exemplo , porqué 
con algunas justicias que en el prineipio se 
executáron , no se falló entre tantas gentes, 
y  en tanto tiempo que uno sacase .arma con
tra otro 3 ni andoviesen en d  real jatconicios^

ni otros excesos de los que en las grandes 
huestes suelen acaescer.

C A P Í T U L O  L X X X V .

D E  Z ^ S  P E L E A S  QUE P A S J r O N
en laf minas que se Jiciéron contra 

la cibdad de M alaga.

La  hambre crescia mas rodos los dias en 
la cibdad, é no se fallaba pan ningu

no de cebada ni de trigo. Los capitanes Mo
ros andaban á lo buscar por las casas, é to
do lo que fallaban fidéron juntar, é diéron 
cargo á algunos que lo toviesen, é  repartie
sen á cada un Moro de los, que peleaban 
quatro onzas de pan á la mañana, é dos á la 
noche.

En estos dias las minas que se comenzá- 
ron andoviéron adelante, é las del Duque de 
Náxera, é dd Conde de Benavente , é dd 
Clavero de Calatrava, ílegáron á los muros 
de la cibdad. Los Moros como las sintieron 
cabáron por dentro , é fidéron contraminas 
íasra que llegaron á se descubrir las unas con
trarias de las otras : é los Cristianos por su 
parte, é los Moros por la suya, pusieron gran
des guardas. E los Moros acordáron de facer 
una gran cava delante de la barrera en aque
lla parte donde hablan tirado las lombardas, 
porque á la hora del combate los pertrechos 
no pudiesen llegar á sus muros. E comenzan
do á cabar por defuera, los Cristianos comen
zaron la pelea con aquellos que cababan , é 
lanzábanles tiros de baüestas é de espingar
das por empacharles aquella labor. Los Mo
ros pusieron mantas é otras defensas para que 
pudiesen cabar sin recebir daño. Y  entretan
to que cababan no cesaban las peleas entre 
los unos é los otros, fasta llegar tan juntos 
que se ferian con las lanzas é con las espa
das : y entretanto que los unos Moros pelea
ban , los otros cababan. Esta manera de pelea 
duró entre ellos por espacio de seis dias que 
no cesó el pelear ni el cabar , fasta tanto que 
los Moros acabaron de facer ia cava que co
menzaron. E luego requirieron ks minas , é 
falíáron que otra mina qus habla comenzado 
Don Faddque de T oied o, liegaba á los mu
ros de la cibdad : y  ellos fidéron otra con
tramina , é aventurándose á gran peligro en
traron por ella , € peleáron con los que la 
guardaban, y  echáronlos fuera , é pusiéron
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le fuego 5 é derribáronla roda. Como vieron 
los Moros derribada aquella mina , cobraron 
tanto esfuerzo , que pensaron cometer pelea 
por rodas partes, á fin de quemar é derribar 
las otras minas : é armaron sus albatozas, e 
forncsdéronlas de gentes , é de tiros de pól
vora. É ordenaron , que dos capitanes de ca
da cien homes fuesen á dar en la estanza 
que guardaba la gente de Córdova , do era 
capitán Garcifernandez Manrique: é que otros 
quatro capitanes con quarrocientos homes sa
liesen á dar en la estanza del Al cay de de los 
Donceles. x\nsimesmo que otras gentes salie
sen á pelear con las gentes de las estanzas 
que guardaban el cerro  ̂que estaba contra el 
castillo de Gibralfaro. E mandaron á los que 
guardaban las minas , que peleasen con los 
Cristianos : é los unos por la mar é los otros 
por la tierra é otros por debaxo de tierra, to
dos á una hora cometiéron la pelea con los 
Cristianos. Los capitanes de la mar embiáron 
algunos navios pequeños que llegasen cerca 
de la tierra para resistir á los Moros que con 
su artillería tacian daño en las iustas mayo
res. Otrosí los de las otras estanzas, é los 
que guardaban las minas j defendiendo cada 
,uno por su parte , pelearon con ios Moros: 
é por la dispusicion de los lugares 5 veces 
retraían ios Moros a los Cristianos j veces pu
jaban los Cristianos contra los Moros. Estas 
peleas por la mar , é por la tierra , é por 
debaxo de tierra duráron por espacio de seis 

horas.
A l fin ios capitanes Cristianos que pelea

ban por la- tierra, á gran peligro arremeiié- 
ron contra ios Moros j e recibiendo feridas 
de los adarves e íiriendo en los Moros, -los 
fíciéron retraer a la ciodad. É los Moros que 
peleaban por las minas 00 o\ leron ícgar du 
les echar fuego , por k  resistencia que fidé- 
ron los Cristianos que las guardaban. Co-mo 
los Moros no toviesen mantenimkri-tos dentro, 
ni esperasen socorro de fuera , -é viesen en 
las peleas caer cerca de sí unos muertos é 
otros fétidos: cosa fué dina de notar, la osa
día que aquella gente barbara tenia en -pe
lear , é la obediencia que tenían á sus capi
tanes, é su trabajo en reparar sus defensas-, 
,é su astucia en los engaños de la guerra,, é 
la constancia que loviéroii en d  propósito 
que comenzároo»

DE LOS REYES C A T O U C O S.

C A P Í T U L O  LXXXVL

3^3
1487.

D E  L A  E M B A X A D A  
é presente , que embió el Rey 

de Tremecen.

En  estos dias vino un embaxador del Rey 
de Treraecen , que es en ios Rey nos 

de África , al Rey é á la Reyna , con el 
qual Ies embió gran presente : al Rey de ca
ballos moriscos é de .Jaeces de oro é albor- 
nozes, e' á la Reyna vestiduras de sedas de 
diversas maneras, é argollas grandes de oro, 
é perfumes , é otras cosas de las mas precio
sas que se usaban en aquellas parres.

Aquel embaxador dixo al Rey é á la 
Reyna , como el Rey su señor había oído 
la fama de su gran poderío : é que habla 
visto ios muchos Moros que habían pasado 
de estas partes á las partes de Africa con sii 
seguro, el qual Ies era guardado compiida- 
mente ; é que por ser reyes ran poderosos é 
de tanta verdad é virtud , deseaba ser su ser
vidor, é facer su mandado. Por ende que les 
suplicaba , que le recibiesen en su encomien
da , é que le mandasen dar su seguro para 
él é para los de su Reyno : porque no re
cibiesen daño de sus fiaras que andaban ar
madas por k  mar, ni de sus gentes que des
cendiesen en 'tierra. EL Rey é h  Reyna íe 
respondieron , que le agradesclan el presente 
que les habla embiado,é mocho mas su bue
na .voluntad é ofresdmienro : é dieron su se
guro para todos ios súbditos 'de aquel Rey- 
no de Tremecem E  mandaron á los -capita
nes de la mar que lo guardasen , é -no les fi- 
ciesen guerra ni daño , guardando ellos de fa
cer guerra i  ios suyos , é no ayudando á los 
M-oros de Granada con gente, ni con armas, 
ni -con -mantenimientos.

C A P ÍT U L O  LXXXVTI.

D E  LA O S A D Í A  QirE COMETIÓ
un Moro de ios Gomeres.

La  hambre cresda mas en la cibdad, é 
los Moros ya no -comían pan sino muy 

pocos , é no tenían carne , é los mas de- 
llos comían carne de caballos é de asnos : e 
aquella gente de los Gomeres entraban en las 
casas de los Judíos ? que había en aquella cib- 
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Í487. dad , é robaban los mantenimientos que te
nían : é vinieron á tal estado , que algunos 
de los Judíos murieron de hambre.

Sabida entre los Moros de otras partes la 
hambre que padecían los de Málaga , é los 
peligros que esperaban, quisieron ponerse á 
toda aventura por los socorrer : é tenían la 
voluntad para ello tan presta, que con qual- 
quier de los Reyes se aventuraban á la muer
te por librar á los de Málaga de aquel pe
ligro, Un Moro que se llamaba Abrahen Ah 
gerbí natural de la cibdad de Guerba que 
es el Reyno de Túnez , el qual moraba en 
estas partes en un aldea de la cibdad de 
Guadix 5 concibió en su ánimo de se dispo
ner á la muerte por matar al R ey  é á la 
Reyna : porque con esta gran fazaña faria 
alzar el real de Málaga , é muriendo venga
rla á los Moros de todas las muertes é pér
didas de tierras, que les habían fecho los Cris
tianos. Este Moro publicó entre los Moros que 
era santo , é que Dios le embiaba con un 
án gel revelaciones de lo que habla de ser: 
por las qiiales sabia que los Moros serian re
parados , é la cibdad de Málaga quedaría vic
toriosa contra los Cristianos que la tenían 
cercada. E  como los Moros por la mayor 
parte son livianos 3 especialmente atribu^^en fe 
á sus aífaquíes, é tienen por santos á los 
que viven en los yermos a manera de er
mitaños : juntáronse con este Moro fasta qua- 
trocientos Moros, dellos Comeres de allende, 
delios naturales destas partes, é acordáron de 
le seguir, é aventurarse á todo peligro, fa
ciendo lo que les dixese. Estos Moros vinie
ron camino de Málaga, é por no ser sentidos 
de las guardas y  escuchas, andoviéron de 
noche por las montañas é sierras ásperas fue
ra de camino , fasta que llegaron cerca de 
la cibdad : e ahí acordáron de entrar por una 
estanza la mas cercana á la mar por la par
te de abaxo , do estaban las estanzas contra 
Gibralfaro. E  una mañana casi ai alva , los 
dodenros ddios vinieron súpito, é die'ron en 
los Cristianos que guardaban ̂ aquella esranza, 
é los otros cometieron á las otras mas cer
canas. Los Cristianos aunque salteados , co- 
menzáron la pelea con ellos. Los Moros al
gunos entrando por d  agua de la m ar, otros 
saltando por ios palenques, entráron en la cib
dad fasta docientos : todos los otros fueron 
muertos é presos.

Aquel Moro que tenían por sanco venía 
en propósito de se ofrecer por captivo á los

Cristianos para poder facer lo que en el áni
mo había concebido. É  porque no fuese muer
to con la furia del vencimiento , con grand as
tucia que en aquella hora tovo, se apartó del 
lugar do peleaban , é púsose de rodillas , é 
alzadas las manos al cielo fingió que facía ora
ción. Los Cristianos habido el vencimiento, 
buscando los Moros por las cuestas é barran
cos que estaban en aquella parte, faliáron 
aquel Moro en la manera que habernos di
cho. E  como vieron que no facía movimien
to ninguno, llegáron á é l , é lleváronlo pre
so al Marques de Cáliz. E  preguntándole al
gunas cosas , le respondió , que era Moro 
santo, é que sabia las cosas que habían de 
acontecer en aquel cerco , porque Dios ge- 
las había revelado. Preguntóle el Marques sí 
sabia quando é como se había de tomar aque
lla cibdad, é respondió , que bien sabia co
m o, é fasta quanto tiempo se tomarla, pe
ro que Dios le mandó, que no lo dixese i  
otra persona salvo al R ey é á la Reyna 
en su secreto. E l Marques como quier que 
conoció aquello ser liviandad , pero embiólo 
á decir al R ey é á la Reyna. Los quales 
mandaron que lo rraxiesen ante ellos, y  en 
la forma que fue fallado quando lo prendie
ron , vestido un albornoz, é ceñido un ter
ciado , fue traído á la tienda del R ey é  de 
la Reyna , rodeado de muchas gentes que le 
deseaban ver : porque ya la fama sonaba de 
aquel Moro que se decía santo. Acaeció que 
el R ey había comido, é dormía á la hora que 
llegáron con él á su tienda. E  aquí pareció 
claro como esta Reyna era movida á las 
cosas por alguna inspiración divina : porque 
como quier que era humana é también ella 
como todas las gentes le deseaban fablar, 
pero filé cosa maravillosa , que en aquella 
hora la Reyna tocada de algún espíritu di
vino , dixo que no lo quería ver , é mandó 
que lo guardasen fuera de la rienda fasta que 
el Rey despertase. É  los que lo rraían me
tiéronlo en una tienda cercana á la tienda del 
R e y , donde posaba Doña Beatriz de Bova- 
düla Marquesa de Moya , é otra dueña que 
se deda Doña Felipa muger de un caballe
ro que se llamaba Don Alvaro de Porrogai 
fijo del Duque de Berganza h con las qiiaics 
á la hora estaba aquel Don Alvaro. El Mo
ro como no sabia la lengua, creyó segiirt el 
aparato é vestiduras que vido á Don Alva
ro é á la Marquesa , que aquellos serian el 
R ey é la Reyna : é ponleodo en obra su
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propósito j sacó aquel terciado é dió á aquel 
, caballero Don Alvaro una gran cuchillada en 

la cabeza , de la qual llegó á punto de muer
te ; é tiró otra cuchillada á la Marquesa por 
la matar , é con la turbación que ovo no le 
acertó: é diérales otros golpes , salvo que un 
tesorero de la Reyna que se llamaba R uy 
López de Toledo , que estaba d la hora fa- 
blando con la Marquesa rovo esfuerzo para 
socorrer aquel peligro , é se abrazó con el 
Moro , é le rovo tan fuerte los brazos, que 
no pudo facer mas tiros : é luego fué fecho 
pedazos de la gente que le rodeaban.

Como esto acaesció , ios caballeros é ca
pitanes é gentes del real fueron turbados de 
aquella fazaña , é vieron como Dios maravi
llosamente quiso guardar las personas del Rey 
é de la Reyna. É  algunas gentes del real to- 
máron los pedazos de aquel Moro y echá
ronlos en la dbdad con un trabuco. Quando 
los Moros lo vieron , juntáronlos é cosiéron
los con hilo de seda , é lavaron el cuerpo : é 
perfumado de muchos olores , lo enterraron 
con gran sentimiento que mostraron de su 
muerte. É  tomáron luego un Cristiano de los 
principales que tenían captivos , é matáronlo: 
é puesto sobre un asno , lo echaron al real. 
Luego filé acordado , que de mas de las guar
das que continamente de dia é de noche es
taban en la tienda del R ey é de la Reyna, 
andoviesen con la persona del R ey y  esto- 
vieseii con la persona de la Reyna docientos 
caballeros fijos-dalgo de los reynos de Castilla 
é de Aragón con sus gentes : y  estos guar
dasen que ninguna persona llegase á ellos con 
armas. É  mandaron que ningún Moro entra
se en el real , sin que primero se sóplese quien 
é cuyo era : c que no llegase por ningún ca
so á las personas reales.

C A P ÍT U L O  i x x x v m .

COM O V IN O  A L  R E A L  E L  D U Q U E  
de Medinasidonid , é otras gentes que de

nue%'o fueron llamadas gor el Rey 
é jpor la Reyna,

DOn Enrique de Gtizmán Duque de Me- 
dinasidonia , como sopo que el R ey é 

la Reyna estaban en d  real sobre Málaga, é 
como aquel sitio se dilataba tantos dias : co
mo quier que había embiado la gente de ca
ballo é de pie que al principio le mandárooj 
pero acordó de venir al reai con todos los
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caballeros de su cása. Y  el día que entró en 1487. 
el re a l, llegaron por la mar cien navios , al
gunos de armada , é otros cargados de pro
visiones. E  fecha la reverencia al R ey é á 
la Reyna , le dixéron ; que le agradecían mu
cho su venida , especialmente por venir sin 
que ellos le embiasen á llamar. El Duque les 
respondió, que la necesidad del Rey llama 
al caballero leal aunque el R ey no le llame; 
é que él venia allí á los servir con Don Juan 
su fijo , é con toda la gente que habla que- 
da4o en su tierra > é con la fidelidad que a- 
quelios donde él venia habían servido á los 
Reyes sus progenitores. O tro sí, porque co- 
noscia quantos gastos se requerían en la guerra 
que se alarga , é pensaba que por la dilación 
de aquel sitio Su real Magestad estarla en al
guna necesidad , que él traía allí para les pres-? 
tar veinte mil doblas de oro.

El R ey é la Reyna recibieron aquel pres
tido , é se oviéron por bien servidos del Du
que por la gente que traxo é por el dinero 
que prestó , é mucho mas por la voluntad 
que le movió á lo uno é á lo otro. Aquella 
gente que d  Duque traxo de su tierra é otra 
mucha mas , era necesaria en el real: porque 
como quier que había en el mas de sesenta 
mil combatientes , pero los muchos trabajos 
é peleas habidas en tantos dias , é las guardas 
que Convenían estar en los campos y  en las es- 
tanzas , y  en las minas , é por la mar , y  en 
otras parres , tenían la gente tan cansada, que 
el R ey é la Reyna acordáron de embiar á 
llamar gente de nuevo que viniese á ios ser
vir. Y  embiáron á las cibdades de Toledo , é 
Segovia , é Madrid , é Alcaraz , é T riixillo , é 
Cáceres , é Badajoz , é otros lugares mas cer
canos , á demandar gente de caballo é de pie. 
Otrosí embió el Duque de! ínfantadgo im ca
pitán con la gente de armas de su casa : é otros 
algunos caballeros vinieron , é otros embiáron 
sus gentes , según que el R ey é la Reyna ge
lo embiáron á mandar. E  con algunos que 
oviéron tiempo de llegar , fué alguna releva
ción de los trabajos á los que hablan estado 
en el, real desde el principio.

CAPÍTU LO  LXXXIX.

CO M O  E L  C O M E N D A D O R  M A Y O R  
de León puso una estanza cercana a! mu

ro de la cíbdad de M alaga,

POrque ni la por hambre que de dentro 
padesciaíi los Moros , n! por la guerra 
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J487. que sufrían defuera , parcscía en ellos ningu
na flaqueza é de contino sallan á pelear con 
los Cristianos , el R ey é la Reyna estaban 
en pensamiento de lo que debían facer : por
que de la una parte veian que no se debía 
alzar aquel sitio sin tomar la cibdad, de la 
otra recelaban que acaesciese algún caso que 
los constriñese á lo alzar. E  mandaban que 
se moviese fabla , ofreciendo seguridad á los 
Moros de la vida é de los bienes é libertad 
de sus personas , si luego la entregasen. Los 
Moros no lo quisieron facer : porque según 
habernos dicho , algunos malos Cristianos los 
avisaban de los muertos é fétidos é de algu
nas enfermedades que en el real había, y  es
tas informaciones Ies facían permanescer en la 
defensa é no venir á partido. Vista su perti
nacia , platicóse en el consejo del Rey é de la 
Reyna ? que forma se temía para los apremiar 
é tener mas estrechos, ó combatiéndolos , ó 
llegando mas las esranzas al muro. E  porque 
la Reyna no daba lugar que el combate se 
cometiese , recdatido las muertes é feridas 
que pudieran acaescer ; acordóse de estrechar 
los M oros, ¡legando mas al muro algunas es- 
tanzas. El Comendador mayor de León Don 
Gutierre de Cárdenas , visto un sitio donde 
se podia poner estanza cercana á los muros, 
en aquella parte donde los Moros comenza
ban á facer otras cavas por defuera de la ba
rrera : á fin de escusar aquella defensa y  es
trechar mas ios M oros, fizo un baluarte con
tra aquel muro. É  andando mas adelante fa
ciendo baluartes de paso en paso ganando 
tierra , llegó, .con su gente á poner la estaii- 
za tan cercana al muro , que con una piedra 
tirada con la mano daban dentro en la cibdad.

Como los Moros vieron aquella estanza 
tanto cercana á sus muros , trabajaban por 
confimdiila desde las torres de la cerca con 
muchas piedras y  esquinas que tiraban á los 
que la guardaban. Otros sallan con gran pe
ligro á facer la cava que habían comenza
do fuera de la barrera. Los Cristianos salían 
algunas veces á pelear con los Moros por la 
escusar , é peleaban con las lanzas é co,n las 
espadas í é sufiiendo las piedras y  esquinas 
que tiraban del muro , arreragtian contra los 
Moros, é mataban é prendían algunos deilos. 
Y  en esta manera de pelear contináron algu
nos dias , fasta que retraxiéron á los Moros 
é les fidéron dexar aquella defensa que co- 
íiienzáron i  facer , y  escusáron los daños que 
por aquellas partes facían en los. Cristianos.

C R O N I C A
Ansimesmo pensaron algunos capitanes tomar 
por combate dos torres del arrabal, que eran 
cercanas al muro de la cibdad do estaba la 
puerta que se decía de Granada : é los Moros 
las defendieron de tal manera , que los Cris
tianos dexáron el combate , porque conosdé- 
ron el peligro que en él había. E  desde otras 
torres bien cercanas que tenían , las guerrea
ban todas las horas con ballestas y  espingar
das , de tal manera que los Moros las desam- 
paráron : pero desde otras torres cercanas de
fendían que los Cristianos no las tomasen. Y  
en esta manera aquellas dos torres quedáron 
sin amparo , porque ni los Cristianos , ni los 
Moros osaban estar en ellas. E  porque si se 
pudieran ganar , los Moros por aquella parte 
fueran muy retraídos é se señoreaba aquella 
puerta principal de la cibdad : el tesorero 
R uy López con algunos criados del Rey é 
de la Reyna tornaron á las combatir.

Como los Moros vieron que les ponían las 
escalas , luego subieron en las torres por las 
defender, é con grandes piedras que tiraron, 
derribáron las escalas con los que en ellas es
taban. Los Cristianos tornáron otra vez á las 
poner : é tirando por defuera muchos tiros 
de ballestas y  espingardas , ovo lugar de su
bir primero en una de las torres un caballe
ro que se llamaba Pedro de Quexana , el qiial 
peleó dentro en la torre con los Moros que 
la guardaban : é dando é recibiendo feridas, 
fue muerto porque los Cristianos no podiéron 
subir i  le socorrer. Este combate duró por 
espacio de dos horas 5 é algunos de los Cris
tianos por fuerza de armas subieron al muro, 
é peleando lanzaron de las torres á ios Moros 
que las defendían. Visto por los Moros co
mo hablan perdido las torres , acorrieron 
muchos dellos é pusiéronles fuego : é tan 
grande fué el fumo é los tiros que les tira
ban por baxo é desde las otras torres cerca  ̂
ñas, que los Cristianos las desampararon por
que no las podiéron sostener. En estos com
bates muriéron el Comendador Juan de V i
riles , é Alonso de Santillan, é Diego de Ma- 
zariégos , é otros seis fijos-dalgo de la casa 
del Rey é de la Reyna , é otros algunos. É 
al fin ni los Cristianos ganaron las torres, ní 
los Moros las podiéron tener , é fueron de- 
•saroparadas por los unos é por ios otros , se
gún estaban primero.

CA-
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CAPITULO XC.

JDE L A S  C O S A S  Q U E  P A S A R O N  
dentro en la dbdad de Malaga,

La  hambre crescía tanto en la dbdad, que 
los mas dias algunos Moros salían á se 

ofrescer por esclavos de los Cristianos , eU-
giendo de su voluntad el capri ver io por sos
tener la vida. Estos decían, que ya en la cib- 
dad eran bien pocos ios que podían haber 
pan de cebada , é que comían cueros de va
cas cocidos, é á las criaturas daban fojas de 
parras picadas é cocidas con aceyte. Declan 
anslmesmo , que ios Comeres entraban en las 
casas é tomaban por fuerza las cosas que fa
llaban de comer , é quebraban arcas , é derri
baban las paredes é otros lugares donde pen
saban fallar pan é otros manteniraiencos es
condidos. E que andaban ya  tan disolutos fa
ciendo tales fuerzas , que los moradores de la 
cibáad estaban atribulados por la hambre que 
padescian é por las fuerzas que recebian ; é 
que lloraban la hambre de dentro , é la mueiy 
te ó el capriverio que esperaban de fuera. E  
como quier que en la dbdad eran muchos 
los muertos é ferldos , no consentían ios ca
pitanes que se fiblase en ningún trato de en
tregar la dbdad ; porque estaba dentro un 
Moro que renian por santo, el qiiai Ies cer- 
tiíicaba , como Dios tenia ordenado que sa
liesen un dia é diesen en el real , é que 
hablan de haber victoria cumplida de sus ene
migos , é gozarían de los mantenimientos que 
estaban en el real. El R ey é la Reyna no 
creían que la hambre de los Moros fuese tan 
grande , pues no movían tabla , ni querían 
oir partido de entregar la cibdad , é conti- 
namenre sallan i  pelear por las minas, é con 
los que guardaban las estanzas é las torres 
del arrabal. Otrosí escaramuzaban por la mar 
con las naos de la flota: é un dia movie
ron una escaramuza con sus albatozas arma
das , é metiéronse tanto entra los navios de 
los Cristianos , que anegaron con su artillería 
una nao armada dd Duque de Medioasido- 
nla , é fídéron retraer los otros navios pe
queños que llegaban á la dbdad. Y  en estas 
peleas marinas, los Moros sallan arrebatada
mente con sus navios , é facían daño coa los 
muchos tiros de pólvora que tiraban, é lue
go prestamente se volvían á la orilla , don
de eran defendidos de ios que guardaban ios

mutos por aquella parte de la mar. Despues 1487. 
de pasados algunos dias la hambre cresció 
tanto en la cibdad que ninguno comia pan, 
salvo carne de bestias é cueros de vacas co
cidos , é comían io seco de las palmas mo
lido , de que facían pan. Los Moros oficia
les é mercaderes , é otras gentes, eligiendo 
mas el captiverio que recelaban que la ham
bre que padescian , pospuesto el temor de los 
Gomeres , osaban ya fablar á los capitanes é 
á las otras gentes de guerra, amonestándoles 
con Dios que entregasen la dbdad al R ey é 
á la Reyna. E juntáronse con mi alfaquí que 
se llamaba Abralien Alhariz oíros dos Mo
ros principales de la cibdad , al uno llama
ban Ámar-Benamar, é al otro iVIldurdox, con 
otros algunos mercaderes é oficiales : é aquel 
alfaquí dixo al capitán Hameie Zelí : Requi- 
rírnoste con el Dios poderoso , que entre
gues luego la dbdad al Rey de los Cris
tianos pues no tenemos otro remedio para 
guardar ¡a neida, sino perder ¡a tierra, É  
tú  que eres nuestro capitán j no nos seas 
mas duro enemigo mateíndonos de hambre, 
que los Cristianos que nos matan con jfte- 
rroz porque esta nuestra porfía mas pa- 
resce buscar la muerte que •zelar la liber
tad. Mira quantos de nuestros peleadores ha 
muerto el cuchillo , no quieras tií que la 
hambre mate i  los que quedan ■> é á nues
tras mugeres é Jijos que gimiendo deman
dan p a n , é nos ponen dolor , porque no ¡os 
podemos remediar. ; Son por neentura mas 
fuertes los muros de Malaga que los mu
ros de Ronda ? ¿ sois nosotros mas gue
rreros que ios caballeros de Loxa : La fo r
taleza de Ronda ya se humiUó, é la caba
llería de Loxa no pudo resistir el poderío 
destos príncipes que con gran poderío de gen
tes nos tienen tanto tiempo ha cercados : los 
quales ya no deben pelear con nosotros, pues 
nuestra hambre pelea por ellos. Pero si os 
sentís aun tan ‘valientes para os defenderf 
salid fuera , / pelead con ¡os Cristianes , é 
comeréis los que peleando que Jare des zimos.
: Qíie esperáis ? ¿ Qiie es muestra confian
za  ? ¿ pensáis que podréis comer sino pe
leáis allá fuera ? ó podréis pelear, sino co
méis acá dentro ? O consejalsms por zen
tura que padezcamos la hambre con espe
ranza de algún socorro ? T u  no hay tiem
po de esperanza i ya Grafiada peraio su 
fuerza  , ya Granada no tiene cabaileroSf 
no tiene rey , perdió sus capitanes , perdio

su
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1487. su orgullo. For Dios no perezcamos con es
peranzas ajanas que nos ponen hornes sin 
seso , é no esperemos de haber consejo para 
quando tío hay tiempo de lo haber. Estas 
cosas osaban ya  decir como desesperados de 
la vida j porque veían la perdición de ia cib- 
dad. Pero los capitanes Moros confiando en 
lo que les predicaba aquel Moro que tenían 
por santo , no querían dar oreja á ninguna 
razón con esperanza de salir fuera á pelear 
con la gente del re a l, el día que aquel Mo
ro geío dixese.

C A P ÍT U L O  XCI.

COMO S E  G A N Ó  U N Á  T O R R E  
de la cibdad de Malaga , que estaba 

junto con la puente.

JUntO con la barrera de la cibdad de Má
laga había una puente con quatro arcos» 

y  en el muro de la barrera donde se prin
cipiaba esra puente había una torre, y  en el
cabo de parre de fuera habla otra. Estas dos 
torres eran grandes é muy fuertes. El R ey 
visto que si aquellas dos torres se tomasen» 
la cibdad con menor peligro se podría com
batir 3 mandó á Erancisco Ramírez de Ma
drid capitán del artillería que con la genre 
e oficiales de su capitanía combatiese aque
llas dos torres. Aquel Francisco Ramírez, 
compliendo el mandamiento del R ey  , fizo 
traer mantas é los tiros de pólvora necesarios 
para el combate. É  porque la gente no po
día llegar sin gran peligro , fizo una mina 
que llegaba fasta el cimiento de la torre pri
mera : é fizo cabar fasta que llegó á lo hue
co de la torre, é allí puso un cortago la bo
ca arriba : é armáronlo para que tirase al sue
lo de la torre , sobre el qual estaban ios Mo
ros que la defendían. E  por la parte de fue
ra faciendo bakiaries de paso en paso , para 
que la gente se defendiese , ganó tierra fas
ta llegar bien cerca de la torre, é allí puso 
algunos tiros de pólvora, é comenzó á com
batir la torre.

Los Moros que estaban encima defendían
se , é ferian i  algunos Cristianos : é desea 
manera duró aquel combate quatro dias, que 
todas las horas tiraban de la una parte á la 
otra tiros de pólvora é de saetas. Un día los 
Cristianos llegaron las escalas é las mantas e' 
otros pertrechos para subir á la torre. Y  es
tando la gente en la furia del combare , dos

N I C A

artilleros pusieron fuego al cortago que es
taba armado debaxo del suelo de la torre: 
é con el tiro que fizo , derribó gran parre 
del suelo do estaban los Moros que la defen
dían , é cayeron quatro dellos. Quando los 
otros vieron que no podían andar libremen
te sobre el sudo para defender la torre, lue
go ia desampararon , é se pasáron á defen
der la otra torre que estaba fundada al otro 
cabo de la puente sobre la barrera de la cib
dad. Los Cristianos subieron á aquella torre, 
é apoderados della tiraban tiros de piedras é 
de saetas y  espingardas á los Moros que guar
daban ia otra rorre , é los Moros á ellos. É 
por baxo en medio de la puente, ni los unos, 
ni los otros osaban estar » porque la pelea 
en aquella puente era peligrosa. Los Cristia
nos viendo que se podia combatir ia otra to
rre , comenzaron i  facer en la puente un ba
luarte con propósito de ir faciendo defensas 
de paso en paso, fasta llegar á la otra torre. 
Los Moros viendo que ios Cristianos traba
jaban por ganar la puente, tiráron tantos ti
ros de búzanos é lombardas , que lo resis
tieron á los Cristianos : é peleaban contina
mente ios unos del un cabo de la puente , é 
los otros del otro. Y  en aquellos combates 
murieron algunos Moros principales de ia cib
dad , especialmente muriéron dos capitanes 
que se llamaban el uno Cidi Mahomad, y  el 
otro xLbdurrhamen. E  por estos capitanes fí- 
ciéron los Moros gran sentimiento , porque 
eran de los naturales, é de los mas princi
pales de la cibdad, é fue causa que se gana
se. Despues que se entregó la cibdad» el R ey 
considerando los trabajos é grandes fechos de 
armas que aquel Francisco Ramírez fizo en 
aquellos combates , fallándole diño dei honor 
de la caballería , le armó caballero en aque
lla torre que ganó por combate.

C A P ÍT U L O  x c n .

COMO S A L T É  R O N  L O S  M O R O S
de la cibdad d  pelear con los 

del real.

L a  hambre cresció tanto en la cibdad, 
que ya los Moros que la defendían no 

la podían sofrir. E  aquel Moro que tenían 
por santo les dixo , que saliesen á pelear con 
los del re a l, é que Dios les daría victoria, 
é venganza de sus enemigos : é amonestó
les que guardasen de pararse al despojo»sal

vo
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vo que peleasen como varones esforzados, é d ich o, se retraxo á la fortaleza. É  los M o-14S7 
cada uno fuese adelante matando Cristianos, ros de la cibdad constreñidos por la hambre 
é que no perdonasen la vida á ninguno de que padescian , demandáron seguro para der- 
quantos topasen. Otrosí amonestóles, que se tos Moros que querían embiar á dar forma 
perdonasen las injurias unos á otros , é que sobre la entrega de la cibdad. El R ey é la 
la caridad que oviese entre ellos ios faria Reyna gelo mandaron dar , é vinieron ante 
vencedores. ellos el alfaquí é los otros dos Moros que ha-

Los Moros por el consejo de aquel Mo- hemos dicho que se llamaba el uno Alidur- 
ro santo salieron un dia por la mañana tas- d ux, y  el otro Amar-Benamar , é otros tres 
ta ciento de caballo é quatro batallas de Mo- de los principales: los quales demandáron al 
ros i  pie , é tirando muchas saetas y  espin- R ey é í  la Reyna , que les diese seguridad 
gardas , vinieron con grand ímpetu á dar en para sus personas é bienes, é que ellos en
dos estanzas que guardaban el^Maesrrede San- tregarian la cibdad con todas sus fuerzasque- 
íiago , y  el Maestre de Alcántara. E  como dando ellos en sus casas por Miidéxares sier- 
ios Cristianos fueron súbitamente salteados, vos deí R ey é  de la Reyna. Otrosí que les 
no pudieron tan presto resistir á los Moros, diesen la villa de Coin para algunos Moros 
é oviéron lugar de matm é ferir algunos de que la querían poblar : é que si "algunos qui
los que las guardaban. É  luego acudió á un siesen dexar aquella tierra, é ir á las partes 
portillo del Maestre de Santiago Don Pedro de Africa, ó á otros lugares de España, les 
Puertocarrero Señor de M oguer, é Don Alón- mandasen dar seguro para lo facer , según 
so Pacheco su hermano con sus gentes, é de- habían fecho á los de Veiezmálaga é de las 
fendiéron aquel portillo peleando con los Mo- otras cibdades que hablan conquistado: é que 
ros por espacio de media hora , de manera les suplicaban, que no menospreciasen la sub- 
que les resistieron la entrada por aquella par- jecion de tantas gentes como geles ofresdan 
re. Por la escanza del Maestre de Alcánra- por súbditos.
ra acorrió i  otro porrillo un caballero de su El R ey é la Reyna vista esta demanda,' 
casa que se llamaba Lorenzo Siiárez de Men- cometieron la respuesta al Comendador ma-
d oza, con algunos suyos, é peleó é defen- yor de León. El qual por su mandado les 
dió la entrada a ios Moros , fasta que acu- respondió , que si ai principio entregaran la 
die'ron muchas gentes de las unas parres é de cibdad según fidéron Jos de Veiezmálaga , é 
las otras, é pelearon con ios Moros, é ma* de las otras cibdades , ellos les dieran el se
rando é firiendo en ellos, los retraxiéron á la giiro que á los otros dieron. Pero que des- 
dbdad. En esta pelea fuéron feridos é muer- pues de tantos dias pasados, é tantos traba- 
tos muchos M oros, é algunos eran los mas jos habidos, venidos en el estado en que su 
principales. Y  el dolor que se ovo en la clb- pertinacia ios había puesto , mas estaban en 
dad de aquel vencimiento , é los llantos de tiempo de dar que de demandar ni de escoger ’ 
los homes é de las mugeres que facían por partidos. É que no íes darían el seguro que 
los muertos é por ios feridos, fiié tanto gran- demandaban, porque bien sabían ellos que los 
d e , que aquel capitán principal no osó es- %'enddos deben ser sobjetqs á las leyes que 
car €0 ía cibdad , é se retraxo al Alcazaba: é los vencedores quisieren. E  que pues la hara- 
dixo á los M oros, que ficiesen partido de en- bre é 110 la voluntad Ies facía entregar la 
tregar ía cibdad con todas sus fortalezas al dbad , que se defendiesen, ó remitiesen á lo 
R ey é á ía Reyna, qoe el R ey é ía Reyna dispusiesen dellos:

conviene á saber , los que á la muerte , á 
la muerre, é los que al capriverio , al ‘ cap- 
tiverlo. Los Moros volviéron á la cibdad, é 
como notificároii á los vecinos ddla esta res
puesta, sintiéndola por muy grave , respon
dieron que dios darían la cibdad a! R ey é 
á la Reyna con todas sus fortalezas > é con 
todos los bienes que en'ella había. Pero que

LOs mas de ios capitanes Moros Gome- si no les daban seguro para libertad de sus
res eran muertos é feridos: é aquel ca- personas, ellos calgarian de las almenas de

pitan principal Hamete Z c i í , según habernos la cibdad fasta quinientos homes é mugeres
cris-

C A P ÍT U L O  x c in .

C O M O  S A L I É  R O N  C I E R T O S  M O R O S  
d i  ̂ M álaga d  demandar partido al R e j  

é d  la Reyna para entregar 
la cibdad.
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1487, cíistianos que tenían captivos, é puestos los 

viejos é inugeres é niños en el alcazaba 5 por- 
nian fuego á la cibdad j é saldrían todos á 
morir matando Cristianos , porque al fin el 
R ey é la Reyna oviesen la victoria sangrien
ta : de tal manera que el fecho de la cib
dad de Málaga fuese nombrado á todos los 
vivientes 5 y  en todas las edades que el mun
do durase.

Quando el R ey oyó la respuesta de los 
Moros , cmbióles á decir , que no habrían 
dél otro seguro , salvo aquel que fuese en su 
voluntad de les dar , como al principio les 
fue respondido •' é que fuesen ciertos , que 
si solo un captivo cristiano matasen , solo 
un Moro no quedarla vivo en la cibdad de 
Málaga j que todos pasarían por el cuchillo.

Los Moros estaban en gran turbación : por
que algunos quisieran facer alguna gran fa- 
zaña , en la qual elegían morir , ántes que 
ver captivos á sí é á sus fijos é mugeres é 
propincos en poder de Cristianos. Otros ha
bla , que con alguna esperanza de reparo que 
hay en la vida , refusaban la muerte , que 
naturalmente se fuye. AI fin , todos acorda- j) 
ron de embiar al Rey e á la Reyna catorce 
homes de catorce quadrillas de gentes que ha
bla en la cibdad , para saber su final inten
ción. Con los quales les embiáron una carta 
que decía en esta manera.

Alabado Dios poderoso ■ A  nuestros se- 
vf ñores , á nuestros Reyes el R.ey é la R ey- 
15 na , mayores que todos los reyes é todos 
55 los príncipes , ensálceos Dios , encornién- 
55 danse en la grandeza de vuestro estado , é 
55 besan la tierra debaxo de vuestros pies,
55 vuestros servidores y  esclavos los de Má- 
55 iaga grandes e pequeños : remedíelos Dios,
55 é despues desto ensálceos Dios. Vuestros 
55 servidores suplican á vuestro estado real,
55 que ios remedie como conviene facer á 
55 vuestra grandeza , habiendo piedad é mi

55

55 sericordia dellos > según á vuestro real es- 
>5 tado conviene , é según ficiéron vuestros 
55 padres é vuestros abuelos los Pvcyes gran- 
55 des é poderosos. Ya habréis sabido ensál- 
55 ecos Dios , como Córdova fué cercada gran 
» tiempo , fasta que se tomó la mitad de ia 
55 cibdad , é quedaron los Moros en la otra 
55 mitad , fasta que acabáton el pan que te- 
55 nian ; é fue'ron mas estrechados que noso- 
55 tros. Despues suplkáron al gran R ey vues- 
55 tr* . abuelo , é rogáronle que les asegurase, 
55 é aseguróles : é recibió su suplicación , é
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oyó su fabía perdónelos Dios : c dióles to- 
55 do lo que tenían , ansí facienda como jo- 
55 y as , é ganó la loa de gran fama fasta el 

dia dei juicio. E ansimesmo, nuestros Re
yes ensálceos Dios , acaesció en AIxezira 
algún dia , y  en Antequera con vuesrro a- 
buelo el grande , esforzado é nombrado, el 
Infante ? que él la cercó dos meses é medio, 
y  entró la cibdad, é quedó el alcazaba por 
tomar obra de siete d ias, fasta que se les 
acabó el agua que bebían : y  estonces le 
suplicáron , é se echáron á su favor, é de- 
mandáron dél les asegurase, para que sa
liesen , como se demanda á ios príncipes é 
reyes que son como vos. E  sacólos , é fe
cha su suplicación , dióles lo suyo é sus bie
nes é mercadurías, é quedó su fama á re
contar el bien que fizo fasta el dia deí jui
cio : perdónele Dios , é á vosotros ensál
ceos Dios. Nuestros señores Reyes mas 
honrados que rodos los reyes é todos los 
príncipes > es publicada vuestra fama? é 
vuestro favor : ha parecido vuestro seguro, 
é vuestra honra , é vuestra piedad , sobre 
las gentes que se dieron antes de noso
tros : é ha ido vuestra fama á recontar 
vuestro seguro aquende é allende entre los 
Cristianos y  entre los Moros. É  nosotros 
vuestros servidores y  esclavos bien conos- 
cemos nuestro yerro , t  nos ponemos en 
vuestras manos > y  echamos nuestras per
sonas á la vuestra merced : é suplicamos 
de vos nos aseguréis , remediéis á honrar 
nuestras personas, é nos otorguéis esto co
mo pertcnesce á Vuestras Altezas. E  to
dos venimos bien en que la cibdad con 
todo lo que hay en ella quede para Vues
tras Altezas : é con esto parescerá el se
guro é la honra que está con los señores 
del poder , é nosotros estamos colgados de 
vuestro favor, é nos metemos so vuesrro 
amparo : faced como conviene á vuestra 
grandeza con vuestros servidores , é Dios 
poderoso ponga en vuestra voluntad que 
fagais bien á vuestros siervos, pues vos 
ensalzó D ios, é sois mayores señores é los 
príncipes : é no plega á Dios que fagais 
con nosotros sino io que conviene á vues
tra grandeza de toda honra é de toda vir
tud. Esto es lo que suplican é piden vues
tros siervos, y  en manos de Vuestras A l
tezas nos ponemos, é Dios poderoso é al
to acrcsciente el ensalzamiento y  estado de 
Vuestras Altezas, u Sabido por algunos de

la
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la hueste eí efecto desta carta, quisieran in- 
dinar al R ey é á la Reyna , para que man
dasen que todos los Moros fuesen puestos d 
cuchillo , por las muertes é fétidas que ha
bían fecho en los Cristianos. E  decían, que 
pues la conquista no era acabada , é queda
ban aun por tomar algunas grandes cibdades 
é fortalezas de aquel Reyno : que debían fa
cer en los Moros de Málaga tal castigo, que 
fuese exemplo para las otras cibdades , que 
no toviesen osadía de facer los males , ni du
rar en la rebelión que los de aquella cibdad 
duraron. E porque la Reyna no daba lugar 
á ninguna crueldad, el R ey respondió á los 
Moros una carta , que decía en esta ma

nera.
jí El R ey : A l Concejo , é viejos, é ve- 

cinos é moradores de la cibdad de Mála- 
5, gĝ , Y i  vuestra carta , por la qual me enl- 

biastes á facer saber que queréis entregar 
esta cibdad con todo lo que en ella esta, 
é que vos dexe ir vuestras personas libres 
do qulsléredes. Si esta suplicación ficiéra- 

5í des al tiempo que Vos embié á requerir 
desde Velezm álaga, ó luego despues 

59 que aquí asenté mi real : paresciera que con 
9, voluntad de nú servicio vos movíades á 
j9 ello , y  estonces oviera placer de lo facen 
99 Pero visto que habéis esperado fasta lo 
99 postrimero de lo que os podéis detener, 
99 á mi servicio no cumple de vos recebir de 
99 otra manera , salvo dándoos á mi merced, 
99 como determinadamente vos lo embié á de- 
99 cir con vuestros mensageros. Y  este es me- 
99 ñor inconviniente para vosotros , que no 
99 haber de esperar mas , según el estado en 
99 que estáis, u Quando los Moros de la cibdad 
viéron esta carta , é sus mensageros les decla- 
fáron la voluntad del R e y ,  fueron puestos en 
erran turbación , é había entre ellos diversos 
vJtos; unos inclinados á crueldad para matar 
los captivos Cristianos , é quemar ía cibdad, 
é ponerse á la muerte : otros con esperanza de 
la vida se querían ofrescer á lo que el R ey 
dellos quisiese facer. A l fin como el enren
dimiento fatigado con el  ̂m al, se consuela 
con esperanza de algún bien , recelando que 
si crueldad cometiesen , aquella seria causa 
de otra mayor que contra ellos se executa- 
se , tornáron á embiar sus mensageros ai R ey 
é á la R eyn a: los quales dixéron, que pues
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aquella era su determinada voluntad , embia- 1487. 
sen á tomar la cibdad con sus fortalezas: é 
que todos quantos había en ella se ponían en 
la misericordia de su corazón. Pero que les 
suplicaban que su ira no se estendiese tam
bién contra el inocente, como contra el re
belde : é que oviesen consideración, que ellos 
é otros de la cibdad procuráron que les fue
se entregada en los primeros dias , é ovle- 
ron por ello algunos tormentos é pel'gtos de 
muerte. El R ey é la Reyna habida Informa
ción de los que querían é no pudieron dar 
la cibdad, mandáron que fuesen seguros ellos 
é sus bienes con todas sus cosas. E mandá
ronles que traxiesen veinte horoes de los prin
cipales de la cibdad, é que estoviesen presos 
por seguridad de ios que la fuesen á ^recebir, 
fasta que fuesen apoderados della. E  luego 
como fuéron traídos, mandáron al Comenda
dor mayor de León que entrase con ĝ -nte 
en la cibdad , é se apoderasen dcila é de to
das sus torralezas. E  luego el Comendador 
mayor entró primero en Ja cibdad armado 
encima de un caballo , e despues enriároti 
con él algunos de sus criados e otros Cdba- 
lleros é capitanes del R ey é de la Reyna , é 
apoderóse de toda ella. É  puso en una de las 
principales torres dei alcazaba eí pendón de 
ia cruz , é otro pendón del Apóstol Sanc- 
tiago , y  el estandarte real con las armas del 
R ey é de la Reyna. Y  encomendó la guar
da de las torres é puertas é fortalezas de ía 
cibdad á Don Alvaro de Bazan , é á R uy 
Díaz de M endoza, é á Don Pero Sarmien
t o , é á Pero Mendez de Sotomayor , é á 
Don Enrique de Guzm an, é á Don Luis dé 
Acuña , é á Juan Enriqiiez , e a Juan Ca-» 
brero , é á Alonso Osorio , e a Pero \ aca, 
é al Mariscal Juan de Benavídes, é al Ma
riscal xYlonso de Valencia , é á Don xYlonso 
de Silva , é á Don Pedro de Silva su her
mano , é á Don Bernardino de Quiñónes, é 
al Governador Juan de Cárdenas, e a Juan 
Veíazquez de Cuéllar, é á iVntonio de Lu- 
z o n , é á Fiirtado de L u n a , é á xYlonso En
rique z , é á Gerónimo de Valdivieso , é a Ro
drigo de Cárdenas , é á Don Gara'a Enri- 
quez , e a Antonio de Cordova j e a Juan 
Zapata , é á Lope Álvarez de Osorio , é á 
Don Juan xManrique , é á Juan de L ey va , é 
al Comendador R uy Díaz Maldonado , é a 

Ss '

, 1 T> f îAar Parece tomado de alguna no-
(Xí) Os e,niu A rejuerir. El MS. de Nava añade: F.dsar dcl Salar.

ta marginal.
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Í487. Mosen Graíla  ̂ é á Juan de Hinestrosa , é i  

Luis de Cárdenas j é á Diego Muñiz , é á 
Godoy , é á Martin de O rtega, caballeros 
;os-dalgo de la casa del R ey é de la R ey- 
na. Repartidos todos estos cada uno con sus 
gentes en las torres é fuerzas principales dé 
la cibdad , despues que fue entregada  ̂ é los 
Cristianos fueron delia apoderados í el R ey é 
la Reyna mandaron tomar todas las armas é 
artillería  ̂ é mandaron que todos los Moros é 
Moras de la cibdad ‘saliesen de sus casas , y  
entrasen en dos grandes corrales que son en 
el alcazaba, baxo de ciertas torres , de laS 
quales estaban apoderados los Cristianos. É  
mandaron luego poner en fierros al capitán 
principal que se llamaba Hamete Zelí. Pre
guntado aquel capitán que le movió á tan
ta rebelión, pues vela traer daño á él é á 
todos ios Moros de Málaga y respondió, que 
él habla tomado aquel Cargo con obligación 
de morir ó ser preso defendiendo su ley , é 
la cibdad , é la honra del que gela entregó: 
é que si fallara ayudadores , quisiera mas mo
rir peleando , que ser preso no defendiendo 
la cibdadi

Los Moros é Moras que desamparáron sus 
casas , esperando la muerte ó el capti verlo 
en las agenas: andando por las calles , tor
cían sus manos , é alzando sus ojos aí cielo 
decían: ¡ 0 M d h t^ íi cibdad nom brada é  muy 

ferm osa  , como te  desam paran tu s n a tu ra 

les! ¿ púdolos tu  tierra  criar en la njida, é  

no los pudo cobijar en la m u e rte ?  ¿ D o  es- 

teí la fortalezca de tus castillos? ¿ D o  está  

la ferm osura de tu s torres ? N o  pudo la  

g ra n d e za  de tu s muros defender sus m ora- 

dures , porque tu n en  agrado su criador. ;  Qiie  

J a r a n  tus ^viejos é tus m atronas ? ¿ Qiig f¿i^  

rán las doncellas criadas en señorío delica

do , quando se dieren en dura sernoidumbre ? 

¿ Podrán por v e n tu ra  los C ristianos tus ene

migos arrancar los niños de los b ra zo s de sus 

madres , a p a rta r los afijos de sus p a d res, 

los maridos de sus mugeres , sin que de

rramen lagrim as ? Estas palabras é otras se
mejantes decían con el dolor que sentían en 
ver como perdían su tierra é su libertad. D es
pues que ia cibdad fué entregada , el R e y  
mandó acañaverear doce Cristianos que se to
maron dentro en la cibdad, los que se pa- 
sáron á los M oros, é los informaban de las 
cosas del real , é los esforzaban para que no 
entregasen la cibdad. Estas cosas pasadas, el 
R ey e la Reyna no quisieron entrar la cib

dad fasta que fuese limpia de los malos olo
res de los cuerpos muertos que en ella ha
bía , é fasta que la mezquita mayor fuese con
sagrada, para que ellos tuesen primeram.cntc 
á ella á facer oración, é á dar gracias á Dios: 
porque procurando el ensalzamiento de su 
sancta f e , les habia dado victoria. E  man- 
dáron asentar cerca de la cibdad una tien
da , é poner en ella un altar. Y  ellos presen
tes salieron de la cibdad con lina cruz fas
ta quinientos captivos homes é mugeres en 
procesión * dando gracias á Dios , é al R ey 
é á la R eyn a, porque les habían librado del 
duro captiverio en que estaban. E  luego les 
mandároti quitar los fierros, é proveer de ves
tiduras é de las otras cosas que oviéron me
nester para ir á sus tierras.

Tomada la cibdad de M álaga, luego el 
R ey é la Reyna embiáron un capitán que se 
llamaba Pedro de Vera con cierta gente de ca
ballo é de pie , é con algunos tiros de lom
bardas á dos villas cercanas de la mar ; la una 
se decía Míjas , é la otra Osuna  ̂ que estaban 
con Ja cibdad de Málaga en una conserva, 
é de contino facian guerra á las gentes que 
iban c venían al real , é mandáronlas com
b atir, e poner á cuchillo d todos los que en 
ellas fallasen, sí luego no se rindiesen, se
gún habían fecho los de Málaga. Los de aque
llas villas vista la amonestación que les fué 
fecha , é que los de Málaga se habían ren
dido j recelando la muerte , se ofresdéron aí 
captiverio , é luego fueron tomados é traídos 
á los corrales donde estaban los de la cib
dad de Málaga.

C A P Í T U L O  X C IV .

C O M O  S E  R E P A R T I É R O N  

los M oros de M á la g a  , é como el R e y  

é la Reyna entraron en la cibdad.

COmo la cibdad de Málaga fué limpia, lue
go entráron en ella Don Fernando de 

Talavera Obispo de Ávila , é Don Pedro de 
PrCxamo Obispo de Badajoz j é Don Gar
cía de Valdivieso Obispo de León , con to
dos los capellanes é cantores del R ey é de 
la R e y n a , é fuéron en una solemne procesión 
á Ja mezquita mayor : é fechos en ella los 
actos que se requerían para la consagrar , in
tituláronla Sancta María de la Encarnación.

Fecho aquel santo acto , el R ey é la R ey
na , é con ellos el Cardenal de España, acom-

pa-
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panados de los señoresi e caballeros que -es
taban en el real entráron en la dbdad , é 
fueron á aquella Iglesia en procesión, é oye
ron una misa con grande solemnidad. E por
que la nobleza de aquella dbdad requería que 
ŝ u Iglesia fuese Catedral, el Cardenal de Es
paña con consejo de aquellos perlados dio ̂ or
den en la cantidad é calidad de las dignida-- 
des , é calongías , é raciones , é capellanías 
que debía haber , para que el culto divino 
fuese en ella celebrado como convenía al ser-* 
vicio de Dios. É fue ordenado que  ̂las db- 
dades de Ronda, é Velexmálaga , é las vi
llas de Alora, é Cártama , é Cazarabonela, é 
Coin, con todas las villas é aldeas que son 
en la serranía de Ronda y en la Algarbía y 
en la Axarquía, fuesen subjetos á la dióce
si de Málaga. É  porque un su limosnero lla
mado Don Pedro de Toledo Canónigo de la 
Iglesia de Sevilla era home de vida honesta, 
é buen eclesiástico , instructo en las letras sa
cras : el Rey é la Reyna suplicaron al Papa 
Inocencio , que cstónces tenia el Pontificado 
en Roma, que proveyese de la 
aquella Iglesia á este Don Pedro. Y  el Papa 
á su suplicación le proveyó de aquel Obispa
do , é confirmó las dignidades e calongías, 
é raciones , é capellanías, e toda la orden 
que el Cardenal de España con los otros Obis
pos instituyéron en aquella Iglesia Catedral, 
y  en todas las otras Iglesias que se fundaron 
en la dbdad. La qual se entrego a Rey 
Don Fernando é á la Reyna Dona Isabel su 
muger,á diez é ocho dias del mes de A ^ s- 
to , andados del nascimiento de nuestro Re- 
demtor mil quatrocientos é ochenta e siete 
años. Fallamos por las hisroiias antiguas que 
fué poseída por los Moros sietedentos e se
tenta años , desde el dia que la ganaron fas
ta este dia que la perdieron.

El Rey é la Reyna mandáron repartir
los Moros que allí se tomaron en tres par
tes , la una ofresciéron por amor de Dios pa
ra redempeion de los captivos que estaban en 
tierra de Moros en las partes de Atrica E 
para lo poner en obra mandaron a todos los 
que tenían sus fijos ó debdos captivos en ■ 
aquellas partes , que los ficiesen escrebir en 
una copia para que fuesen rescatados. La oM  
secunda parte mandáron repartir por todos os 
caballeros , é por los de su consejo , e por los 
capitanes, é otros fijos-dalgo , é oficiales , e 
otras personas Castellanos , é Aragoneses , e 
Valencianos, ¿ Pottogueses, é por todas las
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naciones que vinieron i  aquella guerra ; ha- .48,. 
hiendo respeto i  las personas é i  los servicios 
que cada uno fizo. La otra tercera parte to- 
máron para alguna ayuda de los grandes gas
tos que se ficiéron en el tiempo^que duro 
aquel cerco. É primeramente embiáron al Pa
pa cien Moros de aquellos Comeres , y em- 
biáron á la Reyna de Nápoles cinqxienia mo
zas doncellas : y  embiáron á la Reyna de 
PortCKíal orras treinta doncellas. E la Reyna 
fizo merced , é repartió otra gran canndad de 
Moras por algunas dueñas de su wyno , e por 
otras que continaban en su palacio.  ̂ ^

Otrosí oviéron algunos dias platica con 
el Cardenal de España, é con los otros ca
balleros é dorares de su consejo, sobre las e- . 
yes é fueros que se debían dar a la abdad 
de Málaga ; é sobre la forma que a los prin
cipios se habla- de tener, para que fuese po
blada, é conservada en buenos fueros e cos
tumbres. É acordaron de le facer merced de 
las villas de Cártama é Cazaraoonela. e Coin,
é de todas las villas é serranías que son en 
la Axarquía, y  en la Algarbía , para que fue
sen tierra é j-urlsdicion de la Gi a . p 
siéron en ella por Akayde á Gardternandez 
Manrique , é diéronle cargo de la guarda, e 
poder para usar de su justicia en ella, y  eii 
todas las tierras que le adjudicaron. Otrosí 
criaron en ella cierto número de alcaldeŝ ê 
regidores é Jurados y  escribanos, que 
sen cargo de regir é administrar la repúbli
ca. Ficiéron ansimismo merced de las casas 
de la dbdad á muchas personas que luego \i- 
niéron á morar en ella; é pusieron reparti
dores para que señalasen los términos entre 
las villas é lugares é aldeas que le dieron 
por tierra é jurisdidon. E Riéronle fueros  ̂
leyes en que viviesen, según entendieron que 
compila para buena conservación de la ab- 

dad é sus tierrasa
Fechas e constituidas todas estas cosas, 

partiéron de la dbdad de Málaga, é vinie
ron para la dbdad deCordova: donde fue-- 
ron recebidos por el Príncipe Don Juan su 
fijo, é por todos los caballeros que ‘ly '- -

 ̂ .vnarrli é OOt cl ObíSpO dc laron en su guarda , e por c  ̂
dbdad en una solemne procesión • con la 
qual fuéron fasta la Iglesia mayor , e ticie- 
ron oración ante el altar mayor , e recibie
ron la bendición del Perlado.

Ss %
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C A P IT U L O  X C V .

S Í G U E N S E  L A S  C O S A S
que pasaron en el año mil é  qiuxtrocientos 

é ochenta é ocho años. P rim era m en te de las

herm andades é otros establecim ientos  

que se Jiciéron en el P ep n o  

de A ragón *

gentes é de manrenímieii^ 
_ f7 las cibdades , é vüías é castillos, que 
el alio pasado de mil é quatrocientos é ochen
ta é siete años cí R e y  é la Reyna ganaron 
de tierra de Moros j acordaron de partir de 

„ la cibdad de Córdova , é ir á la Cibdad de 
Zaragoza 5 que es en el R eyno de Aragón. 
E  raandáron llamar los Perlados, é Caballe
ros é Barones é Procuradores ' de las cibda
des e villas de aquel Reyno , para facer cor
res , é proveer en las renras del general , é 
dar orden en la justicia, la qua! no se exe- 
cLitaba según debía , por una costumbre an
tigua que tenian que se llamaba fírma de de
recho ; en fuerza de la qual la justicia se di
lataba , é los malfechores no hablan la pu
nición que debían. Porque en cometiendo 
qualquier crim en, recorrían á la justicia de 
Aragón, por una provisión que les daba , que 
se decía manifestación : la qual impedía la 
justicia real , de tal manera que no podia 
prender ningún malfechor. E  si caso fuese 
que do prendía) tomábalo de poder de la jus
ticia qualquier pariente del criminoso sin pe
na alguna. E por esta causa ningún crimen 
era castigado , é los malfechores hablan lu
gar de andar esentos sin miedo de la jus
ticia.

Habida consideración por el R ey  é por la 
Reyna del inconvinienre grande que deste uso 
se seguía á la cxccudon de la justicia, ne
cesaria para la buena governacion de los rey- 
nos , acordáron de lo remediar. E  para lo 
niejor facer , comunicaron su voluntad con 
nn dotor natural de la cibdad de Zaragoza, 
que se llamaba Micer Alonso de la Caballe
r a  , Vicechanciiíer del Reyno de Aragón: 
porque era gran letrado , é borne de buena 
prudencia, e muy instructo en los fueros é 

costumbres de aquel reyno. Con el qual ha
bido su consejo , mandáronle que platicase 
con los Perlados, é Caballeros é Procurado- 
tes de las cibdades é villas de aquel R ey- 
no de Aragón en las materias que en aque- '

ilas cortes se habiatí de tratar ,• y  especial
mente Ies declarase la voluntad qlie tenían de 
proveer á aquellos reynos de justicia , por 
manera , que castigando los malfechores, otros 
se refrenassen de ser homicidas, c facer las 
injurias que en fiucia de aquella firma de de
recho se, facían , é todos viviesen en paz é 
seguridad^

IFecíia la congregación , como qtiier que 
la costilmbre antigua , quanto quier que sea 
dañosa en I05 pueblos , pero su antigüedad 
la justifica , é face sofrir su defecto á las 
gen tes, las quales con dificultad son traídas 
i  mudanza de lo que por grandes tiempos 
acostumbraron : pero este doctor íizo en aque
lla congregación sus fablas sobre este caso, 
fundadas con tales e tantas razones e autori
dades , que mudó las voluntades á las gentes 
que le oyeron ? c fizo aborrescer aquello que 
dañaba al bien com ún, aunque lo tenían por 
ley en tiempos antiguos usada. É  tenido de
lante el zelo del bien común , los fizo uná
nimes para dexar aquella usurpación del de
recho , é poner la governacion de la justi
cia , que dende en adelante en aquel reyno 
se debía rener , en el arbitrio é dispusicion 
del R e y  é de la R eyn a, e se remitieron á 
las leyes y  estatutos que ellos ordenasen.

Esto fecho , con consejo deste doctor Mí-, 
ccr A lonso, é de algunos de los otros princi
pales de aquella congregación el R ey é la 
Reyna mandáron quitar aquel uso , é otro 
qualquier que impidiese la execiicion de la 
justicia. E  porque mejor dende en adelante 
fuese executada , ordenáron que oviese her
mandades en aquella tierra, según las había 
en los reynos de Castilla. É constituyeron 
leyes é ordenanzas , é pusieron jueces que 
determinasen , y  executores que executasen 
las penas en que los malfechores incurriesen 
en qualquier de los casos que instituyeron en 
aquella hermandad ; de lo qual todos fueron 
contentos, porque conosciéron ser provecho
so á la seguridad común. El qual provecho 
se falló luego por experiencia, porque cesá- 
ron dende en adelante los robos, é muertes é 
crimines, que sin miedo de la justicia se co
metían con la confianza que tenían en aque
lla firma de derecho fasta en aquel tiempo 
usada. Otrosí proveyeron en las cosas que 
concernían al provecho é rentas del general 
de la cibdad: de manera que dende en ade
lante esroviese bien proveído , según esrovo 
en los tiempos pasados. Otrosí fué notifica^

do
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do en aquellas cortes los grandes gastos fe
chos en la guerra contra los Moros , é  los 
que dende en adelante eráñ necesarios de se 
facer, fasta concluir con el ayuda de Dios 
la conquista comenzada contra el Reyno de

licitaba aquella inqnisidon mas con cnemhi^s^. 
ga que les tenia que con zelo de la fe , mo
vidos con propósito diabólico , toviéron ma
nera que estando aquel inquisidor (A) en 
maytines fincado de rodillas delante un altar

Granada. Sobre lo q u al, despues que por to- de la Iglesia mayor de la cibdad de Zara- 
dos se oviéron algunas pláticas, los Perlados g o za , entrasen dos homes las caras ciibier- 
c Caballeros é Barones é  Procuradores que en tas, é le matasen» Por este feo crimen fué-
aqucllas cortes se juntáron en nombre de to- ron indinados todos los de la cibdad. Y  el
do el R eyn o, considerando los grandes gas- R ey é la Reyna , que quando esto acaesdó
tos que en la guerra de los Moros se facianj estaban en la cibdad de Córdova j manda-
para los quales todos los Reynos de Casti- ron proceder contra los que se fallaron cul-
lla continamente contribuían en gran canti- pantes en aquel delicto > é fueron quemados
dad : otrosí considerando quanto necesaria era ellos, é otros algunos que facían ricos Ju-
aquella hermandad que nuevamente era cons- daícos, ansí en aquella cibdad, como en las
tím ida, é los salarios que se habían de pa- otras cibdades é villas de aquel Reyno. E  
gar cada año á los oficiales é ministros que fueron aplica'dos todos sus bienes para la cá- 
diputdron para la governar, é otrosí para pa- mata del Rey é de la R eyn a, los quales fué-
gar el sueldo á la gente de árrtías que fué or- ron en gran cantidad. Otros muchos fueron
denado que siempre estoviese presta para fa- reconciliados á la fe , é les fueron dadas pe-
vorescer la justicia : acordáron de repartir cicr- nitencias á cada uno según la medida de
ta suma de libras de la moneda de Aragón, su yerro,
las quales se gastasen solamente en las cosas 
necesarias a la guerra de los Moros, y  en las 
otras cosas concernientes d la execucion de 
la justicia de aquel Reyno. Otrosí les sir\ie- 
ron con ciento é quince rail libras que mon
taron las sisas que habían seydo cogidas en 
los tres anos pasados; lo qual todo se dis
tribuyó en la guerra de los Moros. Otrosí por
que en aquellos Reynos. de Aragón e Valen
cia , y  en el Principado de Cataluña había

C A P Í T U L O  X C V t

COM O T L  R E Y  É  L A  R E Y N A  
fuéron d  la cibdad  ̂ de Valenda) 

é lo qtie allí Jiciéron,

/ '^ R d e n a d a s las cosas que para la buena 
governadon del Reyno de Aragón eran 

necesarias, el R ey é la R eyn a, é con ellos 
m u c h i 7 ersonaVdel W age de los Judíos, cu- el Príncipe Don Juan , é las Infantas sus fi- 
Yos padres é abuelos se habían tornado Cris- jas, y  el Cardenal de España con otros per- 
danos 5 y  el Rey é la Reyna fuéron infor- lados é caballeros que continaban en su Gor
mados', que algunos de aquellos no creyen- te, partiéroii de la cibdad de  ̂Zaragoza , e 
doblen la fe cristiana , facían ritos Judaicos: fuéron á la cibdad de Valencia. E  porque en 
embiáron los años pasados á aquellos reynos aquel reyno había algunas disoluciones da- 
é provincias jueces que ficiesen inquisición, é ñosas á la república, por causa de ios van- 
procedíesen contra los que en aquel pecado dos antiguos que son entre ios caballeros de 
fallasen, maculados. aquel reyn o, de los quaks recrescian imier-

Los deste linage que decimos eran mu- tes de homes e otras injurias , e se facían 
ehos é abundaban en riquezas 5 é algunos gastos é destriiiciones de bienes ; otrosí por- 
dellos tenían los oficios públicos de la cib- que se fallaron algunos agravios , e comas 
dad. É  reputándolo á gtand injuria , porque de bienes, e tuerzas fechas por caballeros, e 
afirmaban set tan buenos Cristianos, que no otras personas smgu.ares de algunas 
era necesario facer inquisición con ellos: al- pueblos de aquel reyno . el Rey e la cy a 
gunos que mas grave lo sinriéron , pensando con gran diligcnaa entendieron en oque.Ls 
T a p a r" si matasen un juez que creían que so- cosas que les tueron querelladas. E para pro-

— — --------- - —  7  ,     ̂ F o 'k  Qus ov veneran-os en los al.ares , y ei
(^) Este Inquisidor Murió el dia 17. casi a l a  misma hora que había si-

suceso de su her.da a xf. d̂  S-tiemLr 4 ) Z ’ri*a Vb- XX. v mas exactamente
do herido. Las circunstancias de este caso traen por  ̂ ^  ^ Hapm¡a lUuara-
Gerónimo Blancas en sus hermosos Coméntanos de las cosas de A raron  .

ta  , p a g . 705».
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2488. veer en lo pasado , é dar orden én lo por 
venir ; mandaron facer cortes, é juntar en la 
dbdad de Orihuela los Perlados , é Caballe
ros 5 é Barones, c los tres estados , é Pro
curadores de las cibdades é villas que acos
tumbran juntarse á entender en la governa- 
cion de aquel R ey no de Valencia. E  des
pues que fué platicado con ellos en aquellas 
materias , dieron orden para que fuese la jus
ticia temida. E  como fasta estonces qual- 
qtiiera que se sentía injuriado, menosprecia
da la via del derecho, recorría á los de su 
vando , para que le ayudasen por via de fe
cho : mandáron so grandes penas , que todo 
vando ¿ parcialidad cesase , é todos recorrie
sen á los jueces , para que por via de dere
cho el agraviado alcanzase cumplimiento de 
justicia, y  el criminoso padeciese la pena que 
merescia. Otrosí acordaron de repartir en 
aquellas corres ciento é veinte é cinco mil 
libras;,las cinqüenta mil dellas para satisfa
cer luego los agraviados que reclamaban Con  ̂
tinamente ante el R ey é la R c y n a , de los 
daños que hablan recebido : e por las seten
ta é cinco mil libras fincables, pusieron im
posición sobre ciertas mercadurías , para pa
gar cada año al R e y  é á la R cyna cinco mil 
libras para la guerra de los Moros. Estando 
el R ey é la Rcyna en la cibdad de Valen
cia fueron informados que el R e y  de Fran
cia embiaba ante ellos un embaxador, d les 
proponer algunas cosas tocantes d las confe
deraciones antiguas que son entre los Reyes 
é Rey nos de Francia é de Castilla. E  como 
sopiéton que era entrado en la tierra de C a 
taluña , cmbiáronle d decir con un caballe
ro de su casa que se llamaba Mosen Mari- 
m on, que si traía comisión del R ey de Fran
cia para les restituir luego a Perpinan , é á 
todas las tierras de los Condados de Ruise- 
llon é Cerdania que injustamente les tenia ocu
pados , que viniese en buena hora d propo
ner ante qllos el cargo de su embazada. Pe
ro si esta comisión no traía, que se volvie
se , é no entrase mas adelante en su seño
río : porque ninguna buena paz se podia tra
tar con el R ey de Francia , ni tratada po
dia permanescer, durante el agravio que les 
facía en retcnelles aquellos dos Condados que 
les pertenescian. Oido por el embaxador es
te mandainiento , como quier que respondió, 
que su embazada seria apacible , é della re
sultarla toda buena paz é concordia entre el 
R ey de Francia su señor , y  el R ey é la

Rcyna : pero porque dixo que no traía la 
comisión que demandaban para entregar aque
llos Condados , cumpliendo la amonestación 
que le fué fecha, no pasó mas adelante, é 
volvióse para el R ey de Francia , sin ser re
cebido ni oido por el R ey é por la Reyna.

C A P ÍT U L O  X C V ÍL

B E  Z A S  C O S A S  Q U E  E N  V A L E N C I A  

se contrataron con el Señor de L a b r it .

REcontado habernos en esta Crónica co-̂  
mo el R e y  Don Luis de Francia pa

dre del R e y  C á rlo s, que agora en aquel rey- 
no reynaba , tomó el Ducado de Borgoña, 
diciendo pertenecerle por fin del Duque Chár- 
les , que murió sin dexar fijo varón legíti
mo , salvo, una fija que casó con el R ey de 
los Romanos fijo del Emperador de Alema
na. L a qual ansimesmo murió , é dexó una 
fija que casó con este R ey  Cárlos de Fran
cia é un fijo pequeño que estaba en poder 
de aquel B.ey de los Romanos su padre. El 
qual ansí en vida del R ey Luis , como des
pues en tiempo desre R e y  Cárlos , siempre 
trabajó por recobrar el Ducado de Borgoña, 
que deda pertenecer á aquel su fijo. E  so
bre el recobrar del uno , y  el retener del otro, 
ovo entre ellos guerras , do se recrecieron 
grandes daños , muertes , é robos , é romas 
de cibdades é villas de la una parre á la 
otra en aquellas parres. Especialmente el R ey 
de Francia favoresció á las cibdades de Gan
te é de Brúxas, é á las otras cibdades é vi
llas del Condado de Flándes , que perrenes- 
dan al fijo deste R e y  de los Romanos , pa
ra que se alzasen contra el. Los quales con los 
esfuerzos del R ey de Francia fidéron un in
sulto grande, y  entraron en el palacio do 
estaba el R ey de ios Rom anos, reprendié
ronlo , é apoderáronse de su fijo , é matároá 
los principales de su Consejo. Esto sabido 
por el Emperador su padre , vino con mu
cha gente de los Alemanes , é constriñó d 
los de la dbdad de Brúxas do estaba preso, 
que lo sobasen. E  por esta causa creció mas 
la enemistad que había entre d  R ey de Fran
cia é aquel R ey de los Romanos su suegro. 
Ansimesmo el Duque de Bretaña , y  el Du
que de Urliens , y  el Señor de L ab rit, é 
otros caballeros de Francia estaban en la in- 
dinácion del R ey de Francia , por algunos 
desacuerdos que entre ellos había. E las qae

re-
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relias crecieron de tal manera , que el Rey 
de los Romanos por sii parte j é los Duques 
de Bretaña é Urliensj e aqiiel Señor de La- 
brit por la suya acordáron de meter Ingle
ses que son enemigos del Rey de Francia pa
ra se ayudar dellos , é facer guerra en el 
reyno.

Ansimesmó habernos recontado en está 
Crónica , como despues que la Princesa de 
Navarra no aceptó el casamiento que le fué 
movido del Príncipe de Castilla para su fija 
que era Reyna de aquel reyno , é la casó 
con el fijo del Señor de Labrit 5 el Rey é 
ia Reyna mandáron d Don Juan de Ribera  ̂
que con cierta gente de armas que le die
ron , estoviese en algunos lugares frontera 
del Reyno de N avarra, é se apoderase de las 
cibdades é villas d é l, para resistir á los Fran
ceses , sí quisiesen por aquellas partes entrar 
á facer guerra en Castilla. El qual tomo la 
villa de V iana, é los castillos de Sant Gre
gorio j é Iruleta > e otras algunas tierras del 
Reyno de Navarra.

Aquel Señor de L abrit, veyendo que dd 
la una parte estaba en la indinacion del R ey 
de Francia , e que le habla tomado toda su 
tierra; é de la otra parte el Rey é la R ey
na facían guerra al Rey de Navarra su fijo, 
é le entraban por su reyno : acordó de po
ner á él é al Rey su fijo , é á todo aquel 
Reyno de Nav^arra en las manos del Rey e 
de la R e y n a , por se pacificar con ellos, é 
haber su ayuda contra el R ey de Francia. 
É  trató con Don Juan de Ribera que le 
acompañase , e ambos vinieron á la cibdad 
de Valencia. Y  este Señor de Labrit propu
so ante el Rey é la Reyna, presente el Car
denal de España é otros caballeros é docto
res de su Consejo en esta manera.

Muy poderosos é muy temidos señores, 
t̂iucjue lu fiecesidud tío me coustriTierci 

nir unte Viiestru real Magestadi todavía 
me llamara 'vuestra magnanimidad , que ni 
face  , ni consiente facer fuer2.a. Quisiera 
yo muy excelentes Señores , pues la 'ventu
ra me habia de traer d'vuestras manos rea
les, haber principado d  ser'vir , dntes que co
menzase d  demandar : porque siento pena en 
ser enojoso dntes que ser'vidor. Yo muy po
derosos Señores, siguiendo la lealtad que mis 
predecesores guardaron á la corona real dê  
Francia , siempre sermt al Rey Lias , é a 
este Rey Cdrios su fijo  sin punto de yerro, 
sal'vo si erré > no me placiendo sus yerros.

É  como quier que esto es notorio  ̂pero 
te Rey Cdrios, que heredó también la cob- 
dicia como el reyno del Rey su padre, ha
me tomado lo mió , porque le defiendo que 
no tome lo ageno que pertenece ai Rey de 
JYa'varra mi jijo ', segun que todo esto es 
manifiesto d  Vuestra real Magestad: ¿lía
me traído á tal estado que do quiera estoy 
mas seguro que en mi tierra. Despues que 
ovo propuesto ante el R ey é la Reyna es
tas razones, é las injurias é agravios gran
des que el R ey de ios Romanos , é los Du
ques de Bretaña é de Urliens , y  él é otros 
señores de aquel reyno de Francia habían re- 
cebido del R ey Luis pasado, é los^que ago
ra recebían desté R ey Carlos su fijo , dixo 
que él confiando en la magnanimidad del 
R ey é de la Reyna , hablan acordado de po
ner en sus manos á él , é al R ey de Na- 
verra su fijo , é d todo su reyno, para que 
ficiesen dellos todo lo que les plogulese. O tio
si les d ixo , como el R ey de los Romanos e 
los Duques de Bretaña é de Urliens j é algu
nos Otros señores de Francia estaban d su ser
vicio para los ayudar a recobrar los Conda
dos de Ruisellon é Cerdania , que el Rey de 
Francia contra toda justicia les tenia ocu- 

pados.
El Rey é la Reyna recibieron este ca

ballero graciosamente , é fíciéronle mucha hon
ra. E despues que deliberaron sobre lo que an
te ellos propuso, acordáron de se haber cotí 
él liberaimente: e mandaron a Don Juan de 
Ribera que luego dexase al Rey su fijo la 
villa de Viana , é toda la otra tierra de Na
varra que le había tomado. E  allende desto 
embiáron mandar á todas las villas é luga
res que son en los puertos de Vizcaya é de 
Guipúzcoa, que ficiesen una grand armada , c 
que fuesen con este Señor d e L a b ú r, éa\u - 
dasen por mar é por tierra al Duque de Bre
taña é á este Señor de Labrit contra el Rey 
de Francia. Y  embiáron por capitán de ro
da la gente de la armada á un caballero Ca- 
ralan Maestresala del R ey , que se llamaba 
Mosen Gralla. Los de aquellas provincias, 
cumpliendo eí mandamiento del Rey é de la 
R eyn a, Juntáron luego gran flota de n̂a\ ios. 
y  este capitán Mosen Gralla con aqiieda gtri
te descendió en tierra de Bretaña. Ansmies- 
mo vino de Inglaterra con gente en ayuJa 
del Duque de Bretaña, el Conde de Escalas. 
L o  qual sabido por el R ey de Francia , Jun- 

de armas , é tomó las cibdades de
Ur-

to gente
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1488. Urliens é Bíaya , é las otras tierras perte- 
nescientes al Duque de U rliens: é vino con 
gran poder de gentes ai Ducado de Bretaña, 
é sus capitanes roniáron algunos pueblos j é 
robaron é quemdton otros, é ficiéron cruda 
guerra en aquel Ducado.

Los Duques de Bretaña é de Urliens y  
este Señor de Labrir, veyéndose Livorescidos 
con la gente de España que les había embia- 
do el Rey é la Reyna , é con la gente de 
Inglaterra que traxo aquel Conde de Escalas 
salieron al campo á pelear con la gente del 
Rey de Francia , é ovieron una gran bata
lla cerca de la dbdad de Ndntes : en la qual 
fueron vencedores ios capitanes del R ey de 
Francia, e iiiuriéron muchos Bretones, é In
gleses, Castellanos, que hablan ido á los 
ayudar. É allí murió peleando aquel Conde 
de Escalas , porque no se quiso dar á pri- 

' sion. Otrosí fué preso el Duque de Urliens, 
é otros capitanes é caballeros que estaban en 
ayuda del Duque de Bretaña: entre los qua
les fué preso aquel capitán Mosen G ralla , que 
el Rey é la Reyna habían enibiado con la 
gente de la flota. Y  este Señor de Labrit 
visto el desbarato que oviéron los de su par
te , ovo lugar de se salvar, é vino para la 
dbdad de Ndntes. E  dcnde d pocos dias mu
rió el Duque de Bretaña , é díxose que la 
causa de su m uerte, fué el pesar grande que 
ovo en se ver ven cid o , é todos sus amigos 
€ valedores presos é muertos en aquella ba
talla.

Despues de la muerte del Duque de Bre
taña , sucedió en el señorío de aquel D uca
do una de sus fipas la m ayo r, que se llama
ba Madama Ana. A  la qual el R ey é la 
Reyna continando su propósito , favorescié- 
ron para poseer el Ducado del Duque su pa- 
dre , é para recobrar las villas é lugares que 
le tenia entradas ¿ ocupadas el Reyv de Fran
cia. E la Reyna estando el R ey ocupado en 
la guerra ae los Moros , embió segunda vez 
á Don Diego Perez Sarmiento Conde de Sa
linas, é con él á Pero Carrillo de Albornoz, 
¿ otros caballeros é capitanes con mil homes 
de armas á caballo, é con gente de peones 
ballesteros e lanceros y  espíngarderos á pie 
para ayudar á la Duquesa. Y  embió sus car
tas para todas las villas é lugares que son 
en los puerros del mar de Vizcaya é Guipúz
coa ¿ Castilla la V ie ja , mandándoles, que 
luego diesen al Conde é á todos los que con

él iban , navios é marineros para pasar ellos, 
é las cosas que llevaban.

El Conde de Salinas con todos los otros 
capitanes e gentes que la Reyna embió con 
él , embarcaron con ciertas naos é caravelas, 
¿ pasáron en Bretaña. Los quales se junráron 
con los Bretones, é con algunos Ingleses, que 
segunda vez hablan venido en ayuda de la 
D uquesa, para facer guerra á los Franceses..

c a p í t u l o  x c v i i i .

D E  LO QUE EL R E Y  É LA REYNA
JicUron en la dbdad de Mnrda>

Estando pendientes las cosas que , se ha
bían platicado en las cortes de la cib- 

dad de Valencia: porque se llegaba el tiem
po del verano para continar la conquista co
menzada contra el Reyno de Granada. , el 
R ey é la Reyna parriéron de aquella dbdad, 
é vinieron á la cibdad de Orihuela , donde 
concluyeron las cosas que fueron movidas en 
las cortés del Reyno de Valencia. En las qua
les constituyéron algunas leyes é ordenanzas 
para que pudiesen vivir bien é seguramente 
ios de aquel reyno: é defendiéron so grandes 
penas las malas costumbres, que traían daño 
á la república. De las quales ordenanzas é 
ptohibiciones ? todos los de aquel Reyno de 
Valencia fuéron contentos , porque conocié- 
ron que Ies escusaban los gastos del dinero, 
é los peligros de las personas, que tenían con
tinos en la prosecución de los vandos é par
cialidades que seguían. Otrosí les quitaban la 
causa del pecar, pensando en las-muertes é 
venganzas que se deseaban ios unos á los 
otros. E  todos los Caballeros é Perlados é Ba
rones é Syndicos Procuradores de las cibda- 

,des é-villas de aquel Reyno de Valencia, vis
ta la utilidad común y  el bien que á todos 
se seguía, las obededéron é juraron solem- 

■ nemenre en aquella cibdad de Orihuela de 
las guardar. Despues de fechas é concluidas 
aquellas cortes, el R ey é la Reyna , é con 
ellos el Príncipe é las Infantas sus fijas , y  el 
Cardenal de España, é los otros caballeros é 
-oficiales que andaban en su corte , partieron 
de la cibdad de Orihuela, é viniéron para la 
cibdad de M urcia: porque por las partes de 
Lorca entendían este año facer guerra á las 
cibdades de Baza é Guadix , é Almería. E  
como fuéron en aquella cibdad , el R ey  é 

. - la



Ia Reyna mandaron llamar todas las gentes de 
armas é peones que el año pasado hablan aper- 
cebido. É  como la gente fue junta , el R ey 
partió de la cibdad de Murcia á cinco dias 
andados del mes de Junio deste año , é fue 
d la cibdad de L o rc a : é fuéron con él el 
Duque de Alburquerque , y  el Marques de 
Cáliz t y  el Conde de Buendía ,■ y  el Con
de de Ledesma, y  el Conde de Monteagu- 
do , é Don Alvaro de Mendoza Conde de 
Castro , é Don Diego de Córdova Conde de 
Cabra ? y  el Conde de San Estévan ? é Don 
Enrique Enriquez su Mayordomo m ayor, é 
Don Juan Chacón Adelantado de M urcia, é 
Pero López de Padilla Adelantado de Cas
tilla ) é otros caballeros é capitanes fijos-daL 
go de la casa del Rey é de la Reyna.

E  como el R ey llegó i  la cibdad de L ot
ea ) mandó al Marques de Cáliz é al Ade
lantado de Murcia , que fuesen con cierta 
gente en la delantera á poner real sobre la 
cibdad de Vera. E como el alcayde é los ca
beceras de aquella cibdad sopieron que el 
R ey venia á los cercar j salieron d fabla con 
el Adelantado j é dixéroníes como estaban en 
servicio del R ey » é que viniendo él en per
sona 5 luego le entregarían aquella cibdad con 
sus fortalezas. Visto por aquellos capitanes el 
ofresclmlento fecho por los Moros ? escribié
ronlo al R ey , el qual fué con toda la hues
te d aquella cibdad , y  el Alcayde c los Mo
ros della salieron con las llaves ? e se las en- 
tregáton. Y  el Rey seguró sus personas é bie
nes para que se pudiesen ir d las partas dv.. 
África , ó á las aldeas comarcanas á la cib
dad , ó d otro qualquier lugar que quisiesen, 
según que lo dio d los de las otras villas é 
castillos de aquel reyno ? que sm premia se 
le hablan entregado. É  puso por alcayde é 
governador de aquella cibdad a Garcilaso de 
la Vega su Maestresala (\A).

Sabido por algunas villas é fortalezas de 
las comarcas ? como la cibdad de Lera se 
habla entregado al R ey , luego viniéron an
te él los Alfaquíes é Procuradores de las Cue
vas } é de Huéscar ? e H ueral, é de Suge- 
n a , é A lborea, é Moxdcar , é Bedar, é Se
rena j e Cabrera > e de Lubrer e TJlela ) e 
Sorbas , é Teresa ; é Locayna , é Torrillas, 
é de Hiyunque , é Suebro, é Taraba , é de 
Belefique, de N íxar, é Huércar , é de V é- 
lez el Blanco , é de Vélez el Rubio é de
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Cantoria , é de Cartaborta é Oria j é Xer- 148!!.
eos, é A lbor, é Alxamecid, éBeniandala, é 
Benitarafa , é Atahelid, é Aíardia j é A lda
bía , é BenialgLiacií , é Beniíibel, é Benza- 
no , é Benimina, é Alm ánchez, é Cotobar, 
é Benicaglat , é Líxar , é Fines, é Lula , é 
de Huesga, é de O rze , é Galera, é Cas- 
rilleja é Bailar, é Benamaürel. Los quales en
tregaron luego las forralezas que habla en es
tos lugares al R ey , é puso en ellas sus al- 
c ay d es: é dió seguro i  ios Moros que de- 
xáron la tierra , para que fuesen d morar 
d las partes que quisiesen con todos sus bie
nes : é los que quedaron por Mudéxares en 
estos lugares , fídéron juramento de ser bue
nos é leales vasallos, é siervos del R ey é de 
la R eyna, é de les pagar sus tributos, se
gún lo ficiéron los otros Adoros que queda
ron por Mudéxares en los otros lugares que 
se ganáron en los años pasados. Receñidos 
todos estos lugares , é puestos los alcaydes 
en las fortalezas que se entregaron, el Rey 
acordó de ir á la cibdad de Almería , para 
ver el asiento della., é si habría lugar este 
año para la sitiar. E  mandó al Marques de 
Cáliz , é al Duque de Alburquerque > é al 
Adelantado de Murcia , que fuesen en la de
lantera , los quales llegaron á vista de la cib
dad. E  como los Moros vieron aquella gen
te , recelando ser cercadas , pensaron de ex
cusar el asiento del real, é salieron de aque
lla cibdad á escaramuzar con las batallas que 
iban en la delantera. E  despues que el Rey 
llegó con toda 4a otra gente , porque vido 
que de aquella escaramuza ? por ser entre las 
huertas de la cibdad , los Cristianos recebian 
daño , mandó cesar la escaramuza , é retraer 
toda la gente. É despues que por todas par
tes vido el asiento de aquella cibdad , tor
nó con toda la hueste á poner real cerca del 
rio de Almería , que es media legua de aque
lla cibdad. É  otro día mudó su real, é fué 
para la cibdad de Baza donde estaba el R ey 
v ie jo ; el qual salió de la cibdad con gente 
de caballo é de pie d escaramuzar con las ba
tallas del Marques de Cáliz é del Adelanta
do de Murcia que iban en la delantera. E los 
Cristianos fuéron tanto adelante peleando con 
los Moros, que los retraxiéron fasta los me
ter por las huertas, donde ios Moros tenían 
puestas sus celadas. Y  en aquella facienda , por 
la dispusicion de los lugares donde peleaban 

T e íe-
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1488. recibieron mayor daño los Cristianos , porque 
fue'ron feridos é_ muertos algunos dellos con 
los tiros de bailestas y  espingardas que los 
Moros tiraban. Especialmente fué muerto de 
lili tiro de espingarda Don Eelipe de Ára^ 
gon Maestre, de Mantesa sobrino del R e y  , fi
jo bastardo del Príncipe Don Carlos su her- 

.mano. Sabido por el R ey ia muerte de su 
sobrino , pesóle mucho : é mandó á las ba

tallas que iban en la delantera , que retra- 
xiesen la gente de la escatamuza^ é que se 
Volviesen al real j que mandó asentar dos 
leguas de la cibdad, cerca de un rio que se 
llamaba Guádalquiton. Los Moros como vié- 

ton que se tornaban las batallas de los Cris
tianos , é que los de la escaramuza se re- 
traiaii > salieron mas número de caballeros 
.Moros de refresco, con grandes alaridos, é 
slgiiiéron ¿ los Cristianos que iban en la re
zaga de las batallas , matando é fitiendo eti 
ellos fasta que por fuerza fidéron fa k  á al
gunos , é juntarse con las batallad que iban 
en la delantera.

Visco por el Adelantado de Murcia , qué 
tenía cargo de la reguarda como los Moros 
seguían á los Cristianos , volvió con su ba-® 
talla , é recogió la gente de los Cristianos 
que iban fuyendo > é acometió tan recio con
tra los M oros, que los fizo retraer. Y  el A de
lantado con sus gentes de pie é de caballo 
los siguió , fidendo é matando en ellos fasta
que los metió en las huertas de la cibdad.*
E  otro día siguiente el R ey vino para la d b - 
dad de Huesear  ̂ la qual gele entregó lue
go , é puso en ella por alcayde i  Don R o
drigo Manrique. É  allí mandó despedir toda 
la gente , é fue á facer oración á la Cruz 
de Caravaca : é de allí vino d la cibdad de 
Murcia donde estaba la Reyna.

c a p í t u l o  XCIX .

D E  L A S  C O S A S  Q U E E L  R E Y
é la Reyna ordendron despues que.el 

Rey salió de tierra de Moros.

COmo el R ey llegó á la cibdad de Mur- 
 ̂ d a ,  luego el Rey é la Reyna acor

daron de dar el cargo de la capitanía ma- 
 ̂or de todas las villas e castillos que este 

ano ganáron de rierra de Moros á Luis Fer
nandez Puertocarrero Señor de Palma. É 
mandaron á los alcaydes que dexáron en las 
fortalezas é á los otros capitanes de gentes?

I C  A

que mandaron quedar en la tierra , que es- 
roviesen á .s u  governadon, parala guardar, 
é facer guerra al R ey viejo que estaba con 
gente en las cibdades de Baza é Giiadix. Otro- 
,sí pLisiéron oficiales para que por tierra era- 
biasen requas j é por mar enLiasen navios 
con provisiones de pan é otros qualesquier 
mantenimientos necesarios á los alcaydes é 
gentes de armas que dexáron en los castillos 
é tierras** que este año se ganáron en aque
lla com arca: y  ellos acordaron de venir pa
ra la villa de Valladolid á tener el invier- 
no. E  porque la guerra que en aquella tierra 

,se esperaba facer , ansí en el defender , co
mo en el ofender j era peligrosas algunos man
cebos fijos-dalgo que andaban en servicio con
tino del R ey é de la Reyna  ̂ con deseo de 
ganar fama loable en los fechos de las armas, 
quedaron de su grado con este capitán ma
yor , para te ayudar en aquel cargo.

A caeció  en estos dias , que estando la 
Reyna en Murcia , le fué certificado, que el 
Alcalde mayor de ía tierra del Duque de A l- 
v a , y  el alcayde de una forraleza , que sedé
ela Salvatierra , hablan injuriado é apaleado 
al recaudador que cogía los derechos reales 
del servicio é montadgo de los ganados que 
pasaban por aquella tierra del Duque , é á 
Un escribano que andaba con él. É  como fue 
informada de aqueste delicto , enciibierro e! 
sentimiento que dcllo ovo , mandó secreta
mente á un Licenciado D iego de Proano A l
calde en su corre, que con diligencia ficie- 
se justicia de los que fallase en aquel exce
so culpantes.

Este alcalde partió secretamente de la db- 
dad de M urcia, é fue disimulado fasta que 
llegó cerca de la villa de xMva de Tórraes, 
é tovo tal astucia , que prendió al alcayde 
dentro en la fortaleza de Salvatierra do es
taba: é ansimesmo al alcalde del Duque? é 
aforcó luego al alcayde en aquel mesmo lu
gar donde fizo la injuria al recaudador : é 
tomó preso al alcalde mayor ? é llevólo an
te los Oidores de la Chancillería , que resi
de en la villa de Valladolid. Los quales co
nocido el delicto , mandáronle cortar la ma
no , é desterrar por toda su vida del rey- 
no. Destas justicias fechas en personas tan se
ñaladas , pesó mucho á ios malos, porque se 
refrenáton en sus malos deseos , é plogo á 
los buenos ? porque gozaban de la paz que 
deseaban tener en sus personas é bienes.

CA-
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CAP I T U L o  a

D E  L A S  C O S A S  QUE E L  R É Y  
é la Reyna Jiciéron en VaíladoliL

El  R ey é la Reyna partieron de la cíb- 
dad de Murcia , é con ellos el Prín

cipe , é las Infantas sus fijas y  el Cardenal 
de España: é vinieron á la villa de Valla- 
dolid por dar orden en la inquisición que se 
facia contra los hereges, é proveer de letra
dos é presidente la Chanciliería, y  en otras 
cosas concernientes á la governacion de la 
justicia. É  mandáron ir hoiues letrados que 
ficiesen inquisición sobre los corregidores de 
las cibdades j t  v illas: á los quales embiaban 
á mandar? que acabado el tiempo de su cor
regimiento estoviesen treinta dias sin tener 
cargo de justicia ? faciendo su residencia é 
dando razón de lo que habian llevado de pe
nas ¿ de otras cosas, é como habian usado 
de su oficio. E  si alguno fallaban culpada , lle
vando algún cohecho, ó habiendo techo otro 
exceso en la justicia, luego era traído á la 
corte preso, é penado según la medida de su 
yerro : é i  este tal no se encargaba dende 
en adelante oficio ninguno. Visto la gran di
ligencia que en esto la Reyna ponia, todos 
trabajaban por se salvar, üsando limpiamen- 
re de su cargo. Otrosí mandáron juntar en 
aquella villa todos los inquisidores que ha
bian seydo puestos en las cibdades é vihas, 
é los fiscales é receptores y  escribanos, é 
otros oficiales que habian entendido en aque
lla negociación. E despues de habidos lar
gos consejos sobre esta materia , por quan
to era ardua, é tocaba á muchas personas, die
ron cierta forma que se guardase en los pro
cesos é prisiones, é otras cosas que en esta 
causa dende en adelante ocurriesen. Falláronse 
muchos Judíos homes raezes que depusieron 
falsamente contra algunos conversos por los 
traer á la muerte. Lo qual fallado por ver
dadera información, fueron en Toledo apedrea
dos por justicia algunos dellos. Otrosí nom
braron inquisidores que embiáron á algunos 
Obispados, para que fecha la inquisición en. 
forma jurídica, fuesen castigados los que fa
llasen culpantes, é apurasen del todos los ri
tos Judaicos que guardaban, é alimpiasen la 
tierra de aquella mala é iniqua opinión qu»- 
algunos tenían. Otrosí ordenáron la ley de la

plata que dende en adelante se labrase en sus 
reynos, que fuese apurada , é de la ley que 
se labraba en la cibdad de Paris. E  pusie'- 
ron grandes penas á qualquiera que aquella 
ordenanza quebrantase^

C A P I T U L O  C L

D E  L A  G U E R R A  Q U E  F A C I A N '  

los Lloros d  los lugares ^ue estaban por 

el R e y  é g o r  la R eyna.

Estando el R ey é la Reyna en la villa 
de Valladolid , ovieron nueva Como 

por la mala guarda que había en la villa c 
castillo de Níxar donde era alcayde Bernal 
Francés, los Moros oviéron lugar de la com
batir é recobrar , é que habian muerto á cu
chillo setenta escuderos , é todos los peones 
que la guardaban. Anslmesmo que tornaron 
á recobrar otra fortaleza que se llamaba Com
peta, é que el Rey viejo que estaba v,n Gua- 
dix facia cruda guerra á toda aquella tierra 
que se había dado al R ey  e á la Reyna: 
donde habían seydo muertos é desbaratados, 
é fétidos é presos en escaramuzas algunos 
Cristianos. Especialmente fué muerto un man
cebo Comendador de la orden de Santiago, 
que se llamaba R uy D íaz Maldonado fijo 
dcl Doctor Pvodrigo Maldonado Señor de Ba- 
vila Fuente : el qual eligió ántes la muerte 
peleando, que sofrir la vida con vergüenza 
fuyendo. Otrosí sopieron como aquel R'-y 
viejo que estaba en Guadix , vino con gen
te de Moros á pie é a caballo , é con mu
chos pertrechos á combatir la villa é forta
leza de Chilar : en la qual no estaba á la 
hora Cários de Biedma á quien el R ey é la 
Reyna habían puesto en ella por alcayde, 
é se decía que con recelo se saiio della. É  
como quier que por la dispusidon natural é 
obra artificial que esta villa tiene parece in
expugnable, por las grandes peñas é cuestas 
altas é grandes edificios de que por rodas
partes _ está fortificada : pero la miiltimd^dc
los Moros y  el osado atrevimiento que ofre
ciéndose á la muerte toviéron para la com
batir , fué tan grande é por tantas partes, 
que por fuerza entráron la villa , é la roba
ron , é mataron los Cristianos que dentro pu- 
diéron haber. Otros algunos que se dispusié- 
ron á pelear por las calles, no pudíendo re
sistir al poderío é fuerza de los Moros, se re- 

T t 2
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14S8. tráxiéron á la fornaíezá con un áícayde qué 
por estonces estaba en ella , qué sé llamaba 
Juan de Avalos.

JBste alcayde fiié tan constante en la vir
tud de la verdadera fortaleza s que ni la mul- 
rimd de los Moros le turbó > ni sus comba
tes enflaquesci'éroñ sii ánimo, para morir de
fendiendo aquellas torres que le fueron en- 
cortiendadas. Los Moros s á quien la victo
ria que oviéron en la entrada de la villa ha
bla fecho crecer su orgullo para combatir la 
fortaleza , pudieron llegar con algunos per
trechos al muro : é pusieron en cuentos una 
torré con gran parte del lienzo de la cerca, 
y  entraron por _fuerza la barrera. Aquel al- 
cayde Juan de Avalos peleaba con grand es
fuerzo i remediando á los lugares mas ílacoSj 
c poniendo esfuerzo á los que con él esta
ban 5 los quales visto el esfuerzo del alcay- 
de , se dispusiéron á le ayudar. E  como quier 
que los Moros hablan ya ganado la barre
ra , pero el alcayde con aquellos qtte le ayu
daron , con muchas piedras y  esquinas echa
das de lo alto , lanzáron á ios Moros fuera 
de la barrera que hablan ganado. Este com
bate fué muy riguroso, é duró cinco dias, 
porque los Moros eran en táhto número , que 
quando los unos sé apartaban deí comba
re , llegaban otros de nuevo á combatir: 
de manera que los Cristianos no toviéron una 
hora de espacio para se reparar. Pero conos- 
ciendo que según el daño que habían fecho 
en los Moros serian todos muertos si fuesen 
tomados ; el miedo que concibieron Ies ñzo 
avivar las fuerzas é continar los trabajos? 
fasta que los Moros visto que perdían sU gen
te , é no ganaban el muro, acordárort dé que
mar la villa j é se retraer é dexar la fortale
za. Otrosí dos capitanes Moros el uno se lla
maba Alí-AIatar, que estaba apoderado de la 
villa é fortaleza de Alhendín, c otro que se 
llamaba Iza-Aiatar, que estaba con gente de 
Moros en la villa de Salobreña , guerreaban 
desde aquellas á los Moros de Granada, que 
estaban por el R ey mozo * é á codos los 
Cristianos é Moros que estaban en las villas 
é lugares que se hablan ganado los años pa
sados : é traían cavalgadas c tomaban conti
namente captivos , é facían tan cruda gue
rra, que el capitán m ayor, é los otros ca
pitanes e aicaydes de las cibdades é villas que 
estaban por el Rey é por la Reyna , no lo 
podían resistir. Otrosí los Moros de la cib-

dad. de Álmería é de Tabernas , é los que 
moraban en el valle de Purgena, é de todas 
aquellas partes, entraban en la tierra'de los 
Cristianos que son á las partes de Lorca é de 
M urciaj é tomaban homes captivos, é lleva
ban ganados ? é facían cruda guerra á todos 
ios que moraban en aquellas Comarcas. É pa
ra proveer á esLos-daños, el Rey é la Rey- 
ha embiárbn mandar á Juan de Benavides, é 
d Garcilaso dé la V ega , qué fuesen con gen
te de caballo j para resistir á los Moros por 
aquellas partes j é facerles guerra. Otrosí em- 
biáron á Francisco Ramírez Secretario, que 
tenia cargo del artillería , con sus cartas pa
ra todos los caballeros , é cibdades é villas 
del Andalucía , que son en aquellas partes, 
mandándoles que se Juntasen é resistiesen aque
llos daños que los Moros facían. Los quales 
cumpliendo el mandado del R ey é de la R ey
na se juntáron é resistieron las guerras é ca
valgadas qué aquellos Moros fadan: é ovié
ron con ellos algunas batallas é recuentros 
donde murieron algunos Cristianos é Moros. 
Pero porque aquellos capitanes Moros esraban 
en castillos roqueros , do no había sálvo gen
te de guerra, nunca cesaban de facer güe
ro por todas las partes que podían á ios 
Cristianos.

c a p í t u l o  cii.

X )£  E M B A X A D A  Q U E  E L  R E T
de los Romanos embió al Rey é d  la 

Reyna»

Escando el R ey é la Reyna en ía villa 
de Valladolid entendiendo é proveyen

do en las cosas que suso habernos reconta
d o , sopiéroti como venían á ellos embaxa- 
dores del R e y  de los Romanos fijo del Em
perador de Alemania, el bastardo de Borgo- 
ñ a , fijo del Duque Chárles, é otro capitán 
que se llamaba Juan de Saiazar. Los quales 
habían venido por m ar, é del puerto d éla  
Coruña descendieron é vinieron á la cibdad 
de Burgos. E  como la Reyna sopo que ha
bían llegado á aquella d b d ad , é que del tra
bajo largo de la mar é fatiga que hablan pa
decido en ios caminos, estaban no bien pro
veídos de cavalgaduras , é de los otros arreos 
que les eran necesarios : embió á ellos un te
sorero , para que Ies proveyese de las bes
tias é ropas , é todas las cosas que oviesen 
necesario.

Es-
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Estos cmbaxadores llegaron á la villa dé ña otra osadía tenía el A ey de Francia, sal- i4S^‘

Valladolid, é por mandado del Rey é d é la  vo la ^poca diligencia que veia en gela re-
___    ̂ Á  ÜL. A  r r^  1 c i  o  h i t** *É' /^ 1 1 A  i~tTi m i P  C11Reyna les fue fecho honorable recebimiento 

por ios Duques é Condes é Caballeros é Per
lados que estaban en su corte. E  como re
posaron algunos dias, propusieron su emba- 
xada ante el R ey é la Reyna , presentes el 
Cardenal de España é algunos Duques é Con
des é Perlados de su Consejo: primeramente 
las recomendaciones é graciosos ofrecimientos 
que con toda benivolencia el Rey de los Ro
manos les embiaba. E  dixéron de su parre, 
que porque el amor grande que había a sus 
personas reales, se consolidase con mayor deb- 
do de afinidad é consanguinidad, había acor
dado de embiar ante Su real Magestad , á les 
rogar, que les ploguiese de otorgar la Infan
ta Doña Isabel su fija en matrimonio para él. 
Otrosí qtíe íes ploguiese prometer en matri
monio á la Infanta Doña Juana quando sa
liese de edad, para Filipo Duque de Borgoña 
Conde de Flándes, cuyas edades ansí del pa
dre como del fijo , convenían bien con las 
edades de las Infantas que pedia. E cerca des- 
tos matrimonios, que por la gracia de Dios 
se movían , é con su voluntad sé esperaba 
concluir, recontaron algunas utilidades que á 
ambas partes se seguían de presente , é me
diante la gracia divina esperaban que se sL 
guirian de futuro.

É  acabada de proponer la materia des
tos dos casamientos de las Infantas que pi

sistir. E  que mirasen bien que su Cobdicía 
tanto mas crescia para haber lo ageno , quan
to ménos resistencia fallaba en ellos para con
servar lo proprio. E  sobre esta materia dí- 
xéron otras razones para indinar al Rey é á 
la Reyna contra el R ey de Francia. Y  en con
clusión , ofresciéron el amistad é confedera
ción del R ey su señor , para ayudar al Rey 
é d la Reyna , para recobrar á Ruisellon, fa
ciendo guerra al R ey de Francia por aquellas 
partes de Flándes é de Brabante , fasta que 
restituyese á ellos , é á é l , é a su fijo , é á 
la Duquesa de Bretaña todo lo que forzosa
mente les había tomado. Para lo qiial afirmá- 
ron tener cierta el ayuda del Emperador su 
padre , é de müchos príncipes de Alemaña, 
é la del R ey de Inglaterra : el qiial embia- 
ria luego de sus capitanes é gentes para en
trar en Francia por la parte de Bretaña é Fíán- 
des. É  que faciéndole guerra dentro de su 
rcyno por todas partes , faria por fuerza lo que 
la cobdicia no íe consentía facer por justi-
ciai

Oidas por ei R ey é por ¡a Reyna estas é 
otras razones que en este caso propusieron, 
mandáron responder á aquellos embaxadores, 
como á ellos piada mucho de su venida, e 
que eran alegres en saber del estado é bue
na dispusicion del R ey de los Romanos su 
primo 5 é dei Duque de Borgoña su fijo. E

dieron, ficiéron saber al R ey é á la Reyna cerca de las materias que habían propuesto,
los agravios é injurias que el R ey de Fran 
cia había fecho i  su fijo el Duque de Borgo- 
íía en le tener ocupado por fuerza su Duca
do que le pertencscia , é otras algunas tie
rras que había heredado é poseído legítima
mente por fin de la Duquesa su madre. Otro
sí tenia tomadas algunas villas é lugares é puer
tos de mar de la Duquesa de Bretaña que era 
sobrina del R ey fija de su hermana, é que 
pugnaba por desheredar totalmente también 
en aquel Ducado como en el de Borgoña

porque eran grandes é arduas , les dixéron, 
que mandarían platicar sobre ellas en su con
sejo , é responderles aquello que fuese servi
cio de Dios , é bien é honor suyo é del R ey 
de los Romanos su primo , é del Duque su 
fijo. Estos embaxadores estoviéron en la villa 
de Valladolid por espacio de quatenta días, 
en los quales el Rey é la Reyna mandaron 
facer justas é torneos , é otras muchas fies
tas de grandes é sumptuosos gastos é arreos. 
É  al fin les mandáron responder , que ellos

Otrosí que tenia preso al Duque de Urlíens, eran alegres en saber la buena voluntad e
d - / ___  "n y4 ¿a W r\ t-Tí-n tn/A c» e n

é le había mandado tomar sus tierras; é an- 
simesmo al Señor de Labrit , e a otros ca
balleros de Francia. Otrosí recontáronla injus
ticia que al Rey e a la Reyna facía en les te
ner por fuerza los Condados de Ruisellon e

amor que el R ey de los Romanos su primo 
mostraba á sus cosas , y  el deseo que tenia 
de lo refirmar con may ôr debdo de sangui- 
nidad : é que cerca del matrimonio que de
mandaba de la Infanta Doña Isabel su fija

Cerdania que les tenia ocupados : é que pa- les ploguieta mucho de lo otorgar, salvo por 
tesela cosa contraria i  la razón seyendo Re- la pendencia que tema de su matrimonio con 
ves tan poderosos, consentir en su patrimo- otro Principe , por quien primero les tue de
nlo fuerza ran notoria; para la qual ningu- mandada: é que fasta ver el hn de aquella

pen-
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1488* pendenda, 110 seria honesto platicar cerca de 
SII inacrimonio con otro príncipe, E  cerca de 
lo que rocaba á la Infanta Dona Juana que 
pedia para el Duque Felipe su fijo , les fue 
respondido , que su edad no era aun perfera 
para celebrar aquel acto de matrimonio: pe
ro por el deseo que tenían de refirmar por nue
vo debdo el amor que con él tenían , les pla
cía prometer que temían manera con la In
fanta su fija quando fuese de edad , que otor
gase aquel matrimonio' , é celebrase en faz 
de ia sancta madre Iglesia los actos que pa
ra ello se requirian, E  cerca de lo que ha
bían recontado tocante á las fuerzas que el 
Rey de Francia había fecho é facía , les man
daron responder , que no les venia de nue
vo todo lo por ellos recontado , lo qual sen
tían como se debía sentir , é lo tenían en 
el ánimo para proveer según que seria pro- 

. veído, é á su honra compila : é que si fas
ta allí no habían entendido en ello , era por
que habían estado, y  estaban ocupados en la 
conquista que facían de las cibdades é villas 
é tierras del Reyno de Granada: la qiial era 
tanto grande é de tantos discrimines é diíi- 
CLiltades que requerían grandes fuerzas é tra
bajos para la proseguir: é que durante aque
lla no podían comenzar otra guerra. Pero que 
ellos habían embiado una flora armada con 
sus capitanes é gentes á la Duquesa de Bre
taña. E allende de aquello entendían embiar 
cada que necesario fuese mas gente para le 
ayudar , é facer guerra al R ey de Francia 5 á 
fin que recobre las villas é tieiras que le tie
ne tomadas de su patrimonio : lo qnal ansí- 
mesmo seria ayuda al R ey de los Romanos^ 
para ser restituido el Duque su fijo en lo que 
le estaba tomado é ocupado. E  cerca de su 
amistad é confederación que demandaban con 
el Rey de los Rom anos, respondieron, que 
les piada de la facer , é de le tener por su 
amigo, é confederado, para le ayudar con
tra el Rey de Francia, para recobrar lo que 
tenia ocupado al Duque su fijo.

Otrosí estos embaxadores por virtud del 
poder que traían del Rey de los Romanos, 
juráron é prometieron de ayudar al R ey é á 
la R eyn a, é á sus gentes é capitanes con
tra el Rey de Francia cada que fuese ne
cesario para recobrar los Condados de Riii- 
sellon é Cerdania. E  como estas cosas fue
ron asentadas, el R ey é la Reyna los despi
dieron , dándoles grandes dones de oro , é pla
ta , é brocados, é caballos.

c a p í t u l o  e i í i .

COMO E L  R E Y  E  L A  R E Y N A  
restituyéron la cibdad de Rías encía 

d  su corona real,

El  R ey Don Juan padre desta Reyna Do
ña Isabel , fué constreñido en tiempo 

de algunas disensiones acaescidas en el tiem
po que reynó , de dar la dbdad de Plasen- 
cia al Conde Don Pedro de Stúñiga que era 
su Justicia m ayor: la qual dádiva revocó lue
go por ser excesiva , é contra su voluntad. 
El efecto desta revocación no ovo lugar, por 
algunos impedimentos que ansí éi como el Rey 
Don Enrique su fijo toviéron en aquellos tiem
pos que reyndron: é por esta causa ovo lu
gar de heredar el señorío de aquella cibdad 
el Duque Don Alvaro fijo de aquel .Conde 
Don Pedro de Stúñiga : é despues del Du
que Don Alvaro , su nieto fijo de su fijo ma
y o r , que agora la poseía.

L a  Reyna que füé informada como la 
merced de aquella cibdad fué fecha por im
portunidad , é revocada con justa razón : rra- 
tó con algunos caballeros é cibdadanos prin
cipales de la cibdad , que dexado el señorío 
de aquel Duque Don Alvaro , se tornasen i  
su señorío real. Los quales conosdendo que 
aquella cibdad por ser una de las principales 
dei reyno , é cabeza de Obispado , no debía 
ser apartada de la corona real: é que ellos 
sentían ser cpresos viviendo fuera del seño
río real : poniendo en obra lo que tenían en 
voluntad, se juntáron > é tomáron armas ,• y  
echáron fuera de la cibdad i  la justicia é ofi- 
daies que el Duque Don Alvaro tenia pues
tos: é cercáron la fortaleza, é pusieron sus 
estanzas para que ninguno pudiese - salir ni 
entrar en ella. Esto fecho 5 embiáron i  de
cir al R ey é á la Reyna el estado en que te
nían la cibdad : por ende que fuese luego el 
R ey á la recebir , é ansimesmo i  facer la 
fuerza necesaria al alcayde de la fortaleza, 
si se pusiese en resistencia , para gela to
mar.

Como esta nueva vino al R ey é á la R ey
na , escribieron luego sus cartas para los ca- 

• ballcros é cibdadanos de Plasenda. regrades- 
ciéndoles lo que habían techo. E  otrosí el 
R ey partió para aquella dbdad , y  escribió 
i  todos los caballeros é gentes de armas de 
las cibdades de Salamanca é Zamora , é To*

ro,
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ro, é Cibdad-Rodrigo, é Triixillo , é Cáce
les, é Badajoz, é á rodas esas comarcas, que 
con sus caballos é armas viniesen para la d b- 
dad de Plasencia. É  como el Rey con rodas 
aquellas genres llegó á la d bd ad , el Duque 
Don Alvaro que sopo el levanramiento fe
cho contra él en ella , é como el R ey era 
ido á la : tomar : recelando que si se pusiese 
en alguna resistencia perdería todo el otro su 
patrimonio , ovo su acuerdo de obedescer ios 
mandamientos del R ey é de la Reyna, é tué 
luego , y  entrególa con su fortaleza al Rey.
Y  el la recibió , é puso en ella por Alcay- 
de é Justicia á Antonio de Fonseca^

En este ano ovo en muchas partes de 
ios Rey nos de Castilla é de Aragón grandes 
aguas mucho mayores que las que ovo en 
-el año pasado : é ficiéron grandes destruido- 
nes de molinos y?' edificios, é murieron mu
chos ganados. Especialmente en . la dbdad de 
Murcia y  en su comarca llovió un agua tan 
recia , que las gentes pensáron ser anegados:
■ é algunos pastores , é otros que andaban en 
dos campos peligráron, salvo los que buscá- 
ron torres é lugares altos donde éscapan An? 
simesmo en Sancta María del Puerto en el 
-mes de Marzo de este ano llovió tanto que 
las crenies creyeron ser otro diiuvio. E  los 
vecinos de aquella villa veyéron una nube 
mucho negra, é una gran multitud de tor
dos volando en medio della : é con arreba
tado viento que vino con aquella nube 5 to
das las texas é ladrillos de las casas cayéron 
é se quebráron de tal manera que paresdan 
molidas. Cayéron ansimesmo todas las casas 
de aquella villa , é muriéron algunos homes 
é machos ganados; perdiéronse los mas de los 
bienes que tenían en las casas. Ansimesmo. 
quebrantó todas las fustas é barcos que esta
ban en tierra TÍbera de la mar , que ningu
na dexó sana. E  una caravela que estaban 
aderezando ciertos maestros, el gran viento 
la mudó de su lugar veinte pasos, é la que
bró toda ; é arrebató algunos barcos que es
taban en la mar , é los sacó a tierra to
dos fechos piezas en el mismo ayre. Otrosí 
temblaron las torres de la fortaleza; é aquel

terremoto , por do pasaba aquella nube, fi
zo otras cosas tan espantables « que pares- 
ció á las gentes ser contra todo curso na
tural (A).

C A P Í T U L O  C I V .

S Í G  i r  E N S E  Z A S  C O S A S  

que pasaron en el año de mil é  ̂quatro- 
cientos é ochenta é niienee años. E  prime

ramente como Jué el Eey  ̂ d  continar 
la guerra contra ¡os Moros¿

|Orque el tiempo deí verano para pro- »4̂ 9* 
senuit la guerra comenzada contra el---- 0 0

Reyno de Granada se acercaba, acordaron el 
R ey é la Reyna de partir de la villa de Va- 
liadolid. É  fueron á la dbdad de Jaén , é 
con ellos fueron el Príncipe Don Juan é las 
Infantas sus fijas 5 y  el Cardenal de España, 
é los otros caballeros é oficiales que acos
tumbraban andar en su corte. Y  embiaron 
luego sus cartas de llamamientos para rodos 
los caballeros y escuderos é gentes de armas, 
de caballo é de p íe , á quien hablan aperce- 
bida para que se juntasen en las cibdades de • 
Übeda é Baeza : porque en aquellas honre- 
fas que son de Baza é Guadix , acordaron de 
facer la guerra este año. Especiaímente de
terminaron de poner sitio sobre la dbdad de 
B a za : porque fué platicado en su consejo,; 
que si aquella dbdad se ganase, seria menos 
trabajosa la conquista de las cibdades de Gua
dix é Almería , é de las otras cibdades é 
castillos que en aquellas partes quedaban por 
conquistar. E  como las gentes llamadas se jun- 
táron , la Reyna acordó de quedar en la cib- 
dad de Jaén , é con d ía  el Príncipe é las 
Infantas sus fijas, y  el Cardenal de España.
Y  el R ey partió de aquella dbdad á vein
te é siete días del mes de Mayo : é man
dó poner su real en en lugar que se llama 
Sotogordo , donde acordó de esperar rodas 
las gentes de caballo e de pie , para los or
denar en batallas. Impidióse el junta miento de
aquellas gentes ocho dias , por las grandes 
áfuias que recresciéron ; las quales duñároti

los

{A) El Cura de los Palacios refiere lo de esras aguas , y  anade que en tod̂ a oerra de 

;  taura fertilidad, y tal cosecha de granos,  ̂ , no-,are

de Andalucía hu- 
hr.cp.2 de tri-

las •■ a. c. -1_ --lia enróoces treinta, y  riri Biara-vcdíS. Tanibien
* - 1 vr 4 ' X' otfos de S'erra Vernicia . confiados en lo iuerre de la ts-

se alzáron este ano los Moros de Gauem 3, otros üe . _ E  Y i  de Cádiz B-rraid. ií-'J'-
“ clon , y as.,ereza del sirio . hasta qua despues fueron su,erados -por el Marques de Ca-rz. tu.rp,.iu. «

í o r   ̂ d e  lo s  R t / e s  C a s ís l.  c a p . 84. /  Sj-

bo tanta rertiiidad , y .
go á dnqüenta n.aiavedis y tn algunas panes a reat que
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1489. los caminos j é fíderon crescer los ríos  ̂ é tra
bajaron Jas gentes de ral manera , que no pu
dieron juntarse con el R ey al tiempo que les 
ñié mandado.

Despues que con grandes trabajos del 
tiempo se juntaron , el Rey mandó facer alar
de: é falláronse en su hueste trece mil bo
rnes de caballo é quatenta mil bornes de piê  
los quales mandó que fuesen ordenados en es
ta manera. En la delantera mandó que fuesen 
ciento é cinqüenta bornes á caballo con el 
Alcayde de los Donceles : que según la ór- 
den antigua de España, debe ir con Jos Ma
riscales para aposentar las huestes. E  mandó 
que fuesen en el avanguarda el Maeste de 
Santiago con mil é ochocientas lanzas : con 
el qual iba la gente de Ecija con ciento é 
cinqüenta lanzas é setecientos peones , é cien
to é cinqüenta espingarderos de la cibdad de 
Toledo. En la una ala desra batalla mandó 
ir al Clavero de Calatrava con quatrocicn- 
tas lanzas é mil peones. Y  en la ala de la 
otra parte iba Pero López de Padilla con do- 
cienras lanzas de los escuderos que renian 
tierras é acostamientos del R ey é de ia R ey- 
na , que le fueron dadas en capitanía. En la 
segunda batalla iba Don Diego López de Ha
to con ciento é cinqüenta lanzas é quatro 
mil peones del Reyno de Galicia que le fue
ron dados en capitanía* En la tercera bata
lla iban mil bornes de armas é ginctes , é 
mil bornes i  pie del Cardenal de España: de 
los quales iban por capitanes Don Rodrigo 
de Mendoza Señor del Cid , é Don Hurtado 
de Mendoza Adelantado de Cazotla. En la 
quarta batalla iban las gentes de pie é de 
caballo de las hermandades i cada qiiadrillá 
con su capitán. En la quinta batalla iba 
Don Diego de Córdova Conde de Cabra con 
docientas é cinqüenta lanzas é trecientos peo
n e s é  Martin Alonso de Montemayor con 
ciento é setenta lanzas, é docientos peones- 
La sexta batalla llevaba Don Enrique de Guz- 
man con trecientas é cinqüenta lanzas , que 
le fueron dadas en capitanía. En la séptima 
batalla iba el Marques de Aguilar con ciento 
€ cinqüenta lanzas, é docientos peones : é 
Fernán Duque con docientas é setenta lanzas, 
que le fuéron dadas en capitanía. En la oc
tava batalla iba Don Francisco de Velasco Ca
pitán de ciento é cinqüenta lanzas del Du
que del Infantadgo , é ciento é ochenta peo
nes , é ciento é cinqüenta lanzas del Conde

de Feria. En la novena batalla iban trecien
tas lanzas del Duque de Medinasidonia , é 
ciento é cinqüenta lanzas del Duque de Me- 
dinaceli, con sus capitanes que ellos embiá- 
ron. En la décima batalla iba Don Alonso 
Señor de la casa de Aguilar con trecientas 
lanzas é trecientos peones. Delante la batalla 
real iba el Conde de Tendiila con quatrockn- 
tas é sesenra lanzas suyas é del Arzobispo 
de Sevilla su hermano, é del Conde de Be- 
navente: é Don Martin de Acuña con ciento 
é veinte é cinco lanzas que le fuéron dadas 
en capitanía. En la batalla real iba el Mar
ques de Cáliz con quatrocienras lanzas é tre
cientos peones , é ciento é cinqüenta lanzas 
del Adelantado del Andalucía , é Gonzalo Her
nández de Córdova con setenta lanzas, é Alon
so Osorio con cien lanzas, é Martin de Alar- 
con con cinqüenta lanzas , é Bernal Francés 
con cien lanzas , é Pedro de Ribera con se
tenta lanzas, é Don Sancho de Castilla con 
ciento é cinqüenta lanzas , é Garci-AIonso de 
Ulloa con docientas é veinte lanzas, é Villa- 
Fuerte con ciento é diez lanzas, é Hernan
do de Ribera con cien lanzas , y  el Comen
dador dei Montijo con ciento é ocho lan
zas 7 y  el Alcayde de Moron Luis de Figue- 
redo con cien lanzas é ciento é ochenta peo
nes , é otros mil é ciento é setenta peones de 
las Asturias de Oviedo , é qiiatrocientos peo
nes de V izcaya , é docientos é cinqüenta peo
nes de Alava é de Victoria , é docientos é 
treinta peones de la Provincia de Guipúzcoa, 
é quinientos peones de Castilla la Vieja , é 
Trasm iera, é de las Asturias de Santillana. Y  
en las alas de la batalla real á la mano de
recha iba el Conde de Cifuentes con quinien
tas lanzas de Sevilla é cinco mil peones: é 
á la mano izquierda iban seiscientas lanzas é 
quatro mil peones de la cibdad de Córdova. E  
delante del fardage , porque no se mezclase 
con la batalla reai, iba Don Pero Sarmiento 
con setenta lanzas é trecientos peones de la 
villa de Carmona , é cinqüenta lanzas é do- 
cientos peones de Andúxar. E  para en la re
guarda del fardage iba Alonso Enrique z C o 
rregidor de Jaén con docientas é cinqüenta 
lanzas é mil peones de Jaén, é Juan de R ó- 
bres con docientas lanzas é ochocientos peo
nes de Xerez , é Pedro de Angulo con tre
cientas lanzas é mil peones de Ubeda éBae- 
za. Iban en la reguarda en una batalla Luis 
Fernandez Puertocarrero Señor de Palma Ca

pi-
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pitan de den lanzas , é Don Rodrigo de León 
capitán de docienras é cinqüenta lanzas, é Pe
dro Osorio capitán de cinqüenta lanzas , e 
Miguel Danza capitán de treinta lanzas , é 
Garcilaso de la Vega capitán de quarenta lan
zas , y  el Comendador Martin Galindo capi
tán de ciento é cinqüenta lanzas , é Francis
co de Bovadilla capitán de noventa lanzas, é 
Hurtado de Luna capitán de cien lanzas , é 
Don Diego de Córdova capitán de cien lan
zas , é docientas lanzas é mil peones del i\de- 
íantado de M urcia, é Fernán Alvarez A lcay- 
de de Coloniera capitán de cinqüenta lanzas* 
Otrosí iban en guarda de la persona del Rey 
quatrocientos caballeros fijos-dalgo de los sus 
continos, é de la casa de la Reyna ; en los 
quales iban Don Enrique Enriquez su Mayor
domo mayor , é Don Gutierre de Cárdenas 
Comendador mayor de León Señor de Ma- 
queda , é Rodrigo de Uíloa su Contador ma
yor , é otros caballeros c fijos de grandes se
ñores de los Rey nos de Castilla é Aragón , e 
Valencia é Sicilia.

C A P Í T U L O  C V .

D E  L A S  GUARDAS QUE A SE N T Ó
d  Key en los caminos , é como cercó 

é tomo la njUla de C iixav•

C Omo ía gente filé ordenada en las bata
llas que habernos dicho , el R ey con 

roda su hueste fue á sitiar la cibdad de Ba
z a , según que fué acordado en el Consejo, 
presente la Reyna. Paresció díficile poner 
aquel sitio , porque los Moros de Guadix é 
de las otras villas é castillos que son en la co
marca , podrían impedir las rcqaas dw los man
tenimientos, é otras cosas que hablan de \r.- 
nir para el bastecimiento del real. E  para re
mediar este inconviniente , el Rey mandó á 
Alonso Enriquez Corregidor de las cibdades 
{A) de Úbeda é Baeza , que con las gentes 
de caballo é de pie de aquellas cibdades, se 
pusiese en aquel lugar de Sotogordo que ha
bernos d icho, el qual es dos leguas de Que- 
sada. E  mandó á Diego de Aguayo Corregi
dor de la cibdad de Jaén é de Andúxar , que 
con las gentes de aquellas cibdades se pusie
se mas adelante otras dos leguas en un cam-

' 1' fpo que se dice Campo-Cuenca. E  mando a 1489. 
Luis Mendez de Figueredo, que con la gen
te de su capitanía estoviese cerca del castillo 
de Benzalema. E  á estos capitanes con sus 
gentes mandó que estoviesen continamente 
en aquellos lugares que les señaló , segurando 
las requas de ios mantenimientos que viniesen 
al real. É allende desras guardas mandó re
partir otras gentes de caballo é de pie , que 
andoviesen continamente las noches por las 
sierras que son á la parte de Guadix , é de
fendiesen los saltos é presas que los Moros sa
liesen á facer. É  como quier que estas gen
tes con gran diligencia guardaban los cami
nos é las sierras ásperas que son en aquella 
parte : pero los Moros que sabian la tierra, 
siempre salian por lugares encubiertos a fa
cer saltos , é mataban homes é bestias , é 
tomaban algunos mantenimientos que venian 
al real. Acordó ansimesmo el R ey de cer
car la villa de Cúxar , que es á dos leguas 
de Baza : porque si primero aquella villa no 
se tomase , fuera trabajo peligroso sostener 
cerco sobre la cibdad de Baza. El R ey Mo
ro que estaba en Guadix informado que el 
R ey  quería cercar la cibdad de Baza , é co- 
nosciendo que desde aquella villa de Cúxar, 
según el lugar do es asentada , podría guerré- 
ando impedir ios mantenimientos é gentes 
que viniesen al real ; enibióla á fornecer de 
gente de caballo é de p ie ,é  por la mejor de
fender echaron ios viejos é niños , é todos ios 
que eran inútiles para pelear.

El Rey movió con toda su hueste , é 
mandó que fuesen delante mil peones^ que
brantando las peñas , é allanando los malos 
pasos , é faciendo puentes en ios río s, que 
con las muchas aguas habian cresddo 5 otro
sí abriendo los caminos que por causa de la 
guerra continada de largos tiempos en aque
llas fronteras estaban cerrados. Despues que 
con grandes trabajos la hueste pudo pasar 
adelante , el R ey mandó poner real sobre 
aquella villa de Cúxar , é cercóla por todas 
partes : é mandó poner guardas y escuchas 
é atalayas por las torres é sierras que son 
desde aquella villa , fasta una legua de las 
cibdades de Baza é Guadix , para ser avisa
do de qualquier gente que de aquellas cib
dades se moviese d venir en socorro de la 

V v  vi-

{^) D- U M ., í Alonso Enriquez era Corregidor de ja é n , como se fT .
tecillnre^-Quizás escarán aquí -srocados. los nombres de las O u  ades . y  domU me ■ -
berá decir é Andúxar i y  ai concrano. Pero todos los Codices s. conrora.a
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1489, VÍIL1. E mandó fablar con los M oros, requi- 
riendoles que entregasen la villa , é que les 
ofresdesen de su parte libertad de sus perso
nas é seguridad de sus bienes , é les certifi
casen, que si luego no la entregaban 5-que 
si escapasen de la muerte , no serian libres 
del captiverio.

Los Moros confiando en la fortaleza de 
la villa 5 que por natura é artificio está for
tificada con muchas torres é muros , no qui
sieron dar oreja á ningún partido, que de par
te del R ey Ies filé ofrescido : é salieron de 
Ja villa á pelear con las gentes del R ey . El 
Maestre de Santiago que llevaba el avanguar- 
d a , mandó á algunos escuderos que se apea
sen ¿ peleasen con los Moros por algunos lu
gares cercanos á la entrada de la villa 5 don
de la gente de caballo por la rambla é con
cavidades grandes que allí habia no podian 
pelear. Otrosí Don Diego López ' de Haro 
por mandado del R e y  con algunos Gallegos 
peleó con los Moros por otras partes 5 fas
ta que los retraxiéroti á la villa. En esta pe
lea murieron algunos Moros é Cristianos: pe
ro los Cristianos sufriendo tiros de espingar
das é de ballestas , fueron tanto adelante pe
leando , que pudiéron ganar e| arrabal. En el 
qual mandó el R ey aposentar la gente del 
Reyno de Galicia , é poner cstanzas de otras 
gentes contra la villa por todas parres. O tro
sí mandó asentar algunos tiros de pólvora, 
que tiraron á una parte del muro , do esta
ban fundadas una torre grande é otras tres 
menores: porque si aquella parre del adarve 
se pudiera con las lombardas derribar, fuera 
el combate de la villa menos peligroso. E  
mandó facer manderetes é bancos pinjados, 
para llegar ai muro. E  los Gallegos fíciéron 
una mina , que llegó fasta la torre mayor, 
la qual fue puesta en cuentos. Los Moros 
desde lo alto defendían con esquinas , é por 
bazo salían d pelear con los Cristianos : é con- 
tinóse la pelea é los combates con toda osa
día , de los unos acometiendo , é de los otros 
defendiendo: fasta que los Moros cansados é 
muy trabajados guardando de noche las mi
nas , é peleando de dia en los combates, al 
fin no pudiendo sufrir el daño que recibían , de- 
mandáron fabla para entregar al R ey la villa, 
con seguridad de sus personas é bienes. El R ey 
indinado , porque al principio no quisléron re- 
cebir lo que agora al fin demandaban: eno
jado ansimesmo por las muertes que los Mo
ros habían fecho de algunos Cristianos, man

dó que no se recibiese su fabla , c que se 
confinasen las minas é los combates que fa
cían con el artillería. Los Moros visto que al 
R ey  no piada otorgarles la seguridad que de
mandaban , deliberáron morir peleando, sino 
pudiesen vivir defendiendo. E  trabajáron mu
cho mas ea  la defensa, faciendo contraminas: 
é con unas calderas asidas con cadenas una i  
otra, echáron fuego , é quemáron los ban
cos pinjados , é algunos manderetes que es
taban juntos con el muro ; é con daño que 
recibieron los Cristianos ? se retraxíéron del 
combate. Los Moros como homes ofrescidos 
d la muerte , dando é recibiendo feridas , pe
leaban con indiscreta osadía. Visto por los ca
balleros é capitanes que con el R ey estaban, 
como la tardanza sobre aquella villa era im
pedimento para el fin acordado de cercar la 
cibdad de Baza , é por escusar el peligro que 
en los combares pudieran recebir los Cristian 
nos 5 otrosí porque los consejos de piedad ha
bían mayor lugar con el R ey , que aquellos 
que se enderezaban á crueldad ■: le suplicá- 
ron que los recibiese á partido , otorgándo
les la vida é libertad , con tanto que dexa- 
sen la villa con todas las armas que en ella 
habí... El R ey gelo inandó dar , é los Mo
ros rebebida esta seguridad , dexáron la vi
lla libre , é ŝe fueron para la cibdad de 
Baza. Y  el R ey mandó á sus gentes que 
se apoderasen della , é puso por A lcay- 
dc á. . . . .

Otrosí mandó al Conde de Tendilla , que 
fuese d dos fortalezas que son cercanas á la 
cibdad de B aza, la una se llama Froyla , la 
otra Bacos, c las combatiese. El Conde con 
la gente de su capitanía fue á estas fortale
zas : é como quier que ni por fuerza , ni por 
partido las pudo haber la primera vez que 
fue sobre ellas 5 pero dexólas de tal manera 
dispuestas, que la segunda vez que filé á efias 
mas fornecido de gente , costriñó á los ai- 
caydes que las tenían, de ral manera , que 
gelas enrregáron : en las quales mandó el Rey 
poner gentes que las guardasen. Otrosí em- 
bió el R ey  á requerir al Alcayde moro que 
tenia la fortaleza de Benzalema , que la en
tregase luego : el qual recelando la indina- 
don d d  R e y , respondió que le placía en
tregársela , veniendo él d la recebir en per
sona, E  como el R e y  fué con su hueste, 
luego le fué entregada, é puso en ella por 
Alcayde d un caballero, que se llamaba Juan 
de Ávalos.

V is-
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Visto por los Moros que estaban en Ca
nillas j como la villa de Cuxar é las otras for
talezas que estaban cercanas á Baza se en
tregaron al R ey ? e que el Conde de Tendi- 
11a Iba sobre* Canillas : como quier que aquel 
lugar es fuerte é cercano i  la cibdad de Ba
za ,̂ por espado de una legua 5 pero los Mo
ros que en él estaban, recelando que no lo 
podrían defender al poderío del R e y , lo des
ampararon luego : y  el Rey lo mandó to
mar al dicho Conde , é fornecer de gentes 
é mantenimientos, é poner Alcayde en él.

C A P ÍT U L O  CVI.

jD E L  a s i e n t o  d e  l a  c i b d a d

de B a z a  , é como f u é  pro^veida de g en 

te é  mantenimientos.

SAbido por el R ey moro que estaba en 
Guadix , como el R ey había remado la 

villa de Cúxar , é que deliberaba cercar la 
cibdad de B a za , mandó que todos los Mo
ros de pie é de caballo mas dispuestos pa
ra la guerra de las cibdades de Guadix e A l
mería , é de Tabernas é Purchena , e de otros 
lugares de aquella comarca , e de rodas las 
serranías cercanas de aquellas partes , e al
gunos Moros de Granada, que de su volun
tad escondidaroente venían á le ayudar, en
trasen en la cibdad de Baza^. que serian en 
número de diez mil Motos á pie c á caballo, 
bornes esforzados por el contino exercicio que 
tenían en las guerras , é maravillosamente go- 
vernados en la pelea á sola una voz - su 
capitán. É  como estas gentes entraron en la 
cibdad de Baza , metieron todo el pan que 
había en las comarcas , é las otras yitual as 
que pudiéron haber para su mantenimiento, 
é todas las armas é pertrechos que fallaron 
para su defensa. É  los de la cibdad como 
L ie r  que sus panes segnn el tiempo era no 
estaban aun maduros ; pero acordiron de los 
sê âr é los meter en la cibdad , a fin que la 
hueste del Rey no se aprovechase dellos.  ̂

Conviene agota pues que escribamos pri
meramente el sitio de la cibdad de Baza. 
Esta cibdad, según nos parescio , es asenta
da casi al Mediodía, desviada de la entrada 
de la mar de Levante por espacio de diez 
leguas. Y  en aquella parte do es fundada, po
drá haber de tierra llana ocho leguas de lar
go, é tres de ancho, cercada poí todas par-

tes de una siettá. que se llama Xabaleohol, do 1419* 
descienden las aguas a lo llano. É  á esta lla
nura , que se dice la Hoya de Baza , riegan- 
la dos rios: al uno llaman Guadalqiiiton , e 
al otro Guadalentin. La cibdad esta asenta
da en un llano al cabo desta sierra bien cer
cano d ella por espacio de qoatro titos de oa- 
llesta. Entre la cibdad c la sierra esta una 
cuesta do salen dos grandes fuentes : é los 
Moros llaman Albohacen a la cumbre de 
aquella cuesta. Los arrabales desta cibdad 
son grandes , é puestos en circuito della, pe
ro no tienen tal cerca que los pudiese am
parar , porque es fecha de tapia baxa é casa
muro. La cibdad tiene el muro muy fuerte, 
é las torres dél muchas e granees , cercanas 
unas de otras 1 especialmente a la una parte 
tiene qiiatro torres aloarranas altas , é tanto 
anchas , que cada una sak del muro por es
pacio de qiiacro pasos. E  al cabo de la d o - 
dad á la parre de la sierra esta fundado un 
alcázar artificiosamente fortakscldo ^con mu
chas torres é altos muros. Luego á la sali
da de la cibdad por la parte de lo llano es
tá plantada una huerta lespesa con muchos é 
grandes árboles é frutales que ocupan casi 
una legua de tierra en circuito. Y  en esta 
huerta habla mas de mil torres pequeñas , por
que cada vecino de aquella cibdad que tenía 
en ella alguna parte, facía una torre cerca
na á sus árboles: é aquello que k  pertenes- 
cia regaba con azequias de las muchas aguas 
de las fuentes que descienden de aquella pac
te de la sierra. Y  en cada pertenencia par
ticular habla tantos é tales edificios, que for
tificaban toda la huerta. Ansí que la cibdad 
está fortalescida de la una parte con la sie
rra é grandes ramblas é cuescas , de la otra 
con la huerca grande y  espesura de árboles, 
é de la parte de la vega la. fortificaban las 
muchas azequias é barrancos altos é baxos ar-
ñfidosamente fechos, donde corren las a^ias.
Y  en la cibdad estaban por capitanes e l p u -  
dillo que se llamaba Mahomad-Hacen, é por 
Alcayde otro Moro que llamaban Hamete 
Abahali* y  estaban otros-.ocho capitanes que 
se llamaban Yaya A ln a y a l, é A lcaym aliot, é 
A liabocar, é Adalgan , é Mahomad Alatar 
é Hamet Alatar é Reduan Zafarja, e AU 

Zabadon.

V v  s G A-
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C A P Í T U L O  C V I I .

D E L  SIT IO  Q U E  E L  E E Y  M A N D O
poner sobre la cibdad de B a z a , é de la 

batalla que en la huerta de la cib
dad O'VO.

El  R e y , según bahía acordado , movió 
con toda su hueste^ para sitiar aquella 

cibdad. E como llegó cerca della con sus 
batallas ordenadas , mandó poner su real des
viado de la huerta, que estaba plantada cer
ca de los arrabales ; pero en tal lugar , que 
no impedía la entrada é salida de la cibdad 
á los Moros. Algunos caballeros é otros ada
lides que sabían las entradas é salidas de aque
lla cibdad , visto el poco daño que los M o
ros recebian de la gente que estaba en el real, 
por estar asentado en lugar tan apartado, di- 
xéron al R e y , que debía mandar que se asen
tase dentro en la huerta cerca de los arra
bales : porque los Moros constreñidos de los 
del real' no toviesen libre la entrada é sali
da como la tenían. É  porque pareció ser con- 
viniente aquel consejo, el R ey mandó mu
dar el re a l, é asentarlo dentro en la huerca 
bien cerca de los arrabales : é mandó poner 
algunas de sus gentes al rostro de los Moros 
para les resistir la salida de los arrabales, en
tretanto que el real se asentaba, é se facían 
e fortificaban las estatizas que se habían de 
poner contra la cibdad. Mandó ansimesmo 

•al Maestre de Santiago , que entrase con sus 
'batallas ordenadas á pie é á caballo por me
dio déla huerca en derecho del alcazaba. É  
al Marques de Cáliz , é á Luis Fernandez 
Puectocarrero Señor de Palma, mandó que en
trasen con sus gentes por la parre de la sierra: 
ó que fuesen con ellos la gente de Castilla 
la vieja é de las Asturias. É  mandó á Don 
Rodrigo de M endoza, é á Don Hurtado de 
Mendoza Adelantado de Cazorla , que eran 
capitanes cada uno de quinientos homes á 
caballo de la gente del Cardenal de España: 
ó á Don Sancho de Castilla é al Clavero de 
Calanava , que entrasen por otra parte , é 
qne fuesen con ellos la gente de caballo é de 
píe de la cibdad de Ecija , é del Adelanta- 
nnento de Cazorla. E  por otra parte mandó 
que entrase la gente de caballo, é doce mil 
peones a pie de las hermandades, cada qua- 
dnlla con capitán. E  mandó i  Don Juan 

i va Conde de Cifuentes , que con la

genw de caballo é de pie de la cibdad de
Sevilla entrase por otra parte. É  mandó i  
Don Gutierre de Cárdenas Comendador ma
yor de L e ó n , é á Don Diego López de Ha
to , que con cierta gente de las guardas é 
peonage del reyno de Galicia entrasen por la 
parre de la sierra que es encima de la cib
dad. É  mandó á los Condes de Cabra é de 
Tendilla é de Urueña , é al Marques de A- 
guilar , é á los otros caballeros é capitanes 
de su hueste , que con sus gentes á pie é 
d .caballo estoviesen repartidos por otros lu
gares contra la cibdad. Como el Maestre de 
Santiago é los otros capitanes é gentes en- 
tráronen la huerta con sus batallas ordena
das , certificaban á sus gentes , que Dios me
diante alcanzarían la victoria que deseaban, 
si acometiesen con osadía é durasen en el es
fuerzo. Los capitanes moros recelando que sí 
el real se ponía en la huerta perderían la li
bertad que tenían para la entrada c salida 
en la cibdad , é que los Cristianos habrían 
lugar de asentar el artillería bien cerca de 
sus muros : amonestaban á los suyos que sa
liesen fuera, c peleasen por el sostenimien” 
to de su ley , por la defensa de su tierra, 
por la guarda de sus parientes , é por la v i
da é libertad de sus personas : ios quales de
cían no tener otro remedio , salvo aquel que 
Dios Ies embiase , y  el que sus manos les 
diesen con el esfuerzo de sus corazones. Los 
Moros esforzados con las amonestaciones de 
sus capitanes , se dispusieron á echar fuera 
de la huerta á los Cristianos. É  fecho d  
signo de las tromperas de la una parte é de 
la o tra , juntáronse por muchas partes de la 
huerta las armas enemigas unas contra otras, 
é íiriéronse luego con los tiros de las lan
zas y  espingardas é saetas : é por unas par
tes se comenzó la pelea á caballo , é por 
otras á pie. Pero las muchas torres, los edi
ficios de las casas , ía espesura de los árbo
les, las azequias , é angustura de los lugares, 
daba mayor ventaja en la pelea á los Moros 
que estaban á pie , que á los Cristianos que 
estaban á caballo : especialmente porque co- 
noscian las entradas é salidas de las azequias • 
c de los lugares angostos do habían de en
trar para salir sin daño. Visto por algunos 
de los caballeros é capitanes cristianos este 
inconviniente , mandaron que se apeasen mu
chos de los escuderos, é se Juntasen con los 
peones. Estonces la gente dd peonage , fa
vorecida con los escuderos que se apeáron,

ovie*
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oviéron mayor esfuerzo para pelear, é los 
Cristianos cometiendo con osadía , é los'Mo
ros resistiendo con esfuerzo , encendióse en
tre ellos la pelea tan cruel , que cada uno 
parecía disponerse con voluntad á la muerte 
por darla al enemigo. E  si ios Cristianos pen
saban ser vencedores por ser mayor número 
de gente , los Moros no pensaban ser venci
dos por la dispusicion de los lugares do pe
leaban : é ansí los unos é los otros dando é 
sufriendo feridas , duraron en la pelea por es
pacio de doce horas : en las quales ni los 
unos ni los otros podían haber espacio pa
ra recobrar las fuerzas , porque también por 
las espaldas, como por delante é por rodas 
partes , ocurrían cada hora enemigos que sa
llan á ferir é á guerrear. En este tiempo el 
vencimiento entre los unos c los otros fue 
variable : porque muchas veces los Cristianos 
como vencedores retraían á los Moros en al
gunos lugares : é por otras partes cansados é 
vencidos de estar tanto tiempo peleando , se 
retraían y  eran vencidos de los Moros : é no
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podían guardar vandera, ni estar á governa- 
cion de capitán , porque la dispusicion de los 
lugares les constreñía d pelear derramados é 
por diversos lugares, sín tener orden de ba
talla. E  ansí los Moros como los Cristianos^ 
andando sueltos acá ¿ allá , turbados de mie
do , é algunas veces ocupados con los árbo  ̂
les 5 futan de los suyos mesmos , no conos- 
ciendü si eran amigos ó enemigos. Y  el pre-̂  
suroso sonido de ios tiros , é ballestas, é rí- 
badoquines y  espingardas ? y  el alarido de los 
vencedores , y  el gemido de los vencidos é 
fétidos j é la confusión de las voces diversas 
en lengua é mezcladas unas con otras , tur
baban é ponían tal espanto á todos , que m 
sabían , ni podían ver quales eran los ven
cedores , ni en que partes , ni quales eran 
los vencidos para los ayudar, por la turba
ción de la batalla, é la grand espesura de los 
arboles y  edificios que les impedían. En es
te espacio de tiempo los Cristianos ganaron

por el impedimento de los árboles é barran- 
eos que por todas partes habia. Algunos ca
balleros é capitanes cristianos , vista la des
orden de aquella batalla , quisieran retraerse 
de la huerta con sus gentes , salvo porque 
perdido el tino de la salida , eran constreñi
dos á durar en la pelea. La qual fue tan cruel, 
que en todo el tiempo que duró , ni ios Mo
ros se retraían mostrando miedo , ni los Cris
tianos dexaban la pelea con deseo de vencer. 
El R ey estovo con todas las otras sus gentes 
á una parte de la huerta ayudando é prove
yendo de gentes de pie é de caballo , y  es
forzando á ios suyos do era menester. Pero 
estaba en gran pena , porque con cí impe
dimento de los árboles é torres no podía ver 
ni proveer á todas partes. AI fin píogo á Dios 
en este tan peligroso descrímen de batalla, 
dar tan buen esfuerzo á los Cristianos , que 
durando en el trabajo que sufrieron peleando, 
cansaron á los Moros , é los ficiéron retraer 
á un lugar que tenían fortalecido de paliza
das entre la huerta é los arrabales , el qual 
impedia á los Cristianos que no los podiesen 
mas adelante seguín

Como los Moros fueron retraídos , ios 
Cristianos por mandado del R ey ficiéron muy 
presto estanzas fortalecidas con grandes cali- 
zadas , bien cercanas á las defensas que los 
Moros tenían fechas : en las qiiaíes mandó eí 
R ey poner gentes que las guardasen , e' man
dó luego allí en la huerta asentar su real.

Murieron é fueron fétidos en aquella ba
talla algunos de los Cristianos é de los Mo
ros : especialmente filé allí muerto un capí- 
tan principal de los moros home esforzado, 
que se llamaba Reduan Zafar ja , por cuya 
muerte los de la cibdad mostraron gran sen
timiento : falláronse muertos muchos caballe
ros. Derribáron los Moros con un búzano el 
brazo al Alférez de una batalla de las del Car
denal , que se llamaba Juan de Perca , sobri
no del Adelantado Rodrigo de Perea. E D on 
Rodrigo de Mendoza fijo del Cardenal, que

algunas torres de las que estaban en aquella despues fué Marques de Zenere , capitán d 
huerta , otras había que guardaban los Mo
ros : é los Cristianos por ganar las que te
nían los Moros , é los Moros por recobrar las 
ganadas por los Cristianos , ofresdéndose á 
gran peligro , les ponían fuego. E oíanse los 
clamores miserables de los que suírian las lla
mas , é sonaban las voces crueles de los que 
ponían el fuego : é ni los unos ni los otros 
podían en aquel peligro socorrer á los suyos?

su hueste : vista la vandera en perdición , co
mo quiera que mozo é aun no experimenta
do en fecho de las armas tan peligroso j pe
ro su inclinación , que en aquella hora pare
ció ser de home esforzado, le fizo avivar. 
E sufriendo los tiros de ballestas y  espingar
das que por todas parres le riraban , recobró 
su vandera, é fizo tener queda su gente, é 
ir adelante peleando contra los ¿Moros. El

Maes-
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1489. Maestre de Santiago sufrió grandes peligros 
é trabajos peleando por su persona y  esfor
zando su gente : especialmente por la guar
dar que no recibiese el daño grande que él 
y  ellos recibieran de los Moros por causa de 
la grand espesura de los árboles. Otrosí el Mar
ques de Cáliz é todos los otros caballeros é 
capitanes , trabajaron peleando en aquella fa
cienda tanto 5 que podiéron alcanzar la v ic
toria que en aquel dia plogo á Dios de les 
dar.

Otras particularidades é casos grandes 
acaescidos en esta batalla dexamos de recon
tar , porque ninguna razón de palabras po
dría igualar con la grandeza, de los fechos que 
en ella pasaron. Pero puédese bien creer por 
ios que este fecho de armas leyeren , é con
sideraren el lugar do acaesció , y  el ánimo 
que ios Cristianos toviéron para ofender , y  
el esfuerzo que los Moros cobráron para de
fender 3 que pocas ó ningunas batallas se leen 
haber acaescido do tanta gente y  en seme
jan-te lugar concorriese , é que tan cruel é pe
ligrosa fuese é tanto durase , como la que 
en este dia ovo este R ey Don Fernando: es- 
pecialmenre porque según el lugar do acaes
ció , ni los Cristianos podiéron haber entera 
gloria del vencimiento , ni los Moros gran 
caída por ser vencidos.

Despues que los Moros fueron retraídos, 
dexada la tristeza que debían tener por sus 
amigos muertos , y  encendidos de ira contra 
los enemigos vivos , tornaban á salir de sus 
estatizas á pelear con los Cristianos : salvo que 
la escuridad , é la gente que el R ey  mandó 
estar toda la noche armada é junta con sus 
arrabales , les refrenó la osadía que mostra
ban tener.

C A P Í T U L O  C V I I L

COMO S E  L E V A N T Ó  E L  R E A L
de la. huerta de B a z a  , é se asentó

donde primero estaba,

'L  asiento del real que según habernos 
¿ dicho se puso en la huerta , fue tra

bajoso : porque la espesura de los árboles é 
los barrancos grandes , impedían el asiento 

las tiendas de tal manera , que á gran 
pena se fallaba lugar donde buenamente se po- 
diesen armar. E  porque estaban cercanas á 
las estanzas de los enemigos donde se podría re- 
.crescer peligro á los del r e a l: mandó el R ey

que las guardas de aquella noche fuesen for- 
iiecídas de mas gentes , é que se repartiesen 
en tres lugares. E  allende de los caballeros 
é peones que esto vieron en las guardas, fue 
necesario que la otra gente de la hueste es- 
roviese armada j porque los Moros no cesá- 
ron toda la noche de salir é acometer á los 
Cristianos, veces por unas partes , veces por 
otras , tirando saetas y  espingardas , é come
tiendo con ellos escaramuzas. Otro dia por 
la mañana visto por el R ey el trabajo é pe
ligro que sus gentes aquella noche en la guar
da del real oviéron , y  el que dende en ade
lante se esperaba si allí estoviese : ovo con-' 
sejo con los caballeros é capitanes de su hues
te sobre el remedio que cerca deste inconvi- 
nienre se debía poner. É  todos los mas acor- 
dáron , que el real se debía quitar de la huer
ta , porque la gente de armas no podría su
frir el trabajo que se recrecía , ansí en las 
guardas, como en las peleas que los Moros 
continamente movían.

El R ey visto aquel acnérdo , mandó que 
se alzase, ése asentase en el lugar donde pri
mero estaba. E  por escusar la pelea peligrosa 
que entre los árboles é barrancos se podia 
mover por los Moros si veyesen alzar el real: 
mandó que ninguna tienda se desarmase , fas
ta que todo el fardage fuese sacado de la 
huerta : y  entretanto mandó fornecer de gen
tes las estatizas que estaban contra las pali
zadas é albarradas de los Moros. Y  el R ey 
con toda la otra gente de su hueste se puso 
al rostro de la cibdad , fasta que todo el far
dage é las tiendas fué levantado del lugar do 
estaba, é asentado do habla de estar. Como 
el real fué puesto, luego se retraxo el R ey  
con todas sus gentes, é ansimesmo desampa- 

•ráron las estanzas aquellos que las tenían cer-̂  
canas á los arrabales.

Visto por los Moros que los Cristianos de
samparaban las estanzas que tenían , salieron 
contra ellos por muchas partes á pie é á ca
ballo con tiros de saetas y  espingardas, é ar
remetiendo é tirándoles lanzas. Pero los Cris
tianos , que en semejantes casos conoseian la 
manera de pelear de los Moros : recelando el 
inconviniente por venir , é proveyéndose án- 
tes que viniese, salieron de las estanzas or
denadamente faciendo algunas veces rostro á 
los Moros , otras veces siguiéndolos fasta los 
meter en sus albarradas : é ansí podiéron sa
lir de la huerta , é dexar las estanzas que te
nían sin dañg suyo. Despues que el real se

asem
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asentó fuera de la huerta : el Rey conside
rando como estando apartado de la cibdad, 
los Moros, podían salir y  entrar libremente en 
ella , qtiiso saber de los caballeros é capita
nes que con él eran lo que se debía facer 
para que estoviese cercada > de manera que 
los Moros estoviesen oprimidos é no toviesen 
aquella libertad que tenían. Sobre lo qual ovo 
diversos votos en su consejo ; porque algunos 
dixéron ? que no solamente habia fecho buen 
acuerdo en mudar el real, mas que lo faria 
mejor si mudase el consejo que ovo de cer
car aquella cibdad , considerando el lugar do 
es asentada , é la huerta , y  edificios , é tor
res , é azequias , é cuestas , é barrancos 3 é 
albarradas, é otras fortalezas de que por na
tura c por artificio está fortalecida por todas 
partes , é la mucha gente de los Moros que 
Ja guardaban. É que seria difícile con la gen
te que allí estaba, aunque pasaba de cinqüen- 
ta mil combatientes , cercarla como debía ser 
cercada , para que ninguno saliese della ni 
entrase , salvo con mayor copia de gente. 
Allende desto decían , que según la informa
ción que el R ey tenia de los mantenimientos 
é gente de guerra que estaba dentro , era 
menester mucho tiempo c gran suma de di
nero para durar en aquel cerco , é que en 
ios muchos días podrían nascer tales necesi
dades , que constriñesen á alzar el real. E  por 
tanto que era mejor alzarlo agora sin daño, 
que despues con algunos inconvinientes : é 
que les parescia que se debían fornecer de 
gentes de caballo é de pie las fortalezas 'de 
Canillas , é Benzalema , é Benamaurel, é Cú- 
xar , é Froyla , é Bacos , é Cúllar , que el 
R ey tenia en circuito de aquella cibdad pa
ra que la guerreasen por todas partes ; é que 
en aquella manera se podría decir que esta
ba cercada la cibdad de Baza , mejor que es
tando allí el R ey con sus gentes , donde con
sumido el tiempo y  el dinero é trabajada la 
gente , habia poca esperanza de se ganar. E  
que debía de irá  conquistar las villas de T a
bernas é Purchena , é otras algunas que son 
en la com arca, las quales se podían haber con 
mayor certinidad é menor trabajo : é habi
d a s, se pornian en tal aprieto las cibdades de 
Almería é Guadix , que seyendo otro año ta
ladas é guerreadas por todas partes, vernian 
mas con fuerza de hambre que con fuerza 
de armas á la subjecion del R ey é de la R ey- 
na , según que otros lugares habían fecho.

Despues que el voto destos fue oido é
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platicado : el R e y  movido á piedad de sus 1489. 
gentes por los trabajos é peligros que ha
bían pasado é creía que sofrirlan en aquel 
cerco si allí durase , ■ é la dificultad grande 
que habia en los caminos por do se hablan 
de traer las provisiones á su real : determi
nó de lo mandar alzar , é poner guarnicio
nes en las fortalezas que estaban en circuito 
de la cibdad.

Esta humanidad conoscida en el R e y , in
flamó el afición á ías gentes de la hueste , pa
ra se disponer mas por su servicio á los rra- 
bajos é peligros que en el cerco se podrían 
haber. E  porque ios Moros pensarían haber 
alcanzado victoria si el real se alzase , esta
ban descontentos , é comenzáron á murmu
rar por todo el real diciendo , que tan gran 
hueste é con tanto trabajo llegada , no se de
bía derramar ni mover de aquel lugar , fas
ta lo tomar ; é reprehendían á aquellos que- 
consejaban al R ey  que alzase el real. Algu
nos otros de su consejo que eran de voto 
contrario , dixéron al R ey que el cerco no 
se debía alzar, pues ya era puesto : porque 
los Moros de aquella cibdad , é los de las 
cibdades de Guadix é Almería , é de rodas 
aquellas comarcas , é también los de la cib
dad de Granada , pensando que por fla,qiie- 
za que habia , ó  por algún peligro que se 
recelaba , el R ey mandaba alzar el re a l, co- 
brarian orgullo creyendo ser victoriosos : é 
que visra la absencia del R e y , se juntarían 
según otras veces han fecho , é cercarían al
guna villa ó castillo de las que son en aque
lla comarca , á la qual seria necesario socor
rer. E que para los semejantes socorros no 
todas veces se fallan las gentes é los otros 
aparejos necesarios estando el R ey absente: 
como estando sobre aquella cibdad , donde 
toda ía mas é mejor gente de guerra que 
habia en todo el reyno de Granada estaba 
junta. Allende desto decían, que á todos era 
notorio como los Moros de ía cibdad de Gra
nada deseaban victoria á ios de B aza, é que 
Ies ayudarían con todas sus fuerzas , salvo 
por el defendimiento que el R ey mozo que 
estaba en el Alhainbra les ponía* Pero que 
su resistencia no temía en este caso tanta 
fuerza con ellos , para que si veyesen victorio
sos á los de Baza no íes ayudasen pública
mente con gran multitud de Moros , como 
agora les ayudan de secrero con alguna poca 
gente é con rodos los avisos que pueden. E 
que esforzándose en este pensamiento , toma

rían
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que tenían á sus M o ro s, é la enemistad en
cubierta que tenían á los Cristianos; lo quaí 
seria causa , que la conquista comenzada se 
dilatase por mas tiempo. Porende decían, que 
considerados bien estos inconvinientcs , el 
cerco comenzado sobre aquella cibdad se de
bía continar , é que ante todas cosas se de
bía talar la huerta que tiene en circuito ; por
que escombrando el campo á los Moros , se 
quitaría la defensa que tenían con la espesu
ra de los muchos arboles , é los Cristianos 
ternian libertad de ver las salidas y  entradas 
de la cibdad para las resistir. E  que talada la 
huerta é puestas estatizas en los higares con- 
vinientes , se podría quitar la salida y  entra
da á los Moros. E  que como quier que pa
ra esto se requería mucho trabajo , é algún 
tiempo , é grandes coscas , é mas gente de la 
que allí estaba : pero que se notaría á men
gua , si un R ey tan poderoso , por escusat 
trabajo é por falta de dinero , dexase de con
tinar la empresa que había comenzado. É  de
cían , que en m uy poco se debían estimar 
los trabajos habidos por respecto de virtud, 
mayormente teniendo esperanza , que median
te aquello se puede haber el fin deseado. E  
sobre iodo esto decían que debía consultar 
á la R ey na , que tenia cargo de dar orden 
en eí proveimiento de la guerra , pata haber 
su patescet cerca de las cosas que en la 
conrinacion de .aquel cerco eran necesa
rias.

Él R ey vista la voluntad que la gente 
de su hueste tenían , é las razones que de
cían aquellos de su consejo porque el real no 
se debía alzar j embió á decir á la Reyna 
los votos que para lo uno é para lo otro 
había en su consejo ; porque en diez horas 
por las paradas que tenían puestas , era in- 
forniada de todas las cosas que en el real 
pasaban. La qual embió á decir al R e y , é á 
los Grandes é Caballeros que estaban en su 
consejo, que cerca del continar ó alzar el 
cerco de sobre la cibdad de Baza , no enten
día dar determinación alguna , é que lo re
mida á lo que el R ey en su consejo acor
dase con los capitanes é caballeros que es
taban en su hueste. Pero que si acordaban 
de continar el real sobre aquella cibdad se
gún que al principio todos conformes lo ha
bían acordado : ella con el ayuda de Dios daría 
órden para que fuesen bien proveídos de gen-
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tes , é dineros , é provisiones,, c de rodas 
las otras cosas que fuesen necesarias fasta 
que aquella cibdad se tomase.

C A P Í T U L O  C I X .

COM O E L  R E Y  M A N E Ó  T A L A R  
la huerta de Baza.

Vista la respuescá que la Reyna embió, 
luego el R ey acordó de continar eí 

cerco que tenia puesto sobre la cibdad de Ba
za : porque ansí él , como todos los de su 
consejo, considerdron que aquellas cosas que 
la Reyna ofresda , son las principales que 
sostienen las guerras.

Sabido por las gentes de la hueste eí 
acuerdo que el R ey ovo de permanescer en 
aquel sitio : cosa fué por cierro maravillosa 
de ver como la tristeza que todos tenían por
que se alzaba el re a l, se convertió luego en 
alegría tan grande , que parescia cada uno 
tener la victoria delante j é loaban de lea
les y  esforzados á los que habían dado el con
sejo para que el real durase. É  decían haber 
seydo mal consejo sacarlo de la huerta ; por
que estando en ella como al principio se pu
so, los Moros estaban cercados é tan opri
midos , que no tenían lugar de salir ni en
trar en ia cibdad. E  decían , que se debían 
disponer á todo trabajo , pata lo tornar á po
ner do primero estaba.

El R ey considerando el gran peligro que 
había si el real se tornase a poner en la huer
ta : dexados rodos los votos que sobre esto 
se daban en su consejo , mandó luego asen
tar dos reales sobre aquella cibdad. En el 
uno mandó que estoviese el artillería é todos 
los pertrechos que se traían en la hueste pa
ra combatir : y  en este real mandó que se 
aposentasen el Marques de Cáliz , y  el Mar
ques de Aguilar , y  el Conde deUm eña , é 
Don Alonso de Aguilar Señor de Montilla, é 
Luis Fernandez Puertocarrero Señor de Pal
ma , e los Comendadores de Alcántara é Ca- 
latrava , é Francisco de Bovadilla > é Juan 
de Almaraz con las gentes de sus capitanías, 
é otras gentes de las Montañas é de las Pro
vincias de V iz ca y a , é Guipúzcoa, é del Rey- 
no de Galicia. En el otro real estaba eí R ey 
con todos los otros caballeros é gentes de su 
hueste : y  en medio destos dos reales esta
ba la cibdad , ¿ de la otra parte estaba la

sie-
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sierra alta , é de la otra parte de lo llano es
taba la huerta , é podia haber del im real 
al otro espacio de media legua , si fuesen por 
medio de la cibdad do era el camino dere
cho. Pero porque convenia ir rodeando apar
tados de la cibdad en circuito de la huerca 
podría haber fasta una legua , de manera que 
con gran dificultad podria socorrer la gente 
de un real al otro : é por esta causa man
dó el Rey facer grandes cavas , é palizadas, 
é otras defensas en ámbos reales, porque la 
gente estoviese mas segura. Asentados estos 
dos reales , el R ey mandó talar la huerta:' 
é como quier que páreselo cosa trabajosa 
por ser grande , é por ios muchos é grue
sos árboles que en ella habia 5 pero luego se 
puso por obra., é dió el cargo' principal á 
Don Guderre de Cárdenas Comendador ma
yor de L eó n , para que ficiese aquella tala.

Sabido por la Reyna como el Rey de
liberaba de continar el real, é que manda
ba facer la tala de la huerta: mandó ir lue
go las gentes é ferramientas que fué necesa
rio para la facer , é la forma como se facia 
era esta. El Rey mandaba estar al rostro dê  
los Moros dos mil homes de caballo c cinco 
mil peones > allende de la otra gente que es
taba por guarda en lo alto de la sierra que 
descubría toda la cibdad. En las espaldas de 
la guarda andaban quatro mil peones talan
do con ‘destrales por el pie todos ios árbo
les. Y  entretanto que se facia la ta la , los 
Moros sallan contra la una guarda de la sierra 
é contra la otra que estaba puesta al rostro 
de sus estanzas : é talando é peleando , du
ró esta tala quarenta dias , porque la grosu
ra y  espesura de los árboles facían tan grand 
impedimento á quatro mil taladores, que con 
gran trabajo podían escombrar diez pasos 
cada dia. En este tiempo ningún dia falle
ció que los Moros no saliesen dos veces á 
escaramuzar con los Cristianos, veces por dos, 
veces por tres , é veces por quatro partes: 
y  en estas escaramuzas calan muertos é fé
tidos también de los unos como de los otros. 
É  como quier que los Moros recebían los 
mas días el mayor daño , pero no parescia 
fallecerles el esEierzo otro dia para salir á 
las peleas. Acabada en estos dias de talar la , 
mayor parte de la huerta , paresció mas cla
ra la cibdad : pero el circuito era tan gran
de é de tantas concavidades é cuestas de ro
das partes , que ni los dos reales, ni menos 
las guardas que de dia é de noche estaban
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á pie é á caballo , podían bien impedirla sa- 
lida y  entrada á los Moros en la cibdad. Vis
to que con el gran trabajo que las gentes su
frían en las guardas , los Moros no estaban 
cercados según debían : el R ey acordó de 
facer una gran cava é palizada que llegase 
del un real donde él estaba , fasta el real do 
mandó estar la artillería í y  en esta cava se 
fizo una gran palizada con los arboles que 
fueron talados de la huerta : é por mas la 
fortificar, mandó el Rey traer las aguas que 
descendían de ia sierra , para que corriesen 
por medio del la. E  allende desto , porque to
maba circuito de una legua , y  era ne
cesario copia de gente para la guardar j man
dó edificar en ella quince castillos de tapias 
con sus torres é almenas , do estoviesen las 
gentes que la guardasen. Estos castillos esta
ban derramados por la cava , é podía haber 
de castillo á castillo trecientos pasos. El un 
castillo mandó guardar á Bonifacio capitán 
de la gente de Burgos, é otro mandó guar
dar á Juan Carrillo con gente de Castilla la 
vieja : otro á Antonio de Arévalo capitán de 
la gente de Guadalaxara .- otro á Pedro de 
Ayaía capitán de ia gente de la Provincia de 
Castilla , que es de la Orden de Santiagor 
otro á Alonso de Barahona con gente deí 
Arzobispado de Toledo : otro á Alonso Ál- 
varez de Avila con la gente de ía Cibdad 
de Toro : otro á Juan de Villacortes con ía 
gente de la Cibdad de León : otro á Pedro 
de Gamarra capitán de ia gente de Murcia: 
otro á Antonio de Morales con la gente de 
ía cibdad de Zamora : otro á Francisco de 
Bovadilla con gente de ia Cibdad de Cór- 
dova : otro á Juan de Calatayud con gente 
de la Cibdad de Cuenca : otro á Juan de 
Róbres con gente de la Cibdad de Xerez: 
otro i  Antonio de Peña con gente de ia Cib
dad de Tmxillo : otro á Hernando de Barra
das con algunos escuderos de las montañas: 
otro mandó guardar á Bernardino de Lerma 
con la gente de la Cibdad de Soria. E con 
esta cava é palizada que llegaba de! ua real 
al otro, en la qual estaban fabricados estos 
quince castillos, la cibdad estaba cercada to
da por la parte de lo llano , que ninguno po
dia entrar en ella ni salir. É  por la parte de 
ia. sierra mandó el Rey facer otro castillo, 
en el qual mandó estar á Bernal Francés con 
la gente de caballo é de pie que estaba en 
su capitanía. Y  en el campo que habia en
tre ia cibdad é la cava donde estaban estos 
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1489. castillos, ordenó él R ey qne estoviese una 

guarda de gente de caballo é de pie : é por 
la parre de la sierra cerca del castillo que 
guardaba Bernal Francés , mandó estar una 
guarda ; é con estas guardas que se m uda-. 
ban de dia é de noche ? la cibdad estaba 
mejor cercada por aquellas partes. Pero los 
Moro-s tenían libertad por la parte de la sierra 
de ir á qualquier parte que quisiesen, é los 
mas dias por aquella parte salían de la cib
dad , é tomaban bueyes é bestias , é capti
va ban homes de los que salián del real por 
provisiones : porque las guardas no podían 
guardar tanta distancia de tierra , que resis
tiesen d los Moros la guerra que facían.

Visto por el R ey este inconviniente, man
dó que se fíciese una cava é palizada, é que 
se consiguiese con la otra que estaba fecha 
en lo llano , é subiese la sierra arriba , é 
cercase la cibdad también por aquella parte 
de lo alto, como estaba por la parte de lo 
llano : de manera que ni los Moros podie- 
sen salir fuera de aquel circuito , ni otros po- 
diesen entrar en la cibdad á los socorrer. E  
dió el cargo de facer esta cava al Comen
dador mayor de León , que habla fecho la 
cava en lo llano : é mandóle dar diez mil 
peones para la facer. Este caballero con esta 

.gente , puso en obra el mandamiento del 
R ey , é duró en facer aquella cava otros 
dos meses; porque los peones no podían fa
cer su obra todas horas, con el impedimen
to que los Moros íes daban con las escaramu
zas é peleas que movían contra el Comenda
dor mayor é contra los que con él estaban; 
á los quales convenia solicitar á los peones 

. que facían la cava ? é ansimesmo estar, siem
pre armados , é prestos para la pelea que los 
Moros les movían por estorvar que no se fí
ciese. Esta cava tomaba en circuito de la 

, sierra andadura de dos leguas ; en la qual 
convino facer dos grandes é muy anchas pa- 
.redes , fortificadas con piedras , é tierra , é 
■ madera ; y  entre estas dos paredes había una 
'calle de quatro pasos en ancho , á fin que 
la gente que estovieseen  esta calle reviese 
la una pared por defensa contra los Moros 
que quisiesen salir de la cibdad , é la otra 
pared contra otros qualésquier que quisiesen 
venir defuera á los socorrer. Y  en este edi
ficio, que fué grande aquellos diez mil peo
nes continamente trabajaban , unos en traer 
piedras , otros traían madera , otros cavaban, 
otros tapiaban.

Este Comendador mayor puso raí dili
gencia, que como quier que fué gran obra, 
se acabó en pocos dias : de manera que la 
cibdad estaba cercada por todas partes, que 
ninguno podia salir ni entrar en la cibdad. 
Pero dentro de aquel circuito , los Moros to
dos los dias salían d pelear , veces con las 
guardas , é otras veces sallan á combatir é 
guerrear d los que estaban en los castillos. É 
porque algunos dias peleaban por tres ó qua
tro parces , convenia que toda la gente del 
real estoviese armada para socorrerá las guar- 
d-s , é á los "que guardaban los castillos, é á 
las gentes que facían las paredes por encima 
de la sierra.

C A P Í T U L O  e x .

C O M O  E L  R E Y  A C O R D Ó  
en el real de B aza de tomar la fuente qiie 

estaba debaxo del Albobacen  ̂ é lo 
qtie los Moros feUroft.

l^ ^ U r a n te  el tiempo que k s  cavas, é pa- 
 ̂ .¡J fizadas , é castillos se facían en todo 

ci circuito de Baza , ansí por lo alto de la 
sierra , como por lo llano do estaba la huer
ta : algunos Moros salían é se venían al real, 
los quales avisaban al R ey del estado de la 
cibdad , é de las otras cosas que entre los 
Moros pasaban. E algunos decían que había 
división entre ellos , porque algunos amones
taban al caudillo é á los capitanes , que ficle- 
sen partido con el R e y  , é que habiendo se
guridad para los bienes, é libertad para las 
personas, le entregasen la cibdad. Decían an
simesmo , que los mantenimientos se Ies di
minuían , é que no tenían ya carne , ni sal, 
ni azeyte : é que el pan que tenían no Ies 
podia durar veinte días. Otros decían , que 
tenían bastimento para dos meses : de mane
ra , qne cerca de la provisión que tenían en 
la cibdad no se pudo saber por el R ey la 
verdad , por las variedades que los Moros que 
cada día se pasaban al real decían. Pero to
dos concordaban , que si la fuente que esta
ba debaxo de la cuesta de Albohacen se to
mase > la cibdad padecería gran falta de agua, 
é allende de la mengua, los Moros estariao 
tan apremiados , que no podrían defender la 
cibdad. El R ey habido consejo sobre los avi
sos que daban los M oros, deliberó de tomar 
por combate aquella cuesta de Albohacen; 
porque aquella tomada , se defendería ía fuente
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’i  los Moros que no se podiesen aprovechar 
della. É para dar este combate mandó Ya
cer un castillo de madera , el qual se había 
de llevar por piezas , é armarse bien cerca 
de aquella cuesta de Albohacen , é poner en 
él gen te que defendiese á los Moros la sali
da , entretanto que en aquella cuesta se fun
daba otro castillo de tapias.

Otrosí fué necesario talar algunos árbo
les > que impedían el paso de la gente , é de 
los pertrechos, que se hablan de llevar para 
el combate. É  mandó el Rey al Comendador 
mayor de León Don Gutierre de Cárdenas, 
que con cierta gente de caballo é de pie es
to viese en la guarda de los peones que ha
blan de talar aquellos árboles. Como la 
tala se comenzó , é los Moros lo sintié- 
ro n , luego salieron con sus batallas orde
nadas para la defender. E  los Cristianos 
por amparar á los taladores , é los Moros por 
defender que no se ficiese la tala , comenzó
se la pelea entre los árboles é ramblas que 
habla en aquel lugar.

El Comendador mayor vista la ventaja 
grande que el lugar daba á los Moros para 
pelear , acordó de retraer la gente í é dexar 
de facer la tala. E  porque retrayéndose los 
que estaban á caballo podrían recebir mayor 
daño de los Moros , apeóse , é mandó a to
dos los que estaban á caballo que se apea- 
-sen : é peleando , é retrayéndose paso á pa- 

ŝo , veces firiendo en los Moros , veces su
friendo sus fuerzas é tiros , desvió la gente 
de aquel lugar con menor daño que pudo. E  
ansí como habla Moros que de la dbdad se 
pasaban al real , ansí bien habla algunos m.a~ 
los Cristianos , que dexaban el real é se pasa
ban á los Moros , é los avisaban que en el 
real había niiengua de gente , é que no paga
ban sueldo : é les contaban otras faltas del 
real, que les daban esfuerzo , é les facían 
estar constantes en la defensa de la dbdad. 
Especialmente los avisaron del consejo que el 
R ey ovo de tomar aquella cuesta de A lbo
hacen , por impedir á los Moros el agua que 
cogían de la fuente que estaba cerca : é que 
pata lo poner en obra había mandado arrnar 
un castillo de madera. Como los Moros ovie
ron este aviso , conociendo que si aquella 
cuesta fuese tomada, ellos estarían oprimidos, 
é no podrían salir de la cibdad^ ni guar  ̂arm 
de dentro como debían : acordaron de tabri- 
car en ella un casrillo de tapia. E  luego la 
primera noche que lo sopiéron , puesta gen-
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te de armas en la delantera , comenzaron á 14B9. 
tapiar sin que se podiese ver por los del real 
la obra que facían. E luego por la mañana 
se vido ¿ c h o  un circuito de tapias , donde 
pusiéron un capitán con ciertos Moros para 
las defender : las quales estaban en tal lugar, 
que no se podían combatir salvo á gran da
ño de los Cristianos : é luego la noche si
guiente contináron su edificio. Ansí edifican
do en las noches fíciéron un castillo de ta
pias en aquella cuesta de xYlbohacen , de don
de defendían su fuente , que los Cristianos 
no eran parte para quitaíies el agua.

C A P I T U L O  C X I .  •

D E L  D E S B A R A T O  Q U E  A L G U N O S  
caballeros ^ue salieron del real de Ba’z.aji- 

ciéron en los JAoros de Guadix : e 
de las cosas que pasaron 

en Granada.

T e s t a n d o  el real asentado sobre ía dbdad 
de Baza : los Moros que habernos di

cho que estaban en las fortalezas del Paduí 
é Aihendin , é algunos otros de las clbuades 
de Guadix é Almería , salían a lacer guerra 
en los lugares que estaban en la obediencia 
del R ey é de la R e y n a , é llevaban cavalga- 
das de ganados é prisioneros. Ansimesmo al
gunos de los caballeros cristianos salían del 
real , é iban i  guerrear los Moros á los lu
gares do eran avisados que podían haber 

presas.
Acaes ció en aquellos días, que algunos 

mancebos fasta trecientos de caballo , é do- 
cientos peones de los que estaban en el real, 
con ánimo de ganar honra é haber prove
cho , se juntáron con Don Antonio de la 
Cueva fijo del Duque de Alburquerqiie , é 
con otro caballero que se llamaba Eiancisco 
de Bazan : informados de algunos adalides, 
que podrían facer pre sa en ciertas aldeas cer
canas á la dbdad de Guadix , fueron á aque
llas partes y é tomáron algunos ganados é pri
sioneros. É  como venían con la presa , salie
ron contra ellos por mandado del Rey Moro 
que estaba en Guadix fasta seiscientos Mo
ros á caballo é á pie pata les defender la 
presa. Algunos de los Cristianos quando ve- 
yéton los Moros ser en mayor número que 
ellos, decían que debían dexar la cavalgada 
é salvar sus personas , pues lo podían facer 
buenamente : é que no debían pelear con los 
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1485?. Moros , ansí porqoe estaban en tal lugar que 

Ia pelea seria á ventaja de los Moros , como 
porque ellos é sus" caballos estaban cansados 
de dos noches é dos días que. habían anda
do trabajados, por haber la presa que lleva
ban : c que se pornian en aventura de se 
perder , si esperasen la pelea con los Moros 
que sallan de refresco. Los capitanes esforza
ban la gente , é amonestábanles que volvie
sen é peleasen con los Moros , porque mayor 
seguridad habrían mostrando esfuerzo é pe
leando , que retrayéndose para dar lugar á ios 
enemigos que los siguiesen : especialmente 
porque en el alcanze todos los peones que 
llevaban serian perdidos.

Estas amonestaciones de los capitanes no 
esforzaban mucho á aquellas gentes, porque 
eran homes allegados de unas parres é de 
otras ; é no eran de sus casas proprias , ni 
les daban sueldo que les obligase á servir.
Y  estos tales usando de su libertad , no pen
saban obedescer peleando, sino salvarse fu- 
yendo. Otros algunos había, que doliéndose 
de como los peones cristianos se perderían si 
los desamparasen : decían que debían facer 
rostro d los Moros , é pelear con ellos. E  an
sí estos como los capitanes , amonestaban al 
alférez que volviese la vandera , é fuese con 
ella adelante contra los Moros que venían ya 
cerca. E  porque había entre ellos diversas 
voluntades , el Alférez dubdaba de entrar en 
ios Moros con lavandera , según que lo man
daban los capitanes. Vista esta división por un 
escudero que era de las guardas del R ey é de 
laReyna , Alcayde..de. la fortaleza del Salar, 
que estaba en aquella compañía > que se ila- 
.maba Hernán Perez del Pulgar (^ ) home de 
buen esfuerzo ; tomo una toca de lienzo, é 
atóla en su lanza por via de ensena , é díxo 
á aquellos caballeros : Señores i^ara que to
mamos armas en nuestras manos y si pensa
mos escapar con los pies desarmados ? F o 
cas ^eces se <̂ e ‘vencido el buen esfuerzo.
O j ^erémos quien es el home esforzado , / 
quien es el cobarde : el que quisiere pelear 
con los Moros , no le falle se era ‘v and era si 
quisiere seguir esta toca. E diciendo estas pa
labras , vülvio su ^caballo con aquella seña 
contra los Moros. É todos los caballeros co
mo veyéron aquello : delios movidos de su

I C  A

voluntad , deiíos vencidos de vergüenza, si
guieron aquella toca mirándola por vandera, 
y entrdron en ios Moros é pelearon con ellos. 
Los Moros visto que ios Cristianos mostra
ban esfuerzo para pelear, á los primeros en
cuentros se pusieron en fuida ; é los Cristia
nos los siguiéron , matando é firíendo , é cap
tivando delios , fasta bien cerca de la cibdad 
de Guadix. Fueron muertos aquel dia fasta 
quatrocientos Moros > que fuéron despojados 
en el campo por los Cristianos. Habida esta 
victoria , vinieron en salvo para el real con 
la cavalgada que tomaron. El R ey informa
do como había pasado aquél fecho , armó ca
ballero d aquel alcayde de Salar , é por mc- 
1‘noria de su buen esfuerzo , le dió licencia 
para traer por armas una lanza con una to
ca atada en el cabo della , que fue la van
dera de aquel vencim iento, por mcmoiia de 
el buen esfuerzo que ovo aquel dia. Los Mo
ros de Guadix , veyendo que su gente por 
todas partes se diminuía , é que si la cibdad 
de Baza se tomaba , la tierra toda se perde
ría : acorddron de embiar gente de caballo 
e de pie , é con gran requa de farina é de 
otras cosas necesarias , pensando que podrían 
entrar de noche con todo ello en la cibdad 
para la bastecer. E  como el R ey lo sopo por 
las guardas y  escuchas que estaban puestas 
por su mandado en los caminos : luego man
dó al Conde de Tendilla é al Conde de U- 
rueña , que saliesen al encuentro de los Mo
ros , para que les defendiesen la entrada en la 
cibdad. Los Moros quando sintieron la gen
te de los Cristianos que venían contra ellos, 
acordaron de volver d la cibdad de Guadix 
con la requa que traían : pero los Cristianos 
no podiéron tanto guardar d  campo , que al
gunos Moros no entrasen en la cibdad , an
dando por los caminos é veredas asperas que 
s0 ian de aquella sierra. Otrosí algunos Mo
ros de Ja cibdad de Granada , visto que el 
cerco de ía cibdad de Baza se coiitinaba , é 
oídas las escaramuzas é batallas que se ha
blan en aquel sitio , donde muchos de los Mor
ros é algunos de los principales que estaban 
en defensa ddla , eran muertos : doliéndose 
de sus daños pasados , é deseando remediar los 
por venir , acusaban la negligencia de los 
principales de la cibdad 5 é decíanles en se-

cre-

al Emperador Carlos v ! 7m b ^ e ir^ K 'a íio  M ué el mismo que despues escribió y dedicó
con nuestro Crordsta , v  has â ahora A<= ,r. -Hechos del Gian Capican ; coi,tundido de machos Escutores
largamente en el Prólogo. ' ^  Sriño que yo  sepa perfectamente distinguido: de esto se ha hablado mas
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creto , que veían á sus enemigos matar i  sus pugnaban por tomar : é como los habían lan- >4̂ 9. 
amigos de su ley é de su sangre , é que mira- zado fuera de sus casas é tierras, que ellos 
ban como se perdía su tierra , é que tenían é sus antepasados largos tiempos habían po- 
padencia para lo sufrir. Otrosí les decían; que seido. Porende que le suplicaban , que les die- 
Dios estaba ayrado contra ellos por sus divi- se ayuda para recobrar lo perdido , é para 
siones , que les habían fecho perder la tierra no perderlo que les quedaba. É  que sí aque- 
é la libertad. E amonestábanles , que desper- lia ayuda por agora no les pudiese dar , les 
tasen é no callasen sus males como fasta aquí escribiese que los dexasen estar en sus db- 
habian fecho : é con el ayuda del poderoso dades, é villas, é tierras libremente , según 
se remediasen , é fuesen á ayudar á su san- que estoviéron ellos é sus antepasados de lar- 
gre , pues se derramaba por salvar á todos gos tiempos á esta parte, 
ellos í porque si los de la dbdad de Baza El Gran Soldán oida esta embaxada, man
se perdían , ninguna esperanza había de re- dó i  dos Frayles del Sepulcro sancto de Je- 
medio. Estas , é otras cosas semejantes anda- rusalem de la Orden de Sant Francisco , que

viniesen á Roma al Sancro Padre con sus car
tas : por las quales le embió á decir , como 
había sabido que el R ey é la Reyna de Es
paña que es en la parre de Europa , habían 
movido guerra contra los Moros del Pveyno 
de Granada que confina con su> señónos,

ban diciendo en la dbdad , por alborotar al 
pueblo contra el Rey Moro que estaba en el 
Alhambra , para lo matar , é para ir gran 
multitud de Moros á Guadix , é dende so
correr á Baza.

El R ey Moro que estaba en Granada, 
sabido este alboroto , fizo pesquisa por saber 
quien eran los que lo movían : é sabida la 
verdad, prendió i  los principales que predi
caban por el pueblo estas cosas , é fizóles cor

é que habían recebido dellos grandes agra
vios ¿ sinrazones , tomándoles sus villas é cib- 
dades , é apremiándoles que saliesen fuera de 
sus casas, é captivándolos , é tomándoles sus

tar las cabezas : é con aquella Justicia que fi- bienes , é fadeiido contra ellos otras grandes
zo , puso sosiego en roda la dbdad que esta
ba alborotada. Á este Rey Moro proveía la 
Reyna cada mes de dineros para d  mante
nimiento suyo é de los que con él estaban; 
é por su respecto el R ey é la Reyna dieron 
seguridad á todos los de Granada , para que 
saliesen libremente á facer sus labores por el 
campo , é iban con sus mercadurías segura
mente por todo el reyno de Castilla.

C A P Í T U L O  C X I I .

M  Z A  E M B A X A D A  QUE E L  
Gran Soldán embió ai Papa ■, sobre esta con- 

quista de Granada que el Key é la 
Jiejna  facían,

LOs Moros del Reyno de Granada , visto 
que la guerra contra ellos se continaba, 

é las tierras que los años pasados hablan per-

crueldades : é que aquello era contra roda hu
manidad natural , porque bien sabia el Padre 
Santo, como en sus tierras c señoríos había 
gran copia de Cristianos que vivían so su im
perio , ios quales eran conservados en su ley, 
é guardados en sus bienes y  en su libertad.Por- 
ende que le exórtaba , que escribiese al Rey 
é á la Reyna de Castilla , que cesasen de a- 
queila guerra , é tornasen á los Moros todas 
las cibdades , é villas , é castillos , é fortale
zas que les hablan tomado , é los reduxesen 
en toda libertad, según y  en la manera que 
él en sus tierras é señoríos mandaba tratar d 
los Cristianos. E que si esto fíciese , él faria 
bien en ge lo mandar , y  ellos farian aquello 
que notables príncipes son obligados d la pie
dad natural. É  que si no lo fídesen , á éi se
ria forzado de tratar á los Cristianos de su se
ñorío en la manera que el Rey é la Reyna de 
Castilla trataban d los Moros que eran de su

d id o; pensando ser reparados en lo por ve- ley  y  estaban so  ̂sû  amparo. El ̂ Papa 

n i r , embiáron su embaxada al Gran Soldán, 
faciéndole saber de la guerra que el R ey é 
la Reyna hablan movido contra ellos, é que
rellándose á él gravemente de las opresiones, 
é capriverlos , é guerra cruel que sus gentes 
por su mandado conrinamente Ies facían , e 
de las cibdades , é villas , é castillos , é íor-

visras

ralezas que íes habían tomado , é cada dia

estas cartas , é oido lo que aquellos dos Fray- 
Jes embaxadores del Soldán le dixéron , acor
dó de lo remitir al R ey é á la Reyna ; y eni- 
bióles con ellos un Breve , por el qual les fa
cía saber lo que el Gran Soldán le nabia es- 
cripro. Porende , que diesen ía respuesta que 
cerca dedo habían de dar , é ge la embiasen 
con aquellos dos Frayles.

El
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1489. El R ey é la Reyna visto d  Breve del 

Papa , é la carta y  embaxada que el Gran 
Soldán le había embiado 5 respondiéron al Pa
pa : que bien sabia su Santidad , y  era no- 
corlo por rodo el mundo , que las Españas en 
los tiempos antiguos fueron poseídas por ios 
Reyes sus progenitores : e que si los Moros 
poseían agora en España aquella tierra del 
Re)mo de Granada , aquella posesión era tirá
nica é no jurídica ; é que por escusar esta 
tiranía los Reyes sus progenitores de Casti
lla é de León , con quien confina aquel rey- 
110 , siempre pugnaron por lo restituir á su se
ñorío , según que ántes había seydo.

Otrosí le escribieron : que allende de te
ner los Moros tiránicamente esta tierra de 
Granada , habían fecho é facían guerra coni- 
tina á los Cristianos sus súbditos é naturales, 

■ que moraban en las cibdades , e villas , é 
tierras que confinan con aquel R eyno de Gra
nada : é habían pugnado por tomar , é to
maban quando podían las cibdades , é villas, 
é castillos, ¿fortalezas que son en su seño
r ío ; é robaban ganados, é tomaban de ellas 
captivos , é facían guerra cruel á todas las 
partes de los Cristianos que son en sus co
marcas. Lo qual veia bien su Santidad que no 
era de sofrir, é que les era necesario cobrar 
lo suyo guerreando , é defender á los suyos 
resistiendo : é que si el Soldán trataba bien 
a ios Cristianos que moraban en • las tierras 
de . sus señoríos , ellos ansimesmo trataban 
bien a otros :muchos Moros que estaban derra
mados en sus reynos , é tierras , é provincias 
que viven so ¡su imperio : é conservan sus 
personas en toda libertad , ¿ poseen sus bien
nes libremente , é los consienten vivir en su 
ley con toda esencion , sin Ies facer premia* 
E, que esra conservación ¿ libertad habían 
guardado á los Moros de .algunas cibdades, 
¿ v illa s , ¿ tierras de aquel Reyno de Grana
da , que habían querido estar débaxo de su 
imperio , ¿ gozarían de ella con rodos los que 
quisiesen estar : pero que á los otros rebel
des , ¿ á aquellos que tiránicamenre presu
men de poseer la tierra que no es suya , ¿ fa
cer guerra. á los Cristianos sus súbditos , ¿ 
pugnan por tomar las cibdades é villas de su 
señorío 5 que su Santidad veía bien, quanta ra
zón había de resistir su tiranía, ¿ de facerles 
guerra fasta que dexen la tierra, salvo si qui
sieren vivir en ella debaxo de su imperio co
mo los otros Moros que moran ¿ viven en otras 
partes de sus reynos.

Esta respuesta dieron el R ey  ¿ la Reyna 
por sus letras al Santo Padre ; ¿ fabláron lar
gamente con aquellos Frayles del Sepulcro 
santo de Jeriisalem , que rraxiéron esta em- 
baxada deí Soldán, informándoles de estas co
sas , para que las diesen á entender al Sol- 
dan. Dada esta respuesta , ¿ despedidos aque
llos Frayles embaxadores , la Reyna les dió 
mil ducados cada año situados en sus rentas: 
los quales dió orden que se llevasen á Jerii- 
saíem por cambios cada un año , para que las 
cosas necesarias al culto divino se ficiesen en 
el santo Sepulcro mas honradamente. Otrosí 
les dió un velo , que ella movida con devo
ción habla fecho por sus m anos, para poner 
encima del santo Sepulcro.

C A P ÍT U L O  CXIII.

Z A  G E N T E  Q U E L A  R E Y N A  
embió á llamar de nue'vo para estar 

en el cerco de Baza.

El  cerco de la cibdad de Baza se dilataba, 
porque los Moros , como quier que ha

bía qiiatro meses que estaban cercados , pero 
no mostraban tener mengua de lo necesario, 
¿ siempre parescia estar vivos en sus fuer
zas , porque todos los dias salían á pelear y  
escaramuzar con los Cristianos. E  algunos de 
los Moros que se sallan de la cibdad ¿ venían 
al real, informaban al R ey que el caudillo de 
Baza ios esforzaba , diciéndoles que el real no 
podría durar allí muchos dias , porque la pri
mera lluvia que viniese los constriñeria que 
lo alzasen. Otrosí le dedan ; que algunos Cris
tianos de los que se pasaban del real á la cib
dad , avisaban al caudillo de la poca gente que 
el R ey  tenia , porque mucha de la que había 
traído era consumida, dedos muertos, ¿ de
dos fétidos , ¿. otros dolientes. O tro sí, que le 
decían de la dificultad que había en el traer 
de los mantenimientos , ¿ de la gran carestía 
con que se vendían , c de la falta de dinero, 
¿ de otras menguas que cada día recrescian 
en el real : las quales cosas , ¿ también Ja 
fortuna del invierno que esperaban , constrl- 
ñeria á que lo alzasen ; ¿ alzado , ellos se re
pararían de los males pasados , ¿ cobrarían la 
tierra que habían perdido , ¿ como victorio'» 
sos gozarían de aquella honra que es otor
gada á los vencedores. E  con estas razones 
que oían los Moros , estaban tan constantes en 
la defensa de la cibdad , que no querían oir

par-
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partido ninguno de los que Ies eran ofrescidos.
Sabido esto por el R e y , é considerando 

que el cerco se prolongarla, é que en las pe
leas y  escaramuzas pasadas la gente de su hues
te se habla algo diminuido, embiólo á decir 
d la Reyna : la qual embió luego sus cartas 
é mensageros á algunos Grandes é Caballe
ros de sus reynos, mandándoles que vinie
sen por sus personas, ó embiasen sus gentes 
para continar el cerco que el Rey tenia so
bre la cibdad de Baza.

Recebidas estas caitas , luego viniéron 
por el llamamiento de la Reyna Don Fadri- 
que de Toledo Duque de A íva, é Don Fa- 
drique Enriquez Almirante mayor de Casti
lla , é Don Pedro Manrique Duque de Ná- 
xera é Don Pedro Álvarez Osorio Marqués 
de Astorga, é Don Gabriel Manrique Conde 
de Osorno, é otros caballeros con gente de 
caballo é de p ie: é algunos Grandes que no 
podiéron venir , embiáron sus gentes con sus 
capitanes, según les fue mandado. Otrosí al
gunas cibdades c villas á quien la Reyna man
dó que embiasen peones espingarderos é lan
ceros é ballesteros , embiáron luego el nú
mero de la gente que les embió á mandar.
É  con estos caballeros é gentes que viniéron, 
se fornesció el real de mas gente , é la hues
te pudo mejor comportar los trabajos de las 
guardas é peleas continas que se habían con 
los Moros. E porque ámbos á dos reales es- 
toviesen mejor fornescidos de gentes, mandó 
el Rey al Duque de Náxera que se aposenta
se en el real do estaba el artillería , é con 
él otros homes á caballo , é gentes, de pie de 
los que viniéron por el llamamiento de la 
R eyn íi Y  en el real donde el Rey estaba, 
se apokntái'on el Duque de Alva , y  el A l
mirante , y  el Marques de Astorga, y  el Con
de de Osorno con toda la otra gente de ar
mas que traxiéron. É como quier que los Mo
ros veian las gentes que de nuevo venían á 
continar en aquel sitio : pero entendiendo que 
aquella cibdad habida por los Cristianos ha
bría poca resistencia en las cibdades de Gua- 
dix é Alm ería, y  en todas las otras \ illas e 
tierras que estaban a la obediencia del Rey 
Moro que estaba en Guadix : acordáron de 
mostrar esfuerzo, é avivar mas sus fuerzas pa
ra se defender é pelear por la guarda de aque
lla cibdad. Considerando ansimesmo la Rey
na quanta disfama se imputarla á la conquis
ta por el Rey é por ella comenzada contra 
aquel Reyno de Granada , si se alzase el real
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é no se ganase la cibdad: trabajaba en bas- 1489. 
tecer la hueste de dineros é gentes, é de to
das las cosas necesarias. Este real , todo el 
tiempo que estovo puesto sobre aquella cib
dad , cosa es digna de memoria la abundan
cia que en él ovo de todas las cosas : é no 
solamente de pan , é vino , é carne , pero 
otrosí de armeros, silleros , freneros , é de ro
dos los otros oficios necesarios en los reales: 
mas allende desto concurriéron allí mercade
res de Castilla , é de A ragón, é del Reyno 
de Valencia , é del Principado de Cataluña, 
é del Reyno de Sicilia. Los quales traxiéron 
brocados, é sedas , é paños, é lienzos, é ta
picerías , é algunas otras cosas que mollecen 
la gente de guerra, é dañan é no aprovechan 
en las huestes.

c a p í t u l o  c x i v .

D J E  L A S  E S C A R A M U Z A S
que se habían con los Moros en el cerco 

de la cibdad de Maza.

TOdos los días salían los Moros a pelear
__ con los Cristianos , veces con aquellos

que guardaban las estancias que tenían pues
tas los del real del artillería , é otras veces 
con las guardas de la sierra , é muchos dias 
con aquellos que guardaban los casriiios. Y  
en estas peleas siempre facían daño é lo re- 
cebian : é algunos dias facían rebatos dos é 
tres veces , en los quales convenía que todo 
el real tomase armas para socorrer las partes 
do combatían.

Acaesció un día en la tarde despues de 
las escaramuzas que se oviéron en la mañana 
por dos ó tres parces : sintiendo los Moros 
muy grave la cava é palizada que habernos 
dicho oue se facia por la sierra alta, acordáron 
de ferir en el Comendador mayor Don Gu
tierre de Cárdenas, que tenia cargo de la fa
cer. E  pusiéronse en celada en una rambla 
fasta quatro mil peones é dodentos homes de 
caballo : é como la noche vino, é los Cris
tianos que trabajaban e guardaban en aquella 
obra se retraxiéron ,é  los Moros veyéron que 
la guarda del dia se iba antes que la de la 
noche llegase i arremetiéron una esquadrade- 
llos con grand ímpetu é alarido contra el Co
mendador mayor de León , é contra Don Ro- 
drÍ2;o de Mendoza capitán de la gente del 
Cardenal que le vino á socorrer. Y  estos dos 
capitanes íiciéron rostro- á los Moros en el pil

me-
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1489. mero acometimiento , c  peleáron con ellos: 
pero quando oviéroii conocimiento de la ce
lada que tenían armada, retraxiéronse con sii 
gente a un cerro , fasta que vinieron Don 
Sancho de Castilla y  el Comendador Pedro 
de Ribera capitanes con sus gentes á los ayu
dar : é como los veyéron venir, tornáron con
tra los Moros , é peleáron con ellos por lo 
alto é por las faldas de la sierra : é algunas 
veces retrayendo los Moros á los Cristianos, 
é otras veces los Cristianos tí los Moros, caian 
homcs é caballos de la una parte é de la otra. 
El Rey visto que la pelea se encendía , man
dó á algunos capitanes que acometiesen á ios 
Moros por otras partes ; y  él con las gentes 
de su guarda fué por la sierra alta por esfor
zar sus gentes que peleaban. Los Moros vis
to que cargaba gente de los Cristianos con
tra ellos por todas partes, se retraxiéron á sus 
estatizas.

En esta batalla , que duraría por espacio 
de dos horas, recibieron algún daño los Cris
tianos , porque fueron fétidos peleando Don 
Sancho de Castilla capitán , é Don Garlos de 
Guevara, é Don Alvaro de Mendoza ñjo de 
R uy Díaz de Mendoza Maestresala de la R ey- 
n a , é Pedro de Texeda capitán de la gente 
del Duque de A l va : é fué muerto Felipe Or- 
doñez otro capitán de las muchas feridas que 
resdbió : é fiiéron fétidos é muertos otros 
muchos de pie é de caballo. Acaesció en es
ta escaramuza ? quando ya los unos é los otros 
se retraían , que un caballero que se llamaba 
Martin Gallado , de la capitanía del Marques 
de Cáliz , llamó á batalla singular de uno por 
uno á un Moro que estaba á caballo. El Mo
ro visto que aquel caballero cristiano le lla
maba , vino para é l , y  encontráronse de las 
lanzas, y  en el primero encuentro el Cristia
no derribó al Moro del caballo. É  luego co
mo el Moro se vído en tierra aunque ferido 
en la cara, se levantó presto é cobró su lan
za : € ánres que el caballero cristiano le po- 
diese. tirar golpe , fué contra é l , é peleó con 
él á pie con tanta fuerza é osadía? que le li
rio de dos feridas, una en la mano , é otra 
en el brazo: é feriérale mas , salvo porque fué 
socorrido.

Otros algunos mancebos de ía hueste, 
embidiosos de la destreza que este Moro tovo, 
aunque en lugares asaz peligrosos , se ofres- 
cian á facer semejantes armas con algunos de 
los Moros. Pero el R ey , que no ménos cui
dado tenia de la guarda de sus gentes que de

N I C A

la victoria que esperaba , defendia los osados- 
atrevimientos do se mostraba el peligro mani
fiesto : otrosí defendia, que no se moviesen es
caramuzas 5 porque allende de ser ios Moros 
mas mostrados que otras gentes en semejan
te arte de pelear, los lugares do las movían 
Ies eran tan favorables, que mas veces faciatr 
daño en los Cristianos', que lo recibían. Des
pues que esta pelea acaesció 5 porque de los 
Moros que hablan salido de la cibdad é pasa
do al real, se sospechó que quier avisando 
á los de la cibdad, quier imaginando de fa
cer algún mal en la hueste , se podría seguir 
algún inconviniente: el R ey mandó pregonar, 
que dende en adelante ningún Moro de los 
que habían salido de la cibdad esto viese en 
el real , é que fuese libre á qualquier lugar 
que quisiese de aquellos que estaban por el 
R ey é por la Reyna : é que si dende en ade
lante algunos otros saliesen de la cibdad para 
se pasar al re a l, que fuesen captivos. É  no 
embargante este pregón , algunos Moros que 
sentían la mengua de los mantenimientos que 
había en la cibdad , salían é se venían ai real, 
ofresdéndose de voluntad por esclavos de ios 
Cristianos ántes que padescer ía hambre que 
decían padescer. Pero esta mengua de mante
nimientos no se sentía defuera, porque veían 
el R ey é los de la hueste todos los mas dias 
salir caballeros é peones bien dispuestos, é que 
peleaban como homes esforzados , é no meii  ̂
guados de mantenimientos.

C A P ÍT U L O  C X V .

D E  LA CELADA QUE ■ EL R E Y
mandé poner d  los Moros de Baza,

LOs Moros de la cibdad de Baza según ha
bernos dicho , todos los dias sallan á pe

lear , é acometían á los Cristianos que esta
ban en las guardas puestas por todas partes, 
y  en las estancias é castillos que estaban fe
chos en circuito de la cibdad por la parre ba
xa de lo llano. É  allende desto , todas las ve
ces que los Cristianos acometían á los Moros, 
siempre los fallaban prestos, é salían á pelear 
por qualesquier partes que Ies era movida la 
escaramuza. É  porque en algunos de los re
cuentros é peleas habidas en los dias pasados 
los Moros se sentían vencedores, cobraban tan 
grand orgullo , que algunas veces teniendo en 
poco la fuerza de los enemigos , arremedan 
i  las estancias de ios Cristianos, é de salto

fe-
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rían é mataban bornes, é tomaban armas é que los Moros ovTéron este día , se Ies aman- 
ropas , é otras cosas de las que ende falla- só el ánimo para tornar á la pelea : antes el 
ban. El R ey , que desde su menor edad fue dolor que sintieron les despertó la ira , para 
criado en las guerras que el Pvey su padre luego otro día ponerse en una celada , para 
rovo en la tierra de Cataluña , y  era bien tomar algunos Cristianos que andaban des- 
mostrado en todos los actos que se requerían mandados, é otros cogiendo atocha. Y  espe- 
para la disciplina m ilitar, é. tenia buena in- rando'qiie la guarda de la noche se fuese , é 
duscria en las cosas del campo j vista la sol- ántes que llegase la que había de guardar el

dia en aquella parre : los Moros saliéron fas
ta setenta de caballo é quinientos peones áel 
lugar do estaban encubiertos , é fueron con
tra los Cristianos, é mataron algunos, é pren
dieron otros, é mataron algunas bestias , án
tes que los caballeros que venían á la guar-

rura de los M oros, é que su orgullo les po 
nia.la vida en aventura, ordeno de armar
les una celada en esta manera. Mandó al 
Comendador mayor de Caiarrava , é á xYn- 
tonio del A guila, é á Diego Hernández de 
Córdova , que sueltos sin guardar órden de 
batalla corriesen con las gentes de sus capí- da ios podiesen socorrer, 
tañías contra las estancias de los Moros. E 
mandó á Francisco de Bovadilía capitán , que 
estoviese en una celada : é al Marques de A - 
guilar, é á Luis Hernández Puertocarrero Se
ñor de Palm a, é á Gonzalo Hernández de 
Córdova Capitán é Alcayde de Alora , que 
con sus gentes estoviesen en otra celada : y  
el Rey se puso en otra parte encubierta con 
sus gentes. É  mandó á los de las celadas, 
que á cierto toque de las trompetas saliesen:

C A P IT U L O  eX V I.

D E  O T R O  r e c u e n t r o
que o~üiéron los Cristianos con los M o

ros en el cerco de B aza.

El  R ey algunos dias iba desde su real 
á lo alto de la sierra , por ver la cava 

é castillo que habernos dicho que en aquellas 
e que la una celada fuese á atajar á los Mo- partes se facían. E  iban en la guarda de sa 
ros si saliesen por una parte , é la otra cela- persona con sus gentes Don Diego López P i
da atajase por otra , é la otra gente arreme- checo Marques de Viiíena , e Don Pedro En
tiese contra los Moros que saliesen. riquez Adelantado mayor del xAidaíLicia , é

Dada por el Rey esta órden , é puestos Don Enrique Enriqiiez su Mayordomo mayor, 
los capitanes en los lugares de las celadas: E  mandó á Don Rodrigo de Mendoza , é á 
como veyéron los Moros las gentes de los tres Don Hurtado de Mendoza Adelantado de Ca- 
capitanes primeros ir sueltos é desordenados, zorla Capitanes de la gente del Cardenal de 
imaginando que iban perdidos saliéron contra España, é á Don Sancho de Casillla , que 
ellos , é siguiéronlos fasta el lugar do estaba hablan tenido la guarda dd  campo en la sierra 
una de las celadas. É  como allí fueron , el la noche ántes, que no dexasen la guarda que 
Marques de xYgullar , é Puertocarrero , é los tenían tasca que viniesen los Condes de Ca-

■ “ bra é de Urueña, y  el Marques de x-lsrorga, 
é ios otros caballeros que hablan de tener la 
guarda del dia en aquel lugar 5 porque el po- 
diese bien ver desde lo alto la dbdad , é los 
lugares á donde mejor se podían acercar las 
estancias contra los arrabales.

Los Moros , que tenían propósito de po
ner sus fuerzas para impedir la obra que so
bre ía sierra se tacia , saliéron fasta qiiatro- 
cíentos de caballo é tres mil peones, é tué- 
ron por la sierra arriba contra la bardla de 
Don Rodrigo de Mendoza, é del Adelantado 
su tio , é de Don Sancho de Castilla , e pe- 
leáron con ellos. E  porque de la cibdad sa-

otros capitanes oido el signo que el Rey 
mandó facer á las tromperas, saliéron de sus 
celadas : é no fueron derechos contra los Mo
ros , mas fuéron por la órden que el R ey ha
bla dado , á los lugares do se podían atajar. 
É  como los capitanes moros veyéron ansí sus 
gentes atajadas de la una parte , é que los de 
la otra celada venían contra ellos 5 conocien
do su peligro volvieron las espaldas, fuyendo 
i  se meter en sus albarradas , é los Cristia
nos eiiipos dellos. Pero antes que podiesen lle
gar i  sus defensas , los Cristianos fíriéron en 
ellos , é mataron fasta quatrocientos Moros 
é mas de cien caballos , sin que los Moros
volviesen rienda i  se defender ni pelear. Los lian mas Moros en ayuda de lob que prime- 
Crisñanos habido aquel vencimiento , se vol- ro acometiéron la pelea , el Rey mando a!
vieron sin recebir daño. É  ni por la caída Conde de Tendiüa que acom eúese a los M o-

Y  y ros
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ni los muchos tiros de 
, voh

1489. ros por orro lugar , á fin que dexasen la pe
lea comenzada contra ios capitanes é gentes 
del Cardenal é de Don Sancho de Castilla. 
El Conde de Tendilia acometió según le fue 
mandado por otra parte á los Moros que es
taban cerca de la cibdad : los quales salie
ron contra él , é comenzaron d íerir en su 
gente con acometimiento tan arrebatado^ que 
algunos de ios caballeros é peones que con 
él iban , no podiendo sufrir el ímpetu rigu
roso de los Moros , 
pólvora é saetas é lanzas que tiraban 
vieron las espaldas é dexdron al C onde: el 
qual pensando que si se retraía del lugar do 
estaba , podría él é los suyos que con él que
daron recebir mayor peligro : con grand es
fuerzo sostuvo aquel lugar peleando é sufrien
do la fuerza de los enemigos , fasta que de 
la gente del real vinieron a le socorrer.

Visto por el R ey que los Moros dura
ban en la pelea por aquellas partes , embió 
á mandar al Maestre de Santiago , que co
metiese d los Moros por una parte : é al Mar
ques de Cáliz 5 é al Duque de Naxera , é d 
los Comendadores de Calatrava é Alcántara, 
é á Francisco de Bovadilla , que entrasen d 
fetir en los Moros por la parre del real don
de estaba el artillería.

Los Moros ansimesmo salieron contra es
ta tercera esqiiadra de gente , é peledron eon 
ellos : é algunas veces los Moros retraían d 
los Cristianos , é otras veces los Cristianos re
traían d los Moros. Oído por los que estaban 
en el real que el R ey peleaba , armáronse to
das las gentes de la hueste, é fueron á don
de el R ey estaba ; é juntos con los que pri
mero peleaban , fueron contra los Moros. Los 
quales no podiendo sofiir la fuerza de los 
Cristianos que por tantas partes les movie
ron la pelea 5 fuyéron por las cuestas, é los 
Cristianos los siguiéron firiendo é matando 
en ellos, fasta que los metieron por los arra
bales de la cibdad , en los quales entrdron 
muchos de los peones cristianos , é sacáron 
de las casas de los Moros ro p a, é todo lo 
que fallaban. E  podieran los Cristianos aquel 
día ganar los arrabales , salvo por las grandes 
cavas é palizadas que ios Moros tenían fechas, 
las quales defendían la entrada d los de ca
ballo. También impedía que no podiesen en
trar muchos peones juntos la estrechura gran
de que había en las entradas.

En la batalla deste día , que duró por 
espacio de quatro horas, los unos é ios otros

eran iguales en el esfuerzo : pero á los Cris
tianos ayudaba el mayor número , é á los Mo
ros el mejor lugar. É  al fin los caballeros é 
capitanes cristianos , firiendo é sufriendo gol
pes de muchas partes , toviéron ánimo para 
ser constantes , é haber el vencimiento de a- 
quella pelea: en la qual si por venturii algu
no de su natural era cobarde , la vergüenza 
del compañero, é la presencia del R ey , le 
constreñían d encubrir su flaqueza , é á mos
trar en aquella hora fuerzas y esfuerzo para pe
lear. E  por cierto la presencia del príncipe 
mucho face en las batallas , ansí para poner 
ánimo d los suyos 5 como para que el esfor
zado no quede sin ser galardonado, y  el fla
co no quede sin ser conocido.

Falláronse muertos de los Cristianos tre
cientos bornes caballeros é peones 5 pero nin
guno principal , salvo un mancebo que se 
llamaba Don Juan de Luna , fijo heredero de 
la casa de Luna en Aragón , é algunos feri- 
dos. De los Moros se fallaron muertos mas de 
quinientos , é muchos caballos de la urja par
te é de la otra.

C A P Í T U L O  C X V I I .

D E LAS COSAS QUE SE FICIÉRON
etí el real de Baza  : é como la Keyna 

m ando adobar los caminos.

PAsados cinco meses del tiempo que el 
R e y  tovo cercada la cibdad de Baza, 

las gentes de la hueste estaban trabajadas, por
que era necesario salir dos guardas cada dia, 
é otras dos de noche : una por la parte del 
real do estaba el R ey , é otra del real do es
taba el artillería. É  allende destas guardas, 
porque no era aun acabada la cava é los mu
ros que se facían en circuito de la cibdad por 
lo alto de la sierra , é porque se recelaba que 
alguna gente de la cibdad de Granada vinie
sen d Guadix para de allí venir d entrar en 
Baza : el R ey mandaba poner en aquellas par
tes gente de caballo , que andoviesen por so
breguardas en las montañas é lugares altos, 
é otras guardas escusañas, y  escuchas en lu
gares ciertos, fasta llegar bien cerca de la cib
dad. Allende desto, las gentes de armas esra- 
bán trabajadas de las escaramuzas é peleas 
que continamente habían con los Moros, don
de todos los mas dias había fétidos é muertos 
homes é caballos : pero la esperanza de la 
victoria les facía sofrir la pena de los traba

jos,
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Jos , especialmente porque los mas dias sallan 
Moros de la cibdad que se daban á ios Cris
tianos , eligiendo mas el capdverio que la men
gua de los mantenimientos que decían haber 
en la cibdad. Y  estos daban esperanza cierra 
al R ey que prestamente la habría , especial
mente por la mengua del pan é de la sa l. é 
de otras cosas necesarias á la vida. Ansimes- 
mo decían ? que el Caudillo é los Moros de 
la cibdad habrían demandado partido de en
tregar la cibdad, salvo por algunos Cristia
nos que se pasaban á ellos, é les daban con
fianza cierta que el Rey no se podría soste
ner por los grandes trabajos que las gentes 
padescian en los muchos dias que allí habían 
estado , é por las menguas é carestías de vian
das que había en la hueste , é por el tiempo 
del invierno que venia presto ; en el qual se
ria imposible según la calidad de la tierraj es
tar gente en el campo. Y  estas informaciones 
que se habían acá é allá , facían á los unos é 
á los otros sofrir los trabajos que padescian, 
los unos pensando ser descercados , é los otros 
esperando haber la cibdad. La Reyna , que 
estaba en Jaén , siempre proveía de dineros 
para el sueldo , é mandaba ir las requas de los 
bastimentos continamente , porque no oviese 
falta de lo necesario en el real. Ansimesmo 
el Rey mandó facer casas en el real, para 
defensa del frió é de las aguas que con el tiem
po del invierno esperaban. E  luego los Gran
des , é caballeros 5 é capitanes que estaban en 
el rea l, ficiéron casas de tapias , é cubiertas 
de madera é texa: de tal manera , que era 
defensa para las fortunas del invierno , é del 
frió é del sol. En facer estas casas ovo tanta 
diligencia, que en espacio de quatro dias fi
ciéron mas de mil casas puestas en orden por 
sus calles. E  allende de las casas , todas las 
gentes de pie ficiéron ramadas é chozas, cu
biertas de tal manera , que defendían del frió 
é las aguas. Pero despues que estas casas se 
ficiéron , sobrevino una lluvia tan grande, que 
derribó muchas dellas , é la gente del real 
padesció mucha pena , é muriéron algunos ho- 

' mes , é muchos caballos é otras bestias. E  
allende de los trabajos que sofríéron con aque
lla lluvia 5 se dañáron los caminos de ral ma
nera , que las requas que andaban con los 
mantenimientos no los podían pasar por el 
crecimiento de los ríos , é por las grandes ho
yas é barrancos que la fortuna de las aguas 
fizo. E  porque solo un día por esta causa ce- 
sáron de andar las requas, ovo tan grande

falta en el real de pan é cebada , que las 1489. 
gentes quitada toda esperanza de poder allí 
durar, se querían ir por miedo de la hambre 
que recelaban.

La Reyna sabido aquel inconviniente , lue
go embió muchos oficiales é fasta seis mil 
peones , para reparar los caminos. Y  estos 
maestros é peones ficiéron calzadas é puentes 
tantas, que duraron siete leguas de tierra, por 
donde podiéron pasar las requas de los man
tenimientos. E  las gentes de armas que el Rey 
mandó estar de contino derramadas por los 
cerros é por otros lugares para guarda de los 
caminos , ficiéron dos sendas , una para las 
requas que iban con los mantenimientos , é 
otra para los que venían 5 porque yendo é 
veniendo los unos , no impidiesen el camino 
á ios otros.

C A P ÍT U L O  CXVIIl.

D E LA FORMA QirE LA  REYNA  
touo para bastecer de dineros é tnanteni- 

fmentos ¿C la hueste qtie el Rey te
nia sobre Baza»

REcontado habernos en esta Crónica, co
mo ninguna conquista de tierras ni de 

reynos se lee , donde se requiriesen tantas co
sas , ni oviese tantos peligros para llevar los 
mantenimientos necesarios á las huestes, co 
mo en esta conquista del Reyno de Granada, 
que el R ey Don Fernando é la Reyna Do
ña Isabel su muger conquistaron ; porque si 
algunos reyes y  emperadores guerreáron rey- 
nos é provincias, aquellos habían ios mante
nimientos para su hueste traídos por m ar, o 
por riberas , ó en carros , o habíanlos de las 
mismas tierras que conquistaban , que abun
daban en vituallas : contrario de lo que fué 
en esta guerra , porque no solamente con ve
nia traer mantenimientos para la gente de la 
hueste , mas allende desto era necesario traer
los para las gentes que moraban en la tierra 
que se ganaba, é para las gentes de armas 
que quedaban para la guardar: e ni había mar 
cercana por do se traxiesen , ni ríos que se 
podiesen navegar, porque la tierra era de tan 
altas sierras é tan fragosos caminos , que ni 
por los ríos, ni con los carros se podían traer. 
Allende desto era necesario gente de armas, 
que contino andoviese con las requas que iban 
á los reales , para los segurar de los enemi
gos. E  porque ningún mercader se mo\ia a 

Y y  a
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14S9 . llevar mantenimientos para los vender por sii 
interese proprio , por las diiiculiades é pérdi
das que habían en los llevar ; la Reyna á fín 
de tener bastecida su hueste , mandó alqui
lar á su costa catorce mil bestias. Otrosí man
dó comprar el trigo é cebada que se pudo 
haber en todas las cibdades, é villas 5 é lu
gares del Andalucía, y  en las tierras de los 
Maestrazgos de Santiago é Calatrava , é del 
Priorazgo de San Juan fasta Cibdad-Real ; é 
-dió cargo á unos que do recibiesen ? é á otros 
que lo llevasen á ios molinos , é á otros que 
estoviesen en ellos estantes solicitando las 
moliendas , y  entregando la farina i  las re- 
qiias , que de concino andaban acarreándolo 
al real: otros tenían cargo de recebir la ce
bada y  embíarla. Con cada docienras bestias 
andaba un home que tenia cargo de solicitar 
los roqueros, é los ministrar por los caminos, 
é proveerlos de lo necesario , porque solo un 
dia las requas no cesasen de andar. Y  en es
ta provisión de los mantenimientos , é las co 
sas que para ello se requerían , la Reyna es
taba continamente entendiendo ; é todos los 
de su consejo é oficiales por su mandado es
taban solícitos i porque era necesario embiar 
todos los días cartas é mensageros d todas par
tes , porque no cesasen las catorce rail bes
tias que tenia alquiladas para llevar la fariña 
é cebada que era menester en el real : lo qual 
recebian oficiales puestos por la Reyna , é lo 
ponían  ̂ en un lugar que se llamaba el albón
diga. E  aquellos que lo recebian , tenían car
go de lo vender á los de la hueste á un pre
cio tasado, que ni baxaba ni subía mas.

En esta negociación , contado el precio 
que costaba el trigo é la cebada , y  el precio 
á como se vendía , é las costas que sobre ello 
se facían ; se falló de pérdida en tiempo de 
seis meses mas de quarenra cuentos de mara
vedís. Pero allende de los otros gastos que se 
facían , convenia á la Reyna facer este gasto, 
á fin que las gentes del real estoviesen bien 
proveídos, é no oviesen razón de se quexar 
por la carestía de los mantenimientos. O tro
sí, porque el cerco que se puso sobre esta 
cibdad se dilataba , y el tiempo había consu
mido  ̂ gran suma de dineros que la Reyna al 
principio tenia , ansí de la cruzada , como del 
subsidio é de sus rentas, para sostener esta 
guerra : acordó de echar prestido en todos 
sus reynos. É luego embió sus carras á to
das las cibdades é villas, para que le presta
sen cierta suma de maravedís , según el re-

partimlenro que á cada uno cupo. Allende 
desto , escribió d perlados é caballeros , é 
dueñas, é mercaderes , é otras personas sin
gulares , que le prestasen lo que le pediesen 
prestar. É  todos conociendo que la Reyna te
nia cuidado de pagar bien estos prestidos , la 
prestaban cada uno lo que podia según su 
facultad. E algunos caballeros é dueñas , é 
otras personas > conociendo la necesidad en 
que estaba , é veyendo en que lo gastaba , se 
movían de su voluntad á le prestar algunas su
mas de oro é de plata sin ge lo demandar. E 
porque estos prestidos , que podían ser en nú
mero de cien cuentos , no bastaban á los gas
tos continos que se recrescian en la guerra, 
acordó de vender alguna cantidad de mara
vedís de sus rentas, para que ios oviesen por 
Juro de heredad qnalesquier personas que los 
querían com prar, dando diez mil maravedís 
por un millar. E  destos maravedís que á es
te precio compraron muchas personas de sus 
reynos , Ies mandaba dar sus previlegios pa
ra que Ies fuesen situados en qnalesquier ren
tas de las cibdades , villas é lugares de sus 
R eyn os, para que los oviesen é llevasen to
dos los años , fasta que Ies mandasen volver 
las qnantías de maravedís que por ellos die
ron. E  deste empeñamiento de rentas se o vie
ron asaz quantías de maravedís : pero porque 
todo este dinero se consumía ? é no bastaba 
á los grandes gastos del sueldo contino , é 
otras cosas concernientes á la guerra: la R ey
na embió todas sus joyas de oro é de plata, 
é joyeles , é perlas , é piedras d las cibdades 
de Valencia é Barcelona , d las empeñar ; é se 
empeñáron por grande suma de maravedís.

c a p í t u l o  C X I X .

D E  L O S  B A L U A R T E S  Q U E  E L  R E Y
mandó facer  , é de las peleas que orné- 

ron.con los Moros en el real 
de Baza.

El  real do estaba la gente que guardaba 
el artillería , era mas cercano á la cib

dad que el otro real do estaba el Rey. E  co
mo quier que según habernos d ich o , deí un 
real al otro había espacio de una legua: pero 
rodos los mas días el R ey iba d visitar aquel 
real , é lo mandaba proveer de gentes é de lo 
que era necesario. E porque consideró que los 
Moros de la cibdad estarían mas apremiados 
estando las estancias de los suyos mas cerca

nas:
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Mas : mandó que im baluarte que estaba fe
cho contra una estancia de los Moros se acer
case mas adelante , é dió el cargo para ío 
facer al Marques de Cdliz c al Duque de Ná- 
xera , é á los otros caballeros que estaban 
con ellos en el real del ardllerí a. É una no
che que toviéron la guarda por la parce de 
la sierra el Maestre de Santiago , é por la 
parte de lo llano el Duque de Alva , y  el A l
mirante de Castilla , y  el Marques de As- 
torga , y  el Conde de Osorno , comenzaron 
los Cristianos con dos mil peones á facer el 
baluarte que el Rey mandó : é los caballeros 
peleando , é los peones cavando , se acabó 
de facer tanto cerca de las estancias de los 
Moros , que se tiraban piedras de mano los 
unos á ios otros. Los Moros quando orro día 
veyéron el baluarte fecho tan cerca de sus es
tancias , tiráronle con sus brízanos , é movían 
peleas contra la gente que lo guardaba : y  es
tas eran tantas , que con venia á los Cristia
nos mudar cada hora la gente que guardaba 
aquel baluarte , porque los unos descansasen 
en tanto que los otros peleaban. Pasados qua- 
tro dias despues que aquel baluarte se fizo, 
salieron de la cibdad fasta cient Moros de 
caballo , por tomar algunos Cristianos que 
veyéron andar desordenados por el circuito do 
había estado la huerta. Como los vido Don 
Alvaro de Bazan que acaso se acertó fallar 
en aquella parte , fue con su gente contra 
aquellos Moros , é revolvióse la pelea entre 
ellos , que duró por espacio de una hora. 
En este comedio Bernal Francés é Sancho del 
Águila capitanes , salieron por otra parte á 
dar en una estancia de los Moros con pro
pósito de la quemar; é como llegáron con 
sus gentes cerca á le poner fuego , salieron 
contra estos dos capitanes fasta quinientos 
Moros á pie é á caballo. Y  estos por una 
parte, é Don Alvaro de Bazan por la otra, 
pelearon con los Moros , donde la victoria 
fué varia ; porque los Moros retraían á los 
Cristianos,- é otras veces los Cristianos ven
cían á los Moros. El Rey venia en este tiem
po á ver el baluarte , é la cava que mandó 
facer en el real del artillería : y  en la guarda 
de su persona venían con sus gentes Don Die
go López Pacheco Marques de Viliena, é 
Don Enrique Enriqiiez su Mayordomo mayor, 
é Don Pedro Enriquez Adelantado mayor del 
Andalucía : é como vido aquella pelea, man
dó á aquellos caballeros que venían con él, 
que fuesen á ayudar á Don Alvaro. É co-
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mo los Moros veyéron venir contra ellos mas 14S7. 
gentes , retraxiéronse á la cibdad con daño 
que recibiéron en los suyos é íiciéron en los 
Crisrianos , donde murieron é fuéron fétidos 
algunos homes é caballos : especialmente fué 
ferido aquel capitán Don Alvaro de Bazan, 
despues que le matáron el caballo peleando,

C A P Í T U L O  C X X .

D E  A L G U N A S  E S C A R A M U Z A S ,
é otras cosas que jpasáron en 

el real.

El  cerco sobre la cibdad de Baza se di
lataba , é las gentes recebian grandes 

trabajos, ansí en las continas escaramuzas é 
peleas que habían con ios Moros , como en 
las guardas de noche é de día que convenía 
tener fornescidas con mucha gente de pie é 
de caballo en diversas partes.

Considerado esto por el Rey , é recelan
do no recreciesen en el real lluvias ó otras 
cosas que le constriñesen á lo alzar, é por-» 
que ovo verdadera información que en la cib
dad había mantenimientos para tres ó quatto 
meses: bien quisiera facer algún partido al 
caudillo é a los Moros , é algunas veces íes 
embió á ofrecer libertad de las personas é se
guridad de los bienes: é allende desto facía 
otras mercedes al caudillo porque se le entre
gase. Pero no lo quiso aceptar , porque cre
yó  que estos ofrescimientos procedían de al
guna mengua que había ó se esperaba ha
ber en el re a l, é daba mayor esfuerzo á los 
Moros para ser constantes en la guarda de la 
cibdad; especialmente tenían por cierras las 
lluvias é las fortunas del invierno , é que de 
necesidad farian alzar el real. Con esta con
fianza , otrosí por mostrar que ni íes fálles
ela esfuerzo en sus personas, ni mantenimiem 
tos en su cibdad , salían todos los dias por 
las partes que entendían , á dar en los Cris
tianos que estaban en las guardas de los que 
facían las cavas.

Acaesció un dia , que salieron de la cib
dad fasta trecientos humes á caballo é dos 
mil peones , é subiéron por la sierra i  lo al
to , i  fin de tomar algunos Cristianos , y  es
to rvar la cerca que en aquella parre se conti- 
naba : é matáron algunos escuderos de! Con
de de Urueña , que estaban cerca de las es
cuchas puestas en aquella parte , é fuéron 
contra otra esquadra de gente de á caballo

que
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1489. que estaba en un cerro por guarda, é fídé- 
ronlos retraer. E  siguiendo tras ellos , sobre
vino el Conde de T en did a, é Gonzalo Her
nández de Córdova con sus gentes , é ficie- 
ron rostro á los Moros. E  los Moros se v i
nieron para ellos , é fíriéronse de las lanzas: é 
con muchos tiros de espingardas que había 
de la una parte é de la otra , se revolvió 
entre ellos la pelea , de tal manera que los 
Cristianos recebian daño de los Moros por 
causa del lugar do peleaban , fasta que acu
dieron el Conde de Urueña é Don Alonso 
de Aguilar con sus gentes que guardaban en 
aquella parre. Estos caballeros aunque d gran 
peligro , acometieron tan de recio d los M o
ros peones que estaban en un cerro, que les 
ficiéron perder el lugar que tenian , é retraer 
á sus albarradas é defensas que tenian en a- 
quellas pactes. En este recuentro murieron é 
fueron fétidos algunos Cristianos : é los M o
ros recibieron mayor daño, porque retrayén
dose los peones que dexdron en el cerro, el 
Conde de Urueña é Don Alonso de Aguilar 
los siguieron fasta la cibdad , é mataron gran 
parte dellos ántes que llegasen á las defen
sas. E  como quier que ansí en el recuentro 
habido este dia , como en los que se ovié- 
ron en los otros pasados , la gente de los 
Moros menguaban , pero no les menguaba el 
esfuerzo para salir todos los dias d pelear por 
todas partes , é veces tentaban de noche d al
gunos caballeros de los que estaban en lo 
llano , otras veces subian por lo alto de la 
sierra d los lugares donde entendían : é algu
nas veces prendían homes , é mataban bes
tias, é traían d la cibdad ganados de los que 
fallaban cerca de sus albarradas, é facían otros 
daños que no se les podían resistir , porque 
tenian gtand espacio de tierra do podiesen sa
lir d su salvo , por los grandes barrancos é 
cuestas que había en el circuito de la cibdad 
en la parte de la sierra ; é salían todas las 
veces que les era mandado por sus capitanes, 
los quales tenian sus gentes tan bien acaudi
lladas 5 que poniéndose d la muerte , osaban 
facer todo lo que les mandaban. E  porque 
fallesció dinero para pagar sueldo á los M o
ros que peleaban , el caudillo é los cibdada- 
nos tomaron las manillas é zarcillos de las 
mugeres , é todas las joyas de oro é de pla
ta que tenian en la cibdad : lo qual ofrecían 
de su voluntad , é fídéron dello moneda, pa- 
ra pagar el sueldo que debían haber la gen
te de armas que vino á defender la cibdad.

N I  C  A

Como el R ey fué avisado de estas cosas 
que en la cibdad pasaban , considerando que 
ni por las muertes ni fétidas que todos los 
dias los Moros padesdan les menguaba el 
esfuerzo para pelear , ni por la mengua de las 
cosas necesarias que se decía haber en la cib
dad mostraban flaqueza para rccebir ningún 
partido de los que les ofrescian : acordó de 
lo notificar á la Reyna. Y  embióle á rogar 
que viniese al real, que era como una villa 
donde había mas de mil casas fechas , por
que mejor fuese informada de las cosas que 
allí pasaban. Los Grandes é caballeros que cer
ca del R ey estaban en su consejo, le embiá- 
ron á suplicar esto mismo ; dándole á enten
der , que visto por los Moros que ella venia 
á estar allí , é creyendo que el Rey con ella 
estaría de asiento fasta tomar la cibdad , ver- 
nian en partido de la entregar. E  sobre esto 
embiáron á ella diversas v e ces, suplicándole 
é aun requiriéndola que le plogiiiese de lo 
facer. Pero lo que se decía por verdad que 
movía á estos que procuraban la venida de 
la Reyna í era porque enojados de los tra
bajos pasados , é temerosos de los peligros por 
ven ir, é vista la pertinacia de los Moros , é 
sabido que tenian mantenimientos para todo 
el invierno 5 estaban siri esperanza que la cib
dad se podiese tomar. E  por la una parte da
ban su voto , é consejaban de secreto al R ey 
que alzase el real, é mandase poner las guar
niciones en circuito de la cibdad que al prin
cipio acordaba de poner : é de la otra parre 
considerando los trabajos conrinos que la R ey
na había pasado en fornescer de gente , é 
dineros , é mantenimientos al real, é al fin dé 
tanto tiempo no conseguirse el fruto que se 
esperaba , recelaban de consejar en público 
lo que al R ey consejaban en secreto. E  por
que la Reyna viese las peleas continas , é las 
muertes é fétidas que todos los dias había en 
el real, é las aventuras é grandes peligros é 

trabajos que sofrían y  esperaban sofrir las gen^ 
tes de su hueste , y  el poco fruto que de to  ̂
do aquello se consiguia j insistían suplicándo
le que todavía viniese al real, porque veyen- 
do en persona lo que oia por informaciones, 
que le placería que el real se alzase, dexan» 
do guarniciones de gentes en circuito de la 
cibdad.

C A -



C A P I T U L O  C X X I .

C O M O  L A  R E Y N A  V I N O  A L  R E A L  

de R a z a .

La  Reyna , movida por los ruegos del 
R e y , é por las muchas suplicaciones é 

amonestaciones de los Grandes é Caballeros 
que con él estaban, platicada primero su ida 
con el Cardenal de España é con los otros 
de su consejo ; acordó de ir al real que el 
R ey tenia sobre la cibdad de Baza : é par
tió de la cibdad de Jaén , é con ella el Prín
cipe Don Juan é las Infantas sus fijas, y  el 
Cardenal de España , é Don Diego Hurtado 
de Mendoza Arzobispo de Sevilla, que des-. 
pues fué Patriarca de Alexandría é Cardenal 
de España ? y  el Obispo de Avila y  el de 
C o ria , é los otros Doctores que residían en 
su consejo ? é fué para la cibdad de Úbeda. 
E  mandó quedar en aquella cibdad al Prínci
pe Don Juan é d las Infantas , é con ellos 
al Arzobispo de Sevilla, é á los otros Obis
pos é Doctores de su consejo ; y  ella siguió 
su camino para el real de sobre Baza, é con 
ella la Infanta Doña Isabel su fija, y  el Car
denal de España : é fuéron ansimesmo con 
ella Doña Beatriz de Bovadilla Marquesa de 
Moya , é Doña María de Luna muger de Don 
Enrique Enriquez Mayordomo mayor del Rey, 
é Doña Teresa Enriquez muger del Comen
dador mayor de León Don Gutierre de Cár
denas , é otras damas é doncellas fijas-dalgo, 
que estaban en el contino servicio de su cá
mara. É  salió el R ey al camino á la recebir, 
é con él el Maestre de Santiago , y  el Du
que de Alva , y  el Almirante de Castilla, é 
los Marqueses de Cáliz é de Astorga , é los 
Condes de Urueña é de Osorno , é todos los 
otros cabadleros que estaban en el re a l; sal
vo aquellos que quedáron en las guardas de 
la sierra é de lo llano , y  en las estancias que 
estaban puestas contra la cibdad. La venida 
de la Reyna al real fué con placer común 
de todos: especialmente porque como las gen
tes estaban enojadas , deseaban ver cosas nue
vas , é creían que su venida traerla tal nove
dad , que el cerco que habla durado seis me
ses con grandes trabajos é peligros, habría 
algún buen fin. (A)
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Otrosí los Moros sabida la venida de la 1489. 

Reyna é del Cardenal de España, no pode
mos pensar , si creyendo que venia para fa
cer asiento fasta tomar la cibdad , ó movidos 
por alguna otra imaginación: pero de qual- 
quier cosa que ello procediese , fué por cier
to caso dÍ2;no de admiración ver la súbita 
mutación que en su proposito se vido. E por
que fuimos presentes é lo vim os, testificamos 
verdad delante Dios que lo sabe , é delante 
los bornes que lo veyéron : que despues que es
ta Reyna entró en el real, paresció que to
dos los rigores de las peleas, todos los espí
ritus crueles , todas las intenciones enemigas 
é contrarias cansaron é cesáron , é paresció 
que amansaron : de tal manera, que los tiros 
de espingardas é ballestas é de todo genero 
de artillería , que sola una hora no cesaban 
de se tirar de la una parte á la otra , dende 
en adelante ni se vido , ni se oyó , ni se to- 
máron armas para salir á las peleas que to
dos los dias antepasados fasta aquel día se 
acostumbraban tom ar, salvo la gente del real 
que continaba ir á las guardas del campo 
en los lugares que solían estar. E  luego el 
Caudillo comenzó á fablar con losCristianos, 
diciendo que queria oiu lo que el Rey é la 
Reyna demandaban.

C A P Í T U L O  C X X I L

C O M O  B L  R E Y  É  L A  R E Y N A

dieron cargo al Comendador mayor de 

L eón  que fa b la se  con el Cau

dillo de R a z a .

COmo el R ey é la Reyna sopiéron que 
el Caudillo de Baza queria venir á fa

blar cerca de la entrega de aquella cibdad, 
porque la Reyna deseaba que quito el ri
gor de las armas , se oviese por partido: die
ron cargo de aquella contratación á Don Gu
tierre de Cárdenas Comendador mayor de 
León : é mandáronle que fuese á fablar coa 
el caudillo de la cibdad. El qual informado 
de la voluntad final del Rey é de la Reyna, 
asentado el lugar é la hora donde ñiblase , é 
dadas las seguridades que convenían de se dar 
por la una parre é por la otra : el Comenda
dor mayor acompañado de gente de armas, 
y  el Caudillo de Baza acompañado de ciertos

ca-

(J)  Fué esta ida' de la Reyna al real de Baza á siete de Noviembre. Martyr, « i .r . - í .  . Nota que el au-

cor se halló en este sitio de Baza.
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1489. 'caballeros moros, se juntaron en el lugar acor

dado á visra d d  real é de la cibdad. El C o 
mendador mayor dixo al caudillo escas razo
nes : Si uos honrado caudillo jpensais que f e 
cho lo liltlmo de muestro jqoder , podréis al 

f in  . defender la cibdad de H aza al poderío 
del R e j  é de la Reyna mis soberanos se
ñores : digoos , que aunque sois conoscido por 
caballero esforzado , seréis habido por home 
mal aconsejado ; porque según vos conocéis  ̂
ley común es d  todos los humanos de obe- 
descer al mas poderoso j é qualquier que es
ta  ley quiere repugnar, mas se puede decir 
cobakioso de mala muerte , que amador de 
verdadera libertad. E  porque pienso que lo 
entiende bien vuestra prudencia vengo d 
os declarar , que la voluntad del Rey é de 
la Reyna de España es haber en su seño
río esta cibdad que tienen cercada. E p o r 
que conosccn ser mas seguro el reynar vo
luntario que el imperio forzoso : querrian que 
esto se oficíese con voluntad vuestra é de los 
cibdadanos della , á f in  de usar con vosotros 
de p k d a d  , é no del rigor que en la fu ria  
del vencimiento no tiene templanza. E  por 
tanto honrado caballero, yo que sin dubda 
deseo mas el bien que la perdición vuestra, 
vos amonesto , que el pensamiento que fa s ta  
aquí habéis tenido de guerrear, lo convir
táis en haber p a z  , y el propósito que habéis 
sostenido de defender , lo mudéis en obe de s- 
ccr é la crueldad que tiene ocupado vues
tro mimo para dar é recebir muertes , la 
reduzgais en dar vida  é seguridad d  vos 
é d  vuestros cibdadanos. E  si entendéis que 
á D ios é d  vuestra cibdad habéis dado bue
na cuenta fa s ta  aquí resistiendo , de aquí 
adelante g e la daréis mejor obe desciendo] 
pues no podéis resistir. Porque notorio es d  
vos buen caudillo, quanto es vana é peli
grosa la presumpcion del cercado que se de
tiene , si no espera ser socorrido : 6 si no es 
cierto, que por las flacas fu e r z a s  del cerca
dor serd descercado. É. si por ventura vos 
esperáis socorro de vuestros moros , yo os 
consejo que insistáis en vuestro propósito, é 
defendáis vuestra cibdad. P ero  si esto no 
esperáis, é pensáis que la fortuna del tiem 
po constreñir d-que se alze el sitio que vé- 
des sobre vuestra cibdad ̂  mirad que la Rey- 
ña mi señora es venida , no á real forneci- 
do de tiendas , mas d  cibdad poblada de 
casas. E  si esperáis que habrá mengua de 
combatientes en nuestra hueste , mirad nues^

tras batallas llenas, é que todos los dias vie
nen nuevas gentes de guerra. E  s i esperáis 
la fa lt a  de nuestras provisiones mirad nues
tra alhóndiga, que abunda en todas cosas 
necesarias d  nuestros mantenimientos. É  si 
por ventura sois informado, que al Rey é 
d  la Reyna mis señores fa lta rd n  dineros pa
ra sostener la guerra , no creáis buen caba- 
llero , que d  los que poseen grandes reynos, 
é señorean ricos home s , puedan fallece ríes ri
quezas. E  porque acd sabemos que vuestros 
mantenimientos cada dia menguan , debeis 
pensar que nuestra esperanza de haber pres
to la cibdad todas horas cresce : mayor
mente porque debeis creer , que despues de 
seis meses de tiempo pasados , é despues de 
tantos gastos fechos , é trabajos habidos en 
d  principio é medio de esta conquista , seria 
mal consejo no atender el f in  do se espera 
la victoria. E  porque esta no se haya con 
aquel rig o r, que d  los de M dlaga por ser 
pertinaces vistes padecer : tomando d  D ios  
por testigo os requiero , que hay ais aquella 
piedad que todo buen capitán debe usar con 
sus cibdadanos porque no se pierdan : ¿ ago
ra que teneis lugar , recibáis buen consejo, 
dates que venga tiempo en que no lo po
dáis haber. É  yo de parte de Su A lte za  os 
ofrezco, que si luego , quito todo rigor de 
armas , entregáis esta cibdad , todos los que 
estdis en ella seréis guardados como sus siíb- 
ditos , é conservados en vuestra ley y. en 
vuestra lib erta d , y  en la posesión de vties- 
tros bienes , como lo facen d  los que de su 
grado se han puesto en sus reales manos. 
E  de esto vos é los de B a za  podéis ser se
guros , pues la experiencia vos ha mostrado, 
que ni ellos menguan punto de su palabra, 
ni yo por cierto seria medianero de cosas f i n 
gidas. E  si todavía deliberdred.es continar 
en vuestra pertinacia, considerad agora buen 
caballero , quanto os serd cargo las muer
te s , captiverios y estragos, que daríades d  
la cibdad de B a z a , que tanta honra é bie
nes vos ha dado. O idas por el Caudillo las 
razones que el Com endador m ayor le fizo^ 
respondió que k  placía m ucho de su fabla, 
e m ucho mas de su conocim iento. Porque co
mo habla creído dél ser caballero esforzado, 
ansí seria verdadero en sus palabras, é que 
tenia en m erced al R e y  é i  la R eyna ei 
ofrecim iento de seguridad que embiaba a é l  
c á la cibdad de Baza. Pero porque cofx- 
yenia coraijnicar-io con los cibdadanos é v ie 

jos



d e  l o s  r e y e s  c a t ó l i c o s .
jos de la cibdad ? habida esta comunicac^n, 
respondería la final conclusión de lo 
acordasen.

3^1

que
podiese salvar. É s i este socorro no podía fa> 1481̂ . 
c e r , le ploguiese dar tal consejo de salvación 
d la gente de ios Moros , para que en lugat 
del gualardon que por sus loables trabajos 
habían merescido  ̂ no oviesen la muerte é cap- 
tiverio que recelaban. Allende de esto le dí- 
x o , que dcbia considerar quantas cibdades é 
villas de aquel Reyno eran perdidas, é quan
tos de sus moradores vencidos é captivos 5 los

Et n  JM! j  T» 1 / campos destruidos > la caballería destrozada,
L  Caudillo de Baza despues qiíe oyo las las riquezas del Reyno perdidas y  ena-ena-

razones que el Comendador mayor de das : é que en todas las cosas pasadas habían 
León le dixo , tomo , según habernos dicho, experimentado la ventura que siempre habían
fallado contraria.

El Rey Moro oido lo que el alcayde de 
Baza le dixo , quiso haber deliberación con los

C A P Í T U L O  C X X I I L

D E  L A  C O N S U L T A  Q U E  O V I É R O N  

el R ey  M oro é los de G u adix ,p a ra  q̂ ae 

entregasen la cibdad de B a z a .

término para deliberar con los viejos é cib- 
dadanos, é con los capitanes que con él es
taban , lo que debían facer. Los quales acor-

dáron , que debían embiar a! R ey Moro que alfaquíes é viejos de la cibdad de Guadiv, so-
estaba en Guadix , á le notificar , que ni en 
la cibdad había mantenimientos para se soŝ  
tener , ni en el real de los Cristianos había 
mengua dellos porque se debiese alzar : ni 
ménos se alzaría por ser constreñidos de la 
fortuna del invierno por las muchas casas que 
los Cristianos tenían fechas é de nuevo todos 
los dias facían , para que defendidos de las 
fortunas del tiempo, pudiesen durar en aquel 
sitio. E  para le notificar estas cosas , el Cali

bre lo que debía facer. E  algunos ovo cuyo 
voto era , que debía requerir aí pueblo de 
Granada que era grande : porque vista la ex
trema necesidad en que estaban los de Baza, 
se dispornian á tomar armas , é se juntarían 
con los de aquella cibdad de Guadix: é los 
unos con Jos otros serían tan gran número, 
que los podrían socorrer. É  que para facer 
este socorro se debían disponer i  todo peli
gro 5 porque si la cibdad de Baza se entre

dillo embió al alcayde de la cibdad de Ba- gase á los Cristianos, todo el Reyno de Cra
za : el qual dixo al Rey Moro el estado en nada habrían en su poder , é los Moros lo
que estaban los de la cibdad , c las menguas perderían juntamente con la esperanza que te-
que tenían de lo necesario, las quales cada nian de lo recobrar. Otros del pueblo los mas
día crescian ; é como en. seis meses que ha- principales, decían , que muchas veces habían
bian sofrido el cerco que sobre ellos estaba, requerido á los de Granada , para que se jun*
faltaba mucha de la gente que había entra- rasen con ellos á socorrer á los de Baza; é
do en la cibdad para la defender, dellos muer- como quier que algunos se disponían á lo fa
tos , é dellos fétidos , é muchos que estaban cer 5 pero la mayor parte de la cibdad por
enfermos. Ansimismo les fallecían las armas é 
pólvora , é otros pertrechos necesarios á la 
defensa : é que para se reparar de todo esto. 
Ies era necesario socorro de gente. Porque 
según Dios sabia é i  los homes era mani
fiesto , el Caudillo é capitanes, é otras gen
tes que en aquella cibdad entráron, habían

gozar de la seguridad que los Cristianos les 
guardaban , eran negligentes , é ni se dispo
nían á facer guerra , ni á se juntar con ellos 
á facer aquel socorro ; é que los de Guadix 
no eran tantos ni tales , para que solos lo 
podiesert facer. Porende dixéron, que debían 
los de Baza ganar seguridad del Rey Don

fecho fasta aquel tiempo todo su poder para Fernando é de la Reyna Doña Isabel para sus
la defender con las muchas peleas que las no
ches é los dias habían habido con los Cris
tianos : las quales ya no podían continar por 
la falta de los muertos , é flaqueza de los que 
quedaban vivos. Porende, que si pensaba de 
los socorrer con tanta copia de Moros que po- 
díesen pelear con el poder del Rey Don Fer
nando , todos los trabajos habidos fasta aquel 
tiempo les serian alegres, si de los mayores

personas é bienes, é que les debían entregar 
las fuerzas de la cibdad.

El Rey Moro oidas aquellas razones, é 
considerando que quanto era grande su de
seo , tan flaco era su poder para facer aquel 
socorro : respondió al alcayde de Baza que 
su voluntad no era que sofriesen mas traba
jos , ni esperasen mas peligros aquellos que 
con fazanas dignas de memoria los habían so-

é mas peligrosos que cada hora recelaban los frido tanto tiempo : porende que ficiesen aqne-
Zz lio
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4̂89. Ilo  ̂ la guarda de sus personas e bienes 
encendiesen que debía ser mas cumplidero. La 
.dbdad de Guadix era grande é populosa : é 
como á noticia de la comunidad vino el vo
ro que algunos de los principales habían da
do para que la cibdad de Baza se entregase, 
é como al R ey Moro fallesclan las fuerzas del 
ánimo para sostener el señorío que pertene
cía al título real que había tomado , é para 
recobrar lo que había perdido : considerando 
que puesta la cibdad de Baza en poder de los 
Cristianos , á la cibdad de Guadix quedarían 
ñacas fuerzas para se defender , é que les se
ria forzoso venir en poder del R ey  é de la 
Rcyna 5 luego la gente conum se alteró , é 
la seguridad que de largos tiempos habían 
gozado, se convertió en tristeza , consideran
do como habían de mudar la servidumbre que 
tenían antigua , é venir nuevamente d subje- 
cion de rey ageno de su ley é de su lengua. 
E  como quier que algunos decían , que por 
la defensa de su ley é de su libertad debían 
tomar armas é ponerse en defensa : pero otros 
conoscida su flaqueza é la fuerza del R e y  é 
de la Reyna , decían que debían ponerse en 
la subjecion de su imperio. E  con esta d iver-' 
sidad de votos , ovo entre ellos grandes es
cándalos 5 porque privados del entendimien
to con la súbita mudanza , no pensaban te
ner lugar seguro , ni ainigo cierto que los am
parase , ni sabían procurar paz , ni seguir 
guerra, ni los consejos de sus mayores te
nían autoridad , ni con la turbación sabían 
discernir lo que les seria mas seguro. E  to
dos vagando acá é allá, llenos de miedo , é 
privados de toda buena razón , preguntaban 
si podían haber seguridad de la vida. Gonos- 
dda por los principales de la cibdad aquella 
confusión , con palabras de seguridad é de 
paz prometieron de les haber toda libertad de 
sus personas , é pacífica posesión de sus bie
nes , é que pemiancscerian en la ley de sus 
padres. E  con estas promesas , el pueblo que 
ligeramente se mueve á todas partes , cesó de 
aquella alteración en que estaba.

C A P I T U L O  C X X I V .

D S  L A  R E S P U E S T A
que el Caudillo de B aza dio al Comendador 
. mayor de León s obre la entrega de 

la cibdad de Baza.

Uando el Caudillo é capitanes de Baza 
fueron informados por el alcayde de laQ

respuesta que el R ey  Moro que esrabá en Gua<> 
dix le dió , la qual ninguna esperanza les po
nía de socorro : embió a decir al Comenda
dor mayor de León , que le ploguiese venir 
á aquel lugar donde le había movido la pri
mera fabla , é que le daría la final respues
ta. El Comendador mayor , consultando lo pri
mero con el R ey  é con la R eyn a, é habida 
su licencia , é asentadas las seguridades de la 
una parte é de la otra , se juntó con el Cau
dillo , el qual le dixo : Noble caballero , ni 
la mengua de nuestras ^romsiones, ni la 
jíaqueza de nuestros muros, ni menos la de 
los Moros que los guardamos, nos constri
ñen Á entregar al B  ey Don Fernando é d  
la Reyna Doña Isabel la cibdad de Baza: 
pero muélenos la gran m rtud é nobleza de 
su real condición, que pone nj olunt a d d e s 
tos capitanes é d  mi para ge la entregar. 
B  no solamente la habrá de mis manos, pê -̂  
ro mo'vido con ferviente amor que tengo d  
su servicio, prometo d •vos noble caballero 
tener ta l manera , como sin trabajo ni cos
tas las cibdades de Quadipc é de Almería 
sean entregadas en su poder : con tal pacto, 
que los moradores ddlas njî viendo so el im
perio de su real señorío , puedan mantener 
la ley de sue padres , / morar en sus casas, 
é poseer sus bienes. Otrosí habiendo de su 
real poderío ¡a defensa é seguridad que to
do buen rey es obligado d  Jacer d  sus lea
les sierros , según que •vos de parte de su 
grandeza ¡o ofrecistes.

Esta respuesta dada por el Caudillo , é 
comunicada por el Comendador mayor con 
el R ey  é con la Reyna , agradesciéron al 
caudillo sil buena voluntad é ofrescimiento, 
é prometieron d e  le facer mercedes, é de rc- 
cebir á el é á sus parientes en su servicio. E  
luego mandáron pregonar por los reales se
guridad de la una parte á la otra. Y  el pac
to de la cibdad de Baza se asentó entre ellos 
en esta manera. Primeramente, quetodosios 
caballeros e peones que habían venido de fue
ra de la cibdad á la defender , saliesen lue
go é la dexasen libre : é que podiesen ir sê  
guros con sus armas é caballos á sus casas, 
ó á otros lugares que quisiesen. Otrosí : que 
todos los que moraban dentro de la cibdad 
de Baza saliesen á morar en los arrabales: é 
si en ellos no quisiesen m orar, podiesen ir 
seguramente con sus bienes á otras partes don
de les ploguiese. Item , que los que quedasen 
moradores en ios arrabales , ficiesen juramento

de
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de ser buenos é leales siervos del R ey é de 
la R eyn a , é que guardarían su servicio en to
das cosas, é obedescerian sus carcas é man
damientos , é lo que de su parte les mandasen 
sus capitanes é alcaydes , é aquellos que to- 
Tiesen su poder. Item , que acudirían al R ey 
é á la B^eyna, é á sus recabdadores é recep
tores , con todos los pechos é tributos que 
acostumbraron antiguamente dar i  los Reyes 
Moros. El R ey é la Reyna prometieron, 
que guardando ellos lo que juraban , les con
servarían en la ley de Mahomad que manto- 
viéron sus padres,é los dexarian en el uso de 
sus leyes é fueros, por donde según la cos
tumbre de los Moros suden ser juzgados é 
governados. O trosí, de no les facer, ni con
sentir que les sea fecha fuerza, ni robo, ni 
injuria : é si alguno tentase de lo facer , le 
mandarían punir por justicia. O tro sí, que la 
cibdad de Baza con su alcazaba se entrega
se al Rey é á la Reyna , ó á quien manda
sen , dentro de seis dias : en los quales los 
Moros oviesen lugar de la desembargar de 
todos sus bienes é cosas que en ella tenían. 
E  pata seguridad que dentro desre término 
el Caudillo é capitanes complirian este asien
to , entregaron al Comendador mayor quin
ce mozos fijos del Caudillo , é de los princi
pales cibdadanos de la cibdad. Otrosí el Cau
dillo y  el Alcayde que vinieron i  entregar 
los rehenes , ficiéron reverencia al Rey é i  
la Reyna , é se ofresciéron de los servir en 
todo lo que les mandasen. Y  el Rey é la R ey
na los recibieron por suyos, é Ies mandaron 
facer mercedes de dineros? é ropas, é ca' 
ballos , é otras cosas.

Sabido por los Moros que moraban en las 
comarcas de Baza > como el Caudillo y  el A l
cayde de la cibdad hablan fecho partido con 
el R e y  é con la Reyna de ge la entregar , é 
hablan recebido y  esperaban recebir merce
des por la entrega que facian ; luego los A l
caydes de Almuñécar é Tabernas , é todos 
los que tenían cargo de fortalezas en las mon
tanas que llamaban Alpuxarras , y  en todas 
aquellas sierras , les embiáron a decir, que ellos 
ansimesmo ge las entrcgárian con sus fuerzas, 
faciéndoles satisfacion de los gastos é costas 
que en la guarda dellas habían fecho , é dán
doles el seguro que daban á los moradores 
que quedaban en los arrabales de Baza para 
que viviesen en su ley y  en sus faciendas, 
quedando en la tierra por Mudexares. El R ey 
i  la Reyna habido su consejo , aceptáron
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aquel ofresdmiento, é respondieron : que íes 1̂ 89, 
piada de recebir las fortalezas, é facer mer
cedes á los A lcayd es, é dar el seguro que pe
dían para todos los que moraban en aquella 
sierra , según lo hablan dado á los que de sU 
grado se ofresciéron por sus siervos. E  luego 
víniéron los Alcaydes de las villas é fortale
zas , é ios viejos é alfaquíes de todos los lu
gares que son en aquellas comarcas desde A l
mería fasta Granada , d les entregar las fuer
zas que tenian. El R ey é la Reyna les ficié
ron mercedes de dineros d cada uno , según 
la calidad de la villa ó fortaleza que entre
gaban : é pusieron alcaydes en ellas. Y  entre 
los Alcaydes moros que vinieron d facer la 
entrega de los castillos que tenían, vino un 
Moro que se llamaba Alí Abcnfahar , A lcay
de de la villa é fortaleza dePurchena : é di- 
xo al R e y  é d la Reyna : Yo Señores, soy 
Moro é de linage de Moros : / soy Alcay
de de la Yilla é castillo de Piirchena , que 
me pusieron en ella para la guardar ; ‘vengo 
aquí ante Vuestra real Señoría , no d  n)en- 
der lo que no es mió, mas d  entregaros h  
que la fortuna f z o  ^vuestro. E  crea Vues
tra real Magestad , que si no me enflaque
ciese la Jiaqueza que fallo en los que me de
bían esforzar , que la muerte me seria el 
precio que recibiese defendiendo la fortale
za de Purchena , / no el oro que me ofre
céis ^vendiéndola. Embiad muy poderosos Re
yes d  recebir aquella ‘villa que ‘vuestro gran 
poder f z o  ser <vuestra. Lo que suplico d  

v̂uestro gran poderío es , que hayan en su 
encomienda á los Moros de aquella ‘villa , é 
d  los que moran en su ‘valle , é los manden 
conservar en su ley y  en lo suyo : é d  mi den 
seguro , para que con mis caballeros é cosas 
pueda ir d  las partes de Africa. El Rey é 
la Reyna oida la razón de aquel Moro , cre
yeron que fuese home le a l, é noráron aquel 
su propósito en el grado de virtud que se de
bía notar. É como quiera que le ofresciéron 
mercedes de oro é caballos como d los otros, 
no lo quiso recebir. Y  embiáron luego d re
cebir aquella villa á Diego López de i\yaía 
uno de los capitanes que andaban en su guar
da , con las seguridades que se entregaron ro
das las otras fortalezas. Otrosí pasados los seis 
dias del término asentado con el Caudillo de 
Baza , luego entregó el alcazaba é la cibdad 
al R ey é d la Reyna : é pusieron en ella por 
capitán á Don Enrique Enrlquez Mayordomo 
mayor del R ey , el qual puso por i\lcaydc 
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1489, á Don Enrique <le Guzman su primo, fijo del gares de la comarcarse entregaron aí R ey é

Conde de AI va de Liste.
Entregóse esta cibdad de Baza al R e y  

Don Fernando é d la Reyna Dona Isabel , á 
quarro dias del mes de Deciembre , año dd 
nascimiento de nuestro Salvador Jesu Christo 
de mil é quarrocientos é ochenta é nueve 
años : habiendo estado cercada por este R ey  
Don Fernando seis meses é veinte dias. Sa
caron della el día que se entregó quinientos 
é diez homes e mngeres é niños cristianos 
que estaban captivos é puestos en mazmo
rras. Otrosí el Cardenal de España , que era 
Arzobispo de Toledo , puso en aquella cibdad 
su Vicarios porque se falló por Bula del P a
pa , que antiguamente era la cibdad de Baza 
de Diócesi de Toledo.

Fecha la entrega de la cibdad de Baza é 
de las villas de Purchena é Tabernas , é de 
las Alpuxarrasjé de Alm uñécar , é de todas 
las otras comarcas : el Caudillo de Baza que 
era ya súbdito dd  R ey é de la R eyna , é le 
habían mandado asentar sueldo é acostamien
to cada año como á su vasallo , fue á la c ib 
dad de Guadix , é dixo al R e y  Moro : que 
pues habla visto que la fortuna era contraria 
á los de aquel R eyno , é de di a en día co- 
noscian mas como en todas las cosas fallaban

a la Reyna : veyéndose puesto en aquella pe
na que sienten los R eyes , que ni á sí pue
den proveer , ni á los suyos remediar : res
pondió al Caudillo , que determinaba poner 
su persona en las manos del R ey é de la 
Reyna , é de Ies entregar las cibdades deGiia- 
dix é de Almería , para que dél é delias dis
pusiesen lo que su real señoría toviese por 
bien. El Caudillo vino al R ey é á la Reyna, 
á les notificar como la voluntad del Rey Mo
ro era de poner d él é á toda la tierra que 
por él estaba , so el imperio de su real seño
ría , para que dél é dellos dispusiese lo que 
les ploguiese.

El R ey é la Reyna oída la determinación 
del R ey Moro , dixéron que ge lo agradescian* 
é que lo mandaiian tratar bien é honestamen
te é con toda seguridad : según que á su per
sona pertenecía. E  luego partió el R ey de la 
la cibdad de B a za , é fué para la cibdad de 
Almería. E  llegando bien cerca de la cibdad, 
vino el R e y  Moro : é vista la persona del R ey, 
descavalgó del caballo para le besar la mano. 
El R ey guardando la preeminencia debida ai 
título real que aquel Moro habla tomado , no 
consintió la cerimonia que le quería facer , é 
rogóle que tornase d cavalgar. Él R ey Moro

d Dios ayrado de tal manera , que no les que- cumpliendo lo que d  R ey quiso , é puesto en
daban fuerzas ni esperanza para recobrar lo 
perdido: que conformdndose con lo que vd an  
ser ordenado de arriba , ficiese entregar al 
R ey  é á la Reyna las cibdades de Guadix é 
Almería , pues veía claro que ni tenía , ni es
peraba tener fuerzas para las defender al po
derío grande de sus gentes; é que considera
se bien la gente é provisiones que la cibdad 
de Baza tenia para se defender , é fecho lo 
último de su poder , ni ellos , ni los de la 
cibdad de Málaga podiéron haber otra cosa 
salvo trabajos é peligros : é que los unos que
daron captivos, c los otros muertos é des

su caballo , se llegó á él é le dixo : O M.e/ 
vencedor , aunque he cometido contra tu ser- 
•vicio cosas que no eran de perdonar, pero tu 

gran benignidad me dio aquella esperanza 
de salivación que me quitó la ignorancia de 
mis cons ejos. Verdad es Jiep poderoso , que 
quisiera é no pude defender la tierra de los 
Moros de tu gran poder. J?ero pues plogo al 
soberano R ey  de los Repes escaparte con 

prosperidad de los peligros que te rodearon 
en el cerco de B aza  , bien parece que su v̂o- 
luntad fu é  en el cielo, quitar esta tierra d  
mi é darla d ti. E  por tanto he deliberado-, 

triiidos. Díxolé ansimesmo, que la desrruicion que hayas ganado d  mi por •vasallo, como g a 
do: la tierra se debria sofrir , quando había naste la tierra por siíbdita. Eporque tum i- 
alguna esperanza para la recobrar : pero que sericordia creo sera tan dinsina para perdo- 
quando esta no había , á gran crueldad le se- nar , como tu poder es grande para, seño- 

-lia imputado si no los podiendo remediar,, rear : v̂engo ante tu real señoría por haber 
los consintiese destruir. E  que no pensase que della no lo que mis deserVicios merescen, mas 
recibía injuria en perder lo que poseía, pues lo que tu piedad acostumbra. El Rey provo- 
ge lo tomaba un R ey tan poderoso , á quien cado i  piedad por las palabras humildes que 
no podía resistir. • el R ey Moro dixo , é considerando la confian-

Oidas por el R ey Moro estas razones , é
informado como allende de la cibdad de Ba
za , rodas las otras fortalezas, é villas , é la

za con que se ponía en sus manos , respon
dió : que si esperimentando sus tuerzas se fa
lló vencido , esperimentáuda agora su gta?*

da,
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d a  , se fallarla vencedor, é la ganaba dél pa
ra la conservación de su vida é libertad: é 
mandóle tratar  ̂ bien é honestamente con to
da seguridad. E  luego el Rey Moro confian
do en la palabra que el Rey le dió, entre
gó todas las fuerzas é puertas de la cibdad 
de Almería al R ey é áda Reyna. Y  enco- 
mendáron la guarda é capitanía della al C o
mendador mayor de León , el qual puso en 
su lugar por Alcayde á Don Pedro Sar
miento.

C A P IT U L O  CX XV.

CO M O  E L  R E Y  É  L A  R E Y N A
fueron d  la cibdad de Giiadix , é la 

recibiéron , é otros lugares 
de Moros,

REcebida por el Rey é por la Reyna la 
cibdad de Alm ería, é fornecida de gen

te de armas é pertrechos é mantenimientos, 
é de las ©tras cosas necesarias á la gente que 
en ella dexáron por guarda , dieron luego se
guro á todos los Moros de la cibdad , para 
que pudiesen vivir en la ley de Mahomad: 
c prometieron que no les seria fecha fuerza 
ni agravio en sus personas, ni en la posesión 
de sus b i e n e s é  que consentirian que fuesen 
juzgados por sus alcaldes, según sus fueros 
é costumbres antiguas. E  los Moros de la cib
dad juráron por el Criador alto , é por la 
virtud del Alcorán , que serian leales siervos 
é súbditos del R ey é de la Reyna , é que 
cumplirían sus cartas é mandamientos, é las 
de aquellos que su poder oviesen, é les acu
dirían cada ano con todos los derechos é tri
butos que son debidos al rey , según lo acos
tumbraban pagar d los Reyes de Granada. E 
que esto complirian cesante todo engaño é 
pensamiento que lo pudiesen revocar.

Dado este seguro, é recebido este jura
mento de los vecinos de Almería: el R ey é la 
R eyn a, é con ellos el Cardenal de España, 
partieron de aquella cibdad , é fueron para 
la cibdad de Guadix, é fue con ellos á ge- 
la entregar el R ey Moro. E  como llegaron á 
la cibdad con toda su hueste, fueron recebi- 
dos por los moradores della con buena vo
luntad. E  no embargante la enemiga que ha- 
bia entre ellos é los Cristianos criada de lar
gos tiempos, por las guerras é muertes é cap- 
tiverios pasados de unos á otros ; pero visto 
que el R ey é la Reyna con gran diligencia

mandaban guardar sus personas é casas é cam- 1489. 
pos, é que los cercos, muertes c destruido- 
nes que otros Moros padecían y  ellos recela
ban, geles convertía en paz é seguridad: co
mo gente libre de miedo, oviéron tan súbi
to gozo , que loaban al Rey é a la Reyna, 
y  ensalzaban sus personas, diciendo tener en
tendimiento c fuerzas divinas, é que sus co
sas eran por mandamiento de Dios fechas: é 
mostraban placer por ser puestos so el yugo 
de su servidumbre. E  luego el Rey Moro en
tregó al Rey é á la Reyna el alcazaba é to
das las fuerzas, é torres é puertas de la cib
dad de Guadix: é diéron la tenencia de la 
fortaleza é la capitanía de aquella cibdad á 
Don Hartado de Mendoza Adelantado de Ca
loría. Los caballeros é gente de la hueste, 
visto como se tomó la cibdad de Baza , ¿ 
que se habían entregado al R ey é la B.ey- 
na Almería é Guadix, cibdades tan populosas é 
grandes , é las otras villas c castillos é tierras 
llanas , é las montañas que son desde Alme
ría fasta la cibdad de Granada , sin las muer
tes é trabajos é gastos é dilación de tiempo 
que se esperaban de sofrir, antes que se pu
diesen gan ar, fueron maravillados : é cre'an 
proceder por voluntad divina, pues pensamien
to humano no pudiera imaginar que tan fuer
tes cibdades se pudieran en largos tiempos ha
ber sin grandes trabajos é industria de bo
rnes.

Entregadas aquellas cibdades é sus tierras, 
luego los alcaydes moros que tenían las vi
llas é fortalezas de Salobreña é Aimuñécar, é 
rodas las otras villas é castillos é fortalezas de 
las Moros , que quedaban por ganar en el Rey- 
no de Granada , viniéron de su voluntad é las 
entregaron ai Rey é á la Reyna: los qiiales pu
sieron en ellas sus alcaydes é gentes que las 
guardasen. E  porque si echasen de las villas 
cercadas á los Moros que las moraban , creían 
que la tierra se despoblaría , o vieron consejo 
de dexaríos en ellas por Miidéxares con sus niii- 
geres é fijos é bienes. Los quales fidéron aí 
R ey é á la Reyna seguridad é juramento se- 
giin su ley de ser sus leales súbditos é vasa
llos, é de no rebdar contra sus mandamien
tos , ni dar favor , ni ayuda ni avisar por nln- 
,guna vía que fuese al R ey c Moros de Grana
da , ni á otros algunos contra el servido del 
R ey é de la Reyna. Otrosí fidéron merced aí 
R ey viejo de ciertos lugares de tierra de Mo
ros en que pudiese estar , é de coda, la rea
ta delios , con que se pudiese sostener. Y  es

te
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1489. íe Rey Moro lo recibió : é dende á pocos 
dias dcxada la tierra que I9 habían dado > se 
pasó allende la mar á los Reynos de los M o
tos que son en A frica : con pensamiento que 
ovo , pues ya no podia ser R ey de aquel R ey- 
no , no quería estar en tierra donde lo había 
seydo j é no tenia esperanza de lo ser,

C A P Í T U L O  C X X V L

D E  Z A S  C O S A S  Q U E  P A S A R O N  
con el Rey Moro que estaba en Granada, 

descaes que j'uéron tornadas las cibda- 
des de JBaz>a, e ŜuadtOi , e 

Alm ería.

S Egun habernos recontado , el R ey  que es
taba en la cibdad de Granada , despues 

que mediante los favores que ovo del R e y  é 
de la Reyna fué recebido por R e y  en aque
lla cibdad , é siempre estovo en ella a su ser
vicio , porque él é los moradores della goza
ban del seguro que les hablan dado , con el 
qual tenia libertad de salir fuera é facer sus 
labores en el campo , é andar libremente con 
sus negociad l e s  por todas las partes de Cas
tilla, este R ey de Granada liabia fecho par
tido con el R ey é con la R eyna , que toma
das L s  cibdades de Baza é Guadix e Alm ería, 
les entregaría dentro de cierto tiempo la cib
dad de Granada con su Alhambra é Alcazaba, 
é con todas sus fuerzas é torres é puertas, 
dándole para donde esto viese con sus muge- 
res é fijos ciertos lugares de tierra de Moros. 
Despues que faéron tomadas las cibdades de 
Baza é Guadix é Almería , é todas las tierras 
é castillos de aquel Reyno : el R e y  é la R e y 
na le embiáron á requerir que entregase la cib
dad de Granada alConde deTendiíla con otros 
sus capitanes é gentes dentro del tiempo que es
taba obligado, é que ellos le mandarían dar las 
villas , tierras é rentas que le habían prometi
do. Este R ey Moro respondió que aquella cib
dad era muy grande é populosa , é que allen
de de sus moradores naturales, se habían re-̂  
cogido á ella otras muchas gentes del R e y - 
m  de Granada , entre los quales había tal di
visión de votos é intenciones diversas , que no 
podía buenamente complir lo qae había pro
metido dentro del tiempo que era obligado. 
E  por esta causa el R ey é la Reyna acordá- 
ron de facer nueva con venencia con él. C on
viene á saber , de le facer merced de otros 
lugares, donde estoviese con la renta dellos

N I C A

para su mantenimiento ; é que dentro de cier
to tiempo Ies entregase la cibdad de Granada 
con sus fuerzas. É  porque la gente de aque
lla cibdad era mucha , é no se podría seño
rear con gran gente de Cristianos, aunque 
fuesen apoderados en las fuerzas é torres de- 
lia , el R ey é la Reyna acordaron de pedir las 
armas ofensivas é defensivas de Iss Moros que 
estaban en la cibdad , ansí de los naturales, 
como de los que de nuevo estaban en ella. 
Otrosí demandaron, que dexasen libres cier
tas casas que son en algunos lugares los mas 
fuertes de la cibdad , para que las morasen 
Cristianos: porque los capitanes é gentes pues
tos por el R ey é por la Reyna en la cibdad 
la pudiesen mas seguramente señorear. Los 
Moros de la cibdad vistas aquellas demandas, 
como qiiier que algunos homes pacíficos , a 
fin de vivir en paz é seguridad , quisieran 
otorgarlas: pero algunas otras gentes de guerra 
no consintieron que se otorgase aquel partido.
Y  el R ey  Moro que estaba apoderado en Gra
nada , ansí porque el R e y  é la Reyna no le 
quisieron d arla  tierra que él demandaba, co
mo porque fué inducido é traído á rebelión 
por algunos caballeros moros que estaban con 
él en la cibdad , mostró desobediencia con
tra el R ey  é contra la R e y n a : é comenzó á 
facer guerra á los Cristianos , é tomó la for
taleza del Padul , é algunas otras torres é fuer
zas que estaban en poder de los Cristianos 
cercanas á la cibdad de Granada. Visto por 
el R ey é por la Reyna como el R ey é los 
Moros de Granada habían tomado propósito 
nuevo rebelando contra ellos, mandáron for- 
nescer de gentes e de las otras cosas necesa
rias las fortalezas de Alhendin é Modín , é 
Montefrio , é Colomera , e Illora , e Alcala la 
R e a l, é L o x a , é todas las otras que habían 
■ tomado, y  estaban en circuito de la cibdad 
de Granada : de las qiiales continamente se fa
cía guerra por los Cristianos á los Moros de 
Granada, é por los Moros á los Cristianos.

C A P ÍT U L O  CX XV IL

A  Í G  U  E N  S E  L A S  C O S  ^  S
que pasaron en el año de mil e quatrocien- 

tos é nonjcnta años. É  primeramente co
mo el Rey é la Reyna niandd- 

Ton entender en la justicia 
del Reyno.

El  R e y  é la Reyna que estaban en la 4̂9 *̂
cibdad de C órd ova  , acordáron de it  i

te-
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tener el invierno deste aíío á la cibdad de Se
villa. E  como fueron en aquella cibdad , lue
go entendieron en la Justicia del Reyno , se
gún lo facian los anos pasados. Y  embidron 
á todas las cibdades pesquisidores con sus po
deres bastantes, para tomar la residencia á los 
corregidores ? é d los alcaldes é alguaciles y  
escribanos, é a los otros oficiales que hablan 
tenido cargo de administrar la justicia é in
quirir si hablan errado en algunas cosas de 
las que hablan jurado de. guardar é adminis
trar , al tiempo^ que recibieron el cargo del 
corregimiento. É si se fallaban haber incurri
do en algunas dellas, eran traídos á la cor
te : é les era demandado por el Rey é por 
la Reyna en su consejo razón de sus negli
gencias é yerros: é penaban á los que falla
ban culpantes, faciéndoles restituir con las 
setenas lo que indebidamente hablan llevado.
Á  otros desterraban , é á otros inhabilitaban 
para que dende en adelante no pudiesen usar 
oficios públicos: é á cada uno daban la pe
na según la calidad del yerro que habla co 
metido.

C A P ÍT U L O  c x x v i i r .

D E  L O S  E  M B A X A D O  R E S  
que ‘viniéron de parte del Rey de Por- 

togal) d  demandar por esposa pa
ra su Jijo d  la Infanta D o 

ña Isabel,

Estando el R ey é la Reyna en la cibdad 
de Sevilla : el Rey Don Juan de Por- 

togal les embió sus embaxadores un caballe
ro que se llamaba Don Hernando de Silvey- 
ra, é un dotor su Chanciller mayor. A los qua
les el R ey é la Reyna mandáron rccebir é tra
tar honorablemente : é despues de algunos días 
pasados propusieron en su consejo la emba-̂  
xada que traian en cargo. El efecto de la qual 
era contarles los grandes é cercanos debdos de 
sangre que tenia el Rey de Portogal con el 
R ey é con la Reyna. Otrosí > la amistad que 
por la gracia de Dios se habla celebrado en
tre ellos: é la paz que se habia guardado en
tre ios súbditos é naturales de la una parte 
é de la otra. E  dixéron que porque el debdo 
que entre ellos habia se renovase? y  el amor
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se acrecentase : venían por mandado del Rey 1450. 
su señor, i  Ies rogar que les ploguiese dar 
la Infanta Doña Isabel su fija mayor por mu- 
ger para el Príncipe Don Alonso su fijo pri
mogénito heredero de su Reyno : porque en 
este matrimonio entendían que Dios seria ser
vido , é las partes habrían aquella utilidad que 
de tan bueno é loable yuntamiento se .suele 
seguir. Despues que estos embaxadores ovié- 
ron propuesto su embaxada, el Rey é la Rey
na quisiéron haber su consejo con el Carde
nal de España, é con los Duques é Condes é 
Perlados é Doctores que residían en su con
sejo. Los quales despues que sobre esta ma
teria platicaron algunos dias , acordáron que 
pues muchas veces los Reyes é Príncipes des
tos sus Reynos se habían juntado en debdo 
matrimonial con los de la sangre real de aquel 
Reyno de Portogal , por ser tan vecinos de 
Castilla : este matrimonio que el Rey de Por
tugal embiaba á pedir , se debía otorgar por 
la paz , é otras utilidades que dello se podrían 
seguir. Eecha esta deliberación > é habido el 
consentimiento para que este matrimonio se 
concluyese ; aquel caballero Don Hernando de 
Sílveyra, d quien el Príncipe de Portogal em
bió con su poder para se desposar con la In
fanta , se desposó con ella. Y  en aquellos 
dias que este desposorio se celebró, que fue 
en el mes de Mayo' {At) deste año de mil é 
quatrocientos é noventa años, se fídéron en 
aquella cibdad de Sevilla muy grandes fiestas 
é torneos é grandes alegrías. E porque esta In
fanta era la fija mayor é la primera que el 
R ey é la Reyna casaban, aquestas fiestas que 
se ficiéron , duráron quince dias, é fuéron muy 
ricas é sumptuosas , donde el R ey é la Rey
na ficiéron muy grandes gastos. Otrosí los Du
ques é Condes é Caballeros que fuéron á ellas 
presentes , ficiéron grandes arreos é vestiduras 
de brocados de sus personas, é ta mbien de los 
caballeros é pages de sus casas que los acom
pañaban. Ansiraesmo vinieron i  estas fiestas 
muchos caballeros é fijos-dalgo de los Reynos 
de Aragón , é Valencia , é Cataluña, é del 
Reyno de Sicilia , é de las otras islas é se
ñoríos del R ey é de la Reyna , arreados de 
vestiduras de paños de oro , é cadenas é co
llares de gran precio. E  los caballeros caste
llanos que eran continos en la casa del Rey

( A  F l rara  de los Palacios y  Gerónimo Zurita señalan el desposorio de esta Princesa en Domingo (^) El Cura de los  ̂ «p. Zar.
de Quasimodo que fué 
Lih, XX, cap, 84
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x4po. é de la Reyna en número de cien mancebos 
fijos-dalgo , füéron arreados de vestiduras bra- 
cadas ? é chapadas , é bordadas de oro é de 
plata : é ningún caballero ni fíjo-dalgo ovo en 
aquellas fiestas que pareciese vestido salvo 
de paño de oro é seda. Otrosí la Reyna sa
lió Á las justas é otras fiestas que se ficiéron 
en aquellos quince dias vestida de paíio de 
oro 5 é salieron con ella é con esta Prince
sa de Portogal Infanta de Castilla fasta seten
ta damas de los mayores señores de España, 
vestidas de paños brocados , é todas con gran
des arreos de cadenas , é collares é joyeles 
de oro con muchas piedras preciosas, é per
las de gran valor. E  para las justas que du- 
ráron estos quince dias se fizo un campo gran
de fuera de la cibdad , la reía de paño de se
d a : é füéron fechos cien cadahalsos, cinqiicn- 
ra de la una parte de la tela , é cinqüenta 
de la otra parte, donde estoviesen hs damas, 
é todos los otros señores que vinieron á aque
llas fiestas. E  todos estos cadahalsos eran cu
biertos de tapicería é de paños de oro é de 
seda. En estas fiestas fueron fechos grandes 
gastos, ansí por el R ey  como por los D u 
ques é Condes é grandes señores é caballe
ros que continaban en la co rte , é otros mu
chos que vinieron de otras partes ,é  ansimes- 
mo por la R eyna, é las Duquesas é Conde
sas, é otras señoras é dueñas que allí vinie
ron : en lo qual todos mosrrdron grandes ri
quezas é grande ánimo para las gastar.

C A P ÍT U L O  C X X IX .

C O MO  S E C E L E B R J  R O N
las bodas entre el Príncipe de Porto^ 

gal é la Princesa Doña Isabel 
Infanta de Castilla.

C oncluidas estas fiestas , é asentadas las 
cosas que se habían de complir , ansí 

por parte del Príncipe de Portugal , como por 
parre de la Princesa su esposa, acorddron que 
se celebrasen las bodas entre ellos para el mes 
de Noviembre siguiente. El qual asiento fe
cho , el R ey é la Reyna mandáron expedir 
aquellos embaxadores Portogueses , é remune
rarlos magníficamente con sus dones de oro 
é de plata é brocados é caballos. E  para ce- 
íébrar aquellas bodas , el R ey é la Reyna 
mandáron aderezar las cosas que se requerían, 
en las quales quisieron mostrar la grandeza de
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sus ánimos, é abundancia de sus reynos é se
ñoríos : porque allende de la suma de oro que 
le dieron en dote según lo que se acostum
braba dar en casamiento á las Infantas de Cas
tilla : el R ey é la Reyna le mandáron dar 
quinientos marcos de oro é mil marcos de 
plata , quatro collares de oro con muchas 
perlas é piedras preciosas é otras cadenas é 
joyeles de gran valor. Otrosí le dieron mu
chos paños de tapicería de oro é seda , é 
veinte ropas de paño brocado de diversas co
lores , é otras quatro ropas de hilo de oro ti
rado , é otras seis ropas de sedas bordadas 
con perlas é chapadas de oro : lo qual rodo 
se estimó en cien mil florines de oro. É  allen
de desro le dieron ropa blanca de lino é de 
tanto valor , que ansí en esta ropa blanca 
do había cinqüenta camisas labradas de hilo 
de oro é de seda , como en todas las otras 
cosas que se fície'ron para el arreo de su per
sona, fué estimado en veinte mil florines de 
oro  ̂ E  para eb tiempo que fué asentado el 
casamiento , el R ey é la Reyna rogaron al 
Cardenal de España , que acompañase á la 
Princesa fasta la poner dentro en el Reyno 
de Portogal: é quando la Princesa partió de 
la cibdad de Córdova, fué acompañada del Car
denal. Otrosí füéron con ella Don Alonso de 
Cárdenas Maestre de Sanctiago , é Don Juan 
de Zúñíga Maestre de Alcántara , é Don R o
drigo Alonso Pimentel Conde de Benavente, 
é Don Alonso Suárez de Pigueroa Conde de 
Feria , é Don Luis Osorio Obispo de Jaén, 
é Rodrigo de Uíloa Contador mayor del R ey, 
é otros muchos caballeros é íijos-dalgo con
tinos de la casa del R ey é de la Reyna , en 
número de mil é quinientas cavalgaduras. Los 
quales la acompafiáron fasta el rio de Cáya, 
que parte término entre Castilla é Portugal, 
é allí viniéron á la recebir de mano del Car
denal , é de los Maestres é Condes é Caballe
ros que con ella iban, Don Manuel Duque 
de Viseo primo del R ey de Portogal, é los 
Obispos de Ébora e Coimbra , y  el Conde 
de Monsante, y  el Conde de Marialva , é otros 
muchos Caballeros fijos-dalgo del Reyno de 
Portogal 5 vestidos de vestiduras brocadas con 
grandes arreos. E  despues de las saludes que 
allí en el campo el Duque presentó á la Prin
cesa de parte del R ey de Portugal, é de par
re del Príncipe su esposo, la tomó por la rien
da , é acompañada de aquellos Condes é Obis
pos é otras muchas gentes del Reyno de Por

ta-,
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íogal que vinieron á la tccebir, entró en el 
Reyno de Portogal, é con ella el Conde de 
Feria, y  el Obispo de Jaén ¡» é Rodrigo de 
U lloa, é otros muchos Caballeros fijos-dalgo 
de Castilla que la fueron á servir en aque
lla jornada, é fue para la dbdad de Ébora, 
donde el R ey de Portogal y  el Príncipe su 
fijo la salieron á recebir con muy grande é 
solemne recibimiento é todos los Perlados, é 
Condes é Caballeros é dueñas, é generalmen
te todos los estados de Portugal. É  celebrá- 
ron en aquella cibdad las bodas con gran so
lemnidad, é ficiéron grandes fiestas, justas é 
torneos que duráron treinta días: é para lo 
que se requería á estas fiestas, ansí el Rey 
de Portogal como todos los señores principa
les , é otras gentes de su reyno, ficiéron gran
des é muy costosos aparejos en los edificios do 
se ficiéron las fiestas, y  en los recebimientos 
grandes é juegos que para ello se aderezaron; 
é otrosí en los muchos paños de brocados, é 
sedas, é guarniciones que ficiéron para arreos 
de sus personas, y  en las dádivas que die
ron.. L o qual todo fué tan por extremo , que 
queriendo los Portogueses emparejar con la 

 ̂ grandeza de los rey nos é señoríos del R ey 
é de la R eyn a, paresdó tener mayor animo 
para gastar, que bastaba su facultad para lo 
que gastaban.

c a p í t u l o  c x x x .

DE LA TALA QUE EL R E Y
Ji%o este año en la ^ega de Gra

nada,

C oncluidas las fiestas que se ficiéron en la 
cibdad de Sevilla á los desposorios de la 

Infanta Doña Isabel de Castilla Princesa de 
Portogal , é despedidos los embaxadores que 
habían venido sobre esta materia , luego el 
R ey é la Reyna partieron de aquella cibdad, 
é vinieron i  la cibdad de C ó rd o va, donde 
informados, como muchas quadriilas de Mo
ros sallan de la cibdad de Granada, é anda
ban sueltos, é como Almogávares robaban en 
los caminos, é facían saltos por diversas par
tes, guerreando á los Cristianos é á las vi
llas é tierras que estaban por ellos : acorda
ron de acrecentar la gente de guerra, para 
.que estoviesen en los lugares cercanos á la 
cibdad de Granada : y encomendaron la capi
tanía mayor de toda la frontera a Don Iñi
go López de Mendoza Conde de Tendiila: el

C A T Ó L IC O S.

qual con la gente de todas las capitanías , fué 14P0, 
2 la cibdad de Alcalá la R eal, é repartió los 
capitanes que estaban en su govcrnacion por 
todas las villas é castillos que estaban mas cer
canos a la cibdad de Granada , para resistir 
las guerras que los Moros de la cibdad saliati 
a facer. Con los quales se oviéron recuentros 
e peleas, donde algunas veces fueron vence
doreŝ  los Cristianos , é otras veces los Mo
ros. E  como el tiempo vin o, en el qual en
tendieron que se debía facer la tala de los pa
nes que estaban sembrados en la vega , y  en 
circuito de la cibdad de Granada : el Rey é 
la Reyna mandáron llamar los caballeros é gen
tes de guerra de toda el Andalucía. Los qua
les con la gente del Cardenal de España é del 
Duque de Medinasidonia é del Marques de Cá
liz é del Conde de U m eña, é del Conde de 
Cabra , é de Don Alonso de Aguilar , é de los 
otros caballeros de las cibdades é villas é tie
rras de aquellas comarcas , viniéron fasta en 
número de cinco mil homes de caballo , é 
veinte mil peones. El R ey acompañado des
tas gentes entró en la vega de Granada pa
ra talar los panes que estaban en circuito de 
la cibdad, é llevando su hueste por jorna
das é lugares mas seguros , llegó d la vega 
de Granada , é mandó facer la tala. E los 
Moros visto que los Cristianos les talaban los 
panes é las otras frutas qne tenían , saliéron 
de la cibdad : é repartidos por quadriilas, te
niendo mayor confianza en sus engaños, que 
en la fuerza de su gente , se pusieron en lu
gares mas seguros para lo resistir. É  porque los 
Cristianos se llegaban d talar los panes é otros 
frutos mas cercanos á la cibdad ; los Moros 
trabajando por defender, é los Cristianos por 
ofender, en treinta dias que duró aquella ra
la ovo grandes escaramuzas, donde murieron 
muchos de los unos é de los otros. En estas 
escaramuzas calan y  eran fétidos mas de los 
Cristianos que de los Moros , porque les con
venía pelear tanto con la dispusidon del lu
gar como con la fuerza del enemigo, que sa
bia é se ponía en los lugares mas seguros.

Considerado por el R e y , que en aquellas 
peleas los Cristianos habrían menor provecho 
seyendo vencedores, que los Moros podrían 
haber daño seyendo vencidos > por la dlspu- 
sicion de los lugares do peleaban: mandó re- 
traer sus gentes. E  fuéles amonestado por el 
Rey é por los capitanes, que ficiesen la tala, 
y  estoviesen quedos sin salir á las escaramu
zas que los Moros todas horas movían , por 

Aaa si



3 7 0
i4po. 'ei inconvínienre que dello se seguía. Murió 

eu una destas escaramuzas un caballero her
mano del Marques de Villena , que se llama
ba Don Alonso Pacheco, é otro capitán que 
se llamaba Escévan de Luzon : y  el Marques 
peleando fue ferido de una lanzada que le pa
só el brazo derecho". Otros algunos de su ca
pitanía fueron feridos' e muertos ; é oviera ma
yor daíio en los Cristianos ? salvo por la osa
día y  esfuerzo de algunos caballeros? que ofres- 
ciéndose á la muerte por haber tam a , entra
ban á socorrer d los Cristianos en lugares pe
ligrosos do se habían metido. En estos dias que 
duró la tala? se talaron todos los mas panes 
que ios Moros tenían sembrados en la vega de 
Granada ? é los que se podiéron talar de los 
que estaban mas cercanos d la cibdad. Fecha 
aquella tala , el R e y  dexó gente por fronteros 
en rodas las villas é castillos que estaban en 
el circuito de Granada: é mandóles que esto- 
viesen d la govcrnacion del Marques de V ille- 
iia , d quien había dado cargo de la capitanía 
mayor de la frontera ? é volvió para la cib
dad de Córdova. Desea tala los Moros queda
ron menguados de lo necesario; pero como 
son gente que se sostienen con poco manteni
miento , é se proveían de las gentes que m o
raban en Las sierras que son de la otra parre 
de Granada: permanecían en su rebelión, é 
no daban fab la , ni oian trato ninguno , que 
fuese para entregar la cibdad. (-A) Á esta tala 
vínola Reyna Doña Isabel y  el Príncipe Don 
Juan , é la Princesa de Portogal sus fijos : é 
quedáron en Mocliii la R eyna é la Princesa, 
Y  el Príncipe D on Juan filé al re a l, donde 
fué armado caballero junto á la azeqtiia gor
da : é fueron sus padrinos el Duque de Medi- 
nasidonia y  el Marques de Cáliz j estando el 
Príncipe y  el R ey  su padre? que lo armó ca
ballero ? cavalgando. El Príncipe armado ca
ballero , armó caballeros aquel dia d fijos de 
Señores : el primero fué Don Fadriqiie Enri- 
quez fijo del Adelantado Don Pedro Enriquez, 
que fué despues Marques de Denia > é á otros. 
Duró esta tala doce dias. Vino á servir al R e y  
•aquel Caudillo de Baza con elenco é cinqüen- 
ta de caballo , y  el Alguacil de Baza? vasa
llos del R ey: é toroáron el mas peligroso lu
gar : é tomáron la torre de Román que es
tá dos leguas de Granada ? é ciertos Moros 
que en ella estaban, con cierto engaño. A n-
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si mismo vino á servir al R ey ? el R ey que ha
bía seydo en Guadix con dodentos de caba
llo 3 que ansimes,mo eran vasallos del Rey.

C A P Í T U L O  C X X X I .

COM O L O S  M O R O S  T  O m J r  O N
■ el castillo de Alhendin é lo derribdron ; / 

tomdron otras dos fortalezas  ̂ é cer
caron la mlla de Salobreña,

FEcha la tala que este ano fizo el R ey en 
la vega de Granada ? é vuelto para Ja 

cibdad de Córdova : el R ey de Granada con 
ayuda y  esfuerzo que le dieron algunos de la 
cibdad é los que moraban en las serranías que 
son á la parte de la sierra N eva d a : salió de 
la cibdad con mucha gente de Moros á pie c 
á caballo , é cercó el castillo de Alhendin, 
donde estaba por Alcayde un caballero que 
se llamaba Mendo de Quesada , con docien- 
tos é cinqüenra homes dispuestos é cursados 
en la guerra. Este castillo de Alhendin , por 
estar m uy cercano á la cibdad de Granada, 
tenia d los Moros tan encogidos , que no osa
ban salir á facer las labores del campo , ni 
tenían libertad de ir á otras partes que no fuê  
sen presos ó  captivos: salvo si no saliesen tan
tos en número que podiesen resistir d los que 
estaban en aquel castillo de Alhendin. Los qua
les por mandado del A lca yd e , é por sus pro
prios intereses, siempre salían é se  ponían en 
asechanzas, é captivaban é. mataban bien cer
ca de la cibdad á los Moros que salían della. 
Visto por los Moros estos trabajos que todas 
horas padescian de los que estaban en aque
lla fortaleza , é considerando como el R ey con 
toda sil hueste era vuelto á la cibdad de C ó r
dova : acordaron de cercar aquella fortaleza, 
porque creyéron que la tomarían ánres que 
el R ey pediese volver con gente ála  socorrer. 
É  puesto el real sobre ella , el Alcayde é ios 
Cristianos que con él estaban , se pusieron en 
defensa , é peleáron con los Moros el dia que 
pusieron el sitio í é otros seis días continos, 
que no fallesdó dia ni noche , que cesasen en
tre ellos las peleas por dos ó tres parres. Pe
ro los Moros que eran en gran número , é con 
los que todas horas salían de la cibdad de 
Granada , tenían gente para pelear ios unos eiv 
tretanto que los otros descansaban , de mane

ra

(jí) a  esta tala vma laRejna. Todo esto que sigue hasta el fin del capítulo, no se lee en el MS. delEsconal.
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ra que todas horas peleaban. Con estas peleas á los alcaydes é i  los que

lí. G o m o  el Rey Moro see combcites Moros daban tan cond-
nos é presurosos, los Crisdanos cansados con 
el poco dormir j e no teniendo espacio para 
comer , ni lugar alguno para reposar ; fueron 
constreñidos de se recoger á la barvacana de 
la fortaleza , la qual les fué dos veces entra
da por los Moros , é fueron echados delia con 
la fuerza y  esfuerzo de los Crisdanos. A l fía 
d  Alcayde veyendo los muertos é feridos que 
tenia en su compañía , é que no podían defen-

SJT

con ellos estaban, 
vido victorioso por 

la toma de acjiiellas íortalezas : considerando 
que no tenia puerto de mar por donde podio- 
se haber manrenimienros de África , acordó 
de cercar la fortaleza de Salobreña , que es 
cercana de la mar. E  poniendo en obra este 
acuerdo , tornó á salir de la cibdad de Gra
nada con mucha gente de pie é de caballo, é 
cercó aquella villa é su fortaleza.

(A) En este tiempo el Conde de Tcndilla?

i4íjí>.

der la barrera : acordó de la dexar, é defen- que renia á cargo la frontera de Alcalá la Real,
ovo aviso que eran entrados ciertos caballeros 
moros é cient peones, á correr á Qiiesada: 
é salió al camino con ciento é cinqüenca lan
zas , é púsose Gil Barcina tres leguas de Gra
nada , y  esperó allí un día c una noche en 
una celada. Los caballeros que estaban con 
él querían que el Conde se fuese : con el qual 
nunca lo podiéron acabar, fasta que sus giiar-

der una gran torre principal, é los orros lu
gares que le paredéron defensibles en la for
taleza. Los Moros visto que los Cristianos se 
habían retraído , arrimaron á la torre princi
pal las mantas é bancos pinjados , é otros apa
rejos que traían : é cavaron la torce , é pusié
ronla toda en cuentos. Venida la nueva des- 
te cerco al Rey é á laReyna que estaban en
Cordova , luego m^ndáron llamar gentes de das viniéron dos horas ántes que amaneciese, 
pie é de caballo del Andalucía , é de las co- é fíciéron lumbre ios Moros en Poriare. É vi- 
marcas. É como fuéron juntos , partió el Rey niéron d decir al Conde como venían ios Mo- 
para socorrer los que guardaban aquella for- ros, y  el Conde fizo cavalgar la gente ; é los 
raleza , é luego volvió para la cibdad de Cór- Moros que venían con muchos captivos ho- 
dova , porque sopo una jornada intes que lie- mes é mugeres , é muchas azémilas é joyas 
gase , como el Alcayde la había entregado d que habían tomado de personas que iban se- 
los Moros j porque vido que los que le ayuda- guras á B aza, no se cataron fasta que elCon- 
ban , dellos eran muertos, é dellos feridos, é de dió sobre ellos é los desbarató , é mató

treinta é seis Moros , é captivó dnqüenra é 
cinco : c romáron quarenta é cinco caballos 
ensillados , é los otros se salvaron por la no- 
che e por la aspereza de la tierra. E ansí el 
dicho Conde tornó d Alcalá la Real con los 
Moros captivos , é los Cristianos é Cristianas 
libres. Donde de toda la cibdad fué recebido

todos los otros estaban ya tan cansados de los 
continos combates, que les fallescian las fuer
zas : especialmente porque vido que toda la 
torre que defendía estaba puesta en cuentos 
de madera , é los Moros la querían poner fue
go para la derribar. Y  el Rey Moro tomó por 
captivos al Alcayde é á todos los que falló 
en la fortaleza , é fizóla derribar , por el in- con grande alegría , é de su muger que leha- 
conviniente que se siguiria á los Moros si los bia venido á ver este día , á cabo de dos años 
Cristianos la tornasen á recobrar. que no le había visto : la qual era fija del

Despues que los Moros romáron aquella Maestre Don Juan Pacheco é de Doña xMaría 
fortaleza é la derribaron, cobráron mayor áni- Puertocarrero Marquesa de Villena, su muger. 
mo para guerrear : é salieron de la cibdad Los Moros que habían quedado por Mu
de Granada mucha gente de pie é de caba- déxares en k  villa , pospuesto el juramento de 
lio , é fuéron contra otras dos fortalezas que fidelidad que ficiéron al Rey é á la Reyna, 
son entre la cibdad de Guadix é Almería , é dléron lugár al R ey Moro para que entrase en
la una se llama Marchena , é la otra Buluduy. 
É  porque los alcaydes que las tenían no es
taban bien proveídos de gente , ni de las otras 
cosas necesarias á la defender , los Moros con 
los combares presurosos que les dieron , ovié-

la villa, é ayudaron á los Moros con armas é 
viandas, é las otras cosas que ovléron nece
sario para cercar la fortaleza. El Alcayde que 
en ella estaba, puesto por Francisco Ramírez 
de Madrid que cenia el cargo principal de a~

ron luear de las tomar , é llevaron captivos quella fortaleza , con otros algunos Cristianos
Aaa 2 que

(A) En este tiempo. En el MS. del Escorial falca este suceso del Conde de Tendilla ; y  aunt¿ue se halla en el 
MS. del Señor Nava , mas parece noca marginal, que verdadero texto de la Cron.ca.
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T4í>o. que entraron d le ayudár , se puso en defensas 
é  repartió las estancias en los lugares por don
de los Moros querían combatir. Sabido esto 
por Don Francisco Enriqiiez tio del Rey. > C a
pitán de la cibdad de Velez-Malaga •, é por 
otros capitanes é alcaydes que estaban en la 
comarca; viniéron para entrar en la villa pa
ra ía defender 5 pero no lo podiéron facer por 
ía multitud de los Moros que por todas par
tes la tenían cercada. Visto por aquellos capi
tanes cristianos que no podían entrar en la v i
lla ) é que eran pequeño número para pelear 
con los Moros  ̂ pusiéronse en una peña que 
estaba cercana d la m ar, donde ni los Moros 
d ellos j ni ellos d los Moros podían facer da
ño : pero esfuerzaban á los de la fortaleza di- 
ciéndüles que se detoviesen , porque presta
mente vernia el R ey d los socorrer. Y  en aque
lla manera los Moros toviéron cercada aque
lla fortaleza , combatiéndola por espacio de 
quince dias.

Sabido por el R ey como los Moros tenían 
cercada aquella villa > é que el A lcayde é los 
que con él la guardaban estaban en m uy gran
de aprieto por los continos combares que los 
Moros les daban ; partió de la cibdad de C ór- 
dova con la .mas gente que pudo haber , é 
apresurando su camino llegó cerca de aquella 
villa por la socorrer. Sabido por el R ey M o
ro como el R ey venia con gente en socorro, 
luego alzó el real que tenia puesto, é vo l
vió con toda su hueste para la cibdad de Gra
nada , é ansí quedó aquella villa libre. Y  el 
R ey é la Reyna fidéron mercedes al A lcayde 
c d los que con él estaban é la defendiéron, 
por los trabajos que oviéron en la defender , é 
porque fueron constantes contra los combates 
que sofriéron , é miedos que les eran puestos 
por los Moros que los habían cercado. (A) E  
aquí en esta fortaleza metió por un postigo 
el "Alcavde Palear en ella setenta horaes./ j o
E  habiendo falta de ¿jgua , por mengua de la 
qual los Moros la esperaban tomar ; porque 
perdiesen aquella esperanza , lo's fizo dende el 
adarve colgar un cántaro della j y  en albri
cias del combare con que los amenazaban, 
les dió una taza de plata : que fué causa, que 
como los cercados se esforzáron 5 los cercado
res se alzáron.

N I C A

C A P Í T U L O  C X X X -II .

COMO 'EL R E Y  T O R N Ó  A  E  A  V E G A
de Granada ', é Jixotala de los panizos, 

y echó todos los Moros de los lu
gares cercados,

DEscando el R ey é la Reyna dar fin d 
la conquista que principiáron del R ey- 

no de Granada , mandaron poner gran dili
gencia en las cosas concernientes á la guerra: 
é acordaron que se ficiese en el mes de Sep
tiembre desee ano la tala de los panizos que 
los Moros tenían sembrados en circuito de la 
cibdad. Habido este acuerdo, mandáron jun
tar en la cibdad de Córdova toda la gente 
de guerra , ansí del Andalucía, como de las 
provincias que son comarcanas d ella. E  co
mo los capitanes con las gentes de sus capi
tanías fueron juntos, el R ey partió de la cib
dad de Córdova con sus batallás ordenadas; 
é porque fué informado que los Moros ha
blan alzado el cerco que tenían puesto sobre 
la villa de Salobreña", volvió, camino de Gra
nada , c fizo talar los panizos que estaban 
sembrados en circuito de la cibdad. Los Mo
ros visto que les talaban los mantenimientos, 
saliéron de la cibdad á lo resistir: y  en quin
ce dias que duró aquella tala , ovo algunas es
caramuzas , donde muriéron é fueron feridos 
algunos de los Moros é de los Cristianos. Fe
cha la rala , porque se sopo que los Moros 
despues que tomaron las fortalezas de Alhcn- 
din é Marchena y  el Buluduy, cobráron áni
mo para salir , é combatir é tomar otras for
talezas , otrosí porque fueron informados, que 
algunos Moros de los que habían dexado que 
morasen en las cibdades de Baza, é Guadix, 
é Alm ería , trataban secretamente con el Rey 
Moro de Granada que los viniese a socorrer,j 
porque ellos entendían tomar armas, é se al
zar con aquellas cibdades é villas contra los 
que tenían las fortalezas, las quales entendían 
con su esfuerzo combatir é tomar: el R ey par
tió con toda su hueste , é fué para aquellas 
partes. E  mandó salir de aquellas tres dbda- 
des é de sus arrabales , é de todas las otras 
villas cercadas todos los Moros é Moras que

en

( a ) E aquí en ecta fortalez-T. Desde estas palabras hasta el fin del capítulo falca en el MS. del Esco.ial. E s
te Alcayde Pulgar es el del Salar de quien se habló en el cap, III . y  cuenca él mismo este suceso con alguna 
mas extensión en el Sumario de los Hechos del Gran Capitán pag. xx. aunque con la modestia de ocultar su 
nombre.
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en eilas habían dexado por Mudéxares: é dió- 
les seguró para que pasasen si quisiesen á las 
partes de Africa , ó si quisiesen quedar con 
sus casas é bienes en sus rey nos é señoríos, pu
diesen morar en las aldeas é alearías, é no en
trasen en cibdad ni villa cercada*

Los Moros visto el mandamiento del Rey, 
luego desampararon sus casas, é dexiron libres 
todas las cibdades é villas cercadas: é dellos 
se pasdron á los Reynos de A frica, é dellos 
fincaron en aquella tierra, é moráron en las 
aldeas é alearías , que no tenían cercas ni 
fuerza donde pudiesen revelar , ni facer da
ño á la tierra de los Cristianos. Con esto el 
R ey remedió la tierra , é quedó segura : por
que los Moros cesaron de imaginar los insul
tos que deseaban facer morando en las cib
dades é villas cercadas*

CAPÍTULO CXXXIII.

COM O E L  R E Y  R U É  A S E V IL L A ,
é de allí fu é  d  cercar a Granada 

quando la tomó. (A)

A cabada la tala é de echar el R ey d los 
Moros de los lugares ya dichos, par

tió de Córdova para Sevilla: y  en el cami
no en la villa de Constantina^ despidió d su 
fija la Princesa de Portogal E  desde Sevilla 
partieron á once de Abril año de mil é qua- 
trocientos é noventa é un años : é con ellos 
el Príncipe é las Infantas sus fijas. E la Rey- 
na y  el Príncipe é sus fijas quedáron en A l
calá la R eal, y  el Rey fué á veinte del di
cho mes á poner su real á la Cabeza de los 
ginetes, y  estovicron allí otro dia Jueves es
perando la gente. Otro dia Viernes fué al val 
de Velillos que es junto á la puente de Pi
nos , y  el Sábado fuéron á los Ojos de Hué- 
c a r, que es una legua de Granada ) á do vi- 
niéron algunos Moros de Granada caballeros* 
É  de allí esa noche el Marques de Villena 
con tres mil de caoallo é diez mil peones fue 
al Val de Lendin , que son unas aldeas que 
están á la entrada de las Alpuxarras , á des
truirlas , á do suele haber cosas de manteni
mientos para Granada. É  por miedo que no 
se juntase contra el Marques mucha gente de
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las Alpuxarras , movió el Rey á facelle es- t p̂r. 
paldas. E  ios de Granada salieron é dieron en 
ios de la rezaga , los quales entraron con ellos 
en escaramuzas , é fuéron tan apretados los 
Cristianos que ovréron de fu ir , a do ovo de 
los xMoros algunos muertos. El Rey llegó al 
Padul á do falló que ya Venia el Marques 
de Villena con su gente , los quales como ios 
Moros del Val de Lendin estaban descuida
dos , dcstriiyéron nueve aldeas  ̂ é matdron 
mas de quinientos Moros : é traxiéron gran
de presa , ansí de Moros é Moras , como de 
otras muchas cosas , los quáles llegaron al 
real Domingo en la noche. Otro dia Lunes, 
el Rey determinó de destruir todos los luga
res que el Marques había comenzado á des
truir , é otros que estaban mas adentro en las 
Alpuxarras. El Domingo en la noche vinieron 
de Granada por la sierra mucha gente de pie 
é de caballo con tres capitanes á ponerse en 
un paso , para que la gente no pasase á las 
Alpuxarras. Otro dia Limes partió la hueste, 
é algunas gentes delante : é fuéron á donde 
los Moros estaban esperando á los Cristia
nos, é pelearon con ellos, é los Moros fue
ron fiiyendo, quedando allí muertos mas de 
ciento, é á vida tomaron setenta. Y  el Rey 
pasó adelante , donde quemáron é destruye
ron las nueve aldeas, é otros quince lugares 
mas , á donde murieron muchos Moros é Mo
ras , é se capciváron muchos : é traxiéron mu
cho despojo por ser la tierra rica’, é despues 
se taló quanto había sembrado en aquella 
tierra. El dia de_ Sant Marcos volvió el Rey 
al Padul, y  en todo esto no murió ninguno 
salvo un page de la Reyna que se llamaba 
Avellaneda. Y  el R ey volvió á la vega , é 
asentó su real cerca de donde es oy dia San
ta E e, que es cabe los Ojos de Huécar, que 
fué á veinte é seis días de Abril : el qual real 
no se levantó fasta que se tomó é ganó la 
cibdad de Granada , é duró el certo ocho 
meses. En el qual tiempo se taló todo lo sem
brado é huertas que pudiéron : é tomó todas 
las aldeas que pudo á la redonda. Desque el 
real fué fortalescido , la Reyna con sus fijos 
vino allí • á los quales los mas de los Gran
des saliéron á recebir. Sábado á diez é ocho 
del mes de Junio, fué la Reyna á mirar á

Gra-

(A) En =1 MS.' del Escorial faltan los dos capítulos siguientes ; y a la ¿

gat. Tal vea serán ^ i L ^ r  e r f o ^ ^  'd”  tuvo 'esta C.d-

nka o rig in a fin  lu "poder afirma expresamente que Pulgar solo escr.bto hasta el ano noventa. Pryar. *.
de las Jornadas de los Re/es Calílleos MS.
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S4í?i. Grajiada, é ía cerca que tenia? é con ella 

el Príncipe é la Infanta Doña Juana : é fué- 
ron con ella mucha gente. E  aUegó á una al
dea que se llamaba la Z ubia, que está junto 
á la d b d a d , é mandó poner mucha gente i  
la aldea de la sierra que está junto con el 
aldea; é otra gente hdeia la cibdad. La qual 
la Rcyna se paró á mirar desde una venta
na de una casa de aquella aldea : y  embió 
á mandar qué se escusase escaramuza , por
que n o . muriese gente, é no lo pudo cscu- 
,sar tanto que no la o viese. E  como los Cris
tianos que andaban con ella eran muchos pa
ra defender los otros , ovo de soltar la gen
te , é íidéron retraer los Moros fasta la cib
dad, é fueron tras dellos, é madron mas de 
seiscientos M oros, éfiriéron é captiváron otros 
imichos , que serian por todos dos mil , é to 
máronles dos tiros de pólvora que traían. 
Los Moros quedaron desta vez escarmenta
dos , é no osaron salir tan sueltamente de 
allí adelante. L a  Reyna en aquella aldea fi
zo un monesterio de Sant Francisco.

Estando en el real Juéves en la noche á 
catorce de Julio , la Reyna mandó á una mo
za de cámara qnitar una vela de su tienda 
de una parte ? é pasarla á otra ? porque le es- 
torvaba el dormir , é durmiendo ella é todos 
los de su tienda, prendióse fuego á la tien-* 
da de aquella vela , de cuyo fuego se encen
dió mucha parte del real : é salió la Reyna 
con mucho peligro, y  ella por una parte , y  
el Príncipe é la Infanta por o tra , se acogie
ron á otras riendas. Y  el R ey cavalgó con mu
cha gente , é  salió fuera del real hácia G ra
nada, porque los Moros no viniesen á facer 
daño. En esta mesma noche se quemó la fe
ria de Medina. Y  esta tarde ántes, corriendo 
el Príncipe Don Alonso de Portogaí un caba- 
11o en la ribera de Tejo estando en Santaren, 
tomó el caballo un hombre entre las manos, 
que fue causa que el Príncipe cayese : é nun
ca fibló ni tornó en su sentido fasta que mu
rió , el qual era yerno del R ey  é de la R e y 
na. E  al cerco de Granada ántes que se al
zase vino la Princesa su muger , é posó en 
Santa Fe, que ya estaba fecha. Pasado este 
fuego, ficiéron todos casas de texa, que pa
recía una cibdad con sus calles ordenadas, é 
todas las cosas deseadas , en tanta abundan
cia de sedas é paños é brocados , é rodo lo 
demas, como si fuera una buena feria. Des
pues se fizo Santa F e , la qual ficiéron las cib- 
dades é los Maestrazgos : é cada uno puso su
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letrero de lo que fizo , lo qual fué parre de 
dexar guarniciones de gentes sobre Granada, 
la qual ficiéron á la forma de Villa-Real, que 
es una villa cabe Vallacio, que se fizo para 
lo mCsmo con sus calles derechas : é qiiatro 
puercas una enfrente de otra muy fuertes. En 
el mes de Dedembre no teniendo sino muy 
pocos mantenimientos los de la cibdad de Gra
nada demandaron partido, la fabla délo  qual 
duró treinta dias : y  en los treinta de Deciem- 
bre entregáron las fortalezas que el Rey Mo
ro ten ia , que la principal es el Aihambra al 
R ey  Don Hernando é á la Reyna Doña Isa
bel ; con tanto que todos quedasen en su ley 
y  en sus faciendas é otros muchos capítulos. 
É también los Moros otorgáron otros: y  en 
rehenes que complirian lo de las fortalezas, 
é que darían las armas que toviesen , diéion 
á muchos principales de la cibdad.

Un Moro loco andaba por las calles de 
la cibdad alborotando el pueblo , para que el 
partido no se ficiese : con el qual se juntó 
tanta  ̂gente , que el R ey Moro no osaba sa
lir. E  ansí otro día Sábado mandó llamar á 
los de su consejo, é á los que hablan fecho 
aquel alboroto; é diciéndole ellos Je aconte
cido , Ies dixo rales palabras con que los aman
só , diciendo que ya no era tiempo de fa
cer tal movimiento , pues ya  no tenían con 
que se poder sostener: é lo o tro , por las re
henes que estaban dadas ? de donde ge les 
siguiria mas cierto el daño que el remedio, 
pues de socorro no tenían esperanza. E di
cho esto se volvió al Aihambra , las quaics 
fortalezas estaban asentadas que se entrega
rían el día de los Reyes. Y  el R ey Moro es
cribió al R ey  que él complíria lo asentado, 
no embargante el alboroto , é que abreviase 
el tiempo. É  visto esto el R ey é la Reyna, 
á dos dias de Enero con toda la hueste del 
real partió la via de Granada. L a  Reyna y  
el Príncipe é la Infanta Doña Juana se pu
sieron en un cerro cerca de Granada, y  el 
R ey con la gente junto de la cibdad cabe eí 
rio G enil, á donde salió el R ey  Moro ; é le 
entregó las lla v e s , é se quiso apear á le be
sar las manos. Y  el R ey lo uno ni lo otro 
no lo consintió , é le besó en el brazo , é 
dióle las llaves. Y  el R ey diólas .al Conde de 
Tendilía á quien habla fecho merced de la al- 
caydía de Granada ; é al Comendador mayor 
de León Don Gutierre de Cárdenas. Los qua
les entráron en el Aihambra > y  encima de 
la torre de Comáres alzáron la c m ¿ , é lue

go *
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go ía vandera real. E dixéron los Reyes de 
armas en altas voces : Granada Granada -por 
los Reyes Don Fernando é Doña Isabel. 
Vista la cruz por la Reyna , los de su ca
pilla que allí estaban cantaron el Te Detim 
Laudamus. Fué tanto el placer que todos llo
raban. Luego todos los Grandes que con el 
R ey estaban , fueron á donde la Reyna esta
ba, é le besaron la mano por Reyna de Gra
nada. E junto con el pendón real, se levan
tó el pendón de Santiago que traia el Ma
estre.

Este día fízo el Rey Moro dos actos de 
tristeza, é fuéron , que tienen por costumbre 
los Reyes Moros quando pasan algún rio de 
poca agua, que los caballeros Moros le cu
bren los pies é los estrivos con los suyos, 
y  él no lo quiso consentir ; é quando suben 
alguna escalera, dexan los alpargates , é ge- 
los lleva el mas principal Moro que allí es
tá, lo qual él no quiso consentir. É  como fué 
á su casa , que era en el alcazaba, entró llo
rando lo que habla perdido : é díxole su ma
dre , que pues no habla seydo para defender
lo como home, que no llorase como muger.

Falláronse en esta toma de Granada el Car
denal de España Arzobispo de Toledo Don 
Pedro González de Mendoza , y  el Maestre 
de Santiago Don Alonso de Cárdenas, é los 
Duques de Medinasidonia é C á liz , é Don 
Alonso de A guilar, y  el Marques de Ville- 
n a , é los Condes de Urueña é C abra, y  el 
Adelantado del Andalucía, é Don Diego Hur
tado de Mendoza Arzobispo de Sevilla , é otros 
muchos Perlados , Condes é Marqueses. E  por 
evitar los inconvinientes que en la cibdad po
dia haber, no estando ellos en ella, mandá- 
ron el R ey é la Reyna pregonar que ningu
no entrase en Granada sin su licencia antes 
de su entrada. É  porque Pedro Gasea de A vi
la fijo de Gil González de Ávila entró sin ella 
con ciertos escuderos suyos é de su herma
no Luis de Guzman Comendador de Aceca, 
le mandáron prender, é mandaban cortar la 
cabeza. Pero siguiendo la condición que los 
Príncipes han de tener para los que los de
sean servir : eran estos Reyes tan agradesci- 
d os, que considerando lo que este caballero 
los habia servido en todas las guerras, desde 
la de T oro, no solo le perdonaron , pero le 
fíciéron mercedes en aquella cibdad é reyno.

Entregada el Alhambra traxiéroa luego 
rodas las armas de la cibdad á ella, salvo las
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que se escondiéron. El Pvey Moro s?dió de 149a. 

allí con otros principales, é se f u é  aí Val de 
Ptirchena, q̂ue era lo que le dieron para que 
estoviese. E  despues otro dia el Pvey é la Rey
na entraron en el Alhambra, á donde los sa
lió á recebir el Arzobispo nuevo Don Fray 
Hernando de Talavera con mucha clerecía á 
la puerta del Alhambra en procesión. Estovo 
el Rey en Santa Fe en su real , é á las ve
ces en el Alhambra fasta el mes de Mayo de 
mil é quatrodentos é noventa é dos años por 
dexar segura la cibdad. En aquel tiempo ovo 
algunos alborotos de Moros , é fallaron una 
mina llena de armas : sobre lo qual se fizo 
mucha justicia^, é de todos los que fidéron 
los ■ alborotos. E  dexáron en ella mucho re
caudo, é partiéronse para Castilla.

C A P ÍT U L O  CXXXIV.

D E L  T U R C O  Q U E  E  M  B lÓ  
el Gran Maestre de Rodas 

al Rapa.

Ya  habernos dicho como el gran Maes
tre de Rodas, á este hermano del Tur

co , queriéndose socorrer dél contra el Gran 
Turco su hermano, lo embió al Rey Luis 
de Francia. El qual no solamente no lo qui
so recebir , mas aun no quiso que estovie
se en su Reyno : y  el gran Maestre lo embió 
al Papa. É  porque su hermano el Gran Tur
co lo teinia , fizo su amistad con el Papa, 
é prometióle de dar cierra cantidad de du
cados cada año porque lo toviese á buen re- 
cabdo. E  ansí estovo fasta que el Papa lo 
dió al R ey Don Carlos de Francia quando 
fué á Ñapóles , d  qual Turco murió allá.
É  por mas contentar al Papa el Gran Tur
co , le embió al Papa Inocencio el fierro de 
la lanza con que fué abierto el costado de 
nuestro Redemptor Jesu Cristo , que se cree 
habérselo embiado á pedir.

Sabido por eí Papa que venia el fierro, 
embió dos Obispos al mar de Ancona á re- 
cebirlo : é despues el Papa con todos los Car
denales é clerecía salió en procesión á rece- 
birlo. Y  el Papa lo traxo en sus manos fas- 
ra dentro de la Iglesia de Sant Pedro , á don
de se puso en mucha v^eneracion. Al tiempo 
que se traxo este Turco , fué á fabiar al Pa
pa: y  estaba el Papa en un cadahalso ves
tido de pontifical con todos los Cardenales é

Per-
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í4p2. Perlados que había en Roma : é iba con el 
Turco el Maestre de cerimonias , diciéndo- 
ie do había de fincar las rodillas y  él no 
quiso facerlo. E  subiendo que subió á lo al
to del cadahalso , fue al Papa é abrazólo é 
dióíe luego una palmada en las espaldas. É 
reprehendióle el Maestre de cerimonias por-
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que lo había fecho, dicinedo que era Vica
rio de Dios. Respondió el Turco , diciendo 
que él había fecho mucho en lo que fizo: 
porque no seyendo él Cristiano , ni creyen
do en su ley , é seyendo- él fijo de R ey , y  
el Papa fijo de un mercader , lo había igua
lado consigo.

F I N.
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CAPITULO I. De la generación del 
R ey Don Juan , é como fué jurado 

por Príncipe é alzado por R ey el In
fante Don Alonso. P^g. i

C A P . II. Como la Princesa fué jurada por 
subcesora del Reyno en los Toros de 
Guisando , é la concordia que fizo con 
el R ey Don Enrique. p.q,

C A P . III. Como salió la Rey na Doña Jua
na muger del R ey Don Enrique de Ala- 
hcjos 5 é fué á Buy trago. p.y

C A P . IV. En que sigue la plática habida

sobre la subceslon del Reyno entre ía 
Princesa é la Revna D oña Juana, p.8 

CAP. V . De las cosas que pasaron en la 
villa de Ocaña. p. lo

CAP. VI. Como el R ey Don Enrique par
tió de Ocana para el Andalucía é ía 
Princesa fué d la villa de Arévaío. p . i i  

CAP. VIL De los tratos de casamiento que 
se moviéron á la Princesa. p .i 2

CAP. VIII. Como se concluyó el casamien
to de la Princesa con el Rey de Sici
lia Príncipe de Aragón. p .i 5

PARTE PRI MERA.

CAP. I. Como el Príncipe é la Princesa 
embláron tres caballeros al R ey Don 

Enrique á le facer saber su casaraien- 
ro. p .17

C A P . II. Como el Rey Don Luis de Fran
cia embió su embaxada á pedir por mu
ger á Doña Juana que se decia fija del 
R ey Don Enrique para el Duque de 
Guiana su hermano. p. 19

CA P. III. Como el Príncipe é la Princesa 
fuéron á ía villa de Sepúlveda é Aran
da é lo que allí ficiéron. p.22

C A P . IV. Como el Rey Don Enrique se 
vido en Badajoz con el R ey de Por- 
togal, ■ é lo que se trató ende del casa
miento de Doña Juana. p.23

C A P . V. Como el R ey Don Enrique traió
casamiento de Doña Juana con el In

fante Don Enrique. ibid.
CA P. VI. Del ruido que ovo en Segovia 

é de lo que allí acaeció con el Ma
yordomo Cabrera. p.24

CAP. VIL Del Legado del Papa que vino 
á Castilla é de lo que fizo i é como 
el Príncipe é la Princesa vinieron á Se
govia é de lo que ende pasó. p.27 

CAP. VIH. Como el Rey Don Enrique fué 
á Troxillo , é como murió el Maestre 
de Santiago. p.28

CAP. IX. Como fue preso el Marques de 
Viílena. p. 29

CA P. X. De las cosas que pasaron en aquel
lugar de Fuentedueña. p.30

CAP. XI. Que contiene la musrrc del R ey 
Don Enrique. p.31

T A R T E  SEGUNDA.
j f ^ A P .  I. Como la Princesa Dona Isabel 

se intituló Reyna despues de la muer
te del R ey Don Enrique. p. 3 2

C A P. II. De la plática que se ovo sobre la 
manera que se había de tener en la go- 
vernaclon del Reyno. P*34

C A P . III. De las condiciones é proporcio
nes del Rey. p*3<̂

CA P. IV. De las condiciones é proporcio

nes de la Reyna. p.37
CAP. V . De las cosas que pasaron con el 

Marques de Viílena. PG^
CAP. VI. Como el Arzobispo de Toledo 

partió de la Corte porque el R ey no le 
dió los oficios de su casa. p.39

CAP. VIL Como el R ey é la B.eyna par- 
tiéron de Segovia para Valladolid , é co
mo el Marques de Viílena requirió al 
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R ey  de Portugal que tomase por m ii- 
ger á su sobrina. P-4^

CA P. V ííl. C om o el R e y .d e  Portugal d e
term inó de casar con su sobrina, p .4 1  . 

C A P. IX . D e l requerimiento que eí R ey  de . 
Portugal em b ió  i  facer al R ey  é á la 
R eyna. P-42

CAP. X. D e  la respuesta que dieron el R e y  
é la R eyna  al requerim iento que Ies em 
b ió  á facer el R ey  de Portugal, p .4 3

C A P . X í. D e  lo que el R e y  é la R eyn a
embiáron á decir al Marques de V il le
na. ibid.

CA P. XII. D e  las am onestaciones que ficié- 
ron al A rzobispo de T o led o  porque 
no se juntase con el R e y  de P orto- 
gal.  ̂ p .4 4

C A P . XIII. D e  com o la R ey n a  pasó aquen
de los puertos , é v in o  para T o le 
do. p .4 5

C A P . XIV . D e  ío  que el Cardenal escri
b ió  al R e y  de Portugal é de su res
puesta. p .4 8

C A P . X V . D e  las cosas que cl R e y  fizo  
allende del puerro , entretanto que la 
R eyn a estovo  en  la cibdad de T o le 
do, P»49

C A P . X V I. D e  com o se alzáron los de Al- 
caraz , é ceredron la fortaleza. p .5 0  

C A P . XVII. D e  com o el R e y  de Portogal 
entró en Castilla. p .5 1

C A P . XVIII. D e  com o se tom aron las v i
llas de N ódar é de A légrete  en Porto- 
gal. p .5 2

C A P . XIX. D é  lo que en este tiem po acae
c ió  en el R eyn o  de Francia. ibid. 

C A P. XX . C om o el R e y  de Portogal fizo  
ligas é amistades con el R e y  de Fran
cia : é com o fué á  la cibdad de T o 
ro , é tom ó 'la fortaleza. p .5 3

CA P. XXL C om o el R e y  de Portogal o v o  
la cibdad de Zam ora. P-5 4

C A P. XXII. D é la  gente que se juntó en V a -  
lladolid por mandado del R e y  é de la 
R eyna. p .5 5

CA P. XXIII. G om o el R e y  m o v ió  con su  
hueste para ir contra el R e y  de P o rto -  

- gal.  ̂ p.5<5
C A P. XX IV. C om o el R e y  asentó real s o 

bre T o r o ,  é com o lo a lzó . P*5 ^ 
C A P. X X V . D e  lo que pasó en M edina del 

C am po, é del acuerdo que se ovo  pa
ra tomar la plata de las Iglesias. p.<^o

C A P . X X V I. D e  las cosas que el Conde de 
Paredes facía en el R ey n o  de T o le 
do. p.(5 i

C A P . X X V II. C om o se puso cerco sobre el 
castillo de Burgos. p .<52

C A P . X X V llL  D e  com o la R eyn a  fué á L eón , 
é de lo que ende fizo. p.<53

C A P . X X IX . D e l com bate que se d ló  en 
Sancta María la Blanca en Burgos. p,<?4 

C A P . X X X I. C om o el R ey  de Portogal com 
batió la villa de Saltanas é prendió al 
C onde de B enavente. p.^<5

C A P . XX XIL D e  las cosas que pasáron en 
el año siguiente de mil qiiatrocientos é 
setenta é seis años > é com o se alzó O ca-  
ña por el R ey  é por la R ey n a . p .6 7

C A P . XXXIII. D e  las cosas que pasáron en  
el cerco  d e l’ castillo de Burgos, p .6 8

C A P . X X X IV . C om o el R e y  tom ó la c ib 
dad de Zamora. P-Ap

C A P . X X X V . D e  las cosas que pasáron en  
el cerco del castillo de B u rgos, é c o 
m o se entregó á la R eyna. p .y i

C A P . X X X V I. D e  la reconciliación del D u 
que D on Alvaro con la R eyna. P-74

C A P . X X X V II. D e  las cosas que pasáron en  
Fuenterabía. p.75:

C A P . X X X V llI. D e  las cosas que el R e y  fi
zo  en la cibdad de Zamora. P -7 7

C A P . X X X IX . D e l recuentro que o v o  A l
varo de M endoza con el C onde de P e-  
ñ a m a zo r , e com o le prendió. p .7 0  

C A P . X L . C om o el R e y  d ió  vista al 
R e y  de P ortogal á las puertas de T o 
ro. p .8 o

C A P . X L I. C om o el R e y  de P o r to g a l, con  
la gente que v in o  de su R ey n o  con el 
Príncipe su f ijo , puso real sobre la puen
te de Zamora. ibid.

C A P . XLII. D e las vistas que se tratáron con  
el R e y  de Portogal. p .8 2

C A P . XLIII. C om o e R ey  de Porrogal al
z ó  e l  real de sobre la puente de Z a
mora. p .§ 3

C A P. X L ÍV . D e  la respuesta que llevaron  
los em baxadores del R e y  de Porto- 
gal. p-Ss,

C A P. X L V . D e  la batalla real que fué fe 
cha entre T oro é Zamora. ibid.

C A P. X L V I. D e  las cosas que pasáron en  
T oro la noche del vencim iento. p .8 p  

C A P. X L V II. D e  las cosas que pasáron en 
Zamora despues de habido el vencimien^

to
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to de la batalla real. p.^o
CAP* XLVÍÍI. Com o el R ey  tom ó la forta

leza de Zamora* p .p i
C A P . XLIX. Como se partió ¡el Arzobis

po del R ey  de P ortoga l, é como se to-* 
máron las fortalezas de Atienza é Ca- 
racena* p .9 2

C A P. L . D e las cosas que pasaron en la
villa de Madrid. p.93

C A P . LI. Como se juntdron las hermanda
des en Castilla. p.pq,

C A P. LII. D e como el R ey asentó real so 
bre Cantalapiedra  ̂ é de las cosas que 
allí pasaron. p.P9

C A P. LUI. Como el R ey  fué á socorrer 
á Fuenterabía , é como los Franceses 
alzaron el cerco que tenían sobre e- 
11a. p .102

C A P. LIV. La Carta que embió el Cardenal 
de España al R ey  de Francia , para que 
oviese paz entre Castilla é Francia, p. 103 

C A P .L V . D e las cosas que pasáron en el 
cerco d e lic ie s . p .1 0 4

C A P. LVI. Gamo el R ey  de Portogal fué á 
su R eyno , é dende partió para el R ey -  
no de Francia. p.io<^

C A P. LVII. D e las cosas que pasáron entre 
el R ey  de Francia , y  el R ey  de Por
togal. P*ioy

C A P. LVIII. D e  las cosas que pasáron en el 
ano de mil é quatrocienros é setenta é 
siete añ os, é como la R ey  na mandó p o
ner guarniciones contra la dbdad de T o 
ro. P -Í09

GAP. LIX. D e las cosas que pasáron en Se-
govia j quando Maldonado se alzo con  
el alcázar. p . i i o

G AP. LX . D e la reconciliación que ficiéron 
con la Reyna el Arzobispo de Toledo y  
el Marques de Villena. p. 1 1 3

CA P. LXI. D e las cosas que en aquellos dias 
facía el Turco. ibid.

C A P. LXII. D e como se falló la mina del
oro. P*^^4

C A P. LXIII. D e  como fué tomada la cib- 
dad de Toro. • P 'i ^5

C A P. LX IV . D e como la Reyna partió .de 
Valladolid , é fué á U cles , para impe
dir ía elección que los Comendadores 
querían facer de Maestre de Santia
go. P - i ^7

-CAP. LX V . D el consejo que se ovo para 
que el R ey  fuese allende el puerto  ̂ é

CAPÍTULO S. 3 7 9

la Reyna á tierra de Estremadura: é co
mo fundaron el monesterío de San ]uan 
de los R eyes en Toledo. p. 11S

CAP. LXVÍ. Como el R ey puso sitio sobre 
las fortalezas de Castronuño , é Cubí- 
llas j é Cantalapiedra , é Siete Igle
sias. p. 1 20

CAP. LXVII. D e  com o el R ey  tomó la for
taleza de Monleon. p .i  23

C A P. LXVIII. D e las cosas que la Reyna fi
zo en ía tierra de Estremadura, é las for
talezas que ende tom ó. p. 124.

CAP. LXIX. D e  como la Reyna fué á Cá- 
ceres , é de lo que allí fizo. p .125  

CAP. L X X . D e  com o la Reyna fué á la 
cibdad de S ev illa , é de las cosas que en
de fizo. p .iiS

C A P. LXXI. D e  las alegaciones que fícié- 
ron el Duque de Medina , y  el Mar
ques de Cáliz , uno contra otro. p. 129  

CA P. LXXII. D e las fortalezas de Sevilla 
que se entregaron á la Reyna. p .i  3 1 

CA P. L X X lll. D e las cosas que pasaron el 
año siguiente de mil é quatrocienros é 
setenta é ocho años 3 é como este año na
c ió  el Príncipe D on Juan. p . i 32

CAP. LXXIV. D e como fué dado el Maes- 
tradgo de Santiago al Comendador ma
yor D on Alonso de Cárdenas. p .i  3 3 

C A P. LX XV . De com o el R ey  fué á ver al 
R ey de Aragón su padre. p. 1 34

CAP. LXXVI. D e la armada que se fizo por 
mar , para conquistar las islas de la gran 
Canaria. p .i  3 5

CAP. LX X V  II. D e  la he regía que se falló en 
Sevilla y  en Córdova , y  en otras algu
nas cibdades de los Reynos de Casti
lla , é  A ra g ó n , é V alencia , é Catalu
ña. P * i3^

C A P. LXXVIII. D e  las cosas que el R ey é  
la R eyn a  ficiéron en la cibdad de C ór- 
dova. P-i 3^

C A P. LXXIX. Como el R ey  é la Reyna o- 
viéron nueva, que el R ey  de Portogal era 
vuelto á su R eyno ; é lo que Gómez Man
rique fabló á los de Toledo. p. 1 5 P

CAP. LXXX. Como el R ey  é la Reyna fue
ron avisados , que el R ey  de Portogal 
quería entrar otra vez en Castilla , é pro
veyeron en la guerra del Marquesado de 
V illen a: é  de la reconciiiacioe dei Ar
zobispo de Toledo. p<i4 4

CAP. LXXXL Sígnense las cosas que pasá- 
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roii en eí ano de mil é qaatrocienros é 
secenta é nueve anos. Com o el R ey  é la 
Reyna fuéron i. Guadalupe é de las c o 
sas que ailí fíciéron. P * i45

la cibdad de R odas j é lo que ende pa*> 
só. ■ p.162

C A P. X C iV . D e  las cosas que pasáron en Ira-
liai p.153

C A P. LXXXIL D e  la guerra que se fizo con- C A P * X C V . D e  las cosas que pasdron en eí 
tra el Marques de V iüena en Escalona y  ano siguiente de mil é quatrodentos é
en el Marquesado. p. 146' ochenta años. Primeramente de las cor-

CAP. LXXXIÍI. D e  las cosas que pasáron con tes que se ficiéron en T oledo. p.i<54
los mensageros del C lavero de Alcánta- C A P . X C V í. C om o fué jurado el Príncipe 
ra é de la Condesa deM edellin . p. 1 4 7  D on  Juan por R ey  de Castilla j despues

CAP, LX X X IV . D e la embazada que em bió de los dias de la R eyna. p . i5 8
eí R ey  de Francia al R e y  é á la R eyn a , C A P . X C V IÍ. D e  com o el R e y  é la Re^ma
é lo que propusieron. p - i 4 9

C A P. L X X X V . D el trato de paz que m ovió  
la Infanta de Portogal , é com o d  Papa

partieron de T oledo , é pasáron los puer
tos , é acordáron de ir á Medina del Cam
po, é  dende á la villa de Valladolid. p.169

revocó la dispensación que había dado ai C A P . XCVIIL D el proveim iento que el R ey
R ey  de Portogal. p - i5 o

C A P. LX X X V I. D e  la guerra que el C lave
ro de A lcántara , é la Condesa de M ede- 
ílin ficiéron en favor del R e y  de Porto- 
gal. ibid.

CA P. LXXXVII. C om o la gente del R e y  de 
Portogal fué desbaratada por el M aestre 
de Santiago. p. 1 5 1

C A P. LXXXVIIL C om o la flota de los Por- 
togueses desbarató á la flota de los C as
tellanos , que habían ido á la mina del 
oro. P ' i 5 4

C A P. LX X X IX . D e  las cosas que pasáron en  
Alcántara. ibid.

C A P. XC. D e  los cercos que la R eyna  m an
dó poner sobre M érida , M edellin , M on- 
tán ch es, é D e le y  tosa. p. 1 5 5

C A P, XCI. C om o la R eyn a  con clu yó  la paz  
con el R ey  de Portogal. p. 1 5 8

C A P . XCII. D e  como el R e y  é la R eyna  em - 
biáron á Portogal sus em baxadores, so 
bre la profesión que D oñ a  Juana habia 
de facer. P* 1 5 5^

C A P. XCIIÍ. D e  com o los T u rcos cercáron

e la Pveyna mandáron facer en el R eyno  
de Galicia. p . i y o

C A P . X C IX . D e  la armada que se fizo con
tra el T urco. p . í y z

C A P . C . D el debate que ovo entre D on Fa- 
driqtie Enriqiiez , é Ram iro N uñez de 
G uzman. p .1 7 3

C A P . C L  D e las cosas que el R e y  é la R ey 
na ficiéron en los R e y  nos de Aragón é de 
C ata lu ñ a , é com o fué jurado el Príncipe 
D on  Juan por heredero de aquellos Rey^ 
nos. p . i 7 5

C A P. e n .  C om o el R ey  é la R eyna fuéron d 
Zaragoza. P * i7<5

C A P . CIÍI. D e  las cortes qué el R ey  é la 
R eyna ficiéron en la cibdad de Barcelo

na. ibid.
C A P . CIV . D e  las cosas que pasáron en el 

año siguiente de mil c quatrodentos é 
ochenta é dos años. Primeramente de lo 
que el R ey  é la R eyna ficiéron sobre la 
provisión del O bispado de C uenca que d  
Papa habia fecho. p .1 7 7

P A R T E  T E R C E R A .

CAP. I. C om o los M oros tomáron la v i
lla de Zahara. p. 1 8 0

C A P. II. D e com o se tom ó ía cibdad de A l-  
hama. ,, p. 1 8 1

C A P . III. D e com o e l R e y  partió de M edi
na del Cam po , é vino á tierra de M o
ros á socorrer los caballeros que habian  
tomado la cibdad de Alham a. p. 1 8 3 

CAP. IV. D el debate que ovo  sobre la par

tición del despojo que se to,mó en A l
hama. . P-1^5

C A P. V . D e los aderezos que la R eyn a  man
dó facer para continar la guerra contra 
los Moros. p. 1 8 ̂

CA P. V I, Com o el R ey  de Granada tornó á 
poner real sobre los que qiiedáron en la 
cibdad de Alham a, P- ^ ^ 7

GAP, V il . D e  la tala que e l R e y  fizo en la
ve-
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vega de Granada, é como la Reyna man
dó llamar gente , é traer provisiones pa
ra cercar á Loxa. p .i8 8

C A P. VIH. Como el R ey  puso real sobre 
la cibdad de L o x a , é lo que allí pa
só. p .i8 p

C A P. IX. D e como se alzó real de sobre 
Loxa. p .ip o

C A P. X. Como el R ey  entró á talar la ve
ga de Granada, é como los Cristianos 
perdieron la villa de Cañete.

C A P. XI. D e  la división que habia entre los 
Moros , é de los capitanes que el R ey  
é la Reyna mandaron poner en la fron
tera. . P*i:94

C A P. XII. D e las cosas que pasaron en el 
año de mil é quatrocientos é ochenta é 
tres añoSi Primeramente de la provisiori 
que fíciéron el R ey  é la Reyna en las 
hermandades. P«IP5

C A P. XIII. D e las cosas que en este tiempo 
pasííron en la tierra de Italia. ibid. 

C A P. XIV. D e los emprestidos que se pidié- 
ron por el R ey  no , é del subsidio que dió 
la clerecía para la guerra de los M o
ros. p .rp 8

C A P. X V . D e las cosas que pasáron sobre el 
casamiento que se m ovió del Príncipe dó 
Castilla con la Reyna de Navarra.

C A P. XVI. Como partió el R ey  de Madrid 
para ir á Galicia. p .200

C A P. XVII. Sígnense las cosas de la guerra 
del año de mil é quatrocientos é ochen
ta é  tres años. D e un engaño, que un 
escudero fizo á los M oros, é de lo que 
el R ey  é la Reyna sobre ello ficié- 
ron. P-202

C A P. XVIII. D e  la guerra que se continó 
contra las islas de Canaria. p .203  

CA P. XIX. Com o los Moros desbaratáron 
al Maestre de Santiago , é al Marques 
de C á liz , é á otros caballeros é capi
tanes.

CA P. XX. Como el Conde de Cabra, y  el 
Alcayde de los Donceles vencieron en 
batalla al R e y  de Granada, é le pren
dieron. ,

C A P. XXL Com o el R ey  entró en la v e 
ga de Granada , é de la tala que fí-

G AP. XXII. Com o se tom ó la villa de T a
jara. , P-^^^

CAP. XXIII. D e  las cosas que pasaron en
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Córdova con el R ey  Moro que estaba 
preso. p. 2 í 2

CAP. XX IV. Com o Luis Fernandez Pucr- 
tocarrero é otros capitanes que estaban 
en la frontera , desbarataron los Mo
ros. p,21 y

CAP. X X V . Com o el Marques de Cáliz é
L u is  Fernandez Puertocarrero , recobra
ron la villa de Zallara. p .218

CAP. X X V I. D e las cosas que fizo el Con
de de Tendilla en Alhama. p.215? 

C A P. XXVII. D e las cosas que la Reyna fi
zo en Vitoria. p .220

CAP. XXVIII. En que se siguen las cosas que 
pasáron en el año de mil é quatrocientos 
é  ochenta é quatro años. E  primeramen
te lo que pasó sobre la restirucion de 
los Condados de Ruisellon é Cerda- 
nía. p.2 2I

C A P. XXIX. De la gente de armas que se 
puso frontera de Navarra. p .2 2 4

C A P. X X X . D e  la tala que ciertos caballe
ros por mandado del R ey é de la R ey
na ficiéron en tierra de M oros, en el 
año de mil é quatrocientos ochenta e
quatro anos. ibid.

CA P. XXXI. C om o el R ey  é la Reyna fué- 
ron á la cibdad de Tarazona. p .2 2 5

CAP. XXXII. D e las cosas que la Reyna fi
zo en la cibdad de C órdova, é como el 
R ey dexó las cortes de Tarazona , é vi
no á C órdova do estaba la Reyna. p. 2 2 8 

CAP. XXXIII. C om o el R ey  tom ó la villa 
de Alora. P-2 3o

CAP. XXXIV. Com o el R ey  tom ó la vifia
de Setenil. P-^3 ^

CAP. XXXV. D e  las cosas que pasáron en 
la junta que las hermandades del R ey-  
no fidéron en este año en la villa de
O rgaz. • P*-34

CAP. X X X V I. Sígnense las cosas pasadas en 
el año de mil é quatrocientos é ochenta é 
cinco años. C om o el Infante Moro her
mano del R ey  de Granada tom ó la cib
dad de Alm ería,é lo que ende fizo. ^,2^6 

CAP. XXXVII. C om o entró el Conde de Ca
bra con otros caballerosa facer guerra en 
ciertos lugares del R e y  no de Grana
da. P-237

CAP. XXXVÍII. D e  las cosas que pasaron en 
Sevilla , estando el R ey  é la Reyna en 
aquella cibdad. P - -3^

CAP. XXXIX. D e la diligencia que el R ey
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€ la R eyna mandaban poner en exam i
nar Jos Corregidores si usaban retamente 
de la Justicia é de los cargos que nenian 
en las cibdades. P*-35?

CAP. XL. D e la embaxada que em bió el R e y  
de Fez , é de la diligencia que se facía 
para la guerra de los Moros. p. 2 4 0  

CA P. XLL C om o el R ey  é la R ey n a  m an
daron juntar sus gentes , y  el R ey  entró  
en el R eyno de Granada. p .2 4 1

C A P. XLIL Com o el Rey m andó poner dos 
reales sobre Ja villa de Coin é de Cárta

ma , é las tom ó : é ansimesmo la villa de 
Benamaquex , é  lo que en ella fízo. p .2 4 4

cibdad de Loxa. p .2 7 1
C A P . L V llI . Com o se combatieron los arra

bales de L oxa , é se entregó la cib
dad. p .2 y 2

C A P . LIX . C om o el R e y  con toda la hueste 
partió de la cibdad de Loxa , é fue á po
ner real sobre Illora. V-' 7̂7

C A P . L X . Com o la R eyna vino á la cibdad 
de L oxa. p-^yS

C A P . LX I. C om o se ganó ía v illa  de M o
d ín . p.2 7 9

C A P . LX II. C om o el R e y  fué á talar la ve
ga de Granada , é com o se toraáron Jas 
villas de M ontefrio é Colom era. p.2 80

C A P. XLIII. C om o el R e y  con algunos caba- C A P . L X llI . D e  com o el R ey  entró en la
IJeros fue i  dar vista á la cibdad de Má
laga. p ,2 4 8

CA P. XLIV. C om o el R e y  puso real sobre 
la dbdad de R o n d a , é la com batió , é 
Ja tom ó. p .2 4 9

cibdad de C órdova. p .2 8 2
C A P . L X IV . D e  los prestidos que el R e y  

é la R eyna demandaron. ibid.
C A P . L X V . D e la guerra que los Moros se 

facían unos á otros. p .2 8 3
C A P. X L V . C om o se entregáron otros luga- C A P . L X V I. C om o el R ey  é la R eyna par

res de Moros* p. 25 3
CA P. XLVI. C om o d  R e y  to m ó  la cibdad  

de Marbella. P*^5 5
CA P. XLVII. Com o el R e y  entró en la c ib 

dad de C órdova. p- 2 5 9
C A P . XLVIII. D e  lo que el R e y  é la R eyn a  

fidéron  estando en C órdova. p .2  í5o
C A P. XLIX. Com o fueron desbaratados al

gunos caballeros C ristianos, que salieron 
de Alharaa. p .2 6'i

C A P . L. C om o desbaratáron los M oros al 
C onde de Cabra cerca de M od ín , ibid. 

C A P. LI. C om o se ganáron las fortalezas de 
Cambil y  el Harrabal. P-2Ó3

C A P . LII. C om o el C lavero que estaba por 
capitán m ayor en A lham a tom ó la villa  
de Zalea. p.26^

C A P. L ili. D e  com o el R e y  é la Reyna par
tieron del A n d a lu cía , é vinieron para el 
R eyno de T oledo. p.266

C A P. LIV . D e  la embaxada que el R e y  é la 
Reyna embiáron á Rom a. p .2 5 7

CA P. LV . D e  las cosas que pasáron en el año 
de mil é quatrocientos é ochenta é seis 
años. E  primeramente de las guarniciones 
que se mandáron poner contra el Conde  
de Lem os. p. 2 7 0

C A P. LVI. Sígnense las cosas que en la gue
rra contra los Moros acaecieron en el año 
de m il é quatrocienros é  ochenta é seis 
anos. ' ibid.

C A P . LVII. C om o se puso el real sobre la

tiéron de C órdova é fuéron para el rey -  
no de Galicia : é lo que ende ficié- 
ron. ibid.

C A P . LXVII. Sígnense las cosas que pasaron, 
en el año de mil é quatrocientos é ochen
ta é siete años. p . i S y

C A P . L X V IíI. Sígnense las cosas que pasá
ron en la guerra contra los Moros en el 
año de m il é quatrocientos é ochenta é 
siete años. p .2 8 7

C A P . LXIX* D e  las gentes que se juntáron 
con el R ey  en C órdova , para entrar en 
el R ey n o  de Granada. p. 2 8p

C A P . L X X . C om o se puso real sobre la c ib 
dad de Velezm álaga. p .2 9 2

C A P . L X X I. D e las ordenanzas que el R e y  
mandó guardar en sus reales. p .2 9 4  

C A P . LX XII. C om o e l R ey  M oro que esta
ba en G ranada, vino con gente á socorrer
á Velezm álaga. ibid.

C A P . LXXIII. C om o se entregó la cibdad 
de Velezm álaga. p .2 9 8

C A P . L X X IV . C om o e l Re^  ̂ partió de la 
cibdad de V elezm álaga para la cibdad 
de Málaga. p .z p p

C A P . L X X V . D e l asiento de la cibdad de 
M álaga, é com o el R ey  puso real so
bre ella. p .300

GAP. L X X V I. Com o se asentáron las estan- 
zas contra la cibdad de Málaga, p ,303  

C A P . L X X V II. Com o se com batió una parte 
dél-arrabal de Málaga. PCQ4

C A P.



C A P . LXXVIII. Com o Ia R eyna vino al real 
de M álaga, é de las cosas que ende pa- 
sáron. P*305

C A P . LXXIX. D e la pelea que se ovo con los 
de la fortaleza de Gibralfaro. p .307  

C A P . L X X X . C om o falleció la p ó lvora , é 
de la provisión que se fizo para la ha
ber. p .3o§

C A P . LX X X I. D e  la cerca que se f iz o , é de 
la guarda que el R ey  é la R eyna manda
ron poner en las estatizas. ibid.

C A P . LXXXÍI. D e  los consejos que se ov ié-  
r o n , si se debia combatir la cibdad de 
Malaga. P- 3 op

C A P . LXXXIII. D e  las cosas que pasáron en 
Granada. PG^*^

C A P . LX X X IV . D e  los caballeros d elR eyn o  
de Valencia , é del Principado de Catalu
ña que vinieron al real. P*3^^

C A P . LX X X V . D e las peleas que pasáron en 
las minas que se ficiéron contra la cibdad 
de Málaga. PG ^^

C A P . L X X X V I. D e  la embaxada é presente, 
que em bió el R ey  de Trem ecen. p. 3 1 3 

C A P .L X X X V II. D e  la osadía que com etió  
un Moro de los Gomeres. ibid.

C A P . LX XXVIII. Como vino al real el D u 
que de M edinasidonia, é otras gentes que 
de nuevo fueron llamadas por el Rey é 

■ por la Reyna* * 3 ^5 ‘
C A P . LX XX IX. Com o el Comendador ma- 

ŷ 'or de León puso una esranza cercana al
> muro de la cibdad de Málaga. ibid.

C A P. XC. D e las cosas que pasáron den
tro en la cibdad de Malaga. P G ^7 

C A P. XCI. Com o se ganó una torre de la 
cibdad de M álaga, que estaba junco con
la puente. PG  ̂^

C A P . XCII. C om o salieron los Moros de la 
cibdad á pelear con los del real. ibid. 

C A P. XCIII. C om o salieron ciertos Moros de 
Málaga á demandar partido ai R ey  é á la 
R eyna para entregar la cibdad. p. 3 1 ^  

C A P .X C IV . C om o se repartieron los Moros 
de M álaga, é como el R ey  é la R eyna  
cntráron en la cibdad. p. 3 2 2

C A P . XC V. Sígnense las cosas que pasáron 
en el aíio mil é quatrociencos é ochenta  

' é ocho aííos. Primeramente de las her
mandades é otros establecimientos que se 
ficiéron en el Reyno de Aragón. P G 2 4  

C A P. XCVI. C om o el R ey é la Reyna fue
ron á la cibdad de Valencia, é lo que
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allí ficiéron.
3S:

P-3 2 )
CAP. XCV II. D e  las cosas que en Valencia se 

contratáron con el Señor de Labrir. p. 3 2 5 
CA P. XCVIIL D e lo que el R ey  é la Reyna  

ficiéron en la cibdad de Murcia. p.3 28 
CAP. XCIX. D e las cosas que el R ey  é la 

R eyna ordenáron , despues que el R ey sa
lió de tierra de Moros. p.3 30

CAP. C. De las cosas que el F.ey é la R ey
na ficiéron en Valladolid. p.3 3 i

CAP. C í. De la guerra que facían los M jios 
á los lugares que estaban por el R ey  é 
por la R eyna. ibid.

CA P. CIÍ. D e la embaxada que el R ey  de 
los Romanos em bió al R ey  é á la R ey
na. p-3 3 2

CAP. CIII. Com o el R ey  é la R eyna resti- 
m yéron la cibdad de Plasencia á su co
rona real. PG34

C A P. CIV. Síguense las cosas que pasáron en 
el año de mil é quatrocientos é ochenta é 
nueve años. É  primeramente como fue el 
R ey  d continar la guerra contra los M o
ros.  ̂ P G 35

CAP. C V . D e  las guardas que asentó el R ey  
en los cam inos, é com o cercó é tomó la 
villa de Cúxar. PG 3 7

CA P. CV I. D e l asiento de la cibdad de Ba
za , é como fué proveída de gente é man
tenimientos. PG 3^

CAP. CVII. D e l sitio que el Rey. mandó po
ner sobre la cibdad de Baza, é de la bata
lla que en la huerta de la cibdad ovo. P340  

C A P. CVIIL Com o se levantó el real de la 
huerta de Baza ,  é se asentó donde pri
mero estaba. PG 4^

C A P. CIX. C om o el R e y  m andó talar la 
huerta de Baza. PG 44

CA P. e x .  Com o el R ey  acordó en el real de 
Baza de tomar la fuente que estaba deba- 
xo del Albohacen , é lo que ios Moros fi
ciéron. PG 4 ^

CAP.GXI. D el desbarato que algunos caballe
ros que salieron del real de Baza ficiéron 
en ios Moros de Guadlx ; é de las cosas 
que pasáron en Granada. p- 3 47

' CAP.CXIL D e la embaxada que el Gran Sol
dán em bió al Papa , sobre esta conquista 
de Granada que el R ey  é la Pvcyna ta-
dan . P* 3 4 ^

CAP. CiQII. De la gente que ia Reyna em
bió a l’amar de nuevo para estar en el cer
co de Baza. pG)'^

CAP.
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C A P . C X IV . D e  las escaramuzas que se ha
bían con los M oros en d  cerco de la cib - 
dad de Baza. P -3 5 i

C A P . C X V . D e  la celada que el R e y  m andó  
poner á los M oros de Baza. P* 3 5 2

C A P . e X V í.  D e orro recuentro que oviéron  
los Cristianos con los M oros en el cerco  
de Baza. P* 3 5̂ 3

C A P . C X V lí. D e  las cosas que se fideron  en 
el real de B a z a : c com o la R eyna  m andó  
adobar los caminos. P*3 5 4

C A P . C X V ilI. D e  la forma que la R eyn a  ro
vo para bastecer de dineros é m anteni
mientos á la hueste que el R ey  tenia so 
bre Baza. , P* 3 5 5

C A P . e x I X . D e los baluartes que el R e y  
m andó fa ce r , é de las peleas que ovieroo  
con los Aíoros en el real de Baza. p. 3 5 ó  

C A P . CXX. D e a! gunas escaram uzas j é otras 
cosas que pasaron en d  real. P* 3 5 7  

C A P . CXXI. C om o la R ey n a  v in o  al real de 
Baza. p. 35-9

C A P .C X X n .C o in o  el R e y  é la R ey n a  dieron  
cargo al C om endador m ayor de L eón que  
fablase con el C audillo de Baza. íbíd . 

C A P . CX XIII. D e  la consulta que oviéron el 
R ey  Moro é los de G u a d ix , para que en 
tregasen la cibdad de Baza. P-3 ^ i  '

C A P .C X X IV .D e la respuesta que el C audillo  
de Baza d ió  al Com endador m ayor de 
León sobre la entrega de la cibdad de
Baza. p.352

CAP.CXXV.Como el Rey é la Reyna fueron

á la cibdad de G u ad ix , é la recibieron, é 
otros lugares de Moros. P*3^5

C A P . C X X V I. D e  las cosas que pasáron con 
el R e y  M oro que estaba en Granada, des
pues que fueron tom adas las cibdades de 
B a z a , é G uadix , é A lm ería. p*3 <f<5 

C A P . C X X V II. Sígnense las cosas que pasá
ron en el ano de mil é quatrocientos é no
venta años. E  primeramente com o el R ey  
é la R eyna mandaron entender en la jus
ticia  del R eyn o . ibid.

C A P . C X X V III. D e  los embaxadores que v i
nieron de parte del R e y  de Portogal , d 
demandar por esposa para su fijo á la In
fanta D oñ a Isabel. P*3*^7

■ C A P . C X X IX . C o m o se  celebrdron las bodas 
entre el Príncipe de Portogal é la Prince
sa D oñ a  Isabel Infanta de Castilla, p.3 

C A P . C X X X . D e  la tala que el R e y  fizo este 
año en la vega  de Granada.

C A P . C X X X I. C om o los M oros tomdron ei 
castillo de A lhendin é lo derribáron : é ro- 
mdron otras dos fortalezas , é ceredron la 
villa de Salobreña. P*3 7 ^

C A P . C X X X II. C om o el R e y  tornó á la vega  
de Granada , é fizo tala de los panizos , y  
ec h ó  todos los M oros de los lugares cer
cados. P*37^

C A P . C X XX III. C o m o  el R e y  fué á Sevilla , 
é de allí fué á cercar d Granada quando  
la tom ó. P*373

C A P .C X X X ÍV . D el T u rco  que em bió el Gran 
M aestre de Rodas al Papa. P*375

F I N .




